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RECOPILACIÓN 
DE  LEYES  DE  LOS  REYNOS 
DE  LAS  INDIAS 

MANDADAS  IMPRIMIR  ,  Y  PVBLICAR 
POR.  LA  MAGESTAD  CATÓLICA    DEL  REY 

DON    CARLOS    II 
NVESTRO     SEÑOR. 

VA    DIVIDIDA     EN     Q^V  ATR.O     TOMOS, 
con  el  índice  general,  y  al  principio  de  cada  Tomo  el  índice 

efpecial  délos  tit  ul  os,  que  contiene . 

TOMO  PRIMERO. 
!pn§ 
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En  Madrid-.  Por  Ivlian  de  Paredes,  Año  de  1681 
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EL    REY. 

ORQuantohaviédofido  informado  de  la  grande  falca  q  haziapa- 

raelgoviernodcmisReynos,  y  Señoriosdelas  Indias  Occiden- 
tales, Islas,  y  Tierrafirme  del  Mar  Occeano,  la  Recopilación  de  Leyes, 

que  por  mandado  de  los  feñores  Reyes  mis  gloriólos  Progenitores ,  íe 
havia  comencado,  y  continuado  haftaelte  tiempo,  en  que  por  la  gracia 
de  Dios  íe  ha  acabado.  Yhaviendofemeconfultado,y  fuplicado  por  el 

Coníejo  de  Indias  les  dieíTe  la  autoridad,  fuerza,  y  virtud,  quanta  necef- 
íítan  las  Leyes  para  fer  publicadas,  cumplidas,  y  executadas ,  corno  con- 

viene. Y  porque  afsimiímo  es  conveniente,  que  toda  ella  materia  corra, 

y  téngala  vltima  perfección  por  el  Tribunal  que  le  dio  principio  ,  por  la 

prefente  ordeno,  y  doy  licencia,  y  facultad  para  que  por  cuenta ,  y  difpo- 
ficiondemiConfejodelasIndiasqualquier  Impreíibr  de  ellos  Rey  nos 

pueda  imprimir  el  Libro  de  la  dicha  Recopilación  de  Leyes,  incorporan- 
do en  él  las  Cédulas,  ProviíioneSj  Acuerdos,  y  Defpachos  que  conven- 

gan, y  fean  neceíTarios  para  el  govierno  ,  y  adminiíli  ación  de  juílicia, 

guerra,  y  hazienda,  y  todas  las  demás  materias,  que  tocan,  y  fon  de  la  ju- 
rifdicion  y  cuidado  del  dicho  Confejo  de  Indias ,  y  convenientes  para  el 

defpacho  de  los  negocios.  Y  mando,  que  ningún  Impreííbr,ni  otra  qual- 

quierperlona  pueda  imprimir,  ni  vender  la  dicha  Recopilación  fin  par- 
ticular licencia  de  los  del  dicho  mi  Coniejo,  al  qual  fe  la  doy ,  y  concedo, 

para  que  fin  limitación  de  tiempo  pueda  hazer  las  imprefsiones  que  le 

pareciere,  y  tuviere  por  neceífaiias,  y  tenga á fu  cuidadoel  avio  ,  diftri- 
bucion,  y  recaudación  de  los  Libros  que  íe  repartieren ,  y  beneficiaren  en 

eftosReynos,  y  los  de  las  Indias:  y  el  ImpreíTor,  ó  perfonas ,  que  fin  di- 
cha licencia  imprimieren,  ó  vendieren  la  dicha  Recopilación  ,  caigan ,  é 

incurran  en  penade  quinientos  ducados,  y  los  Libros  perdidos ,  por  la 

primera  vez:  y  por  la  fegunda,  las  mifmas  penas,  y  deftierro  de  eílos 

Reynos,  y  de  las  Indias,  dondefe  contraviniere  alo  ordenado,  y  manda- 
do por  eíía  mi  Cédula.  Fecha  en  San  Lorenzo  á  primero  de  Noviembre 

de  mil  y  feifcientos  y  ochenta  y  vn  años. 

YO  EL   REY. 

Por  mandado  del  Rey  nueftro  feñor. 
D,  Francifco  Vernandez^de  Madrbai. 
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LET,  0¿rE  DECLARA  LA  AVTORIDAD 
áke  han  de  tener  l as  /ejes  de  ejia  Recopilación. 

lenjde  Navarra, de  Granada,  de  Toledo,  de  Valencia, 
de Galicia,de Mallorca, de  Sevilla,  de  Cerdeña  ,  de 

Cordova,de  Córcega,  de  Murcia,  de  laen ,  de  los  Al- 

garves,de  Aigecira,  de  Gibraltar,de  las  Islas  de  Cana- 
ria, de  las  Indias  Orientales,  y  Occidentales,  Islas,  y 

TierrafirmedelMar  Occeano,  Archiduque  de  Auílna,  Duque  de  Hol- 
gona, de  Brabante,  y  Milán,  Conde  de  Abfpurg,  de  Flandes  ,de  Tirol ,  y 

ele  Barcelona,  Señor  de  Vizcaya,  y  ch  Molina,  &c  A  vos  los  Duques,Có- 
des,  Marqueles,  Ricos  homes:  y  a  losPrefidentes,Governadores  ,  Gran 
Chanciller,  ylosdenueítro  Coníejo  de  las  Indias:  yá  los  nueftros  Virre- 

yes, Preíidentes,  y  Oidores  de  nueftras  Audiencias  Reales  ,  Governado- 
res,  Corregidores,  Alcaldes  mayores,  y  ordinarios,  y  otros  nueftros  lue- 
zes,  y  lufticias,  Contadores  de  Cuentas,  y  Oficiales  de  nueftra  Real  ha- 
ziendadeeftosReynos,y  de  las  Indias,  Islas,  y  Tierrafirme  del  Mar  Oc- 
ceano3Prior,  y  Confutes  de  los  Coniulados  de  Sevilla,  México ,  y  Lima: 

y  á  nueftros  Preíidente,  y  luezes  Oficia'es,y  Letradosde  la  Cafa  de  Con- 
tratación de  Sevilla,  Generales,Almirantes,  Cabos,  y  los  demás  Minif- 

tros,  y  Oficiales  de  las  Armadas,  Flotas,  y  Navios  de  la  Carrera ,  y  nave- 
gación de  las  Indias,  y  áqualefquier  otras  perfonas  a  quien  lo  contenido 

en  efta  nueftra  carta  toca,  y  tocar  puede.  Sabed  ,  que  defde  el  delcubri- 
miento de  nueftras  Indias  Occidentales,  Islas,  y  Tierrafirme  del  Mar  Oc- 

ceano, (iendoel  primero,  y  mas  principal  cuidado  de  los  feñores  Reyes 

nueftros  gloriólos  progenitores,  y  nueftro  ,  dar  leyes  con  que  aquellos 
Reynosfean  governadosenpaz,y  enjufticia,fehan  defpachado  muchas 

cédulas,  cartas,  proviíiones,  ordenancas,  instrucciones ,  autos  de  govier- 

no,  y  otros  defpachos,  que  por  la  dilatación,  y  diftancia  de  vnas  Provin- 
cias a  otras ,  no  han  llegado  á  noticia  de  nueftros  vaííallos,con  que  fe  pue- 

de haver  ocaíionado  grande  perjuizio  al  buen  govierno  ,  y  derecho  de  las 
partes intereífadas.  Y  Nos,defeando  ocurrir  á  eftos  inconvenientes  ,  y 
confiderando,  que  las  materias  fon  tan  diverfas,  y  loscafos  tantos,  y  tan 

arduos,  y  que  todo  lo  proveído,  y  acordado  por  Nos ,  es  juño  que  llegue 
ánoticia  de  todos,  para  que  vniverfalmente  fepan  las  leyes  con  que  Ion 
governados,  y  deven  guardaren  materias  de  govierno,  jufticia,  guerra, 

hazienda,  y  las  demás,  y  las  penas  en  que  incurren  los  tranfgreííorts ,  ha- 
viendo  hecho  reconocer  con  mucha  diligencia  ,  y  cuidado  los  libros  de 
nueftras  Secretarias,  y  todoslos  defpachos,  que  por  haver  paflado  tanto 

tiempo  han  llegado  á  numeró  exceísivo,  y  vifto  que  algunos  libros  >  y  vo- 

lu- 



lúmenes  impreíTos,  y  manufcritos,  enquenofehalla  la  autoridad,  deli- 
beración, difpoíicion,  y  claridad,  que  requieren  nueítras  leyes  Reales,  no 

fon  inficientes,  ni  conviene  que  por  ellos  le  come  reíolucion  en  ninguna 

materia,  y  que  los  íeñores  Reyes  nueítros  progenitores  ordenaron  y  man- 
daron juntar  por  materias,  y  deciíiones  claras  todo  lo  proveído  ,  y  deter- 

minado halla  fus  tiempos,  y  efpecialmence  los  años  de  mil  y  quinientos  y 

cincuenta  y  dos,  y  mil  y  quinientos  y  lefenta,  fe  dieron  diferentes  defpa- 
chos,  dirigidos  á  Don  Luis  de  Velafco,  nueílro  Virrey  de  la  Nueva  El  pa- 

ña 32l  pedimento  de  el  Doctor  Francifco  Hernández  de  Liebana,  Fif- 
cal  de  nueílro  Confejo  de  Indias,  encargándole  que  hizieíTe  juntar  las  ce- 

dulas,  provifiones,  y  capitulos  de  cartas,  concernientes  á  la  buena  gover- 
nacion,  y  juílicia  que  huvieíTe  en  nueftra  Real  Audiencia  de  México,  y  fe 
pudieííen  impnmir,el  qual  locometió  al  Lie. Vafeo  de  Puga ,  Oidor  de  la 
miíma  Audiencia,  que  jücc,  y  hizo  imprimir  vn  libro  de  cédulas  el  añode 

mil  y  quinientos  y  lefenta  y  tresry  haviendo  pallado  D. Francifco  deTole- 
do porVirre  y  del  Perú  con  ínílruccion  efpecial,para  que  luego  hizieíTe  re- 

copilar todas  las  cédulas  que  hallaíTe,  ordenó,  que  le  recopila  líen  en  vn  li- 
bro, con  diftincion  de  ticulos,  y  macerias,  obra,  que  no  tuvo  efecto  ,  por 

convenir  fe  hizieíle  en  ellos  Reynos,  donde  el  año  de  mil  y  quinientos  y 
fetenca  el  feñor  Rey  Don  Felipe  Segundo  mandó  hazer  declaración,  y  re- 

copilación de  las  leyes,  y  pioviíiones  dadas  p<*.  a  el  buen  govierno  de  las 
Indias,  para  que  todas  pudieííenferfabidas,  y  entendidas  ,  quitando  las 

que  ya  no  convenían,  y  proveyendo  de  nuevo  las  que  falta  van ,  declaran- 
do, y  concertando  las  dudólas, y  repugnantes  ,  distribuyéndolas  por  fus 

títulos,  y  materias  comunes,  de  quefolamentefe  pudoimprimir,y  publi- 
car el  titulo  del  Confejo,  y  ius  ordenanzas,  mandadas  guardar  ,  y  execu- 

tar  por  cédula  de  veinte  y  quatrode  Setiembre  de  mil  y  quinientos  y  fe- 
tentay  vno:y  por  las  grandes  ocupaciones  que  han  ocurrido  en  nueílro 
Coníejo  de  Indias,  y  íuplirenalgunaformafufalta  ,  ordenó  á  Diegode 
Encinas,  Oficial  de  la  Secretaria, que  copiaíTe  las  proviíiones  ,  cédulas, 
capítulos  de  ordenancasjinílrucciones,  y  cartas,  libradas  ,  y  defpachadas 
en  diferences  tiempos,  halla  el  añode  mil  y  quinientos  y  noventa  y  feis, 

de  que  fe  formaron  quati  o  tomos  impreíTos,  que  por  no  tener  la  difooii- 
cion,  y  dillnbucion  neceííaria,  aun  no  han  fatisfechoel  intento  de  recopi- 

lar en  forma  conveniente.  El  año  de  mil  y  feifcientos  y  ocho,  fiendo  Preíl- 
dentedel  Confejo  el  Conde  de  Lemus,  fe  formó  vna  I  unta,  y  feñaló  Sala 

para  que  los  Licenciados  Hernando  Villagomez  ,  y  Don  Rodrigo  de 
Aguiar  y  Acuña,  del  miímo  Confejo, proíiguieíTeneíla obra,  y  determi- 
naíTen  fus  dudas,  los  quales,  por  el  embarazo  que  caulava  á  las  precifas 
obligaciones  de  íus  placas,  no  pudieron  profeguiri  aunque  el  Licenciado 
Don  Fernando  Carrillo,  Preíidentedél,  puío  muy  particular  cuidado  en 
que  fe  efectuaífe,  y  noloconfiguió,  por  las  miímas  caufas :  y  como  era  de 

tan- 



tanta  necefsidad,é  importancia,  fe  cometió  al  Licenciado  Don  Rodrigo 
de  Aguiar,  que  la  profiguieiTe,  con  afsiftencia  del  Licenciado  Don  Anto- 

nio de  León, luez  Letrado  de  la  Cafa  de  Contratación  de  las  Indias.  Y  el 

año  de  mil  feifcientos  y  veinte  y  ocho,  entre  tanto  que  fe  dava  fin  á  obra 

tan  dilatada,  y  para  que  fe  tuvieíTe  noticia  de  la$  refoluciones,  y  deciíiones 
contenidas  en  ella,  fe  ordenó,  y  diípufo  el  libro ,  que  hafta  aora  ha  corri- 

do, con  ticulo  de  Sumarios  de  la  Recopilación  general  de  leyes.  Por  muer- 
te del  dicho  Don  Rodrigo  de  Aguiar  profiguió  el  Doctor  Don  luán  de 

SolonjanoPereyra,  delmifmo  Confejo,  governandoleel  Conde  de  Caí- 
trillo,  que  también  pufo  efpecial  cuidado  en  que  fe  acabaíle.Y  el  de  mil 
feifcientos  y  fefentael  Licenciado  Ioíeph  González,  Governador  del,  ha- 
viendo  reconocido,  con  todo  el  Confejo,  loque  haíta  aquel  tiempo  fe 

havia  adelantado,  y  con  Nos  coníu'tado,  pareció  formar  vna  Tunta  del 
Governador,  y  Licenciados  Don  Antonio  de  Moníalve,  Don  Miguel  de 
Luna, y  Don  Gil  de  Callejón, en  cuyo  lugar  fucedieron  Don  Alvaro  de 
Benavides,  Don  Tomás  de  Valdés,  Don  Alonfo  de  Llanos,  Don  luán  de 

Santelices,  Don  Antonio  de,Ca(tro,  Don  luán  de  Corral  ,  y  Don  Diego 
de  Alvarado,  todos  del  dicho  nueftro  Coníejo  de  Indias ,  á  que  aísiftieíTe 

el  Licenciado  Don  Fernando  Ximenezf  Paniagua,  luez  Letrado  de  la  Ca- 

fa de  Contratación,  para  <]ue  fe  comunicaíTen,  y  refolvieflTcn  con  el  Con- 
iejo  los  puntos  que  requerían  mayor  deliberación.  Defpues  el  Doc- 

tor Don  Francifco  Ramos  del  Manzano,  Governador,  el  Conde  de  Pe- 
ñaranda, el  Conde  de  Medellin,  y  el  Quque  de  Medinaceli  ,  PrefiJentes 

del  dicho  nueftro  Confejo  de  Indias,  continuaron  efte  mifmo  cuidado, 

reconociendo  quanto convenia  á  nueftro  Real  férvido,  y  bien  de  la  caufa 

publica,  que  fe  profiguieíTe^y  períícionaíTe,  interponiendo  los  medios  ne~ 
cefiarios,  para  que  tuvieíTe  el  fin  que  defeamos  ,  y  porque  falga  con  la 
autoridad  que  conviene.    Vifto  ,y  conlultado  con  Nos,governando  el 
Confejo  el  Principe  Don  Vicente  Gon^aga,  acordamos  y  mandamos, 

que  las  leyes  en  efte  libro  contenidas  ,  y  dadas  para  la  buena  governa- 
cion,y  adminiltracion  de  jufticiade  nueftro Coníejo  Je  Indias  ,  Cafa  de 

Contratación  de  Sevilla, Indias  Orientales,yOjcidentales,íslas,  y  Tierra- 
firme  del  Mar  Occeano,  Norte,  y  Sur,  y  fus  viages,  Armadas,y  Navios,  y 
todo  lo  adjacente  ,  y  dependiente ,  q  regimos,  y  governamos  por  el  dicho 
Coníejo,  le  guarden,  cumplan,  y  executen,  y  por  ellas  fean  determinados 
todos  ¡os  pleytos,  y  negocios,  queen  ellos,  y  aquellos  Reynos  ocurrieren, 
aunque  algunas  fean  nuevamente  hechas,  y  ordenadas,  y  no  publicadas, 
ni  pregonadas,  y  fean  diferentes,  ó  contrarias  á  otras  leyes  ,  capítulos  de 

cartas,  y  pragmáticas  de  eftos  nueftros  Reynos  de  Cafti'la,  cédulas ,  cartas 
acordadas,  provihones,  ordenanzas,  inftrucciones,  autos  de  goviemo*  y 

otros  def pachos  manuteritos,  ó  impreíTos:  todos  los  quales  es  nueftra  vo- 
luntad, que  de  aora  en  adelante  no  tengan  autoridad  alguna  >  ni  fe  juzgue 

por 



por  ellos,  eftando  decididos  en  otra  forma,  o  expresamente  revocados, 

como  por  efta  ley,  a  mayor  abundamiento,  los  revocamos ,  fino  idamen- 
te por  las  leyes  de  efta  Recopilación,  guardando,en  defecto  dellas,  lo  orde- 

nado por  la  ley  fegunda,  titulo  primero,  libro  fegundo  defta  Recopilación, 

y  quedando  en  fu  fuerza,  y  vigor  las  cédulas ,  y  ordenanzas  dadas  á  nuef- 
tras  Reales  Audiencias,  en  lo  que  no  fueren  contrarias  a  las  leyes  de  ella ;  y 

hecha  la  impreísion,  fe  ponga  vn  volumen,  y  libro  en  el  Archivo  de  nuef- 
troConfejo  de  Indias  3  emendado,  y  firmado  de  los  de  el  dicho  nueílro 
Confe  jo,  el  qual  íea  regiftro  original,  para  que  por  él,  fiempre  que  en  ade- 

lante ocurra  duda,  ó  dificultad  (obre  la  letra  de  las  dichas  leyes ,  fe  corrija, 
yemiendc  por  él:  y  que  afsimiímo  haya  otro  volumen,  y  libro  ennuef- 
tro  Archivode  Simancas, corregido,  emendado,  yíirmadode  los  de  el 
mifmo  Confejo,  y  conferido,  y  cotejado  con  él,  que  ha  de  quedaren  él, 
que  tenga  la  mifma  autoridad  de  regiftro,  y  original ,  que  afsies  nueftra 
voluntad.  Dada  en  Madrid  á  diez  y  ocho  de  Mayo  de  mil  y  feííciento*  y 
ochenta  años. 

YO   EL  REY, 

Por  mandado  del  Rey  nueftro  feñorJ 
D.Io/epb  deVeytia  Linage, 

D.Vicente  Gon^aga.  Z>. Bernabé Ocboa    El  Conde  de  Canalejas,  D.Diego  de 
deCbincbetru*  M'vafado* 

Regiftrada,  Por  el  Gran  Chanciller. 

Don  Francijco  de S 'aU$ai %  P on  Vrancifco  de  Saladar, 
SuT  emente* 

LIBRO 
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■LIBRO-  PRIMERO. 

Titulo  primero,  De  la  Santa  Fe  Católica.' 

ff  Ley  fr'mcra.  Sxortacion  a  U San-     tes,y  Naciones  que  habitan  las ínr 
u  Fe  Católica  >  y  como  ¿a  deue  creer     días  Occidétales,  I  slas  y  Tierrafir- 

me  del  MarOcceano,y  otraspartes 
fujetas  á  nueftro  dominio.  Y  para 
que  todos  vniverfa imente  gozen 
el  admirable  beneficio  de  la  Re- 

dempcion  por  la  Sangre  de  Chrif- 
to  Nueftro  Señor,  rogamos  ,  y 
encargamos    á  los  naturales  de 
nueftias  Indias,  que  no  huvierCa 
recevido  la  Santa  Fé,  pues  nueftro 

fin  en  prevenir  y  embiarles  Maef- 
tros  y  Predicadores,  es  el  prove- 

cho de  fu  con  verfion,  y  falvacion, 

que  los  reciban,  yoygan  benigna- 
mente, y  den  entero  crédito  á  fu 

doctrina.    Y  mandamos  a  los  na- 

turales y  Efpañoles,  y'otros  qua-- 
lefquier  Chriftianos  de  diferentes 
Provincias,  6  Naciones,  citantes, 
ó  habitantes  en  los  dichos  nuef- 

tros Reynos  y  Señoríos,  Islas,  y 
Tierrafirme,  que  regenerados  por 

el  Santo  Sacramento  del  Baptií- 
mo  huvieren  recibido  la  Santa  Fé, 

que  firmemente  crean,  y  fimple- 
mente  confieífen  elMifterio  de  la 

Sandísima  Trinidad ,  Padre ,  Hi- 

jo, y  Efpintu  Santo,  tres  Perfonas 
diftintas,  y  vn  folo  Dios  verdade- 

ro, los  Artículos  de  la  Santa  Fé ,  y 

todo  lo  que  tiene,  enfeña,  y  predi- 
ca la  Santa  Madre  Iglefia  Católica 

Romana;  y  fi  con  animo  pertinaz, 

y  obftinado  erraren ,  y  fueren  en- 
durecidos en  no  tener,  y  creer  lo 

que  la  Santa  Madre  Iglefia  tiene 
y  enfeña,  fean  caftigados  con  las 

A  pe- 

todo  Fiel  Chriftuna, 
: 

^sf^I  os  Nueftro  Se- 

ñor por  1  u  in- 
finita Miíeri^ 

cordia  y  Bon- 
dad, fe  ha  fér- 

vido de  dar- 
nos fin  mere- 

cimientos nueftros  tan  grande 

parte  en  el  Señorío  de  elle  mun- 

do, que  demás  de  juntar  en  nuef- 
ti  a  Real  períbna  muchos ,  y  gran- 

des Reinos ,  que  nueftros  glorió- 
los progenitores  tuvieron ,  fiendo 

cada  vno  por  fi  poderoío  Rey  y 
Señor,  ha  dilatado  nueftra  Real 

Corona  en  grandes  Provincias ,  y 

tierras  por  Nos  deicubiertas  y  Te-" 
ñoreadas  ázia  las  partes  del  Me- 

diodía y  Poniente  de  eftos  nuef- 
tros Reynos.  Y  teniéndonos  por 

mas  obligado  ,  que  otro  ningún 
Principe  del  mundo  á  procurar 

fu  férvido  y  la  gloriade  üi  San- 
to Nombre  ,  y  emplear  todas  las 

fuercas  y  peder,  que  nos  ha  dado 
en  trabajar  que  fea  conocido ,  y 
adorado  en  todo  el  mundo  por 
Verdadero  Dios  ,  como  lo  es,  y 

Criador  de  todo  lo  vifible ,  y  in  vi-* 
fible  ;  y  defeando  efta  gloria  de 

nueftro  Dios  y  Señor ,  felizmen- 
te hemos  confeguido  traer  al  Gre^ 

mió  de  la  Santa  Iglefia  Católica 
Romana  las  innumerables  Gen- 

- 
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Fe  Católica. 

penas  impueftas  por  derecho,  fe-  ¡T  Leyilj.  £he  los  M'wiflros  Ech- 
oim ,  y  en  los  caíos  que  en  él  íe  -  ftaftlcos  enjerten  primero  a  los  In- 
contienen.  ■    ¿los  los  Artículos  denueflra  Santa. 

<]  Lry  ij-X^e  en  llegando  los  Capitanes 

del  Rey  a  cualquiera  Provincia  y 
-  descubrimiento  de  las  Indias,  hagan 
.   luego  declarar  U  Santa  Fe  a  ios 
.    Indios, 

el  intpe  T    0  s    Señores  Reyes    nueílros 

Carlos    -h*   Progenitores  delde  el  deJcu- 

*"*!*"*  brirniento  de  nueílras  Indias  Oc- 
17.   de  cidenwles,  Islas  y  Tierraíirmedel 

breT!e¿e  Mar  Occeano,  ordenaron,  y  man- 
»f  *<■  y  daronánueítiQS  Capitanes,-/  Ofi- 

fe  F<iv.  cíales ,  Deicubridores  ,  Poblado- 
nuedio   reSj  y  otras  qualcíquier  perfonas, 

eftiRc-  que  en  llegando  a  aquellas  Pro- 
copiu-  vincias  procuraffen  luego  dar  á 

entender,  por  medio  de  ios  Inter- 
pretes, í  los  Indios ,  y  moradores, 

como  los  embiaron  á  enfeñarles 

buenas  coftumbres  ,  apartarlos  de 
vicios    y  comer  carne  humana, 
inílruirlos    en  nueílra  Santa  Fe 

Católica    y  predicaríela  para  fu 

falvacion  y  atraerlos  á  nueílro  Se- 
ñorío, porque  rueden  tratados, fa- 

vorecidos, y  defendidos  como  los 

otros  nueílros  íubditos  y  vasa- 

llos, y  que  los  Clérigos  y  Religio- 
íos  les  declaraíTen  los  Miíterios  de 

nueílra  Santa  Fé  Católica:  lo  qual 
fe  ha  executado  con  grande  fruto, 
y  aprovechamiento  eípiritual  de 
los  naturales.  Es  nueílra  voltio 

tad,  que  lo  fufodícho  le  guarde, 
cumpla  ,  y  execute  en  todas 

las  reducciones,  que  de 
aqui  adelante  fe  hj- 

hizieren. 

gamos,  Y  encargamos  a  r  F;,í* r  o        s  '  pe     »V. los  Arcobilpos  ,  Obilpos,  tn  efl& 

Curas  de  almas  y  otros  cualef-  R;C°p|" ■n  '        i-i  >   ucjuo. 
quier Miniílros,  Predicadores,  ó 
Maeílros,  á  los  quales  por  oficio,, 
comiísion,  ó  facultad  pertenece  la 
eníeñanca  de  la  doctrina  Chrillia- 

na,  que  tengan  muy  particular 

cuidado  ,  y  pongan  quanta  dili- 
gencia fea  poisible  en  predicar, 

enfeñar  y  períuadir  á  los  Indios 
les  Artículos  de  nueílra  Santa  Fé 

Católica:  y  atendiendo  a  la  capa- 
cidad de  los  naturales ,  ie  les  repi- 

tan muchas  vezes  ,  quantas  ícaif 
neceífarias  para  que  los  entiendan, 

fepan,  y  confieflen ,  como  ios  tie- 

ne, predica  y  eníeñaia  Santa  Ma- 
dre íglefia  Católica  Pvomana. 

ff  Ley  lilj.  Que  no  queriéndolos  In- dios Tecebh  de  paz^  la  Santa  Fe  -,fe 
yj¿  de  ¿os  medios  que  per  eji¿  iey 

je  manda. MAndamos     A    nueílros  n  ̂ \\. 

Governadores  y  Poblado-  ;,e  "-« 
i  i  '•'  O- «te res ,  que  en  las  paites, y  Jugares  na„4a 

donde  los  naturales  no  quiiieren  ,44-  ¿e recebir  la  doctrina  Chriíliana  de  ««nes» 

paz,  tengan  el  orden  íí guíente  en   ne!£jf 
la  predicación  ,  y   eníeñanca  de  hi..vh 

nueílra  Santa  Fé.    Condénente  *  V'lf 
con  el  Cacique  principal,  que  tila  •«?«« 
de  paz,  y  confina  con  Jos  Indios  de 
guerra,  que  los  procure  atraerá  fu 
tierra  a  divertirle,  ó  á  otra  cofa  ie- 

fnejante,  y  para  entonces  eílcn  allí 
los  Predicadores  con  algunos  £i-> 

pañoles,  e  Indios  amigos  kereta-* 

raen- 



De  la  Santa  Fe  Católica. í 

mertte,  de  manera,  que  aya  fecu- 

ndad, y  guando  fea  tiempo  fe  def- 
cubran  á  los  que  fueren  llamados; 
y  á  ellos,  juntos  con  los  demás,por 

'  i us  Lenguas  é  Interpretes  ,  co- miencen a  enfeñar  la  doctrina 

Chriftiana :  y  para  que  la  oigan 

con  mas  veneración  y  admira- 
ción, eítén  revertidos  á  lo  menos 

con  Alvas,  ó  Sobrepellices ,  y  Ef- 
tolas,  y  con  la  Santa  Cruz  en  las 
manos,  y  los  Chriftianos  la  oigan 
con  grandifsimo  acatamiento  y 
veneración,  porque  á  fu  imitación 
Jos  infieles  fe  aficionen  á  fer  enfe- 

ñados.  Y  íi  para  caufarles  mas  ad- 
miración y  atención  pareciere  co- 

fa conveniente  ,  podrán  vfar  de 
muficade  Cantores  y  Miniffcriles, 
con  que  conmuevan  á  los  Indios  á 

fe  juntar,  y  de  otros  medios,  para 
amanfar,  pacificar,  y  perfuadir  á 

los  que  eftuvieren  de  guerra  .*  y 
aunque  parezca  que  fe  pacifican, 

y  pidan  que  los  Predicadores  va- 
yzn  á  fu  tierra ,  lea  con  refguardo 

y  prevención,  pidiéndoles  á  fus  hi- 

jos para  los  eníeñar,  y  por  cjue  ef- 
ten  como  en  rehenes  en  la  tierra  de 

los  amigos ,  períuadiendoles ,  que 
hagan  primero  Iglefias  ,  adonde 
los  puedan  ir  á  enfeñar:  y  por  erte 
medio ,  y  otros  ,  que  parecieren 

mas  convenientes ,  le  vayan  fiem- 
pre  pacificando  y  dotrinando  los 
naturales,  fin  que  por  ninguna  via 
ni  ocafion  puedan  recebir  daño, 
pues  todo  lo  que  deleamos  es 

fu  bien  y  converfion. 
*** 

y  Ley  V.  ¿z{ue  los  Indios  fean  bien 
injlruidos  en  U  Santa  Fe  Católica, 

y  los  V it 'reyes  >  Audiencias  y  Co- 
yern ' adotes  tengan  dt  ello  muy  ef 

pedal  cuidado. TWTa ndamos  Y  encargamos 
-*-'-*■  á  nueftros  Virreyes  ,  Au- 

diencias y  G  o  ve-madores  de  nuef- 
tras  Indias,  que  tengan  muy  efpe- 
cial  cuidado  de  la  converfion  y 
Chriftiandad  de  los  Indios  >  y  que 

fean  bien  doctrinados  y  enfeña- 
dos  en  las  cofas  de  nüeílra  Santa 
Fé  Católica  y  Ley  Evangélica ,  y 

que  para  efto  fe  informen  fi  ay 
Miniftros  fundentes  ,  que  enfe- 
ñen,  Saptizen  y  adminiftren  los 

Sanios  Sacramentos  á  los  que  tu- 
vieren habilidad  y  fuficiencia  pa- 

ra recevirlos;  yíi  en  efto  huviere 

alguna  falta,  lo  comunicarán  cori 
los  Prelados  de  las  Iglefias  de  fus 
diílritos ,  cada  vno  en  el  fuyo,  y 
nos  embiarán  relación  de  ello  ,  y 
de  lo  que  a  todos  pareciere  íe  deve 

proveer,  para  que  vifto  fu  pare- 
cer ,  mandemos  lo  que  convenga; 

y  entre  tanto  los  Virreyes  j  con  los 
Oidores,  y  Prelados,  proveerán 
lo  conveniente;  de  forma,  que  por 
falta  de  doctrina ,  y  Miniftros  que 
laenfeñen,  los  Indios  no  reciban 

daño  ni  perjuizio  en  fus  animas, 

fobre  lo  qual  pondrán  toda  la  di- 
ligencia y  cuidado  que  de  elios  íe 

confiaron  que  defeargamos  nuef- 
tra  Real  conciencia ,  y  encar- 

gamos la  de  los  Mi- 
mitras* 

D.  Feli- 
pe ti.  en 

*\o\  i  $e& 

á  4.  de 
Oftubre 

deifAi. 

y  i  4. dé 

Ab.il  de 

ij<8» 

Al 

Ley 
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#  Ley  yj.  ájelos  Virreyes,  Vrefi- 
dentes ,  y  Gobernadores  ayuden  a 

defitrraigar  las  idolatrías* 
MA  n  d  amos  A  nueítros 

Virreyes  ,  Preíidentes  ,  y 

Governadores,  que  pongan  mu- 
cha  cuidado  en  procurar  fe  def- 
arraiguen  las  idolatrías  de  entre  los 
Indios,  dando  para  ello  el  favor  y 
ayuda  conveniente  á  los  Prelados, 

Eílado  Ecleíiaílico,  y  Religiones, 

pues  ella  es  de  las  materias  mas 
principales  del  govierno ,  y  á  c¡ue 
deven  acudir  con  mayor  defvelo, 
como  tan  del  lervicio  de  nueílro 

Señor,  y  nueílro,  y  bien  de  las  al- 
mas de  los  naturales. 

fj  Ley  vij.  <Que  fe  derriben  y  qui- 

ten los  ídolos,  y  prohiba  a  ¿os  In* 
dio* '  comer  ctfne  humana. 

/"~\R d enamos  Y  mandamos 
^-^  á  nueílros  Virreyes  ,  Au- 

diencias ,  y  Governadores  de  las 

indias,  que  en  todas  aquellas  Pro- 
vincias hagan  derribar  y  derriben, 

quitar  y  quiten  los  ídolos,  Ares ,  y 
Adoratorios  de  la  Gentilidad  ,  y 

fus  facrificios,  y  prohiban  expref- 
famente  con  graves  penar  á  los  In- 

dios idolatrar ,  y  comer  carne  hu-- 

mana,  aunque  lea  de  los  priílone- 

rosj  y  muertos  en  la  guerra ,  y  ha-  ■ 
zer  otras  abhominaciones  contra 

nueílra  Santa  Fé  Católica ,  y  toda 

razón  natural,  y  haziendo  lo  con- 
trario, los  caíliguen  con  mucho 

rigor. 
ff  Ley  Vúj.   <Que  los   Indios  fean 

apartados  de  fus  fAfos  Sacerdotes 
idolatras. 

12  O  r  QJ7  e    Conviene  para  fer- 
■*■     vicio  de  Dios  nueílro  Señor, 

y  bien,  efpiritual  de  los  Indios, 
que  fean  apartados  de  íus  pueblos 
los  fallos  Sacerdotes  de  ídolos,  y 
hechizeros ,  y  eílá  prevenido  por 
el  Concilio  celebrado  en  la  Ciu- 

dad de  Lima  de  nueílros  Reinos 

del  Perú  el  año  de  mil  y  quinien- 
tos y  ochenta  y  tres,  por  el  daño  é 

impedimento  que  caufan  á  la  con- 
verfion  de  los  naturales ,  rogamos 

y  encargamos  a  los  Prelados  de 
nueílras  Indias,  que  aparten  déla 
comunicación  de  los  naturales  a 

eílos  fuperllicioíbs  idolatras ,  y  no 
los  coníientan  vivir  en  vnos  mif- 

mos  pueblos  con  los  Indios ,  caíli- 
gandolos  conforme  a  derecho. 

ff  Leyíx.^ue  ¿os  Indios  dogm&ti- 
Zjtdores  fean  reducidos  ,  y  pueflos 
en  Conventos. 

"D  Ogamos  Y  encargamos  i 
4?V   los  Prelados  de  nueílras  In- 

dias, que  procuren  por  buenos  y 
eficaces  medios  apartar  de  entre 

los  Indios,  y  fus  poblaciones,  y  re- 

ducciones á  los  que  ion  dogmati- 
zadores,  y  enfeñan  la  idolatría  ,  y 

los  repartan  en  Conventos  de  Re- 
ligioíos,  donde  íean  ínílruidos  en 
nueílra  Santa  Fé  Catolica,yíírvan 
atenta  fu  edad,  de  forma  ,  que  no 

fe  pierdan  eílas  almas.  Y  manda- 
mos a  nueílros  Virreyes,  y  Go- 

vernadores ,  que  les  den  todo  el 

favor  y  ayuda  que  hu  vieren  me- 
neíler ,  para  que  ceííen  los  in- 

convenientes, que  de  lo 
contrario  pueden 

reíultar. 

D  Feli- 

pe Ter- 

cero en 

i  torea coa  i5, 

de  Agof. 
to  üs 

lS*4. 

(.?.) 

Ley 
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pe Segú 
do  en 
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4F  Ley  x.  -Que  en  los  repartimientos) 
Lugares  de  Indios  y  otras  partesy 

donde  no  hubiere  Be?:eficio}  Je pon~ 

ga  Sacerdote ,  conforme  al  Patro~ 
ñatoco  Real,  que  enfeñe  la  dottrina. 

Cbijiiana. 
ORdenamos  A  los  Prelados 

denueítras  Indias  ,  que  en 

los  repartimientos,  Lugares  de  In- 
dios, y  otras  partes  de  fus  Dioce- 

íis,  donde  no  hu  viere  Beneficio,  ni 

diipoíicion  para  poner  Clérigo  ó 

Reiigiofo,  que  adminiílre  los  San- 
tos Sacramentos,  y  enfeñe  la  doc- 

trina Chrilliana  ,  nombren  tres 

Sacerdotes  virtuoíos  y  inficientes, 

y  los.  propongan  á  los  Virreyes, 
Preíidemes,  ó  Governadores,  que 
en  nueftro  nombre  tuvieren  elReal 

Patronazgo  ,  para  que  elijan  el 
vno;  y  fi  no  hirviere  mas  de  vno, 
en  virtud  de  la  preíentacion  ,  le 
provaan  en  la  Doctrina,  y  hagan 
acudir  con  {os  emolumentos  que 
íe  deven  dar  a  los  Miniftros  de 

Doctrina  :  y  efta  proviíion  fea 
amovible  ad  nutum  de  nueftro  Vi- 

ce-Patron,  y  el  Prelado. 
C  Ley  xj.^jte  fe. ponga  docirina  a  los 

Indios  ds  obrajes  .y  invehios. 

r^TRosi  Ordenamos  y  man- 
^-^  damos,  que  ña  nueflros  Vi- 

rreyes ,  y  Governadores  pareciere, 

que  ios  Indios  de  obrajes  de  pa- 
ños, é  ingenios  de  acucar  no  tie- 

nen Doctrina,  y  que  no  es  badana- 
te  remedio  acudir  á  otra  por  cerca- 

nía, hallando  ,  que  conviene  po- 
nerfeia  en  forma  >  den  orden ,  que 

con  parecer  de  fu  Prelado  íe  haga 

por  cuenta  de  los  dueños  de  obra- 
jes, y  Encomenderos. 

3 

ff  Ley  xf  <Q¿t?  en  cada  Pueblo  fe  \ 
feñale  hora  en  que  los  Indios    y  í 
Negros  acudan  d  oir  U  Docírinj,    Y 

Chriftiana-  \ 

"V/TA  n  d  a  m  o  s  ,  Qu i  en  cada  7¡j™J** *\ X  \  vno  de  los  Pueblos  deChrif-  £«?«,* 

tianos  de  nueftras  indias  fe  feñale  la  Emf,e* 
por  el  Prelado  hora  determinada  veríián  - 
cada  día,  en  la  qual  fe  junten  to-  f¿2¡§ 
dos  los  Indios,  Negro*  ,  y  Muía-  ij^-de 

tos, afsiefclavos,como libres,  que  ¡¡c™™' 
huviere  dentro  de  los  Pueblos  ,  a  "i?, 

oiría  Doctrina  Chriíliana,  y  pro-  pe' ucü- 
vean  de  perfonas,  que  tengan  cui-  d0  ̂n  ix 
dado  de  fe  la  enfeñar  ,  y  obliguen  5*8  .-.de 

á  todos  los  vezinos  de  ellos  a  que  A.uJisn- 
embien  fus  Indios  ,  Negros  ,  y  Tou'doá 

Mulatos  á  la  Doctrina ,  fin  los  im-  *f  •tieJv!l 
pedir,  ni  ocupar  en  otra  cola  en  tí9t. 

aquella  hora,  nafta  que  la  ayan  fa- 
bido,  fó  la  pena  que  les  pareciere. 
Y  alsimifmo  provean  como  los 
Indios,  Negros ,  y  Mulatos  ,  que 
viven  fuera  délos  Pueblos  en  ios 

diasde  trabajo,  fean  doctrinados 

por  la  mifma  orden  las  Fieftas, 
quando  vinieren  á  los  Pueblos :  y 
á  todos  los  que  viven  en  Pueblos 
óeftancias  fuera  de  población  de 
Chriftianos,  déi\  la  forma  que  les 

pareciere,  y  fuere  mas  convenien- 
te, para  que  fean  también  enfeña- 

dos,  y  ava  perfona  en  cada  Pue- 

blo, que  tenga  cuidado  de  lo  ha- 
z'er.  Y  declaramos  ,  que  los  que 
han  de  ir  a  la  Doctrina  cada  dia, 

fon  los  Indios,  Negros,  y  Mula- 

tos, que  íirven  en  las  cafas  ordi- nariamente, fin  falir  al  campo  á 

trabajan  y  los  que  anduvieren  al 
campo,  los  Domingos  y  Fieftas  de 

guardar, y  el  tiempo  que  los  han  de. 

A  3  ocu^ 
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El  Empe 
iadoi  D 
Carlos 
en  Tole- 

do a  i  f 
de  0¿íu 
bre  de 
•  nt.D. 
FelpeSe 
gundo 
en  Ma- 

drid ai¡< 
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bre  de 
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r 
I  ElEnspe- 

j  radorO. 
j  Carlos, 
I  y  elCar- 
/  denalla 

/  beraGo 
vema- 
dor,  en 
fu  nom- 
bie  tu 
Fuenlali 
da  á  r. 
eie  Octu- 

bre     de 

ocupar  en  eílo  ha  de  fer  vna  hora, 

y  no  mas,  la  qual  fea  la  que  me- 
nos impida  al  fervicio  de  fus 

amos. 

L  ey  xiij .  Que  los  SfclaVo? ,  N  coros  y 

Muimos  jean  infirmaos  en  la  San- 
ta, Fe  Católica  como  los  Indios. 

/"~\R denamosY  mandamos 
^-'   á  todas  las  perfonas  que  tie- 

nen Efclavos ,  Negros  y  Mulatos, 

que  los  embien  alai  glefia  ó  Mo- 
naílerio  a  la  hora  que   feñalare  el 

Prelado,  y  alíi  les  lea  enfeñada  la 

doctrina  Chriftiana ;  y  los  Arco- 

bifpos,  y  Obiípos  de  nueílras  In- 
dias tengan  muy  particular  cuida- 

do de  iu  converíion  y   doctrina, 

para  que  vivan  Chriílianamente, 

y  le  ponga  en  ello  la  mifma  or- 
den y  cuidado,  que  eíU  prevenido 

y  encargado  por  las  leyes  de  eíte 

libro,  fobre  la  converíion  y  doc- 
trina de  los  Indios;  de  forma ,  que 

inílruidosennueílra  Santa  Fé  Ca- 
tólica Romana  vivan  en  fervicio 

de  Dios  nueítro  -Señor. 

1f  Ley  xhij.  Que  no  fe  impida  a  los 
Indios  el  ir  a,  Miffalos  Domingos 

y  I "'lefias. 

~\J\  Andamos,  Que  ninguno 
*TC¡>h  feaoílado  á  impedir  á  los 
Indios,  aunque  lean  ius  criados, 

el  irá  las  Iglelias  y  Monaílerios  á 
oir  MiíTa,  y  aprender  la  Doctrina 

Chriftiana  los  Domingos  y  Fief- 
tas  de  guardar ,  pena  de  docientas 

mil    maravedís  /la  mitad  para 

""Tmeírra  Cámara  y  Fifco,  y  la otra  mitad  para  la  fabrica 

de  las  dichas  I gle- 
fias. 

C  Ley  xv.  Que  quien  tuviere  Indios 
infieles ,  los  embie  cada  mañana  a 
la  Doclriveí* 

/^\R denamos  ,  Que  qual- 
Trf.  quiera  períona  que  tuviere 
en  fu  cafa  y  lervicio  Indios  infie- 

les por  jornales  ,  6 por  años,  los 
embie  todas  las  mañanas ,  en  to- 

cando la  campana  ,  a  la  Iglelia 

donde  fe  eníeñare  la  Doctrina,  pa- 

ra que  alli  tengan  vna  hora  de  af- 
fiílencia  ;  y  por  ningún  calo  lo 

prohiban,  pena  de  que  á  quien  no 
lo  cumpliere  fe  le  quite  el  fervicio 
del  tal  Indio  ,  y  no  fe  le  permita 
fervir,  aunque  fea  con  paga  muy 

aventajada:  y^másde_efto_j_pa- 
gue  quatro  pefos  por  cadajha_que^ 
mxfo  cumpliere ,  la  mitad  para_la 
Cofradía  a^loTlñHiosTy  la  otra 

mitad  para  el  Iuezque  lofenten- ciare. 

*j  Ley  xv].  Que  quando  los  Indios 
fuereña  Mijfalas  Fiefias,no  Va- 

yan las  lufiícias  a,  ka^er  averigua- 
ciones con  ellos  á  las  puertas  de  las 

Iglefias. A/1  Andamos  ,  Que  ningún 
•*-*-*■  Miniílro  de  nueílras  Iufti- 

cias  dequalqnierpartede  las  In- 
dias, fea  oífado  á  ir ,  ni  embiar  á 

las  Iglefias  a  ha^er  averiguaciones 
con  los  Indios  quando  van  las 

fieílas  á  oir  MilTa ,  fi  deven  algu- 
na cofa,  ó  han  dexado  de  íervir  6 

cumplir  con  fus  obligaciones ,  pe- 

na de  que  la  perfona  que  contravi- 
niere, aunque  lleve  provifion  par- 

ticular de  qualquiera  de  nueílras 

Audiencias, incurra  en  perdimien- 
to del  oficio  que  tuviere,  íiendo 

fuyo,  y  de  U  deuda  que  fe  devierc 
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pe Tei  ce 
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y  fuere  á  averiguar;  y  no  lo  fiendo, 

en  ocio  canto  valor,  y  que  fea  def- 
terrado  del  Lüsaryy  Provincia.  Y 

porque  cjuando  los  dezmeros  van 
a  hazer  las  cobranzas  a  las  cafas ,  y 

fementerasde  los  Indios,  proce- 
den fin  cuenta  ni  razón ;  permici- 

mos,  que  hallándole  prefences  los 
Curas,  Doctrineros, y  Caciques, 

le  puedan  hazer  eftos  ajufcamien- 
tos  y  conciertos  fobre  diezmos  con 

los  Indios  a  las  puertas  de  las  Igle- 
iias;  de  forma,  que  feán  relevados 
deextorlionesy  moleítias,  y  que 
el  tratar  de  fus  caulas  en  aquel 
tiempo  y  lugar ,  fea  por  fu  mayor 
comodidad  ,  y  menos  cofta.  Y 

mandamos  ,  que  en  femejante 
tiempo  no  puedan  1er  ,  ni  fcan 

prefos  ni  moleftados>  ni  fe  dé  oca- 
íionáque  reufen  por  ello  de  ir  á 

lalglefiaáoirMifla,  y  álos  Divi- 
nos Oficios,  id  las  penas  conteni- 
das en  efta  nueílra  ley. 

C  Ley  xvij .Que  los  Indio?,  Negros ,y 

Mulatos  no  trabajen  los  Domín* 

pos, y  Fie/las  de  guardar.  ' 
MAndamos,  Que  los  Do^ 

mingos  y  Fierras  de  guar- 
dar no  trabajen  los  Indios  ,  ni  los 

Negros,  ni  Mulatos  ,  y  queíe  dé 
orden,  que  oigan  todos  Miffa,  y 
guarden  las  Fieilas,  como  los  otros 
Chríltianoslon  obligados  ,  y  en 

ninguna  Ciudad ,  Villa ,  ó  Lugar 
los  ocupen  en  edificios  ,  ni  obras 

publicas ,  imponiendojos  Prela- 
dos,y  Governadoresjas^penas  que 

les  parecIJere^con venir ,  á  losjín- 
dios,  NegrosTy  Mulatos  ,  y  a  las 

TmasperTonas  jqueje,  lo_m¿rj3a- 

reñTlo  c^ualfe  lia  de  encender  y  en- 

tienda en  las  Fieilas  ,  que  fegun 

nueílra  Santa  Madre  I glefia, Con- 
cilios Provinciales,  ó  Synodales 

de  cada  Provincia  eílu vieren  feña- 

ladasporde  precepto  para  los  di- 
chos I  ndios,Negros,.y  Mulatos. 

4J  Leyxvüj.  Que  a  los  Indios  que  fe 

Baptizaren  no  fe  les  corte  el  ca- bello. 

POr   Quanco  algunos  merca-  ̂ £ei¡- 
aeres  Chinos,  llamados  San-  do    en 

eleves,  han  poblado  en  la  Cuidad  porca,e- 
de  Manila,  de  nueírras  Islas  Filipir  de  Mar! 

ñas,  y  haviendo  pedido  el  Sanco  %° %lát 
Bapciímo  ,  y  eftando  cacequiza-  Vea, .Mi 

dos,  los  Prelados  les  mandan  cor-  JriJe* 
tar  el  cabello,  de  que  hazen  grave  nio   dé 

fencimiento,  porque  bol  viendo  á  ,í87# 
fus  cierras ,  padecen  noca  de  infa- 

mia, y  en  algunas,  fi  los  hallan  af- 
íi,  los  condenan  a.  muerte  ,  y  en 
otras  Provincias  de   nueílras  In- 

dias cieñen  los  Indios  por  anciguo 

y  venerable  ornaco  el  craer  el  ca- 

bello largo ,  y  por  afrenta  y  caíli  - 
go  que  lo  le  manden  corear ,  aun-  , 

que  fea  para  Baptizarlos.  Y  poi' 
los  inconvenientes  que  de  execu- 

tarfe  afsi  fe  podrían  feguir  en  def- 
ferviciodeDiosnueflro  Señor,  y 

peligro  de  fus  almas ,  Encargamos 

álos  Prelados,  que  álos  Chinos,  é 
Indios  que  fe  Baptizaren  no  le  les 

corte  el  cabello ,  y  dexen  á  fu  vo- 
luntad el  traerlo  ,   ó  dexarlo  de 

traer ,  y  los  confuelen ,  animen  y 
aficionen    con    prudencia    á  fer 

Chriiiianos  ,  tratando,  como  fa- 

benque  es  neceíTario,  á  tan  nue- 
vas y  tiernas  plantas  ,   para  que 

vengan  al  verdadero  conocimien- 

to   de  nueílra    Santa  Fe  Cato^ 

li- 
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lica ,  y  reciban  el  Santo  Baptif- 
mo. 

C    Ley  xix.  Que  fe  adm'mifre  a, 
los  Indios  que  tuvieren   capacidad 
el   Santifsimo  Sacramento  de  la 
Eudjariflia* 

D.Feii-  "D  O  g  a  m  o  s  Y  encargamos  á 

doSCen  J°S  ArSODÍÍPOS  >'   0D1ÍP0S 
M>drid  denucftras  Indias,  que  provean 

No'vicí  en    *us   Diocefis  1°  conveniente 
bre   de  para  q ue  íe  adminiftre  a  los  In- 

'    dios  que  tuvieren    capacidad  eí 
Santifsimo  Sacramento  de  la  Eu- 
chariftia. 

0   Ley  xx.  Que  los  Prelados  ha- 

gan  poner  el  Santifsimo    Sacra- 
mento  en  las  I  o  le  fas  de  Indios  y 

y  que  fe  les  adminiftre  por  Via- 
tico. 

D.r-eii-  "pNcARGAMos  A  los  Prc- pe  Ter-  Xs  \¿¿os  ¿e  nueft:as  Indias  ,  que cero  en    .     r  1 
Vallado  informados   de  los  Curas  Doc- 

de  fui  ¡o  tri'neros  de  lus  Dioceíis  s  hallan- 
de  jíc4  do  que  conviene  poner  el  San- 

tifsimo Sacramento  en  las  Igíe- 
íias  de  los  indios  ,  y  que  eftará 
con  la  decencia  y  culto  devidos, 

den  las  ordenes  neceíTarias ,  para 

que  ai  si  fe  haga,  y  i  los  Indios  íe 

les  adminiftre  por  Viatico ,  quan- 
do  tuvieren  necefsidad  de  tanto 

bien  y  confuelo  efpiritual. 

f[   Ley  xx j.  Que  cada  lueves  fe 
celebre  vna  Miffa  del  Santifsimo 
Sacramento* 

íe  Teíl-  T?  °  g  a  m  °  s  ̂  encargamos  a 
cero  en  lv  los  Prelados  de  nueftras  In- 

Madrw  ¿j¿Sj  ̂ ue  codos  los  I ueves  del  año 
rcbreio  celebren  en  las  Igleíias  Catedra- 
áeUt»  les  de  fus  Diocelís  vna  MiíTa  del 

Salinísimo  Sacramento  ,  con  la 

mayor  íolemnidad  que  fea  pofsi- 

ble,  para  que  renovándote  conti- 
nuamente la  memoria  delte  Di  vi- 

no Mifterio,  crezca  la  devoción 

de  los  Fieles. 

*J   Ley  xxij.  Que  en  cada  vn  año  fe 

celebre  Tiefia  al  Santifsimo  Sacra- 
mento en  las Iglt fas  de  las  Indias 

a  veinte  y  nueve  de  Noviembre  3  y 

en  batimiento  de  gracias  por  aVer 

¡legado  a  falvamento  los  Galeo- 

nes y  V  Iota  el  año  de  1625-. 
DOr  Las  ungulares  mercedes 

•*■     que  efta  Monarquía  recive 
<le  Dios  nueftro  Señor,  y  fu  efpe- 

cial  miferkordia  en  ha  ver  llega- 
do a  eftos  Reinos  libres  de  tantos 

Mares  y  enemigos,  los  Galeones 
de  la  Armad-a  Rerl  de  las  Indias,  y 
ilota  de  Nueva  Efpaña  el  año  de 
mil  feiícientos  y  veinte  y  cinco, 
hallándonos  obligado  á  dar  con- 

tinuas gracias áDios N.  Señor,  y 

procurar  fu  Santo  férvido.  Man- 
damos á  los  Virreyes  ,  Audien- 

cias y  Governadores  de  nueftras 

Indias,que  celebré  en  cada  vn  año 

á  veinte  y  nueve  de  Noviembre 

perpetuamente  con  toda  íolem- 
nidad vna  Fiefta  al  Sandísimo 

Sacramento.    Y   encargamos   a 
los  Arcobifpos ,  Obiípos  y  Pro- 
vincialesjle las  Ordenes  lo  hagan 
executar  afsi  en  fus  Dioceíis  y 

Con ventos,  procurando  fe  cum- 
pla  puntualifsimamente  por   la 

que  les  toca  efta  folemnidad:  y  to- 
dos pongan  mucho  cuidado 

en  la  reformación  de  los 

vicios  y  pecados  pu- 

blicos. 

Ley 
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W   Ley  xxiij.  Que  fe  publique  el 
Breve  para  que  los  Indios  ganen 

los  Jubileos  con  folo  el  Santo  Sa- 
cramento de  la  Confefsion. 

NVestro  Muy  Santo  Pa- 
dre Paulo  Quinto  fue  fér- 

vido de  expedir  á  nueílra  inílan- 
oáubre  cía  vn  Breve,  dado  en  Roma  a 

dcuri}.  veinte  y  ocho  de  Abril  del  año  de 
mil  leiícientos  y  nueve ,  para  que 

los  Indios  puedan  ganar  los  I.ubi- 

leos -'■■£  indulgencias  con  folo  el 
Santo  Sacramento  de  la  Confef- 

íion.  Robamos  y  encargamos  a 

los  Prelados,  cjue  le  hagan  publi- 
car y  dar  á  entender  a  los   In- 

dios. 

Ley  xxüij.  <£hie  fe  celebre  cada 
año  el  Patrocinio  de  la  V  ireen  S  an- 

tifsima  nuefíra  Señora  en  las  In- 
di.ts  y  con  U  Pie  fia  y  Novenario 

que  Je  ordena-. 

15.  "p  N  Reconocimiento  de  las 
r.  A_-  grrancjes  mercedes  y  particu- 
j  lares  favores,  que  recebimos  de  la 

át  Santifsima  Virgen  Maria  nueílra 
Señora  ,   hemos  ofrecido  todos 

Corregidores  y  Alcaldes  mayo- 
res de  nueftras  Indias,  que  cada 

vno  en  fu  diftnto  ,  Ciudad ,  Villa 

6  Lugar,  participándolo  al  Ar^o- 
bifpo,  Obifpo  ó   Vicario,  cele- 

bren fiefta  todos  los  años  el  Do- 

mingo fegundo  del  mes  de  No- 
viembre a  la  Virgen  Santifsima 

nueílra  Señora,  con  titulo  de  Pa- 
trona  y  Protectora,  como  fe  haze 

en  eftos  nueftros  Reinos :  y  el  pri-> 

mer  año  por  nueve  días  conti- 
nuos, y  los  demás  con  folo  Viípe- 

ras,  MiíTa  y  Sermón ,  con  la  ma- 
yor  folemnidad  que  fea  pofsible, 
afsiftiendo  por  lo  menos  vn  dia 
del  Novenario  ,  nueftros  Virre-, 

yes  ,  Audiencias  ,  Tribunales  y 

Miniílros.  Y  rogamos  y  encarga- 
mos á  los  Prelados,  que  exorten  al 

pueblo  a  piedad  y  devoción ,  pro- 
curando evitar  los  efcandalos   y 

pecados  públicos:  y'los  Virreyes  y  j 
Presidentes  den  las  ordenes  que 

convengan  a  los  G  o  vern  adores,.'» 
Corregidores  y  otras  íufticias  de 

fus  diftri  tos,  para  que  alsi  lo  guar- 

nueftros  Reinos  á  fu  patrocinio  y  den  y  cumplan  preciia  y  puntual-- 
protección  ,  feñalando  vn  dia  en      mente. 

cada  vn  año,  para  que  en  todas  las  fff   Ley  xxv.  ¿%hte  prohibe  jurar  el    . 
Ciudades  ,  Villas  y   Lugares  de  J       Nombre  de  Dios  en  Vano  3  Jo  las 

ellos,  fe  hagan  Novenarios,  y  ca-  (^      penasen  ella  contenidas. 

da  dia  fe  celebre  MiíTa  folemne,     "L  N  Todos  nueftros  Reynos  y  D  p con  Sermón  ,  y  la  mayor  feílivi-       •       Provincias  de  las  Indias ,  II-  pechar 

dad  que  fea  pofsible  ,  afsiftiendo     las  y  Tierrafirme  del  Mar  Occea-  \° 
nueftros  Virreyes  y  Audiencias,     noíe  guarde  ,  cumpla  y  execute  püació. 

Govemadores  y  Miniílros,  por  lo     con  efpecial  cuidado  la  ley  diez,ti-  j  [**.% 
menos  vn  día  del  Novenario  ,  y     tulo  primero,  libro  primero  de  la  iib.  7- 

Recopilación  de  ellos  Reinos,  que 

prohibe  jurar  el  Santo  Nombre 
de  Dios  en  vano  ,  fegun  y  en  la 

haziendofe  procefsiones  genera- 
les con  las  Imágenes  de  mayor 

devoción.  Mandamos  a  los  Virre- 

yes, Prefidentes ,  Governadores,     forma,  que  en  ella  ie  contiene. 
Y 
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Y  porque  éri  delito  tan  grave  fe 

ponga  todo  el  remedio  neceífario, 
y  nueft ras  Iufticias  procedan  á  fu 

caftigofin  alguna  duda,  ni  inter- 

pretación» Mandamos  j  que  nin- 
guna perfona  de  qtialquier  eftado 

y  calidad  que  fea,  jure  el  Nombre 

de  Dios  en  vano_en_nin.quna  oca- 
íion  >  ni  para  ningún  efe&o  ,  y 

aquel  fe  diga  y  tenga  por  jura- 
mento en  vano  >  que  le  hiziere 

íin  necefsidadk  Y  declaramos, 

que  folo  quedan  permitidos  los 
juramentos  hechos  en  juizio  ,  ó 
para  valor  de  algún  contrato, 
ó  otra  difpoficion ,  y  todos  los 

demás  abfolutamente  los  prohi- 
bimos ;  y  qualquiera  perfona  que 

lo  contrario  hiziere  ,  incurra  por 

/la  primera  vez  en  pena  de  diez 

/  dias  de  Cárcel  y  veinte  mil  ma- 

\  ra  vedis :  y  por  la  fegunda  en  trein-1 
i  ta  dias  de  Cárcel  y  quarenta  mil 
vmara vedis:  y  por  la  tercera,  demás 

/de  la  dicha  pena,  en  quatro  años 
de  deftierro  de  la  Ciudad ,  Villa  6 

Lugar  donde  viviere  y  cinco  le- 

guas; y  la  pena  de  deftierro  fe  pue- 
da comutar  en  fervicio  de  Prefi-> 

1  dio,  por  el  mifmo  tiempo  ,  ó  de 
Galeras ,  fegun  la  calidad  de  la 

perfona  y  circunílancias  del  ca- 
lo :  y  quando  el  reo  no  tuviere 

bienes  para  pagar  la  pena  pecu- 

niaria ,  que  aplicamos  por  ter- 
cias partes,  Cámara,  íuezy  De- 

nunciador, fe  comute  en  otra  pe- 
na correfpondiente  al  delito  ,  y 

no  fe  pueda  moderar  ,  ni  hazer 
remifsion  de  alguna  de  ellas  ,  y 
refervamos  á  nueftras  Iufticias 

el  poder  imponer  otras  ,  con 

que  no  fean  menores ,  que  las  ex- 
preííadas  ,  y  con  que  antes  de 
la  execucion  den  cuenta  á  las 

Audiencias  Reales  y  Salas  de  Al- 
caldes de  el  diftrito  ,  para  que 

con  fu  noticia  y  aprobación  fe 

puedan  executar  ,  y  en  todos  ef- 
tos  cafos  fe  pueda  proceder  de 

oficio  ,  y  en  las  refidencias  fe 

haga  cargo  á  los  Governado- 
res  ,  Corregidores  y  otras  Iufti- 

cias ,  de  la  omifsion  que  huvie- 
ren  tenido  en  la  execucion  de  ef- 

ta  ley,  y  en  las  fentencias  fe  les 
ha  de  imponer  culpa  grave  ,  y  la 
pena  correfpondiente  al  delito,  y 
de  efto  fe  ponga  claufula  en  los 
títulos  de  Governadores ,  Corre- 

gidores y  otras  Iufticias  que  fe  I 

defpacharen- 
En  las  Inqüiíiciones  ,  Colé-  , 

gios  y  demás  Comunidades  de' 
eftatuto,  á  la  pregunta  de  coftum- 
bres  fe  añada  la  de  la  nota  de  efte 

vicio,  y  fe  pregunte  á  los  tefti- 
gos ,  y  hallandofe  notado  del  el 
pretendiente  ,  es  nueftra  volun- 

tad, que  no  configa  el  intento ,  ni 
otro  honor,  declarándole  ,  que  le 

\  pierde  por  efte  defecto,  para  que 
(f  en  lo  demás  no  fe  haga  perjuizio 
*ála  familia. 

En  el  Confejo  de  Cámara  y 
Iuntade  Guerra  de  Indias  no  fe 

nos  pueda  proponer  ni  confultar 
para  ningún  Oficio  político  ni 
militar  perfona  que  efté  notada 

defte  pecado ;  porque  nueftro  ani- 
mo no  es  hazer  merced  ni  íervir- 

nos  en  ninguna  ocupación  de  los 
que  faltaren  ó  contravinieren  á 
efte  mandamiento,  y  exprésamete 

de- 
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declaramos,  que  juntó  con  perder* 
nueit-ra  gracia,  incurra  en  nueftra 

indignación. 
•  Los  Generales  ,-  Almirantes, 

Capitanes'; y losdemás  Miniftrós 
y  Gobernadores -de  riueftras  Ar- 

madas y  Exercitos,  executen  eft.as 

penas ,  fin omiísion,  ni  tolerancia; 

alguna  en  la  gente  de  Mar  y  Gue- 
rra dejos  Galeones  y  Flotas  de 

Indias,  y  en  los  demás  Navios  de 

áqiiéíviágé,  que  navegan  con  li- cencia nueftra  en  los  Mares  de 

Norte  y  Sur-) -por  el  tiempo  que 
cíluvieren  á  íus  ordenes,  y  debaxo 
de  fus  vanderas. 

■  Los  Cavalleros  de  las  Orde- 

nes M i  1  ir ws ,  y^JMini  fl-ms  Titu- 
lados ó  Familiares  del  Santo  Ofi- 

cio, Hombres  de  Armas  y  Guar- 

das de  los  Virreyes ,  Tiendo  acula- 
dos ó  .procesados  pOr  elle  vil  y 

abominable  delito,  de  oficio  ó  por 

«querella,  llegando  el  juramento  á 
tener  calidad,  no  gozen  de  ningún 

privile2)ioí_cjiianto  al  fuero £HjpJ$a* 

ildicion,  poref pecial  y  partieu- 

larojííéTea:  y  en  quanto  á  lo  íuío- 

d'icho  queden  fujetos  á  la  Iufticiá 
Ordinaria,  y  por  ella  y  fu  mano 

feancafti  gados,  y  no  puedan  for- 
mar competencia,  ni  admit-irfe  en 

quanto  á  efte  delito  y  pena.  Y  ro- 

gamos y  encargamos  á  los  Ar^ot' 
bifpos  y  Obiipos  y  Prelados-  de 
las  Religiones,  que  den  cuenta  á 
los  Virreyes  y  Audiencias  de  fus 
diftritos  de  los  cafos  particulares 

que  fucedieren  ,  y  perionas  que 

i 

contravinieren  á  efta  prohibición, 

y  fueren  notados  ó  dieren  efean- 
dalo  con  efte  pecado,  para  que  los      hiziere.  pueda  ier  llevado  ante  la 

  '    iuP 

Virreyes  y  Audiencias  executen 
las  penas  ,  procediendo  Vnos  y 
otros  con  rodo  fecreto,  y  los  Cu-- 
ras  y  Doctrineros  dén-cuenraá  las- 
lufticias  de  la  Ciudad -,   Villa- o{ 

Lugar  de  todo  lo  que  huviere  dig-:' no  de  remedio  y  caftioo,  con  Ú> 

molecreto,  y  fi  hieren- omifr 
fos  en  cafti garlo,  la  den  a  los  -Vi- 

rreyes ,  Prefidentes  y  Audiencias 
Reales ,  para  que  con  el  rigor  que 
conviene  procedan  contra  Vnos  y 
otros. 

f¡  Ley  xxv j.  Que  los  Virreyes  y  Mi~- ' 
mjiros^y  todos  los  Fieles  Chnflia^\ 
nos  acompañen  al  Santifsimo  Sor 
ir  amento   del  Cuerpo  de    Chnfte 

nueflro  Señor }  y  le  hagan  reveren-- 

-    lia  ;y  la  pena  en  que  incurre»  los " 
Chnjlianos y  infieles  que  no  l&hi" 

zjeren. T  Qs  Virreyes , .Pidones  ̂ ó^p  Fetu 
•hf  ve rnadoresj^tros  Mkuftros -í«  Q^  r- 
de  qualquier  dignidad  ó  grado ,  y  {¡  Í«0 

tocios  los  demás  Chnftianos-  quq,-Pilacio» 
vieren  pallar  por  la  calle  al  San^ 

tifsimo  Sacramento ,  fon  oblia-a--*' 
dosá  arrodillarle  en  tierra  á  ha-* 

zerle  reverencia,  y  eltar  aísi  hafta¡ 

que  el  Sacerdote  aya  paíTado ,  y- 

acompañarle  nafta  la:  Iglefia-de 
donde  íaííó :  y  no  fe  efeufen  por, 

lodo, -ni  polvo  ,  m  otra  caula  al- 
guna,  y  el  que  no  lohiziere_pague 
leiícientos  maravedís  de  pena:  las 
_    ,   i —    ■> 

dos  partes  para  los  Clérigos  que 
fueren  con  nueftro   Señor  :  y  fa^ 

tercera  para  la  Iufticiá- que  lo  exe-f 
cutare  ,  y  los  Indios  infieles  fe  * 
arrodillen  en    tierra  ,  -como  los 

Chnftianos;  y  elque  lo- contrario 
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lufticia  del  Lugar  por  cualquie- 

ra períona ,  y  fi  fe  lo  probare  con 
dos  teftigos ,  lalufticia  le  corrija 

con  pena  arbitraria,  fe  gun  la  ca- 

pacidad del  Indio:  y  efto  fe  en- 
tienda con  los  que  tuvieren  mas 

de  catorze  años. 

C  Ley  xxyij.Quc  ninguno  haga  figu- 
ra, de  la  Santa  Cruz  3  ni  de  Santa 

ni  Santa  3  donde  fe  pueda  pifar. 

F*Fív*  ?SjlNGVNO    Haga  %lra  de I  en  cíii  -L>    la  Santa  Cruz  ,   Santo  ni 
pación.  Santa  en  lepultura,  tapete  ,  manta 

ni  otra  cofa  en  lugar  donde  fe 

pueda  pifar,  pena  de  ciento  y  cin- 
cuenta maravedís ,  que  fe  repar- 

tan por  tercias  partes  ,  Iglefia, 
acufador,  Ciudad  6  Villa  donde 

eftoíucediere:  y  el  que  aora  tu- 
viere Cruzes  hechas  en  algunos 

paños  ó  otras  colas ,  las  quite ,  ó 

ponga  en  lugar  donde  no  ie  pue- 
dan pifar;  y  li  afsi  no  lo  híziere, 

incurra  en  la  dicha  pena.  Y  encara 

gamos á los  Prelados,  que  man- 
den quitar  las  Cruzes  que  eftu- 

vieren  hechas  en  las  Igleíias  y 
otros  lugares  fagrados  ,  donde  fe 

puedan  pifar  ;  y  íí  eíluviere'n  en 
lugares  no  fagrados  ,  los  quiten 
nueítras  luílicias  Reales . 

<J  Ley  xxviij.  Que  todo  Fiel  Chrif- 
tiano  en  pelipfo  de  muerte  con- 

fie]] e  y  reciba  el  Santifsimo  Sacra- 

r>peti 
menta. 

Ó  d  o   Fiel  Chriítianó  eííah- 

i    ■  n  ef  1  -*-     do  en  peligro  de  muerte  con- 
ShSíí/^*^  devotamente  fus  pecados  y 

(reciva  el  Santifsimo  Sacrament
o 

de  la  Euchariftia,  fegun  lo  difpo- 
ne  nueftra  Santa  Madre  Iglefia^ 

pena  de  la  mitad  délos  bienes  del 

quejniiriere  fin  Clopfrfsirm.y 
Ccímunjon  ,  pudiéndolo  hazer, 

que  aplicamos  á  nueílra  Cáma- 
ra 3  pero  li  muriere  por  algún  ca- 

fo en  que  no  pueda  Confelfar  y* 
Comulgar ,  no  incurra  en  pena 

alguna. 
ff  Que  los  Inquifi dores  en  proce- 

der contra     Indios   guarden  fus 
infrucciones}ley  17.  tit.  10.  defie. 
libro. 

*f  Que  los   que  recibieren   grados 
mayores    hagan  la   profefsion.  de. 
la  Fe  ¿ley  14.  titul*  2z.de  efe 
libro. 

*¡  Qui  los  Prelados  >  Audiencias jj 
Opa  ales  Reales  reconozcan  y  reco- 

jan los  libros  prohibidos  ¿  confoí 

me  a.  los  Expurgatorias  de  la  San- 
ta, Inquificion ,  ley  7.  tit.  24.  de. 

efe  libro, 

ff  Que  fe  recojan  los  libros  de  He- 1 
reges  3  y  impida  fu  comunicación*  1 
ley  x^.tit.  24.  defle  libro.  J 

*¡  Que  el  principal   cuidado  de  el 
,  Conjejo  fea  la  converfon  de  los 
Indios  3y  poner   Miniflros  fufi- 
cié  y  tes  ¿  ley  8.  tit.  2.  lib.z. 

y   Que  en  los  Pfejtdios  fe    afsien- 
ten  por  Soldados  a  quatro  Chin-. 
miasj  que  acompañen  al  Santifsi- 

mo Sacramento,  ley  17.  tit  id.  10. 
lib.  2. 

f[  Que  los  Corregidores  y  Infidas  \ 
hagan  trabajar  a   los  Indios  3y 
que  acudan  a  la  Iglefa  3  ley  22,» tit.  2.  tikft 

Ti- 
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Titulo  Segundo.  De  las  Iglefias  Catedrales; 

y  Parroquiales., y  de  fus  erecciones  y  fundacioncSi y  Parroqi 

€  Ley  primera.  JQue  los  Virreyes;, 

Prefidentes  y  Gobernadores  infor- 
men (obre  las  Iglefias  fundadas  en 

Us Indias 3y de  ¿as  que  conviniere 

(andar  para  la  dofirinay  conver- 
són de  los  naturales. 

Orqve  Loáfe^1 
ñores  Reyes 

nucftros  Pro- 

genitores ¿e{- 
de  el  defcubri- 
miento  de  las 

Indias     Occi- 

r¿dj  D. 
Cailos 
cu  •-  on- 
S«n  á  ». 
íle  1grt- 
to  de 

>«< 
Y  el  n>;r 
nía      eu 

Tfifido   dentales  ordenaron  y  mandaron, 

Noyscn.  que  en  aquellas  Provincias  fe  edi- 

b,e  dc    ficaífen  Iglefias  donde  ofrecer  fa- 
d.  Feii-  ciificio  á  Dios  nueftro  Señor  y  ala- 

le}l'*a  barlú  Santo  Nombre,  y  propufie- 
$0  i  10.  ron  á  los  Sumos  Pontífices ,  que  fe 

¿  ̂  erigieífen  Catedrales  y  Metrópoli- 

"*    F?ij  tanas,  las  qualcs  fe  erigieron  y  fuñ- 
en efla  daron ,  dando  para  íus  fabricas, 

Kecopi   dote,  ornato  y  férvido  del  culto 
Vcafecó  divino  gran  parte  de  nueílra  Real 
lasieyes  fiazienda ,  como  Patronos  de  to- 
yitic.í  das  las   Iglefias    Metropolitanas, 

b!o.C  h"  Catedrales,  Colegiales ,  Abaciales 
y  todos  los  demás  lugares  pios,  Ar- 
^obilpados,  Obiípados,  Abadías, 
Prebendas,  Beneficios  y   Oficios 
Ecíefiaíticos,  fegun  y  en  la  forma 

que  íe  contiene  en  las  Bulas  y  Bre- 
ves Apoíloiicos  y  leyes  de  nueftro 

Patronazgo  Real.    Ordenamos  y 

mandamos  a  los  Virreyes  ,  Prefi- 
dentes  y  Governadores  de  nueftras 
Indias }  que  nos  informen  y  den 

Cuenta  de  las  Iglefias  que  eftiri 

fundadas,  y- de  ias  que  pareciere 
conveniente  fundar  ,  para  que  los 
Indios  que  han  recevido  la  Santa 
Fé  Católica  ,  fean  enfeñados  y 
doctrinados  como  conviene ,  y  los 

que  oy  perfeveran  en  fu  Gentili- 
dad reducidos  y  convertidos  áDios 

nueftro  Señor. 

ff  Ley  ij-   .(¡lúe  para  la  fabrica  ds 
■    las  Iglefias  Catedrales  Je  hag¿  re" 

partimiento  i  como  efta  ley  difpone. 
I_J A  viéndose   Fabricado  to- 

!r  7  das   las    Iglefias    Catedra- 

les  y  Parroquiales    de    Efpaño-  cipe'o] 
les  y  naturales  de    nueftras  In-1  Fel;Fe dias  defde  fu  defcubnmiento  ,  á  rÉíjos 

cofta  y  expenfas  de  nueílra  Pveal  la*™Í 
hazienda,  y  aplicado  para  íu  fer-  <¡eAgor- 

vicioy  dote  la  parte  de  los  diez-  :.°  ,¿s 
mos,  que  nos  pertenecen  por  con-  "í^.Feli 
ceísiones  Apoítolicas,  fegun  la  di-  ̂oea'Ií- 
vifion  por  Nos  hecha,   lis  nueflra  u  Re.c°- 
voluntad  y  mandamos,que  de  aquí 

adelante ,  y  quando  á  Nos  parecie- 
re neceífario  que  fe  fabriquen  Igle* 

fias  para  Catedrales ,  fe  edifiquen 
en  forma  conveniente,  y  ía  colla 

que  fe  hiziere  en  la  obra  y  edificio, 

íe  reparta  por  tercias  partes :  la  vna 

contribuya  nueítra  Real  hazien- 
da: la  otra  los  Indios  del  Arcobif- 

pado  ó  Obifpado :  y   la  otra   los 
vezinos  Encomenderos  que  tuvie- 

ren pueblos  encomendados  en  ia 

Diocefi,  y  por  la  parte  que  á  Nos 
cupiere    de    los  pueblos  ,   cuyas 

Encomiendas  eftuvieren  incorpo- 

B  ra- 
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radas  en  nueílra  Real  Corona,Nos 

contribuyamos  como  cada  vno  cíe 
los  dichos  Encomenderos :  y  íi  en 

la  dicha  Dioceíi  vivieren  Eípaño- 
les,  que  no  tengan  Encomiendas 
de  Indios,  también  le  les  reparta 

alguna  cantidad,  atenta  la  calidad 
de  fus  períonas  y  haziendas  ,  pues 
también  ellos  tienen  obligación  al 

edificio  de  la  Igleíla  Catedral ,  y  lo 

que  á  ellos  íe  repartiere ,  fe  deícar- 
garáde  las  partes  que  cupieien  á 
los  indios  y  á  los  Encomenderos, 

y  el  repartimiento  íe  haga  de  lo 
que  faltare  ,  íobre  lo  que  huvierc 

valido  la  paite  que  de  las  Sedeva- 
cantes  huvicremos  hecho  merced 

y  limoína  para  el  edificio  de  las 
Iglelias,  y  aísimiímo  lobre  loque 
valieren  las  partes  que  conforme  a 
la  erección  eíluvieren  aplicadas 

para  la  fabrica,  y  qualefquier  otras 
mandas  particulares  que  ie  hayan 
hecho  é  hizie.en  para  ello. 

*¡  Ley  iij.  J^j-ielas  lol^fiis  Parroquia- 

les  fe  edifiquen  a,  cofia  del  Rey  ,  ve~ 
Zt?¡osy  Indios* 

As  Iglefias  Parroquiales  que 
*-*  fe  hizieren  en  Pueblos  de  Ef- 

pañoles,  fean  de  edificio  durable  y 
decente ,  y  la  coila  que  en  ellas  fe 

hiziere  fe  reparta  y  pague  por  ter- 
cias partes :  la  vna  de  nueílra  ha- 

zienda  Real:  la  otra  á  coila  de  los 

vezinos  Encomenderos  de  In- 

dios de  la  parte  donde  fe  edi- 
ficaren: y  laotradelos  Indios  que 

huviere  en  ella  y  fu  comarca  :  y 
fi  en  los  términos  de  la  Ciudad, 

Villa  ó  Lugar  eftuv íeren  incorpo- 
rados algunos  indios  en  nueílra 

Real  Corona.   Mandamos  ,   qus 

también  fe  contribuya  por  nueílra 

parte  con  lo  mifmo  que  contribu- 
yeren los  vezinos  Encomenderos, 

refpectivamente ;  y  á  los  vezinos 

que  no  tuvieren  Indios  también  le- 
les reparta  alguna  cantidad  para  el 

dicho  efecto,  confoime  á  la  cali- 
dad de  fus  perfonas  y  haziendas ,  y 

lo  que  á  ellos  fe  repartiere  le  def- 
quente  de  la  parte  que  tocare  pa- 

gar álos  Indios. 
C  Ley  tiij.  Que  la  parte  que  han  de 

contribuir  los  vecinos  conforme  a  U 
ley  antecedente ■>  ha  de  fer  paralas 

Iglefias  donde  reciven  los  Santos 
Sacramentos. 

1  ~\E claramos    Y    manda-  J¿ J'jJ 
•*-—'    mos ,  que  la  parte  con  que  l,-,oaG- 
han  de  contribuir  los  Vezinos  En-  Re¡T©T 

comenderos  para  fabrica  de  las  en  v',lu 

Iglefias  Parroquiales,  fe  ha  de  en-  d°ia '" 
tender  con  los  vezinos  y  morado-  r<\  de 
res  Encomenderos  de  cada  Pue-  tu}.  • 

blo,  fiendo  Parroquianos  y  reci-  Yr\Fdi 
biendo  en  las  Igiehas  que  letra-  tuer- 

tan de  fabricar ,  los  Santos  Sacra-  Ij^j 
mentos,  ynoen  otra  forma. 

ff    Ley  v.  Que  la  tercia  parte  que  fe 

manda  da"  de  la  Real  hazjenda  pa- 
ra la  fabrica  de  las  Iglefias  3  fe  en- 

tienda por  la  primera  Ve^. 

T)  O  r  qjv  e    Eílá  ordenado ,  que  T>.  f-ií- 

¡t      para  el  edificio  de  las  Ielelia»  ?cT<"cc 
donde  huviere  necelsidad  de  ha-  ¿i-doin 

zerlas,  le  acuda  con  la  tercia  paite  "2\" 
de  la  coila  de  nueílra  Real  hazien-  de/»bui 

da,  y  fomos  informado  ,  que  mu-    * '  °* chas  vezesfucede ,  que  deípues  de 
hechas  y  fabiicadas,  y  aviendoíe 
acudido  con  la  parte  concedida  por 
Nos,  las  derriban  ios  Encomende- 

ros ó  otras  periona¿  para  alargar- 
las 
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!as  ó  mudarlas,  y  fe  buelve  á  pedir, 
no  deviendofe  dar  mas  que  vna 
vez»  Declaramos  y  mandamos, 

que  la  contribución  que  de  la  ter- 
cia parte  fe  ha  de  hazer  de  nueftra 

Real  hazienda  para  elle  efe¿to  ,  fe 
ha  de  entender  por  la  primera 

vez  ,  y  no  mas  ,  íi  Nos  avifa- 
dos  de  ello  no  proveyíremos  otra 
cofa. 

C  Leyvj.J^ue  en  las  cabeceras  de  los 

Pueblos  de  Indios  Je  edifiquen  I gle- 
fías  a  cofia  de  ¿os  tributos. 

TV/TA ndamos  A  nueftros  Vi- 

~r  h  rreyes>  Preíidentes  y  Go- 

vernadores,  que  guardando  la  for- 
ma  que  fe  les  dá  por  la  ley  primera 

de  cíce  titulo ,  tengan  mucho  cui- 

dado de  que  en  las  cabeceras  de  to- 
dos los  Pueblos  de  indios,  afsi  loa 

que  eftán  incorporados  en  nuef- 
tra Real  Corona  ,  como  los  enco^ 

mendados  a  otras  qualefquier  per- 
fonas,  fe  edifiquen  ígleíias  donde 

fean  doctrinados  y  íe  les  adminii- 
tren  los  Santos  Sacramentos,  y  pa- 

ra efto  fe  aparte  de  los  tributos  que 
los  Indios  huvieren  de  dar  á  Nos 

yáfus  Encomenderos  cada  año  lo 

que  fuere  neceííario ,  hafta  que  las 
Igleíias  eftén  acabadas,  conque 
no  exceda  de  la  quarta  parte  de 

los  dichos  tributos  ,  y  efta  canti- 
dad fe  entregue  a  peí  lonas  legas, 

nombradas  por  los  Obifpos  ,  pa- 
ra que  la  gaften  en  hazer  las  Igle- 

íias á  vifta  y  parecer  ,  y  con  li- 
cencia de  los  dichos  Prelados, 

y.  nueílios  Virreyes  ,  Presiden- 
tes y  Governadores  tomen  las 

cuentas  de  lo  que  fe.  gaftare  ,  y 
de  las  ,  Igleíias  que.  fe  .hizieren, 
1    • 

y  nos  embien    relación   de   to* 

do* 
f[  Ley  vij.  -Que a  las  Igléfias  que  fe 

hicieren  en  Pueblos  de  Indios  fe  les 

de  por  vna  Vez_  Vn  Ornamento ,  Ca* 
li$_  con  Patena?  y  Campana. 

TV/TA ndamos  A  los  Oficiales  ft.ftlM 
¿ts'-'í*  de  nueftra  Real  hazienda,  H  m¡- 
que  con  parecer  del   Govierno  y  jri^*." 
Prelado  de  la  Provincia,  de  qualef-  bre   ¿¿ 
quier  maravedís  nueftros  que  íean  í/*í\. 
aiu  cargo  provean  a  cada  vna  de  pcTeice 

lasígefiasquefe  hizieren  en  Pue-  d°áN40*! 
blosde  Indios,  pueftos  en  nueftra  víémifré 

Real  Corona,  y  encomendados  áde     - 
perfonas  particulares,  de  vn  Orna- 

mentó, vn  Cáliz  con  Patena  para 
celebrar  el  Santo  Sacrificio  de  la 

Miífa,  y  vna  Campana  ,  por  vna 

vez,  al  tiempo  que  la  I  glefia  íe  fun- 

dare. 
Ley  vil].  ¿Que  los  Prelados  embien 
alConfejodcs  copias  de  las  efeccio^ 

■  nes  de  fus  I  fie  fas. 
Encargamos  A  los  Arcobifpos,  D  VcU^ 

Obifpos  y  Abades  de  todas  las  pesera; 

Iglefias  de  nueftras  indias,  que  ao-  Jj¿"4 
rajeftuvieren  erigidas,  y  defpues  fe  ".deNo ■  •  .i  /•  i  viembre 

engieren,  que  hagan  lacar  dos  co-  tíeifso 

pias  autenticas  de  las  ereccionesde  YD.Feli 
fus  íglefias,  con  los  Breves  y  Bu-  roenefc 

las  Apoftolicas  en  cuya  virtud  fe  ta  Eeco 
huvieren  hecho  6  hizieren,  y  alsi- 
mifmo  de  la  divifion  y  términos 
de    fus  Dioceíis  y  declaraciones 

q  íobre  ellos  y  fobre  las  erecciones 
haíla  entonces  huviere  hechas  por 

Nos  ó  por  quien  para  ello  tuviere 
derecho  y  facultad  ,  y  todo  nos 

lo  embien  por  dos  vías  alnueit.ro- 
Conlejo  de  las  indias,  para  que  en 

él  fe  tenga,  la  noticia  que  conviene B  i  y 
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y  es  neceíTaria  al  buen  govierno  de 
las  Indias.  Y  mandamos  á  nuef- 

tros  Virreyes  y  Audiencias  ,  que 

cuiden  de  ia  execucion  y  cumpli- 
miento de  eíta  ley; 

fj  l>ey  ix*  .Que  los  Prelados  en  la  dif- 
tnbuclon  de  los  diez/nos  guarden 

¿as  erecciones  de  fus  Iglefias  3  y  los 

Virreyes  les  den  el  favor  necesario* 
O  g  a  m  o  s  Y  encargamos  a 
los  Prelados  de  las  Iglefias 

de  nueítras  Indias  ,  que  en  la  dis- 
tribución de  los  diezmos  auarden 

y  hagan  guardar  lo  que  le  diípone 
y  ordena  en  las  erecciones  de  fus 

Iglefias  aprobadas  por  Nos,fin  ex- 
ceder en  manera  alguna,  y  los  Vi- 

rreyes les  den  el  favor  neceíTano 

para  que  lo  executen. 

f[  Ley  x *  Júnelas  erecciones"  de  Igle- 
fias 3  fe  entienda  ,  que  comienzan 

defde  el  día  de  la  diVifion. 

Declaramos    ,    Que    las 

erecciones  de  las  Iglefias  Me- 

tropolitanas y  Catedrales  ,  fe  en- 
tiendan defde  el  día  que  tuviere 

efecto  la  divifion  que  fe  mandare 
hazer  de  los  diítritos  y  Diocefis  de 

los  Arcobiipadosy  Obifpados,  y 
eíluvieren  feñalados  y  divididos. 

fí  Ley  xj.  ojíela  parte  de  los  diez- 
mos 3  qué  pertenece  a  las  fabricas  de 

Iglefias3fegafte  conforme  a  efla  ley, y 
los  Prelados  guarden  las  erecciones, 

MAndamos  j  Que  la  parte 
de  diezmos ,  que  pertenece 

alas  fabricas  de  Iglefias,  le  entre- 
gue á  fus  Mayordomos  para  que 

la  gaften  en  cofas  neceífarias  á  las 

dichas  Iglefias,  con  parecer  de  los 

Prelados  y  Cabildos ,  por  libran- 
cas  fuyas,  y  no  de  otra  maneu.   Y 

rogamo  s  y  encargamos  á  los  Ar- 
^obifposy  Obilpos,  que  no  íe  en- 

trometan en  cobrarla  ni  gallarla,  y 

guarden  las  erecciones. 
ff  Ley  xij.Quelas  tres  Mijfas  que 

en  cada  Iglefia  Catedral  fe  di- 
zenporlos  Reyes } fe an  cantadas. 

Declaramos   ,    Que   las  ElPmPe tres  Milias,qne  por  las  erec-  caaosy 

cionesdelaslokfias  de  las  Indias  elV?.de 
le  mandan    dezir    los    primeros  Taiaw— 
Viernes  de  cada  mes  por  Nos  y  por  £  Vad- 

los Reyes  que  deípues  de  Nos  vi-  s°     de 

nieren,y  por  nucítros  ancepafla- lf4U" dos,  y  los  Sábados  por  nueílra  ta- 
lud y  proíperidad  del  Eítado  Real, 

y  los  Lunes  por  ias  Animas  dePur- 
gatorio,  fe  ayan  de  dezir  cantadas. 

<f  Ley  xiij.  Que  fe  guarden  las  erec- 
ciones de  las  Igleflasi 

T)Or  Quanto  á  inílancia  y  fu-  d.fsIh 

•**     plicacion  de  los  feñores  Re-  "e  Qiiar 
yesnueitros  Progenitores  y  nuef-  dr.án 

traha  dado  fu  Santidad   Bulas  y  dcDhié 
breves    Apoitolicos    para  erigir  k*i. 

Iglefias  Catedrales  y  Metropolita- 
nas en  nueftras  Indias,  y  en  fu  exe- 

cucion le  han  otorgado  las  eferi  tu- 
ras de  fus  erecciones,  las  quaíes  ef- 

cán  por  Nos  confirmadas  y  apro- 
badas. Ordenamos  y  mandamos 

á  los  Prelados,  Ar^obiípos ,  Obil- 
pos, Cabildos  y  Sedevacantes,  que 

hagan  guardar  y  executar ,  y  guar- 
den y  executen  las  erecciones  de  fus 

Iglefias  en  la  forma  que  eftuvieren 

hechas  y  aprobadas,y  no  las  alteren 

ni  muden  en  todo  ni  en  parte  algu- 

na^ a  nueftios  Virreyes  y  Audien- 
cias Reales,  que  afsi  lo  hagan  cum- 

píir  y  executar, dando  las  ordenes  y 
librado  lasproviíiones  neceíTarias. 

Ley 
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Délas  Igleíias  Catedrales  y  Parroquiales. 
€¡  Ley  xiiij. ¿Quilos  Prelados  de  las 

Indias  den  cuenta  al  Confcjo  [obre 

dudas  de  las  erecciones  de  fus  Igle^ 
fias en  la  fofmx  que  fe  ordena  ,y  los 

Virreyes ,  Prcfidentes  y  Audiencias 

lo refueban por  aora,jy  en  las  pre- 

fent  aciones  alP 'atronado. 

POrqvb  Algunos  Prelados 

Ecleíiaíticos  de  nueítras  In- 

dias excediendo  de  la  facultad  que 

por  las  erecciones  de  fus  igleíias  fe 

les  concede^  refuelven  machas  co- 

fas contra  nueílro  Real  Patronaz- 

go, v  nunca  fue  nueítra  intención 

permitirles  que  pudielTen  relolver, 

ni  diíponer  contra  él  en  todo  ni  en 

parte  alguna.  Ordenamos  y  man- 
damos, que  en  las  erecciones  que 

eítuvieren  hechas  y  le  hizieren  de 

aqui  adelante,  ie  ponga  clauíula  de 

que  quando  fe  ofreciere  que  en- 

mendar,ampliar,corregir,  estable- 
cer de  nuevo  ó  declarar ,  los  Prela- 
dos nos  lo  avifen  en  átreftro  Real 

Confejo  de  Indias  í  y  lila  mate- 

ria fuere  tal,  que  pueda  tener  peli- 
gro en  la  tardanca,  larefuelvan  por 

¿ofanueítros  Virreyes ,  Prefidentes 

y  Audiencias,  y  ello  fe  execute  con 

calidad  de  qu2  en  la  primara  oca- 
íion  den  cuenta  al  Conlejo  :  y  íl 

dentro  de  tres  años  no  fe  aprobare 

lo  que  los  Virreyes  ,  Prefidentes  y 
Audiencias  hu  vieren  refuelto  y 
executado,  no  fe  continúe  en  la 

execucion,  y  le  fufpenda  lo  refuel- 
to, harta  que  Nos  proveamos  lo 

que  convenga:  y  íi  fe  ofreciere  du- 
da íobre  las  colaciones  que  el  Pre- 

lado hade  hazer  a  los  por  Nos  ó 

por  nueítros  Miniftros  preíenta- 
dos  ,  los  Virreyes  ,  Prehdenr.es  y 
Governadores  vi  en  de  la  facultad> 

que  fegun  las  leyes  de  nueítro  Pa- 
tronazgo les  concedemos, 

y  Ley  xv  *  Quilos  Virreyes  y  Prelados 
tengan  cuidado  de  que  f  acaben  las 
Iglejtas  Catedrales  comentadas  3  y 
den  cuenta  al  Confejo* 

COnviene  QuilasIdefiasCa-  D-¥slÍJ
 

tedralesy  Metropolitanas  de  toe^ia. 

las  Indias  fe  acaben  de  fabricar  y  Sj'jJ 

poner  en  toda  perfección,  para  au-  «e   d% 

mento,decencia  y  fervicio  del  culto  l<* l* divino.  Y  rogamos  y  encargamos 

á  los  Prelados  de  nueítras  Indias, 

que  tengan  mucho  cuidado  de  que 

íe  acaben  y  perfeccionen  con  la 

mayor  brevedad  que  fea  pofsible 

las  que  no  eítuvieré  acabadas,  pues 

cfte  cuidado  es  tá  propio  de  íu  obli- 
gació.Y  mandamos  á  los  Virreyes  y 
P rendentes  de  nueítras  Reales  Au- 

diencias,que  pongan  en  ello  parti- 
cular atención,  y  vnos  y  otros  nos 

dcnaviíoen  las  ocaíiones   de  Ar- 

madas deleitado  en  que  fe  halla- 
ren eítas  fabricas. 

ff  Ley  xv j.  Que  los  Prelados  cuiden 
de  las  fabricas }  reparos,  Ornamentos 

y  fsrvicio  de  las  lolefins  de  fus  dif 
tritos. 

Ogamos  Y  encaramamos  a  los  bí  amps 
•r  ir  1      radorD« Arcobilpos    y    Obupos  de  cario¿y 

nueítras  indias,  que  informados  ¿fjjjj 

por  Tus  perfonas  ó  las  de  fus  Viíi-  Taiave- 

tadores  del  eítado  que  tienen  las  dcPeb}.', 

fabricas  de  I  gleílas  de  íus  diítritos  »     d= 
en  los  Pueblos  de  Efpañoles  é  In-  d.fsiY- 

dios,  eítancias  y  afsientos  de  mi-  w  Se?fc 

ñas,  y  la  decencia  con  que  eita  co-  Loienjo locado  el  Sandísimo  Sacramento,  Jjjjjjj 

Cálices  y  Ornamentos  ,  y  todo  lo  déñífX 

demás  que  pertenece  al  culto  divi- 

no, pro  vean  que  las  \ gleíias  come- 
cadas  fe  acaben  de  edificar ,  levan- 

B  3  ten 
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ten  y  reparen  las  arruinadas ,  y  ha- 
gan de  nuevo  las  que  fueren  me- 

ne/ler,  y  todo  lo  demás  neceífario 

para  fu  lervicio,fin  permitir  excef- 
lo  ni  delorden  ,  y  ad  virtiendo  á  los 

Virreyes  y  Governadores  de  lo  que 
conviniere  y  pareciere  ,  para  que 
ayuden  por  fus  partes  á  lo  referido, 
y  nos  avilen  de  lo  que  hizicren,  y 
de  donde  y  como  le  podrá  focorrer 
ala  fabrica,  ornamentos  y  fervicio 

délas  Iglefias. 

*[  Ley xpij ..£hte  las  cantidades  proce^ 
didas  de  mercedes  en  Vacantes  y  no^ 
Venos  fe  gafen  como  Je  ordena. 

d  Feíi-  TV  M  Andamos  A  los  Virreyes   y 
pe  í-ci-  X.V  X  p reficientes, y  robamos  y  en- cero  en  '  j        o  j 
s.Loien  cargamos  á  los  Prelados  de  nuef- 

i  f:  tras  indias ,  que  quando  Nos  hi- se:ie    .  i      i 
:    de  zieremos  merced  de  alguna  parte 

* s ' J*    de  las  vacares  y  novenos  á  las  ¿sleb 
fias,  fe  galle  y  diílribuya  con  fus 
pareceres  é  intervención  en  cofas 

que  pertenezcan  al  íervicio  y  culto 

divino, y  en  lo  mas  foreoíb  y  necef- 
íario alas  Iglefias.  Y  para  que  íe 

haga  con  toda  juílifieacion,  no  íal- 
ga  el  dinero  de  poder  de  los  Oficia- 

les Reales  fin  fabiduria  y  libra- 
miento del  Virrey  ó  Prefidente,  los 

quales  provean  íe  les  dé  cuenta 

muy  puntual  délo  gallado,  que  af- 
ires nueílra  voluntad. 

Cf  Ley  xvüj.  Que  de  bienes  de  Iglefias 
no  fe  bagan  gofios  en  receVimientos. 

Feír,.  /""^Rdenamqs,  Que  no  fe  hagan Qmr-  ̂ -^  gallos  en  recevimientos  de  Vi- 
Madiid  neyes,  Arcobifpos  ni  Obifpos  de 
á  '■  de  los  bienes  de  fabricas,  ni  de  los  co- 
de  1453  muñes  de  ias  ígielias.   Y  manda- 

mos y  encargamos  á  los  Virreyes  y 
Prelados,  que  en  ninguna  manera 
lo  coníicntan. 

. 

D 

PQ 

4j  Ley  xix.  Que  los  Indios  edifiquen 
cajas  para  los  Clérigos  ,y  queden 
anexas  d  las  Iglefias. 

A/í  Andamos,  Ruejos  Indios  de 
■^v-*-   cada  pueblo  o  barrio  edifi- 

quen las  caías  que  parecieren  baf- 
tantes,  para  que  los  Clérigos  de  los 
pueblos  ó   barrios  puedan  cómo- 

damente vivir  y  morar ,  las  quales 
queden  anexas  ala  iglefiaen  cuya 
Parroquia  íe  edificaren  ,  y  fean  de 
los  Clérigos  que  tuvieren  la  íolefia 
y  fe  ocuparen  en  la  inílruccion  y 
converfion  de  los   indios   Parro- 

quianos della,  y  no  fe  puedan  ena- 
genar  ni  aplicará  otros  víos. 

$  Ley  xx.  ̂ ue  fe  hagan  inventarios 
■  ,  de  Los  bienes  de  las  Iglefias  yy  ningún 

Doctrinero  los  lleve  quando  fe  mu- 
dare d  otro  Beneficio  y  las  Audiecias 

tengan  cuidado  de  que  fe  execute. 

"O  Ogamos  Y  encargamos  á  los -LV'  Arcobifpos   y   Obifpos    de 
nueílras  Indias,  que  provean  y  or- 

denen, que  en  todas  ías  Iglefias  de 
íus  diílritos  fe  hagan  inventarios 
de  los  Ornamentos ,  Cálices,  Cuf- 
todias,  Libros  y  todo  lo  demás  to- 

cante al  íervicio  y  ornato  de  las 

Iglefias,  y  que  fe  recoja  lo  que  ie 
hirviere  llevado  de  vnas  a  otras ,  y 
porelmifmo  inventario  fe  entre- 

guen en  cada  pueblo  á  quien  tenca 
Cuenta,  y  la  de  de  todo  lo  que  reci- 

biere. Y  mandamos,  que  quando 
los  DoL-lrinerosíe  mudaren  de  las 
Iglefias  Parroquiales áotrosLu^a- 
res  de  Repartimietos  ó  Doctrinas, 
no  lleven  coíá  alguna  de  las  que 
huviereenlas  Iglefias  donde  han 
refidido ,  yíi  la  llevaren    nucirás 
Audiencias  Reales,  den  orde  como 

Ío  buelyan  y  reilituyan  adode  toca. 

Ley 

Si  Empe- 

radora. 

Carlos eu  Tole, 

do  A  5. 

de  A  i"  i! 

de**}*": 

&  VeiU 

peSe&ú- 

do  ,yii 

'  riiK-íi 
G  en  Vi 
liadolii 

a  i • . de 

Mayo  de 

Yelm;f- 

iiio  en 

Lisboa 
á  to.  de 

Novirn bre  ds 
if8  t. 
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C"  Ley  xxj.Quelos  Mayordomos  de 
Us  1  ole  fias  jan  legos,  llanos  y  abo- 
nados. 

D.Fdi-  "PNcargamos  A  los  Arcobifpos 
cercan  y   Obifpos  de   nueftras  In- 

Aiájuez  días,  que  provean  los  Oficios  dé 
*uyo de  Mayordomos  de  fus  Iglefias  en 

*6i  "■•     períonas  legas ,  lianas  y  abonadas, 
fin  dar  lugar  á  lo  contrario. 

W  Ley  xxi j.  Júnelos  Prelados  vifiten 
los  bienes  de  las  fabricas  de  Iglefias 

y  Hofpiiales  de  Indios  ,y  tomen  jus 
cuentas  ,  ajsifiicndo  perfona  por  el 

Patronazgo  Real. 

p) E claramos  Y  es  nueftra  vo- 

^efe«'ú  luntad,  que  los  Arcobifpos  y 

do  en'»  Obifpos  de  nueftras  Indias  ,  cada 
á  »8.  ¿e  vno  ea  m  Dioceli,por  íus  períonas 
Agofto    ó  ías  de  íus  Viíitadores,  puedan  vi- 
dc  if 4i  r        ,      .  .  •  /  , 
d  refr.  l^ar  los  bienes  pertenecientes  alas 
pe  Ter-  fabricas  ¿q  las  laleíias  y  Hoi pítales 
<ero  en    .  i  /'  í 
Madrid   de  indios,  y  tomar  las  cuentas  a  los 

¡¡,a*rt0de- Mayordomos  y  Adminiftradores 
de  tíu  de  las  dichas  fabricas  y  Hofpitales, 

pe'onar-  CODrar  los  alcances  que  fe  leshizie- 
toenef  ren,  y  ponerlos  en  las  caxas  adon- 

pilacion -de  tocaren,  para  que  de  aili  fe  dií- 
tribuyan  en  cofas  neceílarias  y  vti- 
les,  conforme  á  lo  proveído  por  el 
Goviernode  cada  Provincia;  con 

queenquantoá  tomar  las  cuentas 

por  lo  que  toca  a  nueftro  Patro- 

nazgo y  protección  Real,aya  de  in- 
tervenir y  alsiftir  a  ellas  la  perfona 

que  tuviere  el  Govierno  de  la  Pro- 
vincia, 6  la  que  él  nombrare  en  fu 

lugar, 

qacion    5^  Ley  xxiij .  Que  los  Encomenderos 
de  Nue-       deven  proveer  lo  neceffario  al  cuito 
va  Ei'pa.  i  ■   -  '  

i   i       t   i  r íuauo         cliVino,y  ornamentos  délas  Lgiejias. 
ce  i  f  4«  rNEcLARAMOS  ,    Que  loa    EncO- 
cnceriu-  Ls  ,  .         ̂ -^  .  , 

¡i      menderos  tienen  ooligacion  de 

proveer  lo  neceirano  al  culto  di  vi-  ,a<te  ,El' 
no  y  a  los  Miniítros ,  ornamentos,  c  arios 

vino  y  cera,  al  parecer  y  difpoíi-  ¡^¿¡¿jj 
ciondelDioceiano,  legúh  la  dif-  g.  dada 

tancia  y  calidad  de  los  pueblos  :  y  dolida* 
nueílros    Oficiales  Reales  deven  «o.¿e.\u 

proveer  lo  milmo  en  los  que  tribu-  [f  ¡ ̂  

tan  y  eftán  incorporados  en  nuef- 
traReal  Corona. 

*f  Que  no  fe  puedan  dar  ni  vender  Ca- 
pillas en  las  Iglefias  Catedrales  fin 

licencia  del Rey ,  como  Patrón  ,  m  je 

pongan  otras  Armas,  que  las  Reales, 
ley  ̂.i.tit.  6.  defie  libro. 

W-  Que  en  el  Votar  y  veftuaúo  délos 

Altares, vefiirfe  Is  Dignidades' , y 
otras  cofas ,  Je  guarde  lo  que  en  U 

Iglefia  Catedral de Sevilla ,  ley  y. tit, 
1 1  •  defleluro. 

*J  Que  los  Religiofos  prediquen  fin  ef- 
tipendto  en  las  Iglfias  Catedrales  los 
Sermones  de  tabla,  ley  y  y.  tit  \  4.  dé 

e fie  libro  i f  Que  en .  cada  Iglefia  Catedral  fe  fu  - 
prima  Vna  Canongia  para  ¡alarios 

de  Inquifidoresy  Minijiros  ,  ley  14. 

ttt.xy.  defie  libro  i 

4f  Que  los  Oidjres  no  UeVen  falaúo 

por  ComiJ] arios  de  fabrica  de  Igle- 

fia, ley  38.  tit.  \  6.  ¿ib.  2 . 
ff  Qjte  en  cada  Redacción  aya  Iglefia. 

con  puertayllaue  ,ley  4.  tit.  2.  li- 
bro 6. 

(f  Que  la  parte  de  las   Iglefias   de 
pueblos  de  la  Real  Corona,  je  guarde 

con  Jeparacwn,  1.2. 1 .  tit.<y.  lib.ó.los 
tributos  aplicados  a  Iglefias  no  fe 

jaquen  del  Arca  fin  licencia  ni  li- 
branza ,  ley  2  2,.  T  a]  ufí efe  Upar- 

te de  tributos ,  que  fe  deve    em- 
plear  en    Iglefias  y    ornamentos, 

ley 
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ley  XX'  de  que  aya  libro  ¿ley  34.  baga,  en  la  Sarita  Iglefa  >  y  fea  en 

<¡    J?hie  la  contratación  de  los  honi-  la  lonja,  ley  5-9.  rií.ó.  lib.y. 
bres  de  negocios  de  Sevilla  no  fe 

Titulo  Tercero.  Délos  Monafterios  de  Religo- 
fos  y  Religiofas,  Hofpicios  y  recogimientos  de  huérfanas. 

D  Feli- 

pe Segü 
doenMa 
drid   i. 

¡9  de 
Mario 

y  en  ii. 
<Je  Iiinio 
de  1  f  s4 

D.  Feli- 

pe le-i  — ceroalFi 
á  j.  de 

Diciem- 
bre de 

1608. 

El  miC- 
mo  en 
Lisboa  á 

*«.deA- 

gofto  de 

D,  Feli- 

pe Qirr 
to      en 
Wsdiid 

¿  poftre 
jodtDi 
siembre 
de  1 6  %  r 
Yeni8. 
de  Sctié 
bte    de 
i«f  S- 

"Y  en  ef- 
ta  Reco 

pilacicn 

Véate 

cenia] 
i    tic.  6, 
de    efe 
llb.O. 

y  Ley  primera.  Que  fe  funden  Mo- 
nafterios de  Religiofos  y  Religiofas, 

precediendo  licencia  del  Rey. 

^SS^^^SS^  D  E  N  A  M  O  S  Y mandamos,  q 

en  las  Ciuda- 

des y  Pobla- 
ciones de  nuei- 

cras  Indias  fe 
edifiquen  ,  y 

funden  Monafterios  de  Religio- 
fos,  fiendo  neceflarios  para  la  con- 
veiííon  yeníeñancadelos  natura- 

les y  predicación  del  Santo  Evan- 
gelio, con  calidad  de  que  antes  de 

Fabricar  Igleíia,  Convento  ni  Hof- 
picio  de  Religiofos,fe  nos  dé  cuen- 

ta y  pida  licencia  efpecialmentc, 
como  fe  ha  acoftumbrado  en  nuef- 

tio  Conlejo  de  Indias,  con  el  pare- 
cer y  licencia  del  Prelado  Diocefa- 

no,  conforme  al  Santo  Concilio  de 

Trento,  y  del  Virrey ,  Audiencia 
del  diftrito,o  Governador  y  infor- 

mación, de  que  concurren  tan  vr- 
gente  neceísidad  y  juftas  caufis, 

que  veníirriilrnérite  puedan  mo- 
ver nueftt  o  animo  y  quedar  infor- 

mado para  lo  que  Nos  fuéremos 
férvido  de  proveer:  y  íi  de  hecho  ó 

por  diísimulacion  fe  hizieren  ó  co- 
mencaren  á  hazer  algunos  de  ellos 

édiñcÍos,íin  preceder  la  dicha  cali- 

dad ,  los  Virreyes ,  Audiencias  ó 
Governadores  losha^an  demoler, 

y  todo  lo  rednzgan  al  eftado  que 
antes  tenia, íin  admitir  efeufa  ni  di- 

lación,)'fea  capitulo  de  reíidencia 
ó  vifiua  para  los  dichos  nueftros 
Miniftros,  íí  los  coníintieren  co- 

mencar,  ó  comencados  lo  difsi- 

mularen,  y  no  nos  dieren  cuenta  en 

la  primera  ocaíion.  Otrofi  manda- 
mos, que  lo  contenido  en  ella  ley 

fe  guarde  y  execute  en  los  Monaf- 
terios de  Monjas. 

ff  Ley  i]*  -Que  no  fe  tomen  mas  fítios 
para  Monajlerios  de  los  que  fe  pu- 

dieren poblar, y  no  pobUndofe  den- 
tro del  termino  fen  alado  ,  fe  den  a, 

otra  Relipion. 

"P  N  los  cafos  que  huviere  licen- 
-*-"  cía  nueftra  para  fundar  Mo- 

nafterios, nueftros  Virreyes,  Preíi- 
dentes  ó  Governadores  ,  cada  vno 

en  fu  diftrko ,  no  permitan  que  fe 
tome  mas  litio  del  que  fuere  preci- 
famente  neceíTano  para  la  funda- 

ción y  cómoda  habitación  de  ios 

Religiofos,  á  los  quales  feñalen  ter- 
mino, para  que  dentro  del  hagan, 

executen  y  perfeccionen  la  fun- 
dación ;  y  no  la  haziendo  dentro 

del  dicho  termino,  los  Virreyes  lo 
puedan  dar  á  otra  Religión  ,  que 
tenga  nueftra  licencia  para  el  mif- 
mo  efecto. 

Ley 

D  Feli- 

pe Ter- 

cero en 

Madrid 

á  i«.  de 

Abril  de 

D.Feli- 
pe  Segfi 
do,  y  l* 
Princcía 

3.  en  V* liadolii 

á  18.  de 

Agoílo 

deiffí, 



De  los  Monaftenos. n 
0  Ley  iij.  J$h*e  los  Monafterios  fé 

edifiquen   cufiantes  feis  leguas. 
D.Peji-  y  qs  Monafterios  de  Relioiofos 
doenA-  *~*  qué  íé  huviercri  de  hazer  en 
rar.-L.cz  püebjos  ¿¿  Indios,  conforme  á  lo 
Mai  jo.  que  por  Nos  eftá  mandado ,  fe  ha- 
drídY*  gan  cuitantes  vnó  de  otro  i  por  ló 

de^go!-.  menos  feis  leguas  j  que  áfsi  con- 
ijfií.  viene  al  fervicio  dé  Dios  nueftio 

Señorynueftro,  y  bien  de  los  di- 
chos Indios. 

W  Ley  iiij.  ̂ hté  donde  fe  hirvieren 
de  fundar  Monafterios j  fea  U  cofia 
Conforme  a  efla  ley  i 

MAndamos,  Que  havien-
 

dofe  de  fundar  Monafterios 

dofnMa  en  Pueblos  dé  Indios,  yprecedien- 

dlidj  á   do  licencia  nueílra,  conforme  a  la 
A50IÍ0   ley  primera  de  eííe  titulo ,  fean  las 

¿e  "*;  cafas  moderadas  y  fin  excellb,yef- 

rsnjuez  tando  las  Encomiendas  incorpora- 

fotto  das  en  nueílra  Real  Cotona,  íe  ha- 
viembre  gan  á  nueílra  coila/  y  fi  a  períonas 

particulares ,  ie  hagan  a  nueitra 

eófta  y  dé  los  Encomenderos  ,  y 
ayuden  los  Indios  délos  Pueblos 
encomendados  >  conforme    á  fli 

pofsibilidad. 

ff  Ley  V.  J$jie  a  cada  Convento  que 
de  nuevo  fe  fundare  fe  devn  Or- 

namento, Caliza  con  fu  Patenay  vna 
Campana. 

*.  t.  1.      Á  Cada  vno  de  los  Conventos 

p.  »ec;ú  •*■  ■    de  KeJigioíos ,  que  de  nuevo 
iü°  í  ̂e  lindaren  en  las  Indias  con  licen- 
á  i4.de  cía  nueílra  y  en  Pueblos  nuevos,  fe 
d/.^yi  les  dé  de  nueílra  hazienda  Real  por 
d  Felt-  vnavez  vri  Ornamento  y  vn  Ca- 

to S    liz  con  fu  Patena  para  celebrar, 
y  vna  Campana. pila  c  ion 

M 

1f   Ley  vj.  J^ué  referpahdo  las  Car- 
pilas  mayores  de  los  Monafterios 

fundados  o  dotados  de  la  Real  ha- 
cienda 3  fe  pueda,  difponer  de  las 

demás. 

Andamos   ,  Que   en  los D " sFeelI¿ 
Monafterios  de  Reiigiofos  y  tfoéáMi 

Religiofas  de  las  Indias ,  dotados  y  J.'^Ji 
fundados  de  nueílra  Real  hazien-  de»/i* 

da,  queden  relervados  á  Nos  los 

Cruceros  y  Capillas  mayores  •,  y 
los  Religidfoi y  Religiofas  puedan 
difponer  de  las  demás  Capillas  y 

Entierros,  en  la  forma  que  en  ef- 
tos  Reynos  lo  hazen  y  pueden  ha- 

zer los  otros  Monafterios  de  fun- 
dación y  dotación  Real  ,  y  no  los 

puedan  dar  fin  aprobación  de  los 
Virreyes  y  Audiencias  del  diftrito, 

álos  qüales  mandamos,  que  ten- 
gan confideracion  á  las  perfonas 

féñáládás  en  nueftro  Real  férvido 

y  de  los  Reyes  nueftros  SueeíTores, 
para  que  íean  mas  honradas  ,  y 

los  Monafterios  tengan  mas  auto-  D  Pclí~ 
ridad:  docnM* 

ff  Ley  vij.  Jgjie  la  limofna  del  vino  J*¿¿ 
y  azeite  fe  de  folamente  a  los  Con-  ñero  de 
Ventos  pobres  en  dinero  o  efpecies  J  *Fe¡v 

de  vino  y  aceite  >y  no  en  plata  en  pe  Te*-* 
fafta3y  no  fé  les  lleve  derechos  de  faiiae¿ 

los  defpachos.  t  a  1 4»  de 

T)0  r  qj/  e   Hemos  concedido  a  dTx*°i6 
•*-     algunos  Monafterios  pobres  JfnMa 
de  Reiigiofos  y  Religiofas  limofna  i4.    de 

de  vino  y  azeite  con  que  alumbrar  ̂ ar?° 
■r  •  de  i« .0 

al  Santiisimo  Sacramento y  cele-  d.  Fe  li- 

brar el  Santo  Sacrificio  de  la  Miña,  cp0ca^ 
y  conviene,  qué  con  toda  buena  *j»  d* 

cuenta  y  razón  fe  adminiftre.Man-  Jf  ?«*« 
damos  á  nueftros  Virreyes  ,  Preíi-  Yerfef- i  r^  1  l»  Reo dentesy  Uovernadorés  ,  que  con  pileta 

ín- 



•intervención  cíe  Oficiales  Reales  de 

■■eldiíjrito  fe  haga  iníormacion  ele 
oficio  ele  lo  que  fe  les  huviere  cia- 

do en  los  feis  años  antes/y  confor- 
me a  efto  taíTen  la  cantidad  necef- 

íaria  para  en  cada  vn  año ,  y  bola- 
mente íe  dé  á  losConventos  y  Mo- 

nafterios cuya  pobreza  fuere  tan 
í~  r    r  re 

3   grande,  que  n  no  íe  íocorrieíien  en 
efta  forma,  ceíTaria  el   culto  divi- 

no :  y  concurriendo  eftas  calida- 
ílcSj,  fea  fin  exceiTo  ni  deforden  en 

las  taifas  y  eftimacion  de  las  cofas, 
ni  en  el  numero  de  Relignofos  Sa- 

cerdotes,  lo  qual  fe  guarde ,  cum- 
pla y  execute,  fin  embargo  de  que 

algunos  Conventos  tengan  Cédu- 
las nueftras,  para  que  le  les  acuda 

■t>.felí-  con  efta  limofna ,  y  por  el  tiempo 

pc  leí  -  que  fuere  nueltra  voluntad.  Otroii 
íifadrid  ,m.andamos>  que  efta  limofna  fe  dé 
s ,de  Mar,¿  jos  prelados  de  ios  Conventos  en 

»<f  i  *.     dinero  de  contado  6  eípecies  de  vi- 

peQua"  m  Y  aze*te  >  fegun  fe  expreíTare  en -tfretwMa  njieftras  Cédulas  de  mercedes  y 

po'fieo  prorogaciones  ,  y  no  en  plata  en 
«te  Mar-  pafta  ,  y  que  nueftros  Oficiales 
í*jí»     Reales  no  les  lleven  derechos  por 

los  defpachos,  atento  á  que  fon  de 
Ordenes  Mendicantes. 

<y   Ley  viij.  .£hte  U  limofna.  de  el 

'pino  y  aceite  fe  de  con   -modera- 
ción ,  computada  a  precio  mediano, 

y  fe  aítife  en  cada  vn  año  lo  que 
monta. 

"¡VA Andamos  á  nueftros  Oficia- 

g-^iffi*   les  Reales ;,..que den  la  h- cero  en  mofna  de  el  vino  y  azeite  á  los 

f£¡¡3¡e  Conventos  y  Monafterios  con  la 
^ov.en)  moderación  conveniente ,  y  donde nrfi       de    -  * 

'   fe  i?    ̂íyiere  vino  4e  la  tierra  lo  den  pa- 
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ra  celebrar,  computando  el  valor, 
no  al  mayor  precio ,  ni  al  menor, 

fino  al  mediano ,  y  nos  embien  re- 
lación particular  en  cada  vn  año 

délo  que  moneare  la  limofna  ,  y 

á  qué  Reíigiofos ,  y  como  fe  deve 
dar. 

$  Ley  ix.  .Que  el  vino  fe  de  a  los 
Reiigiofos  Conventuales  ,ynoa  los 
Voclrineros. 

^Eclaramos  ,  Que  el  vino  de  O-Fei?- 

que  por  nueftras  Cédulas  he-  ¡)*  Sí-~" mos  hecho  ó  hizierernos  limoíru  «va-i.id 
á  los  Religiolos  para  celebrar  y  de-  NovScm 

2ir  Miífa,  íe  de  ve  dar  y  proveer  fo-  b,e   áe 

lamente  a  los  Reli<zioios  Conven-     7'" 
tuaíes ,  que  actualmente  firvieren 
en  los  Monafterios,  y  no  á  los  que 
refiden  en  los  Pueblos  y  Doctrinas 

delndios,  atento  á  que  eftos  lle- 
van fus  lalarios,  Y  mandamos  á 

los  Oficiales  de  nueftra  Real  ha- 

cienda, que  afsi  lo  guarden  y  cum- 

plan. 

ff  Ley  x.  <Que  la  fit  nación  del  vina 
j>  aceite  fe  haga  en  Encomiendas  y 

prtifior.es. 

EN  Todas  las  Cabecas  deGo-  D-?!í- vierno  íe  haga  computo  de  cero  en 

loque  monta  en  cada  vn  año  la  i^T'l 

limolna  de  vino  y  azeite ,  que  fe  oizfc.-n- 
haacoftumbrado  dar  a  los  Con-  jl!0t  e 
ventos  de  Relicriofos  ,  que  ha  de  d-fc)¡- C  •  r         •  i    -tí-    a/»  .        pe  Ojiar 
ler  por certincacion de  los  Ohcia-  coendú 

les  de  nueftra  Real  hazienda  de  la  óúdi  á 
Provincia  yiu  doviemo,  y  Jaren-  gútede 

ta  de  Encomiendas  de  indios  puef-  lY6¡  *of_ 
tasen  nueftra  Real  Corona,  y  en-  tre.ode 

cemendadosá  perfonas  partícula-  de!,^ít 
res,  y  lo  que  montare  efta  limoi-  y  en  Bal 
na  le  proratee  en  la  renta  de  to-  M  ¿G 

das    las    Encomiendas    ,    re°u-  9aabre 

lau- 

de I6ff 
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landolo  por  tributos,  fegun  lo  que 

paga  cada  Indio,  para  que  eílo 

menos  perciban  nueílra  Real  ha- 

zienda y  fus  Encomenderos,  y  en- 
tre en  nueítras  Cáxas  Reales  por 

cuenta  á  parte,  para  que  de  allí  fe 

pague  la  limoina,  y  nueílros  Vi- 

rreyes, Prefidentes  y  Governado- 
res lo  executen  puntualmente  fin 

omiísion  ni  dilación  alguna,  y  en 
todos  los  Tirulos  de  Encomiendas 

pongan  los  que  tuvieren  facultad 
de  encomédar  clautuías  eípeciales, 

expieífando  en  ellos  la  cantidad 
conque  cada  tributario  ,  y  cada 
Encomienda  de  las  de  íu  Govier- 
no  ha  de  acudir  á  nueílra  Caxa 

Real  y  á  fu  Encomendero  para  la 

paga  y  fatistacion  de  eíla  limoína, 
la  qual  fe  ha  de  dar  conforme  á  las 

Cédulas  de  mercedes  y  proroga- 
ciones que  concediéremos  ,  como 

ella  proveído  por  la  ley  feptima  de 
efle  titulo,  y  no  en  otra  forma  ,  y 
las  preíentarán  los  Religioíos  ante 

los  Virreyes ,  Prefidentes ,  Gover- 
nadores  y  Oficiales  de  nueílra  Real 
hazienda.  Y  es  nueílra  voluntad) 

que  ella  fituacion  le  prefiera  a  las 

demás  cargas  que  tuvieren  las  En- 
comiendas, y  que  lo  miimo  le  en- 

tienda en  las  penfiones  6  ayudas 

decolla  que  fobre  ellas  fe  huvie- 
rendado  y  dieren  de  aqui  adelan- 

te :  v  para  que  coriñe  puntual  y 

ajustadamente  la  cantidad  que  fe- 
lá neceífano  fituar,  los  Virreyes, 

Prehdentes  y  Governadores  pidan 
relaciónalos  Prelados  de  las  Reli- 

giones de  ius  diilntos  del  numero 

de  Reli^iofos  Sacerdotes  que  tie- 
ne cada  Convento  ,  y  haviendo 

precedido  información  de  oficio  y 
todo  lo  demás  proveído  por  la  di- 

cha ky  feptima,  ordenen  que  fe 
ajuíle  la  cuenta ,  fituen  la  cantidad 

que  montare  y  acudan  con  ella  pa- 
ra efte  efecto. 

ff  Ley  xj.  ¿zhíe  donde  no  Iwviere  En- 

comiendas en  que  fituat  las  l'imof- 
nas  de  Vino  y  aceite  j  fe  b  ufanen 
efetlosyfe  awfe. 

TV/í  And  amos  A  nueftros  Vi  - 

XV  X  rreyes y  Governadores,  y  ef- 
pecialmente  a  los  de  las  partes  don- 

de no  huviere  Encomiendas   de 

Indios,  que  fe  informen  en  qué 
otros  efectos  convendrá  fituar-las 
dichas  limoinas  ,  que  no  lean  de 
nueílra  hazienda,  y  nos  lo  avifen 
en  todas  las   ocafiones  ,  para  que 
Nos  proveamos  y    mandemos  en 
ello^lo  que  mas  convenga. 

ff  Ley  xlj.^ue  ¿o  procedido   del  fe- 
ble en  las  cajas  de  moneda  >  fea  tiara 

la  limojna  de  Vino  y  aceite. 

/^Rdenamos  Y  mandamos,  que 

Sj'j   de  lo  procedido  de  el  feble, 
que  por   nueílras  ordenes  fe  há 
mandado  recoger  á  parte  en  las  ca- 

ías  de  moneda  de  las  Indias  ,  fe 

pueda  acudií  y  acuda  á  la  pa^a  de 
el  vino  y  azeite  que  dieremos  de 
limofnaá  las  Religiones  ,  lo  qual 
fea  y  fe  entiendafin  derogación  de 
lodifpueílolobre  que  fe  pague  ds 

las  Encomiendas  ,  porque  lo  de- 
terminado en  ellas  fe  ha  de 

guardar"  y    executar 

en   primer  du- 

pe  QúTit 

roeinia 
drid  á 

poliret» de  Mar-, 
c„  de 

»«5J* 

D„Fet¡-? 

pe  Qjar 
to  en  Alá 
drid  á 

?o-de  Di 
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y  Ley  xiij.  Que  no  fe  pague  a  los 
Conventos  que declara3vino ,  azeite 

ni  Doctrina*  fin  que  confie  que  no 

ay  en  ellos  Religiofos  para.  Filipi- -  ñas. 

D.Feii.-  t  os  Oficiales  de  nueítra  Real 

SioVñ  *^    haziendadela  Nueva  Efpa- 
Eu.ra  íi  f^o  Nueva  Galicia  y  Yucatán  no 

Mayo  ¿c  paguen  las  hmoinas  de  vino,  azeite 
lü  7;     ni  Doctrina  á  los  Conventos  de  la 
Cédula  n .  .    ,  .        . 
de. i?  de  Orden  de  San  Aguítin  ,  ni  a  los  de 

deb|Ti°  SanFranciícodela  Obfervancia  y 
Defcalcos,  íi  primero  no  conftare 

por  certificaciones  juradas  de  fus 

Provinciales,  que  en  fus  Provin- 

cias noay  ningunReligioío  que  ha- 
ya ido  para  paííar  á  Filipinas  ,  ni 

le  admitirán,  y  afsi  lo  guarden 

y  cumplan  precifa  y  puntual- 
mente. 

y  Ley  xiiij.  Que  en  Filipinas  fe  dd 
limofnade  harina  folamente  a  los 

Religiofos  Defcalcos  de  San  Vran- 

cifeo  y  A 'gufiinos  Recoletos. 

i-»  "|\/|  Andamos  A  los  Oficiales  de 
:n  nueftra  Real  Hazienda  de 

Madrid  ]as  lslas  Filipinas  ,  que  la  harina 
Mnyó de  concedida  de  limofna  por  orden 
l6l°'  nueítra  á  los  Conventos  de  Reli- 

giofos de  ellas ,  la  den  folamente  ;í 

los  Deícal^os  déla  Orden  de  San 

Franciíco,  y  á  los  Recoletos  Aguf- 
tinos. 

y  Ley  xv.  Que  a  los  Monafteños 

D.Peli-       que  tuvieren  Cédulas  je  den  medi- 
pc  !>et:ú  •  /■ 

áo     en       ciñas  y  dietas. 

Madrid  T) O K.QV'E  Sellan  defpachado  di- 
Febrero  ferentes  Cédulas  nueltras,  ha- 

de nu  ziendo  merced  á  los  Religiofos, que 
YD-Feli       C  1        xa      °n      •    n  t 
pe  opar  cntermarenen  los  Monaiterios  de 
toen  el-  nucftr.is  Indias,lobre  q  feáioconi- ta  Keco    .  4 

pilacion  dos  por  cuenta  de  nueítra  Real  ha- 

pe    T cero  ei 

2Íenda de  medicinas  para  fu  cura- 
ción y  de  las  dietas  necefiarias  para 

los  recién  llegados ,  que  eífcuvieren 

enfermos.  Mandamos,  que  las  Ce- 

dulas  defpachadas ,  y  que  adelan- 

te le  defpacharen,fean  guardadas  y 

cumplidas,  como  en  eilas  íe  con- 
tiene. 

Ley  xvj. ¿lúe  en  los  Monafierios 

de  Monjas  no  Je  reciban  mas  délas 

que  pudieren  fufle.it ar y  juen'en  d: 
numero  de  fu  fundación  ,y  en  las 

renunciaciones  fe  guarde  el  Sa>mo 
Concilio  de  T rento. 

T>  Ogamos  Y  encargamos  a  los  d.  fclf- 
*^"    Prelados  de  nueítras  Indias,  ?¿aU^ 
que  no  confientan  entrar  en  los  Madrid 
Mónaílerios  de  Monjas  mas  de  las  Noviem 

de  el  numero  de  fus  fundaciones ,  y  bre   de 
r        i         „  l     •  i        7  ,í7S» n  en  algunos  huviert  mas ,  las  re-  o  Feü- 

duzgan ,  como  fueren  vacando ,  al  re  ̂ V 
numero,  pudiendofe  fuíbntar:  y  torcía 
en  calo  de  que  aun  las  del  numero  ̂ K^f 

no  fe  puedan  fuítentar  ,  también  dei*»<r. 
las  reduzgan  halla  quedar  las  que 
tuvieren  congrua  fuítentacion,que 

al  si  conviene,  y  eftá  mandado  por 
el  Santo  Concilio  de  Trento  ,  el 

qual  también  íe  guarde  y  cumpla 

en  quantoá  poder  las  que  entraren 

á  fer  Monjas, y  defpues  prefeífaren,  pe* t«~ 
renunciar  libremente  fus    legin-  ce,°  cn 

°  5  Loren 

y  Ley  xvij.  Que  el  Virrey  de  Mexi-  ̂   li:nií> co  tensa  cuidado  con  la  Cafa  ele  hucv  cap.  ir. 

¡anas  de  aquella  Ciudad.  "e    ' 
1_JAviendose  Reconocido ,  que  D.reii- 
X  X  en  la  Ciudad  de  México  <fcfl£S¡; 

NuevaEfpañayfus  comarcas  ha-  dridá.8 
vía  muchas  Meilizas  huérfanas,  fe  ¿  \ de  lunia 

5í4 

fundo  vna  Caía  para  íu  recogí-  «?• ir» 

micnto,  ÍLiítentacion  y  doctrina. 

Man- 

tiuccio. 
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Mandamos  á  nueftros  Virreyes, 

que  tengan  mucho  cuidado  con  eí- 
te  Recogimiento,  rentas  y  limof- 

nas  que  gozare  para  fu  conferva- 
cion,  y  procuren  y  difpongan ,  que 

por  quantos  medios  fean  poísi- 
blcs  le  aumenten  ,  pues  afsi 

conviene  para  férvido  de  Dios 

nueftro  Señor  ,  crianza  y  re- 

cogimiento kde  aquellas  huérfa- 
nas. 

ff  Ley  xviij.  <Que  los  Virreyes  vifi- 
ten  cachavo  el  Colegio  de  las  Ninas 

de  México  }y  le  favorezcan  en  lafor- 
ma-que  fe  ordena. 

MAndamos  A  nueftros  Virre- 

yes de  la  Nueva  Efpaña, 

que  en  cada  vn  año  por  fu  turno 
viíite  el  Virrey  actual  vn  año,  y  vrí 
Oidor  de  la  Real  Audiencia  deMe- 

xico ,  el  que  para  ello  nombrare, 
otro  año,el  Colegio  de  las  Niñas 

Recogidas,  y  ordenen  que  tenga  la 

doctrina  y  recogimiento  neceifa- 
rio,y  que  aya  perfonas  que  miren 

por  ellas  ,  y  fe  crien  en  toda  vir- 

y  Ley  xix.  gjg  fe  hagan  y  confer- 
Ven  Cafas  de  R.ecogi¡,úcnto  en  cr.iz 

fe  crien  las  Indias. 

£iN    Las  inftrucciones  de  Virre-  D-FeI,-; j*  r   \  i  .    r        P"  Teres yes  leles  ordena,  que  infor- ío  en  3. 

mados  de  las  Caías  fundadas  y  Lorés° 
dotadas  en  algunas  Ciudades  de  lunióde 

fiisdílciitos,  para  recocer  y  doc-  "Siucl 
trinar  en  ios  Mucenos  de  nueítra  d=  ¡nf-. 

Santa  Fé  Católica  á  algunas  ín-  £"££ 
dias  doncellas ,  yenfeñarías  otras  Pe  Q«« 
cofas neceíTarias  ala  vida  política,  ¡JSáX 

procuren  íaber  las  Cafas  que  ay  de  dc  Iunio 

efta  calidad :  qué  orden  y  govier-  cap'.?/, 
no  tienen:  la  forma  y  efectos  de  d-  irf 
que  fe  fuftentan,  y  de  lo  que  con- 

vendrá proveer  para  fu  conferva- 
cion,  recogimiento  y  honeftidad. 

Y  porque  es  juílo  ,  que  obra  tan 

piadoía  y  importante  para  férvi- 
do de  Dios  nueítro  Señor  y  bien 

de  aquellas  Provincias  ,  tenga  el 

aumento  que  conviene  ,  la  enco- 
mendamos mucho  á  nueftros  Vi- 

rreyes» Y  mandamos  ,  que  con 
muy  particular  cuidado  procuren 

uiccia- 

tud,  y  ocupen  en  lo  que  conven-      fu  confervacion ,  y  donde  no  las 
gapara  el  férvido  de  Dios,  y  fu      huviere  ,  fe  funden  y  pongan  en 
bien  y  aprovechamiento,  y  íepan 

en  qué  y  como  fe  gafta  la  limof- 
na  que  fe  haze  a  la  Cafa  ,  y  la 
tengan  por  muy  encomendada,  y 
ayuden  y  favorezcan  en  lo  que 
huvieife  lugar  ,  y  ello  mifmo  fe 
entienda  en  las  demás  que  íe 

fundaren    de    efta 

calidad. 

ellas  Matronas  de  buena  vida  y 

exemplo,  para  que  fe  comunique 
el  fruto  de  tan  buena  obra  por  to- 

das las  Provincias  >  y  les  encar- 

guen ,  que  pongan  mucha  aten- 
ción y  diligencia  en  enfeñar  á  ci- 
tas doncellas  la  lengua  Efpaño- 

la,  y  en  ella  la  doctrina  Chriftia- 
na  y  oraciones  ,  exerdtandolas 
en  libros  de  buen  exemplo  ,  y 

no  les  permitan  hablar  la  lengua 
materna. 

<  • 

f  ̂ue  no  fe  admita  en  las  IgleftA. 
s 

ni 
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ni Monafíeños  a  los  que  no  deben 

voznar  de  fu  inmunidad)  ley  z .  tit.  f. 

defie  libro, 
fl  <§hte  los  Oidores  Visitadores  de  la 

tierray  otros  Minifrosno  Vayan  a. 

pofa'fa,  los  Conventos  de  Religiofos, 

ley  89.  tit.  \6.tib.  i. 

*f  £hie  los  VrefidenteS)  Oidores  3  Mi- 

nifiros  ni  fus  mugcres  no  entren  en 

los  Monaflerios  de  Monjas  3  ni  Va- 

yan a  ellos  a  ninguna  hora  extraor- 
dinaria, ley  91.  tit.  1 6.  lib.  2. 

1f  J¡hie  en  México  fe  cobre  de  cada 

quartilU  de   vino  Vn  quartillo  de 

fíat  a  para  el  de f agüe  yyno  del  que 

el  Rey   da  de  lirnofna  a  los  Reli- 
gtofos  deSan  Franci/co )  ley  8.  tit» 

\$.lib./\. 

Tirulo  Quarto.    DelosHoípitales  y  Cofradias. 

*f  Ley  primera.  <f$jie  fe  funden  H  o f- 
pitales  en  todos  los  Pueblos  de  Ef- 

pauolcs  e  Indios. 

F-!  trape 
tadoiD.    \¡^f 
C.ailos  v  W(a 
elOarde  ]g| 
n  •>  l  '3  en 
Fu  niali 
da  á  t, 
deOüa- 
bre     de 

If4l. 

D.  Fel 

pe  Segú 

ENCARGAMOS     Y 
mandamos  á 

nueítros  Vi- 

rreyes ,  Au- 
diencias y  Go- vernadores,  q 

có  eípecial  cui- 
dado provean  ,  que  en  todos  los 

Pueblos  de  Españoles  y  Indios  de 

fus  Provincias  y  jurildiciones,  fe 

funden  Hofpitales  donde  lean  cu- 
rados los  pobres  enfermos  y  íe 

exercite  la  caridad  Chníiiana. 

1j  Ley  //»  ¿¿hte  los  Hofpitales  fe  fun- 
den conforme  a  efa  ley. 

QVando    Se  fundare    ó    po- 
dare 

bíare  alguna  Ciudad,  Villa 

oukná  °  Lugar,  le  pongan  los  Hofpicales 

ca  itt.  para  pobres  y  enfermos  de  enfer- 

cioneb¡A  mcdadesque  nofean  contagiólas, 
en  eiBof  junto  <á  las  Iglefias  y  por  clauftro 

5eg*  *¡a  de  c^¿s  >  y  paia  los  enfermos  de a  x,  de  enfermedades  contagiólas  en  lu- 
lulto  de  ,  ,  ° 

«f  75%     gares  levantados, y  partes  que  nin- 
gún viento  dañofo,  paliando  por 

íos  Hofpitales,  vaya  á  herir  en  las 

poblaciones. 
ff  Ley  üj.  ¿thie  los  Virreyes  3  Audien- 

cias y  CoVer  nadares  pongan  cuida- 
do en  los  Hofpitales. 

MAndamos  A  los  Virreyes  del  o.  *<& 
Perú  y  Nueva  Lipana ,  que  ;1(,en\u 

cuiden  de  vihtar  algunas  vezes  los  «M»**>* 
Holpitales  de  Lima  y  México  y .deirs? 

procuren  que  los  Oidores  por  fu  *c"** 
turno  hagan  lo  miímo  ,  quancio  c¡o<.  de 

ellos  no  pudieren  por  fus  perionas,  '  *t'*.c* 
y  vean  la  cura)  íervicio  y  hofpitali-  n  f*H  - 

dad  que  fe  haze  á  los  enfermos ,  ef-  «,„"„ 
tado  del  edificio,  dotación ,  limoi-  s*i-«*a 
nas,y  forma  de  íu  diílribucion  ,  y  jc  Mní» 

por  qué  mano  fe  haze ,  con  que  ,,£  ,<r'  * 
animarán  á  los  que  admimílran  a  ¿:  i-y-i 

que  con  el  exemplo  de  los  Virreyes  '™N"™ 
y  Miniílros  lean  de  mayor  confue-  y-s. 

lo  y  alivio  á  los  enfermos.,  y  á  los  '^.'^ 
que  mejor  afsiíKeren  a  iu  iervicio ;°    «» 
favorecerán,  para  que  les  lea  parte  %%\t 

de  premio.  Y  alsimifmo  manda-  ,,ini"  ,ie 
mosálosPreíidentes  y  Governa-  fltii_ 

dores,  que  en  las  Ciudades  donde 
reíidieren  tensan  ella  orden 

y  cuidado. 

Ley 
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5*"  Leyiiij'  JQjie  de  lo  tocante" a  lo* 
Hofpitalej  .de.  Indios  no.  fe  fique 

,  para  los S emisarios ij.  en  Us  dotny 
ciones  fe  guárdelo  difpuejio  por  los 
Concilios  Provinciales' 

T^\E  Lo  repartido  a  los  Hofpi- 
-*—^.  tales  deludios  no  íé  laque 

tres  por  ciento  para  los  Semina- 
rio.s,.ni.por  ella  razón  fe  haga  deí- 

quento  alguno -,.  pero  en  quanto  á 
las  donaciones  hechas  por  los  En- 

comenderos a  los  Hofpitales  ,  fe 

guárdelo  difpueílo  por- ios  Con- 
cilios Provinciales.  - 

fj[ :  Ley  y.  Que los  Religiojos* del  Bea~ 
■  t$  luán  de  Dios -en  la  Adrmnif  ra- 

ción de  los  Hofpitales  que  tuyieteri 
.  a  fu  cargo.,  guarden  la  forma,  que 
por  eflalcy  je  .dijpopeí 

TV/T  Andamos,  Que  los  Religio- 
■ipY  ■*■   fos  .del  Beato  I  uan  de  Dios 
guarden  en  la  administración  de 

los  Hoípitales  la  orden  íiguien-     '  vnó  ó  dos  dé  mas',  que1  de  rnet;osj, 

,  con  interven* 
cion  de  los  Oficiales  Realcsvxionde- 

los  hirviere,  ha  viendo  primeroUa-'. 
mado;y  oído  al  Vicario  .  Gene  tal  ó 

Prior  déél  Hoipitál;. -para,  que  in- 
forme y  dé  razón  de  lo  que  convi- 

niere y  fuere  preguntado^. .y  reíei- 

vamos  al  Coni ejo  el  proveer -fb~ 
bre  él  dicho  numero  lo  que  mas; 

convenga,  quilndoie  ofrezea-.ocg- 
íionóierpida;  -•■       -  .; .      . i\ ■., 

3  Que  para  el  hombramiea* to  ó-  fe-ñ ajamiento  ayan  rrderconnV 

derar  y  coníiderén  las- calidades  de 

el  Hoí  pital  de  que  íe  tratare  y  en  - 
fermosque-én  él  íe  fuelen  recoge  e 

y  curar  vnos  anOs  con  otros -,  .ai  si» 
de  Efpáñoles ,  como  de  Iridios. ¿.  y 

las  rentas  hxas'que  tiene  el.  Roíoi* 
tal  y  las  limoinas  qiíe  íe  fuelen  juri^ 

tár,  y  l'as  demás  circuriíLi-néias  que 
les  pareciere  que  íe  pueden  ofre- 

cer /  y :  antes  nombren  y  íeñalen 

te.      ■  -.      .•:  ■     •■      ..'...  ;"., 
1  .  Primeramente,  que  en  nin- 

guno de  los  Hospitales,  que  fueren 
á  cargo  de  los.  dichos  Religiofos, 

aya  mas  de  ios  que  fueren  necéffa-. 
íios  para  fu  íervicio  y  minifterio, 
cura  y  limpieza  de  los  pobres,que 
en  cada  vnofe  curaren. 

2  Que  el  numero  de  Religio- 
fospara  cada  Hofpital  le  ayan  de 

feñalar  los  Virreyes  ó  los  P  ren- 
dentes y  Audiencias  Reales  de  las 

Indias  j  con  comunicación  de  les 

Axc^obifpos  ó .  Obiípos  en  los  lu- 
gares donde  los  -hirviere , .  y  donde 

no,  los  Governadores  o  Corregi-. 

por  íi  acáíó  alguno  dé  lós?,preeiía- 
mente  ñeeefiarios  muriere  y;  eílu- 
viere  enfermo  ó  áuferite ,  y  e-n  efc 

ta  .conformidad  én;  ios  Hoi  pita- 
Íes,  donde  hirviere  mas  Hermas- 
nos  de  los  que  fueren  neceífarios, 

fe  quiten  y  remitan  á'  los  que  no 
tuvieren  los  bailantes  ,  ó  fe  buel^ 
vari  alas  Gafas  Macrizes  de  donde 
huvleren  faiido  d  donde  devieren 

eíiar.  '  '    ■■'•■' 
4  Que  de  los  Religiofos  que 

afsi  fé  nombraren  fe  pueda  permi- 
tir j  que  vno  o  dos  lean  Sacerdotes, 

para  que  puedan  dezir  Milla  á  los 

enfermos  y  administrarles  los  San-< 
dores  y  Comiiíarios ,  que  para  df- .     tos  Sacramentos,  atendiendo  en  eí- 
te  efe&o  fe  nombraren  por  Íes  Ca-      tp  a  la  comodidad,  calidad ,  y  can- 

C  1  :-i  tir 
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'rielad  que  para  ello  tuviere  el  tal 

Hofpital,con  que  en  la¿>  Galas  Ma- 

trizes  no  aya  más  de  dos  Sacerdo1- 
tesen  cada  vna,  y  en  los  demás 

Hofpitales  vno  y  dos -,  conforme  á 
U  cantidad  ,  y  pófsibilidad  de 
ellos. 

f  Que  los  Religioíos  Sacer- 
dotes en  hiníiuna  de  las  Caías  Ma- 

trizes,  ni  en  otra  ninguna  Gala  ni 

Hófpital  lean  ni  puedan  fer  Prela- 
dos, como  eitá  difpueíto  por  Bulas 

Apoít-oiieas,  admitidas  y  palladas 

por  el  Coniejo-. 
6  Qjoe  los  S acerdotes  que  af- 

íiftierénen  los  Hospitales  parala 
adminiltracron  de  4os  Santos  Sa- 

cramentos, ayan  de  fer  examina- 

dos y  aprobados  por  los  Ordina- 
rios, y  tener  licencia  dellos  para  la 

admmiftracioiv. 

7  Q¿¿e  á  los  Religioíos  fe  ha 

dé  dar  á  entender, que  ios  Holpita- 
les  que  íeles  hirvieren  encargado  ó 
encargaren  no  le  les  dan  para  que 
en  ellos  tengan  Conventos  de  fu 
Religión, ni  ia  vayan  propagando 

por  ella  forma,  pues  aun  á  las  mas 
antiguas  no  íe  les  permite  efto  íin 
particular  licencia  nueítra  ,  y  otras 

ettándel  todo  prohibidas  de  pal- 
lará fundaren  las  Indias,  y  nuef- 

tro  «mimo  y  intención  en  encar- 
darles los  dichos  Hofpitáles,  folo  es 

de  que  aísiítan  en  ellos  a  los  enfer- 
mos ,  conforme  a  fu  primero  y 

principal  ínllituto,  lo  qual  han  de 
guardar  y  cumplir,  excepto  en  las 
Cafas  que  por  ella  nueítra  ley  irán, 
declaradas  ,  que  ellas  folas  férán 
Conventos,  y  tenidos  por  tales ,  y 
los  que  por  particular  pérrttifsion 

y  licencia   nueítra  íe  les   permi- 
tiere. 

8  Qi¿e  en  quañto  á  fi  los  Hof- 
pitáles que  no  fueren  Conventos 

han  de  tener  Sagrario  y  íalelia 

abierta  y  Campana ,  y  acudir  para 
ello á  los  Ordinarios,  para  que  les 
den  la  licencia ,  héndo  con  venien  - 

te,  íe  guarde  en  el  Hofpital  de  la 
Ciudad  de  Portobelo  lo  proveído 
pornueftró  Conkjo,y  para  los  de- 

más Hofpicales  fe  lili  pende  par  ao  - 
ra  lo  determinado  íobre  que  hu- 
viellendeacudiry  acudieííen  á  los 
Ordinanosáqueles  dieífen  la  di^ 
cha  licencia ,  iiendo  conveniente. 

9  Que  en  los  Hófpitaies  que 
no  fueren  Conventos  feña'en  los 
Prelados  los  que  hú vieren  de  fer 

Superiores  y  governar  los  Hofpi- 
táles, los  quales  no  vfeñ  títulos  de 

Priores,  lino  de  Hermanos  nlavo- 
res. 

i  ó  Que  por  éfta  razón  no  han 
de  poder  ni  puedan  dar  eí  Habito 
de  la  dicha  Religión  en  los  Hofpi- 

táles á  ninguno  que  le  pidiere  y 
quiiicré  entrar  de  nuevo  en  ella, 
aora  lea  Grioiíó  de  aquelias  partes, 
aora  natural  deitos  Rey  nos;  pero 

porque  íe  ha  entendido  ,  que  en 
ellos  no  ay  tantos  Hermanos  >  que 
bailen  a  proveer  yembiar  los  que 
ferán  neceílarios  para  e  1  lervicio  de 

los  Hoí  pítales ,  fe  les  permite  q  los 
puedan  recevir  en  los  de  Panamá, 
Lima  y  México  ,  como  en  Galas 
Matrizes,  y  en  los  de  Santa  Fé  del 

Nuevo  Reyno  de  Granada  ,  San- 
tiago del  Reyno  de  Chile  y  Villa 

Imperial  dé  Potoil;  de  mailera,que 
ellas  lean  como  Cafas   Conven- 

tua- 
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tuales ,  y  de  Noviciado  ,  y  de  los 

Hermanos  que  en  ellas  le  recivie- 
ren  vayan  entibiando  los  cjue  por 
tiempo  hu vieren  de  aísiftir  y  fuere 
meneíter  en  los  Hofpitales  de  las 
Islas  de  Barlovento,  Tierrafirme, 

Nuevo  Rey  no  de  Granada,  Nueva 

Efpañay  Perú. 
11  Que  en  las  tres  Cafas  Ma- 

trizes  de  Panamá,  Lima  y  México 

puedan  tener  y  tengan  tres  Cornil- larios  ó  Vicarios  Generales  de  fu 

Religion,álos  quales  eílén  fubor- 
dinados  los  Religiofos  y  Hermanos 

que  hirviere  en  las  otras  tres  Caías 
Conventuales  de  Santa  Fé  delNue- 

voReyno,  Santiago  de  Chile  y  Vi- 
lla Imperial  de  Potoíi,y  los  que  co- 
mo dicho  es  Je  diputaren  y  feñala- 

renparalaalsiítencia  y  miniíterio 
de  los  Hofpitales  ,  cada  vno  en  lu 
diltricojyáeftostales  ComiíTarios 
ó  Vicarios  les  dé  íus  vezes  el  Ge- 

neral de  la  dicha  Orden,  paraque 

pueda  viiítar,  corregir  y  refoimar 

los  Conventos  y  Hoípitales ,  con- 
forme a  fu  Regla,y  por  lo  tocante  á 

ella, por  la  dificultad  que  avria  en 
liazerlo  defde  elle  Reyno ,  reípeéto 
ala  mucha  diílancia. 

1 z  Que  en  las  otras  tresCafas 

Conventuales  de  Santa  Fé ,  Santia- 

go y  Potofi,  los  Superiores  que  le 
nóbraren  puedan  intitularfePriores 

y  no  ComiíTarios  ni  Vicarios  Ge- 
nerales; porque  no  ha  de  haver  mas 

Caías  Matrizes  con  ComiíTarios  6 

Vicarios  Generales,que  las  tres  re- 
feridas dePanamá,  Lima  y  México. 

1 3  Que  hecho  el  feñalamien- 
to  de  los  Hermanos  que  en  cada 

Hoípital  hn viere  de  ha  ver,  y  fe  juz- 

garen porneccííarios ,  eíte  numero 
le  llene  de  los  que  huvieren  paíTadc» 
de  Efpaña  6  huvieren  entrado  y 

profeíTado  de  nuevo  en  la  dichaRe- 
ligion  en  las  Indias,  y  Jos  demás ,  íl 
fueren  en  numero  confiderable ,  fe 

recojan  y  manden  venir  á  ellos 
Rey  nos  en  la  primera  ocafion. 

14  Que  fi  por  tiempo  iuce- 
diere  faltar  ios  nóbrados ,  y  no  ha* 
ver  en  las  dichas  íeis  Cafas  otros  q 

puedan  entrar  en  fu  lugar ,  de  fuer- 
te, que  fea  neceíTario  embiarlos  de 

eítosReynos,  el  Virrey  ,  Governa- 
doró  Corregidor  de  la  Ciudad  o 
Villa  donde  eíluviere  el  Hoípital 

que  neceísitare  de  los  Religioíos,dé 
cuenta  dello  al  Coníejo,  y  los  q  en 

él  quedarc,ó  ios  Comiílanos  ó  Vi- 
carios le  la  den  también  á  fu  Gene- 

ral,para  que  íe  embien  los  que  fue- 
ren meneíter, procurando  que  eítos 

fean  tales,  quales  convenga,  y  el 

General  hará  prefentacion  de  los 

que  para  efte  efecto  nombrare  en  el 

Coníejo,y  por  él  íe  le  darán  las  li- 
cécias  neceífanas  para  íu  viage,co- 
mo  fefuele  hazer  con  losRehgiofos 

que  fe  embian  de  otras  Religiones. 

lf  Que  los  Hermanos  que  fe 
confervaren  en  el  miniíteno  de  los 

Hofpitales,  y  los  q  entraren  en  los 
que  íe  les  encargaren  de  nuevo,han 
de  entender,  que  no  entran  como 

dueños  y  feñores  dellos,y  de  íus  re- 
tas y  limofnas,fino  comoMiniítros 

y  Afsiílentes  délos  Hofpitales  y  de 

fus  pobres,  y  para  fervir  á  Dios  en 

ellos,y  crecer  el  pió  y  loable  iníli- 
tuto  y  vocación  de  fu  Religión. 

1  ó      Que  en  eíta  conformidad 

y  con  eíte  fupueíto  han  de  recevir 

C  3  poí 
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por  cuenta  y  razón  todos  los  bie- 
nes de  les  Hofpitales,  afsi  muebles, 

comoraizesó  femó  vientes,  juros, 

ceñios,  derechos  y  acciones  que  tu- 
vieren, rentas  y  foliaciones  en  las 

Caxas  Reales,  y  la  han  de  dar  de  lo 

que  huvieren  recevido,  cobrado, 

gallado  y  pagado  íiempre  que  fe 
les  pida  a  las  perfonas  que  luego 
irán  declaradas. 

1 7  Que  la  mifma  cuenta  y  ra- 
zón han  de  tener  y  dar  de  las  limof- 

nas  que  juntaren  y  recogieren  para 
los  Hofpitales ,  mandas  ó  legados 

que  fe  les  hizierc  ó  bienes  que  que- 
dare de  los  pobres  enfermos,  que  fe 

entran  á  curar  ó  mueren  en  ellos. 

18  Que  lo  que  adquiriere  la 
Religión  como  fuyo  por  herencias 

de  fus  Religiofos ,  en  tanto  íe  en- 
tienda fer  de  los  Hofpitales  ,  en 

quantolos  Religiofos  fueren  con- 
íervados  en  ellos. 

19  Queafsi  para  dar  las  cué- 

tasjeomo  para  fer  viíitados  quan- 
do  convenga  por  lo  tocante  al  mo- 

do y  forma  que  han  tenido  en  el 
minifterio  de  los  Hofpitales  y  cura 

de  los  pobres  dellos,  no  han  de  po- 
der alegar  ni  aleguen  exempcion 

ninguna,  ni  los  privilegios  de  fu 
Orden,  aunque  fean  Sacerdotes, 
antes  fe  han  de  allanar  a  ello ,  y  íl 

fuere  neceílario  traer  para  efte  efec- 
to Breve  y  declaración  de  fu  Santi- 

dad, quedando  en  quanto  á  lo  de- 
más tocante  á  fu  Regla  é  Inftituto 

fujetos  y  fubordinados  á  las  vifitas 

y  correcciones  de  fus  Vicarios  y 
Priores  en  la  forma  que  entre  ellos 
fe  ha  acoftumbrado. 

10      Que  las  dichas  cuentas  las 

hayan  de  dará  los  G  overnadores, 

Corregidores  y  Cabildos  Secula- 
res de  las  Ciudades  ó  Villas  donde 

eftuvieren  los  Hofpitales  ¿  ó  á  los 

Diputados  que  para  efte  efe&o  fe 
nombraren  ó  ieñalaren  por  los  fu- 
fodichos,  con  que  el  tomarlas,íien- 
do  de  Hofpitales  de  nueftro  Real 
Patronazgo  fea  por  mano  de  los 
Oficiales  de  la  Real  hazienda,  don- 

de los  huviere;y  donde  no  los  hu- 
viere ,  por  mano  de  la  perfona  ó 
perfonas  que  nombrare  la  Iufticia 
Ordinaria,)'  no  íiendo  los  Hofpita- 

les del  Patronazgo  Real  ,  tome  las 
cuentas  el  Ordinario  Eclefiaftico, 
con  que  fi  tuvieren  renta  fituada 
por  Nos, ó  en  Encomiendas  ó  re- 

partimientos de  Indios  6  en  la  Ca- 
xaReal,afsifta  é  intervenga  al  to- 

marlas vno  de  los  Oficiales  de  la 
Real  Hazienda,  y  en  vno  y  otro  ca- 

fo fe  tomen  vna  vez  cada  año,  y  no 
mas,yeftofea  dentro  de  los  Hof- 
pitales^  y  fm  facar  dellos  los  libros. 
Y  en  quanto  á  que  á  los  Religiofos 
no  fe  les  lleven  derechos  por  to- 

mar las  cuentas ,  fe  guarde  lo  acor- 
dado. 

2 1  Que  en  las  vifitas  de  los 
dichos  Hofpitales  intervenaa  el 
Ordinario  Eclefiaftico  ,  efpecial- 
menteenlos  que  tuvieren  Iglefia, 
Altar  y  Campana,  conforme  al  Sa- 

cro Concilio  de  Trento.  Y  los  que 
inmediatamente  fueren  del  Patro- 

nazgo Real,  por  eftar  fundados  ó 
dotados  por  Nos  en  todo  ó  en  par- 

te ó  con  rentas,  limofnas  y  contri- 
buciones que  para  ello  hayan  he- 

cho lasCiudades  y  Villas  en  común 

ó  en  particular,  fe  puedan  afsimif- mo 
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mo  vifitar  y  viíiten  cada  año  ó 

quando  pareciere  conveniente  por 
los  Governadores  6  Corregidores, 

con  algunos  Diputados  deius  Ca- 
bildos j  6  las  perfonas  que  para 

ello  fe  feñalaren  por  los  Virreyes,  y 

fe  podrá  procurar  que  ellas  vifitas 
le  hagan  á  vn  mifmo  tiempo  por 

el  Ecleíiaftico  y  Seglar,  para  elcu- 
far  embarazo. 

22  Que  en  los  Hofpitales  de 
Ciudades  y  de  particulares  tome 
las  cuentas  el  Ordinario  y  afsiítan 
á  ella  los  Diputados  de  la  Ciudad 

para  poder  reprefentar  lo  que  hu- 
viere  contra  ellas. 

2  }  Que  la  fu jecion  a  que  con- 
forme al  capitulo  i8.defte  auto  íe 

han  de  reducir  los  Religiofos,  fea  y 

le  entienda  en  quanto  á  la  Hofpita- 
íidad  y  cuentas  que  huvieren  de 
dar ,  porque  en  lo  demás ,  que  no 
mirare  á  efto,  lino  á  fus  perfonas,  íe 
les  reierva  fu  derecho  á  fu  Religión 

y  á  los  Prelados  deíla  á  quien  eítu- 
vierenfujetos. 

24  Que  fi  en  algunas  Ciuda- 
des,Villas  ó  Lugares  donde  hay  6 

huviere  los  dichos  Hofpitales  ,  ef- 
tuvieren,  como  es  ordinario  *  nom- 

brados ó  fe  nombraren  algunos 
Ventiquatros  ó  Diputados  ,  para 
que  por  meíes  ó  femanas  acudan 

a  ver  como  fe  íirven  los  Hofpita- 
les y  fe  curan  los  enfermos  de  ellos, 

eífco  fe  conferve ,  y  los  Hermanos, 

aísi  Sacerdotes,  como  Legos,  ten- 
gan todabuena  correfpondenciay 

lubordinacionen  lo  que  fuere  juílo 
y  honeílo  á  los  dichos  Ventiquatros 

y  Diputados,  por  quanto  es  cierto 
y  notorio  ,  que  con  las  limofnas 

que  contribuyen  ayudan  mucho  á 

los  Hofpitales  y  regalo  de  los  en- 
fermos en  mucha  mas  cantidad  de 

laque  tienen  de  renta  flxa  y  or- 
dinaria 3  y  no  es  jüfto  entibiarles, 

ni  retraerles  de  obras  tan  piado- 
fas. 

25-  Que  fupuefto  que  los  di- 
chos Religiofos  no  entran  en  eftos 

Hofpitales  para  hazer  Conventos 
de  la  Religión ,  fino  para  afsiílir  y 
curar  los  pobres  ,  no  fe  les  ha  de 

permitir  ni  permita,  que  muden  las 
fabricas  de  ellos.,  ni  hagan  I  glefias, 
Clauftros  ó  Celdas  á  fu  volun- 

tada en  que  fe  fabe,  que  en  algunas 
partes  han  excedido  y  exceden  ,  fi- 

no folamente  aquellas  obras  j  ofi- 
cinas y  reparos  que  convinieren 

parala  HofpitaÜdad  ó  cómoda  vi- 
vienda de  los  Religiofos,  y  efto  ha- 

viendo  primero  precedido  con- 
fulta  y  obtenido  licencia  del  Virrey 
óGovernadorpara  los  Hofpitales 
denueftro  Patronazgo  Real  ó  la 
del  Ordinario  Ecleíiallico  y  Ca- 
bildoSecular,y  de  los  demís  de  fun- 

daciones y  dotaciones  particulares, 
y  de  los  que  tuvieren  derecho.de 
tomar  las  cuentas  delios^  para  que 
no  les  paífen  fino  lo  que  en  ella 
forma  huvieren  gaftado. 

16  Que  puedan  los  dichos 
Religiofos  tomar  y  tomen  de  las 
rentas  y  limofnas  de  los  Hofpitales  . 

loque  buenamente  huvieren  me- 
nefter  para  fu  fuftento  y  veíluario 

y  honefta  paífadia  ,  conforme  a  fu  • 
eílado  y  profefsion;  de  manera.,que 
no  haya  en  ello  nota  ni  exceífo  ,  y 

efto  folo  fe  les  palfe  en  cuenta  en 

las  que  huvieren  de  dar  havida 

con- 
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D.Peli-» 

pe  Q¿ar 
to  en  Ma 
tiiiá    á 

¿.cié  Ene 
ro    de 

KM- 

consideración  a  las  Provincias  y  lu- 

gares donde  vivieren,  y  gaítos,  ca- 
reftia  ó  abundancia  dellos. 

27  Que  losComiíTanos  ó  Vi- 
carios Generales  que  han  de  reíidir 

en  Panamá,  México  y  Lima  pue- 
dan con  juilas  caufas  mudar,  los 

Hermanos  cjue  eítuvieren  feñala- 
dos  para  vnos  Hofpitales  ,  a  otros, 
Ruándoles  pareciere  queay  caufas 

que  obliguen  á  ello. 
28  Queenlas  Iglefias  de  los 

dichos  Hoípit  ales  no  puedan  ente- 
rrar ni  entierren  mas  difuntos  que 

los  que  murieren  en  ellos,íi  no  fue- 

re pagando  enteramente  los  dere- 
chos que  pertenecieren  y  legitima- 

mente  fe  devieren  á  las  Catedrales 

6  Parroquiales,  que  ya  ha  parecido 
en  el  Coníejo,  agraviándole  defto. 
29  Que  los  Hermanos \de  la 

dicha  Religión,  que  falieren  y  hu- 
-  vieren  falido  della  y  dexaren  elHa- 
bito,fean  traídos  á  elfos  Reynos ,  y 
no  fe  coníienta  que  eílén  ni  reíidan 
en  las  Indias. 

3  o  Qüe  kan  entibiados  y  traí- 
dos a  eíf  os  Reynos  los  que  no  guar- 

daren en  las  Indias  las  Conílitu- 

ciones  de  la  dicha  Religión. 

ffLeyvj.<Qjtea  los  Hermanos  delBea- 
to  I  (tan  de  Dios  no  fe  lleven  los  de- 

rechos}  que  eji  a  ley  declara. 

YJ  E  con  o  cid  o,  Que  en  algunas 
+1^3  Provincias  de  nuellras  Indias 
Occidentales  preteden  los  Obifpos 
y  fus  Vilitadores  cobrar  derechos  á 
los  Hermanos  del  B- 1  uan  de  Dios, 

por  dar  cuenta  de  los  bienes,  limof- 
nas,  teílamentos  y  mandas,  que  fe 
dan  alus  Hol  pítales,  y  poderlos  co- 

brar en  dinero  t  mantenimientos 

ó  veftuario.con  pretexto  de  lo  que 
difpone  el  SantoConcilio  de  Tren- 
to  en  la  íefsion  24.cap.3-  deque  fe 

liguen  dudas^diferencias  y  menof- 
cabos  en  las  rentas  y  limolnas,y  los 
Hermanos  no  pueden  acudir  al 
exerciciodeHoípitalidad  que  tie- 

nen a  fu  cargo. Dec!aramos,que los 
Hofpitales  del  B .  I  uan  de  Dios,  que 
eftuvieré  fundados  y  fe  deven  fun- 

dar, y  adminiílraren  con  licencia 
nueftraen  todas  nueftrasIndias,no 

deven  pagar  los  derechos  referidos 
en  ninguna  cantidad.  Y  mandamos 
á  los  Virreyes,  Audiencias  y  Go- 
vernadores  y  otros  qualefquier 
nueílros  I  uezes  y  I  ulticias.  Y  roba- 

mos y  encargamos  a  los  Arcobif- 
posy  Obifpos  de  nueílras  Indias  y 
á  fus  Oficiales,  Pro vifores  y  Vica- 

rios Generales,  que  cada  vno  en  fu 

diítrito,  y  en  lo  que  le  tocare ,  pro- 
vea como  aísiíe  guarde  y  cumpla. 

*f  Leyvij.  Jzhteálos  Corregidores  fe 
tomen  cuentas  del  tomín  que  los  In- 

dios contribuyen  pata  los  Rofphales. 

"OOrove  los  Indios  del  Perú  pa- 
•*■  gan  vn  tomín  para  fu  hofpitali-  £'„„.£ 
dad,que  entra  en  poder  de  los  Co-to  « 

rregidores y  Alcaldes  mayores  de  4  g"^" 
fus  Pueblos,  y  le  gaíf  a  el  noveno  y  M«$©de 
medio,  q  fegun  la  erección  de  cada  y  en  Ma 

Ideííaeílá  aplicado  para  fu  cura-  ¿ridál$ .  r  ■  de  Miyo 
cionen  los  Hoípitales  de  cada  Ciu-  <i&  i«4* 

dad,  y  padecen  mucha  necefsidad 
los  que  viven  fuera  dellas.  Manda- 

mos á  los  Virreyes,  Audiencias  y- 

Governadores,  que  con  quáto  cui- 
dado fea  polsible  tornan  cuenta  de 

ella  contribución  a  los  dichos  Co- 

rregidores y  Alcaldes  mayores,  y  el 

dinero  que  fe  juntare  }  y  alcances 

que 
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que  fe  íes  hizieren  efté  ílempre 

prompto ,  para  que  le  gafte  en  el 

benefiéio  y  regalo  de  ios  Indios  en- 

fermos ;  y  li  hallaren  que  los  Co- 
rregidores y  Alcaldes  mayores  fe 

han  aprovechado  de  elle  efeelo, 
procedan  conforme  á  derecho  ,  y 

eíta  proveído  contra  los  que  no 
enteran  las  caxas  de  iu  carao. 

si? 
€J  Ley  viij-  ̂ j fe  los  de  el  Cabildo  y 

Hermandad del Hojpital  de  S .  An- 
drés de  Lima  fcan   rejcfvados  dé 

los  alardes  3  como  je  declara. 

D.Fdi~  TV/T Andamos  A  ntieitros  Virre- 
ye  Tei-  L\  1.  yes  de  las  Provincias  del  Pe- 

s^toié-  rú\  que  en  conformidad  de  vn  ea- 

fn  k  ':  pirulo  del  afsiento  y  capitulaciones 

b.e    de  hechas  con  los  del  Cabildo  y  Her- 

,6,<r'     mandad  de!  Hofpital  de  San  An- 

drés de  la  Ciudad  de  los  Reyes ,  lo- 
bre  la  fundación  del ,  en  que  le  les 

concede,  que  r cipeclo  de  lus  mu- 

chas ocupaciones  en  la  adminiftra- 
cion  y  cura  de  los  enfermos  ,  no 

tengan  obligación    de  ialir  á  Ios- 
alardes  que  fe  hizieren  en  la  dicha 

Ciudad,  ni  lean  apremiados  á  ia- 
lir á  ellos  ,  íi  no  fuere  quando  la 

mifma  perfona  del  Virrey  le  halla- 

re preíente ,  o  los  enemigos  eííu- 

vieren  tan  cerca,  que  lea  neceiía- 

no  hazer  prevención   para  relil- 
t  i  ríes. 

«f  Ley  ix.  Jgjic  fe  confirman  U  ¥  an- 
dado?! y  Ordenanzas   del  Hofpital 

de  Santa  Ana  de  Lima. 

POrqve  los  Hermanos  del  Hof- 

pe  itr--  fá&\  de  Santa  Ana  de  la  Ciu- 
erro  en  dad  de  los  Reyes  fundaron  vna 
;0  ;,  l  Hermandad  en  el,  con  la  Advoca- 

<h  Se^é  cjon  jc  efl-a  glorióla  Santa,  que  tu- 
isi6.    vieíTeálu  cargo  el  govierno,  ad- 

miniftracion  y  hoipitalidad,  en  lá 

forma  que  lo  hazen  los  Hermanes 
del  Hofpital  de  San  Andrés  de  la 

dicha  Ciudad  ,  y  por  nuciría  Real 
Audiencia ,  teniendo  el  g,ov¡erno 
délas  Provincias  del  Perú  ,  fe  les 

concedieron  las  preeminencias  y 

exempeiones  de  que  yozá  los  Her- 
manos del  Hoipital  de  San  An- 

drés, en  cuya  razón  defpaehó  iii 

carta  y  provilion  ,  y  les  dio  facul- 

tad para  que  pudieilen  hazer  Or- 
denancas  para  el  buen  op  vierno  de 

la  Hermandad,  y  en  ella  conformi- 
dad las  hizieron  y  prclentaron  an- 

te nueílro  Virrey  del  Perú,  que  las 

aprobó  y  mando  executar ,  con  las 
declaraciones  contenidas  en  al«ni- 

nos  capituios  de  ellas.  Por  la  pre- 
íente confirmarnos  y  aprobamos 

kl  fundación  de  la  Hermandad, 

preeminencias  y  Ordenancas  de 

ella,íegun  y  como  citan  aproba- 

das. 
fj    Leyx.  ̂ ue  el  Hofpital  Real  dé 

México    lea  a   cano   de  el  Arco- J  ¿a  ■> 

bifpo. 

POr  Quanto  Don  Fray  luán  de  siFmpé- 
Zumarraga,  Obnpo  que  fue  <>;o,v 

de  la  Santa  I  gleiía  de  México  ,  vií-  ciCaide 

ta  la  extrema  necesidad  que  en-  T9. .'2 
tonces  havia  en  ia  ákhá  Cuidad  de  N-v*m 

vn  hoipiíai  dohdí  ¡e  acogieííc-n  ios  .'r40. 
pobres  mfetífióí  v  llagados  de  el  Y0  Feíi 
lili  i       •  P     /  r    P;Ql3t- 

malde  Jas  bubas,  ¡e  hizo  a  iu  coi-  toeñ'ef- 

ta,  y  nos  fuplicó,  que  admitidle-  ra '  B!co '  j  r  %       '     \  ^ilación 

mos  el  titulo  de  Patrón  del  Hofpi- 

tal, y  proveyeflemes  ,  que  fe  ila- 
maífe  e  intitularte  el  Hofpital  Real, 

y  fe  mando  al  si.  Y  aceptado  el  Pa- 
tronazgo del,  para  que  Nos  ,  y  los 

Reyes  que  iucedieren  en  nueífra 

Co- 
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Corona  Real  fueífemos  Patrono, 

y  como  tales  proveyeíTemos  lo  có- 
venienteal  bien  del  Hofpital  y  fus 

pobreSj  fe  mandaron  poner  en  él 
nue liras  Armas  Reales,  y  cjuc  los 

-Obifpos  cjue  adelante  fueífen  de 

aquella  S.  Igleíia,  tu vieífen  la  ad- 
miniftracion  del  dicho  Holpital,  y 
<jue  las  Conftituciones  que  para 
él  fe  huvieífen  dehazer,  las  hizief- 

•  fe,  el  dicho  Obilpo  y  nueftro  Vi- 
•  rrey,que  entonces  era  de  la  Nueva 

"  Efpaña,y  íe  mandó,  que  los  Obif- 
'  pos  que  adelante  íucedierfen,  dief- 
fen  cuenta  de  la   adminiftracion  y 

rentas  del,  finque  por  ello  huvief- 
fen  ni  lie  vallen  interés  alguno.  Es 

nueftra  voluntad ,  que  todo  lo  fu- 
fodicho  íe  guarde  y  cumpla  con  el 

Arc.obifpo  que  es  ó  fuere  de  la  di- 
.  cha  Igleíia,  y  con  el  Hofpital ,  co- 

mo haíta;aora  fe  hirviere  guardado 

y  cumplido* 
■  f[   Ley  xj.  Que  fe  confirman  las  Or- 

denanzas del  Hofpital  de  San  La" 
Zjiro  de  México. 

te'?]'  r"  PC)RCiyE  L°s  pobres  que  acuden 
.  ,'..<i.o    ia  ;4?     al  Hofpital  de  San  Lázaro  de 

i  Zfchi  ̂a  Ciudad  de  México  de  la  Nueva 

nJQ   de  Efpañ  a  fueífen  bien  curados  y.go- 
-'    vernados,fc  hizieron  ciertas  Or- 

denancas,  que  fueron  confirmadas 
por  nueftro  Real  Confejo  de  las 

Indias  el, año  paífado  de  mil  y  qui- 
nientos y  ochenta  y  dos.  Por  la  pre- 

fente  de  nuevo  las  confirmamos  y 
aprobamos,  y  mandamos  ,  que  fe 
guarden,  cumplan  y  executen ,  co- 

mo en  ellas  y  en  cada  vna  fe  con- 
tiene y  declara ,  por  el  tiempo  que 

.  fuere nueftra  voluntad,  y  Nos  no 
mandaremos  otra  cofa* 

ff  Ley  xij.  Que  el  Virrey  de  Nueva 

Ejpañapucda  hazer  tomarlas  cuen- tas, del  Hofpital  de  San  Hypolito  de 

México» 
T)  O r  Breve  de  la  Santidad  de 

•*-      Paulo  Quinto  de  felice  re- 
cordación, fe  dá  la  forma  y  orden 

que  los  Hermanos'  del  Holpital  de 
San  Hypolito  de  la  Ciudad  de  Mé- 

xico han  de  tener  y  guardar  para  la 

coníervacion,  aumento  y  buen  go- 
viernodély  cura  de  los  pobres.  Y 

porque  en  la  adminiftracion  de  fu 
hazienda  y  limofnas  aya  el  buen 
cobro  que  conviene ,  o  rdenamos  y 
mandamosal nueftro  Virrey,  que 

es  ó  fuere,  que  quando  le  pareciere 

necefiario  y  lo  tuviere  por  conve- 
niente, nombre  perfona  de  íatisfa- 

cion  é  inteligencia,  que  tome  las 
cuentas  del  Hofpital. 

^  Ley  xiij.Quslascmntas  del  Cola 
gio  de  S an  luán  de  Le  trun  y  Hofpi- 

talR.t 'al  de  México  fe  tornen  por 
los  Contadores  de  Cuentas. 

MÁndAmós,  Qj¿e  quando  fue- re neceífario  tomar  las  cuen- 

tas á  los  Mayordomos  del  Colegio 
de  San  luán  de  Letran  de  la  Ciu- 

dad de  México  y  del  Hofpital  Real 
de  los  Indios  della ,  el  Virrey  de. la 

Nueva  Efpaña  por  nueftro  Real 

Patronazgo,  y  conforme  a  él  ,•  ha- 
ga que  fe  tomen  por  los  Contado- 
res de  Cuentas  ó  algún  Oficial  ma- 

yor de  ellas",  pues  eftas  Cafas  fon 
dé  nueftro  Patronazgo ,  y  que  to- 

mándolas el  Oficial  mayor  íck  > 
dé  moderada  ayuda 

decofta,. 

Ley 
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C  I ¿7  ̂ /V.  -^«í  /¿  admin  ifir  ación  del 

HoJpit.il de  Cartagena  de  las  ludias 

efíe  a  cargo  del  Regimiento  de  aque- 
lla Ciudad. 

{"~\Rdenamos  Y  mandamos, que 
^-^    laadminiftraciondelHoipi- 

tal  de  la  Ciudad  de  Cartagena,dó- 

de  fe  cui'an  los  pobres  y  toldados 
enfermos  del  Prendió  y  Armadas, 
ie  buelva  al  Regimiento  de  la  Ciu- 

dad,  para  que  la  tenga  como  antes, 

y  no  otra  Religión ,  ni  Herman- 
dad. 

C  Ley  xv.-  Que  el  Hofpital  de  San 

Lazjtro  de  Cartagena  go^e  del  dere- 
cho del  anclaje  }y  preeminencias  cíe 

los  hacinadores  y  enfermos. 

HAviendosenos  Hecho  rela- 
cion  en  nueftro  Real  Conie- 

jo  de  las  Indias  de  que  al  Holpital 
de  San  Lázaro  de  la  Ciudad  de 

Cartagena  acude  mucho  numero 

de  enfermos,  y  por  no  a  ver  con  que 
i  intentarlos,  niaísiftirá  la  neceísi- 

dad  para  lu  cura,  andan  divertidos 

por  la  Ciudad  y  eítancias  ,  de  que 

relulta  el  quedar  otros  muchos  to- 
cados de  aquel  contagio.  Tenemos 

por  bien  de  conceder .,  como  por  la 

preíente  concedemos  al  dicho  Hof- 
pital de  San  Lázaro  de  la  dicha 

Ciudad  de  Caitagena  el  derecho 

del  anclaje  de  los  Navios  que  en- 
traren en  el  Puerto  de  ella  ,  en  la 

forma  que  le  cobra  en  otras  partes 

y  Puertos  de  aquellas-coilas.  Y  afsi- 
miímo  los  privilegios  de  que  goza 
el  de  San  Lázaro  de  Sevilla ,  con- 

cedidos por  los  fe  ñores  Reyes  Don 
Enrique  Quarto,  Don  Fernando 

y  Doña  Ilabel,  Doña  luana  y  Don 

Carlos,  D.  Felipe  Segundo  y  Don 

,        18 
Felipe  Tercero  nueftros  Prcdecef- 
íbres,  que  Tanta  gloria  ayan  ,  co:i 
calidad  de  que  Idamente  fe  execu- 
ten  en  lo  que  en  eíta  ley  fe  declara, 

y  no  en  mas. 
Que  en  el  dicho  Hofpital  aya  vn 

Mayoral,  vn  Procurador  y  vn  Ca- 
pellán ,  y  en  la  dicha  Ciudad  de 

Cartagena  dos  Bacinadores ,  y  en 
las  demás  Ciudades  del  Arcobif- 

pado  del  Nuevo  Reyno de  Grana- 
da y  Obifpado  de  Santa  Marta, 

fiendo  Ciudades  que  remitan  áeíte 
Hofpital  fus  enfermcs,en  cada  vna 
de  ellas  ayaíu  Bacinador  folo ,  los 

quales  ayan  de  ler  y  fean  nombra- 
dos por  el  Mayoral, y  los  aya  de  po- 
der remover  á  fu  voluntad  ,  con 

que  los  nombramientos  y  revoca- 
ciones fean  y  los  haga  ante  el  Efcri- 

vano  de  Cabildo,  que  tenga  regif- 
tro  de  ellas.,  y  que  ayan  de  tener  las 

bacinicas  y  demandas  por  fus  per- 
íonas  ̂   y  no  puedan  gozar  de  los 
nombramientos  en  otro  modo :  y 

que  los  dichos  Bacinadores  no  ten- 
gan ni  puedan  traer  de  hazienda 

mas  de  lefenta  mil  maravedís^  y  de 

eíla  cantidad  abaxo,  y  íí  fe  aumen- 
tare, ceííe  luego  en  fu  oficio,  y  no 

pueda  víar  de  íu  nombramiento ,  y 
que  liendo  nombrados  con  eftas 
calidades  y  condiciones,  lean  libres 

de  pagar  alca valas  hafta  el  reípeto 
delosfefenta  mil  maravedís  ,  que 

fe  les  permite  de  hazienda,  ó  de  ef- 
ta  cantidad  abaxo  lo  que  tuvieren 

menos:  y  que  aísimi-lmo  fean  li- 
bres de  apofentar  foldados,  falir  á 

los  alardes ,  y  de  contribuir  en  los 

donativos  que  fe  pidieren  fj  en  ca- 
da p  ueblo  de  I  ndios,  que  no  tengan 

me- 
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menos  de  cincuenta  tributarios, 

pueda  haver  va  Indio  Bacinador, 

el  cjual  fea  libre  de  acudir  á  las  mi- 
tas y  íervicios  períbnales  ;  pero  no 

de  pagar  fu  tributo ,  y  ello  le  en- 
tienda en  los  Pueblos  que  pudieren 

remitir  fus  enfermos  al  dicho  Hoí- 

pital, y  que  el  Efcrivano  del  Ca- bildo lleve  dé  cada  nombramiento 

de  Bacinador  quauo  reales,  y  no 

mas  por  el  iegiftro  y  teítimonio 

que  diere,  fiendo  para  Efpañol;  y 

iiendo  para  Indio  no  lleve  dere- 
chos mn s,unos ,  y  folo  los  Bacina- r  oí 

dores  y  ios  enrermos  que  actual- 
mente y  con  enfermedad  de  eíta 

calidad  eíluvierenen  el  dicho  Hoí- 

pital, yr o  otros,  gozende  los  privi- 
legios que  aqui  van  exprefíados,  y 

novfendc  otros  algunos,  aunque 
eftén  concedidos  al  Hoípital  de  San 

Lázaro  de  Sevilla)  por  quedar  ef- 
tos  reformados  y  mode..ado3  ío- 

lamente  á  lo  que  aqui  queda  ex- 

p  refiado. 
C  Ley  xyj.  $gp_  al  Hofpital  de  San 

Lazj.ro  de  Cartagena  fe  lleven  con 
los  enfermos  Iss  bienes  muebles  de 

fu  Jervicio* 
j^Rdenamos   Y    mandamos  á 

D,vei¡-  V^   nueího    Governador    de  la 

tóenla  Ciudad  de  Cartagena  de  las  In- 
drid á   dias,que  fi  fe  ofreciere  llevar  al 

lio' de   Hoípital  de  San  Lázaro,  diputado 
l6zl'    paracurar  los  enfermos,  áalgunos 

tocados  deíte  mal ,  hagan  llevar 

conla5milmasperfonas  los  bienes 
muebles  que  fueren  de  fu  férvido 
al  tiempo  que  les  huviere  dado  la 

enfermedad  y  los  llevaren  al  Hof- 
pital,  para  que  con  eíta  prevención 
nopaile  el  contagio  á  otros. 

4f  Ley  xVifQuelos  Religiofos  Def- 
calfos  de  San  Francifo  tengan  en 

FdipinaslaHofpitalidad  que  fe  or- 
dena. 

LOs  Religiofos  Defcalc^os  de  fof^l 
Orden  de  San  Franciíco,Pro-  "■->  "* 

vinciade  San  Gregorio  de  las  islas !,  tt  \<c 

Filipinas,  adminiltran  el  Hofpital "¿ayods; 

Real  de  los  Efpañoles  de  Manila ,  y  <á ' 4* afsimiimo  otros,  que  fundaron  con 
limoínas  en  la  dicha  Ciudad  ,  acu- 

diendo á  los  miniíterios  efpiritua^ 

les  y  temporales  de  los  enfermos 

con  grande  edificación.    Manda- 

mos, que  no  fe  haga  novedad,  y  ef- 
taHoipitalidadeíte  á  cargo  de  los 

Religiofos  Deícalcos  ,  como  naf- 
ta aora,  queafsi  es  nuciría  volun- 

tad. 

f¡  Leyxviij.  .Que  fe  den  dos  mil  du- 
cados cada  a%o  al  Hofpital  de  Porto- 

helo  i  con  cargo  de  que  en  el  je  curen 

los  fo 'dados. 

pORQVE   En  el  Hofpital  dé  la  pD:£!£ ***      Ciudad  de  San  Felipe  de  Por-  cero  etl 

tóbelo, donde  íe  curan  los  roldados,  ?óá  ?.' 

fe  gaita  cada  año  mucha  hazienda,  d:iil^ 
y  Nos  dcíeamos  focorrer  á  los  po-  ií08. 
breseníermos,  hazemos  merced  y 
limoíha  al  dicho  Hofpital  de  dos 
mil  ducados,  que  valen,  letecientas 

y  cincuenta  mil  maravedis  cada 

año,toclo  el  tiempo  que  íuere  nuef- 
tra  voluntad,  y  no  proveyéramos  y 
mandaremos  otra  coía  en  contra- 

rio, librados  en.nueítra  Caxa  Real 

dePorrobeloen  lo  que  procediere 
de  los  derechos  de  Almo¡anfaz<JO, 

que  nos  pertenecieren   en    aquel 

Puerto  ó  en  otra  qualquier  hazien- 
da nuefera  eme  huviere  y  entrare  en 

aquella  Caxa  ,  h  mas  prompta, 
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y  mejor  parada,  con  cargo  y  obli* 
gacion  de  que  en  el  le  hayan  de 
curar  y  curen  los  Toldados  y  gente 
de  las  fabricas  que  en  ella  huviere  y 
cíclavos  nueftros.  Y  mandamos  á 

los  Oficiales  de  nueílra  Real  ha- 

ziendadeladicha  Provincia  ,  que 
acudan  al  Holpital  Real  con  cltos 
dos  mil  ducados  en  cada  vn  año, 

para  que  fe  gallen  y  diftribuyan  en 
la  hoípitahdad  y  curación  de  los 

enfermos ,  y  no  en  otro  efecto  al- 

guno,y  al  Prehdente  de  la  Audien- 
cia Real  de  Tierrafirme ,  que  tenga 

muy  particular  cuidado  de  ver  y 
entender  como  eitoíeexecuta  y  de 
hazer  tomar  las  cuentas  cada  vn 

año. 

$  Ley  xlx.  QueenU  Habana  fs  co-> 
bre  vn  real  de  cada  placa  por  Via  de 

limojna  para  el  HoJpitaL 

"C1  S  coítumbre  antigua  en  la  Ciu- 
"   dad  de  San  Chriftoval  de  la 
Habana  feparar  vn  real  cada  mes 

a  t».de  de  cada  vna  de  las  piabas  de  los  íol- 

¿""tJ4i  dados  para  el  Hoípitai  de  ella ,  por 
ei  beneficio  de  curar  los  enfermos  y 
enterrarlos  difuntos  ,  fin  reíervar 

ninguna,  y  afsimiimo  de  todas  las 

placas,  que  con  orden  de  el  Go- 
vernador  fe  borran  ,  y  de  los  que 
mueren  haviendo  hecho  teítamen- 

to.  Mandamos  a  nueítro  Gover- 

nador  y  Capitán  General  de  la  di- 
cha Ciudad ,  y  a  los   Oficiales  de 

nueílra  Real  hazienda ,  que  guar- 

den y  cumplan  preciía  é  inviola- 
blemente la    coilumbre  antigua, 

que  haíta  aora  ha  ávido  en  razón 

de  que  íe  pague  elle  real  de  limoí- 
na,yque  eiGoveí  nador   tenga 

mucho  cuidado  de  que  en  el  Hoi- 

T)  Peli 

lo      til 

Madrid 
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pital  aya  camas  y  todo  lo  necesa- 
rio parala  curación  y  regalo  de  los 

enfermos  que  ocurrieren  a  él  ,  y 

obligación  de  dar  cuenta  de  ha  ver- 
le cobrado ;  y  no  lo  haziendo  ,  fea 

capitulo  de  relidencia. 

ff  Ley  xx.  ̂ ue  los  Hofpitales    de 
Manila  ejlen  a  cargo  de  Vn  Oidor, 

/""^Rdenamos  Y  mandamos,  que  D«Fsl¡-- y^r-   vno  de  los  Oidores  de  nucf-  f^níu 

tía  Real  Audiencia  de  Manila  ,  a  dridi J* 
quien  tocare  por  fu  turno ,  en  cada  $*>    dY 

vn  año,  Tea  Vifitador  del  Hoipi-  '*•* 
tal  Real  de  la  dicha  Ciudad  ,  re- 

vea las  cuentas  y  reduzga  la  ha- 
zienda al    mayor   provecho»,  qué 

fuere  pofsible;  y  en  quanto  a  las 
coítumbres  y  forma  de  Yivir  de 
los  Miniftros  ,  que  fe  ocuparen 

en  aquella  Hofpitaiidad  ,   fi  fue- 
ren legos,  y  haviendo  excedido, 

los  caítigue  conforme  á  fus  culpan 

y  fi  fueren  Eclefiafticos,  los  deípi- 
da^y  remita  el  conocimiento  de  las 

que  tuvieren,á  fu  íuez  :  y  aísimií- 
mo  tenga  á  íu  cargo  los  demis 

Hoípitales  que  huviere  en  la  dicha 
Ciudad,  y  las  Pafcuas ,  quando  íe 

hazenvifitas  generales  de  Cárce- 
les, los  vifite  el  Preiídente  de  la 

Audiencia  por  íu  perfona ,  y  vea  íi 
los  enfermos  fon  tratados  con  hm- 

pieza  y  tienen  camas  inficientes, 
para  que    con   efte    exemplo    íe. 
animen  todos  á  mayor  cuidado 

y  caridad.    Y  en  quanto  á  nom- 
bramiento de  Mayordomo  y  los 

demás  Oficiales  ,   fea  fiempre  en 

las  perfonas  mas  honradas  y  ri- 
cas de  la  Ciudad ,  y  el  Mayor- 

domo ha  de  viar  fu  oficio  tiem- 

po de  dos  años ,  y  fi  para  él  fe 
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hallare  períbna  tan  conveniente, 
que  lea  necelTario  obligalle  a  fu 

exerciciojfe  haga  por  el  mejor  mo- 
do queíea  poísible  ;  de  manera, 

cjue  renga  entendido  ,  que  demás 

del  fervicio  que  hará  á  Dios  nuef- 
tro  Señor,  lo  tendremos  en  confi- 

deracion  para  otros  empleos ,  con- 
forme á  íus  partes  y  calidades. 

€  Ley  xxj.  Jgjte  el  Hofpital  de  los 
San  alejes  de  Manda  tenga,  la  renta3 
como  Je  difpone. 

D.Feii-  "p'N  La  Ciudad  de  Manila  ,  de 
»  T  ̂   hs  Islas  Pimpinas,  ay  vñ  Hof- 
Madrid    piral  de  nueítro  Real  Patronazgo, 

de'No-  donde  fon  curados  los  Chinos  ó 
■vien.bre  Sangleyes  infieles,  y  los  Religiofos 

s    de  Santo  Domingo  tienen  cuidado 
deíu  conveilion  y  curación,  con 

grande  fruto  de  eftas  almas  ,  por 
las  muchas  cjue  reciven  nueftra 
Santa  Fé  Católica,  y  el  año  de  mil 

y  quinientos  y  noventa  y  quatro 

el  Rey  Don  Felipe  Segundo  nuef- 
tro  feñor  y  abuelo  tuvo  por  bien 
de  hazer  merced  al  Hofpital  de  el 

paíláge,queay  defde  el  Parían  de 
los  Sangleyes  Chinos ,  que  eftá  de 

la  otra  vandadelRio,  para  fu  fuf- 
tento,  que  le  valia  cada  año  dos 
milpefos  ,  los  quales  gozó  hafta 

que  le  hizo  vna  Puente  defde  el  di- 
cho Parían  áelle  Hoipital,  con  que 

ceiso  la  renta.  Y  para  que  la  pueda 

gozar  en  mejor  finca  y  de  la  mif- 
ma  calidad,  mandamos  ánueftros 

Governadores  de  las  Filipinas,  que 
íeñalen  en  la  Caxa  de  Comuni- 

dad de  Sangleyes  dos  mil  pefos  en 
cada  vn  año  al  dicho  Hofpital ,  con 
que   preceda    fu  conientimiento. 

ad  virtiendo,  que  íe  ha  de  librar  io- 

lamente  lo  precifo  y  neceffario.  Y 

damos  licencia  y  facultad  al  Hoí  - 
pital,  para  que  fin  embargo  de  que 
aya  Puente  fe  coníerve  la  Barca  y 

goze  el  vfufruclo  y  dilpoficion  de 

ella,  aun  en  cafo  que  falte  la  Fuen- 
te ó  por  otro  accidente,  con  que 

otro  tanto  como  valiere  fe  baixe  de 

lo  que  fe  ha  de  facar  de  la  Cd.xa  de 
Comunidad. 

4f  Ley  xxij.  Que  fe  puedan  a  (femar 
los  que  quiferen  por  Cofrades  de  U 

Cafa  de  Monferrate. 
T   Os  Ar^obifpos  y  Obifpos  de  D.FelU 

■*-"   las  indias  no  impidan  á  las  ?e  ,er" r  cero  en 

perfonas  que  quiueren  en  ellas  por  vait.>d¿ 
fu  devoción  íer  Cofrades  de  la  Ca-  ̂   \¿'tl 
fa  de  nueílra  Señora  deMonferra-  s«  á« 
te,  y  los  Procuradores  los  afsienten  Etl   $ao 

y  recivan  portales  Cofrades,  favo-  L°'e,li<» 
rezcan,  y  dexen  recogerlas  limo f-  aco/u- 

ñas  que  fe  dieren  y  ofrecieren  para  dei6lft la  dicha  Cafa,  con  calidad ,  de  que 

no  fe  entienda  por  aora  con  los  In- 
dios,íino  folamentc  con  los  Efpa- 
ñoles  que  de  íu  voluntad  quilieren 

entrar  en  ella  Cofradia  y  dar  h- 
mofnas. 

C"  Ley  xxiij.   Que  en  las  Indias  Je 
pueda  publicar  la  Cofradia  de  San- 

tiago de  Galicia* 
"\J\ Andamos  Anueílros  Virre-  D|W¡^ 
•*-*■*   yes  y  Audiencias,  y  encar-  ps  fu- 

garnos á  los  Arcobifpos  y  Obifpos  55Ü3 

denueftras  Indias,  que  en  fus  dif-  á  '**á5 
tritos  yjurifdicionesdexen  y  con-  éeUiU 

fientan  publicar  la  Cofradia  de  Se- 
ñor Santiago,  que  eftá  fundada  en 

el  Hofpital  Real  de  fu  Advocación 
en  Galicia,  y  no  pongan  en  ello 

embaraco  ni  impedimento  algu- 
no ,  ni  eílorven  el  aíTenurfe  por 

Co- 
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peTei cero  en 
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Corajes álasperfonas  que  por  fu 

devoción  quifierén  ahitarle  en 
ella. 

€  Ley  xx  üi j.  Que  en  las  Indias  fe- 

pueda  publicarla  Cofradía  de  la  Or- 
den de  San  Antón. 

Permitimos,  Que  las  gracks  é 
indulgencias  ,    que  por  los 

<i  fardo  Sumos  Pontífices  eílan  concedidas 
aprime-  /«'■•' •■*-■>"  "■  rr  ,^->    r 

iodt  Di  a  los  que  le  allentaren  por  Corra- 
2¡cn>rue  des  de  la.  Orden  de  San  Antón  ,  y 

fueren  bienhechores  de  ella^  fe 

puedan  publicaren  las  Provincias 
del  Perú  y  Nueva  Efpaña  por  dos 
Prebendados  ,  vno  de  la  ígleíiá 

Metropolitana  de  la  Ciudad  de  los 

Reyes  del  Peni,  y  otro  de  la  de  Mé- 
xico de  la  Nueva  Efpaña  ,  quales 

los  Arcobifpos  de  las  dichas  Igle- 
íias  feñalaren  para  ello  ,  eílando 

palladas  por  nueftro  Confejo  de  U 
¿anta  Cruzada. 

fj  Ley  xxy.  j^ue  no  fe  funden  Co- 
fradías fin  licencia  del  Rey  ,  ni  fe 

junten  fn  afsiftencia  del  Prelado  de 

la  Caja  y  M'mifiras  Reales. 
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•"^Rdenamos  Y  mandamos,  que 
Vv    en  todas  nueílras  Indias ,  If- 

r.reli.- 
pe  Ter— ero  en 

.Ara  juez 

j^yode  las  y  Tierrafirmc  del  mar  Occea- 
no,  para  fundar  Cofradías,  I  untas, 
Colegios  6  Cabildos  de  El  paño- 

t?ííc<¿ks,  Indios  ,  Negros,  Mulatos  o 

piíwioa  otras  períonas  de  qualquier  eftado 
6  calidad  j  aunque  fea  para  cofas  y 

1S00. 

peinar 

fines  pios  y  efpirituales,  preceda  li- 
cencia nueítra  y  autoridad  del  Pre- 

lado Eclefiaftico ,  y  haviendo  he- 
cho fus  Ordenabas  y  E/latutos,ks 

prefentenen  nueftro  Real  Confe- 
jo de  las  Indias,  para  que  en  él  fe 

vean  y  provea  lo  que  convenga  ,  y 
entre  tanto  no  puedan  vfar  ni  vfen 
de  ellas ;  y  fi  fe  confirmaren  a  apro- 

bare^ no  fe  puedan  juntar  ni  ha- 
zer  Cabildo  ni  Ayuntamiento ,  li- 

no es  eftando  prefente  alguno  de 
nueílros  Miniftros  Reales,  que  por 
el  Virrey,  Prefidente  ó  Governa- 
dor  fuere  nombrado ,  y  el  Preladq 
de  la  Cafa  donde  fe  juntaren. 

*f  Que  los  Prelados  icifiten  los  bie*> 
nes  de  las  fabricas  de  Iglejias  y 
Hofpitales  de  Indios  3y  i  o  men  fus 
cuentas  i  ajsifiiendo  perfona  por  el 
Patronazgo  Re  al,  ley  22,.  ÚU%\  de 

efle  Ubro. y  ̂ue  a,  los  Religiofos  Je  él  Beato 
luán  de  Dios  no  fe  les  .encarguen 
los  Hofpit ales  3  fino.es  obligando  fe 
conforme  a  la  ley  24.  tit.  1 4.  dejle 

libro. 

4f  Que  el  Colegio  yHofpitaí 1  de  Me* choacanfean  del  Patronado  Rea!¿ 

ley  ii.tit.z$< dejle  libro . 

C"  Que  los  Prelados  informen' de  los 
Hofpitalcs  y  Cofradías  de  fus  dif- 
tritosj  l.  2£.  tit.  ifyltb.y  ; 

D¿ 

Ti- 
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Libro  I.  Titulo  V. 

Titulo  Quintó.  De  la  inmunidad  de  las  Iglefias 
y  MónaftérioS)  y  que  en  ella  razón  ie  guarde  el  derecho 

de  los  Reynos  de  Gaílilla. 

D.  Felj. 

pe  *cgfi do  en  Mi 

drld.ce- 
tlula  de 
18.  de 
Oíhibre 
«leí  fíj, 

YD.FeÜ 

pe  Quar 
«o  en  cf- 
ta  Reco 

pílacion 

C  Ley  primera..  Qué  fé  guarde  toda, 
reverencia  y  refpeto  a,  los  Lugares 

Sagrados  y  Mmifiros  Edefiafii- 
cos  y  U  inmunidad  x  las  Igl¿- 

fias. 
Órqve  Con- 

viene que  los 
naturales  de 

nueftras  In- 

dias tengan  to- da revereacia 

y  refpeto  á  los 

lugares  Sagrados,  y  i  los  Arcobif- 
pos ,  Obilpos  y  Mimílros  de  la 

•I  glefia,  Santos  Sacramentos  y  Do- 
ctrinas. Defendemos  y  prohibi- 

mos á  todas  y  qualefquier  perfa- 
nasde  qualquier  eftado  y  calidad 
quefean,  afsiftiren  las  IgleliaS  ni 
Monaílerios  arrimados  ni  echados 

{óbrelos  Altares  ,  ni  pairearle  al 

tiempo  que  fe  dixeren  las  MiíTas, 
celebraren  los  Oficios  Divinos  y 

predicaren  los  Sermones,  ni  tratar 
ni  negociar  en  las  Iglefias  ni  Ma- 
nafteriosen  qualefquier  negocios, 

ni  poner  impedimento  á  que  fe  di- 
gan los  Divinos  Oficios ,  ni  encor- 

var ni  retraer  de  fu  devoción  á  las 

períonas  que  a  las  Iglefias  ocurrie- 
ren á  los  oir  Y.  Mandamos  a  nuef- 

tros  Virreyes,  Prefidentesy  Oido- 
res, Govérnadores  ,  Corregidores 

y  otros  luezes ,  que  no  confientan 

ni  Séii  lugar  que  ert  las,;  Iglefias  y 

Monaílerios  eftén  los  hombres 

éntrelas  mugeres  ,  ni  hablen  con 
ellas,  y  hagan  guardar  y  guarden 

con  el  rigor  que  convenga  la  inmu- 
nidad Eccleíiaftiea  en  los  calos  que 

Conforme  a  derecho  de  eftos  nueí- 

tros  Reynos  de  Gaílilla  le  deve 

guardar,  y  tengan  rríuy  particular 
cuidado  con  la  autoridad  de  ios 

Prelados  y  Miniílros  de  las  Igle- 
fias, para  que  las  cofas  del  lervicio 

deDiosnueftroSeñoryeulto  Di- 
vino fe  hagan  con  la  decencia  con- 

veniente,  y  ocafione  á  los  natura- 
les mayor  edificación  ,  y  para  íu 

eonverfion  á  nueftra  Santa  Fe  Ca- 
tólica. 

*f  Ley  ij.   JQjue  no  fe  admita  en  las 

■.  Iglefias  ni  Moría^erios  a  los  que  ño 
deven  gozar  de  fu  inmunidad. 

Ogamos  Y  encargamos  a  los  I]  FmPe 

Prelados  de   las  Iglefias  y  <•>].' w 
Monaílerios  de  hueílras  Indias,  lf^¿ 
que  no  admitan  a  los  delinquentes  dina  del 

que  á  ellos  le  acogieren>  en  los  ca-  f,¡.  "''d¿ 
fos  que  conforme  al  derecho  de  el-  ****%• 
tos  nueílros  Reynos  de  Caftillano  Yn'Veii 

deven  gozar  de  lainmunidadEeU-  Pe  ̂a,r 

fiaftica,  ni  impidan  á  nueftras  luí-  M  v ' 
ticias  vlardefu  junfdicion;  y  á  los  Paa 

que  pueden  y  deven  gozar  de  la  in- 
munidad no  cortlientan  ni  den  lu- 

gar a  que  eílén  en  las  Iglefias 
y  Monaílerios  por  mucho tiempo. 

Ley 

R 

weci» 
cíoa 
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fj  Leyiij.  Que  puedan  fer  facados  de  ren  a  las  Iglefías,  Conventos  ahi- 
las 1 ole  fas  los  Pilotos,  Marinerosy  gares  Sagrados  ,  por  queda  ríe  en 

Soldados  cj  fe  quedaren  en  laslndias.  las  Indias,  puedan  fer  y  lean  faca- 
r>iFe15;  A  Lgvnos  Soldados,  Pilotos,  dos  de  ellos  y  entregados  á  los  Ca- 

jo Seen'  i**^"  Marineros  y  Artilleros ,  que  bos  de  fus  Baxeles  ,  para  que  los 
Madrida  en  jas  Armadas  y  Flotas  paíían  á  buelvanáeílosReynos. 

brfi  de "  nueftras  Indias,  Islas  de  Barloven- 
y5?  Veii  to  y  otras  partes,  fe  quedan  en  ellas  y  Que  no  fe  impida  a  los  Prelados 

pe  quar  fm  licencia  nueílra  ,  donde  le  re-  la  jurifdicion  Eclefiaflka3yfe  les  de 

ía  Ten  traen  a  las  I  gleíí  as  y  lugares  Sagra-  faVory  auxilio,  conforme  a  derecho y 
pilacion  ¿os,    Y  porque  ello  es  contra  el  ley  f^.tit.7.  de/?e  libro. 

bien  publico  y  feguridad  de  nuef-  m  Que  los  Fifcales  figan  las  caufas  de 
tras  Armadas  y  Flotas, mandamos,  inmunidad  y  otras  ,  ante  luez.es 

que  los  Soldados  ,  Pilotos ,  Mari-  Eclefiaf  icos,  por  fus  perfonas,  o  las 

ñeros  y  Artilleros ,  que  fe  retraxe-  de  fus  Agentes  Jey  3  o.  tit.  1 8  Jtb'.  2 . 

Titulo  Sexto.  Del  Patronazgo  Real  délas  Indias. 
*f  Ley  j.  que  el  Patronazgo  detodaslas  parte,y  por  gracia,  merced  privileJ 

Indias  pertenece  privativamente  al  gio  ó  qualquie  r  otra  dilpolicion  q 

Rey  y  a  fu  Real  Corona,  y  no  pueda  Nos  ó  losReyes  nueílros  SucceíTo- 

falir  de  ella  en  todo  ̂ ni  en  parte.  res  hizieremos  ó  concediéremos,) 

pe'segfi  -£^£¿Mijjfe<tt       Or  Quanto    e^  no  fea  viüo  que  concedemos  dere- derecho  de  el  cho  de  Patronazgo  á  perfona  algu- 
Igleíiani  Monaílerio,  ni  perjr¿ 

?Su^í!s$    clehaltico  nos  dicarnoseneldicho  nueftro  dere- 

csp.i.det  £SdhW¿J^'%2>    pertenece     en  cho  de  Patronazgo.  Otrofí  por  cof- 
ü^BÍ(^#/¿*¿i^    todoelEitado  tumbre,preicripcion;  ni  otro  titula 

delu 
¿ei6 

En  «lai.  =—•-«-"  de  las  Indias,  ningunaperfonao  períonas,Comu 
«•.de  f  :  ai$i  Por  haverfe  defeubierto  y  ad-  nidad  Ecleíiaílica,ni  Seglar,! gleíia 
bieio<le  quindo  aquel  Nuevo  Mundo,  edi-  ni  Monaílerio  pueda  vlar  de  dere- 
y  á  it  ficado  y  dotado  en  él  las  Iglefías  y  cho  de  Patronazgo ,  fi  no  fuere  la 

'°  Monaílerios  a  nueílra  coila  y  de  perfona  que  en  nueftro  nóbre,  y  có 
los  fe  ñores  Reyes  Católicos  nuei-  nueílra  autoridad  y  poder  le  exer- 

rros  anteceíTores,^omo  por  haver-  ciere  ;  y  que  ninguna  perfona   Se- 
íenos concedido  por  Bulas  de  los  cular,  ni  Ecleíiaílica,  Orden  ,  ni 
SumosPontifices^ieJli  prapiojncn.  Convento,  Religión  ó   Comuni- 

tu,paraJüi^"nferYacion  y  de  la  juf-  dad  de  qualquier  eilado,  condi- 
licia  que  a  él  tenemos.  Ordenamos  cion  ,  calidad  y  preeminencia,] u- 
y  mandamos ,  que  eíle  derecho  de  dicial  ó  extrajudicialmente  ,  por 

Patronazgo  de  las  Indias  vnico  é  qualquier  ocafion  ó  caufa  fea  oifa- 
iniolidum  íiempre  fea  refervado  do  a  entrometerfe  en  cofa  tocante 
á  Nos  y  á  nueílra  Real  Corona  ,  y  al  dicho  Patronazgo  Real  ,  ni  á 

\  nopuedafalirdellaen  codo,  nien  Nos  perjudicar  en  él,  ni  á  provee 

\  P  3  Iglet 



Libro  I.  Titulo  VL 

Iglefia  ni  Beneficio  ni  Oficio  Ecle- 

fiaílico,  ni  á  recibirlo ,  Tiendo  pro- 
veído en  todo  el  Eftado  de  las  In- 

dias, fin  nueftra  prefentacion ,  ó  de 

la  períbna  á  quien  Nos  por  ley  á 

proviíion  paténtelo  cometiéremos; 

y  el  que  lo  contrario  hiziere ,  íiendo 

perfona Secular, incurra  en  perdi- 
miento de  las  mercedes  que  de  Nos 

tuviere  en  todo  el  Eftado  de  las  In- 

dias, y  fea  inhábil  para  tener  y  ob- 

tener otras,  y  defterrado  perpetua- 
mente de  todos  nueílros  Reynos;  y 

Tiendo  Eclefiaftico,fea  havido  y  te- 

nido por  eílraño  dellos,  y  no  pue- 
da tener  ni  obtenerBeneficio  niOfi- 

ció  Eclefiaftico  en  los  dichos  nueí- 

lros Reynos  ,  y  vnos  y  otros  incu- 

rran en  las  demás  penas  eftableci- 
\  das  por  leyes  de  eftos  Reynos  ,  y 

Jnueftros  Virreyes   ,  Audiencias  y 
ilufticias  Reales  procedan  con  todo 

\igor  contra  los  que  faltaren  á  la 
óbfervancia  y  firmeza  de  nueíjro 

derecho  de  Patronazgo  ,  proce- 
diendo de  oficio  ó  á  pedimento  de 

nueílros  Fifcales  ó  de  qualquiera 

parte  que  lo  pida  ,  y  en  la  execu- 
cion  de  ello  pongan  la  diligencia 
neceííaria. 

fj  Ley  i].  Jslue  no  fe  erija,  Iglefia  ni 
lugar  pío  fin  Ucencia  delRey. 

éimifmo  "OÓrove  Nueftra  intención  es, 

'ítV«n  <lue  ̂eerijan>  inílituyan ,  fun- 
$***»—  den  y  conftituyan  todas  las  Igle- 

YDSFeii  ̂ as  Catedrales,  Parroquiales,  Mo- 
pe  ouar  naílerios,  Hofpitales  y  Iglefias  vo- 

ta "«o  " vasJ  lugares  pios  y  religiofos,don- 
püacion  de  fueren  necesarios  para  la  predi- 

cación, doctrina,  enfeñan^a  y  pro- 
pagación de  nueftra  Santa  Fé  Ca- 

tólica Romana,  y  ayudar  con  nuef- 

tra Real  hazienda  quanto  fea  pof- 
lible,  para  que  tenga  efecto, y  a  Nos 

pertenece  el  Patronazgo  Eclefiafti- 
co de  todas  nueftras  Indias ,  y  tener 

noticia  de  las  partes  y  lugares  don- 
de fe  deven  fundar  y  fon  neceífa- 

rios.  Mandamos ,  que  no  fe  erija, 

inftituya,  funde  ni  conftituya  Igle- 
fia  Catedral  ni  Parroquial ,  Monaf- 
terio,  Hoípital  ,  Igleíia  votiva,  ni 

otro  lugar  pío  ni  religiolo  fin  licen- 
cia expreíía  nueftra,  íegun  eftá  pro- 

veído por  la  ley  i .  tit.  2 .  y  la  1. 1 .  tit. 

j.deftelibro,fin embargo  de  qual- 
quier  permilsion,  que  fe  huviere 
dado  a  nueftros  Virreyes  ó  otros 
Miniftros,  que  en  quanto  á  efto  la 
revocamos  y  damos  por  ninguna  y 
de  ningún  valor  ni  erecto, 

*J  Ley  iij.  *Que    los    Arcobifpados, 
Obifpadosy  Abadías  fean proveídos 

por  prefentacion  del  Rey  d  fu  San- 
tidad* 

LOs  Arcobifpados ,  Obifpadoa  slmir-no 

y  Abadías  de  nueftras  Indias  fe  "£;?  ■ 
provean  por  nueftra  prefentacion 
hecha  á  nueftro  muy  Santo  Padre,  j 

que  por  tiempo  fuere,  como  hafta  | 
aora  fe  ha  hecho. 

*J  Ley  iiíj.  J^uelas Dignidadesy  Pre-  ̂ imifma 

bendas  fe  provean  por  prefentacion  &n°$'x 
del  Rey  d  fui'  Prelados.  V.en  a« 

Od  
j  ran  itiez 

Kdenamos  y  mandamos ,  que  á  u,  ¿e 

las  Pjgnjdades ,  Canongias,  Er.erode 
Raciones  yimedias  Racioae^jacio;  '  S¿\\ das  las-igleíias  Catedrales  de  las 

Jndia¿iLpxovea4^por--pF©kiitackuj.  n 

hecha  por  n  iif>  ft  r 3  .prn  ui  íi  q  1^  [¿,r  i^> 

da  por  nueftro  Coniéjo  Real  délas  yÍhm» 
Indias  y  firmada  de  nueftro  nom-  5|%tjeSe 

bre,  por  virtud  de  la  qual  el  Arco-  tambre 

bifpo  ó  Obifpo  de  la  igleíia  donde  ' ; IJ  ' 

fue- 
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Recopi- 
lación. 

fuere  la  Dignidad,  Canonicato  ó 

Ración,  haga  colación  y  Canónica 

inftitucion  al  prefentado,la  qual  al- 
fimifmo  fea  por  eferito,  feliada  con 

fu  fello,  y  firmada  de  fu  mano;y  ím 

la  dicha  prefentacion  y  titulo,  cola- 

ci  on  y  Canónica  inftitucion  por  el- 
crito,nofele  de  la  poífeísion  de  la 
Dignidad,  Canongia,  Ració  ó  me- 
día  Ración  >  ni  fe  le  acuda  con  los 

frutos  y  emolumentos  della,  íó  las 

penas  impueftas  por  las  leyes  a  los 

que  contavimeren  á  nueftro  Pa- 
tronazgo Real. 

W  Leyv-  ̂ ueenlas  prefentaciones  de 

Prebendas fe. w preferidos  los  Letra- 
dos graduados  ,  y  los  que  huViereH 

férvido  en  Iglefias  Catedrales,  extir- 

pación de  idolatrías,  y  en  las  Doc- 
trinas. 

/^Rdenamos  Y  mandamos,  cjue 
^,-' en  las  prefentaciones  que  le  hi- 
zieren  para  las  Dignidades,  Canó- 
gias  y  Prebendas  de  las  íglelias  Ca- 

tedrales de  las  Indias  3  lean  preferi- 
dos los  Letrados  graduados  por  las 

Vniveríidades  de  Lima  y  Mexico,y 
las  demás  aprobadas  de  riuéftroS 
ReynosdeCaftiílaá  los  que  no  lo 
fueren :  y  también  lean  preferidos 
los  que  hu vieren  íervidoen  ígleíias 
Catedrales  deftos  niieftrosReynos, 
y  tuvieren  mas  exercicio  en  el  fér- 

vido del  Coro  y  culto  divino  a  los 
que  no  huvieren  férvido  en  ellas:  y 

aisimiímo  lo  fean  los  que  Nos  pre- 
lentaremos,  y  en  las  Indias  fueren 

preíentados  por  nueílro  Real  Pa- 
tronazgo, ha  viendofe  ocupado  en 

la  viíita  y  extirpación  de  idolatrías, 
ritos  y  íuperfticiones  de  los  Indios, 
y  en  el  férvido  de  las  Doctrinas. 

*f  Ley  vj.  Que  en  las  Jóle  fas  Cate- 
drales de  las  Indias  ■>  donde  bwviere 

pofsibiüdad¿  fe  prefenten  dos  lurif 

t as  y  dos  Teólogos  para  quatro  Ca- 

nongias. 
TV/t  Andamos,  Que  donde  como- 
-*- *  ■*  damente  fe  pudiere  hazer ,  fe 
prefenten  en  cada  íglefia  vn  Iurifta 
graduado  en  eftudio  general  para 
vn  Canonicato  Doctoral  ,  y  otro 
Letrado  Teólogo,  graduado  tam- 
íen  en  eftudio  general  para  otro 

Canonicato  Magiítral ,  que  tenga 

el  pulpito,  con  la  obligacion,que  en 
las  íglefias  deftos  Rey  nos  tienen  los 

Canónigos  Do¿lorales  y  Mao-if- 
trales,  y  otro  Le  tradoTeologo  apro- 

bado por  eft  ud  i  o  general  para  leer 
la  lección  de  Sagrada  Efcritura  ,  y 
otro  Letrado  Iurifta  ó  Teólogo  pa- 

ra el  Canonicato  de  Penitenciaria, 
conforme  a  lo  diableado  por  los 
decretos  del  Sacro  Concilio  Tri- 

dentino,  los  quaíes  dichos  quatro 
Canónigos  íean  del  numero  de  la 
erección  de  la  í  gleha. 

<f  Key  vij.  .Que  las  quatro  Canongias 

fe  pro~vcan  en  las  Iglefias, y  en  la  for- 
ma que  eft  a  ley  declara. 

/^Rdenamos,  Que  la  proviíló  de 
^-^las  quatro  Canógias  Doctoral, 

Magiftral,de  Eícntura  y  Penitécia- 
na,lehagadódeeftádifpuefto  por 
fuficiencia  ,  opoíicion  y  examen, 
como  en  la  Ciudad  y  Reyno  de 

Granad  a,  y  nueftros  Virreyes  y  Pre- 
íldentes  traten  con  los  Prelados,que 

en  vacando  Canongias  hafta  el  di- 
cho numero  de  quatro  en  cada  vna 

de  las  Iglefias  propueftas  ó  que 
adelante  propufieremos  para  efto, 

fe  hagan  poner  edictos  en  todas  las 

Ciu- 

Elmifmo 

alii  Or- derunca 

7.y  8  de 

el  Patro nazr»o. 

D  Feli- 

pe Scgú 
do  eu  ti 

Címpi— 

lio  á  14. de  Mayo de  ls9^ 

D.Feli- 

pe Ter- 

cero en 

e!  Pardo 
á  1 8,  de 
Febrero 
de  i6o9 
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'OenMa 
drjdá8. 
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Libro  I.  Titulo  VI. 
Ciudades,  Villas  y  Lugares,  que  í 

los  dichos  nueftros  Virreyes  ó  Pre- 
jfidenr.es  pareciere  convenir,  para 

cjue  codos  los  Letrados  que  eftu- 
vieren  repartidos  por  la  tierra ,  afsi 

en  las  Prebendas  de  las  otras  Igle- 
íias^comoen  Oficios  Eccleíiafti- 
cosy  DoclnnaSjfepaneldia  de  el 
concurfo  ,  y  que  en  él  hagan  fus 

actos,  conforme  a  lo  que  es  cos- 
tumbre en  cafos  femejantes ,  inter- 

viniendo en  ello  el  Virrey  ó  Preíi- 
dente,óelque  en  nueftro  nombre 
governare  la  tierra,  para  que  de  los 

mas  fuficientes  fe  eícojan  y  nom- 
bren tres  para  cada  Prebenda  ,  en 

cuya  elección  voten  el  Arcobiipo  6 

Obifpo,  Dean  y  Cabildo  de  laMe- 
tropolitana  ó  Catedral ,  y  den  los 
nombramientos  abiertos  á  nueftro 

Virrey ,  Prefidente  ó   perlona  que 

governare,  los  quales  nos  embia- 
ráncon  fu  parecer,  para  que  ha- 
viéndolos  vifto ,  elijamos  y  nom- 

bremos de  los  iufodichos  ,  ó  de 

otros  el  que  fuere  nueftra  voí un- 
tad. 

Ley  viij. Que  para  las  Canongias  de 

opojicion no tenganVoto  los   Racio- 
neros^ le  tengan  los  Dignidades. 

f-*elr-  T7  5  Nueílra  voluntad,  que  en  los pe  Ter—    |^  •* 

cero  en  J""'   nombramientos  de  los  opofi- 

?"r"de  tol'eSjque  fe  hu vieren  de  proponer 
Mayo  de  para  las  quatro  Canongias ,  Doc- 

Y°ens.  toral,Magiftral,deEfcrituray  Pe- 
Loiéso  nitenciaria  no  tengan  voto  los  Ra- 
Noviem  cioneros;  y  porque  refpedlo  de  los 

hr6e   de  Pocos  Canónigos   que  ay  en  las 
Iglefiasde  las  Indias,  avnafaltade 
votos  en  íemejantes  ocafiones  en  el 

Cabildo  con  foíos  ellos  y  el  Prela- 

do y  Dean,  que  le  tiene  por  de  mu- 

uar- 

cho  inconveniente.     Mandamos; 

que  tengan  voto  en  las  dichas  opo-  ; 
liciones  los  Dignidades  de  las  Ide-  ¡ 

lias,  pues  como  períonas  en  quien 
de  ordinario  concurren  mas  partes, 
i  uficiencia  y  fatisfacion,  confiarnos 
que  procederán  como  deven,  y  que 
quedará  prevenido  efto  con  la  juf-  ( 
tificacion  que  conviene. 

ff  Leyix.  Que  en  las  calidades  de  los 
opofitores  je  guarde  el  Santo  Conci- 

lio, en  lo  demás  elV  atronado  Real, 
y  la  nominación  fe  remita  con  los 

autos» 
"\Eclaramos,  Que  en  quanto  DiMÍ 

4-r^    á  las  calidades  perfonales  y  PeQua edad  de  los  opofitores  á  las  Canon-  Madídi 

giasquefe  proveyeren  por  opofi-  «.dela- 
ción,, fe  guarde  lo  que  difpone  el  T^sf* 

Santo  Concilio  Tridentino,  y  en  lo  AÍI„J  á  .8* 
demás  fe  obferve  nueftro  Patro-  de  ¿j? 
nazgo  Real.  Ymandamos,que  he- 

cha la  opolicion  y  nominación ,  có 
los  autos,  en  razón  de  los  pleytos 
que    huviere   ,   fe  remita  todo  á 
nueftro  Confejo  de  las  Indias,  para 

que  provea  lo  que  convenga. 
y  Leyx.  Que  los  prefiní  ados  por  el 

Rey  parezcan  ante  el  Prelado  den- 
tro del  tiempo  que  fe  les  fin  alare. 

A/í Andamos, Que  fi  el  prefen- 
^VA   tado  por  Nos  dentro  de  elje'seg» 
tiempo  contenido  en  la  prefenta-  do  e!1  la 
cion  no  ie  preíen tare  ante  el  Prela-  ?a  »j. 

do, que  le  hadehazer  la  provifion  deI  p 
y  Canónica  inftitucion,  paffado  el  go. 
dicho  tiempo,  la  prefentacion  fea 

ninguna,  y  no  fe  pueda  hazer  por; 
virtud  della  la  provifion  y  Ca- 

nónica inftitucion. 

roña*»' 

**k 

Ley 

■-. 
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C  Ley  xj.  $ue  con  la  pre fent  ación 

oficinal  fe  baga  luego  la  Canónica 

aijiimciou  ,  pena  ele  pagar  los  fru- 
tos. 

ROgamos  Y  encargamos  a  ld
s 

Prelados  de  nuefttas  Indias¿ 

que  haviendofeles  prefentado  la 

proviíion  original  de  nueftra  pre- 

íciuacion,  lin  dilación  alguna  ha- 
a,málos  P  retentados  proviíion  y 

Canónica  inftkucion  ,  y  les  man- 
den acudir  con  los  frutos,  excepto 

teniendo  alguna  excepción  legiti- 
jna  contra  ellos,  y  cjue  fe  les  pueda 

probar;  y  íi  no  tuvieren  excepción 

legitima,  ó  oponiendo  alguna  que 

lea  legitima,  y  no  la  probando,  ot- 
denamos  y  mandamos,  que  íi  les 

dilataren  la  mftitucion  ó  polfef- 
iion  ,  lean  obligados  a  les  pagar 

Jos  frutos  y  rentas,  cortas  é  intereí- 

íes,  que  por  la  dilación  fe  les  re- 
crecieren. 

4f  Ley  xij '.  J$j*e no  fe  de  U  Canónica 
infütucion  ,  fin  que  je  prefente  U 

provifion  original  de  la  pre  fent  a- 
cion. 

Ordenamos,  Que  ningún  Pre- 

lado, aunque  tenga  cierta  re- 
lacioné información  de  que  Nos 

hemos  prefentado  alguna  perfona 
á  Dignidad,  Canongia.,  Ración  Ó 

0  Ley  xiij:  £{ueen  la  Iglefia  donde 

no  buviere  haji 'a  quatro  Prebenda- 
dos3  el  Vrdado  nombre  a  cumpli- 

miento dellos. 

QVando    En    alguna  de  las  D>  Je,V p.  pe  $egu Igleíias  Catedrales    de  las  do  en  u 

Indias  no  huviere  quatro  Preben-  ̂ ^¿i 
dados, por  lo  menos  ,  rendentes,  Páwo.- 
proveidos  por   nueftra  prelenta-  x\\  m 

cion  y  proviíion  y  Canónica  infti-  <jríd  á  * 
tuciondel  Prelado,poreftarlasde-  deifí7» 

más  Prebendas  vacantes,  o  eftan-  En  A?n 

,  juez  á  7 
do  proveídas  y  los  Prebendados  de  lunio 

auíentes,  aunque  fea' por  legitima  d^h- 
caufa  por  mas  de  ocho  meíes  ,  el  p«  r«~ 
Pi      1  v  cer0   en 
recado  entre  tanto  que  Nos  pre-  ei  Pardo 

femamos,  elija  a  cumplimiento  de  ai0-  ¿c 
quatro  Clérigos,  íobre  ios  que  hu-  *■■»   de 

viere  proveídos  rendentes ,  de  los'¿íUoí• mas  hábiles  y  inficientes,  qtie  fe 

opuíiei en  ó  pudieren  hallar ,  para 

que  firvan  el  Coro,  Altar  é  Igíeiia- 
en  lugar  de  las  Prebendas,  vacan- 

tes ó  de  los  auíenres ,  como  dicho 

es,  y  la  próVifion  no  íea  en  titulo/ 

lino  adnutum  amóuibíé ,  y  avien- 
do  quatro  Beneficiados  ó  mas  en 
la  Iglefia  Catedral., el  Prelado  no 

haga  novedad  ni  ponga  íubftitu- 
tos,  afsi  en  las  vacantes ,  como  eri 

las  de  auíentes  ,  y  en  la  primera 
ocaíion  nos  dé  noticia  para  que 

otro  qualquier  Beneficio,  no  le  ha-      Nos  preíentemos  y  proveamos  lo 
ga colación,  ni  Canónica  inftitu-      qtie  convenga  ,  y  a  los  que  afsi 
cion,m  le  mande  dar  poífefsion, 

fin  que  primero  ante  él  íea  prefen- 
tada  nueftra  provifion  original  de 
prefentacion ,  ni  los  Virreyes ,  ni 

Audiencias  lo  hagan  recevjr 

en    otra   forma.-    "    - 

*** 
  ) 

nombrare  leñalará  falano  compe- 
tente dejos  frutos  que  pertenecie- 

ren á  la  Mefa  Capitular  ,  íiendo" 
primeramente  pagados  de  ella  los 
que  refidieren  y  tuvieren  titulo  de 

lo  que  conforme  á  la  erección  de- 
vieren  haver,  y  de  lo  que  fobrare 

de  efto,  y  de  los  falarios  mre  por  el' 

Pre- 
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Prelado  fe  feíí  alaren  de  los  frutos, 

dará  orden  que  fe  repartan  entre 
todos  los  inftituidos  y  nombrados 

pro  rata  de  lo  que  cada  vno  llevare; 
per©  íi  acaeciere ,  que  en  la  Igleíía 
refidieren  quatro  Beneficiados  6 
mas,  que  tengan  titulo ,  el  Prelado 

dexará  los  frutos  de  la  Mefa  Capi- 
tular., conforme  á  la  erección  ,  lo 

qual  procurará  que  fe  guarde  y 
cumpla;  y  en  el  cafo  en  que  haya  de 
de  hazer  los  nombramientos ,  era- 
biaráante  los  de  nueftro  ConfejG 

de  las  Indias  en  los  primeros  Na- 
vios, que  a  eftos  Reynos  vengan, 

relación  particular  délas  períonas 

que  afsi  hu viere  nombrado ,  y  cali- 

dad de  ellas,  para  que  por  Nos  viif- 
to,  mandemos  proveer  lo  que  mas 
convenga  ai  férvido  de  Dios 

mieílroSeñorydelalglefia;  y  ef- 
tarán advertidos  los  Prelados,  que 
el  ialario  que  han  de  feñalar  ,  no 
exceda  de  la  porción  ordinaria, que 
cupiere  a  los  otros  preientados  y 
ínftituidos. 

5T  Ley  xiv.  ̂ ue  los  nombrados  por 

los  Prelados >  jean  hábiles  y  no  ten- 

gan filia-,  titulo  &-poz„  en  las  Igle- 

fias, KiEmpeT?  Ogamos  Y  encargamos  á  los 
tadoiD.  *-^AfcobifposyObiiposdenuef- 
ei  carde  tras  Indias^que  quando  huviere  de 

"tL°g"  Poner  perionas,  queíirvan  en  fus 
en  Ma--  Igleíias  en  lugar  de  los  que  falta- 
dlld,  *    ren ,  conforme  a  la  licencia  y  fa- I4.de tu  *    •  J 

lio  de  cuitad  que  de  Nos  tienen,. lean  ha- 

D.Feii--  bües  Y  S"alcs  convenga  al  fervi- 
pe  segú  ció  de  Dios  nueftro  Señor  y  de 

oc  dená  ias  I  glehas,  y  provean  3  que  las  ta- 
sa f.  del  jes  perfonas  no  tenean  filias  pro- ratro-.    ...  r  t>  Y 

nazgo,  pías,  y  le  aisiencen  uelpues  de  los 

Canónigos,  ni  tengan  titulo  ni  voz 

en  los  Cabildos  'y  por  quanto 
no  es  juíto  que  gozen  las  preemi- 

nencias que  los  Prefentados  por 

Nos. 
€[    Ley  XV.  J>)ue  los  Prelados  y  Car 

bddos  en  SedeVacante  hagan  dUi- 
gente  examen  de  los  Prefentados  a 
Prebendas. 

TRN cargamos  A  los  Ar9o- D,Feij. 

*-/   biípos ,   Obifpos,  y  Igleíias  Pe  n- ett 
Catedrales  en  Sedevacante  ,  que  i  Ue^ 

quando  por  Nos  fueren  prefenca-  b,il   d* 
dos  algunos  Prebendados ,  hagan  yd  Veü 
diligente  examen,  y  reconozcan  [i  Z2S- 
eníus  perfonas  concurren  las  cali-  ta  seco 

dades  de  idoneidad  y  fuficiencia,  pihci°* que  conforme  á  las  erecciones  fe  re- 
quieren, guardando  el  tenor  de  las 

provisiones,  que  por  Nos  fe  man- 

daren defpachar,  fobre'ló  qual  les 
encargamos  las'  conciencias. 
¡f  Ley  xvj.  Jgjie  el  Gobernador  de 

Filipinas  pújentelas  Prebendas  que 
Vacaren  en  el  ínterin. 

POr  La  mucha  diftancia  que  ay  D'Fe,s'Í- i       n        r»  /  i  l  /    pe  Se  i¡ti deeitos  Reynos  a  las  Islas  Fi-  do  en 

hpinas,  y  el  inconveniente  que  po-  _puadalu 
i'areiultar  de  que  las  Prebendas  «Je-Mir- 

vacantes  eílin  fin  proveer,  nafta  ' 'f°8ode que  Nosprefentemos  quien  lasíir- 
va.  Mandamos  al  Governador  y 
Capitán  General  de  las  dichas  li- 

las, que  quando  vacaren  Digni- 
dades ,  Canongias  y  otras  Pre- 
bendas en  la  Igieiia  Metropolitana, 

prefente  otras  perfonas  ,  quefean 

inficientes  y  de  las  calidades  que 
ferequieren,paraquelas  lirvan  en 

lugar  de  los  anteceflbres ,  entre  tan- 
to que  Nos  las  proveemos,  y  con  el 

eftipendio  que  hu  vieren  tenido  los 

9®Z 
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locnLcr 
m»  ;n8. 

'.uno 
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antecesores  ,  guardando  en  las 

preíentacioneslodifpuefto  por  las 
leyes  defte  titulo. 
0  Leyxvij.  ¿Que el  Gobernador  3  y 

At^obifpo  de  Filipinas  embien  nom- 
bradas tres  perfonas  para  cada  Pre- 

benda. 

MAndamos  ánueftros.Gover- 

nadoresdelas  Islas  Filipi- 

nas, y  encargamos  á  los  Ar^obif* 

tieiuiuo  pos  de  Manila,  que  quando  vaca- 
ren algunas  Prebendas  en  aquella 

Igleíia  nos  embien  nombradas  tres 
perfonas,  y  no  vna  fola,  para  cada 
vna,  conaviío  muy  particular  de 
fufuficiencia,  letras  agrados  y  las 
demás  calidades,  que  concurrieren 

en  los;  propueftos  ,  para  que  vil- 
tas, Nos  proveamos  loque  mas 

convenga. 

0  Ley  xviij-  <%,£  en  cada  Catedrvl  de 
Filipinas  fe  provean  dos  Clérigos^ 

que  ayuden  a  los  atlos  'Pontifica-' les. 

T30rqve  Los  Obifpos  de  las 

■*■  Iglelias  de  la  Nueva  C aceres, 
Xoienso  jsJueva  Seoovia,  y  del  Nombre  de 
octubre  Iefusde  las  Islas  Filipinas,  tengan 

e,60tf  quien  los  ayude  en  los  actos  Pon- 
tificales y  edén  con  la  dececia  pof- 

fibleenlas  Igleíias,  y  el  culto  Di- 
vino con  mas  veneración,  refpec- 

tode  que  no  ay  frutos  decimales 
conque  íe  puedan  íuítentar  en 

ellas  algunos  Prebendados,  nuef- 
tro  Governador  de  aquellas  Islas 
provea  en  cada  vna  de  las  dichas 
Igleíiasdedos  Clérigos  de  buena 

vida  y  exemplo,que  afsiftan  y  ayu- 
den al  Obifpo  en  los  actos  Pontifi- 

cales, y  en  todo  lo  demás  que  toca- 
re al  culto  Divino,   feñaiandoles 

D  Feli- 

peTetce 
roen  S, 

alguna  cantidad  moderada  para  fu 
iuftento,en  nueftra  Caxa  Real ,  y 

para  que  con  efto  puedan  por  aora 
lervirlas,  haftaque  haya  mas  dif- 

poíicion  de  poderlas  dotar  de  Pre- 
bendados y  proveer  lo  demás  nc- 

ceíTario. 

0Ley  xix.JQue  los  Prelados  embien  en 
todas  las  P Iotas  relación  de  las  Pre- 

bendas y  Beneficios  Vacos  ,  y  de  los 

Sacerdotes  beneméritos^  que  dili- 

gencias han  de  preceder  a  la  pre- 

sentación. Tp  N  todas  las  Flotas  que  de  nuef- •*-''  tras  Indias  vinieren  á  ellos 

Reynos  nos  embien  los  Arcobif- 
pos  y  Obifpos  relaciones  de  las 
Dignidades  >  Canongias  ,  Racio- 

nes y  medias  Raciones,  que  vaca- 
ren en  fus  Igleíias,  y  los  demás  Be- 

neficios que  fueren  a  nueftra  pro- 
viíion,  y  de  lo  que  vale  la  renta  y 
pie  de  Altar  en  cada  vnoj  y  de  los 

Sacerdotes  beneméritos ,  que  hu- 

viere  en  fus  diftritos ,  que  mas  ha- 

yan férvido  en  la  doctrina  y  con- 
veríiondelosIndios,y  de  fus  cali- 

dades, edad,  habilidad,  fuficien- 
cia,  vida  y  coftumbres ,  y  en  quien 

concurren  las  otras  partes  neceíía- 
rias  para  fervir  las  Prebendas  y 

Beneficios,para  que  villas  en  nuef- 
tro  Confejo  de  Indias,  fe  provea  lo 

que  convenga.  Y  es  nueftra  volun- 
tad, que  el  que  nos  fuplicare  le  pre- 

fentemos  á  alguna  Dignidad ,  Be- 
neficio ó  Oficio  Ecleíiaftico  ,  pa- 

rezca ante  el  Virrey  ,  Prefidente  ó 
Audiencia,  ó  ante  el  que  tuviere  la 

fuperior  governacion  de  laProvin- 

cia,y  declarando  fu  peticion,dé  in- 
formación de  calidad,  letras  y  cof- 

tum- 

D  Feli- 

pe SegCí 
lio  entas 

Ordena 

5aii>  y 

*o     del 

Parro-  — 

nazgo. 

En  Mj.-i 

drid  á 

if.de lu n!o  de 

if7+. 
En  S.Lo 

renjo  a. 

6  de  Di- «ieaibre 

de  it,7 

Vean  fe las  leyes 

n  titul. 

Jj.liá  i 

y  la  70. 
sit.3  y  la t.tjt.  i* 

Jib.j. 
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D.  Feli- 

pe 1  ei  — cero  tn 

Madiid 
A  8*  de 
Margo, 

de  i*:o 

tiimbresy  fuficiencia.  Y  otrofi  de 

oficio  la  haga  el  Virrey ,  Audiencia 

6  Govemador,  yhecha3dé  fu  pa- 

recer, y  lo  embie  á  parte  :  y  aísi- 
miímo  aprobación  de  lu  Prelado, 
con  apercibimiento ,  cjue  fin  efta 
diligencia  no  ferán  admitidos  los 
que  pidieren  Dignidad  ,  Beneficio 
ó  Oficio  Eclehaítico. 

fl  Ley  xx k  <Qjfe ningún  Clérigo  puedd 
tener  a  vn  uempo  dos  Dignidades  ni 
Beneficios. 

*]\/T  Andamos,  Que  en  las  Indias 
•i-'A  ningún  Clérigo  pueda  te- 

ñera vn  tiempo  dos  Dignidades, 
Beneficios  ó  Oficios  Eclefiaít-icos 

envnalglefia,  ni  en  diferentes ;  y 

c]ue{i  alguno  fuere  proveído  con 
nueftra  preíentacion  para  qual- 
quier  Prebenda,  Dignidad,  Ca- 
nongia,  Beneficio  ó  Oficio,  antes 

cjue  lele  haga  colació  y  provifion, 
opte  y  renuncie  el  que  antes  tenia, 
y  firva  el  otro  ó  firva  el  primero,  y 

renuncie  ellegundo,  del  cjual  fula- 
mente °;ozará,  fin  llevar  coía  alsu- 

na  de  la  Prebenda  ó  Beneficio  que 
renunciare. 

ff  Ley  xxj.  Que  las  Sacrifias  fe  pro^ 
Vean  por  el  Patronazgo  \y  ft  el  7V- 
forero  de  la  Iglefia  Catedral  nom- 

brare quien  firva,  en  la  Sacrifiia ,  lo 
puede  ba^pr  a  fus  expenfxs. 

A/í  Andamos,  que  en  la  próvido 

*-       delasSacrilliasdelas  Iglefias 
délas  Indias  le  guarde  nueítro Pa- 

tronazgo Real  ,  fin  embargo  de 

qualquier  vfo  contrario, y  alSacrif- 
tan  que  ruere  nóbrado  para  i  glefia 
Catedral, le  le  acuda  con  el  falario, 

que  conforme  á  la  erección  huvie- 
re  de  ha  ver  j  y  íi  con  efte  falario  no 

fe  pudiere  hallar  Sacriítan ,  fe  le 
pueda  acrecentar  por  el  Cabildo  de 
bienes  de  la  Mela  Capitular  hafta 

la  cantidad  competente ;  y  fi  el  Te- 
forero  quifiere  nombrar  perfona 
que  firva  en  la  Sacriltia  para  lo  que 
toca  íu  Dignidad,  lo  pueda  hazer, 

pagándole  á  expenias  fuyas. 
C  Ley  xxij.  <£hte  el  Coletior  Gene 

ral  fe  prefente  por  el  Real  Edtrer 
ti  az  po. 

Tu  N  las  Iglehas  Catedrales  y  Me-  O-'Rtfc •*-'   tropoiitanas  de  nueitras  íni^eaiíu 
diasfe  ha  criado  vn  Oficio  Ecle-  áúA  * 
íiaftico,  con  titulo  de  Coleclor  Ge-  bri!  dj 

neral ,  á  cuyo  cargo  ella  apuntar  l6i'm las  MiíTas  j  limoínas  ,  entierros, 

diezmos,  oblaciones  y  ovenciones, 
y  lolicitarlascobrancas,  pleytos  y 
otras  cofas,  fegun  íe  declara  en  los 

Concilios  Provinciales  y  Synoda- 
les,  celebrados  para  el  govierno  de 

las  Iglelias.  Y   porque  cite  oficio 
es,  y  debe  fer,  comprehendido  en 
nueílro  Real  Patronaz?o  ,  rocra- 

mos  y  encargamos  a  los  Arcobii- 
pos  y  Obilpos  de  nueítras  indias, 
que  todas  las  vezes  que  el  Oficio 

cíe  Colector  general  vacare ,  guar- 
den por  lo  que  les  toca  y  hagan 

guardar  en  la  provifion  del  la  ror- 
ma  de  nueílro  Real  Patronazgo. 

fj  Ley  xx'uj.  Jíhie  los  proveídos  a  Be- 
neficios por  el  Rey  falo  Je   diferen- 

cien délos  otros  en  no  fer  amoui- 
bles  admumn.  D.Fel?-; 

Declaramos,  Que  los  proveí-  §£*l2  ' 
dos  por  Nos  á  Beneficios  en  s  l«wc« 

las  Igleliasde  nueftras  Indias  íblo  j¡    *  ¿ 
fe  dircrcncien  de  los  otros  en  no  íer  lo   <*" 

amovibles  adnutum  del  Pation  y     *'* Prelado^ 

Ley 
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W  Ley  xxiv.  Que  en  la  ffoVifion  de 

los  Beneficios  curados  fe  guarde  U 
forma  de  efia  ley. 

Ordenamos  Y  mandamos,  que 

en  vacando  en  nueftras  In- 

Midlid  días  Occidentales  y  islas  de  ellas 

Aií¡i  de  qualefquier  Beneficios  curados,af- 
*J  °9;  ..  íi  en  los  Pueblos  de  Efpañoles ,  co- 

pe(¿  .-'  mo  de  los  de  Indios,  que  fe  llaman 
¡aRecí-  Doclnnas,losArcobiíposy  Obií- 
piíacíon  dos  en  cuyo  diftrito  vacaren ,  pon- 

gan edictos    públicos  para    cada 

vno,  con  termino  competente ,  pa- 

ra que  fe  vengan  á  oponer ,  expref- 
fando  en  ellos ,  que  efta  diligencia 

fe  haze  por  orden  y  comrfsió  nueí- 
tra,  y  admitidos  los  opolitores ,  y 

aviendo  precedido  el  examen  con- 
forme á  derecho  ,  el  qual  examen 

•  fe  ha  de  hazer  en  concurío  de  los 

mifmos  opoficorcs ,  como  fe  haze 

en  eftosReynos  en  las  Iglelias  don- 
de los  Beneficios  íe  proveen  por 

opoficion ,  nombrando  Examina- 
dores cada  año,  conforme  a  lo  que 

manda  el  S. Concilio  deTrento.De 

los  afsi  examinados  y  opueftos  en 
efta  forma,eícojanlos  Arcobifpos 

y  Obiípos  tres,los  mas  dignos  y  íu- 
ficientes,  para  cada  vno  de  los  di- 

chos Beneficios,  prefiriendo  fiem- 

pre  los  hijos  de  padre  y  madre  Ef- 
pañoles, nacidos  en  aquellas  Pro- 

vincias ,  fiendo  igualmente  dig- 
nos, a  los  demás  opoíitores,  naci- 
dos en  ellos  Rey  nos  ,  y  eftos.  los 

propongan  al  Virrey ,  Prénden- 
te de  la  Audiencia  ó  Governador 

grados  de  Bachiller,  Licenciado  ó 
Doctor  en  Teología  ó  Cañones,  y 
fu  naturaleza  ,  y  los  Beneficios 

que   huviere  férvido ,  y  las  de- 
más calidades  y  requifitos  ,  que 

concurrieren  en  cada  vno,  para 

que  de  ellos  el  Virrey  ,  Preliden- 
te  ó  Governador  efcoja  vno  ,  el 

que  le  pareciere  mas  á  propofito, 
ylepreíente  en  nueftro  nombre, 

y  con  efta  preíentacion  le  dé  la  co- 
lación el  Arcobiípo  ó   Obifpo  á 

quien  tocare,  fin  que  los  Piela- 
dos  puedan    proponer  ,  ni  pro- 

pongan otro  alguno  ,  fi  no  fuere 
délos  opueftos  y  examinados  ,  v 

de  eftos  los  mas  dignos  ,  advir- 
tiendo ,  que  los  que  le  propusie- 

ren para  las  Doctrinas  de  Indios, 

fepanfu  lengua,  para  que  en  ella 
los  puedan  doctrinar  y  predicar,, 

y  tengan  les  demás  requintos  ne- 
ceífarios.    Todo  lo   qual  es  nuef-, 

tra  voluntad    ,    que    fe  entien — 
da  y  cumpla  con  los   Beneficios 

curados  y  Doctrinas,  que  íe  pro- 
veyeren en  Clérigos  ,   y  en.  las 

Doctrinas  .,  que  eftán,  ó  eftu vie- 
ren a  cargo  de  Religiofos  ,   fe  ha 

de  guardar   lo  que  eftá    proveí-  jybPM_s 
do  por  las  leyes,  que  de  ellp  tra-  p£$&* 1  do      ea 
ran'  h  Ouie 

y    Ley  xxv.     Que    no    haviendo  ™íj  IJ 
mas  que    yn  opoftor  a  Bencfi-,  trotuz-» 

ció  "Vacante  ¿    fe  em'/ie   nambnv-  "*'  '  ,. 
do  ;  y  confiando  alGoVierno  ¿que  pe  q¿ir 

no  huyo  3  ni  fe  bailaron  mas  ,  h  [°fj!  c<~ 
prefente,y  fe  le  de  la  infiítucion.    .  piladon 

QVando  Noqhuviere  mas  de 

■  vn  Clerigoopoíitor  al  Bene-  V\^f¿ de  fu  diílrito ,  por  fu  orden  ,  ex- 

preífando  la  edad  ,   Ordenes  de      ficiovacante,  y  el  Obifpo  no  halla-. '.'•de,íe 
Epiftoia  ,  Evangelio  o  Miíía  ,  y      re  mas  ?  embae  la  nominación  ante 

JE,  nuei- 
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nueíli  o  Virrey,  Préndente  ó  Go- 

vernador, como  eftá  diipuefto,  pa- 

ra que  le  prefente  y  el  Prelado  le  dé 
la  inftitucion  ,  con  calidad  de  cjue 

contando  al  Virrey  ,  Préndente  6 

Governador,  afsi  por  los  autos  he- 

chos por  el  Prelado,  como  por  las 

diligencias  quehiziere,  Tiendo  ne- 

cesario, que  no  huvo  mas  opofi- 
tores,  hagan  la  prefentacion  ]  y  h 

pareciere  que  los  huvo ,  no  la  ha- 
gan hafta  cjue  en  la  nominación 

veneran  propueftos  los  tres  ,  que 

diíponen  las  leyes  defte  titulo. 

€j  Ley  xxv j.  -Que  los  Prefidentes  de 
jQuitoy  la  Plata   exerfan  el  Real 

Patronazgo  en  fus  difiritos  3y  las 

Inflictas  ,  Oficiales  ̂ Reales  y  Etico- 

meaderos  no  fe  entrometan  a  nom- 
brar Curas. 

ORdenamos  Y  mandamos, que 

fin  embargo  de  que  los  Pre- 
oti.-sy  fidentesde  las  Audiencias  Reales 

cipe'  c  de  las  Provincias  de  Quito  y  los 
en  \ion-  cnarcas ?  no  tengan  la  governa- 
*?.dese  cion  Secular  de  los  diftritos  dellas, 
tiembre  ^     cometida  á  nueftro  Vi- de  tf$ 1  r 

d   Fetí-  r  rey  del  Peni,  y  a  la  Audiencia  de 

ólev\u  los  Reyes  en  falta  fuya,  los  dichos 

d  id  á    prefidentes  puedan  adminiftrar  y 

bre.ode  adminiftren  lo  que  toca  alo  Ecle- 
í,6i-     fiaftico  de  nueftro  Real  Patronaz- 

Loré  tó  go  y  hagan  las  preíentaciones  de 

NoÑie*2  ̂os    Beneficios  en  nueftro  nom- 
b.e  de   bre  ,  por  efeufar  las  dilaciones, 

YCsn7"Ma  coftas  y  vejaciones  y  otros  incon- 
dridiii  venientes  que  fe  podían  recrecer, 

breetdc  fi  de  las  dichas  Provincias  feméT- 
fen  á  pedir  las  preíentaciones  al 

Virrey.  Y  prohibimos  y  defende- 
mos á  los  Corregidores,  Alcaldes 

mayores  y  otras  nueftras  lunadas, 

D.  Feli- 

y  á  los  Oficiales  de  la  Real  bazien- 
da  prefentar  Curas   Dóifcrináról 
en  los  Pueblos  de  Indios,  que  eilan 
pueftos  en  nueftra  Real  Coi  ona ,  y 
á  los  Encomenderos  en  los  que  les 

fueren  encomendados.  Y  encarca- 
mos  á  los  Arcobiípos  y  Obifpos ,  á 
cada  vno  en  lu    Dioceh  ,  que  fin 

prefentacion  nueftra ,  ó  de  quien 

tenga  poder  para  hazei  la  en  nuel- 
tro  Real  nombre ,  no  ha^an  cola- 
cion, ni  Canónica  mftitucion  de 

ningún  Beneficio  ,  de  qualquiera 
calidad  que  lea. 

*J  Ley  xxv; j.  .Que no  prefentando  los 
Governador  es  Sacerdotes  beneméri- 

tos alas  Dofirinas  ,  los  prefenten 
los  Virreyes. 

"jV/T  Andamos,  Que  fi  los  Gover-  "e  Seg'ú -*-*  A    nadores  no  prefen  taren  en  l)°e!'1  %.u 
íusdiltritos  Sacerdotes  benemen-  'fáeA- 

tos  para  las   Doctrinas  y   Bencfi- blii   "!* 
C  '1         i-r      en  •  $  °3» cíos,  conrorme  a  lo  dilpueito  por 

las  leyes  de  efte  titulo ,  los  puedan 

prelentar  y  profeticen  los  Virreyes 
ó  Prefidentes,  ó  los  que  timeren  la 

fupenor  governacion. 

4J  Ley  xxviij .  ¿pjje  el  que  tuviere/a- 
cuitad de  prefentar  por  el  Rey  3  fe 

pueda  informar  de  los  propnefios  y 

pe dir  fe  propongan  otros. 
"Ancláramos,  Que  aunque  elD.Fsii-» 

«*—     examen  de  los    propueftos  f'e  02a' 
D  C    ■  ■    1        r\     J-  toen  Mi para  Beneficios  toca  a  los  Omina-   drid  * 

nos,yánueftros  Virreyes  ,  Prefi-  ,',eJÍ 
dentes  v  Governadores  el  elegir  de  su 

para  cada  Doñrina,  Beneficio  o  de  ̂r°j 
Oficio  vno  de  los  propueftos   y  «le  un 
aprobados  por  los  Examinadores, 
puedan  los  Virreyes,  Prefidentes  y 
Governadores  ,  que  tuvieren  el 
exercicio  de  nueftro  Real  Patro- 

nal- 
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^naz^o  ,  inforraaííe  extrajudi'cial- 
¿mente  de  las  partes  y  fuficiencia  de 

dos  propueílos-,  para  elegir  el  me- 
jor; y  dado  que  ninguno  de  ellos 

feaá  piopoíico,  ni  iuficiente  para 

el  Beneficio  ó  Oficio  que  fe  hu- 

viere  de  proveer,  y  fean  todos  tan 

infurlcicntes,  que  con  ninguno  de 

ellos  fe  pueda  deícargar  nueílra 

conciencia  ,  pedirán  al  Prelado, 

que  les  proponga  fugetos  en  quien 
concurran  las  calidades  neceífarias; 

peroeílohade  íer  en  cafo  que  de 
otra  .manera  no  fe  cumpla  con 

la  obligación  de  nueílra  Real  con- 

ciencia, guardando  las  leyes  de  ef- 
te  titulo, 

•y-  Ley  xxviiij.  Qi^e  en  la  prefenta- 
ciony  provifon  fean  preferidos  los 

que  ejla  ley  declara- 

EN  c  a  r  g  A  m  o  s  A  los  Prela- 
dos Dioccianos  ,  y  á  los  de 

doea  íf.]a¿  Ordenes  y  Rebelones  ,  y  man- Ore  cp5  -*  •  rt 

$ii?..jcdam.o£ánueítros  Virreyes,  Preíi- 
«•  i'a'ro  ¿cntcs  Audiencias  y  Governado nazgo.  ,  . J 

res,  que  en  las  nominaciones ,  pre- 
sentaciones y  provüiones,  que  hu- 

.vieren  de  hazer  .  para  -  las  Preia- 

cias.vítHgnidades,  Oficios  y  Be- 
•nehoos  E  ele  llalli  eos;  en  igualdad, 

-fiempiie.  prefieran  y   pongan  en 
cprimex/  lugar  á  los  que  en  vida  y 
.exempk)  íe  huvicren  aventajado  á 

los  oilxsí,  y  ocupaáe*  en  la  con  ver- 
lKJiT^<Koctrin2.:dic  ios  -Indios  y-ad- 
miniifcacioii.de  los  Santos  Sacra- 

mentosj.ya  lasque  mej©r fupieren 
la  lengua  de  Jos  Indios  ,  que  han 
de  doctrinar,  y  hu vieren  tratado 
de  la  extirpación  de  la  idolatría, 

conforme á  lodiípuefto  por  las  le- 
y  es  de  ejle  titulo  ¿  y  en  fegun- 

do  lugar  á  los  que  fueren  hijos  de 
Efpañoles,  que  en  aquellas  pactes 
nos  hayan  férvido. 

f  Ley  x,xx.  Que- los  Clérigos  y  Re* 

ligiofos  no  Jean  admitidos  a  Doc-' 
-    tr'in as ,  fin  faber  4ti  lengua  general 

de  los  Iridios  ¿  que  han  de  admimf- 

trar. 
~C*  Ncargamos  Y  mandamos,  d.  Feíi- 
#«  que  los  Sacerdotes  Clérigos,  £  g*«¡ 
ó  Religiofos ,. que  fueren  de  ellos  Pardo  a 
nueílros  Reynos  a  los  de  las  In- >^mbre 

días,  6  de  otras  qualefquier  partes  Jeiflg 
.  i     ',,  \.  J r         I   r         Y  en  J3a- 
Ge  ellas,  y  preteiidieren  íer  prelen-  dnjoz  * 
tados  alas  Doctrinas  y  Beneficios  ]*  Jl!; 
j     i  i-  n  i      •   •  1  e  SetlS cielos  Indios,  no  lean  admitidos  b¡e  de 
íj  no  Cupieren  la  lengua  general,.  yI»\\{ 

e;n  que  han  de  admimilrar ,  y  pre->  ̂ ^  *<* 
tentaren  fee  del  Catedrático  que ro 

la  leyere,  de  que  han  curiado  en  la  ' f  s  ~\. 
Cátedra  de  ella  vn„curfo  entero,  ó  p^Telce 
el  tiempo  que  bailare  para  poder  ¡JJJ.y 

adminiílrary  fer  Curas  ;  y  íi  ha-  áio. da 
viéndolos    examinado    confiare,  ¿^b6[\ 

que  tienen  la  íuficiencia  neceífa-  ordena 

ría  en  las  prefentaciones    que  fe  *  4J' les  dieren  fe  ponga  relación  deto- 
no lo ,  fufodicho  ;  y  aunque  fean 

losCleriaos  ó;  Refiriólos  natura- 

les,  no  fe  les;  admita  la  preienta- 
cion,  íi  enellps  no  concurrieren  las  . 
dichas  calidades:  y  ello  fe  cumpla 

y  execute  inviolablemente  ,  por- 
que nueílra  voluntad  es,  que  la 

contrario  íea  nulo,  y  de 

,  .  .  nin<¿un, efecto- 

- 

A  f    i 
--■•..       ;     *r     -r    . 

E  i  Ley 
. 
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f  l  y  xxxj.  Que  no  fe  prefente  ,  ni 

fea  admitido  a  Beneficio  Clérigo  ef- 
tr angero  fin  carta  de  naturaleza,  o 
orden  del  Rey. 

MAndamos,  Qyc  nueftro
s  Vi- 

rreyes, Preíidcntes  y  Go- 
do en      vernadores  no  prefenten  perfona 

w*ráetó  alguna  para  Beneficio,  ó  Oficio 
deFcbrc  Ecleíiaftico,  quenoíea  natural  de 

a* » i.     eftos  Reynos,ó  de  los  de  las  Indias, 
conforme  á  las  kyes  de  cite  libro, 

fin  exprefla  orden  ó  carta  de  natu- 

raleza dada  por  Nos :  y  los  Ar^o- 

bifpos  y  demás  Prelados  de  las  In- 
dias no  ios  recivan  ,  aunque  lean 

proveídos  por  Nos  en  Dignidades, 

Canongias  ó  Beneficios,  ii  les  cóf- 

tare  cjuelon  eftrangeros  y  no  lle- 
varen los  dichos  defpachos. 

W  Ley  xxxij.  Jfhfe  los  Clérigos  de  Na' 
farra  fean  tenidos  en  las  Indias  y  ot 
naturales  de  Caflilla. 

r J  Em^e  T")kCLARAMOS  A  l°s  Clérigos  de rador  d.  Navarra  prefentados  por  Nos 

el  Frinci  á  Prebendas  y  proveidos  á  Benefi- 
peG.cn  cios  curados  ,  conforme  á  nueftro elPaido  ir.  11 
á  si.de  Real  Patronazgo,  por  naturales  de 

Jfll de  eftos  Reynos  de  Cartilla.  Y  roga- 
D.Feií-  mos  y  encargamos  á  losPrelados  de 

doenilf  nueftras  Indias  que  les  den  poflef- 
boaáij  fion,  y  hagan  colación  de  ellos,  no 
vkmbr¿  obftante  cjue  fean  naturales  de  el 

de  »í  a.  Rey no  de  Navarra. 

4f  Ley  xxx'uj.  Que para  las  Do£Iri~ 
nos  no  fe  prefenten  deudos  dt  Ins. 
Encomenderos. 

"]V/T Andamos  Anueftros  Virrc- 
pe'srgú  *-**  y  es,  Audiencias  y  Governa- 
doen i  el  dores,  ejuepara  los  Beneficios  ,  Y 
ái$  d»  Doctrinas  de  Indios  no  preíenten 

Mayode  Sacerdotes  deudos ,  m  parientes  de 

R 

los  Encomenderos.    Y    rogamos 

y  encargamos  á  los  Prelados ,  que  íí 

los  prelentaren  ,  eftén  advertidos 
de  no  hazerles  colación  de  ellos, 

que  afsi  es  nueftra  voluntad. 
íf  Ley  xxxiiij.    Que  los    Prelados 

no  prefieran  en  las  Do  tirinas  ¿pa- 
rientes o  dependientes  de  Mintf- 

trosjni  las  provean  per  fus  inter-  n.?:\\~ 

cefsiones.  peTece *  ,    ,         10  enM» 

O  gamos  Y  encargamos  a  los  anda «. 

Prelados  de  nueftras  Indias,  jj  M^~ 
que  tengan  particular  cuidado  de  •<»•• 

que  las  Doctrinas  y  Beneficios  cu- 
rados y  todo  lo  demás  que  huvie- 

re  de  pallar  por  fus  perlonas  y  mi- 
nifteno  Epiícopal ,  íe  provea  fia 

ningún  refpeto  humano  ;  y  quan- 
do  alguno  de  nueftros  Virreyes, 
Prefidentes  y  Oidores  ,  Oficiales 
de  nueftra  Real  hazienda  y  otros 
Miniftros  nueftros,por  II  mifmos 
ó  con  autoridad  de  nueitras  Au- 

diencias Reales  ó  en  otra  forma,in- 
tercedieren  en  que  los    Prelados 

antepongan  y  prefieran  los  parien- 
tes y  criados  de  los  Miniftros  y  de 

fus  mugeres.,  nueras  y  yernos,  á  los 
que    verdaderamente    tienen    las 

partes  y  requifitos  neceííarios.  pa- 
ra los  efectos  referidos ,  los  Prela- 

dos nos  avilen  en  nueftro  Confejo 
de  las  Indias  fecretamente  de  lo 

que  en  efto  pafiTare ,  para  que  vi£- 
to,  íe  aplique  remedio  conve- 

niente y  proceda  contra 

ios  que  fueren  cul- 

pados. 
• 

Ley 
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D  Feli- 

pe í'egú- docniSi 

C7*  Ley XXXV-  JQjie  en  las  prefenta- 
áones  no  fe  ponoan  las  dos  cl.injii- 

/aSj  que  e/la  ley  prohibe  >y  las  Va- 

cantes no  pajfen  de  quatro  ¡ne- 

jes. TV  /í" Andamos,  Que  en  las  prefen 
tacones que  los  nueílros 

«jajoz  a  Yjrrcye3  Preíidentes  v  Governa- 
godo  d«  dores  dieren  a  Religioios  y  Cieri- 

Yc'aMa-  gos>  n°  P011gai1  ¿OS   claufulas  :  U dridá*.  vna ,  que  el  Religiofo  prefentado 

bre  de ■  vl.c  del  propio  motil,  que  iu  Orden 
1  { 8?-  ,  tiene,  íi  el  Óbifpo  ó  iu  Vicario ,  en 

capulí  virtud  de  la  prelentacion,  no  diere 

ln\dc  licencia  para  íervir  el  Beneficio  6 CXtubre  *  rio 

deií  ?í  Doctrina:  y  la  otra,  que  íi  el  Sácere 

dote  proveído  huviere  eflado  fir^ 
viendo  el  Beneficio  6  Doctrina  en 

que  es  prefentado,  antes  que  tenga 

la  prefentacion  no  fe  le  paga;  lala- 
rio  del  tiempo  que  huviere  iervido 
fin  ella.  Y  provean  que  fe  pague  el 
falano  al  Sacerdote  del  tiempo  que 
huviere  férvido  el  Beneficioso 

Doctrina  por  encomienda,  avilan- 
do el  Prelado  de  la  vacante  dentro 

dequarenta  dias ,  lo  qual  hará.á 
colla  de  los  frutos  del  Beneficio,  ó 

Doctrina,  que  vacare ,  ó  fe  huvie- 
re de  proveer,  con  que  no  paíTe  ef- 

te  tiempo  de  quatro  mefes,  y  den- 
tro de  ellos  ,  el  Sacerdote  aya  de 

lacar  la  dicha  prefentacion;  yíi  no 

lohiziere  ,  lo  que  mas  firviere 
fin  ella  no  aya  de  llevar, 

ni  gozar  algún 
falario., 

m 

ff  Ley  xxxv y .  Jgjie  las  pr¿reniac  'ó  0 e. r¿ je  de/p achín  con  bóveda.  l,y  .ud  W\ h 
el  Prelado  la  inflitucion  dentro  de 
die^dias ,  fe  recurra  almas  cercan). 

NV estros  Virreyes  ,  Prefijen-  D*FeTis¿ „  J     ,  ps  feefi- tes  y  Lrovernadores  tengan  doen.ija 

particular  cuidado  de  orocurar,  que  dlic*.  4 
i'l  r^  l  »9-de.e« no  aya  taita  en  las  Doctrinas  ,  or-  tiemble 

denando,  que  le  defpachen  las  pre-  d-  í>8c fentaciones con  mucha  brevedad, 

de  manera,  que  fiendo  poísibíe  íe 
eícufen  de  acudir  por  ellas  los  pre- 

íentados;  y  fi  los  Prelados  no  qui- 
fieren  ínítituirios  dentro  de  diez 

dias,  recurran  al  Prelado  mis  cer- 
cano,conrorme  á  la  Bula  de  nueitro 

Real  Patronazgo,  para  fer  inftirui- 
dos,  y  que  puedan  ir  á  cumplir  coa 
lo  que  Ion  obligados. 
W  Ley  xxxVij.  .Qjte para  elex amen  de 

los  Doffrinerjs  en  Se  devacante  fe 
nombre  porelGoVierrio  perfona  que 

afsifla  con  los  Examinadores. 

Ordenamos  Y  mandamos  á  los  D!,eI'*; ¿  -    Virreyes, Preíidentcs  y  Go- toen .,i.i 
vérnadoresdenueftras  Indias  Oc-  ,ojeV 

cidentales  y  otros  qualefquier  Mi-  b  ¡1    d* 
niitros  ,  que  en  nueltro  nombre  y  ¿  rr; 

Real  exercen  el  Patronazgo,  con-  de  imu* 

foíme  á  las  leyes  y  ordenes  da-  Y"ás.<té 

das  ,  que  cada  vno  en  fil  diftrito  **rodz nombre  vna  perfona  Eclefiaftica 

de  letras,  conciencia  y  experiencia, 

que  quando  por  los  Cabildos  délas 
Iglefias  Sedevacantes ,  ó  por  los 
Examinadores  nóbrados  en  los  ca- 

fos  permitidos  por  derecho,  íe  exa- 
minaren Sacerdotes  páralos  Bene- 

ficios curados,  y  Doctrinas  de  In- 
dios ,afsifta  con  ios  Examinadores 

á  los  examenes  ,  fin  voto  j  y  íí 

los  Virreyes  y  Miniitros  tuvieren 
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por  conveniente  informarfe  de  el 

que  aísiftiere  cerca  de  las  períonas 

que  nombraren  fobre  lo  que  les 
pareciere  3  para  cumplir  mejor  con 

la  obligación  de  nueftro  Patronaz- 
go, lo  puedan  hazer.  Y  rogamos 

y  encargamos  al  Dean  y  Cabil- 
do de  todas  las  Iglefias  Sedeva- 

cantes  ,  que  por  la  parte  que  les 

tocare  guarden  y  cumplan  lo  iu- 
fodicho, y  no  procedan  á  examen, 

•ni  .  aprobación  de  períonas  para 
ninguno  de  los  dichos  Benefi- 
cíos  3  ni  Doctrinas  ,  fi  no  fuere 
conforme  a  lo  contenido  en  efta 

ley. 

41  Ley  xxxyüj.   .Que  por  concordia 
del  Prelado  y  ddqite  tuviere  el  Real 

Fatrena^go    pueda  fer  removido 

qit.dquier  Doctrinero. 

D>Feli-  ~POR  Quanto  por  el  derecho  de pe  Tei-  Jl       nueítro    Patronazgo    Real, C-io  en 

A¡ájuez  que  fe  practica  en  nueftras  Indias 

*"!f,:'je  Occidentales  ella  dada  la  orden Abril  de  \  r 

i*o«.     que íe ha  de  tener  en  la  preíenta- 
rcoíiT'  clony  provifion  de  los  Benehcios 
toenMa  y  Oficios  Ecclefiafticos  ,  y  que  á 

if  ¿e  lu  los  que  alia  le  proveyeren  poropo- 
nio  de    ficion, fe  les  haga  la  provifion  y 

*     Canónica  ínltitucion  por  vía  de 
vearecó  Encomienda,  y  no  en  titulo  perpe- 
la"'«*  llítnóíj  fino  amovible  adnutum  de  la 
ce  eiie    perlona  que  en  nueftro  nombre  los 

Wo.     huviere   prefentado  3  juntamente 
con  el  Prelado.  Y  hemos  fido  in- 

-formado,que  en  algunas  partes  de 
las  Indias  le  ha  dado  diferente  fen- 
tido  alo  íuíodicho  ,  dudandofe  íí 
fon  removibles  adnutum  los  di- 

chos Beneficios  3  y  en  la  forma  en 

que  ha  de  conftar  ,  a  nueftros  Vi- 
rreyes y  perfonas,  que  en  nuefpro 

nombre  goviernan ,  y  á  los  Preía- 
dos,de  las  caufas  que  huviere  para 

remover  ó  quitar  á  los  tales  Bene- 
ficiados de  los  Beneficios  que  fir- 

ven :  y  fi  ha  de  fer  la  reformación 
porfola  autoridad  de  el  Prelado, 
conformándole  con  la  relación  que 

él  diere,  la  perlona  que  en  nueftro 
nombre  govierna:  y  íobre  íi  fe  ha 
de  dar  lugar  alas  apelaciones  ,  que 

las  partes  intentan  ,  y  el  llevar  las 

caulas  por  vía  de  fuerza  á  las  Au- 
diencias. Ordenamos  y   manda- 

mos, que  lo  dilpuefto  por  nueftro 
Patronazgo,  acerca  de  la  forma  en 

que  íe  ha  de  hazer  la  provifion,ca- 
lacion  y  Canónica  ínílitucion  de 
los  Beneficios  ,  y  todo  lo  demás,  fe 

guarde,  cumpla  y  execute  ,  fegun 
y  como  por  las  leyes  de  efte  titulo, 
que  hablan  en  efto  ,  fe  contiene  y 

declara ,  hn  darle  otra  interpreta- 
ción, ni  íentido  alguno.  Y  para  lo 

que  toca  á  las  remociones  3  los  Pre- 
lados hayan  de  dar  y  den  á  nuef- 

tros Virreyes  y  perfonas  que  go- 
vernaren  ,  las   canias  que  tuvie- 

ren para  hazer  qualquier  remo- 
ción y  el  fundamento  de  ellas  :  y 

que  también  los  Virreyes  y  Go- 
vernadores  á  quien  tocare  la  pre- 
fcntacioii  de  los  Beneficios  ,  las 

déná  los  Prelados  de  las  que  lle- 

garen á  I  u  noticia  ,  para  que  am- 
bos fe  fatisfagan  :  y  que  concu- 

rriendo los  dos  en  que  conviene 
hizerfe  la  remoción  ,  la  hagan  y 
executen,  fin  admitir  apelación, 

guardando    en  quanto  á   efto  lo 
que    eftá    ordenado  ,  íobre  que 
nueftras   Audiencias   no  puedan 

conocer,  ni  conozcan  de  los  ca- 

fos 
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ios  y  califas  en  que  los  Virreyes  y 

Miniaros,  que  goviernan  ,  y  los 
Prelados  de  común  coníentimien- 
tohuvieren  vacado  los  Beneficios 

ydelpoífeidode  ellos  álos  Sacer- 
dotes que  los  íirvieren. 

(¡Ley  xxx ix.  Jíhte  las    Audiencias 
Reales  no  conozcan  3  por  vía  de 

juerca ,  de  las  caufas  de  Sacerdotes 
removidos  délas  Doctrinas  3  con- 

forme  al  Patronazgo. 

MAndamos  A  nueftras 
Audiencias  Reales  de  las 

Indias,  q  no  conozcan ,  por  vía  de 

san  mí-  fUerca,  de  los  calos  y  cautas  de  Sa- 
jf.deFe  cerdotes,  a  los  quales  ,  conforme  a 
brerode  nueft;ro  Real  Patronazgo  ,  los  Vi- 

D 

pe  Ter  - 
cero  en 

1*01, 

rreyes,  Prefidentes  y  los  demás 

que  le  exercen,ylos  Prelados  de 
común  confencimienco  hu vieren 

vacado  los  Beneficios  y  defpoífei- 

dolos  de  ellos  ,  que  por  la  prefen- 
te  los  inhibimos  del  conocimien- 

to deiías  caulas. 

ff  Leyxxxx.  Que  fe  guarde  la  f or- 
ina de  efia  ley  en  la  divijion ,  ynion 

y  juprejsion  de  las  Do  tirinas. 

o.Rii-  ]  "^A- M  °  s    Licencia  y   facultad pe  se  era  *—s    £  jos  prelados  Diocefanos  de 

PrinLívnueílras  Indias  ,  para  que  ha- 
é,cn  va  vjenc|0  necefsidad  de  dividir  ,  vnir 
¡hdohd        _  .  --   ,  11  r    • 

á  4  de  óíupnmir  algunos  Beneficios  cu- 

Jfíj,  rados  ,  lo  puedan  hazer  ,  prece- 
den mi  diendo  coníentimiento  de  nuef- 

1  k  áe  tros  Vice-Patronos ,  para  que  jun- 
Novie«      tamente  con  los  Prelados,  den 
bie     de  ,  % 

M76.  las  ordenes  que  con- 
Y  en  **  vengan. Loien^o  o 
á iS.de 

Garfio 
dí    1  í  y 

fj  Ley  xxxxj.  S^ie  los  Benefi- 
cios de  Pueblos  de  Indios  fon  cu- 

rados* 

D.Feli- 
pe t!.  en DECLARAMOS,   Que    todos  los  M.dtid 

Beneficios  de  Pueblos  de  In-  J¿*¿2 
dios  ,  que  Nos   preientamos  ,  ó  <f7j. 
nueftros     Miniftros    eu     nueftro 

nombre ,  fon  curados ,  y  no  lim- 

pies. 

4j   Ley  xxxxij.  Que  no  fe  puedan 

dar 3  ni  vender  Caadlas  en  las  Igle- 
fias  Catedrales  fn  Ucencia  del  Rey, 
c*mo   Patton  ,  ni  fe  pongan  otras 

Armas,  que  las  Reales. 
TV /í  Andamos,  Que  nofedényni 

^Y  -**  vendan  Capillas  en  las  Igle-  ll  Fm?c 
fias  Catedrales  de  nueftras  Indias  oíos/ 

fin  nueftra  licencia  ;  y  que  á  las d?I,n-- 
.' *      J  cipe   G, 

puertas  de  las  Caías  Reales  de  las  en  valia 

Efcuelas  y  Hofpitales  y  otras  de  ¡^Q* 
que  fuéremos  Patronos, no  fe  pon-  ¿inore 

gan  mas  Armas, EfcudoSjiii  Blafo-  &*■$£. 
nes,  que  los  nueftros  ,  excepto  en  ?-  Sfgü 
los  Seminarios,  conforme  á  la  1. 2.  Lo.ensó 

tit.2  2.defte  libro.  il};a* ?  ...  .     OiíiaDre 

€  Ley  xxxxuj.  .Que  fi  algún  partí-  de  sfgj 

cular  fúndate  lglefia-,  o  obra  pía,  D,^eí,~ 
tenga  el  Patronazgo  de  ella  3y  los  cero  en 
Prelados  la  j  urifdiaon ,  que  les  da 

el  derecho. 

ES    Nueftra    voluntad 

quando  alguna  perlona  de  fu 

propia  hazienda  quifiere  fundar  D  ̂ ~ 

el  Pardo 

á  14»  de 
Noviem bre     de que  Iffo8, 

Monafterio,  Hofpital  ,  Hermisa,  doen§ei 

lglefia,  ó  otra  obra  de  piedad  en  Pard0 '  * 
nueftras  Indias,  premiífa  la  licen-  Mayo  de 

cia  nueftra  en  lo  que  fuere   ne-  tS9'* celia. ia  ,  fe  cumpla  la   voluntad 

de  los  Fundadores  ,  y  que  en  ei- 

ta  conformidad  tengan  el  Patro- 
.  nazgo  de  ellas  las  perfonasá  quien 

nom- 
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pefegú- do.en  (an 
Lo  re  neo 

Í  «8.  de 
Agoíto 

pefegú- 
doea  ".u dnd  á 

j«,,dcDÍ 

siembre 
deij,} 

nombraren  y  llamaren  y  los  Ar<^o- 
bifpos  y  Obifpos  la  jurifdicion  que 
les  permite  el  derecho. 

C¡  Ley  xxxxiüj '.  Jzhte  el  Mayordcm» 
de  fabricas  del gleji as  y  Hof pítales 
de  Indios  fe  nombre  ,  conforme  d 
Pdtronazgo* 

MAndamos  ,  Que  el  Mayor- domo o  Adminiftrador  de 

las  fabricas  de  las  Igleíias  y  Hofpi- 
tales  de  los  Indios  le  nombre  con- 

forme á  lo  que  eftá  difpueíto  por  la 
ley  del  Patronazgo  Rcal,fin  que  en 

efto aya  novedad, y  afsi  lo  execu- 
ten  los  Virreyes  y  Preíidentes  y  los 

demás  á  quien  toca  el  vfo  del  Pa- 
tronazgo. 

C  Leyxxxxv.  J^ue  los  Prelados  mar- 

den  el  Patronazgo  i  y  en  lo  arte  du~ 
daren  avifen  al  Conjejo  ,  fin  hazer 
novedad. 

"D  Ogamos  Y  encargamos  á  los 
•*-  Arcobifpos  y  Obifpos  y  de- 

más Prelados  de  nueílras  Indias, 

que  vean,  guarden  y  cumplan  las 
leyes  de  nueílro  Patronazgo ,  fegun 
y  como  en  ellas  fe  contiene  ,  y  de  lo 
que  dudaren  ,  y  les  pareciere  que 
no  nos  pertenece ,  por  no  eítarnos 

concedido  por  el  dicho  Patronaz- 
go ,  nos  avifen  en  nueit.ro  Real 

Goníejo  de  Indias  ,  donde  fe  verá 

y  confiderará  lo  que  mas  conven- 
ga, conforme  á  las  pretenfiones  de 

los  dichos  Prelados  ,  fin  perjudi- 
carles en  cofa  alguna  de  las  que  le 

pertenezcan  y  de  van  pertenecer,  y 
entre  tanto  no  haoan  alg-una  nove- 
dad  contraria  a  lo  contenido  en 

nueftras  leyes  ,  y  antes  tengan  la 
buena  correlpondencia,que  fiamos 
délos  Prelados,  con  los  Virreyes,, 

Preíidentes )  Audiencias  y  Gover- 

nadores,  cumpliendo ,  como  lo  de- 
ven hazer,  las  provifiones ,  que  las 

Audiencias  defpacharen  ,  y  con- 
forme á  las  leyes  y  eílilo  de  eftos 

Reynos  las  pueden  y  deven  defpa- 
char,  lindar  lugar  á  lo  contrario,. 

ff  Ley  xxxxT?].Q»e  los  Prelados  re" 
conozcan  Us  D  o  ¿trinas  ,  fe  ñ  alen  los 

dififitos3y  no  pajpn  de  quatt  ocien" 
tos  Indios  cada  Vna,  atenta  la  dxf- 

f  ofician  de  la  tierra» 
T— í  A  viendo  Tenido  noticia,  que 
T  en  la  educación  de  los  Indios 

y  enfeñanca  de  los  Artículos  de 
nueftra  Santa  Fé  Católica  Roma- 

na, no  fe  pone  todo  el  cuidado  que 
deven  tener  los  Mililitros  de  Doc- 

trina, y  liendo  efta  nueílra  prime- 
ra obligación  ,  para  el  cumpli- 

miento de  ella  hemos  fundado  y 
dotado  todas  las  Iglefias ,  que  han 

parecido  neceíTarias  ,  y  feñalado 
á  los  Curas  y  Doctrineros  rentas 

competentes  délas  que á Nos  han 

pertenecido  y  pertenecen ,  y  fupli- 
dode  nueOras  Caxas  Reales  todo 

loque  falta,  afsi  para  los  Obif- 
pos, como  para  los  Clérigos  y  Re- 

ligiofos ,  que  firven  las  Doctri- 
nas ,  y  que  fm  embargo  de  efto, 

por  conveniencias  particulares  de 

los  Curas  y  Doctrineros ,  fe  quie- 

ren encargar  y  encargan  de  mas  In- 
dios de  los  que  pueden  enfeñar, 

doctrinar  y  adminiftrar  los  San- 
tos Sacramentos.  Rogamos  y  en- 

cargamos á  los  Arcobifpos  y  O- 
bifpos,que  con  efpecial  cuidado 
hagan  reconocer  el  numero  de 

Indios  ,  que  cómodamente  pue- 
den 1er  enfe nados  y  doctrinados 

por 

V.YelU. 

pe  íegú. 

¿o  en  íjjl Lorenfo 

á  if.  de 

luljo  ds 

tí9'. 

».Fe:j-.¿ 

PeTer-. 

cero  etk 

Madijd 

alo.  ds 
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por  cada  Doctrinero  y  Cura, aten- 
ta la  dilpolicion  de  la  tierra,  y  la 

diftancia  de  vnas  poblaciones  á 

otras,  y  en  efta  conformidad  íeña- 
lcnel  diftrito  de  cada  Doctrina  y 

el  numero  c¡ue  pareciere  conve- 
niente, que  nunca  ha  de  exceder 

de  cuatrocientos  Indios  ,  fino  es 

cjuela  tierra  y  difpoiicion  de  los 

Pueblos  obligue  á  aumentar  o  mi- 
norar el  numero;  y  íobre  eíto  les 

encargamos  las  conciencias.  Y 
mandamos  á  nueftros  Virreyes, 

Prefidentesy  Governadores  ,  cjue 

del  cumplimiento  y  obfervancia 

delta  ley  nos  den  cuenta ,  y  de  to- 
do lo  demás  que  conviniere  para  la 

educación  y  enfeñanca  de  los  in- 
dios. 

(¡Ley  xxxxvij.  -Que  los  Virreyes  y 

Audiencias  hagan  guardar  los  de- 
recho* y  p¡  eeminer.uas  del  Vatro" 

naZ^go  y  den  los  dejpachos  necejja- 
íios. 

R*eBr  TV /T Andamos  A  nueftros  Virre- pe  Seeu       vi 

¿.,en  u  <*-*  A   yes,  Prefidentes,  Oidores  y 

o'^dci  Governadores  de  las  Indias  _,  que 
ratto.- vean,  guarden  y  cumplan,  y  ha- 

yo.3kií  §an  guardar  y  cumplir  en  todas 
pe  Quar  aquellas  Provincias  ,  Pueblos  é 

'a  Peco  I  glefias  de  ellas  todos  los  derechos 
püicion  .y  preeminencias  ,   que  tocaren  á 

nueftro  Patronazgo  Real,  en  todo 

y  por  todo,  íegtin  y  como  eftá  pro- 
veído y  declarado,  lo  qual  harán  y 

cumplirán  por  los  mejores  medios 
que  les  pareciere  ~on venir  >  dando 

los  defpachos  y  recados  que  con- 
venga, que  para  todo  los  damos 

poder  cumplido  en  forma.  Y  roga- 
mos y  encargamos  á  los  Arcobií- 

pos  y  Obiípos,  Deanes  y  Cabildos 
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de  las  Iglefias  Metropolisanas  y 
Catedrales,  y  á  todos  los  Curas  y 
Beneficiados ,  Clérigos ,  Sacrifta- 
nes  y  otras  perfonas  Eclefiafticas,  y 
á  los  Provinciales  y  Guardianes, 

Priores  y  otros  Religioíos  de  las 

Ordenes,  por  lo  que  les  toca,que  af- 
fi  lo  guarden  y  cumplan ,  y  hagan 

guardar  y  cumplir,  conformándo- 
le con  nueftros  Virreyes ,  Prefiden- 

tes  ,  Audiencias  y  Governadores 

en  quanto  conviniere  y  fuere  ne- 
cellario. 

4f  Ley  xxxxviij.  Que  las  DoSirinat 

no  eflen  "vacantes  mas  de  qitatro  me- 
fes  3y  dentro  de  efie  tiempo  Je  ha- 

ga prefentacion  conforme  al  Patro- 
nazgo. 

ÜNcargamos  A  los  Arc^obifpos 
■*--'    y  Obifpos,  que  no  tengan  las 
Doctrinas  vacantes  mas  de  qua- 
tromeíes.  Y  mandamos  ,  que  íi 
dentro  de  efte  tiempo  no  hiziererí 
prefentacion  de  Clérigos ,  para  que 

fean  proveidos  conforme  á  lo  dif- 
puefto  por  el  Patronazgo  ,  no  íe 
dé  algún  falano  ,  ni  eftipendio  á 

los  Curas  que  nombraren  en  hv- 

terin. 
y  Ley  xxxxík.   Que  fe  recojan  las 

patentes  que  los  Generales  de  las 

Religiones  dieren  para  las  Do  tiri- 
nas ,  y  fe  de  cuenta  al  Confejo. 

TDOrqve  Nos  pertenece  el  Pa- 
-*•     tronazgo  y  prefentacion  de 
todos  los  Arcobifpados  y  Obifpa- 

dos,  Dignidades,  Prebendas,  Cu- 
ratos y  Doctrinas,  y  los  demás  Be- 

neficios y  Oficios  Ecleíiafticos  de 

qualquier  calidad  que  lean,  y  no 
los  pudiendo  obtener  ,  ni  poíTeer 

mngunaperfona  fin  prefentacion 

nuef- 

D.Feíi~ de  Quar 

to  en 
i.Lortn 

íoá  ,f. 

de  QQa 

b:e  de 

1  6  t ',  , 
Y  en  e£ 
(a  Reco 

piUcíoa 

D  íeli-- 
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hueftra,  como  fedifpone  por  la  ley 

primera,  y  otras  defte  titulo  >hemos 
entendido,  ene  algunos  Religioios 

y  Clérigos  íe  han  querido  y  pre- tendido introducir  en  los  Curatos 

y  Doctrinas  de  hecho  y  contra  de- 
recho ,  y  en  perjuizio  de  nueftro 

Real  Patronazgo,  concefsiones  A- 

poftolicas  y  coítumbre  inmemo- 

rial, en  virtud  de  prefentacionesje- 

tras  y  defpachosde  algunos  Gene- 
rales, Prelados  y  Capítulos  de  los 

Regulares  ,  de  que  fe  han  feguido 
efcandalos  y  alborotos,  y  también 

han  pretendido  turbar  la  juriídi- 
cíondelosArcobifposy  Obilposy 
-otros  Iuezes Ordinarios  Ecíeíiafti- 
cos.  Ordenamos  y  mandamos,  que 

en  la  proviíion  de  los  Curatos  y 
Doctrinas  y  los  demás  Beneficios 

fe  guarde,  cumpla  y  execute  nuef- 
tro Real  Patronazgo  y  todo  lodif- 

puedo  por  el  Santo  Concilio  de 
Trento,y  ninguna  perfona  pueda 
ocuparlos, ni  introducirfe  en  ellos 
fin  prefentacion  nueftra  ,  ó  de  los 

Virreyes,  Prefidentes  y  Governa- 
dores,  á  quien  Nos  tenemos  dada 
facultad  para  fu  prefentacion  ;  y 
noconfientan,ni  don  lugar  á.que 

fe  execute  otra  ninguna  prefenta- 
cion,ni  provifion ,  y  los  Virreyes, 

Prefidentes ,  Audiencias  y  Gover- 
madores,  cada  vnoeii' el  caí  o  que  le 
tocare ,  procedan  contra  los  qiíe 

trataren  de  impedir,  ¿.turbar  nueí- 
tro  Real  Patronazgo  y  poíiefsiori, 

y  executen  las  penas  y  \(cn  de  to- 
dos los  remedios,  que  el  derecho 

difpone,  y  recojan  qualefquier  pa'- 
tentes  y  ordenes,,  que  hu vicien  da- 
doy  dieren  los  ̂ aérales ,  Pick* 

dos  y  Capítulos  Regulares,  y  nos 
den  cuenta  de  quaiquier  cofa,  que 

cerca  de  cito  y  en  perjuizio  de  nuef- 
tro Real  Patronazgo  intentaren  ó 

preíumieren  intentar,para  que  Nos 
proveamos  todo  lo  demás,  que  á  fu 
remedio  convenga. 

10    Ley   xxxxx.  J$hte  el  Goberna- 
dor de  Filipinas  y  los  demás  Ca- 

pitanes   Generales  de    las  Indias 

nombren  Capellanes  de  las  Arma- 
madas,  Naos  y  Galeras. 

QE  claramos  Y  mandamos,  D  f  el'"~ 
que  el  nombramiento  de  Ca-  ro'ens« 

pellan  mayor  y  otros  Capellanes  p0,vl3;  á de  las  Armadas,  Galeras ,  Navios  lo    de 

y  qualefquier  Baxeles  de  nueftra  '^^ ._ 
cuenta,  nos  pertenece  y  ennnef-  d  w  » 
tro  nombre  á  los  Capitanes  Gen*-  [fml^ 

rales  délas  Islas  Filipinas,  y  las  de-  **}*''• 

más  partes  délas  Indias  y  donde  fea  pc  ' , y. 
neceirarionombrarlosjcomofeha-  tn  eíU 
zeenias  Galeras  de  Elpana,  Ita-  Uc»n. 
lia  y  otras  partes.   Y  rogamosy 

.exortamos    a  los    Ar^obifpos'-y  Jv"r^.Ia Obifpos,  que  no  los  nombren  i  y  4,isb.  $. 

folamcnte-  intervengan  en  dar  fu  •< 
aprobación  y  licencia  para  admi- 
.niftrar  los  Santos  •  Sacramentos. 

üoI  ¡      ■ 

CT  Ley  xxxxx j.  <^j*e  las  renuncia* 
■     clones  de  Curatos :.y  .Beneficio  i  fe 

oí  hagan  ante^  -los  'Diocefanos  ,  y  dhi 
cuentaürfP 'atrojiv.::  . 

-F\E cl aramos -oiY  -  mandamos, 

b  que^  todas  tas  renunciaciones 
de  Curatos  ó  Beneficios  Eclefiaf- 
ticos  ,  fe  han  de  hazer  fiem- 

pre  ante ílos  ¿Prelados  Diocefa- 
nos ,  y  .ellas;  han  de  dar.  cuenta  al 

Virrey, »Pr eficiente  ó  Governador, 

que 

D,  Feli- 

pe Quar 
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cniü  exercicre  nueílro  Patronato 

R.mI  j  para  que  contarme  á  el  le 

provean,  y  aisi  íe  execute  en  todas 
las  Indias. 

C  Su  Magifiadcn  virtud  del  Patro- 

nal 00  efia  en  poffefsion  de  '  eme  fe 
defpacbe  fu  Cédula  Real  3  dirigida  a 

las  Igjcfias  Catedrales  SedcVacan- 
testara  que  entre  tanto  que  llega?/ 

las  Bulas  de  fu  Santidad  y  los  pre- 

Jentados  a  las  Prelacias  3fon  cenfa- 

grados^  les  den  poder  para  gober- 

nar los  Arfobifpados  y  Obifpa- 

dos  de  las  Indias  3  y  afsi  Je  exe- 
cuta. 

f]  Que  en  los  repartimientos  3  lugares 
de  Indios  y  otras  partes  donde  no 

huviere  Beneficio  3  fe  ponga  Sacer~ 

dote3  confirme  al  Patronazgo  Real, 
que  enfeue  la  doclñna  Cbrifiiana  3  L 
io.  tit.  \.  defie  libro. 

ff  t@*ge  los  Pr. lados  délas  Indias  den 
cuenta  al  Confejo  fobre  dudas  de 
las  erecciones  de  fus  I  ole  fias  en  la 
forma  que  fe  orden  a:  y  los  Virreyes, 

Prefidentesy  Audiencias  lo  Tefuel- 

Van  por  acra,  y  en  las  prefent  acio- 
nes al  Patronazgo,  ley  \  4.  tit.  2 .  de 

efe  libro. 

€J  Que  los  Prelados  Vifiten  los  bie- 
nes de  las  fabricas  de  1  ole  fias  y  Hofi 

pi tales  de  Indios  ,  y  tomen  fus 

cuentas  3  afsifiimdo  per  joña  por  el 
Patronazgo  ReaLlcy  22.  ///.  14. 

de  fie  libro. 

ff  Qjie  refervando  las  Capillas  mayo- 
res délos  Monaflerios  3  fundados  o 

dotados  de  la  Real  hazjenda  ,  fe 

pueda  difponer  de  las  demás  3 1.  6. 
tit.  ̂ .  de/le  libro. 

<J  Qjie  hs  Prelados  de  las  Indias 

antes  que  fe  les  den  las  prefen- 
t aciones  o  executariales ,  haoan  el 

juramento  contenido  en  lal.i.  tit. 7. 

de  fie  libro. 

y  ̂uelas  Iglefias  3  Prelados  y  Clé- 
rigos no  pidan 3  ni  litiguen  ante  lue- 

zes  Eclefiafi icos 3 fobre  mercedes  3li- 
mofnas3falarios  o  efiipendios  3  que 

'  tuvieren  por  merced  del  Rey  ,y  lo 

que  fe  pagare  de  las  Caxas  a  Prela  - 
dos  y  Clérigos  3 fea  por  los  tercios  del 
<tvo3  l.iy.  ttt. y.  de  fie  libro. 

*f  Que  los  Virreyes  ordenen  a  los 

■  Oficiales  Reales,  que  cobren  y  admi- 
nifiren  las  vacantes  y  exp olios  3  y 
ellos  lo  executen  y  y  fe  ponoa  cobro 
en  los  bienes  délos  Prelados 3l.  27. 
til.  7.  defie  libro- 

*j  Q¿ic  los  Clérigos  y  Religiofos  Doc- 
trineros tengan  los  Concilios  de  fus 

Diocefis3ypor  ellos  fian  examina- 
dos 3  1 8 .  tit.  8  •  defie  libro. 

*J  Que  fi  los  Prelados  nombraren 
quien  firVa  Doclrina  en  Ínterin  que 
llega  el  proprtetafio  3  fe  le  pague  el 
J alario  pro  rata  3  como  tío  pajfe  de 

qnatro  me  fes  3  ley  16.  tit.  12.  de 

efie  libro. *J  Que  los  Religiofos  Dotlrineros 

tengan  prefent  ación  como  los  Cléri- 

gosj  ley  1  .tit.  1 5-.  defie  libro. 
*J  Que  en  la  provifion  de  Religiofos 

para    Dócil  riñas  fe  guarde  la  for- 
ma del  Patronazgo  Real3  ley  2 .  tit. 

i  f.  defie  libro. 

W  Qjie  para  proponer  o  remover  Re- 
ligiofo  Doctrinero  3  fe  de  noticia  al 
Govierno y alDioccjano 3ley  9.  tit. 

\$.  defie  libro. 
C  Que  no  fe  de  prefentacion  para 

Doclrina  a  Religiofos  3  que  fueren 

puefios  en  lugar  de  los  removidos,  ■ 

fin
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fin  que  confie  de  la  caufa  legitima  de 

remoción 3  ciencia  3  pericia  en  la  len- 

gua y  aprobación  f <cr  el Ordinario  de 
los  nuevamente  propuefios  3l.  i o.th 

tul.  1 $-.  de  fie  libre. 

€  Jgne  a  los  Religiofos  Mendicantes 

fe  defpachen  las  prefent  aciones  3  co- 
rno a  los  Clérigos, y  no  leslleyen  de- 

rcchos  de  ellas  3  ley  23.  ttt.  l  $-.  de 

efe  libro. 

C  Jt¿ue  en  las ■  prefent  aciones  fe  pon- 

ga3que  quitando  fe  las  Dotlrwas  a 

ios  Religiofosj  queden  los  Monafte- 
rios  para  Parroquias  3  ley  26.  tit* 

1  f.  de  fie  libro. 

C  .Que  Us  Virrey  es  y  Prelados  pre- 

feuteny  propongan,por  lo  que  a  ca- 
dayno toca 3 para  las  Doclnnas  ¿  ¿i 

Ti       " 

Colegiales  délos  Seminarios  y  otros 

Colegios 3  y  en  iguales  méritos  fean 

prejeridoS)  ley  6.  tit. 23.  de  efie  li- 

bro. <f  Jzhfe  el  Colegio  y  Hofpital  de  Me- 
choacan  fean  del  Patronazgo  Real* 

ley  il.tit.2}.  defe  libra. 
€T  ¿¡¡)ue los  Fijcales  de  las  Audiencias 

defiendan  la  jurifdicion  3  hazjer.da 

y  Patronazgo  Realjey  .29.  tit.  i 8. 

liv.l. m  Las  Bulas  del  Patronazgo  3  cuyos 

duplicados  fe  mandan  guardar^ 

qitando  fedefpachan  ¡as  de  los  Ooij- 
-  Posy  han  de en.regarfe  en  Us  Secre- 

tarias 3  para  que  efisn  en  parte  dif- 
,     tinta  3  y  cgn  toda  cufiadla  ,  Auto 

15-9/ 

itülo  Siete.  Délos  Arzobifpos  \  Obiipos 
y  Visitadores  Ecclcíiafticos. 

pe  Quar to    eu 
Madiide 

a  1  f  «d 
Mario 
de  1Í29 

Y  en  ef- 
taReco- 

pihcicn 
Y  eu  1  í. 
delunio 
de  tí6} 

D.Caí-- 

0f  Ley  primera.  Jgjtelos  Arfobijpos y 
Obifposde  las  Indias  3  antes  que  fe 

les  den  Us  prefent aciones  o  execu- 

toriales  j  bagan  el  juramento  de  ef- 
taley. 

Or  Antigua  cof- 
tumbre  fe  ha 

vfado  y  obfer- 
vado  ,  que  los 
Arzobifpos  y 

Cbifpos  pro- 
veídos para  las 

d°oSSeSh  %^as  de  nucílras  Indias  3  antes 
Reina  que  íe  les  entreguen  las  prefenta- 

«/de  c^ones  ó  ejecutoriales,  hagan  elju- 
oflubie  ramento  contenido  en  eftanueftra 

yVi  m¡í  ley*  Por  tanto,  mandamos  al  Pre- 
™oenef  fidentey  los  de  nueílio  Coníejo 

f ¡láctea  de  Indias,  que  quando  Nos  pre- 

Tentaremos  a  fu  Santidad  qualef- 

quierperfonas,  para  que  lean  pro- 
veídos en  qualeíquier  Ar^obifpa- 

dos  ó  Obilpados  de  Indias  3  eítan- 
do  en  eílos  Reynos ,  antes  que  les 

fean  entregadas  las  carras  de  pre- 

fentacion,  que  para  ello  fe  defpa- 
charen,  ordenen ,  que  hagan  jura- 

mento folemne  por  ante  Eícri va- 

no publico  y  teítigos  de  no  contra- 
venir en  tiempo  alguno  ,  ni  por 

ninguna  manera  á  nueílro  Patro- 
nazgo Real,  y  que  le  guardarán  y 

cumplirán  en  todo  y  por  todo  ,  co- 
mo en  él  íe  contiene ,  llanamente  y 

fin  impedimento  alguno ,  y  que  en 

conformidad  de  la  ley  1  3 .  tic-  3 .  lib. 

1.  déla  Nueva  Recopilación  de  ef- 

tos  Reynos  de  Caftillaj  no  impedi- 
rán, ni  eftorvarán  el  vio  de  mieítra 

Real 
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Real  jurifdicion ,  y  la  cobranca  de 

nueftros  derechos  y  rentas  Reales, 

cjue  en  cjualcjuier  manera  nos  per- 
tenezcarij  ni  la  de  los  dos  novenos, 

cjue  nos  eftán  refervados  en  los 

diezmos  de  las  Iglcíías  de  las  In- 

dias ,  y  que  antes  ayudarán  para 

quelosMinrftrosá  quien  toca  los 

recojan  llanamente  y  fin  contradi- 

cen alguna,  y  cjue  harán  las  nomi- 
naciones ,  inftituciones  y  colacio- 

nes, cjue  eílán  obligados ,  confor- 
me al  dicho  nueftro  Patronazgo  ;  y 

hecho  efte  juramento,  le  entreguen 

á  nueftro  Secretario,  por  cuyo  ofi- 

cio le  defpacharen  las  prefentacio- 
nes,al  qual  afsimifmo  mandamos, 

que  antes  de  entregarlas  á  las  per- 
íonas,  que  fueren  proveídas,  eftan- 
do  en  eftos  Reynos ,  ó  á  los  que  en 

fu  nombre  acudieren  á  fu  defpa- 
cho,  cobre  el  teírimonio  del  dicho 

juramento;  y  no  riéndole  entrega- 
do, no  dé  las  prefentaciones,  pena 

de  que  pierda  el  Oficio  ,  y  pas,ue 

cié  mil  maravedís  para  nueftraCa- 
mara.  Y  á  nueftros  Virreyes,  P  ren- 

dentes y  Oidores  de  las  Audiencias 
Reales  de  nueílras  Indias  ,  y  a  los 

Governadores  de  ellas  de  las  par- 
tes donde  reíidieren  los  Ar^obiípos 

y  O bií  pos,  que  no  llevando  certi- 
ficación del  Secretario  a  quien  to- 

care, de  que  han  hecho  el  juramen- 

to, no  les  den  la  poíTeísion.   Y  es" 
nueílra  voluntad, que  íi  los  proveí- 

dos eftuvieren en  las  Indias,  em- 
bien  nueftros  Secretarios  los  exe- 

cutoriales  de  los  Arcobifpados  y 

Obifpados  á  los  Virreyes  ó  Gover- 
nadores donde  reíidieren,álos  qua- 

les  aisimiímo  mandamos ,  que  no 

fe  los  entreguen,  ni  en  fu  virtud  fe 

Jes  dé  la  poiíefsion  de  los  Ar^obif- 
pados  ó  Obifpados,  no  haziendo 

primero  el  juramento  referido  an- 
te Efcrivano  publico  y  teftigos,  y 

q  ue  dello  dé  fee,  y  hecho ,  íé  les  dé 

poiíefsion,  y  embié  teftimonio  au- 
tentico de  el  juramento  á  nueftro 

Coniejo,  para  que  fe  guarde  en  él. 

ff  Ley  i].  Que  los  frutos  de  los  Obifpa- 
dos pertenecen  a  los  Obifpos  de/de  el 

fiatdefu  Santidad ,  los  q urdes  fe 
embarquen  en  U  primera  ocafion  3y 

refidan  perfonalmente  en  fus  1  ole- 

fias. 

f  ̂ OnpoRme  A  lo  difpuefto  por 
\si  derecho  Canónico  y   Bulas  peitgaZ 

Apoftolicas,  pertenecen  á  los  Ar-  j¡°g  a 
^obifpos  y  Obifpos  de  nueílras  ín-  »r  ¿ce- 

días ,  los  frutos  dezimales  de  fus  "ers°  ds 
Obifpados,  dcfde  el  dia  del  fíat  de  o.pcjí-- 

fu  Santidad.  Y  mandamos  a  la  per-  J2J*£ 
fona  d  períonas  en  cuyo  poder  hu-  widrid 
vieren  entrado,  ó  eftuvieren  ,  ó  lin¡ó  ¿ 

lo  procedido  de  ellos,  que  los  den  ,íoí- 
y  entreguen  a  los  Prelados  por  Nos  ea  seg<> 

prefentados  para  las,lgleíias   de  Jía  á *• nueftras  Indias,  defde  el  día  de  el  fwé   de 

fíat   en    adelante.    Y  porque  la  '/-'c  ,. 
Santidad  de  Gregorio  Dezimo-  peQnn- 
tercio  expidió  vn  Breve  a  vid-  ¡J2co- 
mo  de  Febrero  de  el  año  de  mil  y  p¡i«ion 

quinientos  y  fefenta  y  ocho ,  á  fu* 
plicacion  nueftra  ,  para  que  los 
que  fuellen  eleclos    Obilpos    de 
nueftras  Indias,  y  eíf.ando  en  ef- 
tos  Rey  nos  ,  no  pallaíTen  a  ellas 

en  la  primera  ccafion    que    pu- 
dieífen  ,  a  refidir  en  fus    Obiípa- 
dos,  nó  gozaífen.de  losfrutos,apli- 
candolosáíuslglefias.  Mandamos 
á  nueftros  Virreyes  y  Audiencias, 
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que  le  hagan  guardar  ,  cumplir  y 
executar  preciiay  puntualmente,  y 

á  los  O  riciales  Reales,  que  no  acu- 
dan con  los  frutos,  ni  parte  de  ellos 

álos  Prelados  ,  que  no  huvieren 

cumplido  con  el  tenor  del.  Y  roga- 
mos y  encargamos  á  los  Deanes  y 

Cabildos  de  las  Iglefias  Catedra- 
les, que  no  acudan  con  los  frutos 

corridos  á  los  Prelados  j  haíta  que 

vayan  á  rendir  perfonalmente  á  íus 

Igleíias,  pena  de  que  íe  cobrarán 
de  fus  bienes. 

4f  Ley  iij.  Que  los  Obifyados  de  las 
Indias  tengan  los  dijlntos  3  que  ejla 

ley  declara, 
tícmpe  T  Os  Limites  feñ  alados  a  cada 
radof  o.  J-,  vno  ¿c  ]os  obiípados  de nuef- 
oToie-  tras  Indias,  Ion  quinze  leguas  de 

f,.1''»  termino  en  contorno  por  todas 
ro  de  partes ,  que  comiencen  a  contarle 

YelVrin  en  cada  Obifpado  delde  el  Pueblo 

cipcG.  donde  eítuviere  la  Igleíia  Cate- 

¿"¡a  l"  dral,  y  la  demás  tierra  ,  que  media 
M.deFc  entre  los  limites  devn  Obifpado  á 
brerode  r  ,.  . 

IJtu     otro,  le  parte  por  medio,  y  cada 
yi\fc1í  vno  tiene  fu  mitad  por  cercanía,  y 
to  en"cí  hecha  la  partición  en  efta  forma, 
ta, ilec0  entran  con  la  cabecera,  que  cupiere 

acadavno,luslujetos ,  aunque  ei- 
tén  en  limites  de  otro  Obifpado. 

Rogamos  y  encargamos  á  los  Pre- 
lados de  nueftras  índias,que  guar- 

den fus  limites  y  diftritos  fehala- 
dos,  como  oy  los .  tienen ,  fin  hazer 

novedad:  yenquantoá  las  nuevas 
diviliones  y  limites ,  fe  execute  lo 

íuiodicho,  donde  Nos  no  pro- 
veyeremos  otra  cofa, 

*** 

fj  Ley  iuj.  Que  los  Prelados  efeufen 
ordenar  a  tantos  Clérigos  como  orde- 
nan3y  efpecialmente  a  defectuofos, 
y  no  confientan  a,  los  efcandalofos  y 

exjndjos  de  las  Religiones. 

T3  Ogamos  Y  encargamos  á  los  DFcl;- 
:*■%    Arc^obifposy  Obifpos,  que  to   4 

efeufen  ordenar  tantos    Clérigos-  M-'dr'da 
como  ordenan  ,    eípecialmente  á  b. ero  de 

mellizos  y  ilegitimos ,  y  otros  de-  iín'éc- 
fectuofos,  y  no  difpeníen  en  los  in-  '» &eco- 

terefticios  ,  ni  confientan  en  fus  p' ac 
Dioceíisá  los  expullos  de  las  Reli- 

giones y  elcandalofos ,  procedien- 
do en  todo  conforme  á  derecho,  y 

á  lo  difpueílo  por  los  Sagrados 
Cañones,  Santo  Concilio  de  Tien- 

to y  otros,  que  tratan  de  eftos  ca- 

fos,  porque  aisi  conviene  al  ícrvi- 
ciodeDiosnueftro  Señor,  mayor 

eílimacion    y  refpeto   al  Eítado 
Eclefiaftico  y  buen  govierno  de 
nuefiras  Indias. 

*J  Ley  y.  Que  los  V  relados  ordenen  de 
Corona  a  los  que  tuvieren  las  calida- 

des que  manda  el  Santo  Concilio  de  d,fcK~ 

Trento.  Pe  '^s* 
ENCARGAMOS  A  los  Prelados  de  frjncefa 

nueftras  Indias,  que  haviendo  ?c,"  v* 
j  t  i         •         >ii  r      /  '"Jolil de  ordenar  de  prima  Corona ,  lea  a  á  1 8.  de 

perfonas  en  que  concurran  las  cali-  Noviera j  i  ~  ore     de 
dadesy  requintos ,  que  manda  el  ijí*. 
Santo  Concilio  de  Trento. 

*¡  Ley  vj.  Que  los  Prelados  no  orde1- 
nen  a  los  que  fe  declara  en  ejla  D.Feii- 

ley.  pe  Segtt 

G-%_  T  
ds    en Trosi  Les  rogamos  y  encar-  Mad.id 

gamos,  que  tengan   mucha  tf .  de o         .  «  &  ,  Noviera. 

confideracion  y  advertencia  á  no  bre  de 

dar  Ordenes  Sacros  a  las  perfonas  nY71ii¡j 

que  no  tuvieren  las  partes  y  calida-  •  }•&  t>i 
des  de  letras ,  íuficiencia  j  virtud  y  ¡tífJJ 

re- 
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D.íeli- 
pc  Se  gü 
do  en  S. 

Loien^o 

á  )i.  te 

Agcflo 
y  á  tít 
defetié- 
bre     de 

• 

- 

el 

recogimiento  y  aprobada  vida,que 

fe  requiere,  y  elijan  a  los  virtuolbs, 

porque  íi  los  honraren  y  efeogie- 

ren,  fe  recogerán  los  demás  y  co- 

rregirán fus  coftumbres  ,  quedan- 

do advertidos,  que  fi  no  las  mejo- 

ran, no  los  han  de  admitir ,  y  guar" 

den  precifamente  ío  diípuefto  por 
el  Santo  Concilio  de  Tiento,  por 

los  inconvenientes,  que  de  lo  con- 
trario fe  liguen. 

'W  Ley vij "Que  los  Trelados  ordenen 
de  Sacerdotes  a  los  Meflizos  ,  con 

información  de  vida  y  coftumbres 3 

y  trocean ,  que  las  Mejillas  pue- 

dan fer  Rcligiofas,  con  U  mifma  ca  - 
lidad. 

ENcargamos  A  los  Arcobifpos 

y  Obifpos  de  nueílras  Indias, 

que  ordenen  de  Sacerdotes  á  los 

Mellizos  de  fus  diílritos  3  fi  concu- 

rrieren en  ellos  la  íuficiencia  y  ca- 
lidades neceífarias  para  el  Orden 

Sacerdotal  j  pero  ello,  fea  prece- 
diendo diligente  averiguación  y 

información  de. los  Prelados,  íobre 

vida  y  coftumbres  ,y  hallando,que 

fon  bien  inftruidos,  hábiles,  capa- 

ces y  de  legitimo  matrimonio  na- 

cidos. Yíi  algunas  Meftizas  qui- 
íieren  fer  Religiofas  y  recividas  al 

Abito  y  Velo  en  los  Monaílerios 

de  Monjas,  provean  ,  que  no  chi- 
tantes qualefquicra  Conílitucio- 

nes,  fean  admitidas  en  los  Monaf- 

terios  y  a  las  profefsjones  ,  prece-. 
diendo  la  mifma  información 

de  vida  y  coftumbres. 

\  3í»ÍV .  -     . 

#  Leyviuj.  ̂ ue  a  los  Clérigos  y  Rí- 
hgiofos3que  hubieren  pajjado  a  las 
Indias  fin  licencia  del  Key3  no  fe  la 
den  ¿os  Obifpos  para  adminiflraT 

los  Santos  Sacramentos^  dezjr  Mif- 
fa,  ni  entender  en  la  doctrina  de  los 
IndioSjy  los  bagan  embarcar  a  eflos 

jEseamos  Siempre,quelosna-  radorD. rurales  de  nueílras  Indias  fean  ̂ ¡^a 

doctrinados  y  bien  inftruidos  en  Pe  G«  * 
las  cofas  de  nueftra  Santa  Fe  Cato-  Mayo  de 

lica,  y  elegir  períonas  virtuofas.  »h*. 
que  cumplan  con  el  minifterio  de  pe  *egá 

fp  enfeñanca,  y  fomos  informado,  p°  ,e.a, 
1        n  r»  rr  Mádnd 

que  de  eltos   Reynos  pallan  mu-  i  «.  de 

chos    Clérigos  y  Religjofos   fin  *zo6<* "^ .       "  *?  cíe  'f 74 
nueftra  licencia,  en  los  quales  no  YD-Feij 

concurren  las  partes  de  buena  vida  ''e  °>ll3rf 
y  exemplo,  que  requiere  íueftado,  ra  seco 

porque  á  Jos  virtuofos  y  exem- piliCIC- plares  fe  h  mandamos  dar ,  y  a  los 

Religiofos  el  abiamiento  neceífa- 
rio.  Por  tanto  rogamos  y  encar- 

gamos á  los  Arcobiípos  y  Obif- 

pos, queá  los  Clérigos  y  Religio- 
fos, que  hu vieren  paííado,  ó  paf- 

farená  aquellas  Provincias  íinex- 
pieífa  licencia  nueftra,  no  les  per- 

mitan dez  ir  Mi  ífa,  adminiílrar  los 

Santos   Sacramentos  ,   ni  enten- 
der en  la  dc¿crina.  de  los  natura^ 

les ,  y  los  hagan   embarcar  y  bol- 
ver  á  eftos  Reynos  i  y  íi  favor  ó 

ayuda  huvieren  menefter  .,  man- 
damos  ánueftros  Virreyes,  Pre- 

íidentes  y  Oidores.?  y  otras  qua- 
lefquier  Iufticias  ,   que  fe  le  den 
y  hagan  dar  ,  fegun  y  como  les 

fuere    pedido  ,  y  los  que  Jleua- 
ren   licencia  nueftra  ,  la  prefen- 
ten  ante  nueftros  Iuezes  Oficiales 

F  i  ds 
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pe  Se^ú 
do     en 
>-Loitn 

foáu 
d;  lunio 

de  j  f  S  í 
Y  en  Ma- 

drid já 
»7.de  [ti 
lio      de 

>f<¡7. 

déla  Cafa  de  Contratación  de  Se- 

villa ,  los  qualeá  noten  en  ella, 
como  el  Clérigo  d  Religiofo  que  la 
lleva  es  el  contenido. 

*J  Ley  ix.  Que  los  Prelados  den  a.  los 

pretendientes  Ecclejiafitcos  aproba- 
dones  y  embien  Jus pareceres  alCon- 
fejo,y  no  les  den  licencia  para  venir 
a  e/ios  Reynos* 

T)Or  Nos  eftá  ordenado  lo  cjue 

*  ha  parecido  convenir  íobre  el 
hazer  las  informaciones  de  oficio  y 
á  pedimento  de  los  pretendientes 
Ecleíiaíticos  en  las  AudienciasRea- 

les ,  y  que  particularmente  fe  ad- 
vierta, que  demás  de  ellas  han  de 

embiar  aprobación  de  fus  Prela- 
dos; fin  la  qual  no  fe  les  recibirán 

á  ios  fufodichos  otros  papeles  ¿  ni 

recaudos.  Y  rogamos  y  encarga- 
mos á  los  Ar^obiípos  y  Obifpos, 

que  den  la  dicha  aprobación  a  los 
de  fus  diílritos ,  cjue  la  pidieren  y 
merecieren  ,  la  qual  fe  prefente 
con  las  informaciones  ,  y  á  parte 
nos  embien  en  cada  Flota  parecer 

fecreto  y  particular  délas  letras, 

virtud,  exemplo,  vida  y  coílum- 
bres,  edad  y  calidad  de  todos  los 
Clérigos  del  dift rito  de  cada  vno ,  y 
deloquehuviereníervido,  y  de  la 
aprobación  que  tuvieren  de  fus 

períonas  y  del  empleo  en  que  pa- 
reciere á  los  Prelados,  que  cada  vno 

lera  nías  neceífario  y  a  propoíito, 

para  que  vifto  todo  en  nueítro  Co- 
tejo de  Indias,  les  hagamos  mer- 
ced, conforme  alo  que  confiare  de 

fus  papeles ,  y  tengan  efpecial  ad- 
vertencia y  cuidado  de  que  por 

ninguna  via  den  licencia  á  ningún 

Clengopara  venir  áeítos  Rey  nos 

á  fus  pretensiones,  y  fobre  el  cum- 
plimiento de  efto  les  encargamos 

las  conciencias. 

y  Ley  x.  Jgje  ¿os  Prelados  no  con- 
fientan  en  fus  DioCefis  Clérigos  Va- 

gabundos, o  fin  dimijforiasjos  qua- 
les  no  fean  admitidos  a  losBeneficios. 

R O  gamos  Y  encardamos  á  los 
D.FeM- en *"  Prelados,  que  no  coníientan  p;  * 'a 

fus  Obiípados  á  ningún  Cleri-  do  y  'a ningún  Cleri- 
y 

go,  que  hu  viere  reíidido  en  otro  de  a en  %* 
aquellas  Provincias ,  fi  no  llevare  llaJ"1'd 
licencia,  dimilToriasy  aprobación  Mayó  de 

del  Prelado  de  aquella  Diocefi  3  y  a  '  *'  °; 
los  que  fueren  fin  ellos  defpachos  en  s  lo 

los  hagan  bolver  á  los  Obiípados  re,,!°  * 
1111         ■  r  i-  í    «c  A- de  donde  huvieren  lando ,  y  no  los  gofio  de 

permitan  vagar  de  vnos  lugares  en  ' s 77" otros,ni  adminiftrar  los  Santos  Sa- 
cramétos.  Y  mandamos  á  nueílros 

Virreyes,  Prefidétes  y  Governado- 

res,  que  no  admitan  á  los  Benefi- 
cios á  aíngunos  Clérigos  ,  que  fe 

aufentaren  de  fus  Obiípados  y  fue- 
reri  á  otros  fin  dimilTorias  y  apro- 

bación, y  afsi  fe  practique  la  1.  i  $, 
tit.  i  i.defte  libro. 

*j  Leyxj.  ̂ uelos  Prelados  cajliguen 
a,  los  Clérigos  j  que  Cometieren  deli- 

tos 3 o  maltrataren  a  los  Indios. 

^\Trosi  Haviendo  Clérigos  ef-  o.Feii- ^-^  candalofosenfusdiítntos,  d  do  IT 

de  quien  aya  quexa  de  muertes  ,'d  MaJli'f malos  tratamientos  ,  que  cometan  Naviera 

y  hagan  a  los  Indios,  d  fueteas  á-fü§  bre  „ de 
mugeres  d  hijas,  o  impoficiones,  d   y  en  i. 

robos  de  fus  haziendas,  porque  ef-  ¿8,'„  s£. 
tos  delitos  Ion  en  gran  ofenfa  de  °&,ufa  e 
nueítroSeñor  y  daño  de  los  Indios, 
los  remedien  y  caftiguen  con  el 
cuidado  que  conviene  y  como  fe  fia 
de  fu  buen  zelo  y  religión. 

Ley 



De  !os  Arzobiípos  y  Obiír 
ff  Ley  xü.  Que  los  Prelados  cafiignen 

Us  culpas  de  los  Sacerdotes  Düctri-* 
ñeros 3  conforme  a  derecho. 

D'Fe!í7  /^"~\Vando  Los  Sacerdotes  puef- 
S  en    ̂ ~¡  tos  en  las  Doctrinas  de  Pue-* 

MadrW   ̂ os  ̂   intjjos  viven  mal,  ó  Con  no- 

Noviem  tados  de  algun  vicio ,  fi  dado  avifo 

¡7,3  dC  al  Prelado  los  hallare  culpados ,  ro- 
chamos y  encargamos  á  los  de  nuef- 

tras  Indias  no  íes  impongan  penas 

pecuniariasjdexandolos  en  las  Doc- 
trinas, d  mudándolos  á  otras  par- 

tes, pues  con  tan  leves  caíligos  no 

quedan  corregidos ,  y  cauian  mal 

exemplo  á  los  Indios,  y  en  caíbs  fe- 
mejantes  provean  lo  conveniente 
al  férvido  de  Dios  nuellro  Señor  y 
hiéndelas  almas  de  lus  íubditos, 

caíligando  las  culpas  de  los  Doc- 
trineros ,  conforme  á  lo  difpueílo 

por  los  Sagrados  Cañones ;  de  for- 
ma, que  lean  exemplo  á  los  demás, 

y  guarden  lo  diípuefto  por  nuei- 

tro  Patronazgo  en  calos  de  remo- 
ción. 

€T  Leyxiij.  Que  los  Prelados  procu- 
ren en  Us  vi/üas^y  en  todas  las  oca- 

Jiones  la  educación  ,  enfenanca  y 
buen  tratamiento  délos  Indios. 

Os  Indios  ion  pe  lionas  mifera- 
boaá¡7  -**'  bles,  y  de  tan  débil  natural,  que 

ü,eWT  fácilmente  fe  hallan  moleílados  y 
UFeii-  oprimidos,  y  nueílra  voluntad  es, 
pjQuar 

D.Feli- 
p¿  *es;ü 
tío  enüf 

pos.  3  3 
ni  tolerancia,  fegun  eílá  encargado 
á  nueftros  Miñiit  ros  Reales.  Rocra- 
mos  y  encargamos  a  los  Arcobif- 
pos  y  Obifpos,  que  havicndo  viílo 
y  coníiderado  lo  prevenido  en  ef- 
tos  cafos ,  vfando  de  ¡os  remedios 
que  les  ofreciere  fu  inteligencia  y 
prudencia, para  mayor  y  mejor  cu- 
plimiento  de  nueílra  voluntad,diP 

pongan,  por  lo  que  ks  toca  en  las 
vifitas  que  hizieren  de  fus  Dioce- 
fis,  y  en  todas  las  demás  ocaíiones, 
con  toda  atención  y  vigilancia,  lo 

que  con  ve  nga  para  evitar  la  opref- 
íion  y  defordenes,  que  padecen  los 
Indios, y  procuren,  que  fean  doc- 

trinados y  eníeñados  con  el  cuida- 
do^caridad  y  amor  conveniente  á 
nueílra  Santa  Fé,  y  tratados  con  la 
íuavidadytemplanca,  que  tantas 
vezeseílá  mandado,  ím  difsimular 

con  los  que  faltaren  a  eíla  vniver- 
fal  obligación,  y  mucho  menos  con 
losMiniílrosy  períonas  ,  que  de- 
viendo  entender  en  el  remedio  de 

qualquier  daño  ,  hizieren  de   la 
omifsion  grangena,  pues  demís  de 
que  los  Prelados  cumplirán  con  fu 
miniílerio  en  lo  mas  eífencial  de  fu 

oficio  Paíloral,  delde  luego  deicar- 
gamos  nueílra  conciencia ,  fiando 

de  la  fuya ,  que  aisiílirán  á  lo  que 
tanto  importa,  y  deleamos  :  y  por 
fer  la  materia  en  que  nos  daremos 

por  mas  obligado  y  bien  férvido, 
fe  la  bolvemos  a  encargar  repetí- 

íoenMa  Sueno  padezcan  vejaciones,  yten- 

d'i'iaii  gan  el  remedio  y  amparo  COnve- de  Mar-  &.  ■       r  r 

So    de  mente,  por  quantas  vías  lean  poi- 

'6i?*     fibles,  y  fe  han  deípachado  muchas     damente,  y  que  nos  den  avifo  del 
ta  Kt  co-  Cédulas  nueílras,  proveyendo,  que        fruto  y  buenos  efectos ,  que  re- 

rüacwn  jpean  |3jen  craCados,  amparados  y  fa-  Cuitaren  de  í u  defvelo* 

vorecidos-,  las  quaies  í'e  deven  exe- cutar  fin  omifsion ,  diísimujacion, *** 

U 

£<% 



Libro  I.  Titulo  VIL 

El  Empe 
lador  D. 

Carlos 
en  Valla 
djlid  a 

i9  deO- 
¿cubre 
de  «f 14 

D.  Feli- 

pe ítgú- doen  » a 
deid  a 

to  de 

fo  2  yo  de 

m  Na- 
va ic  ar-- 

nero  á 

t  -.cíe  iu 
jro    de 
»5  7». 
Y  en  el 

Bo  que 
de  Scjo 
vía  á  x  ¿ 
de  Julio 

de  1 1  áf 

C  Leyxiiiu  Quelos  Prelados  fe  in- 
formen de  los  E/pañoles  que  ay  alli 

cafados  o  de fpo fados  en  efios  Reynos  3 

y  avifen  a  los  Virreyes  3Preftdentes3 

Audiencias  y  Gobernadores  ,  para. 

que  los  bagan  embarcar. 

ROgamos  Y  encargamos  a 
 los 

Prelados  de  nueftras  Indias, 

que  por  fus  propias  perfonas,  ó  las 
de  fus  Viñtadores ,  fe  informen  íi 

en  fus  Diocefis  viven  algunos  Ef- 

pañoles  cafados  ó  defpoíados ,  que 

tengan  en  eftos  Reynos  fus  muge- 

res,  y  conftandoies  que  ay  algunos 

defta  calidad,  avifen  de  ello  a  nuef- 

tros  Virreyes,  Prefidentes,  Audien- 

cias y  Governadores,  los  quales,íín 

remifsion,  tolerancia  ,  difpenía- 

cion,ni  prorogacion  de  termino 

los  hagan  embarcar  en  la  primera 

ocaíiorijy  venir  á  ellos  Reynos  á 

hazer  vida  maridable  con  íus  mu- 

jeres 

Veafela 

ley  «  ti- 
tul  <  li- 

bio 7r 

D  Feli-- 

pe  Ter- cero  Cli 
Madrid 

á  1 i,  d 
Febie  o 

de  «<sr,8 

D.Feli  - 

de  Q^-T 
toalli  á 

4    rfe  A- 
bril  de 
•<*7. 

€  Ley  xy.  Que  los  Arcobifpos  y 

Obifpos  no  hagan  concierto  con  los 

Clérigos  ,  fobre  la  quarta  fune- ral 

REsvltan  Grandes  inconve- 
nientes de  que  los  Prelados  y 

fus  Visitadores  hagan  conciertos 
con  los  Doctrineros  por  la  quarta 
funeral  ,  reduciéndola  a  cantidad 

feñalada,  y  mucho  perjuizio  á  los 

indios,  por  las  moleftias  y  vejacio- 
nes que  reciven  de  los  Doctrineros, 

introduciendo  ofrendas  y  contri- 
buciones. Por  lo  qual  rogamos  y 

encargamos  á  los  Prelados  de  nueí- 

tras  indias,  que  no  hagan  ,  permi- 
tan, ni  den  lugar  á  tales   concier- 

tos con  los  Doctrineros  ,  y  co- 
bren efta  porción  en  la  forma  que 

¿es  pertenece  ,  conforme  á  dere- 

cho. 
ff  Leyxyj.  Que  los  Obifpos  no  lie- 

yen  quarta  parte  de  los  falafios  de 
Doctrineros,  ni  fe  paguen  a  fas  que 

no  afsiflieren. 

C^SJ  R  o  s  i    No  lleven  ,  ni  pré-  D.Feli- \<    tendan  llevar  a  los  Clérigos,  do  en 

que  entienden  en  la  doctrina  de  ̂ladri^ 
los  Indios  quarta  parte  de  losfala-  tiembe 

rios,  ó  eftipendios,  y  provean,  que  dcin% eftos  no  íe  paguen  á  los  que  no  re-  „     , _  .  i     5  1  Véanle 

lidieren,  por  el  tiempo  que  lo  de-  lasieyes 
xaren  de  hazer-  ¡wS tic  if.de 

y  Ley  xvij.  §¡te  laslglefías,  Pre-  de  '  ' lados  y  Clérigos  no  pidan  ,  ni  liti- 
guen ante  Iuez.es  Eclefiaflicos 3  fo- 

bre mercedes 3  limofms  ,  falarios  3  b 

eflipendios  3que  tupieren  por  mer- 
ced de  el  Rey  3  y  lo  que  fe  paga- 

re de  las  Caxas  a  Prelados  3  y 

Clérigos  ,  fea  for  los  tercios  de  el 

ano. 
T)  Orqve  Los  eftipendios  de  ios 
•*■  Curas  y  Doctrineros  y  otros 
Beneficios  Ecleliafticos,  eftán  con- 

fignados  y  fe  pagan  de  nueftras 
Caxas  y  rentas  Reales  ,  y  de  los 
frutos  y  demoras,  que  pertenecen 

á  nueftra  Regalía,  y  gozan  los  En- 
comenderos por  merced  nueftra, 

y  algunos  Prelados  de  nueftras 
Indias  proceden  por  cenfuras  con- 

tra nueftros  Oficiales  Reales  y 
Encomenderos  ,  fobre  la  paga  de 

los  eftipendios  ,  tocando  y  perte- 
neciendo á  nueftra  junfdicion 

Real.    Mandamos ,  que    qualef- 

quier 

D.Feli- 

pe Secú 

do     en 
Madrid á  17.  Je 

En:rode 
Jf  9?. 

D.  Feli- 

pe Ter- 

cero en 
Vallado 
Ud  i  i  o. 
de  Febie, ro     de 
itfot. 

YO.Feli 

pe  Ouar 

to  en  ef» 

ra  "eco 

pilacoa 



Délos  Arzobiípos ,  y  Obiípos. 
0»e  los 

34 

II  Fm^e 
radotü 

Otlos  y 
elPiin— 

cipe   G, 
en  *íon- 

Jon  de 

,T3gon 
á  Jf.de 
Noviem 
bte     de 
>fit. 
Y  en  A- 

lan  juei 
a  t.deiu 
n  ¡o   de 

quier  ¡^lefias.,  Monafterios,  Pre- 

lados, Prebendados.,  Clerigos,Cu- 

ras  y  Doctrineros ,  que  por  mer- 
ced nueftra  3  ó  de  los  fea  ores  Re- 

yes   nueftros   anteceífores  ,   tie- 

nen algunas  mercedes  3  ó  limof- 
ñas  ¿z  dineros ,  ó  efpecies  3  6  de 

otros  derechos ,  lean  obligados  á 

pedir  y  demandar  ante  los  Virre- 

yes ,  Prefidentes  y    Governado- 

res  3  que  exercen  nueftra  jurildi- 

cion  Real  ,  los  quales  hagan  juf- 
ticiajfabida  folamente  la   verdad, 

lomas  breve  que  fer  pueda  3  co- 
nociendo  de    todo    ello    fimple- 

mente  y  de  plano.   Y  encargamos 

á  los  Prelados  Eclefiafticos  ,  que 

no  procedan  por  cenfuras ,  ni  en 
otra  forma  en  la  cobranza  de  los 

cftipendios  ,  mercedes  j  6  limof- 
nas,  porque  nueftra  voluntad  es, 

que  efto  corra  por  la  mano  y  ju- 
rifdicion  de    nueftros    Miniftros 

Reales.    Otrofi  mandamos  a  los 

O  riciales  de  nueftra  Real  hazien- 

da  j  que  paguen  a  los  Prelados  y 

Clérigos  de  las  íglefias  de  fus  dif- 
tritos,  lo  que  huvieren  de  haver  y 

les  perteneciere  3  conforme  á  las 

leyes  de  efte  libro  ,  por  los  tercios 

de  cada  vn  año  ,  luego  que  fean 

cumplidos ,  fin  dilación ;  y  no  lo 
haziendoj  nos  avifen  los  interef- 

fados,  para  que  Nos  provea- 
mos del  remedio  con- 
veniente. 

(■?.) 

y   Ley  xviij.    ijW  [os    Prelados  y 
luezes  Ecléfíaflkos   c&nóedxn  Ha- 

rtamente los  asolaciones  a  los  lúe- 
%ps  Seculares  3  y  las   Audiencias 

Reales  defpacben proVijioues  de  rue~ 

go  y  encargo 3  paf a  que  afsi  fe  exe^ 
cute. 

T>  Ogamos  Y  encargamos  á  los  D%  FcI(._ 

fi;V    Arcobifpos  y  Obii  pos  de  to-  pe  Te.  ce 

das  y  qualefquier  íglefias  Metro-  ™3™id 
politanas  y  Catedrales  de  nueftras  po^eio 
Indias  Occidentales  ,  afsi  de  las  t^dl 

Provincias  de  el  Perú  ,  como  de  ,f": 
la  Nueva  Efpaña,  y  á  fus  Vica-  fiufxl 

rios,  Oficiales,  Provifores ,  y  de-  de  :iVll~ más  luezes  Eclefiafticos  de  ellas,  mío! 

que  quando  fucediere  algún  cafo  YOFe,i 
en  que  hayan  de  abfolver  a  algu-  en  e<u 
no  de  nueftros  Oidores  ,  Alcal-  J^f3 
des  ,  Corregidores  ,  Governado- 
res,  ó  otros  nueftros  luezes  y  Iuf- 
ticias,  o  fus  Miniftros  y  Oficia- 

les 3  contra  los    quales   huvieren 

procedido  por  cenfuras  3  por  al- 

gunas de  las  caufas  ,  que  confor- 
me á  derecho  lo  puedan  hazer,  les 

concedan  la  abfolucion  llanamen- 

te ,  como  fe  praclica  eneftos  nuef- 
tros Reynos  de  Caftilla  ,  y  no  los 

obliguen  á  ir  perfonalmente  a  re- 
cibí ría  de  fus  propias  perfonas  ,  y 

en  fus  Calas  Epiícopales  3  6  ígle- 

fias, ni  para  darfela  faquen  Cruz 
alta  cubierta,  ni  los  hieran  con  va- 

ra, ni  hagan  otros  actos  iemejan- 
tes.   Y  mandamos  a  nueftras  Au- 

diencias Reales,  que  libren  proví- 

fiones  ordinarias  de  ruego  y  en- 

cargo, para  que  fucediendo  eí  ca- 
lo, los  dichos  Prelados  y  luezes 

Eclefiafticos  abfuelvan  llanamen- 

te á  nueftras  lufticias ,  y  á  fus 

Mi- 



Libro  I.  Tirulo  VII. 

D.Feli-. 

pe  Ter- ceto en 

S.Loren 

5o  á  ?• 
de  Ocl.i 
bre  de 
1Í04. 

Y  D.Feü 

pcQuarw ro  en  ef- 
ta  Reco 

pilacion 

D.Feli- 

pe fs-cú- cio  en  Ba 

dajoz  á 
só.  de 

W  2  yo  de 
if8o. 

E.Feli-- 
pe  Segü 
do    en 
Madrid 
a  8,    de 

Mayo  de 
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Miniftros,  como  fe  practica  en  ef- 
cosnueftiosReynosde  Caílilla. 

€~  Ley  xix.  Que  los  Prelados  no  af- 

fiftan  a,  ediclos  de  la  Fe  y  ni  rece- 
oimientos  de  la,  Cruzada. 

"PNcargamos  A  los  Arcobifpos 
-*-^  y  Obifpos,  que  los  dias  que 
huviere  edictos  de  la  Fé,  ó  recevi- 
miécos  de  la  Bula  de  la  Cruzada,fe 

efeufendeirálas  Iglefías  donde  fe 

publicaren,  halla  que  fe  tome  refo- 

lucion  en  los  lugares  que  han  de  te- 
ner en  tales  actos  ,  por  eícufar  las 

competencias,  diferencias  y  incon- 
venientes, que  fe  han  reconocido 

de  lo  contrario. 

ff  Ley  xx.  Que  los  Arcobifpos  y  Obif- 

pos no  tengan  Religtofos  pof  ProVÍ- 
fores ,  y  en  ejío  guarden  el  defecha 
Canónico. 

TJ  Ogamos  Y  encargamos  a  los 

•^*    Arcobifpos   y    Obifpos  de 
nueílras  Indias,  que  no  tengan  Re- 
lioiofos  por  Provifores ,  y  los  que 
nombraren  fean  tales  ,  que  devan 
exercer  eíte  miniiterio ,  conforme  a 

lo  qdifpone  el  derecho  Canónico. 

€T  Leyxxj..  Que  los  Arcobifpos  guar- 
den lo  determinado  en  el  Santo  Con- 

cilio de  Tremolen  quanto  a  vifitar  a 

¿os  Obifpados  Jitfraganeos. 
T30k.qve   Algunos    Arcobifpos 
■*•     délas  Indias  embian  Viíita- 

dores  á  los  Obiipados  fufraganeos, 
íinobfervar  la  forma  del  SantoCó- 

cilio  de  Trento,de  que  los  Obifpos 

reciven  agravio.  Ordenamos  y  en- 
cargamos á  los  Arcobilpos^quefo- 

bre  ello  guarden  y  hagan  guardar 
lo  contenido  en  el  Santo  Concilio, 

fin  exceder  de  lo  que  difpone  tx\ 
ninoun  cafo. 

4f  Ley  xxij.  Que  fe  guarde  lo  difpuef- 
to  por  el  Santo  Concilio  de  Tíc?:to¿n 
no  lle"var  los  Prelados  derechos  de 

las  vi fitas  3  ni  proceder  contra  le- 

gos. 

/^"VTrosi  Encargamos  £  los  Ar- 
^>-'  cobiíposy  Óbiípos  de  nuef- 
tras  Indias  a  que  guarden  lo  dif- 
pueílo  por  el  Santo  Concilio  de 
TrentO;  y  Concilios  Provinciales 
de  ellas,  en  razón  de  no  llevar  de- 

rechos en  las  viíitas  que  hizieren  de 
Iglcliasy  Hermitas,  nirecevir  co- 

midas., y  en  el  proceder  contra  le- 

gos. 

$  Ley  xxiij.Que  los  Indios  fio  pa- 
guen comida  a  los  Prelados  quando 

J alteren  a  Vifitár 3yios  Virreyes  y 
Audiencias  fas  amparen  y  den  las 

provifiones  necefj arias. 

*L(  Xortamos  A  los  dichos  Pre- 
"*^   lados,  que  quando  vifiten  fus 
Diocefis  no  lleven  dineros  en  poca, 
ni  en  mucha  cantidad  á  los  Indios 

para  fu  comida  y  la  de  fus  familias, 
y  en  todo  fe  conformen  con  la  dif- 
poíicion  de  el  Santo  Concilio  de 
Trento.  Y  mandamos  á  nueítros 

Virreyes  y  Audiencias,  que  ampa- 
ren á  los  Indios,  y  íi  algunos  Prela- 
dos intentaren  lo  contrario ,  nuef- 

tros  Fifcales  pidan .,  que  lo  conte- 
nido en  ella  ley  fe  cumpla  y  execu- 

te.,  y  para  ello  fe  den  las  pro- 
visiones necefla- 

rias. 

£.Fe!;.- 

Pe  Ter  -. 

cero  en 

el  Pardo ái4,  de 
Noviem bre  de 

1Í20, 

D  Feli- 

pe 1  ci- 

cero en 
Shas  á 
tz.  de 

Mayo  de 

Ley 



De  los  Arzobiíposy  Obifpos. 
f?  Ley  xxiiij.  Júnelos  Prelados  viji- 

ten  fus  Diocefisj  y  quando  nombra." 
rcn  Vijit  adores,  o  los  Cabildos  Ecle- 

f ajíleos  enSedeVacante  3feati  cha- 
les conviene. 

d.  Feíi-  "PNcargamos    A   los  Prelados 
5oen8s.  ̂ ~*  de ntieítras  Indias, que  períb- 
Loren  -  nalmence  vificen  codas  fus  Dioce- 
<\?  Agof  lis  y  reconozcan  el  eftado  de  Jas 

\°^     üoclnnas,  predicación  del  Santo 
ij.Feii-  Evangelio  y  converfion  de  las  al- 

roenMa  mas>  >'  adminiftren  el  Santo  Sacra- 
drídá     mentó  déla  Confirmación  ,  pro- 
bieio de  curando  informarle  de  todo  tan 

i<ío8      particularmente,  como  encardan Y  en  S.  r  C 

Loré^o  ios  Sagrados  Cañones  y  Concilios 
a  ti,de  y  nuelt  ras  leyes  Reales,  y  liaban  ef- Agüllo     J  ,  J  !         i        r       • deií  o  tas  Vincas  con  moderadas  rami- 

15  Feh"  lias,  poroueíinmoleíliade  los  ña- 
peonar-  r      *1 
to   en    cúrales  lean  de  exempío  y  edihca- 

•Ut'de  C10n:7  hallándole  legítimamente 
Rnero     impedidos  y  con  preciianecefsidad 

Yen  »V  de  nombrar  VifitadoreS,  los  Prela- 
de  Abril  Jos y  Cabildos  Ecieíiaíticos  en  Se- 

devacante  elijan  perlonas  Eclefiaf- 
ticas,y  no  Seculares,  de  ciencia ,  te- 

mor de  Dios,  buena  vida  y  exem- 

pío, y  tales ,  cjue  conforme  la  vida 
con  la  profelsion  ,  y  todos  vivan 

con  grandiísimo  cuidado  y  defve- 
lodenorecevir,  niconfentir  fe  re- 

civapor  íus  familias  cofa  alguna 
en  poca,  ni  en  mucha  cantidad  ;  de 
forma ,  que  los  naturales  queden 
períuadidos  á  que  íolo  fe  trata  del 
fenicio  de  Dios  y  aborrecimiento 

de  la  avaricia  \  y  acabadas  las  viíi- 
tas,  nos  embien  los  Prelados  y  Ca- 

bildos en  Sede  vacante  relación  dif- 

unta, clara  y  eípecial  de  todos  los 

Lugares  y  Doctrinas  de  íus  diftri- 
tos ,  lo  que  proveyeron  en   cada 

. 

35 vno,  qué  cofas  remediaron  ,  y  de 
quales  ferá  bien  tengamos  entera 
noticia  en  nueftro  Confejo  de  In- 

dias ,  para  que  fe  provea  lo  con- 
veniente* 

w  Ley  xxv.  cQue  en  el  nombramiento 
de  los  Viíitadores  no  intervenoan 

■  r  ■  -  •»* 
ruegos 3  ínter cejswnes 3m  otros  me- 

dios injujlos  y  retrobados  3  y  los 

Tr ciados  y  Cabildos  en  SedeVacan- 
te  cajliguen  fus  excejfos  y  embien 
relación  al  Confejo. 

J  en  Rogamos  y  encargamos  a  pe  -,  CJ._ 

.  los  dichos  Prelados  y  Cabildos  ce,0.<n 
Ecleíiafticosen  Sedevacante  ,  que  ff¿.a¿ 

quando  nombren  Vificadores  hó^yo*6 
coníientan  ruegos  >  intercelsiones,  D.Rfí-- 

rii  otros  medios  injuílos  y  reproba-  f¿$fjr 
dos.  Y  porque  le  ha  entendido,  4  de  a- 
que  los  procedimientos  de  algunos  ;.«/¡^ 
no  han  lido  quales  conviene,  inter- 

pongan fu  autoridad ,  yvfando  de 
la  jurifdicion  que  ks  da  el  derecho, 

procedan  con  tanto  rigor  y  fevera 
demonftráciort,  que  fea  exemolo  y 

ocafion  de  enmienda  de  aqui  ade- 
lante, y  nos  informen  en  cada  vn 

año  con  relación  firmada  de  fus 

nombres  de  las  pe  lionas  que  hu- 
vieren  nombrado  por  Vifitadores, 

qué  tiempo  lo  han  íido ,  en  qué  lu- 
gar, y  en  qué  miniirerios  fe  ha  vían 

ocupado  antes  que  fe  les  encarga- 
ran las  vifitas ,  y  las  cauías  que  tu- 

vieron para  nombrarlos ,  para  que 
vifto  en  nueit.ro  Confejo,  provea  lo 

que  convengaal  fervicio  de  Dios 
nueftro  Señor  y  bien  de  nuec- 

eros vaífalios. 

Ley 



Libró  I.  Titulo  VII: 

D.FeH-* 
pe  Segü 
do  y   la 
Pi  incc— 
íi  G  en 
Vallado 

lid  &  1 1 
de  lunio 
de  t  ff9 

D  Feli-, 

pe  Ter- cero en 
lerma  a 
17  de  IU 
nio  de 

P.Feli- 
pe Q¿iar 

to  en  Ma 
drid    á 

Me  A- 
gofro  de 

D.  Feli- 
pe Segfi 

doenMa 
dtiJ  á 

if  .deE- 
neio  de 

YD.Feli 

pe  Quar 
to  en  cf- 
ta  Feco 

piljíian 
Vesíe 

lal.í  ti- 
wl.  10. 
de  efie 
Jjbro. 

Ley  xxv ]-  <Qjfe  los  Viftt adores 

Eclefiafticos  no  lleven  aprovecha- 
mientos ilícitos  ,  camaricos  }  comi- 

das, ni  procuraciones  3  ni  mas  de  lo 

que  permite  el  derecho  3y  Santo 

Concilio  de  7 rento  }  y  los  Prela- 

dos lo  hagan  guardar  y  execu- 
taT. 

T  Os  Vifitadores  Eclefiafticos  no 

■*-'  lleven  a  los  legos- aprovecha- 
mientos ilícitos  ,  camaricos  ,  co- 

midas; ni  procuraciones ,  en  efpe- 
cie.,  ni  en  dinero  ,  pues  conforme  á 
derecho, no  tienen  obligación  de 

pagarlos  3  y  efpecialmente  los  In- 
dios ,  y  procuren  llevar  la  menos 

gente,  vagaje  y  carruaje  ,  que  fea 

pofsible,  deteniéndole  en  los  Pue- 
blos el  tiempo  que  fuere  precifo, 

para  que  no  cauíen  coila ,  ni  mo- 
leíha;  y  a  los  Curas  y  Eclefiafticos 
no  lleven  mas  de  lo  permitido  por 

derecho,  y  Santo  Concilio  deTre- 
to:  y  .fus  Prelados  y  Cabildos  en 

Sedevacánte  afsi  lo  hagan  guar- 
dar, cumplir  y  executar  precifa  y 

inviolablemente  :  y  nueítros  Vi- 
rreyes y  Audiencias  amparen  a  los 

Indios,  y  no  coníientan  que  reci- 
van  vejación ,  ni  agravio  ,  libran- 

do las  provifiones  neceífarias., 

conforme  a  la  ley  23.  de  elle  ti- 
tulo. 

f^  Ley  xxvij.  Que   los  Prelados  y 

Ineses  Eclejíafiícos  no  faquen  In- 
dios de  fus  Pueblos  \y  fi algún  de- 
lito huvieren  cometido  3  los  casti- 

guen en  ellos. 
T30r  Los  graves  inconvenientes 

•*■      y  daños,  que  fe  liguen  de  ta- 
car los  Indios  de  fus  Pueblos,  ylo 

mucho  que  fe  deve  atender  á  fu 

flaqueza  de  animo,  y  lo  que  con- 
viene,que  quando  los  luezes  Ecle- 

fiafticos y  Vifitadores  hallaren, 

que  han  cometido  algunos  excef- 
ios,  cuya  corrección  y  caftigo  les 

pertenezca,  conforme  á  derecho,- 
los  corrijan  por  medios  tan  íua- 
ves,  que  ellos  mifmos  les  obliguen 
4  fu  enmienda  y  á  la  perfe veranda 
en  nueftra  Santa  Fé  Católica.  Ro- 

gamos y  encargamos  á  los  Arco- 
bifpos  y  Obifpos ,  Vicarios  ,  Vifi- 

tadores y  otros  qualefquier  lue- 
zes Eclefiafticos,  que  por  ningu- 

na caufa  manden  facar ,  ni  faquen 
Indios,  ni  Indias  de  fus  Pueblos  y 
naturalezas  ,  ni  fean  llevados  á 

otros,  y  en  los  cafos  de  fu  jurifdi- 
cion,  los  caftiguen  en  fus  Pueblos, 

atendiendo  á  la  flaqueza  ,  corte- 
dad de  animo ,  y  caudales  de  eftos 

nueítros  vaífallos,  porque  nuef- 
tra intención  y  voluntad  es  ,  que 

no  recivan  agravio  ,  ni  molef- 
tia,  y  fean  favorecidos  y  ayuda- 

dos. 
ff  Ley  xxvüj.  Que  los  Vifitadores 

no  den  ejperas  a  los  Albaceas  3  ni 

Tejí  amentarlos. 

"OOrqve  Los  Vifitadores  Ecíe^  D.Feli- 
•**     íiafticos  ,  que  los  Prelados  «le^ñ 

nombran  para  reconocer  los  tef-  Ma*id 
j  1  •    •       »»  de tamentos  y  mandas  ,  que  hizie-  narjo 

ron  los  teítadores  difuntos ,  y  exe-  ̂   **"' 
cucar   fu   voluntad  ,  defpues  de  pe  quar 

ha  ver   cobrado  las   limoíhas    de  toa,1!!  á .  ?.  de  hi- 
las Millas  ,  y    todo  lo  que  to-n¡oded¡ 

ca  á  ias  Iglefias  ,  dan  efperas  pa-  ?Si*2 
ra  la  paga  de  los  legados  y  man-  "R«co- 

das,  mediante  lo  qual  ,  las  perfo?  pi  ac,on ñas  á  quien  tocan  ,  reciven  agra- 

vio, y  particularmente  los  Indios 

por 
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3¿ 

cero  e 

Madrid 
á  i  2. 

por  fus  necefsidades  y  fer  procedi- 
do dei  trabajo  períonal.  Rogamos 

y  encargamos  á  los  Prelados ,  que 
ordenen  á  fus  Vilitadores  ,  que  no 

den  eílas  cfperas,  pues  íolo  les  co- 
ca la  execucion  de  los  teílamentos, 

por  íer  ordinariamente  en  perjui- 
zio  de  los  Indios,  y  proceder  de  fu 
trabajo. 

W  Ley  xxix.  J>¿ue  las  Audiencias def- 
pachen pío  Pifiones  [obre  que  no  fe 

echen  derramas  a  los  Indios  para, 
los  Prelados  y  Vifitadores. 

ps*Tei-  "^^ÍVestras  Audiencias  Reales, n  i_  >  con  afsiftencia  de  los  Fifca- 
je  les  y  á  fu  pedimento  ,  defpachen 

z>fziem-  jas  proviíiones  neceíTarias, para  que 
iíjj».     los  Clérigos  y  Religiofos  ,  que  aí- 

fiílen  en    Pueblos  de  Indios  ,  no 

les  echen  derramas ,  ni  hagan  re- 
partimientos a  titulo  del  gallo  que 

hazenconlos  Obifpos  ,  Vificado- 
res  d  Provinciales  de  las  Ordenes,, 

ó  derechos  de  vifita  ,  aunque  los 
Indios  los  den  voluntariamente :  y 
para  que  ello  fe  execute  con  mas 

puntualidad  ,  defpachen  afsimif- 
mo  provifiones    dirigidas  á    los 
Prelados  de  las  Ordenes  ,    para 
que  en  las  comifsiones  que  dieren 

á  los  Vifitadores,  pongan  claufu- 
Jadeque  no  hagan  ellos  reparti- 

mientos ,  ni  los  lleven  :  con  aper- 
cibimiento de  que  ferán  removi- 

dos de  las  Doctrinas,  y  fe  pro- 
veerá de  el  remedio  que 

pareciere  mas  ne- 
ceflano. 

y  Ley  xxx.  J>)ue  los  Prelados 
elijan  Eclefiafticos  Virtuofos  pa- 

ra Curas  Doclrineros  y  Predicado- 
res. 

P Ara  Defcarp-o  de  nueítra  Real  D  FeI¡* 

pe  ler— 

conciencia,  y  que  los  Prelados  cero  en 
cumplan  iu  oficio  Paíloraí  ,  con-  Jlf ,? 

viene,  que  los   EcleiíaíHcos   den  &^i- 

buenexemplo  con  fu  vida  y  cof-  !°6,0de 
tumbres ,  eípeciaímente  los  Curas  D,Fc1'- 
Doctrinerosy  Predicadores,  pues  SVSu 

procediendo  como  deven,  v  fin  co-.1?" !  a  %; 
j  ■  •     l  r  i  deAg;of- dicia,  harán  mayor  rruto  en  los  In-  <o    de 

dios,  quenofaben  dillinguir  la  vi-  *n' da  de  la  doctrina,  y  los  edificarán  y 
convertirán  de  fus  vicios  á  Dios 

nuellro  Señor.  Y  porque  eíle  es  el 

medio  mas  eficaz  para  confeouir- 
lo ,  rogamos  y  encargamos  á  los 
Ar^obilpos  y  Obifpos  de  nueílras 

Indias,  que  en  la  elección  de  perfo- 
nas  para  ellos  miniílerios  pongan 
todo  fu  cuidado  y  los  elijan  quales 

conviene  ,  por  lo  mucho  que  im- 
porta para  la  converfion  y  falva- 

cion  de  todos. 

€J  Ley  xxxj.  J^ue  las  Audiencias  Rea" 
les  remedien  los  agravios  que  hi- 

cieren  los   Obifpos  y   Viftadores 

en  cajos  que  no  fon  de  fu  jurifdi- 

don. *P  N  nueftro  Confejo  Real  de  las  B     l _ 
-*—'  Indias  leños  hizo  relación  de  q  pe  $égfi 

algunos  Obifpos  y  fus  Vifitadores  M°ad!e¡¿ 
le  introducen  á  contar  los  Indios  en  MoieSe 

aquellas  Provincias  y  hazer  pro-jeT^» 
ceífos  contra  ellos  en  cafos  que  no. 
tocan  á  la  jurifdicion  Ecleíiaffcica,y 
les  llevan  muchos  derechos  ,  con 

que  los  naturales  fon  moleftados,  y 
nos  fue  fuplicado  mandaffemos, 

que  los  Prelados  y  fus  Vifitadores 

con 
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con  color  de  protectoría,  ni  en  otra, 
manera  no  le  introduxeffen  á  co- 

nocer entre  Indios  ,  de  negocios 

pertenecientes  á  nueftra  jurifdi- 
cion  Real;  y  en  los  que  fuellen  de  la 

juriídicion  Eclehaítica  no  hizief- 
íenprocelfos ordinarios,  ni  ellos, 
niíus  Notarios  les  lie  vallen  dere- 

chos excelsivos,  fino  que  fumaria- 
mente  conocielfen  de  ellos,  y  fe  hi- 
zieíTe  jufticia.  Mandamos  á  nuef- 
tros  Prefidentes  y  Oidores  ,  que 

acudiédo  algunas  períbnas  á  nuei- 
tras  Reales  Audiencias  ,  fobre  los 

agravios,  que  los  Obilpos  y  fus 
Vifitadores  les  hizieren  ,  ó  á  los 

Indios ,  vfen  de  el  remedio  ,  que 
conforme  a  derecho  nos  pertenece, 

y  hagan  jufticia. 
Gf  Ley  xxxij.   Jí¿ue  los  Prelados   na 

pongan  Fifcales  ,J¡  no  fuere  en  las 

Ciudades  donde  ref  dieren  las  Cate- 
¿rales  3  y  no  excedan  de  fu  juúf- 
dicion. 

D.peli-  "OOrove   Ha  llegado  a  nueftra 
pe  \\.  e«  JL      noticia  ,  que  algunos  Arco- 

a°,\  ̂   bifposy  Obifposhan  excedido  en 
Margo    p0ner  Fifcales  en  las  Ciudades  y 
YenMs-  Pueblos  de  fus  diftritos,  prender  y 

f'dcE3  a<sotar*ncnosy  Indias  en  perjuizio 
cero  de  de  nueftra  jurifdicion  Real.  Roga- 

re? Veli  mos  y  encargamos  á  los  Prelados, 

pe  q$m  que  no  pongan,  ni  confientan  po- 

ta p'eco  ner  Fifcales  mas  que  en  las  Ciuda- píiation  des  donde  huviere  Iolefias  Metro- o 

politanas  y  Catedrales,  en  las  qua- 
íes  tenemos  por  bien  ,  que  íe  pue- 

dan poner  y  nombrar  ,  y  no  en 
otras  Ciudades ,  Villas  y  Pueblos 
de  fus  Diocefis  ,  y  que  no  hagan 
prender,  ni  acotar  !ndios,ni  Indias 

en  los  calos  que  r\o  fueren  cte  fuju* 

eu 

rifdicion.  Y  mandamos  ánueftros 

PreíidentesyGovernadores  ,  que 

no  den  lugar  á  que  los  Prelados 
excedan ,  guardando  lo  difpueíto 

porlasleyes  de  ellos  nueftros  Rey- 
nos  de  Caílilla. 

fj  Ley  xxxiij.  ¿$¡g&  los  Obifps  co- 
bren lo  que  dex.iren  los  Indios  para, 

Capellanías  y  obras  pias}y  tomen  las 
cuentas. 

A/I  Andamos,  Que  délas  Caxas  D,F(.¡,- 
r¡  J  A  de  Comunidades  de  I  ndios,  ̂   ̂ -¿ü 
donde  ella   ordenado  entren  los  Bmsos 

bienes  de  los  difuntos ,  íe  laque  y  Í!-yáe- 
pague loque huvieren  dexado  pa-  b,c    de 

ra  Capellanías,  obras  pias  y  Hof-  5?.**'' 
piíales,  en  dinero  ó  rentas.   Y  en- 

cargamos á  los  Arcobifpos  y  Gbif- 

pos,  que  tomen  cuentas  á  qualef- 

quier  poífeedoresde  ellos  eíec"los, 
y  hagan  cumplir  y  executar  las  dif- 
poficicnes  de  los  teíladores ,  y  los 

Virreyes,  Audiencias  y  Governa- 
dores  no  fe  entrometan  en  lo  fo- 

bredicho,  y  lodexen  á  cargo  de  los 
Prelados. 

*J  Ley  xxxiiij.  <Que  qtwido  los  diez- 
mos no  llegaren  a,   quinientas  md 

maravedís  ,  fe  paquéalos  Ouiípos  „, 

lo  que  faltare  de  la  hacienda  Real. .ado.  o. 

LOs  Oficiales  Reales  de  todas  ̂ I1"5/ 
e!  Carde 

las  Provincias  de  nueílras  In-  naiTave 

dias,  Islas  y  Tierrafirme  del  Mar  rraafa/c" 
Occeano,  avericrueny  lepan  lo  que  "a  «.de 
,.  i-i  'i     Iníio  de valiere  en  cadavn  ano  la  parte -de  ¡  í4„, 

diezmos,que  pertenece  á  los  Obil-  D<  Feli- 
11  t-e  Q;:ar 

pos  de  aquellas  Provincias  ,  y  ha-  tóenla 

llando^que  no  Ueoa  á  quinientas  dr,l!f?- 
i  j-  j  -        r  de  No~ mu  maravedís  en  cada  vn  ano  ,  le  --íembre 

los  fupían  y  paguen  de  qualquisr  veííS 
hazienda  nueílra,  defde  el  fiat  de  J.,s  tir. 
u  Santidad,  ibjo. 

Ley 
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€F  Ley  xxxv.  Júnelos  Prelados  ten- 
oan  conformidad  con  fus  Cabildos^ 

57 

y  fobre  dudas  en  las  erecciones  guar- 
den la  ley  14.  tit.  l.  de  fie  libro. 

D.Feü-  "pQRQvii    Conviene  ,   que    los 
¡oeS,o  -■■  '    Eciefiafticos  vivan  con  toda 

5on  a    paz  y  buena  conformidad ,  pues  de 
*•$••    de    r       '  ■     r         i-  r        1    '■ 
leñero  lo contrario íe pudieran  eicanaali- 
'J z6  r  zar  los  recien  convertidos  á  nuef- ?  en  el-  / 

taKco-  tra  Santa  Fe  Católica.  Rogamos  y 

:i0íl  encargamos  á  los  Prelados  de  nueí- 
tras  Indias ,  que  procedan  con  fus 
Cabildos  como  Padres  y  Paftores, 

y  ios  íubditos  como  hijos  obedien- 
tes a  íus  Prelados,  efeuíando  quan- 

to  fuere  poísibie  quexas  y  íenti- 

mientos,  porque  de  efto  refulta  íal- 
taraiíerviciodelalgíeíia  con  def- 
coniuelo  de  todos;  y  íi  íe  ofreciere 
alguna  duda  iobre  las  elecciones, 
guarden  lo  proveído  por  la  ley  1 4. 
tit.i.defte  libro. 

f¡¡ 7  Leyxxxv) .-Que  a  ningunArfob/Jjjo, 
?ú  Obifpo  fe  confíenla  venir  a,  Ejpa-. 
na  fin  licencia  del  Rey. 

>e!eSü-  J     Os  Arcobiípos  y  Obifpos  de 

Ir/df  V         nueftras  Indias   eftán  obliga- 1        /       r  1  ■  c       T-i      1 

I\  Feli- 
pe 1 

d- 
dri  i     , 

*jfj¡fc  dos  á  reíidir  en  íus.  Prelacias ,  con- 

I4i  forme  a  derecho,  y  al  Santo  Coici- 
de  díz  é  [10  ¿c  Tremo  ,  y  á  Nos  por  nueftra b  e     de 

íf«sí.  Regalía,  y  como  Patrón  vniveríal 

YeDQ!m  ̂ eío^as  ̂ as  Igleíias  toca  el  cuida- 
roen  ef-  do  de  proveer  ,  que  íe  guarde  y 

tfacfea  WP 'sto*  Y  porque  de  venirfe  a  ef- 
tosReynos  los  Arcobiípos  y  Obif- 

pos de  nueftras  Indias,  islas  y  Tie- 
rrafirme  del  Mar  Occeano,  dexan- 
dp  fus  ovejas  ím  Paftor  ,  y  á  los 

Clérigos  ím  ei  govieino  períonal, 

que  tanto  importa,  íe  liguen  gra- 
vísimos daños  y  inconvenientes. 

Mandamos  á  los  Virreyes  3  Preíi- 

dentes  y  Oidores  ,  que  no  den  í 

los  Arcobiípos,  ó  Obiípos  licen- 
cia para  venir  á  eftos  Reynos,  y  í 

los  Governadores  y  Alcaldes  ma- 
yores y  otros  nueftros  luezes,  que 

no  los  coníientan,  ni  dexen  venir, 

fi  no  fuere  teniendo  expreiía  licen- 

cia nueftra  para  venir  ,  ni  los  de-* 
xen  embarcar  en  ninguna  mane- 

ra, ni  por  ninguna  vía,  porque  aí- 
íi  conviene  al  íe-rvicio  de  D:os 
nueftro  Seííor  ,  y  al  nueftro  ,  y 

bien  de  los  naturales  y  E! paño- 

les, quereíiden  en  aquellas  Pro* viudas. 

ff  Ley  xxxvij.  .Qh*  los  Virreyes  or- 
denen  a  los  Oficiales  Reales  ,  que 

cobíen  y  ad.mnifiren  las  Vacantes  y 
expolias ,  y  silos  lo  executen  ,  y  fe 

ponga  cobfo  en  los  bienes  de  los  P  re- 
, .  lados. 

^YG,  los  diezmos ,  que  a  Nos 
"*~"-^  pertenecen  por  conceísiones 
Apoftohcas ,  hemos  dotado  todas 

las  Igleíias  de  nueftras  Indias,  Ar- 
^obiipaJosy  Obiípados  de  ellas.j 

luplieiidode  nueftra  Real  hazien- 
da  lo  neceíTario  para  íu  dotación, 
alimentos  y  congrua  ítiftentacion: 

y  por  íerlas  dichas  Igleíias  ,  Arc_o- 
biípadosy  Obiípados  de  nueftro 
Patronazgo  Real,  y  eftar  debaxo  de 
la  inmediata  protección  nueftra, 
atendiendo  alo  que  conviene  ,  que 

lo  que  montaren  las  vacantes  y  ex- 
polios de  los  Ar^obiípaios  y  Obií- 
pados,  efté  fiempre  de  manifiefto 

para  quien  lo  hu  viere  de  ha  ver,  có- 
form;á  derecho.  Mandamos  a  los, 

Virreyes  de  nueftras  Indias,  que  de 

las  ordenes  que  convengan  á  nueí- 
tros  Oficíales  Reales  de  todos  fus 

G  di£ 

peQw-» 

ro  en. 

Madri  i á  r.  de 
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diftritos  y  jurifdiciones  ,  para  que 
cobren  lo  que  montaren  todas  las 

vacantes  y  expolios  de  los  Arco- 
bifpados  y  Obifpados,  y  lo  tengan 

en  íu  poder  por  cuenta  a  parte ,  pa- 
ra diftnbuirlo  fegun  nueílras  or- 

denes, y  los  dichos  Oficiales  Rea- 
les lo  cumplan  y  executen  precifa 

y  puntualmente.  Yafsimiímo  ha- 
gan tomar  cuentas  de  las  vacantes 

y  expolios ,  que  nafta  aora  fe  han 

cauíado  á  las  períonas  en  cuyo  po- 
der huvieren  parado  ,  y  nos  avilen 

en  todas  las  ocafiones  de  Armadas, 

del  eftado  que  tienen  eftos  efectos, 

y  con  qué  ordenes  fe  han  distribui- 

do, para  que  vifto  en  nueílro  Con- 
cón-- íejo  Real  de  las  Indias  ,  provea  lo 

PeTel- que  convenga.  Otroíi  ordenamos «ro   eo    i  /   i        Tr-  r. 
Madrid  y  mandamos  a  los  Virreyes  ,  Pre- 

Xtoio*  fidentes,  Audiencias  Reales  y  Go- 
vernadores  de  nueílras  Indias,  que 
en  muriendo  algún  Arcobifpo  ó 

Obifpo  en  los  diftritos  de  lus  Pro- 
vincias y  Governaciones,  pongan 

luego  cobro  en  los  bienes  que  de- 
xaren,  en  conformidad  de  las  pro- 
vifiones  y  cartas  acordadas ,  que  en 
íemejantes  caíos  fe  defpachan  en 
nueílro  Confejo  Real  de  Caftilla, 

deforma,  que  enefto  aya  la  buena 

cuenta  y  razón ,  que  es  juílo  ,  fin 
dar  lugar  á  ocultaciones,  ni  que  fe 

defraude  nada  de  lo  que  fuere  de- 

vido  á  la  Iglcfia,  y  a  los  que  p  reten- 
dieren  tener  derecho  á  los  dichos 

bienes,  y  embien  á  nueílro  Confe- 
jo de  Indias  copia  de  los  inventa- 

rios, que  de  ellos  hizieren  en  las 
primeras  ocafiones  que  hu  viere 

paracílosReynos. 

Jíie. 

y  Ley  xxxviij.  Que  los  bienes  in- 
ventariados por  los  Prelados,  quan- 

do  Van  a  fervir  fus  Iglefias  3  no 

fe  incluyan  en  los  expolios. 
TV/Í  Andamos  A  los  Oficiales  de  D  Feli~ 

•*-V  ■*   nueftra  Real  hazienda ,  que  ?,  S'íu 
fucediendo  fallecer  los  Prelados  de  dr,d  a 
fus  diftritos,  pongan  cobro  en  los  Marco 

expolios,  y  no  incluyan  en  las  dili-  y  e'6?r* 
gencias  los  bienes  que  los  Prelados  m  Rtco 

huvieren  inventariado  quando  en-  filacioa traron  á  lervir  lus  Iglefias  3  confor- 

mealaleyfiguiente  ,  ni  conozcan 

de  ellos,  y  en  la  cantidad  que  mon- 
taren no recivan vejación,  ni  mo- 

leftiafus  herederos. 

tf  Ley  xxxix.    Forma  que  han  di- 
guardarlos  Arcobifpo s y  Obi/pos  e?t 
ba^er  los  inventarios  de  fus  bienes 
adquiridos  antes  de  entrar  en  las 

Iglefias* 'On  viene  Dar  forma  á  los  nv  p 
ventanos,  que  hazen  los  Ar-  pe  o^ar 

c^obifpos  y  Obifpos  de  nueílras  In-  ¡¡^  ?¡ 
dias  quando  llegan  á  tomar  poífef-  *  ¡>>  d<? 
ííon  de  fus  Igleíias ;  y  para  que  la  ¡^°rt 
caufa  publica  y  los   intereífados  t  en  ¿ñ 
tengan  entera  fatisfacion  >  ordena-  ¡JucSa 
mos,  que  fe  hagan  con  citación  de 
los  Fifcaies  de  nueílras  Audiencias 

Reales  en  cuyo  diílritoeíluviere  el 
Arcobifpado  6  Obiípado  ,  y  que 
intervengan  perfonalmente  en  las 
partes  donde  refiden  ;  y  dende  no 
Fuere  pofsible,  las  perfonas  de  toda 

fatisfacion,  confianza  y  buena  con- 

ciencia, que  los  Fifcaies  nombra- 
ren, juntamente  con  dos  Prebenda- 

dosdefuS  Iglelías,  y  los  Prelados 
declaren  en  ellos  todos  fus  bienes  y 

deudas, y  la  caula  de  que  proceden. 
Y  les  rogamos  y  encargamos ,  que 

al- 

G 
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afsilo  guarden  f  cumplan  con  la 

legalidad  que  conviene,  y  a  fus  Pre- 

bendados, que  afsiftan  á  los  inven- 
tarios; Y  mandamos  á  nueftros 

Virreyes  »  Presidentes  ,  Oidores* 
Governadoresy  otros  qualefquier 
nueftros  I uezezes  y  Iufticias,  que 
den  las  órdenes  necesarias  ,  para 

que  precifa  y  puntualmente  le 

cumpla  lo  contenido  en  efta  nuef-* 

traley,  y  que  nueftros  Fifcales  afJ 

fiftanenlas  partes  donde  fepudie^ 
rehazer,fm  faltar  al  defpacho  ,  y 

pongan  traslados  autorizados  en 
los  Archivos  de  las  Audiencias.  Y 

encardamos  a  los  Deanes  y  Cabil- 
dos  de  las  Igleíias  ,  que  hagan  lo 

xnifmo,  para  que  confte  quando 
convenga. 

Ley  xxxx.  J^ue  las  caufas  de  cxpo" 
líos  en  concurra  de  dos  Iglefias  ¿  fe 

traten  donde  muriere  el  Obifpo  ,y 

que  el  Pontifical  pertenece  d  Ufe* 

í)-í«i;-      gundalglefui. 
pcTei.e  T)or  Eícuiar  las   competencias 

iVeníu  ̂"     de  juriídiciones,  pleytos  y  di- 
á  ¿8-  de  ferencias ,  que  fe  íueien  ocafionar 
bre  de  en  calode  morir  el  Ohifpo  en  vna 

Vo^eii  Igleíia  ,  eftando    prefentado  por 
pe  c>uar  Nos  para  otra,  y  dado  el  fíat  por 

«  "eco  fu  Santidad.  Declaramos  y  man^ 
pilaeioo  darnos^  que  todo  lo  que  fuere  ex- 

polio,  paga  de  deudas  y  pretenfio^ 
nes  de  vnas  y  otras  partes  >  fe  ha 

de  tratar  en  el  diítrito  y  Audien- 
cia en  cuya  jurifdicion  y  territo- 
rio muriere  el  Obiipo,yque  nuef- 

tras  Reales  Audiencias  deven  pro- 
ceder y  procedan  en  efta  forma-  Y 

en  quanto  al  Pontifical  que  dexa- 
re,  pertenece  á  la  fegunda  Igleíia 

de  donde  fuere  Obilpo  al  tiempo 
de  íu  muerte  j  cuya  propriedad  y 
frutos  fueron  fuyos  defde  el  hat 
de  fu  Santidad,  y  mas  fi  eftu  vieren 

defpachadas  las  Bulas  y  huviere 
embiado  á  tomar  poífefsion  de  la 

fegunda  Igleíia,  la qual  fe  requie- 
re páralos  aótos  jurifdicionales,  y 

no  para  otro  efecto»  Y  en  quan- 
to á  las  piezas  y  preíeas ,  que  fe 

comprehenden  en  ei  Pontifical, 

fe  guarde  y  exécute  lo  que  eftá 
declarado  por  propio  motu  de  fu 
Santidad» 

ff  Ley  xxxxj.  Jíhíe  fe  termita  cada 
año  lu  tercia  parte  de  lo  procedida 

de  Vacantes  de  Jrfobifpadosy  ObiJ~ 

pados  d  Efpaña  3  como  fe  acofíam* 

bra. 
A     Los   Señores    Reyes  nuef- 

•*-*"   tros  Progenitores,  ya  Nos, 

pertenecen  los  diezmos  Eclefiafti- 
cos  de  nueftras  indias  Occidenta- 

les por  concefsión  Apoftolica,  me- 
diante la  qual  fe  incorporaron  en 

nueftraReal  Corona  como  bienes 

libres  y  temporales  „  con  cargo  de 

dar  congrua  fuftentacion  y  alimen- 
tar á  los  Prelados  y  Miniftros  Ecle- 

fiafticoSj  y  lo  hemos  hecho,  y  man- 

damos hazerlargay  copiofanlen- 
te.  Y  porque  deíde  el  tiempo  que 

mueren  los  Arcohifpos  y  Obif- 

pos,  haíca  que  los  fucceífores ,  pre- 
fentados  por  Nos,  tienen  el  fiac 
de  fu  Santidad  ,  vacan  eftas  ren- 

tas afsignadas   para   íus  alimen- 
tos ,  durante   fus  vidas  ,  y  de- 
ven acabarfe  con  ellas  ,  y  quedar 

por  hazienda  nudtra    incorpora- 
da en  nueii.ro  Real  Patrimonio, G  2  y 

peQuau drü  á 

3. de  Di. ziembre de  ííjc 

Y  en  i  9. 
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y  eílá  mandado ,  que  todo,  lo  que 
procediere  délas  tercias  partes  de 

vacantes  de  Arc^obifpados  y  Obif- 
pados,  que  hemos  refervado  para 
repartir  en  obras  pías ,  fe  remita  á 
eítos  Reynosá  poder  del  Teforero 
general  de  nueítro  Confejo  Real  de 
las  Indias,  como  fe  acoííumbra,  y 

fuere  cayendo,  y  conviene  que  aisi 
íe  executevM andamos  á los  Oficia- 

les de  nueílraReal  haziéda  de  todas 

las  Indias,  que  remitan  á  poder  del 

dicho  Teforeró  general  lo  que  hu- 
viere  procedido  y  procediere  de  las 

tercias  partes  de  vacantes  de  Arco- 
bifpados  y  Obifpados  >  con  toda 

puntualidad^  fin  refervar,  ni  dete- 
ner ninguna  cantidad ;  eítando  ad- 

vertidos, que  fi  afsi  no  lo  hizicren, 
mandaremos  proveer  del  remedio 
conveniente. 

$  Ley xxxxij.  ¿¿hielos  Obifpos  norn* 
bren  Clérigos  y  no  Religiofos  por  Vi- 
caños  y  Confejfoics  de  Monjas. 

TDOr.  Los  inconvenientes  que  le 

-~      figuen  de  que  los  Religiofos 
vivan  fuera  de  íus  Conventos  ,  y 

particularmente  afsiílan  á  Monaf- 
terios  de  Religiofas ,  que  no  eílán 
íli jetos  á  íus  Prelados,  ni  ion  de  fus 

miímas  Ordenes.  Rogamos  y  en- 

cargamos á  los  Arcobilpos  y  Obif- 

pos, que  nombren  á  Clérigos  Se- 
culares por  Vicarios  y  Confeífo- 

res  de  las  Monjas  iujetas  á  fus  ju- 
rifdiciones,  y  noá  Religiolos ,  que 

afsi  fe  acoííumbra  y  obferva  en 
eítos  nueílros  Rey  nos    . 

de  Cartilla. 

fj  Ley  xxxxiij.  J^ue  los  Prelados  y 
Mini Jiros  Eclejiajlicos  guarden  los 

aranceles,  conforme  a  derecho  de  ef- 
tos Rey  nos  de  Cajiilla3ylas  Audien- 

cias lo  bagan  executar  3ylos  Virre- 
yes y  luftiaas  informen  fi  fe  cum- 

ple lo  proveído. 
T)  Ogamos  Y  encargamos  á  los 
•*-*"  Prelados  de  nueftras  Indias, 

que  den  las  ordenes  neceíTarias  á 
fusProvifores  y  Notarios  y  otros 

qualeíquier  Miniftros,  Curas,  Be- 
neficiados y  Clérigos  ,  fobre  que 

guarden  lo  difpueílo  por  el  Santo 
Concilio  de  Tiento  ,  y  feñalado 

por  aranceles  en  la  cobran^ a  de  los 
derechos  de  dimiíforias  ,  títulos  y 
otros  dcfpachoSo  y  en  los  entierros. 

Y  porque  nueftra  voluntad  es,  que 

eílo  tenga  cumplido eteito,  man- 
damos a  nueftras  Audiencias  Rea- 

les,que  eften  con  efpecial  cuidado 

de  que  no  aya  exceflb,  y  en  cafo  ne- 
ceffario  defpachen  las  provifiones 
ordinarias,  conforme  eftá  proveído 

por  la  L  27.de  25-.  lib.4.  de  la  Nue- 
va Recopilación  deltas  Revaos  de 

Cartilla,  inferto  el  aracel, de  inerte, 

que  por  todas  partes  fe  ponga  el  re- 
medio conveniente.  Ócroli  man- 

damos, que  en  los  títulos  de  Virre- 
yes, Prefidentes  ,  Governadores  y 

Alcaldes  mayores  y  otras  qualei- 

quier  I  nítidas,  fe  pongan  claufu- 
lasde  que  fo  pena  de  privación  de 

los  oficios,  y  perdimiento  de  los  fa- 
laríos,  nos  embien  relación  en  to- 

das las  ocafiones  de  Armada ,  fi  los 

Prelados,  Iuezes  Eclefiaíticos  y  fus 
Miniflros  ouardan  lo  contenido 

en  eíla  nuellra  ley. 

D.Feli- 
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*j  Ley  xxixxiiij.  <Qjie  los  Prelados 

caftiguen  3  conforme  a  derecho  Ca- 

nónico a  los  Clérigos  y  Doclr 'rué- 
ros  3  culpados  ■#»  tratos  y  granje- 
rias. 

"PNcargamos  A  los  Prelados  de 
-*-'  nueítras  Indias ,  que  pongan 

¿¿ÍJ c  mucho  cuidado  en  caíligar  á  los 
deif97.  Clérigos  y  Doctrineros  ,  que  hie- 

pJouar-  ren  culpados  en  tratos  y  grange- 

tocuef-  y'\3lS3  executando  lo  difpueiio  por 
jjiíacion  los  Sagrados  Cañones  y  Breves 

Apoftolicos. 

C  Leyxxxxv.  Quelos  Prelados  Re^ 

guiares  hagan  publicar  en  fus  Mo- 
naflerios  lascarías  y cen furas  délos 

Diocejaños.. 
siE-npc  TT\E  eíeuíaríc  los  Prelados  de  las 

¿ríos'  "íjrr  Religiones  y  los  demás  Reli- 
c*1  P  g  gi0^os  ̂ e  ̂eer  Y  publicar  las  cartas  y 
cu  valia  cenfurasde  los  Prelados  Diocefa- 

jvtieiu-  nos>  ó^HS  Mimftros ,  íe  puede  fe- 

1»    de  gUlr>  que  muchos  de  fus  íubditos 

*Sií'     no  feconfieffen  ni  paguen  losdiez- 
mos,-quedandoíe  con  las  cofas  hur- 

tadas o  robadas ,  fin  que  fe  pueda 

tener  cuenta  con  ellos  ̂   ni  executar- 
los,  haziendo    íluíorio  el  Oficio 

Epifcopaí.  Encargamos  a  los  Pro- 
vinciales.» Priores,  Guardianes,  Vi- 

carios y  otros  Religiofos  de  losMo- 

n-aírerios  de  nueílras  Indias,  que 

quando  los  Prelados  Diocefanos, 

ó  fus  Miniftios  les  dieren  algunas 

cartas  y  cenfuras,  para  que  las  lean 

y  publiquen ,  las  hagan  leer  y  pu- 
blicar en  fus  Monafterios,  para  que 

cenen  tales  pecados.  En  que  fera 
nueftro  Señor  férvido  ,  y  los 

Reltgioíos  cumplirán  íu 
obligación. 

4j  L ey  xxxxyj.  <Que los Obifpos  fue* 
dan  embarcar  los  frutos  Eoij  copales 

y  hazsT  malanga  de  ganados  como 
los  vczinos. 

>\j" 

Permitimos,  Que  los  OblfDOS  D?eh~ 
J  i  i         r   r        peQiiar- puedan    embarcar  los  frutos  ¡  o  7n 

Epiícopales  en  los  Navios  de  las  MaJdri¿í 1       .  rl .  1 1  d  e  Fe 
permiisiones,  como  los  vezinos,  breroda 

igualmente, y hazer  la  matancade  l6Gu 
i  "  5 

ganados,  y  pelar  la  carne  de  ellos, 

por  iu  turno. 

ff  Ley  xxxxvij.Que  lo  sP  relados  no  ex- 
comulguen  por  caujas  ¿eVes3ni conde- 

nen a  legos  en  penas  pecuniarias.  D  FeJ  •___ 

"O  Ogamos  Y  encargamos  á  los  pesegú 
JLV  Arcobifposy  Obifpos,  Pro-  dT°oIeedn0 
vifores  y  Vicarios  generales  y  otros  a  *7>  <*e 

qualelquier  luezes  Eclcíiaitícos  de  de"  >  jfo 

iludirás  Indias,  que  no  excomul-  DFcj- 

PC  Tcr  - 
guen  en  los  calos,  que  tuvieren  ju-  cero  en 

rifdicion,  por  colas  y  calos  leves,  d  ''arÍ° 
rn  ,    ,,r        Jn  ,c  su»  de conrormeeítadiípueítoporelSan-  Diziem- 

to  Concilio  de  Tiento  ,  ni  conde-  b'e ,  de 
nen  en  penas  pecuniarias  á  los  le- 

gos, por  los  inconvenientes  que  de 
ello  refultan. 

C  Ley  xxxxvitf.  J^ue  los  Prelados  no 

■    ordenen  a  titulo  ¿íe  B emfi dos  de  qwe 

el  Rey  fea  Patrón,  antes  de  U  pre- 

fentacion. 
LNcargamos  A  los  Preladosde  d.wm 

nueitras  Indias,  que  no  ordene  <j0     eil 

a  titulo  de  los  Beneficios  de  q  Nos  MafrlJd 
r  ri  r     \  r        ■  a. -8.  de lomos  Patrón,  hn  «.averie  primero  Febrero 

dado prefentacion  del  Beneficio  en  dci*8!í 
la  forma  que  eílá  diípueilo  al  que 

afsi  fe  huviere  de  ordenar;  y  fi  hu- 
vicren  hecho  ó  hizieren  lo  contra-^ 
rio,  nueítros  Virreyes ,  Prefidentes 

y  Governadores  á  cuyo  cargo  eítu- 
vieren,  prefenten  luego  los  tales 
Beneficios  á  otros  Clérigos,. 

G3  L9 
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C  Leyxxxx'iXé  J?hie los  Ar$obifpos en 
SedeVaca?ite  de  Iglefa  fufraganea 

yfen  de  el  derecho  de  Metropolita- 
?ios. 

D.Feli-¿ 

pe  Ter- cero en 
Midrid 

á  f.  de 
Diciem- 

bre de 
1608. 

D  Feli- 

pe Quar- tocn^Ja 
di  id    A 
»  7    de 
lulio  de 
14  }'. 

T>  Feli-- 

ft()  ar- io cu  Mi 
«ir  id  a 
i«,  de 

.Mayo  de 
jíj  (. 

"OORQyE  Se  han  experimentado 
■*-  muchos -inconvenientes  en  el 

govierno  de  las  Igleíias  Catedra- 
les Sedevacantes,  y  las  proviíiones 

y  elecciones  de  Viíitadores ,  y  pre- 
sentaciones para  las  Doctrinas  ,  no 

han  fido  tan  acertadas  como  con- 
viene* Encamamos  á  los  Arcobii- 

pos  de  nueftras  Indias  >  que  li  hu- 

viere  negligencia  en  las  Sedevacan- 
tes y  fucedieren  calos  en  c¡ue  los 

Metropolitanos  deven  conocer, 
conforme  á  derecho  Canónico, 

vien  de  la  facultad  y  jurifdicion., 

que  les  concede  ,  procurando  que 

los  Cabildos  Ecleíiafticos  proce- 
dan en  todo  como  conviene. 

&  Ley  L.  .Que en  la  adminifir ación 
déla  qnafta  Eptfopal  fe  guarde  la 
cojlumbre. 

IWI  Andamos,  Que  nueíiros  Vi- 

"*■  rreyes,  Prelidentesy  Gover- 
nadores  noembien  Iuezesá  la  ad- 

minimacion  de  los  frutos  y  rentas 

delaquartaEpifcopal  en  Sede  va- 

cante, y  que  hagan  guardar  la  cof- 
tumbre  que  fe  huviere  obfervado 
en  íu  adminiílraciom 

ff  Ley  Lj.  Que  ningún  Obifpo  perci- 
ba las  quartas  funerales  del  tiempo 

déla  Vacante  de  fu  antecejfor  ¿  bofa 
el  fiat  de  fu  Santidad* 

\y  Ogamos  Y  encargamos  á  los 
**-  Arcobiípos  y  Obifpos  de 
nueftras  Indias  ¿  que  con  ningún 
pretexto  perciban  las  quartas  fune- 

rales, cauíadas  en  el  tiempo  que 
eíluvieren  vacas  ius Iglefias ,  defde 

la  muerte  de  fus  anteceíTores ,  hada 

que  íu  Santidad  les  conceda  ci  fiat, 
nilobre  eílo  procedan  contia  los 

Cabildos  de  fus  íglefias,  guardan- 
do la  coftumbre  3  y  lo  que  enef- 

ta  razón  eftu viere  refuelto  y  man- 

dado. W  LeyLij.  £hie  los  Prelados  y  Iue- 

zes  E cL fi 'afleos  apliquen  parte  dé 
Las  condenaciones  para  las  guerras 

contra  infieles  y  gafos  de  Arma- 

das* /'""VTrosi  Rogamos  y   encarga-  D.Feü— 
V<    mos  á  los  Prelados .,  Proviio-  ̂  ̂"7 
res  y  Vicarios  Generales,  quede  las  diJd    a 

condenaciones  ó  muítas,quehizie-  ,l4,dc  \a r      ■  lio      de 
renen  ius  juzgados  3  apliquen  al-  is?8. 
guna  parte  para  las  guerras  contra 
infieles  y  gallos  de  nueftras  Arma- 

das. Y  mandamos  ,  que  fe  cobre 
y  recoja  en  nueftras  Caxas  Reales 
con  buena  cuenta  y  razón  ,  para 

que  fe  nos  remita  diftinta  y  fepa- 
radamente^con  la  demás  hazicn- 

danueítra,yfe  galle  en  los  dichos 
efectos*  Y  encamamos  a  los  Prela- 

dos  y  íuezesjque  nos  den  avifo  en 
todas  ocafiones  de  lo  que  por  efta 
Cuenta  juntaren  ,  y  Caxas  en  que 
entrare* 

ff  Ley  Liij.  JQjte  los  Prelados  procu- 
ren que  fus  feligrefesy  fubditos  vi- 

*Van  exemplar  y  Tirtuofamente  3  y 
hagan  elección  y  den  noticia  al  Rey 
de  los  que  fueren  mas  a  prepofto 

para  empleos  y  puefios  Ede fia  fieos  D  ..__. 
y  Seculares.  peQ^»i- 

P  Orqve  Solamente  defeamos  la^¡jn'¿ 
dilatación  de  nueftra  Monar-  lf-,leüi 

quia,  para lervicio de  Dios nueftro  ¿s\6'z 9< 
Señor, aumento  y  confervacion  de  Yen  ef" 
r  /  ,    i •  ..         ta  Reco- lu  Santa  Fe  y  Religión  Católica,  P¡u¡.¡on 
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Y  con  los  males  que  en  eftos  tiem- 

pos  experimentamos  devemcs  te- 

mer, cjueeílá  gravemente  ofendi- 

do por  nueftros  pecados,  y  merece- 
mos cíloSj  y  mayores  caftigos^  re- 

conociendo lo  que  importa  el 

exemplo  publico  de  los  Prelados  y 

Mililitros  Eclefiafticos ,  para  con- 
mover a  la  Divina  Mifericordia, 

mediante  la  reformación  de  cof- 

tumbres.  Rogamos,  encargamos  y 

exortamos  á los  Arcobilpos,  Obif- 

pos,  Abades,  Cabildos  Eclefiafti- 
cosy  Prelados  de  las  Religiones^ 

que  con  la  atención  ,  prudencia  y 
zelo ,  que  fiamos  de  fus  perfonas, 

pongan  los  medios  más  eficaces 

para  aplacar  y  lervir  a  Dios  nuef- 
tro  Señor ,  y  que  en  ius  íubditos  íe 
oigan  y  vean  los  frutos  de  nueftra 

amonedación ,  por  todos  los  me- 
dios pofsibles  á  la  providencia 

Chnftianay  Religioía,  procuran- 
do que  los  Miniftros  Eclefiafticos, 

Curas,  ConfeíTores  y  Predicado^ 
res  tengan  la  íuficiencia,  pureza  de 
vida  y  coftumbres,  que  pide  tan 
grande  mimfterio,  y  lean  elegidos 

lili  algún  reipeto  humano  ,  ayu- 
dándonos a  que  deícarguemos 

nueftra  conciencia,y  hagamos  elec- 
ción, mediante  i u  noticia,  de  los 

lugetos  de  mas  aprobación  ,  vir- 
tud, exemplo,  letras  y  experiencias 

para  el  govierno  de  las  Iglefias  y 
oficios  y  miniftenos  Seculares, 

de  que  nos  daremos  por 
bien  férvido. 

*** 

M 

fj  Ley  Luij.  Que  no  fe  impida  a  los 
Prelados  Uju-rifdicion  Edefiaftica, 

y  fe  les  de  JaVory  auxilio ,  confor- 
me á  derecho. 

Andamos  A  los  Prefidentes  DFe,ír 
y  Oidores  de  nueílras  Au-  do    en 

diencias Reales  de  las  indias,  que  ̂[d°9] 
no  impitianálós  Prelados ,  ni  lúe-  &  m*1- 
zes  Eclefiafticos,™  á  fus  Miniftros,  Tno^ 

ni  Oficiales  la  junfdicion  Ecleliaf- 

tica,  antes  para  la  execucion  de  ella  Ve  ̂ j* 
les  den  y  hagan  dar  todo  el  favor  y  tui.«.u: 

auxilio  que  le  les  pidiere  y  deviere  5rou dar,  conforme  á  derecho. 

f¡  Ley  Lv.  Que  los  Prelados  remitan 
los  Breves  y  Buletos  no  pajftdos 
por  el  Conjejo. 

Ogamos  Y  encardamos  a  los  D-FeI!'- a         ir  >.i  -r  1     Pe  Qliar Arcobilpos    y   Obnpos    de  tóenla 

nueílras  indias  ,  que  por  lo  que  c!ríd**í .  7      í  ,       i  1  de  Abril 

les  toca,  hagan  que  íe  recojan  to-  de  1*4$ 
dos  los  Breves,  afsi  de  fu  Santi- 

dad, como  de  fus  Nuncios  Apof- 

tolicos ,  que  huviere  en  fus  diftri- 
tos,  y  fe  llevaren  a  aquellas  Pro- 

vincias ,   no  haviendofe  pallado 

por  nueftro  Confejo  Real  de  las 

Indias,  y  no  confientan,  ni  den  lu- 

gar que  fe  vfe  de  ellos  en  ningu- 
na forma:  v  recogidos ,  los  remitan 

al  dicho  nueftro  Confejo  en  la  pri- 
mera ocafion  ,  dando  para  todo 

las  ordenes  convenientes ,  y  po- 
niendo en  fu  execucion 

el   cuidado   ne- 

ceífario. 

R 

Ley 
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pcQuar- toenMa 

driJ  á*<? 

¿e  Mar- 
fo  de 
*?4J. 

W  LeyLvj.  Que  los  ftbifpos  no  den 

lugar  á  que  en  fus  cafas  fe  pongan 

cuerpos  de  guardia ,  y  tomando  ar- 

mas  los  Clérigos  3  fea  con  trage  mo-* 
de  fio. 

/^VTrosi  Encargamos  á  losObif- 
^    .pos  de  nueftras  Indias  ,  que 
no  permitan,  ni  den  lugar  á  que  en 
fus  cafas  fe  les  pongan  cueípos  de 

guardia  de  Clérigos,  ni  otros  Mi- 
niílros  Eclefiafticos;  y  lila  necefsi- 

dadobligareáqueel  EítadoEcle- 
íiaílico  tome  armas  para  la  defen- 
fa  de  la  Ciudad,  lo  haga  con  trage 

modefr.0  y  decente  alus  perionas  y 

dignidad  \  defuerre  ,  que  eícuíen 
nota  en  los  trages  y  proceder,  y 

¿én.  el  exemplo   que   deven    en 
todo. 

y  Qjie  los  Mayordomos  de  las  Igle- 
fias  fian  le  pos 3  llanos  y  abonados 3 
ley  2 1,  tit.  i.  de  fie  libro. 

y  Que  los  Prelados  vifiten  los  bie- 
ncs  de  las  fabricas  de  Iglefiasy  Hofi- 

pitóles  de  Indios 3y  tomen  fus  cuen-* 
tas  y  afiifiíendo  per  fina  por  el  Pa- 

tronazgo Real,  ley  22.  tit. 2.  de  efi 
te  libro. 

ff  Que  por  concordia  del  Prelado ,  y 

del  qwc  tuviere  el  Real  Patronaz- 
go  pueda  fier  removido  qualquier 

Doctrinero  ,  ley  2^.  tit.  6.  de  eft$ 
libro. 

y  Que  les  Clérigos  y  Re  ligio  fio  s  no 

fian  admitidos  a  Doctrinas  fin  fia- 
ber  la  lengua  general  de  los  Indios^ 
que  han  de  adminifirar3  ley  j  o .  tit% 
6.  de  fie  libro. 

y  Que  los  Prelados  no  prefieran  en, 
las  Doctrinas  a  parientes,  ni  depen- 

dientes de  Minifirosj  ni  las  provea^ 

por  fus  inter ce  fisiones  3  ley  24.  ti- 
tul. 6.  de  efie  libro. 

f  Que  los  Doctrineros  no  lleven  a 
loslnaips  mas  de  loque  les  perte- 

nece 3  ni  los  P -telados  cobren  de  los 
Doctrineros  la  quarta  funeral  y  de 
oblaciones  donde  no  huviere  colum- 

bre legitima  3  ley  12.  tit.  1  3 .  de  efie 

libro. 
y  Que  los  Obifpos  yVifitadores  vifi- 

tenlaslglefias  de  las  Dottrinas  3y 
no  los  Conventos,  ley  20.  tit.  1  <t-.de 

efie  libro. f¡  Que  los  Clérigos  no  fean  exemptos 
delajurijdicion  EpiJ copal  por  Mi- 
nifiros  deCriíZjtdafiey  12.  tit.  20 * 

de  efie  libro. 
y  Que  los  Prelados  no  den  orden  Sa- 

cerdotal fin  aprobación  del  Catedrá- 
tico de  la  lengua,  ley  $6.  titul.  2  2. 

de  fie  libro. 
f  Que  en  la  pena  de  temporalidades 

fe  comprebenden  las  rentas  Bpifco- 
p <ales 3¿eyi4f.  tit.  ip&kz. 

y  Que  las  Audie  cias  puedan  remover 
las  cuentas  de  t  efi  amentos  3  mxnd.s 

y  legadas,  de  que  hoyan  conocidr  los 
Vifitadores EcUfiafiícos ,  ley  146. 

tit.  1  <f.  lib.  1 . 

y  Que  los  Virreyes  y  Audiencias  pue- 
dan dar  provifiones  ,  para  oue  los 

Prelados  Vifitcn  fus  Obifpados  3  y 
fie  hallen  en  los  Concilios  3  ley  147. 

tit.  lf.  lib. 2. 

y  Que  las  Audie?icias  no  den  provi- 
fiones  generalmente,  exortando  a  los 
Prelados  H  quena  procedían  con  cen- 

furas3 ley  1 49.  tit.  1  f.  lib. 2. 

y  Que  las  Audiencias  atiendan  mu- 
cho d  la  autoridady  dignidad  de  los 

Prelados  3y  no  fie  entrometan  en  fu 

¡urifdicion,  ley\$o.  tit.  1  f.lib.  1 . 
Jpae 
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C"  ¿Que  prefentandofe  petición  con  pa- 
labras indecentes  contra.  PreUdoy  el 

Efcrivano  de  Cámara  de  primero 

cuenta  a  la  Audiencia  ,ley  i  £- 1  •  tit. 

x^Jib.l.    .  • 

€  ¿Que  elübifpo ,  Prefi 'dente  de  Au- 
diefjcia  Real  en  fu  Diocefino  conoz- 

ca de  las  pleytos  Eclefiafiicos  3  que 
ocurrieren  a  la  Audiencia  ,  por  Via 

defuerca3  o  en  otra  forma  >  ley  if. 
tit*  lá.lib.z. 

€  JQws  quando  los  Obifpos  proveye- 
ren fobre  lo  contenido  en  la  ley -i,  i  • 

tit.  itt.lib.z.  elFifcalvfe  del  reme- 

dio j  que 'Imviere •  lugar  de  derecho. 

<j  ¿¿hielos  Arcobifpos y  Obifpos  avi- 

fea  al  Rey  del  tiempo  en  que  Imvie- 

ren  tomado  p^ffif^ion  de  jus  Igle- 

fias'3y  fi banrefidido  3  ley  z  l .  tituL 

C"  .Que  embicn  relación  de  fus  rentas y 
y  las  de  Jus  IgLfiasy  Curatos  3  /.  2  2. 

tit.i4.-iib.  3. 

C"  .Que  informen  fi  han  Vifitado  fus 
Diocefis ,  y  los  eje  tíos  que  huVie- 
ren  re  faltado  3  ley  13.  íitul.  14. 

l¿.t. 
4J  Que  embien  copia  de  las Confiítu- 

dones  3  Ordenan  fas  y  autos  de  go- 
Vierno  de  fus  Iglefias  ,  conforme  a. 

la  ley  34.  tit.i.lib.  2 -ley  24.  tit* 

14.///*.  3. 
W  ¿Qjte  informen  de  los  Hofpitalesy 

Cofradías  Jey  iptit.  14.  lib.  3. 

C7"  .Que  informen  del  numero  de  perfo- 

nas,DoSír'ina*  y  Parroquias  de  fus 
difritos j leyíó.  tit.  1 4* lib.  3 . 

*J  .Que  no  procedan  con  cenfur as  con- 

tra las  Inflictas  Reales  ,  que  hizje- 

ren  diligencias  en  averiguarlos  agra- 

vios de  Indios  >  aunque  refuten  con- 

41 

tra  Eclefiajiicos yl.  ty.  tit.  1 4.  lib.j. 

*J  ¿Qjie  informen  délos  Predicadores, 

y  fia  cuden  a  fu  minifierio  yley  28. 
tit.  \  4.  lib.  3 . 

C  QueaVifen  al  Rey  fi  las  perforas 

de  que  buvieren  informado  fe  hicie- 

ren indignos  de  la  primera  aproba- 
cion3 1.  3  1 .  tit.  14. lib.  3 . 

€  L  o  ceremonial  fe  vea  en  el  tit.  \  <^.lib.^ 

€J  Su  Magefiad  por  decreto  de  fu  Real 

mano  en  San  Lorenzo  a  14.  de  Oc- 

tubre de  1 638.  fue  férvido  de  di- 
vidir y  ratear  3reduáendo  a  claffes 

fixas  a  los  acreedores  y  intereffados 
en  las  mercedes  de  limofnas  y  obras 

fias  y  que  havia  hecho  y  hizjeffe  en 

la  tercera  parte  de  Vacantes  de  Obif- 
pados  de  las  Indias y  dándoles  forma, 

y  regla,y  difiribuyendo  en  tres  claf- 
fes a  los  acreedores  y  poniendo  en  la 

primera  a  los  que  timen  mas  parti- 
culares razones  de  preferencia :  en  la 

fegunda  a  los  que  mas  fe  acercaren  a, 
eflosiy  en  la  tercera  a-  los  vlt irnos  3y 

mandó,  que  todo  lo  que  Viniere  de 
Vacantes  de  Obifpados3  fe  divida  en 

quatro  partes  3  las  dos  fe  repartan 

.  pro  rata  de  fus  devitos  entre  los  que 
tienen  fu  confignaaon  en  la  primer 

ra  clajfe3ya  los  de  la  fegunday  ter- 
cera fi  les  rateen  déla  mifma  mane- 

ra las  otras  dos  partes  :  vna  a  los  de 

la  fegunda  claffe ,  y  otra  a  los  deU 
tercera.  T  que  fi  algún  añohttviere 
tan  particular  ra^pn  y  que  obligue  a 
alterar y  b  mudar  algo,  ó  para  colocar 
en  alguna  délas  dichas  tres  claffeSflo 

que  fu  Magefiad  comidiere  de  nue- 
vo en  efte  genero  de  Vacantes  ¿  pueda. 

elConfejo  confultarle  lo  que  fe  ofre- 
ciere, Auto  111. 
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€  Todos  los  Obifpos  3  qué  f&  confa.gr a-* 

re»  en  efios  Reynos  ¿  y  han  de  paf- 

far  a,  las  Indias  ,  junto  con  el  ju- 
ramento de  guardar  el  Patronal 

00  j  le  han  de  hazjr  de  embarcar- 
Ce  en  la  primera  ocafion  que  haya* 

conforme  fu  Santidad  ordena.  Au- 
to 1 1 6. 

€T  Poi  refoluciones  de  fu  Mttgefiad* 

d  confultas  de  el  Confejo  de  19* 

de  Aooflo  de  1643.J  1 1 .  de  Fe- 
brero de  1 644.  efid  pr  ohibido>  qué 

ios  Arf  obifpos  y  Obifpos  de  las  Iv-> 

días  fe  confagren  en  Efpaña3y  man- 

dado ,  que  ajsi  fe  guarde  3  fin  dtf- 
penfar.  Autos  1  3  1 . y  133.  T  por 
otra  de  Octubre  de  1 649-  mando  fu. 

M'tgefídd  i  que  el  Confejo  éfcufaffé 

confutarle  fobre  efla  materia.  Au- 

to 15-3. 

Wf  Su  Magefiad  por"  decreto  de  X  tw 
Je  Febrero  de  1644.  fue  férvido 

de  refolver3  que  por  la  dilación  que 

ha  havido  en  defpacbar  las  Bu- 
las de  alounos  prefentados  para 

Obifpados  de  las  Indias  3  el  Confe- 

jo ¿fin  particular  orden  de  fu  Ma-* 
qefiad  no  le  cónfulte  para  Obifpos 

perfonas  3  que  por  ju  efiado  y  na- 
turaleza tengan  embarazo  notorio 

para  el  dej pacho  de  fus  Bulas  3  0 

para  paffar  deEfpañaa  las ínctiasj 
como  fon  les  Religiofos 3  que  tie- 

nen Voto  particular  de  no  aceptar 

Obifpados  3  o  los  que  actualmen- 
te fon  Generales,  o  Provinciales  dé 

fus  Religiones  3  por  las  difeordtas 
e  inconvenientes  3  que  d  ellas  fs 

les  figuen  de  ba^.er  capitule  fuera 

de  tiempo  3  con  cuyo  motivo  procu- 
ran dilatar  eldefpacho  de  las  Bulas* 

Auto  132» 

9J  Las  Bulas  de  Obfrvanc'u  del  Pa- tronazjOi  cuyo  duplicado  fe  manda 

guardar3y  quedan  en  poder  de  los 
Agentes  Fifcales^i  .ndo  fe  defpa- 
chan  las  de  los  Ob^yi  3  fe  entre- 

guen  en  U  Secretaha  donde  tocan* 

y  alli  fe  guarden  en  caxon  difun- 
to con  toda  cufio  di  a-  Auto  1^9. 

jip  guando  fu  M  age  fiad  nombrare 
para  los  Obifpados  délas  Indias  en 

fegundo  lugar  otro  fttgeto  3  fe  em- 
bie  orden  por  el  Confejo  3  para  quó 

el  primero  diga  dentro  de  ocho  dios 

fi acepta 3 o  noel Obifpa do, y  no  h 

habiendo  s  paffe  el  nombramiento 

al  fegundo.  Auto  174.  Afsi  lo  de- 

claro fu  Magefiad  poT  decreto  fe- 
ñalado  de  fu  Real  mano  3  en  29.  di 

Octubre  de  \6$"¡>* 

Tfcu 

lo 



Délos  Concilios  Provinciales. 

Tituloocho.  Délos  Concilios  Provinciales 

y  Synodalcs. 

4  i- 

l\  Feli- 

pe fe;  ú- 
dotrll  -Ad 
drkl  á 

*  >  de  l  • 
no   de 
x  70. 

En-.;:::  . 
jo.     de 
Oiftub  e 

de  1  i  ¿ , 

C"  Ley  primera»  -Que  los  Concilios 
Provinciales  fe  celebren  en  las  In- 

dias 3  en  conformidad  del  Breve  de 

fu  Santidad. 

Inílancia  y  fu-" 

plicacion  nuef- 

tra ,  y  en  aten- 
ción ala  gran- 

de dillácia  que 

ay  en  las  In- dias   de   vnos 

\  Obifpados  a  otros ,  y  de  las  Igle- 

d  Fe'ií-  fus  Catedrales  á  fus  Metropolita- 
no en'"  nílS  i  Y  C°^a    4Ue  le   í^gUÍria  í  IOS 

i  Madiid  Obifpos,  iife  concrreCTaífen  a  cele- 

Feb  ero  orar  Concilios  Provinciales  tan  co- 
ds  iszt  tinuamente,  y  áquenoeiluvieíTen 

peQuj-  mucho  tiempo  hiera  de  ius  Igle- 
'°^'ef  fias,  la  Santidad  de  Paulo  Quinto ra  ?eco-  /     ~ 
puacion  por  Breve,  dado  en  Roma  a  hete 

de  Diziembre  de  el  año  de  mil  y 
feifcientos  y  diez,  concedió,  que  fe 

pudieífen  diferir  y  celebrar  de  do- 
zeendoze  años  ,  Ci  la.  Santa  Sede 

Apoílolicano  ordenare  y  manda- 
re otra  cola,  6  a  los  Arcobifpos ,  o 

Obií  pos  no  les  pareciere  que  ay  ne- 
cefsidad  de  celebrarlos  dentro  de 

mas  breve  termino,  no  obílante  lo 

determinado  hafta  el  día  de  la  da- 

ta. Rogamos  y  encargamos  a  los 
Prelados  ,  que  guardando  lo  que 
eílá  concedido  y  permitido  por  el 
dicho  Breve,  no  haviendo  precifa 

neceísidad  de  congregarle  los  Co- 
tillos, lobrefean  en  fu  convocación 

el  tiempo  que  les  pareciere  que  lo 

pueden  hazer>  y  quando  fe  refol- 
vieren  a  convocarlos,  fea  dándonos 

primero  cuenta,  para  que  les  ad- 
virtamos lo  que  fuere  conveniente, 

y  eílando  confirmado  y  executado 

lo  que  por  el  vltimo  antecedente  le 
huviere  determinado  ,  para  cuya 

execucion  y  cumplimiento  bailará, 

que  los  Prelados  celebren  fusSyno- 
dos  particulares,  y  nos  avifen  de  lo 

que  determinaren. 

ff  Ley  ij.  £>ut  tos  Virreyes  3  Pfefiden- 
tes,  0  Gobernadores  afsifan  en  los 
Concilios  Provinciales  en  nombre  de 
elRey. 

A/í  Andamos   A   los   Virreyes,  pDeg: 
X.VJ.    prehdentes  y  Governado-  doenuar 

res,  que  cada  vno  en  fu  dillrito  af-  "l°n¿f 
filian  perfonalmente  por  Nos,  y  cayote 

en  nuellrO  nombre  a  los  Concilios  *s  íe 
Provinciales,  que  para  todo  lo  que 
fe  ofreciere ,  y  les  pareciere  tratac 
de  nueílra  parte.*  á  fin  de  confeguir 
ei  buen  efecto  ,  que  fe  elpera  de 

aquellas  Santas  Congregaciones, 
en  las  quales  -han  de  tener  el  lugar 

que  fe  acoíl  timbra  dar  a  los  que  re- 
prelentando  nueílra  perfona  han 

afsiílido   en    femejantes    Conci- 
lios j  les  damos   poder  y  facul- 

tad ,  quan  bailante  le  requiere: 

y  tengan  mucho  cuidado  de  pro- 
curar la  paz  y  conformidad  de  los 

congregados,  mirar  por  lo  que  to- 
ca á  la  confervacion  de  nueílro  Pa-; 

tro- 



,  Libro  I.  Titulo  VIIL 

tronazgo  ,  y  que  nada  fe  execute, 

halla  que  haviendonos  avilado, 

y  viíto  por  Nos ,  demos  orden  pa- 
ra ello. 

fj  Leyiij.^ueen  los  Arrobinados  y 
Obijpados  de  las  Indias  Je  celebren 
cada  año  Concilios  Syno dales ,  y  los 

Virreyes  ,  Prefidentes  9  Audiencias 

y  Gobernadores  procuren  que  te?igx 

ejeCio. 
D.peii-  TJ  Ogamos  Y  encargamos  á  los 

pe  Ter-  4-V  obifpos  de  nueílras  Indias, 

liad  ¡$j   que  cumpliendo  con  lo  difpueílo 
á  9  ¿e  pQr  ej  5anto  Concilio  de  Trento, 
Febrero  -T 

¿nCf.  convoquen  y  junten  en  cada  vn 

¡fe  Qu«  a^°  Concilios  Synodales  en  fus 
toaiiiá  Igleílas ,  diíponiendo  las  materias 

eoftode  de  íu  obligación  .,de  forma,  que  le 

ten.     configaelíerviciode.  Dios  nueilro 

taucco-  Señor  y  bien  de  fus  íubditos.  Y 

püacijn  manclamos   á  nueílros   Virreyes, 

Preíidentes ,  Audiencias  y  Gover- 
nadores  ,  que  eícrivan  todos  los 
añosa  los  Prelados  de  fus  diílritos, 

haziendoles    particular    memoria 
de  lo  referido,  para  que  por  todas 

partes   tenga  efecto  lo  que  tanto 

impoita. 

ff  Ley  iiij.  Mhjelos  Concilios  fe  cele- 
bren con  la  menos  cofia,  que  fer 

pueda. 
PAra  Que  el  exemplo  comien- 

pe  segú  ce  de  las  Caberas,  encargamos 

d0  eiv  á  los  Arcobifpos  y  Obifpos  de 
vi  i  i5.  nueílras  Indias,  que  quando  cele- 

Jo  "dé*  araren  Concilios  Synodales,  efeu- 
if7o.  fen  combites,  gallos  y  demonílra- 

í^ouá!  G'i°nes  íumptuofas  y  populares, 

toenMa  porque  la  ocaíion  que  ha  impedi- 
*%  fu-  do  obra  tan  íanta  por  lo  paífado, 
«¡o  de  fiempreíe  Ha  entendido,  que  esel 

gaito  excex si  y pj  y  eiperamos,  que 

acordandofe  del  defearcro  de  fus 

1  
*^ 

conciencias,  ydelanueílra. ,  cum- 

plirán en  todo  con  lo  que  fon  obli- 

gados. 
$f  Ley  y.  ,ghie  los  Prelados  haoan 

buen  tratamiento  y  dexenvotar  li- 
bremente a  los  Clérigos  y  Rcli  piojos , 

que  fueren  a  los  Concilios. 
ROgamos  Y  encargamos  á  los  d.fíü- 

Prelados  de  nueílras  indias,  pcie¿ú 

que  todas  las  vezes,que  convoca-  lu-áyae?. 

ren  v  celebraren  Concilios  Syno-  '  w  d,s 
dales  en  íus  Provincias,  hagan  todo  ;  ¿ís, 

buen  tratamiento  a  los  Ciengos  y 

Religioíos,  que  íe  juntaren  y  aísif- 
tie  ren  en  cijos,  y  los  dexen  vetar  li- 

bremente, y  dezir  íu parecer,  íin 

les  poner  ningún,  impedimento. 

&  Ley  yj>  J^jie  los  Concilios  Provin- 
ciales celebrados  en  las  Indias  Je  em- 

bienalConfejo  antes  de  fu  impref- 

fion  y  publicación  ,j>  los  Synodales 

bafle  que  los  y ean  los  Virreyes 3  Pre- 
fidentes y  Oidores  del  dij?  rito. 

ENCARGAMOS  A  los  AiCobifpOS,   D.Fe'í-- 

que  quando  celebraren  Con-  ?s  e^a ■  i.  ■        •    i  r  .      -    dotn  fu 
cilios  Provinciales  en  ius  Arcobii-  ¡edo  a 

pados,  antes  que  los  publiquen  ,  ni  ','  ¿j!o  *~ 
le  impriman  los  embien  ante  Nos  ¡><¡o. 

a  nueílro  Confe jo  de  Indias,  para  h"m  í" 
que  en  él  villos ,  le  provea  lo  que  «MeE- 
con  venga,  y  no  fe  executen  hallado. 

que  lean  viílos  y  examinados  en 

él.Yenquantoálos  SynodosDio- 
cefanos,  tenemos  por  bien  de  remi- 

tirlos, como  por  la  prefente  los  re- 
mitimos, á  nueílros  Virreyes ,  Pre- 

íidentes y  Oidores  de  las  Audien- 

cias Reales,  en  cuyos  diílritos  fe  ce- 

lebraren, para  que  los  vean  ;  y  vif- 
tos,  íi  de  ellos   refultare  haver  al- 

guna cola  .concia  nueílra.jiinidi- cion 
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cion  y  Patronazgo  Real,  ó  otro  in- 

conveniente notable ,  hagan  fobre- 
feer  en  fu  execucion  y    cumpli- 

miento, y  lo  remitan  al  dicho  nuef- 

tro  Coníejo,  para  que  viílo  ie  pro- 
vea lo  cine  convenga. 

C"  Ley  Vij.    ¿Du*  je  gu¿i  denlos  Con- 
cilios Límente  y  Mexicano  vltlma- 

ménté  celebrados  en  las  Provincias 

del  Peía  y  Nueva  Efpana^  en  cada 

Vi  a  el  que  le  tocare. 
^  HOr.  Guaneólos  Concilios  Pro- 
peiejú.  #r  vinciales ,  que  conrorme  al 
doenían  ¿^r-ra^te  el  Santo  Concilio  Tri- 
a » s.  de  dentino  fe  celebraron  en  la  Ciudad 

H£*m¿  de  los  Reyes  de  la  Provincia  de  el 
•fs»'-     Perú  el  año  paífado  de  mil  y  qui- 
YenMa-      .  x.  i 
drúi  á  r.  mentos  y  ochenta  y  tres  ,  y  en  la 
«kFíbre  Ciudad  de  México  el  de  mil  y to     de  .  ,  J 
i?s«,  quinientos  y  ochenta  y  cinco  ,  en 

?'!?      que  fe  ordenaron  diverios  decre- pe  1er--   ̂  
cero   e 
M id: id 
a  9 

n  tos,  tocantes  á  la  reformación  de  el 

l''¿e  Clero,  Eitaao  Ecleíiaítico,  doolri- 
FebrcMo  nádelos  Indios  y  adminiftracion 

délos  Santos  Sacramentos  en  los 

Arcobiípados  de  el  Perú  y  Nue- 
va Eípaña  ,    y  en  losObiípa- 

dosfus  iuíraganeos  >  ie  vieron  en 
nuellro  Coníejo  de  Indias ,  y  por 

nueftra  orden  le  llevaron  á  prefen- 
tar  ante  fu  Santidad  ,  para  que  los 
man  dalle  ver  y  aprobar,  y  tuvo 
por  bien  de  dar  íu  aprobación  y 
confirmación  ,  y  mandar  ,  que  los 
decretos  fe  executaífen  en  la  for- 

ma ,  y  co  mo  fe  entenderá  por  los 

originales  y  traslados  ,   que  por 
nueltra  orden  íe han  impreífo ,  que 
todo    fe    ha    revifto    en    nueiíro 

Confej  o  y  llevado  alas  dichas  Pro- 
vincias. Y    pues  fe  han  hecho  y 

ordenado   con  tanto    acuerdo  y 

43 examen  ,  y  fu  Santidad    manda, 

que  fe  cumplan  y  executen ,  man- 
damos á  nueílros  Virreyes,  Presi- 

dentes y  Oidores  de  nueftras  Au- 
diencias Reales  de  las  Provincias 

del  Perú  y  Nueva  Efpaña,  Co- 
rregidores y  Governadores  de  los 

diftritosde  todas  las  Audiencias,  i 
cadavno  en  fu  juriídicion,  que  pa- 

ra que  fe  haga  afsi  ,dén  y  hagan 
dar  todo  el  íavor  y  ayuda  que  con- 

venga y  ieaneceílano ,  y  que  con- 
tra ello  no  vayan  ü  ni  paífen  en  to- 
do, ni  en  parte  en  manera  alguna. 

Y  encargamos  á  los  muy  Reveren- 
dos en  Chriílo  Padres  ,  Arcobil- 

pos  del  Peni  y  Nueva  Eíoaña  y 

Obilpos    íufraganeos  ,    compre- 
hendidos  en  los  dichos  Concilios 

Provinciales  por  lo  que  les  tocare,, 
íeguníus  dift ritos  ,  que  cumplan 

y  hagan  cumplir  inviolablemente 
loque  eftá  diípueíto  y  ordenado, 
como  en  ellos  le  contiene  y  fu  San- 

tidad lo  ordena  y  manda  ,  fin  los 

alterar  ,  ni   mudar  en  cofa    al- 

guna. 

jff  Ley  vilj.  J^¿¿  ?  los  Clérigos  y  Reli- 
Píofos  Dotlrmeros  tenoan  los  Con- 
culos  de  fus  Diocejls  3  y  por  ellos 

fean  examinados. 
C^On  viene  ,    Que   todos  los  D.FcH.- 

J   Curas  y  Doctrineros  Secu-  de  Q«Lar 
co  en  vía 

deid   á lares  y  Regulares  tcng:yi  en  fu  po- 

der los  decretos  y  refoluciones  de  8deA" 
los  Concilios  Provinciales,  que  íe  ií*.i. 
huvieren   celebrado   y  celebraren 
en  fus  Dioceíis.   Y   rogamos   y 
encare;amos  á  los  Arcobiípos    y O  3  1/ 

Obifpos,  que  les  obliguen  á  ello, 
y  ordenen  ,  que  quando  fueren 
examinados  ?  lo   lean    tamíoien 

H  por 



Libro  I.  Titulo  IX. 

por  los  puntos  mas  particulares  de  álos  Oficios  Divinos,  Aniverfarios 

cada  Concilio  Provincial.  y  otros  qualeíquerniinifteriosiicle- 

fF  Leyix.J^ue  en  los  Concilios  Tro-*  íiaíticos,  y  no  excedan  de  loque  fe 
y  incides  Je  haga»  aranceles  de  los  puede  llevaren  la  ígleíia  de  Sevi- 

derechos  que  han  de  percebir  los  lia,  triplicado,  y  los  Virreyes,  P  re- 
ís clefiafiicos  por  fus  ocupaciones  y  íidentes  y  Governadores  tengan 
mimjierios.  cuidado  de  proponerlo  en  losCó- 

T*>  Ogamos  Y  encardamos  á  los     cilios  donde  atsiífcieren  >  conforme 

cariosy  inj¡a«  qUe  en  los  Concilios  Pro- 
Jad«D.  *■       Ar^obifposy  Obifposde  las     ala  ley  i.  defte  titulo. 

laRcy: 

Titulo  Nueve.  De  las  Bulas  y  Breves 

Gen  va  vinciales  ordenen  fe  hagan  arance-  y  Que  los  Virreyes  y  Audiencias  pue- 
Hadolid  jcs  ̂ c  iQS  ¿erecJlos  f  que  [os  Cleri-  dan  dar  proVifio?ies  para  que  los 

Abrií  de  gos  y  Religiofos  deven  percebir,  y  Prelados  y'ifiten  fusObifpadvs 3yfe 
y  ¿Vbc  jnftamente  les  pertenezcan  por  de-  hallen  en  los  Concilios  ,  ley  147.  tit. 
yes  «je    zir  las  Millas ,  acópañar  los  cntie-  xf.lib.i. 
mí  gg.  rrosjcelebrar  las  velaciones,  afsiftir 
á  *  y, de 
Akrl  de 
I  f49. 
D    l-eli- 

pe  Segü  ApoitOÜcOS- 
po    tn Madiid 

FebAio  C  Ley  trímera*  J$jfe  el  Confejó  haga  cion,  o  perjuizio  de  nueftro  Real 

yo  fIÍ  '    guardar,  cumplir  y  executar  las  Bu-  Patronazgo,  P  ri  vilegios  y  Coricef- pe  chiar       las  y  Breves  Apoftolicos  en  lo  que  íiones  Apoítolicas ,  cjue  los  feño- 

ta"eco       no  perjudicaren  al  derecho  concedí-  res  Reyes  nueftros  Progenitores  y 
pilacion       ¿oa¿  Rey  por  la  Santa  SédejPatro-1  Nos  tenemos  de  la  Santa  Sede,  y 

na^go  y  Regalía»  nos  pertenecen  por  derecho  y  coi- 
tumbre,  y  fufpendan  la  execucion 

^(p^^^j^g^R  denamos  Y  de  las  Letra  s,  Bulas  y  Breves  ,  que 
mandamos   al  en  contravención  de  efto,  ynuef- 

c"  €(la  S^/^'S'1^^>^    Préndente  ,  y  tra  Real  preeminencia  y  Patronaz- 
Jacroí!    Mteíl§M!ÍM   los  de  nueftro  go  fe  defpacharen,  y  nos  den  cuen- 

Coníej'o  Real  tade ello,  para  cjue  interponiendo 
de  las  Indias,  los  remedios  legítimos  y  neceífa-. 

quehagaguar-  rios ,  fupliquemos  a  fu  Santidad, 
dar,  cumplir  y  executar  todas  las  que  mejor  informado,  no  dé  lugar, 

LetraSjB ulas  y  BrevesApoftolicos,  ni  permita  fe  haga  perjuizio,ni  no- 
que fe  defpacharé  por  N.muy  San-  vedad  en  lo  que  á  Nos  y  a  nueílros 

to  Padre ,  iobre  negocios  y  mate-  Progenitores  ha  pertenecido  y  per- 
riasEcleíi  árticas,  en  conformidad  tenece  por  derecho ,  gracias  Apof- 
de  lo  dúpueílo  por  los  Sagrados  tolicas  y  coftumbre  ,  porque  afsi 

Cañones ,  li  no  fuere  en  deroga-  conviene  para  el  fervicio  de  Dios 

nuef- 
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nueftro  Señor ,  góvierno.  Eclefiaf-  vocar,y  entre  canto  provea  el  Con- 

tico y  temporal  y  quietud  de  las  In- 

dias, y  que  eílo  mifmo  fe  cumpla, 

guarde  y  execute  en  qualeí quiera 

Letras  y  Patentes,  que  dieren  los 
Prelados  de  las  Religiones,  fegua  y 

hafta  aora    le    cblerva   y como 
. 

guarua, 

<  Ley  ij>  Que  las  Audiencias  de  las 

Indias  recojan  las  Bulas  y  Breves 

originales ytjue  no  fe  huvieren  paf~ 

fado  por  el  Confejo,  donde  [ere  mi- 

tán ,  precediendo  fuplicacion  a  fu 

Santidad,  y  entre  tanto  no  fe  exe- 
cuten. 

.„      Cl  Akunas  Bulas,  6  Breves  fe 

ladofD.  ̂   llevaren  a  nueltras  Indias,  que 

«  vaiu  toquen  en  la  governacion  de  aque- 
doüd  á   Uas  Provincias ,  Patronazgo  y  ju- 

6£2Tc  rifdicion  Real ,  materias  de  Indul- 
de  i  $  <  8  acudas,  Sedevacantes  ó  expolios, 
D.Feh-  °  t    r      •  J  1       • 
rcícgú-y  otras  qualelquier  ,  de  qualquier 

drld"  T  caut*ad  4ue  ̂cailj  fi  n0  conitare  S1^ 
ai.dfi  han  Jido  prefentados  en  nueftro 

d^í/x  Cornejo  de  las  Indias,  y  paliados 

YenArá  por  él.  Mandamos  a  los  Virreyes,, 

i"*.*  de  Preiidentesy  Oidores  de  ias  Rea- 
wayode  les  Audiencias,  que  los  recojan  to- 
YD.Fdi  dos  originalmente  de  poder    de 

pe  Qnar  qualelquier  períonas  que  los  tu- 
fa «eco  vieren,  y  ha  viendo  íuplicado  de 

püacion  ellos  para  ante  fu  Santidad,  que  ef- 
ta  calidad  ha  de  preceder  ,  nos  los 

embien  en  la  primera  ocaíion  al 

dicho  nueftro  Coníejo  5  y  li  viftos 

en  el ,  fueren  tales  ,  que  fe  devan 

executar,  féan  executados  ;  y  te- 

niendo inconveniente  ,  que  obli- 
gue á  fufpender  fu  execncion  ,  fe 

iuplique  de  ellos  para  ante  nuef- 
tro muy  Santo  Padre,  que  íiendo 

mejor  informado  ,  los  mande  re- 

fejo,  quenofeexecuten,,  ni  le  vfe 
de  ellos. 

$  Ley  iij.  Que  fe  recojan  ,y  11&  fe 
executen  B  revés ¿  ni  otros  defpac¡7vs3 

que  no  Vayan  paffados  por  el  Confe- 

jo ,  y  fe  remitan  a.  el. 
^íRdenamos   Y  mandamos   á  peQuar= 

rjff   los   Virreyes  ,    Prefidentes,  \°.e.u,vía 
Audiencias  y  Governadores  ,  que  n  de 

eftén  con  particular  cuidado  de  re-  f^™dt 
coger  todos  y  qualefquier  Breves 

de  íu  Santidad,  conforme  a  lo  pro- 
veído por  las  leyes  antecedentes,  y 

para  los  mifmos  efectos  ,  y  todos 

los  demás  defpachos,  que  le  huvie- 
rendado  y  dieren  por  qualefquier 

ConiejoSj  Tribunales  y  Miniftros, 

que  no  eftén  paífados  por  el  Con- 
íejo de    Indias  ,  y  los  que  Nos 

firmaremos,  que  no  fueren  refren- 

dados por  vno  de  nueftros  Secre- 
tarios del,  y  afsimifmo  otros  qua-  E,  F    ¿ 

lcfquier  inllrumentos.,  que  toquen  radorü. 

en  materia  de  nueftra  Regalía  y  ju-  ¿"piln- 
rifdicion ,  fin  permitir  ,  ni  dar  lu-  ciPe   G- 
,  .      í  c  en  Ma-- 

gar  a  que  ninguno  que  no  mere  en  ¿T\¿  ¿ 

efta  forma  fe  cumpla  ni  execute,  y  «deMar 

1  1  /-     r  i        /?ode los  remitan  ai  Conie;o  en  la  pn-  imj. 

mera  ocafion  que  ie  ofrezca.  D"Fceh7 
1  pe  Sejix 

CJ  Ley  iiij.   Que  haüandoje  Breves  do    en 
/  /•  ^    r     7  ~-  UQrde- para  cobrar  expolias ¡,  o  SedeVacan-  n-nf3<j¿ 

tes  $  fe  fuplique  de  ellos  ¿y  fe  cm-  Aadwn- 
bien  al  Conjejo.  ,'r<f?. 

s  p  v  e  s     Que    los  Sumos  En  eJ  Ef- n         .(.  /      ,-      ,.  comí  á Pontífices  ,    a    luplicacion  ?,.    de 

de  los  Católicos  Reyes  nueílros  J^yodc 

,r  •   •         -    >'*  a-       lí8'' antecenores ,  erigieron  ,  e  ínititu-  En  Toie- 

yeron  Obifpados  y  Arcobifpados  Á¿\^ 
en  nueftras    Indias  ,  no  fe   han1^»*»*» 
j-j  11  Ordena pedido  3  ni  mandado  tomar  para  $zSi¿s 

laCamara  Apoftolica  los  expolios  Audien- H  2  de 

D 
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de  los  Prelados  de  ellas,que  hanfa^ 
llecido,  ni  las  Sedevacantes  ,  por 

guardarfeen  eílo  el  derecho  Ca- 

nónico. Y  porque  algunas  pe  río- 
ñas  han  procurado  haver  de  fu 

Santidad,  ó  de  fu  Nuncio  Apofto- 
lico  ,  que  reíide  en  ellos  Reynos, 

poderes  y  Bulas  para  cobrar  y  re- 
ce vir  expolios,  á  que  no  es  jufto 

que  demos  permiísion-  Manda- 
mos a  nueftras  Audiencias  Reales, 

Governadoresy  otras  Iufticias  de 
las  Indias  ,  que  informados  íi  en 

algunas  partes  ay  períonas  que 

tengan  poderes  y  Bulas  Apóíloli- 
cas  para  cobrar  los  expolios  de  los 

Ar^obilposy  Obifpos  ,  que  mu- 
rieren  en  aquellas  Provincias,  ó  las 
Sedevacantes ,  y  Tábido  quien  las 

tiene,  las  hagan  traer  ante  íi ,  y  an- 
te todas  colas  íupiiquen  de  ellas 

para  ante  fu  Santidad,  y  no  con- 
tentan;, ni  den  lugar  que  vfen  de 

los  dichos  poderes,  ni  Bulas  en  ma-1 
ñera  alguna,  ni  le  cobren  los  expo- 

lios, ni  Sedevacantes,  ni  hagan,  ni 

confientan  hazer  otros  aclos  algu- 

nos en  per  juizio  d  el  derecho  y  con- 
ceisionesdelos  Sumos  Pontifices, 

que  cerca  de  ello  teñe  mos ,  y  la  cof- 
tumbre  inmemorial  que  ay  de  no 
cobrarle,  y  los  poderes  y  Bulas  que 
fe  recogieren  ,  originalmente  nos 

losembiaránenlos  primeros  Na- 
vios ante  los  de  nueítro  Coníejo  de 

Indias ,  con  las  fuplicaciones  que 

huvieren  interpuefto,  para  que  ha- 
viendoie  vifto, fi  fueren  tales,  que 
fe  devan  cúplir ,  fe  haga  afsi ,  y  no 
loliendo,le  informe  a  fu  Santidad, 

y  íuplique  mande  proveer  y  reme- 
diar lo  que  có  venga,  iin  que  en  efto 

fe  haga  novedad  alguna*)?  que  los 
expolios  y  Sedevacantes  fe  diftri- 
buyájcon forme  á  lo  difpitéfto,  y  fe 
revoquen  los  poderes  y  Bulas,  que 
para  fu  cobranc  a  fe  huvieren  da- 

do- 
*[  Leyv.  ̂ ueen  el  Coa  fe  jó  baya  libro 

en  que  fe  trasladen  las  Bu  lasque  fe 

prefentaren  ,  pertenecientes  d   las 
Indias* 

*j\/T Andamos,  Que  conforme  á  pe'iuS 
**-*  *    lo  ordenado  por  la  ley  i6*  laOrJc- 

titul.2.1ib.i>  de  ella  Recopilación,  "¡"^i 
haya  en  cada  vna  de  las  Secretarias  CórH0» 
del  Confejo  vn  libro  ,  en  que  fe  «ío  á  I4. 

pongan  las  copias  autorizadas  de  ¡¡^"&e 
las  Bulas  y  Breves  Apoftolicos,  que  *í  ?«•. 
toquen  alas  Indias,  y  que  los  ori- 

ginales fe  pongan  en  el  Archivo  de 
el  Confejo,  ó  en  el  de  Simancas ,  y 
de  ellos  fe  laquen  algunas  copias 
autorizadas,  para  que  íe  puedan 
lie var  donde  convenga  3  fin  que  fea 
necelfario  el  libro. 

C  Ley  yj.  Jgjie  los  que  prefntaren 
Bulas ,  o  Breves  para  las  Indias, 

prefentm    traslados  con  los  origi- 
nales. 

^"VTrosi,  Todas  las"  períonas"  ó  pé^iT- 
■      Comunidades,  ó  otras  par-  t0  por 

r  *    -      acuerdo tes  que  pidieren  en  nueltro  Conie-  ¿el  ( 0- 
jo  de  Indias,  que  le  dexen  paliar  ̂ S'i? 
Bulas,  6  Breves  ,  ó  otras  qualef-  *  ■  <.<!= 
quier  Letras  de  fuSántidad,cme  to-  £^7 

quen  á  materias  generales ,  prefen- 
ten  con  los  oriomales  los  traslados 

de  ellos,  bien  efcritos  ,  y  auténti- 
cos, para  que  en  el  libro  aparte  de 

Bulas,  que  palfan  a  las  Inclias  ,  fe 

pongan  y  aísienten  en  las  Secreta- 
rias, conforme  á  fus  diftritos,  lo 

qualno  íe  entienda  con  Bulas  de 

dif- 



Délas  Bulas  y  Breves  ApoítoÜcos. 

Feli- 
Se«ü 
cu 

Hadud 

íbmo 

difpenfacioncs  para  Matrimonios, 

nicle  Indulgencias. 

€f  LcyVtj.  J^ite  lí'-s  Audiencias  en- 
víen al  Conjejo  las  Bulas  y  Breves 

concedidos  a  JaVorde  los  Religiofos ■_, 
(i  tuvieren  algunas  diferencias  con 
los  Obi/pos. 

POr  Parce  de  las  Iglefías  Cate- 
drales de  la  Nueva  Efpaña  fe 

nos  hizo  relación  de  algunas  dife- 
rencias ,  que  fe  ofrecían  entre  los 

Obiípos  y  Religioíos  en  daño  y 

perjuiziodel  bien  efpiritual  y  lal- 
vacion  de  los  naturales ,  las  quales 

fe  podrían  evitar,mandando  guar- 

dar lodifpueílo  por  el  Santo  Con- 
cilio Tridentino,  cerca  de  la  forma 

y  orden  con  que  los  Obiípos  fe  han 
dehaver  con  los  ReÜgioios,  y  la 

autoridad  que  deven  tener  en  íus 
Diocefis  ,  como  fe  hazia  en  las 

demás  partes  de  la  Chriíliandad. 

Y  Nos  defeando  proveer  lo  que 

mas  convenga  al  fervicio  de  Dios 
nueílro  Señor,  y  nueílro  ,  paz  y 
conformidad  de  los  Eclcíiaílicos, 

y  bien  de  los  naturales ,  ordenamos 

y  mandamos  á  ios  Preíidentes  y 
Oidores  de  todas  nucieras  Reales 

Audiencias  del  Perú  y  Nueva  Ef- 
paña, que  ofreciéndole  ellos  cafos 

envien  a  nueílfo  Coníejo  de  las 

Indias  con  los  primeros  Navios  los 
Breves  y  Bulas  de  fu  Santidad,  que 
a  pedimento  de  los  Religiofos  de 
aquellas  Provincias  han  concedido 
los  Sumos  Pontífices  en  fu  favor,  ó 

vn  traslado  de  ellos  en  manera  que 

hagan  fee  ,  facandolos  para  eíle 

erecto  de  poder  de  qualefquier  Pre- 
lados^ Religiofos,  que  los  tengan^ 

haziendo  para,  cllq  ¡as  diligencia^ 

4J, 

ncceíTarias ,  á  los  quales  encarda- 
mos lelas  den  y  entreguen  para  el 

dicho  efecto,  fin  que  pongan  im- 
pedimento alguno.  Y  declaramos, 

que  eftando  Lis  dichas  Bulas  ,  ó 
Breves  paliados  por  nueílro  Real 
Confejo  de  las  Indias,  baftará  que 
fe  envien  por  traslado  autorizado, 
y  no  eftando  paliados  por  él,  fe  han 
de  remitir  originales ,  íeguny  para 
los  efectos  referidos  en  las  leyes  de 
elle  titulo. 

fjf  Ley  viij.  c£hts  fe  guarde  la  forma 
que  da  efia  lcy3  ¡obre  pajfar  ¿os  def- 
pachos  de  Roma. 

A    LGVNOS     RellgioíOS     COn    íl-  el  Coa- 
T  nieftra  relación  impetran  de  JSf  íí 

fu  Santidad  Bulas  y  Breves  Apof-  deoñu- 
tolicos,  queii  paífaífen  a  las  Indias,  ú7^\j 

podrían  capilar  era  ves  inconvenié-  d»**1»— ,  .  pe      IV. 

tes  y  alteraciones  en  las  mifmasRe-  tn  efla 

ligiones.  Ordenamos  y  mandamos.  Rcc°J1; 
a  los  de  nueílro  Confejo  de  indias, 

que  por  ninguna  via,ni  forma  con- 
íientan,  que  paífená  aquellas  Pro- 

vincias, ni  le  dé  teílimonio  de  fu 

preíentació,ím  que  primero  infor- 
men el  Comiííario  General  de  la 

Orden  de  San  Franeifco,  que  relide 

ennueílra  Corte  por  lo  que  tocaá. 

fu  Religión,  y  por  las  demás  íe  co- 
meta a  ios  Religiofos,  que  los  del 

Confejo  nombraren;  y  íi  de  hecho 

paliaren  algunos,  los  Preiident.es, 

Audiencias  y  Govemadores  los  re- 
cojan y  remitan  al  Coníejo  ,  para 

que  guardando  la  íorma  delta  ley, 
y  no  teniendo  inconveniente  íq 

les  dé  el  paííoy  teílimonio 
de  fu  prefentacioru 

*** 

Ui 
ley 
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ff  Ley  ix.  Jgjte  el  Embaxador  de  fu 

Mapefiad  en  Roma  no  impetre  ,  ni 

tonfienta  impetrar  fino  lo  que  por  el 
.     Confejo  fe  le  avifare. 

EtEupe  UOrqve  algunas  perfonas  im- 
radorD.    t~  ja  c Carlos  y  ***    peerán  de  nueítro  muy  Santo 
la  empe  pacjre  pracias  ,  difpeníaciones  y 
cn  va  iia  otros  delpachos  tocantes  a  Jas  In-k 

8    de  ̂'l2LS>  que  tienen  y  caufan  incon ve- 
lejo   nientes  y  fon  en  perjuizio  de  nuef- 

de»í}8  tro  Patronazgo  ,  bien  y  eítado  de 
ellas,  nueítro  Embaxador ,  que  es* 
ó  fuere  en  la  Curia  Romana ,  y  los 

que  en  fu  lugar  aísiítieren ,  tengan 
particular  cuidado  de  que  no  fe 
.impetre  coi  a  alguna  fuera    de  lo 
que  ks  cíen  viéremos  por  nueítro 
Confejo  de  Indias  por  ninguna 
períona,  yalsi  lo  avilarán  en  las 

partes  que  les  pareciere  ,  para  que 

íes  den  noticia  de  las  que  fe  prove- 
yeren tocantes  á  las  Indias,  y  que  fe 

pidan  por  Clérigos,  6  Religiofos; 
y  fi  algunas  fe  pidieren  fuera  de  lo 

que  por  el  Confejo  ¡es  eferi  viére- 
mos, las  impedirán  j  y  nos  avifa- 

rán  de  ello. 

€f  Ley  x.  .Que  fe  guarde elBíeve  pu- 
raque los  p  ley  tos  Eclefiafiicosfe  fe- 

necean  en  las  Indias. 

D.Feh-.  T)Or.  Breve  Apoítolicode  la  San- 

Ee.J"»  "dad  4e  Gregorio  Dezimo- 
¡fcad.id  tercio,  que  íe  expidió  á  poítrero  de 
warSo    Febrero  del  año  paífado  de  mil  y 
dei6«*.  quinientos  y  fetenta  y  ocho,  fe  dif- 

pone  y  manda,  que  todos  los  pley- 

tosEclefiaíticos,  dequalquier  ge- 

nero y  calidad  que  hu  viere  en  nuef- 
tras  indias  Occidentales  ,  fe  íman 
en  todas  inítancias  ,  y  fenezcan  y 
acaben  en  ellas  ,  fin  los  facar  para 
otra  parte.  Por  lo  qual  mandamos 
á  nueltras  Audiencias  Reales  de  las 

Indias,  que  hagan  cumplir  y  exe- 
cutar,  cada  vna  en  fu  diítrito  ,  lo 

difpueíto  por  el  Breve,  dando  noti- 
cia del  en  todas  partes ,  y  la  orden 

que  convenga,  para  que  fe  cumpla 

y  execute. 

W  Que  los  T -telados  délas  Indias  re- 
mítanlos Breves  y  Buletos  no  paf- 

fitdos  porelCénfejo,ley  5-5-.  tit.  7. 
de  efe  libro. 

1f  ̂ue con  las  Bulas  que  fe  pre fema- 
ren en  el  Confejo,  para  que  fe  p  afi- 

jen 3  fe  prefiente  traslado  autentico  de 
cada  Vna,  ley  20.  tit. 6.  ¿ib.  2. 

C  El  Confejo  a  8.  de  Noviembre  de 

1  65-0.  ordeno,  que  las  Bulas  de  Ob- 
fervancia  del  Patronazgo,  que  fe  ba- 

tían defpachadoy  fe  defipachaffien  en 
Roma,  a  losObifpos,fe  pufieffen  en 
las  Secretarias  en  Caxon  dijlinto, 

diputado  paraefio  con  toda  Cuflo- 
dia,Auto  \f  o.  referido  en  el  tit.  6. 

de  fie  libro. 
4f  Los  Breves  de  Indulgencias  fe  pre- 

fienten  en  el  Confejo  de  Cruzada  ,jy 

pajfien  por  el  de  Indias  3  Auto  t  6 1 . 
referido  en  el  tit.  lo.  defie  libro. 

Tirulo 
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Titulo  Diez.    De  los  Iuezes  Eclefiafticos 

y  Confervadores. 

D.Feli- 

pc  >egú 
do  y  la 
F'ii.  cela 
«i  tu  Va 

liado!  J 

.i  1  ?  de 
Febrero 

de  1 f f  9 

5"  !<?>'  primera .  <Que  fe  guarden  tas 
leyes  de  eftos  Reynos  de  C  afilia  >  que 

prohiben  a,  los  Jueces  Eclefiafticos 

tffttrpar  la  jurifdicion  ReaL 

Orqje  Algu- 
nos Iuezes  E- 

deíiafticos  de 
las  ludias  han 

intentado  vfur- 

parnueílra  ju- riidicion  Reaí> 
YD.Feli 

pe  qjlr  y  conviene,  que  por  ninguna  caula 

ta  «eco lean  olTados  a  introducirle  en  ella, 

piheior.  ni  la  impedir,  ni  ocupar.  Manda- 
mos á  nueftras  Reales  Audiencias, 

que  inviolablemente  la  hagan 

guardar  enlus  diftritos,  y  por  nin- 
guna manera  eonfientan  lo  con- 
trario, haziendo  cumplir  y  execu- 

tar  las  leyes  de  ellos  Reynos,  da- 
das íobre  efta  razón  ,  librando  y 

delpachando  las  cartas  y  provilio- 
nes  neceflanas ,  para  que  los  Pre- 

lados y  I  uezes  Eclefiafticos  no  con- 
travengan á  íu  obfervancia  ,  que 

aísi  conviene  á  nueftro  férvido  y 
Señorío  Real. 

fj  Ley  ij.  Jgjie  los  Iuez.es  Mclefia fi- 
eos tenoan  conformidad  con  los  lúe- 

K.es  Seculares  3 y  no  les  impidan  U 
yy  Fe¡;.  adminiftracionde  jufticia- 
ipeserú  \  buena  admimftracion  de 

ífnjoz  i  julticia  es  el  medio  en  que 

'.9ticScconhftcnla  feguridad  ,  quietud  y 
<Li,-?o  lolsiego  de  todos  eftados ,  y  he- 

mos fido  informado  ,  que  entre 

las  Iufticias  Eclefiafticas  y  Sé  cu- 
lares  fe  ofrecen  contradiciones  y  di- 

ferencias íobre    las  juriídiciones, 
teniendo  los   Iuezes  Eclehafticos 

excomulgados    mucho  tiempo  i 
los  Iuezes  Seculares,  y  por  eftar  el 
recurloá  nueftras  Reales  Audien- 

cias yin  conocimiento  por  vía  de 

fuerca,muylexos>  dexan  los  Co- 
rregidores y  otros  luches  Seculares 

deexecutar  jufticia  ,  de  q  fe  ligue 
mucho  daño  al  eftado  Secular,  fe 

vlurpa    nueftra  jurifdicion  Real, 

y  con  pretexto  de  guardar  la  in- 
munidad Eclefiaftica  ,  cuya  reve- 

rencia y  acatamiento  tenemos  tan 

encargado  a  nueftros    Miniftrosj 

le  quedan  los  delinquentes  iincaf- 

tigoy  refultan  otros  graves  incon- 
venientes.  Rogamos   y  encarga- 

mos á  los  Arcobiípos  y  Obiípos 

de  nueftras  Indias  >  que  den  las 

ordenes    necellarias    a    todos  rus" 
Iuezes  y  Vicarios  >  para  que  ef- 
cuíen  eftos  agravios  y  exceíTos  en 

quanto  fuere  poísible  ,  y  íe  con- 
formen con  nueftros  Corregido- 

res^ guardando  lo  dilpuefto  por  de- 
recho ,  leyes  y  proviíiones  de 
eftos    Reynos   de 

Caftila. 
Ley 
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ptQuar* coenMa 

driJá*f 

de  Mar- 

Jo  de 

ifz7. 

<P  Ley  iij'-QtiS  en  quanto  a  notifi- 
car cenfiufas  fiobre  competencias  de 

jurijdtcion, Je  guarde  el  ejido  de  ef- 
tos  Reynos  de  Cafidla- 

T   Os  Prelados  y   Iuezes  Ecle- 
+?    fiaílicos  han  procurado  in- 

troducir en  cafos  de  competencia 

dé  jurifdicion  ,  íobre  la  inmuni- 

dad Eclefiaílica,  que  las  exortato- 
rias  con  ceníuras  ,  que  íe  deí pa- 

chán para  inhibir  á  los  Alcaldes  de 
el  Crimen  del  conocimiento  de  al- 

gunas caulas,  ó  para  que  les  remi- 
tan los  preíoSjfelas  notifiquen  los 

Notarios  en  los  E lirados  de  la  Au- 
diencia ,  deviendolo  hazer  en  fus 

murrias  calas  con  buena  vrbani- 

dad,  y  pidiéndoles  primero  licen- 
cia para  ello,  como  lehaze  y  ob- 

ferva  en  ellos  Reynos,  para  lo  qual 
fe    envían    Notarios  Sacerdotes, 

que  fuelen  proceder  con  mas  li- 
bertad.    Y  por  ocurrir  á  los  in- 

convenientes ,  que  pueden  reíul- 
tar ,  rogamos  y  encargamos  á  les 
Prelados  y  Iuezes  Ecleíiaílicos  de 

íiueílras  Indias,  que  hagan  guar- 
dar con  los  Alcaldes   de  el  Cri- 
men de  las  Audiencias  de  Lima 

y  México,  y  con  los   Oidores  que 
hizieren  oficio  de  Alcaldes  en  las 

Audiencias,  el  eílilo  que  en  ellos 
cafos  y  los  femejantes  fe  obferva 
en  eílos  Reynos   de  Cartilla, 

íín  permitir  fe  haga  no- 
vedad. 

y  Lejiiij.  ojíelos  Ineses  Eckfiafii- 
ces  no  conozcan  de  caufas  cftiks  >  ni 
criminales  de  infieles. 

pORQVE  Los  Iuezes  Ecleíiaílicos  D.Felí- 

de  las  Islas  Filipinas, y  otras  par-  fC^¡" 
tes  íe  introducen  en  caíligar  infie-  «Jrid  a 

les  Chinos  y  Moros, y  de  otras  Na-  J?¿eJ¡¡! 
cionesenlos  caíos  que  no  fon  dedujo 
Religión,  ni  contrarios  á  la  Santa 
Fe  Católica,  fino  al  derecho  natu- 

ral,y  fucaíligo  pertenece  á  nueílros 
Miniíli  os,  debaxo  de  cuyo  amparo 

y  govierno  politice  eílan,  y  el  fun- 
damento es  querer  reducir  todos 

los  exceífos  de  los  infieles,  que  fon, 

ó  pueden  fer  de  mal  exemploáles 
Fieles,á  cafos ,  ó  excefíos  de  Reli- 

gión ,  no  advirtiendo  s  que  quando 

el  Iuez  Secular  ella  prompto  á  evi- 
tar y  caíligar  femejantes  delitos, 

noíe  puede  intioducir  en  ellos  el 

Eclefiaílico  ,  fino  es  con  permifi- 
fojócomilsionde  el  propio  y  na- 

tural Señor ,  y  conviene  mandar, 

que  los  Iuezes  Eclefiaílicos  no  co- 
nozcan de    los  delitos    de    infie- 

les ,  que   no  eílán  expreífados  en 
el  derecho  y  Bula  de  la  Santidad  de 

Gregorio  Dezimotercio ,  no  obf- 
tante  qiíalquier  collumbre  en  con- 

trario.    Rogamos  y  encargamos 
á   los  Ar^obifpos  y  Obiípos  de 
las    Islas   Filipinas  ,  y  de  otras 

qualefquier  partes,  donde  lo  fu- 
fodicho  pueda  tener  lugar  ,  que 

hagan  que  los  Iuezes  Ecleíiaíli- 
cos no  íe  introduzgan  a  conocer 

de  las  caufas  civiles ,  ni  crimina- 
les  de  los  infieles  refidentes  ,   ó 

contratantes  en  las  dichas  Islas, 
o 



De  los  luezes  Eclefiafticos  y  Coníervadores.   47 
6  parres,  ni  procedan  contra  ellos  a 

priíion  con  cenluras ,  ni  penas  pe- 
cuniarias,fino  en  caíos  que  expref- 

ía  y  notoriamente  fueren  contra 

nueftra  Santa  Fe  Católica  y  Reli- 
gión Chnftiana,  y  los  demás,  que 

no  fueren  de  efta  calidad,  los  dexen 

álos  Governadores  y  Capitanes 

Generales,  .y demás  ludidas nuef- 

tras,  á  quien  pertenece  fu  conoci- 
miento. 

<j  Ley  y.  Que  filos  luezes  E defiafli- 
cos  procedieren  contra  Corregidores > 

Jobre  tratos  y  grangerias  ¿jé  inter- 

ponga el  recarjo    a.    las  Audien- 
cias ¡ 

Feíí-  1    Os  luezes  Eclefiafticos  preten- 
peTercc  -4— '   den  proceder  contra  Los  Co- 

ferdVá  rregidorcs ,  fobre  tratos  y  grange- 
*.dsDi-  j  ias>  coll  pretexto  de  que  hazen  ju- 

de^Tíop  ramento  de  no  tratar  y  contratáf,  y contraviniendo  a  él,  incurren  en 

delito  de  perjuro.  Mandamos,que' 
quando  íucedieren  calos  íemejártt- 

tes,  y  los  luezes  Eclefiafticos  in- 
tentaren conocer  y  proceder  fobre 

lo  referido,  íe  remedie  con  el  recur- 
io ordinario  de  acudir  á  nueftras 

Audiencias  Pveales* 

ff  Ley  VJ.  Que  los  luez.es  Eclefiafii- 
cgs  no  condenen  a  Indios  en  penas 

pecuniarias \ 

POr  Laiuma  pobreza  que  pa- j         1      r    i  1  J 
peiccú-  "        decenios  Indios,  y  loquede- 
doenMa  fcamos  aliviarlos ,  rogamos  y  en- 
■».de  Fe.  cargamos  a  los  Prelados  y  otros 

e  qualefquier  luezes  Eclefiafticos,- 
que  quando  procedieren  copera 

ellos  no  los  condenen  en  penas  pe- 
cuniarias,por  ninguna  caula,  ni  ra- 

zón, atento  á  que  los  pueden  im- 
poner otras  penas,  conrorme  á  dé- 

>i6o. 

recho,  y  a  ló  que  por  Nos  íe  les  en- 
carga en  la  ley  27.  tituL.7.  de  efte 

libro¿ 

ff  Ley  vij.  Que  los  luezes  E  de  fias- 
cos no  condenen  <i  los  Indios  a  obra- 

jes ,  ni  permitan  fe  les  defrauden 

fus  falarios. /^STrosi  Encargamos  a  losíue- 
?rV,  zes  Eclefiafticos,  que  no  con- 

denen á  Indios  á  obrajes  y  ni  per- 

mitan que  fe  les  defrauden  fus  fa- 
larios. Y  mandamos  a   nueftras 

Audiencias  Reales  ,  que  no  con- 
fientan  le  hagan  tales  condenacio- 

nes, ni  que  a  los  Indios  íe  les  de- 
frauden fus  íalarios  y  pagas. 

fj  Ley  Vtij.  Que  los  Ineses  Eclefiaf- 
ticos no  puedan  condenar  a  Indios 

a  que  fu  férvido  fe  yenda  por  al" 

gunos  añosi /¡T  Lgvnos  luezes  Eclefiafticos 
***■  de  nueftras  Indias  „  proce- 

diendo en  las  caufas,  que  tocan  á  fu 
junfdicion ,  han  condenado  a  los 

Indios  delinquentes  áquefuíerví- 
cio  fe  vendieífe  por  algunos  años» 

Y  por  lo  que  deleamos  librarlos  de 

toda  efpecie  y  color  de  fervidum- 
bre,  ordenamos  a  los  dichos  lue-^ 

zes,  que  no  hagan  tales  condena- 
cionesá  Indios,  y  que  por  efta  ra- 

zón no  le  pueda  vende/  ,  ni  venda, 
fu  férvido  por  ningún  tiempo,   Y 
mandamos  a  nueftras  Audiencias 

Reales,  que  tengan  muy  parti- 
cular cuidado  de  que  afsi 

fe  cumplayexe- 
cuse. 

D.FeIr¿ 

pe  Ifr-- 

cero  en 

Elvas  a i »»  de 

Mayo  de 

>  a  1  ̂ . 

D.Telí- 

pe  Ter- 

cero en 

Madrid 
á  16,  de 

mayo  de 

Ley 
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pefegü- doen  ían 
Lorenzo 

á   í.  de 
Sedero  - 
bre     de 

jf8<í. 

En  Ma- 
drid á 

i  ?.de  E- 
reio  de 
»J.?4. 

D.Teli-- 
pc  iegi 
do  en  Mi 
di  id  a 
1 1  de  Fe 
bierode 

»f8,. 

YD.Feli 

pe  Quar 
to  en  eí- 
ta  Reco 

pilacion 

<f  Ley  ¿v.  J^ue  los  "Prelados  3  Cabil- 
dos y  Iuezes  Edcfiafíicos  guarden 

las  provifiones  de  las  Audiencias, 

fobre  alfar  las  juergas  y  abfoher 

de  las  cenfnras. 

ROgamos  y  encargamos  a  los 

Arcpbifpos  y  Obifpos  de 
nueftras Indias, y  a  los  Cabildos 

Sedevacantes  de  las  Iglefias  dellas, 

y  aqualefquier  Iuezes  Eclefiafti- 

eos,  que  cumplan  los  autos  y  pro- 
vifiones ,  que  nueftras  Audiencias 

Reales  dieren  y  proveyeren,en  que 

fe  manden  al^ar  las  fuercas ,  y  ab- 

folver  de  las  cenfuras ,  que  los  Pre- 
lados, Cabildos  ó  Iuezes  hizieren 

y  pulieren,  íín  replica  alguna  ?  y  fin 
dar  lugar  a  que  fe  vfe  de  rigor.  Y 
mandamos  á  nueftras  Audiencias, 

que  tengan  íiempre  cuidado  de 

proveer  y  guardar  I  ufticia,  fin  ex- 
ceder de  lo  que  fe  deviere  hazer  ,  y 

délo  que  acerca  de  efto  eftá  dif- 

puefto  por  los  Sagrados  Cañones 

y  leyes  de  eftos  Reynos  de  Cafti- 

11a ,  y  coftumbre  guardada  y  ob- 
fervada  en  ellos» 

4f  Leyx.  Jzhie  los  lúe zjs  E de  fásicos 
mte  quien  fe  prote fiare  la  fuerca3 
ab fuetean  y  den  el  procejfo. 

ORdenamos  Y  mandamos  3  que 
en  las  caufas  Eclefiafticas,que 

pallaré  en  las  Indias  ante  los  Arco- 
bifpos, Obifpos,  ó  íus  Vicarios,  ó 

otros  Iuezes  EclefiafticoSjde  nego- 
cios y  cafos,q  fe  ofrezcan, tocantes 

a  nueftra  jurifdicion  Real  ,  y  de 

otros  qualefquiera  en  que  proce- 
dieren contra  los  Governadores, 

Alcaldes  Ordinarios,  o  otros  Mi- 

niftros  de  I  ufticia  por  excomu- 
niones, íi  fe  apelare  de  ellos,  y  por 

no  haver  otorgado  la  apelación  fe 
proteftare  nueltro  Real  auxilio ,  de 

la  fuerza,  los  Notarios  de  los  juz- 
gados de  los  Prelados ,  ó  Iuezes 

Eclefiafticos,  íiendo  por  efta  nuef- 
tra ley  requeridos ,  luego  fin  dila^ 

cion  ,  efeufa  >  ni  impedimento  al- 
guno dentro  de  feis  dias  primeros 

figüientes,  hagan  facar  y  faquen 
vn  traslado  autorizado  en  publica 
forma  y  manera  3  que  fraga  fee  de 
todos  los  autos,  aneante  ellos  paf- 
faren,  por  excomuniones  y  cenfu- 

ras ,  contra  qualefquier  perfonas, 

dequalquier  calidad  y  condición 
quefean,que  hayan  interpuefta 
la  dicha  apelación  y  proteitacion, 

y  con  perfona  de  recaudo  y  con- 
fianza le  embien  á  la  Audiencia 

Real  del  diftrito ,  para  que  en  ella 
vifto,  fe  provea  fobre  el  articulo  de 
la  fuercajo  que  convenga  3  lo  qual 

hagan,  fd  pena  de  la  nueftra  mer- 
ced ,  y  de  mil  pefos  de  oro  para 

nueftra  Cámara.  Y  en  el  entre- 

tanto, rogamos  y  encargamos  á 

los  Prelados  ,  Vicarios  y  Iue- 

zes Eclefiafticos  ,  que  por  el  ter-" 

mino  ,  que  fuere  ordinario  pa- 
ra ir  y  bolver  á  la  Audiencia  ,  y 

aísiftir  en  ella  al  defpacho  del  ne- 
gocio, abfuelvan  á  todas  y  qualef- 

quier perfonas,  que  por  él  tuvie- 
ren excomulgados  ,  alcen  las  cen- 

furas ,  y  entredichos  ,  que  hu- 
vieren  puefto  y  difeernido  3  li- 

bremente y  fincofta  alguna  ,  pe- 
na de  la  nueftra  merced  ,  y  de 

mil  pejfos  de  oro  para  la  nueftra 

Ca- 
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3    F 

7.  de 
Mai  Jo 

Cámara  á  cada  vno  que  lo  contra- 

rio.hiziere,  y  de  que  hayan  perdi- 
do la  naturaleza  y  temporalidades 

cjueciivierenen  nueílros  Reynosy 

Señoríos,  y  lean  havidos  por  age- 
nos  y  ellraños  de  ellos. 

. 

fj  Ley  xj.  Que  a,  los  Iuezes  Eclefi 'af- 
íleos fe  dé  el  auxilio  Real  por  los 

Iuezes    Seculares    3    quanto  bu-" 
yiere  lugar  de  derecho* 

eB"  A/JAn  damos,  Qu,e  á  los  Obif» 
in  n  el  Pos  de  las  Indias  y  á  íus  Mi  - 
tofque  nifti-os  Eclefiafticos  fe  ks  dé  por 
ia  a  <<s  las  Audiencias  y  Chancillerias 

e  luiw  Re;1ies  y  otros  qualcíquicr  nueílros 
tardo-  Iuezes  y  lulticias  de  las  Ciudades 

fvaüa  y  Provincias,  el  auxilio  Real  y  fa- 
vor que  convenga ,  quanto  huvie- 

re  lugar  de  derecho,  todas  las  vezes 

ÍC|Í/Í  ¿]ue  conviniere  y  del  tuvieren  ne- celsidad* 

*j  Ley  xij.  cQuelos  Iuezes  y  M'inif- 
tros  Eclefiafiicos  no  prendan }  niexe- 
cuíen  a  ningún  lego  fin  el  auxilio 
Real. 

SfT  A  A  Andamos  Alos  Fifcales,  AI- 

íca.iosy  *-*■*■  guaziles,  Executores  y  otros 
'a  re-  Miniílros  y  Oficiales  de  los  Prela- 
en  \ia-  dos  y  I  uezes  Ecleíiaílicos  de  todas 

í'.'.dese  nueílras  Indias  Occidentales,  Islas 
tiemo: e  y  Tierrarirme  del  Mar  Occeano, 

que  no  prendan  a  ningún  lego ,  ni 
hagan  execucion  en  él  ,  ni  en  fus 

bienes,  por  ninguna  caufa,y  los  Ef- 
crivanos  y  Notarios  no  firmen^ 
fignen,  ni  den  mandamiento  ,  ni 

teílimomo  alguno  para  lo  fufodi- 
cho,  ni  para  cofa  alguna  tocante  á 
ello:  yquandolos  Iuezes  Eclefiaf* 
ticos  quiíieren  hazer  prifioncs  y 
execuciones,  pidan  el  Real  auxilio 

a  nueílras  Iuílicias  Seglares,  Jas 

quales  le  lo  impartan ,  conforme  á 
derecho:  y  los  Vicarios  y  Iuezes 

Ecleliaílicos  lo  guarden  y  cum- 
glan,  fegun  y  como  en  ella  nueílra 
ley  fe  contiene,  pena  de  perder  la 
naturaleza  y  temporalidades  que 
tuvieren  en  las  I  ndias,  y  de  fer  ha- 

vidos por  ágenos  y  eftraños  de 
ellas.  Y  los  dichos  Fifcales,  Al<nu- 

ziles  y  otros  Executores ,  Eícnva- 
nos  y  Notarios,  y  cada  vno  de  los 

que  lo  contrario  hizieren,  íeart  des- 
terrados perpetuamente  de  todas 

las  Indias,  y  mas  les  fean  confina- 
dos todos  íus  bienes  para  nueílra 

C  amara  y  Fi  feo:  y  damos  licencia 
y  facultada  nueílras  Iuílicias,y  á 
quatefquier  nueílros  íubditos  y 
naturales ,  que  no  confientan  ,  ni 

den  lugar  á  los  Fifcales  y  Executo- 
res a  que  hagan  lo  fulodicho.  Y 

mandamos,  que  lo  contenido  ha- 
ya Iugar,íin  embargo  de  qualquier 

coílumbre. 

ff  Ley  x'iij.   <Que  el  auxilio  fe  pida. en  las  Audiencias  por  petición  3y  no 

por  requifitoria. 
^SRdenamOs  ,   Que  quandó  en  RFeiV 
><  nueílras  Audiencias  Reales  Ü  fefJ 
de  las  Indias  fe  pidiere  el  auxilio  '«O'de- 

del  Braco  Seglar  por  los  Prelados  "T^de 
y  Iuezes  Eclefiafticos ,  para  poder  Aüiial- 
1  r  r      •  1       c,as« prender    y  executar  ,   íe  pidia     eh  Mon 

por  petición ,  y  no  por  ¿ToíÚx 

requiíitoria.  bre  de 
{'•'J  Venia 

Órdeni 

$a  íf. 
de  «y>tf 

Ley 



Libro  I. 

~4[  Leyxiiij.  J^uc  por  impartir  el  au- xilio contia  Indios  no  les  llenen  de- 
rechos las  Inflictas  Reales  ,  ni  los 

mpkflen. 
D.Peii--  TV/T  Andamos,  Quenueftrasluf- 
do  la    -i-'-*    ticias  Reales  no  lleven  derer- 
Arájue2  J^s  por  impartir  el  auxilio  a  los 
wayodc  Iuezes  Ecleíiafticos,  quando  fe   le 

•S11'     pidieren  ,  para  prender  Indios  ,  ni 
les  hagan  otras  moleíhas  ,  porque 

en  todo  fean  relevados  y  bien  tra- 
tados. 

ff  Ley  xV ;  £hié  el  ejíipendio  de  Lis 

Capellanías  fe  pague  por  manda- 
mientos del  E  clejiaflico. 

^1V  estros  Goveinadorés  y 
^   Iúfticias    Reales   no  libren 

i?T?l  mandamientos,  para  que  en  vir- 
¿  ¡o  de  tud  de  ellos  fe  paguen  los  eftipen- 
ÍJF?Ü°.  dios  de  Capellanías,  que  han  fun- 

dado  períonas  particulares ,  y  de- 
xenálos  Iuezes  Ecleiiafticos  vfar 

de  íu  juriídicion  y  librar  los  dichos 
mandamientos. 

ff  "Ley  xv j.  J¡hie  las  Religiones  no 
VJen  de  Conservadores  3  fino  en  los 
tafos  permitidos  ,  y  como  deven. 

D  rcl!-"  TV  /l  Vchos  Clérigos  y  Relisiofos pefcgu-    IV  &  °      Jíl         ?  J- 
docnMa-LT-a-  aceptan  en  nueítras  Indias 

^thtí»  comiisiones  parafer  Iuezes  Con- 
lio  de  fervadores,  íiendo  nombrados  por 

1  "eñ  eí  l°s  Prelados  de  las  Ordenes  ,  vían- 
Mooafte  ¿0  ¿c  Breves  y  Letras,  contra  la  in- 
Edreiii  tención  de  íu  Santidad,  y  lo dií- 

o¿hib!e  Pueft°Por  derecho.  Ordenamos  y 

de  rf 9z  mandamos  á  los  Virreyes ,  Preh- 

pe  Qf'ár  lentes  y  Oidores  de  nueftras  Rea- 
to en  s,  les  Audiencias  de  todas  y  qualef- 

á  ío.tie  quier  partes  de  las  Indias,  que  en 
o¿iub:e  íusdiítritos  y  mrifdiciones  tensan 
dg    1<S  J  J  ,  II,:  ° 

particular  cuidado  de  hazer  guar- 
dar, cumplir  y  exccuur  lo  que  en 

Título  X. 
razón  de  los  Iuezes  Confervado- 

res,  que  pueden  nombrar  las  Reli- 
giones, eftá  difpuefto  y  ordenado 

por  derecho  y  leyes  Reales,  y  por  el 
Santo  Concilio  de  T  rento,  íeísion 

14.de  Reformatione,cap.^.  y  no 
permitan  éxceíío  en  fu  execucion 
en  los  calos  que  íe  ofrecieren ,  afsi 

de  oficio  ,  como  á  pedimento  de 

parte,  niá  las  Religiones  vfar  de 
Iuezes  Ccníervadoresjíi  no  fuere 
en  los  permitidos  por  derecho  ,  y 
entonces  con  las  limitaciones  que 

lo  pueden  hazer  ,  y  no  los  dexen 
que  erijan,  ni  tengan  Tribunal ,  ni 
vfen  de  algunas  infignias  de  que  no 
devan  víar,ni  les  pertenezcan  ,  ni 
de  otra  cofa  alguna,  que  fea  contra 
lo  d  1 1  p  ue  fto  po  i  derec  ho . 

ff  Leyxvij.    jQjie  ¿as  Audienc'uis  no 
permitan,  que  las  Relmo?ies  nom- 

bren Conjerv adores  contra  los  Ar-*^ 
fobifpos  ¿  ni  Dbifpos. 

/"^Frosi,  Porquanto  es  precifo,        Jj 
^^  que  para  poder  vfar  los  Relí-  p.Q¡l 

dofgsde  las  Ordenes  de  aquellas :?  c" 
Provincias  de  qualeíquier  priviíe-  cho  a 

gios  y  Bulas  cíe  Ccnfervatorias,  'a^¡^' 
prefenten  primero   ante  nueftras  <6t+.  I 
Reales  Audiencias  los  motivos  y  í¿r"cJ 
caufas  que  les  obligan  á  nombrar  pJacioa 
Iuezes  Coniervadorcs ,  para  que 

viftasy  examina,das,las  aprueben,  ó 

no  confientan  viar  de  ellas :  y  con- 

viene, que  eftén  con  mucha  vigi- 
lancia y  atención  á  no  dar  lugar  á 

los  inconvenientes  y  eícandalos, 

que  contra  la  intención  de  fu  San- 
tidad y  con  ímieftra  interpretación 

délas  Letras  le  han  experimenta- 

do, por  tolerancia  de  nueftras  Rea- 
les Audiencias,  paliando  los  Iue- 

zes 
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zcs  Confervadores  á  proceder  con- 

tra las  períonas  de  los  Obilpos  y 

denonerlos  de  fu  Dignidad.  Or- 

denamos  y  mandamos  á  todas 
nucieras  Reales  Audiencias  de  las 

Indias,  que  por  ningim  modo  con- 

íientanálosReligioíos  de  las  Or- 
denes de  aquellas  Provincias  ,  que 

en  virtud  de  qualefquier  Privile- 
gios, Breves , Bulas,  ó  Letras  de 

Confervatorias ,  nombren  Iuezes 

Coníervadores  contraías  períonas 

de  los  Arcobifpos  y  Obilpos.  Y  en 

el  cumplimiento  deeílanueftra  ley 

pongan  todo  cuidado,para  que  por 

ninguna  caufa,  ni  razón  fe  contra- 
venga á  íu  obiervancia. 

^j  Ley  xvüj-  .Que  los  Religiofios  no 

nombren  Confervadores  3  fino  en  ca- 

fas graves,  y  las  Audiencias  y  Vida- 
les hagan  obfirvar  las  leyes. 

■  TV/T Andamos  A  nueiíras  Au- 

to  En  -la  *■  ■*■  cuencas  Reales,que  no  per- 
dnd  ,á   mitán  á  los  Prelados  de  las  Religio- 14.  de  o 

peorero  nes  nazer  vejaciones  con  la  mano 

e  I5n  délos  Iuezes  Confervadores  que 
nombraren,  pues  ellos  no  fe  han  de 

elegir,ímo  en  calos  muy  graves,  y 
con  las  circunftancias  que  permite 

el  derecho,  y  no  en  caulas  ordina- 
rias y  de  poca  conílderacion.  Y  á 

losFifcalcsdelas  Audiencias,  que 

tengan  particular  cuidado  y  aten- 
ción de  que  fe  obferven  preciía  y 

puntualmente  las  leyes,  que  de  ello 

tratan ,  pues  es  de  las  principales 
obligaciones  de  fus  oficios. 

*f  Que  las  I glefias  ¿Prelados  y  Cleri- 

'  DFel 

gos  no  pidan,  ni  litiguen  avte  Ineses 

Eclcfiafiicos  fiobre  mercedes ,  limof- 
?i as >  [alar ios>  o  efiipc?id¡os  3  ouc  tit>- 
Vieren  por  merced  del  Rey3  y  lo  o;>¿ 

fie  pagare  de  las  Cax as  a  Prelados  y 
Clcrigos3fea  porlos  tercios  del  ano^ 

ley  \y.nt.j.  d.cfie  libro. 

ff  Que  ips  Prelados  y  fueres  Eclefiafi- 
ticos  concedan  llanamente  las  alfolu- 
dones  a  los  Iuezes  Seculares ,  y  las 

Audiencias  Reales  defpacben  provi- 

Jiones  de ruego  y encargo  3  para  aus 

a/si  fe  exe  cu!  e,ky  1 8 .  tit  '/.de  efii 

libro. 

<J  Qjielos  Prelados  no  excomulguen 
por  canfas  leves  y  ni  condenen  aleaos 
en  penas  pecuniarias J.ey  47.  tit.  7. 
de  efe  libro. 

€f  .Que  no  fe  impida  a,  los  Prelados  la 
jurifdicion  Eclefafica  , y  fieles  de 

fxVor  y  auxilio 3  conforme  a.  derecho ¿ 

ley  5-4.  tit.j.defie  libro- 
ff  Que  fe  guarde  el  Breve  s  para  que 

los  pleytos  Eclefiafiicos  fe  fenezcan 
en  las  Indias,  ley  1  o.  tit.  9.  de  efe 

liho. 
4f  Que  a.  las  v  ¡fitas  ds  Navios  fe 

hallen  los  Provifores  con  los  Oficia- 

les Reales }  para  ver  y  reconocer  los 
libros,  ley  6-  tit. 6.  defie  libro. 

€f  Que  el  Confie]  o  de  Indias  conozca  de 
Xas  juergas  Edefiafiic.xs  ¿y  ningún 

lue^.  Eclefiafiico  le  mbib a  fiobre  ello, 

y  fe  revoque  de  la  Recopilación  de  le- 
yes de  C afilia  el  auto  acordado  de 

que  el  Conjejo  de  Indias  no  pueda 
conocer  de  caifas  de  fuerzas  ¿ley  4. 

tit.i.lib.z. 

I Titulo 



Libro  I.   Titulo  XI. 

Titulo  Onze.  De  los  Dignidades  y  Prebendados 
de  las  Iglefias  Metropolitanas  y  Catedrales 

délas  indias. 

€  Ley  primera.  Que  los  Prebenda- 

dos délas  Iglefias  de  las  Indias  re- 

fidan  en  ellas  ,y  no  falgan .  a  viji- 
tarólos  Prelados  y  C  abados  no  les 

den  Ucencia  para  aufent  arfe  3  ni  ve- 
nir a  efiosKeynos.de  C  a/i  illa  yylos 

Virreyes ',  Prefidentes  y  Audiencias 

procuren  que  afsi  fe  guarde. 

Fl  Empe 
radorD. 
Carlos  y 

laReyna 
G  en  Ma 
drid  a 
»  z.deA- 
bril  de 

D  .Feii- 

Ogamos  y   en- 
:argan  los 
Ar^obiípos ,  y 

Obifposy  álos 
Cabildos  de  las 

Iglefias  en  Se- devacante ,  que 

pe  SeRc  no  permitan  álos  Prebendados, 

á°i8.de  Dignidades,  Canónigos  ¿  Racio- 
ofttbre  neros,  ni  otros  algunos  ,  que  por 

Yen'cor  razón  de  fus  Prebendas  y  Benefi- 
dóva  j  cios  tienen  obligación  á  refidir  per- 
Mirso  fonalmente  en  las  Iglefias ,  férvido 

Veaiir  del  Coro,  culto  Divino  y  adminif- 
eeíona  a  tracion  de  los  Santos  Sacramentos, 

nj„ e  ¿l  que  fe  aufenten  de  ellas ,  ni  falgan  á 
if«r.  viíitas,  ni  otros  negocios,  que  en 

pe  Ter- aquellas  Provincias  le  ofrecieren, 

fff,°-  1n  fin caufa muy  vidente.  neceíTaria  y Valecia  r     r  \  /i  r  r 
at7.de  inelcuíablejy  alosque  le  auíetua- 

**\\*9  ren  fin  licenciado  teniéndola  fede- 
Yo>vei¡  tuvieren  mas  tiempo  del  que  fe  les 
peQiur-  ,  j-Ji  >      i 
toenef-  hu viere  concedido.,  les  vacaran  las 

t»  íeco-  Prebendas  6  Beneficios  que  tuvie- 
ren,  procediendo  en  ello  contarme 

á  derecho,  y  nos  darán  avilo  en  to- 
das ocaíiones ,  pura  que  Nos  pre- 

fentemos  perfonas,  que  firvan  con 

la  puntualidad  conveniente  al  Co- 
ro y  culto  Divino,  y  los  Curatos 

y  Beneficios  fe  provean  conforme 
á  nueítro  Patronazgo  Real,  fin  dar 

lugar  á  que  falte  la  doctrina  y  ad- 
mimílracion  de  los  Santos  Sacra- 

mentóse  y  fi  algunos  Prebendados 
pretendieren  aufentarfe  y  venir  a. 
eftosReynos  de  Caftilía  ,  aunque 
fea  á  negocios  de  fus  Iglefias ,  no  les 

den  licencia  para  venir  j  y  fi  fe  vi- 
nieren fin  ella,  les  den  por  vacas  fus 

Prebendas,  avilándonos  que  lo  ef- 
tán,para  que  fe  provean  luego;  mas 
fia  las  Iglefias  fe  ofrecieren  necro- 
eios  tan  graves,y  de  tal  calidad,  que 

convenga  que  alguno  de  los  Pre- 
bendados venga  en  iu  feguimien- 

to,  y  no  huviere  otra  perfona  de 

tanta  confianza,  que  íele  pueda  en- 
cargar, fe  nos  pedirá  licencia  para 

ello  en  nueftro  Real  Confejode  las 
Indias.  Y  quando  pareciere  á  los 

Prelados,  y  Cabildos,  que  ay  ne- 

ceísidaddeque  algunos  Dignida- 
des ,  Canónigos ,  6  Racioneros  íe 

ocupen  en  la  inílruccion  délos  in- 
dios, y  los  vifiten  y  digan  MiíTa,les 

den  licencia  para  eílo  ,  y  provean, 

que  por  el  tiempo  que  fe  ocuparen 
enefteminifterio,  le  les  paguen  y 

hagan  pagar  los  frutos  y  emolu- 
mentos que  hirvieren  de  haver  por 

razón  de  las  Prebendas.,  como  [i  re- 

íidieflen  en í us  Iglefias,  lo  qual  fea 



L  . 

El  JEmpe 
raduiD. 

Orlos  y 
el  Carde 
nil  Lc- 

ayfo  G, 
en  Ma.- 
¿rid  á 
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i   -- 

D  reír— 

pe  Ter- 
cero en 

Í.Loren 
50  á  1 4. 

de  ̂ gof- 
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De  los  Dignidades 
y  fe  entienda  haviendo  tanca  falca 

deSacerdoces,  Clérigos,  o  Reügio- 
fos,  y  tanto  numero  de  Indios  que 
doctrinar,  que  de  ocra  fuerce  no  fe 

pueda  farislacer  a  la  obligación 

que  cenemos  y  cieñen  los  Prelados 

de  acudir  ala  con verfion  y  doctri- 
na de  los  Indios,  queafsi  conviene 

al  fervicio  de  Dios*  y  nueftro,  y  los 

Virreyes  y  Audiencias  procuren, 
que  íe  guarde  y  cumpla,  por  los 

medios  mas  legicimos,  que  les  pa- 
reciere. 

€f  Leyij.  Jzhte  fobre  dar  licencias  a  los 
Prebendados  para  no  afsiflir  ,  fé 

guarde  U  jornia  de  fia  ley. 

/jTrosi,  quando  el  Prelado  hu- 
¿**f\  viere  de  dar  licencia  para  que 

algún  Prebendado  ,  ó  Beneficia- 
do le  auíence  de  fu  Igleíia^  fea  la 

cauía  vrgence,  neceífaria  y  inefeu- 
fable ,  conforme  á  lo  proveído,  y 

con  parecer  del  Cabildo  de  la  Igle- 
íia,  y  no  de  ocra  manera  ;  y  íí  en  el 
darla  no  fe  conformaren  ,  manda- 

mos ánueílro  Virrey,  Preíidence,  ó 
Governadorde  el  diítrico,  que  fe 
junte  con  el  Prelado  y  Cabildo  j  y 
desermine  la  diferencia  ,  que  en 
ello  hu viere  :  y  los  Prelados  no 

coníientan ,  que  fe  pongan  íubfti- 
tucos  por  los  que  obtuvieren  las 
licencias. 

ff-.-Ley  iij.  J$j¿e  ningún  Prebendado 
dexe  de  fery.iry  refidir ,  fino  fuere 

por  enfermedad.. 

I  Ten  Encargamos  á  los  Prelá- 

dos,  que  no  confiencan  que  nin- 
gún Prebendado  a  titulo  de  Cace- 

dme de  Leccura,ni  por  ocra  qual- 
quier  caufa  que  lea  ,  ó  fer  pueda, 
falte  á  íus  horas  y  reíidencia , .  íí  no 

y  Frebeádádos.  50 
fuere  en  cafo  de  enfermedad :  con 

apercevimienco ,  que  íc  procederá 

á  vacante  de  fu  Prebenda,  y  íe  pro- 
veerá en  perfona ,  que  reíiday  fir- 

va-    Y  íí  alguno ,  aunque  fea  Dig- 
nidad) no  aísiítiere  y  reíidiere  en  el 

Coro  yícruicio  de  fu  Igleíia  3  no 

fe  dé  por  preíente  ,  ni  fe  le  acuda 

con  los  emolumentos  y  diílribu- 
cionesdeella>  de  que  conforme  á 

derecho  y  Santo  Concilio  deTren- 
to  no  deve  gozar. 

ff  Leyíiij.  <Que  ningún  Prebendado 
firva  Beneficio  curado  >y  Jilo  hizje- 
re  no  gócelos  frutos  de  la  Prebenda. 

TVyTANDAMos,  Queelque  tuvie-  ü.  ve\\: •*-*  '■*•  re  Prebenda^  ó  C  anongia,  la  ?¿0  e„  5ju 
firva)  fin  poder  cener  ocra  Capella-  daioz  * 

'  tj         r    ■  ■  c    «».«íe$e 

nía,  o  15enencio ,  que  requiera  ai-  Hetaira 

fiftencia  perfonal,  íi  no  fuere  que-  deií*£ 
riéndola  dexar  por  fervir  algunos 

Beneficios  curados,y  en  tal  caí  o  go- 

zará del  en  que  fuere  proveído  lb- 
lamente,  conforme  á  derecho,  y  aA 

fi  fe  guarde  precifamence. 

4f  Ley  y.  J¡hie  en  las  difiribuc'wneS' 
qnotidianas  fe  guarden  las  ereccio- 

nes y  el  derecho. 

POR    El   Sanco    Concilio    dé  ̂ '~ *  •    Trenco  y  las  erecciones  de  las  doen  «a 
A  'A     * 

Igleíias  de  las!  ndias  eftá  mandado  j!Ja¿ 

y  ordenado  ,  que  las  diítnbucio-  b:S«>te 
nes  que  los  Prebendados  llevan, 

folamence las  ganen  los  que  afsif- 
ten  alas  horas  del  Oficio  y  cuíco 
Divino,  ynoiosdemás.  Y  porque 

conviene ,  que  afsi  íe  execuce ,  en- 
cargamos á  los  Prelados  de  las 

Iglefias,  que  conforme  á  derecho  V 
alas  erecciones  de  ellas  *  provean 

de  manera ,  que  ninguno  reci- 
va  agravio  de  que  tenga  ocaíion 

1 1  de 



Libro  I.  Titulo  XI. 

D.Feli- 

pe Quar 
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5<>n    a 
*  d  e  M  3 1 

fo    de 
1616. 

FlEmr-e 
radur  D» 
Carlos 

en  Ma- 
drid áj. 

deEricro 

de  U40 

de  fe  nos  venir  >  ni  embiar  á  que- 
xar- 

<f  Leyvj.  Jíhte  en  cada  Iglefia  Cate* 
¿ral  ayavn  Apuntador  de  las  faltas 
délos  Prebendados. 

TJ  OgaMos  y  encargamos  á  los 
éfr^  Arcobifposy  Obiípos,  que 
den  las  ordenes  convenientes 3  para 

#jr<gÉg|fftis  Igleíias  haya  Apuñea-» 

íte,<íflft?*fl^#^de  los  Preben* 
íe^í^fe^e»^»1  obligación  de 
atudirp^ioá^xaíen  de  hazer,  con 
tal  preciíión.»  que  los  Prebendados 

cumplan  enteramente  con  íuobli-1 

gacion^y  no  lo  hazieñdo,fean  mul- 
tados, pues  de  lo  contrario ,  demás 

de  la  nota  que  dan  con  ín  poca  af-! 
fiílencia,  hazen  falta  al  culto  divi-* 
no  y  a  la  decencia  de  ÍU  eítado» 

1 

W  Ley  vij.  Jdueenelvotary  vefíua* 
rio  de  los  Altares  3  vefirfelos  Dig- 

nidades ,  y  otras  cofas  3  fe  guat* 

de  lo  que  en  la  Iglefia  dé  Seví-* 
lia, 

"C1  Ncargamós  j  Qué  en  la  for» 

$  Ley  viij.  jjW  los  Prelados  *  Vi- 
rreyes 3  Prefidentes  y  Gobernado- 

res cCvifen  en  todas  ocafiones  ,  que 

Prebendadas  firven  a  quantos  fal- 

.    tan 3y  porque  caufas3y  los  que fue- 
ren muertos* 

T>  Ogamos  Y  encargamos  á  los 

■*-^-    Arcobifpos  y  Obifpos ,  y  d.ifcIí- 
mandamos  a  los  Virreyes  ,  Preíi-  faor'de- 
dentesy  Governadores,  que  guar*  h3n?a 
dando  lo  proveído  por  la  ley  io.ti*  rronaV- 

tul-6.  de  efte  hbro>  nos  avifen  muy  j\°  » .ca 
particularmente  de  los  Prebenda-  a  ,s.  de 

dos  que  eftuvieren  íirviendo  3  los  ,üniodc 
7  1  /  r  M74. 

que  raltareii)  y  por  que  caulas  ,  y  d.fcü- 
los  que  hüvieren  muertOj  para  que  fto%i¡ 

íe  provea  lo  que  convenga.  *«.deA- 
¡f  Ley ix.  J^ue  a  ningún  Arfobifpo,  ,<¡iU 

Obifpo,  ni  otro  3  que  tenga  Benefi- 
.    cw 3b  Oficio  Ecleffafticoyfe  le  de  li- 

cencia para  Venir  d  ejios Reynos3fi 
n»  la  tuviere  dé  l  Rey- 

LOs  Virreyes,  Prefidentesy  Oi^  d.  Fei¡- dóresde  nueítras  Audiencias  £JfJ! 

Reales  3  guarden  lo  proveído  por  d,id  ¿ 

laley  3^.  titul.74  de  efte  libro  .>  lo-  íe  «o*  dé 
-*-•'   ma  de  votar  en  Cabildo,  vef-     br'enodár  licencia  a  los  Arcobif*  l6l°' 
tirfelos  Dignidades  y  Canónigos     pos,  ni  Obifpos  de lus  d:ftritos  pa- 

cón los  Obifpos,  y  los  Canoni-     rafalir,rti  házer  aufencias  de  fus 
gosconlos  Dignidades  >  veftuario     Igleíias^ni  Diocefis ,  ni  venir  á  ef- 
de  los  Altares,  y  dezir  MiíTa  los     tosReynos  :  y  aisimifmó  no  den 

Curas  en  el  Altar  mayor  j  fe  euar-     licencias  a  los   Dignidades,  Pre- 
de  en  las  Iglciías  Metropolitanas     bendados,  dirás  j  ni  Doctrineros, 

y  Catedrales  de  nueftras  Indias  la     ni  otro  alguno ,  que  tenga  Benefi- 
ciú3  ó  Oficio  Eclefiáftico ,  aunque 

la  tenga  de  fus  Prelados.  Y  porque 
ella  facultad  queda  relerváda  a 
Nos  ,  en  calo  de  contravención, 

mandaremos  proceder  conforme  á 
derecho  contra  los  que  dieren  tales 

licencias*  Y  rogamos  y  encarga- 
mos a  los  Prelados  Eclehafticos, 

que 

orden ,  que  tiene  y   guarda  la 
Igleíia    Catedral    de 

Sevilla. 

■ 



De  los  Dignidades  y 

que  guarden  y  cumplan  lo  que  fo- 
bre  efta  materia  eftá  proveído. 

Leyx.  JÜ^te  fe  procuren  ejcufat  los 

dañes  que  re fdtan  de  las  Sedeva- 
canies. 

D,Fd!"  A/í  Andamos  A  nueftros  Vine- 
•enSa  fr ■   -*"   yes,  Preíidentes  y  Gover- 

5  Jn  nadores,  que  en  fus  diftntos  pro- 

leíetié-  curen íeelcuíen  los  danos  que  re- 

,.de  fultan ,  y  fe  ofrecen  en  tiempo  de 
nijjájo  secjevacantes,aísi  de  dividirfe  en 

ll  Md¡¿~*  vandos  y  parcialidades ,  los  Cabil- 
t<sf7,ca  ¿os  ¿c  ¡as  Igleíias  ,  como  de  dar 

'arta/  ordenes  en  perjuizio  del  bien  co- 

mún., y  de  los  Indios  ,  y  de  tomar- 
fe  toda  la  autoridad  en  las  cofas  de 

milicia,  y  efcufarfe  de  la  aísiftencia 

del  Coro,  y  celebración  de  los  Di- 
vinos Oficios, interponiendo  para 

ello  nueftros  Miniftros  fu  autori- 

dad, de  que  tendrán  particular  cui- 
dado ,  y  de  avifarnos  de  lo  que  en 

eftas  materias  fe  les  ofreciere. 

ff  Ley  xj.  j£ue  el  Canónigo  Magijital 

D.íeli-  "    de  cada  Iglefia  predique  en  eíiu Ncargamos  A  los  Canónigos 

Prebendados. M 

— -  Magift  rales  de  las  Igleíias  de 
ñ:g%  dc  nueftras  Indias,  donde  huviere  eP ¡Marfo  , 

dciíj?  tasCanongias  ,  que  pues  les  toca 

el minifteno de  predicar,  y  es  tan 

fanto  y  neceíTario,prediqué  en  ellas 

losdias  feílivos,  y  otros  q  tienen  de 

coftumbre  las  Igleíias  Metropoli- 

tanas y  Catedrales,  para  que  á  fu 

imitación  y  exemplo  le  animen  los 

demás  Prebendados  y  Dignidades, 

que  lo  pudieren  exercitar ,  y  tengan 

nueftros  fubditos  y  vaífallos  mas 

paftoefpintual,  con  quefeaumen^ 
íe  el  fervor  y  zelo  del  férvido 

dcDiosN-Seáo¿\ 

ff  Ley  xij.  <§hte  los  Cabildos  Eclefaf- 
ttcos  je  hagan   donde  juej'e  cof¿u;n- 
bre. 

Tj  Ncargamos  A  Jos  Prelados,  P  Fe,;" 
-*-"    que  no  obliguen  a  losCapitu-  c¿$~  en 

íares  á  que  vayan  a  fus  Calas  Epif-  '^  L0!é 
copales  a  hazer  Cabildos ,  y  ellos  íe  «le  Ab»a 

bagan  en  la  Sala  que  cada  Ioleha  ̂ ÍV% 

tuviere  diputada  para  ellos  ;  yli  el  peQj'ar- 
Prelado  quiíiere  hallarle  prefente,  ¡£yna  3 
vayaálaSala,fin  dar  lugar  ádifen-  '■  ¿ek~ r  ■  n  r  ̂        ■         ticmbre 
nones.,  ni  poner  en  elta  relolucion  dei6$8< 

algún  impedimento,  guardando  ia 
coftumbre* 

V  Ley  xiij.  Que  a  los  Prebendados  no 

fe  fuplacofa  alguna  ¡obre  el  valor 
de  los  diezmos. 

MAndamos,  Que  no  fe  pague  bI  finir* 
.  de  nueitra  hazienda  cola  al-  cavíos  y 

auna  á  los  Prebendados  de  las  Igle-  e!  ,Carde 
lias,  Deanes  y  Cabildos  de  ellas,  Madrid 

fobreio  que  valiere  la  quarta  parte  J^dí* 
de  los  diezmos,  no  teniendo  pata  !>40. 

elio  Cédula  efpecial  nueitra ,  y  lo 

que  les  perteneciere  de  la  quarta 

parte,  conforme  a  las  erecciones  de 

las  Igleíias  fe  les  reparta  por  diftri- 
buciones. 

Leyxiiij.  J>he  los  f alarios  librados 
a  los  Prebendados  y  Clérigos  en  la 

Caxa  Real,  fe  les  paouenpor  los  ter- 
terciosdelauo. 

TV /ÍAndamos  á  nueftros  Oficia-  radoiD. 

^VA  les  Reales,  que  a  ios  Deanes,  Cario** 
.'.  11/1  "    Prin- 

Cabildosy  losdemasClengos,que  cipe  dó 

firven  en  las  Igleíias  ,  paguen  lo  ¡f!'*;ien 

que  huvieren  de  ha  ver,  y  les  perte-  b-e  ,  en 

nece  de  nueftra  Caxa  Real,  con-  á  °¿*°*e 

forme  por  Nos  eftá  proveido  por  Noyíem- 
los  tercios  de  cada  vn  año,  cada  ter-  ,  s  ¡  », ' 

ció  luego  que  lea  cumplido  íin  al- 
cuna  diladoni 

13 ley 



Libro  I.  Titulo  XI. 

f>  FcN-- 

F«Q*ar te     en 

Zarago- 
za á  ii. 

dfiAgoF 
t»  «le 
i  ¿42, 

€  Ley  xV.  $uf  fi  el  Prelado  llevare 

al  Coro  a  fu  Ptovifor  ,  le  de  el  lugar 

que  le  tocare. 

SI  Algún  Arc^obifpo  ,  ó  Obifpo 
llevare  al  Coro  á  fu  Provifor, 

ha  de  fer  dándole  el  lugar  que  le  to- 

care, conforme  ¿derecho,  íin  qui- 

tará los  que  tienen  afsientos  en  él 

fus  preferencias,  en  que  no  han  de 

recevir  algún  perjiñzio. 

f  relíelos  Prebendados  y  Clérigos  pue- 

dan difponer  de  fus  bienes, como  qui- 

fieren  exteflxmentoy  ab  inte  flato,  l. 

ó.tit.i  1.  defle  libro. 

€j  Rucios Comiffañtsy  Familiares  de 

el  Santo  Oficio ,  que  tuvieren  oficios 

públicos ,y  los  Prebendados  y  Curas, 
Ji  delinquieren  en  fus  miniflerios^ 

fean  corregidos  por  fus  Ordinarios, 

o  luflicias  Reales,  ley  29.  $.  10.  tit» 

\Q. defle  libro. 

#"  QueUs  Inquisidores  Prebendados 
tenoan  menos  de  falarto  lo  que  mon- 

taren las  Prebendas, leyíó.tit.  19. 

de efle  libro. €  Que  los  Prebendados  fean  multados 

por  los  Obijpos  fino  tefidieren  en  fus 

Iglefias3y  no  fe  e fufen  por  fub  dele- 
gados  de  la  Cruzada ,  ni  por  indulto 

de  U  lnquificion,  ley  11.  tit.  zo.de, 

efle  libro. 

? 

Titulo  Doze.    De  los  Clérigos. 

y  Ley  primera.  Que  ningún  Cl
érigo 

fea  Alcalde, Abogado, m  Efcrivano. 

0  l&&@igp&Z$ Andamos,  Que 

en  las  Provin- 
cias de  nueftras 

Indias  ningún 

Clérigo  pueda 

fer ,  ni  fea  Al- 
calde ,  Aboga- 

r.Yel 

pe  Ter- cero en 
S  Lorcn 
«¡OÍ!  1  f. 

de  Ene- 
10     de 
t.  íor. 

YD  Peli 

ye  Q^r    J'.'7~P 

tomtf-  cío,  ni  Eícnvano  ,  y  permitimos, 
^ífccioH  que  los  Clérigos  puedan  defender 

lusmifmos  pleytos  ante  nueftras 

I ufticias Reales, ú  los  de  las  Igle- 
íias  donde  fueren  Beneficiados .,  ó 

de  fus  vaífallos,  ó  paníaguados,pa- 
dres,madres,ó  perfonas  áquiéhan 
de  heredar,  6  pobres  y  miferab/cs,y 

en  los  otroscaíospermitidos  por  de- 
recho^ 1. 1  $.  tit.  1 6.  lib.  2. de  la  Re- 

copilación de  leyes  deftos  nueftros 

Reynosde  Caftiila,  y  no  en  otros 

algunos.  Y  encargamos  á  los  Prela- 
dos,que  no  les  permitan  exceder  de 
lo  contenido  en  efta  nueftraley  ,  y 

ordenamos  álos  Virreyes  y  Iufti- 

cias,  que  no  lo  confientan. 

f[  Leyij.  Que  los  Clérigos  nú  fean  Fac- 
tores, ni  traten,  ni  contraten. 

"O  Ogamos  Y  encargamos  á  los  D.*«»w 
■*•  •    Arcobilposy  Obifpos  ,  que  So  ?* 
provea  y  den  orden  como  los  Cíe-  Midr*<* 
•  c         j  ,        r     á»8.  de ngos  y  Sacerdotes  no  puedan  ier  Febrero 

Factores  de  los  Encomenderos  ,  ni  ***  ifSÍ 
,  r  Bu  s,l» 
de  otras  perlonas,  ni  tratar,  ni  con-  renc0  4 

tratar  en  ningún  genero  de  merca-  l?*   dc 
cia,por  fi,  ni  porinterpofitas  perfo-  ¿*  'tit 
naSjCaLngando  con  mucho  rigor  y  dájáiy 

demoftracion   a  los  que  hizieren  ds  w"- 
lo  contrario,  que  para  ello  darán  el  \$6), 

favor  y  ayuda  neceíTario  nueftras 

Reales  Audiencias,  í  quien  manda- 

mos,que  por  fu  parte  tenga  mucha 

cuenta  y  cuidado  del  cumplimien- 
to 



De  !os  Cleripos. U 

I>. Feli- 

pe Ter-, 
cero  en 

Villacaf 
lin  i  i7. 
«teF¿¿re 
io  de 

i<fto. 

D.Feli- 

4o    en 
Vjarudr 
IJ.wana 

á  >f.  oe 
Nov.eni 
bie     ¿e 

ir9s. 
D.Feli- 

fe  Ter— cero  en 

JUtdrid 

a  •- ,    de 
Mateo 

de  i»  ti 

D.FelU- 

f>elegú. 
¿o     en 

i»,  dé 
>e:¡em- 
bre  ¿e 

>f7** 

todeítaiey,y  afosque  reincidieren, 

los  dichos  Prelados  y  Audiencias 

harán  veniráeftos  Reynos. 

gr  Leyiij.  Que  los  Clérigos  no  tenfart 

Camas  en  lagrtHceru  de  Us  perlas. 

OTrosi  Les  rogamos  y  encar- 
gamos, que  den  orden  como 

donde  huviere  pefqueria  de  perlas, 
los  Clérigos  no  tengan  Canoas  de 

Negros  3  ni  traten  deíla  grangeria, 

pues  generalmente  les  ella  prohibi- 

do el  tratar  y  contratar ,  ydcílo  re- 

fultan  muchos  daños  y  inconve- 
nientes. 

fj  Leyüij.  Que  los  Clérigos  y  Reliólo- 

[os  no  puedan  beneficiar  Minas. 
TDOrqve  De  beneficiar  Minas 

**•  los  Clérigos  y  Religiofos  ,  de- 
más de  íer  cofa  indecente  en  ellos, 

reíliitaria  efcadalo  y  mal  exemplo. 

Encargamos  á  los  Prelados,  que  no 

lo  conlientan,ni  permitan,  caltigá- 
do  con  rigor  y  demonítracion  á  los 

que  contravinieren. 

jff  Leyv.  Que  los  legos  por  cuya  mano 
trataren  y  contrataren  los  Clérigos  y 

Reliolofos  fean  cafligados  por  las 

luftic'us  Reales 3y  je  de  noticia  a  los 
Superiores  de  los  Clérigos  y  Rcliglo- 

fos. 
"¡Wf  Andamos  A  los  Virreyes  y 
*-  ■*"  Iuílicias Reales,  que  íiempre 
fe  informen  íecretamente ,  qué  Re- 

ligiofos y  Clérigos  tienen  tratos  y 
contratos  por  mano  de  legos,  y  co 

qué  períbnas,y  en  qué  forma  ̂   y  lo 
remedien  y  provean ,  de  manera, 

que  ceíTenjC  artigando  y  haziendo 

juíticia  contra  los  legos,  que  hizie- 
ren  los  tratos,  y  de  los  Clérigos  y 

Religiofos,  que  hallaren  culpados, 

darán  noticia  á  fus  Superiores,  para 

que  procedan  Contra  ellos :  y  guár- 
dele el  Breve  de  íu  Santidad  ,  refe- 

rido en  la  1. 3  3 .  tit.  1 4-deíte  libro. 

Leyyj.  Que  los  Prebendados  y 

Clérigos  puedan  di/poner  de  Jus  bie- 
nes  como  quijieren  ex  tefl amento  y 
ablnte flato. 

A  L  g  v  n  o  s  Prelados  de 

**■  nueítras  Indias  han  preten- 
dido tener  derecho  a  los  bienes  de 

los  Prebendados  y  Clérigos  de  fus 

Iglelhsy  Dioceíis,  yiucederles  ex 
teítamento  y  abinteítato.Rogamos 

y  encargamos  á  todos  y  qnalel- 
quier  Prelados  delias,  que  dexen  y 
coníientan  á  los  Prebendados  y 

Clérigos  hazer  y  otorgar  íus  teíta- 
mentos  con  la  libertad  que  les  per- 

mite el  derecho,  y  diftiibuir  fus  bie- 
nes en  quien  quiíleren,  conforme  á 

la  coílumbre  muy  antigua,  viada  y 

guardada  en  ellos  nueílros  Reynos 

de  Caitilla ,  de  que  en  los  bienes, 

que  los  Clérigos  de  Orden  Sacro 
dexaren  al  tiempo  de  íu  muerte, 

aunque  fean  adquiridos  por  razón 

dea!gunalgleíia.,ó  ígleíias,  ó  Be- 
neficios, ó  rentas  Eckíiaíticas,  fu- 

cedan  los  herederos  ex  teítamento, 

yab  inteítato,  como  en  los  otros 

bienes  ,  que  los  Clérigos  tuvieren 

patrimoniales,  havidos  por  heren- 
cia,ó  donacioo,ó  manda-  Y  man- 

damos a  los  Virreyes,  Prelidentes  y 

Governadoresy  otros  qualefquier 

nueílros  I  uezes  de  las  Indias ,  que 

guarden  y  cumplan,  y  hagan  guar- 

dar,cumpliryexecutar  lo  conteni- 
do en  eftanueítra  ley ,  por  quanto 

nucítra  voluntad  es  ,  que  alsi  íe 

practique,  y  que  los  Prelados  no  fe 

em- 

El  Empe 
tadoiD. 

Carlos 

ylaRey- 

n.i     G 
en  Valla 

do  iid  á 

?  oéde  g- 

ne  o  de 

itiB. 

Y  el  Car 
denaiG. 
en    Tala 
vera   a 

6  de  la- Ib      de 
i¡4-*% 

YDFeli 

ps  Segü do  año 
de  «f7* 
Y  en  el 

Pardoá 

2  de  No- 

viembre 
de  >  f  9  i 

YlXFeli 

pe  üuar 
to  en  cC» 
ta  Reco 

pilacioa 



Libro!.  Titulo  XII. 

©.Feli- 

pe Ter- ceto en 
Ealfain  á 

í  de  Se- 
rie mb  re 

de i6q? 

D  Feli- 

pe ftr— cero  en 

Mad-.id 
á 17.  de 
Marco 
de iái ^ 

embaracen ,  ni  entrometan  en  los 
dichos  bienes. 

fj  Ley  vij.  ¿Que  las  penas  de  tach 
tos  fideicomisos  de  los  Clérigos  fe 
exemten  en  las  Indias* 

/"^Rdenamos  Y  mandamos  á  los 
^^  Virreyes,  Prefidentes  y  Oido- 

res de  nueftras  Audigncias  Reales 

de  las  Indias ,  que  provean  y  orde- 
nen lo  que  convenga,  para  que  fe 

execute  loque  por  leyes  de  eítos 
mieítros  Reynos  de  Cartilla  eítá 
diipucíto  acerca  de  la  haziéda ,  que 
los  Clérigos dexan  a  fus  hijos  por 
tácito  fideicomiífo }  teniendo  mu- 

cho cuidado  de  fu  cumplimiento,  y 
de  ordenar  á  nueítros  Fiícales ,  aue 

le  pidan. 

ff  Ley  yjij*  Que  en  delitos  de  Clérigos 

y  Doctrineros  incorregibles  Jas  Au- 
diencias procedan  en  Ujofma  que 

fe  ordena. 

"OOrqve  conviene  vfar  de   los 
•*•    remedios  diípueítos  por  dere- 

cho en  los  cafos  de  haver  en  nuef- 

tras Indias  Clérigos  incorregibles, 

por  la  Regalia  que  Nos  cenemos  en 
ellas  ,  coadiuvadaconel  de  nuef- 
tro  Patronazgo  Real , por  la  ofenla 

que  fe  haze  al  Patrón,  y  á  la  cauí^ 
publica.Mandamos  á  los  Virreyes, 
Prefidentes  y  Oidores  de  nueftras 

Reales  Audiencias,  que  á  pedimen- 
to de  los  Fifcales  de  ellas  defpachen 

proviliones  de  ruego  y  encargo,ha- 
blando  con  los  Prelados,  ó  Cabib* 

dos  Sedevacantes,para  aue  les  avi- 
fen  del  caítigo  que  hu vieren  hecho 
en  eítos  cafos,pidiendolcs,  que  en- 

víen los  autos  y  copias  de  las  fen- 
tcncias;y  fi  conítare^  que  los  delitos 
iioicluncailigado,  ó  n©  fea  im- 

pueíto  la  pena  condigna,  fe  les  buel- 
vaá  advertir  el  mal  exemplo  y  ef- 
candalo,  que  reinita  contra  la  paz 
publica,  procurando  que  el  Merro- 

politano lo' remedie  5  yfi  por  efta 
via  no  íe  pudieren  caftigar  y  reme- 

diar^ y  el  Clérigo  fuere  tan  incorre- 

gible y  efeandaloíb,  que  haya  paf- 
íado  al  profunde  de  los  males,  ad- 

vierta á  los  Prelados  y  I  uezes  Ecle- 
fiafticos  lo  que  eítá  difpueíto  por 
derecho  ,  fobre  que  fe  le  fulmine 
proceífo  de  incorregible ,  para  re- 
mitillo  al  Braco  Seglar ,  precedien- 

do lo  que  fuere  juíticia,y  eítá  deter- 
minado :  y  pues  pendientes  eítos 

proceífos  ,  cí  Clérigo  que  tuviere 
Curato  no  puede  admini/trar  ,  ni 
fer  Doctrinero,  procuren ,  que  por 
yiade  Ínterin  y  fecrefeofea  nom- 

brada otra  períona  en  fu  lucrar  y 
Doctrina ,  porque  con  fu  mal  exé- 
plo  no  reci van  efcandalo ,  ni  fe  di- 

viertan en  la  virtud  los  Feligrefes. 

ff  Ley  ix.  pífelos  Prelados  echen  de 
L  tierra,  a  los  Clérigos  de  malexeplo,.  D  FeTÍC- 

con  parecer  del Virrey  >  o  Prejidente,  ?-  tegú- 
T)  Ogamos  y  encargamos  á  los  uláúT 

•*-^   Arcobifpos   y   Obifpos   de\8deDi 
nueftras  Indias,queílédo  avifados  5?TJ3 

por  los  Viireyes,ó  PrefidenteSj  que  V '  ,!e 

enfusDioceíis  ay  algunos  Cleri-  mes,' de 
gosfediciofos,  alborotadores  y  de  ['8Fj¡'¡__ 
mala  vida  y  exemplo ,  y  que  con-  peTsrce 
viene  quenoelténen  la  tierra,  los  lores*! 

caftiguen,  y  con  fu  parecer  los  eché  á  ,'.c*tie 
deellajimot.ro  refpeto  ,  que  el 

que  íe  dsve  al  bien 
común. 

ley 

D.Fdi- 

pe  Coar- 

to en  Ma 

dnd    á 

faierode 



.  Délos  CJ 

f¡  Ley  -v>  Que  contra  los culpados  crt 

motines,  que  je  hizjeren  Clérigos ,  <i 

entrare/i  en  Religión,  je  proceda,  co- 
D.Feü-  mofe  decLu. 

lo  e?cn  |  Os  Virreyes  y  Iuílicias  Realeo 
:.-:  a  17  J-*  manden  executar  lo  dif puerto 

o  d¿  por  derecho,en  calos  de  que  los  Se- 

,7f*  ciliares  feait  culpado?^  mocines  y 

traiciones,  y  por  evadirle  del  caíli- 

go  fe  hizieren  Clérigos ,  ó  entraren 

en  Religión,  quedándole  en  la  tie- 

rra ( im  embargo  de  haverfe  entra- 

do en  Religión  los  que  antes  eílu^ 

vieren  proceiíados)  y  íi  no  eiluvie- 

ren  proceiíados  antes,  y  el  eícanda- 

lo  y  daño  que  hizieren  fuere  notaj 
ble,  encarguen  a  fus  Prelados ,  qué 
los  calliguen,  v  lean  echados  de  la 

tierra,  embiandolosá  ellos  Rey  nos 

regiílrados  y  con  lus  caulas* 

fj  Lcyxj.  Que  las  Inflictas  Reales  fio 
impidan  a.  Los  Prelados  echar  de  fus 

Ohijpados  a.  los  Clérigos  exemptos. 
^en  Mandamos  á  todas  nuef- 
Cras  Reales  húlicias ,  que  íl  los 

en  Valia 

radoi  D. 
Carlos r, 

.  eclid  a  Prelados    Ecleíiaílicos.    quifieren 

.  «í.deA- ¿cnar  ¿g  }us  obilpados  algunos pollo  de  .  í  ,      .   P 

»y 38.     Clérigos  exemptes  de  lu  juriídi- 
cion  ordinaria,  no  le  lo  impidan. 
. 

*j  Leyxij.  Que  los  Clérigos  no  pa- 

guen fifa  en  mas  de  lo  que  fon  o  hil- 
ados. 

£< rldwD  TVT andamos,  que  quando  en  las 

caiios  -*-'-*•  Indias  le  echaren  y  repar- 
tnGra-  úereíl  (i^s   n0  fe  coníienta,  ni  dé nada     a  '  _  ' 

»».de  ni  lugar,  que  los  Clérigos  paguen ,  ni 

i7»*.de     contribuyan  mas  de  aquello  i 
que  de  derecho  ion 

■ 

locl 

obligados. 

erigos.  J  „       $  3 

W  Ley  xiij.    Ojie  al  Efl¿do  Ecle~ 

fiajíico  de  México  no  fe  haga  re- 
faicion  déla  Jifa  impuefia  para  el 

de f agüe. 

PÓrqve  La  Fifa  impueíla  para  fj'*15* el  delague  déla   Laguna  de  ro  en  el 

México  refulta  en  vtilidad  inme-  Parí° r* 
d  i  ata  del  E  liado  Eclehaílico,  y  es  ziembie 

juila  y  conviene  al  provecho  pu-   e  ,6It blico  y  particular  de  todos  los  que 

reíidenen  aquella  Ciudad.  Orde- 

namos y  mandamos ,  que  al  E  (la- 
do Ecleíiaílicodella  no  fe  le  buel- 

-va  ninguna  cofa  de  la  dicha  lila ,  ni 
fe  le  haga  refacción  ,  ni  delcuento 

alguno.  Y  rogamos  y  encargamos 

al  Ar^obifpo,  que  fi  los  Ecieíiaíli^- 
Cos  le  quifieren  elcufar  de  pagarla, 

•los  procure  amonedar  ,  advirtieiv- 
doleslaneceísidad  y  conveniencia 

publica   y  particular  por  medios 

íuaves;  y  en  caíoque  no  aprove- 
chen, fe  valga  de  los  riguroios  ,  y 

los  compela  y  apremie,  de  fuerte, 

que  por  ellos  medios  tenga  efeclói 
y  fi  todavía  no  fe  pudiere  confeguir, 

mandamos,  que  nueílra  Real  Au- 
diencia lo  haga,  en  conformidad  y 

cumplimiento  de  lo  que  por  dere-     ... 
choeíla  diípuello. 

1f  Leyxiiij.  Que  a  los  repartimien- 
tos que  toquen  a  Eclefiaflicos  afslf- 

tandas  Capitulares. 

MAndamos  ,  Que  quando  ért  toFell-- 

alguna  Provincia  de  nuef-  ¿e0  2J""¡ 
tras  Indias  ie  echaren  derramas  y  r3r^  * 
repartimientos  a  los  Ecleíiailicos,  vtmbre 

feacortalsiílencia  del  Cabildo  dede,í>} 

lalglefia  ,  fin  que  en  ello  fe^ 

ponga  impedimento. 

Ley 



I Libro  L  Título  XII. 

0  Ley  x"v>  Que  los  Clérigos  que  eflu* 
vieren  quatro  mefes  en  vn  Obifpa- 

Va     do  i  no  puedan  Jalir  de  él  fin  dimifi 

forias. Ettfupe  T?Ncarg amos, Que  los  Clérigos 
radorD,  y\-  n.       • 
carioj   •*-'  mercenarios, que  eltuvieren  en 
ln.jU~  las  I ndias.,haviendo  refidido,  ó  re- 
<Je  Mar-  fidiendo  en  qualeíquiera  Ar^obif- 

Ttttt*  p^dos  y  Obifpados  quatro  mefeSj, 
no  puedan  falir  de  ellos  fin  dimif- 
forias  del  Prelado  en  cuyo  Arcobif* 

pado,  ó  Obifpadorefidieren ,  y  af- 
íi  fe  guarde  lo  proveído  por  laí.  i  o. 

tit.7,  deíle  libro;  y  quefi  fe  aufen- 
taren  fin  ellas.,  ningún  otro  Prelada 
.les  permita  celebrar,  y  no  por  eílo 
dexc  de  dar  las  dimiíforias  á  los  di- 

chos Clerigos,fi  no  huviere  en  ellos 

deméritos  por  que  íe  les  devan  ne-» 

gar. 4R  Ley  xvj>Que?ungu?i  Clérigo  sni  Re- 
ligiefo  pueda,  venir  a  »fios  Reynosfin» 
las  licencias  ,  que  efla  ley  declara , 

te  ieCú  /^\Rdenamos  Y  mandamos,  que ¡oenMa  V-/quanJ0qUa|efquier  Clerioos, 
*  -    j_  *..    /*\   W  p    imrv    r\C    rtitf*  vá>ttrH  iprp  f*r\     i\  1 1¿*    _ 

D;Peli~ 

co 

criu  a      ,  ,        «  <*•»>  4*/    /«— 
a ?. de  iu  o  Religioíos,que  relidiere  en  nueí- 

"¡°?%dy  tras  Indias,  Islas  yTierrafirme  del 
á  10.  de  Mar  Occeano  quifieré  venir  a  ellos 

*"«!£"*  Reynos  de  las  parces  donde:  refidie^ 
D.?ei¡-ren,fean  obligados  á  pedir  licencia 
to  uífá  ¿fus  Prelados  donde  h  11  vieren  refi- 
7.de p¿-  ¿ido  y  ficndolos  tales  Clérigos  *  6 
.Siembre  ,.-'/  r  .  1         .     »      " 
¿ei«ví  Religioíos  de  los  que  liu vieren  ido 

á  titulo  de  tratar  de  la  predicación, 

conyerfionyenfeñanca  de  los  In- 
dios, los  Prelados  no  les  darán  li^ 

.  cencía,  fi  no  les  confiare  que  han 
refidido  diez  años ,  por  lo  menos, 

en  aquellas  Provincias  para  el  di- 
cho miniílerio.  Y  afsimifmo  han 

de  tener  licencia  del  Virrey.,  ó  Go- 
vernador  en  cuyo  diílrito  hu  vieren 

- 

eftado,  y  parafacaih  ha  de  prece- 
der información,  por  la  qual  conf- 

tedefus  partes  y  virtud,  y  la  apro- 
bación de  fus  Prelados,  y  con  ellos 

requintos,  y  no  fiendo  de  los  aue 

Nos  precifamente  tenemos  man- 
dado, que  no  vengan  fin  efpecial 

licencia  nueilra  ,  y  guardando  lo 
queeíládifpueílo  en  razón  de  las 
licencias, que  fe  han  de  dará  los 

que  pallan  de  aquellas  Provincias  á 
ellos Reynos,  felá darán,declaran- 
do  en  ella  haver  cumplido  con  lo 
en  eíla  nueílra  ley  contenido  ,  y 
certificando  haver  refidido  los  diez 

años  en  el  dicho  miniílerio ;  y  fi  no 
traxeren  las  licencias  en  eíla  for- 

ma, mandamos  á  los  G  enerales  de 

las  Armadas  y  Flotas  de  la  Carre- 
ra de  Indias  ,  Cabos ,  Capitanes* 

Maeílres  y  Pilotos  de  ellas,  y  de 

qualefquier otros  Navios ,  que  no 
los  confientan  embarcar  ,  ni  los 

traigan  en  ellos,  pena  de  privación 
de  fus  oficios  y  de  cincuenta  mil 

maravedís  para  nuellra  Cámara  á 
cada  vno  que  lo  contrario  hiziere, 

y  quemádarémosbolverá  lu coila 
los  Clérigos  y  Religioíbs  ,  que  de 
otraíuerte  traxeren. 

ff  Leyxvij.  Que  filos  Clérigos  y  Re- 

ligio  jos  qitifieren  Venirfe  de  las'  In- dias£  les  perfuadan  los  Superiores  a 
que  no  dexen  la  enfenanca ,  •  predica- 
cíonyopcio  ApofidUco.  pefegú- 

M Andamos  A  nueílros  Virreyes,  ¿«nM* 
Prelidentcs  y  Governadores  9.  y  a  1* 

de  lasíndias,que  quando  losCleri-  d^  ila.r" 
gos,ó  Religioíbs  de  qualquier  Or-  ;ru. 
den  fe  hallaré  empleados  en  la  pre-  íf  0F¿ 
dicacion y  enfeñanca de h doctrina  to eae& 

Chriíliana  y  pidieren  licencia  para  ̂\1CCC' 

bol- 

ion 
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bol  vcrfc  á  eítos  Reynos,les  períua- 
dan  y  encarguen  mucho  ,  cjue  no 

quieran  dexar  tan  íanca  obra  y  ofi- 

cio Apoílolico  ,  donde  canco  im- 
porca.  Yficonéítonolequiíieren 

quedar,  y  perfeverando  en  Ja  relo- 
lucion  de  venirfe,  pidieren  licencia 

para  ello,  fe  la  darán  conforme  á  lo 

düpuefto  por  las  leyes  anees  de  ef- 
ta;  y  advercirán,  que  aora  vengan 
por  fu  voluntad,  ó  confuelo  luyo, 

o  á  negocios  de  fu  Orden,  ó  Pro- 
vincias, generales  ó  parciculares,  ó 

por  ocra  qualquier  caula,  no  les 

mandaremos  dar  licencia  para  bol- 
ver  a  las  Indias,  ni  á  parce  alguna 

de  ellas.  Y  rogamos  y  encarga- 
mos álos  Prelados  y  Provinciales 

delasígleíiasy  Ordenes,  que  ha-*- 
gan  lo  miímó  quando  algún  Clé- 

rigo., ó  Religioío  íubdico  íuyo  era- 
tare  de  venir  á  eítos  Reynos,  ad vir- 

tiéndoles, que  íi  la  venida  fuere  á 

procurar  fu  acrecentamiento ,  em- 
biandolos  recaudos  de  fus  calida- 

des y  meíicos,  con  aprobación  de 
los  Prelados  ,  lo  podrán  efeufar, 

porque  Nos  mandaremos  íe  cen- 
ga  cuenca  con  ellos  para  hazerles 
merced  en  lo  que  huviere  lugar. 
$  Ley  xipiij .  .Que los  V irreyes  no  den 

Ucencias  a  Clérigos  para  Venir  a  pre- 
tender d  efios  Reynos  ,  aunque  las 

tengan  de  jus  Prelados. 

/""^Onviene  Que  ios  Clérigos 
^-^  beneméritos  íean  gratifica- 

dos y  configan  défde  fus  cafas  el 
premio  de  lus  fervicios ,  efeulando 

los  riel  goSj  trabajos  y  coilas  de  via- 
ges,  y  á  los  Prelados  de  nueílras 
Indias  le  les  ha  dado  la  orden  que 

ha  parecí  do  convenience  fobre  cita 

materia.  Mandamos  á  nueílroa 

Virreyes  ,  que  tengan  particular 
cuidado  de  no  dar  licencias  a  Clé- 

rigos para  venir  á  eítos  Reynos  á 
lus  preteníiones,aunque  las  tengan. 
del us  Prelados. 

fj    Ley  xix.  J®xe  los  Predicadores  no 
digan  en  el  Pulpito  palabras  efean-, dalojas. 

Ncargamos   A   los  Prelados  E'  5n»e 
Seculares  y  Regulares  ,   que  Carias  y 

tengan  mucho  cuidado  de  amone!-  :lf,^pf" 

E 
rar  12  u. 

tar  á  los  Clérigos  y  Reiígioíos  Pie-  en  oca- 
dicadores,  que  no  digan,  ni  predi-  $ft|¿eio' 
qué  en  los  Pul  picos  palabras  efean-  dc  'm! 
J    Í    r  1  •  D.Feii- dalolas ,  tocantes  al  govierno  pu-  pe  segu 

blicoy  vniveríal,  ni  de  que  fe  pue-  do  ,evl, 
,    r  J  r-  -,  j.p  r     >  wadnd pa  leguir  palsion  ,  o  direrencia ,  o  a  *s.de 

reíultar  en  los  ánimos  de  las  perío-  °lzlfni- 
ñas  particulares ,  que  las  oyeren j  «:í8. 

poca  iatisfacion,  ni  ocra  inquiecud,  jnft"c!* 
íino  la  doctrina  y  exemplo  que  de  ci<>"  de 

ellos  fe  efpera^  y  efpecialmente  no  dei/J** 
digan, ni  prediquen concra  los  Mi-  caP-8 .  .  r-     D  Feli  — 

mítros  y  Oficiales  de  nueítra  Iuf-  pe  Que- 

rida, á  los  quales,  li  en  algo  íintie-  '  JjjJ . 
ren  defectuoíos  ,  podrán  con  de-  s.deA- 

cencia  advercir  y  hablar  en  íus  ca-  b 
-las  lo  que  les  pareciere  cieñe  necef- 
fidad  de  remedio  ,  por  fer  eíle  el 

mas  feguro  y  conveniente  modo 

para  que  fe  configa;  y  li  en  ellos  no 
íe  hall  are  enmienda ,  nos  den  avi- 

lo ,  para  que  mandemos  proveer 
de  juíticia.  Y  ordenamos  ánueítros 
Virreyes, Prefidentes  y  Audiencias, 

quefi  los  Predicadores  excedieren 

en  eílo,  lo  procuren  remediar ,  tra- 
tándolo con  lus  Prelados  con  la 

prudencia  ,  fuavidad  y  buenos 
medios  ,  que  conviene  ;  y  li  no 

bailare ,  y  los  calos  fueren  cales, 

que 

bril     dé 

«3  4- 
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d.  Ru- 

que requieren  mayor  y  mas  eficaz 

remedio,  vfarán  del  que  les  pare- 
ciere convenir  ,  haziendo  que  las 

períonas,  que  afsi  fueren  caula  de 

efto,  fe  embarquen  y  embien  á  ef- 
tos  Reynos  ,  por  lo  mucho  que 
conviene  hazer  demonftracion  con 

exemolo  en  materias  de  efta  cali- 

dad. L V  Ley  xx. Rucios  Prelados  no  per- 
mitan que  tos  Clérigos  jueguen  en 

ninguna  cantidad. 

ge  ugi  1    Os  Clérigos  ,  de  quien  todos 
do  en:-.-.  J_^    han  de  recevir  exemplo  ,  de- án.de 
Mayode  ven  ler  muy  compueitos  y  ocupar 

,í77«    el  tiempo   virtuotamente  ,  por  lo 
qual  encargamos  á  fus  Prelados, 

que  no  permitan  que  jueguen  en. 

ninguna  cantidad. 

ff  Ley  xx j.  Que  en  las  Filipinas  no  fe 
admitan  Cleriaos  de  la  Indi  a  Orien- 

tal. 

pesiar- TJ) O rq\'e  Los  Clérigos,  que  van 
toen  m  i-     álas  isla.s  Filipinas  de  la  India 

*7,    de  O  riental  con  fus  empleos  ,  general- 
war$o    mente  fon  expulfos  y  deserrados, 

'  y  fe  quedan  en  ellas  ,  y  muchos  fe 
ocupan  en  Vicarias,  Curatos  y  Be- 

neficios, en  perjuizio  de  los  natu- 

ral es  y  patrimoniales  dellas.  Man- 
damos á  nueftro    Governador  y 

Capitán  general ,  que  no  confienta 

entrar  en  ellas  ninguno  de  los  di- 

p.íeii-  chos  Clérigos,  que  fueren  de  aque- 
pe  segfi  |[as  parces  ni  }os  admita  á  exerci- do  en  el     .     r  , 
íardo  á  cío,  ni  Doctrina. 

j.deDi-  gr  £ey  xx/i.JPuelosClefioos  y  Reli- 
giofos  Vayan  d  los  llamamientos  que 

los  Virreyes  y  Audiencias  les  Infe- 
ren. 

ziem 
de  « f 73 
D.¥eh- 

pe  Ter- cero en 
Suadúd 
i 
V 
de  fii¡> 

quefiendo  llamados  por  nueftros 
Virreyes  y  Audiencias  Reales ,  va- 

yan á  los  llamamientos  que  les  hi- 
zieren,  fin  poner  impedimento.  Y 
mandamos  a  los  Virreyes  y  Audie- 

cias,  que  procedan  en  efto  con  gran 

coniéjo  ,  prudencia  y  coníidera- 

cion, 
0  Que  los  Prelados  no  confie.-itan  en 

Jus  Diocefis  Clérigos  Vagabundos  ,  o 

fin  dimifforUs  ,y  no  fean  admitidos 
a  Prebendas ,  ni  Beneficios,  ley  i  o. 

tit.j.  de  fie  libro. 
4¡  Que  los  Prelados  cafiicuen  confor- 

me a  derecho  Canónico  ,  d  ¿os  Cléri- 

gos y  Doctrineros,  culpados  en  tra- 
tos y  grangerias,  ley  44.  tit.  7.  defie 

libro . 

fj  Que  quando  fucedieren pefadum- 
bres  entre  Clérigos  y  Reli  ¡rio/os  fien- 
do  la  culpa  notable  ,  el  Gove?  nador 

los  envié  d  fus  Prelados  con    'mfo'f* 
m ación  de  ella,  ley  jo. tit.  x^.de  e/le 
libro, 

ff  Que  los  Relí giofos  que  anduvieren 
fuer  a  de  la  obediencia  de  fus  Prela- 

dos ,  y  los  que  huvieren  dexado  el 
Habito  de  fus  Religiones ,  y  pu  fio- 

fe  el  de  Clérigos  ,  fean  echados  de 
las  Indias, ley  84.//V.  1 4.  defie  libro. 

4f  Que  los  Clérigos  no  fean  exemptos 

deUjur'ifdicion  Epifcopal  por  Mi- 
niaros de  Cruzada,  ley  13.  tit.  20. 

deefie  libro. 
1f  Que  ¡os Fifcales  de  las  Audiencias 

pidan  lo  que  convenga  jobre  dona- 
ciones de  Clérigos  d  fus  hijos, y  tra- 

tos $  contratos,  ley  ¿i.  ti  tul.  18. 

lib.z. 

'ÍM'de  "ÜNcargamos  A  los  Clérigos  y ■,ar*o    l~é   Relisioíos de  nueftraS  Indias, e  i<íío  °  i 

Ti- 
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ÍJ 

D.  Feli- 

pe ícnú- 
do  y  la 
Ti  inceí¿ 

en  íu  r.ó 
bre  en 

.Vallado 

lid  a  ?o 

de  Alíyo 

de  ifj-7 
Ilm  Tirio 

en  Ma- 

to  de 

(¡Ley  primera.  <Que  donde  huviere 

Religiofos  puefios  por  Docír'merosy 
no  propongan  los  Obifpos  a  Cléri- 

gos. 

^gy^^pOoAMOS  Y  en- cardamos álos 
Arcobiípos    y 
Obiipos  ,  que 
en  los  Pueblos 

y  Reducciones 
de  Indios,don- 

de  huviere  Monafterio  y  eftuviere 

la  Doctrina  encargada  a  Religio- 
deAsofl  fos,no  propongan  Curas  Clérigos, 

hafta  que  otra  cofa  fe  provea  5  pero 
fuera  de  los  limites  íeñálados  á  los 

Religiofos,propongan  Curas  Clé- 
rigos, para  que  adminiftren,  ya 

cada  vno  le  le  léñale  los  que  buena- 

mente pudiere  doctrinar  y  admi- 
niftrar,  conforme  á  la  ley  46.  tit.  6. 
defte  libro.Y  mandamos  á  nueftros 

Virreyes ,  Preíidentes  y  Governa- 
dores,  y  encargamos  a  los  Prelados 

Dioceíanos  y  Provinciales  de  las 

Ordenes,  a  cada  vno  en  fu  jurifdi- 

ciony  diítrito,  que  juntos  comuni- 

quen, determinen  y  íeñalen  los  fu- 

gctos,  que  cada  Monafterio  huvie- 
re de  tener  para  la  adminiftracion 

délos  Santos  Sacramentos  ;  de  tal 

forma,  que  haya  inficientes  Minif- 
tros,  yálos  Religiofos,  que  tengan 

todo  cuidado  y  diligencia  en  con- 
feífar  yadmimftrar  álos  enfermos., 

enterrar  los  difuntos j  y  hazer  todo 

lo  demás,  que  pertenece  á  fu  ocu- 
pación y  minifterio. 

ff  Ley  ij.  Que  donde  hnVicre  Curas 
Clérigos  3  no  haya  Religiofos  }  ni  Je 

funden  Conventos. 

TWT  Andamos,  Que  en  el  Pueblo  d.fcIí-- 
**-    ̂    de  Indios  ,  donde  huviere  j^yu 

Cura  Clérigo  puefto  por  el  Arco-  |$!cKa 
bifpo,ó  Obiipo  ,  no íe funde  Mo-  ¡i;j()iíj 

nafterio  de  ninguna  Orden;  y  íi  al-  a  *'  de 
gunosReligioios  fueren  a  predicar  t¡ss* 
á  los  Pueblos  donde  -los C 111  as  éft u- 
vieren,  el  Arcobifpo,  ó  Obifpo  dé 
orden  ,  que  haviendo  predicado, 

paífen  á  otra  parte ,  6  íe  buel van  á 
lus  Monafterios,  y  no  traten  de  ha- 

zer Conventos,  fino  fuere  en  las 

partes  y  lugares  donde  a  nueftfo 
Virrey,  Audiencia,  ó  Governador, 

y  al  Prelado  pareciere  que  convie- 
ne^ hay  necefsidad  y  poísibilidad., 

y  licencia  nueftra,  para  que  fe  fun- 
de Monafterio,  conforme  á  lo  pro- 

veído. 

5^  Ley  iij '.  rQue J¡ 'los Obifpos  apremia- 
ren a  los  Clérigos  a  aceptar  Doclri- 

nas3  las  Audiencias  prosean  de  fof- 
nia,  que  los  Indios fean  dotírinados. 
Meriendo  Algunos  Prelados 

apremiar  álos  Clérigos  por  D-^!i- 
cenluras  a  que  vayan  a  lervir  Doc-  jo   en 

trinas,íi  acudieren  por  viade  agrá-  Za"3°- 
rt       ai-i  fa  á  *• vioanueitras  Audiencias^es  man-  de  car- 

damos,, que  en  los  negocios  de  efta  s°9dc 
calidad,que  a  ellas  fueren ,  provean 
de  manera,  que  los  Indios  no 

carezcan  de  la  doctrina 
neceífaria. 

a 

K 

Ley 
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C  Ley  iiij.  <§J*e  k¿  Virreyes  3  Au- 

diencias y  Gobernadores  tengan  cui- 
dado de  que  los  Doctrineros  fe^an 

la  lengua  de  los  Indios  ,  o  fean  re- 
movidos. 

D%Fel¡. /^>Rdenamos   Y   mandamos  á 
pc  Teice  V-/  los  Virreyes,Preíidentes,  Au- 

diid  á   dienciasy  Oovemadores,  que  eí- 
i7.   de  ten  advertidos  y  con  particular  cui- 

de líi,  dadoenhazerquelos  Curas  Doc- 

trineros fepan la  lengua  de  los  In- 

dios, que  han  de  doctrinar  y  admi- 
niítrar,  pues  tanto  importa  para  el 
cumplimiento  de  fu  obligación  y 
falvacion  de  las  almas  de  fus  feli- 

grefes:  y  con  los  Superiores  de  las 

Ordenes,  que  remuevan  á  los  Re- 
ligiofos,  que  no  fupieren  la  lengua, 
é  idioma  délos  Indios  en  la  forma 

que  eftá  dada,  y  propongan  otros 
en  fu  lugar^  apercibiéndoles ,  que  íí 
los  Doctrineros  actuales,  y  los  que 

defpues  lo  fueren  no  la  fupieren,íe- 
rán  removidos  de  las  Doctrinas :  y 

álos  Catedráticos  de  la  lengua,  dó- 

delos  huviere,  que  á  ningún  Clé- 
rigo, ni  Religioío  den  aprobación, 

íi  no  tuviere  la  dicha  calidad.  Y  ro- 

gamos á  los  Ar^obifpos  y  Obif- 
pos,  que  lo  hagan  executar. 
C  Ley  v.  J$hie  los  Curas  ¿üfpongan  a, 

los  Indios  en  la  enfeuanga  de  la  len- 
guaEfpañola3yen  ella  la  docirina 
Chrijiiana. 

FQ3""  ~R  OgamosY  encargamos  a  los toenMa  i-V.    ArCx>bifpos  y  Obifpos,  que 
de  Mar-  provean  y  den  orden  en  íus  Dio- 

so   de  cefls  que  los  Curas  y  Doctrineros 
y  a4.de  de  Indios  ,  vfando  de  los  medios 

íre^d™  mas  maves »  diípongan  y  encanil- 
la ¡6,    nen,  que  á  todos  los  Indios  fea  en- 

feñada  la  lengua  Efpañola,  y  en 

ella  la  doctrina  Chriftiana  ,  para 

que  fe  hagan  mas  capaces  de  los 
Miíleriosdenuellra  Santa  Fe  Ca- 

tólica, aprovechen  para  íu  lalva- 
cion,  y  configan  otras  validades  en 
fu  goviemo  y  modo  de  vivir. 

$  Leyvj.  Que  los  Clérigos  y  Religio- 
fos  Doctrineros  no  prendan,  ni  ha- 

gan condenaciones  a  los  Indios  ,  ni 
nombren  Fifcales  ,  y  guarden  los 
Aranceles. 

"NTÍVestros  Virreyes  3  Governa-  d.  Feli- 
■*-  ̂   dores  y  ludidas  no  permi-  ?¿  u"\ 
tan  ,  ni  coníientan  á  los  Curas  y  Madiid  [ 

Doctrineros,  Clérigos,  ni  Religio-  ¿'¿H 
fos,  que  tensan  cárceles,  priíiones,  *<**. 
•11  J  •    1        Ven  - grillos  y  cepos  para  prender ,  ni  de-  iedo  ; 

tener  álos  Indios  ,  ni  les  quiten  el  tleSef'é 
,      11  .  .   .     l  bie     de cabello,  ni  acoten  ,  ni  impongan  ¡fío. 

condenaciones  ,    íi    no  fuere  en  DFe,i" 
11  r  

peTer- aquellos  caios  ,  que  tuvieren  co-  ceio  en 

mifsion  de  los  Obifpos ,  y  en  que  J1*  ¿"d 
conforme  a  derecho,  y  leyes  de  ef-  Mayo  de' 

ta  Recopilación  la  pudieren  dar ,  ni  'D*  peñ ._ 
tengan j  ni  pongan  Fifcales ,  porque  reQ^'. 
elto  toca  alus  O  bu  pos,  legun  y  en  ?G.de/\- 

la  forma  dada  por  la  ley  3 1 .  tit.  7.  P°fi°  <•* de  eíle  libro  j  y  en  los  derechos  de 

entierros,  Matrimonios  ,  Baptif- 
mos  y  todo  lo  demás ,  fe  confor- 

men con  los  Aranceles.  Y  ro^a- 

mos  y  encargamos  a  los  Prelados 
Diocefanos ,  que  afsi  lo  h  agan 

cumplir  y  execu- 

tar. 

To 

Ley 
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W  Ley  yij.  <Que  los  Indios  no  fean 

apremiados  d  ofrecer  en  las  Mif 

fas. ^1!."^STrosi  Nueftros  Virreyes,  An- 
do en  el  ̂**^  diencias  Reales  ,  Gove: 

cma- 
iTardo 

ird  j    dores  v  Iúfticias  no  confientan ,  n  i <i  »,  de  J  •  ..  ~ 

piíiem-  permitan,que  los  Indios  de  ins  dil- 

tJL|  *  tritos  y  jnnfdiciones  fean  obliga- dos a  ofrecer  en  ninguna  de  las 

Millas,  que  fe  lesdixeren,  antes  los 
amparen  j  y  defiendan  ,  que  los 
Obiípos,  Clérigos,  Religiofos,  ni 
otros  Miniftros  Eclefiaílicos  les 

obliguen  a  ello ;  pues  aunque  el 
ofrecer  es  cofa  loable  y  rece  vid  a  en 

la  Santa  Iglefia,  el  hazerlo  hadefer 

"voluntariamente,  como  las  demás 
obras  de  caridad ,  y  el  compeler  á 

«jue  fe  haga  es  abuío  mal  introdu- 
cido, mayormente  con  los  IndioSi 

que  fon  miferables,  y  de  poco  cau* 
tlal.  Y  rogamos  y  encargamos  á 

los  Prelados ,  que  guarden ,  y  ha- 
gan guardar  lo  contenido  en  efla 

nueftraley. 

*  ■ 

C  Leyviij.  Que  lo  que  fe  repartiere  X 
los  Indios  por  los  Doctrineros 3  fe 

les  quite  de  fus  falarios^yfendo  ex- 
cefsivojfe  ¿esquite  la  Do  tirina. 

/^Rdenamos ,  Que fi  repartieren 
^— *i  los  Doctrineros  alguna  cola 
á  los  Indios  para  Ornamentos.,   ó 

Düicm-  otros  efectos,  fe  les  quite  de  fus  fa- 
larios  en  la  mifma  fuma ;  y  fi  fuere 

excefsiva  la  cantidad  que  repartie- 
ren, íe les  quite  la  Doctrina,  por 

evitar  los  fraudes,que  en  eílo 
luele  ha  ver. 

■*** 

DJeli-- 
p«í  iegü 
do    en 
el  Pardo 

h   ií  de 
> 

b 
»Í7J 

ff  Ley  ix.  <Que  fe  remedien  los  ex- 
cejjos  de  los  Doctrineros ,  en  quanio 
a  los  tefl amentos  de  los  Indios. 

TDOrqve  Ordinariamente  mue- 
W*  ren  los  Indios  fin  teílamento, 

yquandodiíponen  de  fus  hazien- 
das,es  en  memorias  fimples,  y  fin 

■folemnidad ,  y  conviene  ocurrir  á 
los  daños,  que  proceden  de  intro- 
ducirfe  losDo&rineros  y  otras  per- 

fonas,  recogiendo  fus  bienes  y  al- 
hajas, y  difponiendo,  que  fe  gaP 

ten  en  limoínas  y  fufragiós.  Y  pa- 
ra que  no  fe  queden  exheredados 

los  hijos,  padres  ,  ó  hermanos,  y 
los  demás  que  conforme  á  derecho 

deven  fuceder>  rogamos  y  encar- 
gamos á  los  Arcobifpos  y  Obifpos 

y  Provinciales  de  las  Religiones* 

que  con  efecto  remedien  los  ex- 
ceíTos ,  que  en  ellos  cafos  interviú 
nieren  ,  haziendo  las  diligencias, 

que  fon  obligados.  Y  mandamos 
á  nueftros  Virreyes  ,  Audiencias  y 

Governadores,  que  cerca  de  lo  fu- 
íodicho  hagan  guardar  y  guarden. 
lo  difpueílo  por  derecho  y  leyes  de 
ellos  Reynos de  Cartilla,  y  libren 

las  provifiones  y  mandamientos 
neceíTanos. 

JF  Ley x. Ráelos  Curas  y  Doctrine- 
ros no  detengan ,  ni  recojan  los  In- 

dios de  mita,  que  fe  huyeren  dz  las 
Minas. 

"pNCARGAMOS    A    los  ObifpOS, 
"*-"'  que  ordené  á  los  Curas  y  Doc- 

trineros,^ afsiílcn  en  las  Doctrinas 
de  los  lugares  dóde  íe  fuelen  ocultar 
los  Indios  repartidos  de  mita ,  á  las 
labores  de  Minas  y  y  fe  huyen  de 

ellas  ,  que  no  los  admitan  ,  reco- 
jan ,  ni  tengan  en  lus  haziendas* K  2  y 

D.FelU 

pe  Ter- 

cero en 

A;ad'.ii.i á*.  de 

Abril  dp 

/>.  Feli- 

pe Q*2  r- 

toalü  i 

8„deOc 
tubieda 

isji.  ■ 
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D.Feli-» 

fe  Quar to    en 
Madrid 
á  8.  de 
Oíhibrc 
de is  }i 
Yalliá 

6.  de  lu- 
nio  de 

y  férvido,  con  graves  penas  y  cen- 
iuras,  ala  execucion  de  las  guales 

procedan  contra  los  que  contravi- 
nieren a  ello :  y  lo  miímo  encarga- 

mos a  los  Provinciales  y  Prelados 

de  las  Religiones,  por  lo  que  toca  á 
los  Religiofos  Doctrineros. 

W  Ley  xj.  ̂ue  fe  remedien  las  ye  ja." 
ciones3  que  ios  Doctrineros  hazjn  a. 

los  Indios, y  fe an  re  movidos  los  cal" 

fados. T)Orqve  Se  ha  entendido  ,  que 

■*■     los  Curas  Doctrineros
,  

Clé- 

rigos y  Religiofos 
 hazen  muchas 

vejaciones  y  molerían  gravemente
 

á  los  Indios,  y  obligan  á  las  Indias 

viudas  y  á  las  folteras  ,   que  viven 

fuera  de  los  Pueblos  principales 
 
y 

Cabeceras  x  en  pallando  de  diez 

años  de  edad  ,  a  que  con  pretexto 

de  que  vayan  todos  los  días  á  la 

Doctrina,  fe  ocupen  en  fu  férvi- 

do ,  y  efpecialmen
te  

en  hilados  y 
otros  exercicios ,  fin  pagarles  nada 

por  íu  trabajo  y  ocupación ,  con  lo 

qualno  pueden  afsiílir  á  fus  pa- 
dres, ni  hijos.  Mandamos 

 
a  nuef- 

tros  Virreyes,  Prefidentes 
 
y  Gover* 

nadores,  y  rogamos  y  encargamos
 

álos  Arcobiipos 
 
y  Obifpos  ,  que 

hagan  guardar  nueftras  Cédulas  y 

Ordenancas,
  
y  los  Concilios  Pro- 

vinciales y  Synodales  con  toda  pre- 
ciíion  y  cuidado  ,  proveyendo

  
y 

executando
todoloque 

 
vieren  que 

conviene,  para  que  los  Indios  y  In- 
dias no  reciva  agravio,  ni  moleftia, 

con  ningún  pretexto,y  en  las  viíítas 

que  hizieré  de  lasDoCtrinas
  
proce- 

dan cótra  los  Clérigos  y  Religiofos 

Doctrineros
,  

que  hallaren  culpa- 

dos, y  quiten  los  que  juzgaren  que 

no  admiten  enmienda,  dando cué- 

taá  los  Virrey  es„  Prefidentes, ó  Go- 
vemadores  de  la  Provincia  ,  con- 

forme eílá  difpuefto  por  las  leyes 
de  efte  libro, 

ff  Ley xij.^ue  fi los  Curas  Doclri- 
ñeros  tomaren  a  los  Indios  manteni- 

mientos >  o  otras  cofas  fin  pagar  fit 

juflo  Valor ',  las  Audiencias  Reales  lo 
procuren  remediar. 

"[Oí  Andamos  á  nueftras  Audien-  £52^. 
rr  **   cias,  que  llegando  a  fu  no-  r»  e"  q 

ticia,  aunque  no  fea  a  pedimento  s.deNo* 

de  parte,  que  algunos  Curas  y  Be-  viemti,« neficiados,  Clérigos ,  ó  Religiofos 
huvieren  tomado  a  los  Indios  man- 

tenimientos, ó  otra  cualquier  co- 

fa, fin  pagarles  fu  jufto  valor,  pro- 
curen poner  en  efte  excellb  el  re- 
medio que  convenga  ,  pues  tanto 

importa  al  fer vicio  de  Dios  y  nuef- 
tro  ocurrirá  efte  daño  con  particu- 

lar cuidado. 

ff  Ley  xúj.  4>ue  los  Doctrineros  m 
lleven  a  los  Indios  mas  de  lo  que  les 

pertenece y  ni  los  Prelados  cobren  de 
los  Doctrineros  la  quarta  funeral  y 

de  oblaciones,  donde  no  huvierecof- 
tumbre  legitima. 

T   Os  eftipendios  y  Synodos  fe-  &•*&•- 
•*-'   ñaladosá  los  Curas  y  Doc-  V^?n 

trineros  de  Pueblos  de  Indios,  ion  2,ras°- ía  á  2t. baft 
fu fuftc 

antes  para  tu  congrua  unten-  de  Setié 

tacion.  Mandamos  a  nueftros  Vi-  j^e  üe 
rreyes,  Prefidentes  y  Governado- 
res,  que  tienen  á  fu  cargo  nueftro 
Real  Patronazgo ,  que  por  lo  que 
les  toca,  prevengan  y  provean,  que 
á  titulo  de  obvenciones  ,  oblacio- 

nes, limofnas  y  derechos  de  admi- 
niftracionde  Sacramentos  no  co- 

bren de  los  Indios  ningún  dinero, 

ni 
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niotras  cofas,  en  poca  ,  ni  en  mu- 
cha cantidad,  y  hagan  guardar  las 

ordenes  dadas  en  cita  razón  para  el 
buen  tratamiento  y  eníeñan^a  de 

los  I  ndios,  y  lo  dií  puefto  por  el  Sa- 
to Concilio  de  Trento,y  otros  Pro- 

vinciales y  Synodales,  y  Aranceles, 

que  en  Inconformidad  fe  han  he- 
cho, 6  hizieren  ,  procediendo  con 

tal  defvelo,  que  aíTeguren  fus  con- 
ciencias 3  con  que  deí cargamos  la 

nueftra,  fupueftala  Ubre  racultad, 
que  les  concedemos ,  para  eicuíar 

los  inconvenientes,  quede  lo  con- 
trario podian  rcíultar.  Y  rogamos 

V  encargamos  á  los  Arcobiípos  y 

Obifpos,  que  no  cobren  de  los  Cu- 
ras Doctrineros  la  quarta  funeral 

y  de  oblaciones  ,  que  en  algunas 
partes  han  acoftumbrado  llevar, 
pues  gozan  rentas  tan  quantioías, 

"y  efto  no  ie  puede  permitir  hiera  de 
los  caíos  en  que  dilpone  el  derecho, 

yaycoftübre  legitimamente  prei- 
cripta,  y  afsi  lo  executen,  fin  omil- 
fion,  ni  tolerancia ,  mirando  prin- 

cipalmente por  la  enfeñan^a,  ali- 
vio y  buen  tratamiento  de  los  In- 

dios. 

C[  Ley  xüij.  Que  en  Filipinas  fe  tome 

cuenta  de  lo  precedido  de  quartasde 
Doilrmas3como  fe  ordena. 

"OOrqve  Quando  en  las  Islas  Fi- 
7?    lipinas  fucede  haver   alguna 
Encomienda fin  Doctrina,  le  de- 
poiitaen  vna  Caxa  de  tres  llaves  la 

quarta  parte  del  tributo,  que  cobra 

el  Encomendero,  para  que  fe  con- 
vierta en.beneficio  de  los  Indios ,  y 

conviene, que  fe  execute  con  buena 
cuenta  y  razón,  y  Nos  fepamos  lo 
que  monta,  y  como  fe   diftrjbn- 

ye.    Mandamos  á  nueftros  Preíi- 
dentes  Governadores  de  las  Filipi- 

nas,que  todas  las  vezes  que  les  pa- 
reciere conveniente  tomar  la  cuen- 

ta, nombren  ávno  de  los  Oficiales 

de  nueftra  Real  hazienda  de  aque- 
llas Islas  el  que  tuvieren  por  mas  a 

propofito  para  que  la  tome,  y  que 
el  Fifcal  de  nueftra  Real  Audiencia 

la  reconozca  antes  que  le  fenezca ,  y 
fobre  fus  partidas ,  cargos ,  datas  y 

alcances,  y  lo  demás  que  conven- 
ga, pida  y  procure  fe  execute  con  el 

cuidado,  que  la  materia  requiere, 
dando  noticia  de  todo  a  nueftro 

Prefidente  Governador,  para  que 

le  alsifta  en  lo  neceííario,  y  nos  avi- 
le de  lo  que  reíi.iltare. 

fj  Ley  xv.  Que  en  la  paga  de  los  Doc- 
trineros fe  guarde  lo  mifmo  con  los 

Clérigos ,  que  con  los  Religofos. 

^N  Algunas  Provincias  eftá  ma- 
dado.,  que  el  eftipendio  de  los 

Sacerdotes  Doctrineros  ,  entre  en 

poder  de  vn  Depofitario ,  que  para 
efto  le  léñala  3  y  defpues  nueftras 

Audiencias  libran  algunas  provi- 
fiones,  en  que  dan  cornil  sion  para 

que  los  Religiolos  y  fus  Síndicos- 
puedan  cobrar  por  entero  el  dicho 
eftipendio,  iin  que  entre  en  poder 
del  Depofitario ,  y  es  jufto  que  fe 
obferve  lo  mifmo  con  los  Clérigos.. 
Mandamos ,  que  afsi  fe  cumpla  y 

execute,  fin  poner  impedimento  al- 
guno en    las    Provincias    donde; 

conftare  que  fe  practica  con 
lps  Religiofos. 

D.;Fe!i- 

do      e;i 

Madrid 
ái4.  <fc 

Eneíode 
:f8o. 

Él 

Ley. 
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<y  Ley  xvj>  <Qjfe Jilos  Prelados  nom- 

braren quien  firva  Doctrina,  en  el 

inteñn  que  llega  el  proprietario  fe  le 

■pague  el  [alario  pro  rata  »  como  no 

paffe  de  quatro  me  fes. 

MAndamos,  Que  fi  los  Arco- 

bifpos,  ó  Obií  pos  nombra- 
ren algunos  Clérigos, ó  Religiofos, 

para  que  firvan  los  Beneficios,  ó 

Doctrinas,  que  en  fus  Diocefis  va- 
caren, entre  tanto  que  fe  preientaii 

Sacerdotes  propietarios  ,  en  con- 
formidad de  lo  que  eftá  difpueíto 

por  el  titulo  de  niieítro  Patronazgo 

Real,  fe  les  pague  el  falario  que  le 

lesdeviere,y  huvieren  de  haver,  ra- 
ta por  cantidad,  del  tiempo,  que  en 

virtud  de  el  dicho  nombramiento, 

lo  firvieré^como  no  palfe  de  quatro 

metes,  lo  qual,  con  lafee  del  Prela- 

do en  cuya  Diocefis  refidieren, fir- 
mada de lu nombre,  fe  les  libre  y 

paguei  ,  fin  otro  recaudo    alau- 
no. 

n.FMi- 
de  Q^ar 
to  en, vía 
drid  á 
18.  de 

mayo  de 
i¿40t 

fj  Leyxvij.  Jgjie  los  Corregidores  no 

retengan  los  Jálanos  a  los  DoEíri- 
ncfos,  ni  reparen  las  licencias  que  tu- 

vieren, por  los  quatro  mefes  que  ef- 
ta   dijpuejio. 

/^\Rdenamos    Y    mandamos  á 
r*S  los  Corregidores  de  Pueblos 
de  Indios,  á  cuyo  cargo  eíluviere  la 
cobranza  de  tributos.,  que  executen 
precifa  y  puntualmente  lo  que  en 
razondelapaga  de  ios  Doctrine- 

ros eílá  ordenado,y  fean  muy  pun- 
tuales en  cito,  haziendolas  en  diñe  - 

ro,  con  prelacion  a  otras ;  y  en  cafo 
que  fe  hayan  de  pagar  en  efpecies, 
íeanlasmifmasque  tributaren  los 
Indios  ,  y  al  mifmo  precio  que 
ellos  las  dieren,  y  no  á  mas  ,  ni  de 

otro  modo,  fin  dar  lugar  á  que  los 

Curas  y  Doctrineros  tengan  que- 
xas,  ni  padezca  finrazones^ni  fe  en- 

trometan los  Corregidores  en  re- 
parar, ni  juftificar  las  licencias  que 

los  Prelados  dieren  a  los  Doctrine- 
ros dentro  de  los  quatro  mefes,  que 

eftádifpuefto. 

4f  Leyxyiij.  líhíe  lo  que  montaren  las 
aufencias délos  Doctrineros, fe gaf- 
te  en  fus  Igléjias  ,y  hayaCaxa. 

TV /T  Andamos,  Que  lo  que  mon- 
■L*^-  taren  los  delcuentos  de  fa- 

larios  ,  que  fe  hizieren  á  Sacer- 
dotes Doctrineros  de  Indios,  por 

el  tiempo  que  eftuvieren  aufentes, 
le  gafte  en  obras  de  las  Iglefias, 
donde  los  Sacerdotes  refidieren,y 

hizieren  las  faltas,  y  en  Ornamen- 
tos de  ellas,  y  eílofea  con  parecer 

de  el  Obifpo  de  la  Provincia,  y  pa- 

ra mejor  y  mas  fegura  adminiftra- 
cion  fe  haga  vna  Caxa  de  tres  lla- 

ves, que  Ja  vna  teñera  el  Correen- 
1  1  1  - 

dor  de  el  Partido,  la  otra  el  Cura 

de  la  Iglefia  de  el  Pueblo  donde  ef- 
tuvierelaCaxa,  ó  el  Vicario,  fi  le 

huviere,  y  otra  el  Mayordomo  de 
la  Iglefia,  en  la  qual  le  depofite  lo 

que  procediere  de  eftos  efectos,  to- 
mando la  razón  en  libro  efpecial- 

mente  diputado  para  lo  que  entra- 
re y  faliere,  y  haviendofe  de  abrir, 

fe  hallen  prefentes  los  tres  llaveros., 

ó  por  lo  menos  los  dos ,  y  Efcri  va- 
no, Ci  pudiere  fer,  que  de  fe  e  de 
loque  fe  hiziere,  con  dia, 

mes  y  año. 
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C  Lf)»  a*í>.  Que  los  falario  s  de  Doc- 
trineros,fe  paauen  de  los  tributos  de 

fus  Do  tirinas. 

LOs  Beneficiados  y  Curas  fean 

pagados  de  fus  Tálanos  en  los 
tributos  de  los  mi  irnos  Pueblos 

donde  firvieren,  haviendo  como- 

didad de  pagarlos ,  y  no  fean  obli- 
gados aira nueílras  Reales  Caxaá 

á  cobrar» 

fj  Ley  xx.  Jéhíe  a  los  Curas  fe  acuda 
con  lo  que  les  tocare  de  los  diezmos  i 

y  loque  faltare  fe  les  Jupia. 

).Te\\-  ̂ \Rdenamos  A   nueilras   Au^ 
'  Se&ü  ̂ -^   diencias  Reales,  que  provean oenMa  ,  ,  /  i        A  r 
úd  a   y  den  orden  como  a  los  Curas  le 

'•  de    acuda  con  la  parte  de  los  diezmos, 
e   de  que  les  pertenece,  y  le  les  aplica  por 

i  6Í'     las  erecciones  de  las  Iglefias ,  y  que 
realmente  la  hayan  y  gozen  ,  le- 

gun  y  de    la  forma  que  los  de- 
más Prebendados;  y  fi  aquello  que 

áfeí  íe  aplica  á  los  Curas  por  las 
erecciones,  no  bailare  para  lo  qué 
h  uide  haver,  conforme  á  lo  que 

porNoseílá  ordenado,  y  le  con- 
tiene en  la  ley  liguieute  ,  que  lleve 

cadavnolo  que  reliare  a  cumpli- 
miento de  ello  ,  y  le     pagarán 

nueftros  Oficiales  ,  y  no  otra  cofa 

alguna,  porque  nueílra  inten- 
ción es  no  perjudicar  en 

eílo  á  Nos>  ni  a  otro 

alguno. 

g~  Ley  xx].  Que  no  llegando  los diezmos  a  lo  que  fe  refiere ,  fe  fu- 
plan  a  los  Curas  hafia  cincuenta  mil 
maravedis,yalos  Sacr ¡flanes  hafia 

yeintey  cinco  mil.  O.Feli- 
"A/TAndamos  A  nueíiros  0£j-  f0  IT 
^-V 1  cíales  Reales ,  que  fi  havien-  Jff ,°~ 

do  hecho  diligente  averiguación,  de  Ma*l 
hallaren  ,  que  no  caben  a  cada  Sa-  ]°  dc 
cerdote  Doctrinero  cincuenta  mil  YenAia- 

maravedis  ,  y  á  cada  Sacnílan  a  ?'¿ddl 
veinte  y  cinco  mil  maravedis,  por  Noviem 

eleílipendio  y  falario  en  cada  vn  i^4,  e 
año  de  los  diezmos,  que  conforme  YtnBur 
/,  ,  ]     ,  gosai* a  las  erecciones  han  de  haver,  les  desetis- 

cumplan  halla  la  dicha  cantidad  bre    d< 
de  qualquier  hazienda  nueílra,  y 

ella  averiguación  fe  haga  todos  los  D.Feü- 

años.  5eíctí; 
doenMa 

ff  Leyxxij.  Jgjte  no  fe  acuda  con  fia-  drid  á 
lariode  Beneficio  a  Sacerdote ,  que  goQodd 

no  buViere  p  afijado  con  licencia  del  **?** 
Rey. 

I  Ten  Ordenamos  y  mandamos*  pesegif 

•*■    que  no  acudan  con  falario  ,  ni  Io  e"  eí 
ñ<         i-     /     ■  s\i      ■  L        pKdó  a 

elti pendió  a  ningún  Clengo,mRe-  27.de  se 

ligiofo  Doctrinero,  fino  lescóníla-  c.iembie„ 
re  primero  aver  pallado  con  licen-  n.Fell- 
cia  nueílra,  y  lo  que  de  otra  mane-  £?« 
ra  dieren  y  pagaren,  no  fe  les  reci-^  BrHño1  í 
va,  ni  palle  en  cuenta»  brero  de 

í¿04. 

ff  Ley  xxiij .  J^ue  los  Clérigos  y  Reli-  peq^ar- 

giofos Doctrineros  no  traten,  ni  con-  c°  .ei?. o    J  '  Madrid 

traten,  y  fi  fuere  por  mano  de  legos,  ás,  de 

¿oscafitgue  Ulufiicia,yporlos  Cíe-  ¿f°tgtt 
tipos  yRelioiofos  fe  de  aVifo  a  fus  Y  en  eC- 
rielados,  ¿os  quales  lo  procuren  re-  p¡iacioa 
mediar. 

TjStá  prohibido  por  Derecho  veafei» •*-^   Canónico,  y  leyes  deíle  libro,  i0!¡ib.^ 

que 
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que  los  Clérigos  y  Religiofos  tra- 
ten y  contracen.  Y  por  los  grandes 

inconvenientes, que  fe  pudieran  fe- 

guir  de  permitir  ,  o  difsimular  lo 

contrario  á  los  Curas  y  Doctrine- 

ros ,  mandamos  á  nueftros  Virre- 

yes ,  Audiencias  y  Governadores, 

que  con  todo  fecreto  fe  informen 
filos  dichos  Clérigos  y  Religiofos 
Doctrineros  tratan ,  ó  cótratan  por 

íi  mifmos,  ó  por  interpofitas  per- 
fonas,  ó  fi  fon  Factores  de  otros,  ó 

tienen  participación  en  Minas ,  ó 
Otras  grangerias,  y  hallando  ,  que 
efto  fe  haze  por  mano.de  legos ,  los 

caftiguen;  y  en  quanto  á  los  Cléri- 
gos y  Religiofos,  den  avifo  á  fus 

i  ■  r 

Prelados ,  para  que  hagan  lo  ma- 
mo, á  los  quales  rogamos  y  encar- 

gamos pongan  el  mayor  cuidado 

que  fea  pofsible  en  evitar  ,  y  def- 
arraigar  la  avaricia  y  aprovecha- 

mientos ilícitos  ,  que  los  Curas  y 
Doctrineros  tuvieren  de  fus  Feli- 

grefes,  efpecialmente  de  los  Indios, 

y  prohibirlas  contrataciones  de  los 

Eclefiafticos,  pues  fon  los  que  de- 
ven dar  buen  cxemplo  ,y  mirar  por 

el  bien  efpiritual  y  temporal  de  to- 
dos. Otroíi  es  nueftra  voluntad, 

que íi  nueftros  Virreyes ,  Prefiden- 
tes  y  Audiencias  hallaren  culpados 

a  los  Corregidores  y  Alcaldes  ma- 
yores ,  y  que  tienen  inteligencias 

con  los  Doctrineros  en  eftas  mate- 

rias de  tratos,  intereííes ,  6  grange- 
rias ,  los  caftiguen   feveramente, 

guardando  y  executando  las  leyes 
ele  cite  libro ,  y  penas  impueftas  á 

los  Corregidores  y  Alcaldes 
mayores  ,  que  tratan 

y  contratan. 

Ley  xxiiij.  ¿Que  los  Curas  de  Us  Car 
tedralesrejidan  a  las  horas  >y  coma 

fe  de  dura. 
POrqve  Los  Curas  de  las  Ipje-  El}*n 

r      r^        J      i       i  n         r        "dorD, has  Catedrales  demientas  In-  cariosy 

dias  refidan  en  ellas,  y  puedan  fer  llf3,¿e 
hallados    mas  fácilmente  por  las  en  Ma-- 

perfonas  que  los  huvieren  meneí-  ?"je  áE_ 
ter  para  la  adminiílracion  de  los  ñero  ds 

Santos  Sacramentos.  Mandamos,  U:*8' 
que  la  tercia  parte  del  falario  feña- 
lado  por  las  erecciones,fe  les  repar- 

ta por  diftribucion,  la  cjual  ganen  á 
las  horas  de  Miíía  y  Vifperas  en  el 
Coro,  y  ejuando  faltaren  de  alguna 
de  ellas,  Celes  apunte  ,  como  a  los 
Prebendados  ,  defeontando  de  fu 

falario  lo  que  huvieré  perdido  por 
razón  de  las  faltas ,  íi  no  las  huvie-> 
ren  caufado  por  eftar  ocupados  tn 
fu  minifterio. 

f  Ley  xxv.  Jg¿te  los  Mlnifiros  de 
Docírina  tengan  libros  de  Baptif- 
mosy  entierros, y  envíen  cett¡ficacio~ 

nes  y  padrones  cad¿vn  ano  a  los  Vh 

rreyesy  Governadores. 

"OS  conveniente  para  la  buena  B.FdW •*-'  cuenta  y  razón  de  los  tribu-  ceiíe» 

tos  de  Indios,  evitar  coilas  y  frau-  Midrid 
des,  y  afsi  rogamos  y  encargamos  á  mis  jo 

los  Arcobifpos ,  Obifpos  y  Prela-  deiíoá» dos  Regulares  de  nueitras  Indias, 

que  manden  á  todos  fus  Clérigos  y 
Religiofos  Miniítros  deDoctrinas, 

que  tengan  libro  en  que  matricu- 
len á  todos  los  que  nacieren  y  fue- 
ren baptizados,  y  otro  libro  en  que 

eferivan  los  nombres  de  los  difun- 

tos;y  de  lo  que  confiare  embien  ca- 
da  vn  año  á  nueftros  Virreyes, 

Preíidentes  y  Governadores  certi- 
ficaciones con  toda  fidelidad,  y  mas 

los 
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pe Quar 
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los  padrones ,  que  hizieren  las  Se- 
manas Santas  para  las  eonfefsio- 

nes,  ciertos  y  verdaderos,  impo- 
niéndoles pena  de  excomunión. 

0  Ley  xxvj.Que a  los Religiofs Doc- 
trineros fe  les  acuda,  con  el  eflipen- 

dioy  guardando  las  calidades  de  ef- 
taley. 
Onstando  Por  certificación 

de  las  Iufticias  y  períonas  á 

quien  toca  darlas ,  como  los  Reh- 
gioíos  cumplen  con  fu  obligación 
en  la  enieñan^a  y  doctrina  de  los 

Indios,  que eftáná fu  cargo,  y  ha- 
ver  llevado  a  los  enfermos  el  San- 
tifsimo  Sacramento  áíus  cafas.  Or- 

denamos y  mandamos ,  que  fe  les 
acuda  con  los  cincuenta  mil  mara- 

vedís de  estipendio  por  cada  Doc- 

trina de  á  quatrocientos  tributa- 
rios en  cada  vn  año,  y  ella  forma 

fe  guarde  inviolablemente. 

0  Que  fe  hagan  inventarios  de  los 

bienes  de  las  Iglejias,y  ningún  Doc- 
trinero los  lleve  quando  Je  mudare 

a  otro  Beneficio  ,  y  las  Audiencias 

tengan  cuidado  de  que  fe  execute, 
ley  zo.  tit-  Z.  de  fie  libro. 

W  Que  en  los  Beneficios  y  Oficios 

Eclefi 'a (ticos  fian  preferidos  los  fa- 
cetos masvirtuojos  y  ex er citados  ex 

áoiinnar  los  Indios  ->y  mas  peritos 

19 

en  la  lengua,  y  ¿os  hijos  de  Efp aña- 
les, que  han  férvido  en  las  ludias* 

leyíy.  tit.6.  de  efe  libro. 

0  ̂ uelos  Prelados  cafiiguen  las  cal- 
fas  de  los  Sacerdotes  Doctrineros* 
conforme  a  derecho ,  ley  ii.  tit.J.  de 

efl  e  libro* 
*f  Que  los  Obifpos  no  lleven  quarta 

parte  de  los  falartos  de  los  DoSlri- 
neros ;ni fe paguen d  los  que  w  af- 
pflieren,ley  \  6.  tit. 7,  defle  libro. 

W  Que  los  Prelados  cafiiguen  confor- 
me d  Derecho  Canónico  d  los  Cléri- 

gos y  Doctrineros  culpados  en  tratos 

y  grangerias,  ley  44.  tit,  7.  de  efe 

libro. 0  QuelosClerigosyReligiofos  Doc- 
trineros tengan  los  Concilios  de  fus 

Diocefisy  por  ellos  fean  examina- 
dos, ley  8  •  tit .  8 .  defle  hbro. 

fj  Que  los  J alarios  librados  d  los  Pre- 
bendados y  Clérigos  en  la  Caxa  Real, 

fe  paguen  por  los  tercios  del  año,  Ley 
\4c-ttt,  1 1 .  defle  libro. 

0  Que  en  delitos  de  Clérigos  y  Doc 

tuneros  incorregibles,  las  Audien- 
cias procedan  en  la  forma  que  fe 

ordena, by  %.tit.  l  z.  defle  libro. 

*f  Que  hs  Curas  y  Doctrineros  guar- 
den los  Concilios ,  cojíumbre  legiti- 

ma,y  Aranceles  en  los  derechos  que 

han  de  llevar  d  los  Indios  queadmi- 
mflratij  1. 1  o.  tit.  1  %  i  de  fíe  libro. 

Titulo 
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D.Feli- 

pe  Qi^ar- 

f  Ley  primera.  Que  los  Firr
eyes,Att- 

Mermas  y  Gobernadores  ,  y  los 

Jrfobifios  y  Obifpos  fe  info
rmen 

de  los  Keligiofos  que  huviere  en  fus 

■  fritos  >  y  con  fus  pareceres  J^h 

dan  los  que  fe  bají  de  enriar  a  las Indias* 

R.DENAMOS      Y* mandamos  á 

los  Virreyes, 
Prefidentes ,  y 
Oidores  de 

nueftras  Au- 
diencias Rea- 

les y  Governadores  de  las  Indias, 

que  por  todos  los  medios  pofsibles 

procuren  faber  continuamente  los 

Reli.giofos  que  hay  en  Tus  diftritos, 

y  fi  le  necefsita ,  que  de  eítos  Rey- 

nos  fe  embien  algunos  ,  comuni- 
cándole con  los  Ar^obifpos^Obif- 

pos  y  Prelados  de  las  Religiones, 
los  quales  eftén  advertidos  de  que 

quando  los  hu viere  de.  enviar  á  pe- 
dir, ha  de  íer  conrelacion  y  parecer 

délos  Virreyes, Preíídétes  y  Oido- 
res, y  del  Ar^obiipo  y  Obifpo  del 

diftnto,  en  que  digan  y  declaren  la 
necefsidad  que  hay  de  ellos  allí  ,  y 

quantos  fon  menefter;  y  de  qué  ca- 
lidades; y  íi  fon  para  doctrinar  ,  ó 

leer,  ó  predicar,  ó  para  el  buen  go- 
vierno  de  las  Religiones  y  Oficios; 

y  para  qué  partes;  y  los  Virreyes, 

Preíidentes ,  Oidores  y  Governa- 
dores, y  los  Ar^obifpos  y  Obilpos 

por  lo  que  les  tocare  lo  cuplan  aísi, 

y  den  las  relaciones  y  pareceres, 
que  en  orden  a  efto  les  pidieren  los 
Prelados,con  el  ajuftamiento,  que 
fiamos  del  zelo  que  todos  deven  te- 

ner en  el  cumplimiento  de  fus  obli- 
gaciones; y  quando  los  Prelados 

juzgaren  por  neceíTario  ,  fe  em- 
bien de  eftos  Reynos  algunos  Reli- 

giofos  de  fus  Ordenes,  acudan  í  los 

Virreyes,  Audiencias  y  Governa- 
dores, y  á  los  Arcobiípos ,  ó  Obif- 

posá pedirles  las  dichas  relaciones. 

y  pareceres,  los  quales  nos  envíen 
con  los  íuyos ,  en  que  han  de  ex- 

preííar  á  qué  parte  han  de  ir  los  Re- 
ligiofosaísignados,  para  que  Tetó- 

me reíolucion  y  provea  lo  que  mas 
convenga  al  férvido  de  Dios  nuef- 
tro  Señor,  y  bien  de  las  almas  de 
los  naturales  y  habitantes  de  aque^ 
lias  Provincias;  y  con  eftas  calida- 

des, y  no  de  otra  forma,  fe  concé- 
danlos Religiofos. 

ff  Ley  ij.^ue  los  Provinciales  tengan 
hecha  Ufia  de  fus  Provincias  3  con~ 
formeaeflaley. 

JTNcargamos  A  los  Provinciales 

de  todas  las  Ordenes,que  refi-  í?*;Fe'«- 
den  en  las  Indias, y  a  cada  vno,  que  horde- 

tenp,aníiempre  hecha  lilla  de  to-n4n$*.  , 
dos  los  Monafterios,  lugares  prin-  pátro— 

cipales,yfugetos,  que  pertenecen  ánaz¿0* fus  Provincias,  y  de  todos  los  Reli- 

giofos, que  en  ellas  tienen ,  no  bran- 
dólos por  fus  nombres,con  relación 

de  edad  y  calidades  ,  y  el  oficio  y 
miniíteno  en  que  fe  ocupan ,  y  la 
den  en  cada  vn  año  á  nueíiros 

Vi- 
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D.Feli- 

Vi  rreyes,  Audiencias,  G  overnado- 

res,  ó  perfonas  que  tuvieren  la  lu- 

periorgovernacionen  las  Provin- 

cias, añadiendo  y  quitando  los  Re- 

ligiofos que  fobrevinieren  y  falta- 

ren, y  eílas  lillas  generales  guarda- 
rán los  Virreyes,  Audiencias  ,  ó 

-Governadores,  para  tener  Ja  noti- 
cia neceíTaria  ,  y  remitir  á  nucilro 

Confejo  de  las  Indias  relación  en 

todas  las  Flotas,  de  los  Religioíbs 

que  conviniere  proveer* 

fl  Ley  iij>  <Que  quando  alguna,  Reli- 

gión de  las  que  ay  en  las  Indias  pi- 

diere Reügio/os }  no  envíen  los  Pre~ 
lados  Comijf arios  que  los  lleven  }[y 
envíenlas  lijias  que  por  efia  ley  fe 

difpone. 
i  "I  Os  Provinciales  de  las  Orde- 

do  c"  -*-*  nes,  que  habitan  en  nueílras 

¿'  17.de  Indias,  quando  hu viere  neceísidad secicni-  je  nevar  Religiofos  deíde   ellos bre     de  11     '   / 
if74.  Reynos,no  envíen  por  ellos  a  otros 

pe^e'r-  Religiofos  ComiíTarios  ,  y  hagan 
cero  en  lifta  ¿c  [os  qLie  al[a  hu  viere,  y  de  las 
Prado  á  Doctrinas  de  fu  cargo,  y  délos  que 

s.dcMar  tuvieren  necefsidad,  la  qual  nos  en- 
ÍÍ05.  vien,  y  den  otra  al  Virrey,  Preíi- 

dente,  ó  Governador,  para  que  nos 

informe ,  y  e fallándole  la  venida 
de  los  Religiofos  ,  proveamos  lo 
que  convenga. 
ff  Ley  iíij.  Que  los  Comijf  arios  que 

de  Efpava  llevaren  Religiofos  g:iar- 
D  _. ..         den  la  forma  que  fe  declara^ 
peier- ÜNcargamos    Y    mandamos,, 

n?s.  d"         Sus  ̂os  ComiíTarios  ,  que  fe 
piado    nombraren  para  que  lleven  Reli- 

Ma,'c0    giofos  a  las  indias  ,  fean  perfonas 
de  iío/  de  mucha  aprobación  y  Chriílian- 

dadj  para  que  íiendo  tales,  buíquen 
y  eícojan  Religioíbs  de  las  partes 

<jue  fe  requieren  ,  y  de  los  que  fe 
llevaren  y  concedieren,  el  Comií- 
lario  á  cuyo  cargo  fueren  en  tenién- 

dolos bufeados  y  recogidos  >  antes 
-de  embarcarlos  haya  de  dar  rela- 

ción en  nueílro  Confejo  de  Indias 
-de  las  perfonas ,  nombres ,  edades, 
naturaleza  y  calidades  de  los  di- 

chos Religiofos,  y  de  la  Provincia 

y  Cafas  de  que  falieren,  y  del  tiem- 

po de  fu  profefsion  ,  para  que  en- 
cienda íi  fon  los  que  conviene  á 

el  efecto  a  que  van,  y  íi  pueden  allá 
Tervtiles  i  y  entendiendofe  que  lo 
fon,  lleven  aprobación  del  Confe- 

jo, y  los  ComiíTarios  los  prefenten 
en  la  Cafa  de  Contratación  de  Se- 

villa, ante  el  Preíídente  y  Iuezes 
Oficiales,  para  que  tomen  liíla  de 
los  nombres,  y  Teñas  de  los  Reli- 

giofos f  que  hieren  aprobados  por 
elConíejo,  y  aquellos  fe  embar- 

quen, y  no  otros  en  íu  lugar,  ni  los 
Comillarios  los  puedan  recevir  en 

calo   que    falten    de    los  que  el 
Confejo  huviere  aprobado  antes 
de  embarcarlos ,  íi  no  fuere  dando 
noticia  al  dicho  nueílroConfejo  de. 

los  que  reci  vieren  en  lu  lugar,y  lle- 
vando aprobación*  Y  en  cafo  que 

eílo  no  ie  pueda  hazer  ,  por  eílar 

próxima  a  falir  la  Flota ,  6  Arma- 
daenque  huvierendeir  ,  fe  em- 

barquen con  los    que   eílu vieren 

aprobados ;  y  eílas lillas  envíen  el 
Preíídente    y   Iuezes  Oficiales   á 
nueílros  Oficiales  de  los  Puertos 

de  las  Indias  ,  para  que  por  eílas 
vean  íifon  los  mifmos  Religiofos 
los  que  huvieren  llegado,y  paguen 

los  tietamentos,  y  les  den  auiamen- : 
topara  adelante,  conforme  a  los  ¡ 

def- 



Libro  I.  Título  XIV. 

U  .Feli- 

pe Ter  •. 
ceiopor 
auto  a— 
coi  dado 

delCon- 
iejo,en 
Madrid 
á 'o,  de 
Julio  de 

D.Teli- 

pe  Ter- cero en 

S  Loren 

Jo  a  i  o. 
de  Mió 
de  1607 

defpachos  que  llevaren,  y  no  con- 
fientan,  que  paflen  adelante  otros, 

ni  fe  queden  alli;  y  los  que  de  otra 
manera  fueren ,  buelvan  á  Elpaña, 

haziendo  para  ello  la  diligencia  ne^- 
ceíTaria con  fus  Superiores  ,  ó  con 

los  Generales  de  la  Armada, 6  Flo- 

ta en  que  huvierenido  ,  para  que 
den  orden  como  eílo  fe  cumpla 

precifamente,  pues  todo  fe  endere- 
za al  fer  vicio  de  Dios  N-Señor,ma- 

yor  quietud  de  las  Religiones  ,  y 
beneficio  de  los  Indios. 

C  Ley  y.  ̂ ue  a  los  Comiffaños  ,  que 

llevaren  Rcligiofos  no  je  entreguen 

los  defpachos 3k afta  que  boyan  dada 
la  nomina. 

Ordenamos,  Que  no  feentre- 
guen  en  las   Secretarias    de 

nueítro  Confejo  de  las  Indias  á  los 

Comiífarios,  que  llevaren  Religio- 

fos  por  cuenta  nueílra  ,  fus  deípa- 
chos,  haíta  que  hayan  prefentado 

relación  de  los  Religiofos  que  lle- 
varen, con  las  feñas  de  fus  perfo- 

nas,  en  qué  Convento  han  rendi- 
do, y  de  donde  fon  naturales  >  y 

aprobación  del  Confejo. 
0  Ley  VJ.JQueá  los  Religiofos 3  que 

por  orden  de  el  Rey  pajjaren  a  las 

Indias } Je  les  fo corra  ,  como  fe  oY~ 
den  a. 

MAndamos,  que  llegando  á  Se- 
villa los  Religioíos ,  que 

por  nueílra  cuenta  pallan  a  las  In- 
dias, fe  les  acuda  y  focorra  por  la 

Caía  de  Contratación,  de  nueílra 

hazienda  Real ,  en  la  forma  íi- 

guiente. 
Hagafe  el  computo  defde  que 

falen  de  lus  Conventos ,  y  contán- 
doles á  ocho  leguas  por  dia,  á  ra- 

zon  de  fíete  reales  por  la  coila  de 
cada  Relioiofo ,  v  vna  cavaloadu- 

ra,y  dos  reales  paraíu  fulleto  en  ca- 
da vndia  de  los  que  huvieren  me- 

neíler  para  prevenirfe  ,  y  defpa- 
charfe  en  Sevilla,  y  aísi  fe  les  pague 

lo  que  montare,  con  que  no  íe  ha- 
yan anticipado  a  ir  ala  dicha  Ciu- 

dad„  porque  folo  fe  les  ha  de  acudir 
con  eíle  entretenimiento  los  dias 

quefepropuíieren  neceííarios  para 
defpacharíe ;  y  íi  mas  íe  detuvie- 

ren, por  caufa  de  no  falir  la  Arma- 
da, ó  Flota  en  que  fe  ha  de  embar- 
car, fe  les  continúen  los  alimentos 

de  fus  perfonas. 
Ajuílando  la  cuenta ,  conforme 

aloque  ha  meneíler  vn  Religiofo 
de  la  Orden  de  Santo  Domingo 
para  fu  veíluario  blanco  y  negro, 
cama,  hechuras ,  matalotaje  ,  por 
el  tiempo  de  la  embarcación ,  para 

él  y  fu  criado  ,  porte  de  los  libros, 
flete  haíta  Sanlucar  ,  y  los  demás 

gaílos  precifos  y  neceífarios,  fe  den 
ácadavno  novecientos  y  fíete  rea- 

les y  diez  maravedís:  y  mas  libra- 
mos en  nueílras  Caxas  Reales  ele 

la  Nueva  Efpaña,  diez  y  ocho  mil 
trecientas  v  veinte  v  íeis  maravedís 

por  el  flete  de  cada  Religiofo,  y  la 

parte  de  vna  cámara  ,  que  le  toca 
defde  Sanlucar  a  Nueva  Efoaña ,  y 
el  flete  de  media  tonelada  de  fu  ro- 

pa. 

Para  cada  Relioiofo  Calcado  de 

la  Orden  de  San  Francifcofetecien- 

tos  y  noventa  y  feis  reales  y  diez 
maravedís  3 y  los  Oficiales  Reales 
de  la  Nueva  Elpaña  paguen  de 
nueílra  Real  hazienda  por  el  flete 

defuperíona  y  ropa  diez  y  ocho 
mil 
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mil  trecientas  y  veinte  y  feis  ma- 
ravedís. 

Para  cada  Religioíb  Delcal^o 
de  la  Orden  de  San  Franciíco  fe- 
tecientos  y  catorze  reales  y  medio, 

y  los  Oficiales  Reales  de  la  Nueva 

Y  porque  con  efto  los  dichosRe- 
ligioíos  fe  acomodan  ,  y  lo  em- 

plean áíu  fatisfacion.  Ordenamos 
y  mandamos  a  los  dichos  nueftros 
Prefidente  y  Iuezes  Oficiales  de 
la  Cafa  de  Contratación ,  que  á  ca- 

li fpaña  paguen  por  el  flete  ¿  cama-     <k  Religiofo  de  los  que  por  nuef- 
ra,y  media  tonelada  las  dichas  diez      tra  cuenta  fueren  enviados  á  las 

y  ocho  mil  trecientas1  y  veinte  y 
ieió  maravedís. 

Para  cada  Religiofo  de  la  Or- 
den de  San  Aguftin  mil  y  quaren- 

ta  y  nueve  reales.,  que  fe  entreguen 
en  la  mil  m  a  forma,  y  los  Oficiales 

Reales  de  la  Nueva  Eípaña  pa- 
guen, como  va  referido  3  las  diez  y 

ocho  mil  trecientas  y  veinte  y  feis 
maravedís  por  el  ríete,  cámara  ,  y 
media  tonelada. 

Para  cada  Religiofo  de  la  Or- 
den de  nueftra  Señora  de  la  Mer- 

ced ochocientos  y  diez  y  flete  rea- 
les, con  que  prevengan  fu  veftua- 

rio,  liento,  matalotage  y  portes ,  y 
los  Oficiales  Reales  de  la  Nueva 

Efpaña  paguen  en  la  mifma  con- 
formidad las  diez  y  ocho  mil  tre- 

cientas y  veinte  y  feis  marave- 
dís por  el  flete  ,  y  media  tonela- 

da. 

Y  para  cada  Religioíb  de  la 
Compañía  de  Iefhs  mil  y  veinte 
reales  3  que  de  la  mifma  forma  fe 
confidera  por  menor  ,  que  ferán 
neceílarios  para  todo  fu  veftuano, 
portes.,  paílage  hafta  Sanlucar  ,  y 

matalotage  :  y  los  Oficiales  Rea- 
les déla  Nueva  Efpaña  paguen  el 

ríete  delde  Sanlucar  ,  y  media  to- 
nelada por  fu  ropa  >  á  razón  de 

diez  y  ocho  mil  trecientas  y  veinte 
y  feis  maravedís. 

indias,  fe  les  délo  referido  ,  pa- 
gado en  Sevilla  en  dineros  de  con- 
tado, entregándolo  á  fus  Comif- 

larios,  conforme  á  la  coftumbre, 
;que  hafta  aora  fe  ha  tenido .,  y  á 
lo  difpuefto  por  algunas  leyes  y 
ordenancas  de  efte  libro  ,  todo 

lo  qual  fe  obferve  y  guarde ,  pre- 
cediendo informes  de  los  Conta- 

dores de  Cuentas  de  nucftro  Con- 

fejo  de   Indias  ,    con  las  limita- 

ciones  y    ampliaciones    conteni- 
dasenlas  Cédulas,  que  fe  defpa- 
chanálaCaíade  Contratación  de 
Sevilla. 

4f  Ley  vij.  Jgjie  el  arvio  de  Religiofos 

fe  de  en  Sevilla  a  los  que  fe  emboX* 
cafen. 

/""ordenamos  Y   mandamos  al  ?¡  scga 

*hñ  Prefidenteyluezesdela  Car  ''*?*** r  •         i  mi  -  villa  á  7 la  de  Contratación  de  Sevilla ,  que  ¿e  may» 

quando  Nos  enviaremos  Reiigio-  ̂ d-Jü' 
ios  á  las  Indias  I  nueftras  expenfas,  p?Quar- 
conformeá  lo  difpuefto  ,  no  per-  ̂ rIco 

mitán,  ni  den  Jugará  que  ninguno  pü*cíoi% 
fe  quede  en  eftos  Reynos  ,  y  íoío 
acudan  con  lo  neceííario  á  los  que 

huvieren  de  ir ,  procurando  en  to- 
do   buena   cuenta  y  razón  ,  y  el 

I  uez  Oficial ,  que  fuere  á  los  P  uer- 
tos  a  la  vifita  y  defpacho  de  Flo- 

tas y  Armadas  ,  tenga  particular 

aduertencia^íobre  que  le  embar- 
quen todos  los  dichos  Religioíos; 

D.Felí- 
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D.  íeli- 

yfi  faltaren  algunos,  los  haga  buf- 
cary  embarcar  con  los  demás  ,  y 
den  avifo  álos  Oficiales  Reales  de 

las  Indias ,  donde  van  afsignados, 

del  numero  de  Religioíos  ,  para 

que  conforme  á  los  deípachos  pa- 
guen los  fletes  ,  y  provean  de  lo 

demás  necelTano ,  y  fe  facisfaga  el 

regiítrodel  Navio  en  que  hizieren 
fu  vi  age. 

W  Leyviij.JQue  a  los  Comiff arios  de 

.  losReligioJos3qne  Jueren  a  las  In- 
dias, Je  les  entregue  el  dinero  para 

las  compras  ,y  Je  emplee }  con  inter- 
vención de  la  Caja  de  Contrata- 

ción. 

toTeue  T?S  nueftra  voluntad  ,  que  á  los 
rocnMa  J-#  ComiíTarios  de  los  Religio- 

priirero  fos,  que  fe  deípacharen  a  las  In- 
deDizie  ¿^s  (e  \cs  entregue  el  dinero  que  íe bre     de      ■■•»  O  1 
ÍÍ07.     leshuvierededar  para  la  compra 

de  fus  veftuarios  y  matalotage,  pa- 
ra que  por  íu  mano  compren  lo 

que  les  conviniere,  con  que  no  ex- 
cedan de  la  cantidad  ,  que  eíU  fe- 

ñalada    á   el  Religiolo  de  cada 

.    Orden  :  y  porque  eftas  compras  y 

proviíionesfe  hagan  con  juftifica- 
cío  n,  y  como  conviene ,  y  fe  com- 

pre  efectivamente  lo  que  fe  les 
manda  dar,  y  los  Comiífarios  no 

lleven  mal  proveidos  los  Religio- 
íos- Mandamos,  que  fe  hagan  las 

compras,  con   intervención  déla 
Cafa  de  Contratación  de  Sevilla, 

paraqueelFa&or  ,  ó  otro  de  los 
Iuezes  Oficiales  de  ella,  el  que 

fuere  nombrado.,  lo  vea 

comprar. 

ff  Ley  ix.  Que  los  Religiofos ,  quepaf- 
Jaren  a,  Us  Indias  con  licencia  de  el 

Reyuno  fe  queden  en  las  C  ananas  3 
ni  de  aquellas  Islas  Vayan  los  que 
no  tuvieren  licencia. 

Í^Rdenamos  Y  mandamos,  que  El  Prjn_ 

^-^losReligiofoSjque paííaré alas  ̂   «- 
t    j        -  \-  n.  1    eH  Gu- íñalas co  licencia  nueitra, y  por  al-  dahxa- 

cü  accidente  arribaren  á  las  islas  de  ra  a  8*.  \ 
Canaria,  no  fe  queden  en  ellas ,  y  bre  de 
paífen  precifamente  á  cumplir  (u  ̂  £  J 

viage,.  y  quédelas  dichas  Islas  no  J0en\ia 
pallen á  las  Provincias  de  las  ̂ ,ldc¿,j 

días  ningunos  Religiofos  fin  licen-  zíembte 

cia  nueftra  ,  como  eftá  proveído,  f¿  * ** 
reípectode  los  demás  Religiofos,  Genero 

que  paífan  de  ellos  Reynos.  YáV.'de 

i[  Leyx.  Que  los  Religiofos  feríala-  Fíbter" dos  para  vna  Mifsion  3  nopajfen  en 

otra  fin  Ucencia  del  primer  Comf- 

fario. 
/"^Onstando  Que  algún  ReJi-  Piemn« 

^^    giofo  de  los  que  huvieren  de  "d°r.  f 
pallar  a  las  Indias ,,dexa  al  Cornil-  -i?e   g. 
¡ario,  ó  perfona,  que  le  llevare  ,  y  5"{dMJ 
lefacóde  fu  Convento  para  ello,  n.    de 

y  fe  paíTa  a  otro ,  que  también  lie-  JJ,*  JJ  $ 
ve  Religiofos  ,  nueftros  Prefidente 

y  Iuezes  Oficiales  de  la  Cafa  de 
Contratación  de  Sevilla  ,  no  le 

confientan  pallar ,  ni  den  paíTage, 

ni  matalotage ,  fi  no  fuere  yendo 

con  el  que  primeramente  le  lace» 

de  fu  Convento  para  le  llevar ,  {al- 
vo file  diere  coníentimiento  para 

ello  el  que  primeramente 
lo  Uevava, 

Ley 
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Leyxj.  ifep  el  Provincial  de  San       niiellra^ó  Je  los  del  Confejo  de  In- 

■Jgnfiin  déla  Andalucía  no  de  li-  dias,  aunque  la  tenga  de  fus  Pre- 
cencía  pura  pajf ara,  las  Indias  Re-  lados,  ó  Letras  Apoftolicas  para 
liwfosdefuOrdeniporcftarefioa  .ello; 

¿arco  del  de  C  afilia.  f¡  Ley  xiiij.  Que  no  paffen  a  las  lu- 
dias  Rehgiojos  de  Ordenes  , ,  qué 

j  Pe].    T7  Ncargam os  Al  Provincial  de  no  tengan  Conventos  en  ellas •■. 

eíc?fi- .•*-*  la  Orden,  de  San  Aguílin  de  -  |Ten  Mandamos  á  nueftros  Pre-  £§£ 

r°¡^n¿Ia  la  Provincia  de  Andalucía,  que  -Viniente  y  I  uezes  Oficiales,  que  do   ei 
deFe-no  envié  Religiofos  de  íu  Orden  no  dexen  paíTar  alas  Indias  ánin-  jóá  i 

l.Í 

pe  Segú 

en 

en 

■I?*,  Ca  las  Provincias  de  nueftras  In-  gun  .  Religiofo  de  Orden  que  no  üb*estt¿ 
dias,  porque  los  Conventos  y  Re-  háva en  ellas,  aunque  lleve  Gedu-  irss,. 

íigioíos,  que  ay  en  ellas ,  eílán  fubr 
ordinados  al  Provincial  de  la 

Provincia  de  Caftilla  ,  y  de  lo 

contrario  íe  feguiria ,  que  los  Re- 
ligiolos  de  la  Andalucía  fe  ha- 

llaífen  exemptos  en  las  Indias» 

C"  Ley  xjj.  gh¿c  no  paffen  a  las  Indias El  E*pe       Retiñidos  e (ir an ceros. 

carios y  "¡V/T  Andamos  A  nueílros  Prefi- ja r.  c  ±yi   ¿crEey  luezes  Oficiales  de e«  Oca-  r     i 
tu  a  j,  la  Caía  ele  Contratación  de  Sevi- 

Jfem^r"c"  Ha  ,  que  no  dexen  ,  ni  coníientan 
<fc<f?o  pallar  a  las  Indias  Religiofos  ef- 

áe  cKa:  trangeros  de  eftos  nueftros  Rey- 
toen  ña  nos  yfi  llevaren  licencia  del  Su- 
and  a  J  ~  ..  ,.  ,     , 
rf.de  perior,qucrcíidiereeneiios,  o  de 
lumode  oCfOS Jaenvien  al  Coníejo  de  In- 

dias,  para  que  en  él  vifta,  le  provea 

lo  que  convenga,  y  en  el  Ínterin  no 
los  dexen  pallar. 

ff  Ley  xiij.  Que  nú  pajfe  a  las  In- 

dias Religiojo ,  que  710  e(le  en  obe- 

El  Em  e       diencia  de  Ju  Prelado  3y  llevare  U- 
radorD, cencía. 

Ja^mpJ  ̂ ""\Trosi  Mo  confíentan ,  ni  den 
í-atn'z  a  V-/  luaar  á  que  ningún  Religio- en  Afa—   —  *3  n        • 

diid   á   lo  paííe  alas  Indias  ̂   lino  eltuvie- 
*?\  ,de  re  debaxo  de  la  obediencia  de  lu 0-ti;b:e  .  ..  -  .  .. 
de  ií$f  Prelado?  y  llevare  elpecial  ucencia 

la  y  licencia  nueftra  ,  fino  es  con  £  JÍJI 
particular    derogación    de     ella  ce'°  cn 
1  0  Vallado 1CVi  lldá»9- 

f   Ley  XV.  Que  no  paffen  a  las  In-  d-  m*~ 
mas  Rehgiojos  ¿que  no  Jean  quales  »íoi, 
conviene. 

/^Rdenamos,  Que  no  fe  dé  li-  "¡¿¡{j 
•lfc€i   cenciapor  nueftro  Confejo,  Carlos  y 

ni  confienta  por  los  luezes  Oficia-  ¡"^ 
les  de  la  Cafa  de  C  ontratacion  pal-  VitoQ. 

íar  a  las  Indias  algunos  Religio-  l"  ¿"^ 
ios,  lin tener  piimer o  noticia  dedeFebre 

quien  fon,  y  de  qué  parte,  y  de  fu  '<%/ 
vida  y  doctrina,  y  que  fean  zelo- 
fos  de  niteítra  Santa  Religión  ,  y 

que    darán    tan  buen     exemplo, 

que  Dios  nueítro  Señor  fea  fér- 
vido. 

ff  Ley  xv j '.  Que  los  Religiofos  que 
llegaren  a  los  Puertos  ,  no  teniendo 

Cafas  en  las  Indtas  3fean  enviados 

a  eflos  Reynos.  D.fcIj-- 

Jyf  Andamos  a  los  Governadores  ¡J  Jnw* 
délos  Puertos  de  Indias,  quefi  Uadoiij 

llegaren  á  ellos  en  Flotas,  Armadas^  lu?¡Qfe 

o  otros  Navios  algunos  Religiolos  ,5°'. 
de  Ordenes,  que  no  tengan  Cafas 

fundadas  en  aquellas  Provincias, 
no  los  dexen  paliar  adelante  ,  y  los 

hagan  bolver  á  embarcar  y  traer 
L2  á 
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á  Efpaña,  fi  no  llevaren  expreíTa  li- 
cencia nueftra. 

<J  Ley  xvij.  ¿$je  faro,  paffar  a  las 
Indias    Religiofos  ,    informen  los 
Provinciales. 

UE<n-  "I  Ten  mandamos, que  cj  uando  al- 

o 'en  ftíe  *  gunOs  Religiofos  quilieren  paf- 
di.u  da  far  4¡as  indias¡  precedan  a  lalicen- 
á  2?;  de  cía  de  fu  embarcación  informes  de 

iu.ioae  |QS  p ro vínci Ales  de  las  Provincias 

de  Efpaíia,  donde  fueren  Conven- 
tuales, y  relación  a  los  de  nueftro 

Confejo  de  las  Indias  de  la  calidad 

de  fus  perforas,  y  fi  conviene  que 
los    dichos    Religiofos    pallen   á 

•aquellas  Provincias. 
^  Ley  xviij.  ̂ ue  ningún  Religiofo} 

que  viniere  de  las  Indias  ,  buelva  a) 
ellas  fin  licencia  expreffa. 

OKpenamos  ,  Que  quando  al* 
gunos  Religiofos  paífareh 

por  comifsion  nueftra  á  las  Indias, 

nueftros  Préndente  y  Iuezes  Ofi- 
ciales de  la  Cala  de  Contratación, 

antes  que  les  dexen  paíTar  fe  infor- 

men y  lepan  íi  van  entre  ellos  al- 
gunos fin  licencia  nueftra  de  los 

que  hayan  venido ,  ó  vinieren  de 

aquellas  partes  á  eftos  Rcynos ,  y  á 

los  que  alsi  hallaren,que  hayan  ve- 
nido de  las  Indias,  y  quiliercn  bol- 

d.  pelí-  ver  fin  nueftra  licencia  expreífa,  no 

pe  segú  les  dexen  ,  ni  confientan  bolver, 

aunque  la  tengan  de  íus  Provin- 
ciales, ó  Vicarios,  ó  de  otras  per- 

fonas. 

C  Leyxix.  J^híe  los  Religiofos ,  que 
p.ijfan  a  las  Indias  a  cofia  del  Rey, 

pa/fen  donde  va  n  confortados. 

MAndamos    A    los    Virreyes, 

Audiencias  y  Governado- 
de  iíoj  res,  que  con  toda  diligencia  y  cui- 

D.  Feli- 

pe Segú 
do    en 
Madrid 

á  t y.  de 
Enerode 

1J<S». 

tío    en 
elPaido 

á  9  <ie 
Novi;m 
bre   de 

D.Feli-- 

pe  Ter- cero en 

N.S.de 
Piado 

4  8.  de 
Míico 

dado  fe  informen ,  qué  Religiofos 
ay  en  fus  diftritos  de  los  que  han 
palfado  á  las  Indias  á  cofta  de  nuef- 

tra Real  hazienda  ,  y  fi  reliden  en 
las  partes  adonde  fueron  enviados, 

y  hallando,  que  algunos  no  eftán, 
nirefiden  en  ellas,  harán  con  co- 

municación delus  Prelados,  que  fe 

vayan  luego.,  fin  embargo  de  qual- 
quier  caula,  ó  impedimento  ,  que 

propongan  para  no  lo  cumplir.  Y 
rogamos  y  encargamos  á  los  Prela- 

dos Regulares,  que  de  fu  parte  ha- 
gan las  diligencias,  que  convenoan 

en  orden  a  la  execucionde  lo  fo- 
bredicho ,  afsiftiendo  y  ayudando 
con  el  zelo  y  cuidado,  qtie  de  ellos 
fiamos:  y  que  los  Religiofos ,  que 
hu  vieren  ido  para  la  doctrina  y  en- 
feñanca  de  los  naturales,  fe  ejerci- 

ten en  efte  minifterio.  Y  porque  fe 
ha  experimentado  ,  que  quando 
enviamos  Reliaiofos  a  las  Provin- 
ciasdeei  Perú  y  Nueva  Efpaña, 

confignados  á  las  fronteras  de  Chi- 
riguanaes,  Nueva  Galicia,Chichi- 
mecas  ,  Nueva  Vizcaya  ,  Nuevo 
México,  Islas  Filipinas  y  otras  par- 

tes, con  tanta  cofta  de  nueftra  Real 

hazienda,  luego  que  llegan  al  Pe- 
rú, ó  Nueva  Eípaha  fe  quedan  en 

las  Ciudades  y  Lugares  grandes,  y 
no  paltana  los  de  lu  confignacion, 
con  mucho  difpendio  de  nueftra 
Real  hazienda,  y  en  fraude  del  fin 

para  que  ion  enviados,  y  convie- 
ne, que  lo  proveído  en  efta  razón 

fe  guarde  precifa  y  puntualmen- 
te. Mandamos  a  todos  nueftros 

I  uezes  y  I  ufticias  Reales ,  que  ten- 

gan muy  efpecial  cuidado  de  ha- 
zer,  que  los  Kelipiolos  pallen  don^ 

de 

YenVé- coíiila  í 
m.     de 

mayo  de AUií 
>4.  de 

Octubre de  1 6 «  7 

D.Ftli- 

peQuar- 

toen  Mi 

dijlaio 

de  Mar- 
io    de 

D  Feli-j 

pe  Ter- 

cero en 

t.Lortn 

?oa'  ii. de  luuio 
de  líu, 

D.Feli- 

ye  Quar 

to  en 

Madrid 

á  i?,  de 

luiijo  i'e 

. 
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DJeli- 
e:fer— 
e¡o  en 
Va.ii  i. i 

8.  de 
unió  de 
«í7. 

1  Emje 
idorD. 
ai  los  v 
l  Con  fe 
jen  car 
de  Va 
adolid 
1 51.  de 
«o(1o 
r  i  í  f  * 

¡FeE~ :  Segfl 
>   es 
•'adrid 

«j.  de 
¡ayo  Je 
ti*. 

de  fueren  confignados ,  acl  virtien- 

do á  los  Prelados  ,  que  íi  los  di- 
chos Religiofos  fe  quedaren  en 

diferentes  partes  ,  y  en  eíto  pro- 
cedieren con  relaxacion  y  refil- 

tencia  á  nueftras  Reales  ordenes, 

los  harán  embarcar  y  bolver  á  ef- 
tos  Reynos. 

4T  Ley  xx.  ¿zhte  afinque  los  Rcligio- 
fos  quieran  enterar  en  las  Caxas  U 

cofia  delViage  3  'vayan  adonde  fue- 
ren enviados. 

LOs  Virreyes  ,  Audiencias  y 
Governadores  de  las  Indias 

por  ningún  calo  coníientan  ,  ni 

den  lugar  á  que  los  Religiofos  des- 
tinados para  alguna  Provincia  ,  y 

que  á  nueftras  expenías  hayan  pal- 
iado de  Efpaña ,  vayan ,  ni  pallen 

á  otras,  aunque  buelvan  á  nueftras 
Caxas  Reales  la  cofta  de  fu  avia- 

miento.,  y  fin  embargo  executen  lo 
que  eftá  ordenado  por  las  leyes  de 

efte  titulo.  Y  rogamos  y  encarga- 
mos á  los  Prelados  de  las  Religio- 

nes,  que  de  iu  parte  hagan  las  dili- 
gencias que  convengan  en  orden  a 

la  execucion  de  lo  iobredicho  ,  af- 

fift:endo  y  ayudando  con  el  zelo  y 

cuidado,  que  de  ellos  fiamos. 

4j  Ley  xx j.  Que  a  ningún  Rehgiof 

fe  confenta  pajfar  &  las  Indias  pa" 
rientes  3  ni  par  mitas. 

TVyt Andamos  A  nueftros  Preíi- 

■*-"■*  denteyluezes  Oficiales  de la  Caía  de  Contratación  ,  que  á 

ningún  Religioío  confientan  lle- 
var alas  indias  en  fu  compañía ,  ni 

en  lugar  de  criados  ,  á  fus  herma- 
nos, primos ,  ni  parientes ,  y  eftén 

advertidos  de  no  dexarles  paífar 

hermanas,  primas  f  fobrinas  ,  qj 

o::as  deudas  ,  aunque  las  lleven 

para  calarlas  en  aquellas  Provin- 
cias, por  lo  que  conviene  que  las 

períonas  Religiofas  vayan  libres 
de  eftos  embaracos. 

ff  Leyxxij.J^uev?i  Relicjofode  San 
Francifco  pueda  ira  México  y  traer 
a  la  Florida  con  el  finado  lo  que 
tocare  a,  fu  O  rden.  D 

T)Orqve  los  Religiofos  de  la  Or-  pechas. 

A  den  de  San  Francifco ,  que  ef-  d°  ™  f 

tan  ocupados  por  diípoficion  nuef-  *-de  D|'- i  r  \  ■  i      ziembia tra  en  la  con veríion  y  educación  de  ¿s  i<530 
los  Indios  de  la  Florida  ,  íolo  tie- 

nen para  íu  fuftento  el  eftipendio 
leñaiado  por  Nos  3  fin  recurío  á 
otralimolna,  ni  íocorro,  por  la  fu- 

ma pobreza  de  aquella  Provincia, 

conque  padecen  muchas  neccisi- 
nades.  Mandamos  a  nueftro  Go- 
vemadory  Capitán  General,  que 
quando  enviare  por  el  fituado  del 

Prefidio,no  impida  que  vn  Reli- 
giofo  de  los  que  alli  afsiftieren, 

vaya  con  la  períona  que  nombra- 
re para  efte  efeclo  ,  á  comprar  los 

baftimentos  y  veftuario,  que  el  Re- 

ligioío y  lus  compañeros  huvie- 
ren  menefter,  y  para  ello  ordene  fe 
les  dé  en  México  el  dinero  ,  que  á 
él,  y  á  todos  los  otros  tocare  ,  y  lo 

que  comprare  el  Religiofo  fe  lleve 

por  cuenta  á  parte  al  dicho  Preli- 
dio ,  embarcado  con  lo  demás  ,  y 
los  Oficiales  de  nueftra  Real  ha- 

zienda,  le  hagan  bueno  el  fueldo 
que  tuviere,  por  todo  el  tiempo 

del  via^e,  fin  baxa ,  iu 
dekuenco. 

M 

*3 
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pcfegü- doenMa 

drid   á 
»4.    de 
Maifo 

deiw» 

n  Feli- 

pe Qu«- n;fn  wa 
di  id    a 
\  «">.     de 
Mi'viem 
brc     de 

€  Leyxxiij.Queno  fe  impida  a  los 

Religiofos  de  la  Compañía  de  Iefus 

el  fer  mudados  de  vnas  Provincias 

y  Colegios  a,  otros* 

MAndamos  AlosVirreyeSjPr
e- 

fidentes,  Audiencias  y  Go- 

vernadores,  que  quando  algunos 

Religiofos  de  la  Compañía  de  le- 

fus ,  que  huvieren  pallado  de  eí- 
tos  Rey  nos  con  licencia  nueílra, 

fueren  mudados  de  vnas  Provin- 

cias, ó  Colegios á otros,  los  dexen 

y  confientan  hazer  fu  viage,fín  po- 

nerles impedimento,  y  llevando  li^ 
cencia  de  fus  Superiores,  fe  les  de  el 

favor  y  ayuda  de  que  tuvieren  ne- 

cefsidad:  y  en  quanto  a  los  DocT:ri- 

neros,fe  guarde  y  execute  lo  proj 
veido  en  ella  razón. 

<f  Ley  xxiiij.  -Que  na  fe  co  nftenta  efe 

t»r3ni fundar  en  las  Indias  a  los  Re  - 

ligio fos  del  Beato  luán  de  Dios  3  qué 

huvieren  pajfado  fin  Ucencia  3  y  a 

los  qué  la  tuvieren  para  pajfar  né 
Je  les  encarguen  los  Hofpitales  fino 

fe  obligaren ,  conforme  d  efialey. 

LOs  Virreyes,  Preíidentes  y  Oi- 
dores de  las  Audiencias  Rea- 

les no  conlientan  eílar,  ni  reíidir  en 

las  Indias  á  ninguno  de  losReligio- 

ios  de  San  luán  de  Dios  ,  que  hu- 
viere  pallado  mi  licencia  nueílra, 

ni  que  funden  Conventos,  ni  den 
Hábitos,  ni  profeísion  á  ningunas 

perlonas,  y  á  los  que  eíluvieren  en 
las  Provincias  defusdiílritosy  ó  de 
nuevo  fueren  a  ellas  con  licencia 

nueílra,  no  fe  les  encargue  los  Hof 

pítales,  afsi  de  Indios,  como  de  Ef- 

pañoles,  ni  la  adminift'racion  de  las 
rentas  y  limofnas  de  ellos,íi  no  fue- 

re obligádofe  primero  á  que  darán 

cuenta, y  fe  dexarán  viíltar  en  lo 

tocante  á  eílo  por  las  ludidas  Ecle- 
íiaílicas,ó  Seculares  ,  que  lo  pu- 

dieren, ó  devieren  hazer  ,  fin  que 

fe  puedan  eximir  por  razón  de  de- 
zir  ,  que  tienen  Bula  de  la  Sede 
Apoílolica  para  fer  Religiofos  ,  y 
que  eílán  Ordenados  de  Orden 

Sacro,  y  por  ella  caufa  folo  han  de 
eílar  fubordinados  a  fu  Prelado 

Regular*  ni  por  otra  ninguna  ef- 
cuiadeque  fe  puedan  valer. 

ff  Ley  xxv.  Que  a  los  Religiofos  qué 

quifieren  ir  d  Filipinas  no  fe  les  im- 
pidaelviage.  DFei;. 

Tp  NcaRgamos  A  los  Provincia^  ¿eíegú- 

les  ,  Priores  ,  Guardianes  y  Monío'n 
otros  Superiores  de  las  Religiones  Vde  c 
de  ellos  nueílros  Reynos,  y  de  los  deTjú 

de  Nueva  Efpaña  ,que  no  deten- 

gan, ni  impidan  el  viage  á  los  Re- 
ligiofos ,  que  con  licencia  nueílra 

quiíieren  ir  en  compañía  de  fus 
Comiífarios  á  la  con  verííon  y  doc- 

trina de  los  naturales  de  las  I  slas  Fi- 

lipinas,antes  ks  den  el  favor  y  ayu- 
da que  convenga. 

ff   Ley   xxvf.    ¿Que  los  Religiofos, 

que  fueren  d  Filipinas  fian  favo- 
recidos 3  bien  defpacbados  3y  fin  de-' 

rechos. 

"(\JVestros  Virreyes  de  Ja  Nue-  ¡¡^jj 
•*-        va  Efpaña  favorezcan  á  los  ce,°  ea 

Religiofos  ,  que  por  nueílra  Or-  ?*,».% 

den  y  cuenta  paífaren  á  las  Islas  Fi-  "eciem-- lipinas,  y  los  Oficiales  de  nueílra  t%¿ 
Real  hazienda,  y  otros  qualefquier 
Miniílros  nuetlros  les  den  breve 

deípacho,y  hagan  buen  tratamien- 
to, y  no  les  lleven  derechos  por  fus 

perfonas,  libros  y  librancas  que  ie 

les 



De  los  Religiofos. 

64 

les  dieren  pan  cobrar  la  coila  del 
viage 

D.Feli- 

do  en 

A  áj;ie2 
a  17.de 
/Dril  de 

iff>4-. 

D  Feli- 

pe Ter- 
cero en 

íar>  Lote 

50  a  1  7. 
de  íetié 
bre     de 

J\  Feli- 

pe Te,  ce 
tt>  en  S, 
JLoien5<> 
íi  1  7. de 

Setiem- 
bre de 

na. 

Islas  Filipinas,,  y  la  falca  que  hazeri .s0^ de 
los  cjue  le  vienen ,  y  el  lugar  que  d  Fei¡- 

ocupanenlosNavioSjy  quealpu-  PeQi3r- 
nos  perluaden  a  otros  a  que  no  pal-  dr¡d   á 

fená aquellas  parces.   Mandamos  *-áe }"» 
anueitros  Governadores  de  las  di-,  uto. 

chas  Islas  ,  que  quando  hu  vieren, 
de  falir  de  ellas  algunos  Religioios 

para  ellos  Reynos,ó  para  otras  par- 
tes, fe  junten  con  el  Arcobilpo,  y 

haviendolo  conferido,nojes  den  li- 

cencia para  falir  de  las  Islas  fin  mu- 
cha coníideracion,  y  muy  razona-, 

ble  caufa* 

¡¡Ley  xxx.  Que  no  paffen  de  Fdi- 
pinas  ala  China  Religiojos  Doclri- 
ñeros  ,  ni  los  que  han  ido  a  cofia  de 

el  Rey, fin  licencia  del  GoVernadof 
y  Ar^obifpo. 

T)Orqve  Algunos  Religiofos  de 
A  •   los  queaísiften  en  las  Islas  Fi-  f/$£ 
lipinas,  fuelen  paíTar  a  la  China,íin  Marcelo 

la  orden  que  conviene^dexando  las  j*  ]uni<>' 

*[  Ley  xxvij.  Qué  los  Religiofos  en-* 
yiados  a  Filipinas,  no  fie  queden  eri 

otras  pat  tes. 

MAndamos  A  nueílros  Virre- 

yes y  Governadores  de  la 
Hueva  Efp ana,  y  encargamos  a  los 
Prelados  de  las  Relig;iones ,  á  cada 

vno  por  lo  que  le  toca ,  que  procu- 
ren con  toda  diligencia  y  efpecial 

cuidado,  que  los  Religiofos  envia- 
dos alas  Islas  Filipinas  ,  pallen  íin, 

dcEenerfe ,  y  no  los  confientan  en 

otras  Provincias.,  ni  admitan  algu- 
na eteula. 

y  Ley  xxviijé  Que  no  fe  confientan 

eh  las  Filipinas    Religiofos  efean- 
ddlofósi 

Ordenamos  Anueftro  Gover- 

riador  y  Capitán  General  de 
las  Islas  Filipinas ,  que  ha  viendo 

en  ellas  algunos  Religioios,  que  vi- 
van con  mucho  efearidalo  ,  y  no 

conforme  áfu  Inftituto ,  Habito  y      Doctrinas  que  tienen  á  fu  cargo,  de,f«r 
Profeision,  yocrosexpulfos  de  ius      de  que  fe  liguen  muchos  inconve- kd0    4 
Religiones, que  ios  Provinciales  no      nientes  y  daños,  por  la  falta  que  ]!m    dc 

nazenalo  comencado  y  alientado   r**. 

en  la  enfeñanca  y  educación  de  los  Jjl\Fel1 i     J  pe  Quar 

Djeli- 

peíceá- 
do  en 

D»  Lo- 
renzo á 

s  de  A- 
sof. 

puedan  echar  de  aquella  Provin-. 

cia,  por  la  dificultad  de  embarcar- 
los a  México,  acuda  al  remedio  de 

efto,  íiendo  neceílario,  y  como  mas 

convenga  al  lervicio  de  Dios  nueí- 
tro  Señor,  de  manera ,  que  no  que- 

den femsjantes  Religioios  en  aque- 
llas partes. 

$  Ley  xxix.  Que  fin  mucha  confide- 
Y  ación  y  cauja  razonable  no  fe  de  li- 

cencia a  ningún  Religiofo  para  falir 
de  Filipinas. 

/^Onsiderando  Lo  que  le  gaf- 
^J   ta  de  nueítra  R*al  hazienda 

en  el  paíTagc  de  los  Religioios  á  las 

lacioo 

Qua. 
Indios,  encargamos  a  los  Prelados  ">enef- 

Regulares  de  las  Islas  Filipinas^  p¡ia  e 
que  no  den  lugar  á  que  ninguno 
de  los  Religioios  de  lus  Ordenes 
vaya  a  la  Chind ,  ni  defampare  la 
Doctrina  que  tuviere  á  cargo ,  fin 
licencia  particular  ,  y  orden  de  el 

Governadory  Árcobifpo,con  ex- 
preíTa  mención  de  que  no  es  con- 

tra ella  ley,  teniendo  en  ello  mu- 
cha cuenta  y  vigilancia.  Otroíi 

mandamos  ,  que  los  Religiofos, 

que  van  á  nueftra  cofta  a  las  dichas 

If- 
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Islas  deftinados  a  eílar  en  ellas  de 

afsiento,  no  paflen ,  ni  les  confien- 
tan  paíTar  á  la  Tierraíírme  de  la 
China  y  á  otras  partes,  fin  licencia 

de  los  Governadores  y  Arc^obif- 

pos,  pues  los  enviamos  para  cum- 
plir nueftra  obligación  de  dar  doc- 

trina á  nueftros  vaífallos,  y  nin~ 
gunEfpañol  Secular  los  pueda  dar 

Fragata,  ni  matalotage ,  fin  parti- 
cular orden  nueílra  ,  6  licencia  de 

los  Governadores  y  Arcobifpos, 

no  obílante  que  fe  valgan  de  algu- 
nos privilegios. 

f¡  Ley  xxxj.  Que  no  entren  de  Fili- 
pn.ua  la  Cbina}  ni  lapon  ningunos 
Religiofos  3  aunque  fea  a  predicar, 
Jin  tener  licencia  de  el  Argobifpo  y 
Gobernador  de  días. 

D.Feü-    A  L  fervicio  de  Dios N. Señor, 

¡k>  *eca  "^^  Y  mK&ro  conviene,  que  ha- 
Madrid  viendo  de  paíTar  algunos  Religio- 
í?breio  f°sá  predicar  y  enfeñar  la  Santa 

de  i  r$í  Fé  Católica  a  los  Gentiles,  que  vi- 
psQujr..  ven  en  los  Reynos  déla  China ,  Ia- 

díd"Mi  Pon  Y  otras  Par^es,  no  entren  en  la 
de  Dizié  tierra  de  aquellos  Barbaros  ,  de 

»«u  ̂  forma,  que  de  fu  entrada  no  refulte 
a  ; 6-tde  el  fruto  que  deíeamos  5  porque  de- 
Tcbíero     i  i  * 
¿e¡6if  claramos  y  mandamos  ,  que  nin- 
,Aírde  gun  Religioíb  de  los  que  afsiften  en 
bre  de  1¿S  Islas  Filipinas  pueda  paífar  á 

A^d  f  ̂os  R-evnos  ̂ e  China  y  lapon,  aun- 
tierábre  que  fea  con  intento  y  animo  de 

Sn  %¿¿  predicar  y  enfeñar  la  Santa  Fé  Ca- 
diíd    á  tolica,fi  no  fuere  teniendo  licen- 

lio  de"  c*a  Para  e^°  ̂ e  e^  Arcobiípo  de 
1  «-jo»     Manila,  y  de  el  Governador  de  las 
t3  ?cco-  Filipinas ,  y  todas  las  vezes  que  fe 
püacioa  tratare  de  enviar  Religiofos  á  la 

China,,  ó  lapon,  6  pidieren  licen- 

cia para  ello,  nueílro  Preficfente  y 
Oidores  de  la  Real  Audiencia  de 
Manila  hagan  junta  particular  con 
el  Arcobifpo  y  Provinciales  de  to- 

das las  Religiones  de  las  Filipinas, 

y  vean  y  confieran  lo  que  convi- 
niere proveer  para  dirección  defte 

fanto  y  piadojb  intento ,  y  no  con- 
fientan ,  que  ningún  Religiofo  paf- 
fc  á  los  Reynos  de  infieles  ,  fin. 
preceder  licencia  de  el  Arco- 

bifpo y  Governador,  con  acuer- 
do de  todos  los  que  en  la  Iunta  fe 

hallaren;  y  para  que  tenga  efecto, 
nueftro  Prefidente  y  Audiencia  da- 

rán ,  y  harán  executar  todas  las 
ordenes  ,  que  fueren  neceífa- 
rias  ,  que  afsi  es  nuefira  volun- 

tad. 
fj  Ley  xxxi] .  ¿Que  fe  guarde  el  Bre- 

te para  que  puedan  pajjar  al  la- 
pon  Religiofos  de  las  Ordenes, que 
fe  declara  3  4  predicar  el  Santo 
Evaíigelio. 

• 

-i 

T  A  Santidad  de  Paulo  Quinto 
*•*"  expidió  vn  Breve  á  infan- 

cia nueftra  ,  dado  en  Roma  á 

onze  de  íunio  de  mil  y  íeifcien- 

tos  y  ocho ,  para  que  no  folo  por 
el  Reyno  de  Portugal ,  fino  por 
otras  qualefquier  partes  puedan 
paíTar  al  lapon  á  la  predicación  de 
el  Santo  Evangelio  los  Religiofos 
délas  Ordenes  de  Santo  Domin- 

go, San  Francifco,  y  San  Agüi- 
tan, y  conviene  al  fervicio  de  Dios 

nueftro  Señor  ,  que  tenga  de  vi- 
do  cumplimiento.  Mandamos  á 

nueftro  Virrey  de  la  Nueva  Ef- 
paña  ,  y  al  Governador  de  las 
Islas    Fijipinas  ,    y  encargamos 

á 
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pe  Tec-- 
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to  en  ei- 
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<¡í 

D  Feli- 

pe Q^ai- 
toen  ,v|a 
dnd.  á 

tt.de.f" 
b;  ero  de 

álos  Prelados  de  ellas,  que  le  hagan 

cumplir  y  eXecutar,  con  las  calida^ 

des. y  licencias,  quepor-las  leyes  de 
cite  titulo-efta  diípuefto. 

C  Ley  xxxiij . Jgjie las  V\.eli¿iones-3 que 

fe  declara)  puedan  entrar  en  el  la- 

pon,  como  pote  fia  ley  fe  permite  xy 
no  traten,  ni  contraten  los  Clérigos 

Seculares y  ni  Religi.ofosi 

Í'Stando  Acordado, que  no  en- 

f  traifenenellápóá  la  predica- 

ción del  Santo  Evangelio  >  por  fié8 

pode  cjuinze  años,  mas  Religio- 

sos, que  los  de  la  Compañia  de  le- 

fiis,  y  que  a  los  demás^  que  por  inf- 
riemos de  iu  Orden ,  ó  devoción 

particular,  quifieren  pallará  aque^ 

Has  parces,  fe  les  feñalaiíe  el  diitri^ 

toa  que  havian  de  ir  \  no  permi- 
tiendo, que  hizieíTen  lu  viagepor 

Filipinas,  ni  por  otra  parte  de  las 
Indias  Occidentales  ,  lino  por  la 
India  Oriental  \  como  quiera  que 

el  precepto  de  la  propagación   y 
predicación  de  el  Santo  Evangelio 

es  común  á  todos  los  Fieles  j  y  efpe- 
cialmente  encardado  á  los  Reli- 

giolos,  tenemos  por  bien ,  que  nd 
ie  limiten  las  Miisiones  y  entradas 

del  Iapon,  a  iolos  los  Religioíos  de 
la  Compañia  de  Ielus  j  lino  que 

vayan  y  entren  de  todas  las  Reli- 
giones ,  como  mejor  pudieren  ,  y 

en  particular  délas  que  tienertCon- 
ventos,  y  fe  han  permitido  paífar  y 

poblar  en  nuelfras  Indias  Occiden- 
tales, no  haziendofe  novedad  en 

quanto  á  las  Religiones ,  que  eftári 
prohibidas  por  leyes  y  ordenanzas 

de  las  Indias,  y  que  ellas  íe  hagan,. 
no  lolo  por  la  India  Oriental,  fino 

también  por  las  Occidentales,  en 

cuya  demarcación  cae  el  Iapon  y 
las  Filipinas*  que  es  por  donde  ay 
mas  facilidad  y  comodidad  para 
hazerlas  los  Religiofos  de  itLteíira 

Corona  de  Cartilla,  y  a  los  que  af- 
fi  entraren  por  vnas  y  otras  partes 
les  encardamos  mucho  tengan  en- 
tre  fi  toda  conformidad  y  buena 

correípondencia,y  ajufteii  el  Cate- 
cilmo  y  modo  de  enfeñar ,  de  fuer- 

te, que  pues  es  vna  rriifma  la  Fe  y 
la  Religión  que  predican  ,  lo  fea 
también  fueníeñanca,  zelo,  é  in- 

tento, y  ayudandofe-en  taii  fanto  y 
loable  inítituto,  como  fi  todos  vi- 

vieran y  profellaran  debaxo  de  vrta 
mifma  regla  y  obfervancia  j  y  fi  lá. 

difpoficion  de  la  tierra  ,  y  el  pro- 
greífoen  la  coiiverfion  de  los  natu- 

rales de  ella  lo  permitiere,  le  divi- 
dan en  Provincias  ,  haziendofe  lá 

afsignacion  dé  ellas,  como  mas  pa- 
reciere convenir,  de  fuerte ,  que  no 

íe  mezclen,  fi  es  poísible ,  los  vnos 

con  los  otros,  y  álos  que  fe  quita- 
ren alguna  }  ó  algunas  de  las  que 

huvieren elegido,  fe  les  den  otras 

en  fu  lugar,  para  qiie  como  obre- 
ros del  Santo  Evangelio,  trabajen- 

en  efta  obra  tan  del  lervicio  deDios 

nuellro  Señor,  cada  Religión  ,  íe- 

paradamente ,  fin  encuentros  ,-  ni 
competencias ,  dando  todos  buen 

éxemplo,  y  éícufando  precifamen- 
te  todo  genero  de  tratos ,  grange- 
rias  y  mercancías  ,   y  qiulquiera 

otra  cofa,  que  rríueílre ,  ó  deicubra 
olor,  ó  color  de  codicia  de  bienes 

•  temporales^  y  porque  en  aífentan- 
dofe  y  acrecentándote  mas  la  con- 
verfion  de  aquellas  Provincias,  fe- 
rá  forcofo  que  haya  en  ellas  tie-s^ 

o 
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dquaero,  dmasQbifpos  de  todas 

Religiones,  para  que  puedan  Con- 
firmar, Predicar  y  Ordenar  Sacer- 

dotes, fe  junten  cjuando  convenga^ 

y  traten  y  difpongan  lo  que  enten- 
dieren fer  neceífano,  para  facilitar^ 

aumentar  y  aífegurar  la  conver- 
iion,  álosqualesle  harán  fufraga- 

neos,  por  donde  toca,  del  Ar^obif- 
po  de  Manila,  por  la  cercanía  y  au- 

toridad de  aquella  Igieíia ,  cuya  di- 
viliondediftritosy  Dioceíis  le  ha 

d  car-  ¿c  hazer  por  nueilro  Confejo  de 
do.yu  Indias.   Otroíi   mandamos,  que 
R,c?ve!1  nueftros  Virreyes,  Preíídentes,Go- 

á  t».  de  vernadores  y  Corregidores  hagan 

i67o«de  PUDncar  y  executar  el  Breve   de N.Santo  Padre  Clemente  Nono., 

veafeía  dadoá  diez  y  fíete  de  Iunio  de  mil 

i  ¿defte'  Seiscientos  y  feíenta  y  nueve ,  fobre 
íibro.     que  los  Rehgiofos  de  todas  las  Re- 

ligiones, y  déla  Compañia  de  Ie- 

íus,  y  Clérigos  Seculares ,  no  pue- 
dan porfí,  ni  por  interpoíitas  per- 

lonas  exereer  tratos,  ni  mercancías 

en  todos  los  territorios  de  las  In- 

dias, Islas  y  Tierraíírme  del  mar 
Occeano,  en  que  comprehende  á 
los  que  paíían  ai  I  apon,  como  en  el 
dicho  Breve  íe  contiene,  á  que  Nos 
referimos. 

4}  Ley  xxxiiij.  Que  a  ¡os  Religiofos, 
que  tuvieren  licencia  para  entrar  en 
la  China  i  fe  les  de  en  Filipinas  U 

D.-Fdi --       xecejjario. 
¡ae?e¡   A   L  os  Religioíos,  que  tuvieren 

paido  á  ■*-*■  licencia  y  permifsion  para  en- 
Noviem  trar  en  la  China,  ó  I  apon,  confor- 

me  de  me  ¿lo  difpuefto ,  la  Audiencia  de 
Mándales  haga  dar  lo  neceífario 

para  fu  viagede  Navios,  matalota- 
ge,  veftuaiio  ,  y  lo  demás  que  le 

e 
de 

acoílumbra,  y  nueílres  Oficiales 
de  aquellas  I  slas  cumplan  y  paguen 

lo  que  para  eíte  efe&o  les  ordena- 
ren y  libraren  los  Prdidentes  y  Oi- 

dores.» 

f  Ley  xxxv.  Que,  <l  los  Carmelitas 
Defcalfos  3  que  de  Nueva  Ejpaña 
fueren  a  entender  en  la  predica- 

ción y  converfion  3fe  les  de  lo  ne- 

ce  fj  ario. 
TV/T  Andamos  A  nueftros  Virre-  £F¿"¿ 
4?i-t  yes  de  la  Nueva  Efpaña,  do  *a 

que  á  los  Religiofos  Carmelitas  z  */'<? 
Defcalc^os,  que  fu  Orden  enviare  1ujiío' 
¿c^¿c  alli  á  las  I  slas  Filipinas ,  Nue- 

vo México  y  otras  partes  a  predi- 
car el  Santo  Evangelio 3  conver- 

tir y  enfeñar  á  los  naturales  ,  den 
licencia  para  ello,  y  lo  demás,  que 
fe  acoílumbra ;  y  porque  fe  ani- 

men y  esfuercen  á  iervir  á  nueílro 

¡Señor  en  aquel  Oficio  Apoíloli- 

co,:  los  favorezcan  y  ayuden  en  to- 
do lo  pofsible. 

,€f  Ley  xxxvj.  Que  los  Prelados  co- 
muniquen con  el  Virrey  y  Ordina- 

rio los  Relioiojos  que  enviaren  a  tie- 
rras nuevas, 

/^\Kdenamos  A  los  Prelados  de  D.relíl 
Nr'    las  Religiones  ,  que  quando  «roTñ 
reíolvieren  enviar  Relioiofos  á  al-  $  Lorcn 
gunos  Pueblos  nuevamente  defeu-  dei.nJ 

biertos  y  reducidos  ,  que  no  ten-  ©¿i'-l 
gan  doctrina,  lo  comuniquen  con  peonar 
el  Virrey,  Prefidente ,  d  Governa-  ¡JadiU 

dor  de  la  Provincia.,  y  con  el  Ordi-  3 18«  <'e 

narkyy  les  informen  de  los  Reli-  ."J'tl 
giofos,  que  han  de  enviar,  fus  par- 

tes y  calidades,  y  á  qué  lugares  3  y 

por  qué  caulas,  para  que  todos  con- 
fideren,  íí  el  numero  y  calidad  fon 

á  propofíto  para  el  mi.niílpfio  en 

que 
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que  fe  han  de  ocupar,  y  eílo  fea  pa- 
ra nuevas  entradas  y  deicubrimien- 

tos,  pues  en  lo  que  ella  llano  y  pa- 
cifico ella  bafbntemente  proveí- 

do de  Monaílerios. 

€  Leyxxxvij-  Jíhte  los  Prelados  no 
remuevan  a  los  Religiofos ,  que  por 

orden  del  Rey  }Prefidentes  3  o  Go~ 
yernadores  afsiftieren  en  algún  tu- 

gara la  pacificación  y  conveífion  de 
ios  naturales. >\  Erare 

adorb.  "C  Ncargamos  A  los  Provincia- 

íi'prj5/-  les  de  las  Ordenes,  que  refi- 
iPe  dó  ¿en  en  nueltras  Indias, que  fin  muy 

>eman-  juila  y  neceííaria  caula  no  remue- 
i-enva  Van,  ni  quiten  de  donde  eftuvieren 
ladolíd    /,',*:,-  -r  . 

4.  de  a  los  Religioios,  que  por  comiísion 

"  nueitra,  o  de  los  Virreyes  ,  Prefi- 
dentes,  6  Governadores  en  nuel- 

ce 

tf4|. 

•e  Qjar fe\l  tro  nombre  eituvieren  ocupados  en 
oeref  la  pacificación  y  Converfion  de  los 
a  leco        r         ,  /  |  x,  l 
jiíacioi)  naturales,  y  a  los  que  Nos  emula- 

remos á  ello,  y  los  Virreyes  y  Au- 
diencias áProvincias  feñaladas  pa- 

ra el  efecto;  antes  alli  los  ayuden  y 
favorezcan. 

tj  Ley  xxxviij.  4£jte  a  los  Religiofos 

que  J 'alteren  a  Mifsiones  fe  les  de 
i  favor  y  amparo  necejjario. >  Feli- 

¡■eTerce  ]\/l  Andamos  A  nueflros  Virre- 
>° c"  eJ  •*-*-*-   yes,  Audiencias  y  Iufricias, -  'ardo  a  i  r i  r.deFe  que  amparen ,  honren  y  ravorez- 
I  ero  de  can  a  los  Religioios .,  que  Calieren  á 
h  FeJi--  Mifsiones,  y  entendieren  en  la  con- 

|mm¡  verfiony  enieñancadeios  natura- 
|rW  a  les,  procurando  que  fean  bien  iní- 
oño  de  cuidos  y  doctrinados  ,  para  que 
íl8-  „  vendan  en  el  verdadero  conocí- en  eí-        .  *^ 

Reo-  miento  de  Dios  nueft; o  Señor  ,  y 

ilación  fu  5anu  p¿  Católica.  Y  encarga- 
mos á  los  Ar^obiipos  y  Obifpos, 

que  li  los  Religioios  de  la  Compa- 

ñiadelefus,  y  de  las  otras  Orde- 
nes, queconnueftra  licencia  habi- 

tan en  las  Indias ,  faliei  en  a  exerci- 
tareíta  loable  ocupación  ,  no  los 

impidan ,  antes  los  ayuden  y  den 
favor  para  ello. 
ti  Ley  xxx  ix.  -Que  a  los  Religiofos  fio 

fe  impida  predicar  en  Pueblos  de 
Indios. 

/^\Rdenamos  Y  mandamos,que  f}  *™¿ 
c*7-  ningunas  períonas  ,  y  eípe-  leiipeoo 

cialmente  las  que  tuvieren  Indios  a-'envá 
en  encomienda ,  ni  fus  criados ,  no  v  ,doi  d 
fean  oífados  á  impedir  á  los  Reli-  is(iCm-- 

giofos,  que  tuvieren  licencia  de  los  bre    dc 
Prelados,  predicar  y  enleñar  libre- 

mente la  doctrina  Chriftiana  ,  y 
Mifterios  de  nueírra  Santa  Fé  Ca- 

tólica á  los  Indios  ,  y  eílar  en  los 

Pueblos  todo  el  tiempo  que  qui- 

fieren,  y  por  bien  tuvieren  ,  con- 
forme a  lo  proveido  por  la  ley  i. 

tit.  i  3.  decfte  libro ,  pena  dc  que 
por  el  milmo  cafo  hayan  perdido 

y  pierdan  qualefquier  Indios,  que 
tuvieren  encomendados,  y  mas  la 

mitad  de  fus  bienes  para  nueftra 

Cámara  y  Fifco  ,  y  que  nueftras 

Iufticias  tengan  cuidado  de  favo- 
recer y  ayudar  á  los  Religiofos ,  y 

executar  las  penas. 

ff  Ley  xxxx.   Jthie  ningún  Prelado 

Regular  pajfedlas  Indias  fn  pre- 
fentar  fus  patentes  en  el  Confeío.     „ 

As  Ordenes  y  Religiones  guar-  pe  regG- 

den  y  conierven  el  derecho  de  ?°  _  " 
n        Á  ni  .        Í5  Oide 

nueltro  Patronazgo  Real  ,  y  nin-  nansa 

gun  General  ,   ComiíTario  Gene-  p3*td,o!Í 
ral,  Vifitador ,  Provincial ,  ni  otro  nazgo. 

Prelado  de  Orden,  ó  Religión  paf- 
fealas Provincias  de  Indias  ,  fin 

prefentar  primero  en  nueftro  Con- 
fejo 
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fijo  las  facultades  que  lleva ,  y  ti  i- 
viendo!  enos  dado  relación  de  ellas, 

fe  le  conceda  permifsion  \  y  defpa- 
che  Cédula  para  poder  paífar  ,  y 

los  Virreyes,  Audiencias  y  Iufti- 
cias,ylos  otros  nueftros  valfallos 
le  admitan  y  recivan  al  exercicio 
de  fu  oficio  ,  y  den  todo  favor  y 

ayuda. 
ff  Ley  xxxxj.  <£hte  los  Comiff arios 

Generales,  ni  otros  Religiofos 3no 
executen  Breves  3fin  efiar  pajfados 

por  elConfejo;y  lo  mifmo  fe  guarde 
__  ..  .       con  el  oficio  de  Comisario  general  de 

pcQuir-       San  F  ramifico» 

zana»-  TV/T  Andamos  A  los  Virreyes,  Ali- sa á  51.  A-VA   diencias   >    Governadores, 

to  ̂e    Corregidores  ,  Alcaldes  mayores 

»*4t.     y  Ordinarios ,  y  encargamos  á  los 

Anjobifpos  y  Obiípos,  que  pro- 
vean lo  que  convenga  ,  fobre  que 

los  Comiífarios  Generales  ,  que 

paífarená  aquellas  Provincias  ,  y 
otros  Prelados  y  Religiofos,  no 

pongan  en  execucion  ,  debaxo  de 
ningún  pretexto,  cofa  alguna,  que 
por  Breves  de  fu  Santidad,  6  otros 

defpachos  fe  ordenare  y  difpuíie- 
re,  íi  no  conftare  eftar  paífados  por 
nueftro  Confejo  de  Indias.  Otroíi 

en  lo  que  toca  al  oficio  de  Comif- 
fario  General  de  Indias  de  la  Or- 

den de  San  Francifco  ,  que  reíide 
en  nueftra  Corte  ,  no  executen 

ningún    defpacho   fio 
ella  calidad. 

$   Ley  xxxxjj.    Jgue  los    Virreyes  y 
Vrefiidentes    informen    cada     tres 

arios  fohre  el  e fiado  de  las  Reli- 

giones, para  dar  Ucencia  a  los  Vi- 

sitadores. "OOr  Los  grandes  inconvenien--  D.Feií- 

■w     tes,  que  fe  liguen  de  que  pal"-  "oeS" fen  alas  Indias  Viiitadores,  ó  Vi-  áúá  4 
carios   Generales,  que  vifiten  las  ¿ottodá 

Religiones  fin  neceísidad  preciia.  lSj6- Mandamos  á  nueftros  Virreyes, 
Preíidentesy  Governadores  ,  que 
cada  tres  años  nos  informen  muy 

particularmente  del  eftado  de  las 

Religiones,  fus  diftritos  y  neceísi- 
dad de  íer  vifitados,  porque  quan- 

do  fus  Generales  pidieren  licencia 

para  enviar  Vicarios  ,  ó  Vifitado- 
res,  Nos  proveamos  lo  que  con- venga. 

ffi  Ley  xxxxiij.  <Que  fe  de  el  auxilio  a 
los  Prelados  y  Vifiit adores,  que  fue- 

ren a  reformar  fus  Religiones. 
TV/T  Andamos   A    los    Virreyes,  r>Teii- 

XV A   preflc{entes   Y   Oidores  de  f  Sesj 
1  1  ■  r>        I  do    Cn 
las  Audiencias  Reales,  y  otras  qua-  Arajuea 

lefquier  nueílras   Iufticias  de  las  \*^£ 
Indias  ,  Islas  y  Tierrafirme  ,  que  ir*». 
fiendoles  pedido  por  parte  de  qual- 

quier  Viíitador,  o  Provincial  de  al- 
guna Orden,  favor  y  ayuda  para  • 

reformar,  viíitar ,  ó  enviar  a  eftos 

Reynos  los  Religiofos  ,  que  por 
bien  tuviere,  fe  le  den  y  hagan  dar, 

tanto,  quanto  huviere  lugar  de  de- 
recho, pena  de  la  nueftra  merced, 

y  de  cien  mil  maravedís  para  nuef- 
xra  Cámara á  cada  vno  que  lo 

contrario  hiziere. 

Ley 
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5^  Ley  xxxxiiij.  Que  los  Vifitado* 

res  de  las  Religiones  fea»    'mflrui" 
dos  de  lo  que  conviene  3y  no  re~ 
Juítc  efúndalo  3  ni  daño  a  los  ln- 
dios. 

/^Onviene  Que  los  Vicarios,  ó 

^"^  Comiiíarios  Generales  y  Vi- 
«e  fitadores  délas  Religiones  difpon- 

o.   C  g¿n  l°s  naedios  para  mejor  conle- 
guirel  fin  ác|i:e  le  ordenan.  Y  mi- 

damos a  los  Virreyes,  Preíidentes, 

Audiencias  y  Governadores,  cjue 

llegando  los  Religiofos  Vifitado- 
resáfusdiftritos  ^  les  adviertan  el 

citado  en  que  fe  hallan  fus  Reli- 
giones ,  y  íobre  cjuales  materias 

conviene  que  haya  reformación, 

porque  fin  tocar,  ni  alterar  lo  cjue 
eítnviere  bien ,  fe  trate  folamente 

de  lo  que  convenga  al  buen  20- 
vierno,  perreccion  de  vida  de  los 

Religioíos,  y  guarda  de  fus  Reglas, 
clnftitutos,  fin  dar  lugar  a  altera- 

ciones  ,  ni  efcandalos ,  v  á  que 
por  ningún  cafo  fe  figan  coicas,  da- 

ños, ni  vejaciones  á  los  Indios,  y 
de  lo  que  executaren  nos  den  avi- 
fo. 

ff  Ley  xxxxv.  Que  no  fe  nombren 
Vicarios  Generales  de  la  Relio  ion 

de  la  Merced  3  fino    Vifitadores, 
para  las  Indias  por  tiempo  limita" 
doy  dando  cuenta  al  Confejo* 

D.reüpe  TDOrqve  Se  figuen  grandes  in- 
v.cn  a.  A  .   convenienses  de  haverfe  en- 
WeMa-  viado  muy  de  ordinario  Vicarios 

'£,..   c  Generales  de  la  Orden  de  nueílra 
Señora  de  la  Merced  á  las  Pro- 

vincias de  las  Indias ,  y  conviene 
proveer  de  remedio.  Rogamos  y 

O  '  i 

encargamos á los  Generales ,  Pro- 
vinciales, Difinidores,  Comenda- 

dores y  Procuradores  de  los  Capí- 
tulos Generales  de  la  dicha  Or- 

den ,  que  no  nombren  los  Vica- 
rios Generales,  que  han  acoíhmi- 

brado,  para  aquellos  Reynos  ,  y 

difpongan  ,  que  eítos  nombra-1 
mientos  ceíTen  ,  y  en  fu  lugar  fe 
envien  Vifitadores  de  las  partes  y 

religión  ,  que  fe  requiere ,  por 
tiempo  limitado  ,  á  los  tiempos, 

ocafiones  y  Provincias  ,  que  pa- 
recieren neceíTarios  ,  dando  pri- 

mero noticia  a  nueício  Coníejo 
délas  Indias  de  la  períona,  que  fe 

nombrare  por  Vifitador,  y  la  cali- 
fa y  razón ,  que  hay  para  ello  ,  y 

que  efte  nombramiento  le  haga 

el  General 3  que  fuere  de  la  Reli- 

gión. 
ff  ley  xxxxvj.  J$ue  los  Vifitadores 

de  la  Orden  de  la  Mh'ced  na  fe 

"vengan  fin  dar  refidsncia, 

Encargamos  A  los  Prelados, 

Capítulos  y  Religiofos  de  la  ?¿cj£d 
Orden  de  nueílra  Señora  de  ía«» /■&** 

Merced,  que  guarden  inviolable-  dCD¿.e- 

mente  fus  Conícituciones  en  quan-  ̂ ¡¿ dc 
to  por  ellas  íe  difpone,  que  los  Vi-  5-?ei¿Pó 
r       1  ^     r       Á         ■       ■  ^  IV.  en  e| 
madores  deius  Provincias  y  Con-  Pardo  ¿ 

ventos  no  fe  vengan  de  las  Indias,  ¿J"*  £* 
fin  dar  fus  refidencias  ,  aunque     l6'-1- 
1  i-  j     1    •       *        En  Ma-- hayan  cumplido  el  tiem-         <wa'!T 

1       r  'de  Fcb-a po  de  lu  proví-  ro. 

fion.  Yenefl» 

RecopiU 

C¡o:i. 

M 

LeJ. 
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€  Ley  xxxxvij.  Que  fe  publique  el  como  los  dichos  Breves  fean  guar- 
Breve  para  que  los  R  eligiofos  Men-  dados,  y  que  contra  lo  en  ellos  con- 
dicantes    puedan   adminiftrar   los  tenido  no  íe  vaya  3  ni  palle  en  nin- 
S untos    Sacramentos    a    los    la- 
iios. 

oenGa  T  Os  Virreyes,Preíidentes  y  Oi- 
ipagat  Xv   dores  y  y  otros    qualeíqmer 

D.Feli» 
pe  Segü 
do  i 
lapa 
1  i¡,, 

Eneic-dc  Iuíliciasde  las  Indias  bagan  pnbli- 
,í<s8,  carel  Breve  concedido  por  nueíh o 

muy  Santo  Padre  S.Pio  Quinto, en 
veinte  y  quatro  de  Mar^o  de  mil  y 

quinientos  y  fefenta  y  fíete  á  nuef- 
trafuplicacion,  para  que  los  Reli- 
giofosde  las  Ordenes  Mendican- 

tes  puedan  adminiftrar  los  Santos 
Sacramentos  en  todos  los  Pueblos 

de  I  ndios ,  iegun  y  de  la  forma  que 
lo  hazian  antes  del  Santo  Concilio 
de  Trento. 

<T  Leyxxxxviij.  Que  fe  guarde  el 
Breve  para  que  los  ComifJ arios  Ge? 

nerales  de  San  Francifco  }  que  paf- 
faren  a  las  Indias  no  fean  removi- 

dos ha  fia.  que  lleguen  los  Juccef- 

fores. 
D.Fel  i- 

 " P¿  Segfi 
Goentan  ^^  *    J  „r 

Lorenzo  rio  Dezimoquarto  de  felice  recor- 
luntñde  dación,  dieron  fus  Breves,  por  los 

»«?•     quales  mandaron,  que  los  Comif- 
deiuníe  farios  Generales  de  la  Orden  de 

d.-  «f«4  San  Franciíco  ,  que  paííaíTen    á 
¿o  á  9.  nueftras  indias,  no  fuellen  removi- 
¿f  rs¡°"  dos  de  lus  oficios  ,  aunque  íe  tu- 
de  ifjt  viefle  Capitulo  General  de  la  di- 

cha Orden, y  cótinuaííen  fu  exerci- 
ció,  hafta  que  llegaiTen  los  proveí- 

dos en  lu lugar  por  el  General  ,  ó 
quien  tuvieífe   fu  comiísion  para 

los  proveer.     Mandamos  á  nuef- 
tros  Virreyes  y  Audiencias  de  las 

Indias, que  provean  y  den  orden 

gui'  l  forn 

LA  Santidad  del  Papa  San  Pió 

Quinto,  y  del  Papa  Greg,o- 

4f  Ley  xxxxix .  Que  fe  guarde  el  Ere- 
Ve ,  que  revoca  algunos  privilegios 
de   Reliaiofos. 

T  TAviendo  Entendido,  que  las  D.Fclíl 
•*■  -*-   Religiones  defcaecian  de  la  tr0e  ¿3 
obfervancia  Rehgioia  ,  y  fe  iban  MadwdíL 
relaxando,  y  que  cito  nacía  de  la  Ab-tUe 

diverhdad  de  privilegios  y  exemp-  16t7* 
ciones  con  que  los  Religioios  en 
muchos  calos  íe  eximían  de  la  vida 

común  ,  defendiendofe  contra  la 

obediencia  y  fujecion  devida  á  fus 

Prelados ,  y  que  era  caufa  de  em- 
barazarles, é  impedirles  el  govier- 

no ¿defeando  el  remedio  íuphca- 
mos  a  fu  Santidad  mandaíTe  revo- 

car generalmente  eftos  privilegios 

y  exempciones  ,  para  dar  vigor  á 

los  inílitutos  comunes  y  fu  obser- 

vancia, y  al  govierno  de  los  Supe- 
riores, y  fu  Beatitud  fue  férvido  de 

concedcr'o  afsi.  Por  tanto  encar- 

gamos á  los  Provinciales  de  las  Re- 
ligiones de  las  Provincias  de  nueí- 

tras  Indias ,  que  poniendo  en  exe- 
cucion  lo  refuelto, hayan  deíde  lue- 

go por  revocados  los  dichos  privi- 
legios ,  y  libres  de  ellos  goviernen 

fusfubditospor  las  leyes  comunes 
de  fus   Religiones  ,  atendiendo  á 

que  haviendoie  quitado  el  impedi- 
mento que  padecía  el  govierno  ,  fi 

hu viere  de  aquí  adelante  deforde- 
nes,  fe  atribuirán  a  la  negligencia 

de  los  que  governaren  ;  y  ii  para  la 
execuciondel  dicho  Breve  ocurrie- 

re alguna  contradicion  ,  ó  para  el 
fin  que  íe  ha  pretendido  ,  fuere  en 

al- 



De  los  Re 

ahuma  cofa  ñeceflario  nueftro  pa- 

trocinio y  favor,  acudiráná  los  Vi- 
rreyes, ó  Preíideutes ,  á  los  quales 

mandamos  fe  le  den  can  promp- 
tamence  como  fuere  menefter. 

0  Ley  L.Que  fe  guarde  lo  difpuefío 
por  derecho  y  Breves  Apoftolicos¿ 
fobre  no  tener  los  Religiofos  bienes 

en  particular. 

£¿5?  A/T Andamos  A  los  Virreyes  y 
en  m»»  ±y  -L   Audiencias,que  tengan  mu- 
deD;z;¿-  cho  cuidado  de  que  por  medio  de 

x.rsa.  '   los  Provinciales  y    Superiores  íe 
atienda  á  prohibir  la  propriedad 

en  particular  de  los  Religiofos  ,  y 

caíliguen  á  los  legos  ,  que  de  eílo 

participaren,  de  torma  ,  que  cene 
el  inconveniente  y  efeandalo  ,  que 

fefiguedeque  los  Religiofos  ten- 
gan dineros ,  y  palTen  con  ellos  á 

eftas  partes,  y  í obre  codo  fe  guarde 
yexecutelodifpueíto  por  derecho 

y  Breves  de  fu  Santidad  efpsciales 

paralas  Indias. 

0  Ley  Lj .  J$j*e  fe  guarde  la  alterna- 

tiva en  la  Rel'mon  de  Santo  Do- 
mingo  de  la  Provincia  de  el  J^uir- 
to. 

d.  w/pe  TJ  Ogamos  Y  encargamos  á  los 

¡Su*  í*<    Prelados  EclefiaiHcos  Secu- 
de  rehre-  jares  y  |  ios  RjebukKJds  de  la  Orden 
«**'7-      de  Sanco  Domino  o  de  la  Provín- 

cia  de  el  Quito  ,  que  pongan  todo 

cuidado  en  que  le  guarde  la  con- 
cordia hecha  por  los  Religiolos 

Efpanoles  y  naturales  de  las  In- 
dias, fobre  alternativa  en  la  elec- 
ción de  Provincial,  que  la  Santa 

Sede  Apoílolica  y  el  General  de  la 

Religión  han  confirmado  por  fus 

Breves  y  Patentes.  Y   mandamos 

a¿  Préndente  y  Oidores  de  nueftra 
I 
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Real  Audiencia  ,  que  refide  en  ía 
Ciudad  de  S.  Francifco  del   Quito, 

que  procuren  fe  guarde  y  cumpla. 
<f  Ley  lij.  J¿hie  fe  guarde  el  Breve 

de  U  alternativa  de  la  Orden  de 
San  Aguftin  de  Nueva  Efpañay 

Filipinas  ,  y  las    demás  concedi- 

das. 

POrqje  Se  han  defpachado 
-*-     Breves  de  fu  Santidad  ,  para  &SE 
que  en  algunas  Provincias  de  Nue-  «Wjí8 
^  A       o'     '*  ■■ 

va  Efpaña  los  Religiolos  de  la  Or-  m  et'd¡ 
den  de  San  Aguítin  elijan  en  vn  l¿\9m  , 

.      i-  -  i  ¡i  i.  de 

Capitulo  Religiofos  Eípañoles  de  A"ofto 
los  que  en  ella  reíiden ,  y  en  otro  y¿nlL 

Religiofos  naturales  de  las  Indias.  ̂ cn°piU 
Rogamos  y  encargamos á  los  Pre- 

lados y  Capiculos  de  la  dicha  Re- 

ligión, que  guarden  y  hagan  guar- 
dar y  cumplir  los  dichos  Breves  en 

ía  forma  que  manda  fu  Santidad., 
afsi  en  las  Provincias  de  Nueva 

Efpaña,  como  en  las  Filipinas,  ef- 
tando  panados  por  nueftro  Real 
Confejo,  y  dado  teftimonio  de  fti 

prefentacion;  y  eílo  mifmo  fe  en- 
tienda con  las  demás  Religiones 

y  Provincias  de  las  Indias,  quetu- 
vieren  Breves  de  fu  Santidad  para 

alternativa,  y  con  las  mifmas ca- 
lidades. 

fj  Ley  Liij.  J3j*e  fe  recojan  en  las 
Indias 3 y  envíen  al  Conjejo  las  Par 
tcntes  ¿  qué    no  fueren   pajjadas 

por  él. 

r\li\osi   Mandamos  á-  los  Vi-  %Sf 
^■'rreves,  Audiencias  y  Gover-  **?;**- 

nadores  ,   que  vean  las  ra-  «fesetié- 
tentes  de  los    Comiífarios    Ge- 

nerales   ,   y   otras    de     Relicno- 
fos  ,  que  paífareti  a  las  Indias, 
y  no  les  confiando  ,  que  fe  han 

M  2  prc- 

bre 
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prefentado.   Y  viílo    en    nueftro 
Confejo  Jas  retengan  y  envíen  á 
él  originalmente,  fin  confenrir,  cjue 

por  las  originales  ,  ni  fus  duplica- 
dos fe  víe  de  ellas ,  hafta  que  ha- 

viendofe  viftoj  fe  les  ordene  y  avile 

lo  que  íe  dcviere  hazer- 

ff  Ley  Liiij.  iQue  declara   las  paten- 

tes, que  fe  han  depajjar  por  el  Con-* 

Jejo  3  y  fus  calidades. 

pFeIi,.  /"^On viene  A   la  confervacion 
peQ^ar-^^   de  nueftro  Real  Patronazgo 

d. id"*!3  Y  ODediencia  de  los  Religiofos,á  los 
i»,    ác  buenos  eftatutos  y  fantas  leyes  de  la 

brT^'e  Regular  Obíervancia  ,  que  haya 
>***•      forma  cierta,  é  indubitableen  quá- 
de  inho  co  alas  patentes  de  los  Religiofos 
áe  '*"  de  todas  las  Ordenes,  que  fe  deven 
deoáu!  ptelentar  en  nueftro  Confejo,  y  fa- 

car  teftimonio  de  fu  prcfentacion, 

para  que  le  víe  de  ellas  en  las  In- 
dias. Declaramos  ,  que  ellas  han 

de  ler  las  que  tocaren  á  extinguir 

alguna  Provincia,  ó  criarla  de  nue- 
vo, fundar  Conventos,  enviar  Vi- 

sitadores Generales,  ó  Provincia- 

les, paíTages  de  Religiofos ,  nom- 
bramientos de  Prefidentes  para  los 

Capitulos ,  ó  qualquier  a  otra  pa- 
tente, que  tuviere  novedad  en  fu 

Religión,  y  no  fuere  en  las  cofas 
que  tocaren  al  govierno  ordinario 

de  algunas  de  las  Religiones,  aun- 
que las  patentes  fean  revocatorias 

dejuriídicion,  que  por  otras  fe  ha- 
ya concedido.  Y  en  quanto  á  las 

patentes    de   nombramientos    de 
perfonas  para  las  Preíidencias  de 
los  Capítulos,  porque  puede  tener 
inconveniente,  que  fe  fepa  los  que 

han  de  prefidir  en  ellos ,  íe  preí en- 
caran cerradas  y  fobreefcritas ,  para 

que  fe  dé  teftimonio  de  haverlas 

prefentado,  y  fe  buel  van  en  la  rmT- 
ma forma ; fino  fuere  que  nueftro 

Confejo  tenga   noticia  de  que  el 

General  de  la  Orden  que  las  expi- 
diere haíido  mal  informado,  y  que 

áy  algunos  exceííos  ,  ó  íefpeclos 
particulares  que  remediar ;  porque 
en  tal  caío  es  nueftra  voluntad,  que 
fe  abran  y  reconozcan ,  y  fe  advier- 

ta al  General  de  lo  que  íe-  ofreciere, 

para  que  provea  lo  conveniente  al 
buen  govierno  de  fu  Religión.   Y 

porque  nweftra  intención  y  volun- 
tad es,  y  ha  fido  fiempre  ,  que  las 

ordenes  y  preceptos ,  que  tocan  al 

govierno  interior,  domeílico  y  or- 
dinario de  losRelioioíos  dentro  de 

fus  Clauftros,  corran  por  mano  de 
los  Prelados  y  Superiores ,  y  no 
necefsiten    de  otra   intervención, 
íolemnidad,  ó  forma,  para  que  en 
conformidad  de  nueftra  reíolucion 

y  difpolicion  fe  obferven  las  fantas 
Leyes  y  Conftituciones  ,  que  las 
Religiones  profeífan ,  y  obren  lo 

que  toca  al  govierno  interior  y  or- 
dinario con  toda  independencia. 

Mandamos  á  los  Virreyes,  Prefi- 
dentes,  Oidores  ,  Governadores  y 
demás  Miniftros  de  nueftras  In- 

dias Occidétales,que  por  lo  que  les 

tocay  pertenece  hagan  que  lo  refe- 
rido le  guarde  y  cumpla  en  todas 

las  Religiones ,  y  en  vno,  ni  otro 
no  fe  fingularize  ninguna,  y  que 
lo  obferven  en  todo  y  por  todo,  íe- 

gun  y  en  la  forma  referida  ,  fin  ir, 
paífar,  ni  confentir,  que  fe  vaya,  ni 

paíTe  contra  fu  tenor  en  ma- 
nera alguna. 

Ley 
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de  b  C'a 
aura. 

C  LeyLv-  Jgjie  el  General  déla  0r-> 
den  de  San  Francifco  en  Vacante  de 

Comijfario  General  de  Indias,  en- 
víe míorme  de  Religiofos  6  tara  que 

el  Reyeh]a,y  Je  ponga  cobro  en  Los 

papeles. 
d-MpcDOgamos  Y  encargamos  al 
¡Tercero  1\»  General  de  la  O rden  de  San 

[Sídd  ?"  Francifco,  que  Kaviendoíe  de  pro- 
Id1:;  *n;°veer  el  Oficio  de  Comiííario  Ge- 
;  dxwios  neral  ¿e  Indias,  que  refide  en  miel- I  Segundo  ,      M  i     r     'l  11 
7  ia  r.o.  tra  Corte,  hallándole  el  en  ella,  nos 

cinJa1!".  envié   á  nueftro  Real  Coníejo  de 
¥  Alf  Indias  informe  de  los  Religiofos,; 
«¡o     &&  que  le  parecieren  mas  a  proponto 

»Z¿Hi  para  efte  mmifteno ,  para  que  con 

'""confulcadecl  dicho  Conlejo  Nos 

elijamos  el  que  nos  pareciere  ,  te- 
niendo confederación  en  el  infor- 

mejá  que  demás  de  las  muchas  par- 
tes y  letras,  que  íe  requieren  en  el 

quehuviere  de  fer  elegido,  tenga 
noticia  de  las  cofas  de  Indias  ,  y 

pueda  proceder  en  el  goviemo  con 
mayor  acierto;  y  por  lo  mucho  que 

conviene,  quando  vaque  efte  car- 
go, poner  cobro  en  los  libros  y  pa- 

peles tocantes  á  él ,  que  fuelen  que- 
dar en  la  Celda  del  Comiííario  ,  y 

en  poder  de  fu  Compañero  y  Se- 
cretario, y  no  ceíTe  el  defpacho,  el 

General  enviará  aísimiímo  orden 

para  que  en  efto  no  fe  haga  nove- 
dad, y  el  que  fuere  Secretario  los 

tenga.,  y  acuda  a  los  negocios  en-? 
tre  unto  que  Nos  elegimos 

perfona  ,  que  le 
firva. 

■ 

ff  Ley   Lvj.  ¿Que  con  tos  negocios 
de  U  Orden-  de  San  Francifco  fe 
acuda  alComiJ]ario¿que  eflá  en  U 

Corte* 
■ 

- 

Declaramos  ,  que  en  neso-r  D-  Fc1íp* 1        1         s~\     1  i  ?      .  Secundo cíos  déla   Orden  de    SaneneiPar- 

Francifco  fe  ha  de  acudir  al  Co-  n°a'2'de 
miliario  Generalde  las  Indias  3 que  bre     dé- 
rende  ennueltra  Corte  3  y  alsifte 
para  elle  efecíp  ,  con  la  autoridad 

y  vezes del  General. 

ff    Ley  Lvij.    J^ue  al   Monaflem 
de  San  Francifco  de  ejia  Corte  }  fe 

fe  le  acuda,  con  docientos    duca* 
dos  3  y  al  Comijfario  General  de 
Indias   con    otros  docientos    cada 

ano* Í\/|  Andamos  Al  Teforero  Ge- 
'*-■*■   neral   de  nueftro  Confejo 
de  Indias,  que  de  qualefquier  ma- 

ravedís aplicados  a  nueftra  Cá- 

mara y  Fiíco>  que  hu viere,  ó  entra- 
ren en  fu  poder,  acuda  al  Monafte- 

riodeSanFrancilcode  efta  Corte, 
con  docientos  ducados  cada  año, 

que  valen  ietcnta  y  cinco  mil  ma- 
rauedis,  de  que  le  hazemos  mer- 

ced y  limofna  para  el  fuftento  de 
el    Comiííario  General    de    In- 

dias y  fus  compañeros;  y  porque  el 
dicho  Comiííario  General  tendrá 

necelsidad  para   fu  veftuano  ,  y 

el  de  fus  compañeros  ,  portes"  de 
cartas  ,  y  oqras  cofas, de  alguna 
cantidad.    Es  afsimilmo   nueftra 

voluntad  ,    y  mandamos  al   di- 
cho Teforero  General  ,  que  de  el 

íTiifmo  genero  de  penas  deCamara 
continúe  en  acudir  al  Comiííario 

M    3  Ge- 

D.Fe  Upí 

Tercero 

en  S.  Lo- 

renco  a  $■ 
de   Octu- bre   de 

1 606. A1I¡¿  i  o 

de    luí  ¡a» de  1607* 
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General  con  lo  que  para  cfta,  y 

otras  necefsidades  pareciere  hai- 
ta  en  cantidad  de  otros  docientos 

ducados  del  mifmo  valor,  los  vnos 

y  los  otros  por  el  tiempo  que  fue- 
re nueílra  voluntad  ,  y  en  nin- 

guna parte  los  dichos  Monafterio, 

ni  ComiíTario  Generahengan  pro- 

piedad, porque  efta  es  limofna  qtie 

Nos  les  damos,  y  el  Teíorero  Ge- 

neral tome  cartas  dé  pago  del  Sin- 
dico de  la  Orden,  para  lo  que  toca 

á  los  docientos  ducados,  que  fe  han 
de.daral  Monafterio  ,  y  para  los 
otros  docientos  las  libranzas  que 
en  él  diere  el  ComifTario  halla  en 

la  cantidad  referida. 

W  Ley  Lviij-  Que  a  la  Religión  de 

San  Francifco  no  fe  lleven  dere- 
chos por  las  prefent  aciones  3  ni  otros 

defpach acuos. 

fqÍ-  TV/f  Andamos  A  nueílros
  Virre- 

tbenMa  i-'-*   yes,  Audiencias  y  luílicias 

?o.d  %  Seculares ,  y  rogamos  y  encarga- 
Noviem  mosá  los  Arc^obifpos  ,  Obifpos  y 

16%, e  demás  luílicias  Ecleíiaílicas ,  que 
no  lleven,  ni  coníientan  llevar  á  la 

Religión  de  San  Francifco  ninp-u- 

nos  derechos  por  las   presentacio- 

nes ,  ni  otros  qualeíquier  defpa- 
chos ,  cjue  tengan  ,  ó  tuvieren  en 
fus    Tribunales  y    jurifdiciones, 

guardando  y  haziendo  guardaren 

quanto  á  eílo  lo  difpueílo  por 
Leyes  y  Ordenanzas 

Reales. 

*¡    Ley    Lix.     jQue    las  Religiones 
puedan  elegir  para  fus    Capítulos 
los  Lugares  que   quijieren  j  como 
no  Je  a  en  Pueblos  de  Indios» 

^YRdenamos  A  los  Virreyes  y 
-^  Audiencias  de  las  Indias,  que 

á  los  Religiofos  de  las  Ordenes,  que 

en  ellas  tienen  Conventos  y  Pro- 
vincias, dexeniibremente  elegir  el 

lugar,  que  les  pareciere  convenien- 
te para  íus  elecciones,  y  que  en  él 

puedan  celebrar  y  tener  fus  Capí- 
tulos, y  los  dichos  Virreyes  y  Au- 

diencias no  fe  lo  impidan,  ni  los  re- 

muevan de  aquel  lugar,  quehuvie- 
ren  fcñalado  para   otro  alguno, 

guardándolo  ditpueílo  por  nuef- 
tro  Patronazgo  Real  ..con  que  los 

Capítulos  no  fe  puedan  celebrar, 
ni  celebren  en  Pueblos  de  Indios;  y 

íihuviere  caufas  que  obliguen  al- 
guna vez  a  que  fe  hagan  en  alguno 

de  ellos  ,  fea   comunicándolo  pri- 
mero con  el  Prefidente  y  Oido^ 

res  de  la  Audiencia  del  diílrito. 

ff  Ley  Lx.  jQue  fi  los  Capítulos  fe 
hicieren  fuera  de  donde  e/la  el  Vi- 

rrey  3  e ferina  a,  los  Religiofos  ,  en- 
cargándoles la  objervancia  de  fu  Re- 

gla;y  ft '  eflwviete  donde  fe  hicieren , 

fe  halle  pfefe'nte. 
"¡V/F  ANDAMos^Que  fi  los  Capitu- w^*5  los  y  Congregaciones  de  los 

Religiofos  fe  hizieren  fuera  de  do- 
de  eilu  viere  el  Virrey,  les  eícriva  la 
carta,  ó  cartas  neceífarias,  para  que 

guardé  y  obfervé  íus  Reglas,  é  Inf- 
titutos,y  folo  traten  del  íervicio  de 
Dios,  y  de  lo  que  mas  convenga  á  la 

edificado  de  las  almas;  y  fi  el  Capi- 
tulo fe  hiziere  donde  el  Virrey  eílu- 

viere,fe  halle  perfonalmente  á  de- 

zir- 

D.  Feli- 

pe $egú do   en 

Valécia a»,   de 

Febrero, 
deif  8sr¿ 
En  Airas 
can  á  a, 

<Je  Mar* 

f  o  de  el 

m  ifmo 

año. 

D.  Feli- 

pe  Tei  ce 

:oen  Vi 

Uadolid' 

á  u.  de lunio  de 

DFeli-: 

pe  Ter- 

cero en 

S.Loren 

deAgof. 
to     de 

1 6  )q. 
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70 
T>  Feli-  ' 

zirle&efto,yenfu  execucion  pon- 

ga los  medros  >  qué  con  prudencia 

juzgare  -fer  •  neceífanos '. 
C  Ley  Lxj.  6)i<e  los  Religiofos  guar- 

den conjormidad  en  fus  Capítulos) 

y  los  que  lo  impidieren  fean  envia- 
dos a  e  [los  Rey  nos* 

p-c¿>'~"PORQyE  Conviene,  que  los  Ca- to en  .»*  0  X  pjculos  Provinciales  de  las  Wc- 
¿e  Febrc  ligiones  de  nueltras  Indias ,  o  otras 
r"  de  colas  de  fu  gpviemo,  íe  hagan  con 

mucha  conformidad  y  concordia 

Religiofa,  eícufando  nocas  y  eícan- 
dalos  públicos,  y  que  los  Religión 
fosjque  fueren  de  impedimento 
con  dilcordias  y  diferencias  entre 

los  otros,  fean  aparcados  de  los  lu- 

gares donde  íe  hizieren.  Ordena- 
mos y  mandamos  á  los  Virreyes, 

que  quando  íemejantes  Religioíos 
comeucaren á relaxarle,  ó  hu viere 

fofpechade  monopolios  y  concier- 
tos, que  no  carecen  de  efpecie  defi- 

monia,  y  mal  trato ,  haviendo  pre- 
cedido las  amonedaciones  y  co- 

rrecciones fraternas ,  que  conven- 
gan, y  no  íiendo  bailantes  para  el 

remedio,  vícn  del  mas  eficaz  ,  y  los 

hagan  Tacar  de  íus  Provincias  y  en- 
víen a  ellos  Reynos  con  tal  pruden- 

cia :>  confejo  y  buena  coníidera- 
cion,y  contra  tales  perfonas  ,  que 
el  bien  confifta  en  íolo  elle  reme- 
dio. 

$  Ley  Lxij'  <Que  en  quanto  a  en- 
viar las  tablas  de  los  oficios  a  los 

Virreyes  antes  de  publicarlas  >  fe 

guárdela  coflumbre. BLfeti- 

r*  quar-  T^  S  nueílra  voluntad,  que  quan- 

fr¡¿  z  do  í"c  hizieren  los  Capitulos 
ii.dcA-  délas  Religiones,  los  Virreyes  no 
3Í»8.     obliguen  a  los  Religiofos  á  que  les 

den  nocida ,  ni  envíen  las  cablas  de 

los  Oficios,  anees  que  fe  hayan  pu- 
blicado en  Difinicorio,  y  que  en  ef- 

co  le  obferve  la  coilumbre. 

*f  Ley  Lxiij.  Que  las  Audiencias) 
que  fe  declara: ,  no  den  auxilio  a  las 

Religiones  ,  fin  comunicar  d  Vi- rrey. 

A/T  Andamos  A  los  Prefidentes  peQuaW 
XV1   y  Oidores  de  nueílras  Au-  \?J¡0el 
dicncias Reales ,  que  reíiden  en  las  n.deFe 

Ciudades  de  San  .Francifco.de,  la  ¡££* 
Provincia  del  Quico,  de  la  Placa  ert 
la  Provincia  de  los  Charcas ,  de 
SanCiagoenelReyno  de  Chile  ,  y 
de  Panamá  en   Tierrahrme  >  que 
quando  fe    ofrecieren  diferencias 

enere  las  Religiones,  íobre  las  elec- 
ciones que  le  hizieren  de  Provin- 

ciales, no  den  auxilio a  ninguna  de 
las  parces,  hn  comunicarlo  con  el 

Virrey  de  aquellas  Provincias. 

ff  Ley  Lxiiij.  Que  los  Prelados  e(ec~ 
los  en  las  Indias  no  y f en  fus  oficios 

fin  man'ifefl  arlas  patente  sen  el  Go- 
y  ier  no. 

QValovier  Provincia^  ó  Viíí- -  cador,  Prior,  o  Guardian ,  o  pe  11. e» 

ocio  Prelado,  que  fea  nombrado  y  la°rde- 
elegido  en  el  Eílado  de  las  indias,  ̂ ei  Pa~ 

ancesquefea  admicido  á  hazer  fu  ̂ ""áe 
oficio,  dé  noticia  al  Virrey  ,  Prefi- 1/74. 
dence,  Audiencia ,  ó  Governador, 

quecuviere  la  Superior  Governa- 
cion  de  la  Provincia  ,  y  le  mueílre 

la  pacenté  de  íu   nombramiento  y 
elección,  para  que  fe  imparta  el 

auxilio  neceifario  al  vio 

y  exercicio  della. 

Ley 
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y  Ley  Lxv.'guie  los  Religiofos  fean 
honrados  y  favorecidos  de  los  Mi* 
nijltos  Reales. 

TV/l  Andamos  A  los  Virreyes, 

Preíidentes,  Oidores,  Go- 
vernadoresy  otras  Iufticias  de  las 
Indias,  queá  los  Religioíos  de  las 

Ordenes,q  refiden  en  aquellas  Pro- 
vincias, y  le  ocupan  en  la  conver- 

fion  y  doctrina  de  los  naturales, 
con  entera  fatisfacion  nueftra  ,  de 

que  Dios  ha  íido  ,  y  es  férvido ,  y 
los  naturales  muy  aprovechados, 
les  den  todo  el  favor  para  ello  ne- 
ceíTario,  honren  mucho  y  animen 

á  que  profigan  ,  y  hagan  lo  mif- 
mo, ymas,li  fuere  pofsible,  co- 

mo de  fus  perfonas  y  bondad  eí- 
peramos. 
f¡  Ley  Lxvj.  J^ue  los  Religiofos  m 

fe  entrometan  en  materias  de  go~ 
Vierno. 

"OOrqve  Conviene,  que  losRe- 
**•  ligiofos  no  íe  embaracen  en 
materias  agenas  de  fu  eítado  y  pro- 
fefsion.  Encamamos  á  los  Prela- 

dosdelas  Indias,  que  no  fe  entro- 
metan en  las  materias  de  el  govier- 

no,  ni  lo  permitan  á  fus  Religiofos, 

ydexen  á  los  Governadores  pro- 
veer lo  que  les  pareciere  convenié- 

te,  porque  de  lo  contrario  nos  ten- 
dremos por  defervido. 

*f  Ley  Lxyij.  Jdjte  las  Audiencias >  ni 
fus  Miniflros  no  fe  entrometan  en 

ti  govierno  de  las  Religiones  y  Mo- 
nafttrws. 

TV/TAndamos   A  nueftras  Au- 

•■    A   diencias  Reales  ,  Oidores, 
Alcaldes,  Fifcales,  y  otros  Vfeif- 

ttos,  quede  ninguna  forma  fe  en- 

trometan en  el  govierno ,  ni  admi-  lvr-"nf-a 
niftraciondelas  Rejigiones  y  Mo-  E¿fí 

nafterios  de  Religiofos  ,  ni  Reli»  "44" 
giofas,  ni  en  la  corrección,  que  los. 
Prelados  hizieren  á  fus  fubditos, 
y  les  dexen  vfar  libremente  fus  ofi- 

cios y  jurifdicionesjfín  poner  ,  ni 
coníentir  fe  les  ponga  algún  im- 

pedimento, y  en  lo  que  les  fuere 
pedido  por  parte  de  los  Prelados, 
íes  den  y  hagan  dar  todo  favor  y 
ayuda,  porque  de  lo  contrario  nos 
daremos  por  defervido,  y  fe  les  ha- 
rácargoen  fus  viíitas  ,  ó  refiden- 
cias. 

f  Ley  Lxviij.  Que  los  Virreyes  y 
Audiencias  procuren  ajuft  arlar  di f- 
cardias  de  los  Religiofos. 

PO  r     Haverfe   entendido   enPFc,;Pe 
n.        r>       1     x-,        /•   •  Segundo nueitro  Real  Conlejo  ,  que  c»  Vi- 

entre los  Religiofos  de  las  OMiWEvSS 

nes,que  van  de  eftos  Reynos  ,  y  ̂".«p- 
los  naturales  de  las  Indias  ay  dif- .-Vmíc  u 
cordias,de  que  íe  íiguen  muchos -¡S' daños,  é  inconvenientes  ,  y  con- 

viene, que  vivan  en  paz  y  confor-- 
midad  religiofa.  Mandamos  á  los 
Virreyes  y  Audiencias  governan-- 
do  ,  cuie  tengan  mucho  cuidado 
de  informarnos  ,  particularmente 
de  el  eftado  en  que  cftuviere  efta 
materia  en  cada  vna  de  las  Orde- 

nes; y  íi  hallaren,  que  eílas  diferen- 
ciase otras  femejantes,  tienen  ne- 

cefsidad  de  remedio  prompto  ,  lo 
traten  con  fus  Prelados  y  Superio- 

res^ procuren  concordarlos,  dado- 
le  sá  entender  los  inconveniétes  que 
fe  liguen  á  fu  govierno,  y  a  la  ad- 
miniftracion  de  la  doctrina  Chrif- 

tiana  ,  para  cuyo  cfe&o  palla- 
ron y  renden  en  aquellas  Provin- 

cias, 

SO. 

lid. 3* 
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cias,  todo  loqual  harán  con  mucho 
recato  y  fecreto ,  valiéndole  de  las 

perfonasdemas  virtud  y  confian- 
za para  íaber  como  fe  goviernan 

las  Religiones  en  lo  efpiritual  y  té- 
poral,  y  de  todo  nos  informarán 

con  fus  pareceres,  para  que  le  pon- 
ga el  remedio  cjue  convenga  donde 

fuere  neceflano. 

4J  Ley  Lxix.  Que  las  Religiones 
tengan  hermandad  y  conformidad. 

ü  O  gamos  Y  encargamos  á  los 
•fi^r  Provinciales,  Priores,  Guar- 

dianes y  Religioíos  de  las  Ordenes, 
que  reliden  en  nueftras  Indias  >  que 

procuren  toda  hermandad  y  con- 
formidad entre  ias  Religiones  para 

elíerviciode  Dios  nueftro  Señor> 

bien  y  Chriftiandad  de  los  Efpa- 
ñoles  y  naturales ,  y  conforme  á  lá 

polsibüidaddecadavno  ,  fe  ayu- 

den, porque  nueftro  Señor  infun- 
da lu  gracia,  y  aumente  el  bien  que 

Nos  defeamos. 

fj  Ley  L  xx.  jgue  guando  face  dieren 

pejadumbres  entre  Clérigos  y  Reli- 

giojos3fiendo  la  culpa  nctablc^el  Ga- 

"Vernador  los  envié  a  fus  Prelados 
con  información  dALu 

~pS  julio,  que  entre  los  Clérigos rrf   y  Religioíos  haya  mucha  paz 

y  buena  correfpondencia  ,  y  man- 
mandamos,  que  h  algunos  fueren 
tanlibres y  incorregibles,  que  fea 
neceííario  corregirlos    por   algún 

eicandalo  y  culpa  notable  ,  los  Vi-> 
rreyes,  Prefidentes,  ó  Governado- 
res,  con  información  del  eicandalo 
lucedido,losembienáíusPrelados, 

fin  hazerles  mal  tratamiento,  para 

que  los  caftiguen  y  bagan  jufti- 
cia. 

y  Ley  Lxxj.  J*hte  fean  enviados  a  ef- 
t  os  Rey  nos  los  Religiojos  3  que  fus 

Prelados  entregaren  por  excef- 

fos. 

^E seamos  ,  Que  los  Religiofos 
■4^  virtuofos  y  ajuftados  lean 
fauorecidos  y  refpetados,  y  los  que 

dieren  mal  exemplo  de  fus  perlo- 
nas  caíligados  con  mucho  rigor.  Y 

mandamos  a  los  Virreyes,  Audien- 

cias y  Governadores,  que  á los  Re- 
ligiofos,que  los  Provinciales  ó  Ca- 

pítulos Provinciales  de  las  Indias 
íes  entregaren  por  exceííbs,  para 

•que  fean  traidos  á  elfos  Reynos  de 
Cartilla,  los  hacían  enviar  en  los 

primeros  Navios  a  todo  buen  re- 
caudo., de  modo  ,  que  en  ninguna 

manera  le  queden  en  aquellas  par- 
tes.    1 

ff  Ley  Lxxij.  Que  las   Audiencias 
en  la  execucion  délas  penas  impuef> 

tas  a  los  Religiofos  guarden  el  dere~ 
-     <ho,y  Santo  Concilio  de  T rento. 

HAviendo  Sido  informado, 

'  cjue  los  Prelados  de  las  Reli- 
giones en  nueftras  Indias  preten- 

den caftigar  algunos  Religiofos  con 
penas  de  deftierros,  ó  galeras  ,  y 
nueftrosPreíidentes  y  Audiencias 
Reales  reufan  executar  las  fenten- 

cias,  fin  ver  primero  los  proceffos 

originales,  y  los  méritos  de  las  cam 

fas,  y  porque  de  publicarfe  los  de- 
litos fecretos  deperíonas  Religio- 

fas,  fe  liguen  graviísimos  incon- 
venientes. Ordenamos  y  manda- 

mos, que  en  la  execucion  de  las  pe- 
nas en  que  condenaren  los  Superio- 

res á  los  Religiofos  de  fus  O  rdenes, 

los  Prenden  tes  y  Audiencias  guár- 

denlo que eftádifpueíto por  Dere- cho 
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cho  Común  >  Canónico  y  Santo 
Concibo  de  Trento,fin  exceder ,  ni 

contravenir ,  que  afsi  conviene  al 

fer vicio  de  Dios,  y  nueftro,  y  buen 

govierno  de  las  Religiones» 

jf  LeyLxxiij.  Que  no  fe  hagan  infor- 
maciones contra  Religiofos ,  fino  en. 

cafos  de  publicidad  y  efcandalo. 
B.R*¡pé  TV/T  Andamos  A  los  Prefidentes, 

e^SttMat  •*-*'■' Audiencias  y  Govérnadores 

H¿hu¡¿  y  ótr3-s  Iufticiasdenueftras  Indias* 
rfe  ijfo.  que  no  hagan  informaciones  pu* 

blicas,ni  fecretas  contra  ningún  Re-- 

ligiofodelos  que  en  aquellas  par- 
ces eftuvieren,  íalvo  quando  el  ca- 

fo fuere  publico  y  efcandalofo  ,  y 

folo  para  efecto  de  informarnos, 

que  entonces  permitimos  y  tene- 
mos por  bien,  que  las  puedan  hazer 

iecretamcnte,  y  requerir  al  Proviiv 
cial,  ó  Prelado  en  cuya  Provincia 

efl-u viere  el  Religiofo ,  que  le  caíti- 
gue  conforme  al  exceífo  que  hu- 
viere  cometido,y  no  lo  haziendo  de 

forma,  que  fatisfaga  al  efcandajo  y 
exceífo,  envíen  a  nueftro  Confejó 

de  Indias  la  información,  que  hu- 
vieren  hecho ,  para  que  provea  lo 

que  convenga  y  fea  juílicia. 

ff  Ley  Lxxiiij.  Que  los  Arfobtfposy 
Obifpos  procuren  evitar  los  exccfjos 

délos  Religiofos,  conforme  a,  lo  dif- 
puejlo  por  elS.  Concilio  de  Trento. 

iv.  Ón?.  TJ  O  gamos  Y  encargamos  á  los 

í*¡3£*  Arcobifpos  y  Obifpos,  que 
rodeOc-  eften  muy  atentos  á  las  obligacio- 

;íj4.  ""  nes  de  fu  oficio,  para  que  fi  los  Su- 
periores de  las  Religiones ,  ha  vien- 

do íido  amonedados  de  delitos  y 
exceífos  de  fus  Religiofos ,  no  los 

caftigaren,  vfen  en  tal  cafo  de  la  ju- 
rifdicion,  que  por  derecho  y  Santo 

Concilio  de  Tiento  íes  compete, 

con  la  prudencia ,  que  en  tales  ca- 
fos fe  requiere. 

;y  Ley  L xxv.  Que  los  Provifires  no 
conozcan  contra  los  Religiofos  de 

mas  cafos  délos  que  el  derecho  per- 

mite. 
MAndamos  Anueftras  Audié-  D-  Fcl-pe 
„  ,        Secundo cías,  que  procuren ,  que  los  en a  Él 

Provifores  de  los  Prelados  de  fus  cor,í\  4 
diltntos  no  le  entrometan  a  proce-  nio  de- 

der  contra  ninguiiComiífano,Pre-  Há* Jado  Regular,  ni  Religiofo  de  nin- 
guna Orden,  fino  en  los  cafos  y  fo- 

bre  aquellas  cofas,  que  fegun  dere- 
cho pudieren  y  devieren  conocer;, 

conapercivimiento,que  fi  afsi  no 
lo  hizieren ,  mandaremos  proveer 
lo  que  convenga  y  fea  juílicia, 

y  LeyLxxvj.  Que  los  Generales  de 
las  Religiones  no  den  Magifierios 

Supernumerarios.  ,  ̂  „  - 

I  ib  conceder  los  Generales  de  Iv-  cnr 
**--*/  las  Ordenes  de  San  Aguftin,  i.  *  a- 

Santo  Domingo  y  la  Merced  mas- f^  ¿z 

Magifterios  de  los  que  eílán  dif-  Y  aHia"  ?• 
puertos  y  ordenados  para  cadaPro-  <fc  «/^ 

vinciadefusReligicuies,  fe  fio-uen 
muchos  inconvenientes ,  refpeclo 

de  la  referva  que  porefto  tienen  al- 
gunos Religiofos  de  afsiftir  á  las 

obligaciones  del  Coro,  y  otras  ,  de 

que  ion  exemptos,  por  lo  qual  les 

encargamos  q  no  denfemejátesPa- 
tentes,ni  excedan  del  numeroá  que 
eftán  reducidos  los  Maeftros  >  firt 

permisir  mas  de  aquellos,que  deve 

ha  ver  en  cada  Provincia,  ni  difpen- 
far  en  el  numero,  ni  ca- 

lidades» 

Ley 
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Ley  Lxxvij.  Que  los  Generales  de 
las  Religiones  efcu/en  el  dar  Magif 
terwspafa  Filipinas. 

DFeü-,  y-,  Ncargamos  A  los  Generales 
JQ<  de  las  Religiones, que  có  nueí- 
tra  licencia  habitan  en  las  Islas  Fi- 

dC  íáZO 

pe    Ter- 
cero  ea 

Madrid 

Mar\o  {¡pinas ,  que  efeuíen  dar  Magifte- 
rios en  ellas,  pues  ellos  grados  fon 
íuperrluos.,  y  fin  precifa  necefsidad 

de  concederlos,  y  íolo  fe  deve  tra- 
tar, en  partes  tan  nuevas  y  remo- 

tas,delaconverfion  de  los  natura- 
lesa  nueftra  Santa  Fé  Católica. 

4J  LeyLxxviij.  Que  en  los  Conven' 
tos  no  baya  Pila  de  Baptifmo  3  ni 

los  Prelados  bapticen-,  ni  cafen. 

rxFeii-  "p  N  Algunos  Conventos  de  Re- 
11  Ieí,n  ligioibs  de  nueftras  Indias  á c -*  o   en  1^ 

xiad  id    titulo  de  coítumbre  han  vfado  ca- 

l¿^0e  fary  baptizar  Indios  forafteros  y 
de  ̂ '  naturales,  como  íi  fueran  Curas 

pe'  Quar  propios ,  no  lo  pudiendo  ,  ni  de- 
j°Í8:  viendo  hazer.  Rogamos  y  encar- de Oizie  ir  /-\i  -r 
bre  de      gaiTlOS  2.  IOS    AlCoblípOS  y    Qbli- 
yTis  Pos>  H11^  no  con^enc^n  >  c]ue  en  l°s 

deAgof-  Conventos  de  fus  Diocefis  haya 

¡íj"     PilasdeBaptilmo,ni  fus  Religio- 
fos  bapticen,  ni  cafen,  ni  hagan  en 

ellos  oficios  de  Párrocos,  y  que  to- 
dos los  Indios  naturales  y  forafte- 
ros acudan  a  los  dichos  Prelados 

comoá  Padres  y  Paftores  íuyos ,  y 

á  los  Curas  legítimos  en  todo 

lo  que  fe  les  ofre- 
ciere. 

Ley  Lxxix.  Que  los  Rcltginfs 

prediquen  fin  ef  ¡pendió  en  las  lele- 
fas  Catedrales  los  Sermones  de 
tabla. 

Encargamos  A  los  Prelados  de  ,SfIr*3 

pe  Quar- 

las  Religiones,  que  hagan  que  co  en  mí 
los  Religiofosdefus  Ordenes  pre-  ̂¿¡¿ 

diquenlin  eílipendio  en  las  Igle-  d«  »'*»«. fias  Metropolitanas  y  Catedrales 
los  Domingos  déla  Septuagefima, 
Domingos  ,  Miércoles  y  Viernes 
de  Quarefma,  y  los  demás  dias  de 

tabla,  y  para  que  efto  fea  con  mas 
comodidad,  repartan  el  trabajo  en- 

tre todas  las  Religiones,  con  que  fe- 
rámas  tolerable  ,  y  Dios  nueílro 
Señor  férvido. 

ff  Ley  Lxxx.  Que  no  fe  permita  a, 

los  Religiofos  joliatar  negocios  Se- culares. 

A/f  Andamos  A   los    Virreyes,  D-Fclí-- 
T    "*   Prefidentes  ,  Audiencias  y  t»  en-za 

Governadores,  que  a  ningún  Reli-  "f°*¿ 
giofo  permitan  en  fus  Tribunales  oíiübre 

íolicitarnegocios  Seculares  ,  ni  les   c  lí4* den   Audiencia  ,  ni  oigan  fobre 
ellos,  fino  fuere  en  los  caíos  que  la 

caridad  Chriíliana  y  prudente  per- 
mite para  focorrer  a  pobres  falto* 

de  perfonas  que  les  ayuden,  yefto 

con  aprobación  y  licencia  de  el  Su- 
perior.   Y  encargamos  á  los  Pro- 

vinciales de  las  Religiones,que  den 
las  ordenes  convenientes  para  la 
execucion  de  efta  refolucion  ,  fin 

embargo  de  qualelquier  ordenes 
y  decretos,que  Nos  huvieremos 

mandado  dar  en  contrario 
antes  de  aora. 

Ley 
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W  Ley  Lxxxj.  J^uelos  Religiofos  no 
fe  Jirvan  de  los  Indios  ,y  en  cafos 

muy  neceffa'¡ios3fea  fugándoles. 

D.Tetipe  1     Os  Virreyes,  Audiencias  y  Go- 

en  s.Lo-  •*       vernadores  den  orden,que  los 
XS  L  Religiofos  no  fe  iirvan  de  Indios  ]  íi 

dc  no  fuere  en  cafos  y  cofas  muy  ne- 
cesarias, y  entonces  pagándoles  lo 

cjue  merecieren,  y  el  Govierno  hu- 

viere  caíTado  por  fus  jornales.  Y  en- 

cargamos á  los  Prelados  de  las  Re- 

ligiones, y  á  fus  fubditos  el  cumpli- 
miento deiia  ley  ,  pues  íolamente 

toca  á  los  Religiofos  la  doctrina  y 
aliviodelos  naturales. 

4j   LeyLxxxij.  pítelas  Religiones  no 
tengan  fullerías ,  ni  atraviefen  las 

refes. 

D.Fdips  "NJIVestras   Audiencias    Reales 
JJÍJ5ÍJ  *  ̂   provean  lo  conveniente  fo- 
<¡e  Mayo  bre  que  las  Religiones  no  tengan 
.«•c  lSa-    •     j1  \      ■  ■  ■  r tiendas,  ni  pulperías ,  ni  atravieíen 

lasreíes,  que  vana  las  Provincias, 
Ciudades  y  Poblaciones  para  íu 

abafto,  porque  lo  contrario 'feria 
grave  indecencia  délas  Religiones, 

y  mucho  daño  y  perjuicio  de  la 

República. 

$  Ley  Lxxxüj.  Que  los  Religiofos 
Vagabundos  fean  reducidos  a    fus 

■Elfimpe-  7       n     • radorD.   ■       Monajtcnos. 

Sc£¿  TV/T Andamos  A  los  Virreyes  y 
«aiG.en  -LV  A   iuf);lcias    y  encargamos  á 
ida  a  i?,  los  Prelados  Reculares  ,  que  te- 
jdc  Oím-  ,  .,..,=!  .        1      n 
fcre    de  niendo  noticia  de  que  algunos  Re- 
%%',.„  Ügioíoseftin  fuera  de  fus  Monaf- *J.  rellpc       O  _ 

Tercero  terios ,  ó  vagabundos  de  vna  Pro- 
en     Ma-  /  r»    Li      -      i  /  i         1 
jrid  a  8.  vincia,  o  Población  a  otra,  los  ha- 

le ¡Sjü  gan  reducirá  fus  Monaílcrios,  ha- 
tYenMa-  viéndolos  de  fus  Ordenes  ,  y  fi  no 
de  óou-  los  huviere,y  anduvieren  dyfcolos, 

a 

y  fin  nueílra  licencia,  y  de  fus  Pre- 
lados, los  hagan  falir  de  aquellas 

Provincias,  para  que  reducidos  á 
la  clauíura  vivan  conelexemplo 

que  conviene. 

ff  LeyLxxxüij.   .Que  los  Religiofos 

que  anduvieren  juera  de  la  obe- 
diencia de  fus  Prelados  3  y  los  que 

huvicren  dexado  el  Habito  de  fus 

Religiones  ,  y  pueflofe  el  de  Cléri- 
gos ,  jean  echados  de  las  Indias. 

^Rdrnamos  Y    mandamos   á  EiEmpe- 
nueftros  Virreyes  y  Audien-  gjj,^ 

cias  Reales  délas  Indias,  que  ten-  Bareeio- 
gan  mucho  cuidado  de  informar-  ¡Mayo  da 

íeyfaber,  qué   Religiofos  de  las  JJ*¿1Í1W 

Ordenes,  que  no  tienen  Conven-  segundo 
tosenlas  Indias  ,  reíiden  en  ellas  #st$o¿ 

fuera  de  la  obediencia  de  fus  Pre-  í*¿ c  ¿2 
lados ,  y  aísimifmo  que  Clérigos  y85^  A. 

hay,  que  haviendo  íido  Religio-  ránjuez¡f 
fos,huvieren  dexado  en  aquellas  tabre  da< 

Provincias  los  Hábitos  de  fus  Relí-  ls6°' 
giones,  y  averiguada  la  verdad ,  á 

los  que  afsi  fe  hallaren  hagan  em- 
barcar y  venir  a  eílos  Reynos  en 

la  primera  ocafion  que  fe  ofrezca, 

fin  dar  lugar  á  que  en  ninguna  for- 
ma   queden  en    aquellas  partes, 

ni  fe  les  admita  efeufa  por  ningu- 
na  razón ,  favor  y  negociación.  Y 
mandamos  á nueftros  Fifcales,que 

con  el  miímo  cuidado  foliciten     , 

el  cumplimiento  de  efta 

ley  en  fus   dif- tritos. 
Ley 
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W  Ley  Lxxxrv.  JQj*e  fean  enviados 

a  cjlos  Reynos  los  Religiofos  ,   que 

no  tuvieren  Conventos  y   Vagaren 
en  las  Indias  ,  y  los  Arfobijpos  y 

Obifpos  intervengan  en  la  execit- 
cion. 

£e  O  An  Reíultado  gravifsimos  in- 
•n   Ma.  X  1   convenientes  de  que  en  las 
e  c¿ía-  Provincias  de  nueltras  Indias  rete6 

e  dan  algunos  Relio ioíbs  de   eftos 
Reynos  fuera  de  ius  Conventos, 

!  h.  '¿c  contra  lo  difpuefto  y  eftablecido 
Je  iíto.  por  la  Santa  Sede  Apoftolica,  Re- 

*v'.cnTo  §las  y  Conílituciones  de  fus  Reli- 
ad Mareo  giones,  fobre  que  fe  han  defpacha- 

ve-'eftá  do  muchas  Cédulas  de  los  íeñores 

,tcn?Ua  Emperador  y  Reyes  ,  nueftro  Pa- 
dre, Abuelo  y  Viíabuelo,  y  fe  con- 

tiene en  las  leyes  antecedentes.  Or- 
denamos y  mandamos  a  nueílros 

Virreyes,  Prefidentesy  Audiencias 
Reales,  que  tengan  muy  elpecial 

cuidado  de  informarle, qué  Reíi- 
gioíos  refiden  en  las  dichas  Pro- 

vincias, cuyas   Religiones  no  tie- 
nen Con  ventos  fundados,  y  á  los 

que  afsi  hallaren,  pidan  los  defpa- 
chos  y  licencias  nueftras  ,  y  de  íus 

Superiores;  y  íi  vidas  y  examina- 
das les  confiare  fer  ciertas,  verda- 

deras y  fia  folpecha,  fe  las  buel- 
van  y  hagan  notificar ,  que  dentro 
de  vn  breve  termino  vengan  a  ef* 
tos  Reynos  á  reíídir  en  ius  Orde- 

nes y  Conventos,  y  p  rovean  fobre 

efto  lo  que  les  pareciere  mas  con- 
veniente ,  y  procedan  á  lu  execu- 

cion  con  toda  celeridad  y  cuidado, 
valiendo  fe  de  los  Ordinarios  Ecle- 

fiaíticos  en  todo  lo  que  á  ellos  toca- 
re, conforme  al  Santo  Concillo  de 

Trento,  y  íi  conviniere ,  íes  impar- 
tan el  auxilio  neceífario ,  y  lo  mif- 

mo  fe  guarde,  cumpla  y  execute 
con  los  Religiofos  ,  que  aunque 

tengan  Conventos  de  fus  Religio- 
nes en  aquellas  Provincias  ,  no 

han  paliado  con  licencias  nueftras, 

-y  de  fus  Superiores,  ó  haviendo 
paífado  con  ellas  por  tiempo  limi- 

tado, fe  huviere  cumplido,  y  en  lo 

que  toca  á  los  Religioíos,  cuyas  li- 

cencias)' defpachos  fueren  falfos, 
ófofpechofos  ,  fe  los  quiten  y  en- 

víen á  nueftro  Confeso  de  Indias, 

y  á  ellos  los  embarquen  para  eftos 
Reynos^  fin  admitir  replica ,  efeufa, 
ni  dilación  alguna.  Todo  lo  quai. 
fe  execute  tan  precifa  y  puntual- 

mente, que  no  bafte  notificarlo  á 
los  Religiofos,  antes  provean  y  den 
ordenes  ,  tan  eficaces  y  precifas* 

que  por  ningún  cafo  íe    puedan 

quedar,  ni  torcer  camino ,  y  de  to- 
do nos  den  cuenta  en  carta  particu- 
lar ,  con  teftimonio  autentico  en 

cada  vno,  de  los  accidentes  efpecia- 
hs}  que  fe  ofrecieren.  Y  rogamos  y 
encargamos   a  los  Arc^obifpos  y 

Obifpos,  que  participándolo  pri- 
mero con  los  Virreyes  ,  Preíiden- 

tes  y  Audiencias  Reales ,  provean 

lo  conveniente  ,  para  que  por  to- 
dos, y  a  vn  mifmo  tiempo  fe  hagan 

tales  diligencias  ,  que  tenga 
efecto  lo  contenido  en 

efta    nueftra ley. 

. 

N 
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C  Ley  Lxxxvj.  ¿shte  los  Rcligiofos 

Chuftrdcsy  Extraclauf  rales  3  Ter- 
ceros de  San  Francijcoy  exemptos, 

feañ  enviados  a  efios  Rey  nos. 

pe-  "O  Ogamos  Y  encargamos  a  los 
ie„  -*-^-    ComiíTarios  Generales  de  la 

*ñ?\ '"  Orden  de  San  Francifco ,  que  refi- 17.de  tu-  1 

di  den  en  nueftras  Indias,  que  íi  paí- 
Taren  á  ellas  algunos   Religiofos 

*£$  Clauftrales,ó  Extraclauftrales,  ó 
deset.í-  i^elioiofos  Terceros ,  ó  otros  qua- bre      Je  D  -  ...  * 

i*jf-      lelquieradeÍLi  Inítitutoy  Religión  „ 

fin  licencia  nueftra  y  de  íus  Prela- 
dos, les  obliguen  con  apremio  a 

que  falgan  y  le  embarquen  paraef- 
tos  Reynos  en  la  primera  ocafion, 

fin  admitir  fobre  efto  efeufa ,  repli- 

ca, ni  dilación  alguna,  y  a  los  Pre- 
lados de  las  otras  Religiones  ,  que 

no  conílentan  eftar  ,  ni  rendir  en 

aquellas  Provincias ,  ni  parte  algu- 
na á  ningunos  Religiofos  exemp- 

tos,  aunque  tengan  exempcion,  fin 

expreíía  licencia  nueftra  y  obedien- 
cia de  fus  Prelados,  y  los  apremien 

en  la  milma  forma,  a  que  íalgan  de 
las  Indias.  Y  mandamos  a  los  Vi- 

rreyes, Audiencias  y  Iufticias ,  que 
afsiftan  á  la  execucion  de  lo  1  ufodi- 
cho,ydén  todo  el  favor  y  ayuda 

que  convenga. 
C  Ley  Lxxxvij.  ̂ ue no  fe  impida  el 

tomar  el  Habito  de  la  Tercera  Orden 

de  San  Francifco. 

d.  Feüpe  T7  Ncargamos  Y   mandamos  á 

2v3L  ̂ os  Virreyes  ,  Audiencias  y 
do,j  á  Govemadores,queáninouna  per- 
1  ?  tic  Iu-   í*  •  OÍ 

mo    d¡  l°na  impidan  tomar  el  Habito  de 
Y  D.Feli la  Tercera  Orden  de  San  Francif- 
peiv.cn  co,  que  traen  los  Seolares  por  dc- clia  Reco  S  .  O  í 

filado»  vocion,  antes  para  la  buena  y  me- 
jor execucion  de  fu  intento  les  den 

- 

la  ayuda  y  favor,  que  fuere  mene.f- 
ter,  quede  ello  nos  tendremos  por 
férvido,  no  ofreciéndole  incon ve- 

niente, y  fi  le  hu viere, nos  le  avilen, 

para  que  le  tengamos  entendido ,  y 

ie  provea  y  mande  lo  que  conven- 

ga, y  por  aora,  en  quanto  á  los  di- chos Terceros,  guarden  loque  por 

leyes  de  eftos  Reynos  eftá  difpuei- 

to. 
ff  Ley  Lxxxvij.  <$ue  cada  feis  años 

pueda  venir  vn  Difinidor  de  San 
Aguflin  delPerk}  en  la  forma ,  que 

■     fe  declara. 
LOs  Generales  de  la  Orden  de  D  fcn  ¿ 

San  Aguftin,en  virtud  de  ían-  s^uná» ta  obediencia  ,  tienen  ordenado,  renco  i 

que  cada  feis  años  vega  de  las  Pro-  ̂ "^3 
vincias  del  Perú  á  eftos  Reynos  vn  isH- 
■Diíínidorde  fu  Orden  ,  para  ha- 
llarfe en  el  Capitulo  General,  que 
fe  celebra  en  Roma.  Mandamos  á 

los  Virreyes  del  Perú, que  moítran- 
•dofeles  recaudos  3  por  donde  les 
confte,  que  fu  Orden  y  Eftatutos 
oblioá  á  los  Relio  ioíos  á  lo  fobredi- 

cho,  no  les  impidan  fu  venida  ,  fin 

embargo  délo  que  en  contrario  te- 
nemos proveído  y  ordenado  por  la 

ley  90.  y  otras  de  efte  titulo,  fobre 
c[ue  no  vengan  Rehgiofos  de  nuef- 

tras Indias,  y  a  los  que  vinieren  á 
lo lufodicho advertirán,  que  ven- 

gan á  nueftra  Corte  á  dar  cuenta  en 
nueftro  Confejo  de  los  negocios  de 

fu  cargo,  y  de  lo  que  han  de-pe- 
•-      diren  los  CapitulosGe- 

nerales. 

Ley 
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€T  LeyLxxxix.  J"¿ue  los  Religiofos, 
que vinieren  a  neg  ciosdejus  Orde- 

nes tr¿igan  inflrucciones  de  lo  que 
han  de  pedir. 

|D.  ¥ei',pe  13  Qgamos  Y  encargamos  á  los 
Provinciales  de  las  Religio- 

LTsctif-  nes de nueftras  indias,  que  quan- 

,r*  da  do  algunos  Religiofos  de  fus  O  r- 
D.Fcu'pe  denes  vinieren  á  ellos  Reynos  á  al- 

■¡Skfe  gunos  negocios ,  les  den  mílruccio- 
fS.avió  nes  firmadas  de  Tus  nombres,  de  lo 

que  han  de  pedir,  y  hazer ,  porque 
deocra  forma  no  ierán  oídos,  ni  le 

les  dará  crédito  á  cofa  alguna. 

f!  Ley  Lxxxx.  <Qtie  a  ningún  Reli- 

¿iofo,  que  baya  ido  á  cuenta,  del  Rey, 
je  de  Ucencia  para  venir  3  fin  cauft 

muyjufía. 
.?ei¡pe     A    Ningún  Religiofo  ,  que  ha- 
¡SSSliíf^  va  Daííadoa  las  Ind las  por 

D. 

T<- 
enVillaca 

deFcbre?  cuenCa  nueftra  íe  dé  licencia  para 
*°  de  venir  á  ellos  Reynos,  íi  no  fuere 

D.Fciip»  con  vrgente,  y  particular  cauíaexa- 

Sf,a.  minada  por  el  Prefíjente  ,  y  Oi- 
dores de  la  Audiencia  de  el  diftrito Je  Stti 

fcre    de 

en  el  Acuerdo ,  y  en  elle  cafo  ten- 
drá.ila  mano  todo  lo  pofsible  pa- 
rano  darla,  fi  no  fuere  muy  extra- 

ordinario 3  y  en  que  la  vtilidad  ,  y 

necefsidad  fea  tan  publica ,  y  necef- 

faria,que  no  fe  pueda  remediar ,  fi- 
no mediante  la  aulencia  de  los  ta- 

les Religiofos,  por  la  falta  que  allá 

hazen,  y  el  grande  inconve- 
niente, que  acá  tiene  fu 

aisiftencia. 

fj  Ley  Lxxxx).  Que  ningún  Religiofo 
pueda  venir  de  las  Indias  fin  guardar 

la  forma  dsfla  ley  y  no  traiga  mas  di- 
nero delque  hii"Viere  mzvefícr  para 

el  viage>y  lo  manifejie  ¡y  la  perfona, 

que  lo  reciviere  en  confían f  a,  lo  pier- 
da, con  el  qiutr  o  tanto  > 

LOs  Virreyes, Prefinientes,  Go-  st'gwSl 
vemadorcs,y  otras  Indicias  de  J^'p* 

nueftras  indias  no  confientan  ,  ni  iua^>G, 
den  lugar,  que  ningun  Religiolo  de  doudáij; 
las  Ordenes,  que  en  ellas  huvieren  br«*4¡ 

fundado, y eítuvieren ,  venga  á  ef-  ,íf\, 
tos  Reynos,  fi  no  hiere  conexpreíia  dr¡d¿l4 

licencia  de  fus  Prelados  ,   que  en  ziembre"1 
aquellas  Provincias  refidenytrayen.-  D%¿^*, 
dola  por  eícrito ,  firmada ,  y  leilada  Tercero , 
con  el  fello  de  la  Orden,  y  para  dar    deMarc-, 
la  el  Prelado  ,  haya  de  comunicar  ¡¡.¿¡¡j 

primero  el  negocio  á  que  el  Reh-  Cuarto 1  D  1  a  ¡ !;   á    8 

giofo  viniere,  con  el  Virrey,  Prefi-  de  íuntó 
dente,óGovernadoj;>.dela  Provin-  ¿VÍÜ 

cia  donde  eítuvieré  ¿  y-pareciendole  «J*  M«r«* 
•    -i  r     i   ■  '"  dc  l<s* )uito,ynodeotrarorma,el  Virrey,  y  i  ts« 

Prefidente,óGovcrnador  le  de  1¿-  J#eg  7*5 

cencía,  y  carta  para  el  General  de  deS««-« 
l  '       1  bre    do 

los  Galeones  ¿  o  Flota  en  que  hu-  i«í»^ 

viere  de  embarcarle  ,  para  que  le  t¡ío¿ , ' 

permita  la  embarcación  ,  y  no  tía-  dfe  ̂** 
yendo  eíla  carta  ,  no  íea  admiti-  y  «^* 

doá  ella.    Y  es  nueftra  voluntad,  c¡In.P' 
que  los  dichos  Religiofos  hayan 

de  manifeírar ,  y  rñanificften  ,  el,v"^t'* 
dinero,  que  traxeren  >  y  li  algu-  -^Uh-gk 
na  perfona  lo  reciviere  de  ellos  en 
confianca  ,  fea  condenado  en    la 

cantidad  ,  con  el  quatro  tanto.  Y 

para  queefto  fe  cumpla,  y  execu- 
te   con   devido  efeclto  ,    manda- 

mos á  los  Generales  ,  Almirantes, 

Capitanes  de  nueftras  Armadas, 
Sí  x 
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y  Flotas  de  la  Carrera  deludías,  y 

otras  perfonasá  cuyo  cargo  vinie- 
ren en  qualquiera  forma  Navios 

fueltos, que  no  traigan,  ni  confien- 
tan  traer  ,  ni  embarcar  en  las  Ar- 

madas ,  Flotas ,  ó  Naviosá  ningu- 
no de  los  dichos  Religlofos  ,  íi  no 

les  confiare ,  que  traen  licencias  de 

los  Virreyes, Prefidentes,  ó  Gover- 
nadoresdelas  partes  de  donde  vi- 

nieren, y  lo  miímo  hagan  los  Ge- 
nerales, Almirantes,  y  demás  Mi- 

niílrosde  la  Armada  de  el  Mar  del 

Sur: con  apercevimiento,de  que  de 

lo  contrario  nos  tendremos  por  de- 
fervido,yfeles  hará  cargo  en  fus 

vifitas,  ó  reíidencias ,  y  ello  fea  ca- 
pitulo de  inílruccion  de  los  Gene- 

rales de  Galeones,  y  Flotas  ,  como 
en  fus  títulos  fe  difpone,  y  orden 
páralos  Cabos  de  Navios  fueltos, 

para  que  no  puedan  pretender  ig- 
norancia: y  ert  los  Puertos  fe  tenga 

gran  cuenta  ,  y  advertencia  de  no 
«kxar  venir  á  ningún  Religiofo  de 
otra  forma,  y  íi  alguno  viniere ,  y 

traxereoro,  ó  plata  ,  nueílros  Go- 
vernadores  de  los  Puertos,  Alcal- 

des mayores,  y  Oficiales  de  la  Real 

haziendafecreílen ,  y  hagan  fecref- 
tar  lo  que  afsi  traxeren  ,  y  en  los 
primeros  Navios  envíen  ante  Nos 
al  Confejo  de  Indias  relación  de  lo 

que  fe  huviere  fecrcílado,  y  de  qué 
Religión  era  ,  para  que  villa  ,  fe 
provéalo  que  convenga,  y  hagan 
bolver  al  Religiofo  a  la  parte  de 

donde  huviere  lalido  ,  y  no  den  lu- 
gar á  que  fe  embarque,  ni  venga  á 

crios  Reynos  en  ninguna  forma ,  ni 

por  ninguna  via ,  pena  de  la  nueítia 

merced,  y  de  cincuenta  mil  mara- 
vedís para  nueílra  Cámara:  y  á  los 

Cabos,  y  Maeílres  de  los  Navios 
fueltos  condenen  en  las  penas,  que 
de  nueílra  parte  les  impufieren, 
con  execucion  en  fusperfonas  ,  y 
bienes, lo  contrario  haziendo,  fin 

remifsion,  ni  difpcnfacion  alguna. 

Y  porque  la  Santidad  de  Pío  Quar- 
to  de  buena  memoria  por  fus  letras 

Apoílolicas ,  dadas  á  inllancia  de  el 
feñor  Rey  Don  Felipe  Segundo 

nueílro  abuelo  proveyó  ,  y  orde- 
nó, que  ninguno  de  los  Religioíos, 

que  vinieííen  de  las  Indias  pudieí- 
íe  traer  mas-  dinero  del  que  tuvief- 
fe  necefsidad  para  fu  viage,  y  ello 
manifeílandolo  ante  fu  Superior, 

y  fon  muchos  los  inconvenientes, 

que  fe  liguen  de  que  los  Rcligio- 
fos  fe  embaracen  en  adquirir ,  ni 
tener  dineros  ,  refpeeto  de  que  es 

ocafiondediílraimiento,  y  relaxa  - 
cion  en  el  cumplimiento  rigurofo 

de  fus  Inílitutos,  y  por  otras  cau- 
fas  ,  expecificadas  en  el  Breve  de 
fu  Santidad  ,  á  que  no  conviene 

dar  lugar.  Mandamos  á  los  Vi- 
rreyes, Audiencias,  y  Governado- 

res,  y  demás  luílicias  de  nueílras 

Indias  ,  que  procuren  la  publica- 
ción ,  guarda, y  execucion  de  las  di- 
chas Letras  Apoílolicas  en  todas 

las  Ciudades  ,  Villas,  y  Luga- 
res de  fus  diílri- 

tos. 

Le? 



DeJos  Relíeiofos. 

ff  Ley  Lxxxxij.  Que  Viniendo  Reli- 

giofos de  las  Indias  fe  informe  3  co- 
mo fe  ordena. 

d.  Fcúpe  TV/T  Andamos   A    los    Virreyes, 

Madrea  *■' -»  Preíidentes  y  Oidores  ,  Go- 
i8.ae  se-  vernadores,  Corregidores  y  demás 
¿ciéio.  ludidas  de  las  Indias  Occidenta- 

les, que  conforme  eílá  diípueíto  or- 

denen, c|iie  los  Religiofos ,  que  vi- 
nieren de  aquellos  Reynos  para 

paíTaráRoma,  ó  á  efta  Coree,  les 

informen  primero,  que  fe  les  con- 
ceda la  licencia,  quien  los  envia  ,  y 

á  qué  negocios  vienen  ,  y  nueílros 

Mililitros  nos  avilen  muy  indivi- 
dualmente ,  particularizando  los 

nombres  de  losReligiofos^y  los  ne- 

gocios de  fu  Religión  ,  que  traxe- 
rená  fu  cargo,  para  que  en  nueífcro 

Coniejo  de  Indias  fe  tenga  la  noti- 

cia conveniente  del  govierno  polí- 
tico y  económico  de  las  Provincias 

y  Religiones,  y  ceíTen  los  inconve- 

nientes, que  de  lo  contrario  han  re- 
ful  tado. 

ff  Ley  Lxxxxiij.  Que  los  Religiofos 
no  agencien  negocios  Seculares,  ni 

feau  oidosfin  licencia  de  fus  Prelados 
en  la  Corte  y  Cafa  de  Contratación. 

TLJ  Aviendo  Entendido,que  mu- 
D.catios  L  .1  chos  Religiofos  fe  introducen Se2;indo  O 

yiaR.  g.  en  negocios  y  dependencias  del  h- 

Sftd  ty  glo,  con  titulo  de  Agentes ,  Procu- 
í7.deNo  radores,ó  Solicitadores  de  Reynos, 
¿e  166S.  Comunidades,  parietesy  períonas 

eftrañasjconrelaxacion  del  eílado 

que  profeffan.,  y  menos  eíhmacion 

y  decencia  de  lus  períonas,  hemos 

refuelto,  que  ni  en  nueftro  Confe- 

jo  de  Indias,ni  Audienciade  la  Ca- 

ía fean  oídos  losReligioios  de  qual- 

quier  Orden  ,  antes  excluidos  to- 

7f, 

talmente  de  repreíentar, intentar,  ni 

leguir  negocios  de  Seglares  debaxo 

de  ningún  pretexto,  ni  titulo ,  aun- 
que fea  de  piedad,  íi  no  fuere  en  los 

que  tocan  á  la  propia  Religión,  que 

profeflan,v  con  licencia  de  fus  Pre- 

lados, que  primero  deven  exhibir. 
. 

$  Que  fe  funden  Mon.xflerios  de  Reli- 

giofos y  Religiofas,  precediendo  licen- 
cia del  Rey  y  1. 1 .  tit.  3  .de fie  libro. 

ff  Que  los  Religiofos  no  fean  admith 
dos  a  D  odrinas  fin  faber  U  ign  <jua 

general  de  los  Indios  ¿que  han  de  ad- 
minifirar, /.30.  tit.  6.  defie  hbro. 

4J  Que  los  Obi  ¡pos  nombren  Clerifos  y 

no  Religiofos  3 para  Vicarios  y  Con- 
fejfores  de Monjas3(ey^.2.tit.j.  de 

efie  libro. 
4T  Que  los  Religiofos  no  puedan  bene- 

ficiar Minas,  l.^.tit.  12.  defie  libro. 

4f  -Ojíelos  legos  por  cuy  a  mano  trataren 
y  contratare  los  Re  ligio fos,fean  cafii- 

gadospor  las  lufiícias  Re  ales, y  fe  dé 
noticia  a  los  Superiores  de  los  Reli- 

giofos3l.f-  tit.  1 1,  defie  libro. 
C  Que  contraías  culpados  en  motines, 

que  entraren  en  Religión  3  fe  proce- 
da3  como  fe  declara,  ley  10.  tit .  12. 

defie  libro. <ff  Que  ningún  Religiofo  pueda  ve- 
nir a  efios  Reynos  fin  las  licencias) 

que  contiene  3ky  1  ó.  tit.  iz.  de  efie. 

libro, 

<f  Qjie  filos  Religiofos  quifieren  Ve- 
nir fe  ds  las  Indias,  Its  perfuadan  los 

Superiores,  qite  no  dexcnla  enfeñan* 
ca3p,redicacieny  oficio  Apofiolico  3  ley 

1 7 .  tit.  1 1 .  defie  libro. 

4t  Que  los  Predicadores  no  digan  en  los 
Pulpitos  palabras  efcandalofas  3  ley 

19.  tit.  12.  defie  libro. 

N  3  gue 
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W  ¿Que los  Religiofos  Vayan  á Jos  lla- 

mamientos que  les  hicieren  los  Vi- 
rrey es  y  Audiencias  Reales  i  ley  12. 

tit»  \i*defie  libro  i 

ff  £hte  los  Virreyes  s  Audiencias  y 
Covernadores  tengan  cuidado  de  que 

los  Religiofos  Dofh'ineros  fiepan  U 

lengua  de  los  Indios,  0  fean  removi- 
dos, ley  4.  tit.  1 3  .y  leyes  f*  6. 7 .  8. 

1  o.  tit.  1  <y.  dejielibroi 

0  QueelReligiofio,queno  buvierepafi- 
fado  a-  las  Indias  con  licencia  del  Rey 

y  fu  Prelado  ,■  no  fea  nombrado  por 
Calificador  del  Santo  Oficio,  leyzy. 

tit.  1 9.  cap.  í  y. y  el  que  lo  fuere  pue- 
da jer  mudado  a  otra  parte  por  fu 

Prelado  }y  los  Intjttifidores  na  fe  lo 

.impidan,  allí ,  cap.  l  %.defie  libro. 

*J  <Q ue contra  los  CaV olleros  délas  Or- 
denes en  caufas  criminales  procedan 

las  Audienciasy  lufiicias  de  las  In+ 

dias,lcy  yá.íit.  1  <>.  lib.l.- 

ff  A  los  Comifif arios  déla  Orden  de  San 

Francisco ,  que  fueren  a,  las  Indias  fe 
de  aviatrrwito  folamente  de  fiéis  en 

fiéis  anos,  vno  al  Perú, y  otro  a  Nue- 

va Efipaña,yfi  antes  de  los  feis  años 

je  ofreciere  algún  cafo  por  que  con- 

venga ba^er  mudan f  a  de  ComiJfia-¡ 

rios , y  enviar  otros ,  fie  aVife  al  Con- 

jejo,para  que  provea  lo  que  conven- 

ga, Auto  40. 

€  Hanfe  deponer  ferias  de  los  Religio- 

fos, que  Jeprefentaren  en  las  memo" 
rías  dadas  en  el  Con  fe  jo  ,y  dar  non-1 
cía  a  ambas  Secretarias ,  Auto  4 1 . 

ff  Los  Religiofos, qu€  no  tienen  Con- 
ventos en  Us  Indias  n$ pajfen  a  ellas 

fin  fiancas  de  bolver  en  el  termino 

fieualado,y  no  queriéndolas  dar  ,  Je 
Les  quítenlas  licencias  ,  Auto  7 1  * 

0  En  la  cuenta  que  fe  haz¿  para  el 

.. 

aviamiento  de  Religiojos,  que  con  li- 
cencia de  fu  Magefíad  pafifian  a  las 

Indias,  folo  fe  computen  los  \eU- 

giofos  concedidos ,y  los  criados ,  con- 
forme a  la  orden,  que  efia  dada ,  fin 

añadir  al  que  los  ha  de  llevar,  fi no  lo 
ordenare  efpecialmente  el  Conjejo, 

mayormente  fi  huViere  venido  de 

las  Indias  a  pedir  Religiofos,  en  ca- 

fo que  tenga  difpenfiacion  y  licencia 

para  haVer  venido,  o  futre  Procura  - 
dorde  fu  Provincia  ,  y  buviere  afi- 

fiflido  en  efia  Corte  a  los  negocios  de 

ella,  Auto  101. 
£f  A  los  Religiofos  de  las  quatro  Orde- 

nes Mendicantes  fe    defpachen  los 

1   aviamientos  en  papel de  oficio,  Ait- 
to  to^. 

ff  Para  cada  quatro  Religiofios  fe  po- 
nia  vn  criado  entre  lo  demás  que  ba- 

Vianmeneficf  parapajfiar  a  las  In- 

dias, y  el  Conjejo  por  decreto  de  9. 
de  Abril  de  l  Ó39.  proveyó  en  lo  de 

adelante  no  fe  baga  afsi,fino  que  pa- 

ra cada  ocbo  Religiofos  fé  de  vn  le- 
go,y  no  criado  ,  y  efio  fé  obfietvey 

guarde,  Auto  1 1 } . 

*J  Su  Magefíad  por  decreto  fieñalado 
de  fu  Re  al  mano  en  Zaragofa  a  ?. 
de  Setiembre  de  1 646.  mando  ¿  que 

no  Je  admitan  Religiofos  a  la  folici.^ 
tud  de  negocios  y  agencias  de  Seglar 

res, y  el  Confie  jo  y  fus  Mini jiros  «4. 
les  den  Audiencia,  Auto  141. 

m  En%.  délulio  de  i&jy.  mando  el 

Confiejo,  que  quando  fie  pidan  Reli- 
giofos para  las  Indias  ,  fea  trayendo 

los  Procuradores,  que  vinieren  a  pe- 

dirlo s, informes  de  los  Virreyes,  Pre- 
sidentes ,  Qovernadores  ,  Oficiales 

Reales ,y  de  los  Obifipos  en  cuyos  dif- 

irióos cayeren  las  Provincias, que  ne- 

cef- 
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ce f sitan  de  t ales  Religiofos  ,y  deí  nu- 

mero que  les  parece  Je  les  puede  con- 
ceder, para  que vifios  en  el  Conjejo, 

je  totne  réfolmion,  adviniendo  3  que 
no  je  han  de  dar  Jin  efios  injormes3 

quehandefet  defeis  en  feis  anos, 
como  Va  notado 3y  quando  fe  pidan, 
je  de  vifia  alFijcal  de  fu  M  age  fiad, 
dándole  noticia  de  efe  decreto  3  para 

que  pida  lo  que  tuviere  por  mas  con- 

veniente 3  Auto  149. 

fj  A  los  Religiofos  de  todas  las  Orde- 
nes, que  Vienen  de  las  Indias  3no  fe 

les  ha  de  admitir  peticion3  ni  memo- 
rial en  el  Confe  jo  ,  fin  preceder  las 

dos  calidades  detraer  licencia  de  fus 
Provincias 3y  de  los  Superiores  de  fus 
Conventos  de  fia  Corte  de  efiarjuje- 

tosa  (a  Comunidad,  Auto  175-i 

Titulo  Quinze.  De  los  Religiofos 
Doctrineros. 

C  Ley  primera.    Que  lo*  Religiofos 

Doctrineros  tengan  prefent  ación,  co- 
rno los  Clerioos. 

Torció 
ca   m- 

dcsMarcd 
«íc  16:0. 

D.  Feiipe 
IV.enMa 
drid  á  :o 
de  Mayo 
de    id;  4. 

Y 

que 
Relí-

 

D.  Fc-i'pd ■\eciMa 
d-¡  i  :i  !  f 
d:  I  :nio 

gioib  de  todas 

^   yqualquierOr 
$Eg    den  lea  admi- 

na  fin  efpecjal  nombramiento  de 

nueítroVíce-Pattonjel  qual  elija 
al  mas  idóneo  ,  contarme  á  la  ave- 

riguación particular  que  ha  de  ha- 
2cr,  y  alas  Regias  de  nueítro  Real 
Patronazgo,  y  lo  que  íe  obíerva  en 
las  preíentaciones  de  los  Clérigos. 

1j  Ley ij. ¿¡hiela  nominación  de  Reli- 
giofos Doctrineros  fe  haga  pot  fus 

Prelados. 

1\/T Andamos,  Que  la  nomina- 

•W*  cion  de  Religiofos  para  las 
Doctrinas,  fe  haya  de  házer  y  ha- 

ga por  el  Prelado  de  la  Religión  á 
quien  tocare,  como  los  Religiolos> 

queaísiíc  nombraren  ,  fcan  exa- 

minados y  aprobados  por  el  Or- 
dinario. 

f¡  Ley  iij.  <Qjj>e  en  laproVifion  de  Re- 
ligiofos pata  Do  firmas  fe  guarde 

la  forma  del  Patronazgo  Real. 
Ordenamos  Y  mandamos  >  que 

,  /  ^         D.  Felipe 
en  quanto  a  remover  y  nom-  iv.Cn¿vu 

brar  los  Provinciales  y  Capítulos  *d¿¡* 
de  las  Religionesj  Religiofos  Doc-  de  t<fi*. 
trineros ,  guarden  y  cumplan  lo  aesetij 

que  eíti  difpuefto  por  las  leyes  del  ̂ c4  da 
Patronazgo  Real  de  las  Indias,  fin  Y1 » «fe 
ir,  ni  palíar  contra  ello  en  forma  i,.dco¿ 

alguna.  Y  demás  deefto,  fiempre  ̂ br< 
que  huvieren  de  proveer  algunRe- 
ligiofo  para  Doctrina ,  que  tengan 
áíu  cargo:  ora  fea  por  promoción 

del  que  la  fir viere  :  ó  por  falleci- 
miento: ó  otracaufa,  el  Provincial 

y  Capitulo  hagan  nominación  de 

tres  Religiofos  >  los  que  les  parecie- 
ren mas  convenientes  para  la  Doc- 

trina, fobre  que  les  encargamos  las 
conciencias ,  y  eft a  nominación  le 

prefente  ante  nueftro  Virrey ,  Pré- 
ndente, ó  Governador  ,  ó  perfo- 

na,  que  en^ueítro  nombre  tuviere 

la 

iíj7. 



Libro  I.    Titulo  XV. 

la  GovernacicmSuperior  de  la  Pro- 

vincia donde  efto  fucediere  y  exer- 
ciereelReal  Patronazgo,  para  que 
de  los  tres  nombrados  elija  vno  ,  y 

efta  elección  la  remita  al  Arcobif- 

por  ó  Qbifpo  de  aquella  Diocefis, 

para  que  conforme  á  ella, y  por  vir- 

tud de  la  tal  prefentacion  el  Arco- 
bifpo,ó  Obifpo  haga  la  provilion, 

colación  y  Canónica  inílitucioa 
de  la  Doctrina. 

W  Leyiiij.  Que  fe  "vaquen  las  D te- 
trinas 3  Beneficios  y  Oficios  Ecltji áf- 

ricos a  los  Religiofos ,  que  los  tuvie- 
rey  fin  prefentacion  y  nominación^ 

y  fe  y  fe  de  otros  medios  en  obfervan- 
cia  del  Real  Patronazgo* 

r>  feíi  c  "F  Snueftra  voluntad,  que  á  to- iv.cua-  •*--'   dos  los  Religiofos,  que  eftu- 

jXd;'  vieren  íirviendo  qualefquier  Doc- 
5¡n,jrc  trinas,  Beneficios  y  Oficios  Ecle- 

fiafticos ,  y  á  laprovifion  de  ellos 

no  huvieren  precedido  prefenta- 
cion de  fus  Prelados  y  nominación 

denueftros  Vice -Patronos  ,  con- 

forme al  Patronazgo  Real  ,  fe  les 

vaquen  las  Doctrinas,  Beneficios  y 
Oficios,  valiendofe  de  los  medios 

legítimos  y  convenientes  ,  y  para 

que  mejor  tenga  efecto  ,  nueítros 

Virreyes  y  Prefidentes  y  las  Au- 
diencias Reales  en  govierno  de  fus 

diftritos,  quiten  de  hecho  el  falario 

á  los  Religiofos  ,  guarden  nueílro 

Patronazgo  Real ,  y  hagan  notifi- 

cará fus  Prelados,  que  íi  no  hizie- 

íen  lo  que  fe  les  ordena,  fe  provee- 
rán las  Doctrinas  en  Clérigos, 

que  las  ¡ir van. 

4[  Ley  V.  Que  ningún  Relmofo  pued* 
tener  Doctrina  fin  faber  la  l en? na 
de  los  naturales  de  ella  3  y  los  que 

pifiaren  de  Efpana  la  aprendan  con 
cuidado, y  Us  Arcobifpos  y  Obi  (pos 

le  tengan  de  que  fe  execute. 

/^Rdenamos,  Que  ningún  Reli-  Tcrt-J 
^^  giofo  pueda  tener  Doctrina,  e¿?+ 
nifervircnella  fin  faber  la  lengua  d  s- 
de  los  naturales  j  que  huvier;n  de  X?. 
fer  doctrinados  ,  de  forma  ,  que 

por  fu  perfona  los  pueda  confef- 

far,  y  los  Religiofos  ,  que  fe  lleva- 
renálas  Indias  para  elte  miniíte- 

rio,  la  aprendan  con  mucho  cuida- 
do, y  los  Arcobifpos  y  Obifpoi  le 

tengan  muy  particular  de  que  afsi 
fe  guarde,  cumpla  y  execiite. 

5"  Leyvj.  <QjtelosR;ligiofi>s  DoFíri- 
ñeros  fian  ex aminados  per  los  Pre- 

lados Diocefanos  en  l¿  fiuficiencia3 

y  lengua  de  los  Indios  de  fus  Doc- trinas. 

"O  O  gamos  Y  encargamos  a  los "*-  Arcobifpos  y  Obifpos  de 

íiueílras  Indias,  que  á  ningún  Re- 
li^iofo  permitan  entrar  á  exercer 
Oficio  de  Cura  ,  ni  Doctrinero, 

fin  fer  primero  examinado  y  apro- 

bado por  los  Prelados  Diocefa- 
nos, ó  las  períonas  ,  que  para  ef- 

te  efecto  nombraren,  aisi  en  quan- 
to  á  la  fuficiencia ,  como  en  la  len- 

gua de  los  Indios ,  á  que  han  de 
doctrinar  y  adminiftrar  los  Santos 

Sacramentos  ,  y  á  los  Efpañoles, 

que  alli  huviere ,  lo  qual  fe  guarde 

inviolablemente,  aunque  los  Reli- 

giofos Doctrineros  fean  Superio- 
res délas  Cafa s,ó  Conventos dóde 

ha- 

en  Bada- 1 
j°*  ̂    f , 
dcA.-of, 

III.  cn-S.¡ 

Lorenco  i 

¿   M-   d< 
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D.  Fcüpd 

IV.cn  A- 

ranjiíofl J«fde  A| 
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habitan  ,  y  no  fe  les  admita  efcufa  ni  por  íns  fuccflbres,  y  efco  fe  ha  de 

alguna  por  eminencia  del  fugeto,  entender  para  el  miímo  Arc^obif- 
ó  Dignidad  en  iu  Religión  ,  por-  pado,  ó  Obiipado  en  que  fueren 
que  nueltra  voluntad  es  ,  que  para  examinados,  y  en  que  le  les  huvie- 
exercer,  y  adminiítrar  concurran  redado,  y  diere  la  aprobación  co- 
en  todos  las  calidades  referidas  ,  y  mo  a  Curas,  fin  limitación  aigu- 
nocumplan  con  tener  otros  Rcli-  na¿  rriasfifobrevinierecaufa,  queta 

giofos,  quefepan  la  lengua,  y  fu-  pida  i  ó  por  deméritos  en  lafufi- 
plappor  los  Superiores  ,  pues  de-  ciencia  i  ó  faltadel  idioma,  ó  por 
ven  concurrir  en  vna  milma  per-  fuceder,  como  de  ordinario  fuce- 
fona  el  titulo  conferido  por  el  Pre-  de  que  traten  de  mudarfe,  y  paíTar- 
ado  Uiocelano 3  y  la  idoneidad,  y  fe áotra  Doctrina,  en  que  haya,  y 
iuficiencia  de  el  lugeto;y  íi  en  la  fe  hable  otra  lengua  ,  es  judo,  que 
vifita,  que  los  Prelados  hizieren  los  fe  examinen  de  nuevo,  porque  ya 

hallaren  fin  la  fuficiencia  neceífa-  no  fe  halla  en  ellos  aquella  Iufi- 

ria,  y  pericia  en  la  lengua  de  los  In-  ciencia  ,  que  mereció  la  primera 
dios,  que  dodtrinaren,  los  remue-  aprobación  ,  yafsi  lo  podrán  ha- 
van, como  eílá  prevenido,  y  aviíen  zer ,  y  mandar  los  Arcobifpos  ,  y 

alus  Superiores  ,  para  que  nom-  Obifpos  para  quietud  de  fus  cen- 
bren  otros }  en  que  concurran  las  ciencias.  Y  mandamos  álos  V  ir  re- 

dichas partes,  y  calidades.  Y  man-  yes,  Prehdentes  i  y  G  o  ve  nudo  res* 
damos á  nueftros  Virreyes,  Preíi-  que  procuren  de  fu  parte  con  co- 
dentes,y  Audiencias  Reales  ,  que  doslosPrclados^  y  perfonas  de  fus 
den  el  favor  y  ayuda  neceíTarios  a  diftritos,  a  quien  ello  tocare  ,  que 
los  Arcobifpos,  y  Obifpos  ,  para  tengan  mucho  cuidado  de  fu  cum- 

quetodo  lo  referido  tenga  cumpli-  plimiento. 
do  efecto  ;  y  fi  los  Religiofos  pre-  íj  Leyxiij.  Que  los  Prelados  Rega- 
lencaren  algunos  indultos,  ó  Bulas  ¡ares  procuren  fe  guarde  lo  ordena* 
deexempcion3  hagan  fu  oficio,  y  do  para  el  examen  de  los  Religio* 
no  permitan ,  ni  den  lugar  á  que  de  [os  Doctrineros  3  y  los  elijan  Jitfi* 

oJítT  ocra  forma  fean  admitidos  á  las  ciernes. 

i^inil]  ̂ o&rinas,  y  nueftros  Fiícales  pi-  "C  Ncargamos  A  los  Prouinciá-  D.Fc¡;pe ¿c  ofta-  dan  lo  que  convenga.  *¿i  les  de  las  Religiones  ,  quéert  Te'cerro 

l(?I,       «y   Ley  xi).   ̂ jie  donara  nuando  los  quanto les  tocare  cumplan,  y  ha-  »£p>».«4 

*l-Xt¡.      ̂ ¿Has  aprobados  para  Doclñ*  gan  guardar,  y  cumplir  lo  qud  por  vUnZ'í 
fe  Abra       ñas  podran  fer  otra  Vez  examina-  nueftras  leyes  eftá  ordenado  acer- d"  l<0)- 
3\:\  a  ,0       dos.  ca  del  examen,  y  vifitadelos  Reli- 

'  ¿u?°  T^Eclaramos  ,  Que  los  Religio-  giofos  Doctrineros ,  y  que  tengan g£-          fos   examinados  3  y  aproba-*  mucho  cuidado  de  qilé  fe  elijan 
^  .6j4  dos  vna  vez  para  vna  Doctrina,  para  las  Doctrinas  de  Indios,  que 

:?e  s'etSl  nohandebolver  á  ferio,  ni  por  los  eííáná  cargo  de  cada  Orden, Reli- 
k^dc   pr0pios  Arcobifpos ,  ni  Obifpos,  giofos  de  la  fuficiencia  neceífaria, 
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yquefepanlalenguade  los  Indios 
áquehu  vieren  de  dar  doctrina  ,  y 
buen  exemplo. 

1^  Leyix.  Que  para  proponer  3  o  ré- 
moV?r  Religiofo  Doctrinero  je  di 

noticia  al  Gobierno   ■>  y  al  Dioce- 

[ano. 
Se'sunS!  HPOdas  Las  vezes ,  que  los  Pro- 
Síplio         vinciales  huvieren  de  prop©- 
n»zgo.    ner  algún  Rehgiofo  para  la  Doc- 

segundo  trina.,  oadminiltracion  de  Sacra- 

wpSó  mentos, ó  remover,  conforme  alas 
reglas  de  nueftro  Patronazgo  ,  al 

SfeaífC5  que  huvieren  proveido ,  darán  no- 

ilt.s.  de'c  ticia  a  nueftro  Virrey,  Preíídcnte, u  übio.  ̂ uciicnc¿a     governando  ,  ó  Go- 
vernador,  que  tuviere  la  Superior 
Governacion  de  la  Provincia  ,  y 
al  Prelado  Diocefano ,  y  no  fe  re- 

moverá al  que  eftuviere  provei- 
do  ,    halla    que    hayan    puerto 

otro  en  íu  lugar.   Y  aunque  por 
Cédula  de  quatro  de  íulio  de  mil 
y  feilcientos  y  fetenta  fe  mandó, 

que  ella  noticia  ,  que  fe  ha  de  dar 
al  Diocefano,  fe  ha  de  entender  fo- 
lamente  de  el  hecho  de  haver  re- 

movido al  Religiofo  Doctrinero, 

pero  no  delascaufas,  que  han  te- 
nido los  Provinciales  para  hazer  la 

dicha  remoción  ,  porque  de  ellas 

folo  la  deven  dar  al  Virrey  ,  Preíi- 
dente,  Audiencia  ,  ó  Governador. 

Sin  embargo  de  lo  referido  es  nuef- 
tra  voluntad  ,  y  mandamos ,  que 
con  los  dichos  Religiolos  Doctri- 

neros fe  guarde  la  ley  38.  ti- 
tulo 6.  de  efte  li- 

bro. 
¡  - 

ñ 

j$  Ley  x.  Que  no  fe  de  prefentaáon 
paraDottnnaa  los  Religiofos }  que 

fueren  puejlos  en  lugar  de  los  rtmo- 
y  i  dos,  fi  no  confiare  de  la  atuja  le- 

gitima de  remoción ,  ciencia  ,  pericia 

enlaknma,  y  aprobación  por  el  Or- 
dinario en  los  nuevamente  pro- 

puejlos. 

POrqve  Se  ha  entendido,  que  DeFclW 

dclpues  de  proveiclos  los  Re-  Tcrccro|j 

ligiofos  á  Doctrinas ,  los  mudan  ̂ \¿i"& 
fus  Superiores  á  fu  voluntad.  Man-  ¿l  *6bíJ 
damos  á  nueítros  Virreyes,  Preü- 
dences,  y  Governadores  ,  que  no 
den    prefentaciones    á   Religiolos 

pílenos  en  lugar  de  otros  removi- 
dos t  fegun  nueítro  Patronazgo ,  íí 

no  les  confiare  de  la  caufa  legitima 
,  ...  .    ° 
de  remoción, ciencia,y  pericia  en  la 

lcnguade  los  Indios ,  que  han  de 

doctrinar,  y  aprobación  de  el  Or- 
dinario. 

ff  Ley  xj.Qjte  fe  presenten  Relio  i$- 
fos  para  las  DoSirinas  antes  quejal- 

gan  losque  efiwvieren. 
"O  Ogamos  Y  encargamos  á  los  D.F.jjps 
"*->    Prelados    Regulares   ,    que  SefauPnj* 
quando  algunos  Reíigiofos  de  fus  «ft&J 

A  j  a.     •  r>k    n  ■        '/aliado- Ordenes  atuvieren  en  Doctrinas  ud  i  »¿ 

de  Indios,  y  trataren  de  mudarlos  á  í  Mayo 
otras  partes,  preíenten  otros  Reli-  i)-Vci^ 
giolos  antes  que  lalgan  deaqueíJa  ̂ ida  d 
Doctrina  los  que  eftavan ,  y  no  lo  J¡  f^í 

haziendo  afsi ,  preíentará  el  Ar^o- 

bilpo,  ó  Obifpo  en  Ínterin  perfo- 
nas ,  que  fe  ocupen  en  lo  fufodicho 

en  los  lugares  de  donde  falie- 
ren  los  Religio- 

fos. 

Ley 
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ff  Ley  xij.  £he  remite  a  los  Virre- 

yes ,  Presidentes  y    Gobernadores 

proveer  ¡obre  la  prefentacion  de  Vn 
Re li piojo  para  Doftrwero. 

í.TcHpi  T7  Stá  proveído  por  Ja  ley  2  f.  del 

hj.íii  ■*-'    titulo  de  nueltro  Patronazgo, 

af  que  no  ha  viendo  mas  de  vn  Opo- 

6n-      ficor  Clérigo  á  Benehcio  vaco  ,  fe 
envié  la  nominación  al  Virrey,  Pre- 
lidente  ,  ó  Governador  ,  cjue  en 
nueftro  nombre  exerce  el  Real  Pa- 

tronazgo, y  confiando,  cjue  no  hu- 
vo,  ni  le  hallaron  mas ,  le  prefente, 

y  feledélainílkucion  ,  y  íi  pare- 
ciere lo  contrario,  no  hagan  la  pre- 

fentacion, y  algunos  Religioíos  nos 

lian  luplicado,  que  íi  en  Doctrinas 
de  diverlas  y  difkultofas  lenguas 
no  huviere  mas  de  vn  Rcligiofo 

idoneoyápropoíitoparala  admi- 
niftracion,  le  prefente  el  Virrey, 
Préndente,  ó  Governador,  como 

eftádilpuefto ,  para  las  Doctrinas 
de  los  Clérigos.  Es  nueftra  volun- 

tad,  que  quando  fe  ofrezca  efte  ca- 
fo, informen  los  Prelados  Regula- 
res al  Virrey,  Préndente ,  ó  Gover- 

nador, que  conloándoles  de  la  falta 

defugetos,  prefentarán  el  que  íe 
les  propuíiere  ,  íiendo  idóneo  ,  ó 
proveránloque  mas  convenga. 

*j  Ley  xiij.. Que  los  Virreyes  y  Prejt- 
dentes    Gobernadores  puedan  re- 

moverlas Doctrinas  de  Vnas  Reli- 

giones en  otras  por  juftas  caufas. 
o. Fdipc  T)Orqve  Defeamos,  que  los  In- 
ícrcero  i       ,.  .  *. 
:n      Ma- dios  no   recivan  vejación  ,  y 

1  oít!-S  ̂ean  tratados  en  lo  eipiritual  y  terri- 
(a 9  dc  poralcomo  conviene.  Mandamos 

á  nueftros  Virreyes ,  y  Prelidentes 
Governadores  de  las  Indias,  que 

quancas  vezes  juzgaren  por  con- 

78
 

veniente,  y  ks  coníhre  con  evi- 

dencia, que  por  hazer  los  Reíigio- 
íós  malos  tratamientos  á  los  in- 

dios, y  por  otras  juftas ,  neceííarias 
y  razonables  caulas  conviene  re- 

moverlos Doctrinas,  ó  qualquiera 
de  ellas  de  vna  Religión  en  otra  ,  lo 
comuniquen  con  los  Arcobifpos,  ó 
Obifpos  en  cuyo  diftnto  eíiu vie- 

ren, y  de  comnn  confendmiento  lo 
puedan  hazer,  y  difpongan  }  que 
íean  bien  y  puntualmente  admi- 
niftrados.  Y  porque  puede  íuceder, 
que  eftén    algunas  Doctrinas  en 

partes  donde  lea  de  grande  inco- 
modidad la  adminiftracion  á  los 

Religiofos,y  la  viíita  a  los  Superio- 
res, mandamos,  que  li  para  reme- 

dio de  efto  conviniere  tratar  de  en- 
comendarlas a  otra  Religión,  que 

tenga  mas  cercanía  de  fus  Doctri- 
nas, los  Virrey  es  y  Prefidentes  Go- 

vernadores lo  comuniquen  con  eí 

Prelado  Diocefano  de  aquel  diftri- 
to,  y  haviendolo  hecho ,  y  eftando 

bien  informados  y   enterados '  de 
que  conviene ,  tenemos  por  bien  y 
es  n-ueftra  voluntad,  que  fe  puedan 

aplicar  y  encomendar  á  la  Reli- 
gión >  cuyas  Doctrinas  eftuvieren 

mas  cercanas  ,  recompenfando  en 

otras  a  la  que  las  tenia,  y  procuran- 
do el  beneplácito  de  los  Superio- 
res, y  fi  no  coníintieren  en  ello,  íuf- 

pendan  la  execucion ,  y  nos  avilen 
en  la  primera  ocafion,  para  que 

vifto  proveamos  lo  que 
mas  convenga* 

Ley 



Libro  I.  Titulo  XV. 

W  Leyxuij.  Que  los  Prelados  Rcgu- 
lares  denlo  neceffa.no  para  fufiento 
de  ios  Doctrineros. 

£>.  Felipe  TV /[Andamos,  Que  los  Prelados 
en  Ma~  *- '  ■*   ¿q  Jas  Religiones  provean 

deDizis!  en  quantoálosefhpendios,  de  for- 

¡JL  de  ma,  que  fe  dé  álosReligioíbs  Doc- 
trineros todo  lo  neceíTario  de  vef- 

tuario,  fuftento  y  regalo  ,  y  parti- 
cularmente fe  les  dé  vino  ,   y  álos 

enfermos  las  confervas  y  dietas  ne- 
ceífarias ,  y  cuiden  también  ,  que 

tengan  cavallo  ,  para  que  quando 
fucediere  enfermar  algún  Indio,  6 
Feligrés,  ó  otra  qualquier  perfona> 

en  las  chacras,  eítancias ,  ó  hereda- 

des del  campo,  puedan  acudir  a  vi- 
litarle ,  confolar  y  adminiftrar  los 
Santos  Sacramentos,  todo  lo  qual 

hagan  cumplir  nueílros  Virreyes, 
Audiencias  y  G  ovemadores. 

W  Ley  xv.  Que  quando  los  Obifpos 

pidieren  Religiofos  para  Doclrmas, 

fe  los  den  los  Prelados. 

"C'  N  Todas   las    Provincias  de 

Egínío  •L'   nueftras  Indias,  Pueblos,  Ef- 
enCordo  tandas,  é  Ingenios  tengan  los  Ef- Vil   íl     12*  &  ZJ 

de  Abra  pañoles, Negros.,  é  Indios  laDoc- 
&  V7°«  trina  neceíTaria,  Miniftros  y  per- 

íonas,  que  fe  la  enfeñen.  Y  roga- 
mos y  encargamos  á  los  Prelados 

de  las  Religiones ,  que  quando  los 
Ar^obifpos,  ó  Obiípos  les  pidieren 
Religiofos  para  ocupar  en  algunas 
Doctrinas,  fe  los  den  y  hagan  dar 

los  que  convinieren  y  fueren  ne- 
ceflarios,  fin  poner  efeufa,  ni 

impedimento. 
*** 

*J  Ley  xt>j.  Que  la  pena  de  las  au- 
fencias  impuefa  a  los  Curas  Cléri- 

gos 3  fe  execnte  también  en  los  Relh 

giojos  Doctrineros. 
Ncargamos  Yordenamos,que  D.Fei,pt 

,        j  i  i     ̂,         Seguido lo  determinado  cerca  de  los  en Ar.n. 

; 

E 
Sacerdotes,  que  no  relidieren  en  las  Serj 

Doctrinas  ,  conforme  á  las  leyes  **e  Mavo 
1    ,    de   I5>7. 

i  6.  tic.  7. y  1 8.tit.  1 3 .  defte  libro  ,  íe 

execute  en  los  Religiofos  Doctri- 
neros ,  fegun  y  como  íe  executa  en 

los  Clérigos. 

0:  1  ey  xvij .  Que  los  Prelados  Regu- 
lares no  pongan  Ínterin  en  las  Doc- 

trinas. 

"pN  el  ínterin  que  fe  haze  por  los  d.  pdípe  j OÍ  Prelados  de  las  Religiones  la  drídVt 

propoficion  para  las  Doctrinas,  £Af£  1 
que  fueren  a  íu  cargo  ,  no  pongan 

Religiofos,  que  adminiílren ,  pues 
en  eftos  Beneficios  Regulares  no 

preceden  edictos,  ni  ay  opoficio- 
nes,  y  las  Religiones  tienen  tantos 

íugetos  que  proponer  en  propiedad 
á  nueílros  Virreyes,  Prefidentcs,  ó 
G ovemadores  ,  conforme  á  lo 

difpuefto  por  el  Real  Patronazgo. 

ff  Leyxviij.  Que  no  fe  impida  a,  los 

Religiofos  en  fus  Doclrinas  la  ad- 
mintf  ración  de  los  Santos  Sacra' 
atentos  a  los  Efpañoles  Parroquia- 
nos. 

C^Onviene  ,  Qué  los  Religiofos  D.Fciip* 
J  Curas  de  Pueblos  de  Indios  ̂ C\ 

adminiftren  los  Santos  Sacramen-  rcn?°  á 

tos  á  los  Eípañoles,  que  fueren  fus  br;i  d- 

Parroquianos ,  y  eftos  los  tengan  l6> por  fus  legítimos  Párrocos ,  y  por 

quitar  algunas  dudas,  quefobre  ef- 
to han  ocurrido.  Mandamos,  que 

lo  proveído  por  Nos,  fegun  las  le- 

ves 
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K  Felipe 
efundo 
i    M5-. 
r!d 
-n 

iz.Jc- re 

yes  de  eít.e  libro,  íe  guarde  y  cum- 

pla; y  fi  los  Eipañoles,  ó  otras  per- fonas  reuíaren  la  adminiftracion 

de  los  Relieiofos,  íiendo  legitimos 
Curas  ,  conforme  á  nueftro  Real 

Patronazgo ,  coninftitucion  v  co- 

lacion  legitima,  los  Virreyes,  Pré- 
lidentes,  Audiencias  y  Governa- 
dores  le  hagan  guardar  ,  y  nos  in- 

forman de  las  caulas  que  huvieren 
movido  a  la  contravención. 

*f  Leyxix.  JO^ue  los  Religiofos  Doc- 
trineros vivan  en  Vicarias. 

D  O  gamos  Y  encargamos  a  los 
Prelados  de  las  Religiones, 

de  que  den  las  ordenes  neceflanas,  pa- 
ra que  donde  fuere  poisible  ,  los 

Religiofos  de  fus  Provincias  ,  que 
doctrinaren,  vi  van  y  relidan  en  Vi- 

carias de  tres,  ó  quatro  juntos  ,  y 

quedefdealli  falgan  á  doctrinar  á 
los  Indios,  deforma,  que  no  eftén 

folos  de  vivienda,  li  no  fuere  quan- 

dofalgan  ala  Doctrina  y  adminif- 
tracion  de  ella,  y  haviendola  admi- 
niftrado  ,  íe  buelvan  luego  a  fus 
Vicarias,  6  Monafterios  ,  eftando 
leoitimamente  fundados. 

4f  Ley  xx>  Jfhic  los  Reltgiofos  DoC- 
tiimros  puedan  fer,  y  no  fer  Supe- 

riores de  los  Conventos 3  como  fe  de- 
clara* 

•Fd;í»  T7S  nueftra  voluntad,  que  en  las 

i-ilo  elecciones   y    propohcioncs, 

¿¡-"de  ̂ uefehizierenpara  las  Doctrinas 
¡ziem-  v  Curatos,  nombren  el  Provincial 
S         di     ' 

j4-      y  Capitulo  para  cada  vna  tres  Re- 
dolió ligioiosjcorao  eftá  difpuefto  ,  de 

I4.de  }os  quales nueftro  Virrey,  Preftden- 
dcte,ó  Governador  ,  que  exerciere 

nueftro  Real  Patronazgo  elija  vno, 

y  efte  mifmo  pueda  fer   elegido 
Prior, 6  Guard:ande  el  Convento 

fundado ,  conforme  á  las  leyes  de 

efte  libro,  que  íirviere  de  Cabece- 
ra á  la  Doctrina  ,  y  la  elección  de 

Guardian,  ó  Prior  fea  de  los  Relí- 

giofos,  y  la  de  el  Doctrinero,  de 
nueftro  Virrey,  Prefidente ,  ó  Go- 

vernador, á  quien  pertenece  por  el 

derecho  de   Patronazgo.   Y  afsi- 
mifmo,  íi  en  las  proporciones  qui- 
íierenlos  Prelados  proponer  algu- 

no de  los  que  tuvieren  nombrados 

para  Guardian,  Prior,  Comenda- 
dor, ó  Redor,  lo  puedan  hazer,  y 

nueftro  Virrey ,  Prefidente ,  ó  Go- 
vernador elija  el  que  le  pareciere  de 

los  tres,prefentandole  para  la  Doc- 
trina^ no  le  entrometa  en  lasG  uar- 

dianias ,  Prioratos  ,  Comendado- 
rias,niRe¿toratos.  Y  declaramos, 

que  los  oficios  de  Superiores  y  Pre- 
lados de  las  Religiones  puedan  fer 

íeparados,  y  fon  feparables  de  mi- 
nifterios  de  Curas  y    Doctrine- 

ros, como  la  nominación  de  Doc- 
trinero íe  haga  de  tres  fugetos  ,  y 

falo  para  el  minifterio  de  Doctri- 

nero. 

ff  Ley  xx j.  Jzhte  la  Orden  de  San 

Francijco  pueda  nombrar  DoEiri- 
neros3y  no  Guardianes  en  las  Doc- 

trinas de  Indias,  guardando  lo  dij- 
fue/lo  por  el  Patronazgo  Real. 

ORdenamos,  Que  en  las  Ooc-  J?;Fd^c 1"  n         IV.enMa trinas  de  Indios  ,  que  eftan  dr;d:¿n 
á  Cargo  de  los  Religiofos  de  San  de  iás* 
Francifco  ,  en  que  no  hu viere 
Conventos  fundados  con  licencia 

nueftra  no  fe  permita,  que  los  Ca- 
pítulos Provinciales ,  ni  Superiores 

O  nom- 
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nombren  Guardianes  di ítintos  de  diente  para  exemplo  de  los  dé- 
los Doctrineros 5  porque  folo  han  más., 

de  poder  nombrar  Doctrineros  ,  y 

no  Guardianes,  los  quales  han  de 

proponer  á  nueftros  "Vice- Patro- 
nos, guardando  inviolablemente 

la  forma  del  Real  Patronazgo. 

1>.  Felipe 
IV 
d 
d 

*J  Leyxxij.  Que  los  Religiofos  Doc- 
trineros no  fe  firvan  ele  los  Indios 

en  llevar  cargas  a  cueflas3y  las  lufti- 

cias  Reales  y  fus  Prelados  no  lo  con- 

tentan. 
v.'cnMa  T^TAñdamos  álos Virreyes, Pre- 
e^iuiio  ̂"         íidentes    y  Governadores, 

7- que  no  coníientan  a  los  Religioíos 

Doctrineros,  que  quando  camina- 
ren de  vnas  partes  á  otras  ,  lleven 

Indios  con  cargas  á  cueftas  ,  ni 
otras  colas  de  fu  comodidad  ,  y  lo 

procuren  remediar,  ordenando  á 
los  Provinciales  y  Superiores  de 

las  Religiones,  que  lo  adviertan  a 

fus  fubditos,  y  íi  no  bailare  y  con- 

traviniere algún  Religiofo  Doctri- 
nero, fea  removido  de  el  Beneficio 

que  tuviere ,  conforme  á  las  orde- 
nes dadas  por  Nos  ,  en  execucion 

del  Real  Patronazgo,  y  no  pueda 

fer  prefentado,  ni  proveido  en  otro 

Beneficio,  y  apercivan  a  los  Prela- 
dos, que  no  poniendo  de  fu  parte  el 

cuidado  neceííario,fe  víará  de  mas 

eficaces  medios.  Y  porque  convie- 
ne caíligar  en  efta  materia  aun  las 

mas  leves  omiísiones  ,  es  nueílra 

voluntad,  que  al  tiempo  de  dar  fus 

reíidencias  y  viíitas  nueftros  Mi- 
niaros Seculares,  fe  les  haga  cargo 

de  qualquier  culpa  ,  omiísion  ,  ó 
tolerancia,  que huvieren tenido,  y 

fe  les  imponga   pena  correfpon- 

€  Ley  xxiij.  ̂ ue  a  los  Religiofos 

Mendicantes  je  defpachcn  las  pre- 
fent aciones  tomo  a  los  Clérigos  3y  no 

fe  les  lleven  derechos  de  ellas. 

LAs  prefentaciones  de  los  Reli-  p-FellP
e 

gioiosfedeípachen  como  las  =«  M*l 
de  los  Clérigos,  Y  porque  los  Reli-  de  MarJ 

gioíos,  que  en  las  Indias  pueden  ¿  lA^J; 
teneryíervir  Doctrinas,  conforme  "ii4-l 
al  Real  Patronazgo  han  de  fer  i^s. 

Mendicantes,  mandamos,  que  no  iv.en'iS 
fe  les  lleve  derechos  por  las  pre-  w¡¡:| ~  í  1  de  Mayo 
lentaciones.  de  iá.4 

€f  Ley  xxiüj.  Jatéenlos  pleytos ,  me 
fe  ofrecieren  a,  los  Doctrineros  por 
los  Conventos^,  o  Indios 3  fe  lleven  los 

■  derechos  como  devna  perfona. 

MAndamos  ,  que  quando   fe  D.Fei;!* 
ofrecieren  á  los  Religioíos  J^l 

Doctrineros    de    Indios   algunos  ?•  ikA-¡ 

pleytos,  que  poner  y  íeguir  por  íus  ,ízí. 
Conventos,  ó  por  los  Indios  de  fus 
Do¿trinaSjno  íe  haga  el  computo, 

como  h  fuera  Comunidad ,  ni  lle- 
ven los  Oficiales  mas  derechos  de 

los  que  pudieran  percevir  í!  litiga- 
ra vna  períonaíola. 

€  Ley xxv.  ¿Que en  las  prefentaciones 
de.  Religiofos  Francifcos  fe  ponga, 

qtteelefiipendio  eslimofna3  como  fe 
declara. 

L Os  Religioíos  de  la  Orden  de  D.Fei¡| 

SanFrancifco,  conforme  a  fu  \f  l,l¿ 
InílitutoyRcglano  pueden  tener  ̂ im- 

propios, ni  renta,  y  para  la  íeguri-  d¡z¡c.,L 
dad  de  fus  conciencias  es  neceiía-  , 

rio  declarar,  que  el  eílipendio  feña- 
lado  en  las  Provincias  de  nueílras 

Indiasálos  que  fe  ocupan  en  ia 
Doctrina  de  los  indios  ,  le  les  dá 

1S¡>1- 
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á  los  dichos  Religiofos  de  limofna, 

en  las  qué  tienen  a  í  u  cargo ,  y  no 
eñ  nombre  de  eftipendio ,  ni  renca. 

Declaramos  y  es  nueítra  volun- 
tad, que  en  las  preíentaciones  ,  que 

fe  dieren  á  Religiofos  de  la  Orden 

de  San  Francilco  para  fervir  los 

Beneficios  y  Doctrinas  en  que  &í&? 

ren  proveídos ,  fe  ponga  3  que  lo 

quefeles  dá  por  efta  razón  es  li~ 
mofna,  y  no  eítipendio .,  ni  renta. 

Y  tenemos  por  bien,  que  lo  que  fo- 
brare  a  los  Religiolos  de  lo  que  af- 
íi  fe  les  diere^  lo  puedan  gallar  fus 

Provincias, ó  Prelados  en  el  fuí- 
tento  de  los  eftudios  ¡  y  fervicio 

de  el  culto  Divino  ,  y  otras  co- 
fas neceíTarias  á  los  Gon  ventos 

de  fu  Orden:  Y  mandamos  ,  que 

enlaslibrancas  ,  que  fe  les  dieren 

parala  paga  de  lo  fufodicho  ,  le 

ponga  aísimifmo,  como  íe  les  dá 
de  limofna; 

ff.  Ley  xxvj-  Que  Je  ponga,  en  Us 
prefiní  aciones  ,  que  quitandofe  Us 
Doctrinas  á  los  Reliinofos  ,  queden 

los  Monxfíei'ios  para  Parroquias; 
p.Feüpc  TV /T  And  amos,  Que  en  quanto  á 

SeS  indo  J-V  J.  ]os  ívlonaílenos ,'  que  los  Re- en     iWa-  ,.  _ 

driiá ,.  íigioíos  hazen  en  Pueblos  de  I n- d<¡  D!z¡! 
Iré 

»Í73« 2¿c  dios,  á  fin  de  que  li  en  algún  tiem.- 
pofeles  quitare  laadminülracion 
de  Doctrinas  en  los  cafos  que  ha 

lugar  por  derecho  3  íe  hayan  de 

quedar  en  ellos 3  y  hazer  los  vezi- 
nosotras  Iglefias  Parroquiales,  íe 

ponga  por  capitulo  en  las  pre- 
íentaciones  0  que  en  cafo  de  fer  las 

Doctrinas,  quitadas  á  los  Religio- 

ios ,  queden  los  Monaílerios  pa- 
ralas Iglefias,  Parroquiales,. y  afsi 

lo  hagan  guardar  los  Virreyes,  Pre- 
fidentes  y  Governadores. 

Cf  Ley  xxyij.  Que  los  Religiofos  de 

'  la  Compañía  de  le  fus  puedan  filir 
a  las  D  odrinas  como  los  demás. 

T>Orqve  Se  ha  dudado  filos  Re-  fFÉ¡¿ 
•*-    ligioíos  de  Ú3\  Compañia  de  em.:.:i 

Ieius  podían  falir  á  las  Doctrinas  2¡¡£" 
de  los  Indios,  legan  fo  Regla,  y  pa-  de  lwj 
•recio,  que  por  la  Bula  de  la  Santi- 

dad del  Papa  Adriano  lo  podían 
hazer,  como  los  demás  Reüpiofos. 

Ordenamos  ,-.  que  afsi  fe  haga  y 
cumpla. 

¡f  Ley  xxy'nj.s  Que.,  por   aora  Us 
Doctrinas  queden  y  je  continúen  en  d.  Felipe 
ios  Religiojos  3y  La  propinan  y  ver  en3arcc- 

mocion  de  ellos  fe  baca  por  los  Vi-  '?n¿á  z>' •>  .    i  v  .ceMa  yo 

r reyes,  como  je  ba  "vftdo  en  el  P&-  y»  «■  <*<= 
ni  3  y  los  Ordinarios  por  jus  perjor  tf$fm 

nas3  o  las  de  fus  Vi  (viadores,  losvir-  EnA™n; Jl    ' '      "■»   „ ,  juez  .i  ií 

fiten  ín  othcio  ótficiando  ,  en  áeMar£> 

quanto  a  Curas  3y  no  en  mas  y  ~vfan-  En  m¿. 
í/o  delcaf-igo  necej]año3y  en  bs  ex-  £j¡£J£ 

ceffos  pcrjonales  no  procedan  y  avi-  bre  d- 
Jen  a  jas  Prelados  ,  y  fi  ellos  m  D..£i¡p 
lo  scafigai  en  úfenlos  Ordinarios  de  ehs?L¿! 

¿a facultad  3  que  les  da  el  Santo™1*0  :£. 
n         •/•      J     'i-  ri         l  1 4- de  No 
Concilio  de  l  rento  3j obre  los  Reli-  viembre 
giojosnó/Jiíras3y  acudan  a  los  Vi-  aVsÍVí 

rreyes  paral  u  remoción  ,  todo  fin  dcAsofo ....  Ja;   i(íjo. 

perjuicio  de  U  jurifdicion  Eclefiaf-  n.  ?d¡pe 

tica  y  Secular  3y  los  Virreyes  y  Au-  ¿,-¿1  ,* 
duendas  den  para  fu  execucion  el  ̂  It,n;° 
auxilio  nectario. 

Alüaj:. 

"T^Enemos  Por  bien  »  y  ma rí-  y,í'^ 

-1-      damos  que  por  aora,  y  mien-  s.ct:"brc J       5  ^  de  if*4.' tras  Nos  no  mandaremos  otra  co-  Awai^ 

ía  ,  queden  las  .  Docí  riñas  ,  y  fe  bre  °Vdl continúen  en  los  Religiofos  ,  co-  eÍs.Lo- 

mo,  halla  aora  ̂   y  por  ningu- rIn?°  a 
na  vía  ie  innove  en  eíta  parte,  mbre  de 

O  2  y  ̂  Ea 
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En  Ma- 

drid :i  17 
dcDUÍÍ- 
bre  de 

Iíj{4. 
A¡1¡  ¡2  4. 

de  Setié- 
bre  de 
J«í?7- 

Ají;  aij. 
de  lunio 
de  ií;4. 

y  que  el  poner  y  remover  los  Reli- 
giofos  Curas  todas  las  vezes  que 

fuere  necéííariOj  le  haga  por  nuef- 

tros  Virreyes  del  Perú  y  Nueva  Ef-^ 

paña,  Prefidentes  y  Governádo- 

res, que  exerciéren  ntiéítro  Real 
Patronazgo  en  nueffcro  nombre, 

guardando  en  los  nombramientos 

y  promociones  la  forma ,  calidades 

y  circunítancias  có  que  fe  ha  prac- 
ticado en  los  Reynos  del  Perú,  y  de 

otra  forma  esntieftra  volütad ,  que 
no  fean  admitidos  al  exercicio,  ni 

ferv  icio  de  las  Doctrinas,  ni  fe  les 

acuda  con  los  emolumentos  dellas. 

Y  porque  eftando  aiTentado  por 

derecho,  y  declarado  por  la  Con- 

gregación de  EminentifsimosCar- 
denalesde  el  Santo  Concilio  Tri- 

dentino,  que  los  Curas  Religiofos 
deven  fervifitados  en  todas  lasco- 

fas,  que  fon  i»  officio  ojficiando  ,  y 
que  no  pudieren  hazer  ,  ni  en  que 
pudieren  fer obedecidos, ni  tuviera 

execucion ,  íi  no  fueíTen  tales  Cu- 
ras, conforme  á  ella  regla,  deven 

proceder  los  Ar^obifpos  y  Obif- 
pos en  fus  vifitas,  caítigando  ,  re- 

formando y  removiendo  todo  lo 

que  pareciere  julio,  guardando  el 
Santo  Concilio  Tridentino  en  las 

apelaciones ,  conforme  á  lus  efec- 
tos ,  y  quando  les  pareciere  ,  que 

con  folo  remover  al  Reí  i  oiofo  Cu- 

1a fe  fatisface  nueftra  conciencia ,  y 

la  de  los  Prelados,  elegirán  el  ca- 
mino prudencial,  que  les  pareciere 

masápropofito,  no  faltando  á  la 
jufticia,  y  caítigando  feveramente 

a  los  que  pulieren  impedimentos 

violentos,  y  otros  en  orden  a  refif- 
tirfe ,  y  teniendo  también  cuidado 

los  dichos  Prelados  en  la  forma  de 

proceder  i  us  Viíitadores,  y  fus  cali- 

dades y  partes,  como  les  hemos  en- 
cargado por  las  leyes  de  eljtitulo  7. 

de  elle  libro.  Y  porque  en  la  inteli- 
gencia y  practica  de  lo  difpuefto 

para  la  vifita  de  los  ReligiofosDoc- 
trineros  fe  han  ofrecido  algunas  di- 

rerencias  ,  á  las  quales  devemos 
ocurrir  con  el  remedio  convenien- 

te, proveyendo  y  declarando  loque 
c,on  venga,  para  quejas  Religiones 
fe  coníerven  en  paz  y  quietud  ,  y 
las  Doctrinas  fe  provean,  íirvan  y 
adminiítren  ,  como  es  jufto  ,  y 

nueítroReal  Patronazgo  no  íea  de- 
fraudado, ni  perjudicado,  es  nuef- 

tra voluntad  ,  que  los  Ar^obifpos 

y  Obifpos  délas  Indias  puedan  vi- 
fitará  los  dichos  Doctrineros  en  lo 

tocante  al  miniffcerio  de  Curas  ,  y 
no  en  mas,  vifitando  las  ígíefias, 
el  Santifsimo  Sacramento  ,  Crií- 
ma,  Cofradías,  limol ñas  de  ellas, 

y  todo  lo  que  tocare  á  la  mera  ad- 
minHrracion de  los  Santos  Sacra- 

mentos y  minifterio  de  Curas,yen- 
doálasviíitas  por  íus  perlonas,  ó 

lasque  para  ello  á  fu  elección  y  ía- 
tisfacion  pulieren,  ó  enviaren  a  las 

partes  donde  en  perlona  no  pudie- 
ren, ó  no  tuvieren  lugar  de  acudir, 

vfandode  corrección  y  caítigo  en 
loque  fuere  neceíTario  dentro  de 
los  limites  y  exercicio  de  Curas, 

refractamente,  como  vá  expreíía- 
do,  y  no  en  mas;  y  en  quanto  a  los 

exceífos  perfonales  de  vida  y  cof- 
tumbres  de  los  Religioíos  Curas, 

no  han  de  quedar  fujetos  á  los  Ar- 
^obifpos  y  Obifpos  ,  para  que  los 
caitiguen  por  las  vifitas  ,  aunque 

fea 
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fea  á  titulo  de  Curas,  fino  cjue  te- 
niendo noticia  de  ello  s  fin  eícrn  ir, 

nihazerproceífos ,  avilen  lecreta- 
mente  í.  ius  Prelados  Regulares, 

para  que  lo  remedien ,  y  íi  no  lo 

hizieren,  podrán  vfar  de  la  facul- 
tad ,  cjue  les  da  el  Santo  Concilio 

deTrento,  de  la  forma,  y  en  los 

caíbs  ,  que  lo  pueden  y  deven 

hazer  con  los  Religiofos  no  Cu- 

ras ,  y  en  ellos  acudirán  al  Vi- 

rrey ,  Preíídente  ,  ó  Governa- 
dor ,  que  en  nueftro  nombre 

exerciere  eneíla  parte  el  Real  Pa- 
tronazgo >  y  tuviere  facultad  de 

poder  nombrar  los  Doctrineros, 
6  reprelentarles  las  canias  ,  que 

huviere  para  que  fean  ,  y  devan 

fer  removidos  j  para  que  pare- 
ciendole  juilas  ,  y  eílando  de 
vna  conformidad,  los  remuevan, 

como  íe  ha  hecho  y  haze  en  el 
Perú. 

Y  porque  los  Religiofos  en 

quanto  ala  jurifdicion  no  preten- 
dan adquirir  derecho  para  la  per-  ( 

petuidad  de  las  Doctrinas  ,  ni 

que  por  lo  dicho  íe  derogue  la  ju- 
rifdicion ordinaria  en  los  calos., 

<]ue  conforme  á  derecho,  y  al  San- 
to Concilio  de  Tiento  les  toca 

conocer  a  los  Prelados  de  las  cau- 

fasdelos  Religiofos,  fe  ha  de  en- 
tender y  entienda  lin  perjuizio  de 

la  jurifdicion  ordinaria,  y  del  de- 
recho de  nueftro  Real  Patronaz- 

go- Y  porque  defpues  de  refuelto 
lo  referido  fe  propufo  ,  que  en  la 

remoción,  ó  mudanza  de  el  Doc- 
trinero, folo  intervenga  la  autori- 

dad de  fu  Prelado  Regular,  con  que 

8í 

el  que  fe  huviere  de  poner  en  fu 

lugar  fe  proponga  al  Virrey,  Pre- 
iidente,  6  Governador  ,  pues  con 
eítofefatisface  al  Real  Patronaz^ 

go  en  lo  que  le  toca,  y  fe  evita  el 
inconveniente  de  que  el  caíligo 
y  corrección  de  el  ReliaLOfo  ten- 

ga  mas  dependencia  ,  que  la  de 
lu  Prelado,  ni  áeíle  le  fea  necef- 
farioexpecificar  al  Virrey  3  Preíí- 

dente ,  6  Governador  las  cali- 

fas que  tiene  para  removerle  ,  fi- 
no aifegurarle  en  conciencia  no 

ferdeelíerviciode  Dios  ,  ni  nuef- 
tro la  alsiílencia  de  el  dicho  Re- 

ligioío  en  la  tal  Doctrina,  y  que 

aísiel  Virrey,  Prefidente,  ó  Go- 
vernador provea  para  ella  vno 

de'  los  que  le  prefentare  el  Pre- 
lado de  Ja  Religión.  Es  nuef- 

tra  voluntad  ,  que  fe  guarde  lo 

que  cerca  de  efto  queda  difpuef- 
to  ,  por  el  grande  inconvenien- 

te que  tendría  ,  que  los  pudieflen 
mudar  y  mudaífen  fácilmente  los 
Prelados  afola  fu  voluntad,  y  mas 

dandoleles  ya  ellos  Beneficios  co- 
mo en  titulo,  y  con  Canónica  iníli- 

tucion. 

Y  en  quanto  á  la  claufula,  que 
miraá  los  Obifpos  ,  fe  fuplicó  fe 

declaraíle,  que  en  virtud  de  aque- 
llas palabras,  que  dizen  yCen  de 

corrección  y  caíligo  en  lo  que  fuere 
neceílano  ,  dentro  de  los  limites  y 
exercicio  de  Curas,  no  fe  les  dá 

mas  mano  de  la  que  han  tenido 

halla  aquí  en  las  vifitas,,  pues  la  co- 
rrección y  caíligo  ha  de  fer  pater- 

nal y  verbal ,  con  la  moderación  y 

buen  tratamiento  ,  que  eílá  man-* 
dado ,  fin  eílenderfe  a  otra  cofa, 

O  3  re- 
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remitiendo  lo  demás  al  Superior 

deelReligiofo,cl  qual  ,  íi  juzgaré 

íer  digno  de  que  le  remueva  y  pro- 
vea otro^en  fu  lugar ,  por  las  califas 

y  razones  que  elObiipo  diere  ha- 
ga la  prefentacion  de  tres  al  Virrey, 

Preíidente}ó  Governador  ,  para 

que  nombre  el  que  huviere  de  po- 

nerfe,  con  que  las  Religiones  1er- 
viránconla  quietud  de  conciencia 

qué  defean. Pareció  no  haver  lugar 
la  declaración  que  fe  pidió. 

Todo  lo  qual  mandamos  afsi  fe 

cumpla  y  executepreciiáj,  é  invio- 

lablemente por  los  Virreyes .,  Preii- 
dentes  y  Govemádores  ,  y  encar- 

gamos a  los  Árcobifpos  y  Obií- 
pos  ,  y  á  todos  aquellos  a  quien 
incumbe  íu  cumplimiento  j  y  á  las 

Religiones  y  Prelados,  que  proce- 
dan en  eíto  con  la  quietud ,  confor- 

midad, zelo,cuidado  y  buénexem- 
plo,que  de  lus  períonas  confiamos, 

y  para  íemejantes  miniíleriós  fe  re- 

quiere, que  en  efto,demás  de  cum- 

plir con  fus  obligaciones ,  nos  ha- 
rán muy  agradable  íervicio. 

D.reUpe  Otroíi  mandamos  á  los  Virre- 

^rc"°a_  yes,  Audiencias  y  Governadores, 
4t"ia  .7  que  impartan  nueftro Real  auxilio deM 

4i«  ,íI}).  álos  Ar^obilpos  y  Obiípos  parala 
execucion  y   cumplimiento  de  lo 
contenido  en  erta  ley. 

$  Ley  xx ix.  J^jte  los  Obi/pos  y  VI- 
fit  adores  Vijtten  las  Iglefias  de  las 
T) odrinas ,ynolos  Concentos. 

J7Ncarqamos  A  los  Provincia- 
les, Priores,  Guardianes,  Co- 

sejund»  mendadoreSjRectoreSjy  otros  Re- 

Xl°2I^1§ioíos^elasmclias  ,  qué  quando <ieNov¡;  c[  Ordinario,  ó  fus  Vifitadores  fue- 
«jrj».     ren  a  vifitar  los  Pueblos  donde  los 
v  mi  * 

Religiofosadminiftiaren  los  San-  ;^;^]; 

tos  Sacramentos,  los  dexen  v  c^-  l:*6- 
liensan  viíitárlas  ídefias ,  Santiisi-  Sovi/^ 

rao  Sacramento  ,  Santos  Oi'-o  y  l'  r    j 
Grifma,  Ornamentos,  Libros,  con  'í6'- 
que  adminifharen  como  Curas, 
Cofradías  y  limoínas  ,  fe^im  va 
expreífado  en  la  ley  antecedente ,  v 

permitan  y  tengan  por  bien  ,  que 
le  inventarié  todo  como  cofa  pro- 

pia de  la  Iglefia  donde  réildirren ,  y 
entreguen  los  Libros  de  los  Bap- 
tiímos  y  Caiarmentos ,  para  aut  el 
Vifitador  tome  por  ellos  claridad, 

y  pueda  hazer  la  viiicj,  y  efta  no  fe 
entienda  en  los  Conventos  de  las 
Religiones,  ni  en  los  Ornamentos, 
ni  otras  colas,  que  en  ellos  huviere, 
ni  les  perteneciere,  íinoen  las  Me- 
fiás  Parroquiales  j  donde  ios  Reli- 
giofos  como  Curas  adminifhen  j  y 
en  los  Conventos  darán  relación  í 
los  Viíitadores  de  los  que  ertuvie- 
ren  baptizados,  cafados  y  confcffa- 

dos,y  de  los  impedimentos  que  fu-  D.FeKpe 

9  picren,y  de  que  tuvieren  memoria.  fnz™JZ 

Kelipiofos  ten-  iiuz  d  xí 
díMaicj *f  Ley  xxx.   ¿hie  los 

gan  y  firvanlasDoftrinas  non  ex  d¡  i7&£ 
voto  charitatis  3  fino  de  jufliáay  ¿rn¡d 
obituario»  ¿ 

M 
-i  a  i  ií 

jcD.z,-.:- 

J^Ncargamos,  Qué  los  Religio-  1,-87.  ' 
fos  tengan  y  firvan  Jas  Dooiri-  tZIH' 

has,  como  haíta  aora  i  y  feaun  loenS"Lo; 
proveído  por  las  leyes  de  cite  afeepio.de  a! 
lo,  fin  hazer  de  fu  parce  alguna  no-  fcl,. 

vedad.  Y  por  lo  mucho  que  im-?-?e!:3 

porta,  que  la  doctrina,  adminiftra-  *¡<*  ¿ 

cion  y  enfeñanca  de  los  indios ,  tan  j°So, 
nuevos  en  la  Fé>  no  quede  á  volun- 

te .i 

n 

y  :.  fi  1  ne 
ro  lie  O:- 

de 

taddelosRehgiofos,  todos  jos  que  *ubre 

íirvierenlas  Doctrinas .,  Curatos  y  Ycn'cd 

Beneficios ,  han  de  entender  en  el  *0*Oi " i» 

mi- 
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mmiílerio  y  oficio  de, Curas, non  ex 
yotocbaritatisj  como  dizen ,  finó  de 

julticia  y  obligación,  adminiftran- 
do  los  Sacramentos  a  liipañoles  y 

Indios  íus 'Feligieles  por  los  indul- 
tos Apo.ftolicos  y  comifsion  de  los 

Obiípos,  para  lo  qual  íe  la  han  de 

dar,  y  á  Nos  muy  particular  rela- 
ción de  como  cumplen  de  iu  parte 

los  Religiofos  eílo  cjue  les  toca,  y 
han  de  hazer  precitamente  y  de 

obligación. 
C  Ley  xxx j.  J$jte  las  Audiencias  n& 

admitan  por  Via  de  fuerza  a  ¿os  Re- 
ligiofos}  que  fe  quifieren  ef cu  jar  dé 

ferv'ifitados  por  ¿os  Obifpós. 
yeuse  /^"SRdenamos  Y  mandamos,  qué 
Tvl  ̂    fi  le  acudiere  a  nueftras  Au- 
;da:S  diencias  Reales  de  las  Indias  por 
l6lCv  parte  de  las  Religiones  á  pedir  el 

auxilio  Real  de  la  tuerca  ,  lobre  la 

forma  en  que  los  Prelados  Dioce- 
ianos  viíitan  á  los  Doctrineros ,  no 

admitan  femejantes  pléytos ,  ni  los 
oigan^ni  conozcan  de  ellos,  pues 

por  efte  medio  íoló  fe  intenta  im- 
pedir lo  que  tan  jultay  loablemen- 

te eftáditpueíto. 

ff  Ley  xxxij.  Que  donde  y  na  Reli- 
gión huviere  entrado  primero  a  pre- 

dicarla Santa  Fe  „  y  Doclrina  3  no 
entre  otra. 

I ".Feüpc  /^Onviene,  Qué  entre  las  Reli- 

5v¿  ̂"^   giones  haya  toda  conformi- 
raG.en  ¿^  para  que  ¿c  Ja  predicación  del 
u  pr¡-  Santo   Evangelio    retulte  mayor 

'f0°Ro  e  fruto  en  los  naturales.  Y  es  nueltra 
iss*-  voluntad  ,  que  por  aora  fe  procure 

por  los  Virreyes  y  Audiencias  Rea- 
les, que  en  el  diftrito  donde  alguna 

Religión  huviere  entrado  y  entra-- 
re  primero  alas  nuevas  con  quillas 

D.  Felipe 

y  conveifiones délos  Indios,noen- 
nen  Religiofos  de  otra  Orden  á 
entender  en  la  Doctrina,  ni  fundar 
Monafrenos. 

4J  Ley  xxxiíj.  ojéenlas  Filipinas  fe 
encargúela  Doctrina  de  cada  Pro- 

vincia avnáde  las  Religiones  3  eñ 
cafo  de  nuevas  conquisas  espiritua- 

les 3y  por  aora. 
TDORcvyE  Hemos  entendido,  que  segundo 
A      los  Religiofos  enviados  por  JtL  ¿T? 
nueítra  cuenta  alas  Islas  Filipinas  a  £  *££ 
nuevas  conquittas  eípirituales,  ha- 

rán mas.  fruto  errando  divididos 

cada  Orden  de  por  fi.  Mandamos 

alGovernador  y   Capitán  Gene- 
ral ,  y  encargamos  al  Arc^obifpo, 

que  quando  iuceda  elle  calo ,  y  por 
aora  juntos  dividan  las  Provincias 

de  fu  cargo  parala  doctrina  y  con- 
verfion  de  los  naturales  entre  los 

Religiofos  de  las  Ordenes  ,  en  tal 

forma  ,   que  donde  los    huviere 
Aguftinos  no  haya  Francifcos  ,  ni 
Religiofos  de  la  Compañía  donde 

huviere  Dominicos  j  y  afsi  refpec* 
tivamente  en  cada  Provincia  fuOr- 

denj  y  la  déla  Compañía  fe  encar- 
gue de  Doctrinas,  porque  con  efta 

obligación  han  de  eítár  en  aquellas   . 
Provincias,  como  las  demás  Reli- 

giones, y  no  de  otra  manera. 

ff  Ley  xxxiiij.  Que  los  Religiofos 

Doctrineros  guarden  las  Sy noda- 

les. 
"O  O  gamos  Y  encargamos  a  los 
■*-  Prelados  Regulares  de  nuef- 

tras Indias,  que  tengan  buena  co- 
rrelpondencia  con  los  Prelados  Se- 

culares, y  que  hagan  que  los  Reí 

1- 

aiofos  Doctrineros  de  fus  Relisio- 

D.  Felipe 
Tercero 

en  S.  Lo- renzo a 

primero 

de  Mayo 
de   río,?. 

nes 
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nes  ,  guarden  las  Conílkuciones 
Synodales  de  las  Diocefis  donde 
reíidieren. 

¡f  Ley  xxxv.  Que  los Religiofos  Doc- 
trineros contribuyan  para  los  Semi- 

narios. 

TV/ÍAndamos,  que  conforme  al 
d.  Fciípe  "*-'■*  Santo  Concilio  de  Trento 
III.  en  S.  .,  t.    .    y. 

Lorenjo  contribuyan  los  Religiolos  Doc- 

Mayo  de  crineros  para  los  Colegios  Semi- 
x<Jo>     nariosjcomo  lo  hazen  y  deven  ha- 

Vcafe  i,  zer  los  demás  Clérigos,  Benefícia- 
i-  7-  tit.  dos  ,  Prebendados  ,  Hoípicales  y 

¿Lo/  c  Cofradías,  en  la  forma  cjue  l¿es  eílá 
y  fuere  repartido.  Y  rogamos  y  en- 

cargamos álos  Prelados  Seculares, 

que  lo  hagan  cumplir  precifa  y  pií- 
tualmente,  aperci  viendo  á  los  Reli- 
gioloSjCjuelinolo  cumplieren,  íe 

les  quitarán  las  Doctrinas. 

4f  Que  los  Clérigos  y  Religiofos  Doc- 
trineros tengan  los  Concilios  de  fits 

D iocefis  ¿y  por  ellos  fean  examina- 
dos }  l.  8 .  tit.  8 .  de  [le  libro. 

Que  donde  hispiere  Curas  Cléri- 

gos no  baya  Religiofos  ,  ni  fe  fun- 
den Conventos  3  ley  l.  titul.  i  2,  -de fie 

libro. 

C  Que  los  Religiofos  Doctrineros  no 

prendan ,  ni  bagan  condenaciones  a\ 
los  Indios ,  ni  nombren  Fifcales  ,  y 

guarden  los  Aranceles,  ley  6.  tit.i  2, . 

de  ¡le  libro. 

4f  Que  fe  remedien  los  exceffos  de  los 

Doctrineros  en  quanto  a  los  tefia- 
mentos  délos  Indios,  ley  y.  tit.  ij. 

de  fie  libro. 

ff  ¿fíelos  Curas  y  Doctrineros  node- 
ten$an,m  recojan  a  los  Indios  de  mh 

ta,  que  fe  huyeren  de  las  Mv¡AS  >  ley 

\o.tit.\¿.defie  libro* 

1f  Que  fe  remedien  las  vejaciones  que 
los  Doctrineros  bazjn  a  los  Indios* 

y  fean  removidos  los  culpados,  i  \  \ , 
tit.  i  2.  •  de  fie  libro. 

£[  <^Jíe  fl^os  Curas  Doctrineros  toma- 
ren a  los  Indios  mantenimientos  ,  o 

otras  ce  fas  fin  pagar  fu  jufioValory 

las  Audiencias  Reales  lo  procuren  re- 
mediar, /.  i  2.  tit. !  2. .  defie  libro. 

fj[  J^eles  Decir  i  ñeros  no  lleven  a  los 
Indios  mas  de  lo  que  les  pertenece,  ni 
los  Prelados  cobren  de  los  Dacirme- 

r»s  la  quarta  funeral  y  de  obUcio- 
nes  ,  donde   no    huviere  cofium- 
bre  legitima,  ley\¿.  tit.  \yde  efie 

libro. 

¡¡  Que  los  Corregidores  no  retengan 
los  f alarios  a  los  Doctrineros ,  ni  re- 

paren las  licencias  que  tuvieren  por 
Losquatroméfcs3que  efia  difpuefio, 

lej'iy.  tit.  i  2 .  de  fie  libro. 

*f  Que  lo  que  montaren  las  aufencias 
de  los  Doctrineros  fe  gafie  en  fus 

Iglefias,y  haya  Caxa,ley  \  2. tit.  1 2. 

defis  libro. 
$  Que  los  Religiofos  Doctrineros  no 

traten,  ni  contraten  ,y  fe  de  aVifo  a. 
fus  Prelados, ley  2  2.  tit. \$.de  efie 
libro. 

4J  Que  fe  publique  elBreve  de  fu  San- 
tidad para  que  los  Religiofos  Men- 

dicantes puedan  ad,minifirnr  losSan- 
tos  Sacramentos  a  los  Indios  ,  l.  47. 

tit.i^.  defie  libro. 

4f  Que  no pajjen  de  Filipinas  a  U 
ChinaReligiofos  Doctrineros,  ni  los 

que  han  ido  k  cofia  del  Rey  fin  licen- 
cia del GoVernador y  Arfobifpo ,  ley 

20.  tit.  1 4.  defie  libro. 

W  Que  los  tres  por  ciento,  que  fe  reba- 
xan  a  los  ReligiofosD  otirineros  de  la. 

Orden  de  S.Francifco  para  los  Semi- 

na- 
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varios  yfsan  en  dinero  >y  no  en  efi- 

.  .   pcciej.j.tit.  1$.  de fíe  libra. 

C"  J¡hie  fi  el  Confijo  librare   alguna 
cantidad  para  avio  de  Religtojos  en 

penas  de  Efirados3y  no  ¿as  hispiere, 

lafupUjpagtis  el  Teforero  de  pe- 

83 

ñas  de  Cámara  J.  1 4.  tit.  ?.lib.  2. 

*¡  QuealosRciígwfios  Dotíñneros fe 
les  acuda  conelefiipeudio  ¿guardan- 
do  las  calidades  de  efia  ley3  ley  l  étdir 

tul.iy.  defielibro. 

Titulo  Diezyfeis.  De  los  Diezmos. 

C  Ley  primera-  Que  los  Oficiales  Rea- 
les de  las  Indias  cobren  los  Diezmos, 

per  fier  pertenecientes  al  Rey. 

lEmpe. 
:dor  D. 
:dorD.  a&//gfc 
«irlos  cu  %K>j' 
"ampio-  W/Je 

~8& 
Or  quanto  per- tenecen á  Nos 

losDiezmosE- 
cleíiáíticos  de 

las  Indias   por 

coticeísionesA- 

:n  Mi-  ~—  poilolicas      de 
pe  tatúo  los  Sumos  Pontífices.  Mandamos 

{^l^ájosQfidlleádfi  nüeílra  Real  ha- 
w.cn  hienda  de  aquellas  Provincias,  que 

:'acion.  hagan  cobrar  y  cobren  todos  los 

Diezmos,  que  fon  devidos  y  hu- 
vieren  de  pagarlos  vezinos  de  tus 
lab  raneas  y  enancas  de  las  elpecies, 

y  de  la  forma  que  eftá  en  coílum- 
bre  pagarfe,  y  de  ellos  fe  provean 

las  íglelias  de  perlonas  de  buena  vi- 
da, e  idóneos,  que  las  lirvan  ,  y  de 

todos  los  Ornamentos  y  colas  ne- 
ceíTaiiasparael  lervicio  del  Cuíco 
Divino,  derorma ,  que  eftén  muy 

bien  férvidas  y  proveídas,  y  fe  nos 

hagalaber  luego  ,  como  eftá  pro- 
veído ello,  por  íer  del  fer vició  de 

Dios  N.  Señor  ,loqual  guardarán 
donde  lo  contrario  no  elluviere 

mandado  por  Nos,ó  ordenado  por 
las  erecciones  de  las  Idefias. 

1501. 

4J  I  ey  ij.  Arancel  de  tos  Diezmos  y 
Primicias. 
Andamos  ,  Que  en  todas  D.Fcrná- 

x  nueít-ras  Indias,  Islas  y  Tie-  S¿£ 

rrafirmedél  Mar  Occeano  le  pa-  Gra"ada 

gueny  cobren  Jos  Diezmos  y  Pri-  «ubre  de 
■inicias  en  los  frutos ,  cofas  y  forma 

íiguientes. Primeramente  el  que  cogiere 
trigo,  ó  cevada,  ó  centeno,  ó  mijo, 

ó  maiz,ó  panizo,  ó  efcandá,ó  ave- 
na^ garvancos,  ó  lentejas  ,  ó  ga- 

rrobas, 6  yervas,ó  quaiquiera  otro 

pan^ó  legumbres,  ó  femillas  ,  pa- 
aue  de  Diezmo  de  diez  medidas 

vna,  y  íi  hu  viere  alguna  cofa  de  ef- 
tas,  que  no  fe  haya  de  medir,  pa- 

gue de  Diezmo  de  las  dichas  co- 
las ,  de  diez  vna  ,  el  qual  dicho 

Diezmo  íe  pague  enteramente ,  fin 

facar  primero  lalimiente,ni  la  ren- 
ta, ni  otro  gafto  ajguno. 
Otroíi  le  pague  Diezmo  de  el 

arroz,  defpues  de  puefto  en  fu  per- 
fección, y  vaya  por  él  el  que  lo  ha 

de  ha  ver  en  cafa  del  que  lo  de  ve. 
.    Paeiiefe  Diezmo  del  cacao. 

Icen  íe  pague  Diezmo  entera- 
mente de  corderos,  cabritos, lecho- 

nes, pollos,  anfarones,  anadones  y 

palominos  ,  aunque  fe  coman  en 

Gafa  del  que  los  cria- 
Si 
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Si  Us ovejas  vinieren  á  pallar  de 

vn  lugar  áorro  >  ó  eííuvieren  alli 
por  elpacio  de  medio  año  ,  poco 

mas,  ó  menos  >  partan  los  ¿corde- 
ros la  Parroquia  donde  fuere  Pa- 

rroquiano el  ieñor  del  tal  ganado, 
yla  Parroquia  donde  paciere  5  y  íi 
eftuviere  alli  por  efpacio  de  vn 

año,  pertenezca  el  Diezmo  á  la  Pa- 

rroquia donde  eílá. 

I  ten  fe  pague  Diezmo  de  la  le- 

che, que  íe  vendiere,y  de  la  mante- 

ca del  ganado^y  del  quefo ,  a  la  Pa- 
rroquia donde  fe  hiziere,có  tal,que 

no  haya  fraude, y  de  la  lana,á  la  Pa- 
rroquia donde  fe  traíquilare. 

Paguefe  Diezmo  de  los  bece- 
rros, potros ,  muletos  y  borricos  al 

tiempo  que  los  herraren  ,  ó  de  van 
herrar,y  délos  cochinos  y  aves  al 

tiepo  que  fe  pueda  criar  íin  las  ma- 
dres, de  diez  vno,y  de  cinco  medio, 

y  guando  fe  huviere  de  diezmar 
medio,  pague  la  mitad  el  que  diere 

mas  por  ella,  y  llévelo  entero;  y  íi  ta- 
les cofas  no  llegaren  á  diez,ni  á  cin- 

co,eilimefecl  valor  dellas  por  dos 
buenas  perfonas  ,  vna  por  el  que 
de  ve  el  diezmo,  y  otra  por  el  que  lo 
hadehaver,y  paguefe  el  Diezmo 
de  lo  que  fuere  eftimado- 

Iten  íe  pague  de  todo  el  fruto  de 

qualefquier  arbolesj  aunque  fe  co- 
ma en  cala  del  que  lo  cogiere  ,  ex- 

cepto de  las  pinas  y  vellotas,de  que 
no  fe  ha  de  pagar  Diezmo,  y  los 
quelehuvierendepagar  lo  lleven 
al  lugar  diputado  para  reeevir  los 

Diezmos,aunque  íea  lexos  de  don- 
de fe  cogiere. 
I  ten  mandamos ,  que  fe  pague 

Diezmo  enteramente  de  la  vba  en 

Vba,  y  los  que  la  cogieren  lleven  el 
Diezmo  ala  Villano  Lugar  ,  que 

para  ello  eíluviere  diputado ,  aun- 
que la  vba  efté  lexos  de  la  tal  Villa, 

o  Lugar.  .] 
Otroíi  fe  pague  enteramente 

Diezmo  de  las  azeitunas  de  diez 
medidas  vna,  y  de  cinco  media  en 
el molinodonde  fe  ha  de  hazer  el 

azeite,  y  vaya  alli  por  ello  el  que 
huviere  de  haver  el  Diezmo. 

. 

Paguefe  el  Diezmo  de  la  horta- 
liza de  diez  colas  vna,ó  de  diez  he- 

ras  vna ,  y  vaya  por  ella  á  la  huerta 

el  q  la  huviere  de  haverjy  fi  elHor- 
telano  vendiere  íu  hortaliza  fiíi  la 

dezmar  primero,pagüe  eí  Diezmo 
en  dinero  de  diez  maravedís  vno. 

Otroíi  fe  pague  Diezmo  en- 
teramente de  la  miel  3  cera  ,  y 

enxambrcs  ,  y  el  que  ha  de  ha- 
ver  el  Diezmo  pague  el  corcho 

en  que  eííuvieren  los  enxam- 
bres  ,  que  íe  dezmaren ,  y  vaya 
por  los  enxambres  al  colmenar,  y 
por  la  miel  y  cera  a  cafa  del  que  lo 
dezmare. 

Los  que  criaren  y  cogieren  fecL, 

paguen  de  Diezmo  de  diez  capu-  D.ifaii 
ii        '        "r  r  cncisiif- ilos  vno,  íeguny  como  le  paga  en  m0Ar3:, 

el  Arcobifpadode  Granada  deítas  £/  cap" 
nueílros  Reynos,  con  el  quai  dicho  Eie«p1 
Diezmo  acucian  a  la  Igleiía  en  cu-  c*tu*¿* 

yo  diftnto  fe  cogiere.  '  ^t¡Ú 
Enteramente  íe  pague  Diezmo  59Í,°  dsr de  el  alcacer  que  le  vendiere  ,  y 

quaiquiera  que  cogiere  lino  ¿  cá- 
ñamo ,  ó  algodón ,  pague  entera- 
mente Diezmo  con  fu  fírmente, 

pagando  el  Diezmo  del  lino  y  cá- 
ñamo en  la  tierra  donde  fe  co- 

giere^ requiriendo  al  que  lo  ha  de 

ha- 

D.  Feria 

rjí»- 
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8. haver,  que  vaya  alli  por  ello,  y 
el  Diezmo  del  algodón  íe  pague  en 
cala  del  que  lo  cogiere. 

Icen  íe  pague  Diezmo  de  el  cu- 

maque,  rubia,  paftel,  greda  y  min- 
don,  y  el  que  ha  de  ha  ver  el  Diez- 

mo vaya  por  él  á  caía  de  el  que  lo 
de  vi  ere. 

Declaramos,  que  donde  ay  dif- 
tincion  de  Parroquias,  quanto  á  las 

perfonas,  y  no  quanto  á  las  here- 
dades ,  íi  vn  Parroquiano  de  vna 

Iglefia  vende  fu  tierra  fembrada ,  6 
fu  viña,  ó  linar,  ó  otra  qualquiera 
heredad  a  otro  Parroquiano  de 

otra  Iglefia,  fiel  tal  fruto  fuere  pa- 
recido al  tiempo  de  la  venta,  hafe 

de  partir  por  medio  el  Diezmo  de 
la  tal  heredad  por  aquel  año ,  entre 
los  que  han  de  haver  el  Diezmo  de 

el  comprador  y  del  vendedor;  y  Ci 
no  eíra  parecido  el  fruto  ,  halo  de 

haver  la  Parroquia  que  huviere  de 
haver  el  diezmo  del  comprador ;  y 
íi  hay  diftincion  quanto  a  las  he- 
redades,hade  haver  el  Diezmo  la 

Parroquia  de  la  tal  heredad. 

fanega;  y  fi  no  fuere  cofa  que  fe  ha- 
ya de  medir,  pague  á  cite  r  efpeíto; 

y  de  la  leche  lo  que  fe  hiziere,  de 

la  que  fe  ordeñare  la  primera  no- 

che. 
Los  Arrendadores  délos  Diez- 

mos y  Primicias  ,  ó  las  períonas, 
que  los  hu  vieren  de  haver,  vayan 

por  ellos  á  las  heras,  donde  fe  lim  - 
piaren,  fiendo  de  cofas  que  íe  mi- 

dan, y  el  que  huviere  de  pagar  el 
Diezmo,  lo  haga  íaber  con  tiempo 

ai  que  lo  ha  de  haver,  para  que  va- 

ya por  él. I  ten  declaramos,  que  fi  el  Parro- 
quiano de  vna  Iglefia  arrendare  fu 

heredad  a  Parroquiano  de  otra 

Iglefia,  porque  el  dueño  de  la  he- 
redad aya  cierta  parte  de  fruto  de 

ella,  afsi  como  mitad  ,  tercia ,  ó 

quarta  parte,  la  Parroquia  del  due- ño de  la  heredad  lleve  el  Diezmo 

de  aquella  parte  de  fruto,  que  lle- 
vare el  feñor  de  la  heredad;  mas  íl 

la  arrendare  por  cierta  cantidad  de 

pan  y  dineros,  ó  otra  cofa,  afsi  co- 
mo por  cien  fanegas,  6  por  veinte, 

Frutos  parecidos  fe  dizen  en  el     lleve  el  Diezmo  del  fruto  de  la  tal 
cafo  antecedente  quando  el  pan  es 
falido de  la  tierra  ,y  los  arboles,  y 
las  viñas  han  echado  hojas,  y  quan- 

to á  los  olivos  ,  quando  eftán  en 

cierne,  y  quanto  á  los  otros  arbo- 
les, que  no  pierden  la  hoja ,  quan- 
do eftán  en  flor. 

El  que  cogiere  qualquie  ra  de  las 
cofas  de  que  íedeve  Primicia,  harta 
feis  hanegas,  y  dendearriba,pague 
de  Primicia  media  fanega  ;  y  íi  no 

llegare  áfeis  fanegas,  no  pague  na- 
da; y  aunque  coja  en  mucha  mas 

cantidad,  no  pague  mas  que  media 

heredad  la  Iglefia  donde  es  Parro- 

quiano el  Rentero. 

4  Ley  iij.  J?ue  fe  pague  el  Diezma 
de  los  apicares  }  conforme  d  eflx 
ley. 

ORdenamos  vmandamos,  que  EiE,„pc. .  r  1  I        radorD. 
por  evitar  rraudes  contra  las  carie*  £ 

Iglefias,antesquefe  haga  ninguna  b;edr„Fj; 
divifiondelasque  fe  íuelen  hazer  »tt¿- 
éntrelos  Labradores  y  Beneficia-  drídaí, 
dores  de  acucar,  y  dueños  de  Inge-  Je'  ̂ j 

_   mifrr nios  de  los  acucares  blanco,refina 

do,  efpumas ,  reefpumas  ,  caras,  á&típe- 
r  rador    y 

mal-      c*¿ 
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c  íína,  tnafcabados ,  coguchos ,  clarifica- 
g.  ain  a  dos,  mieles  y  remieles,  y  de  coda  la 
xf.de  Iu- 

lio     de mafa,  íe  pague  el  Diezmo  en  todas 

*«o-     nueftras  Indias,  é  Islas  adjacentcs, 
Y  en  Ta-  '  i    i        • 
laverí  a  en  elta  forma.  Que  del  primer  acu- 

e  ¿e  car  blanco  quaxado  y  purificado  fe 
bril 

Y  el ';     pague  de  Diezmo  á  razón  de  cinco 

cipcG.en  por  ciento,  y  del  refinado  ,  elpu- 
en   ¡Vía—  l  r     L     J  L ¿[i¿  a;i  mas,  caras*  maicabados,  coguchos, 
ide  Mayo  clarificados, mieles  y  remieles  >  fe de  iffi.  f  J 

•Ypor  fen  pague  a  razón  de  quatro  por  cien- 
c^confe-  to,  yeito  de  todos  los  demás,  todos 

)o,cap.2.  |os  a^os  ̂   y  afsj  fean  obligados  á 
dezmar  y  diezmen  los  que  tuvie- 

ren Ingenios  de  acucar,  falvo  fi  en 

algún  lugar  huviere  coftumbre  en 

ElEin 

ra 
Cario 

u 
2.<j.  di 

Zicnibre 

contrario. 

la  gr 'anuyan ir '. 

Que  fe  pague Diezmo de 

dor  d.  TV  Jí Andamos,  Quetas  perfonas, 
arlosen    i  VIL      L, 

adrída  ****  *   que  criaren  y  cogieren  gra- 
zna y  añ  ir,  paguen  el  Diezmo,  con 

¿e  ij3j>.  el  qual acudan  ala  Iglefia  en  cuyo 

segundo  diltrito  le  cogiere. 
allí  a  :í. 

Je  Marco 

fe  >;77-  ̂   Ley  V.  <Que  fe  pague  Diezjno  del 
cafavi. 

El  Empe-   f  '^  i-  y 

radorD.        JbcLARAMOsy  mandamos,que 

Scídl  ̂ \  caca vi  fe  pague  diezmo, 
*aiG.cn  en  efta  forma 3  que  queriéndolo  he- .ialavcra     ,  ,  i     i  -  11 

a  11.  d£  cnopaníos  que  le  hu vieren  de  ha- 

ÍíSyÍi  ver>  fe  PaSue  <^e  veinte  vno .,  y  fi  lo 
Príncipe  quiííeren  en  yuca,  que  es  de  lo  que G.cuMa-    i   .  1  •  r  1 Jiidajr  iehaze  el  caca  vi,  que  le  pague  de 
de  May0    1  •  A  Ti 
¿c  i¿£  diez  montones  vno  ;  yli  en  algún 

ÍSfeníi     higar  estuviere  en  vfo  el  pagar 
c!a  de  ci  pan,  o  yuca ,  cito  fe Confejoj 

cap.  1. 
y  D.  Fe- 

lipe IV. 
en  eííaRe 
topilaciá 

guarde. 

L 

I  tu 
|Í0I 

•  < 

i. 

:.- 

■  i 

14 

ff  Leyvj.  Que  en  el  dezmar,  el  ga- 
nado fe  guarde  lo  difpueflo  por  de- 

recho  ReaL 

"CN  quanto  a  los  Diezmos,  que  EiEnipJ 
^-*  fe  deven  pagar  de  los  ganados  Srtoscj 
en  nueltras  Indias,mandamos,que  YjUaH 

r  i   1    1  1  *      1,d  ai°* ie  guarde  la  ley  2 .  titul.  20.  part.  1 .  de  No- 
que cerca  de  lo  fufodicho  difpone  aTijTJ 

en  todo  y  por  todo ,  fegun  y  como 
en  ella  íe  contiene. 

ff  Ley  yij>  Que  los  Diezmos  de  los 
ganadlos  fe  paguen  donde  criaren. 

Os  Diezmos  de  los  ganados  fe  E,EmP^ 
paguen  al  Obilpo  en  cu  vos  c.riosen 

términos  y  limites  pacieren  y  cria-  ij.de.Mj 

ren ,  no  embargante  que  fean  los  yo  ds 
ganados  de  vezinosde  otro  Obií- 

pado. 

fj  Ley  viij.  ̂ ue  el  Diezrno  del  ga- 
nado je  pague  en  el  campo. 

/'""VTrosi  Declaramos  ,  que  por  EiEmpe- 
ff^f  el  Diezmo  del  ganado  mayor,  cX-.  i 
ó  menor,  écavallos,  é  yeguas  ,  é  ¡£gjj 
muletas,  crias  de  las  yeguas ,  fe  pa-  c!Pe    G* 

,       ,.  I  1  r     1  i    ,      ano       de 
gue  de  diez  vno,  lo  qual  le  haya  de  im*:  y 

pagar  y  pague  en  el  campo  donde  ÍJf*¿5| 
traxeren  fus  ganados  los  vezinos  y  renTCIlci 
moradores  al  tiempo  que  hizieren 

el  rodeo  de  ellos,  y  no  fean  obliga- 
dos a  lo  traer  los  dichos  vezinos  y 

moradores  a  otra  ninguna  parte. 

fji  Leyix.  Que  los  Diezmos  fe  paguen 
en  los  frutos  que  fe  cogieren. 

TV/TAndamos  ,  Que  los  vezinos  ̂ p* 
Ti  -*■  de  nueftras  indias  paguen  los  uR.G.e.i 
Diezmos  a  los  Prelados  de  ellas,  ¿^.Ta. 

conforme  á  las  erecciones  en     ??'\°  d 
jos  frutos  que  co- lSi}' 

gieren. 

Ley 
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C  Ley  A".  <£h(e  los  diezjnos  fe  %  Agüen 
donde  fe  cogieren  ,yf  fe  llevaren  a  l as 

IglefASjJeapor  fu  coftAy  riefgo. 

Kjf  Qí^dkn  AMOS,que  los  diezmos  del 

-arios  y        pan  y  (emulas,  que  cogieren  los 

Era  (j.  Indios;y  de  que  tributaren  y  cogie- 

"  rclosEfpañolesáiucofta,ynopor 
o.dciu.  cnbLlco  [c  paguen  en  el  lugar  donde 

le  cogieren:,  y  íi  á  pedimento  de  las 

Iglelias  fe  llevaren  a  ellas,  fea  por 

a  teme  ju  cuenta, cofta  y  riefgo. 
f4i.ca-  ̂   Leyxj.  Júnelos  Indios  no  lleven  a 

cttejids  los  diezjnos  de  los  EfpAtioles  a, 

Fcüpc     los  dez/neros. 

'•Tltf-.  OrROSI nueftrosVirreyes,  Audie- 
híi  *  :?        ciasy  Govemadores  de  las  In- 
de    No-    , .  J     r  •  j  •     i  / lembrc  diasnoconíientan,  ni  den  lugar  a 

6  ls¿  *  que  los  Prelados  apremien  á  los  In- 
e  Empe  ̂^os  **  4ue  ̂es  tr;uSan  á  cueftas  los 

'Jor  o.  diezmos,que  les  perteneciere,  aun- 
R.o.en  cjue  digan,  que  lo  quieren  hazerde 

S  )'dTd.dl  fu  voluntad,  ni  que  lo  haga  otro Sctiébre  ningún  vezino,y  tengan  delío  muy 

i'euw  gran  cuidado, porque  deleamos  re- 
Sr  a  í.  lev¿r  á  l°s  Indios  del  trabajo. 
dí  May  9 
°c   i  J44»  ...  . 

En   Ma-  ̂ "  Ley  xij. ¿Rucios  Encomenderos  p a- 

dc'  Abni    ¿"^  diezmo  de  lo  que  les  tribuí  Aren 
¡fe  ,, 
LosRcycs $     /é»j-  Indios ,  conforme  a,  eflA  lej 

ic- 
ni¡a  GG 

A  /T  Andamos, que  los  Eípañolcs, 

l  .»-'  A  que  tuvieren  Indios  cnenco- 
Joiu  d  mienda,de  quien  llevaren  tributos, ij>.de  A-  i  /- 
br.i  de    diezmen  de  todas  las  colas,  que  de 

I¿Fe'i¡pe  I°s  Indios  recivieren  délos  tributos 
Kp"t°  ̂ eSue^e  ̂ eva  Pa§ar  diezmo  »  de 
&   g.  forma,que  en  ello  haya  la  buena  or- 

deAgof-'  den  y  rectitud,  que  con  venga,  y  que diezmen  de  todo  el  maiz  ,  cacao, 

axí  y  algodón,  teniendo  conlidera- 
cioná que  Tolo  íe  diezme  havido 

refpecto  al  valor  del  algodón  de  las 

¿.  mantas,  fcgun  el  tiempo  en  que  íe 

e 

»lií;¡ 
cíe 

te 

EiEmpe 
rador 
G-áilos  en 

Meo? 

coge  antes  de  íer  beneficiado,  no  íe  Mon.on 

haviendo  ya  dezmado  el  tal  algo-  ¡¿safcA- 
don,loqualíc  cumpla  y  guarde  enín?. 

todas  las  Provincias  de  nueftras  In-  peP¿nfñ 

dias,adondeno  eftuviere  introdu-  v'allatl°- *j  r*  n  •  lid  a  2?< 

cicla,  y  le  practicare  actualmente  de  Fehrc. 

coftumbre  en  contrario.  Y  afsimif-  \°. 

de 

J4J- 

mo  fe  guarde  en  todas  las  demás  ef-  * a  *• de 

pecies,  que  de  ninguna  le  pague  el  Ac  i  $44. 
diezmo  mas  de  vna  vez. reía     G. 

allí  a   14. 

de  Sct¡"- 
5^  Leyxiij.  ojíelos  Indios  paguen  los  b«     de 

diezmas^  como  fe  declara*  d.  Fci.;pe 

/^Rdenamos  Y  mandamos,  que  !e¡uj¡¡¡ 
en  quantoá  los  diezmos ,  que  ccfa  G- 

deven  pagar  los  Indios  :  de  quales  deAki* colas :  en  qué  cantidad ,  íobre  que  D¿f¿¿! 

ay  variedad  en  algunas  Provincias  bre  de 
de  nueítras  Indias ,  no  fe  haga  no-  Eim¡rm« 

vedad  por  aora,  y  íe  guarde  y  ob-  ̂ "d^"^ 
íerveloqueen  cada  Provincia  ef-  brc,0  dc 1  1J5S. 

tuviere  en  coírumbrej  y  íi  en  alguna  En  Ma. 
conviniere  hazer  novedad ,  nueftra  deNo^s 

Real  Audiencia  de  la  Provincia  y  el  bJcsg  dc 
Prelado  Diocefano  ,  cada  vno  en  £"=•:*«* 

luObiípado  nos  informen  en  nuef-  ro  de 
tro  Coníejo  de  las  Indias  de  lo  que  d.^U 

fe  guarda  y  de  ve  guardar ,  para  que  Tcicc-o 
viíto ,  Nos  proveámoslo  que  mas  pando  a 

convenga  al  férvido  de  Dios  nuef-  lrJ0  ¿¿ 

tro  Señor  y  hiéndelos  Indios.  lg°;' 
dolid'a 

ff  Ley xiüj.  £h¿e los  diezmos ptedia-  t¡;nibrtP 

les  je  p Agiten  conforme  a  Us  erec-  p  J^°>- 
dones ,  excepto  de  Ias  coÍas  refer~  »ofiiU   a ií-  vií. 

VadAS.  de  AhH! 

TV/j  Andamos, Que  los  Efpañoles  yCd'^ 
•**■  1T1  paguen  los  diezmos  prediales  Pe  1  v-en 
alasperionas,  queconrorme  a  las  PiiaC,on. 

erecciones  de  las  Iglefias  por  Nos  ̂ ¡|£2" 

aprobadas,  los  deven  haver  ,  ex-  tj?,lo*en 
cepto  del  oro, plata,  pedas,  piedras,  27.de  pf- 

Pbrer
o-  de 
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.  > metales  y  otras  cofas  rcfcrvadas  en 

las  Bulas  Apoftoíicas. 
M   Ley  xy.  Que  ninguno  fe  aufente 

de  Ju  tierra  fin  pagarlos  Diezmos, 

que  deviere. 

EiEmpe.  -py  tIngvn  Vezino  ,  ni  morador 
Ciríos  y  i-^*  de  las  Ciudades,  Villas  y  Lll- 

na^  AI-    gareS  ̂   ̂S  InC^aS  ̂ ga  •>    nÍ    ̂   aU~ 
mirante  lente  de  la  Ciudad,  V  illa ,  ó  Lugar 
definas  i  donde  viviere,finoconllareaiGo- 

«ubí  í  vernador,  ó  Iufticia  mayor,  que  ha 

«•*-  pagado  el  Diezmo  que  fuere  obli- 
gado á  pagar ,  y  que  no  devc  nada 

de  los  Diezmos. 

0  Ley  xvj.  Jíhíe  fe  pague  Diezmo  de 
todas  las  hazjendas  del  Rey. 

T*do?PD  "C*  S  nueítra  voluntad ,  y  mandá- 
oslos y  -*-*•    mos,  que  de  todas  las  hazien- 

el  AlmU     ,  J     .  1         t      J- 
rante  y  das  y  grangenas,  que  en  las  Indias 

wKc-G(£  tenemos  ,  y  por  tiempo  tuviere- 
cay¡t0-  mos,  los  Oficiales  de  ellas  hagan 

*é  iiu¿  pagar  y  paguen  el  Diezmo ,  fegun 

y  d'mVfl  Y  ̂e  ̂a  f°rma  °iue  1°  pagan  los  de- moEmpe  mág  vezillOS. ractor  en  _  .  ..  , 

Vanado-  €  Leyxvij.  JQue  los  Caballeros  de 

ios  o4  de  1¿S  Ordenes  Militares  paguen  el 
*sz$  Diezmo. 

/^\Rden  amos  Y  mandamos ,  que BlEmpe-  \     J         .  ,  11 
radorD.  ̂ rfi  ninguno  de  los  Cavalleros 

Madtíde"  de  las  Ordenes  de  Santiago ,  Cala- 
s.deNo-  travay  Alcántara  }  que  reíidieren vimbre,  /  .  ,.       J  .*1 
yeicar-  en  las  Indias ,  le  exima  de  pagar 

i*t  de  los  Diezmos  Ecleíiaílicos ,  que  de- 
nuieni ■.  Vlerc   ¿Q  todas  fus    haziendas  y fcre       d«  „  v  J 

*m.     aran  serias ,  ai  si  de  las  que  tienen 
D.  Felipe  P  .       °  .  .  ,     . 
segundo  adquiridas,  como  de  las  que  hieren 

IccI'Z'  adquiriendo  en  qualquier  manera, 
.•n  vaiu- fino  que  las  paguen  en  la  mifma 
dolid   i  c        1  i  r    ,     ■ 

í^.deMariorma,  que  los  devieran  dar  y  pa- 

«;rmoeeñgar'fino^ueran  Cavalleros  de  las 
ffoiedo    Ordenes,  fin  poner  en  ello  efcufa, a^.deSe-      .    .  i- 
ticmbre  m  impedimento  alguno.   Y  para 

fc!o 

íc: IWii 

it 

Eli 

t 

lí¡ 

¿í< 
;:'■ 

!:' 

[tí 

i! 

t. 

que  lo  fobredicho  tenga  mejor  y  D<  Fcüj 

mas  cumplido  efecto,  mandamos i.jv. .  «3 
á  los  Virreyes,  Prefidentes  y  Oído-  n.d.yñt 

res  de  nueftras  Audiencias  Reales  ;°,,d" 

de  las  Indias,  y  otros  nueítros  lúe-  *au!a'J zesy  Iufticias  de  ellas  ,  que  cadabr;  de 
vno  en  iu  diftrito  provea  lo  que  ̂ ¿y 

mas  le   pareciere  conveniente  pa-  ̂ copiu 

i  ji  a    i     c,otl' ra  la  execucion  de  lo  en  elia  ley 

contenido,  y  afsiftan  á  los  P  relados 
y  demás  Mililitros  Eclefia frico s ,  en 

todo  lo  que  fuere  neceíTario  para  la 
cobranca  de  los  dichos  Diezmos, 

impartiéndoles  para  ello  el  auxilio 
de  nueftra  Real  Iufticia  en  cafo  que 

fea  neceíTario,  de  forma, que  fe  con- 

íígaelefe&o. 

*f  Ley  xviíj.  Que  no  fe  Pague  Diez- 
mo de  lo  que  efla  Ley  declara.  u  Em  a 

T^IO  fe  pague  Diezmo  de  la  pef-  «dor  d. 
r  queria  ,  montería  ,  y  caca,  d  em- 

porqué no  fe  deve  Diezmo  de  las  jjj^jj 

dichas  cofas.  ?"?p;4' 
de  la  d¡. 

f¡  Ley  xix.  Jjhp  tío  fe  paguen  Kediexr  eta  fen, *"  tenciJ  de 
mos.  IJ41. 

/^Rdenamos  Y  mandamos ,  que 
V-*  en  quanto  á  Rediezmos ,  que  *^*gj 
es  de  los  arrendamientos  de  los  In-  cunos  y 

genios,  y  de  los  otros  heredamien-  mCyeíl 

tos  de  que  vna  vez  fe  ha  pagado  el  J1"^ 
Diezmo  de  lo  que  en  ellos  fe  coge  y  &  l» «ji 
,  ,  ,      1,,r  ,   °-  J  cha  fon- 
labra  por  las  peiíonas  que  lo  tie- 

nen, no  fe  pidan  ,  ni  lleven  ,  ni  de 

otra  cofa  alguna  de  lo  que  fe  criare 
y  naciere,  haviendole  dezmado 

vna  Vez  enteramente. 

*** 

tencia. 

•       ■ 

•übíi.  Ley 

íít 
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El  Empe- 
rador D. 

Carlos  y 
la -Empe- 

ratriz, a- 

€  Ley  xx.  ¿thfe  no  fe  lleven  diez- 

mos peí  fonales. 

T~\ aclaramos,  Que  rtofedeven¿ 
T —  ni  han  de  pagar  en  las  Indias 
dezimas  pedernales  ,  como  no  fe 

E°Enípe-  llevan,  ni  pagan  en  el  Arcobifpado 
radorD.de  Sevilla.  Y  encargamos  á  los 

acudí  Prelados  de  ellas,  que  li  en  contra- 

je5'1' g! no  luivieren.proveido  algo  ,  ó  dif- 
"rf-d-  cernido  cenfuras,las  revoquen, por- ta   dicua  .     .  .   .  1     j    / 
remenea  que  de  lo  contrario  nos  tendremos 

pfíeS  por  defer  vido,  y  mandaré  mos  p  ro  - 
,G,enTarveer  y  remediar  ,  como  mas  con- Uvera    a  1 Uvera    á 

íí.deiu-  vensa. nio de 

EiEmpr 
rador 

Carlos   y 
la  R.G.eii 

€f  Ley  xx j.  JQue  fe  cobren  primicias 
enlas  Indias  ¿orno  en  el  Arcobifpado 

de  Sevilla'. 

J*  A/T  Andamos,  que  en  las  Indias  fe 
y  i-' -*  lleven  primicias  de  aquellas 

vanado,  cofas,  que  le  llevan  en  el  Arcobií- 

dc  Abrá  padode  Sevilla,  y  no  mas. 

i*5  '«8*  «"  Leyxxij.  ̂ u,e  je  J aquén  los  efeu- 
fados  ,  y  fobre  U  quarta  parte  que 

quedare  fe  fupla  lo  ordenado»  ■ 
rador  d.  F^Eclaramos  Y  mandamos,  que 

ciciTdc5:        de  l°s  Diezmos  de  cada  Obií- 
naic.  en  p^¿0  fe  hayan  de  facar  y  Taquen  los Talayera  r  J  J  i 

*  tf.de  iu  eicuíados  de  cada  Pueblo ,  conror- 

j°4o.  '  nie  á  la  erección  del ,  y  lacados  ,  le 
hagan  codos  los  diezmos  vn  mon- 

tón, y  del  fe  laque  la  quarta  parte, 

que  al  Obifpo  pertenece ,  para  que 
nofiendo  inficiente  ,  lobre  ella  le 

cumplan  los  Oficiales  de  nueftra 

Real  hazienda  las  quinientas  mil 

maravedis,  que  por  Nos  cita  man- 
dado, que  le  den  á  los  Obifpos 

guando  los  diezmos  no  llegan 
á  efta  cantidad. 

dj  Ley  xxüj.  J^ue  los  diezmos  >  que 
fe  cobraren  m  cadalgléfiasfe  dividan, 
repartan  y  admihijtren  3  conforme  a 

efla  ley. 

/^yiDr-NAMOS  Y  mandamos ,  que 
^-"^  de  los  diezmos  de  cada  Iglelia 
Catedral  fe  faquenlas  dos   partes 

de  quatro  para  el  Prelado  y  Cabil- 
do, cómo  cada  erección  lo  difpone, 

y  de  las  peras  dos  fe  hagan  nueve 

partes:lasdos  novenas  de  ellas  fean 

para  Nos:  y  de   las  ©iras  fíete,  las 
tres  lean  para  la  fabrica  de  la  Ioje- 
lia    Catedral  y  Hofpital  ,  y  las 
otras  quatro  novenas  partes,  pa- 

gado el  falario  de  los  Curas.,  que  la 
erección  mandare  :  lo  redante  dé 

ellas  fe  dé  al  Mayordomo  del  Ca- 

bildo, para  que  fe  haga  de  ello  lo 
que  la  erección  difpufiere,  y  fe  jun- 

te con  Ja  otra  quarta  parte  de  los 

diezmos,  que  pertenecen  á  la  Me- 
fa  Capitular,  de  todo  lo  qual  ,  que 
al  dicho  Cabildo  perteneciere,  fe 

paguen   las  dotaciones  y  falarios 
de  las  Dignidades  ,  Canongias  y 
Raciones ,  y  medias  Raciones ,  y 
otros  oficios ,  que  por  la  erección 
eftuvieren  erigidos  y  criados  para 
fervicio  de  la  Igleíía  Catedral ,  y 
donde  los  diezmos  no  fueren  fu- 

ficientes*  para  que  de  ellos. fe  pa- 
gue la   dotación    de  la    Igleíía, 

conforme  á  íti  erección ,  o  á  la  que 

por  aora  tuviere  ,  los  Oficiales 
de  nuéítra  Real  hazienda  >  co- 

bren todos  los  diezmos,  y  los  me- 
tan en  nuefíras  Caxas  Reales  por 

cuenta á  paite ,  y  defta  ,  y  la  demás 

hazienda  nueftra,  que  en  las  dichas 
Caxas  hu viere  fe  fuítenteelPrelado 

P*  jr 

El  Ejnpe- 

rador  D. Culos    y 

el  Carde- 

nal G. 
en  Tala- 

vera  a  j. 

deFefcré- ro     de 15-41. 

Y  D.Fe- 
lipe   IV. 

eñeftaRc 

copilaciá 



Libroí.  Titulo  XVI. 
g  Leyxxiiij.  Que  los  dos    novenos 

pertenecen  al  Patrimonio  Real  ¡fe 
adminijlraáon  y  cobran^  á  los  Ofi- 

ciales Reales:  las  4udienciasles  def- 
pachen   las  proVifiones  ordinarias, 
quecom>engan3ylos  Prelados  y  Ca- 

bildos no  lo  impidan^ 

"T^Eclaramos,  Que  los  dos  no-  »IÑ *m  venos  reíervados  á  Nos  en  S3 
los  Diezmos  de  las  í  o  lefias  Metro-  **$& 

bildo  Eclefiaftico,  y  en  efté  cafo  los 
Oficiales  de  nueftra  Real  hacienda 
folo  cobren  los  dos  novenos  ,  que 
nos  pertenecen  ,■  íegun  la  diviiion 
de  los  Diezmos,  Y  en  quanto  á  las 

y  Clero ,  conforme  á  lo  que  por 
Nos  eftá  ordenado  y  difpuefto  ,  y 
haviendo  Diezmos  bailantes  pa- 

ra pagar  la  dicha  dotación  ,  y  en- 
terar la  erección  de  la  Igleíia  3-  los 

Diezmos  fe  adminiftren  por  el 
Prelado  y  Cabildo,  y  por  las  períb- 
nas,  que  por  ellos  para  la  dicha  ad- 
miniftracion  fueren  nombradas, 

precediendo  paja  eíló  Cédula  y  li- 

cencia nueftra,  la  qual  mandare-  politanas,  Catedrales  y  Parroquia-  fe  d' 
mos  dar  con  conocimiento  de  cau-  les  de  nueilras  indias  pertenecen  a  tÍI"! 
fa  y  pedimento  del  Prelado  y  Ca-      nueftro  Patrimonio  ReaU  y  la  co-  en   ̂ 4 

branca  y  admimíbacion  de  ellos  á  ¿tífíS 

los  Oficiales  de  nueftra  Real  ha-  í"7.  j 
zienda,  que  los  darán  de  íu  mano  á  J '°;  I 

lasígleíias  ,  óperfonas  ,  que  por  b° '"i" merced  nueftra  los  han  de  haver .  Y  yd%,.,,. 

Parroquias,  que  fe hizieren,  havié-  l~s ordenamos  y  mandamos  ,  que  j£  ?•  j 
doles  leñalado  íus  limites  diftin-  ha  viéndote  cúplido  elciempo,  por  piioíl 
tos,.de  forma,  que  no  haya  diferen-  elqual  huvieremos  hecho  ,  ó  ru- 

cia fobre  la  declaración  de  elfos,  ziererrios  merced  y  limoína  délos  £y™  í  | 
defpues  de  hecho  el  arrendamiento  dos  novenos,d  parte  deílos,  cobren  pf^j*** 
de  íus  Diezmos  ,  fe  facarán  tam-  y  retengan  en  Lis  Caxas  Reales  de  IeV'  --f- 

bien  de  ellas  las  dos  quartas  partes  «i  cargocodo  lo  procedido^tenien-  ' 
para  el  Prelado  y  Cabildo,  y  délas  do  cu  fu  cobranca  y  admimftra- 
ocras nueve  ,  que  fe  hazen  de  las  cion cuenta  y  razón  particular,  y 
dos  quartas,  fe  facarán  afsimifmo  de  lo  que  en  cada  Arcobifpado,  6 
los  dos  novenos  para  Nos  ,  y  los  Obifpado  montare,  haziendo  car- 
otros  tres  de  los  fíete  fe.  gaírarán  en  g«  ele  ello  á  los  Teforeros ,  afsi  co- 

la fabrica  de  la  igleíia  Parroquial,  mo  lodevenhazerdelas  otras  co- 
y  en  el  Hofpital ,  que  ha  de  haver  &s  de  nueftra  hazienda  y  Patnmo- 
enla  Parroquia,  de  forma  ,  que  el  moReal,  y  lo  envien  en  cada  vn 
vn  noveno  y  mediofea  para  la  fa-     añoáeftos  Reynos,  por  cuenta  á parte.  Y  ordenamos  á  las  Reales 

Audiencias  ,  que  fí  fe  prefentare 
por  parte  de  los  Oficiales  Reales 
pedimento,  6  querella  fobre  la  ad- 
miniftracion  y  cobranza,  de  los  dos 
novenos,  defpachen  las  proviíio- 
nes  ordinarias ,  que  convengan, 

para  que  luego  y  fin  dilación  tenga 

efec- 

t: 

14.  !¡u. 

j  j~  ......   ....  iM, 

brica,y  el  otro  para  el  Hofpital  ,  y 
ios  otros  quatro  novenos  que  que- 

daren fe  gaften  en  fuílentar  íosCle- 
rigosy  Miniftros,  que  fe  han  de 
poner  en  la  dicha  Iglefía  para  la  ad- 
miniflracion  de  ios  Santos  Sacra- 

mentos, y  fer vicio  de  ella,  y  no  en 
■otra  cofa. 



Uc  ¡os  Uiezmos. 

»7; 

efe¿to  lo  contenido  en  ellas.  Y  ro- 

gamos y  encargamos  a  los  Prela- 
dos y  Cabildos  Eclehaíticos  ,  que 

poríu  parce  no  pongan  impedi- mento á  los  Oficiales  Reales  en  la 

cobranza  y  adminifrracion ,,  y  to- 
dos procedan  puntualmente  y  fin 

dilación  ,  con  apercevimiento  de 

que  no  lo  haziendo  pondremos  el 
remedio  neceífario. 

ff  Ley  xxv.  J>hie  los  dos  novenos  fe 

coh  en  de  la  gTttejja  de  los  diezjnos, 

y  no  defpuesde  repartidos. 

*  Felipe  TV/T Andamos  A  los  Oficiales  de 

[•«coro  J-Vl.  miefi;raReal  hazienda  ,  que 

Lh  ̂~  fiempre  hagan  la  cobranza  de  los 
icS  dos  novenos,  que  nps  pertenecen 

en  los  diezmos  de  las  Iglefias  en  la 

grueíia ,  fin  aguardar  a  que  éftén 

repartidos  en  los  terceros  Eclefiaf- 
ticos,  íacando  hempre  los  novenos 
del  montón* 

4f  Ley  xxv j.  Quf  los  dos  novenos  fe 

cobren  fin  dejmento  de  Seminario, 

ni  de  gfios. 

OTüosi  Mandamos  ,  que  los 
Oficiales  Reales  cobren  los 

JeApo^o  dos  novenos  aplicados  á  Nos  ,  y  a 
ietiási.  nueílra  diftnbucion,  fin  deícuento 

del  tres  por  ciento  para  los  Semi- 

narios,ni  galios  de  cobranza,  ha- 
ziendoladela  grueíTa  de  todos  los 

diezmos, fin  aguardar  a  queíe  re- 

partan, como  eíti  proveído.  Y  af- 
íimifmo,  que  los  Arrendadores  fe 

obliguen  particularmente  á  pagar  a 
los  Oficiales  Reales  de  el  diftrito, 

donde  eiluvieren  las  Iglefias  ,  lo 
que  montaren  los  dos  novenos  ,  y 
ellos  lo  cobren  de  los  Arrendado- 

res, donde  los  huviere  ,  con  toda 

puntualidad 

4f  Ley  xxvi'y.  Que  los  Oficiales  R  eales 
afufan  a  los  arrendamientos  de  los 

di&zjnos  para  la  cobranza  de  los  no- 
venos 3como  fe  ordena. 

ITen  Mandamos,que  los  Oficia-  ?.-Fcí:p¿ les  Reales  atsiítan  a  los  arrenda-  ?n   m*. 
drid  a  i g 

arco 

mientos  de  los  diezmos,  tomando  deM 

la  razón  de  los  remates, y  facádo  re-  ¿e  '/2°- *  U.  Felipe 

cudimiento  contra  los  Recaudado-  lY-M  £ 

res,porloquetoca  á  los  novenos,  [Xn-^e 

que  nos  pertenecen  ,  haziendo  que  ¿s  l6záJ por eferitura aparte  íe  obliguen  á 

pagarlo  que  montaren  ,  y  donde 
huviere  Audiencia  aísiíla  también 
vnodelos  Oidores  della. 

4j  Leyxxviij.  Que  al  arrendamiento 
de  los  diezmos  fe  hallen  los  Oficia- 

les ~R_ea\es. 

"ID  Sti  ordenado  por  la  ley  34.  tic. 
■^-'y.deftelibro,  que  fila  quarta 

parte  de  los  diezmos  de  cada  Obif-  «  dot  d  • 
pado,  perteneciente  al  Prelado,  no  f0f£..ys 

llegare  en  cada  vn  año  á  quinien- deBo;e- 

tasmil  maravedís  ,  fe  le  Tupia  lo  «ivata.* 

que  faltare  al  cumplimiento  dellas  1d°1'Jde£ 
de  qualquier  hazienda  nueftra  ,  y  Mar?°de 
\o  den  ,  y  paguen   los    Oficiales  y  d.fcü 
Reales,  y  que  excediendo  de  la  di^  Su-iS 

cha  congrua,  cobren  para  Nos  los  Pilacíon* dos  novenos  de  la  gruefla.   Para 

que  ella  averiguación  y  cuenta  fe 

pueda  hazer  ,  y  en  ella  no  ha- 
ya fraude  3  mandamos  ánueftros 

Oficiales  Reales  de  cada  Provin- 

cia, que  fe  hallen  preíentes  álos  re- 
mates y  almonedas  de  los  diezmos, 

porque  los  arrendamientos  dellos 
ie  hagan  como  conveno-a  <  afei  en 
Sedevacante  de    Prelado  ,   como 

nohavíendola,  y  vean  y  entiendan 
como  fe  haz  en,  y  miren  por  lo  que 

p3 

£0- 

7  • 



Libro  1.  litulo  AVI. 

toca  al  aprovechamiento  y  bué  re- 
caudo de  los  Diezmos,  y  que  no  fe 

cometan  fraudes,  ni  haya  otros  in- 
convenientes. 

W  Ley  xxix.  Que  donde  los  Diezmos 

bafiaren  para  la  congrua  del  Prelado 

y  Capitulares  ,  fe  les  dexe  la  admi- 

nifir ación  de  ellos. 

d.  Felipe  A /T  ANDAMOs^Que  donde  no  hu- 

Sijí!5  viere  Diezmos   inficientes 

¿ceD,^i:",  para  la  dotación  de  las  Iglehas  ,  fe 

i"f3 ».  '  cobren  los  que  huviere  por  los  Ofi- 
íec" pal  cíales  Reales,  conforme  á  lo  pro- 
cien,  veido  ,  y  fe  fuftente  el  Clero  de 

nueftra  Real  hazienda  ,  v  donde 

porfer  los  Diezmos  considerables, 

no  fe  diere  al  Prelado  y  Capitula- 
res de  las  Igleíias  cofa  alguna  de 

nueftra  Real  hazienda,  alcen  la  ma- 
no de  la  adminiftració  de  los  Diez- 

mos déla  Iglefia  y  Provincia  ,  y  fe 

Li  remitan  y  dexen  governar  alPre- 

lado  y  Cabildo  de  ella ,  precedien- 
do para  ello  Cédula  y  licencia 

nueftra,  para  que  ello  corra  por 
fu  cuenta  y  rieígo  ,  y  defde  el  du 

queafsilohizieren  no  les  acudan 

mas  por  cuenta  de  nueftra  Real  ha- 
zienda con  cofa  alguna  de  lo  que 

antes  les  hu  vieren  dado  paraíu  ef- 

tipendio,  contal,  que  los  dos  no- 
venos ,  que  en  los  Diezmos  de  la 

Igleha  nos  pertenecen  ,  y  han  de 

entraren  poder  de  nueftros  Ofi- 
ciales, los  cobren,  y  en  íu  cobranza 

tengan  particular  cuidado,  hazien- 
do  para  fu  ajustamiento  las  dili-< 
gencias  necefiarias,,  y  hallandofe  al 

alcamientoy  remate  de  los  Diez- 
mos, comoefri  diípueíto,  de  for- 

ma ,  que  los  dos  novenos  entren 
enteramente  en  nueftra  Real  Ca- 

xa,  fin  fraude ,  colucion  ,  ni  vfur- 

pacion. 
ff  ley  xxx.  Que  alha^er  Ucuentade 

los  Diezmos  je  halle  Vn  Oidor y  Ofi- 
cial Real. 

ORdenamos  Y  mandamos,  que  ?-FclíP{ 
al  tiempo  que  le  hizieren  las  «i  mm 

cuentas  de  los  Diezmos  ,  para  que  ífcoA 

fe  repartan,  conforme  ala  erección,  bre  * 
aísiítaá  ellas  vno  de  los  Oficiales  i*  orde. 

de  nueftra  Real  hazienda, y  vn  Oi-  Huí 

dor ,  fiendo  en  parte  donde  haya  yas¿r  1 
Audiencia  Real.  mn«  7, 

de  Aiidié 

cías      J 

f  Ley  xxx j.  Que  los  E  ele fi afíleos  y  lí>£m  \ interesados  en  los  Diezmos,  no  los 
arrienden.  __ 

A  
. 
 EIEmpe. 

Ssi  En  el  tiempo,  como  en  Ja  radorJ 
forma  del  remate  de  losDiez-  uEmVl 

mos,  fe  guarde  el  derecho  Canoni-  "nf r?J 
co,  y  las  Audiencias  Reales  no  con-  ¿°  i21 
iientan,  ni  den  Jugara  que  los  Pre-  d<=  >r 

lados,  Prebendados,  Clermos  ,  ni  l°l¿* 
perlonas íntereífadas  en  ellas,  por  qq' 
fi,  niporinterpoíicionde  otras  ha-  Yalladl 
gan  poíturas,  ni  fe  les  rematen;  y  Ci  L  a1 

en  alguna  parte  los  arrendaren',  la  ¡£¿$| Ciudad,  ó  Villa  donde  fe  hiziere  el  Se§uní| 
i         ■  i  i  en     Mar 

arrendamiento    los  pueda    tomar  dr;dá2 

'Sil 

os  Re- 

B, 

en 

por 

tanto 

porq 
l;c 

Ide 
 t-r.ero 

o  contrario  de  If8J 

deE 

di 

D.  Felipe 
Ter 

lera  de  grave  perjiíizio  á  nueftro 

Patronazgo  Real,  y  á  la  fabrica  de  aijía'l 
las  Iglehas.  bd;eD:?e 

YD.Feli- 

</  Torejwfar  mole  filas  a  los  Indios  pcH'-en f  •  i         ,  .     r  eíl  a  Reco 
Je  permite,  que  puedan  hazsr  aiufi  P;jac¡on. 

.   tam  lentos  y  conciertos  fobre  Diez- 
mos a  las  puertas  de  las  Iglefiass 

prejentes    los    Curas     Doctrineros 
y  Caciques  y  ley  íó.  tit.  i.  de  efie 

libro. 
$  Que  los  Prelados  en  la  diftribu- 

cion 



De  !a  Mefada  Edeílaíb'ca. 
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don  de  los  Diezmos  guarden  las  fj  Que  la  patte  de  los  Diezmos  3  que 

ereccio?2es  de  fus  Iglefids  3  y  los  yfa  pertenece  a  las  fabricas  de    l ¿lefias, 

rreyes  les  den  el  favor  necejfarlo,  ley  fe  gafe  en  lo  que  allí  fe  refiere,  ley 

o.  tit.  i .  defte  llbroi  1 1  •  tlt.  i.  defte libro. 

Titulo  Diez  y  fíete.    De  la  Mefada  Eciefiaftica. 

D.  Felipe 
lV.cn  Ma 

driii  1   <;•  £§) 

de  Mayo    ¿g¡j" 
dei<<;S>-    (? 

Rccopi'I-1    ! 
fíon. 

€  Ley  primera.  ¿Que  fe  cobre  mefada. 

de  las  Prebendas  ,  Oficios  y  Benefi- 

cios E ele fiaft 'Icos  3  que  el  Rey  pre- 

fenta  en  las  Indias, y  de  los  Curatos 

y  Doctrinas  s  quatro  mejes  defpües 

de  tomada  la  üoffefslon  ¿  regulado  el 

'Valor  patios  cinco  ¿nos  anteceden- 

tes  .conformé  a  los  Breves  de  fu 
Santidad. 

W^effl@fe Aviendo  Su
pli- cado á  nueílro 

muy  Santo  Pa- 
dre VrbanoOc- 

tavo  3  cjue  tu- 
vieífe  por  bien 
de  conceder 

Breve  ,  para  que  fe  pudieííen 

cobrar  para  Nos  ,  por  las  caulas 

y  razones  en  él  contenidas,  los  de- 
rechos de  mefadas  de  todas  las 

Dignidades ,  Canongias  ,  Racio- 
nes y  medias  Raciones,  Oficios  y 

Beneficios  Ecleíiaí ticos,  Curatos  y 

Doctrinas,  que  hu  vieren  vacado  y 
vacaren  en  nueílras  Indias  Occi- 

dentales, fiempre  que  Nos  prefen- 

taremos  de  nuevo  perfonas  para 

ellas,  ó  nueílros  Virreyes  y  Gover- 
nadoresen  execucion  de  las  leyes 

de  nueílro  Patronazgo  Real ,  lu 
Santidad  lo  tuvo  afsi  por  bien  ,  y 
mandó  expedir  en  la  dicha  razón 

Bre  ve^  con  calidad ,  que  la  cobran- 

za no  fe  haga  haíra  que  íean  pana- 

dos quatro  mefes  defpues  de  ha  ver 

tomado  la  poííeGion  de  la  Digni- 
dad, ó  Prebenda,  Oficio  ,  Benefi- 

cio, Curato,  ó  Doctrina  la  períb- 
naque  fuere  preíentada  á  ella  ,  y 

que  el  valor  del  mes  fe  regule  con- 
forme á  loque  huvieren  valido  y 

rentado  fus  frutos  y  rentas  en  los 

cinco  años  antecedentes  al  tiempo 

en  que  fe  tomare,  ó  hu  viere  toma- 
do la  poífeísion ,  mediante  lo  quaí 

mandamos  a  nueílros  Virreyes  y 

Prefidentes  de  las  Audiencias ,  que 

¿én  las  ordenes  que  convengan  pa- 

ra que  los  Oficiales  de  nueílra  Real 
hazienda  de  las  Ciudades  de  fus 

diílritos  adonde  huviere  Iglefias 
Catedrales  en  conformidad  de  lo 

difpueíloenel  dicho  Breve,  y  los 

demás  que  fe  nos  concedieren  de 

prorogacic  deflagrada  porel  tiépo 
en  ellos  contenido ,  fiepre  que  Nos 

prefen taremos,  ó  proveyeremos,  ó 
en  nueílro  nombre  fe  prefentare  en 

alguna  de  las  Dignidades  3  ó  Pre- 
bendas^  6  en  Oficio  ,  ó  Beneficio 

Eclefiaífico,  Curato,  ó  Doctrina 

á  alguna  períona,  hagan  averigua- 
ción de  lo  que  huviere  valido  y  re- 
tado la  Dignidad,  ó  Prebenda,  ó 

Curato,  ó  Doctrina  en  los  cinco 

años  antecedentes,  entrando  en  ef- 

te  computo,  noíoloel  valor  de  las 

rentas  ,  diezmos  3  y  grueífa  de  la 

Día- 

o 
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Dignidad^  ó  Prebenda ,  Oficio ,  ó 
Beneficio,  Curato,  ó  Doctrina  en 

cada  vno  de  ellos ,  fino  tambie  n  de 

lo  que  huvieren  valido  las  obven- 

ciones,y  otros  proventos  y  emolu- 
mentos en  el  miímo  tiempo  ,  ha- 

ziendo  para  eílo  todas  las  diligen- 
cias y  averiguaciones  neceífarias,  y 

lo  que  en  los  dichos  cinco  años 
montare  lo  junten  y  repartan  por 
iguales  partes  en  cada  vno  de  los 

meíes,que  cotienen  los  cinco  anos, 

de  forma,  que  quede  claro  y  liqui- 

do, y  averiguado  lo  que  cupiere  á 

cada  mes,  y  cobren  lo  que  montare 

de  la  perfona  que  íe  prefentare  ,  y 
de  fus  bienes  y  rentas ,  con  mas  las 

coilas  que  pudiere  tener  de  fletes, 

derechos  y  haveriaSj  y  otros ,  haíla 

que  llegue  á  ellos  Reynos,  y  todo  lo 

que  detto  procediere  lo  remitan  ca- 
da año  a  poder  de  el  Teforero  de 

nueftro  Confejo  de  Indias  ppr  cue- 

la aparte ,yáriefgo  de  la  perlón?' 

de  quien  fe  huviere  cobrado.  Y  af- 
fimiímo  envíen  relación  ,  como 

también  nos  la  enviarán  los  Virre- 

yes y  Prefidentes  de  la  cantidad  que 
fe  nos  remite,  y  de  donde  procede, 

para  que  fe  le  haga  cargo  dello  al 
dicho  Teforero ,  en  lo  qual  han  de 

poner  particular  cuidado  guardan- 
do y  executando  todo  lo  íufodichc 

precifa  y  puntualmente,  y  hazien- 

do  que  los  Oficiales  de  nueílra  ha- 
cienda Real  lo  executen,  con  aper- 

cevimiento,  que  fi  por  omifsion ,  á 

negligencia  de  los  Virreyes  ,  Prefi- 
dentes,ó  Oficiales  fe  dexare  de  ha- 
zeraísi,  mandaremos  fe  cobre  de. 

ellos,  y  de  lus  bienes  lo  que  eílo 

montare,  Y  porgue  nueílra  voluní 

M 

tades,  quelofufodicho  fe  execute 

y  practique,  fin  exceder  de  la  gra- 
cia y  concefsion  de  fuSantidad. Or- 

denamos y  mandamos  ,  que  no  íe 
e  ntienda  efto  de  los  Beneficios  Cu- 

rados y  Doctrinas,  que  no  paífaren 
de  cien  ducados  de  oro  de  Cáma- 

ra de  toda  renta. 

fj  Ley  ij'  ¿)jc  no  fe  cobre  mefada  de 
laslimofnas  que  e¿  Rey  hiciere.        DVe.:  . 

^Andamos A  los  Oficiales  de  ****** nueílra  Real  hazienda  de  las  de  Abrt<¡ 

Indias,  que  no  cobren  >  ni  lleven  ̂   l6i%'' los  derechos  de  mefada  de  las  li- 

mofnas  que  Nos  hizieremos  en  las 

vacantes  de  Obilpados,  6  otros  gé- 
neros, fi  no  tuvieren  orden  nueílra 

para  lu  cobranza. 

Ley  iij .  J>he  con  lo  que  fe  remitiere  de 
mefada  3  venga  relación  por  menor  de 

que  procede* Orqve  Las  relaciones ,  que  lo¿ 
Oficiales  de  nueílra  Real  ha-  ffifñ 

zienda  nos  han  remitido  de  las  par-  Guadal», 

tidas  que  han  entrado  en  fu  poder  j^deol 
por  cuenta  de  mefada  j  no  traen  la  ̂!ein^c 
cíariaad  necelfaria  para    la  razón 

que  conviene  haya  en  la  Contadu- 
ría de  Cuentas  del  Confejo  de  In- 

dias. Mandamos  ánueílros  Oficia- 

les, q  con  las  cantidades  que  huvie- 
ren entrado  en  fu  poder,  y  nos  re- 

mitieren cada  año  ,  de  lo  que  ha 
montado  la  mefada,  nos  envíen  en 

cada  ocafion  relación  por  menor  de 

qué  proceden,  y  de  las  perío- nas  que  la  pagaren. 

Ley 



DelaMeíida 

C"  Ley  iiij..Quf  los  derechos  de  me  Ja" 
dajedifiribuyan,  como  fe  orden*. 

d. fci¡ pe  HpOpo  £l  dinero,  que  ie  traxere 

dr.a  i     -*-     de  las  Indias,,  y  procediere  de 

Kbre  dé  la  melada  Eclefialhca,entre  enpo- 

fJS'      der  del Teforero  General  de  nuef- 
troConlejodelas  Indias  ,  el  qual 

tenga  elle  genero  de  hazienda  por 

cuenta  aparte  ,  para  cjue  en  cafó 

que  falte  la  conlignacion  para  la 

p¿ga  de  íalarios  y  cafas  de  apolen- 
to  del  Prefidente,  y  los  del  Conié- 

jo,  Minutaos  y  Oficiales  del,  tome 

de  lo  procedido  dé  lá  melada  lo 

que  faltare  á  ciunplimieto  de  lo  ne- 

cefíaiio,  prefiriendo  efto  á  qualel- 

quier  coniignaciones ,  que  adelan- 
te le  lnzieren ,  y  fe  huvieren  he- 

cho deide  treinta  de  Agofto  de  el 

año  paííado  de  mil  y  íeifcientos  y 

veinte  y  nueve,  queafsies  nueftra 
"voluntad. 

*7  Ley  V-  Que  losReligiofos  3  que  tu~ 
vieren  Do  tirinas  y  Beneficios  Cu- 

radjsy  pa  ouen  la  mefada  de  ellos  3  co- 

mo  je  ordena. 

d. Fdipe  "pORovE  En  algunas  partes  de 
í;1!"!  ■*-    nueitras  Indias  fe  ha  ofrecido 
&tj¡z¿  dudaenrazondelacobranca  de  el 

iVji.   e  derecho  de  la  melada ,  que  confor- 
me al  Breve  de  fu  Santidad  ,  que  lo 

difpone,  runde  pagar    los  Reii- 

giofos  de  las  Ordenes  Mendican- 
tes,  por  razón  de  las  Doctrinas  y 
Beneficios  Curados,  que  tienen  á 
fu  car<?o.  Declaramos  y  ordena- 

mps,  que  de  cada  Doctrina,que  le 

proveyere  enRcligioíos  no  le  pa- 
quemas  de  vna  vez  la  mefada  en 

cada  cinco  años  ,  aunque  luceda, 

que  en  el  dicho  tiempo  fe  muden  y 

pongan  en  la  mij¿iu  Doctrina  di- 

fecíeiíaítica. 

o  0 

fe  rentes  Doctrineros  ,  y  que  aun- 
que íeconferve  el  que  fuere  nom- 

brado mas  de  los  cinco  ahos,no  pa- 
gue otra  melada ,  halla  que  fe  mu- 

de, y  entre  en  fu  lugar  otro  de  nue- 
vo, y  efta  orden  guarden  nueilros 

Virreyes,  Prefidentes  y  Audiencias, 
Governado:es  y  Oficiales  de  nuef- 

tra Rial  hazienda  délas  Indias,  fin 
contravenir  á  ella  en  ninguna  for- 

ma, la  qual  fe  haya  de  entender  y 
entienda  fin  perjuizio  de  las  leyes 
en  qiie  efta  proveído  y  ordenado, 
que  no  fe  muden  de  fus  Doctrinas 
los  Rel'gioios  fm  caula  y  confuirá 
délos  Virreyes,  Prefidentes,  ó  Go- 
vernadores  á  quien  toca  hazer  la 
preíentacion  de  ellas,  porque  ellas 
fe  han  de  quedar,  como  quedan,  en 
fu  fnerca  y  vigor. 

y  Ley  yj.  Qiie  Ls  prefent aciones  a 
D  ignidades y  Prebendas  fe  remitan 

a  ¿os  Oficiales  Reales. 

LAsprelentacionés  a  Dignida-  D  FeI¡ 
des  y  Prebendas  fe  remitan  á  IV,eiilMi 

los  Oficiales  Reales  del  diílrito,pa-  dJ  A^a 

raque  pongan  particular  cuidado  áe  x66i en  recevir  las  fiancas,y  alfegurarlas 

meladas  Eciehallicas,  y  afsi  fe  ob- 
íerve  también  en  cafo  de  ha  ver  es- 

pirado el  tiempo  de  la  concefsion, 

halla  que  Nos  conligamos  la  pro- 
rogacion,  como  hempreelperamos 
delu  Santidad. 

{?•  <£hte  en  los  de f pachos  de  mercedes 
Edefiaflicas ,  que  defieren  mefada  y 

fe  ponga  ,  que  tomen  la  razón  los 
Contadores ,  ley  T>T>.  tit.6.  lib.  1. 

0  Enll.de  0  el  ubre  de  1615-.  man~ 
de^lConfejo,  quede  todo  el  dinero 

que  entra  en  poder  de  el  Teforero,, 

gro
* 
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procedido  de  los  derechos  de  mefada> 
tomen  la  razjon  los  Contadores  de 

Cuentas  de  el  Confejo  ¿y  afst  lo  pre- 

venga y  anote  elTc forero  en  las  car- 

tas de  fago}y  Je  guarde  bajía  que  fié 

Mapffíád mande  otra  cofa3Auto  6  *  * 

ff  Eniy.  de  I  unió  de  \6$6.  ordeno 
.  el  Confejo^que  las  Cedidas  y  Titu- 

les deque  fe deve mefada  Vayan  re- 
mitidos a  los  Vrefidentes  3  con  orden 

de  que  no  los  entreguen  ha/la  que  U 
hayan  ajjegurado 3  Auto  1 8$>, 

Titulo  Diez  y.  ocho.  De  Iasfepulturas 
y  derechos  Eclefiafticos, 

El  E  tripe, 
rador  D. 
Carlos  en 
Madrid  a 

iS.de  Iu- 

lio     de 

C  Ley  primera.  Que  los  vezjnosy 
naturales  de  las  Indias  fe  puedan 

enterraren  los Monajlerios  3  o  Igle- 

fías  que  qttif  eren. 

^^r^¿^^:  NCARGAMOS      A los  Arcobifpos 

y  Obifpos  de 
nueílras     In- 

dias ,  que  en 
fus      Dioceíís 

provean  y  den 
orden,  como  los  vezinos  y  natura- 

les dellas  fe  puedan  enterrar  y  en- 
tierren  libremente  en  las  Igleíias ,  á 
Monafterios  que  quifíeren,  y  por 
bien  tuvieren,  citando  benditos  el 

Monafterio,  d  Igíeíía,  y  no  fe  les 

ponga  impedimento. 
&  Leyij.  Que  los  Clérigos  no  lleven 

mas  derechos  por  Igs  que  fe  enterra* 
ren  en  Conventos  de  lo  que  ¡aflámen- 

te pudieren  llevar* 
D.fWrpc  T)ORQyE  en  algunas  partes  de 

InZÍ.  *"  i  nueftraslndiasllevan  los  Cle- 
«Jr¡dar?  rióos  mas  derechos  de  lo  sque  deve 
bre  de    lie  var  por  los  cuerpos ,  q  fe  entierra 

Inií'rce.  ert  Conventos  de  Religioíbs,  y  por íouaaio  eílacaufadexandeenterrarfe  mu- deMayo 

¿s.  1/8;.  crios  en  ellos,de  que  lasOrdenesre- 
dven  perjuicio.  Rogamos  y  encar- 

gamos á los  Prelados, qne  cada  vno 

enfu  Diocefi  provea  coVnoíos  Co1- 
ventos  y  herederos  de  los  difuntos* 

que  fe  enterraren  no  recivan  agra- 
vio en  los  derechos,  ni  confientan 

que  los  Clérigos  excedan  de  lo  que 

juftanunte  pudieren  llevar. 
<J  Ley  iij .  Que  de  las  mandas  y  obras 

piaSj  que  los  Efpañoles  dexaren  pa- 
ra ejl  os  Rey  nos ,  no  fe  lleve  quartd 

parte  en  las  Indias. 
TOíAndamos  a  los  Virreyes,  Pre-  EiEmpJ 

-k*T  fidentes,  Audiencias  v  Go-  ™Jor  D,| 
,  J  Canos  y 

vemadores,  y  rogamos  y  encarga-  eicardc-!1 
mos á los  Prelados,  quédelas  Mif-  Sa¿t?¡ !; 

fas,mandas  y  legados  pios,  que  los  j*  ¿¿ 
Efpañoles  difuntos  en  las  indias  bíc  <*= 

huvierenordenadojque  fe  dipan,  yd.fc!,'-  ' 
hagan,  ó  executen  en  eftos  Reynos,  S/JJjJ 

no  confientan,que  fe  pida ,  ni  lleve  vfrd&m 

quartaparte¿ 
ff  Ley  iiij.  Que  fepfoeure,quelosqu& 

murieren  en  las  Indias   dexen  las 

obras  pías  en  aquella  tierra  donde 
■    huviérenafsifido. 

I7Ncargamos  A  los  Provincia-  El?mPfl 
<  Jes,  Prelados  y  otros  Rehgio-  Carlos 

fos  y  Clérigos ,  que  tengan  mucho  Sonáf 

cuidado  en  los  fermones,  confejos  y  *,íéj3 
eonfefsionesde  dará  entenderá  los  iw- 

vezinos  como  deven  pnncipalmete  Pc  iv.J 

tener  arició  en  las  buenas  obras  que  ¡J^,0 

hi- 



Délas  fepuíturasy  derechos Eclefiaílicos.     po 
hizieren  y  mandaren  en  fus  vlti- 
mas  voluntades  á  aquella-  tierra, 

Igltfiasy  lugares  píos,  y  períonas 
pobres,  donde  le  han  fuftentado, 
ganado  lo  quedexan,y  por  ventura 
li  algo  deven  reílituir  a  pobres,  ó 

gaftar  en  obras  pias,y  eílá  los  luga- 
res y  períonas  á  quien  fe  de  ve,ydó- 

de  fe  dio  caufa  á  la  obligació  de  ref- 
tituir,  porque  de  efto  ,  demás  que 
lervirán  á  Dios  nueftro  Señor  en  el 

beneficio  que  de  ello  íe  feguiria  en 
aquellas  partes  adonde  reíiden  ,  y 
fon  mas  obligados ,  cumplirán  lo 

que  deven  á  íu  profefsion  y  doctri- 
na en  lo  mejor  y  mas  neceíTario  a 

los  que  les  confian  el  defeargo  de 

íus concienciaste  que  nos  dare- 
mos por  bien  férvido.  . 

fj  Ley  y.  Jj)ue á  los  que  murieren  ¿y 
no  tuvieren  prefentes .  los  herede* 
ros,  fe  les  digan  el  dia  de  el  entie- 

rro las  Mijjas ,  que  al  Prelado  pa- 
reciere. 

npc-  ̂ YVando  Acaeciere,  que  algún 
rft     V     J  1  '       i-L 
jsen    ̂ *-^  vezino, morador,  o eitante 

de 

ElEiíipe 
rador  i 
Carlos 

Toicdoi  enqualquier  lusardenueítras  In- <>-dc  No-  *  r        l  /-  <-« 
vimbre  dias  falleciere  fin  teftamento,  d  con 

/l8'  él,  no  fe  hallando  prefentes  los  he- 
rederos inftituidos ,  6  que  fucedie- 

ren  ab  inteftato,  ó  executores  de  el 

teílaraento,  el  Prelado  provea,  que 
íegun  la  calidad  de  fu  perfona,  ó 
cantidad  de  bienes,  que  huviere 

dexado,  íe  digan  y  hagan  dezir  las 

Müfas  y  Sacrificios  el  du  de  fu  en- 
terramiento,convenicntes>Y  man^ 
damos  a  los  tenedores  de  Tus  bie- 

nes, que  para  efto  den  la  cantidad 

que  fuere  neceífaria,  .y  por  el.  Pre- 
lado y  Governador,.Corregidjor,  6 

Alcalde  mayor  fuere.  ieñaiada,  y 

con  mandamiento  de  los  fuiodi- 

chos,  y  carta  de  pago  de  las  perío- 
nas que  lo  huvieren  de  recevir,  le 

paíTeen  cuenta  á  los  tenedores  de 
bienes.  Y  encargamos  las  concien-, 
ciasálos  Prelados,  Governadores 

ydemásluíticias,  afsi  cerca  de  la 
execucion  y  cumplimiento  de  efto, 
como  en  la  moderación  del  gallo, 

que  fe  hiziere. 
fj  Ley  vj.  Que  las  lufticias  Reales 

no  impartan  el  auxilio  Real  a  ¿os 

Eclefiaflicos  en  los  cafos  que  con- 
tiene* 

MAndamos  A  todas  nueftras  EiEmp^ 
lufticias  de  las  Indias  ,  que  £¡2,* 

quandolos  Obifpos  y  Iuezes  Ecíe-  'a  ,R-  dt 
lialticos  les  pidieren  el  auxilio  de  G.enVa- 

nueftrajurifdicionReal,  fobre  fa-¿u7olljá 
car  la  quarta  parte  de  las  mandas,  ™"f  ** 
que  dexaren  los  difuntos  en  fus  teí- 
tamentos  para  fabricas  de  Iglefias, 

dotaciones  de  Capillas,  y  funda- 
ciones de  Capellanías  ,  perpetua- 
mente., Ornamentos ,  Libros,  Re- 

tablos ,  Cálices  >  reparos  y  ador- 
nos, y  otras  cofas ,  no  le  impartan, 

pues  en  eftos  cafos ,  conforme  a  de- 
recho no  fe  le  s  deve. 

4j  Ley.'Viij.  Que  los  Obifpos  guarden 
el  derecho  y  cofiumbre  Jobre  la  dif- 
tribucion  de  la  quarta  funeral. 

TJEmos  Sidoinformado,que  deD  fci/ 

■*Rrn    la  quarta  parte,  que  por  de<-  Tercero 
recho  y  coitumbre  toca  a  las  Pa- renco   á 
íroquiasdelasMilfas,que  los  tef- ^¿^ 
tadoresdexan  en  fus  tellamentos,  dcu¡ia. 
han  pretendido  algunos  Obifpos  paiv.eo 

facar  la  quarta,  para  dezirlas,  ó  ha-  f^£ 
zerlasdezir ,  confórmele  guarda 

en  la  Iglefia  Metropolitana  de  los 

Reyes,  y  en  las  demás  de  el  Perú, 
y 
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y  introducir,que  los  Curas  queden 
obligados á dezir  las  Midas,  que 

importa  efta  quarta ,  con  pretexto 

dequelestocaporluezes  de  tefta- 

mentos. Y  porque  es  judo  fe  guar- 
de lo  que  por  derecho  y  coftumbre 

efta  arfen  tado,  rogamos  y  encarga- 
mos á  los  Prelados  de  nueílras  In- 

dias, que  afsi  k>  executen  ,  guar- 
dando el  derecho  y  coftumbre,  y 

por  ninguna  via  impidan  el  cum- 

plimiento de  los  teftamentos  y  vl- 
tima  voluntad  de  los  difuntos. 

C"  Ley  vüj.  J$j*e  fe  guarde  la  concor- 
dia infertajobrt  participar  y  repar- 
tir en  la  l-gleji  a  Catedral  de  Méxi- 
co las    obvenciones  y    emolumen- 

tos. 
Lgvnos  Prelados  de  nueílras 

ndias  hizieron  vna  concor- 

AL
g 

In 
rador  D. 

caries  en  dia  de  conlentiiTíiento  de  las  par- 
iJ  i  jT.  tes  íntereííadas ,  íobre  la  forma  de 

%  **¡¡Z  Partir  entre  el  Deany  Cabildo>Ra- cioneros ,  Curas  y  otros  Oficios 
Eclefiaílicos  de  la  Iglefia  Catedral 
de  la  Ciudad  de  México  ,  los  dere- 

chos de  entierros  ,  cumplimiento 

de  teftamentos ,  fieftas,  procesio- 
nes, aniverfarios,  orrendas,obven- 

ciones,  proventos  y  emolumentos, 

en  la  qual  refolvieron  los  capítu- 
los figuientes. 

cioncro,  y  que  íí  los  Curas  fueren 
llamados  con  el  Cabildo  ,  lleven 

tanto  como  tienen  de  derechos  £or 
vn  entierro,  ó  fieíla,  y  fi  no  fueren 
llamados ,  no  tengan  parteen  las 
colas  del  Cabildo. 

I  ten,  que  en  las  ofrendas,  que 
por  via  del  Cabildo  le  traxeren  a  la 

Iglefia,  hayan  los  Curas  igual  par- 
te, como  vno  de  el  Cabildo  ,  cada 

vno  de  los  Curas ;  pero  por  qiutar 
divifion  en  el  partir  ,  y  porque  el 

Capitulo fufodicho  le  entiende  no 

mas  que  en  el  dinero  ,  determina- 
ron, cjucafsi  de  las  ofrendas,  que 

vinieren  al  Cabildo,  como  de  otras 

qualefquier  ofrendas ,  cjue  de  qual- 
quier  forma  entraren  en  la  Iglefia, 
ó  le  huvieren  de  fuera  de  ella  de 

Parroquia,  ó  Monaílerio,ó  de  otra 

qualquier  manera,  hayan  los  Cu- 
ras la  quarta  parte ,  y  las  tres  parces 

reftant&s  haya  el  Cabildo  y  Bene- 
ficiados de  la  Iglefia  ,  para  que  lo 

repartan  por  iguales  partes,  fin  ha- 
ver  parte  mayor  la  Dignidad ,  fino 
que  en  las  ofrendas  lean  iguales, 

con  tato,  que  los  Curas  de  íu  quar- 

ta parte  den  la  oitava  al  Sacni- 

tan. 
Iten,  que  todas  las  MiíTas  de  en- 

tierros iolemnes  y  limpies  ,  y  de 

Primeramente,  en  lo  que  toca  I      teftamentos  mayores  y  menores ,  fe 

los  Dignidades,  quando  fueren  lia-      repartan  entre  los  dichos  Deany 
madosá  entierros  folemnes  ,  pro- 
ceísiones,  aniverfarios,  fieftas,me~ 
monas,  ó  otro  qualquier  oficio,  a 
que  fuere  todo  el  Cabildo,  de  eftos 

tales  oficios  lleve  la  Dignidad  lia- 
ra portionis,  como  gana  en  la  renta 

por  Dignidad,  y  el  Canónigo  por 

Canónigo,  y  el  Racionero  por  Ra* 

Cabildo  ,  Racioneros  y  Curas, 

por  iguales  partes ,  teniendo  fiem- 
prc advertencia,  que  á  los  Curas 
no  lc3  falten  Millas  de  teftamento 

que  deztr. -  Itendeclararó,queafside  dere- 
cho, comode  coftumbre  ,  ion  las 

candelas  y  ofrendas  y  derechos  de las 



De  las  fepulturas y  derechos  EclefiafHcos;     p  i 
las  velaciones  y  candelas  de  ofren- 

das de  Bapciimos  de  los  Curas ,  y  i 
ellos  lolos las  aplicaren,  y  que  no 

fean  obligados  á  dar  parte  dello  al 
Cabildo,excepto  la  ocla  va  que  han 
de  dar  al  Sacnítan  de  las  dichas 

ofrendas  del  dinero,y  no  de  cande- 
las; porque  las  candelas  íonfuyas.y 

los  capillos  y  limoína,  que  por  ello 
dieren,  atsi  en  Heneo  ,  como  en  di- 

rima voluntad,  ó  diípuíierc  fus  cef- 
tamencarios. 

C  Ley  x.  ̂ ue los  Curas y  Doctrine- 
tos  guarden  los  Concilios ,  cofi  timbre 

legitima  y  Aranceles  en  los  derechos 
que  han  de  llevar  a  los  Indios  que 

adminijiran* 
TV  TOs  cenemos  feñalada  á losCu-  d. rei;>e 

i« 
nei"o,ion  de  la  fabrica,  de  los  quales 
es  obligado  el  Mayordomo  a  cencr 
cuenca  y  razón, y  darla  de  codo  ello 

cada  y  quando  que  fe  !a  pidieren. 

Icen, que  todos  los  encierros  lim- 

pies, fi-fcas,  no  v-enarios  y  ani vería- 
nos,  las  hayan  y  lleven  los  dichos 

Ciñas  ,  lía  dar  paite  al  dicho  Ca- 
bildo, dando  la  o  ¿la  va,  como  di- 

cho es,  al  Sacriftan. 

Y  porque  ha  parecido,que  la  di- 
cha concordia  íe  deve  guardar  y 

cumplir*  rogamos  y  encargamos  al 
Venerable  Dean  y  Cabildo  de  la 

Igleíia  Cacedral  de  México, Racio- 
neros y  Curas  de  ella ,  que  la  guar- 

den,cumplan  y  execucen,  fegun  y 
en  la  forma  que  vá  inferca  en  eíla 
nueuva  ley. 

tf  Ley  ix.^jte  no  fea  precifo  én  los 
entierros  el  acompañamiento  de  los 
Deanes  f  Cabildos. 

d.  Fri.vc  "O  Ogamos  Y  encargamos  á  los 
fc/lla  Prelados  y  Cabildos   Ecie- 
ir.de    fiaílicos  en  Sedevacance ,  que  por 
k  ijs,.  ninguna  caula,  ni  razón  permican, 

ni  obliguen  á  que  los  difuntos  fean 

encerrados ,  acompañándoles  pre- 
ciUmence  el  Dean  y  Cabildo  ,  y 

guarden  lo  que  íobre  efta  íoíemni- 
dadhu vieren  declarado  en  iu  vi-. 

as  y  Doctrineros  congrua  y  Ses""do 
iuhciente  porción  paraiu  íultento,  «tad  a  ,t 
y  vivir  con  la  decencia  que  convie-  de  ,  yí>4. 

ne,y  íe  deven  conformar  con  lo  dif-  ,Y  ?nl  °" '/  ledo  a  ;  f 

piuílopor  los  Concilios  Provin-  dc  May° 
cíales  celebrados  en  nueílraslndias,  cap.  ¿a 

y  la  collumbre  legitima  viada  y  ,nfrlic— 

guardada  en  ellas,  no  llevando  de-  ̂ -Fe)''p« 
L         '  1        T     J  Tercero recnosalos  Indios,  ni  otra  ninguna  cn  Ma- 

cóla, por  pequeña  que  fea,  por  los  dV  \^l 

cafamiencos,  entierros,adminiílra-  tc  ̂í4* ■*  '  Y  en  ¡Via- 

cion  de  Sacramencos ,  ni  otros  mi-  fo¿¿  iQ 
nifteriosEcleíiafticos,incroducien-  bre     dé, 

doy  llevándolos áiu  arbitrio.  Ro-  Iíl8; g  irnos  y  encargamos  á  los  Prelados 
de  codas  nueftras  Indias ,  que  no 

permicanálosdichosCurasy  Doc-     .■> 
dineros, que  por  ella  tazó  lleven  in- 
tereíTesá  los  índiosen  ninguna  can- 

tidad,  aunque  digan  q  lo  dan  por  fu 

voluntad ,  y  haga  guardar  lo  decer- 
minado  y  reluelco  en  los  Concilios, 

y  la  coftumbre  legitima  inviolable- 
mente ,  fin  exceder  de  los  Arance^ 

les,alsi  los  Clérigos ,  como  los  Re* 

Jigiofos,  queadminiítran  los  San-* 
tos  Sacramentos. 

Otrofi  remedien  el  grande  ex- 

ceíTbá  que  han  llegado  los  dere- 
chos,quelos  Curas  llevan  á  los  In- 

dios, por  lo  que  llaman  po^as  en 
los  entierros ,  y  hagan  guardar  la 

ley  i  j .  titulo  13.de  efte 
libro. 



Libro  I.  Titulo  XVIII. 
W  Ley  xj.  jQjie  donde  eftuviere  lexos 

la  Iglejia-ffe  bendiga,  Vn  campo  para 
enterrar  los  muertos. 

EiEmpe.  -13  Ogamos  Y  encargamos  á  los 
c^ios  y  J-X"  Prelados  3  que  bendigan  vn 
Va¿ j2  &ü°  en  el  campo  donde  fe  encierren 
i¡d¿  10.  los  Indios  Chriftianos  y  efclavos, 
de -Mayo  ,  J  .r 

¿c  i5f4.  y  otras  perionas  pobres  y  muera- 

peiv.lñ  bles,  que  huvieren  muerto  tan  dif- 
efta  Reco  tantes  de  las  Idefias,  que  feria  pra- 
pau»»  o    ,   ■'  i         ,     y, voló  llevarlos  a  enterrar  a  ellas, 

porque  los  Fieles  no  carezcan  de 

lepultura  Eclefiaftica* 

0*  duelos  Prelados  y  Minifiros  E ele- 
Jiafticos  guarden  les  Aranceles  ¡Con- 

forme a  derecho  de  eflos  Reynos  de 

C  afilia  3  y  las  Audiencias  lo  hagan 
executar  ,y  los  Virrey  es  y  lujltáas 

informen  fi  fe  cumple  lo  proveído 3 

A43 .  tit.y.  defie  libro. 
ff  Que  en  los  Concilios  Provinciales  fe 

hagan  Aranceles  délos  derechos  que 
han  de  percevir  los  Edefiaflkos  por 
fus  ocupaciones  y  miniflerios,leyy. 
tit.  8.  de  (le  libro. 

4f  ̂ue los  Mwifiros de D odrina  ten- 
gan libros  de  Baptifmos  y  entierros^ 

y  envíen  certificaciones  3y  padrones 
cada  vn  ano  a  los  Virreyes  y  GoVer- 
nadares ■>  ley  if.  titul.  1  j.  de  efe 
libro* 

Titulo  Diez  y  nueve.  De  los  Tribunales  del  Santo 
Oficio  de  la  Inquificion,  y  fus  Miniílros. 

W  1  ey  primera..  Fundación  del  Santo 

Ofic'w  de  U  Inquificion  en  las  Indias. 

I^I^Vestros     Glo- )i'W$   riofos  Progenie 

'$0,  M&  cores  ,  Fieles  y 
8   Católicos  hijos 

delaSantalgle- 
fia  CatolicaRo- 

mana ,  confide- 

D.Feflpc 

en  el  Par 
do  a  sf. 
di  Enero 
de  1  $65. 

ft  en  Ma- 
drid» 1 6 

de  Agof- 
to  de 

if7o- 
VD.Mi 

Peiv.ei>  randoquantotoca  a  nueítra  Dig- 

piiSoiu  nida.d  Real  y  Católico  zelo  procu- 
rar por  todos  los  medios  poísibles> 

que  nueítra  Santa  Fé  fea  dilatada  y 

enfaldada  por  todo  el  mudo,  funda- 
ron en  eítos  nueítros  Reynos  elSáto 

Oficio  de  la  Inquificion,  para  que 

fe  conferve  con  la  pureza  y  entere- 
zaque  conviene.  Y  haviendo  dcC- 
cubierto,  é  incorporado  en  nueítra 
Real  Corona  por  providencia  y 
gracia  de  Dios  nueítro  Señor  los 

Reynos  y  Provincias  de  las  Indias 

Occidentales,  Islas  y  Tierrafirme 
del  Mar  Occeano^y  otras  partes, 

pulieron  fu  mayor  cuidado  en  dar 
á  conocer  á  Dios  verdadero^  y  pro- 

curar el  aumento  de  fu  Santa  Lev 

Evangélica,  y  que  fe  conferve  li- 
bre de  errores  y  doctrinas  faifas  y 

fofpechofas ,  y  en  fus  defeubrido- 
reSj  pobladores, hijos  y  defendien- 

tes nueítros  vaífallosj  la  devoción, 

buen  nombre,  reputación  y  fama, 

con  que  á  fuerza  de  cuidados  y  fati- 

gas han  procurado ,  que  fea  dilata- 
da y  enfaldada. Yporque  los  que  ef- 

tán  fuera  de  la  obediencia  y  devo- 
ción de  la  Santa  Iglefia  Católica 

Romana  obftinados  en  fus  errores 

y  heregiasjfiempre  procuran  per- 
vertir y  apartar  de  nueítra  Santa  Fe 

Católica  á  los  fieles  y  devotos 
Chriftianos ,  y  con  fu  malicia  y 

pafsion  trabajan  con  todo  eítudio 

de 



De  los  Tribunales  del  Santo  Oficio." 

pz 

de  atraerlos  á  fus  dañadas  creen- 

cias, comunicando  lus  faifas  opi- 
niones y  heregias,  y  divulgando  y 

efparciendodiverfos  libros  heréti- 
cos y  condenados ,  y  el  verdadero 

remedio  confiltc  en  defviar  y  ex- 
cluir del  todo  la  comunicación  de 

los  Hereges  y  fofpechofos  ,  caíti- 
gando  y  extirpando  fus  errores,  por 
evicar  y  eílorvar  3  que  paííe  tan 

grara/leofenfadelaSantaFé  y  Re- 
ligión Católica  a  aquellas  partes,  y 

quelos  naturales  dellasfeá  perverti- 
dos con  nuevas,  faifas  y  reproba- 
das doctrinas  y  errores.  El  Inquiii- 

dorApoftohco  General  en  nuel- 

tros  Reynos  y  Señovios,con  acuer- 
do de  los  de  nueítro  Confejo  de  la 

General  I  nquificion ,  y  eonlultado 
con  Nos,  ordenó  y  proveyó, cjue  fe 
pulieífe  y  aííentaífe  en  aquellas 
Provincias  el  SantoOficio  de  la  In- 

ciuificion  ,  y  por  el  defcargo  de 

nueftra  Real  conciencia,  y  déla  fu- 
y  a  diputa  r  y  nombrar  I  nquifidores 

Apoítolicos  contra  la  herética  pra- 
vedad y  apoftafia  >  y  los  Oficiales 

'yMinillrosnecelTarios  para  el  vio 
y  exereicio  del  Santo  Oficio. Y  por- 

que conviene  que  les  mandemos 
dar  el  favor  de  nueítro  Braco  Realy 

fegun  y  como  Católico  Principe  y 

zeladordela  honra  de  Dio^,  y  be- 
neficio de  la  República  Chrillianay 

para  exercer  libremente  el  Santo 
Oficio.  Mandamos  á  nueftros  Vi- 

rreyes, Prefidentes,  Oidores  y  Al- 
caldes del  Crimen  de  nueítras  Au- 

Audiencias  Reales,  y  a  qualefquier 
Governadores  ,  Corregidores  y 
Alcaldes  mayores,  y  otras  Iufticias 

de  todas  las  Ciudades,  Villas  y  Lu- 

gares de  las  Indias,  afsi  de  los  E  fpa- 
ñoles,  como  de  los  Indios  natura- 

les, que  al  prefente  fon,  ó  por  tiem- 
po fueren,  que  cada  y  quando  que 

los  Inquifidores  Apoítolicos  fue- 
ren con  íus  Oficiales  y  Miniítros  á 

hazer  y  exercer  en  qualquier  parte 
délas  dichas  Provincias  el  Santo 

Oficio  de  la  Inquihcion,los  reciva¿ 

y  alus  Miniílros  y  Oficiales  y  per- 
fonas,  que  con  ellos  fueren  ,  con  la 

reverencia  devida  y  decente ,  tenié- 
do  confi'deracion  al  Santo  minifte- 

rio,que  vana  exercer, y  los apofen- 
ten  y  hagan  apolentar ,  y  los  dexert 

y  permitan  libremente  exercer  el 

SantoOficio, y fiendo  por  los  In- 
quifidores requeridos,  haga  y  pref- 

-ten  el  juramento  Canónico ,  que  fe 
fuele  y  deve  hazer,  y  preftar  en  fa- 

vor de  el  Santo  Oficio,  y  cada  vez 

que  le  les  pidiere,  y  para  ello  fueren 
requeridos  y  amonedados ,  les  den, 
y  hagan  dar  el  auxilio  y  favor  de 
nueítro  Braco  Real,alsi  para  pren- 

der qualefquier  Hereges,  ó  fofpe- 
cholos  en  la  Fé ,  como  para  qual- 
quicra  otra  cofa  tocante  y  concer- 

niente al  exercicio  libre  del  Santo 

Oficio,que  por  derecho  Canónico^ 
eftiío  y  coílumbre ,  é  inftrucciones 
del  fe  deve  hazer  y  executar. 

$  Leyij.  ̂ ue  los  Inquifidores  y  fus 
Miniftfos  gflen  dektxo  del  amparg 

y  protección  Real. 
"O  Ecevimos  y  ponemos  en  nuef-  D.Fa-pe 
*S  tro  amparo,  falvaguardia  y  es^  ̂  
protección  Reala  los  Inquifidores  «jridans 
a        n.    i-  i  n  t      i-         rfcAgof- Apoltolicos    de  nueítras    Indias,  to   d; 

yálusMiniílrosy  Oficiales,conto-  n.7£,¡  e 
dos  fus  bienes  y  haziedas,  para  que  T^cero 

,        ...  '  .  r  *        enLenna 
puedan  libremente  hazer  y  exercer  ***■  d Mayo  de 

10, 



Libro  I.  Titalo  XIX. 

el  Santo  Oficio,  que  eíla  á  fu  car- 
eo. Y  mandamos  ,  qué  ninguna 

perfona de  qualquier  citado,  dig- 
nidad^ condición  que  íea,  direóté* 

niindire&é,  íeáofíada  a  los  per- 
turbar, damnificar  ,  hazer  ,  ni  per- 

mitir que  les  lea  hecho  daño  ,  ó 

agravio  alguno  ,  fó  las  penas  eri 

que  caen,  é  incurren  los  quebránta- 
dores  de  falvaguardia,  y  íeguro  dé 

fu  Rey  y  Señor  natural; 

fj  Ley.  11] i  Que  los  Tribunales  de  el 
Santo  Oficio  délas  Indias  afisifian  en 
las  Ciudades  de  Lima  3  México  y 

Cartagena. 
ue 

Fej;  e  f~\R>DENAMOS  y  mandamos ,  q segundo  V-r;   los  Tribunales  de  el  Santo 

renSá  °i  Oficio  de  lá  I nquiíicion,  erigidos  y 
í^.dcDi-  fundados  en  nueftras  indias  Occi- zisrabre  , 

Je  isv-  dentales,  eíten  y  rendan  en  la  Ciu- 

deAgói'-  dad  de  los  Reyes  de  las  Provincias 
*°  de  delPerii:yenlaC!iudaddeMexico 
D.Feiipe  de  las  de  Nueva  Eípaña:  y  en  la 
euvJia-  Ciudad  de  Cartagena  de  las  de 

8.SL  Tierrafirme  ,  y  ténganlos  Minif- 
«°  d=  tros  ydiíintos,  que  les  eftán  feña- 

Jados. 

ff  Ley.  iiij.rQjíeel  Confie  jo  3  Audien- 
cias y  Gobernadores  no  conozcan 

de  negocios  3  que  pajfaren  ante  los 

Inqiíifi  dores. '  lente  y  los 
de  las 

eiPnncí-  indias    Audiencias ,  Governado- pe  O. en  J  . 

Madríd'á  res,  y  otros  qualeíquier  Iuezes  y 
ívhrcofde  Iufticias  de  ellas,  que  en  ningún  ñe- 

7^''  gocio,  ó  caufa  civil ,  6  criminal  de 
qualquier  cahdad,.ó  condición  que 

fea,  que  le  tratare  ante  los  ínquiii- 
dores,  ó  Iuezes  de  bienes  de  nuef- 

tras  Indias,  é incidentes,  ó  depen- 
dientes de  los  dichos  .negocios  y 

ei  Empe  1V/|andamo€  Al  Preiident 

c,trsD;  IVJL   de  nücílro  Confejo 

caufas,  ninguno  fe  entrometa  por 
via  de  agravio,  ni  por  via  dé  fuer- 

za, ni  por  razón  de  no  haver  lido 
algún  delito  en  el  Santo  Oficio  an- 

te los  Inquihdores  inficientemente 
caftigado,  ó  que  el  conocimiento 
del  no  les  pertenece,ni  por  otra  via, 

•ó  qualquier  caula,  ó  razón,  á  cono- 
cer, ni  conozcan  ni  á  dar  manda- 

mientos^ cartas,  cédulas,  ó  provi- 
íiones  contra  los  Inquiíidores,  6 
Iuezes  de  bienes.,  íobre  abfolucion, 

alcamiento  de  cenfuras ,  ó  entredi- 

chos,© por  otra  caufa ,  ó  razón  al- 

guna, y  dexen  proceder  libremen- 
te á  los  Inquiíidores  ,  ó  Iuezes  de 

bienes,  conocer  y  hazer  juílicia ,  y 

no  íes  pongan  impedimento ,  6  ef- 
torvo  en  ninguna  forma,  pues  la 

perlona,ó  perionas ,  Pueblos  ,  6 
Comunidades  ,  que  íe  íintieren 
agraviados  de  los  inquiíidores  y 
Iuezes  de  bienes,  ó  de  alguno  de 
ellos  pueden  tener  y  tienen  recurfo 
á  los  del  Confejo  de  la  Santa  y  Ge- 

neral I nquiíicion,  que  en  nueftra 
Corte  relide,  para  deshazer  y  qui- 

tar los  agravios  que  los  Inquifido- 
res  y  Iuezes  de  bienes,  ó  alguno  de 
ellos  huvieren  hecho,  deíagravian- 

do  á  los  que  hallaren  íer  agravia- 
dos ,  y  ablolvienao  y  aleando  las 

eenluras  y  entredichos,  conforme á 
jufticia,  y  coníultando  con  Nos  los 
negocios  que  convenga  deípachar 
para  el  buen  expediente  de  ellos, 
dando  las  proviíiones  y  cédulas 
Reales,  que  íean  neceíTarias ,  y  á  los 
del  Confejo  de  la  Santa  y  General 

I  nquiíicion,  y  no  á  otro  Tribunal 
alguno,  fe  ha  de  tener  efte  recurfo, 
pues  folos  ellos  tienen  facultad  de 

fu 



De  los  Tribunales  del  Santo  Oficio. 
fu  Santidad  y  Sede  Apoftolica,  y 
en  lo  demás  nueftra  y  de  los  Pveycs 
nueftros  anteceífores  de  glorióla 
memoria, para  conocer  y  deshazer 
los  agravios  que  los  Inquiíidores  y 
Iuezcs  hirvieren  hecho,  o  hizieren* 

Y  aísi  mandamos  le  guarde  y  cum- 

pla en  todo  y  por  todo,  fegun  y  co- 
mo dicho  es.,  y  que  íi  fobre  los  ne- 

gocios de  que  los  Inquiíidores  y 

Iuezes  conocieren,  algunas  perfo- 
nas,  Pueblos ,  ó  Comunidades ,  ó 

alguno  de  los  nutriros  Fifcales  ,  ó 
Miniftros  recurrieren,  los  remitan, 
íin  entrometerle  a  conocer  de  ellos 

á  los  Inquiíidores  y  Iuezes,  óá  los 

delConíejodela  General  Inquih- 

cion,  porque  aísi  conviene  al  ler- 
vicio  deDios  nueftt  o  Señor  y  nueí- 

tro, y  derogamos  y  revocamos  to- 
das y  qualefquier  Cédulas  ,  que 

h  afta  aora  hayan  fido  dadas  ,  que 

fean  en  algo  contrarias  á  lo  íobre- 

dicho ,  ó  que  contengan  otra  or- 
den,© forma  de  la  contenida  en  efta 

nueftra  ley,  todo  lo  qual  fea  y  fe  en- 
tienda fin  perjuizio  de  el  recurfo  a 

nueftra  Real  1  unta  de  Competen- 
cias, en  los  calos  que  huviere  lugar 

de  derecho. 

<T  Ley  v.  Jgjie  fí  fe  fundare  TribunA 
dclSdnto  0 filio  en  alguna  Ciudad } 

fea  receVido  en  la  forma,  que  voref- 

i 'a  ley  fe  ordena  ,  ¿a  qual  fe  guarde 
en  los  afios  que  declara. 

).M¡pe  /""Wando  Los  Inquiíidores  A- 
"ulmx  ̂ S***  poftolicos  llegaren  á  alguna 
j1-  J  Ciudad  á  fundar  Tribunal  del  San- 
íio.  to  Oficio,  mandamos  que  en  el  re- 

ce vimiento  ,  que  fe  les  ha  de  hazer, 
fe  tenga  la  orden  figuiente. 

Que  en  llegando  los  Inquirido- 

93 resal  Puerto  de  la   tal  Ciudad  \  íí 

fuere  manrima,en  vié  la  carta  niieí- 

tra,  que  llevaren  al  Governador  de 
la  tierra,  el  qual  de  orden  de  apo- 
lentarlos  en  el  Monafterio,  ó  parte, 

quemasdecente  y  a  propoíito  pa- 
reciere, conformandoíe  con  los  In- 

quihdores,v  al  deiembarcar  los  In- 
quiíidores fe  les  haga  falva ,  depa- 

rando la  Artilleria  de  tierra ,  y  la  de 
las  Armadas,  Galeras,ó  Flotas,que 
huviereenel  Puerco,  con  mas  de- 

moftracion  de  la  ordinaria.  Apo- 
fentadoslos  Inquiíidores  y  demás 

O  riciales,  que  fueren  con  ellos,  def- 
de  la  parte  donde  pofaren  ,  vn  dia 
deFieftaporlamañana,en  el  qual 
fehagael  recevimiento, conla  ma- 
yor  autoridad  que  íer  pueda,  fegun 
la  comodidad  de  la  tierra,  {aldrán  á 

recevirlos  el  Obiípo  y  fu  Cabildo* 

el  Governador  y  eliuyo,  y  el  Obil- 

po  lleve  a  la  mano  derecha  al  In- 
quifidor  mas  antiguo, luego  el  Go- 

vernador á  fu  mano  derecha  al  In- 

quitidor  mas  nuevo;  y  hallándole 
el  Obiipo  auiente,  vayan  los  dos 

Inquifidores,  y  el  Governador  to- 
dos tres  juntos,  yendo  el   Inquifi-' 

dor  mas  antiguo  en  medio  ,  y  el 
mas  nuevo  á  íü  mano  derechas  y 

el  Governador  ala  izquierda'1,  lúe* 
go  fe  fi?a  el  Fifcal,  el  qual  ha  de  en- 
trarcon  el  Eftandartede  la  Fé  en 

medio  del  Dean ,  y  de  el  Teniente 
de  Governador,  y  á  falta  del  Dean 

y  Teniente  en  medio  de  las  dos 
períonas  mas  preeminentes ,  que  fe 

liguierendelpnesde  ellos.    El  Al- 
guazil  mayor  de  la  Inquificion  irá 
en  medio  delasdosperfonas ,  que 

defpues  4e  los  dichos  fe  figuierení 

.a  ¡        4 
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el  Receptor  en  medio  de  los  otros 

dos,  que  fe  íigüieren,  y  de  efta  for- 
ma irán  nafta  la  Iglefia,  adonde  fe- 

ránrecevidoscon  Cruz  }  cantan- 
do el  te  Deum  laudamus  los  Can- 

tores y  Clérigos,  que  para  efto  ef- 
tarán  prevenidos  por  el  Obifpo;  y 

los  Inquiíidores  con  todo  el  acom- 
pañamiento fe  irán  á  fu  afsiento, 

elqualhadeferen  la  Capilla  ma- 
yor al  lado  del  Evangelio,  adonde 

eftarán  tres  lillas  de  terciopelo  pa- 
ra Inquiíidores  y  Fifcal,  con  vna 

alfombra  y  dos  almohadas  para  los 

dos  Inquiíidores ,  que  al  Fifcal  no 
fe  ha  de  dar ,  por  diferenciarfe  en 
efto  en  los  aclos  públicos  ,  de  los 

Inquiíidores;  y  Jos  Oficiales  fe  ten- 
tarán en  vn  banco  cubierto  con  vna 

alfombra  en  el  lugar  que  les  to- 

ca; y  el  Obifpo  y  fu  Cabildo  afsif- 
tiran  en  el  Coro;  y  el  Governador 
y  el  Cabildo  Secular,  al  lado  de  la 

Epiítola  ,  y  de  efta  forma  oirán 

aquel  dia  Miífa  folemne  con  Ser- 
món enhazimiento  de  gracias  por 

laintroduciondel  Santo  Oficioen 

aquella  Provincia.  Y  el  Governa- 
dor y  los  demás  harán  el  juramen- 

to Canónico  en  la  forma  que  fe 

acoftumbra,  y  le  leerán  las  Cédu- 
las y  Proviíiones ,  que  llevaren  los 

Inquiíidores  ,  y  afsi  en  efte  acto, 
como  en  todos  los  demás  en  que 

los  Inquiíidores  fe  hallaren  en-  la 
Igleíiaen  forma  de  oficio  ,  fe  les 
haya  de  dar  y  dé  la  paz  ,  como  fe 

dáal  Governador  y  Iufticia  ,  ad- 
virtiendo, que  ha  de  fer  de  forma, 

que  fe  entienda  la  precedencia  que 
los  dichos  Inquiíidores  hazen  al 

povemador  v  Iufticia,  Y  acaba- 

dos todos  eftos  oficios  en  la  I  c le- 

fia, defde  ellallevarán  á  los  Inqui- 
íidores á  fu  cafa  con  la  mifma  or- 

den y  acompañamiento  ,  que  fe 
huviere    hecho   al  recevimiento. 

Defpues  de  algunos  dias  publica- 
rán los  Inquiíidores  el  edicío  de  la 

Fé  en  la  forma  acoftumbrada  ,  y 
antes  entregarán  al  Governador  la 
Cédula  nueftra  ,  que  llevaren  pa- 

ra él ,  para  que  vaya  con  fu  Ca- 
bildo aquel  dia  á acompañarlos;  y 

el  dia  antes  que  huviere  defería 
publicación,  los  Inquiíidores  en- 

viarán vn  recado  con  el  Notario  de 
el  Secreto  al  Governador  ,  con  la 
cortefia  que  es  razón  3  para  que 
tenga  tiempo  de  prevenir  al  Ca- 

bildo, con  el  qual  en  íorma  vendrá 
álalnquificion,  é  irá  con  los  In- 
qmfidores  á  la  publicación ,  yendo 
ellnquiíidormas  antiguo  en  me- 

dio de  el  dicho  Governador, y  del 
Inquifidor mas  nuevo,  el  qual  ha 
de  ir  al  lado  derecho  de  fu  Cole- 

ga, y  el  Governador  al  lado  iz- 
quierdo, y  el  Fifcal  irá  en  medio 

de  las  dos  perfonas  mas  preemi- 
nentes defpues  del  Governador;  y 

los  tres  Oficiales,  Alguazil ,  Re- 
ceptor y  Notario  del  Secreto  irán 

con  los  Regidores,  y  de  efta  forma 
llegarán á  la  Iglefia,  y  á  la  puerta 
eftarán  dos  Capitulares,  que  da- 

rán Agua  bendita  á  los  Inquiíido- 
res ,  y  los  acompañarán  nafta  fu 

afsiento ,  y  fe  repartirán  los  demás 
áfus  lugares  j  y  efta  mifma  orden 
fe  guardará  en  los  dias  de  los  demás 

edictos  y  aétos  de  la  Fé,  que  fe  hu- 
vierendehazerenlalgleíia;  y  lo$: 

Inquiíidore§  en  eítos  atfps  fe  fen- 

ta» 
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taran  en  la  Capilla  mayor  en  fi- 
lias, teniendo  delante  vna  alfom- 

bra, y  los  Oficiales  en  vn  banco  cu- 
bierto con  vna  alfombra  >  y  en  el 

dar  la  paz  y  lo  demás  íe  guardará  el 
orden,  que  arriba  eftá  dicho.  Y 

porque  por  fu  devoción  los  Inqui- 
fidores en  algunas  Inquificiones  de 

eftos  Reynos  acoftumbran  á  ir  en 
forma  de  oficio  ala  Iglefia  mayor, 

ó  otras  Iglefias  y  Conventos  los 

días  de  Paicua ,  y  el  del  Santifsi- 
mo  Sacramento,  y  otras  Fieftas  ío- 
lemnes,  y  es  razón  y  conviene,  que 
quando  los  dichos  Inqnifidores  de 
el  Tribunal  del  Santo  Oficio  fue- 

ren en  efta  forma  }  fean  bien  rece- 

vidos,  honrados  y  refpetados  co- 
mo Miniftros  de  la  S.Fé,  y  de  tan 

lanto  Tribunal,  fe  advertirá  ,  que 

aunque  en  quanto  al  acompaña- 
miento y  forma  que  ha  de  haver  los 

días  de  edicto  de  la  Fé  ,  no  avrá 

obligación  de  hazerfe  quando  fue- 
ren en  forma  de  oficio  3  mas  en  el 

lugar  y  forma  de  afsiento,  que  han 

de  tener  en  la  Iglefia,  hade  fer  co- 
mo eftá  declarado  en  los  dias  de 

edicto.  En  el  acompañamiento  del 
a¿to  publico  de  la  Fé,en  que  han  de 

cócurrirel  Governador  y  fuCabil- 
do:  y  el  Obifpo  y  el  fuyo  irán  en 
cita  forma-  El  Obifpo  llevará  á 
la  mano  derecha  ai  Inquifidor  mas 
antiguo,  luego  el  Governador  á  la 
luya  al  Inquifidor  mas  nuevo  ,  y 

hallandofe  el  Obifpo  aufente,  va-^ 
yanlosdos  Inquifidores  y  el  Go- 

vernador todos  tres  juntos,  yendo 

el  Inquifidor  mas  antiguo  en  me- 
dio, y  el  mas  nuevo  ala  mano  de- 

recha ,  y  el  Governador  á  la  iz- 

quierda': luego  fe  leguirá  el  Fifcal, 
que  ha  de  llevar  el  Eftandarte  de 
la  Fe  en  medio  de  el  Dean  y  Te- 

niente de  Governador,  y  á  faltade 

el  Dean  y  Teniente,  de  las  dos  per- 
fonas  mas  preeminentes .,  quelefi- 

guieren.  Defpues  de  ellos  el  Al- 
guazildelalnquificionirá  en  me- 

dio de  las  dos  perfonas  ,  que  def- 
pues de  los  dichos  fe  figuen.  F,l  Re- 

ceptor en  medio  de  los  otros  dos,  y 
el  Notario  del  Secreto  en  medio  de 

los  otros  dos,  que  íe  figuieren  ,  y 
de  efta  forma  irán  hafta  el  tabla- 

do, y  en  él  eftarán  fentados  en  la 
forma  que  íe  figue.  El  Obifpo  y 
fu  Cabildo  á  la  mano  derecha  de 

los  Inquifidores,  y  á  la  izquierda 
el  Governador  y  fu  Cabildo ,,  y  en 
medio  de  entrambas  eftarán  aiíen- 

tadosdebaxodedofel  los  Inquifi- 
dores, y  en  aufencia  del  Obifpo  irá 

fu  Provifor,  el  qual  ha  de  tener  fu 

lugar  al  lado  izquierdo  del  Inqui- 
fidor mas  nuevo,y  quando  eíObif- 

poeftuviereaufente,en  el  acompa- 
ñamiento vaya  el  Governador  en 

el  lugar  que  el  Obifpo  havia  de  ir¿ 

que  es  ala  mano  izquierda  del  In- 
quifidor mas  antiguo,  y  el  Provi- 

íoriráá  la  izquierda  de  el  Inquifi- 
dor mas  nuevo;  pero  en  llegando  al 

tablado,  el  Governador  fe  ha  de 

poner  en  el  lado  izquierdo  apor- 
que aunque  á  falta  de  el  Obifpo  en 

el  acompañamiento  lleva  él  á  fu 
mano  derecha  al  Inquifidor  mas 
antiguo, no  le  entiende  mas  que 
hafta  el  tablado ,  y  en  efte  caío  fe 

aíTentarán  los  Inquifidores  y  Or- 

dinario, y  el  Inquifidor  mas  anti- 

guo en  medio ,  y  á  fu  mano  dere- 

cha 
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chaellnquifidor  fegundo,  y  a  fu 

mano  izquierda  el  Ordinario  ,  lo 

qual  es  nueftra  voluntad,que  afsi  fe 

haga  y  cumpla,  fegun  y  como  arri- ba va  declarado.  Y  mandamos  á 

nueílro  Governador  y  Capitán 

General,  que  es  ,  ó  fuere  de  la  tal 

Ciudad,  y  al  Concejo  ,  Iuíticia  y 
Regimiento  de  ella ,  que  en  lo  que 

les  tocare,cumplan  lo  luíodicho.  Y 

rogamos  y  encargamos  al  Obiípo, 

que  es,  ó  fuere^  y  ai  Dean  y  Cabil- 
do Ecleiiaftico,  por  lo  que  les  coca- 

re  ,  que  hagan  lo  miímo. 

C  Ley  vj.  jjhe  los  Oficiales  de  la  /«- 
q ui (¡áon3  aunque  no  tengan  títulos 

dellnqmjidor  General .,  Vayan  con 
el  TribunaL 

D.  Fcjípc 

iv-caMa  TjOrqve  Quando  los  Miniltr 
r     a.  i     ̂         #»fl-án      inrr>rnnrínn?     mn de  Iunio 

OS 

elfin    incorporados    con    fu 
¿;  jín.  Tribunal,  todo  él  íehaze  vn  cuer- 

po, fin  confiderarfe  las  mayoresj  ni 
menores  perfonas,  ni  oficios ,  fino 

que  conforme  á  fu  todo  fe  ha  de 

juzgar  lo  miímo  de  los  vnos ,  que 

de  los  otros,  y  efta  orden  fe  guar- 
daen  eftos  Reynos  de  Cartilla  ai 
Jas  concurrencias  y  actos  públicos 

délos  Tribunales.  Quando  íe  pu- 
blicaren edictos  de  laFé,  el  Conta- 

dor, Letrado  déla  Inquificion  ,  y 
otros  Oficiales  de  ella  ,  aunque  no 

tengan  titulo  del  Inquiíidor  Gene- 
ral, puedan  en  el  acompañamiento 

preceder  á  quien  elTribunal  del    . 
Santo  Oficio  precediere, 

.  yendo  incorporados 
con  é\% 

g  Ley  Vij.  Jfhíe  los  Cabildos  Ede- 

Jiafticoy  Secular  ocupen  los -luga- 
res ,  que  fe  declara  ,y  el  Alguacil 
mayor  de  la  Ciudad  af>ij¡ay  ande 
en  la  piafa. 

EN  los  Actos  cíela  Fé  ocupen  la  °*  Fe'*>e 
C  i  111.1      Jv.cnMa iegunda    grada   el  Cabildo  ̂ ídá,„ 

Eclefiaiiicoá  la  mano  derecha  ,  y  %  X° 
el  Secular  ala  izquierda  ,  y  el  Al- 
guazii mayor  déla  Ciudad  afsifta 
y  ande  en  la  placa,  pueseíte  dia  es 
de  fu  oficio  ,  fin  embargo  que  en 
ella  haya  gente  de  guerra,  y  cada 
vno  cumpla  con  lo  que  le  toca. 

1¡   Ley  Vüj.  Qiíe  el  dia  del  Corpus  y 
Semana  Santa  dexenlos  Virreyes  y 
Gobernador  de  Cartagena  def ocu- 

pada la  Iglefi  a  de  Santo  Domingo  a 
¿os  Inqmftdores, 

MAndamos   A  los  Virreyes  y  D-  **?* 
r  J       J      r>  Segundo Covernadorde  Cartagena,  e^s.  Lo- 

que los  días  de  Semana  Santa,  yb^S¿ 

octava  del  Corpus  dexen  á  los  In-  soíl°  d* 
quifidores  la  Iglefia  de  Santo  Do- 

mingo, ó  otra,  que  eílé  cercana  á  la 
Inquificion  ,  deíocupada  ,  don- 

de los   Inquifidores    puedan    af- 
liftir  y  y  quando  al  Virrey  pare- 

ciere por  alguna  jufta  caufa  ir    á 

aquella  milma  Iglefia  en  las  di- 
chas Fieftas  y  dias,  lleve  configo  la 

Audiencia,  para  que  afsi  queden 
defembara^ada  s  las  demás,  y  en 

qualquiera  d ellas  puedan  aisifs 

tir   los    Inquifi- 
doi:es, 

í 
i 

Ley 
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rn-J 4f  Ley  i*.  Qjte  los  Inquijidores  co- 
Hojean  délos  bienes  con  jijeados  par 
ra  la  Cámara. 

p.Fjiipe  T75  nueftra  merced  y  voluntad, 

Un   Mu- .-*-- '  que  los  Inquiíidores  Apoito- 
LcAgof-  lieos  de  las  indias  conozcan  y  de^ 

h   o?0   terminen  las  canias  de  bienes  con- 
hp.Fcupc  afeados  por  el  Santo  Oficio  para 
LnLcnna  -nueftra  Real  Cámara. 
la   2 2.  de 

jMuyo  de 

iíio.  ^r  ¿^  ̂   ̂ ¿  tanto  menos  fe  li- 

bre a,  los  Inqiíijidores  dé  el  jala-* 

rio  ,  que  hwvkreri  de  haver,  qiian- 
to  montaren  las  penas  y  pcmten* 
ciasi 

f~  \  Van  do  Se  fundaron  los  Tri- fercero  -^-£  bunales  de!  Santo  Oficio  de 

d'Vi'a1"  lalnqmficion  en  nueftras  Indias, 
4:dc  V  íeconfío-naronenlasCaxas  Reales 
i«-4-      de  ellas  ios  ialarios  de  los  Minirhos 

y  Oficiales  de  los  Tribunales  ¿  en- 
tre  tanto  que  de  confricaciones, 

penas  y  penitencias  navía  de  qué 
pagarlos.  Por  lo  qual  mandamos, 
que  quando  libraren ,  ó  mandaren 

pagar  fus  lalarios  a  los  Inquirido- 
res  ,  Mmiilros  y  Oficiales  de  ios 

Tribunales,  los  Virreyes-,  o  Go- 
vernadores  de  Cartagena  tengari 
cuidado  de  informarle,  y  íabei  lo 
queayde  con  .aleaciones  ,  penas  y 
penitencias,  para  que  tanto  menos 
<    fe  libre  en  la  conhgnacion,  y  íe 

alivie  nueílra  Caxa  de 

aquella  paite. 

*** 

■ 

1 

N 

$  Ley  xj.  Que  a  los  Inquifidorcs  y 
Minijiros  del  Santo  Ojicio  no  je 

paguen  los  /alarios  jin  tejlimonio 

de  que  no  ay  bienes  co7JJijcados  pa— 
racuhrar  de  ellos. 

"Westros  Virreyes  del  Perú  y 
«¿T  T-r-     -  ,-  D.  Felipe 

,  Nueva hipana,  y  Governa-  iv-CnMa 
dor  dé  Cartagena  de  las  Indias  no  ¿ld¿¡¡ 
•libren,  ni  coníientan  íe  paguen  los  d\ lgzl- 
C  i  '  i-  ir  •  r  iD  rvu  JO-°e 
iaianos  de  Incjuilidores  y  Minií- Abra  de 

tros  del  Santo  Oficio,  fin  haver ■*-* 
prefentado  reftimonio  autentico, 

por  el  qual  confte  eipecial  y  fingu- 
larmente,  que  en  todo  ,  ó  en  parte 
no  alcancan  los  bienes  confiícados 

apagarles  íus  falarios  ,  y  guarden 

eífa  orden  precila  y  inviolablemen- 
te fin  difpenfacion ,  ni  arbitrio  en 

ningún  calo,  por  grave  y  vrgente 

que  lea,  porque  de  lo  contrario  nos 
daremos  por  deíervido  ,  y  fe  defi- 
contará  de  íus  í alarios  lo  que  mon- 

tare. Y  mandamos  k  los  Oficia- 

les de  nneftra  Real  hazienda  ,  que 
lobaxeny  deíquiten  al  tiempo  de 'la  paga* 

4¡j  Ley  xij.  Que  los  Virreyes  hagan 
toma?  las  cuentas  de  penas  y  con* 

'  jij  cationes  a  los  Receptores  de l Santo ,"    Cjicio. 

TV /í  Andamos  A  los  Virreyes-  de f^™ 
-*-'■*•  i  as  indias  y  Prefidente  de  ej  Lorenco 
Nuevo  Reyno  de  Granada  >  que  Agoáo 

den  la  orden  conveniente,  para t[ue  de  lSl-*'1 en  cada  vn  año  fe  tome  cuenta  al 

Receptor  del  Santo  Oficio  de  la 

Inquilicionde  fus  diílritos  del  di- 
nero que  huviere  entrado  en  fu  po- 
der ,   de   confifeaciones  ,  penas, 

y   penitencias'  ,  y    cometan    to- mar eílas  cuentas  á  ios  Oficiales  de 

nueí- 
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í>.  Felipe 
Segundo 
en    M»- 
drid 

nueftra  Real  hazíenda  de  la  Ciu- 
dad  donde  afsiftiere  el  Tribunal, 

los  que  hallaren  mas  a  propofito- 

paraefte  efecto,  y  les  den  las  inf- 
micciones  y  ordenes,  que  huvieren 
de  guardar ,  dándonos  avifo  de  lo 

que  refultare. 
Ley  xiíj.  ¿gjfe  los  Tifíales  y  Mh 
nifiros  delS. Oficio  ,  que  firvieren  en 
Ínterin  ttengan  la  mitad  del  /alario* 

PIOrqve    Hemos    proveído  y 

'  mandado,  que  á  las  perfonas 
üíFebJ-  que  firvieren  oficios  en  nueítras 

jj^*    Indias  por  nombramiento  de  los 
Virreyes,  Audiencias ,  ó  Governa- 
dores  en  lugar  de  los  proprietarios, 
fe  les  acuda  folamente  con  la  mi- 

tad de  los  (alarios ,  hafta  que  por 

Nos  fe  provean  en  propiedad.  Ma- 
damos,  quelomifmo  íe  haga  con 
los  Fifcales  y  Miniílros  del  Santo 

Oficio,  que  firvieren  en  el  Ínterin 

que  el  Inquilidor  General  prove- 

yere en  propriedad  los  dichos  ofi- 
cios. Y  mandamos  á  los  Virreyes  y 

Audiencias  Reales,  quando  les  to- 
care el  Govierno,  y  á  los  Governa- 

dores  de  Cartagena  >  que  den  las 

ordenes  que  convengan  á  los  Ofi- 

ciales Reales,y  Receptores  del  San- 
to Oficio,  para  que  afsi  fe  guarde, 

cumpla  y  execute. 

*J  Leyxiiij.  ̂ ue  en  los  Tribunales  del 
Santo  Oficio  fean  exemptos  de  pe- 

char ios  MiniJÍTos,  que  ejla  ley  de-i, 
data* 

D.?er¡pe  "¡V/T  Andamos, Que  por  el  tiempo Se&undo    IV A.  ~  CL  J  1 

ens.Lo-  quenueltra  merced  y  volun- 

te0 íu. tac* merc  en  *as  mSu^ci°nes  ̂ e  ̂as 
n¡o  di    Indias  fean  exemptos  de  pecharen 

los  pechos ,  fifas  y  repartimientos 
los  Oficiales  figuientes.  El  Fifcal  y 

Iuez  de  bienes   confifeados  ,  vn 
Secretario  ,  y  vn   Receptor  ,  vn 
Nuncio^  y  vn  Alcaide  de  la  cárcel 
en  cada  Tribunal.  Y  mandamos  á 

los  Virreyes,  Prefidentes  y  Oido- 
res de  nueítras  Audiencias  Reales 

de  las  Indias  ,  y  otras  ludidas  y 
perfonas  á  cuyo  cargo  fuere  repar- 

tir, empadronar  y  cobrar  qualef- 
quier pechos,  fifas  y  repartimien- 

tos y  fervicios  á  Nos  devidos  y 
pertenecientes,  y  en  otra  qualquier 
forma,  que  no  los  repartan,  pidan, 
ni  cobren  de  los  Oficiales  fufodi- 
chos  de  la  Santa  Inquificion  ,  entre 
tanto  que  tuvieren  y  firvieren  eftos 
oficios,y  les  guarden  y  hagan  guar- 

dar todas  las  honras  y  exempcio- 
nes,quefe guardadlos  Oficialesde 
las  Inquificiones  de  eftos  Reynos, 
por  razo  de  los  dichosOficios,  pena 
de  la  nueftra  merced,y  de  mil  duca-1 
dos  para  nueftra  Cámara. 

¡I  Ley  xv,  Que los  Minifirosy  Ofi- 
ciales de  la  Inquificion  y  Cruzada 

no  fean  exemptos   de  pagar  alca* 

Vala» 
Os  Virreyes,  Audiencias,  Go- 

•**"'  vernadores  y  Oficiales  de 
nueftra  Real  hazienda  apremien  á 

los  Miniftros  y  Oficiales  y  Fami- 
liares de  la  Inquificion  y  Cruzada 

á  que  paguen  la  alcavala  de  todas  y 
qualefquier  cofas  que  vendieren, 
trataren  y  contrataren,  como  los 

demás  nueftros  fubditos  y  vaífa- 
llos,  y  fedeve  pagar  y  paga  en  ef- 
tos  nueftros  Reynos ,  no  teniendo 

otra  razón,  que  los  relieve  de 

D.  Fdíp» 

IV.    en 
Madrid  i 

y.  de  Oc- 
tubre da 

cfta  obligación. 

Ley 



Délos  Tribunales  del  Santo  Oficio;  p<5 

Ley  xt>j.  Quetas  lufiicias  Reales  de 

¿as  Indias  no  abran  los  pliegos  diri- 
gidos al  Santo  Oficio , y  los  Correos 

los  encaminen  con  cuidado. 

MAndamos  A  los  Virreyes,  Pr
e- 

fidentes  y  Governadores  y 

D.  Felipe 
lV.cn  Mi 

Iríd  a  7. 

J^Iufticias  Reales',  que  por  ningún cafo  detengan,  ni  abran  ios  pliegos 

y  cartas ,  que  íe  dirigen  a  los  i  11- 
bunalesdel  Santo  Ohciode  la  In- 

quificion,  y  luego  los  hagan  entre- 

gar: y  á  los  Correos  mayores ,  que 

iin  dilación  los  deípachen  y  enca- 
minen con  todo  cuioado. 

€  Ley  xfij.  Que  los  Lnqmfi dores 

en  proceder  contra  Indios  guarden 

fus  inJíruccio?ies. 

fZ^Z  f  \^ÜEN  KUOS '  <iue  ̂re  conoccr 
Jen   Ma.  v.-/  y  proceda  ios  ínquihdores 

'  dcDizi-  contra  Indios  en  las  caulas  que  to- 
'  h'l,  de  can  ai  Santo  Oficio  ,  guarden  fus 1 1/71.  '  o 

1 
inff.rucciones,yiaiey  jf.  titul. 
lib.  6. 

f¡  Ley  xviij.  Que  la  lujíkia  Real 
execute  las  penas  en  los  relaxados 

por  los  Inquijidoresé 

id.  Fei¡p«  A/j  Andamos  á  los  Virreyes,  Au- 
'«h    mT.  *••■*;    diencias  ,    Governadores, 

di  AgoV-  Corregidores,  Alcaldes  mayores  y 

[°  *    otras  quaielquier  Iuíucias,  que  en 
d.  Fei¡pe  codos  los  reos,que  ios  Inquihdores, 
enL«rma  exerciendo  íu  ohcio, relaxaren  al 

Mayóle  ̂r2L(¡°  Seglar ,  executen  las  penas 
impueílas    por  derecho  ,  íiendo 

condenados,  íelapíos  y  conven- 

cidos de  heregia  y  apof- 
taiía. 

1610, 

ff  Leyxix.  Que  los  Virreyes  3  Au- 
diencias y  Gobernadores  hagan  fit- 

Urde  las  Indias  a  los  penitenciados 

for  el  Santo  Oficio  ,  fi  no  eftuVie~ 
ren  cumpliendo  fus  penitencias. 

ITen  Mandamos  ,  que  en  las  PFc,íPe Provincias  de  las  I  ndias  no  có-  eñ  Ma- 

íientaná  loseítrangeros^de  quaief-  ,5'.«ieo¿ 

quier  naciones  que  lean,niálos  na-  *Ienabrc 1  1  de    ifpf. 

rurales  de  aquellos 3y  ellos  Revnos,  d.  FeuPt 

hC  1  1  "1  Tercero 
u vieren  iido  condenados  y  en    m». 

penitenciados  por  el  Santo  Oficio,  ¿}d¿V- 
ylos  haean  embarcar  ,  y  que  por brc    d* 

ningún  calo  queden  en  aquellas 
partes ,  fi  no  fuere  por  el  tiempo 

que  eftuvieren  cumpliendo  las  pe- 
nitencias impueílas  por  el  Santo 

Oficio. 
41  Ley  xx.  Que  los  que  el  Santo  Ofir 

ció  condenare  a  Galeras¿Jean  traídos 

a  ellas* 

OTrosí  mandamos, queriendo 

requeridos  por  parte  de  los  TerS" 

Inquiíidores,  hagan  recevir,y  reci-  ̂ neiPar- 
ir»        1         '  1  ao  a   21. van  en  las  cárceles  Reales  a  ios  reos,  depre- 

que huvieren  fido  condenados  en  r,°IOtc 
fervicio  de  Galeras,  y  provean,  que  vc^Fee^ 
fe  les  dé  lo  neceíTano,como  le  acof-  efe  Reco 

rumbrahazerconlos  otros  remití- 
dosporlasÍLiíficias  Reales,  y  den 

orden,  que  fe  lleven  á  ellas ,  lin  ef- 
cufa,  ni  dilación  ;  y  fi  en  las  par- 

tes de  las  Indias    huviere  Gale- 
ras, ó  otros  fervicios  tales,  fean 

detenidos  en  ellos,  para  que  alli 

cumplan  fus  penas  y  pe-, 
nicencias. mé 
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#"  Ley  xxj.  Que  los  Miniflros  de  las 
Audiencias  de  Lima  y  México  pue- 

da» Jer  Conftdtores  del  Santo  Ofi- 
cio, haflattesen  cada  vnx> 

t>.  Felipe  "T"\Eeítar  permitido  a  nueftros Tercero      I      1         .  ,         x  .       .  ,  ii^-,- 

tns-Lo-  JL—  Oidores  y  Alcaldes  del  Cn- 
SSa^  mendelas  Audiencias  de  Lima  y 
gofio  de  léxico  el  fer  Confukores  del  San- 

to  Oficio  de  la  Inquiucion  ,  lin  li- 

mitación de  numero, fe  liguen  con- 

íiderables  inconvenientes,  y  en  par- 
ticular en  las  ocaíiones ,  que  de  or- 

dinario fe  ofrecen  de  competencias 

de  juriídicion  y  preeminecias  entre 
las  Audiécias  y  Tribunales  del  Sato 

O  ficio.  Ordenamos  y  mandamos, 

que  como  no  fe  haga  falta  al  deipa- 
cho  de  los  negocios  del  Santo  Ofi- 

cio^ fe  limiten  las  placas  de  Con- 
fultores  del  en  Oidores,  Alcaldes  y 
Fifcaíes  de  cada  vna  de  las  Audien- 

cias a  numero  de  tres,y  que  fe  con- 
fuman las  que  al  prefente  huviere 

de  mas,  afsi  como  fueren  vacando 

y  faltando  los  que  las  tuvieren. 

ff  Ley  xxij.  Que  los  Vi  fe  ales  de  las 

Audiencias  Reales  no  fexn  Ajfejjo- 
res  del  Santo  Oficio  ,y  puedan  fer 

Consultores. 
«s  « ,.    iT^^den  amos  Y  mandamos ,  que 

ív.enMa  ̂ -^    ninguno  de  los  irilcalcs    de 

dcNovi"  nueítras  Reales  Audiencias  pueda 
5?  de    fer,  m  fea  AíTeíTor  del  Santo  Oficio 

de  la  Inquiíicion ,  y  permitimos, 

que  puedan  fer  Confukores  ;  pero 

no  por  eíla  caufa,ni  otra  alguna  de- 
xendeafsiftircon  la  Audiencia  en 

todos    los  adiós  y  concurrencias, 

que  fe  ofrecieren  con  el  Tribunal  de 

lilnquificion ,  ó  fus  Comiífanos, 

y  nueftros  Virreyes,  Prefidentes  y 

Oidores  lo  hagan  cumplir  y  exe- 

cutar. 
*[  Leyxxüj.  Que  el  tratamiento  de 

las  Reales  Audiencias  con  las  In- 

quificiones  ¡  fea  Jtor  ruego  y  en- 
cargo» 

MAndamos  A  nueílras  Reales  ?,Pe,ife 
Audiencias,  que  íi  fe  orre- enS-L°- 

ciere  pedir  algunos  proceífos ,  pa-  *«!&  Jí- 

peles, ó  otras  cofas  á  las  Inquiíicio-  *  °J£  1 
nes  ,  o  fucedieren  calos  en  que  les 

envíen  deípachos,  guarden  y  cum- 

plan la  orden  y  eftilo,  que  le  guar- 
da en  nueftros  Confejos  y  Audien- 

cias de  ellos  Reynos,  y  fea  el  trata- 
miento por  ruego  y  encargo. 

^  Leyxxiüj.  ̂ ue  en  cada  l  ole  fia  Ca- 
tedral fe  f  apriman  na  Canonaia  fa- 

ro, falarios  de  los  Innuifidoresy  Mi- 

nifiros* "OOro^'E  de  nueílras  Caxas  Rea-  iv.en  a. 

X     les  de  las  Ciudades  de  los  Re-  3eizJ 

yes,  México  y  Cartagena  de  las  In-  br*'  dz 
¡di as  fe  pagan  á  los  Inquiíidores  Yer.Ma.  i 
Apoílolicos  ,  y  á  fus  Mmiílros  y  ¿c  iunfó 

Oficiales  de  las  dichas  Ciudades  áe  **J* 
mas  de  treinta  y  dos  mil  ducados 

en  cada  vn  año,  íuplicamos  a  la 
Santidad  de  Vrbano  Octavo  tu- 

vieífe  por  bien  de  conceder  fus  Le- 

tras Apoftolicas  ,  para  que  en  cada 

vna  de  todas  las  íglefias  Metropo- 
litanas y  Catedrales  de  las  Indias 

fepudieífe  fuprimir  vna  Canon- 
gia,  cuyos  frutos  fe  aplicaílen  y 
convirtieren  en  la  paga  de  falarios 

deloslnquifidores  y  Mmiílros  de 

laslnquiliciones,  y  relevarle  de  ef- 
ta  paga  á  nueílra  Real  hazienda,  á 

exemplo  de  lo  que  fe  haze  en  ellos 

Reynos  en  virtud  de  Bula  de  laSan- 

ti- 
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i 

tidad  de  Paulo  Quarto  de  íiete  de 

Enero  de  mil    quinientos  y  cin- 
cuenta y  nueve.  Y  considerando  iu 

Santidad,  que  para  la  detenía  de 
la   Religión   Chriíliana  era  j ti íta 
nueilra  íuphca,  tuvo  por  bien  de 

fuprimir  y    extinguir  las  dichas 

Cañoneas  por  vn  Breve  dado  en 
Roma  á  diez  de   Marco  de  el  año 

de  mil  feifcientos  y  veinte  y  fíete: 

y  porque  cito  fue  con  calidad  de 

que  hayan  de  entrar  todas  las  ren- 
tas y  emolumentos  de  las  dichas 

Canongias  en  poder  de  el  Inquiíi- 
dor  mas  antiguo  de  la  ínquiíicion 
en    cuyo   diílnto    eíluvieren  las 

Iglefias   Metropolitanas  y  Cate- 
drales, para  que  por  íu  mano  lean 

pagados  los  dichos  íalarios.  Ro- 

gamos y  encargamos  a  los- Arco- 
büpos  y   Obiipos  de  las  Iglelias 
Metropolitanas  y    Catedrales   de 

nueílras  Indias  ,  que  den  las  or- 
denes neceííarias  á  los  Mayordo- 

mos, ó  Teforeros  dellas,  para  que 
en  conformidad  de  el  Breve  remi- 

tan en  cada  vn  año  lo  que  monta- 
ren y  valieren  las. rentas  3  diez- 

mos y  otros  emolumentos,  que  to- 
caren alas  Canongias  fuprimidas 

á  los  Inquiíidores,  que :  fueren  mas 
antiguos  de  los  Tribunales  en  cu- 

yosdiílritos  eilin  fus  Igtelias ,  def- 
«iéeldiaque  huvieren  vacado  3  ó 
vacaren  en  adelante*  Y  aísimifmo 
envíen  en  cada  vn  año  á  nucílros 
Oficiales  Reales  de  las  Ciudades 

iie>los;Reyes  ,  México  y  Cartage¿ 

na  teílimonios  de  lo  que   huvie- 
ren rentado  las  dichas  Canongias, 

y  íe  remitiere  á.  fos  Inquiíidores, 
para  que  les  canftede  lo  que  fuere, 

97 y  acudan  con  tanta  menos  canti- 
dad de  nueilra  Real    hazienda^ 

quanta  montaren   las  Canongias 
fuprimidas.  Y  mandamos  á  nuef- 

tros Oficiales  Reales,  que  de  aqui 
adelante  ,  y  mientras  no  hu viere 
otra  orden  nueilra  ,  acudan  á  los 

Inquiíidores,  y  á  fus  Minillros  con 

lahtuacionquc  hizimos  en  nuef- 
tras  Caxas  Reales  para  la  pa<*a  de 

-fus  Íalarios,  halla  que  los  Inquiíi- 
dores mas  antiguos  prefenten  an- 

te ellos  otros  teílimonios  de  lo  que 
han  valido  en  cada  vn  año  los  fru- 

tos, diezmos,  rentas,  y  los  demás 

emolumentos  pertenecientes  a  las 
dichas  Canongias ,  y  ha  entrado 
en  fu  poder  por  eíla  cuenta,  y  les 

dexen  de  pagar  de  los  Íalarios  tan- 
to quanto  lo  fobredicho  montare: 

y  en  cafo  que  los  Inquiíidores  no 
guarden  eíla  forma, íe  valgan  nuef- 
tros  Oficiales  Reales  del  teílrmo- 

nio,que  ordenamos  les  remitan 
en  cada  vn  año  los  Ar^obifpos  y 

Obifpos  ,  para  que  conforme  lo 
que.dél   confiare  les  paguen  eíla 
cantidad  menos  ,  y  como  fueren 

Vacando  las  Canongias  en  las  jgle- 
fias  de  aquellas  Provincias  ,  fe  les 

avifará,  para  que  guarden  todo  lo 
fufodicho  íiempre  precifa  y  pun- 
tualminte:  y  les  apercevimos ,  que 
en  cafo  de  tener  omiísion  en  eje- 

cutarlo contenido  en  ella  nueílra 

ley,  demás  de  tenernos  por  defer- 
vido,  fe  cobrará  de  íus  falarios 

ÍQ  que.  dieren  y  pa- 

garen. 

R 

ley 
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C  Ley  xxv.  J^jte  lo  procedido  de  las 

C añonólas  fuprimidas  fe  convierta 

en  pagar  los  /alarios  a  los  Inqui- 
(idores. 

ív.ínMa  1-IAviendose  Afrentado  la  fu- 
drid¿i<  »  <r  prefsionde  Canongiasdelas 

brc  e"de"  Iglefias  Metropolitanas  y  Cate- 
líJÍ*      dralesdelas  Indias  para  los  falarios 

de  los  Incjuiíidores  y  Miniftros  del 
Santo    Oficio  de  la  Incjuificion. 

Mandamos,,  que  todo  lo  que  pros- 
cediere  de  efta  fuprefsion  íe  con- 

vierta en  el  efecto  de  pagar  los  di- 
chos Tálanos  ,  y  los  Oficiales  de 

nueílra  Real  hazienda  >  cada  vno 

en  lo  que  le  tocare  ,  afsiftan  á  la 

execucion  dello,  y  nos  avifen  fiem* 
p  re  de  lo  que  fe  hiziere. 

4^  Ley  xxvj.  -Que  los  Inquifidoreí 

Prebendados  tengan  menos  de  [a-* 
laño  lo  que  montaren  las  Preben* 
das  i 

SI  Nos  mandaremos  proveer  y 

abundo  prelérttar  a  los  Inquihdores  y 

e;oe\Pa;  Fifcales  del  Santo  Oficio  de  nuef- do  a  ;f. 

de  Enero  tras  Indias  á  algunas  Dignidades, 

Canortgias  ,  o  Beneficios  en  las 
Iglefias  Catedrales  de  ellas ;  en  tal 
caíoes  nueftra  voluntad  ,  que  lo 

que  valieren  los  frutos  de  la  Dig- 
nidad, 6  Beneficio ,  tengan  menos 

de  falario  ,  y  ios  Oficiales  de  nuef- 
tra  Real  hazienda  tendrán  cuenta  y 

advertencia  para  defeontar  de  los 
falarios  lo  que  dellos  huvierert  de 
ha  ver  menos,  por  lo  que  valieren 
los  frutos,  rentas,  o  emolumentos 

pertenecientes  á  las  Dignida- 
des, Canongias ,  ó  Be- 

neficios. 

' 

•  - 

4f  Ley  xxvij.  J$jte  fe  guarde  en  las 
Indias  la  concordia  hecha  con  el 

Santo  Oficio  déla  hiquificion  deej- 
tosReynos  de  C  afilia. 

ORdenamos  Y  mandamos,  que  p-Fe,!P« le  guarde  en  las  Indias  la  co-  «n   Ma. 
i   *  j   < 

cordia  contenida  en  la  ley  1 8.  tit.  i .  deEnsJ 

lib.4.  de  la  Recopilación  de  leyes  dc  isii- 
deftos  Ileynos de  Caftilla  en  los  ca- 
fosquenoeíluviere  innovado  por 
concordias  mas  modernas. 

Cf  Ley  xxv'uj.  Que  en  Cartagena  ha" 
ya  diezJP amillares  s y  en  las  demás 
Ciudades  y  Poblaciones  3  conforme  d 
U  concordia  defios  Rey  nos. 

*pS  nueftra  voluntad,  que  en  la  d.  Felipe *^  Ciudad  de  Cartagena   haya  £jq 
diez  Familiares  del  numero  <  y  en  tllAs, 
11/  ^  Mayo  di 
las  demás  Ciudades,  Villas  y  Lu-  »*■ 
gares  los  que  corréfpondicfen  á  la 
vanidad  de  cada  vno ,  conforme  á 

la  concordia  den\os  nueftros  Rey- 
nos  de  Caftilla. 

f[  Ley  xxix.  Concordia  de  el  año  de 

1    1601.  defpachada  el  de  i  6 1  ok  en- 
tre las  junfdiciones  de  la  Inquifi- 

clon  y  lufiicias  Reales  >  confutada, 
con  fu  Magefiad. 

T30rqve  La  paz  ,  concordia  y  D.Fsupo 
**-     buena  correfportdencia  entre  Te^er,°  I .  ..  .  .  1  en  Valla. 

los T ribunales  yM:niftros,íoñ muy  A°m * 
rr     •  11  •  ií>.diMai neceiiarias  para  el  buen  goviemo  9Q   ¿e  ] 

délos Reynosy  adminiftracion  de  ,tf?,•  Y] 
juíticia,  y  conviene,  que  ceífen  las ¿  *»•  * 
'  •-    1    ■     ?j-  •  r  Mav°  m competencias  de  junldicion,  qne.ie  iíio. 
han  ofrecido  entre  nüeftras  luíh- 

cias  Reales,  y  los  Tribunales  dé  el 
Santo  Oficio  de  nüeftras   Indias* 

para  que  mas  libres  y  deíembara- 
^ados atiendan  á  las  obligaciones 
de  fus  cargos.  Tuvimos  por  bien 
<de  mandar,  que  dos  del   Confejo de 
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de  la  Santa  y  General  Inquificion, 

y  otros  dos  del  Real  de  las  Indias  fe 

juntaífen,  y  viftos  los  aunos  y  pape- 
les acerca  de  efto  remitidos^nos  eó- 

fultaífen  lo  conveniente  ,  y  avien- 
•  do  fe  cumplido  y  executado  afsi» 
nos  pareció  ordenar  y  mandar,  que 

cjuaudo  las  dichas  competencias  fe 
ofrecieren  entre  los  Virreyes  de  las 
Provincias.de.  la  Nueva,  Eípañai 

Audiencias  Reales  de  ambos  Rey- 
nos^y  entre  el  Governador  de  Car? 

tagenaj  y  otros  Miniftros  y  Iuftif 
cias  Seculares  de  fus  jurifdicionesj 

y  los  Tribunales  de  la  Incjuiíicion 
de  las  Ciudades  de  Lima ,  México 

y  Cartagena,  y  fus  CoiniíTarias,  y 

todas  las  demás  perfonas  conteni- 
das en  efta  nueftra  ley ,  fe  guarde  la 

concordia  y  refolucion  fiauiente;  - Losin-  n  y  ii- 
quifido-  i  Primeramente ,  que  los  ln- 

Sn  a"!  quifidoresdel  Perú,NuevaEfpaña 
«•rendado  y  Provinciade  Cartagena  de  aqui 
resdcr--  J   ,    ,  .  &         ̂   1 tas  Rea-  adelante  tacita  ,  ni  expreiiamente 

^port'ér no  $  entrometan  por  íi ,  ni.por  ter- ceras per  ceras  perfonas  en  beneficio  iuyo.nt 

de  tus  deudos,  ni  amigos ,  a  at ren- 
dar nueilras  rentas  Reales,ni  a  pro- 

hibir, que  con  libertad  íe  arrienden 

en  la  perlona  que  mas  por  ellas  die- 
LcfU-  re^fo  pena  de  perder  los  oficios; 

■  res,F¡ica-      i      l  ten¿que  ios  dichos  luquiíí- 

ciriL  ¿~-  dores,  Fifcales,y  los  otros  Oficiales 
laidos  falariados  de  las ínquificiones  no no  trate,  „  I 

m-  eów-a-  trate en  mercadenas,niarrertdamie- 

ganara-  tos  por  li,ni  por  ínterpontas  perio- 

porii^u  nas^Pena  de  perdimiento  de  fusofi- 
porimer  cios,y  de  lo  que  trataren  y  contrare. 
perlinas  }  Iten,  que  los  Inquifidores  y 

-¡¡¡"¿i  Miniftros  de  la  Inquificion  no 
res  y  M?-  puedan tomar,  ni  tomen  por  el  qtó 
niftros  de  *    '       r    '  .  ri- la inqui-  to  cola  alguna,  que  ie  huviere  ven^ lición  no 

puc, 

dido  a  otro,  íi  no  fuere  en  tos  cafos 

que  les  es  permitido  por  derecho* 

y  pudieran  tantear, íi  no  fueran  Mi- 
lilitros déla  Inquificion,  y  que  no 

puedan  tornar  cola  alguna  de  mer- 
caderes,ó  otras  pedonas  contra  fu. 

voluntad,  aunque  fea  pagándola  a 
taífacionjfi  no  fuere  en  algún  cafo 

de  gran  neeefsidad  páralos  prefos, 
ó  obras  de  la  Cafa  déla  Inquiílció¿ 

y  no  para  las  luyas  y  fus  perfonas  y 
familias. 

4  Iten,que  los  Negros  de  los  In- 
quifidores  ande  íineípadas,niotras 
armas,  y  fino  fuere  acópañando  a. 
fus  amos,niieílras  lufticiasReales  fe 

las  puedan  quitar,  guardado  en  efta 
elorden,  que  heñios  dado  con  los 
eiclavos  de  Oidores  de  nueftra s 

Audiencias  Reales  de  las  Indias* 

f  Iten, que  lqsGomüTanos  y  Fa- 
miliares de  las  dichaslnquificiones, 

que  fueren  merca deres¿  tratantes,  ó 
encomenderos  no  fea  exemptos  de 

pagar  nueft ros  derechos  Reales  >  y 
nueftras  lufticiasReales  les  compe- 

lan a  ello ¡i  y  les  puedan  reconocer 
fus  calas  y  mercaderias.*  y  hallando 
haver  cometido  algunos  fraudes  erí 

los  re^iftros,  caftisarlos  conforme 

a  las  leyes  y  ordenanzas  Reales  ,  y 
los  Inquiíídores  contra  efto  no  les 

amparen  y  defiendan-  . 

.  6  Iten,que nombrando  la  Iufti- 
eia  Seglar  por  depoíitario  de  algu- 

nos bienes  á  algún  Familiar,  le  pue- 
da compeler  á  que  dé  cuenta  de  .los 

tales  bienes,  y  caftigarle  íiendo  iu- 
obedieríce. . 

7  Icen  y  que  los  Familiares  de 

la  Inquificion  ,  que  tuvieren  re- 
partimientos de  encomiédas,d  feu- Rz  dos 

puedan 
tomnr  co 

fa  a%ima 

per  elt.1- to,ri¡  ce- 
tra la  vo- luntad dé 

fus  due- 

ños. 

LosNeO 

gros     efe 
losincjuí- íídorss 
anderifírt efp*das,; 

ni     oirás 
arinai» 

LosCá 

miliarios 

y  Familia 

res  merca dereJ ;  o 
encorné/» deros  pa 

guen  l*i 

Sorecr:  os¡ 

Kealés. 

_La  Iufi ticia  Se- 

glar pue- da obü— 

gir  á los 
FamiíU-- 
res  ,  cjuó 
huv¡;rc 

nombra  - 

dopor  de- 

ppfitarí— 

os  ;i  que 

den  aien 
tas. 

Los  Fa- 
miliares feudararí 

os  no  (a 
efeufen    , 
delaobl*.. 

gacionde, 
fas    feív» 

dos. 
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dos  mre ííros  quando  vinieren  ene- 

migos á  las  cotias  ¡s  vayan  á  guar- 
darlas alas  partes  y  lugares, que  los 

Virreyes  y  Capitanes  Generales  les 
ordenaren,  y  hagan  todas  las  otras 

cofas,  que  tienen  obligación  ¡  con- 
forme alus  feudos. 

8      Iteiij,  que  los  ComifTarios 

de  la  Inquificion  no  den  manda- 
mientos contra  las  lufticias  ,  ni 

otras  perfonas,  íi  no  fuere  por  cau- 
n¡  otras  f¿$  de  la  Fé,  en  los  cafos  que  les  es 

LosCo- 
iraiílarios 
no  d¿n 
manda- - 
míentos 
cótra,  las 
Juílicias, 

perfonas 
íi  no  fue- permitido,  conforme  i  fus  titulos> 

faí &fi  Ú  por  comifsion  eípecial  de  los  In- 
enlosca  quifidores. 

kTes  pe*  9  Iten,  que  los  Oficiales,  Co- 

ni["dofi  miliarios  y  Familiares  de  la  Inqui- 
(¡aicí,     ficion  no  eozen  del  fuero  déla  In- 
Conijtfa-  r    •  i  11  l 
nos  y  m  qinliciori  en  los  delitos  ,  que  hu- 

go«nTi  vfertti  cometido  antes  de  fer  admi- 
fuero  en  tidos  por  Oficiales ,  ComiíTarios  y los  aaU—  * 
tos fo-mc  Familiares. 

tésde^er  l0  Iten,  que  los  InquifidoreS 

¿¿^  no  detengan  los  Correos  y  Chaí- 
Los  in  qius,  y  alcen  la  prohibición  ,  ciue 

rcS  no  de  contra  elto  tienen  hecha ,  pues  el 

Sto?  Correo  mayor  les  dará  avifo  quan- 
yci,af-  do  partieren  los  Correos  ,  como 

""lÓs  in  mandamos  lo  haga  y  cumpla  aísi. 
tÜ'ÍT  >i  Iten,  que  los  Inqiufidores 
Sib'd"  a^cen  ̂   prohibición  ,  que  tienen 
ios  Puer-  hecha  de  que  ningún  Navio  1  ai- 

Navio!?' ga  de  el  Puerto,  ni  perlona  ajgu- 
nJSft  na  Parca  de  el  Rey  no  fin  licencia 
licencia,    fuya- 
Vcate  ia  i        t  -TJ 
conepr-  12  Iten,  que  los  lnquiUdpres 

df  Abr.i  ̂e  a4lu  adelante  tengan  mucha 
Je  kíjj.  confideracion  en  proceder  contra cap.  i  S!.      .  .  .  ■  i        W        l  i 
No  prcn-los  Alguazues  Reales  ,  y  no  los 

A\'¿ílT.  prendan, fino  en  cafos  graves  yno- 
ics  Reales  torios ,  en  que  huvieren  excedido 
cafw  gra  contra  el  Santo  Oficio. 
ves  y  no 

to- 

i  2     Iten ,  que  fucediendo  &h  tor:°'« 
■  r  n  tra  cISa. 

gun  Inquiiidor,  ó  Miniitro  de  latoofoo. 
I nquificion  en  algunos  bjenes  lici-  dkrXl 
píoíos  por  teftamento,  ó  otro  titu^  íf^fj 
P  r  i  i  r       dor'°   U 
lo,  no  ie.traigan  los  pleytos,que  io-  "«fro  d 
bre  ello  hu viere  á  la  Inquificion,  íi-  rígSS 
no  que  le  determinen  y  acaben  do-  ¡^í  puj 
de  fueren  comencados,  ó  huvieren tos  a  la 
j    •  J    J         i  int>nn-. de  ir  en  grado  qe  apelación.  cien. 

14     Iten,  que  eftando  prefos¿¡^n: 
en  la  Inquificion  alguna  .,  ó  algu-  resn°dc 

P  j  V         *•  5>       manda- nas  perlonas  por  algún  delito,  aun-*  »"cmo 

que  fea  de  la  Fé ,  los  Inquifidores  K&'u 
no  den  mandamientos  contra  las  fobriefea .  en   /o5 

luíticias,  paraquelobrefean  y  pa-  Plcy,o,! 
1  1  11        depreíos ren  en  los  pleytos,  que  los  tales  ponain 

prefos  tuvieren  ante  las  dichas  luí-  *,,a,cioa ticias.  N 

ií-     Iten,  que  los  Inquilidores  ¿ren  p<t 
,T         1    t     j  Familia- tengan  mucho  cuidado  de  nom-  f«yMfc 

brar  por  Familiares  y  Miniítros  de  péríoLtí . 

la  Inquificion  perfonas  quietaste  y^"* 
buena  vida  y  exempío.  «cmpí0. 

1 6     Iten,  que  en  la  Veracruz,  tu  «¿u£ 
por  fer  Puerto  principal,  y  eícala  JjJJ16  - 
delReynodelaNuevaEfpaíra,ha-  *■  ven. 
yavn  Alguazil  de  la  Inquificion,  fcuCo3 
el  qualgoze  del  fuero  de  ella  como  J£j?jn 

Familiar,  y  los  Alguaziles  que  hu-  bríl  d« 
1        11  Il5jj.ca- viere nombrados  en  las  otras  Ciu-  wi 

dades,  Villas  ,  y   Lugares  délos 

Reynos  de  las  Indias  fe   quiten 
Ul£g°-  ,  Ningur, 

•     17      Iten,que  los  dichos  Inqui-  Rdis,;°r° 
r  ,  i  ,  „    ,.J  pueda  fer iidoresno  nombren  por  Califica-  nombra. 

dor  de  el  Santo  Oficio  á  ningún  ££* 
Religiofo ,  que  no  haya  pallado  á  ̂°  *Jj¡J 
aquellos  Reynos  con  licencia  huef-  doconn 

era,  y  la  de  íu  Prelado.  cTo¡Ke. 
1 8  Iten,  que  fiendo  Califica-  g£s„ 

dor  de  la  Inquificion  algún  Reli-  d1orCSPj« 
gioio,  fi  á  fu  Prelado  pareciere  mu-  mudados 

adr     Prelados 

i 
b 

(.. 

I:' 

■ 
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Jarle  á  otra  parte  por  algunas  con- 
fideraciones,  los  Inquiíldores  no  íe 

LosCo  lo  impidan. 

fcpiiqa       i  9     I  censué  los  Familia;  es ,  q 

fi- 
ja 
h 

s.  ̂'c  tuvieren  oficios  públicos  ,  ydelm- 

cjuieren  en  ellos,  íe  i  caltigados  por 

toíftS  nueílras  Indicias  Reales ,  y  los  íiv 

■:.hio$r  quifidores  no  los  defiendan,  niam- 

:i¡nquie  paren  contra  eíto,y  lo  milmo  íc  en- 

ta¡£"¡  tienda  con  los  ComiíTanos,que  de^ 
íeAn  iinquieren  en  los  oficios,  ó  minifte-1 

o?'  por  riosde  Curas,ó  Prebendas  que  tu-1 

ai-. 

"as  Ordi- 
losdexenáfus  Oí- 

as urui-      .  r- 

m\o<  o  vieren, lino  que 

££'  dinarios. 
20     Iten,c]ueeíiando  amanee-* 

Lar.  rau 

Binares  bados  algunos  Familiares  de  la  In- 

™do"ó  Qüifitíóí*,  y  procediendo  nueftras 
a:1;:  las  ̂   üfticias ,  ó  las  Ecleftafticas  por  el 
toles,  0  dicho  amancebamiento  cótra  ellos> 

¡aft¡  ,_.,._  _:r:j__iosami 

manda 

miemos 

sátu 
Vn, 

1  ,," 'r  ios  Inquiíldores  no  ios  amparen,  ni 
á¿o  Pr:  defiendan,haviendo  las  dichas  I  áf* 
reñidas       .    .  .  r 

po-.-:sin  íiCias  prevenido  la  caula» 

qu.,d0-  2i  I  ten,  que  los  Inquiíldores 
L°s,In"  no  den  mandamientos  contra  las 

resno  ¿i  Vniveríidades  en  q  manden  le  gra-4 

'"  due  algún  Doctor  por  el  Clauftro* 
ra  urs  contra  los  eftatutos  y  cóílituciones 

dadcs.ío  dellas,  ni  íe  entrometan  en  colas  fe-< 

¿o*  cotr¡  mejantes,ni  en  negocios  de  govier-* 

^"^  no,  que  no  tocan  a  fu  minifterio. 
ítronKtan  2z  Iten,  que  el  dia  que  fe  huj 

¿c  viere  de  celebrar  Ac\o  de  la  Fé  T  los 

'eprrn0°  Inquiíldores  de  aqui  adelante  no 
¡bíc.on  prohiban  traer  armas ,  pues  fi  con- 

armas  viene  que  no  le  traigan,  el  Virrey,» 

a"¡rAc-Govcmador  lo  mandará  proveeí 
*°  *|  r¿  afsi,  y  no  conviene  que  los  natura- 
vtrrcycs  Us  de  Cartagena  eílen  delarmados 
v<3o:cr-  r,  1 
¿ador*  en  Puerto  de  mar. 

catase-       2^      I  ten,  que  quando  los  In- 
forma  quifidores  fueren  á  alguna  Iglefiaá 

fe*  cnTas  publicar  el  edicto  de  la  Fé ,  ó  4  ha," IjUilas. 

en  mate 
ri.is 

sov "La 

i) 
d 

compete 
cías  ,  n¡ 
cj'cs  ad- 

vocuen 

zerótro  algún  acto  de  fu  jiirifdi- 

cion,  íe  Tentarán  en  la  Capilla  ma- 
yor en  filias,  teniendo  delante  vna 

alfombra  y  almohadas,  y  los  Ofi- 
ciales en  vri  vaneo  ,. cubierto  con 

vna  alfombra. 

24     Iten  los  Iriquifidórcs  no    L,f,s,In" 
procederán  por  cenluras  contra  el  res     «<* 
Vr        1  ~  procedan irrey  en  ningún  calo  de  copeten-1  por  cen- 

cía de  junidicion,  y  el  Virre-y  noad-  ¡¡Jvíre- 

vocará  ninguna  caula ,  ó  delito  de  y«fobre 
Familiares,ó  Miniftros  de  la  Inqui- 
ficion,en  que  hu viere ,  ó  fe  el perare 

ha  ver  competencia  de  junfdicion,  taa&rie 
anteslosdexeaias  Audicciasy  luí-  rcS.óM¡- 

ticiasOrdinariasjpara queco  ellos  ̂ J0¡¡a 

los  dichos  Inquifidores  puedan  for-  p,JcdaÍ!* 
1    i-  1  •     r  1    1       v"*y'<> 

mar  la  dicha  competencia^  lila  hu-  mamo  fe 

vieicdehaver,y  lomiimo  guarda-  %¡¡,¿'0 

ránen  cuanto  al  Governador  de  del  Go- 
1  r  \        r  •  -     vernador 

Cartagena,  íalvofi innovare  deí-  Carta£e- 

puesdeformadalacópetencia,y  en  r 
ninglina  forma  fe  pudiere  eícuiar.     Forma 

25-     Iten,quepor  efeufar  toda  ̂e,nJacr7ar- 
manera  de  cópetenda entre  los  In-  eemp«c 
qúifidores,y  las  Audiencias  Reales, 

y  las  otras  nueftras  Iuílicias  Segta-  , 
reslbbreelconocimiétode  las  cau- 

las criminales  de  los  Familiares,  ' 
fuera  del  crimen  de  la  heregia,  ó  de- 

pendiente della ,  y  que  fe  conferve 

entre  ellos  toda  buena  paz  y  corref- 
pondencia.  Mádamos,  quede  aqui 

adelantejquádo  le  ofrecieren  las  di- 
chas caulas  de  cópetenciajel  Oidor 

mas  antiguo  de  nueftras  Audiecias 

Reales  de  Lima,  ó  México  refpeéli- 
vé  fe  junten  con  el  Inqtufidor  mas 

antiguo  de  dicha  I  nquiúció  ,  yam- 
bos cófíeran  y  trate  fobre  el  negocio 

en  que  huviere  la  dicha  competen- 

cia ,  yprocivea  concordarlo  por  la 

R   3  via 
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viay  ordé,que  mejor  les  pareciere, 

y  no  fe  concordando  los  dichos  ín- 
auiiidor  y  Oidor  mas  antiguo,  que 
los  I ncjuifidores  nombren  y  efcojan 
tres  Dignidades  Ecleílaílicas ,  y  de 

ellos  el  Virrey  elija  vno,  que  fe  jun- 
te con  los  dichos  I  nquiíidor  y  Oi- 

dor mas  antiguos,  y  fe  guárdelo 

que  pareciere  ala  mayor  parte;  y  íí 

no  la  huviere,  por  fer  todos  tres  vo- 

tos ungulares,  el  Virrey  vea  la  cali- 
fa, y  fe  guarde  el  parecer  con  quien 

conformare- 
horma  I    "       ".  ir»/'  •* 

¿<-  acom  20  Y  porque  en  el  Peni,  qua- 

v  "reyes  do  ay  Aclo  de  la  Fé  fiempre  fe  ha 
a  ios  Tr¡  acoftubraclo    que  el  Virrey  ha  ido, 
;1,:S  ^         111        A  1-  • 

dcinqu;-  acompañado  de  laAudiencia,Ciu- 

losAík,"  dad  y  Cavalleros,yentraen  el  pa- 
dc  F¿  tiodelalnquiíicion  ,  donde  eítin 

aguardando  los  lnq uifidores ,  y  alli 

entra  el  Virrey  en  medio  quando 

hay  dos  Inquiiidores-,y  fi  vnofolo, 
vá  el  Virrey  á  la  mano  derecha,  y  el 

Inquifidoráia izquierda,  y  por  el 
mil mo  orden  fe  fientan  en  el  A¿ito, 

y  acabado,  buelve  el  Virrey  con  los 

Inquifidorcs  nafta  la  Inquificion, 

y  dcxandolos  en  el  patio  de  ella,  fe 

vá  a  fu  cafa  con  el  rmímo  acompa- 
ñamiento. Mandamos  ,  que  eita 

orden  fe  guarde  de  aqui  adelante, 
afsi  en  el  Perú ,  como  en  la  Nueva 

Efpaña,  no  embargante  que  en  la 

Nueva  Efpaña  haya  ávido  dife- 
rente coílumbre- 

Y  porque  nueftrá  voluntad  es, 

que  fe  guarde  y  cumpla  lo  conteni- 
do en  ellos  veinte  y  íeis  capítulos. 

Mandamos,  que  afsí  fe  cumplan, 
guarden  y  executen  por  nüeffcros 
Virreyes,  Audiencias,  Governador. 

de  Cartagena,  y  Iufticias  Reales. 

f¡r  Ley  xxx.  Concordia  de  el  Ano  de 
1633.  confultada  con  fu  Magef* 

tad. 
"POR  Efc.ufar  los  inconvenientes, 

que  íe  han  ofrecido  de  algu-  Vríd 

ñas  competencias  de  jurifdidoñ,y  fc  f^j'1 cafos  dudólos  entre  nueílros  Vi- 

rreyes, Governadores  y  Iufticias, 

y  los  Inquifidores  Apoílolicos  y 
Miniílros  de  el  Santo    Oficio  de 

nueílras  Indias  Occidentales  >  tu- 
vimos por  bien  de  mandar,  que  dos 

dc  elConfejode  la  Santa  General 

Inquiíicion,  y  otros  dos  de  el  Real 
de  las  Indias  fe  juntaífen  á  confe- 

rir todos  los  puntos  que  necefsita- 
van  de  decifion;y  liaviendole  cum- 

plido aísi,  y  reconocido  y  confide- 
rado  con  mucha  atención  lo  que  fe 
deve  hazer,  y  con  Nos  coníuítádo, 
nos  ha  parecido  conveniente,  que 
en  el  conocimiento  de  las  caufas  y 

los  demás  negocios  y  colas,  y  com- 
petencias ,  que  fe  ofrecieren  entre 

las  dichas  dos  junfdiciones  Je  guar- 
de la  orden  hVuiente. 

1  Los  Receptores  de  las  Inqui-  dcFo™a 
liciones  de  las  Indias ,  todos  ios  ios  ííia. 

años,antes  de  cobrar  los  Inquirido-  i^gj 

res  y  Miniílros  dellas  el  primer  ter-  dorCS  1 
ció  de  íusfalarios,  den  relación  ju-  niíiros. 
rada  por  menor  de  todo  lo  que  ha 
adquirido  la  Inquihcioiíjentrado  y 
gallado,  afsi  de  lecreílos ,  penas  y 

penitencias  ,  como  por  otra  qual- 
quier  forma  y  manera,  que  les  per- 

tenezca, como  eílá  diipueílo  por  la 
ley  io.deíletitulo  ,  la  qual  den  al 
Virrey,  ó  Governador  de  la  parte 
donde  eíluviere  el  Tribunal ,  y  ha- 
viendolo  hecho,  no  le  retenga  a  los 

Inquiiidores,niálos  dem.ás  Minif- 
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tros  fus  Tálanos,  ni  confignacion,  y 

le  les  pague  con  coda  puntualidad 

por  ius  tercios  adelantados;yíiaca~ 
lo  los  Oficiales  de  nuciera  Real  ha- 

zienda tuvieren  que  notar  >  ó  adi- 
cionar en  la  dicha  relacion¿  lo  hágáj 

y  con  las  dichas  notas  y  adiciones 
10  remitan á  nueílro  Confejo délas 

I  ndias,  para  cjue  fi  lo  notado, ó  adi- 
cionado fuere  cofa  digna  de  reme- 

dio ,  fe  vea  y  confiera  por  los  dos 
CQnfejos¿yfe  ordene  lo  que  mas 

con  venga;  pe  ro  no  por  ello  en  fuer- 
cade  las  notas,  ó  adiciones, que  hi- 
zieren  han  de  retener  las  pagas  de 

la  confignacion  y  falanos  ,  fi  no 
fuere  con  las  Ordenes,  que  delpues 

defuviílay  conferencias  les  man- 
daremos dar  por  el  Confejo  de  las 

Indias,  en  la  quaí  dicha  relación  fu 
de  expeciricar  el  dicho  Receptor 

pormenor  todos  los  gallos  de  co- 
pras de  cafas  j  edificios  y  otras  co- 

1 1  asaqué  ha  hecho  la  ínquilicion  pa- 
ra fu  exercicio  ,  con  declaración  dé 

Alarifes,  ó  Maeílros  de  Obras  de 

loque  jallamente  valen  las  tales 
políelsiones,  y  de  lo  que  fe  pudo 
gallar  en  ios  edificios ,  que  fe  han 

hecho,y  qué  la  dicha  reíacio  fe  ha- 
ga con  villa  de  los  libros  y  relacio- 

nes de  ellos;  y  íi  por  alguna  pare- 
ciere íobrar  alguna  cantidad,  y  cóf- 

tare,  de  tal  forma ,  que  en  ello  va- 
yan las  partes  conformes ,  la  dicha 

cantidad,- que  afsi  fobrare  ,  quede 
aféela  y  íituada  para  la  paga  de  el 
tercio  íiguicnte  de  los  Inquiiidores 

y  demás  Minillros  de  la  ínquili- 
cion, inclufos  los  frutos  de  las  Ga- 

nongias  fuprimidas  y  aplicadas, 
conforme  á  la  ley  24.  de  eíle  titulo, 

y  tanto  menos  fe  ks  pague  de  nuef- 
traReal  hazienda;  pero  íi  por  los 
dichos  Mililitros  de  la  Inquificion 

por  alguna  razón  fe  pretendiere> 
que  fin  embargo  de  la  dicha  fobra 
íe  les  ha  de  acudir  enteramente  con 

el  tercio  y  confignacion  de  fus  fala- 
rios,  los  dichos  Oficiales  de  nuef- 

tra  Real  hazienda  lo  hagan  afsi ,  íiri 

que  lo  fobredicho  lea  impedimen- 
to para  la  dicha  paga  entera  del  ter- 

cio, y  remitan  al  Confejo  de  Indias 
con  la  relación, las  razones,que  por 

ambas  partes  íe  dieren  iobre  lo  di- 

cho,paraque  viílo  por  los  dos  Co- 
fejos,  juntamente  con  lo  demás,  íe 

provea jullicia,  y  los  Inquifidores 
paralacobrancade  los  íalarios  3  y 

conlignaciones ,  no  procedan  con- 
tra los  Oficiales  Reales,  ni  libren 

mandamientos,  ni  cení  tiras,  ni  los 

multen ,  ni  penen  ,  antes  bien  los 

envíen  a  pedir  al  Virrey ,  ó  Gover- 
nador,  los  quales  mandarán  hazer 

las  pagas  con  toda  puntualidad,af- 
íi  de  lo  corrido,  que  no  fe  leshu- 
viere  pagado,  como  de  lo  demás, 
que  corriere  á  íus  tiempos,  como 

dicho  es;  y  fi  por  parte  de  los  I  nqui- 
lidoreSjpor  cauía  de  haverfe  dete- 

nido las  pagas  le  huviere  impueflo 
alguna  multa  ,  ó  pena  contra  los 
Oficiales  Reales  >  íobrelean  en  fu 

éxécucion;yíl  fe  huvierenexecuta-- 
do,  fe  las  harán  bol  ver. 

2  Quando  en  los  lugares  don-  „  _  .»,. 

de  renden,  ó  reíidieren  los  Tribu-  jospubií 

nales  del  Santo  Oficio  huviere  fief-  vruU--' 

tas  de  regocijo,  al  si  de  juegos  de  ca-  ¿l¿  J£* 
ñas,  toros,  como  de  otras  femejan-  c°n  Io5 
tes,  y  ellas  le  hu vieren  de  hazer  en  do^s. 
las  placas  publicas  de  los  lugares, 

las 
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reíes,cue 
feñaia  ca 

da  fema» 

na. 

las  primeras  carreras  fean  delante 

el  Cabildo  Secular  del  tal  lugar,  fi- 
no es  que  de  fu  voluntad  quiera, 

que  primero  fe  hagan  al  Tribu- 
nal de  la  Inquiíicion. 

a  íosin       3      De  las  refes,  que  fe  mataren 

?«J  °o".  enlaCarncceriaparael  abafto  co- 

Sw  f¡  mun>  í~e  dé  á  los  Inquiíidores  y  Mi- je*  J¿n  niítros  todas  las  femanas  los  dcfpo- 
§o¡  Jefas  jos  de  diez  refes,  con  los  lomos  de 

ellas,  repartiendo  á  cada  vno  de  los 

ínquifidoresdos  defpojos  :  al  Al- 

guazil  mayor  y  Notarios  de  el  Se- 
creto, vno:  al  Receptor  y  Notario 

del  Secrefto,otro:  y  los  demás  para 

los  pobres  prefosdelas  cárceles  fe- 
cretas  de  la  Inquiíicion ,  y  a  folo  lo 
referido,y  no  a  mas,  tenga  derecho 
el  Tribunal  ,  lo  qual  le  les  ha  de 

dar  por  fus  precios,  como  á  los  de- 
más, fin  dar  lugar  á  que  fus  criados 

tomen  los  delpojos   para   reven- 
derlos. 

T    _r      4     Los  Oficiales  de  la  Inqui- 

tibies  t¡.  hcion,  qne  tuvieren  timlo  del  In- 
con  c«rqiwfidor  General  ,  ó  del  Confejo, 
cícío  as-  que  anualmente  eftuvieren  exer- 
oifen  de  ciendo  íus  oficios  ,  fe  tendrán  por 

<ks,y  nó  eícufados  de  los  alardes    ordina- 

Ita  es  no  rlOS'  Per°  ̂OS  Famihai'es  >  v  todos 

eftando  los  demás  Miniftros  {han  de  fer 

cn^fervl  obligados  áhallarfe  en  ellos,  con- 
2¿¿  forme  alas  ordenes  de  nueílro  Vi- 

fic.o,  y  efrley,óGovernador  de  la  parte  don- 
enemigo  de  fuere^  no  eftando  alguno,  ó  al- 

¿£2  gu nos  de  ellos  ocupados  en  fervi- 

'íd*  í  C1° del  Santo  Oficio,  que  conftan- 
ci  v¡ney  do  de  ello  por  certificación  de  los 
Ldo^  ínquifidores,fehan  de  tener  por 
cqno  ai.  efeulados  ;  pero  en  cafo   que  el 
funospa  11''/    1         -/v  j         1 rapuarda  eneiTugoeltea  laviíta  ,  todos  los 

jejes*  F  dichos  Miniftros  ,  afsi  Titulados, 

como  Familiares  ,  han  de  eftai  á 

orden  de  el  Virrey,  ó  Governa- 
dor,  excepto  algunos  ,  fi  pareciere 

á  los  Inquifidores  ,  que  fon  ne- 
ceííarios  para  la  guarda  de  los  pa- 

peles del  Santo  Ohcio,quc  con  cer- 
tificación fuya  fe  podrán  refervar 

para  efte  efecto. 
5"  No  fe  ha  de  hazer  nove- 

dad en  que  los  Oficiales  y  Fami- 
liares de  el  Santo  Oficio  puedan 

fer  Regidores ,  y  íi  alguno  lo  fue- 
re ,  ó  períona  de  el  Ayuntamien- 
to, y  delinquiere  en  fu  oficio ,  ha  de 

fer  caftigado  por  nueftras  Iufti- 
cias  Ordinarias,fin  que  le  valga  el 

privilegio  de  la  Inquificion  ,  y  lo 
miímo  fe  entienda  íi  revelare  el 

lecreto  de  lo  que  fe  tratare  en  el 

Ayuntamiento,  y  íi  el  Alguazil 

mayor  de  el  SantoOficio  fuere  Re- 

gidor, entre  en  los  Ayuntamien- 
tos fin  vara ,  ni  efpada  ,  como  los 

demás  Regidores  ,  y  fe  afsiente  en 

el  lugar  ,  que  por  la  antigüedad, 

ó  dignidad  de  fu  oficio  le  perte- 
neciere, fino  es  quando  llevare  al- 

gún recado,  6  fuere  á  negocio  de  el 
Tribunal ,  que  entonces  entrará 
convaray  efpada  3  y  fe  le  dará  el 

lugar  ,  y  harán  las  demás  hon- 
ras ,  que  en  rales  cafos  fe  acoftum- 

bran  ,  y  defpues  de  cumplido 
con  el  negocio  á  que  fuere  íi  fe 
quedare  en  el  Ayuntamiento ,  ha 
de  eftar  como  los  demás  Reai- 

dores, y  en  el  lugar  que  le  perte- 
neciere por  razón  de  fu  oficio  de 

Regidor. 6  Quando  huviere  faltas  y  ne- 
cefsidaddetrigo,ódemaiz,los  In- 
quiíidores  pidan  lo  que  huvieren 

me- 

Lo^Ofi cíale*  y 

Familia  - 
res  ¡ni;  di 

fer  Rcitf- doi\s;y'i 

delinquí* 

renen  el' 

tos  ofici- 
os cenoz 

cala  Itif- 

ticia  Off. diñaría» 

Q  Alguat 
Zilniayo- dei  Sato 

Ofic¡o,(¡? 
do  Rcgi. 

dor,  entre 
ene)  AyíT 

tam¡emr> 

fin  vara,' ní  efpada 

V  <¡uc  af- 

liento  h  a. 

de  tener* 

do  huYi» 
re  falcada 
trigo,  ó 

■uiz,  pí-* dan  ios 

InouifiJo 

reí  lo  c;u¡ 

I- «vieren 

niencñcr 

p?ra  íí, 
fmiv'inií. 
trocy  pt» 

brCs  ;í 
Virreyes, 

o  <xhíct- nfcccrcs» 
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menefterparafi,yfusMtniítros,  y  tocantes á ella,  en  la  forma  que  fe 

los  pobres  preibs al  Virrey  ¿  ó  Go~  acoftumbra.  Y  para  el  mifmo  efec- 
to, y  en  la  dicha  forma  permitimos 

también,  que  el  Tribunal  de  la  In- 
quiíicion déla  Ciudad  de  México 

pueda  nombrar  ocro  Alguazil  en 
Ja  Provincia  de  Yucatán ,  y  todos 
cinco  Alguaziles  han  de  gozar  del 
privilegio  de  Familiares  ;  y  fi  de- 

más de  ellos  huviere  nombrados 

mas  Alguaziles, fe  quitarán  y  re- 
formaran luego.  Yes  nueftra  vq- 

lunsad,  que  cito  fe  cumpla  y  ha^a 
a.i.si,  fin  embargo  de  lo  difpucfto  en 
el  capitulo  diez  y  leis  de  la  concor- 

dia de  veinte  y  dos  deMayo  de  feíf- 
cientosydiez,  que  prohibe  el  tener 
la  Inquiíicion  ellos  Alguaziles  ,  el 
cjual  derogamos  para  en  quanto  á 
lo  referido.  Y  en  lo  demás  es  nuef- 
tra  voluntad  ie  guarde  y  cumpla, 
como  en  elle  coaciene. 

9     £n  el  conocimiento  de  las 

vernador,  fin  proceder  a.cenfuras, 
ni  vejaciones  contra  los  Soldados, 

ó  Guardas,  que  eftuviercn.cn  los 

barco s.»  que  lo  traxeren-*  y  .el  Vi-. 
rrey,  ó  Go  vernador  acudirán  á  ios. 

InquihdoresyfusMiniftros  y  po- 
bres prefos  con  lo  neceflano  con 

toda  puntualidad  -,  fin  ocaiionar 

quexas,  ni  fentimientos:  con  aper- 
cevimiento  ,  que  de  lo  contrario 

nos  tendremos  por  defervido; 

¿¡¡¡¿í      7     L  os  I ríquiíidorcs  iio  le  han 

res  no  re  je  embaracar  en  corri-pras.de  Ne- 
Ccn    eri  aros  ,  mas  de  aquellos ,  que  hu- 

¿c  Ne-  vieren   meneíter  para    iu    iervi- 

6r05-      cio,y  eítos  no  han  de  fer  de  los  Na- 
vios de  Nebros  de  arribada ,  ni  de! 

los  prohibidos  de  venderle  enPuer- 

Nunicroro5delas  in¿lASi        ;;'  ¡¡ de  Ai£ud       g     por  cener  entendido, que  af- ilies, que  c  .  /  n       C  A  "    '  ' 
pueden   íi  conviene  a  nueítroíervicio,  y  a 

twT¡S  la  mejor  execucidn  de  las  cofas  to- 
nalcs.  i  cantes  á  la  Inquiíicion  ,  permití- 

P^es.     mos,  que  los  Inquihdores  del  Tri- 
bunal de  la  Ciudad  de  Cartagena 

puedan  nombrar  y  nombren ,  de- 
más del  Alguazil  mayor  ¿  que  allí 

reíide  3  otros  quatro  Alguaziles, 

que  traigan  varas  de  lufticia  ordi- 
nariamente, que  el  vno  relida  en  la 

Ciudad  de  San  Felipe  de  Portobe- 
lo:  otro  en  la  de  Panamá :  otro  en  la 

de  San  Chriftoval  de  la  Habana  :  y 
el  otro  en  la  de  Santo  Domingo  de 
la  isla  Efpañola,  por  ella,  y  por  las 
demás  Islas  de  Barlovento  ,  para 
que  ellos  Alguaziles  hagan  en  los 
Puertos  de  las  dichas  Ciudadescon 

los  ComiíTarios  y   Notarios  de  la 

caulas  particulares  de  los  Familia-  conoci-1 

res, Oficiales  y  demás  Miniftrosde  %e™ 
la  I  nquificion ,  fe  ha  de  guardar  lo  cai,n,s  * 
JT         Jl  1  'J-  Familia - 
uupueitopor  las  concordias,  que  rcs.onv.-a 
elün  tomadas  en  efta  razón  ,  fia  SoS¡ 

exceder  de  ellas.   Y  afsi  manda-, gltarden 
/  ÍL  tL   íí-    •  i         i  con- j«os  a  nueltras  luiticias   lo   ha-  cor  das. 

gan. 

Los  In- 

io      Los  Inquifidores  tendrán  ̂ ¿¿o"" 
con.nueftros  Iuezes  y  Iuíticias  r.o-r"tensá J  ^      buena co 

dalabuenacorreípondencia  y  có-rr«rP°H- C  ■   i      i  .  i  dencia 
roriTiidad  que  conviene,  guardan-  con  ios 

do  en  quanto  á  efto  lo  dilpueíro  en  J niJrsos 
las  dichas  concordias  j  y  tratando-  Mic!« 
los  con  el  reí  peco  que  le  les  de  ve,  hopro» 

y  es  jnfto  ,no  procediendo  contra  ¿S£. 
losMimírroscon  cenfuras,  ni  lia-  f™*? llamando 

mandólos  para  que  parezcan  ante  ios  i  ios 

Inquiíicion  las   viíitas  ordinarias     los  Inquifidores  en  el  Tribunal,  co- ,esr' ana 
mo 
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rao  Tontos  informado  fe  ha  he^ 

cho  por  lo  paíTado ,  deteniéndolos 
y  moleftandolos  gravemente^ 

caaiJen  j  j  los  dichos  Inquifidores 
trucc¡o_  han  de  guardar  las  inftrucciones  y 
^«cw-  carcas  acordadas,  que  tienen ,  en 
dadas  en  quanco  á  tratar  y  contratar  ,  y  no 
guamo  a    "1  C         '  C contratar  han  de  hazer  vihtas  a  perionas  par" 
1Z*¿1  titulares. 

tkjje?      ll     ̂ os  ̂ ^cnos  ínquiíídoreá 

üa  fe  no  fe  ha  de  embarazar?  ni  entróme- 
cTrí.nHr» ter  en  las  elecciones  de  Alcaldes ,  ni 
troinef 
en    clec ™  oficios  de  la  República ,  por  fi ,  ni 
cfones  de  por  fus  Miníftros  >  ni  Familiares, 
Alcalde?,       •  r  i 

■i  oficios  m  otras  perionas,  como  hemos  en- 

bíca.'1'1'"  ccndido  lo  han  hecho  en  algunas 
ocafiones,  fino  que  efto  lo  han  de 

dexar  hazer  libremente  a  las  perio- 
nas á  quien  pertenece. 

losTn       13      Por   los  Tribunales   cíe 

iífpíls  ̂a  ínquificion  fe  defpacharán  or-« 
ordeIie   denes  á  los  ComiíTarios de  fus  dif- para  que       .  ir 
losComif trieos,  para  que  en  las  ocaliones 

muy  vrL  de  publicación  de  edi&os ,  y  las  fe-* 
rósenla»  melantes  fe  mueftren  muy  corte- 
Oca/iones  ■>  1       •  1  /    1  ■  1 
de  edíc.  les  y  agradecidos  a  las  acciones  de 

trllfcoñ  los  Ciudadanos  y  perfonas  princi- 

cud?-uen  pales,  que  acuden  á  los  acompaña- 
ai  acom-  micntos,ynueítros  Virreyes,óGo- 
p35ami«  1  1      /        1       r 
to.         vernadores  ayudaran  de  iu.  parte 

para  que  efto  s  fe  continúen,  y  no  fe 
haga  novedad  de  la  coílumbre,que 
en  eftas  cofas  fe  ha  tenido  por  lo 

paíTado. 

a/Sü       !4     Qilando  á  nueftras  Iufti- 
nar  lasca  cias  fe  ofreciere  cafo  en  que  fea  ne- 
ofidaies  ceflario  allanar  la  cafa  de  algü  Ofi-> 
rr;tulares  ciai  Titular  de  la  ínquificion  pa- 

ra vifitalla,  ó  para  otro  efecto,  an- 
tes de  ponello  en  execucion  ¿éa 

primero  avifo  de   el   intento  ai 

Tribunal  de  ella,  para  que  n^m- 

bre  perfoná  de  fatisfacion  ,  Mi^ 
mitro  del  Santo  Oficio,  que  jun? 
tamente  con  los  que  nombrare  el 
Virrey,  ó  Governador ,  o  Iuftieias 
Ordinarias  con  las  dichas  nueftras 

Iuftieias,  lo  vayan  áexecutar,  y  el 
allanamiento  y  vifita  fe  haga  fin 
exorbitancias  ,  ni  mas  ruido  de 

el  que  permitiere  la  calidad  de  el 
cafo ,  fin  Soldados  ,  ni  mas  Mi- 

níftros, que  los  neceííanos  y  ordi-; 
narios,con  quien  fe  acoftumbra 

hazer  femejantes  actos,  y  efto  mif-- 
mo  fe  ha  de  guardar  quando  la  ca- 

fa, 6  cafas  fuere  de  mugeres  viudas 
de  Oficiales  del  Santo  Oficio,  du- 

rante fu  viudez  ,  porque  entonces 
gozan  del  privilegio  de  fu  maridos; 
y  fi  haviendofe  dado  el  avifo  á  los- 
Inquifidores  no  refpondieren,  ó  no? 

enviaren  perfona,queafsiíta  al  alia- 
namicto  detro  de  vna,  ó  dos  horas* 

ló  puedan  hazer  nueftras  Iuftieias, 
o  fus  Miníftros  en  la  forma  dicha, 

y  el  enviar  elle  recado  fea  tan  fula- 
mente con  los  Oficiales  Titulares,y 

no  fe  ha  de  entender  con  los  Fami- 

liaresy  demás  Miniftros  inferiores 

del  Santo  Oficio,  porque  a  las  ca- 
fas de  los  tales  han  de  poder  enviar 

nueftras  Iuftieias  á  hazer  las  de- 

nunciaciones, queíe  ofrecieren,co-* 
moa  qualefquier  otras  perfonas, 
que  delinquieren  en  efte  genero  de 

delitos,  y  en  otros.      • 
\$     Ningún  Oficial   Titular  Jaíífc 

del  Santo  Oficio  ha  de  fer  reíer~*u,Ji:csPa 
Vado  de  la  paga  de  qualefquier  de-  dercdios 

rechos  Reales,  que  á  Nos  pertenez-       s" 
can,  y  quando  hirviere  duda  de  fi 
los  eleven  >  ó  no  ,  han  de  acudir 

ante  nueftras  Iuftieias  y  Oficia-. 

les 
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les  á  quien  pertenece  el  conocimie- 
to  de  efta  caula,  para  que  lo  decla- 

ren ;  y  aviendole  declarado  ,  que 
Jos  deven,  fino  los  quifieren  pagar 
las  dichas  iulHcias,  ó  Oficiales,en- 
viarán  vn  teftimonio  de  la  declara- 

ción, y  de  lo  que  montaren  los  di- 
chos derechos,  al  ínquifidor  mas 

antiguo,  para  que  dentro  de  tres 

días  contados ,  deíde  el  que  fe  en- 
viare el  dicho  teftimonio  3  pague  el 

Oficiado  OficialesTitulares  lo  que 
en  ellos  íemontare^  conforme  á  la 

dicha  declaración;  y  fi  pallado  efte 
termino  no  lo  huvieren  hecho,  han 

de  poder  nueftras  Iuílicias  ,  ó  los 
dichos  Oficiales  cobrarlojcomo  les 

pareciere.,  y  proceder  a  íu  cobranza 
judicialmente  ,  y  los  Inquifidores 
no  íe  entrometan  en  defe  nderlo ,  ni 
eftorvarlo. 

\6     Quando los  Inquifidores, 
Josinqui-  ó  Fifcal  fueren  íolos,  ó  acompaña- 
íidrrES.o     1  \  A-n  r  >        1 
Fifcaks  dos  con  Miniltros  luyos  a  alguna 

¡LJST  recreacion  hiera  de  la  Ciudad ,  y 
cofas üic  paradlo  facaren algunas  cofas  ¡  fi 
Ciada...  las  tales  fueren  patentes  y  defcu- 
formiut  biertas  ,  y  no  de  las  prohibidas, 

wdí8""  n"eftras  Iufticiasjd  Miniílros ,  que 
afsiftieren  á  los  barcos,  o  paífos  por 
donde  fueren ,  los  dexen  paliar  y 
embarcar  libremente  ,  y  no  fea 
neceílario  que  preceda  orden  ,  ni 

mandamiento  del  Virrey  ,  ó  Go- 

vernador;  pero  fi  las  cofas  que  hu- 
vieren de  embarcar  fueren  cofres, 

ó  baúles  cerrados  ,  los  Inquifido- 
res, Fifcal,  y  Miniílros  han  de  en- 
viar recado  de  palabra  al  Virrey  >  o 

Govcrnador, diziendole  loque  va 
en  los  cofres ,  ó  caxon ,  y  el  efecto 
para  que  fe  embarca  :  con  lo  qiul 

Si   por 
Orden  de 

luego  el  Virrey,  ó  Governador  da- 
rá orden  a  fus  Miniílros  para  que 

dexen  paífar  y  embarcar  las  tales 
cofas,  y  las  arcas ,  ó  cofres  no  fe 
abran,  ni  manifieften,  y  lo  mifmo 
fe  entienda  en  las  colas  que  entran 
en  los  barcos  páralos  Inquifidores, 
Fifcal  y  Miniílros. 

17     Permitefe,quede  los  Na-  ,  ViC,tis 
r-  r  ir-  dcNavIos 

vios }  que  le  viiitan  por  el  Santo  y  &»*- 
Oficio  en  los  Puereos  de  las  Indias,  ̂ üíf 

fe  puedan  cobrar  de  derechos  qua-  lleLUrlos 1  ,        .  1  Mimflros 

tro  pelos  de  cada  vno,  en  lugar  de  dei  santo 

los  que  nafta  aora  íe  cobravan :  los  0hc'°* dos  para  el  Comiííario  :  vno  para 

el  Alguazil  mayor  :  y  otro  para  el 

Notario,  de  lo  qual  no  han  de  ex- 
ceder, como  íe  les  encarga:  có  aper- 

jcevimiento,  que  fe  procederá  con- 
tra ellos;  y  fi  los  Miniílros  que  hi- 

zieren  las  dichas  vifitas  , .  fueren 

mas,  ó  menos,  fe  repartirá  efta  ca- 
ndad entre  los  que  fueren  ,  como 

pareciere:  y  en  quanto  al  modo  y 
concurrencia  de  nueftros  Minif- 

tros,  y  los  de  el  Santo  Oficio  ,  en 
las  dichas  vifitas  fe  guardarán 

las  ordenes  >  que  fobre  eíto  eftán 
dadas.  > 

18      Quando  los  Virreyes  >  ó  freyes  y* Góvernadores    deípacharen  Na-  do^ds 

viosdeavifo,  esnueílra  voluntad,  ,not;c'aJ 
y mandamos, qiie  den  noticia  decores 
elloá  los  Inquifidores  en  tiempo  CrTo  de  a! 

competente,  para  que  puedan  pre-  y¿¿¡°¿. \  y 
venirfus  deípachos ;  y  aunque  la  vie^  cof 
necefsidadyprieíade  defpachar  el  dedada 
Navio.,  fea  tan  vrgente,  que  no  fe  ZTJ?,. 

pueda  dilatar,  todavía  íe  les  ha  de  Nav¡os,a; 
avilar  de  ello  ,  para  que  en  aquel  k% 

tiempo,  aunque  fea  corto ,  envíen 

los  que  pudieren ,  y  paíTado  el  ter- 

mi- 

de. 

íuar-. 
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mino  que  fe  les  fcñalare  no  Kan  de 

poderlos  I  nquifidores  detener,  ni 

detengan  el  Navio  3  ni  apremiar  á 
los  Capitanes,  Cabos,  ó  Maeftres 
de  ellas  á  que  le  detengan  ,  aunque 
no  hayan  remitido  fus  defpachos, 

íinqueporefto  fe  pueda  entender 

fe  deroga  la  coftumbre,  que  huvie- 
re.,  de  dar  los  Inquifidores  licencias 
firmadas,  para  que  puedan  partir 
los  tales  Navios ,  ó  perfonas  3  que 
en  ellos  quifieren  paííar,  porque  en 

erra  parte  íe  ha  de  guardar  la  cof- 

tumbre; y  fi  en  razón  de  ello  hu  vie- 
re diferencia  entre  nueítros  Mi- 

niílros,  y  los  Inquilidores ,  fe  hará 

porcada  parte  información  de  lo 

que  fe  hirviere  obfervado  y  guar- 
dado ,  y  las  remitirán  cada  vno  á 

fus  Confejos  ,  para  que  vidas  en 

ellos,  fe  provea  lo  que  fuere  juf- 
ticia. 

tn  i°s  1 9  En  los  dias  de  Aclos  de  la 
lemnes  Fé,  y  en  los  de  iu  publicación ,  y  de 
de  ia  in-  j0  ecji¿-j-os  aenerales  y  anatemas ,  y guilrcion  £>  J  '  J 

pueden    Fieftas  de  San  Pedro  Mártir  ,  en 
losimpi-  r  ¡r  1        t 
f.aorcs    que  lea  neceüario  exercer  los  ln- 

gonlr^o  quifidores  fu  jurifdicion ,  íi  fe  tiu- 
que p^-e-  viere  de  pregonar,  que  las  calles  ef- 

ten  limpias.,  o  otra  cola  ,  que  con- 
venga ala  folemnidad,  lo  han  de 

poder  mandar  los  Inquifidores.'  Y 
nueftras  Indicias  harán,  que  lo  que 

afsi  pregonaren  fe  cumpla  y  exe- 
cute. 

2  o      Quando  los  Inquifidores 
fueren  ala  íglefia  Catedral  áoir  el 

(Tfe,,£a  Sermón  de  el  Prelado  de  ella  'j  ha- 
taenias  yan  de  tener  y  tengan  el  lugar  y -al-* 

dfórme  liento,  que  por  las  concordias  les 
Á  ta*cba  eílá  leúalado. tordas. 

jLosin-      21     Los  Inquilidores  no  han 

de  confentir ,  que  en  fus  cafas  fe  q(lwdo~ 

oculten  bienes  de  perlona  alguna  '"¡J^c"  I 

enperjuiziode  tercero,  y  adrmnif-  fus  t!Í:!S 
tracion  de  nueltra  julticia,  como  n«    ds 
eftá  ordenado  ;  y  íi  al  prefente  hu  - 
viere  algunos  de  eíc.a  calidad  ,  de 

qualefquier  perfonas  que  fean ,  los 

hagan  entregar  luego  ,  lin  dila- 
ción, al  l uez  que  los  pidiere  y  co- 

nociere de  la  caufa  ,  y  de  haverlo 

cumplido  y  executado  afsi  nos  da- 
rán avilo. 

22      A  los  Inquifulores  fe  les 
dará  lo  que  hu  vieren  meneíter  de   Aiosi« 
todo  genero  de  mantenimientos  y  ̂YcT^ 

materiales  de  cía vacon,  cal,  y  de-  d¿  toio 

f  r    1  -i      5cn:ro mascólas, que luelen  venir  en  los  &  maJ 
arcos  y  fragatas  del  trato.,  al  pre-  tosyiw. 

ció  julio  y  ordinario,  pidiéndolo  tcrUc?- 
paraellultentodefus  perionas,fa-  bri!:as  *j 
milias  y  fabrica  de  fus  caías,  ím  de- 

pendencia de  los  Virreyes  ,  ó  Go- 
vernadores,  no  haviendojcomo  no 

hayeoílumbre  en  contrario;  pero 

íi  fe  pretendiere,  que  la  hay  de  que 
las  tales  cofas  fe  las  hayan  de  dar, 
mediante  el  orden  de  el  Virrey  ,  ó 

Governador,  fe  harán  informacio- 
nes de  lo  que  huviere  por  Vna  y 

otra  parte  de  por  fi ,  y  la  que  cada 
vno  hiziere  la  remitirá  á  fu  Coníe- 

jo,  para  que  en  él  le  provea  lo  que 

convenga,  y  entretanto  los  inqui- 

íídores  vlende  la  permifsion  ,  <|t'ré 
arriba  le  les  dá,  con  la  de  vida  mo- 

deración, no  pretendiendo^ai  que- 
riendo de  los  mantenimientos  y 

materiales ,  mas  de  lo  que  huvie-  -Aftien 
ren  menefter»  5*^ 

22.  En  la  I gleíia  Catedral  de  *¡\*}n* 
la  Ciudad  de  Panamá  íe  pondrá  vn  cniadl 
vaneo -en  higar  del-que;  fe  pufo  fjjjj 

den- 
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dentro  de  la  Capilla  mayor  de  ella, 
donde  fe  fentavan  los  Regidores  y 

Ayuntamiento  de  la  dicha  Ciudad, 

y  en  él  fe  podrán  Tentar  el  Comiíía- 

rio  y  Familiares  del  S.  Oficio, quan- 
do  al  principio  de  la  MiíTa  mayor 
no  eftuviere  ocupado  con  perfonas 
del  dicho  Ayuntamiento ,  que  íi  lo 
eíhi  vieren,  los  Familiares  fe  avrán 

de  fentar  en  los  otros  vancos  dipu- 
tadas para  ellos ;  y  íi  como  dicho 

es,  al  principio  de  la  MiíTa  no  fe 
huviere    fentado    en  él    ninguna 

pe  rfona  de  el  Ayuntamiento  ,  y  fe 
ientare  algún  Familiar,  6  Miniílro 
del  Santo  Qficio,nolo  pueda  echar 
del.  Y  en  quanto  al  lugar  que  ha  de 
tener  el  Comiííario  del  Santo  Ofi- 

cio dentro  de  la  dicha  Capilla  ma- 
yor, y  íiíe  ha  de  fentar  en  filia  con 

alfombra,  y  los  acompañamientos 
y  ceremonias ,  que  fe  han  de  vfar 
con  él  losdiasdela  publicación  de 

los  edictos  de  la  Fé,  y  anatemas,de- 
clararnos  le  ha  de  guardar  lo  mif-, 
mosqueen  caíos  íemejantes  fe  ob- 
fervare  y  guardare  en  la  IgleíiaMe- 
tropolitanadela  Ciudad  de  Santa 
Fé  del  Nuevo  Reyno  de  Granada, 
íi  en  la  de  Panamá  no  huviere  cof- 

tumbre  en  contrario ;  y  íi  en  razón 

de  las  coftumbres ,  que  han  guar- 
dado en  vna  ,  ó  en  otra  parte  hu- 
viere diferencia,  hagan  las  partes 

información  cada  vna  de  por  fi,  y 
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la  remitan  á  fus  Confe;os,para  que 
fe  provéalo  que  convenga.  Y  por- 

que nueftra  voluntad  es,  q  fe  guar- 
de y  cumpla  lo  contenido  en  eftos 

veinte  y  tres  capítulos ,  mandamos 
ánueílros  Virreyes  de  las  Provin- 
cias-delPerú  y  Nueva  E,fpaña  ,  y 
Governador  y  Capitán  General  de 
Ja  Provincia  de  Cartagena,  que  los 

vean, y  en  lo  que  les  tocare  los  cü- 
plan  y  guarden,  y  hagan  guardar, 
cumplir  y  executar,  fegun  y  como 
en  ellos  fe  contiene  y  declara,  y  que 
contra  fu  tenor  y  forma  no  vayan, 
ni  pa(Ten,ni  coníientan  ir,  ni  paífar 
en  ninguna  forma. 

y  Q¿k  los  Prelados  no  afsiflan  a  edic- 
tos ele  la  Fe  ,  ni  recevimientos  de 

Cruzada ,  /.  1 9 .  tit. y.  de  fie  libro. 

y  Que  los  Prebendados  afsifan  al  Co^ 
ro,y  no  fe  les  admita  ningún  indulto , 

aunque  fean  Minifiros  de  la  Inqui- 
ficion,  ley  11.  tit  .20.  de  ¡le  libro . 

*j  Qite  los  Prelados  ,  Audiencias  y 
Oficiales  Reales  reconozcan  y  recojan 
los  libros  prohibidos,  conforme  a  los 

Expurgatorios  de  la  Santa  Inquifi- 
cion3  ley  y.  tit.  24.  de  fie  libro. 

ff  Que  fe  recojan  los  libros  de  Here- 
gss  y  impida  fu  comunicación  ¿  ley 
1 4 .  tit .  24 .  de  fie  libro . 

*j  Que  fean  echados  de  las  Indias  los 
efelavos  Berberifcos,  Morifcos,  e  hh 
jos  deludios,  ley  20.  tit-f.  lib.  7, 

Ti- 



Líbro  I.  Titulo  XX. 

Titulo  Veinte.  De  la  Santa  Cruzada, 

D.  Felipe 
III.  en  S. 
Lorenzo 
a  iS.  de 

Mayo  de 

ff  Ley  primera.  .Que  fe  da  la  forma 

de  conocer  y  proceder  los  Comiffa- 
rios  Generales  Subdelados  en  las 

catifas  deU  Santa  Cruzada* 

Or  Quanto  para 

la  buena  admi- 
niftracion de  la 

Bula  de  la  San- 
taCruzada,que 
fe  predica  ,  y 

publica  en  las 
Provincias  de  nueftras  Indias  ha 

parecido  convenir ,  que  en  los  lu- 
gares principales  hayavn  Tribual 

formado^,  para  que  en  él  nueftros 
fubditos  y  valfallos  tengan  mejor, 

mas  cómodo  y  cercano  recur- 
fo  donde  acudir  en  apelación  con 

las  caufas  que  huviere,  y  fe.  fenten- 
ciaren  por  los  Iuezes  Subdelegados 

particulares  de  aquel  diftritoy  ju- 
rifdicion ,  mandamos  erigir  y  fun- 

dar, y  que  le  funden  y  erijan  los  di- 
chos Tribunales  en  las  partes  y  lu- 

gares donde  huviere  Audiencia 

Real,  y  quefeany  fe  formen  de  la 

periona  á  quien  el  mifmo  Comif- 
fario  General  de  la  Cruzada  eliaie- 

re  y  nombrare  por  Subdelegado 
General  para  el  dicho  efecto,  y  del 
Oidor  que  fuere  mas  antiguo  en  la 

Audiencia^  y  en  maufencia ,  ó  im- 
pedimento, del  íiguiente  en  grado, 

y  haga  oficio  de  Fifcal  el  que  lo  fue- 
re en  la  Audiencia  ,  y  adonde  hu- 

viere dos,  como  en  las  Ciudades  de 

México  y  los  Reyes ,  el  de  lo  civil, 

excepto  li  por  Nos  otra  cofa  no  fe 

proveyere  y  declarare:  y  por  la  mif- 
ma  forma  leaContador  de  los  mif- 
mos  Tribunales  el  mas  anticmo  de 

los  Oficiales  Reales,  que  en  el  di- 
cho lugar  reíidiercn  ,  y  por  fuau- 

fencia,é  impedimento  el  figuiente, 
excepto  en  las  Ciudades  de  México 

y  los  Reyes,  donde  al  prefente  te- 
nemos nombrados  Contadores 

particulares;,  y  en  los  dichos  Tribu- 

nales, y  por  el  Subdelegado  Gene- 
ral, y  Oidor  fe  verán,  fentenciarán, 

y  determinarán  todos  los  pleytos, 

negocios  y  caufas  que  huviere  en 
fus diftritos  y  partidos,  afsi  en  lo 

tocante  a  la  adminiftracion  y  co- 
branza de  la  Cruzada,  como  los 

que  fueren  entre  partes,  y  ante  ellos 

ocurrieren  de  los  otros  Subdelega- 
dos particulares  de  fu  diftrito  en 

grado  de  apelación  -  dando  el  Oi- 
dor fu  voto  y  parecer  confultivo  y 

decifivo,y  feñalando  los  autos  ju- 
diciales y  extrajudiciales,  y  demás 

defpachos,  quehizieren  tocantes  á 
la  Cruzada,  conforme  á  derecho,  y 

á  lo  que  eftá  ordenado  por  Cedin 

las  ,  Inftrucciones  y  otros  defpa- 
chos del  Comiífario  General,  da- 

dos para  la  adminiftracion  de  la 
Cruzada  y  goviernodela  Iufticia, 

ylodifpueftopor  leyes  y  pragmá- 
ticas de  aquellas  Provincias ,  como 

Iuez  diputado  para  ello  con  el  di- 
cho Subdelegado  General,  guar- 

dando en  el  votar  y  ieñalar  los  def- 

pachos las  ordenes  ,  que  eft.ín  in- 

fer- 
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ferrasen  la  Nueva  Recopilación  cjc 

ias  ieyes  de  ellos  Reynos  de  Caíli- 
11a,  titulo  diez,  libro  primero  ,  y 
ha  viendo   entre   el    Subdelegado 
General  >  y  Aífeífor  ,  difcordia  en 
el  votar  de  las  caulas  ,  por  no  fe 
conformar.  Mandárnoslo  confuí- 

te  y  comunique  el    Subdelegado 
General  con  el  Governador,  Pre- 

fidente,  ó  Oidor,  que  hiziere  ofi- 
cio de  Prefidente  de  la  tal  Audien- 

cias para  que  nombren  otro  Oidór> 
que  afsiílaá  los  dichos  negocios,no 

íe  conformando  ,  y  hagan  fenten- 

cia,  otorgando  a  las  partes  las  ape- 
laciones, que  ante  ellos  interpuhe- 

ren  para  ante  el  Comiífario  Gene- 
ral y  Confejo  de  Cruzada  ,  y  no 

para  ante  otro  Tribunal,  ni  I  uez  al- 
guno, fin  que  por  viade  fuérca  >  ni 

por  otro  algún  modo  íe  puedan  lle- 
var, ni  lleven  las  caulas  á  las  Au- 

diencias Reales*  ni  introdueirfe  j  ni 

fe  introduzgane-i  ellas  en  ninguna 
forma;  porque  en  quanto  áeílo  las 
inhibimos :  y  que  el  Fifcal  afsiíla 

afsimifmoátodo  lo  que  fuere  ne- 
ceífarioenel  Tribunal  de  Cruza- 

da con  el  Subdelegado  y  AileíTor  y 
Miniílros  del ,.  acudiendo  a  la  dc- 

fenfadelos  pleytos  y  caufas  tocan- 
tes á  ella,  en  todos  los  calos  y  cofas 

que  fe  ofrecieren,  háziendolas  de- 
mandas, pedimentos  y  demás  dili- 
gencias, que  lean  neceffarias  ,  que 

paradlo  le  damos  poder  cumpli- 
do, y  fegun  le  tiene  para  los  dé  iá 

Audiencia  Real ,  y  que  afsimifmo' 
el  Oficial  Real,  que  hade  fervir  de 
Contador,  vfe  y  exerca  el  dicho 
oficio  en  el  Tribunal  de  Cruzada 

con  el  Subdelegado  General  /  Aí~ 

IO4 

fefory  Miniílrós  del,  á  los  quales 

por  razón  de  fus  oficios  fe  les  guar- 
darán las  preeminencias  ,  preroga- 

tivaSjé  inmunidades  >  que  deven 
ha  ver  por  refpeto  deja  Cruzada:  y 
todos  juntos  ,  y  cada  vno  por  fu 
parte  tendrá  particular  cuidado  de 

que  lo  que  procediere  de  la  Cruza- 
da y  compoliciones,fe  traiga,  pon- 
ga y  recoja  en  las  Gaxas  Reales  de 

íu  diftrito:  y  que  con  la  demás  pla- 
ta nueftra,  que  viniere  á  ellos  Rey- 

nos3 fe  envié  por  cuenta  á  parteen 
las  Flotas  y  Navios,  que  vinieren  á 
ellos 3  dirigido  y  confignado  á  Nos, 

y  al  Comiífario  General  y  Confe- 

jo de  Cruzada,  con  relación  difun- 
ta y  particular  de  lo  q  viniere ,  y  de 

qué  años,  aísientos  y  predicacio- 
nes fuere,  y  lo  que  fe  reliare  de- 

viendo,  y  el  eftado  en  que  queda  la 
cobranza  y  feguridad  de  ella:  y  que 

los  Subdelegados  Generales  y  Ca- 
tadores de  la  Cruzada  tengan  cada 

vno  de  por  fien  fu  diftrito  fu  libro 
del  dinero  que  procediere  de  ella* 

para  que  en  todo  haya  la  cuenta  y 
razón  que  conviene:  y  que  todos  y 

qualefquier  luezefe  ,  Iuíticias ,  Al- 
guaziles  y  Alcaides  de  las  cárceles, 

y  otras  qualefquier  perfonas,  ctim- 
plan,guarden  ,  y  hagan  guardar, 
cumplir  y  execiitar  las  fentencias, 
mandamientos  y  autos>que  por  los 
dichos  Tribunales  fe  dieren  y  def- 

pacharen,y  nadie  fea  oífado  de  ha- 
zer  ló  contrario  ,  pena  déla  nuef- 

tra mereed,y  de  docientos  pefosde 

plata  enfayada  para  nueftraCa- 

mara,porquealsi  es  nuef- tra voluntad. 

S  i 

ly 
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D.  Felipe 
Tercero 
en  Ma- 

drid a  1 7 
de  IuÜo 

de  iíij. 

D.  Felipe 
IV.    ea 
Madrid  i 
17.de  No 
Vkrnbre 
de  iái4. 

D.  Felipe 
IV.enMa 
drid  d 
14.de  Oc 
«ubre  de 
itfjí. 

C  Ley  ij.  -Que  las  Audiencias  de 
Cruzada  jean  a  tiempo  ,  que  el 

Oidor  Ajjejjor  pueda  ajsijlir  a 
ellas, 

MAndamos,  Que  las  Audien- 
cias a  que  han  de  afsiftir  el 

Comiflario  Subdelegado  de  la 
Santa  Cruzada,  y  vno  de  nueftros 

Oidores, como  AíTeíTor  ¿  fean  e*n 
los  dias  y  horas  mas  convenientes, 

de  forma,  que  los  Oidores  puedan 

afsiítirjyno  falten  a  las  horas  de 
Audiencia  r  vifitas  de  cárceles ,  y 

otros  negocios ,  y  por  ella  ocupaJ 

cionnole  haga  perjuizio,  ni  de- 
tención á  los  litigantes^ 

W-  Ley  iij.  ̂ ue  en  Vacante  de  Vv* 

rrey  el  Oidor'  mas  antiguo  no  jen 
Ajjejforde  Cruzada,  y  lo  ¡ea  elji-1 

guíente, 

/""^Rdenamos  ,  Que  en  vacante, 
^-^  óaufencia  de  Virrey  no  va- 

ya ei  Oidor  mas  antiguo  en  cafa 
del  Comiílario  Subdelegado  Ge- 
neral  de  la  Criízada ,  ni  lea  fu  Af- 

fefor,  y  vaya  en  fu  lugar  el  íiguien- 
te. 

C  Ley  iiij.  Que  los  Fifcales  de  las  Au- 
diencias de  Lima  y  México  flrvan 

las  Fifcalias  de  U  Santa  Cruza- 
da* 

A/T Andamos  ,  Que  los  Fifcales 
•*■"*•   mas  antiguos  de  nueftras 

AudienciasdeLimay  México  lu- 
yan íiempre  las  Fifcalias  de  la  San- 
ta Cruzada,cada  vnoeníudil- 

trito ,  conforme  a  lo 

proveído. 

1 

D.Felipe 

Segundo 
cnCarrl- 

(jUC.l  1;. 

cíe  Mayo 

Y  en  Ma- drid a  zí 
de  luí  ¡o, 

y  ;s.  de Dizicni- 
bre    de 

Y  en  San 
Lorcnco 
¡í  u.  de 
Iuní  o  de 

if8j. D.  Felipe 

lV.enMa 
drid  a  1  í 

de  Marco 

de  \íz<j. 

ff  Ley  V.  ̂ ue  los  Virreyes  y  Audien- 
cias y  otras  Inflictas  Reales  no  co- 

nózjan  de  caufas  tocantes  d  la  Cm- 

Zjtda,  Jubfldio,  quartas  y  fus  cuen- 
tas, ni  aun  por  via  de  fuer^a3y  las 

remitan  a  los  Comiff arios, 

"CS  nueftra  merced  y  voluntad, 
•*-'  que  de  todos  los  negocios  y 
pleytos,  que  fe  ofrecieren  ,  tocantes 
ala  Bula  de  la  Santa  Cruzada,  ha- 

yan de  conocer  y  conozcan  lula- 
mente los  ComiíTarios  Subdelega- 

dos, que  para  ello  eftuvieren  elegi- 
dos y  nombrados,  y  que  nueílros 

Virreyes.,  Prefidcntes,  Audiencias, 
Governadores  ,  y  otras  ludidas 
Reales  no  los  impidan, eftor  ven,  ni 
fe  entrometan  en  ello;  y  en  cafo  que 
algunas  perfonas  contravinieren  á 
lo  contenido  en  ella  nueffcra  ley.,  no 

lo  coníientan,  y  hagan  luego  remi- 
tir y  remitan  á  los  Subdelegados  el 

conocimiento  de  todas  las  dichas 

caufasjíubíidiojelcufado,  qua  rtas, 
y  fus  cuentas,  para  que  las  hagan, 

proíigan  y  fenezcan,y  nuefr,rasAu- 
diencias  Reales  no  conozcan  por 

vía  de  fuerca  de  ninguna  dellas. 

$  Leyvj.  ¿hte  la  Bula  de  la  Santa 
Cruzada  fea  recevida  con  la  decen- 

cia devida  y  y  fus  Miniflros  fean 
honrados  y  favorecidos. 

A/T  Andamos  á  los  Virreyes, Pre-  D.Fci;pe 
-*-VA  íidcntes,  Audiencias  y  Go-  Scg"pJo *  i  cnellar- 

vernadores,  y  a  las  demás  Iufticias  ̂   á  14. 

délas  Indias,  que  procuren  y  den  bre ~  Je" 
orden  como  la  Bula  de  la  Santa-1  "';,„£ 
Cruzada  fea  recevida  con  toda  re-  »7-<fcoc- 
verencia,  acatamiento  3  íolemni-  .f7f. 

1  _  1  En  Carra- 

dad        4„e 



De  la  Santa  Cruzada. 

el rix¡-  ¿xa  y  autoridad)  que  fe  le  de  ve) Je  tViavo  '  .    *  . 

¿a  ir?»*  porque  los  naturales  con  el  exem- 

tiu  de  ia  pío  de  los  hlpanoles  reverencien  y 
fc*.  d  eltimen  mucho  las  Bulas  y  con- ■f.deEne  «ni-  i  i 
ro  de  ceísiones  Apoitohcas,  y  den  todo 

el  favor  y  ayuda  neceíTaria  para  fu 

publicación  y  diír.ribucion,y  lo  de- 
más conveniente  ,  y  honren  y  fa- 

vorezcan á  los  Miniílros  y  perio- 

nas,  que  intervinieren  en  la  admi- 
niílracion  y  cobranca  de  lo  que 

procediere  ,  y  para  que  los  defpa- 
chos  enviados  por  el  ComiiTario 
General  le  cumplan  y  executen.  Y 

rogamos  y  encargamos  a  los  Arco- 
biípos  y  Obifpos  de  las  Indias,  que 
de  fu  parte  hagan  lo  mifmo. 

0  Ley  Vtj-  <Qjfe  en  actos  de  publica* 

clon  de  la  Bula  los  Virreyes  judien* 

das  y  Subdelegados  tengan  los  lu* 

garesj  que- Je  declara. 
1-JAviendose  Dudado  en  la 

*  •  graduación  de  lugares,  que 
deven  tener  los  Miniílros  de  nuei- 
tras  Reales  Audiencias ,  y  los  de  la 

Santa  Cruzada  en  a¿tos  de  publi- 
cación de  la  Bula,  para  refolver  el 

que  toca  á  cada  vno  ,  Nos  fuimos 

férvido  de  mandar,  que  fe  formal- 
fe  vna  Imita  en  que  concurnelTen 

el  Prefidente  y  algunos  de  nueilro 
ConfejoReal  de  las  Indias  ,  y  el 
ComiiTario  General  de  la  Santa 

Cruzada,  y  algunos  de  los  que  aí- 
filien  en  el  dicho  Confejo  ,  y  ha- 
viendofenos  coníultado  ,  declara- 

mos, que  fucediendo  el  cafo  de  va- 
cante de  Virrey  ,  y  governando 

nueftra  Audiencia  Real  el  Oidor 

mas  antiguo  de  ella ,  preceda  tam- 
bién ai  ComiiTario  Subdelegado 

D.  Felipe 
Tercero 
:n    Ma— 

lri.1  a  17 
leFebre- 
o     d« 

GeneraL  y  él  á  todos  los  demás  Oi- 
dores; pero  en  cafo  que  el  Virrey  fe 

eicuie  de  ir  á  elle  acío  por  enfer- 
medad^ otra  caula  ,  ó  no  afsiíla, 

por  eílar  au lente  de  la  Ciudad  ,  te- 
niendo á  íu  cargo  el  govierno ,  y  no 

nueftra  Real  Audiencia,  el  Comif- 

Tario  General  Subdelegado  prefie- 
ra también  al  Oidor  mas  antiguo, 

y  á  todos  los  demás.  Y  mandamos, 

que  afsi  fe  guarde  ,  cumpla  y  exe- 
cutepor  nuellras  Reales  Audien- 

cias de  Lima  y  México,  y  los  Sub- 
delegados Generales  de  la  Santa 

Cruzada* 

ff-  Ley  viij.   J>lue  tas    Ciudades  no 
deven  hallar  Je  en  Jorma  la  vi/pe* 

ra  de  el  acompañamiento  de  la  Bu- 
la* 

7^EcLARAMos,Quelas  Ciuda-  $™* ^"^   desde  nueílras  Indias  no  de-  Madrid» 
venTalir  en  forma  de  Ciudad  al  %J¡fa? 

acompañamiento  la  viípera  de  el  ̂¡-' 
dia  de  la  publicación  de  la  Bula  3  li- 

no el  miimo  en  que  fe  publicare. 

4j   Ley  ix.  <^ue  los  Keligiofos  ayuden 
ala  predicación  déla  Bula. 

UNcargamos  A  los  Provincia- 
•*-"'   les  de  las  Religiones,  que  pro-  segi 

Curen,  que  los  Religiofos  iubditos  e¿0eiJiT¿ 
íuyos  en  las  Indias  ayuden  á  lapu-  de  0£ii>- 
blicacion  de  la  Bula  de  la  Santa  iSJ¡í 

Cruzada^y  den  á  entender  á  los 

naturales  la  reverencia  y  acata- 
miento con  que  fe  deve 
reeevir* 

Ley 



Libro!.  Titulo  XX. 

£l  Emps- 
rador  D. 
Carlos  en 

Barceio  - 
na  a  i  .cíe 

Mayo  de 

y  elPrln- 
c!pe  Don 
Felipe  G. 
en  May- 
drid  h  2$ 
de  Novié 
bre       de 

D.Felipe 
Tercero 

en  Ma- 
drid á  jo 

de  Marco 

de  160.9. 

D.  Felipe 
IV.    en 
Madrid  a 

24  de  Sc- 
íi  .'in  bre 
de   16:1. 

D.Felipe 
Te rcero 

en Nia- 

dri 
J  á  17 

de M  r- 

s° y  *«•
 de Abril 

lis  i«j^. 

ff  Ley  x^Que  no  fe  publique»  Bu- 
las en  Pueblos  de  Indios,  ni,  los  agre- 

mien a  que  las  recivan. 
TV /t  Andamos,  Que  los  Comif? 

■*-?  -*-  íarios  de  la  Cruzada  no  con- 
íientan  predicar  Bulas  en  Pueblos 

de  Indios,  y  en  lengua  Caílellana, 
ni  apremien  á  ningún  Indio  á  que 
lasreciva,  ni  vaya  á  los  Sermones 
contra  fu  voluntad. 

GJ  Ley  xj.  Jjhte  de  UsCaxas  de  Co- 
munidad no  fe  faque    la  limofna 

para  dar  Bulas  a   los  Indios  po- 
bres. 

/""YTrosi  Mandamos,  quede  las Sr>    Caxas  de  Comunidad  de  los 

Indios  no  fe  Taque  la  limofna  para 

que  tomen  la  Bula  de  la  SantaCru- 

zadalos  que  fueren  pobres  ,  aun- 
que la  pidan  ellos  de  lu  voluntad. 

ff  Ley  xij.  Que  los  Prebendados  Co- 

miffarios  tengan  juntas  tres  dias  ca- 
da  femana,ylos  demás  acudan  a  U 
obligación  del  Coro  3  y  los  Preladas 

multen  a  los  que  no  refidieren-,  aun- 
que jean  Miniflros  de  la  Inquift- 

cion. 

/^ARdenamos  y  declaramos,  que 
^^   los  Prebendados  Subdelega- 
dos  de  la  Santa  Cruzada  han  de  te- 

ner junta  ordinaria,  tres  dias  por  la 
tarde  encadafemana  ,y  fi  huviere 

coííumbre  que  fean  menos  ,    íe 
guarde  la  coftumbre  ,  y  los  demás 
dias  afsiíían  alas  horas  Canónicas 

y  cumplan  con  las  obligaciones  del 

Coro :  y  no  fe  efeufen  por  Comif- 
farios  de  la  Santa  Cruzada  ,  pues 

porefta  caufa  no  ceíTa  la  obliga- 
ción de  refidir,y  mas  teniendo  Pre- 

bendas   de    nueílro    Patronazgo 

Real,  en  las  quaíesno  fe  admite 

ningún  indulto ,  aunque  fea  de  la 

Inquificion  ,  y  encargamos  á  los 
Prelados  de  las  Iglefias,que  multen 

á  los  Capitulares ,  que  por  efta  ra- 
zón no  refidieren. 

€f  Leyxiij.  J?ue  los  Clérigos  no  fean 
exemptos  de  la  jurifdicion  Epifco- 

pal  por  Miniflros  de  la  Santa  Cru- 

zada- /^YTrosi  Nofeconfienta,niper-  KEmpl 
V7   mita  ,  que  los  Comisarios  y /¿í^ 
Predicadores  exima  ánincrun  Cíe-  ValUd"- 
rigo  de  la  jurifdicion  Epifcopal,  deA&01i 

por  fer  Oficial,  ó  Miniftro  de  la  \°s¡t 
Santa  Cruzada  ,  para  que  no  fea 
caftigado  por  los  delitos  y  excefibs 
cometidos  fuera  del  oficio  y  exer- 
cicio,  que  tuviere  en  aquel  Tribu- 
nal. 

$  Ley  xiiij.    Qye  ningún  leca  fea 
exempto  por  Miniftro  de  la  Santa 
Cruzada,  no  fiendole  expresamen- 

te concedido. 

TWTAndamos,  Que  ningún  lego  ElEll¡pc_ 

4-   x   Miniftío  de  Cruzada   lea  Hc,üi  °- 

dn  ■       ■  ri      •  Carlos    y e   nueltra    junidicion  eiprinc¿. 
Real,  fi  expresamente  por  Nos  no  v£¡¿% 

le  fuere  concedido.  V\A  a  '1 
s-  de  D;?i; 

0  Ley  xv>  Que  los  Virreyes  yfin  de  bre  de 

los  poderes  que  tienen  de  fu  Ala-  '*45' ge  fiad  para  los  cafos  que  fe  refie- 

ren. 
/^Rdenamos  Y  mandamos  á  los  D.Fei;re 

\s    Virreyes,  que  en  las  ocurren-  Tercero 
r      r  r  1  en     Ma* 

ciasquele  ofrecieren  íobre  pnlio-  «w¿¿  m 
nes  de  los  Miniaros  de  nueltra  ¿  ¡gj 
Iufticia  Real  por  los  Comiííanos 

Subdelegados  de  la  Santa  Cruza- 
da, ó  de  lus  Miniflros  por  los  de 

nueílra Indicia  Real  ,  y  otros  ca- 

fosfemej antes,  interpongan  iu  au- 

toridad y  vfen  de  nueltros  pode- 

res. 



De  la  Santa  Cruzada. io5 

D.  Felipe 
Tercero 
enVcnto 
fílaaií- 
d;  Abril 
,de  láos- 

D.  Felipe 
T  erccro 
en  Ma- 

drid a  :  o 
de  Di7¡é 
bre  de 
lío?. 
Alia»». 

de  Febre- 
ro    de 

IÍOy. 

ElEmpe. 
r   dor  D. 
Carlos  y 
la  R.  ¿. 
en  Ma~ 

dr¡4 

res,  con  la  prudencia  y  entereza, 

que  conviene. 
€1  Ley  xv j.  Que  los  Comijfarios  de 

la  Crujida  no  reciban  cejsiones  3  y 

en  las  que  recibieren  no  vfen  de 

■privilegio. 
ENcargamos  Y  mandamos  á 

los     ComiíTarios    Generales 

Subdelegados,  que  no  recivan  las 

celsiones  que  algunas  perlonas  les 
hazen  contra  ocias  ,  que  tienen  y 

pueden  oponer  excepciones ,  y  no 
Tiendo  poí sibie  dexarlas  de  recevir* 

guarden  en  íii  cobranca  las  leyes 

del  derecho,  y  no  vícn  de  mas  pri- 

vilegio del  que  tuvieren  los  que  ce^ 
dieren  las  deudas. 

«/   L ey  xvij .  Que  has  ¡deytos  de  acree- 

dores, pagada,  la  Cruzada  >  je   re-> 

mitán  a  ■  las  lujiuias  a  quitn  to- 

caren* 
^/í  Andamos  ,  Que  haviendofe 

•*•  feguido  pleyto  de  acreedo- 
res en  los  juzgados  de  la  Santa 

Cruzada  deípues  de  cobrado  lo 

que  pareciere  deveríe  a  la  Santa 

Cruzada,  las  demás  caufasy  pro- 

ceílos  originales ,  que  no  les  toca- 
ren, ie  remitan  á  nueftras  Audien- 

ciasjd-lufticias Reales, íegun y  co-' 

mo  Íes  pertenecieren,  y  los  Comit- 
fanos  Subdelegados  Generales  y 

particulares  los  hagan  facarde  po- 
der de  los  Notarios  ,  Eícrivanos  y 

perfonas  ante  quien  paíTaren,ó  hu- 

vieren  paíTado,y  entregar  íin  efeu- 
ía,ni  dilación  alguna. 

<J  Leyxviíj.  Que  la  Cruzada  no  lleve 
los  ab  inte  flatos  3  ni  bienes  mo fréneos* 

/^\Rdenamos  Y  mandamos  a  los 

^-/  Virreyes, Preíídentes  y  Oido- 
res de  las  Audiencias  Reales  ,  que 

noconfientan  en  fus  dimitos  ,  ni 

junídiciones,  que  los  ComiíTarios, 
Teioreros  y  ocios  Oficiales  de  la 

Santa  Cruzada  pidan  ,  demanden, 
ni  lleven  los  bienes  de  los  difuntos 

ab  inteftato,ni  el  quinto,ni  otra  co- 
fa alguna  de  ilos,  aunque  no  dexen 

herederos  conocidos  ,  ni  los  mof- 

trencos,íi  algunos  huviere  en  las 
Indias,  ni  hagan  moleílias,  ni  ve- 
jaciones  á  Jos  tenedores  de  tales 

bienes;  y  íi  de  hecho  lo  intentaren, 

le  lo  prohiban, que  Nos  por  la  pre- 
fente  les  mandamos  ,  que  afsi  lo 

guarden  y  cumpian:á  los  Ecleííaf- 

ticos,  pena  de  perder  las  temporali- 
dades y  naturaleza  ,  que  han  en 

nueftrosReynos,y  de  íer  havidos 

por  ágenos  y  eftraño^  de  ellos :  y  á 
los  legos  de  perdimiento  de  todos 
fus  bienes  para  nueíba  Camama  y 
Fiíco. 

fl~  Leyxix.  Que  los  Te  foreros  de  U 
Cruzada  fean  honrados  y  favore- 

cidos, y  Je  les  guarden  fus  preemi- 
nencias. 

TS^Vestros  Virreyes  ,  Audien- 
•*■  ™    cias  y  Governadores,  Corre- 

gidores y  otras  luíltcias  y  Iuezes 

favorezcan  y  honren  a  los  Teiore- 
ros de  la  Santa  Cruzada  ,  hazien- 

doles  en  todo  buen  tratamiento,  y 

qu úfeles  guarden  y  hagan  guar- 
dartodas  las  preeminencias  que  fe 

lesdevieren,  yhuvieren  guar^ 

dado  por  razón  de  los  di- 
chos oficios. 

dría      a 

14.  <ícE- 

nero     de 

Yelm.f- 
i«  o  c  Va llado.'id 

á   i¡).  de 
Enero  de 
El  Carde- 

nal G.alíi 

á  14.   de 

Febrero 

de   1Í40. 

Vcafe  la 
1.  n.  vr« 

;.  i.'b.  ?. 
co  n  la  1. 
6.  tú.I  j¿ 

lib.S. 

D.  Felipe 

Tercero 

en  S.Lo- 
r£r$o  a 

iS.de  Iu- 

nio  oé 1615. 

Ley 



Libro  I.  Titulo  XX  < 

Lorenco 
i    15.  de 
Iulío    de 

0  Ley xx. QuealConudor  3  que  to- 
mare las  cuentas  de  Cruzjtda  no  fe 

fe ñale  falanopor  dias. 

D,FeIip8  1V/T  Andamos,  Que  al  Contador 
év  m*--  «*-'•*■  de  Cuentas,  que  fe  feñalare 

¿etíio'  para  tomar  las  cuentas  de  Cruzada, 
dGjtfí*-  no  fe  le  feñale  falario  por  dias  ¿  y 

que  acabadas  las  cuentas ,  y  coníi- 
derada  la  ocupación  por  entero,  y 

no  por  dias  ,  íi  pareciere  fe  le  dé 

gratificación   extraordinaria   mo- 
deradamente,  como  fe  obferva  en 

nueílra    Contaduría    mayor    de 
Cuentas. 

C  Ley  xxj.  Jihte  los  Subdelegados  Ge- 
nerales traten  a  los  Oficiales  Redes} 

como  a  los  Contadores  de  Cuentas. 

d. Felipe  TT) O rqve  Esjuíto,  que  nueftros 

Lorenco'  *■     Oficiales  Reales  ténganla  au- 
toridad y  tratamiento  conveniente 

como  Miniílros  y  criados  nueftros, 

de  quien  hazemos  tanta  confiancar 
M  andamos  a  los  Virreyes  de  Lima 

y  México,  que  den  las  ordenes  ne- 
ceffarias  á  los  ComiíTanos  Subde- 

legados Generales  de  la  SantaCru- 

zada,  para  que  los  traten  en  los  au- 
tos y  recaudos,  que  les  remitieren, 

enlaformayeftiloque  tratan  álos 
Contadores  de  Cuentas  de  las  In- 
dias. 

y  Leyxxij.^uelos  Subdelegados  de 
la  Cruzada  no  den  licencias  farx 
Oratorios  fin  informes  de  lascaufas. 

v/ínm  "POR  Losexceífos,  que  ha  navi- dad ¿3.  «*-     do  en  dar  licencias  para  Ora- 
se i6¡Z  torios  los  Comiífarios  Subdelega- 

dos Generales  de  la  Santa  Cruza- 
da de  nueílras  Indias  en  las  Dioce- 

íis  de  los  Obifpados  fufraganeos. 
Ordenamos,  que  no  fe  dé  ninguna 

Ucencia,  fi  primero  los  Subdelega- 

dos particulares  de  ios  Obifpados 
fufraganeos  no  lo  confultaré  al  Sub- 

delegado General  >  para  que  con 
juftificacion  de  las  calidades  de  las 
perfonasy  necefsidades,  que  para 
ello  ocurrieren,  puedan  darfe  eftas 
licencias,  y  no  de  otra  forma.  Y  en- 

cargamos y  mandamos  a  los  Co- 
miífarios Subdelegados  Generales, 

que  con  cuidado  examinen  los  in- 

formes y  pareceres  que  les  envia- 
ren los  Subdelegados  particulares, 

y  avilen  en  cada  Flota  y  Galeones, 

que  vinieren  á  eítos  Reynosjal  Co- 
miifario  General  y  Confejo  de  la 
Santa  Cruzada  de  las  licencias  que 
huvieren  dado,  ycaufas  que  a  ello 
leshuvieren  movido  ,  con  diílin- 
cion  y  claridad  ,  fegun  que  por  el 
Confejo  deCruzada  eftá  proveído. 

<j  Ley  xxiij.  ̂ ue  los  Minifíros  de 
Ciuzjtda  lleven  los  derechos  con- 

forme al  Arancel. 
TV/T  Andamos  A  los  Virreyes  y 
•*-*  ■*•  Audiencias  Reales,que  pro- 

vean como  los  Eícri  vanos  ,  Nota- 

riosy  otras  perfonas  ,  que  enten- 
dieren y  le  ocuparen  en  la  predica- 
ción)7 expedición  de  la  Bula  de  la 

Santa  Cruzada  no  lleven  mas  de- 

rechos, ni  falarios  de  los  que  con- 
forme á  los  Aranceles  pueden  y  de- 

ven llevar ,  vfando  de  toda  mode- 

racion,en  que  no  haya  exceífos ,  ni 
coilas  fuperrluas ,  imponiendo  las 

penas  que  les  pareciere  y  fueren  có- 
venientes,  en  las  quales  deíde  aora 

condenamos  y  havemos  por  con- 

denados á  los  que  lo  contrario  hi- 
zieren,  y  de  lu  cumplimiento 

yexecucion  tendrán  par- 
ticular cuidado. 

Ley 

D.  Felipe 

Segundo en      el 
Pardo    i 

1 7.  deOc 
tubre  d> 
lS7S' 

¡en  San 

Lorcnca 

i.    17.  de 

Seueiii-- bre    de 

1576. 



De  la  Santa  Cruzada. 

ff  Ley  xxiitj.  4J|W  lo  procedido  de  la 

Cruzada  en  Filipinas  fe  meta  en  la 

Caxa  Real,  y  je  pague  en  la  de  Mé- 
xico. 

p  Felipe  £■  L  -reforero  de  Ja  Santa  Cril- IV.  ei\S.     I*  - 

Kiartin  a  *••*  zada  de  la  Nueva  Elpaña  tie- 
Dbici.;.  neenla  Ciudad  de  Manila  de  las 

de  Islas  Filipinas  vn  fubitituto,  q  ha- 
ze  oficio  de  Teforero,y  elle  emplea 
el  dinero,  cjue  procede  de  las  Bulas, 

y  ocras  muchas  cantidades,  con  ti-1 
tulodequeion  de  ellas  ,  con  que 

quita  el  empleo  y  carga  á  los  vezi- 
nos  de  la  Ciudad  de  quatrü  tonela- 

das, oue  ocupa  en  cada  carga ,  que 

es  contra  lo  ditpueílo  por  diferen- 
tes leyes,  por  las  quales  ella  hecha 

merced  a  la  dicha  Ciudad  de  la 

caroadelasNaosde  la  permilsió, 

y  no  ápci  lona  alguna  de  la  Nueva 
Elpaña,  ó  Perú.  Encargamos  y 

mandamos  á  los  Virreyes  de  la  di- 
cha Nueva  Eí paña ,  qu¿  hagan  fe 

verifique  la  cantidad  qtíe  montan 
las  Bulas*  que  fe  distribuyen  en  las 
Filipinas,  y  la  que  fuere  quede  en 
nudlra  Caxa  líeal  de  ellas ,  y  tanto 
menos  te  envíe  alas  Islas  de  nuef- 
tra  CaxaKeal  de  México,  y  ía  que 
confiare  ha  entrado  en  la  de  las  íí- 
las,  fe  entregue  al  Telorero  de  la 

Santa  Cruzada,  que  en  la  Ciudad 
de  Mex  ico  refide,  y  el  dinero,  que  á 

ellos  Reynos  remitiere  de  lo  pro- 
cedido de  las  Bulas  fe  regiílre  por 

cuenta  de  ella,  y  él ,  y  fu  íubilituto 
no  embarquen  mercaderías  para 
aquellas  Islas ,  ni  de  ellas  para  ía 
Nueva  Efpaña  3  imponiendo  los 

Virreyes  las  penas  que  les  parecie- 
ren. Ymádamos  á  los  Oficiales  de 

nueílra  Real  hazienda,  de  vna  y 
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otra  parte ,  que  en  lo  tocante  á  ia 
execucion  de  eü:a  ley  obíerven  las 

ordenes,  que  diere  el  Virrey  y  Go- 
Vernador  de  las  Islas ,  cada  vno  en 

fu  diílntOjy  al  Governador  man- 
damos, que  haga  fe  diípórtga  el 

cumplimiento,  de  forma,  que  en 
poder  de  los  Oficiales  Reales  de 
aquellas  Islas  éntrela  cantidad  que 
montaren  las  Bulas,  y  que  le  avile 
álos  de  México  ,  para  que  tanto 
nlenos  remitan  a  ellas  de  el  dinero 

que  tienen  obligación  enviar  en 
cada  vii  año* 

■ff  Ley  xxv.  .Que  las  Bulas  de  ¿a  San- 
ta Cruzada  je  tecivan  y  acomoden 

énlosEaxeles3ylos  Cabos  y  Maef- 

tres  tengan  cuidado  de  que  Va- 

yan y  Je  entreguen  en  buena  for- 
ma. il-;J 

O
 
 

D.  Felipe 

Rdenamós  y  mandamos  a  losando 
Prudentes  y  I  uezes  Oficia-  £dííj 

"  íes  déla  Cafa  de  Contratación  de  Vn  s"a 
I  1  •  r  *  Lorcnco 
las  Indias,  que  refiae  en  Sevillajqiie  s  iy.de 

énlosBaxeles  Capitanas  y  Áírtii- 1,^?  c 
rautas  de  Flotas  y  Galeones ,  hagan  {y.'JJJ 
poner  y  acomodar  todas  las  Bulas  Pardo  i 
déla  Santa  Cruzada,  que  fe  les  re-  ñró  de 

ñutieren  para  enviar  alas  Indias  3y'l6il' provean  de  forma,  que  vayan  bien 
acomodadas ,  y  á  los  Generales, 
Almirantes  y    otros    qualefquier 

Cabos,  que  las red  van  y  lleven  con 
todocuidadoy  feguridad ,  y  entre- 

guen en  las  Indias ,  conforme  á  fus 
eonfignaciOnes ,  y  los  Maeílres  de 

las  Naos,  que  las  llevaren  á  fu  car- 

go tengan  obligación  de  traer  re- 
cibo de  los  Oficiales  de   nneilra 

Real  hazienda ,  á  quien  fueren  di- 

rigidas, para  que  conde  como  fe 
les  han  entregado.   Y    porque  en 

tic- 



Libro  I.     Título   XX.' 
Tierraíírmefefuelen  pudrir por  la 

humedad  de  la  tierra  ,  fea  obliga^ 
donde  los  dichos  entregarlas  a  los 
del  Mar  de  el  Sur,  de  la  forma  que 
las  reci  vieren  en  Efpaña,  y  eftos  las 

entreguen  en  Lima  de  la  mifma 
forma.,  y  encargamos  la  execucion 
de  todo  a  los  G  enerales ,  Almiran- 
tes,Capitanesyotros  Oficiales  de 

las  Armadas  y  Flotas :  y  fe  les  pon- 
drá por  capitulo  efpecial  en   fus 

inftrucciones ,  y  hará  cargo  de  fu 
contravención  en  las  vifitas.,  que 
dieren  de  fus  cargo$. 

4J  Ley  xxyj.^ue  la  conducción  délas 
Bulas  de  Cruzada  Je  baga  a  cuenta 
de  ellas. 

D.Feüpe  T7N  Algunas  partes  de  nueftras 

lJ¡:¿nMi  Indias  han  acoft  timbrado  los 
d.  MaJo  Oficiales  de  nueftra  Realhazienda 

'1^°*  hazer  por  cuenta  de  ella  los  gaftosj 
que  fecaufanenla  conducción  de 
la  Bula  de  la  Santa  Cruzada  de 

vnas partes á otras,  y  también  los 
que  fe  tienen  en  enviar  el  dinero 

procedido  de  ella  a  los  Puertos  do- 
de  le  ha  de  embarcar  para  traerfe  á 
eftos  Reynos.  Mandamos  á  todos 

los  Oficiales   Reales   de   qualef- 

quier  partes  de  las  Indias  ,  donde" 
fe  tiene  correfpondencia  fobre  lo 

que  á  efto  toca,  que  todos  los  gaf- 
tos,  que  por  mayor  y  por  menor  fe 
hizieren  con  la  Bula  de  la  Santa 

Cruzada,  afsi  en  la  conducción  y 

porte  dellajcomo  en  remitir  el  di- 
nero de  fu  procedido  á  las  Caxas 

adonde  fe  hu  viere  de  regiftrar  para 
traerfe  á  eftos  Reynos,  los  hagan  y 
defeuenten  de  el  mifmo  dinero ,  y 
tanto  menos  remitan  3  avifandonos 

íiempre  de  lo  que  en  todo  fe  huvie- 

re  gallado,  para  que  con  efto  haya 
la  buena  cuenta  y  razón ,  que  con- 

viene. 

ffi  Xty  xxvij.  .Que  en  las  Cabeceras  de 
los  Obijpados  je  confiuman  las  Bu- 

las que  [obraren '¡ 
"UN  Las  Cabeceras  de  los  Obif- 
J~v  pados  de  las  I  ndias  confuman 
las  Bulas  ,  que  (obraren ,  y  donde 
huviere  Oficiales  de  nueftra  Real 

hazienda,fe  hallen  preíentes  ,  para 

que  ceífe  qualquier  Jtraude  .,  que 

pueda  haver. 
ffi  Que   los  Prelados  no  afisijlan  a 

ediSlos  de  la  Fe  3  ni  recevimien- 
tos  de  Cruzada-,  ley  \  9.  ///.  7.  defíé 
libro, 

fj  <Que  los  Minifiros  y  Oficiales  de 
la  Cruzada  no  fean  exemptos  .d&: 

pagar  alcabala,  ley  \  $•  tit.  \  9.  de 

ejie  libro. 
fjf  JQue  en  elCo?ifiejo  de  Cruzada  af si  fi- 

ta Vno  délos  del  Confe  jo  de  Indias 

por  Ajficjfior  y  Confie] ero  ¿leyíi  .tit* 

¿Mb.i. 
*J  J^ue  los  Secretarios  del  Confie] o  de 

Indias  refrenden  los  defipacbos  que 

fueren  a  aquellas  Provincias  pene-, 
necientes  ala  Santa  Cruz.ada3l.  3, 

tit.  ó.lib.  z. 

f¡  J^jte  el  Oidor  Afifiefifior  de  Cruzada 
fie  pueda  hallar  en  los  Acuerdos  en 
que  fie  trataren  negocios  de  Cruzada, 

ley  11.  tit.  ló.lib.  l. 
¡f  £)ue  el  Oidor  Afifefifior  de  Cruzada 

haga  Audiencia  de  Provincia  a  hora 
acomodada  para  todo,  ley¿\,.tit.\y. 

lib.i. 
$  Su  Marfil ad  por  decreto  de  l .  de' 

I  unió  de  1 64^.  fiuefiervido  de  man- 

dar 3  que  no  fie  diejj'e  voto  a,  los  Te  fio  - 
f  eres  de  la  S.  Cruzada  }  como  Regi- 

D.  Fe  jipe 

Segiidó 

jfridíi  2  ó 

de  febre- 

ro de 
1584. 
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dores  en  las  Ciudades  Cabecas  de 

Partido  délas  Indias 3  y  que  fe  e fu- 

fe en  todas  las  Provincias  del  Perú 

y  Nueva  EJpaña,  no  obflante  qual- 

quie'fauto3o  exemplar3  que  haya  ha- 
yido  en  contra  rio, y  no  fe  trate  de  ef- 

ta  materia}  ni  fe  co  nfulte  afuMa- 

gejlad  fobre  ella  3  y  fe  recojan  los 

de f pachos  3  que  de  lo  contrario  fe  hu- 
yierendado3yel  Confejo  de  Indias, 

execute  lo  que  de  efiole  tocare 3  Au- 
to 136. 

ff  Enconfulta  del  Confejo  de  17.  de 

Abril  de   \6f\.  fobre  otra  de  el 
Confejo  de  Cruzada  3  fue  fu  Magef 

tad  férvido  de  refolver,  que  las  B  ti- 
las 3  b  Breves  de  Indulgencias  j  que 

fu  Santidad  concediere  para  las  In- 

dias}  fe  prefenten  p.or  aquel  Confe- 

jo3y  pajfen  por  el  de  Indias  3  y  ef- 
tando  paffadas  por  ambos  Confejof 

no  fea  necefja.r'10  paffarlas  por  los Tribunales  de  las  Indias  ¿  Auto 

1  ól . 

4j  Veafe  el  Auto  77.  referido  lib.  2. tit. I . 

Titulo  Veinte  y  vno.  De  los  Queftores 
y  limofnas. 

f  Ley  primera.  Que  no  haya  Quef- 

ires, ni  fe  pida  limofna  para  Re* 

ligio fos  en  particular. 

[Andamos  A  los 

Virreyes  ,  Au- 
diencias y  Go- 

vernadores  ,  q 

provean  lo  cd- veniente ,  fobre 

cjue  no  fe  per- 
mitan Quellores ,  ni  pidan  limof- 

nas  para  ningún  Rehgioío  en  par- 

ticuíar ,  ni  para  otro  efecto  algu- 

no,'/ fe  guarde  lo  difpueíto  por 
las  leyes  de  eítos  nueftros  Reynos 

de  Cartilla,  y  traten  con  los  Prela- 
dos de  las  Ordenes  ,  que  por  fu, 

parte  provean,  que  afsi  íe 

cumpla  y  execute. 

Wi  Ley  ijj  Que  en  Pueblos  de  In-i 
dios  no  fe  pida  limofna  fin  licencia 
de  las  Audiencias  y  los  Ordinal  10 f 

Eclefiaflicos. 

LOs  Clérigos  y  Religiofos  Doc- 
trineros y  otros  Demandan- 

tes han  introducido  pedir  limofnas 

á  los  Indios  por  eferito,  y  defpues 

les  hazen  moleftias  para  obliga- 

llosa  cumplirlo  prometido.  Man- 

damos, que  no  fe  puedan  pedir  ef-, 
tas  y  femejantes  limofnas  por  ef- 

erito, ni  de  contado  ,  fin  tener  li- 
cencia de  nueílra  Real  Audiencia 

de  el  diftrito ,  dada  con  citación 

de  nueftro  Fiícal ,  y  afsi- 
mifmo de  el  Ordina- 

rio  Ecieíiaf- tico» 

ri3j 

D.  Fel/pe 

Tercero 

en  el  Par 

do  a  ;.de Díziem  - bre    de 

Y  en  Ma- 
drid a  14 

de  Marco 
de  i¿io, 

' 

■ 

. 

Ley 

■ . 



Libro  I.  Titulo  XXI. 
47  Ley  iij>  'Que  en  cada  Vn  ano  fe 

haga  la  cuenta  de  lo   que  huviere 
para  redempcion  de  Cautivos  3  y  fe 

envié  a  ejios  Rey  nos  3y  los  Redemp^ 

to'fes  procuren  que  Jean  refutados 
los  Cautivos  en  la  Carrera  de  las 
Indias» 

I™!'  TWT Andamos,  Que  en  fin  de  ca- en eipar  13  x   Ja vii  año  los  Oficiales  de 

tíe  s«íé-  nueftraPvealhazienda  >  con  inter- 

Í¡7<í.  ¿z  vención  del  Comendador  delCon- 
ft  d.Fch  vento  de  la  Orden  de  nue&ra  Sc- 
ficIV.en  .      .  . 

•efta  Reco  ñora  de  la  Merced ,  hagan  la  cuen- 

s*tioa'  ta  de  lo  cjue  aquel  año  huviere  mo- 
tado el  ingreíío  de  limoínas  para 

xedempcion  de  Cautivos  3  y  efto  fe 

ponga  en  la  Caxa  Real  ,  r  envié 

luego  áeftos  Reynos  dirigido  á  la 
Caía  de  la  Contratación  de  Sevi- 

lla, por  cuenta  á  parte,  con  relación 

-de  que  es  para  la  Redempcion  ,  y 
que  á  los  Comendadores  de  los 

Conventos  fe  dé  fee  de  lo  que  en- 
trare en  la  dicha  nueftra  Caxa  ca- 

da año  para  el  dicho  efeclo  ,  y  fu 

defcargo  ,  y  que  en  las  Ciudades 
donde  refiden  nueftrasAudiencias, 

fe  halle  y  afsiftael  Oidor  mas  an- 

tiguo con  los  dichos  nueítros  Ofi- 

ciales 3  y  el  Comendador  del  Con-, 

vento.  Y  llegada  que  fea  efta  ha-- 
ziendaá  la  Cafa  de  Sevilla,  antes 

que  fe  entregue  a  quien  la  huviere 
dehaver  ,  el  Préndente  y  iuezes 
Oficiales  de  ella  nos  avifen  en 

nueílro  Confejo  de  las  Indias  ,  y 

juntamente  de  la  noticia  que  tuvie- 
ren de  las  perfonas  de  Indias  ,  que 

los  Moros  huvieren  cautivado  á 

ida,  ó  venida  de  ellas  ,  para  que 
por  el  nueit.ro  Fifcal  de  el  dicho 
C«nfejo  fe  pida  y  encargue  á  los 

Redemptores,  que  fueren  al  refca- 
te,  que  con  efta  hazienda  procuren 
que  fean  reícatados  y  puertos  en 

libertad. 

ff  Ley  tiij.    (¡he  las    Religiones    de 
nusfir a  Señora   de  la  Merced  ,  y 
Santifsima  Trinidad  no  llsVen.en 
las  Indias  mandas  inciertas ,  ni  ab 

inteflatos. 
/^Rdenamos  Y  mandamos  alas 
V>?    Audiencias  Reales  ,  que  no 
conííentan,  ni  den  lugar  á  que  las 
Ordenes  de  nueítra  Señora  de  la 

Merced,  y  Santifsima  Trinidad, 
pidan,  demanden  t  ni  lleven  cofa 
alguna  de  mandas  inciertas,  ni  los 

bienes  de  los  que  murieren  ab  in- 
teftato,  aunque  no  dexen  herede- 

ros conocidos,  ni  que  hagan  fobre 
ello  averiguaciones  ,  ni  moleíten  á 

las  partes  intereífadas. 

$  Ley  y.  ̂ jte  para  el  Mona  ferio  de 
nuefira  Señora  de    Guadalupe  fe 

fueda  pedir  limofna,y  la  forma  en 

que  fe  ha  de  p  oner  en  cobro  y  remi- 
tira  eft 'os  Reynos. 

"NIVestros  Virreyes  ,  Prefiden- 
-*-  i>!   tes,  Oidores  y  Governado- 
res  dexen  y  confientan  cobrar  á  ras 

perfonas,  que  tuvieren  poder  eípe-. 
cial  de  el  Monafterio  de  fluellra  Se- 

ííora  de  G  uadalupe  todas  las  dona- 
ciones, mandas ,  ó  limoínas ,  que 

huvieren  hecho ,  ó  hizieren  qua- 
leíquier  perfonas  al  dicho  MonaU 
terio  por  teitamentos ,  donaciones, 
ó  en  otra  forma  ,  con  que  los  que 

tuvieren  el  poder  no  perfuadan ,  ni 

pidan  publicando.gracias,  é  indul- 
gencias ,  y  folamente  cobren  las 

mandas, donaciones  y   limoínas.» 

que  los  devotos   quiiieren  hazer 

de 

El  Empe- 

rador D. 

Garlos  y 

cJ  Oco- nal Tave 
ra  G.  en Mad'jid  a 

14.de  Fe- 

brero da 

l6>0. 

El  Empe- 
rador D. 

Carlos  y 

la  Rey  na 

de  Bohe- mia G.ca 

Vallado- 

lid  A  14." 
de  Enero 

15.  y:8. 
de  Febre» 
ro  dz 

ijft. 

D.  Felipe 

Segundo en  Ma- 
drid i  17 

de  Enero 

de  irs>£.; D.  Felipe 

IV.enM; dríd  ;í  :< 

de  Agof- to     d; 

Y  en  efta Rccoj»il< 

cion* 



DelosQueítüres  y  limóíhas;  rop 

3.  Felipe 
ieg  indo 
n  Ma- 

ri-1 :i  2  ¡ 

'!e  -Vayo 
15X3. 
Doa 

x3e  fu  voluntad,  y  en  los  lugares  y 

diiíiKOS  donde  nohuviere  perfona 

abonada  con  poder  efpecial, exa- 
minado con  muc  ha  atencion,noiri  - 

bren  á  vn  vezinodcla  mayor  con- 

fianza, que  fuere  pofsible ,  en  cuyo 

poder  entren,  y  efte  pueda  pedir  li- 

mofna,  y  tener  libro  en  que  afíen- 
tar  los  Cofrades,  y  cuenta  y  razón 

de  todo  lo  cjue  reci viere,  y  los  Vir re- 

,yesy  Iufticias  tengan  muy  parti- 
cular cuidado  de  proveer  y  hazer, 

que  en  todas  las  ocafiones  de  Flota 

fe  envié  lo  que  procediere  regi lira- 
do á  la  Gafa  deGontratacion  de  Se- 

villa, por  cuenta  y  rielgo  de  la  mif- 
mahazienda  en  cabeca  del  Con- 

vento ,  con  relación  particular  y 

avifo  de  las  perfonas,  que  le  hu vie- 
ren encargado  de  efta  obra  ,  para 

quelosReligiofos  tengan  cuidado 

de  rosar  a  Dios  por  fus  bienhe- 
chores y  Cofrades  ,  y  por  los  que 

huvieren  intervenido  en  el  buen 

cobro  de  las  limoínas.  Y  encarga- 
mos! los  Prelados  de  nueítras  In- 

dias, que  en  ello  no  pongan  embar- 
go, ni  impedimento  alguno  ,  y  les 

den  todo  el  favor  y  ayuda,  que  fue- 
re neeeífario  ,  conforme  á  juftr- 

cia. 

*f  -  Leyvj.  jQue  enlas Armadas  y  Fio* 
tas  no  fe  pida  limofna  fin  licen- 

cia del  Rey ,  y  fe  pueda  pedir  para 
la  Cafa  de  nueftra  Señora  de  B¿* 

rrameda  y  Hofpital  de  la  Mifeh- 
;  car-di  a  deSanlucar  3y  en  que  fot** 
tnafe  han  de  adminiftrar  las  Ca* 
xas.        . 

A/í  Andamos,  Que  no  fe  pue* 

^*  -     dan  pedir  j  ni  pidan  limof» 
ñas  en  las  Flotas,  Armadas,  ni  Ba* 

xéles   de  ellas  ,  eftándo   en   ios  D- FelíPe 

P'i        1      •   1  •  Tercero uertos,  ni  navegando  de  ida  ,   ni  enVaiia-; 
bueíta,  ni  en  los  remates  de  la  gen-  J¡£¿¡; 
te  de  mar  y  guerra ,  ni  de  otra  for-  brcro  d« 
ma  para  ningunos  Monaitenos,  Vens.Lo 

Hofpitales  y  obras  pias,  fin  expref-  'C^°A  * 
fa  licencia  nueftra,  ni  llevar  Caxas  f>r;i  de 

de  demandas,  excepto  parala  Ca-  ' fa  de  nueftra  Señora  de  Bárrame-  Veafeíi4 

da,  y  el  Hofpital  de  la  Mifericordia  1¡£\*£S de  Sanlucar,  donde  fe  adminiftran 

los  Santos  Sacramentos  y  curan  los 

mareantes  de  las  Armadas  y  Flo- 
tas de  la  Carrera  de  Indias,  que  ef- 

tas  demandas  fe  refervan  para  que 

fe  puedan  pedir  enlas  Flotas  y  Ar- 
madas, y  las  Caxas,  á  Alcancías  fe 

entreguen  á  los  Capitanes, ó  Maef* 
tresde  las  Naos  por  ante  Efcriva- 
no,  que  dé  fee  de  ello ,  y  de  las  fe- 

riales que  llevaren ,  y  no  fe  abran, 

ni  quiebren  ,  y  á  buelta  de  viage 
las  entreguen  también  por  ante  E  f- 
crivanoal  Prior  }  6  Vicario  de  la 

Gafa  de  nueftra  Señora  de  Barra- 

meda  ,y  al  Adminiftrador  del  di- 
cho Hofpital  ,   y  el  Preíidente  y 

Iuezes  Oficiales  de  la    Cafa   de 

Contratación,  y  los  demás  Minif- 
tros  y  Oficiales  hagan  acudir  á  las 

Cafas  de  nueftra  Señora  y  Hófpi-* 
tal,  con  las  limofnas,  que  para  ca- 

da vno  fe  pidieren  ,  y  recogieren, 
diftintamente,y  que  no  fe  junte 

lávnalimofnacon  la 

otra. Ley 
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C  Ley  y  ij.  Que  la  media  Joldada  3  y 

limofnas  de  la.Ccfradiay  Hofpitalde 

Triana  fe  ¿ojien  conforme  a  fus  ef- 
fatutos. 

£;JceJ;Pe"pORQyE  Losdos  quartones  ,  ó enTorde  •*-     media  foldada  de  las  Naos, 
filias  a  ai  /  .  /  •         T      i. 

de  novíí  que  van  y  vienen  a  las  Indias ,  que 

i«r-  d«ciU  aplicado  ala  Cofradia  y  Hof- 
pkaldelos  mareantes  de  Triana, 
y  las  limofnas  que  fe  recojen  para 
el  dicho  Hoí piral,  fe  conviertan  en 

los  víos  y  efectos  á  que  eftin  apli- 
cadas. Mandamos,  que  los  quar- 

tones,y  media  foldada, ó  qualquier 
cantidad,queproceda,noie  gafte, 
nidiftribuya  ,  íi  no  fuere  en  los 

efectos  y  cofas  para  que  fe  inftitu- 
yeron,  conforme  áloseftatutos  del 

Hofpital  y  Cofradía,  y  el  P renden- 
te y  I  uezes  O  riciales  de  la  Cala  de 

Contratación  tengan  particular 

cuidado  de  que  efto  fe  cumpla. 

<f  Ley  viij.  Que  no  fe  impidan  las  li- 

mofnas para  N.  Señora  de  Monfs- 
rrate  >  ni  el  fundarfele  Capillas. 

ROgamos  Y  encargamos  á  los 
Ar^obifpos  y  Obifpos ,  que 

no  impidan,  ni  confientan  impedir 
las  limofnas,que  fe  quiíieren  hazer 
al  Monafterio  de  nueílra  Señora 

de  Monferrate,  ni  el  recogerlas,  ni 
fundar  Capillas  á  fu  advocación ,  y 

que  favorezcan  lo  que  á  efto  toca- 
re, con  que  no  fe  entienda  por  aora 

con  los  Indios,  fino  folamente  con 

los  Efpañoles,  que  las  quiíie- 
ren hazer  de  fu  vo- 

luntad. 

D.  Felipe 
Tercero 

enVento 

(illa  a  \6. 
¿c  Enero 

de  iíoj. 
Y  D.  Felí 

pe  IV.er» 
e/la  Reco 

pil-ícioa. 

ff-  Leyix.  Que  en  las  Indias  fe  pue- 
da pedir  limojna  para  los  Lugares 

Santos  de  lerujalen. 

PAra  que  fe  aumente  la  devo-  5,Fe,iJ 
1  lerccr» 

cion  de  nueftros  vaífallosá  los  en  Ma- 
Santos  Lugares  de  íerulalen,y  lean  dcD¡zJ 

focorndas  las  neceísidades  de  los  bTf  <.  Á" 1605- 

Religiolosde  San  Franciíco  ,  que  ahuix. 

con  muchos  trabajos  y  gaítos  al-  ae  i6i%. 
fiften  á  íu  veneración  y  ornato. 
Mandamos  á   nueftros   Virreyes, 
Prefidentes,  Audiencias,  Governa- 

dores y  Capitanes  Generales,  y  á 
todos  nueftros  I uezes  y  Indicias,  y 

rogamos  y  encargamos  a  los  Ar^o- 
bilpos  y  Obifpos,  ya  fus  Vicarios, 
Provifores  y  I  uezes  Eclefiaíticos, 

quedexen  y  confientan  en  todos 
íus  diftritos  a  las  perfonas  nombra- 

das por  el  Comiífario  General  de 

aquellos  Santos  Lugares,  que  red- 
de  en  ellos  Reyn  os,  y  á  los  Religio- 
fos  de  la  dicha  Orden,  que  tuvie- 

ren patentes  firmadas  y  autenticas 

para  ello  de  fu  General,  ó  del  Co- 
miífario General  de  Ierufalen,ó  del 

Comiífario  General  de  las  Indias 

pedir,  demandar  y  recoger  qualef- 
quier limofnas  ,  y  ayuden  por  íu 

parte  quanto  feapofsibley  requie- 
re la  piedad  de  tan  fanta  obra. 

C  Ley  x.  Que  en  las  Indius  no  pue- 
dan pedir limofna  Griegos  ,  m  Ar- 

menios ,  ni  Monges  delSinay. 

T)Or  LosReligiofos,  que  afsif-  D.Fei.c 
■*■     ten  en  los  Santos  Lugares  de  {¡¿¡j 
Ierufaleufenoshareprefentadolos  "•  dc 
muenos  inconvenientes  y  danos,  bre    de 

que  reíukan  de  las  licencias,  que  fe  '  '4* dan  áG  riegos  y  Armenios  para  pe- 
dir limofnas  en  nueftros  Reynos, 

y  que  todas  las  que  facan  las  con- vier-  . 
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vierten  en  perfcgu irlos  y  moleftar- 

los  con  pleytos  y  otros  malos  mo-
 

dos, y  conviene  remediar  ellos  da- 

flos  v  que  lo  mifmo  fe  entienda 

con  los  Monges  del  Monte  Sinay¿ 

porque  cada  diaponen  a  los  Reli-
 

giofos  encor- 

io Leyxj.  Que  no  fe  pidan  limofnas 
en  las  Indias  para  traer  a  ef- 

tos  Reynos  fin  ucencia  de  el  Con- 

fijo- 

nocido  riefgo  y  peli-     ̂ JRdenamOs  Y  mandamos,  que  £;  u"; 
node  que  los  Turcos  les  quiten  lo     V7  no  fe  puedan  pedir  limofnas  F¡¡£j» 
poco  que  poífeen  con  las  limofnas     enlosReynos  de  las  Indias  i  con 

que  facan  de  nueftros  Reynos.  Es     pretexto  de  devoción,  obra  pia ,  ni 

nueftra  voluntad,  que  nO  fe  den  li-     otra  ninguna  caufa  para  facarlas 

cencías  á  los  Griegos ,  ni  Arme-     de  ellas  íin  expreíTa   licencia  de 

ni©s,ni  Monges  def  Sinay,de  qual-     nucftro  Confejo  de  Indias,  y  las 

q  uier  eftado  y  calidad  que  fean,pa-     que  í e  pidieren  fin  efta  calidad ,  no 

ra. pedir  eílas  limofnas  en  nombre     fe  permitan  ,  ni  confiencan  por 

de  los  Santos  Lugares,  ni  con  otros     nueftras  Iufticias. 

títulos  fingidos  i  aunque  prefenten 

patentes  de  Tus  Superiores.  Y  man- 
damos á  los  Virreyes  y  Audiencias 

délas  Indias  ,  que  fi  entendieren 

que  hay  algunas  de  efta  calidad,  las 

fufpendan,  y  no  den  lugar  á  que  fe 
vfede  ellas,  aora  ,  ni  en  ningún 
tiemp 

$  Que  los  Minifiros  de  Inflicta  s  fus 

parientes  y  criados  no  tengan  ta- 
vlages  de  juego  ,  aunque  fea  con 
pretexto  de  fuar  limofnas }  ley  yf, 
tit.\6.lib.l* 

>Oi 

Título  Veinte  y  dos.  De  las  Vniverfidades 
y  Eílndios  generales  y  particulares  de  las 

Indias. 

B  Empe- 
rador Di 

Cario?  y 
la  Keyna 
de  Bohe- 

mia G.en 
Vallado, 
lid  ,i  zi. 
deSctié- 
hre       de 

D.  Felipe 
Segande 
en  Ma- 

drid á  17 
de  Ofíu- 
bre  de 

»f¿í. 

0  Ley  primera.  Fundación  de  Cas 

Vniverfidades  de  Lima  ¿y  Me- xico. 

Ara  Servir  a 
Dios  nueílro 

Señor  ¿  y  bien 

publico  denu- eftros  Reynos 
conviene,  que 

nueftros  vaf- 

fallos  ,  fubditos  y  naturales  ten- 

gan en  ellos  Vni verfidades  y  Eftu- 

dios  generales  donde  fean  inílrui- 
dosy  graduados  en  todas  ciencias 
y  facultades,  y  por  el  mucho  amor 

y  voluntad ,  que  tenemos  de  hon- 
rar y  favorecer  á  los  de  nueftras 

Indias^y  defterrar  de  ellas  las  ti- 
nieblas de  la  ignorancia  ,  cria- 

mos j  fundamos  y  conftituimos 

en  la  Ciudad  de  Lima  de  los  Rey- 
nos  de  el  Perú,  y  en  la  Ciudad 

de  México  de  la  Nueva  Efpa- 

ñaVniverfidades  y  E  iludios  gene- 

T  2  ra- 
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rales,  y  tenemos  por  bien  y  con  ce- 
demos acodas  las  perfonas,  que  en 

las  dichas  dos  Vniveríidades  fue- 

ren graduados,  que  gozen  en  nuef- 
tras  Indiasjslasy  Tierrartrme  del 
MarOtceano,  de  las  libertades  y 

franquezas  de  que  gozan  en  eílosc 
Re  y  nos  los  que  le  gradúan  en  la 

Vniverfidad  y  E Iludios  de  Sala- 
manca, afs  i  en  el  no  pechar,  como 

en  todo  lo  demás:  ycnquanto  á  la 

juriídicion  le  guarde  la  ley  12.  de 
eíle  titulo. 

W  Ley  ij .  .Qje  en  las  Vniverfidades 

particulares  fe  guarde  lo  dijpuefio 

pata  cada  vna. 
Don  fc-  T,  fcj  Las  Ciudades  de  Santo  Do- 
Upe    IV.     P  ,       .  ,  r       *     , 

encftaRe  -  X   mingo  de  la  Isla   Eípanola, 
cofüacíó  Sanu  pé  del  Nyevo  ReynQ  deG  ra, 

nada,  Santiago  de  Guatemala,  Sá- 
tiagode  Chile  y  Manila  de  las  Islas 
Filipinas,  eífcá permitido,  que  haya 
Eftudios  y  Vniveríidades,  y  que  fe 

ganen  curios  y  den  grados  en  ellas 

por  el  tiempo  que  ha  parecido  có- 

veniéce,  paralo  qual hemos  impe- 
trado de  la  S.  Sede  Apoftolica  Bre- 

ves y  Bulas,  y  les  hemos  concedi- 
do algunos  privilegios  y  preemi- 

nencias. Mandamos  ,  que  lo  dif- 
pueílo  para  los  dichos  Eftudios  y 
Vniveríidades  fe  guarde,  cumpla  y 
execute  ,  íin  exceder  en  ninguna 

forma,  y  las  que  fueren  por  tiempo 
limitado  ,  acudan  a  nueftro  Real 

Conlejode  las  Indias  a  pedir  las 

prorogaciones  donde  fe  proveerá 
lo  que  fuere  conveniente  ,  y  no  las 

teniendo,  ceífe  y  fe  acabe  el  minil~ 
terio  de  aquellos  Eftudios ,  que 

afsi  es  nueftra  volun- 

tad. 

ff  Ley  iij.  Jíhte  las    Vniverfidades 

guarden  fus  efl  atufos  efiando  con- 
firmados por  el  Rey  yy  los  Virreyes 

no  los  puedan  alterar^  ni  revocar  fin 

jufia  caufay  dando  cuenta  al  Con- 

fijo. 

£~"SRdenamos  Y  mandamos,que  ¡^jg 
*-*'  las  Vniveríidades  de  Lima  y  ¿r¡¿  ¡¡  ?• 

México,  fus  Rectores ,  Dolores,  bre "  % 

Maeílros  ,   Mililitros  y  Oficiales  "?14" 
guaiden  loseftatutos,  quenueilros 
Virreyes  del  Peni  y  NuevaEfpaña 
leshuvieren  dado,  fiendo  por  Nos 
confirmados  y  no  revocados  por 
las  leyes  de  eíle  titulo  ,  entre  tanto 
que  no  mandaremos  otra  cofa  ,  y 

por  ellos  goviernen ,  rijan  y  admi- 
niílrentodo  lo  que  toca  alas  dichas 
Vniveríidades  y  fus  Eftudios  ,  y 

que  los  Virreyes  no    los  puedan 

dilpenía ',  alterar,ni  mudar  fin  jui- 
cas y  legitimas  caufas ,  y  dándonos 

cuenta  en  nueftro  Real  Coniejo  de 

las  Indias,  y  todos  nueílros  luezes 

y  Iufticia-s,de  qualquier  grado  y 
calidad  que  fean  ajsi  lo  cumplan  y 
executen. 

Cf  Ley  iiij.^uela  elección  de  Reffor 
en  Lima  fe  baga  altando  por  efia 

ley  fe  difpone. 
TV/T Andamos  ,  Que  fe  haga%í^$j 
4~y*  elección  de  Rector  y  Confi-  ̂   "?• 

lianosenlaVniverfidaddeS.Mar-  bre°  '¿l 
eos  de  Lima,  el  vldmo  dia  del  mes  Jf !* 
de  I  unió,  por  la  carde,  guardando cion  »• 
en  lo  demás  la  forma  y  eftilo ,  que 
fe  ha  obfervado  ,  conforme  á  fus 

Confticuciones,  noeftando  ef- 

pecialmente  revocadas 

por  Nos. 

Ley 
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C  Ley  v.JQjtelos  Virreyes  no  impi- 
dan a  las  Vnivcrjidadcs  la  hLre 

elección  de  Rectores  y  Catedrático  s3 

y  dar  grados* 
D.Feüpe  Y    Os  Virreyes  del  Perú  y  Nueva 

en   Mu.  •*— '  Eípana  no  impidan  alas  Vni- 

í  aí?oí-  veríidades  y  E iludios  Generales  de 
to   d:    Lima  v  México  la  libre  elección  de 
'/7o'  'ir  i 

y  en  ci  Rectores  en  las  períonas  que  les  pa- 

I  i*  de  recisre, y dexen  proveer  las  Cate- 
Mayo  de  jras _  conferir  los  arados  de  lenas 

d.  Felipe  á  los  que  conforme  a  los  E  Macutos 
en  vaL-  por  Nos  confirmados  ,  fe  deven 

fc¡2i¿  dar,  y  los  guarden  y  cumplan. 
brero  de 

^  ¿í)'  V/.  «%£  f»  la  Vniverjidad  de 

Lima  fea  el  Redor  vn  ano  E  clejiaf- 
tico  y  otro  Seglar. 

d. Fcüpc  T)Or  Quanto  fe  nos  ha  hecho  re- 

«n£Araí  lacioii  ,   que  por  vna  de  las 

juez  a  i,  Conílicuciones ,  que  tiene  laVni- 

°  verlidad  de  Lima ,  le  ordena ,  que 

1ÍOI. 

cíe 
>5\S<o. 

D.  FeIire     j  Rc¿OV  ¿c  £JJa  ̂   vn  ano  de  loS -lerccro  ^ 

«n  Vento  Doctores  Seglares  del  Clauítro ,  y 

cc£ner4o°troañodeios  Doctores  y  Maei- 
|e  ifoj.  tros  Eciefiafticos ,  y  íiempre  fe  ha 

viado  y  acoílumbrado  hazer  la 
elección  alternativamente  en  ella 

forma,  con  íaqualhaíido,yes,bien 

regida  y  governada.  Mandamos, 

que  fe  guarde  y  cumpla  lo  que  cer- 
ca délo  fobredicho  ella  ordenado, 

entre  tanto  que  Nos  proveyeremos 

otra  cola  ;  y  íi  los  Virreyes  enten- 

dieren, que  reíulta  algún  inconve- 

niente, nos  envíen  relación  dirigi- 
da ánueílroConíejo  de  las  Indias, 

para  que  fe  vea  en  él ,  y  provea  j 

lo  que  convenga. 
*** 

<f  Ley  "t>ij.  Jételos  Oidores  j  Alcaldes 
y  Fíjenles  no  fean  Rectores. 

TVyí  Andamos,  Que  los  Oidores,  £"  JJ j¡* 

-*-*•*  Alcaldes  del  Crimen  y  Fif-  .«■•a°Ar.«n. 
cales  de  nueilras  Audiencias  Rea-  <fc*Abtói 
les  de  las  Indias  no  puedan  ler  ,  ni  ÍJ  lMí' 
lean  Rectores  de  las  Vniveríidades  T««ro 

d«nVemo 
tiempo  que  exercieren  iusfiíu:,^. 

oficios,  aunque  lean  graduados  en  Jf^! 

ellaS.  £•  Felipe 
_  ...    ■  ,  IV.caM* 

y  Lt?)'  Vh/.  4{«í  /¿ij-  Rectores  de  las  «ftld á  i  tl 

Vmverjidades  de  Lima  y  México  ¿[  ,£,'" 
puedan  traer  dos  Negros  lacayos  con 

efpadas. DAmos  Licencia  y  facultad  a  los  P-Vdi^ .  ,  III.  en  S. 
Rectores  de  las  Vnivedida-  Lorenc0 

des  de  Lima  y  México  ,  para  que  Abrí  ¿e 

por  el  tiempo  que  lo  fueren  pueda  Ií,a" cada  vno  traer  dos  Negros  lacayos 

con  eipadas,  y  nueilras  I  nítidas  no 

les  pongan  embargo  ,  ni  impedi- 
mento alguno,  queaísi  es  nueílra 

voluntad. 

tf  ley  ix.<Queel  Redor  nombre  Al- 

gaazjli  que- Jen  vno  de  los  de  Corte. 

Trosi  Cada  vno  de  ios  dichos  c,("lfiit«- 
„  Cion  í.tw Rectores  déla  Vmveriidades  MA. 

de  Lima  y  México,  pueda  nombrar 

vn  Alguazil  de  Corte, 6  Govierno, 

con  cien  pelos  enlayados  de  fala- 

rio,  como  por  el  Govierno  de  Li- 
ma eílá  ordenado ,  y  los  dos  pefos, 

que  tienen  feñalados  de  los  grados 
de  Licenciados,  lean  quatro  pefos 

dea  ocho  reales  ,  por  la  obligación 
de  afsiilir  las  noches  de  los  exáme- 

nes fecretos,  y  laque  no  afsiílieren 
pierdan  los  dos  pefos  para  la 

Caxa  de  la  Vniveríi- 

dad» 

•   '    ■ 

T  3  Ley 

O 



. Libro  I.  Titulo  XXII. 

D.  Felipe 

Segundo 
en  el  Ca- 

pillo i  24 
de  Mayo 
de  ifí>7. 
D.Pelipc 

Tercero 
en  Valen 

cía  a  8. 
de  Iunio 

de  iss>9- 

D.  Felipe 
IV.  en  la 

Confi¡tü- 
cíoni.ti- 

V 

D.FcCpfc 

Segando 
en  Ar.m- 

jiuz  .1  15 
de  Aliríl 

de  1585. 
Y  en  el 

C.impillo 
li  :4-  d; 

Mjyo  de 
»í>7- 

^"  Leyx.  rQue  el  D  e  canato  de  las  Vni- 
yerjidades  fe  de  al  Doctor  mas  an- 

tiguo, aunque  fea  Oidor. 

/""^Rdenamos  Y  mandamos, que 
™*A  el  Docto*  mas  antiguo  en  la 
facultad  de  Cañones  fea  Decano 

en  las  Vniveríidades   de  Lima  y 

Mexico,aunquefea  Oidor  de  nuef- 
tras  Audiencias ,  que  en  las  dichas 
Ciudades   reíiden. 

ff  Ley  xj.  J¡hjcen  la  Vniyerfidad  de 

Lima  feavno  délos  Con  filiarlos  de 
el  Colé  no  ReaL 

7 No  délos  Coníilarios  Bachi- 

lleres ,  que  por  las  Conftitu- cionesde  la  Vniverfidad  de  Lima 

fe  eligen  cada  año ,  fea  Colegial  de 

el  Real  Colegio  mayor  de  San  Fe- 

lipe, y  San  Marcos  de  aquella  Ciu- 
dad. 

ff  Ley  xij.  I^ne  los  Retfcres  de  lasVni- 

Verfi dudes  de  Lima  ,y  Mexic»  t at- 
oan la  jnrijdicion ,  que  por  efla  ley 

Je  declara. 

/^\Rdenamos  Y  mandamos,  que 
^-^   los  Rectores  de  las  Vniveríi- 

dades de  Lima  y  México,  y  por  fu 
aufencia  los  Vice-Reetores  teñeran 

c/, 

jurifdicion  en  los  Doítores ,  Maeí- 
crosy  Oficiales  de  ellas,  y  en  los 
Lectores,  Eftudiantes  y  oyentes^ 
que  a  ellas  concurrieren  ,  en  todos 

los  delitos,  caulas  y  negocios  cri- 

minales, que  le  cometieren  y  hi- 
zieren  dentro  de  las  Efcuelas  de  las 

Vniveríidades,  en  qualquiera  ma- 
nera tocantes  á  los  Eftudios  ,  co- 

rno no  lean  delitos  en  que  haya  de 
ha  ver  pena  de  efufion  de  fangre, 
6  mutilación  de  miembro  ,  ó  otra 

corporal :  y  en  los  demás  delitos., 
que  fe  cometieren  fuera  délas  £(; 

cuelas,  fi  fuere  negocio  tocante,  ó 
concerniente  a  los  Eftudios,  o  de- 

pendiente de  ellos ,  ó  pendencia  de 
hecho,  ó  de  palabras  ,  que  alguno 
de  los  Doctores,  Maeftros,  6  Eftu- 

diantes tengan  con  otro ,  fobre  dif- 

puta,ó  conferencia,  ¿paga  de  pu- 
pilaje,d  otra  cofafemejante,  en  ef- 
tos  cafos  los  Rectores ,  ó  por  fu  au- 

fencia los  Vice-Rectores  puedan 
conocer  también  de  los  dichos  de- 

litos. Y  porque  el  principal  fin 

por  que  les  concedemos  ef- 
ta  jurifdicion,  es  la  reformación 

de  vida  y  coftumbres  de  los  Ef- 
tudiantes ,  y  que  vivan  corregi- 

dos y  virtuoíamente,  para  que  me- 
jor puedan  confeguir  la  pretenfion 

de  fus  letras,  mandamos  ,  que  alsi- 

miímo  puedan  conocer  de  los  ex^ 
ceífos,  que  los  Eftudiantes  tuvie- 

ren en  juegos  ,  deshoneftidades  y 
diftraccionde  las  Elcuelas  ,  y  los 

puedan  caftigar  y  corregir  con  pri- 
liones  ,  ó  como  mejor  pareciere 

•que  conviene  ,  y  también  puedan 

corregir  y  caftigar  las  inobedien- 
cias, que  los  Doctores  y  Eftudian- 

tes tuvieren  con  los  Rectores  en 

no  cumplir  y  guardar  fus  manda- 
tos en  razón  de  losEftudios,  Coní- 

tituciones  y  Ordenanzas  de  ellos, 

dentro  y  fuera  de  las  Elcuelas.  Y  en 
los  demás  delitos  particulares ,  q  no 

toquen  á  lo  fufodicho^y  los  Doito- 
res, Oficiales  y  Eftudiátes  cometie- 

ren fuera  de  las  Elcuelas,  conoz- 
can las  demás  Iufticias  Ordina- 

rias de  Lima,  ó  México  privativa- 
mente. Y  concedemos  poder  y  fa- 

cultad á  los  Rectores  y  Vice-Rec- 

tores, para  que  en  ios  cafos  conte- 

ra- 
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nidos  en  ella  nueftri  ley  ;  puedan 
conocer  confiarme  a  derecho,  leyes 
de  ellos  Reynos  de  Caltilia,  y  de 

las  Indias,  Lítameos  y  Coníticu- 
cíones  de  las  dichas  Vniveríidades, 

fulminar  y  íubítanciar  los  procei- 

fos,  prenderlos  culpados  3  ienten- 

ciar  las  caulas  3  imponer  penas  or- 
dinarias, ó  arbitrarias  3  y  mandar- 

las executar  conforme  a  derecho ;  y 

íi  las  parces  apelaren  para  ante  los 
Alcaldes  del  Crimen  de  Lima  ,  ó 

México,  les  otorguen  las  apelacio- 
nes, haviendo  lugar  de  derecho ,  y 

en  los  delitos  en  que  le  haya  de  dar 

pena  ordinaria  de  mutilación  de 
miembro,  efuíion  de  iangre,  6  otra 

corporal,  íiendo  cometidos  dentro 
de  lasEíaielas,los  Rectores,  ó  Vi- 

ce-Reclores  por  fu  aufencia,  pue- 
dan folamente  prender  los  delin- 

cuentes, hazer  información  de  el 
delito,  y  remitir  el  preío  con  los 

autos  al  luez,  que  en  la  caufa  pre- 
viniere, y  no  haviendo  pie  vención, 

al  que  los  Rectores  ,  ó  Vice- Rec- 
tores pareciere.  Todo  lo  qual  pue- 

dan hazer,  no  fe  haviendo  preve- 
nido en  eílas  caufas  por  otro  nueí- 

tro  luez.  Y  mandamos  á  todas 

nueftras  ludidas  Reales  ,  que  no 

perturben,  ni  impidan  á  los  dichos 

Rectores,  ó  Vice- Redores  la  ju- 
rifdicion ,  que  porefta  leylesconr 
cedemos,  y  la  guarden  y  cumplan, 
pena  de  dos  mil  pelos  de  oro  al  que 

lo  contrario  hiziere  para  nuef- 
tra  Cámara  y  Fif- 

co.- 

f¡J  Ley  xiij.  Ghieenqúanto ¿i las  pree- 
minencias del  Mae/lre-Ejcuela  fe 

guarde  en  México  lo  ordenado  en 
Limador  el  Virrey  Don  Francifcó 

de  Toledo. 

NVestra  merced  y  voluntad  es3  ?•  Fel#c 

que  los  Virreyes  de   Nueva  <=ns.  u- v-.  r  '     1  renco      a 

EÍDana,  en  quanto  a  las  preemí-  j,.j-a- 

nencias  del  Maeftre-Elctiela,  ha-  s°;'u  de 

jjan  guardar  y  guarden  en  la  Vni- 
veríidad  de  México  lo  que  en  lade 
San  Marcos  de  Lima  ordenó  Don 

Francifcó  de  Toledo  nueftro  Vi- 

rrey, que  fue  del  Perú,  y  eftuvieré 
confirmado,  ó  concedido  por  Nos> 

y  no  fe  haga  novedad. 

4f  Ley  xiiij.  ¿Z^ue  los  que  recibieren 

orados  mayores 3  hagan  la  profefsi'on 
déla  Fe/ 

C^Onforme  A  lo  difpuefto  por 
J  el  Santo  Concilio  de  Tren- 

to  y  Bula  de  la  Santidad  de  Pió 

'Quarco  de  felice  recordación ,  los 

que  en  las  Vniverfidades  de  nneí- 
tras  Indias  reci vieren  grados  de  Li- 

cenciados, Doctores  y  Maeftrosen 

todas  facultades  >  fean  obligados  á 

hazer  la  profefsion  de  nueítra  San- 

ta Fé  Católica,  que  predica  y enle- 

jíala Santa  Madre  Iglefia  de  Ro- 
ma: y  alsimiirric*  nos  han  de  jurar 

obediencia  y  lealtad  ,  y  a  nueftros 

Virreyes  y  Audiencias  Reales  en 

nueftro  nombre  ,  y  á  los  Redores 

de  la  tal  Vniverlidad,con- 
formeálosEílatutos 

de  ella. 

D.  Felipe 

Qturfo 

en  Ma- 

drid ¿  j." de  Setié- 
bre    de 

Ley 
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Elmifmo 
alli,Conf 
ti'ttidon 
8.  ti 1. 11. 

D.  Felipe 
IV.  Ja  R. 

G.y  Don 
Carlos  Se 

gündoen 
cfta  Reco 

pilacion. 

graduar  jure  la  opinión  pia  de  nuef- 
tra  Señoras/lando  jurada  por  la 

Vniverfidad. 

MAndamos,  Que  en  la  Vniver- 

fidad ,  que  afsi  lo  liu viere 

votado  ,  ninguno  pueda  recevir 

grado  mayor  de  Licenciado^Maef- 
tro,  ni  Doctor  en  facultad  alguna, 

ni  aun  el  de  Bachiller  en  Teología, 

fino  hiziere  primero  juramento  en 
vn  Libro  M i ífal  delante  del  que  le 

ha  de  dar  el  grado,  y  los  demás, que 
afsiftieren  ,  de  que  iiempre  tendrá, 

creeráyenfeñaráde  palabra  y  por 

eferito  haver  fido  la  ííempre  Vir- 

gen Maria  Madre  de  Dios  y  Se- 
ñora nueitra concebida  fin  pecado 

original  en  el  primer  inflante  de  fu 
fer  natural  ,  el  qual  juramento  fe 
pondrá,comolohizo  en  el  titulo, 

que  del  grado  fe  deípachare;y  ii  fu- 
cediere  haver  alguno,  lo  qual  Dios 

nueftro  Señor  no  permita,  que  re- 
vía  re  hazer  el  juramento,  leí  era 

por  el  mifmo  cafo  denegado  el  gra- 
do, y  el  que  íe  atreviere  á  dártele, 

incurra  por  el  mifmo  cafo  en  pena 
de  cien  ducados  de  Cartilla  para  la 

CaxadelaVniverfidad:  y  en  pri- 
vación de  oficio  el  Secretario  de  la 

Vniverfidad,queno  lo  denunciare 
ante  el  Rector.  Y  hamos  tanto  de  la 

devoción  de  todos  para  con  la  Ma- 
dre de  Dios,  que  minea  fucederá 

el  calo  de  obligar  4  la  exe- 

cucion  de  eftas  pe- nas. 

7\ 

ata 

brerp  de 

>7)-. 

titurmn 
tu.  II. 

éíC  Ley  xv j.  ̂ue  los  grades  fe 

por  el  Maefire-Efcuela  en  la  Iglefia 

mayor. 

ORdenamos,  Que  los  grados  de  ?-re!;P? .  .     .  r  i"  i         i  Setí.doa las  Vniveríidadcs  de  Lima  y  n.dc  rc. 
Mexicofedcnen  la  Iglefia  mayor 

de  aquellas  Ciudades,  y  ios  den  los 
Maeítre-Efcuelasen  nueftro  nom- 

bre, á  los  quales  por  aora  nombra- 
mos por  Cancilleres. 

ff  Ley  xy>fj.  j?W  de  el  'vejamen  el 
Docíotmas  moderno  delafacultad3 

y  no  fe  efeufe  fin  caufa}  ni  le  de  fin 

fer  vijio  primero. 

EN  los  grados  de  Doctores  de  £>">■■■« i  r         11  1       í       i  alií.Couf todas  racultades  dará  el  ve 

jamen  el  Doctor  mas  moderno  de  7 
aquella  facultad,  que  fuere  el  gra- 

do; y  eftando  legítimamente  eícu- 
fado,  paííe  al  fi guíente  en  antigüe- 

dad, con  orden  del  Rector ,  el  qual 

declare  fi  la  elcufa  es  bailante:  y  de- 
clarando no  ferio,  y  nonficandoíe- 

lo  vna  vez,  al  que  fe  efeufare,  fi  no 
le  quifiere  dar,  pierda  la  propina  de 

aquel  grado  para  la  Caxa  de  la 

Vniverfidad;  y  pareciendo  al  Rec- 

tor, que  ay  necefsidad  de  ver  el  ve- 
jamen antes  que  fe  dé  en  publico,  lo 

podrá  hazer  por  fi  mifmo,  ó  remi- 
tirlo á  quien  le  pareciere,  para  que 

lo  vea,  cenfure  y  corrija ,  el  qual  lo 
firme  ,  declarando  lo  que  fe  deve 

quitar,  y  el  Doctor  quedixere  mas 
de  aquello  que  diere  por  eferito,  y 

fe  aprobare  ,  pierda  la  mitad  de  la 

propina ,  que  por  dar  el  vejamen 
ha  de  llevar  para  la  Caxa 

déla  Vniverfidad. Ley 
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IV 

C  Ley  xviíj.  -Ojie  al  examen  fecreto 
délos  Licenciados  entren  losExami- 

nadores  3  que  por  ejía  ley  fe  de- 
clara' 

d.  Fd¡pe  C^Rdenamos  Y  mandamos,  que 
la  conr-  Jos  Examinadores  Doctores, 

íSu.  ,(]ue  ®  kan  de  l^üaren  los  actos  íe- 
creccsdelas  facultades  de  Teolo- 

giay  Derechos  en  las  Vniveríida- 
desdeLima  y  México,  fe  vayan 

reduciendo  á  numero  de  diez  y  tas, 
como  fueren  íaliendo  los  que  eftán 

ya  graduados,  relpecto  detener  ya 
derecho  adquirido.,  y  que  en  ellos 
fean  preferidos  los  Catedráticos 

Doctores,  y  luego  los  mas  anti- 

guos, y  que  en  las  demás  faculta- 

des en  que  de  preíente  ay  poco  nu- 
mero de  Doctores  y  Maeítros.,  por 

aorano  fe  haga  novedad,  y  para 
adelante  no  excedan  dedoze,  y  que 
los  que  le  graduaren  de  nuevo  ieail 
recevidos,  y  entren  con  calidad  He 

tqueno  han  de  concurrir  en  el  exa- 

menlecreto,  hafta  que  por  anti- 
.  guedad  íe  incluyan  en  efte  nu- 

mero. 

y  Ley  xix.  Que  los  Oidores  3  Alcal- 
des del  Crimen  y  Fifcales  entren 

por  fupernumerarios  en  ios  exáme- 
nes. 

• 

Elm 
al! 

A/f  Andamos,  Que  los  Oidores., 

?,Conf-'      Alcaldes  del  Crimen  y  Fif- 

T¿?ii.  caIes  de  wftras  Reales  Audien- 
cias de  Lima  y  México ,  que  por 

tiempo  fe  graduaren,  ó  incorpora- 
ren én  fus  Vniveriidades ,  hayan  de 

entrar  y  entren  á  los  examenes  fe- 

cretos  de  Licenciados  iupernume- 
rariosá  los  diez  y  feis  Doctores, 

que  eíti  mandado  aísiftan  folamé- 

tc  a  los  examenes,  y  no  fe  hayan*  de 

i»3 

rebaxar  los  diez  y  feis  del.  numero, 

loqual  íe  haya  de  entender  y  en- 
tienda con  los  que  de  nuevo  íe  fue- 

ren incorporando  ,  y  graduando, 

fin  innovar  en  los  que  eítán  ya,gra- 

'duadpSj  6  incorporados,  y  por  an- 
tigüedad eftáii  inclufos  en  el  nu- 

mero: y  aísimifmo  cen  declaració, 

de  que  quando  los  Oidores ,  Alcal- 
des de  Corte  y  fiíca!es,que  de  nue- 

vo fe  graduaren  3  ó  incorporaren, 

fueren  optando  antigüedad ,  y  á  ti- 
tulo de  ella  íes  perteneciere  entrar 

en  los  examenes,  como  vno  de  los 

diez  y  feis,  no  entren  por  íupevnu- 
mefáriós  ,  fino  incluios  en  el  nur 

mero  de  los  diez  y  íeis,  por  el  dere- 
cho de  la  antigüedad  que  les  perte- 

neciere; porque  tan  idamente.. íe 

ha  de  entender  el  privilegio  de  en- 
trar, creciendo  el  numero,  con  los 

que  no  les  perteneciere  por  anti- 

güedad ,  y  que   fi    entraran  >  ha;4 
vian  de  quitar  efta  preeminencia  á 
los  Doctores  mas  antiguos. 

1f  Ley  xx.  ¿Que  al  examen, fecreto  (fe 
Licenciado  no  je  bulle    quien    TiQ 

tenga  Voto, 
UÑ  el  examen  fecreto  de  Licen-  E,mJfino 
■*-*'  ciado  de  quaíquiera  facultad,  all¡>c°nf 

al  tiempo  del  votar  3  y  del  razona-  i.xu.^ 
miento  y  conferencia,  que  el  Rec- 

tor deve  hazer,  y  deíefcrutinio ,  no 

íe  halle  preíente  Doctor ,  ni  Maef- 
tro alguno, que  no  tenga  voto  en 
aquel  grado  y  examen  „  aunque  íea 

de  la  milma  facultad^"  aunque  ha- 
ya entrado  por  hueíped  fe  íalga 

al  dicho  tiempo. 

*** 

Ley 
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JET  "Ley  xx).  Que  en  los  exámenes  f e- 
cretos  arguyan  los  Catedráticos  ,  ¿ 
Doctores  mas  modernos* 

ORdenamos  Y  mandamos.»  qué 
en  livs  PYnmpnes  fprrprnfi  Ael 

íímífin» 
aili.Conf  . 

titudon  V-;  en  los  examenes  iecretos  del 

**Cít ',I*  grado  de  Licenciado  en  todas  fa- 
cultades  arguyan  quatro  Cátedra- 
ticos  de  la  facultad,  Doctores  de  el 

Clauftro,los  quales  entren  fuper- 
numerarios,folamente  para  el  efec- 

to, la  vez  que  les  cupiere  la  fuerte 

de  argüir,  mientras  no  tuvieren  an- 
tigüedad ,  6  fe  ofreciere  el  cafo  en 

que  puedan  entrar  en  el  numero  de 
los  diez  y  fcis,  prefiriendo  á  los  mas 
antiguos ,  y  entrarán  a  argüir  por 
cfte  orden:  En  los  grados  de  Teolo- 
gia,el  de  Prima, Vifperas ,  Sagrada 
Efcritura,  y  fegunda  de  Vifperas; 
En  los  grados  de  Cañones,  los  de 

Prima  de  Cañones  y  Leyes.,  Viípe- 
ras  de  Cañones  y  Decreto:  y  á  falta 

de  qualquiera,  defpues  de  eftos ,  el 

de  Vifperas  de  Leyes,  y  el  de  Iníli- 
tuta:  En  los  grados  de  Leyes,  los 
dos  de  Prima  de  Leyes  y  Cañones, 

y  los  de  Vifperas  de  Leyes  y  de  Ca- 
ñones: y  í  falta  de  qualquiera,  el 

de  Decreto,  y  el  de  Inftituta:  En  los 

grados  de  Artes,  los  tres  Catedrá- 
ticos ,  comentando  defde  el  mas 

antiguo  Catedrático  ,  aunque  fea 

menos  antiguo  en  el  grado;  y  en  ca- 
fo que  falte  algún  Catedrático, 

dos,ómas,por  enfermedad  ,  au- 
íencia,ó  juila caufa  ,de  fuerte ,  que 
no  haya  el  numero  de  quatro,  no 

fe  admitan  los  fubftitutos,  y  enef- 
te  cafo  arguyan  los  Doctores  mas 
modernos,  que  fe  entiende  de  los 

que  entran  al  examen ,  y  folaraente 

los  que  fuere nmencíler  para  ajenar 
el  numero  de  los  quat  o,  y  íupiír  ía 
falta  de  Catedráticos  ,  guardando 
entre  íi  folamente  la  antigüedad  de 

él  grado. 
¡ff  Ley  xxij.  Jgjte  el  examen  no  fe 

Vote fegunda  Vez^  pena  de  nulidad 

del  grado. 
N  los  examenes  fecretos  no  fe  E,i";fino E 

Oí S.' 

pueda  votar  fegunda  vez  ,  ni  t;tuC¡on 

hazer fegundo eferucinio  ,  aunque  í,Ixf'u^ fe  diga  por  alguno,  ó  algunos  de 
los  que  huvieren  votado  ,  que  fe 
erraron  en  el  votar ,  y  el  grado  que 
fe  diere  por  fegundo  eferutmio ,  fea 
eníi  ninguno. 

4[  Ley  xxiij.  ¿Que  al  votar  no  fe 
muefiren  las  A  A.  ni  las  RR.fo  la 

pena  de  ef  a  ley. 

M Andamos,  Que  al  tiempo  del  E"«'''rnw» votar  en  los  grados  de  Lice-  tímc¡on 

ciados  en  qualquier  facultad ,  para  tf't*t' ltf 
que  fe  haga  con  la  entereza  de  vida, 
fe  guarde  fecreto,  y  no  fe  mueftren 

lasAA.ni  RR.  que  cada  vno  echa- 
rc,por  los  inconvenientes, que  fe  li- 

guen, y  el  Redor  lo  haga  cumplir, 

pena  de  que  el  que  votare  en  publi- 
co, ó  diere  fu  letra  para  que  otro  la 

eche ,  pierda  la  propina  de  aquel 

grado,  y  luego  allí  fe  execute ,  apli- 
cada parala  Caxa  de  la  Vniveríi- 

dad,  y  el  votar  fea  poniendo  las  ja- 
rras de  plata  ,  que  para  efto  hay 

apartadas,fobre  vna  mefa,y  levan- 
tandofe  cada  vno  á  votar  ,   para 

que  con  efto  fe  guarde  el  fe- 
creto de  vido. 

Ley 



De  las  Vniverfidades. 

ion  I.ti- 

UUl. 

*f  Ley  xxiiij.  Que  el  Colegial  Real3 
que  no  lo  buViere  fido  dos  años3  no 

go^e  del  privilegio  del  grado. 

r.Wta  1  ~"\£claramos, Que  ningún  Co- 
oníütu-  i— '  legial  pueda  gozar  de|  privi- 

legio de  graduarle  por  la  mitad  de 

las  propinas  y  derechos  concedido 

ai  Real  Colegio  mayor  de  la  Ciu- 
dad de  Lima,  que  por  lo  menos  no 

huviere  aisiitido  en  él  como  tal 

Colegial  dos  años  continuos.   Y 

porque  de  algún  tiempo  á  eíta  par- 
te íc  ha  concedido  erfe  privilegio  á 

algunas  Becas,  que  luftentamos  en 
el  Colegio  de  San  Martin ,  que  eítá 
á  cargo  de  los  Relí  giofos  de  la  Có- 
pañíadelefusdela  dicha  Ciudad, 

declaramos  arsimifmo  ,qno  pue- 
dan gozar  del  dicho  privilegio  los 

q  por  lo  menos  no  hirvieren  tenido 
dos  años  continuos  vna  de  las  Be- 

cas 3  á  que  eftí  concedido  ,  aun- 
que con  otra  haya  afsiftido  mu" 

chosañosenelmifmo  Colegio. 

ff-  Ley  xxv.  ¿Que  el  privilegio  de  pfa- 
duarje  por  la  mitad  3  no  fe  entienda, 
en  U  cena ,  ni  comida. 

i!i"!conf  0^"R0SI  declaramos, que  el  pri- 
vilegio de  graduarfe  por  la  mi- ■  dc.4. 

tad  de  las  propinas  y  derechos  en 

todos  grados  y  facultades  de  que 
gozan  en  la  Vniveríidad  de  Lima 

los  hijos  de  Doctores  ,  Maeftros  y 

Catedráticos deila, y  los  Colegia- 
les de  el  Real  Colegio  mayor  de 

aquella  Ciudad, y  algunos  Cole- 
giales, que  como  dicho  es  ,  íuílen- 

tamosenel  Colegio  de  San  Mar- 

tin,  noleentiendeenla  cena  y  co- 
mida, porque  ello  le  hade  de- 
poíitar,  y  pagar  por 

TI4 

*f  Ley  xxv j.  JQjtc  ninguna  psrjotit- 
tenga  lugar  entre  los    Doctores  y 
Mae  Jiros  en  afíos  públicos ,  ni  Je- 
crctos. 

*!V}  Vestros  Virreyes  no  den  li-  {^¡fg 
"*■-       cencía,  confientan,  ni  permi-  p1o>»   ¿ 

C  i        •    .   1  .   :o.cle  M3, 

tan,  que  ninguno  lea  admitido,  ni  yo  de 

tenga  lugar,  ni  afsiento  entre  los  l£*¿x Doctores  y  Maeftros  de  las  Vni- 
verfidades en  los  palíeos  ,  actos 

públicos ,  ni  fecretos  de  examen, 
aunque  fean  Doctores ,  Maeftros, 
ó  Licenciados  por  otras ,  ó  tengan 

qualquier  oficio,  ó  cargo  nueltro, 
ni  puedan  difpeníar  el  Rector,  ni 
todo  el  Claultro  ;  íi  no  fuere  con 

ObilpO,  Oidor ,  Alcalde ,  ó  Fifcal 
de  nueftra  Real  Audiencia  de  la 
mifma  Ciudad. 

ff  Ley  xxvij.  ¿¡hielos Oidores ,  Alcal- 
des 3  o  Fifcales ,  que  fe  incorporaren, 

paguen  la  propina  ,  como  los  de- 
mus. 

Andamos  ,  Que  los  Oido-  D.PeiíPs m 
res,  Alcaldes  del  Crimen ,  y  J"y"c 

uro 

entero. 

-       J  -«•     T     V    Hit, 

Filcalesde  nueftras  Audiencias  de  r\a^iá 
s  indias,  que  ie  incorporaren  en  &  i<so} 

algunas  de  las  Vniverfidades  de 

ellas,  paguen  la  propina  como  los demás. 

f  Ley  xxviij.jQuelos  Oidores,  Al- 
caldes y  Fifcales  enlxs  Vniverfida- 

des tengan  el  lugar 3  que  por  U  an-  " 
tiguedad  de  fus  grados  les  perte- 

neciere. , 

QRdenamos  Y  mandamos,  que  Tercero 

en  las  dos  Vniverfidades  de  ce¡"  til. 

Lima  y  México  enrodólo  que  to-  ̂   lül% 
care  a  los  grados  y  cofas  del  Clauf-  en  Vilii-t 

tro,  y  en  lo  demás  álos  Oidores,  s.de'.vitr*  - 
Alcaldesy  Fifcales  de  las  Áudien-^^ 

cias,  que  refiden  en  ks  dichas  Ciu-f 
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elades,  y  Tony  fueren  graduados  de 

Doctores  de  las  mifmas  Vniveríl- 

dades  fe  les  guarden  las  antigüeda- 
des de  los  grados  de  Doctores ,  que 

tuvieren  por  ellas  en  todos  los  ac- 

tos que  concurrieren  con  los  de- 
más Doctores ,  y  por  razón  de  los 

oficios  y  placas  de  Oidores ,  Alcal- 

des y  Fiícales  no  tengan  mas  prela- 
cion  de  la  que  por  antigüedad  de 

fus  grados  les  compete» 

y  Ley  xxix.  Que  el  Colegial  de  San 

Felipe,  que  regentare  la  Cátedra  de 
fu  Coleño  y  tenga  afsiento   con  el 
Claufro  en  aclos  públicos. 

o. Felipe  "pL  Colegio  Real  de  San  Felipe 
^Marjo       ■  de  la  Ciudad  de  Lima  es  de  los 

#e  i6ij.  principales  que  tenemos  en  las  In- 

dias, y  vn  Colegial  íuyo  lee  ordi- 
nariamente la  Cátedra  del  en  la 

Vniveríidad  de  San  Marcos  ,  con 

la  qual  eftá  vnido  ,  é  incorporado 

enlaformaqueconftapor  fu  fun- 
dación. Mandamos,  que  el  Colé- 

gial,que  la  leyere  y  regétare,  pueda 

tener  y  tenga  en  todos  los  actos  pú- 
blicos en  que  la  Vniveríidad  con- 

curriere 3  lugar  y  afsiento  con  el 
Clauftrodeella,y  en  eíto  no  fe  le 

ponga  impedimento. 

C  Ley  xxx.  <Que  no  fe  fuplan  cur- 

fos  para  grados  a  los  Efludian~ 
tes. 

D.  Felipe 
Tercero 

en  Vaila- 
dolid  a 

li.dcMar 

50     d« 

M Andamos,  Que  nueílros  Vi- 
reyes,Prefidentes  y  Audien- 

cias no  difpenfen  en  ninguna  for- 
ma con  los  Eíludiantes  délas  Vni- 

verfidades  en  fuplirles  los  c tufos 

que  les  faltaren  para  los  grados  de 
Bachilleres  y  Licenciados ,  que  fe 

les  huvieren  de  dar  en  ellas,  y  que 
los  cumplan  enteramente. 

y  Ley  xxx'].  Que  Je  guarde  el  auto de  Govierno  fobre  la  dotación  de 

■     Cátedras 3y  J alarios  delaVniverfi- 
dadde  Lima.    - 

TDOr  auto  del  Govierno  del  Pe-  D.  Felipe 
•I?    rú  eftán  feñaladas  y  dotadas  [Y-  c.n  J 

111  r  
Madrid  i las  Cátedras  de  la  Vnivcrfidad  de  5.  de  s> 

Lima^y  falarios  de  los  Miniftros  dc"l*S de  ella,  en efta forma:  la  de  Prima 

de  Teología  en  ochocientos  pelos 
eníayados:lade  Vifperas  de  Teo^ 

logia  en  feilcientos  pefos  enfaya- 
dos  :  la  de  Sagrada  Eícritura  en 

feifcientos  pcfos  enfayados  :  la  fe- 

gundade  Vifperas  en  quatrocien- 
tos  petos  enfayados  :  la  de  Prima 

de  Cañones  en  mil  pefos  enfaya- 
dos: la  de  Vifperas  de  Cañones  en 

feifcientos  pelos  enfayados :  la  de 

Decreto  en  feifcientos  pefos  enía- 
yados:  la  de  Prima  de  Leyes  en  mil 
pefos  enfayados:  la  de  Vifperas  de 

Leyesen  feilcientos  pefos  enlaya- 
dos:  ladelníliruta  en  quati ocien- 
tos  pefos  enfayados:  la  de  la  lengua 
délos  Indios  en  quatrocientos  pe^ 

fos  enfayados:  al  Capellán  docien- 
tos  y  quarenta  pefos  enfayados :  al 
Bedel  mayor  quatrocientos  pefos 

enfayados:  al  Bedel  menor  docié- 

tos  pefos  enfayados,  todos  de  la  di- 
cha plata enfayada dea  doze  reales 

y  medio  el  pelo.   Ordenamos 
y  mandamos ,  que  afsi  fe 

guarde  y  cum- 

pla. 

Ley 



De  las  Vni  vTei fldades. 

•'. 

C  Ley  xxxij.  Que  en  la  Vni- 

Verjidad  de  los  Reyes  fe  .jun- 
de ima.  Cátedra  de  Prima  de  Teo- 

logía en  h  Religión  de  Santo  Do- 
mingo» 

)S&  T^Orqve  Esmuyjufto  y  con ve* 
¡a  i    X    niente  contervar  á  la  Religión 
.de  A-    .  •  c  .P 
¡i    de  de  Santo  Domingo  en  tu  crédito  y 

autoridad.,  y  que  publicamente  íe 

pafc  a  pi'oieffe  y  enlcñe  la  doctrina   de 
kdef.  Santo  Tomas  de  Aquino  ,  y  por 
7.       nueltra    eipecial    devoción    eri- 

gimos y  fundamos  por  de  nuef- 
tro   Patronazgo  Real  en  la  Vni- 
verfidad  de  la  Ciudad  de  los  Re- 

yes vna  Cátedra  de  Prima  de  Teo- 

logía de  propiedad,  de  la  qualha- 
zemos merced  ala  Orden  de  San- 

to '  Domingo    para   íiempre   ja- 
más, para  cjne  los  Religiolos,  que 

Ion,  ó  fueren  de  ella,  talean  ,  re- 

genten, goviernen  y  poflean ,  hen- 
do,  como  ha  de  fer,  igual  ,  y  vna 
milma  en  todo  á  la  de  Prima  de 

Teología  principal  ,  que  al  pre- 
ienrehav  en  la  dicha  VniveríidadV 
y  la  ha  de  leer  á  la  milina  hora  el 

que  la  regentare  en  diftinto  Ge- 
neral ,  que  hay  en  ella  ,  donde  fe 

tienen  losAc-toSjenfeñando  en  am- 

bas vna  milma  materia  ,   y   te- 
niendo los   Eíludiantes  de  la  fa- 

cultad de  Teología  obligación  á 
curiar  ,  afsi  en  eífa  nueva  Cáte- 

dra, como  en  la  otra  ,  y  fea  pre- 
cito curfar  en  cada  vna  vn  curfoy 

y  los  otros  dos  ,  á  que  elfán  obli- 
gados    por    las    Conftituciones, 

iean    voluntarios    en    qualquiera 
de  las  dos  Cátedras  .  advirtien- 1 

dolo   afsi   el  Notario  de  ella  al 

principio  de  cada  vn  año  ,   pa- 
ra que  confte  al  Catedrático  don- 
de   curiaren  los   Ettudiantes  ,  y 

les  dé. la  certificación,  que  fe  acoi* 

tumbra ,  y  puedan  acudir  á  to- 
do lo  demás  ,  quedes  toca  en  la 

Vmverlidad  ,  y  ier  graduados.    Y 
mandamos  ,  queelReligioio,  que 

regentare  la  dicha  Cátedra  ,  ha- 

ya de  gozar  ,  y  goze  de  las  hon- 
ras y  preroganvas  concedidas  al 

Catedrático  de  Prima  de  Teolo- 

gia  ,  que  ya  eílava  fundada  ,  y 
también  tea  igual  en  la  opción,  y 
todo  lo  demás,  a  las  Cátedras  de 
Prima  de    Cañones  y  Leyes  ,   y 

ha  de  1er  graduado  ,  ó  fe   ha  de 
graduar  de  Licenciado  v   Maef- 

tro  en  Teología  por  aquella  Vni- 
verlidad  ,  conforme  a  las  Conf- 
titucionesde  ella,  y  cumplirá  fus 
Eílatutos  y  Ordenancas    preciía 

y  puntualmente  ,  hn  contraven- 
ción alguna.  Y  ordenamos  ,  que 

parahazer  elección  de  el  Religio- 

io  ,  que  ha  de  regentar  efta  Cá- 
tedra ,  que   fundamos   y    dota- 

mos ,  fe  junten  ,  é  intervengan 
nueílro  Virrey  de  el  Perú,  el  Ar- 

c^obilpo  de  la  íglefia  Metropoli- 
tana de  la  Ciudad  de  los  Reyes, 

el  Oidor  mas  antiguo  de  nueftra 

Real  Audiencia  ,  que  en  ella  le- 
íide  ,  y  el  Provincial  ,   que  por 
tiempo  fuere    de    la    Orden  de 

Santo  Domingo  en  aquella  .Pro- 
vincia, y  cftandoaufente  en  partes 

remotas   ,  vote   ai    fu    lugar  el 
Prior  del  Convento  de  nueftra  Se- 

ñora de  el  Rofario    de  la  dicha 

Ciudad,  y  nombren  el  Religioío 
V  mas 
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mas  hábil  y  inficiente  ,  y  en  cuya 
perfona  concurrieren  mas  partes, 

calidades  y  requintos  de  virtud,  le- 
tras, exemplo ,  nacimiento ,  buena 

vida  y  otras,  íobre  que  eftrecha- 
mente  encargamos  á  todos  la  con- 

ciencia, y  al  Religioio  que  fuere 
elegido  fe  le  dé  la  poílefsion  de  efta 
Cátedra,  teniendo  las  dichas  cali- 

dades^ el  ClauftrOjRector  y  Con- 
filiarios  de  laVniveríidad  le  recivan 

y  admitan,  para  que  la  régete  y  lea, 

de  kmifma  forma  que  el  que  tu- 
viere la  otra  Cátedra  de  Prima  de 

Teología  en  fu  general  diftinto,  fin 

ponerle  dificultad,  ni  embaraco  al- 
guno. Y  porque  nueftra  voluntad 

es,  que  efta  Cátedra  tenga  y  goze 

el  mifmo  eftipendio  que  la  otra,or- 
denamosy  mandamos  a  nueítros 

Virreyesdel  Perú,  que  den  las  or- 
denes convenientes  ,  para  que  de 

efectos    extraordinarios  ,  que  no 

pertenezcan  á  nueftra  Real  hazien- 
da,  ó  de  lo  procedido,  y  que  proce- 

diere de  las  tercias  partes  de  vacan- 
tesde  Obifpados,fe  dé  y  pague  al 
Clauitr  o,  Rector  y  Confilianos  de 
la  Vniverfidad,ó  álaperíona,  que 
nombraren,  la  cantidad  de  dinero, 

que  por  teftimonio  de  el  Notario 
de  ella  confiare  haver  valido  la 

otra  Cátedra  de  Prima  de  Teolo- 

gía, para  que  fe  pague  el  eftipendio 
deeíta  Cátedra,  y  los  Oficiales  de 
nueftra  Real  hazienda  cumplan 

las  ordenes,  que  en  razón 

deefto  les  die- 
ren. 

€j   Ley  xxxiij.     ¿hte  fe  acrecientan 

y  fitiia.il  dos  Cátedras    de  M.  di- 
ana en  la   Vniverfidad  de    Li- 

ma. "PS  nueftra  voluntad  acrecentar  J^^r' 
■*-'   y  dotar  en  la  Vniverfidad  de  Madrid 
Limados  Cátedras  de  Medicina:  \t  S¿ 

vnadePrima,coníeilcientos  pelos  ,<fJ8- 
enfayados,de  a  doze  reales  y  medio 
el  pefo,de  falario  en  cada  vn  año:  y 

otra  de  Vifperas,  con  quatrocien- 
tos,fituados  en  lo  que  procediere  de 
el  Eftancodel  Solimán.  Y  manda- 

mos a  los  Oficiales  de  nueftra  Real 

hazienda, ó  otras  qualefquier  per- 
fonas  en  cuyo  poder  entrare   íu 
procedido,  que  los  den  y  paguen  a 
los  Catedráticos  a  los  tiempos,  y 
como  les  ordenaren  nueftros  Virre- 

yes del  Perú. 

4f  Ley  xxxiiij.  JQue  los  Virreyes 
no  depofiten  las  Cátedras  3y  las 

dexen  proveer  3  conforme  a  efiatu- 

tos. CVcediendo  Vacar  alguna  de  las  Don  Fe. 

W  Cátedras  en  las  Vniverfidades !i?^ IV' 
,  .  cu  Zara- de  Lima,  o  México  ,  mandamos,  gojiáJ 

que  nueftros  Virreyes  no  las  dm  ¿e  JJ 

en  depofito ,  y  las  dexen  proveer, 
conforme  á  los  eftatntos. 

ft  Ley  xxxv.  Que  las  Cátedras  y  Mi- 
ni  Jiros  de  la  Vniverfidad  de  Lima- 

fe  paguen  de  los  novenos 3  que  fe  fé- 
ñalan. 

MAndamos,  Que  las  Cátedras 

déla  Vniverfidad  de  Lima,  D-Fc,!> 
y  losfalariosdelos  Miniftros  refe-  cneip* 

ridos  en  la  ley  }  i .  de  efte  titulo ,  le  ¿°  ̂J. , 

.paguen  de  los  novenos  ,  que  nos  VJ*™& 

pertenecen  en  las  IgleíiasMetropo-  y  cni 

Ms 

hdrid 
 i  i 

A 



Délas  Vni 
ye  Abril  licanaSy  Catedrales,  por  la  forrria 

D.Peiipc  y  cantidades  hguientes.hn.  losno- 

Sr  m°  .  venos  de  la  Metropolitana  de  la  dí- 
t''^-*  cha  Ciudad  de  los  Reyes  ocho  mil dcSctic-  '  iii 

brc  ¿e  pefos  de  a  ocho  reales :  en  los  de  la 
Catedraldela  Ciudad  de  Truxillo 

mil  pefos  de  á  ocho  reales:  en  los  dé 
la  Ciudad  del  Cuzco  trecientos  y 

quarenta  y  tres  pefos  de  á  ocho,  y 
íeis  reales:  en  los  de  la  Catedral  de 

la  Ciudad  de  Quito  dos  mil  pefos 

de  a  ocho:  en  los  de  la  Metropoli- 
tana de  los  Charcas  dos  mil  pefos 

deáocho:  en  los  de  la  Catedral  de 

la  Ciudad  de  la  Paz  feifciéntos  y 

veinte  y  cinco  pefos  de  á  ocho :  en 
los  de  la  Catedral  de  la  Ciudad  dé 

Guamanga  quatrocientos  y  lefenta 

y  ocho  pelos  de  a  ocho,y  féis  reales- enlos  de  laCatedral  de  laCiudad  dé 

Arequipa  quatrocientos  y  feíenta 

y  ocho  pefos  de  a  ocho  ,  y  íeis  rea- 

les, que  todos  fuman  y  montan  ca1- 
torze  mil  novecientos  y  feis  pelos 

y  dos  reales,deá  ocho  reales  el  pe- 
lo, con  los  qualesfé  hade  pagar  la 

dotación  de  las  Cátedras  y  isla- 
rios de  los  Mmiífros  de  la  dicha 

Vniverfidad. 

C  Ley  xxxv j.  Que  ala  Fxivcrfíd.td 

de  México  fe  paguen  los  tres  md 

pefos  jit nudos  en  la  Real  Cava  en 

lo  procedido  di  áibitTios }  como  fo~ 

Han  efíar  en  los  derechos  de  la  Ve- 
faa'u^. 

D.  Felipe  T)Or.  Hazer  bien  y  merced  ala 

íc^Lo-        Vniverfidad  y  Eíludios  gene- 

^"dciuí  raIes  de  la  Ciudad  de  Medico  ,  y 
de  que  los  naturales  fe  eserciten  en 

virtud  y  letras,  y  íean  graduados, 
le  concedimos  tres  mil  pefos  de 

verfidades.  i  \6 
oro  de  Minas- de  renta  libradas  en 
los  derechos,  que  fe  cobraren  en  la 

Ciudad  déla  Veracruz  nara  repa- 
ró de  los  caminos  y  obra  de  aquel 

Puerto.  Y  porque  la  dicha  coniíg- 
nacion  ha íalido  incierta  ,  manda- 

mos á  nüeílros  Virreyes  ,  6  a  las 

perfonasácuyo  cargo  elluviere  el 
Govierno  de  la  Nueva  Elpaña> 

quefituen  á  la  dicha  Vniverhdad 
losdichos  tres  mil  pefos  de  oro  de 
Minas  en  nueílra  Gaxa  Real  de 

México  eh  lo  procedido  de-  los;  ar- 
bitrios ,  qué  vkimamente  fe  man- 
daron executár  en  aquellas  Pro- 
vincias Jos  quales  fe  le  paguen  eri 

cada  Vn  año  por  los  tercios  dél,con 
las  condiciones  3  y  en  la  forma  que 

fedevianpagaren  los  derechos  de 
la  Veracrüzjen  virtud  de  la  merced 

hecha.,  y  en  fu  lugar. 

Ley  xxxvij.  Que  lo  que  fe  cobra" 
re  de  Cátedras  y  Miniflrós  fe  ra- 

tee entre  iodos.        .    i 

/~\Rdenamos  y  mandamos \  que  ¡^"¡¡J" 
^•""^  'loque  fe  hiere  cobrando  de Ia  enf- 

rentas de  Cátedras  y  Miniftros,  4!  tít'.0«; le  ratee  entre  todos,  y  de  qualquier 

parte  que  fe  cobre  ,  ó  envíe,  y  eii 

qualquier  cantidad  que  fea,elCon- 
taJor  de  ia  Vniverfidad  haga  la 
diítribucion  de  ella  pro  rata,  y 

en  lo  dicho  no  haya  ventaja  en- 
tre los  Catedráticos  y  Minifcros,fi- 

no   igualdad   respectivamente 
al  lalano  que  cada  vno 

tuviere. 

nio ■ 

Vi 

Ley 
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M   Ley  xxxviij.  Que   las    Cátedras 

Je  provean  conforme  a  efia  ley. 

D.  Fei¡pe  {"ordenamos,  Que  todas  las  Ca- IV.  en  la   V_^  g.        T?«  r 

confiúu-  cedras  le  provean  por  opoh- 

níu?.1  tí  clon->  como  fueren  vacando :  la  de 
Prima  de  Teología  ,   Cañones  y 

Leyesen  propiedad  :  y  las  demás 

de  Teología,  Cañones  y  Leyes  por 

quatroaños:  y  las  de  Artes  y  Filo- 
íofia  por  eres  años. 
C  Ley  xxx ix.  Jgjte  las  Cátedras  fe 

provean  por  opojiiion  y  votos. 
D.Fcüpe  TV  A  Andamos,  Que  las  Cátedras, 

en  H.r°s.  ?rT  fr  cjue  vacaren ,  fe  provean  por 
t  P/.a<de  °P°flaon  y  voros,en  la  forma  y  co- 
Maríode  mo  eftuviere    ordenado    por  las 

Conítituciones  de  la  Vniveríidad 
donde  vacaren. 

ff  Ley  xxxx.  ̂ ue  da  forma  en  la 
provijion  de  las  Cátedras  de  Lima 

D.Carios      y  México. 

raí-  IDAra  Oviar  los  inconvenientes,, 

\-°  A    cjue  la  experiencia  ha  moftra- ••'lavo  ^  ^ 

de  u7<s.  do,esnueftra  voluntad  y  manda- 
mos., cjue  fe  provean  las  Cátedras 

de  Lima  y  Mexkó  en  la  forma  íí- 
guiente.  Quando  vacare  la  Cace- 
dra,  defpues  de  aver  leído  los  Opoj 
íitoresáella,  han  de  votar  para  fu 

proviílonlosAr^obifpos  de  Lima 
y  México,  que  por  tiempo  fueren, 
cadaVno  en  fu  Dioceíi:  el  Oidor 

mas  antiguo  de  aquellas  Audien- 
cias: el  I  nquiíidor  mas  antiguo:  el 

Rector  de  la  Vniveríidad :  eÍMáef- 

tre-Efcuelay  el  Deartde  íalglefia: 
el  Catedrático  de  Prima  de  la  fa- 

cultad que  fuere  la  Cátedra ,  que  íe 

proveyere  :  el  Doctor  mas  aníi- 
guo de  dicha  facultad:  y  en  caíode 
eftar  vaco  el  Deanato  de  aquella 
Igleíiajhade  votar  en  fu  lugar  el 

Segundo 
en  Ara 

juez  a  :o 
de   Mayo 

Dignidad  inmediato  en  antigüe- 
dad ;  y  fi  fucediere  ier  Redor  el 

Do.¿tor  mas  antiguo,  ha  de  entrar 
el  q  fuere  inmediato  á  él;  y  en  calo 
de  proveerfe  la.  Cátedra  de  Puma, 
ha  de  fer  voto  en  ella  el  Catedrático 

inmediato,  no  fiendoOpofitor,  y 

fiendolo,  fe  ha  de  votar  con  los  de- 

más que  quedaren.,  en  que  él  no  ha 
de  entrar,  y  efte  eíci  utinio  fe  ha  de 
hazer  íecretamente  en  dos  canta- 

ros: ¿n  el  vno  fe  echará  el  voco  de 

el  Catedrático,  que  fe  proveyere:  y 
en  el  otro  las  cédulas ,  ó  habas  ,  en 

que  no  fe  dá  voto. 

Las  juntas  para  votar  eítas  Cá- tedras íe  fiarán  en  las  calas  de  los 

Arcobifpos  ,  prendiendo  ellos,  y 
el  Oidor  í  quien  tocare  ha  de 

preceder  en  el  aísiento  al  Inquiíi- 
dor;  y  íi  efte  no  afsiftiere  ,  enviará 

fu  voto  por  elcrito,  cerrado  y  fella- 
do  con  todo  fecreto  3  para  que  fe 
eche  con  los  demás,  de  fuerte ,  que 

nofcpuedafaber,  ni  terter  noticia 

por  los  que  votaren ,  haftaque  ha- 
yan falido  del  cántaro.  Y  rogamos 

y  encargamos  á  los  dichos  Arco- 
bifpos ¿  y  mandamos  á  todas  las 

perfonas,  que  han  de  concurrir  á 
Votar  las  Cátedras,  que  procuren 

con  el  mayor  cuidado  que  pudie- 
ren, y  por  los  mejores  medias  que 

fdapoísible  inquirir  y  informarle 

délos  mas  beneméritos,  para  obte- 
nerlas, y  los  autos  y  diligencias,que 

fobre  eíio  fe  hüvieren  de  hazer, 

hart  de  páíTar  por  ante  el  Secretario 
del  Clauftro  y  Vniveríidad ,  y  afsi 

íe  guarde  y  cumpla  todo  lo  referi- 
do precifa ,  é  indifpenfablemente, 

y  no  fe  altere  ,  ni  contravenga  en 

nin- 



Ds  las  Vní  verfidades. 

Don  Fe- 

lipe   IV. 
en  Zara- 

goza ¡¡  7- 
I  de  Setií- 
bre    de 

164:. 

D.  Felipe 
llV.cn  la 
Conítitu- 
cion  j.li- 

ninguna  forma  >  fin  embargo  de 
otra  qualquier  orden  anterior ,  por 

expreiia  que  lea. 

ff  Ley  xxxxj.  á^ue  afsifiiendo  al" 
gun  Oidor  alacio  de  Votar  Cátedra^ 

no  prefiera  al  Rector,  ni  le  agremie 

a  que  Va)  a  a  Ju   caja  a  dar  los 
tuncos» 

A/1  Andamos  ,  que  quando   fe 
•*■'-*   ofreciere  y  conviniere,  que 
alguno  de  los  Oidores  de  nueítras 
Reaies  Audiencias  de  Lima,  ó  Mé- 

xico afsifta  y  fe  halle  prefenie  en 
ocaíion  de  votar  las  Cátedras  de 
las    Vniverfidades    fundadas    en 

aquellas  Ciudades,  no  prefiera  en 

ei  lugar  y  aliento  al  Rector  ,  ni  le 

apremieá  que  vaya  á  íucaía  á  dal- 
los puncos  con  ningún  pretexto,  ni 

preeminencia  de  que  le  pueda  va- 
ler. 

ff  Ley  xxxxij.Que  los  Catedráticos 

no  fe  aufenten  fin  caufa  y  licencias 

jo  la  pena  de  fia  ley »y  forma  delta* 

Ordenamos  Y  mandamos,  que 
de  aquí  adelante  qualquiera 

que  fuere  Catedrático  no  pueda 

hazer  aulencia  por  mas  de  dos  nie- 
les en  tiempo  que  lea  lectivo  ,  con 

licencia  del  Rector ,  ni  fin  ella  ,  y 

paifados  los  dos  mefes  ,  lin  eípe- 
rar,  ni  fer  neceífario  mas  citación, 

ni  llamamiento  lele  eipere  otros 

quinze  días  mas,  para  que  en  ellos 

pueda  venir  á  efeufarfe ,  y  la  efeu- 
ía  que  diere  ie  vea  por  el  Rector  y 
Claufbro  convocado  ,  íeñalada- 

mente  para  elte  calo,  y  en  él  fe  vofr 
ce;  y  íi  pareciere  juila  la  caula.»  fe 
admita  y  pueda  dar  mas  tiempo  de 
dilación;  y  no  pareciendo  íerlo  ,  íe 
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vaque  la  Cátedra  ,  y  fe  provea  y 
pueda  fer  Opafitor  aquel  á  quien 
ie  quitó.,  y  en  efto  lo  que  la  mu)  or 
parte  votare,  le  execute  íntmiísi- 
blemente  ,  y  en  otro  Cianuro 
no  le  pueda  variar,  ni  alterar,  y  de 
lo  dicho  tan  foiamente  fe  excep- 

túan los  que  íe  aufentaren  por  fér- 
vido nueftro,  y  con  licencia  de  eí 

Virrey,  ó  de  quien  goveiiia.e,  in- 
terviniendo la  dicha  caula  del  Real 

ler vicio,  ó  coi  bien,  o  necocio  de 

laniiimaVniverficIad  ,  que  tn  eí- 
tos  dos  calos,  ó  de  enfc>medao\  po- 

drá el  Rector  ,  y  el  Clauilio  dar 
licencia  para  mas  tiempo  de  dos 
meles. 

*f  Ley  xxxxiij.  J^ue  la  Cátedra  de 

el  p/'oveido  en  Oficio  ,  o  Lewji-. 

ció  f  que  requiera  Tefidencia  ,  Va- 

que, 

A  A  Andamos,  Que  fi  algún  Ca-  Hmi 
*  tedratico  mere  proveído  ea  t¡t  ioa 

Prebenda,  ó  Beneficio  EclcnaitH  *-uu6t co.»  ó  Placea  de  Audiencia  Real,  ó 

otro  oficio  ,  que  requiera  amen- 
cia y  refidencia  ,  dentro  de  oeno 

diasde  como  lo  aceptare  ,  xe  en- 
tienda quedar  vaca  la  Cátedra  que 

tenia,  y  baile  por  aceptación  haveí: 
mudado  de  habite  el  promovido  á 

Pla^a  de  Audiencia  Real  en  qual- 
quiera parte:  y  en  lo  Edehauíco 

haver  fido  proveído,  ó  recevido  el 
titulo  de  quaiquiera  de  las  dichas 

colas,  fe  tenga  por  aceptación ,  de- 
xacion  ,  y  vacante  de  la  Cáte- 

dra, iin  otro  algún  acto  5  lalvo  íi 
en  los  ocho  dias  íiguientes  ,  a 
los  primeros  no  renunciare  el  tal 
Oficio, Beneficio,  ó  Pla^a  ,  que 
entonces  podrá  retener  la  Cátedra* Vj  y 

me 

Cent 
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¡D.  Felipe 
JV.en  la 
Conflitu- 

cíon  7-ti- 
tul.tf. 
LaReyna 

G.y  Don 
Carlos  Se 

gundoen 
efta  Reco 

ptlacion. 

D.'Fclipe Tareero 
en  Ma- 

drid J  14 

de  Inl'io 
de  ítfiS. 

y  los  dos  términos  no  íc  le  puedan 

prorogar. 

f  Ley  xxxxiiij.  <Que  tos  Catedráti- 

cos enfeñen  el  Miflerio  de  U. lim- 

pia Concepción  de  nuefira  Señora* 

Encargamos  Y  mandamos, 

-  que  quando  los  Catedráticos 

llegaren  a  tratar,  ó  leer  materias  en 

que  fuele  leerfe  la  queftion  de  la 

limpieza  de  la  Sereniísima  Virgen 

Marianueftra  Señora  en  lu  Con- 

cepción, no  la  paííen  en  íilencio  ,  y 

expresamente  lean  y  prueben  co- 
mo fue  concebida  fin  pecado  ori- 

ginal en  el  primer  inftante  de  lu  ícr 

natural  >  pena  de  perder  la  Cáte- 
dra, y  los  curios  ,  que  tuvieren  los 

Eít lidiantes,  que  no  denunciaren 

ante  el  Redor,  el  qual,  hecha  infor- 
mación del  caío,dé  cuenta  alClauf- 

tro,y  ponga  ed idos  de  opoficion  á 
la  Cátedra,  y  el  que  la  perdiere  por 
ella  caufa  no  pueda fer  admitido  á 
laopohcioiié 

C"  Ley  xxxxv.  J^ue  los  Virreyes  nom-* 
.bren  perdonas-,  que  averigüen  y  cas- 

tiguen a  los  que  [obornan  5  y  jon 

fobornados  en  los  votos  de  Cáte- 
dras* 

POrqve  Es  jufto  defarraigaf 
tan  perjudicial  vicio  ,  como 

íobornar  votos  en  opoíicion  de  Cá- 
tedras. Mandamos,  que  antes  que 

fe  déla  Cátedra  por  vaca  ,  ni  co- 
miencen a  leer  los  Opoíitores,nuef- 

tros  V  irreyes  de  Lima  y  México 

nombren vnaperfona,  quede  ofi- 
cio averigüe  quien  fon  los  que 

cohechan, ó  fon  cohechados,  ó  los 

que  dan,  ó  reciben,  aunque  lea  co- 
fas de  comer,  ó  beber  en  poca  ,  ó 

mucha  cantidad,  de  forma,  que  af- 
ir los  Opoíitores  ,  como  los  votos 

tengan  entendido  la  averiguación 

y  caítigo,  que  fe  ha  de  hazer  con- 
tra ellos,  y  le  configa  la  plena  li- 

bertad en  el  votar  en  ravor  del  mas 

digno:  y  alsimiimo  hagan ,  que  fe 

averigüen  y  caítiguen  qualei'quier monopolios  ,  conciertos,  ó  ligas, 

que  fe  hizieren  entre  los  Opojico- 
tes,áfindeacomodarfe,  y  dar  lu- 

gar los  vnos  á  los  otros ,  y  en  parti- 
cular los  dichos  Virreyes  tengan 

cuidado  de  procurar ,  que  el  Prela- 
do de  la  Ciudad,  ni  ningún  Lele- 

fiaftico,  ni  Miniílro  de  la  Audien- 

cia, ni  otras  perfonas  poderofas  fe 
apaísionen,  ni  foliciten  votos  ,  ni 

hagan  ruegos  para  que  fe  vote  por 
ninguno,  lino  que  los  dexen  en  fu 
entera  y  plena  libertad  ;  y  fi  demás 
de  los  medios  referidos  fe  les  ofre- 

cieren otros  j  que  les  parezcan  mas 

eficaces  y  convenientes  ,  lo  execu- 
tert  tan  precifamente  ,  que  los  de- 
lincj  tientes  fean  caftigados  >  y  den 

exemploá  los  demás. 
C  Ley  xxxxv].  Que  en  las  Vniver* 

Jidades  de  Lima  y  México  y  Ciu- 
dades donde  huviere  Audiencias 

Reales  baya  Cátedras  de  la  lenoua 
de  los  Indios. 

T  A  Inteligencia  de  la  lengua 
-*— '  General  de  los  Indios  es  el 

medio  mas  neceíTario  para  la  ex- 

plicación y  enfeñartca  de  la  Doc- 
trina Chriftiana,  y  que  los  Curas 

y  Sacerdotes  les  adminiftren  los 
Santos  Sacramentos.  Y  hemos 

acordado,  que  en  las  Vniveríidades 

de  Lima  y  México  haya  vna  Cá- 
tedra de  la  lengua  general ,  con  el 

fa- 

D.  Felipe 

Seg,mrlo 
en  Bada- 

joz a  15». deSetií- bre.v  -?• 

de  Oflu- 
bre  de ij8o. 
Y  en  Bur 

gos  a  14. de  Setít- 

bre    de 



De  las  Vniverfidades. n8 
fakrio,  que  conforme  á  los  Efta- 

tucos  por  Nos  aprobados  le  perte- 

nece, y  que  en  todas  las  partes  don- 
de ay  Audiencias  y  Cnancillerías, 

fe  inllituyan  de  nuevo  ,  y  den  por 

opoficion ,  para  que  primero  que 

d. renpe  los  Sacerdotes  ialganá  las  Doclii- 
en  ivb-  ñas  ,  hayan  curiado  en  ellas  ,  y  al 

deíncro  Catedrático  fe  le  den  en  cada  vn 

•de  i<fi4.  ano  cuatrocientos  ducados  en  pe- 
nas de  Cámara,  donde  no  tuviere 

otraíituacion  ;  y  no  los  haviendo, 

en  penas  de  Cámara ,  fe  le  paguen 

denueftra  Caxa  Real.  Y  ordena- 

mos, que  alsiíeexecute* 

€  Ley  xxxxyij.  ¿¡¿ve  a  los  Doefores 

y  Mae  (Ir  os  Catedráticos  fe  les  de 

caja  tajada  a  y  por  fu  dinero  cerca 

de  las  Efcuelas. 

X.  JVestros  Virreyes  denlas  or- 

^  ¿¡   denes  y  defpachen  los  man' 
damientos  neceífarios ,  para  que  a 
los  Doctores  v  Maeítios  Cátedra- 
ticos  de  las  Vniveriidades  de  Lima 

y  México  fe  les  den  potadas  por  ius 
dineros,como  fueren  taíTadas  cerca 
delasEícuelas. 

fj  Ley  xxxxviij.  Jgue  el  f al  uno  dé 

los  Preceptcres  de  Gramática  no  fe" 
pague  de  la  Real  hazjenda. 

"¡V4 Andamos  A  los  Virreyes  y 
-*-  ■*  Governadores,  que  encalo 

de  nombrar  Preceptores  de  Gra- 
mática para  algunos  Pueblos  de 

fus  juriidiciones  ,  no  hagan  pa- 

gar, ni  paguen  los  lalarios  de  nuef- 
tra  Caxa  Real,  y  ordenen  ,  que  fean 

moderados,  y  los  Preceptores  pér- 
fonas  competentes  y  naturales  de 

ellos  nuftros  Rey  nos  ,  y  de  niief- 

tras  índ.  >.y  fe  paguen  de  tribu- 

D.  FeKpe 
Secundo 
cnelPnr- 
do  a  f. 
dcNoTií 
Iré  de 

»;8S. 

D-TeSpe 
Secundo 
en  Ma- 

ná •  i. 
de  Enero 

¿sur- 

tos de  Indios  vacos  ,  o  de  otros 

erectos,  que  no  lean  de  la  Real  ha- 
zienda. 

fj  Ley  xxxxix.  Jühieen  México  Laya 
Cátedra  délas  íenouas  de  la  tierra. 

la  qual  fe  dé  por  opujicion  a  Cléri- 
gos 3  o  Reliojofs  de  la  Compañía,  de 

lefus3y  porque  eflos  Religwjos  no 
fe  oponen ,  nombre  el  Virrey  quien 
los  examine  a  parte. 

T Eniendo    Conlideracion  a  lo  iv. 
D.  Felipe 

mucho  que  conviene  ,  que  en  V^jeFt 

la  Ciudad  de  México  de  la  Nueva  brero  de 
Elpaña  haya  Cátedra  para  que 
los  Doctrineros  lepan  la  lengua  de 

fusFeligrefes,y  los  puedan  mejor 
inftruir  en  nueítra  Santa  Fé  Cató- 

lica. Ordenamos  ,  que  el  Virrey 

funde,  e  inílituya  en  la  Vniverfidad 
deladicha  Ciudad  vna  Cátedra, 

en  que  fe  lean  y  enieñen  publica- 
mente las  lenguas  de  que  los  In- 

dios vfan  mas  generalmente  en 

aquella  Provincia,  haziendo  elec- 
ción de  Catedrático  en  concurío  de 

Opoíitores,  y  admita  folamente  á 
los  Clérigos  y  á  los  Religiofos  de  la 

Compañía  de  Ielus ,  y  no  a  otra 

ninguna  Religión.  Y  porque  los 

Religiofos  de  la  Compañía  no  pue- 
den oponerfeá  Cátedras,  ni  entrar 

en  concurío,  el  Virrey  nombre  per- 
fona  á  parte  ,  que  examine  á  los 

que  quiheren  regentarla  ,  y  nom- 
brare la  Compañía  :  y  para  que  el 

Catedrático  tenga  congrua  bailan- 
te,  le  léñale  quatrocientos  ducados 

en  cada  vn  año,  y  nos  dé  avilo 
déla  execticion. 

■ 

Ley 
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D.Fcl/pe 
Segundo 
en  Ma- 

drid ¿  17 
de  Iulio 

4?  1/71. 

D.  Felipe 
Segundo 
en   ;Ma- 
ci]  id  ii: 

de  Febre 
ro     de 

15  So. 
YenS.Lo 

rcii^o    a 
11.   de 
Oflubre 

4T  Ley  L.  Que  no  fe  den  grados  en  el 
Convento  de  Santo  Domingo  de  la 
Ciudad  de  los  Reyes. 

LOs  Virreyes  del  Perú  provean, 

que  en  el  Monafterio  de  San- 
to Domingo  de  la  Ciudad  de  lo  s 

Reyes  no  íe  den  grados  mayores 

ni  menores  en  ninguna  de  las  fa- 
cultades, que  fe  leyeren  dentro ,  6 

fuera  de  fus  E  iludios. 

ff  Ley  Lp  Que  los  Religiofos  de  la 

Compañía  de  lefus  puedan  enfriar 

en  fu  Colegio  de  la  Ciudad  de  los  Re- 
yes la  lengua  Latina  y  otras,  a  ¿as 

horas  que  fe  dcclara3y  los  Eftudian- 
tes  no  ganen  curfo ,  m  fe  gradúen 

en  J 'us  Eftudios. 
pS  nueílra  merced  y  voluntad, 

que  los  Religiofos  de  la  Com- 

pañía deíelus  puedan  leer  libre- 
mente en  fu  Colegio  de  la  Ciudad 

de  los  Reyes  de  el  Perú  á  todas  ho- 
ras Gramática,  Retorica ,  y  la  len- 

gua de  los  I  ndios.,  y  las  demás  len- 

guas que  quifieren.  Y  afsimifmo 

puedan  leer  las  demás  facultades  á 
las  horas  que  en  la  Vniveríídad  fe 

leen  las  que  vulgarmente  fe  lla- 
man Catedrillas  ,  como  no  lean 

las  mifmas  materias ,  y  á  las  ho- 

ras que  fe  leen  las  Cátedras  de  pro- 

piedad, no  puedan  leer ,  ni  lean  fa- 

cultad alguna  mas  que  fulamen- 
te las  de  lenguas.   Y  declaramos, 

que  también  fon  Cátedras  de  pro- 
piedad las  de  Artes,  que  fe  leen 

en  la  Vniveríídad  por  las  maña- 

nas, para  que  en  ellas  puedan  cur- 
iar los  E iludían  tes  ,  y  que  eílos 

curfos  bailen  para  poderfe   gra- 
duar, haziendo  los  actos,  que  fe 

D.  Felipe 

Segundo en  clPur- 

d< 

1J7S 

difponenporlosEílatutos  ,  y  que 

para  graduarfe  en  Teología  han 
de  acudirá  las  Efcuelas  a  curfar^y 
hazerlos  demás  actos  neceífarios, 

y  para  graduarfe  en  Artes  han  de 
curiar  en  Súmulas,  Lógica  y  Filo- 
fofia  las  horas  de  la  mañana ,  que 
en  las  Efcuelas  fe  leyeren  eftas  fa- 

cultades, y  que  en  las  de  el  dicho 
Colegio  de  ninguna  ciencia  fe  ha 
de  ganar  curfo  para  poderfe  gra- 
duar. 

5"  Ley  Lij.  Mué  no  fe  ganen  curfas, ni  den  grados  en  el  Colegio  de  la 
Compama  de  le  fus  de  México. 

A/í  Andamos,  Que  lo  proveído 
J~y  A  fobre  que  en  el  Colegio  y 

Efcuelas  de  la  Compañía  de  Ieíus  de*  NoJ ■de  Lima  110  fe  gane  curio  ,  ni  ora/ 
due,fe  entienda  y  guarde  en  el  Co- 
legiodeia  Ciudad  de  México  de  la 
NuevaEfpaña^yque  en  él  no  fe 
den  grados  ningunos. 

5"  Ley  Liij.  Qu;  los   Religiofos  de Santo  Domingo  en  Filipinas  pue- 
dan leer  Gramática,  Artes  y  Teo- 

logía. /^On  Licencia  de  el  Ordinario  Qw'tT 
K-Jy  Governadordelas  Islas  Fi-  Tjl''¡ 
lipinas,  y  Acuerdo  de  nueftra  Real  17¿J 
Audiencia  de  ellas,  los  Religiofos  J«  i«>¡- 
de    la  Orden  de   Santo   Domin- 

go en  la  Ciudad  de  Manila  fun- 
daron vn  Colegio  ,  donde  fe  lea 

Gramática  ,   Artes   ,  y    Teolo- 
gía ,  en  que  pulieron  dos  Reli- 

giofos de  cada  facultad  ,  y  vein- 
te Colegíales  Seglares  ,  de  que  ha 

refultado  y   refulta  grande    pro- 
vecho ala  juventud  ,  predicación 

del  Sartfo  Evangelio ,  y  enfefianca 

de 
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de  los  hijos  de  vezinos.  Manda- 

mos, ciue  por  aora  ,  y  entre  tanto 

que  no  ordenaremos  otra  coi  a,  vfen 

los  dichos  Religiofos  de  la  licencia 

o  Lie  el  G  ove  mador  les  dio  para 

fundar  el  Colegio,  y  leer  en  él  las 

dichas  facultades,  y  cjue  efto  fea  y 

fe  entienda  lin  derogar,  ni  perjudi- 

car á  lo  cjue  eftá  ordenado  acerca 

de  femejantes  fundaciones  ,  para 

qué  no  ie  hagan ,  ni  comiencen ,  fin 

expreíTa  licencia  nueftra,  lo  qual  íe 

hade  guardaren  todas  nueftras  In- 
dias fin  excepción  alguna. 

*j  Ley  Liiij-  Que  la  Cátedra  de  Lati- 

nidad de  Santiago  de  Chile  Je  fun- 

de en  el  Con-vento  de  Santo  Do- 

mingo 3  y  fe  pague  de  Almojarifaz- 

gos. r. Fci-.pe  T)Or.qve  Eftá  mandado,  que  en 
¡ySSÍ    la  Ciudad  de  Santiago  de  el 
drid^i  Reyno  ¿c  Chile  fe  funde  vna  Ca- de Enero        / 

«le  »;>«•  tédra  de  Gramática,  para  que  la  ju- 

ventud del  pueda  aprender  Latini- 
dad, y  al  que  la  leyere  fe  le  den  en 

cada  vn  año  de  nueftra  Real  Caxa 

quatrocientos  y  cincuenta  pelos  de 
oro,  y  no  ie  pulo  en  execucion  por 
falta  de  Preceptor ,  y  han  ofrecido 
ios  Religiofos  de  Santo  Domingo 
de  aquella  Provincia  ,  que  en  el 
Convento  de  iu  orden  avrá  fietfí- 

pre  gratis  lección  de  Artes ,  Filofo- 
fia,  y  calos  de  conciencia,)'  nos  iu- 
plicaron,  que  atento  a  fu  neceísi- 
dad  ,  fundaíTemos ,  e  inítituyeíTe- 
mos  la  dicha  Cátedra  de  Gramáti- 

ca en  el  dicho  Con  vento,porque  en 
él  avna  fiempre  Preceptor  muy 

íuficiente,quelalea,yleies  pagai- 
feel  íalanodelos  derechos  de  Al- 

mojarifazgo. Mandamos  ai  Go- 

vernadorde  la  Provincia  de  Chi- 

le, que  no  eftando  proveída  ella 

Cátedra  en  alguna  periona  ,  pro- 

vea, que  íe  inftitüya  en  el  Conven- 
to de  Santo  Domingo,  por  el  tiem- 
po que  fuere  nueííra  voluntad  ,  y 

los  Oficiales  de  la  Real  hazienda 

paguen  el  falario  de  ella  feñaláda- 
mente  de  lo  procedido  de  Almoja- 
rifazgos 

4J  Ley  Lv.  J^ue  los  Religiofos  de 
Santo  Domingo  del  ¿Quito  lean  en 

fu  Convenio  la  Cátedra  de  la,  ¿en- 

»  £ua' 
TjjAviENDOSE  Mandado  ¡o¿¡Í;£¿3f 
■*  ■     tuir  y  fundar  Cátedras  de  la  cn  TQle- 
\   '  11  T  1  •  I  y-y  ■  1    '  <ÍO     a    1 2. lengua  de  ios  Indios  en  las  Ciudá-  de  iun,0 

des  principales  dclaslndias,íe  Or-  e  lS9lt défió,que  en  la  de  San  Francikddel 
Quito  la  tuvieíTen  los  Religidíos 
de  la  Orden  de  Santo  Domingo, 

los  quales  por  orden  de  nueftra 
Real  Audiencia  la  leyeron  en  fu 

Convento   ,    y  deípues  la   hizo 
trasladar  ala  ígleíía  mayor  ,  y  de 
ello  no  reíultó  ningún  buen  efecto, 
antes  muchos  inconvenientes.  De- 

claramos ,  y  es  nuellra  volunr-ad, 
que  entre  tanto  que  la  Orden  de 
Santo  Domingo  tuviere  merced 

nueftra,  para  que  los  Religioíos  de" ellalean  la  dicha  Catedra^la  tengan 
enlu  Convento  como  antes  eíia- 
va.  Y  mandamos  á  nueftra  Real 

Audiencia,  que  contra  ello  no 

vaya,nipalTe  en  ninguna 

forma. 
Ley 
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W  LeyLvj-  Que  los  Prelados  no  den 

Orden  Sacerdotal  fin  apobaxion  de 
el  Catedrático  de  la  lengua. 

°c?ei?  R  O  gamos  Y  encargamos  a  los 
Cn  Bada-  r-^r  Ar^obifpos  y  Obifposdc  las 

'&£  indias^  á  los  Cabildos  Sedeva- ire„  ¿e  cantes,  y  á  los  demás  Prelados  de 

las  Religiones,  que  no  ordenen  de 
Sacerdotes ,  ni  den  licencia  para 

ello  á  ningún  Clérigo  ,  ó  Reli- 

gioía,  que  no  fepa  la  lengua  gene- ral de  los  Indios  de  fu  Provincia, 

y  lie  ve  fee  y  certificación  de  el  Ca- 
tedrático ,  que  leyere  la  Cátedra, 

dequehacurfado  en  loque  fe  de- 
ve  enfeñar  en  ella  3  por  lo  me- 

nos vn  curio  entero  ,  aunque  el 

Ordenante  tenga  habilidad  y  fu- 
fíciencia  en  la.  facultad  ,  que  la 

Santa  Igleíla  y  Sagrados  Caño- 
nes mandan. 

ff  Ley  Lt>ij.  Sobre  diferentes  pun- 
tes, que  fe  han  ofrecido  acerca  del 

govierno    de  U   Fniverfidad    de 
Lima. 

segundo  l— I  Aviendose  Tenido  noticia  en 

5"d M/"  nueftro  Real  Confejo de In- 
i  10.  íre  dias  por  diferentes,  cartas  y  infor- 
ir«  dc  mes  de  algunos  puntos  tocantes  a 
lÍ7*'  la  reformación  de  la  Vniverfidad  de 

Lima  ,  fuimos  férvido  de  orde- 
nar al  Conde  de  Caftellar,  Virrey 

de  el  Perú,  que  formaífe  vna  Iun- 
tade  tres  Oidores  de  aquella  Au- 

diencia, los  que  eligieífe  ,  y  de  el 
Redor  ,  Maeftre-Efcuela  ,  y  vn 

Doctor,  los  quales  vieüen  lo  pro- 
pueftoen  los  papeles  referidos  ,  y 
có  noticia  de  todo,  y  de  lo  difpuefto 

por  las  Cóftituciones  de  la  Vniver- 
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íidád,proveyeffe  del  remedio  ce  ve- 

niente en  cada  vno,y  diefie  cuCra  de 

loque  executaííe  ,  en  cuyo  cúpli- 
miento  formó  eíta  I  unta ;  y  hallán- 

dole preíente  y  conferido  íobre  ca- 
da vno  de  los  puntos ,  íe  acordó  lo 

que  pareció  convenir ,  y  viflo  por 
Ños,lo  aprobamos  y  confirmamos 
con  las  declai aciones  y  limitaciones 
contenidas  en  eíta  nueftra  ley. 

En  quanto  al  primero  ,  fobre 
queelRe¿tor  de  la  Vniveríidad  fe 
elija  por  dos  años  ,  y  no  pueda 
haver  reelección;-  Pareció  a  la 
Iunta,quefe  obferve  lo  difpuefto 
por  la  Conftitucion  quinta  de  la 
Vniveríidad,  Cédulas  nueílras^  y 
coftumbre,  que  ha  havido  defdc  íu 
erección, de  elegirfe  por  vn  año, 

y  poderle  reelegir  por  otro  ,  como 
fehaobíervado,  íiendo  el  Rector 

á  propohto  para  el  cargo. 
En  quanto  alfegundo,de  que  la 

elección  de  Rector  no  íea  por  al- 
ternativa ,  y  puedan  fer  elegidos 

Clérigos  y  Seculares  ,   Doctores 

graduados,  en  Teologia  ,  Cañones 

y  Leyes ,  excluyendo  á  los  Médi- 

cos, Artillas  y  Religioi'os.   Pare- 
ció, que  fe  guárdela  Conftitucion 

fexta  ,  y  coftumbre  obfervada  en 

efta  razón,  y  que  la  elección  fe  ce- 
lebre en  la  forma  que  hafta  aora, 

y  no  hay  razón  para  excluir  á  los 
graduados  en  Medicina  y  Arces, 

quando  la  ley  de  la  Vniveríidad  ad- 
mite á  todos  abfolutamente  ,  y  íe 

guarde  el  eftilo  de  la  Vniveríidad  de 
no  hazer  elección  en  los  Reculares. 

Y  en  quanto  al  tercero  ,  fobre 
que  la  Vniveríidad  no  concurra  a 
los  Clauftros ,  porque  íiendo  mas 

de 
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de  ciento  los  Dolores  y  Maellros, 

íc  caula  confufion,  y  bailaría  ha- 
zerfeconel  Redor  ,  V  ice-Redor, 

Conliliario  mayor  y  Catedráticos. 

En  cjue  pareció ,  que  los  Clauílros 
tocantes  á  las  cuentas,  que  deven 
dar  los  Redores  y  Mayordomos  de 

]a  Vniveríidad,  qu:  reqmeren,con- 
ferencia  y  determinación  judicial, 
fe  ro  rmalTen  del  Redor ,  Coníilia- 
riosy  Catedráticos  Iuriílas,  halla 

el  numero  de  diezj  y  íi  faltaílen  Ca- 
tedráticos, liiplieíTen  elle  numero 

los  Doclores  mas  antiguos  ,  v  en 

elle  Claullto  le  fenecieífen  y  acá* 
bailen  las  cuentas :  y  en  las  mate* 

riasgovernanvas,  y  en  todo  lo  de- 
más de  libramientos  extraordina- 

rios de  cantidad  coníiderable,con- 
curriefletodo  el  Clauílro ,  como 

•halla  aora,  suardandoíe  las  Conf- 
tituciones  y  eftilo. 

£n  quanto  al  quarto,  fobre  que 
los  Eíludiantes  Gramáticos  no  le 

admitan  a  matricular  en  la  Vni- 

veríidad para  las  facultades  mayo* 
res,  con  íolo  cédula  del  Maeílro  de 

Retorica,  Religioío de  la  Compa- 
ñía de  leí  lis,  y  que  el  Redor  y  Ca- 

tedrático de  Prima  de  todas  facul- 
tades, los  buel  van  a  examinar  con 

A  A.  yRR.  y  no  admitan  Mellizos, 
Zambos,  Mulatos  y  Quarterones, 

con  que  no  los  ad  mitiran  á  Orde- 
nes ios  Obiípos.  En  que  pareció, 

que  le  obíer.vafle  el  eílilo  de  la 
Vniveríidad ,  reducido  á  que  dos 
Examinadores  Catedráticos  nom- 

brados por  el  Redor,  deípues  de  la 

aprobación  del  Maeílro  de  Retori- 
ca, buelvaná.  examinará  los  Estu- 

diantes Gramáticos,  y.  hallándolos 

fundentes,  fe  admitan  con  las  fir- 

mas del  Redor ,  y  ambos  E  xami- 
nadores:  y  en  quanto  «i  la  exclníion 
de  los  Meílizos ,  Zambos  ,  Mula- 

tos y  Quarterones  le  obíerve  la 
Conílitucion  238. 

Y  en  quanto  al  quinto  y  fexto, 
que  divide  las  Cátedras  entre  el 

Clero  Secular  y  Religiones.  Pare- 

ció, que  no  era  conveniente  la  di* 

vifion,  porque  impedia  la  emula- 
ción, y  pudiera  impedir  el  afcenío 

alosmas  eminentes,  y  con  venia, 

que  fe  obfervaíTe  la  Conílitucion  y 
coílumbre  de  la  Vniveríidad  ,  de 

que  fe  admitan  todos  generalmen- 
te ala  opoficion. 
En  quanto  al  feptimo  de  que  los 

Religiofosdela  Orden  de  Predica- 
dores fe  examinen  para  las  Cáte- 

dras ,  leyendo  en  la  Vniveríidad, 

como  los  demás  Opofitores.  Pare- 
ció, que  fe  obfervaífe  lo  difpueílo 

por  la  ley  32.  de  eíle  til.  y  que  fe 
den  las  Cátedras  aplicadas  á  eíla 

Religión,  en  cumplimiento  de  la 

dicha  ley,  con  que  no  parece  preci- 
fo  el  nuevo  examen. 

En  quanto  al  odavo  ,  fobre 
que  fe  mude  la  forma  oblervada 
en  el  votar  las  Cátedras,  por  efeu- 
farfobornos,  ruidos,alborotos,  ef- 
candalos  y  otros  inconvenientes, 

pareció ,  que  fe  devia  dar  nueva 
forma  ala  pro  viíion  de  Cátedras. 
La  qual  viíla  y  cófiderada  porNos, 
ordenamos  y  mandamos  ,  que  fe 
excluya  (como queda  excluido)  el 
Virrey  del  Perú  de  haver  de  voiar 
en  la  provifion  de  Cátedras,  y  que 

le  guarde  y  obíerve  en  quanto  áef- 
to  lo  que  eílá  difpueílo  por  lal.40. 

de 
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de  eíle  titulo,  en  que  fe  dio  la  or- 
maquefedeveobfervaren  las  dos 
Vniveríídadesde  Lima  y  México 

enlaprovifion  de  Cátedras,  y  no 

fe  conceda  voto  al  Virrey;  pero  íu- 
cediendo  el  calo  de  vacar  algunas^ 

eílandogovernando  el  Arcobifpo 

las  Provincias  del  Perú,  podrá  vo- 
tar en  fu  provifion,  como  Arcobif- 
po* y  no  como  Virrey* 

Y  en  quanto  al  noveno  ,  fobre 
que  no  fe  hagan  incorporaciones, 
lin  que  haya  precedido  el  examen, 
que  difponcn  las,  Conllituciones 

para  el  grado  de  Licenciado»  Pare- 
recio,  que  los  graduados  en  las 
Vniveríídadesde  Salamanca  ,  Al- 

calá, Valladolid  y  Bolonia  ,  hayan 

de  fer  admitidos  a  la  incorpora- 
cion  fin  examen  alguno  ;  porque  en 
eftas  Vniverfidades  ion  riguroíos 

losquelehazen;  pero  las  de  todas 
las  demás  no  puedan  admitirle  fin 
examen  en  la  forma  obíervada  en 

la  dicha  Vniverfidad  de  Lima  pa- 
ra los  grados  de  Licenciado. 
Y  en  quanto  á  los  diez  y  onze, 

que  miran  á  que  los  puntos  de  el 
grado  de  Licenciado  fean  de  veinte 

y  quatro  horas,  y  aísiílan  todos  los 

Catedráticos, que  fon  Examinado- 
res,al  tiempo  de  tomar  los  puntos, 
por  eícufar  los  fraudes ,  que  fuelen 
hazerfe ,  y  las  propinas  de  los  que 
noaísiíliereníe  acrezcan  á  los  que 
concurren.  Pareció,  que  fe  guarde 

lo  dií puerto  por  las  Conftitucio- 
nes,  y  lo  obfervado  por  la  collum- 
bre,  porque  en  los  examenes  refe- 

ridos no  es  inconveniente  que  las 
lecciones  lean  de  noche  ,  reípecro 
de  que  en  ellas  no  luceden  diílur- 

bios,  ni  alborotos  ,  y  que  fi  alguna 

vez  acontecen,  nacen  de  las  opofi- 
ciones,  y  de  los  que  concurren  con 
los  Opofitores  ,  y  por  la  inifnu 
Conílitucion  le  halla  prevenido, 

que  á  los  puntos  aísiílan  los  Cate- 
dráticos, que  deven  argumentar  en 

el  examen,  en  que  íe  procede  con 

rigoryoblervanciade  las  Confti- 
tuciones,  y  legalidad, y  no  hay  cau- 
fa  para  introducir  novedades. 

Y  en  quanto  a  que  fe  acrezcan 
las  propinas  á  los  interesentes  ,  fe 
obíerve  la  Conílitucion ,  añadien- 

do, que  el  Catedrático  y  Exami- 
nador, que  no  aísiftiere,  pierda  la 

propina  correfpondiente  al  a¿to, 
en  que  no  interviene.  La  qual  fe 

aplique  á  la  Caxa  de  la  Vniverfi- 
dad, fino  es  que  coníle  de  legitimo 

impedimento,  enfermedad ,  ó  otro 

grave,  por  certificación  jurada  de 
Nledico,ó  teítigos  examinados  con 

juramento;  y  fi  fe  entregare  la  pro- 

pina al  que  faltó  fin  eftas  circunf- 
tancias,  fe  le  hará  cargo  de  ella  en 
la  cuenta,  que  hu  viere  de  dar  al  fin 
del  oficio. 

En  lo  que  toca  al  punto  onze, 
fobre  la  aplicación  de  las  propinas 

de  los  que  no  alsiílieren.  Aproba- 
mos lo  acordado  por  la  dicha  í  un- 

ta, con  calidad  de  que  la  propina  de 

el  Doctor ,  ó  otro,  que  no  aisiítie- 
re,  no  fe  aplique  á  la  Caxa  de  la 

Vniverfidad ,  y  fe  buelva  al  inte- 

re/fado. 
Yenquantoaldoze,  fobre  que 

los  Examinadores  no  excedan  ¿el 

numero  de  diez  y  feis,  que  fe  com- 

pon ga  de  los  Catedráticos,  Min  i  fi- 
eros de  la  Real  Audiencia ,  Docto- 

res, 
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res }  y  en  fu  defecto,  de  los  mas  an- 
tiguos. Pareció  ,  que  fe  guarde  lo 

díípucílo  por  las  Conítituciones 

antiguas  y  modernas,  y  en  fu  con- 
formidad fe  admitan  por  fupernu- 

merarios  los  dichos  Miniftros,  que 

fueren  graduados  para  mayor  au- 
toridad del  ado. 

Yenqnanto  al  treze  y  catorze, 

fobre  que  no  fe  den  los  puntos  para 
lasCatedrasdePrimaálasdoze  de 

Ja  noche  ,  ni  fe  permitan  juntas ,  ni 

acompañamientos  á  los  Opoíito- 

reSjinhabilitandoalque  los  tuvie- 

re. Pareció,  que  los  puntos  fe  dief- 

fen  por  la  mañana  ,  como  fe  obfer- 

va,guardando  la  coílumbre. Y  por- 

que nueftra  voluntad  es ,  que  el  di- 
cho Acuerdo  fe  guarde  ,  cumpla  y 

execute ,  conforme  fe  limita  y  de- 

clara por  efta  nueftra  ley  aordena- 

mos  y  mandamos  álos  Virreyesvy 
Audiencia  de  Lima,  y  rogamos  y 

encargamos  al  Arc^obitpOjque  para 

fu  puntual  obfervancia  den  las  or- 
denes convenientes,  y  no  permitan 

que  íe  contravenga  con  ningún 

pretexto,  y  ai  si  le  guarde ,  fin  em- 
bargo de  otra  qualquier  Ley  ,  ó 

Conftitucion. 

W  Que  los  Clérigos  y  R  eligió fos  nofean 
admitidos  a  Doctrinas  fin  faber  la, 

lengua  de  los  Indios  que  han  de  ad-> 
minifirarj.^o.tit.6.  defie  libro. 

4T  ¿Que  los  Inqutf dores  no  den  man- 
damientos contra  las  Vniverfidades, 

fobre  grados,  contra  E fíat  utos,  ni  fe 
entrometan  en  materias  de  ooVierno% 

leyíy.  num.  1 1  .tit.  1 o.  defie  libro. 

4J  <Que los  Virreyes  informen  del  ef~ 
tado  de  las  Vnilperfi da.de  s y  Cole- 

gios, l.  ̂..tit.  1 4.  lib.$. 

*¡  Que  los  Catedráticos  de  Prima  de 
Medicina  de  las  Vniverfidades  de 

México  y  Lima  fe an  P  rotóme  dicos* 

l.).tit.6.li!f.f. 

■:' 

.Felipe 

<  ScjoL 
'i  ,  í  • 
1  r  en 

¡bffle/i- 
)  S  ;i  .';'. 

I    I'.in'o 

Titulo  Veinte  y  tres.  Délos  Colegios 
y  Seminarios. 

ff  Ley  primera.  .Qje  fe  funden  Colé-     él  Santo  Concilio  de  Trento.   Y 
gtos  Seminarios  ,  conforme  al  Santo     mandamos  á  Ibs  Virreyes  ,  Prefí- 
Concilio  de  Trento  ,  y  los  Virreyes,     dentes  y  Governadores,que  tengan 

Prefdentes  y  Gobernadores  los  ft-      muy  efpecial  cuidado  de  favore- 
cerlos, y  dar  el  auxilio  neceíTario, 

para  que  afsi  íe  execute  ,  dexando 
elgoviernoy  adminiílracion  á  los 
Prelados,  y  quando  fe  ofrezca  que 
advertirles,  lo  hagan,  y  nos  avifen, 

para  que  fe  pro  vea, y  dé  la  or- 

den, que  pareciere  con- veniente. 

yorezjany  den  el  auxilio  neceffaño. 

BP5^®§5Sr1    los  Arcobifpos 

m  mMm  ?  ob"p°s  de 
Spjj  fp^4'f?j^]l¿  n»eftras  Indi- 

ü  E^#á  ̂ ,que  Rinden, 
WSñJ&M&£&¿Zc&  í  intenten  ,  y 

^^  conierven  los 

Colegios  Seminarios,  que  difpone 
X 

l°J 
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D 

Se: 

<T  Ley  ij.  JQjte  en  los  Seminarlos  fe 
pónganlas  Armas  Reales  y  puedan 

ponerlas  de  los  Prelados. 
.Fdipe  UN  los  Colegios  Seminarios  fe 

erfsTso°-  pongan  nueílras  Armas  Rea- 
v,Ia  ,a  ?"  les,  ocupando  el  limar  mas  preemi- 
de  i;í»i.  nente  ,en  reconocimiento  del  Pa- 

„  tronazgp  vniverfal ,  que  por  dere- 
uut.lt  cho  y  autoridad   Apoítolica  nos 
tui.^rfe  peitenece en  todo  el  Eítado  de  las 

Indias,  y  permitimos  a  los  Prela- 
dos,, que  puedan  poner  las  Tuyas  en 

lugar  inferior. 
W  Ley  iij.  Jzhie  para  los  Seminarios 

fean  preferidos  los  que  fe  declaras 

y  que  per  fon  as  no  fe  han  de  ad* mitir. 

D.Teiípe  "p  N  la  provifion  defugetos,  que 
Sí  han  de  hazer  los  Prelados  pa- 
fiiiasíí«  ra  Colegiales  de  los  Seminarios 
¿c  iS9i.  prefieran  en  igualdad  deméritos  á 

TcJccrT  í°s  mjos  Y  delcendientes  de  los  pri- 
aiiián.  meros  deícubridores  ,  pacificado- 

yenVaib  res  y  pobladores  de  aquellas  Pro- 
^o.deA-  vincias,  gente  honrada,  de  buenas 

-ofto  de  efperan^as  y  refpetos ,  y  no  -lean 
d.  Frfípe  admitidos  los  hijos  de  Oficiales 
IV.      en  •  i 

cenada  mecánicos,  y  los  que  no  tuvieren 

brande  ̂as  caüdades  neceííarias  para  Or- 
»«íi4-      den  Sacerdotal  y  proviíion  deDoc- 

trinas  y  Beneficios. 
W  Ley  üij.  ¿chíe  de   los  Seminarios 

afsiflan  cada  dia  quatro    Colegia* 
les  a  los  Divinos  Oficios  3y  las  Fief- 
tas  fcis. 

TDOrqve  Las  principales  rentas 

iv.  8,'ePn  de  que  fe  íuítentan  los  Semi- Airobaa  nanos  eft¿n  fituadas  en  las  de  las i  2. de  No  / 
viembrt  Isleñas  Catedrales ,  encargamosa 

''losArcobilposy  Obifpos^que  or- 
denen y  hagan,  que  de  los  Semi- 
narios aisiftan  á  las  ígleíias  todos 

los  dias  quatro  Colegiales,  y  en  las 
Fieílas  folemnes  feis ,  para  quefir- 
vanen  ellas  a  los  Divinos  Oficios, 

noobftante  que  algunos  Semina- 
rios eílén  á  cargo  y  administración 

de  qualefquier  Religiofos. 

v 
u 

t?.- 

í;- 

ff  Ley  v.  .Que para  nombrar perfonas 
en  los  Seminarios  3  y  vijit  arlos  el 
Prelado  3  Je  acompañe  conforme  al 
Santo  Concilio  de  T rento.  D.FeiipeCj/ 

POr  el  Santo  Concilio  eftá  dif-  segundo 

puefto,  que  quando  los  Obil-  va  ¿  i 
pos  nombraren  íugetos   para  que  Í*<¡?¡M 
lean  recevidos  en  los  Colegios  Se-  Lorenzo 
minarios :  y  quando  los  vifiten  fe  octubre 

acompañen  con  dos  Capitulares,  yesó. 
que  el  Cabildo  nombrare-  Man-  Ma?° 
damos á los  Prelados  de  nueftras  d. Fei.-J 

Indias,  que afsi  lo  guarden ,  cum-  wñp 

plan  y  executen,y  los  Virreyes, Pre-  0^b  * 
lidentes  y  Governadores  dexen  la  dc  «*** 

nominación  y  elección  de  los  Co- 
legiales y  períonas  ,  que  tengan  á 

cargo  los  Colegios,  a  difpoiicion  de 
los  Prelados. 

W  Ley  vj.  Jgjtelos  F  ir  rey  es  y  Prela- 
dos prefenteny  propongan  para  las 

Dofórwas a  Colegiales  délos  Semi- o 

varios  ¿y  otros  Colegios  3y  en  iguales 
méritos  fean  preferidos. 

J  i     J      „  D.FeI¡Pe 

Os  Virreyes,  Prehdentes  y  Go-  se^ndo 

vemadores  preíenten  para  las  l^  .;'„. 
Doctrinas  á  Colegiales  de  los  Se-  ̂eSenj- 
mínanos,  y  otros  Colegios  de  lus  ̂ r- 
distritos,  teniendo  las  partes  de  ha-  Ta»! 

bilidad  y íuficiencia,  que  diíponen  J*j ̂  
las  leves  de  nueílro   Patronazgo  &  r.u- '  ^        -         ti* 

Real,  y  en  igualdad  de  calidades  los  ;°  ,*•" prefieran  a  otros  Opoíitores  ,  que  dXV^> 

no  huviereníido  Colegiales.  Yro-  d*  l6i°\ 
gamos  y  encargamos  á  losPrelados 

ücle- 

L 
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.  Felipe 

Z£5  MAn en  el  Par    IV  I    cl¿ 

Eclefiaílicos,que  en  las  propoií- 
cíoncsde  íugctós  hagan  Jo  miimo. 

C  Ley  yij'  J${j¿e  los  tt'es  por  ciento 3 
que  fe  rebaxan  a,  los  Rsligiofos  Doc- 

trineros de  U  Orden  de  San  Francif- 

co  páralos  Seminarios  yfean  en  di- 
ñero  3y  no  en  efpecie. 
Andamos  A  nueítros  Ori- 

nales Reales  del  Perú  ,  cjue 

Novicm-  rebaxendeloseftipendioscon  que 

»/>•*•  *  acuden  a  los  Religiolos  Dóctrine- rosde  la  Orden  de  Sari  Francí  feo 

los  tres  por  ciento,  que  conforme  a 

la  ley  3  5- .  citul.  1 5-.  de  elle  libró  han 
de  haverlos  Seminarios,en  dinero, 

ynoen  eípecie,  y  con  la  reliante 
canadad  acudan  á  los  Rehg ioíos. 

W  Leyy'új-^Me  en  el  Colegio  de  San 
Martin  de  Lima  ajsijlá  dosColegia- 
les  de  cada  Seminario  y  que  funda- 

ren los  Prelados, y  graduados  de-Ba- 
.chillcresy  (ebuelvan  y  entren  otYos. 

D.  Felipe     — ^  n  J  \r 

iv-en  mi  f  ̂ |Rdenamos    Y    tenemos    por 
¿IíAa  Í    ÍH*  bien,  que  de  cada  vno  de  tó- 
liendre   dos  los  Colegios  Seminarios ,.  que 

''  conforme  á  la  dilpohuón  del  San- to Concilio  de  Trento  han  funda- 

do y  fundaren  los  Arcobiípos  y 

Obiípos  de  las  Igleíias  Metropoli- 
tanas y  Catedrales  de  las  Provin- 

cias del  Perú  y  Tierraíírme  j  defde 

Cartagena  á  Chile, y  Río  de  la  Pla- 
ta, nombren  los  Prelados  ,  ó  fus 

Cabildos  en  Sedevacante,dos  Co- 

legiales, á  los  quales  envíen  al  Co- 
legio de  San  Martin  de  la  Ciudad 

de  los  Reyes,  para  que  en  él  eftu- 
dien  halta  recevir  el  grado  de  Ba- 

chiller en  la  Vniveríidad  de  aquella 
Ciudad ,  y  haviendole  obtenido, 

Jos  muden  y  puedan  nombrar  los 

• 

o 

.«ii.de  Te 

^   brero   de 

Prelados,  ó  Cabildos  Sedevacari- 

tes  otros  dos  en  iu  limar,  con  cali- 

dad  de  que  nunca  \un  de  cuncurrir 
mas  de  dos  Colegiales  de  vn  Se- 

minario,  y  íeí  11  lien  ten  de  las  ren- 
tas de  los  Seminarios  de  donde  fue- 

ren enviados ,  y  de  ella  fuerce  go- 
zen  de  educación  y  doctrina  en  ios 
Eítudios  de  las  ciencias.  Y  man- 

damos al  Rector  y  Colegiales  del 

Colegio  de  San  Martín,  que  reci- 
van  á  los  que  alsi  fueren  enviados, 

fin  ponerles  impedimento. 

W  Ley  ix,   ̂ ue  pone  las  calidades 3 

que  ha  de  i  en  er  ti  Re  flor  dzl  Cole- 
■pío  de  San  Felipe  de  Limá> 

■A/[  Andamos,  Que  parafer  Rec-  *>-  Felipe *^Y-*-  tores  del  Colegio  de  San  Fe-  ci  Nf<¡ 

lípe y  San  Míreos  de  la  Ciudad  d 

los  Reyes,  los  Colegiales  del  ha-  l£^ 
yandefer  Colegiales  adtuales :  y 

que  lo  hayan  fido  dos  años:  yten-.- 

gan  veinte  y  tres  de  edad:eílénrgra-  ! 
düádos  de  Bachilleres,  ó  Licencia- 

dos en  Teología,  ó  Üerechos  Ca- 
nónico, ó  Civil:  la  elección  íea  he- 

cha por  el  Gdvierno:  y  dure  el  ofi- 
cio vn  año,  qué  ha  de  comentar 

defde  el  dia  de  San  Felipe. 

fj  Ley  x.   Jgjie  en  quanto  A  fer  los 
Colegiales  de  San  Martin  de  Lima 
Teólogos )  oluriftas  ,  fe  cumpla  la. 

intención  del  Rey  3  y  guárdela  Conf- 

titucion.  ..••■■ 
A    Nos feha hecho  relación, que  D  FeL< 

"4w]r  haviendole  acoílübrado  d'éf-  iv.enM* 
de  la  fundación  del  Colegio  de  San  deAeofí 

Martin  de  la'Gindad  de  los  Réyes,q  ¡*'^* 
todos  losColeo-utes  profeílen  laSa-    Y  d  ■* 
grada  l  eologia ,  por  lo  mucho  que  t>«     ¿*. 
importa  q  los  náfrales  de  aquellas 

X  2  Pro- 

■ 

Ki£. 



Libro  I.  Titulo  XXIII. 
Provincias  la  eíludien,  para  que  fe 

ocupen  en  la  extirpación  de  las  ido- 
latrías, y  le  ha  introducido  admitir 

en  él  Legiftas  y  Canoniitas.  Man- 
damos ánueftros  Virreyes  del  Pe- 

rú, que  cumplan  con  nueftra  in- 
tención en  lo  que  toca  á  la  preíen- 

tacion  de  eftas  Becas ,  en  la  forma 

que  las  acoftumbrá  proveer ,  guar- 

dando y  haziendo  guardar  laConf- 
titucion  de  el  Colegio. 

<J  Ley  xj.  Que  fean  favorecidos  los 
Colegios  fundados  para  criar  hijos 

de  i 'ariques }  y  je  funden  otros  en  Las 
Ciudades  principales. 

?Jo7d.  PAra  Que  los  hijos  de  Caci- 
C/Emey  ques,  que  han  de  governar  k 
ratr¡z  g.  los  Indios  ,  kan  deide  niños  mi- 

li?;.) *%~.  cruidos  en  nueftra  Santa  Fé  Cato- 
ícDíZcí-  uca>  *e  fufaron  Por  nueftra  or- 

ín?, den  algunos  Colegios  en  las  Pro- 

dcnai  ¿"-vincias  del  Perú,  dotados  con  ren^ 

Jf¿2  ta'  HiK  Para  e^c  c^cc^°  ̂ e  config- 
de  >f4o.  rjó.  Y  por  loque  importa,  que  fean 
La   Pr.n-  ,5  ?  -A  A 
«fa  c.  ayudados  y  ravorecidos ,  manda- 

doiTíUa:  mos  a  nueílros  Virreyes,  que  los 
i7:*,*'  tengan  por  muy  encomendados,  y 
Iff4-  procuren  fu  confcrvaeion  y  au- 

se¿dP0e  mentó, y  en  las  Ciudades  principa- 
cns.Lo-  lcs  del  peru  y  Nueva  Efpaña  fe 
«.de  iu-  funden  otros  ¿donde  lean  llevado* 

i^/en  los  hijos  de  Caciques  de  pequeña 

íon^Te  e(tad,  y  encargados  a  perfonas  Re- 
vives ligiofas y  diligentes,  que  los  enfe- 

cap.yc,.  nen  y  doctrinen  en  Ohn mandad, 

u\?fr  buenas  coftumbres,  policía  y  len- 
MatMa  §ua  Caftellana ,  y  fe  les  configne 
i7.dcMar  °  /  r 
ío  de        r,enta  competente  a  iu  crianca 

'  Y¿'¿o.  y  educación» da  Mar— 

$  Ley  xi],  Que  el  Colegio  y  riQjpi- 
tal  de  Mechoacan  fean  del  Paira- 

na^go  Real. 
TP\Ecl aramos,  Que  pertenecen  JJW 

J~"'^    á  nueftro  Patronazgo  Real  Cáf|« 
el  Colegio  de  El  pañoles ,  Mellizos  ufnaTí, 

y  Indios ,  para  que  eftudien  Gra-Jj*J¡J? 
matica,  y  el  Hofpital  de  pobres  en- 

fermos de  la  Ciudad  de  Mechoa- 

can de  la  Nueva  Efpaña,  y  acepta- 
mos la celsion,  que  en  nueftra  Real 

Corona  hizo  el  Fundador ,  porque 

los  Eftudiantes  y  pobres  fean  mas 

bien  favorecidos ,  y  adminiftra- 

dos. *"  Ley  xiij.  Que  el  Colegio  de  San  Pe" 
droy  San  Pablo  de  México  fea  ¡L 
cargo  de  la  Compañía  de  Iefus^yde 

el  Patronazgo  Real. 
p  Ncomendamos  Y  encargamos  ?¿¡¡J 

el  govierno  y  adminiílracion  cn   í*1* 
del  Colegio  de  San  Pedro  y  S.  Pa- 

blo de  México  á  la  Compañía  de 

Iefusyfus  Religiofos ,  reíervando 

para  Nos,  y  los  Reyes  nueílros  fu- 
celTores  el  Patronazgo  del  ,  y  es 
nueftra  voluntad,  que  los  Virreyes 

de  la  Nueva  Elpaña  prefenten  los 

ColegialeSjCOnforme  á  nueftro  Pa- 
tronazgo Real ,  para  que  eíludien 

Artes  y  Teología. 

C  Ley  xitij .  Que  fe  guarden  las  Or- 

denanzas del  Co legio de  los  n'm os  SígunJo 
pobres  de  México  ,  y  fea  bien  ad-  \^ún¿ 
miniftrado.  cnValla- 

N  la  Ciudad  de  México  eftá  g.°deSt- 

dfid  i  1) 
de  M*  y» 

de  Un. 

E 

$o     de 
IÓIO. 

fundado  vn  Colegio  ,  donde  £"£!. 
,     .         P,  .  °e  l1>r 

ie  recojen  muchos  niños  pobres  infow- 
Meftizos,y  fe  les  enfeña  la  Doc-  virrey ?« 

trina  Chriiliana  y  buenas  coílum-  eíp^* 

bres,  procurando,  que  no  fe  crien  "F-u- 

vi- 
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De  los  Libros  que  fe  imprimen.  1 2  3 
viciofosy  vagabundos.  Y  porque  €  Ley  xv.  <Que  el  Colegio  de  San 

le  hemos  hecho    algunas  merce-  Antonio  del  Cuzco  preceda  ni  de 
des,  y  es  n  ueítra  voluntad  ,  que  ef-  San  Bernardo. 

ta  obra  le   continúe   y    aumen-        "AEclaramos    Y  mandamos,  Don  Pe- 
te  ciuanto  ruere  polsiole  ,  man-  *—'    que  en  todos  los  actos  pu-  enAran- 
damos     a    los    Virreyes    de     la  blicosy  particulares,  y  otras  qua-  ETAbía 

Nueva  Eípaña ,  que  hagan  guar-  leíquier  concurrencias  deve  pre-  ¿e  láií- 
dar  las  Ordenanzas  dadas  a  efte  ceder  y  preceda  el  Colegio  Semi- 
Colegioelañodemilyquinientos  nariodeSan  Antonio  de  la  Ciu- 

y  cincuenta  y  íiete,  y  tengan  parti-  dad  del  Cuzco  al  Colegio  de  San 
cular  cuidado  de  avilarnos  el  ella-  Bernardo,  que  en  aquella  Ciudad 
do  en  que  fe  halla.,  y  íi  los  que  en  por  orden  y  provifion  del  govier- 

él  concurren  aprovechan  en  bue-  no  fe  cometió  y  encargó  a  los  Pa- 
na doctrina  y  coílumbres  ,  y  re-  dres  de  la  Compañía  de  Jeíus.  Y 

conociendo  alguna   falta,  ó  def-  robamos  y  encargamos  á  los  Re- 

cuidoso  remedien  y  hagan  reco-  ligiofos,  que  no  dexen  de  admi- 
aer  todos  quantos   niños  Mefti-  tir  á  las  elecciones  y  eftudio  de 
zos  huviere  3  y  ordenen  íe  tome  fu  Colegio  por  eftacaufa  a  los  del 
jacuentaálos  que  la  devieren  dar  Seminario  de  San  Antonio. 

de  lo  que  fe  hadiílribuido,  y  con  fj  -Que  los  Virreyes  Vijiten  cada  año 
cjué  ordenes,  y  cobren  los  alean-  el  Colegio  de  las  ninas  de  México ,  y 

ees,  y  lo  gallen  en  lo  mas  ne-  le  favorezcan  en  la  forma  am  fe 
ceífario  y  provechofo  ordena ,ley  i8.fi>. 3.  defle  libro. 

al  Colegio.  *f  Qu.e los Religiofos D oEtrineros con- 
***                                     tribuyan  para  los  Seminarios  3  i  j  f . 

tit.  \$.defieübro* 

. 

■ . 
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Libro  I.  Titulo  XXIV. 

Titulo  Veinte  y  quatro  De  los  Libros,  que  fe 
imprimen  y  paíTan  á  las  Indias* 

5*  Ley  primera*  £>ue  no  fe  imprima. 
Libro  de  Indias  fin  fer  vifto  y  apro- 

bado por  el  Confejo* 

Vestros  Iuezeá 

y  Iufticias  de 
eftos  Reynos, 

y  de  los  de  Jas 

Indias  Occi- 
dentales ,  Islas 

y  Tierrarirme ™°,  ,e"  del  Mar  Occeano  ,  no  confientan, 
14.de a-  rfi  permitan  que  fe  imprima»  ni 
godo  de  r,  \.j  r  , 
iS6o.  venda  ningún  libro  ,  que  trate  de 

materias  de  Indias,  no  teniendo  ei  - 

peciaí  licencia  deipachada  por 
nueit.ro  Confejo  Real  de  las  In- 

dias ,  y  hagan  recoger  ¿  recojan  y 
remiran  con  brevedad  á  él  todos  los 

que  hallaren,  y  ningún  Impreífor, 
ni  Librero  los  imprima,  tenga,  ni 

venda;  y  fi  llegaren  a  fu  poder ,  los 
entregue  luego  en  nueftro  Confe- 

jo,  para  que  lean  viftos  y  examina- 
dos, pena  de  que  el  Imprellor  ,  o 

Librero,  que  los  tuviere  ,  ó  ven- 
diere, por  el  miimo  cafo  incurra  en 

pena  de  docientas  mil  maravedis^ 

y  perdimiento  de  la  impref- 
íion  y  inftrumentos 

de  ella. 

ff  Ley  i].  Qne ninguna  perfona  pue-> 
da  p¿J]ar  a,  las  Indias  libros  impref- 

fos3  que  traten  de  materias  de  In- 
ditas finlicencia  del  Confe  jo* 

/^\Trosi  Ninguna  perfona  de 
^-^  qualquier  eftado  y  calidad 
que  fea,  pueda  paífar ,  ni  paííe  á  las 
Indias  ningún  libro  impreífo  ,  ó 

que  íe  imprimiere  en  nueftros  Rey- 
nos,  6  los  ef.rangeros,que  pertenez- 

ca á  materias  de  Indias ,  ó  trate  de 

ellas,fin  fer  vifto  y  aprobado  por  el 
dicho  nueftro  ConfejO  ,y  teniendo 
licencia  en  la  forma  contenida  en 

la  iey  antes  de  ella ,  pena  de  perdi- 
miento de  el  libro  ,  y  cincuenta 

mil  maravedís  para  nueftra  Cama-* 
ra  y  Fiíco* 

ff  Ley  iij.  J¡lue  no  fe  imprima  3  nivfe 
Arte  3ni  Vocabulario  de  la  lengua  de 

los  Indios  jfin  eflar  aprobado  con-' 
forme  a  efia  ley» 

TV/1  Andamos  A  nueftros  Virrc- 

-~         yes,  Audiencias  y  Gover- 
nadoresde  las  Indias,  que  provean, 

quequandofehiziere  algún  Arte, 
ó  Vocabulario  de  la  lengua  de  los 

Indios,no  fe  publique ,  ni  fe  impri- 
ma, ni  víe  del,  íi  noeftuviere  pri- 

mero examinado  por  el  Ordina- 
rio) y  vifto  por  la  Real  Audiencia 

del  diftnto- 

f{  Ley  iiiji  Que  no  fe  conftentan  en  las 
Indias  libros  profanos  y  fabulofos¿ 

T)Orqve  Deíievarfeá  las  Indias 

•*-  libros  de  Romance,  que  traten 
de  materias  profanas ,  y  íabuioías 

y 

Don  Feli 

pe  l  V.cn 

efta  Recó 

pilaciorw 

II 

di 

irl 

fc! 

be 

D.  Felipe 

Segundo 
en  Año- 
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3  y  no  por 

íl  Emp;- 
.  dor 
larlos 
os  Re  ves 

y  hiftorias  fingidas  fe  figuen  mu- 
chos inconvenientes.  Mandamos á 

los  Virreyes,  Audiencias  y  Gover- 

nadores,quenoios  confientan  im- 
primir, vender,tener,ni  llevar  á  íus 

diftriros ,  y  provean  ,  que  ningún 

Elpañol,  ni  Indio  los  lea. 
C  Ley  V.  Que  en  los  regijlros  de  li 

bros  para  pafiar  a  las  Indias 

pongan  expecificamente 

mayor. 

d"  TV 4  Andamos  A  nueílros  Prefi- 
y  i. ¿i.    denceyluezes  Oficiales  de 

,j,es_  la  Cafa  de  Contratación  de  Sevi- 

vt\ui\n  ̂ a>SLie  Suan(^o  fe  huvieren  de  lle- 
i  á  r-  var  alas  Indias  algunos  libros  de 

>re e  "¿I  los  permitidos  ¿los  hagan  regiftrar 
ss°'      expecificamente  cada  vno  ,  decla- 

rando la  materia  de  que  trata,  y  no 

fe  regieren  por  mayor. 

W  Ley  vj.jQuea  las  vifitas  de  Na- 
vios fe  hállenlos  ProVtfores  con  los 

Oficiales  Reaíes,para  ver  y  recono- 
cer los  libros. 

a. FeHpe  "O  Ogamos  Y  encargamos  a  los 
)*%£-  Prelados., que  ordenen  a  íus 
Jr¡a,¡ií!  Pioviíores  pueítos  en  Puertos  de le  Enero  I  --11 
k  *s%f.  Mar,  que  quaüuo  los  Ohciales  de 

nueílra  Real  hazienda  vihten  los 

Navios,  que  en  ellos  entraren  ,  fe 

hallen  alas  viíitas,  para  ver  y  reco- 
nocer fi  llevaren  libros  prohibidos. 

Y  mandamos  a  los  dichos  nueílros 

Oficiales,  que  no  hagan  las  vifitas 
fin  intervención  y  aísiftencia  de  los 

Pro  vi  íores,y  de  otra  forma  nin- 
guna períona los  pueda 

facar,  ni  tener. 

*** 

ij/í. 
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fj  Ley  vi j. Que  los  Prelados  ,  Au- 
diencias y  Oficiales  Reales  reconoz- 

can y  recojan  ¿os  libros  prohibidos, 
conforme  a  (os  Expurgatorios  de  U 
Santa  Inqvijiaon. 

TSJVestros  Virreyes  ,  Preíiden-  £;™0pe 
**-       tes  y  Oidores  pongan  por  fu  u  W¡nce- 

i-i     ir         •  ir    ■     faü-  en parte  toda  la  diligencia  necdlana,  vanado. 

y  den  orden  á  los  Oficiales  Reales, '''d  ¿ '• 
J  -de  C«u- 

para  que  reconozcan  en  las  vihtas  bre  d¿ 
deNavios  h  lie  v aren  algún  os  libros 

prohibidos,  conforme  á  los  Expur- 
gatorios de  la  Santa  Inquihcion ,  y 

hagan  entregar  todos  los  que  ha- 
llaren á  los  Arcobiipos,ObifpoSj  ó 

a  las  perlonasáquié  tocare,  por  los 
Acuerdos  del  Santo  Oficio.  Y  ro- 

gamos y  encargamos  a  los  Prela- 
.  dos  Eclefiahacos ,  que  por  todas  las 

vias  pofsibles  averigüen  y  procu- 
ren íaber  fi  eri  fus  Dioceíis  hay  al- 

gunos libres  de  eíla  calidad,  y  los 

recojan  y  hagan  de  ellos  io  ordena- 
do por  el  Contejo  de  la  Inquifi- 

cion,ynóconfientan,ni  den  lugar 

a  que  permanezcan,  ni  queden  eñ 

aquellas  Provincias^. 

fj  Ley  viij.  Que  no  fe  lleven  a  las 
Indias  libros  del  Rezj)  fin  prmif- 

fton  del  Mona  ferio  de  San  Lorcti- 

fo  el  Real. OOrqve  Hemos  concedido  pri 

**-      vilegio  al  Monafterio  de  San  segundo 

Lorencoel  Real  ,  para  que  éi  ,  ó  dolí  i" 
quien  tuviere  fu  poder  fulamente.»  ̂ c0¿"~ 
y  no  otras  algunas  perlonas,  pue-  *rJs- 

j  1     ii        j  1  o  En  Bada- dan  imprimir  los  libros  del  Rezo  y  ,oz  á  *. 

Oficio  Divino,  y  enviarlos  a  ven-  í'eD¡T 
derá  las  Indias.  Mandamos  á  los  l¡i0m 

Virreyes,  Audiencias  y  Governa- 

dores,  que  con  el  cuidado  conve- 

nien- 

D.  Fel 

ipe 



Libro  I.  Titulo  XXIV. 

niente,  procuren  averiguar  al  tiem- 

po que  llegaren  á  lus  Puertos  las 

Flotas  y  Navios  de  ellos  Reynos,  li 

en  ellos  te  llevaren  algunos  libros, 

ó  imprcfsioncs  de  Rezo  y  Oficio 

Divino,  fin  permiísion  de  el  dicho 

.  Monaílerio ;  y  hallando  algunos, 

citadas  y  oidas  las  partes  ,  hagan 

juílicia. 

fj  Ley  ix.JQucda  la  forma  de  poner 
cabio  en  los  libros  dd  Rezo  ,  y  Ja 

procedido. 

D.FCI¡pe  "VJVestiios  Préndente  y  lucz.es iiLas.  l.N  Oficialesdela  Cala  de  Con- 
Lorenzo  .  .      _        ...  .  . 

i  19-  Je  tratación  de  Sevilla  recivan  las  ea- 

dlTl%.  xas  y  fardos  de  libros  del  nuevo  re- 

zado, y  ¡os  hagan  embarcar  á  las 

Indias,  y  acomodaren  las  Capita- 
nas y  Almirantas  de  Galeones  y 

Flotas,  donde  no  recivan  daño ,  li- 

bres de  rieres  y  derechos,  excepto  lo 

miímo  que  fe  deve  pagar ,  y  pagare 
délas  Bulas  de  la  Santa  Cruzada  al 

Maeílre  del  Baxel,en  que  los  Ueva- 
ren,diri2;idos  á  ios  Oficiales  Reales 

de  las  Provincias  donde  fueren  có- 

íignados,  ó  alas  perfonas ,  que  por 
orden  del  Monailerio  de  San  Lo- 
rencolos  han  de  recevir,  ó  aviar, 

conforme  á  fu  inílruccion  ,  y  de 

bucltade  viage  no  confientan  pe- 
dir, ni  llevar  rletes,  ni  otros  dere- 

chos de  toda  la  hazienda  ,  que  íe 

traxerejprocedidade  los  libros ,  y 

den  luego  avifo,  y  noticia  particu- 
lar á  la  perfona,  ó  perfonas  á  cuyo 

cargo  eítuviere  la  adminifh'acion 
de  ella  hazienda ,  para  que  por  fu 

orden  le  acuda  con  ella  á  quien 
la  ha  de  haver. 

y  Ley  x.  Que  el  Prefíjeme  y  luches 
de  la  Cafa  de  Contratación  éñíbap- 
guen  los hbros  de  elRezp  ¡que  lle- 

garen los  Navios  s  y  den  cuenta 
al  Confejo. 

/^^Trosi  Mandamos  á  los  Pre-  r>-r-':re 
^— '   iidente   y    íuezes-  Oficiales  iT^*. 
de  la  Gafa  de  Contratación  de  Se-  lfli\Ax- 
viíia,  que  con  mucho  cuidado  re-  J--  ism 
conozcan  ,  vean  y  entiendan  íi  en 
algunos  de  los  Navios,  que  hazen 
viage  a  las  Indias*  fe  llevan  3 re  via- 
rios,  Miííaies,  Diurnanos  ,  Oras, 
libros  Entonatorios ,  Procefsiona- 

rios,y  otros  del  Rezo  y  Oficios  Di- 

vinos,  iin  licencia  y  orden  delMo- 
naiterio  de  San  lloren  co  ,  y  ha- 
viendo  recogido  y  embargado  los 

que  hallaren,  no  los  entreguen ,  ni 
clefembarguen  halla  que  Nos  pro- 

veámoslo que  coavengas 

f  Ley  xj.  jJye  los  Oficiales   Reales 
de  las  Indias  encaminen  los  libros 

del  Rezo   donde  fueren    dirUidos* 

cobren  ja  procedido  3  y  lo  remitan 

por  cuenta  a  parte,y  que  orden  ha, 
de  mamar  la  Cafa  de  Sevilla. 

A /I  Andamos  A  nueítros  Oficia-  D.r^ 

"*-   A   les  Reales  de  los  Puerros  de  Sesa,™| 
las  indias,  que  en  llegando  á  ellos  m3IiM 

algunos  Navios  con  libros  del  nue-  ¿l  Tjl 

vo  rezado  ,  remitidos  por  el  Mo-  P;Fcfl 

naíteno  de  San  Lorenzo ,  los  reci-  x*¿tíA 

van  y  pongan  todo  el  cuidado  ne-  íieroí 

ceílario  ,  y  encaminen  a  las  Pro-  lJl°- *  I     OH    I^. 

vincias  donde   fueren   dirigidos,  ¿e?e\>rS 

y  recojan  el  dinero    ,    plata  ,  y  r° 
oro  ,  que  de  lu  procedido  remi- 

tieren   nueílros    Oficiales  de    las 

Provincias,  y  lo  envienen  los  pri- 

meros Navios,  que  vinieren  á  el- 
tos  Reynos  ,regiílrado  por  cuenta 

a 
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á  parte  dirigido  al  P refutante,  y 
Iuezes  Oficiales  de  la  Caía  de 

Contratación  de  Sevilla ,  para  cjue 

lo  entreguen  á  la  perlona  c¡ue  tu- 

viere poder  legitimo  del  Conven- 
to, con  orden  del  Comiífano  Ge- 

neral de  la  Santa  Cruzada  ,  adrrn- 
niftrador  de  ella  haziénda,  fin  di- 

latarlo, por  ninguna  caula,  ni  ra- 
zón que  fea. 

C  Ley  xij.  J^ue  el  Oidor  mas  anti- 
guo de  cada,  Audiencia  conozca  pri- 
■  j  1  r     ri  ;• 

Vativ  amenté  délas  caujas  Jovrein-' 
tfoducir  libros  en  las  Indias  con- 

tra  el  privilegio  de  San  Lorenzo  el 

Real.  ■.'■ 

D.Feh>  /^rvDENAMOS  Y    mandamos  ai 
segundo  V-^  Oidor  mas  anticuo  de  cada en     toa-  .  i 
dríH  á    vná  de  nueltras- Audiencias  ,  que 1    p  1 

írero  d¡  entienda  y  averigüe ,  qué  períonas 
l*9*-     contravienen  al  privilegio  concedí- D.  Fenpe  í  O 
Tercero  do  al  Monafterio  de  San  Lorenco 

juez  T~  el  Real  para  imprimir,  traer  á  eftos 
de^Abni  R-eyilos?  V  llevar  á  los  de  nuéftras de  iíii.  indias  Occidentales  ,  Breviarios, 

MiíTalesy  otros  qualefquier  libros 
del  rezo,  conforme  á  Breves  de  fu. 

Santidad,  y  leyes  de  elle  titulo  ,  y 

procedan,  y  conozcan  privativa- 
mente de  los  pley  tos  y  caufas,  que 

íe  movieren ,  y  lo  anexo  y  depen- 
diente, cada  vno  en  fu  diftrito  3  exe- 

cutandofus  fentencias  quanto  hu- 

viere  lugar  de  derecho ,  y  los  Virre- 
yes ,  ó  P reiident.es  nombren  dos,  ó 

tres  Oidores  para  el  conocimiento 

de  eftas  caulas  en  grado  de  apela- 
ción, y  ellos  folos  las  determinen.  Y 

para  que   tenga  cumplido  efecto, 

por  la  prefente  inhibimos  á  los  de- 
más Oidores  y  Alcaldes  de  el  Cri- 

men, donde  los  huviere  ,  Gover- 
nadores,  Corregidores    y   otras 
nuéftras    Iitfticias    ,    y    Iuezes, 

para  que  no  íe  entrometan  en  el 
conocimiento  de  las  dichas  cau- 

fas en  primera  ,  ni  en  fegufida 
inftancia,y  las  remitan  al  Oidor 
mas  antiguo.  Y  mandamos ,  que 

las  condenaciones  íe  repartan ,  co- 
ma eftá  ordenado ,  y  que  nueftros 

Fiícalesfalgatiá  la  defenfa  de  eítas 
caulas  en  nombre  del  Monafterio 

de  San  Lorenco  ,  y  las  ligan  con 

éfpecial  cuidado ,  y  nos' envíen  re- 
lación de  lo  que  hizieren:  tomen 

1  cuentas  alas  períonas,que  en  nom- 
bre de  el  Monafterio  rea  vieren*  y 

vendieren  los  dichos  libros,  y  ha- 
gan enviar  fu  procedido  á  eftos 

Reynos ,  como  fe-  envía ,  núeftra 

Real  haziénda'  cOhfignado  ¡."con- 
forme eftá  proveidopórlaley  an- 

tecedente* 

W  Ley  xiijé  ¿¡hte las  condenaciones, 

que  fe  aplicaren  a  la  Cámara  de 
los  íjue  huvieren  llevado  libros  de 
el  tezp  3  fin  licencia  yfe  pongan  a 

parte, y  el  Oidor  pueda  llevarla 

que  le  tocare* 
MAndamos,  Que  las  condena^  D.Feiípe 

clones, -que  hizieren  los  Oí-  eneiPar- 

dores  mas  antiguos  de  nuéftras  ¿°  ̂.** 
Audiencias  contra  laá  perfonas  que  ziembrc 
1  •  1         J         1  de  1  j  87. huvieren  introducido  el  nuevo  re- 

zado, fin  guardar  la  forma  referi-  ™ctí¡\ 
da,  fe  repartan  por  tercias  partes:  ̂ >-7- 
vna  para  nueítra  Real  Cámara: 

otra  para  el  cknuneíadony  otra  pa- 
rael  luezquefentcciare  la  caula,  y 

el  Oidor  la  ponga  en  Arca,  y  cuen- 

ta   . 
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ti  á  parte,  y  nos  ávife  de  la  cantidad 

que  fuere ,  teniendo  de  todo  muy 
particular  cuidado ,  y  pueda  llevar 
la  que  le  tocare  como  a  Iuez  ,  fin 
embargo  de  que  fea  Oidor  ,  que 

todos  los  libros  que  los  Hereges  hu- 

vieren  llevado ,  ó  llevaren  á  aque- 

llas partes,  y  vivan  con  mucho  cui- 
dado de  impedirlo. . 

Nos  dilpenfamos  en  efte  cafo,  y     W  Ley  x  V.  Jgjte  de  cadalibro ,  que  fe 
con    que  no   fea  exemplar  para 
otro* 

$  Ley  xiiij.  JjW  fe  recojan  Us  li- 
bros de  Hereges  .,  y  impida  fu  co- 

municación. 

T30rqve  Los  Hereges  Piratas 
:tíP*  ■*•    con  ocafion  de  las  prefas  y  ref- 

• 

T«c«  c 

imprimiere  en  las  Indias 3  fe  remitan 
yeinte  al  Conféjo. 

¡ 

MAndamos  A  los  Virreyes  y  D.FeIíp4 

Prefidentes  ,  que  no  conce-  }Y',CS\ 
dan  licencias  para  imprimir  libros  » tf.  & 

eníusdiitritos  y  juriidiciones  ,  de  J^**" 
en    Ma- cates  han  tenido  alguna  comunica-     qualquier  materia  ,  ó  calidad  que   gYd'lu* 
jeFclrV-  cion  en  los  Puertos  de  las  Indias ,  y     fean,  fin  preceder  la  cenfura ,  con-  «cm^e 

*    efta  es  muy  dañóla  á  la  pureza  con     forme  eftá  difpuefto  y  fe  acoftum-  De.  '¿J» 
que  nueftros  vaífallos  creen  y  tie-      bra,y  con  calidad  de  que  luego  que  los  "•  i 

nen  la  Santa  Fé  Católica  por  los  li-      íean  impreífos,  entregarán  los Ati-  aJi¡;¿  14.' 
bros  heréticos  y  propoficiones  fal-     tores,ó  ImpreíTores  veinte  libros  ¿e™¡¡l 
fas,  que  eíparcen  y  comunican   á     década  genero, y  pongan  particu- 
gente  ignorante.  Mandamos  a  los      lar  cuidado  de  remitirlos  í  nueftros 

GovcrnadorcsyJufticiaSi.y  ,roga-      Secretarios,  que  fitven  en  el  Con- 
mos  y  encargamos  a  los  Ár^obif-   .      fejo  de  I  ndias,  para  que  fe  re-, . 
posy  Obifposdelaslndiasy  Puer-  partan  entre  los  de  eji 
tos  de  ellas,  que  procuren  recoger  Coníéjo. 
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RECOPILACIÓN 
DE     LAS    LEYES 

DE  LAS  INDIAS. 

LIBRO    SEGVNDQ 
TITVLO      PRIMERO. 

DE   LAS    LEYES  i    PROVISIONES,    CEDVLAS 

y  Ordenanzas  Reales. 

4J  Ley  primer  a.  J^juefe  guarden  las 

leyes  de  e fia  Recopilación  en  la  for- 
ma y  cafos  que  fe  refieren. 

Don  VcU 

pe  IV. en 
rfta  Reco 

pilacion.    (5 

Aviendo    Conj 

fiderado  quan- 
to  importa,  que 

§|  las  leyes  dadas 
para    el    buen 
govierno       de 
nueítras  Indi- 

as ,  Islas  y  Tierrafirmede  el  Mar 
Qcceano,  Norte  y  Sur  ,  cjue  en  di- 

ferentes Cédulas,  Pro  vifiones^  Inf^ 
trucciones  y  Cartas  fe  han  defpa- 
chado,  fejuntaííen  y  reduxelíen  á 
efte  cuerpo  y  forma  de  derecho  ,  y 
quefean  guardadas,  cumplidas  y 
executadas.  Ordenamos  y  mandan 
mos,  quetodis  las  leyes  en  él  con- 

tenidas fe  guarden, cumplan  y  exe- 
cutencomo  leyes  nueítras  j  fegun 
y  en  la  forma  dada  en  la  ley,  que  va 
puefta  al  principio  de  efta  Recopi- 

lación ,  y  que  folas  ellas   tengan 
fuerca  de  ley  y  pragmática  fanuon, 

en  lo  que  decidieren  y  determina- 
ren ;  y  íi  conviniere  que  fe  hagan 

algunas  demás  de  las  contenidas  en 

eiíe libro,  los  Virreyes  .,  Preíiden- 
tes,  Audiencias  j  Governadores  y 
Alcaldes  mayores  nos  den  avifoy 

informen  por  elConfejo  de  Indias^ 

con  los  motivos  y  razones,que  pa- 
ra eílo  fe  les  ofrecieren  ,   para  que 

reconocidos ,  fe  tome  la  reíolucion 

que  mas  convenga,  y  fe  añadan  por 
Cuaderno  a  parte.  Ymandamos,q 
no  fe  haoa  novedad  en  las  Orde- 

naneas  y  leyes  municipales  de  ca- 
da Ciudad,  y  las  que  eítüvieren 

hechas  por  qualefquier  Comuni- 
dades y  Vniveríidades,  y  las  Orde- 

nanzas para  el  bien  y  validad  de  los 
IndioSj  hechas,  ó  confirmadas  por 

nueítros  Virreyes  ,   ó  Audiencias 
Reales  para  el  buen  govierno  ,  que 
no  fean  contrarias  a  las  de  elle  lí- 

brOjlasqualeshande  quedar  en  el 
vigor  y  oblervancia,  que  tuvieren, 

íiendo  confirmadas  por  las  Au- 
diencias, entre  tanto  que  viftas  por 

el 
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el  Confejode  Indias,  las  aprueba, 

ó  revoca,  y  en  lo  que  no  eftu viere 

decidido  por  las  leyes  de  erta  Re- 
copilación ,para  las  deciíiones  de 

las  caulas  y  indeterminación,  fe 

guárdenlas  leyes  de  la  Recopila- 
ción, y  Partidas  de  eftos  Reynos 

de  Cartilla,  conforme  á  la  ley  íi- 

guíente. 
*!■  Ley  ¡j.cQuc  fe  guarden  las  leyes  de 

C  afilia  en  lo  que  no  efluviere  decir 

didopor  las  de  las  Indias. 

eiu        /^\Rdenamos  Y  mandamos,  que 
r.^dor  d.  V^   en  codos  los  calos ,  negocios 
Orlos  y  «  íl       •  J      • 

aEmpc-  y  pleytosenqueno  eltuviere  deci- 

en'ílsCr  dido ,  ni  declarado  lo  que  fe  deve 
dcnanps  pr0veer  por  las  leyes  de  erta  Reco- ce Alldic    '   ..        .         1    ,  '  .  r 
c.r.s  tíe    pilacion,  o  por  Cédulas ,  Provino^- 

jxK:¡pe  ucs,  ó  Ordenancas  dadas,  y  no  re- 

Sa'ci!  vocadas  para  Las  indias,  y  las  que 
denanci  por  nueltra  orden  fe  delpacharen, 
Íyd.fcü  le  guarden  las  leyes  de   nueftro 

IrIkccI  RevíK)  cíe  Caltilla ,  conforme  a  U 

pjacion.  de  Toro  ,  afsi  en  quanto  a  la  fubf- 
tancia,  reioluciony  decifíonde  los 

calos,  negocios  y  pleytos ,  como  á 

la  forma  y  orden  de  íubfranciar. 
i 

€J  Ley  iij.  Que  los  Virreyes  h.xgxn 

■  guarda?  en  las  Induts  las  leyes   de . 
ejlos  Reynos  ,  tocantes  a   Minas 3 

Jiendo  contenientes  3y  envíen  rela~ 

D.  Felipe       Cl0n  ̂ e  **'*  que  fon.  neceff arias. Tercero  T   Os  Virreyes  delaslndias  co- 
enValla-     1  .      J  C  • 
doüd  a  ■L"*   mumquencon  perlonas  ««fea] 
e 
d 

í^.dcNo 
viembre 
de  160 

alo  que  especialmente  fe  hu  viere 
proveidopara  cada  Provincia  ,  y 

dilpongany  determinen  lo  neceF- 
farip,  y  en  efta  forma,  y  como  mas 
convenga  nosembien  relacio  muy 

particular  fobre  quales  leyes  deMi- 
nasfe  dexan  de  cumplir  en  cada 

Provincia,  y  por  qué  caufa,  y  las 
razones  que  hu  viere  para  mandar 

-que  fe  guarden  las  que  tuvieren 

por  nccelTarias. 
€j  Ley  iiij.  J$ue  fe  guarden  las  leyes 

que  los  Indios  tenían  antiguamente 

para  fu  gobierno ,  y  las  que  fe  hi~ 
zjeren  de  nuevo. 

ORdenamos  Y  mandamos,  que 
11  1  n  El  Empe- las leyes  y  buenas  coítum-radorD. 

-bres,que  antiguamente  tenían  los  Srmcf- 

indios  para  íu  buen  govierno  y  fa  Doñ* 
policía,  y  fus  víosy  coftumbres  ob-  en  Vaml 

nervadas  y  guardadas  defpues  que  '¿Vgofl 

fon  Chriftianos  ,  y  que  no  fe  en-  fo   d-' cuentran  con  nueftra  Sagrada  Re-  VeaVc  iv 

ligion,  ni  con  las  leyes  de  erte  libro,  ,£*¿ ' 
y  las  que  han  hecho  y  ordenado  de 
nuevo  fe  guarden  y  executen  ,  y 

íiendo  neceíTariojporla  prefente  las 

aprobamos  y  confirmamos  ,  con 

tanto3que  Nos  podamos  añadir  lo 

que  fuéremos  íervido,  y  nos  pare- 
ciere que  conviene  al  férvido  de 

Dios nueftró Señor  ,y  al  nueftro, 

y  á  la  confervacion  y  policía  Chrif- 
tiana  de  los  naturales  de  aquellas 
Provincias  }  no  perjudicando  a  lo 

£:'■' 

i 

k  1 

i¿ 

ligentes  y  experimentadas  las  leyes:     que  tienen  hecho,  ni  alas  buenas 

:-  de  eftos  íuieft  ros  Revaos  de  Cafti-  ■  y  juilas  coltiimbres  y  Erta-- 
11a,  que  diíponen  en  materias  de 

Minas-,  y  fi  hallaren  y  que  fon  con-  I 
venientes,  las  hagan  guardar,  prac- 

ticar y  executar  en  todos  aquellos 
Reynos,  como  no  lean  contrarias 

tutosiuyos, 
■ 

* 

Ley 
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Fil-
 

ad 

Ca 

o     de 

W  Ley  y.  <Que  las  leyes  que  fueren  en 
favor  de  les  Indios  fe  executen  fin 

embargo  de  apelación* 

!mpe-  T~^F.shando  La  confervacion  y 
ios     *"~*   acrecentamiencode  nueitras 

do^°T  Indias,  yconverfíondelos  natura- 
dcDizií-  les  de  ellas  ánueftra  Santa  Fé  Ca- bré de 
í:s.«-  tonca,  y  paralu  buen  tratamiento, 

\V\a-  ncm°s  mandado  juntaren  efta  Re- 

Agof-  copilacion  todo  Jo  que  eítá  ordena- 
do y  dilpuefto  en  favor  de  los  In- 

dios, y  añadir  lo  que  nos  ha  parecí  - 

do  neceífano  y  con  veniente.  Y  por- 
que nueftra  voluntad  es  ,  que  fe 

guarde,  y  particularmente  las  le- 
yes, que  fueren  en  favor  de  los  In- 
dios, inviolablemente.  Mandamos 

álos  Virreyes,  Audiencias,  Gover- 
nadores  3  y  á  los  demás  íuezes  y 

Iufticias,quelas  guarden  y  cum- 
plan, y  hagan  guardar  ,  cumplir  y 

executar  en  todo  y  por  todo  ,  fin 

embargo  de  apelación,  ó  íuplica- 
cion,  fo  las  penas  en  ellas  conteni- 

das, y  demás  déla  nueftra  merced, 

y  de  perdimiento  de  todos  fus  bie- 
nes para  nueftra  Cámara  v  Fifco, 

y  fufpeníion  de  fus  oficios. 

¡T  Ley  "pj.Jzhie  fe  envíen  al  Confeje 
las  Ordenanzas ¿Provifonesy  Man- 

damientos dejpachados  para  con- 
fervacion de  ios  Indios. 

píccrT  ̂ ^JVestros  Virreyes,  Preíiden- 
fc^T  tes  y  Audiencias  nos  envíen 

Se  No-  las  Ordenanzas,  Mandamientos  y 
dé  xíoj.  Provifiones,  que  fe  han  deípacha- 

doáfavor,  beneficio  ,  alivio,  con- 
íervacion ,  y  buen  tratamiento  de 
los  I  ndios,  y  en  todas  ocaíiones ,  las 

que  fe  deípacharen  en  forma  au- 
tentica ,  dirigidas  á  nueftra  Real 

Confejode  las  Indias. 

T).  Felipe 

QT. 

ff  Ley  vij.  .Que  en    las  Indias  f¿ 
guarden  las  Ordenanzas  hechas  ptrx 
la  Cafa  de  Contratados  de  Sevilla, 

trato  y  comercio  con  aquellas  Pro-* 
viudas* 

^\Rdenamos   A  los    Virreyes,  2£¡?8¡ 
Vs/  Preíídentes  y  Oidores  ,  que  Cm¡™  y, 

guarden, cumplan  y  hagan  guar-  peD^eU 

dar  y  cumplir  en  todos  fus  diltntos  *£  Noav'J 

las  Ordenanzas  hechas  por  nuef-  1,re  d« 
tro  mandado  parala  Cala  de  Con- 

tratación de  Sevilla,  trato  y  comer- 
cio de  eftos  y  aquellos  Reynos ,  que 

afsi  es  nueftra  voluntad. 

Ley  viij.  Jzhie  en  las  Ptovif.ones  que 

,  fe  de fp acharen  fe  pongan  los  títulos 
del  Rey  3  como  por  ejla  ley  fe  ordena, . 
>osr  Mandamos  a   las  Au-  D.^i.'pé 

diencias  Reales  de  las  Indias,  es*|u¿° 
que  en  todas  las  Provifiones  y  titu-  ;í  *7-  da 

1 1  j  r      i  o        -  ' Ab,:i  dz- los  que  deípacharen  en  nueitronc-  i¡;¿^ 
bre,  hagan  poner  los  títulos  en  la 
forma  liguiente.   Don  N.  por  la 
gracia  de  Dios,  Rey  de  Caftilla,  de 
León ,  de  Araopn ,  de  las  dos  Sici- 
lias,delerufalen,  de  Navarra,  dé 
Granada,  de  Toledo,  de  Valencia, 
de  Galicia,de  Mallorca,de  Sevilla, 

de  Cerdeña,  de  Cordova,  de  Cor- 

cegare  Murcia,de  Iaen,  de  los  Al- 
garves,  de  Algecira,  de  Gibraltar, 
de  las  Islas  de  Canaria,  de  las  In- 

dias, Islas  y  Tierrafírme  del  Mar 
Occeano ,  Archiduque  de  Auftria, 

Duque  de  Borgoña,  de  Bravante 
y  Milán,  Conde  de  Abfpurg  ,  de 

Flandes,  de  Tirol ,  y  de  Barce- 
lona, Señor  de  Vizcaya, 

y  de  Molina, 

&c. 
Ley 

Á, 
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41  Ley  ix.  Jujéelas  leyes,  que  fe  diri~ 

gen  a  los  Prejidentes    indiflinta- 
mcnte,fe  entienda  >  como  por  efta  fe 
declara. 

d.  Fciípe -pOROVE  Algunas  leyes  de  efte 
eifeRero*»'   libro   fe  dirigen  á  los  Prefi- 

jación. ¿cmcs  ¿e  nueftras  Audiencias  Rea- 
les de  las  Indias  indistintamente ,  y 

algunos  tienen  por  facultad  nuef- 
tra  conocimiento  en  las  materias  de 

govierno,  y  otros  eílán  iubordina- 
dos  en  el  todo,  ó  parte  de  ellas  á  los 

Virreyes.   Declaramos  y  manda- 
mos, que  fe  hayan  de  entender  y 

entiendan  conforme  á  la  calidad  de 

las  materias  en  que  difpufieren  ;  y 

ll  efpecial  y  expreílamente  no  fe 
cometiere  fu  execucion  á  todos  los 

Preíídéntes ,  no  fe  entienda  atri- 

buirles mas  jurifdicion  de  la  que 

conforme  á  fus  títulos,  eítado  y  go- 
vierno de  las  Provincias  les  puede 

pertenecer,  conforme  á  las  demás 

leyes,  que  íobreeílo  difponen. 
<f  Ley  x.  £hie  declara  como  fe  han  de 

execut arlas  Cédulas ,  que  fe  defpa- 
chartn3fegunlos  Minijlros  a  quien 
fe  cometieren  3y  no  fe  perjudique 
aUovierno  fuperior. 

MAndamos,  Que  quando  nueí- tras  Reales  Cédulas  habla- 
Segando  .       . 

mi  Ma-  ren  en  particular  con  los  Virreyes, 

de'oAu-  folos  ellos  entiendan  en  fucumpli- 
*?*%?*  miento,  fin  otra  intervención;  y  íí 
y  D.pci;.  hablaren  con  Virrey  y  Audiencia, 
pe  IV. en  -  .  »       i •  • 

cftaRcco  o  Préndente  y  Audiencia,  entien- 
p,ia£íon.  ̂ an  co¿os  en  fu  execucion ,  confor- 

me al  parecer  de  la  mayor  parte 
que  fe  hallare  en  la  Audiencia  ,  y  el 
Virrey,  ó  Prefidente  no  tenga  mas 
que  vn  voto  ,  como  los  demás 

que  alli  fe  hallaren,,  y  no  por  efto  fe 

contravenga  al  govierno  fuperior, 

que  regularmente  cometemos  á  los 
Virreyes  y  Prefidentes. 

1f  Ley  xj.  Que   aunque  las  Cédulas 
hablen  con  Prejt  dente  y  Oidores }  los 

Virreyes  y   Prejidentes   conozcan 

privativamente  de  negocios  del  go- 
vierno ,y  los  Alcaldes  del  Crimen  de 

caufas  criminales. 
"OOrqve  Mandamos  defpachar  f¿f^£, 
•*•     algunas  Cédulas  para  negó-  engran- 

aos de  govierno,  y  caufas  crivni-  (TdeMa 

nales,  que  por  ir  dirigidas  á  Prefi-  y°  (de dente  y  Oidores  han  pretendido 
conocer  tqdos  de  los  negocios  de 

governacion,  y  de  las  caufas  crimi- 
nales, y  nueftro  intento  no  ha  fido, 

ni  es,  que  por  efta  caufa  fe  mude  la 
orden,  que  eftá  dada  en  las  cofas  de 
govierno,,  ni  en  el  conocimiento  de 
las  caufas  criminales.  Mandamos, 

que  no  embargante  que  las  Cédu- 
las vayan  dirigidas  á  Preíidente  y 

Oidores,  dexen  entender  en  las  co- 
fas de  govierno  á  los  Virreyes  y 

Preíídéntes,  y  en  las  caufas  crimi- 
nales á  los  Alcaldes  de  el  Crimen, 

falvo  íi  en  nueftras  Cédulas   fe 

mandare  particularmente  lo  con- 

trario. 
C  Ley  xij.  J>hte  el  refponder  a  Mi- 

nijli  os  particulares  Jobre  lo  que  ef- 
criven  no  perjudicad  la  jurifdicion 

de  los  Virreyes  ,  no  exprefj'andofe 

afsi. 

LOs  Preíídéntes  y  Vifitadores  D.Fe!ipe 

de  nueftras  Audiencias  Rea-  Q¿;r;° 

en   Ma-- 
les  ,  comprehendidas  en  los  dütri-  anda*. 
tos,  que  pertenecen  á  los  Virreyes  /e  l6!¡. 

del  Perú  y  Nueva  Efpaña  ,  nos  eí- 
criven  algunas  vezes  lobre  mate- 

rias 
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rlasdegovierno  ,  hazienda  ,  con-  cías,  ó  dirigidas  á  fus  anteceflores, 

íervaciony  vtilidadde  Jos  Indios.,  como  íi  á  ellos   íe  dirigieile'n  ex-  íér 
y  otras  de  calidad,que  ño  tocan  á  ía  preífamente. 

adminiífcraciondelajuíticia,  óco-  ff .  Ley  xiiij.  Mué  los  Alcaldes  ddCri-  j*  y-'¿e. miisiones,  cjueeftáná  iu  cargo,  y 

con  quaj quiera  refpueíca  nueftra 

pretenden,  que  Nos  les  hemos. en- 

P-  Pe!ío« 

I 

cero c<i   San 

Lorcnco 

T>.  Tetipc 
Segoncío 

í  en  Ma- 
drtd  i  •>. 
deD.zíí- 
bre    de 

Y  en  Ma- 
rida á  ii« 

de  Mayo 
de  ir  So. 

cargado  aquellos  negocios  íobre 

que  eferi  vieron.  Declaramos  y  má- . 

damos,  que  por  haveiTe  refpondi- 
do  en  algunas  de  las  colas  íobre- 
dichas  á  los  Preíidentes,  ó  Vihra- 
doresnoes  de  la  intención  y  vo- 

luntad nueftra  darles  mas  jurifdi- 

cion  de  la  que  les  toca  en  las  mate- 
rias de  juílicia,  ni  quitar  la  de  go- 

vierno,  que  pertenece  á  los  Virre- 

yes, y  que  la  execucion  en  las  ma- 
terias y  puntos  de  ella  calidad, 

aunque  los  hayan  propueíto  los 

Virreyes  y  Viíítado'res,ó  otras  qua- 
lefquier  perionas  Miniílros  de  las 

Indias,  y  a  ellos  hayan  ido ,  ó  va- 
yan las  reípueftas  ,  ha  de  correr 

por  mano  y  autoridad  de  los  Virre-' 
yes  en  todos  los  calos  y  cofas  ,  que 
miraren  áíu  govierno  5  excepto  íi 

en  las  Cédulas  y  del  pachos  por  al- 

guna  caufa    particular   expreíía- 
mente  no  fe  dixere  y  ordenare  lo 
contrario.  Y  afsi  fe  guarde  precifa^ 
é  inviolablemente. 

4J  Ley  xüj.  Que  los  Virreyes  cumplan 

Ixs  Cédulas  dirigidas  a  Jus  ante- 
cesoresj  como  fi  d  ellos  fe  dirigief- 

fen  expresamente. 
1Y/Í Andamos  A  los  Virreyes  del 

■*-    -*•  Perú  y  Nueva  Elpaña  ,  que 
cúmplanlas  Cédulas  deípachadas 
en  materias  de  nueílro  Real  íerví- 

cio,6  á  pedimento  de  perionas  par- 
ticulares ,  aunque  eften  deípacha- 

men  conozcan  de  las  Cédulas  y  Pro-  «tf »». 
Pifiones  ¡que  fe  dan  contra  cafados  L^oit 

y  ejtranéefos,  aunque  'vayan  dirin-  "íl4- 
das  a  trejidente  y  Oidores.  iv-enMa 

T  Os  Virreyes  y  Alcaldes  del  Cri-  St^ 

*T  Wn cíelas  Audiencias  de'  Li- hlero  de 

lo;  8. 

ma  y  México  puedan   conocer  y 
conozcan  fobre  io  contenido  en. 
nueítras   Cédulas  y  Provifiones,  s¿3í 

para  que.los  cafados,ane  rcíklen  en  e,£  AraJ1' 
iaslndias,  y  no  hazen  vicia  nían-  d-' May<> 
dable  con  íus  mugei  es,y  los  eftran-  y  ™a£ 
geros  y  otras  perionas ,  que  huvie-  ¡¡¿3g¿j 

renpaíTado  fin  licencia  y  permif-  dc  i¡v- 
íioñ  nueítra,  íean  deserrados  de 
aquellas  Provincias,  y  enviados  a 
eitosReynos,  y  íoexeciiten  ,  y  los 
Oidores  no   fe  entrometan  á  co- 

nocer de  las  dicriás  caulas,  y  las  de- 
xenhazer,  fubítanciar  y  executar 
a  los  dichos  Virreyes  y  Alcaldes  del 
Crimen,  fin  embargo  de  que  nuef- 
tras  Cédulas ,  6  Pro  vihones  fe  ha- 

yan dirigido  j  ó  dirigieren  "á  Prén- 
dente y  Oidores. 

' 

ff  Ley  .Vi?.  Que  dk  firma  al  cum- 

plimiento dflas  Cedidas  y  P'roVifio" 
nes  en  cafo  de  Juprefsion  3  q  funda" 
don  de  Audiencias  Reales. 

T   Os  Governadores  ,  que  Nos  D.peIíp¿ 
-*->   eligiéremos  y  nombraremos  ̂ úfd* 
en  lugar  de  las  Reales  Audiencias,  dó-á  i,¿ 

que  convenga  liiprimir,  ó  remo-^ij" 

ver,  cumplan,  guarden  y  e'xecu-  de  W ,  l  &  ,  J  Don  Feli 

ten  ,  hagan  guardar  ,  cumplir  y  p--iv,eri 

executar  todas  las  Cédulas  y  Pro- tí' ̂ * 
viíiones,que  eftuvicré  defpachadas Y  2  por 
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por  nueftro  mandado  á  las  Reales 
Audiencias.»  corno  íl  á ellos  fuellen 

dirigidasjy  íi  las  Audiencias  fe  fun- 

daren en  lugar  de  los  Govemado- 
res,  fe  guarde  la  mifma  regla  por 
lasAudiencias,queafsi  conviene  á 
nueftro  Real  fer  vicio. 

tivas  tengan 
clara. 

@ue  las  Cédulas  incita- 

el  efecio  que  fe  de-* 

T^Eclaramos    Y   mandamos* 

ii 

nio    de 

D.  Fcljpe 

Tarare  X^J  qLie  quando  por  Nos  fe  pro- 
drids  y  veyereny  mandaré  defpachar  Ce- 

de E  dulas  incitativas  para  excitar  y  ad- 
d  Fei¡pe  vercir  4  nueílros  Miniftros  ,  que en  11/1 Madrid  a  deshagan  los  agravios  hechos  a  las 
delu-  *  °     ,  r  r 

partes,  y  provean  lo  que  hiere  jul- ticia:  fila  relación  no  fuere  cierta, 

ni  el  agravio  verdadero,  los  Minií- 
tros  á  quien  toca  dexen  las  colas  en 

eleíladoqueeílavan,  y  nos  infor- 
men de  lo  que  conviene  y  paífa,  y 

en  las  Cédulas  ordinarias  incitati- 

vas á  que  fe  haga  j  ufticia  á  las  par- 
tes, no  fe  mude  la  jurifdicion  de  el 

juzgado,  ni  eílado  déla  caufa,aun- 
que  folo  fe  dirijan  á  Virreyes  ,  ó 
Preíidentcs. 

ff  Ley  xvij.  ¿$hte  con  las  perfonas 

que  llevaren  Cédulas  de  recorten* 

dación  t fe  haga  conforme*  fus  me- 
ritos. 

QVando  Nos  fuéremos  fervi- 

■  do  de  mandar,  que  fe  def- 

pachen  Cédulas  de  recomendar 
pe  g.  en  cioii  en  favor  de  los  que  paliaren  á 

"de'u-  poblar  nucítras  Indias,  y  en  virtud 
de  de  ellas  pretendieren  fer  proveidos 

á  Corregimientos  y  otros  cargos, 

Veafeu  los  Virreyes,  Audiencias  y  Gover- 

iL}!'*'  nadoresá  quien  fueren  cometidas, 

R  Empe» 
rador  Dt 
Carlos  y 
«1  Priiui- 

f 
nío 

hagan  lo  que  viere  n  que  conviene, 
y  huviere lugar,  fegun  la  calidad 
de  fus  perfonas ,  méritos  y  fervi- 
cios. 

5"  Ley  xviij.  Qué  no  fé  cometan  a 
las  Audiencias  las  libranzas  y  Ce- 

dulas  de  mercedes  en  tributos  "va" 

eos. 
/""YIdenamoS  Y  mandamos,  que 
^/  nueftras  Cédulas  y  libran- 

zas de  merced  en  tributos  de  In- 
dios vacos ,  no  vayan  dirigidas  a 

las  Reales  Audiencias,  porque  te- 
nemos entendido  ,  que  con  eíla 

ocafion  fe  entrometen  en  las  cofas 

de  goviemo. 
y  Ley  xix.  Jételas  Cédulas  de  mer- 

cedes mandadas  fituar  en  reparti- 
mientos 3  no  perjudiquen  al  derecha 

de  los  mas  antiguos  3  f¡  el  Rey  no 
mandare  en  ellas  otra  cofa. 

T)Orq  ve  Nueílra  voluntad  y  in- 
**•  tención  no  es  perjudicar  por 
ninguna  Cédula  que  dieremos  en 
favor  de  algunas  perlonas  ,  para 

que  fe  les  haga  merced  de  los  pri- 
meros Indios  que  vacaren,  al  dere- 

cho de  los  que  Ion  mas  antiguos  en 
las  Indias,  y  nos  han  íervido  mas 
en  ellas,  y  no  han  fido  gratificados, 
citarán  advertidos  de  ello  los  Vi- 

rreyes y  Governadores,  para  que 
fepan  nueílra  intención  y  volun- 

tad,loqualno  fe  ha  de  entender 
quando  mandaremos  dar  alalinas 

Cédulas  con  prelacion  y  antela- 
ción átodos  los  demás  que  las  tu- 

vieren, que  fe  hará  raras  vezes ,  y 
con  la  advertencia  y  juíliricacion 
conveniente  ,  que  en  eíle  caí  o  fe 

handecumplirlasCeduias ,  ante- 
poniendofe  los  que  las  tuvieren ,  no 

fo- 

D.  Felipa 

Tercero 

en  Ma- 
d-rid  a  18 

de  Abtil de  i  £17. 

D.  Fel/p, 

Segundo 
en  Ma- 

drid a  jo 

d.  Dizié» 
bre  de >  f7i. 

Y  ¿  f.  de 

Oclubre 

de 

lS»*> 



DelasLeyes,Provifiones  y  Cédulas: 

foloá  los  demás  ,  que  tengan  Ce- 

dulas,  fino  a  los  que  no  las  tuvie- 

ren,aunque  parezca  á  los  VureyeSj 

que  fon  mas  antiguos,  ó  mas  be- 
neméritos. 

C  Ley  xx.  Qjte  las  Cédulas  ¿le  mer- 
cedes en  Indios  Vacos,  fe  entiendan 

también  en  los  que  buviefe  pleyto 

pendiente. Felipe  t-\£CLARaMos,  Que  las  Cédulas efundo  i    y  r^  , 
a   Ma.  JL-/  de  mercedes,  hechas  por  Nos 

"i¿S  en  Indios  vacos ,  fe  deven  cumplir 
"de:I/7°- también  en  las  encomiendas  ,  íb- 

bre  que  huvicre  pleytos  pendien- 
tes, aunque  Te  hayan  comencado 

antes  que  hayamos  hecho  las  mer- 
cedes, como  las  icntencias  en  cuya 

virtud  fe  dieren  por  vacos,  fe  pro- 

nuncien deípues  que  las  huvic- 
remos  hecho. 

€1  ley  xxj.  Que  las  Cédulas  de  ren- 
ta con  antelación  je  cumplan  por  fu 

antigüe  dad. .y  defpucs  las  deniAs  fin 
antelación. 

D.TeSpe  "]\/l  Andamos  ,  Que   haviendofe 
«Le»  primero  y  ante  todas  cofas 
a  ii.  ̂   (Jefcmpeñado  nueltra  Caxa  Real 
i>re    Je  de  {os  pelos.,  que  en  ella  le  pagaren, A  -l  ID' 

en  el  ínterin  que  vacan  Indios ,  pa- 
ra cumplir  las  mercedes,  que  eitu- 

vieren  hechas ;  ó  hiziercmos  ,  con 

eftacaiidad  { porque  ellas  han  de 

fer  preferidas,  y  ie  les  ha  de  enco- 
mendar primero  la  concurrente 

cantidad^  para  que  nueftia  hazien- 
da quede deícargada de  los  Indios, 

que  del  pues  de  cumplidas  las  mer- 
cedes vacaren)  le  cumplan  las  que 

cftuvieren  hechas  cen  el  privilegio 
de  antelación  por  lu  antigüedad, 
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conforme  al  tiempo  y  data  de  Jas 

Cédulas,  que  para  ello  eftuvieren 
despachadas,  prefiriendo  las  mas 
antiguas  á  las  mas  modernas,  y  que 

delpucsde  cumplidas  las  privile- 
giadas, fe  cumplan  las  demás  que 

el  tuvieren  hechas  á  otras  per  lonas, 
fin  antelación ,  fegun  y  como  por 
ellas  ordenaremos. 

. 

01  Ley  xxij.  Que  no  fe  cumplan  las 
Cédulas  en  que  buviere  obrepción, 

o  fuhrcpcion. 
Os  Minircros  y  Iuezes  obe-  D.?eiípe 

-*-*'  dezcan,y  no  cumplan  nueftras  «T'SS!. 
CedulasydefpachoSjen  que  ínter-  j^luñ-o 

vinieren  Jos  vicios  de  obrepción  y  de  l6-v< 
fubrepcion,y  en  la  primera  oca- 
íion  nos  avilen  de  la  caula  por  que 
nolohizieren. 

0.   Ley  Xxiij.  Que  las  Cédulas  Rea- 
les Vayan  feñ.dadas  ,  y  (as  proVi- 

jiones  fr //huías  por  los  del  Confe-- 

]c>jfin  efia  folcmnidadno  je  cum- 

pl.w. 

NVestras  Reales   Cédulas    fe  D.Fcifpe 
1     i"  1  r  "     1      1  1         Secundo deipachen  ienaiaaas  ,  y  las  onei  Ef- 

proviíiones  firmadas  de  los  de  el  5™J5¿ 
nueftroConíejo  Real  de  las  Indias,  s°  de 

y  las  que  no  tuvieren  efta  iolemni- 
dad,  lean  obedecidas  ,  y  no  cum- 

plidas, y  los  Virreyes  g  Prefidentes 
y  Oidores  ,  y  otros    qualefquier 
Iuezes  y  I  uílicias  de  las  Indias  afsi 

lo   guarden    ,    cumplan 

y  executen. 

y  i 

Ley 



Libro  II.  Título  I. 

El  Empe- 
rador D. 

Cavíos 
en  Mon- 
Con  a  f. 
de  lunio 

de  15:8. 
D.  Felipe 
IV.MiMa 
di  it  á  í. 
de  lunio 
de  16 iz. 

€1  Ley  xxilij.  Que  fe  ex  edítenlas  Ce- 

dulas  del  Reyen  Us  Indias,  fin  em- 
bargo de  f aplicación  j  no  Jiendo  el 

daño  irreV  afable,  o  ejcandalofo. 

L Os  Virreyes,  Prehdentes  y  Oi- 
dores ,  Alcaldes  del  Crimen, 

Governadores, Corregidores  y  Al- 
caldes mayores  de  las  indias  antes 

deferrecevidos  al  vfo  y  exercicio 

de  fus  oficios,  juren,  t]ue  guarda- 

rán, cumplirán  y  executarán  nucí- 
tros   Mandamientos  ,  Cédulas   y 

Proviíiones  dadas    á  qualefquier 

perfonas  de  oficios  y  mercedes  ,  y 

de  otra  qualquier  calidad  que  fean, 

cuyo  cumplimiento  les  tocare  ,  y 

luego  que  las  vean,  ó  les  fean  noti- 
ficadas ,  las  guarden  ,  cumplan  y 

executen, y  hagan  guardar,  cum- 

plir y  executar  en  todo,  legun  fu  te- 
nor y  forma,  y  no  hagan  cofa  en 

contrario,  íó  las  penasen  ellas  con- 

tenidas, y  mas  de  la  nueftra  mer- 
ced y  perdimiento  de  la  mitad  de 

fus  bienes  para  nueftra  Cámara  y 

Fifco;  pero  íi  fueren  cofas  de  que 

convenga  fuplicar ,  damos  licencia, 

para  que  lo  pued  m  hazer,con  cali- 
dad de  que  porefto  no  fe  fufpenda 

el  cumplimiento  y  execucion  de  las 

Cédulas  y  Provifiones,  falvofien- 
doel  negocio  de  calidad,  que  de  fu 

cumplimiento  fe  feguiria  efeanda- 
loconocido,  ó  daño  irreparable, 

que  en  tal  caío  permitimos,que  ha- 

viendo lugar  de  derecho,  luplica- 
cion,  é  interponiendofe  por  quien, 

y  como  deba,  pueda  fobreíeer  en  el 

cumplí  miento,  y  no  en  otra  nin- 
guna forma,fó  la  dicha 

pena, 

*f  Ley  xxv.  Que  Us  Audiencias  fef- 

pondan  luego  d  las  Cédulas  y  Pro- 
Vifiones  ,ylas  hagan  boher  a  ¿as 

partes. LOs  Preíidentesy  Oidores  ref-  p-fe';Pe 
'  „  segundo 

pondan  y  hagan  aílentar    la  ™    m*- 
prefentacion    y    obedecimiento  ádeíanl 

nueftras  Cédulas    y     Proviííones  dc  1JÍ? 
Reales,  luego  que  fean  preientadas 

y  haga  que  los  Efcri\ anos  las  buel- 
vaná  las  partes  fin  dilación. 

0-  Ley  xxv j.  JQuclas  Audiencias  fe 

abfíengan  de  reprefentar  al  Confejo 
inconvenientes  de  derecho  en  execu- 
don  de  Cedidas. 

N
.
 
 

D.  Vclipe 

Vüstras  Reales  Audiencias  le  Quano 
I   n  1  r  en    Ma— aoltengan  de  repreientarnos  ¿tia9. 

inconvenientes  y  razones  de  dere-  dcFc|>re» 
1  ir  -     ro 

choenloque  por  Nos  les  mere  ma-  iciz. 
dado,  puesquandolo  dil ponemos 
y  ordenamos  eítánlas  materias  mas 
bien  villas  y  mejor  entendidas  ,  y 

aísi  lo  guarden  y  obferven  preciía 

y  puntualmente. 1J  Ley  xxvij .  <£hte  las  Cédulas  y  Or- 
denanzas de  los  Tribunales  de  Cuen- 

tas fe  pongan  originales  en  los  Ar- 

chivos de  las  Reales  Audiencias*        „, '     „ , 

O
D
.
 
 Felipe 

Rdenamos 
 
Y  mandamos, 

 
que  Tercer» 

fe  pongan  originales  en  los  «neo   j 

Archivos  de  las  Reales  Audienci
as  '7-dc,Ma 

yo    de 
las  Cédulas  y  Ordenancas ,  que  íSo?- 
por   nueftro  Confejo  Real  de  las  pjiTdí 

Indias  fe  enviaren  á  los  Tribunales  ComAda-' 
de  Cuentas,  y  álos  Contadores  fe 

les  dé  copia  autorizada,  confee     p,ra  cfti 

de  que  las  originales  que-       •  figu¡cnJ 
danenlosArchi-  tllÍ 

vos. 
i, o-.. 

Ley 
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D.  Fe  Upe 

Segando 
en     Ma- 

drid   a 

a   ;;.   de 
liiaio  de 

IÍ71. 

Y  en  Ara 

juez    a 
U-deMa 

yo      de 

Contex-- 
l.tlal.  160 

tit.if.  de 
elle  libro 

D.  Felipe 
IV.   en 
Madrid  a 

j.  de  D¡- 
ziembte 

de  i<í;o. 
Yáu.de 
Atofio 

de  líjf. 

El  Empe- 
rador D. 

Carlos  y 
el  Carde- 
nal  G.  en 

Madrid 

a  if.  de 
Abril  de 

I»  J+o. 
Ea  Tala- 

:  :l  1  5 

;  de  Febre- 
ro     de 

If4i- 

D.  Felipe 
Tercero 
en  clPar 
do  a  »t. 

d;Novié 

V«    di 
ííoo. 

fl  Ley  xxviij*    ̂ Jte   las  Cédulas  y 
Provisiones  toca?! tes  ala  bazjenda 

Real,  fe  pongan  en  libro  a  parte. 
T   Os  Preíidentes    y    Audiencias 

•*-'  Reales  recojan  y  hagan  poner 
en  libros  á  parte,  con  diílincion  y 

claridad,  codas  las  Cédulas  y  Pro- 
vifiones  que  íe  les  han  enviado  y 
enviaren  tocantes  á  nueftra  Real 

hazienda,y  tengan  mucho  cuidado 

y  diligencia  en  lu  cumplimiento  y 

execucion ,  pues  canto  conviene  á 
nueítro  Real  íerv  icio. 

fj  Ley  xxix.jguelas  Cedidas  envía- 
das  a  Virreyes  y  Prefidentes  ,  Je 

pangan  en  los  Archivos  y  libros  de 
las  Audiencias. 

ORdenamos  Ymandamosálos 

Virreyes  y  Prefidentes  ,  que 

hagan  poner  y  pongan  en  los  Ar- 
chivos codas  las  Cédulas,  y  otros 

qualeíqmer  defpachos  ,  que  por 
Nos  fe  les  huvieren  emiado  ,  óá 

fus  anteceííores,y  enviaren  de  aqui 

adelante  en  libro  aparte,  para  que 

n  1: c í tr os  Fi leales  pidan  iu  cumpli- 
miento, y  los  demás  efectos  que 

convengan. 

ijí  Ley  xxx.  JQue  fe  den  copias  auto- 
rizadas de  las  Cédulas  y  Provijio- 

nes  de  govierno  a,  las  Ciudades ,  Vi- 
llas y  Lugares, y  de  las  Ordenanzas 

de  Audiencias. 

A  /T  Andamos,  que  de  todas  nuef- 
^'-^cras   Cédulas  y   Provifiones 
deípachadas,  y  que  Te  defpacharen, 
y  de  Jas  Provihones  de  nueftros 

Virreyes  y   Prelidentes  Governa- 
dores,  que  tocaren  al  govierno,  y 
hiende  las  Ciudades,  pareciendo  á 

las  Audiencias  3  que  ion  comunes 

átodalacierraj  hagan  íacar  copias 

autorizadas  y  íignádas  en  publi- 
ca forma,  y  las  dar  y  entregar  a  Jas 

Ciudades,  Villas  y  Lugares  de  lus 
diftritos,quelas  pidieren ,  pagando 

los  derechos  ,  que  juicamente  de- 
ven, á los Efcri vanos,  para  que  las 

pongan  en  los  Archivos  y  libros  de 
Cabildo,  y  lomiimo  fe  guarde  en 
las  Ordenancasde  las  Audiencias, 

para  que  ie  íepa  y  guarde  lo  que 
contienen. 

fj  i  eyxxxj.JQue  los  Cabildos  y  Re~ 
girmentos  tengan  Archivos  de  Cédu- 

las y  EJcritur  as  ,  ye  fien  las  ILves 

en  poder  délas  perdonas,  ejue  fe  de- 
clara. 

/"""VI  den  amos  Y  mandamos  a  los  ik^ú¿ 
^-^  Cabildos  y  Regimientos  de  Ca'-,os  i 
1        r>-       1      1  t  --11  I  la  ív.  oí» 
ias  Ciudades  y  Villas  ,  que  hagan  vanado-» 

recoger  todas  las  Cédulas  y  Provi-  l'dc  ¿J¡ 
íionesporlos  feñores  Re^es  nuef-  íe  '*jo- 

rr  vt  1     1        ElEmps* tros  antecesores ,  y  por  Nos  dadas  radorDw 

en  beneficio  y  privilegio  de  fus  Co-  el  rr°n$ci? 
munidades,  y  las  demás  eferituras  ?e  G,8r> 
y  papeles,  que  convengan,  y  hecho  bre  en 
-     1     l  j       11  1    °  Vallada inventario  de  ellas  ,  las  pongan  en  ¡¡d  ¿  u 

vn  Archivo,  ó  Arca  de  tres  lia  ves,  deS^í5* 

que  la  vna  tenga  vn  Alcaide  Ürdi-  »;<*»« 
nario  por  el  año  que  ha  de  fervir  fu 
oficio:  otra  vn  Regidor  :  y  otra  el 

Eicri  vano  del  Cabildo ,  ó  Ayunta- 
miento,dondeeílán  en  buena  for- 

ma, y  vn  traslado  del  inventario  ef-> 
té  fuera  del  Archivo ,  para  que  fá- 

cilmente fe  pueda  faber  lo  que  con- 
tiene; y  no  pudiendofe  hallar  en  la 

Provincia  algunasProvifiones,  Ce- 
dulas,  Ordenanzas,  ó  Inftruccio- 
nes,  las  pidan  á  los  Preíidentes  y 
Oidores  de  las  Audiencias  del  dif- 

tnto,  los  quales  les  envíen  trasla- 
dos de  ellas  autorizados,  y  los  Ca- 

bii- 



I Libro  II.  Titulo  I. 

£l  Empe- 
rador D. 

Carlos  y 
la  Princte 
fá  G.  en 

Madrid  á 

j.  dcDi- 
<ziébre  de 

If+Ü. 

D.  t-eüpe 
Se%  indo 
en  la  Or- 
dcn.mca 

49.de  Ail 
diencias , 

de  iféTj. 
Y  la  Or- 

denanza 

f6.de  Atl 
d  ¡encías 

de  ljfiá. 

D.  FeKpe» 
Segundo. 
en  Míu 

drill  -i  4' 

d-.  Agot'- to      de 

Y  en  el 
Fardo    a 

ei.de  Iti- 
Ke>     da 

»Í7°- 

bildos,  nos  avifen  de  las  que  convi- 
niere enviar  originalmente. 

ff  Ley  xxxij.^ue  fe  guarden  las  0r~ 

'    ¿enancas  de  las  Ciudades  y  P  obla- 
ciones,por  tiempo  de  dos  años,  y  fe 

pida  confirmación  de  ellas  en  el  Con- 

Jejo. T  As  Audiencias  Reales  vean  y 
•*-'  examinen  las  Ordenanzas  que 
hizieren  las  Ciudades,  Villas  y  Po- 

blaciones de  íus  Provincias  para  Íli 

buen  govierno,  y  hallando  que  ion 
juilas, y  que  fe  deven  guardar ,  las 

hagan  cumplir  yexecutar  por  tie- 
po  de  dos  anos  ,  y  las  remitan  á 
nueílio  Real  Coníejo  de   Indias, 

para  que  en  quanto  á  íu  confirma- 
ción provéalo  que  convenga. 

ff  Ley  xxxiíj.  Que  fe  executen  ¡as 
Orden¿ngas  confirmadas  ,  e  hechas 

por  los  Virreyes,  fin  embargo  de  ape- 
lación, hafla  la  revi  fia. 

POrqve  Las  Ciudades,  Villas  y 

Lugares  de  las  Indias  prefen- 
tan  algunas  vezes  fus  Ordenancas ID  3 

antenneítros  Virreyes,  los  quales 

las  confirman,  y  otras  vezes  las  ha- 
zen  de  nuevo  en  materias  de  go- 

vierno. Mandamos,  que ii  fe  ape- 
lare de  ellas  para  las  Audiencias 

Pveales  donde  los  Virreyes  prefidie- 

ren,  fe  guarden,  cumplan  y  execu- 
ten, halla  que  por  j nítida  fe  vean 

y  determine  en  revifta  por  las  Au- 
diencias lo  que  fe  deve  hazer,y  def- 

pues  fe  execute  lo  proveido  por 
la  ley  antecedente. 

ff  Ley  xxxiiij.  ¿hte  los  Virreyes  3  Au- 
diencias, -Prelados y  Cabildos  envien 

alConfejo  las  Ordenancas  y  Autos 

de  gobierno,  que  t  uncieren  ,  y  fueren 

huzjendo. 
TDAra  Que  en  todo  fe  provea  lo 

•**  que  mas  convenga  al  íervicio  D-  FeI:r« 
de  Dios  nueit.ro  Señor,  bien  de  la  ̂¿,¡11» 

caula  publica,  y  coniervacion  de  jas  có^JI'^ 
Indias.  Mandamos  á  nueítros  Vi-  lff!* 
rreyes,  Prefidentes  y  Oido^s ,  que 
con  intervención  de  los  Fi leales  ha- 

gan facar  traslado  de  todas  las  Or- 

denanc^asjy  demás  Autos  y  Acuer- 
dos con  que  fe  governaren  y  tuvie- 
ren proveídos  para  la  coniervacion 

delatierra,  y  adminiftracion  de  la 

juíHcia^y  nos  le  envien  autorizado, 
y  en  forma  que  haga  fee^y  fierripre 
que  determinaren  en  el  Acuerdo 

algún  Auto  tocante  al  govierno 
publico,  lobre  materias  que  haoan. 
regla,ó  le  dé  orden  para  lo  venicle- 
ro,nos  avilen  de  ello  con  los  moti- 

vos en  que  fe  huvicren  fundado.  Y 
rogamos  v  encargamos  á  los  Ar- 

^obifpos  y  Obiípos,  que  de  todo  lo 
que  en  ella  razón  eftu  viere  provei- 

do por  ellos,  y  los  Prelados  de  fus 
Igleliasfusanteceííores,  y  por  los 

Cabildos,  y  lo  que  adelante  prove- 
yeren^nos  envien  copias  autenticas 

y  legalizadas,  para  que  vifto  todo 
por  los  de  nueítro  Confejo ,  fe  ten- 

ga la  noticia  neceííaria  de  el  eí lado 
de  cada  cola  ,  avilándonos  junta- 

mente ios  vnos  y  los  otros  fi  fe  ha 

vfado  y  vfa  de  las  dichas  Orde- 
nancas, Acuerdos,Conititucion  es, 

Autos  y  Decretos  ,  y  fi  de  algunos 

reiuita  perjuizio  á  nueftro  Patro- 

naz- 
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nazgoRealjó  á  otra  materia  pu- 
blica. 

C  Ley  xxxv.  .Que  las  CedttUs  def- 

puchadas  para  el  govierno  de  ca- 

da ProVÍ?uia}  fe  ajsienten  en  los  li- 
bros del  Eftado  Eclefiafiico y  Secu- 

lar, cada  Vno  por  lo  que  le  toca. 
D.Feiipe  *t~Odas  Nuefhas  Cédulas  dadas 

á  ;o.   de 

lV.enS. 

Lorenzo 

y  que  fe  dieren  para  las  Pro- vincias de  las  1  ndias  en  materias  dé 

de  l6n-  govierno  Ecleliaftxo  ,  ó  Secular* 
dirigidas  á  los  Obil  pos  y  Cabildos 

Eclehafticos,o  á  las  I uíticias  y  G o- 
vernadores ,  Cabildos  Seculares  y 
Oficiales  de  nueihaRealhazienda, 

fe  afsienten  y  elcrivan  en  los  libros 
de  Cabildo  de  las  Catedrales  y 

Caberas  de  govierno  Secular,  ca- 
dávnoporlo  que  le  tocare  ,  y  las 

autoricen  en  publica  forma  y  ma- 
nera, que  hagan  fee,y  las  originales 

Te  guarden  con  todo  cuidado. 

W  Ley  xxxvj.  Que  al  principo  del 
ano  bagan  leer  los    Governadores 
las  Ordenar/fas. 

•  Felipe  A /í  Andamos,  Que  los  Gover- 
gundo     j  VI  ^         n  .  . lAran-  ■L'-*-  nadores  de  nueliras  Indias 

liVyt  y  Tus  Tenientes  hagan  leer  las  Or- 

»m.  ¿enanas  en  fus  governaciones,  por 
lómenos  vna  vez  al  principio  de 

cada  año,  y  atsiftan  ios  lulodichos 

y  los  demás  Mimkrosde  la  ilepu- 
blica,ylos  Efcnvanos  y  Procura- 

dores, para  que  lepan  y  entiendan 
lo  que  ella  ordenado  y  proveído 

para  fu  buen  govierno  y  admmil- 
tracionde  juíficia,  y  que  fe  guarde 

y  cumpla,  ylos  Eicrivanos  de  go- 
vernacion  las  lean  y  pongan  por 
auto  en  forma  que  haga  fee,  de  que 
afsi  fe  ha  executado. 

C  Ley  xxxvij.  Jzhie  en  el  Pefit  fe 
guárdenlas  Ordenanzas  del  Virrey- 
Don  V  rana  feo  de  Toledo. 
Os  Virreyes  del  Perú  vean  y  D.Fei;pe 

~~  hasan  guardar  y  cumplir  tó-  Scsund¿> Su  1  ,        en  Sego- 

do  lo  ordenado  por  Don  Francilcó  vis  á  g. 
de  Toledo^  Virrey  que  fue  de  aque-  ¿1  ¡JJJ 
lias  Provincias  en  la  viíita  general 

que  hizo  en  materias  de  govierno 
elpintual  y  temporal,  y  guerra,  y 
ádminiltracion  de  nueltra  Real  ha- 

zienda,  y  otras  tocantes  al  bien  co- 
mún. Y  porque  en  muchas  de  ellas 

no  fe  guarda  la  proveído,  y  en  otras 
fe  han  introducido  novedades,  de 

que  reíultan  graves  inconvenien- 
tes, és  nueftra  voluntad,  que  en  to- 
do lo  que  ño  ¿(tuviere  derogado 

por  las  leyes  de  efte  libro  ,  o  por 
otras  quaíelquiernueftras  ordenes, 

fe  guarden  y  cumplan  precifamen- 
tCy  y  íi  les  pareciere  que  por  la  mu- 

danza de  los  tiempos ,  ó  otra  julfa 
caula  es  neceífano  enmendar  ,  ó 

proveer  nuevamente  ,  nos  den  avi- 

lo, para  que  vifto  en  nueltró  Con- 
fejd  de  las  Indias  >  fe  provea  lo  que 
convenga; 

4 

ff  Ley  xxxyiij.  J>hte los  Virreyes}Áu- 
diencias  y  Gobernadores  avifen  al 

Conjejo  de  Indias  délo  que poT  otros 
Conjejos  fe  les  ejeri  bieit. 

jV/í  Andamos  á  los  Virreyes,  Pre-  d.  Fd.p* 
*■         hdentes,  Audiencias  y  Go-  eneeip^ 
vemádores,  que  lucediendo  alemn  Á?'\  '- 1  r  Sf  -        de  DIzj: 

caioenque  por  otro  Coníejo,  que  b>e  de 
no  lea  el  nueff.ro  de  las  Indias,  le  les 

eicriviere,íbbre  qualquier  cola,  ó 
materia,  nos  avilen  de  la  corref- 

pondencia  que  tuvieren,  advinien- 
do;, que  en  la  iubítancia,ni  el  modo 

de  ella  ios  demás  Conlejos  no  ad- 

quie- 

líl : 
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futrieran,  ninguna  jurifdicion  ,  y 

cumplan  como  deven  la  obligado 

que  cieñen  de  guardar  las  Leyes  y 
Ordenancasdeías  Indias. 

Ley  xxxix.  Quena  fe  cumpla  Ce* 
dula)  ni  defpacbo  de  otro  Confejo  9 

que  no  fuere  paffado  por  el  de  In- 
dias 3y  lo  mifmo  je  execute  con  los 

dejpachos  de  Vijit adores  délas  Or- 

denes Mditares'.y  en  quanto  a  pro- 
yijtones  pata  informaciones  no  fe 

haga  novedad  por  aora. 

M?pe  T\ Á  Andamos  a  los  Virreyes,  Pre- 

rc m°.  -*-    "*■   fidentes  y  Oidores ,  Gover- 
dcDizil!  nadoresy  lunarias  de  las  Indias, 

brc  de    eme  obedezcan  y  no  cumplan  las 

D." Felipe  Cédulas,  Proviíionesy  otros  qua- 
ilrceio-.  kfquier  defpachos  dados  por  nuef; 
na  a  »j.  tros  Reales  Coníe jos  ,  lino  fueren 

a  itftff.  paitados  por  el  de  las  Indias,  y  def- 

¡¡2iV"i  pachadaporélnueftraReal  Cedu- 
ao.d.-No  Ja  de  cumplimiento,  y  de  ninguna 

4e  »í4;.  torma  permitan,  que  le  vie  ae  co- 
mifsiones  dadas,  y  cjue  fe  diere  por 

el  Confejo  Real  de  las  Ordenes 

para  vifitar  los    Comendadores, 
Cavallerosy  Freyles  de  ellas  ,  fin 

preceder  efte  defpacho ,  y  las  reco- 
jan y  remitan  originales  á  nueftro 

Confejo  de  Indias ,  y  confiando 

que  los  Viíitadores  huvieren  paita- 

do á  aquellas  Provincias  fin  licen- 

cia nueílra,  defpachada  por  el  di- 
cho Confejo  de  Indias ,  los  hagan 

venir  luego  áeftosReynos,ynolos 
cófientanenellas.Yen  lo  que  toca 

alas  proviílones  para  informacio- 

nes de  Ahitos,  por  aora  no  ha- 
gan novedad,  haíta  que 

tengan  otra  or- 
den. 

> 

g  Ley  xxxx.  Que  poJe  guarde?;  en 

las  Indias  las  'pragmáticas  de  cfos. 
Rey  nos,  que  no  efiuvuren  p  ¿fiadas. 

por  el  Co?ifejo. 

OTrosi  Mandamos  a  ios  Virre-  v-J'-^J* yes,  rreíidcntes ,  Audiencias,  coa  ¿  s. 

Governadoresy  otras  qualefquier  ¿P  J*2 
Iuíticiasde  todas  nucieras  Indias, 

IslasyTierraíirms  de  el  Mar  Gr- 

ecano, que  no  permitan  fe  execuce 

ninguna  pragmática  de  las  que  íe 
promulgaren  en  eítos  Reynos  ,  ji 

por eipecial Cédula  nueílra,  def- 
pachada por  el  Conlejo  de  Indias 

no  le  mandare  guardar  en  aque- 
llas Provincias. 

y  Ley  xxxx j '.  Que  los  Virreyes  ,  Go- 
vernadoresy Oficiales  Reales ,  Ar- 

fobifpos ,Ovifpos,D eanes  y  Cabildos 

Eckfi 'ají 'icos  Seclevac  antes  envíen 
con  fus  cartas  copias  de  las  Cédulas 

y  Ordenanzas  que  buviere  >fobrg 

las  materias  y  neooctos  en  que  ef~ 
vivieren  al  Rey. 

EN  nueftro  Confejo  Real  de  las 
►  r    J-      r  L  J  D.Fcffe J,ncuas  le  ha  conocido  ,  que  en  iv.  «» 

muchas  cartas  efentas  á  Nos  por  J1**** 
los  Virreyes,  Prelidentes,G o verna-  Dizi^M 
dores,Arcobifpos,  Obifposy  Oíi-  i¿4¡>* 
ciales  de  nueftra  Real  hazienda  en 

materias  Ecleíiafticas,Seculares,de 

goviemo,  gracia,  guerra  y  haziéda 
de  íu  cargo,  al  principio  3  ó  en  fu 
dilcurfo  alegan,  que  lo  que  refieren 

efta  difpuefto  porOrdenácas  y  Ce- 
dulas  Reales,y  en  vnas  no  citan  las 

fechas  dellas ,  y  en  otras  lo  hazen 

con  tanta  incertidübre ,  que  quan- 

do  fe  piden  por  el  Confejo,  ó  íun- 
ta  de  Guerra  de  Indias  ,  fucede/ 

muy  de  ordinario  no  hallarle  por efta. 



De  las  Leyes,Pro  vífíones  y  Cédulas. 
effce  defe&o ,  ó  por  falcar  algunos 
libros  antiguos,  con  que  fe  dilaca 

mucho  el  expediente  de  los  nego- 
cios. Y  para  que  íe  pueda  comar 

con  encero  conocimienco  de  caula., 

y  la  brevedad  q  conviene  ánueftro 

Real  férvido  y  caula  publica; man- 
da mosá  los  Virreyes,  Prefidentes, 

Govcmadores  y  Oficiales  de  nuef- 
traReal  hazienda,  y  rogamos  y  en- 

cargamos á  los  Ar^obiípos  ,  Obif- 
pos ,  y  á  los  Venerables  Deanes  y 
Cabildos  Sedevacantes  ,  que  cada 

vnoporloque  le  toca  ,  demás  de 
citar  puntual  y  ajuftadamente  en 

fus  carcas  las  Cédulas  y  Ordenan- 
zas que  huviere  en  razón  de  lo  que 

nos  eferivieren ,  en  vien  juntamente 

con  ellas  copias  autenticas  de  las 

dichas  Cédulas  y  Ordenanzas,  pa- 
ra que  con  efto  fe  pueda  tomar  mas 

breve  y  acercada  reíolucion  ,  yafsi 

feguaide,  íi el  punco  no  eftuvierc 
decidido  poi  las  leyes  deíte  libro. 

W  Que  para  hazjr leyes  precedan  en- 
tero,  noticia  de  lo  ordenado  en  la  ma- 

teria, Parecer  y  injorme3jien  la  di" 
lacion  no  huviere  inconveniente ,  ley 
i  2.  tit.l.  de/te  libro. 

€  Que  las  leyes  cjue  hicieren  paralas 
Indias  fe an  lo  mas  conformes  que 

fer  p >  adiete alas  dejlos  Rey  nos  ¿  ley 
i  2.  tit.l-  dejle  libio, 

ff  Que  para  hazer  leyes  ¿  o  derogar- 
las, no  bafte  la  mayor  parte  devotos 

del  Conjejo  3  fino  que  concurran  en 

132 
Vn  parecer  las  dos  partes  de  tres  }y 

confulta,  1. 1 5" .tit.l.  dejle  libro. 
*j  Que  las  leyes  y  provijiones  fe  pu- 

bliquen donde  y  quando  convenga', 
falvo  ji  pareciere   que  alguna  fea. 

jecretaj.i^.  tit.  2.  dejle  libro, 

ff  Que  el  Conjejo  procure  jaber  como 
fe  executalo  proveído ,  y  cafligue  X 

quien  no  lo  guardare,  ley  if.  tit.  z* 

de  fie  libro, 
ff  Que  todos  los  del  Conjejo  firmen 

las  Provijiones  y  Cédulas ,  que  bu- 
Vieren  librado j  aunque  no  hayan  i?i- 
tervenido  en  la  determinación^.  66. 
tit.l.  dejle  libro  ¿y  no  je  pajfen  por 

eljello  y  regifiro3jinoejluviere fir-> 
madas  por  lo  menos  del  Prefident* 

y  quatro  Conjejeros ,  y  refrendadas 
delSecretarioJ.^.  tit.  4.  dejle  libro. 

ff  Que  las  provijiones  de  jujlicia pa- 
ra ejlosReynos  no  las  firme  el  Rey ; 

y  para  las  Indias  Vayan  firmadas 
como  las  de  gracia  y  govierno  3  ley 

2  3 .  tit.  6.  dejle  libro. 
1f  Que  los  Contador  es  tomen  U  razo» 

délas  mercedes  en  hazjendaReahy  en 

las  Cédulas  fe  ponga  por  claufula 

efpecial,  ley  22.  tit.  1 1 .  defle  libro \ 
0  Las  ordenes  y  Cédulas  generales  fe 

envíen  por  mano  délos  Virreyes  3  na 
baviend»  inconveniente  3y  quando 

pot  alguna  cauja  no  je  pudiere  ha" 
zer3  Je  envíe  a  los  Virreyes  copia  de 
lo  que  je  ordenare  ;  pero  ejlo  no  je 
entienda  de  las  Audiencias  Preto~ 
ríales 3  Auto  30. 

Ti- 
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Titulo  Seeündo.   De  el  Confeio  Real 
y  Imita  de  Guerra  de  Indias. 

Y 

D.Felipe 
Segundo 
en  el  Par 
¿o  ¡i  i4- 
■dcSetií- 
Lre       dt 

i  f  71 .  en 
la  Orde- 

nanza pti 
mera  del 
Confejo. 
¡Y  D.  Feli- 

pe IV-en !as     de 

%6¡í, 

W  Ley  primera»  Que  el  Con  fe  jo  Real 
délas  Indias  rejida  en  la  Corte  y 

tenga  los  Mwifiros  y  Oficiales, 

que  efialey  dedara. 

Onsiderando 

los  grandes  be- neficios    ,     y 

mercedes ,  cjue 

de  la  Benigni- 
dad   foberana 

hemos  recevi- 
do  y  cada  dia  recevimos ,  con  el 
acrecentamiento  y  ampliación  de 

losReynosy  Señoríos  de  nueftras 

Indias,  y  entendiendo  bien  la  obli- 
gación y  cargo  que  con  ellos  fe  nos 

impone  ,  procuramos  de  nueftra 

parte  ( defpues  del  favor  Divino) 

poner  medios  convenientes  para 

que  tan  grandes  Reynos  y  Seño- 
nos   fcan  regidos  y  governados 
como  conviene.   Y  porque  en  las 
cofas  del  férvido  de  Dios  nueftro 

Señor  y  bien  de  aquellos  Efta- 

dos,  fe  provea  con  mayor  acuer- 
do, deliberación  y  confejo.  Ejfta- 

blecemos  y  ordenamos  3  que  íiem- 
pre  en  nueftra  Corte  reíida  cerca 
de  Nos  .,  nueftro  Confejo  de  las 

Indias,  y  en  él  vn  Preíidente  del: 
el  gran  Canciller  de  las  Indias,  que 
ha  de  fer  también  Conlejero  :   y 

los  Confejeros  Letrados ,  que  la 

ocurrencia  ynecelsidad  de  los  ne- 
gocios demandaren,  que  por  aora 

fean  ocho:  vn  Fifcaby  dos  Secreta- 

rios: vn  Teniente  de  gran  Canci- 
ller, que  todos  fean  perlonas  apro- 

badas en  coftumbres  ,   nobleza  y 

limpieza  de  linage  ,  temerolos  de 

Dios,  y  eícogidos  en  letras  y  pi  u- 
dencia:  tres  Relatores :  yvn  Efcri- 
vanode  Cámara  de  Iufticia  ,  ex- 

pertos y  diligentes  en  fus  oficios, 
y  de  la  fidelidad  ,  que  fe  requiere: 
quatro    Contadores  de    Cuentas 

hábiles  yfuficientes  :  y  vn  Tefo- 

rero  general:  dos  Solicitadores  Fif- 
cales:  vn  Coronilla  mayor  y  Cot- 

mografo:  y  vn  Catedrático  de  Ma- 
temáticas :    vn  Tallador   de  los 

proceíTos:  vn  Abogado:  y  vn  Pro- 
curador de  pobres  :  vn  Capellán, 

que  diga  Milla  al  Confejo  en  los 

diasdél:  quatro  Porteros :  y  vn  Al- 
guazil,  los  quales  todos  fean  de  la 

habilidad  y  fuficiencia,  que  fe  re- 

quiere, y  antes  de  fer  admitidos  á 
fus  oficios  ,  hagan  juramento  de 

que  los  vfarán  bien  y  fielmente  ,  y 

guardarán  las  Ordenanzas  de 
el  Confejo,  hechas,  y  que 

fehizieren,yel  fe- 
creto  del. 

Ley 
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*j  Ley  ij.  J$ttcclCo?:fejo  tenga  U  fu- 

prewajurifdicion  de  las  Indias  ,  y 
liaqaleyes  ,y  examine  eflatutos  ,  y 
fea  obedecido  en  ejlos  y  aquellos 
Rey  nos. 

p. Felipe  TT)Orqve  L°s  del  nueftro  Con- Segundo     I         /-  . 

eniaOr-  A    fejo  de  las  I lidias,  con  mas  po- 

de"c?n-  der  y  autoridad  nos  íirvan  y  ayu- 
ít°V„  den  á  cumplir  con  la  obligación 

pciv-cn  que  cenemos  al  bien  de  tan  gran- 

as. e    desReynos  y  Señorios.  Esnueftra 
merced  y  voluntad,  cjue  el  dicho 

Confejo  cenga  la  jurifdicion  íupre- 
ma  de  codas  nueftras  Indias  Occi- 

dentales, deícubiercas,y  que  fe  deí- 
cub  rieren,  y  de  los  negocios,  que  de 
ellas  rehilaren  y  dependieren,  y 

para  la  buena  governacio  n  y  admi- 
niltracion  de  j  nítida  pueda  orde- 

nar y  hazercon  coniulcanueítra  las 

Leyes,  Pragmáticas,  Ordenancas  y 
Provüiones generales  y  particula- 

res, cjue  por  tiempo  para  el  bien  de 
aquellas  Provincias  convinieren:  Y 
aisimiímo  ver  y  examinar  ,  para 
que  Nos  las  aprobamos  y  mande- 

mos guardar  qualelquier  Orde- 
nancas,Gonftituciones  v  otros  Ef- 

tacutos,  quehizieren  los  Prelados, 
Capítulos,  Cabildos  y  Conventos 

de  Í25  Religiones,  y  nueftros  Virre- 
yes, Audiencias ,  Concejos  y  ocras 

Comunidades  de  las  Indias,  en  las 

q :íale:>,  y  en  codos  los  demás  Rey- 
nos  y  Señoríos  en  las  colas  y  nego- 

cios de  Indias,  y  dependiences  de 
ellas,  el  dicho  nueítro  Confejo  fea 
obedecido  y  acacado,  afsi  como  lo 
fon  el  Confejo  de  Caííilla,  y  los 
otros  nueftros  Coníejos  en  lo  que 
les  pertenece,  y  que  fus  Provifiones 
y  Mandamientos  fean  en  todo  y9 

por  todo  cumplidos  y  obedecidos 
en  todas  partes,  y  en  eítos  Reynos, 

y  en  aquellos ,  y  por  todas  y  qua- 
leíquier  perfonas. 

€f  Ley  iij.  ¿!hieninQitnConfejo}Chan~ 
cdlerias  Audienciayluez^i  ni  Infida 

de  ¡los  ReynoSyfino  el  Confejo  délas 
Indias  conozca  de  negocios  deltas* 
Rdenamos  Y  mandamos ,  que  segundo 

ninguno  de  nueftros  Reales  7?la0r" 
O  a enanca 

Confejos,ni  Tribunales,  Alcaldes  M-dc  ei 
de  nueltra  Cafa  y  Corte ,  Chanci-  Yeisin 

llerias,ni  Audiencias,  ni  otro  Iuez  ¿°r!/je 

alguno,  ni  I  nítida  de  codos nuef-  smím»- r,  „    ̂         •  /-•  bre  de 
tros  Reynos  y  Señoríos  ,  le  enero-  ,;g4. 

mecan  á  conocer  ,  ni  conozcan  de  Y?,*/eIÍ" 
'  pe  IV.  ea 

negocios  de  Indias,  ni  cofas  perte-  i«  ¿e 

necientesá  nueftro  Confejo  de  I  n-  '  Ven 

dias  por  demanda,ni  querella,ni  en  eftaReco 
grado  de  apelación, ni  por  via  ordi- 
naria,ni  executiva ,  en  primera ,  ni 
enfegunda,  ni  en  ocras  inítaucias, 

fino  que  luego  que  viniere  y  fe  pu- 
lieren anee  ellos ,  los  remican  todos 

al  dicho  nueftro  Confejo  de  Indias. 
Y  mandamos  á  los  Efcrivanos  de 

los  Alcaldesde  Corce,y  Efcrivanos 
de  Provincia,  y  de  el  Numero  ,  y 

otros  qualefquiera  que  fean  ,  que 

íiempre  que  nueftro    Confejo  de 
Indias  los  mandare  llamar  ,  para 

que  hagan  relación  en  él  de  qualef- 
quier  negocios  y  pleycos,  que  anee 
ellos  eftuvieren,ó  paliaren,  que  en 

qualquiera  forma  toquen  ,  ó  con- 
vengan á  cofas  de  las  Indias,  vayan 

perfonalmenceáhazer,  y  hagan  en 
él  relación  de  los  dichos  pleytos  y 

negocios,  y  fobre  lo  fulodicho  no 
fe  les  ponga ,  ni  coníienta  poner 

impedimento  alguno. 
*** 

Ley 
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Don  Fe. 

W  Ley  iiij-  ̂ ue  el  Confejo  de  Indias 
conozca,  délas  fuer  fas  Eclejiaflicas, 

y  mnounluez^Eclefiaflico  le  inhiba 

[obre  elle  3 y  fe  revoque  de  la  Reco- 
pilación de  leyes  de  C  ají  illa  el  Auto 

Acordado  de  que  el  Confejo  de  In- 
dias no  puede  conocer  de  caufas  de 

fuercas. 
uvT  ¡v.  TJOr  Quanto  el  fe  ñor  Rey  Don 
eñíasor  A    Felipe  Segundo  nueftro  abue- 
áe  i6¡6.  lo,  que  íanta  gloria  haya,  por  Gé> 
«icüoS  dula  decatorzedeluliodel  año  de 

yCenl6¿";  mil  y  quinientos  y  feí enea  y  vno, duia;  de  refrendada  del  Secretario  Franciíco 

Ñ^ie'm!  deHerafo  ,  y  feñalada  por  los  de 
dk+oV-  nueftro  Confejo  de  Cámara  ,  con 

ño.Acuer  ocafion  de  vna  priíion.,que  elnuel- 
«os     del  .  \      ..        .•»      . 

Confejo,  tro  Cornejo  de  Indias  navia  man- 

Ijo'  y  dado  hazer  de  la  perfona  de  el  Li- 
cenciado Montano, Oidor  de  nuef- 

tra  Real  Audiencia  de  Santa  Fé  en 

elNuevoReynode  Granada,  por 
los  delitos  que  havia  cometido,  por 
los  quales  le  tenia  condenado  a 

muerte,  y  el  fufodicho  fe  havia  lla- 
mado á  la  Corona  ante  el  Vicario 

de  efta  Villa  de  Madrid  ,  que  def- 
pachó  letras  ,  inhibiendo  al  dicho 
nueftro  Confejo  de  Indias  ,  tuvo 
por  bien  de  mádar,queaisienefte 
negocio,  como  en  todos  los  demás, 

qucocurrieífenjpedieífen  y  fe  tra* 
taífenenél,  en  que  losIuezesEcle- 
íiafticos  de  eftos  Reynos  intentaf- 
fen  proceder  contra  los  de  el  dicho 
nueftro  Confejo,  inhibiéndolos  3  ó 
dando  cartas  en  qualquier  manera 
contra  el  Fifcal  y  Oficiales  del  ,  6 
contra  las  partes,  que  fíguieífen  las 
caufas  por  razón  de  los  negocios, 

queenélpendieífen  ,  y  deque  co- 
nocieífen  los  de  el  dicho  nueftro 

Confejo,pudieííen  dar  y  dieíTen  las 
Cédulas  ,  Provifiones  ,  Autos  y 

Mandamieetos,  que  lesparecieíie 
convenir  y  fer  necelTarios  para  que 

los  luezes  Eclehaíbicos  no  proh- 

guieífen  y  defiftieífen  de  ellos,  pro- 
cediendo al  cumplimiento  de  lo 

que  proveyeffen,  por  los  medios  y 
viasmas  convenientes,  de  forma, 

que  tuvieílen  cumplido  efeclo  las 
ordenes  y  proveimientos  del  dicho 
nueftro  Coníejo.  Y  defpues  por  las 

Ordenancas  antiguas  del  ,  defpa- 

chadas  en  veinte  y  quatro  de  Se- 
tiembre de  mil  y  quinientos  y  fe- 

tentay  vno,  y  por  las  de  primero 
de  Agofto  de    mil  feífcientos   y 
treinta  y  feis,  con  Nos  confukadas, 

fedifpufo,  que  ningún  Iuez  Ecle- 
fiafticole  entromeueífe  á  inhibirá, 

los  del  dicho  nueftro  Confejo  en 

los  negocios  que  en  él  fe  irataífen, 

los  quales  pudieífen  defpachar  pa- 
ra ello  las  Cédulas  y  Provilíones 

neceíTarias,  y  en  los  pleytos  y  ne- 
gocios tocantes  á  Indias,  de  que  co- 

nocieífen  en  eftos  Reynos  luezes 

Ecleíiafticos,  pudieífen  librar  las 
Provifiones  ordinarias  ,  para  que 

alfalfen  las  fuerzas  ,  que  en  ellos 
hiziellen.  Yeftando  la  materia  en 

efte eftado ,  el  dicho  año  de  leif- 

cientos  y   treinta  y  feis  fe  ofreció 
vna  competencia    entre    uneílios 

Confejos  de  Caftilla  y  Indias ,  fo- 
breá  quien  tocava  el  conocimien- 

to por  via de  fuerca  de  ciertos  mu- 
damientos de  inhibición  ,  despa- 

chados por  el  Nuncio  de  fu  Santi- 
dad á  pedimento  del  Recevidor  de 

la  Religión  de  San  luán  ,  fucelfor 
en  el  derecho  de  los  bienes  de  Don 

luán 
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IuanGuiral,Cavallero  de  la  mif- 

ma  Orden  ,  contra  el  Iuez  de  co- 

branzas de  nueftro  Confejo de  In- 
dias, que  por  lu  orden  procedía 

contra  los  bienes  del  dicho  D.  Iuan 

Guiral  jíobre  cobranca  de  mara- 

vedís, que  el  dicho  Don  Iuan  Gui- 
ral devia  a  nueftra  Real  hazienda; 

como  fiador  de  D.  Francilco  Mal- 

donado  j  Deícubridor  délas  Pro- 

vincias del  Dañen,  y  para  determi- 
nar ella  duda  fe  llevaió  los  Autos  á 

la  Imita  general  de  Competencias, 

que  proveyó  vn  Auto  en  veinte  y 
vno  de  Octubre  del  dicho  año  de 

feifciétosytreintay  leis,  porelquat 

declaró  tocar  y  pertenecer  el  cono- 
cimiento del  dicho  negocio  y  caula 

fobre  la  fuerza  a  nueltro   Gonlejo 

de  Indias.  Yeftando  en  efta  poffei- 

fion,  yhavienddviadode  la  jurif- 

dicion,  que  en  ello  le  eftava  conce- 
dida en  todos  los  calos,  que  deipues 

fe  han  ofrecido,  llegó  á  ellos  Rey- 
nos  el  año  de  mil  y  feiícientos  y 

cincuenta  y  vno  el  Doclor  D.  Die- 

go  de  Orozco>Oidor  de  la  Audien- 
cia de  Panamá,á  quien  por  Nos  fe 

havia  mandado ,  que  mientras  du- 
ra va  lá  vilita  della  paífaíTe  á  fervir 

fu  Placa  a  la  Audiencia  de  Santo 

Domingo, y  entró  en  efta  Corte  fin 
nueftra  licencia,  por  lo  qual  fe  le 
ordenó,  que  íalielfe  luego  de  ella, 

yeftuvieífeenla  Ciudad  de  Tole- 
do, y  de  alli  íe  rueífe  á  embarcar  en 

la  primera  ocalió  para  fervir  fuPla- 
^a  en  la  Audiencia  de  Santo  Do- 

mingo, y  por  evadirfe  del  cumpli- 
miento de  lofufodicho  íe  retiró  á 

vn  Convento,  y  pretendió  valeríe 
de  la  inmunidad  Eclefiafhca  ,  de 

donde  le  facó  el  Corregidor  de  la 
dicha  Ciudad,  en  virtud  de  orden 

de  nueftro  Gonlejo  de  Indias  j  y  el 

Iuez  Eclefiaftico  procedió  contra 

el  Corregidor,  para  que.  le  rellitu- 
yeífe  á  la  íglefia  ,  de  que  apeíó  el 

Corregidor ;-,  y  proteító  el  auxilio 
de  la  fuerca  en  m  rdrma  ordinaria, 

y  .¿[ó  cuenta'  á  nueftro  Coníejo 
de  las  Indias,  que  defpáchó  ívafta 
la  tercera  carra  i  y  porque  encffe 

tiempo  pretendió  el  Fiical  de  ttii'e^- 
tró  Confejo Real  de  Caílilla  ,  que 

el  Corregidor  no  vi  aífe  de  las  Pró- 
vifionesdelde  las  Iridias j  rio  tu- 

vieron efecto,  y  lobié  ello  nos  cori- 
fultaron  ambos  Confejos  con  las 

razones  y  fundamentos  ,  que  ha- 
ziau  en  favor  del  derecho  y  juríf- 

dicion  de  cada  Vno  ,  pretendien- 
do el  de  Caftilía  tocalle  el  coríoa- 

rnientd  de  efta  caula  en  quanfóf  á 
la  fuerza,  por  fer  en  ellos  Reynos, 
y  refiriendo  para  efto  vn  Auto 
acordado  por  el  dicho  Confejo  el 

año  de  mil  y  quinientos  y  cin- 
cuenta y  cinco,  añadido  en  el  Su- 

mario de  la  Nueva  Recopilación, 

que  fe  imprimió  el  de  feifcientos  y 
quáreríta:  y  el  de  Indias  ,  que  eri 
todos  los  negocios  dependientes  dé 
ellas,  aunque  fea  en  Elpaña,  deviá 
conocer  de  qualefquier  fuerzas, 

que  hizieífen  los  luezes  Ecleíiaf- 
tieos.YNosrefoívimos  y  manda- 

mos al  dicho  nueftro  Confejo  de 

Caftüía  ceífaífe  eri  las'  diligencias, 

que  havia  hecho  en  el  negocio5  de 
el  dicho  Don  Diego  de  Orozco, 

porque  él  de  Indias  havia  de  co- 
nocer de  las  fuerzas  ,  que  fe  ofre- 

cieífen  en  eílós  Reynos  etí  los  né- 
Z  2  go- 
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godos  tocan  tesa  ellas.  Y  porque 
nueftra  voluntad  es ,  que  efto  fe 

guarde  y  cumpla  precifa  ,  é  in- 
violablemente. Mandamos  ,  que 

en  conformidad  de  las  ordenes  re- 

feridas ,  y  de  lo  que  aora  hemos 
tefuelto,  conozca  el  dicho  nueftro 

Confejo  de  Indias  de  todas  las 

caulas  y  negocios  de  fuerzas  ,  que 

íe  ofrecieren  en  eftos  Reynos ,  to- 
bantes á  ellas,  y  que  pueda  dar  ,  y 

<lé las  Cédulas,  Provifiones ,  Au- 

tos y. Mandamientos,  que  conven- 
gan y  fean  necesarios  ,  para  que 

los  luezes  Eclefiafticos  no  proce- 

dan, y  fe  defiftan  de  las  dichas  cau- 
faSj  y  para  el  cumplimiento  de  lo 
que  afsi  proveyere,  íeguny  por  los 
medios  y  vias ,  que  conviniere ,  de 
manera, que  tenga  cumplido  efefto 
loque  afsi  ordenare  y  proveyere, 
vfando  en  ella  parte  de  el  mifmo 

poder  y  facultad,  que  para  ello  tie- 
nen los  demás  coniejos ,  que  cono- 
ced de  fuerzas.  Otroil  mandamos 

al  Prefidente  y  los  del  nueftro  Con- 

fejo de  Caftilla ,  que  provean  Au- 
to acordado ,  revocando  el  que  ef- 

tava  puerto  en  la  Recopilación  de 
leyes  de  eftos  Reynos ,  imprefla  el 

año  de  mil  y  feifcienrps  y  quaren- 
ta,  para  que  confte  en  lo  publico, 
que  fin  embargo  del  toca  al  dicho 

Confejo  de  las  Indias  el  conoci- 
miento de  las  fuerzas  de  los  ne- 

gocios de  Indias  en  ef- 

tos  Reynos. 

*** 

$  Ley  V.  Jf^ue  los  de  el  Confejo  re- 
Jidan  en  el  los  dias  ¿  bofas  y  tiem- 

po, que  fe  declara  3  y  Us  peticiones 
fe  lean  las  tardes. 

Osdel  Confejo  de  las  Indias   feD.Fe!ípe 
*"*    •  r  1  '  1  i  ■■•  j ■        Segundo 

junten  y  rendan  en  el  cada  día,  enusor 
deiunjú 

y que  no  fea  feriado  ,  tres  horas  por  ltf™ 
la  mañana,  y  los  Martes ,  lueves  y*'-' 
iii  Con—, 

Sábados  otras  dos  horas  por  la  tar-  YD.Peí* 

de,  y  no  le  comience  á  defpachar,^1^" 
ni  entender  en  negocios,  harta  que x6i6' 
por  lo  menos  eftén  juntos  en  él  tres 
dclConfcjOjy  deide  entonces  ,  y 
no  antes  corra  la  primera  hora,  cftie 
en  elle  hu viere  de  eftar,  y  en  las 
tardes  de  los  tres  dias  del  Confejo 

fe  vean  todas  las  peticiones  y  enco- 
miendas que  huviere  ,  y  los  de  el 

Confejo  no  lleven ,  ni  metan  peti- 
ciones en  él,  ni  pidan  que  fe  lean, 

fino  que  como  ella  diípuefto  y  or- 
denado, fe  lean  todas  juntas  por 

las  tardes  de  los  dichos  tres  dias  de 

lafemana  ,  y  ningún  Coniejo  fe 
acabe  hafta  que  todas  eft¿n  leídas 

y  reipondidas. 

<f  Ley  yj.  Jfhte  el  Confejo  tenga  he- 
cha deferipcion  de  las  cofas  de  las 

Indias,  Jobre  que  pueda  haVer  go- 
yernacton,  o  difpoficion  de  ley. 

D.  Fel/pe 

Segundo tn  la  Or- 

denanza 

j.  de  el 
Con/ejo. 
D.  Felipe 

IV.  ea  la á.deíjá 

T)Or  Quanto  ninguna  cofa  pue- 
■**  de  fer  entendida,ni  tratada  co- 

mo de  ve,  cuyo  fugeto  no  fuere  pri- 
mero fabido  de  las  perlonas,  que 

de  ella  huvieren  de  conocer  y  de- 

terminar. Ordenamos  y  manda- las  leyes 
mos,queiosde  nueitro  Coniejo  deite  t,t. 
de  las  Indias  con  particular  eítudio 

y  cuidado  procuren  tener  hecha  ,ibro 

fiem- 

Veanfe 

y  47-  rit. 

6. de  cite 
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fiempre  defcripcion  y  averiguación 

cumplida  y  cierta  de  todas  lascólas 
del  Litado  de  las  Indias ,  alsi  de  la 

tierra,  como  de  la  mar ,  naturales  y 

morales ,  perpetuas  y  temporales, 
Ecleiiaíticas  y  Seglares,  paitadas  y 

prefentes,  y  que  por  tiempo  ierán, 

iobre  cjue  pueda  caer  governacion, 

ódifpoficiondeley  :  y  tengan  vn 
libro  de  la  dicha  defcripcion  en  el 

Confejo,ygran  cuidado  en  la  co- 

rreípondencia délos  Virreyes,  Au- 

diencias y  Mililitros,  para  que  in- 
formen cada  año  de  las  novedades 

quehuviere,y  las  que  íucedieren 
íe  vavan  poniendo  y  añadiendo  en 
el  dicho  libro. 

Ley  Vfij.JQiie  el E fiado  de  las  In- 
dias ejie  dividido  de  modo  ,  que  lo 

temporal  fe  coriejponda  con  lo  ejpi- 
rituaL 

d. Felipe  BOrove  Tantas  y  tan   grandes 
Segundo  A  ^  '  .  »  f 
eaMaOr-  tierras  ,  islas  y  l-rovinaas  ie 

í"wi  puedan  con  mas  claridad  y  dilcin- 
Confejo.  cloa  pcrcevir  y  entender  de  los  que 
$  D.Feli-  .    i  J  .  } 
j»  iv.cn  tuvieren  cargo  de  governarlaí» 

i637¿.  *  Mandamos  á  los  de  nueitro  Con- 
feso de  las  Indias,queíiempre  ten- 
gan cuidado  de  dividir  y  partir  to- 

do el  Litado  delías  ,  delcubierto  y 

por  deicubrir :  para  lo  temporal  en 

Virreynatos  ,  Provincias  de  Au- 
diencias y  Chancillerias  Reales  y 

Provincias  de  Oficiales  de  la  Real 

hazienda,  Adelantamientos,  Go- 
vernaciones  ,  Alcaldías  mayores, 

Corregimientos ,  Alcaldías  Ordi- 
narias y  de  la  Hermandad ,  Conce- 

jos de  Españoles  y  de  indios:  Y  pa- 
ra lo  eipiritual  en  Arcobifpados  y 

Obilpados  fufraganeos,y  Abadias, 

Parroquias  y  Dezmerias ,  Provín- 

r3í 

ciasdelas  Ordenes  y  Religiones, 
teniendo  ficmpre  atención  á  que  la 
divifion  para  lo  tempoial  ie  vaya 
conformando  y  coneípondiendo 

quanto  íe  compadeciere  con  lo  el- 
piritnal:  los  Ar^obilpados  y  Pro- 

vincias de  las  Religiones  con  los 
diferiros  de  las  Audiécias:  los  Obií- 

pados  con  las  Goveí naciones  y  Al- 
caldías mayores  :  y  Parroquias  y 

Curatos  con  los  Corregimientos  y 
Alcaldias  Ordinarias. 

jJT  Ley  yúj.J^jte  el  principal  cuidado 
del  Conjejo  Jea  la  convcrjion  de  los 

Indios,  y  poner  Minijiros  [eficien- 
tes par  a  ella* 

Í^Egvn  La  obligación  y  cargo  có  s7¿''£a 
^  que  lomos  Señor  de  las  indias  c"-uor- 
1  r     i   c  ,      denanga 

ninguna  coía  deíeamos  mas,q¡je  1a  r-ffci  cj- 
publicacion  y  ampliación  de  la  Ley  y  d  f  u- 

Evangélica,  y  la  con  veríion  de  los  .pel/"cj\ 
Indios  a  nueftra  Santa  Fe  Católica.  í6>^ 

Y  porque  á  cíxo,  como  al  principal 
intento  que  tenemos,  enderecamos 
nutriros  peníamientos  y  cuidado. 

Mandamos,y  quanto  podemos  en- 
cargamos á  los  de  nueílro  Conlejo 

de  las  Indias  ,  que  poípuefto  todo 
otroreípeto  de  aprovechamiento, 

é  interés  nuefb'O,  tengan  por  prin- 
cipal cuidado  las  colas  de  la  con- 

ve  ríion  y  doctrina ,  y  fobre  todo  fe 
defvelen  y  ocupen  con  todas  fus 

mercas  y  entendimiento  en  proveer 
y  ponerMiniftros  íuhcientes  para 
ello  ,  y  todos  los   otros   medios 
neceííarios  ,  y  convenientes  para 

que  los  Indios  y  naturales  ie  con- 
viertan y  conferven  en  el  conoci- 

miéto  deDios  N«  S. honra  y  alaban- 
ca  de  fu  Santo  nombre  ,  de  forma, 

que  cüpliendo  Nos  con  efta  parte, 

Z  3  que 
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que  tanto  nos  obliga,  y  á  que  tanto 
deieamos  íatisfacer  ,  los  del  dicho 

Conlejo  delcarguen  fus  concien- 
cias, pues  con  ellos  defcargamos  la 

nueftra. 

<T  Ley  ix.  Que  el  Confejo  provea  lo 

conveniente  para  elhuenttatamicn- 
to  de  los  Indios. 

d. Feüpc  T30r  Lo  que  defeamos  favore- 
tTnl  •*-     cer  y  hazer  bien  á  los  Indios 

¡>.     de 

D 

csnuo";  t   ccr  y 
ctenan^a  naturales  de  nueftras  I  ndias ,  fenti- 
fejo.  mos  mucho  qualquier  daño,ó  mal 

fv.  en'ü  Sue  le  les  haga,  y  de  ello  nos  deier- 
vimos,  por  lo  qual  encargamos  y 
mandamos  á  los  de  nueftro  Coníe- 

jo  de  las  Indias  ,  que  con  particu- 
lar aféelo  y  cuidad  o  procuren  fiem- 

pre  ,  y  provean  lo  que  convenga 
para  la  convcríion  y  buen  trata- 

miento de  los  Indios  ,  de  forma, 

que  en  fus  períonas  y  haziendas 
noíeles  haga  mal  tratamiento  ,  ni 
daño  alguno,  antes  en  todo  fean 

tratados  ,  mirados  y  favorecidos 

como  vaílallosnueftros,  caftigan- 
do  con  ri^orálos  eme  lo  contrario 

hizieren,  para  que  con  eíto  los  In- 
dios entiendan  la  merced  que  les 

deieamos  hazer  3 y  conozcan  ,  que 
haveilos  puedo  Dios  debaxo  de 

nueftra  protección  y  amparo  ,  ha 
fido  por  bien  íuyo  3  y  para  facarlos 

de  la  tiranía  y  fervidumbre 
en  que  antiguamente 

vivían. 

*J  Ley  x.  <¡)ue  los  negocios  fe  divi- 
dan por  los  dias  de  la  [emana  ,  y 

haya  tabla  de  vijitas  3  y  refiden- 

das. 
1\/T  Andamos  ,  Que  los  Lunes  y 
i-'A  Viernes  de  cada  lemana  fe 

vean  y  determinen  negocios  de  ef- 
tado  y  goviernode  nueftras  I  ndias: 
los  Martes  y  Iueves  los  de  guerra: 

los  Miércoles  por  la  mañana  pre- 
cifamente,  y  las  mas  vezes  que  fe 

pudiere  ,  íe  trate  de  negocios  de 
nueftra  hazienda  ,  y  ie  platique  en 

penfary  faberen  qué  colas  podrá 
le  r  apro  vechada  en  las  I  ndias:  y  los 

Martes,  Iueves  y  Sábados  a  la  tar- 
de ,  acabadas  peticiones  y  enco- 

miendas, fe  vean  los  demás  expe- 

dientes: y  acabados  los  dichos  ne- 

gocios j  ó  no  haviendolos  ieñala- 
dos  para  eflos  dias ,  fe  vean  de  los 

otros  los  que  al  Préndente  parecie- 
re, íinembargo  de  eftar  feñalados 

paraotros,ypleytosde  jufticia  ,  y 

viíitas,  y  reíidencias  por  fu  anti- 
güedad y  tabla,  que  para  ello  ha  de 

haver,  y  hazerfedellas. 
4J  Leyxj.  Que  fe  vean  primero  los 

negocios ,  que  fon  para  todos  los  del 
Confejo,  y  luego  fe  repartan  Salas. 

/~\Rdenamos  Y  mandamos ,  que 
Vr/  al  principio  de  cada  Coníejo 

fe  vean  3  platiquen  y  refuelvan  to- 
das lascólas  y  negocios,  que  con- 

forme á  las  leyes  de  elle  titulo  fe 
huvieren  de  ver  por  todos  ,  ó  fe 

hayan  remitido  para  todo  el  Con- 
fejo: y  acabados  ellos ,  el  Prefiden- 

te  reparta  pot  Salas  ,  los  demás 
pleytos  y  negocios,  que  hu viere  3  y 
como  le  pareciere  mas  conveniente 
i  la  breve  y  buena   expedición, 

y 

D.  Feiípe 

Segundo en  las  Or 
denancas 

j>.  y  i  8. 
del  Con- 
fejo. 
D.Felips 

Tercero 

en  la  Or- den, da- 

da enVa- Hadollda 

if.de  A- 

gofto  de 
Y  D.  Fe- 

lipe IV.. 

enla  10' 
de  1636' 

D.  Felipe 

Segundo 
enla  di- 

cha Or- 

denanza, 
t?. 

D.  Felipe 

IV.  cu 
la  1 1 .  de 

itfjí. 
! 



Del  Confejoy  lunta  de  Guerra.  1 3  6 

D.?e!¡oe 

Segundo 
eula  Or- 
Bsnanca 
;:■  de-  el 
Con/ejo. 
L.  Pü.pe 
lv'.cn  la 
J;.  de 
16  ¡S. 

D.  Felipe 

SrgunJo 
euiaCr- 
tieiunca 

..le 'el 
Ranícjo. 
I  D.Feli- 

pe IV. en 
la  1  u  de 
163  6. 

y  defpacho  dcllos,  y  mas  conforme 

ala  ley  antes  de  eíta. 

C"  Ley  xij.  ̂jfe  para  hazer  leyes  pre- 
cedan enterarnoticia  de  lo  ordena- 

do en  la  materia }  parecer }  e  hijor- 

me3f  en  la  dilación  no  huviere  i»" 
conveniente. 

COn  Mucho  acuerdo  y  delibe- ración deven  1er  hechas  las 

leyes  y  establecimientos  de  los  Re- 

yes,  porque  menos  neceisidad  pue- 
da haver  de  las  mudar  y  revocar. 

Y  afsi  mandamos,  cjue  quando  los 
denueftro  Coníejo  de  las  Indias 

hu  vieren  de  proveer  y  ordenar  las 

leyes  y  proviliones  generales  para 

el  buen  govierno  de  ellas, lea  eítan- 
do  primero  muy  informados  ,  y 
certificados  de  lo  antes  proveido 

en  las  materias  fobre  que  huvieren 

dediíponer,  y  precediédo  lamayor 
noticia,éinformació,quefer  pueda 

de  las  colas  y  negocios,y  de  las  par- 

tes para  dóde  le  proveyeren,  có  in- 
formación y  parecer  de  los  que  las 

governaren,  ó  pudieren  dar  aellas 

alguna  luz,  íi  en  la  dilación  de  pe- 
dir información  no  huviere  alquil 

inconveniente. 

*¡  Ley  xiij.  JPuelas  leyes  que  fe  hi- 
cieren para  las  Indias  fean  lo  mas 

conformes  ,  quefer pudiere ,  a  las  de 
ef  os  Reynos. 

pOR.qy£  Siendo  de  vna  Corona 
los  Reynos  de  Cartilla,  y  de  las 

Indias,  las  leyes  y  orden  de  govier- 
no de  los  vnos,  y  délos  otros  ,  de- 

ve  íer  lo  mas  íeme  jantes  y  confor- 
mes,que  fer  pueda.  Los  de  nueítro 

Conlejo  en  las  leyes  y  eftableci- 

mientos,  que  para  aquellos  Eíta- 
dos ordenaren, procuren  reducirla 

forma  y  manera  de  el  govierno  de 
ellos  al  eítilo  y  orden  con  que  fon 

regidos  y  governados  los  Reynos 
de  Cartilla  y  de  León  ,  en  quanto 

huviere  lugar,  y  permitiere  la  di- 
veríidad  y  diferencia  de  las  tierras 

y  naciones. 
<J  Ley  xiiij.  Que  en  materias  graves 

de  govierno  concurra  todo  el  Confe- 
jo:  en  las  demás  no  menos  de  tres  :y 

en  las  de  jufticia  los  que  efta  dif- 
ÜUí 'fio <i 

PAR-A  Las   materias  vniverfales  D-  Felíi*e ,  .  .         IV.  en  la 
de  govierno  ,  como  hazer  le-  ordená- 

yes  y  pragmáticas :  declaración,  ó\6*£d9- derogación  de  ellas  :  fundaciones 
de  Audiencias:  erecciones  de  Igle- 
fias , y  deimembracion ,  diviíion  y 
vnion  de  ellas  :  y  otras  materias, 

que  al  parecer  de  el  Preíidente  ,  ó 

Governador,  fean  grandes.  Man- 
damos, que  concurra,  yeílé  junto 

todo  el  Confejo ,  y  los  que  fe  ha- 
llaren preíentes  en  él,  antes  que  fe 

aparten  y  dividan  Salas  ,  y  que  en 
las  demás  colas  ,  que  no  fean  tan 

grandes,  ni  graves ,  baile  concurrir 
y  concurran  los  Coníejeros  ,  que 
pareciere  al  dicho  Preíidente  ,  ó 
Governador;  de  modo,  que  como 

en  las  materias  de  juíticia  hay  me- 

nor quantia,  la  pueda  haver,  y  ha- 

ya también  en  las  de  govierno ,  af- 
íiítiendo  paradlas  en  la  Sala  ma- 

yor dos  Coníejeros  con  el  Preíi- 
dente ,  ó  Governador  ,  y  no  tres 

Coníejeros,  y  paralas  vifitas  y  re- 
íldencias  y  pleytos  de  juíticia  los 

declarados  en  otras  leyes  de 
eíte  titulo. 

Líj 
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D.  Felipe 
Segundo 
en  la  Or- 
denanza 

31.  de  el 

$  Ley  XV .  Que  las  c  aufas  de  gobier- 

no y  gracia  Je  refuelvan  con  la  ma- 
yor parte 3y  en  iguales  fe  conjulte3y 

para  leyes  ,  o  derogarlas-,  concurran 
las  dos  partes  3y  confulta. 

QVANDoEnelConfejo  fe  tra- 
taren negocios  de  crovema- 

coniejo.  cion  y  gracia ,  y  reiumidos  los  vo- 
desvia  tos,  no  fueren  conformes ,  fe  eftc 

ia  ir.  de  por  \Q  qlie  Ja  mayor  parte determi- 
i<;¡¿.      r  ^    •      i  i         r 

nare,  yavicndo  votos  iguales  ,  le 

efperealConiejero,  ó  Coníejeros 

del  Coniejo,  que  aquel  dia  no  hu- 
vieren  afsiilido ,  y  con  íus  parece- 

res, y  de  los  que  concurrieron  pri- 
mero, fe  elle  á  la  refolucion  de  la 

mayor  parte  de  votos  ;   y  en  calo 

que  los  buclva  a  haver  iguales  ,  íe 
nos  coníultará,  con  los  motivos  de 

vna  parte,  y  de  otra,  para  que  ío- 
bre  ello  tomemos  la  refolucion  que 

convenga  ,  con  declaración  ,  que 

para  hazer  leyes  nuevas,  ó  revocar 
las  antiguas,  no  baile  la  mayor 

parte  de  ios  votos  del  Coníe¡o,  fi- 

no que  han  de  concurrir  en  vn  pa- 
recer las  dos  partes  de  tres  de  los 

que  fe  hallaren,  y  nos  lo  han  de 
confultar  :    y  en  las  materias  de 

juíliciaíe  guárdelo  difpueüo. 

ff  Ley  xvj.  Que  en  las  confultas  de 

govierno  fe  pongan  los  votos  fin  - 

guiares. 
t>.  Mpe  TDOrqve  Conviene   á    nueílro 
iv.  por  A     Rea{    fervicio  ,  y   al  mayor decreto  .  .  .     J     .  / 

de  tj.dc  acierto  de  las  materias  de  go  vier- 

ta d&  no>  4UC  qualquiera  Confejero  di- 
íonhif  8a  ÜDremen£e  fu  parecer  ,  y  que 
yOrdená  venga  de  por  fi  en  las  confultas  ,  y 

fg¡¿ ú*  no  con  la  común  4e  el  Confejoj 

fiemprequefe  hallaren  caufas  pa- 
ra no  conformarle  con  él.  Orde- 

namos, que  en  nueílro  Confejode 
Indias  puedan  hazer  votos  fincai- 
lares  los  que  votaren  en  las  coniuí- 
tas  de  las  materias  de  govierno, 
con  las  razones  en  que  los  funda- 

ren, para  que  con  mayor  noticia  de 
loquehntiereelqueie  apartare  de 
la  común  de  elConlejo  ,  reíoha- 
moslos  negocios  :y  fiamos  tanto 

de  los  que  en  él  nos  fir  ven,  que  en- 
tendemos íerá  igual  en  todos  el 

zeío  de  que  íe  acierte  a  difponer  lo 

mejor. 
*f  Leyx-pij.Que  fe  guarden  las  or~ 

denes  del  Key3  y  en  las  confultas  fs 

expreffen  las  que  pudieren  embarar 
cañas.  _  _  „ 5  D.  Felipa 

pOR  Quanto  nueílras  Reales  or-  lv-  p°* 

denes  deven  fer  oblervadas  pa-  de"?^ 
ra  mejor  difpoficion  y  acierto  de  ¿g*!í°?. 
las  materias,  encargamos  á  los  del    Yenla 

r  .       .     T      j.         ,  .  Ordenan 
Coniejo  de  Indias  la  ejecución  de  «  l7.  d<j 

ellas,  y  para  que  fea  mas  puntual,  lff,tf' de aqui adelante, en  los  calos  que 
fe  ofrecieren,  en  que  en  todo ,  ó  en 

parte  íe  pueda  contravenir  a  algu- 
na orden>  fin  interpretarla  ,  ni  de- 

clararla, fe  nos  dará  cuenta  en  las. 

confultas  de  la  dicha  orden  ,  que 

puede  embaracar  lo  que  fe  con- 
fultare,  con  las  caufas  que  pue- 

den obligar  á  diiponer  en 

aquel  cafo. Ley 
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y  Ley  xvitj.  £hte  de  las  ordenes  de 

el  Rey >  que  calificadas  por  el  Con- 

JeJ0  puedan  tener  dos  Jentidos  ,  fe 
le  pide  declaración. 

©.Felipe  AA  Andamos  A  los  de  nueftro 

iecmcT  "L**    Coniejode  Indias  ,  que  de 
de  ■• de  las  ordenes ,  que  le  enviamos  ,  en 
IuÜo    de  -       -  • 

n  J¡  mas¡  nos  pregunten  la  inteligencia 
que  pudieren  caber  dos  leñados ,  ó 

Ordenan 

ja  iü.  áe  que  deven  tener,  ha  viendo  califi- 
cado el  Confejo  por  mayor  parte, 

Par,  ia  fi  hay  duda,  ó  no  la  hay  en  las  di- 

GUnJrarad;t  chas  ordenes,  y  que  en  todo  aque- 
veamey  j[0 que  fuere ¿c  efta  calidad  ,  auti- 
81.  dsíle  i  n  ,  .  r 

i*.  queeíteenexecLicion,  te  nos  pre- 
gunte en  ella  forma  ,  avilándonos 

lo  que  le  practica  >  para  que  Nos 

declaremos  lo  que  mas  convinie- 

re ,  y  hu viere  fido  nueftra  inten- 
ción. 

W  Ley  xix.  J^ue  el  Confejo  remedie 

los  daños  que  ¡e  huvierencaujadoa 
terceros^  por  ordenes,  que  Je  haya» 
dado. 

D. Feüpe  /^Rdenamos  A  los  de  nueílro 

decreto'  ̂ ^^    Coniejo  de  l ndias ,  que  li  en 
Ae&oftodc  ̂as  íM^terias  que  le  tocan  por  hecho 
de  ift7.  propio  nueftro,  6  por  ordenes,  que 
V  en  u         '  ,    ,  y Ordeni.  hayamos  da  Jo  le  hu  vieren  cauia- 

SL,/':.de  do  algunos  daños  ,  o  agravios  de 
terceros,  los  remedien  y  hagan,  que 

felesdéfatisfacion,  y  procuren  ia- 
ber  y  entéder,  h  en  los  tributos  que 

pagan  los  Rey  nos  ,  cuyo  go/ierno 
toca  al  dicho  Confejo,  y  en  la  ad- 
miniftracion  y  cobranca  de  ellos 

hay  algo  que  rerormar  y  remediar, 
y  lo  hagan  de  forma  ,  que  en  efta 

parte  quede  fegura  nueftra  con- 

ciencia, y  Nos  ciertos  de  que  fe  ha- 
ze  todo  lo  que  cabe  en  la  posibili- 

dad de  nueftra  hazienda,  y  íc  co; 

padece  con  los  otros  gallos  precifos 
y  anteriores,  á  que  ella  obligada, 
ordenándolo  alsiá  Jos  Tribunales 

inferiores,  por  quien  efto  cor.  ie- 
re,  y  pidiéndoles  cuenta  de  lo  que 
hizieren. 

Cf  Ley  xx.  Que  en  el  refoher  y  con- 
fultar  los  negocios  por  confquencix 
de  otros 3  fe  advierta  el  e fiado  pre- 
fente délas  cojas. 

*L  L  coníultar  y  refolver  algunos 
-*~v  negocios  por  la  confequencia 
de  'o  que  le  ha  hecho  en  otros,  trae 

coníigo  muy  grandes  inconve- 
nientes, porque  no  en  todos  pue- 

den concurrir  vnas  milmas  caulas 

y  circunilancias.  Y  alsi  encarga- 
mosánueítro  Coniejo  de  Indias, 

quequando  le  huvieien  de  t.atar 

y  coníultar  negocios  de  ella  cali- 

dad, y  que  íe  tuvieren  por  ordina- 
rios, le  advierta  mucho  al  eílado, 

que  las  coías  tuvieren  al  tiempo 
qi¡e  le  tratare  deellas,  y  fe  huviere 
de  hazer  la  confulta ,  para  que  con 
eíla  conhderacion  fe  traten  y  re- 
luelvan  las  materias  mas  ajuftada- 

mente. 

ff  Ley  xxj.  J$W  expreffa  las  calida- 
des que  ha  de  tener  la  coftumbre  4 

que  ferefieran  las  mercedes  del  R  ey. 

QVando  Nos  fuéremos  férvi- 
do de  conformarnos  en  reí- 

pueftadeconfu!ta.,con  lo  que  pa- 
rece ,  fiendo  coftumbre.  Declara- 

mos, que  ella  no  fe  ha  de  entender 
en  dos,  ó  tres  actos  lolos  ,  fino  en 

muchos  continuados,  fin  interrup- 

ción, ni  orden  en  contrario.  Y  pa- 
ra que  tengan  efecto  las  mercedes 

que  hiziertmosconefte  preíupuef- 
to,  fe  han  de  fundar  en  coftumbre 

aífen- 

D.  Felipe 

IV.  por 

decreto 
de  1 6.  de 

Noviem- 

bre    de 

I  Í22. 

Y  en  u 

Ordenan 

fa  i  o-  de 

D.  FelSpe 

IV.  por 

decreto d?  2$.  de 

Setieni-- bre  de 

1Í18. 

Y  enU Ordenan 
can.  de 



D. 
Torcer» 
en 

idenJ 
dada    en 

Libro  II. 
afrentada,  fíxa ,  fin  alteración  ,  ni 

prohibición  en  contrario  ,  y  con 
muchos  aftos  en  el  mifmo  genero* 

que  la  confirmen. 
kj  Ley  xxij.  ¿¡htc  lo  acordado  por  el 

Confejo  no  fe  pueda,  alterar  fin  los 
que  lo  y  otaren  3  o  pot  conjulta. 

Felipe  /^vRdenamos  Y  mandamos,  que 
uor-  Vrf  1°  que  vna  vez  fe  acordare  en 

n**n  el  Confejo, fiendo  materia ,  ó  cofa, 
Vanado-  queienoshayadeconíultar ,  no  fe 
de  Mañeó  pueda  alterar,  fi  no  fuere  en  prefen- 

D.Feípc  cía  de  los  que  fe  hallaron  á  lo  pri- 
iv.cn  ia  mero;  y  fi  fueren  muertos ,  ó  eftu- 
»*j<r.     vieren  aufentes  ,  ó  ocupados  en 

otros  minifterios  ,  le  nos  confuiré 

con  el  vltimo  Acuerdo  el  primero 

que  fe  tu  vo,y  por  qué  I  uezes  ,  y  los 
motivos  en  que  fe  fundaron. 

0  Ley  xxiij.  ̂ jie  el Lunes  primero  de 

el  mes  fe  avife  al  Rey  de  lo  que  bu* 
viere  que  confultar  }y  fiendo  negocio 

de  f  rifes  lo  confulte  el  Prefi dente  fo- 
to, y  todos feñalen  lasconfultas. 

t>  retí  eTi'k  P"mer  Lunes  de  cada  mes, 
Srgun/o  *-*   haviendo  en  el  Conlqo  algu- 

denanca"  ñas  cofas  y  negocios  remitidos  á 
confeo'  confulta,  fe  nos  dé  avifo  dello,  para 
d.  Fefipe  que  Nos  ordenemos  quando  y  co- 

la ij.  eje  mo  fe  nos  hayan  de  venir  á  conful- 

1<í*.     tar,  y  fi  entre  tanto  fe  ofreciere  al- 
gún negocio,que  requiera  prefta  y 

breve  determinacien.    Es  nueilra 

voluntad,  que  nos  lo  venga  á  con- 
fultar el  Prefidente,  6  Governador 

folo,  fia  él  no  le  pareciere  alguna 
vez  traer  alguno  del  Confejo ,  que 
en  tal  cafo  lo  podrá  hazer  quando 

convenga;  y  quando  la  confulta  fe 

hu  viere  de  haver  por  eferito,  man- 

Titulo  II.  i 
damos,  que  venga  feñ alada  de  el 
Prefidence,  y  los  del  Coníejos» 

1J  Ley  xxiiij .  J^ue  ¿as  leyes  y  provi- 
fiones  fe  publiquen  donde  y  quando 

convenga;  J alvo  fi  pareciere  que  al- 

guna fea  fecreta. 

rOs  del  Confejo  de  Indias  pro-  &•*%* 
C   '  \  ,         A  Segundo curen  hempre  dar  orden ,  que  <wiaor- 

nueftrasleyesy  provifiones,que  de  ?£¿?f 

aqui  adelante  dieremos ,  ie  pubii-  Co,»rej«« 
1        ,      ,  ,  r  y  o.  Pe- 

quen donde  y  quando  convenga,  «pe  iv. 
y  que  de  la  publicación  y  cumplí-  2¡¡¡£j 
miento  de  ellas  fe  t¿nga  fiempre  en 
el  Coníejo  avifo  y  certificación; 

falvo  fi  pareciere  que  alguna  pro- 
vifionfealecreta,  porque  en  tal  ca- 

fo mandamos,  que  no  fe  haga  pu- 
blicación. Y  para  q  fe  en  tienda  las 

quelehádepublicar,ó  nó, ordena- 
mos, que  en  las  que  fe  huvieren  de 

publicar  le  ponga  la  forma ,  tiempo 

y  lugar  en  que  fe  publiquen. 

4f  Ley  xxv.  Que  el  Confeje  procure 
faber  como  fe  executa  lo  proveído, 

y  caftigue  a,  quien  no  lo  guardar 

re. DE  poco  fruto  y  provecho  fe-  D.Fei/py, i  •  -ii  Segundo na  el  continuo  cuidado  que  enli  0c. 

tenemos  y  mandamos  poner   en  $?*& J  I  Ü.delGcj. 

proveer  colas  acordadas  y  con  ve-  fcjo. 
ii  •  i      D.  Felipe 

mentes  para  el  buen  govierno  de  w.cam 

las  Indias,  Ci  en  la  execucion  y  cum-  *£■  JH 
plimiento  de  ellas  huvieííe  remif- 
íion  ,  ó  negligencia  ,  por  lo  qual 
los  de  nueftro  Confejo  de  Indias 

procuren  hempre  faber  y  enten- 
der como  íe  cumple  y  executa  lo 

proveido  y  ordenado  por  Nos, 

caffcigando  con  rigor  y  demoftra- 
cion  de  juílicia  a  las  perfonas, 

que  por  malicia  ,  o  negligencia 

lo 
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lo  dexaren  de  cumplir  ,  ó  execu- 
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tar. 

47  Ley  xxvj. Que  en  el  Confejo  ha- 
ya, libros  de   Acuerdos  y  confultas 

de  inventarios    ¿    dejcripciones   y 
'Bulas. 

p.  Fei;pe  -j\  /TAndamos  ,  Que  en  nueftro Segundo      j  y  i  ...       r**  , .         . 
e.riaOr-  -*-*-*-    Coníejo  de  indias  haya  vn 
denanca     i-i  I  CU    _ 

lg.  y?v_  libro  en  que  luego  como  le  acor- 
ta con.  cjare      qLie  a[min  negocio  fe  nos 

íeJ°-  r  j  j  1 d. Fei,pc  coniulte  ,  demás  de  tomarlo  por 

£<?*ende  memoria  el  que  huviere  de  orde- 
l6¡6,     narlaconluka  ,  fe  ponga  la  íubf- 

tanciadeloque  fe  nos  huviere  de 

coniultar,  y  en  él  íe  pongan  tam- 
bién los  Acuerdos  del  Contejo, que 

al  Prefidente  pareciere:  y  haya  otro 

en  que  ie  pongan  todas  las  confui- 
rás que fenos  hizieren  ,  y  defpues 

en  ellas  lo  que  mandaremos  ,  y  res- 
pondiéremos., todo  reducido  al  efj 

tilo  de  los   Secretarios  ,  como  fe 

practica  en  todos  nueftros  Confe- 
jos  y  Tribunales ,  que.  nos  coníuL- 
tan,y  el  vno  y  otro  libro  eílén  guar- 

dados en  el  Conlejo  con  mucho 

fecreto :  y  haya  otros  dos  libros  de 
inventarios,  para  cada  Secretario 
el  fuyo,  donde  por  mayor  y  menor 

fe  pongan  los  papeles  y  pliegos,  que 
vinieren  de  las  Indias  ,  y  Te  tenga 
razón  de  todos  ellos  ,  y  por  ella  íe 

puedan  pedir  y  ver:  y  otro  libro  de 
lasdeicripciones,  en  la  forma  que 

fe  previene  por  la  ley  6.  de  efte  ti- 
tulo: y  otro  libro,  en  que  íe  pongan 

traslados  autorizados  de  todas  las 

Bulas  y  Breves  Apoílolicos,y  otros 

inftrumentos  y  eícnturas  impor- 
tantes, que  haya  en  el  Coníejo,  y 

pueda  fernecefíano  verfe  algunas 

vezes,  y  los  originales  de  ellas  eí- 

en 

de 

ten  en  el  Archivo  del  Confejo  ,  o 

en  el  de  Simancas,  de  las  quales  al- 
lí mifmo  haya  algunos  traslados 

fueltos,  también  autorizados,  para 

queíiendoneceíTario  vfar  de  ellos 
en  alguna  parte  fuera  del  Coníejo, 
fe  puedan  llevar  fin  el  dicho  h> 

bro. ff  Ley  xxvij.  .Qjte  el  inventariar  y 
leer  cartas  de  Indias  ,  fe  prefiera  a 

otros  negocios ,  y  fe  Vaya  luego  ref- 
pondiendo  d  ellas. 

TpORQVE  De  las  cartas  de  los  Vi-  d.fciíPc 
•*-     rreyes  ,  Audiencias  y  otras  Jjfcfc 

perfonas,  afsi  publicas ,  como  parr  enanca 
ticulares,  que  de  las  Indias ,  y  de  la  Confejo. 

Cafa  de  la  Contratación  de  Sevi-  ¡y'^?,! 
lia,  y  otras  partes   ie  nos  eícriven,  Uz^ 
relultanlas  mayores,  noticias  para 
materiasdegovernacion,á  que  fe 

de  ve  mucho  atéder ,  por  lo  que  im- 
porta. Mandamos ,  que  luego  que 

fe  recivieren  qualeíquier  caitas,  6 

defpachos  que  íe  nos  enviaré,fe  lle- 
ven al  Confejo,  y  en  él  íe  lean  todas 

confecutivamente,  y  el  Confejo  no 

fe  detenga  mientras  fe  leyeren }  á 

proveer,  ni  determinar  cola  algu- 
na de  lo  que  en  ellas  fe  eícriviere, 

masdeir  apuntando  lo  que  pare- 
ciere convenir  proveerle,  prefirien- 

do íiempre  el  abrir  las  y  leerlas  á  to- 
dos  otros    qualefquier  negocios, 

aunque  mas  graves ,  é  importantes 
fcan,  halla  ha  ver  vifto  y  íabido  lo 
queenellasfeefcriviere,  porque  á 

caufa  de  no  íe  leer  luego ,  no  le  de- 
xedelaber  de  al^un  negocio  im- 

portante,  en  que  convenga  pro- 
veer con  brevedad,  y  fiendo  leídas, 

los  nueftros  Secretarios  faquen  ea 

relación  la  fubítancia  de  ellas,  y  de- 
xa  iv 
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T.  felípe 
IV.en  la 
OrdenS- 

$a  i  8. Je 

xando  en  el  Arca ,  6  Archivo  de  el 

Confejo  las  que  pareciere  que  que- 
den, lleven  las  demás  á  fus  oficios, 

y  fobre  la  mefa  de  el  Coníejo  no 

quede  jamás  carta ,  ni  efcrkura  fe- 
creta,  y  en  los  primeros  Confejos 
que  ícíiguieren  fe  platique,  y  vaya 
refpondiendo  apuntadamente  ,  y 
reiolviendo  lo  que  de  ellas  refultare 

que  proveer,  por  la  orden  y  forma 
que  las  demás  cofas  de  govierno, 
de  manera,que  de  todas  pueda  ir,  y 

vaya  refpueftaen  las  primeras  oca- 
íioncs  de  Navios ,  Flota,  ó  Barco 
de  avilo. 

0"  Ley  xxviij.  ̂ ue el  Confejo  ponga 
mucho  cuidado  en  el  dej 'pacho  de  las 
Flotas  y  Armadas,  y  adminijf  ración 
de  la  averia. 

T)QRcvyE  Vna  de  las  cofas  mas 

"*  neceífariasy  convenientes  pa- 
ra la  exteníion  y  publicación  de  el 

Santo  Evangelio  ,  exaltación  de 

nueftra  Santa  Fé  Católica  y  Reli- 

gión en  nueílras  Indias  ,  bien  vni- 
v  erial  de  fus  naturales,  y  aumento 

y  confcrvacion  de  tan  grandesRey- 
nos  y  Provincias,  ha  fido  y  es  la  de- 

pendencia y  correfpondencia  ,  que 
han  tenido  y  tienen  con  eftos ,  y 

porque  ello  íe  ha  hecho  y  haze  por 
medio  de  las  Flotas  3  Armadas  y 

Navios,  que  han  ido  ,  y  van  á  las 
Indias,  y  vienen  de  ellas  ,  de  que 

también  fe  ha  feguido  y  ligue  ha- 
ver  crecido  y  engroífado  el  trato  y 

comercio  de  eftos  y  aquellos  Rey- 
nos,  en  gran  beneficio  de  nueftros 
valfallos  y  naturales  de  ellos  ,  y  de 
nueítraReal  hazienda  ,  y  para  fu 
continuación  y  confervacioh  fe 

fundo,  y  efta  fundada  en  Sevilla  la 

Cafa  de  Contratación,  y  los  Jue- 
zes  Oficiales  y  Miniílros,  que  te- 

nemos en  ella  ,y  la  averia  con  que 

fe  defpachan  las  Armadas,y  Capi- 
tanas y  Almirantas  de  Flotas  ,  y 

otros  Navios  necesarios.  Manda- 

mos, que  nuefho  Confejo  de  las 

Indias  ponga  todo  el  cuidado  y  di- 
ligencia ,  que  fuere  poísible  en  ef- 

to,como  lo  acoftumbra  hazer  ,  y 

del  confiamos,  y  para  que  las  di- 
chas Flotas,  Armadas  y  Navios  fe 

deípachen,  y  vayan  á  fus  tiempos, 
fin  perderle  en  ello,de  buenas  Naos 

y  Baxeles,  bien  prevenidas  y  per- 

trechadas, y  en  la  buena  adminif- 
tracion  de  la  dicha  averia,  y  que  en 

todo  efto  fe  guarde  con  mucho  ri- 

gor y  puntualidad  lo  queeftá  dif- 
puefto, ordenado  y  mandado  por 
ordenes,  Cédulas,  é  Inftrucciones, 

queeftán  dadas  ,  como  en  cofa  de 
tan  grande  importancia,  y  en  que 
tanto  fe  aventura  la  pérdida  de 

gente  y  hazienda,  comercio  y  de- 
pendenciado  yendo  las  dichas  Flo- 
taSjArmadas  y  Navios  á  fus  tiem- 

pos, y  como  conviene. 

0  Ley  xxix. ^ue  no  fe  Ubre  por  el 

Confejo  cofa  alguna  en  las    Caxas 
de  las  Indias  ¿  fin  confulta  partr 

cular. 
/"""''Onviene 'A  nueílro  férvido,  DíFe,¡pe; 

V-4   que  en  las  Caxas  Reales  de  lv-  ?0T 
las  Indias  no  fe  libre  de  aqui  ade-  ¿ds.d<> 

lante  ninguna  cantidad  para  nin-  ¿l*m&. 
eun  efecto;  y  aunque  las  que  eftu-  \?-s- 
.  |  J  .i.  v.  Y   en   U 

vieren  dadas  es  julio  que  le  cum-  Ordenan 
plan,  y  tambicn  las  cofas  ordina-  %¡£ 
rias,  que  alli  fe  fuelen  librar,  nuel- 
tro  Confejo  de  las  Indias  eílará 

con 
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con  cuidado  de  no  librar  nada  de 

aquí  adelante  en  las  dichas  Caxas; 

y  li  akuna  vez  fuere  predio  ha-1 

zerlo,  primero  nos  lo  coníulce  ,ha- 
ziendo  relación  de  ella  ley* 

^19 

Gf  Ley  xxxj.  S}ae  en  proponer  filgem 
tos  para  Iglcfias  fe  tenga  mucha 
atención  3y  no  fe  confuten  los  pre- 
fentes,  no  fiendo  de  muchas  parres,. 

4T  Ley  xxx.  Que  el  Confe  jo  con  ma- 
cha atención  inquiera  per  joñas  3  que 

con f  ike  para  lo  Eclefujlico  j  Se- 
ola)' de  las  Indias. 

L„  .    /^Onsíderando  Lo  mucho  que 
D.Felipe  1  .  T 

Tercero  >^*  imporcael  acertamiento  de  Jas 

fta*  cr"  elecciones  y  Miniírros  para  el  bien 
jen'  xf  publico,  y  buen  govierno  de  nuef- ca  en  Ma  r  '  1  a 

íir¡d¿  la-  tras  Indias ,  islas  y  Provincias  de 

de i6o°.  e^as-  Mandamos  y  encargamos  á 
??;  Fcl¡Pe  los  de  nueflro  Confejo  de  Indias, IV .  en  U  /  ' 

Ordenan  que  teniendo   prefente  el  férvido 
i<¡¡¿     de  Dios  nueítro  Señor,  y  nueílro,y 

la  confianca  que  hazemos  de  íus 

perfonas,  eitin  fiempre  muy  aten- 
tos, y  con  el  cuidado  y  recato ,  que 

esmenefbr,  para  proponernos,af- 
íí  para  las  Prelacias  ,  Dignidades, 

Prebendas  y  otros  Beneficios  Ecle- 
íiaílicos,  como  para  las  Prefíden- 
cías,  Placas  de  aisiento  ,  v  los  de- 

más oficios  de  juilicia  y  hazienda, 
períbnas  de  las  calidades  ,  letras, 
virtud ,  entendimiento  ,  infiden- 

cia, experiencia  y  aprobación  ,  que 
conviene, y  reípeclivamenre  fue- 

re, y  es  neceíTario  para  ellos ,  y  nos 
las  coníulten  con  relación  de  fus 

partes  y  calidades ,  como 
lo  tenemos  orde- 

nado. 

LA  elección  délos  buenos  Pie-  ̂ vf?e 
lados  ,  aisi  para  deícama  de  p°*  t,e- 

nueítra  Real  conciencia ,  como  pa-  s.de  Mar- 

ra el  govierno  efpiritual  de  los  Fe-  í"2.f.,lev 
ligreíes,  es  de  tanta  confideracion,  *+•  d£ 
s  ■  r    1   r  ^l'u-°     ■ que  en  ninguna  cola  deleamos  mas  ««v,;. 

Vi 

el  acierto,  por  lo  qual  encargamos  Ordtñart 

mucho  á  los  de  nueího  Coníeio  de  •'  ?ud* 
I  ndias  la  atención  en  los  que  le  nos 

propuíieren    para  las    Igleíias  de 
ellas^yque  hagan  particular  exa- 

men de  la  virtud ,  letras  y  demás 

partes,  que  requiere  el  minifterio, 
en  que  tanto  cuidado  fe  deve  po- 

ner, por  la  obligación  precifa  que 
corre  de  elegir  á los  que  fueren  mas 
beneméritos ,  y  no  nos  coníulten 

fugetos,  aísi  Clérigos ,  como  Reli- 
gioios,  que  fe  hallaren  prefentesen 
la  Corte,  que  huvieren  venido  de 
las  indias  á  pretender,  y  eílén  en 
ella,  ó  en  Sevilla  ,  por  efeufar  lo 

mas  que  fe  pueda  todo  genero  de 
negociación,  no  fiendo  ellos  fuae- 

tos  de  tales  partes,  y  de  tanta  fatif- 
facion  del  Confejo,  que  fe  excluya 
toda  foípecha. 

ffi  Ley  Xxxij.  J®ue  en  la  proVtfion 
de  Beneficios  y  Oficios  fean  prejerh 
dos  los  que  huvieren  fvvido  en  las 
Indias , 

MAndamos,  Que  los  de  nuef-  D.Fe!:pe ^        r   •       *\        1      i-  Según J0 tro  Conlejo  de  Indias,  y  enu  Or- 

los que  tuvieren  álu  cargo  la  pi'0- S1^", 
vifion  y  nombramieto  de  perfonas  csBiéjo.. 

para  los  oficios  y  cargos,  Dignida-  peivien 

des  y  Beneficios,  q  para  las  Indias,  Ü|¿  * Aa y 
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y  en  ellas  fe  huvieren  de  proveer, 

prefieran  fiempreá  los  beneméri- 
tos y  fuficienr.es  ,  que  en  aquellas 

partes  huviere ,  ó  que  en  ellas  nos 
huvieren  férvido,  ó  íir vieren  ,  ai  si 

en  pacificar,  poblar  y  ennoblecer 

la  tierra.»  como  en  convertir  y  doc- 
trinar  losnaturales  de  ella,  confor- 

me alas  leyes  de  cite  titulo  ,  y  de 
nueftro  Patronazgo  Real. 

f¡  Ley  xxxüj.  Que  para  Minifiroí 
de  ] tigicia  y  hacienda  fe  busquen 

.  perdonas  contenientes. 
D-Teiipe  /^\Rdenamos  Y  mandamos  á  los 

cn'ias  or  ¿n^v  de  nueftro  Coníejo  de  Indias, 
clcna"d!iS  4ue  con  grandes  diligencias  y  cui- 
cbnfejo.  dado buíquen  fiempre  paraMinif- 
D.  Felipe  ,     ■     n  \  F  J iv.onia  tros  de  julticia tales  perionas  ,  y  de 

;*•  tanta  virtud,  ciencia  y  experiencia, 
quales convenga  al  fervicio  de  Dios 

nuelt.ro  Señor,  y  nueftro  ,  encar- 

gándoles, que  laadminiílren  igual- 
mente, y  como  deven, y  caíligando 

con  rigor  á  los  que  afsi  no  lo  hizie- 
ren:  Y  para  nueítra  Real  hazienda, 
Miniftros  y  Oficiales  de  quien  fe 

puede  confiar,  que  ferá  acrecenta- 

da, y  que  avrá  en  ella  el  buen  re- 
caudo ,  feguridad  y  guarda ,  que 

conviene. 

4j  Ley  xxxiiij.  Que  fe  confulten  en 
las  Placas  mayores  3  Oidores  de  las 

D.  Felipe       menores  3y  Je  atienda  a  la  promo- Tercero 
en  la  Or- 

cion ae  todi os. 
din.  Je  JVIVestro  Confejo de  las  Indias 

d°  Feüne  tenga  cuidado  de  confultar- 
iv.  por  nos  en  Placas  menores  á  los  que  co- 
je z¡.¿e  menearen  aiervir,  y  quando  vaca- 

I(¿7;  =  ren  Placas  mayores,  nos  confuken y  en  la  fuaetos  de  Placas  menores  de  vna 
Ordenan         ■    «'.  •  3 
saj4.de  Audienciapara  otra.  Y  porque  las 

promociones  en  los  oficios  de  ju  tu- 
das ion  muy  convenientes,  afsi  pa- 

ra premiar  á  los  que  lo  merecen  (que 
fuele  ayudar  mucho  á  hazer  ellos,:y 

otros  con  la  elpe ranea  lo  que  de- 
ven) como  para  deí arraigarlos  de 

las  amiftades,  que  cobra  en  las  par- 
tes donde  eífán  largo  tiempo.  Los 

del  dicho  nueftro  Confejo  en  las 

confukas,  que  nos  hizieren  tendrán 
atención  á  ello. 

Ley  xxxv.  Que  para  y  na  Audiencia 
no  fe  propongan  parientes  3  deudos, 
ni  allegados. 
Os  de  nueftro  Confejo  de  In-  n.FeííP« 

1Í   dias  eftarán  advertidos  de  no  ****£ _  en  la  di» 

proponer  cunados,  ni  primos  her-  cha  °'-- 

manos,  ni  otros  deudos  mas  pro-  ts"'?. pinquos  para  vna  Audiencia  ,  por  Vifí¡A 

dentarla  parcialidad,  quede  ordij  !a^-  d- 

narioesde  mucho  inconveniente.  ' 
Y  porque  podría  haver  el  mifmo 
en  los  que  Ion  de  vn  Colegio ,  y  ea- 
fi  tan  grande  en  los  naturales  de  vn 
Pueblo,  tendrán  confideracion  á 

todo  efto  en  lo  que  fe  nos  confuí- 
tare* 

ff  Ley  xxxvj*  Que  no  puedan  fer 
proveídos  en  oficios  ,  ni  beneficios 

furientes  de  Cdnfejeros ,  ni  fus  fa- 
miliares 3  ni  de  otros 3  como  fe  de- 

dala. 
Mandamos  ,  Que  ninotin  Pa"  D.v^e ^~  r         °.     .  ,r  ,    Secunda 

nente  por  consanguinidad,  eniaoJ 

ni  afinidad  dentro  de  el  íc<nmdo  de"7  í¡\ 
erado,  criado,  ni  familiar  de  los  de  c°«rcJcfl 
el  Coníejo  de  indias,,  ni  de  los  Ofi-  p- 1  f.eí 
cialesíalariadosdel,ni  de  los  Vi-  !l¡¿ 
rreyes,  Prefidentes ,  ni  Oidores  de 

las  Audiencias,  ni  de  otras  perfo- 

nas,  que  los  hayan  de  pro veer, pue- 

dan 
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dan  fer  proveídos  en  ningún  ofi- 
cio, Diomdad,ni  Beneficio,perpe- 

tuo,ni  temporal  de  las  Indias,  que 

Nos  por  fu  nombramiento  haya- 
mos de  proveer  y  prefentar,  ó  ellos 

por  eomiísion,o  poder  nueftro,  pe- 
na de  que  los  proveídos  pierdan  los 

oficios  y  íalanos ,  que  de  ellos  hu- 
vieren  llevado,  con  otro  tanto  mas 

para  nueftra  Cámara  y  Fiíco  ,  y  de 

los  que  los  proveyeren  y  propufie- 
ren  nos  tendremos  por  defervido; 

falvoquando  por  juilas  caufas  pa- 
reciere conveniente  en  algún  cafo 

particular  hazer  lo  contrario ,  por- 
que entonces  permitimos ,  que  fe 

pueda  hazer ,  diziendolo  y  decla- 

rándolo expreííamente  en  las  con- 
fuirás, para  qu:eon  noticia  dello; 

hagámoslo  que  fuere  nueftro  Real 

lcrvicio. 

#"  Leyxxxvij.  Que  én  la  proy ifion 
de  Uso  fiaos  no  intervenga  precio» 
ni  Viteres. 

D.Pe'ipc  /"~\Rdenamos  Y  mandamos,  que 
faucS  n\\z  provifion  de  los  cargos  y 
denansa  oficios,  los  del  Coníejono  confien- 
<4Í-  de  i:l  .  '■'  . 
coníej*  tan,ni  permitan  ,  que  intervenga 
YD.FíJí-  r  ,  •      .". 

re  iv.c,  ningún  genero  de  precio  ,  ni  nite- 
la ;?•  de  res, por  vía  de  negociación  ,  venta, 

ni  ruego,  direita,  ni  índirectamen- 
tc,  pena  de  fer  mandado  caftigar 

por  Nos  gravemente  el  que  lo  con- 
fmiere,  ó  difsimulare  ,  y  que  las 

pe;fonas proveídas  en  qualeíquier 
ofeios  por  femejantes  medios ,  los 

pérdan,con  todo  lo  que  huvieren 

oído  por  ellos  para  nuciera  Cáma- 

ra, y  queden  inhábiles  para  po- 
der tener  de  Nos  otros 

algunos. 

I4O 

ff  Ley  xxxviij.  Jzhte  las  confitas  de 

oficios  fe  hagan  por  todo  el  Con- 
Jejo  en U forma  que  efluVure  dif- 

uefío. 

fet¡ 
Q Vando  E (tuvieren  vacos,  ó  o. Feüpa vacaren  en  nueftras  Indias,  ̂ mZ 

Islasy  Tierrafirme  de  el  Mar  Oc-  dr!nd  ¿ J  poltrero 

ceano algunos  Ar^obifpados ,  O-  <k£ne«i 

bilpados,Dignidades,  Prebendas,  D.rcup'é Canongias,y  otros  qualefquier  Be-  [forde- 
neficios  Eclefiafticos,  que  fueren  á  £?&$, 
nueftra  provihon,  y  los  cargos  de 

Virreyes, Prehdencias,  Placas,  Go- 
vernaciones  ,  Corregimientos  ,  y 

Otros  oficios  de  afsiento  3  ó  tempo- 
rales^ los  que  le  proveen,y  han  de 

proveer  para  la  adminiftracion  de 
nueftra  haziéda  en  las  Indias,y  Ca- 

fa de  Contratación  de  Sevilla,  co- 
mo fon  Contadurías  ,  Teforerias, 

Factorías,  Veedurías,  ó  Oficiales  de 
nueftroConfejode  las  Indias,  que 
fueren  de  confulta,y  todo  lo  demás, 

que  eftu viere  vaco,y  vacare ,  Ecle- 
íiafticOjO  Seglar, queNos hayamos 

de  proveer,  y  fe  nos  haya  de  con- 
fulrar,  fe  trate  en  el  dicho  Confep 

de  todas  las  perfonas,  que  parecie- 
ren a  propofito,y  demás  partes,  afsi 

propueftas  por  el  Prefidente,  como 
por  los  de  el  Confejo ,  y  de  eftas  le 
noseonfultenlasque  al  parecer  de 

cada  vno  tengan  mas  partes  pa- 
ra lo  que  fe  hu viere  de  proveer ,  en 

larorma,  que  por  ordenes,  ó  decre- 
tos nueftros  eífcuviere  difpueí- 

ta  ,  y  la  confuirá  ,  que  fe  hizie- 
re ,  leñalada  de  todos ,  en  la  for- 

ma dicha ,  íe  nos  envíe  ,  para  que 
de  las  dichas  perfonas,  ó  de  otras, 

Nos  hagamos  elección  de  las  que 
nos  pareciere  mejor ,  y  de  lo  que 

Aa  i  Nos 
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Nos  rcfolvicremos,  fe  le  dará  avifo 

al  Préndente,  para  que  lo  diga  a  la 

parte,  y  defpues  que  lo  haya  acep- 
tado, lo  diga  alsimiímo  en  el  dicho 

Confejo. 

0  Ley  xxxix.  J¡hte  en  las    confuí- 

tas  folo  fe  propongan  tres  perfo~ 

í).  Felipe 
ñas. 

■ 

D.  feüpe 
IV.     por 
decreto 

de   14.de 

ív.  por  p  N  las  coníukas  que  nos  hizie^ 

¿d"zl°¿*  reu  para PrelaciaSjPrebendaá 
de  Mayo  Ecleíiaíticas  ,  Placas  de  afsiento, 

YC«n*u  Corregimientos  y  otros  oficios,  íé 

S^de  nos  propongan  íolamente paraca- 
16 i6-      da  vno  tres  perionas; 

4T  Ley  xxxx.  Que  el  Confejo  cafligne 

a  los  que  en  fus  oficios  hicieren  co- 

fas indebidas. 
Encargamos  A  los  de  nueítrO 

Confejo  de  I  lidias,  que  fi  los 
Agofto    MiniftiosdeÍLifticia,  y  otros  qua- 

y  en  ía  lelquiera  hijetos  a  i u  junídicion, 

orinan  «^  en  e^Qs  Reynos  ,  como  en  los 
*  en  Eftados  de  las  Indias,  hizieren  ve- 

efra  Reco    .  ,  .         ,  .  , 
puacion.  jaciones,  o  agravios  alas  partes  ,  o 

cofas  indevidas,  ios  caftiguen  fe ve- 
ramente, porque  no  fe  les  imputen 

las  culpas ,  que'  los  fufodichos  co- 
metieren ,  y  los  delitos  fean  caíli- 

gados. 
jp  Ley  xxxxj.  Que  todo  el  Confejo 

hágalas  gratificaciones  y  mercedes. 

£'gu?£  TV4  Andamos,  Que  ninguna  pe- enuor-  A- » A   ticíou  de  merced  íe  reípon- denScan     .  .     .  .  1 

dei  con-  da,  ni  decrete,  y  que  ninguna  mer- 
YD.tdi.  ced,  6  gratificación  de  lervicios  íe 

Peiv-en  pueda  hazer,  ni  hasa ,  íi  no  le  ha- la 41.  de  1  J  o    ' 
*si6-     liaren  á  ello  el  Preíidente,  y  todos 

los  del  Confejo,  que  estuvie- 
ren en  él. 

• 

y  Ley  xxxxij.  Que  en  las  confutas 
de  mercedes  fe  pongan  los  férvidos, 

y  por  dond$  confían,  y  baya  libro 
de  ellas. 

J7N  las  cófultasquefenos  hizie-  £¿3| 

ren  de  mercedes  y  gratificación  en  Us  Or 
dr         ••  f      1       1  11         denanc,s eiervicios,  le  declaren  cumplida-  i9.  y  3 

mente    las  calidades  ,  méritos  y  f^°Í 
fenicios  de  las  perfonas  Dor  quien  YD-^u- 
iehizieren  iasconiultas ,  ylostei-  ia4I.dc 

timonios,  y  razón  por  donde  fe  fa-  l6j6m be,  declarando  como ,  y  donde  hu- 
vieren  férvido  ,  y  la  gratificación 
que  le  les  huviere  hecho  en  dinero, 
ayudas  de  coíta  ,  y  otras  cofas ,  y 
lacontradicion  de  nueftro  Fifcal, 

en  loscafos  y  quandola  huviere.  Y 

para  que  ello  fe  cumpla  mejor,  en 

poder  de  niieftros  Secretarios  ha- 

ya libro  y  razón  de  las  dichas  ayu- 
das dé  coila  y  mercedes  ,  que  hu- 

vieremos  hecho  ,  y  le  tenga  cada 
vnodellosdelas  Provinciasy  par- 

tes, que  tocan  á  fu  oficio. 

fj Ley  xxxxiij.  Que  no  fe  admita, 
memorial   de  fervicios  de  que  no 

co?ifl¿re  pot  certificaciones. 

JO  íe  admita  ningún  memo-  D-Fd;p« •    i    i       r  •  i  IV.    por naide  lervicios  de  ninguna  decreto 

perfona,  íi  no  confiare  de  ellos  por  ¿¿i  ¿% 

certificaciones  de  Virreyes,  Gene-  ̂ cl>rero 
rales,  o  otros  Xeres  debaxo  de  cu-  cap- « 

ya  mano  huvieren  férvido,  ex- 

cepto de  los  que  tirvie- 
ren  en  los  Con- 

N 

Venia Ordenan 

ga  4?.  de 

fej 

OS. 

Ley 



De!  Confejo  y  iunta de  Guerra,  ía  i 

<f  Ley  jfíexx%ij\  Que  d  pretendiente 

per  !e¡  vxios  de  otro ,  haya  de  veriji- 

aiT}  que  le  pertenece?!. 

P.Felipe  T?L  quepretendiere  por  férvidos 
IV.  c-:c!    i^  1        I  .1 

fcriiode-  de  otro,  aunque  lean  del  u  pa- 

Tz)°.Jl  diademas  de  moihar  »  que  noel- 
?•  tan  premiados, ha  de  verificar ,  que 
r  en -la  ,        r  i 
Ordenan  le  pertenecen :  ylospapeks  que  íe 

íV¡t.  "  prefentaren  para  e!to  los  califique 
el  Gonle¡ero  togado  mas  antigua; 

y  el  Secretario,  declarando  fi  le  perfs 
tenecen,y  quanta  parte  de  elios,  y 
conforme  á  la  calificación  que  íe 
hizierefeconiukepor  el  Confejo. 

tf  Ley  xxxxv.  Que  en  el  memorial 

que  fe  diere  ff pongan  todos  les  fer- 
'pidos»  y  dehuesno  fe  admitan* 

iv.  en    í     Yvando  Alguna  parce   diere 
ei  dkho  V-4  memorial ,  ponga  en  él  todos decreto  J  1         O 

ds  <f-í-  los  férvidos,  que  halia  entonces 

"'.'en  la  huviere  hecho ,  poique d^ípues  no 
'irán  , 

N 

*^d'      Confejo  Real  de  las  indias  efiaián 
adverados  de  no  admitirlos. 

4f  Ley  xxxxvj.  Qjie  prctendiendofe 
por  férvidos  nucVos  »  el   Confejo 

•  califique  Ji  merecen  mercedes  nue* 

D- Felipe 
Quarto 
en  el  di- 

cho    de 

Vas. 
í  haviendofe  hecho  merced  á  al- 

guno ,  y  teniendo  fervicios 

cr«o  de  nuevos  ,  pretendiere  por  ellos,  el 

r;r">  "  Confejo  califique  y  declare  íi  fon 
OraSn  dignos  de  nuevas  mercedes,  y  fien- 

dolode  admita  el  memo* 

nal  3  y  confuid 

C  Ley  xxxxvij.  Qje  el  que  alegre 

firv icios  no  ciertos  3  pierda  ¿os  ¡;c~ 
chos  »y  el  derecho  de  pedir  por  ellos 
merced. 

]p L  pretendiente,  que  alegare  en  D.Feüpe 
Jus  memoriales  ierviciOí. ,  que  d;c;0  ¿. 

no  fueren  ciertos,  y  fe  verificare;  a?°  ̂~ 
pierda  por  el  trnimo  caiolos  que  lo  «.Yenu 

fueren,y  el  derecho  de  poder  pedí:  ¿J  **d*¡ 

merced  por  ellos.  1<r^- 
ff  Ley  xxxxvnj.  Que no  fe  confdten 

fervicios  de  pajjados  3fin  tejí  ¿momo 

de  no  i far  preciados, pero  lo:  pre- 
tendientes Je  puedan  Valer  dedos. 

TOÍe  admitan,  ni  coniukeníer-  d.  fsií. 

vicios  de  pallados  y  parientes,  ei"  dící¿ 
í¡  no  fe  molirare  teftimonio  de  que  '!  cr :  J 

^1         de  lázf. 

no efeán  premiados  ;  pero  los  prer>cáJM- 
tendientes  le  podían  valer  de  ekos  orJ...  -, 

quando  trataren  de  pretender  ofi-  g.-*?" ce 
cios,  ó  ocupación  en  nueílro  íervi- 

do,  y  el  Confejo  podrá  pondera- 
llos  en íus  confultas ,  aunque  eitcii 

premiados,  pues  en  eíle  cafo  ,  te- 
niendo las  partes  neceííariaí,  esjui- 

tofe  tenga  coníideracion  á  haver 

iervidoíus  paliados. 

1f  ■  Ley  xxxxix.  Que  los  que  preten-* 
dieren  por  aver  tenido  cargos  y  ofi- 

cios3prcfenten  teflimonio  de  la  rej}~ 
dcncia^que  de  ellos  dieron. 

TV4"  Andamos,  Que  á  todas  y  qua- 
•*■*■*  lefquier  perfonas  ,  que  acu-  iy.Fe'5* 

dieren  á  nueftro  Confejo  de  las  j  *** 
Indias  con  fus  papeles  y  eertifi-  de  cao, 

r  r     •  •     bre    de 
caciones  ,  y  repreientaren    ler.vi-  ,„.. 

cíos  de  haver  povernado  ,  y.teni-  ̂ en  ef* 
do  á  fu  cargo  algún  oficio  3   ó  <W 

oficios  de  adminiltracion  de  juf- 
ticiaen  las  Indias ,  fe  les  pida  en 
las  Secretarias  teítimenio  de  ha- 

ver dado  reíidcncia,  y  de  lafenten- 

Aa  j  ci* 
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cía  della,  y  fe  añada  en  fus  relacio- 
nes lo  que  por  el  dicho  teftimonio 

conftare,  y  de  otra  forma  no  fe  les 
admitan  fus  papeles,  ni  pongan  fus 

relaciones  en  ninguna  de  las  propo- 
rciones que  fe  nos  hizieren. 

C  LeyL,  Janéalos  que  hirvieren  fér- 

vido oficios  no  fe  les  defpachen  títu- 
los de  nuevas  mercedes  >  fi  no  pte* 

fentaren  certificación  de  baverft- 

tisfecbo  las  condenaciones  ,  que  reful- 
taren  de  fus  tefidencias» 

A   Todas  las  perfonas ,  que  hu- 

Quano    x  •*•  vieren  tenido  qualelquier  oh- 

fo°r«ceí*  c^os>  ó  cargos  en  las  Indias.,  ó  en  las 
Colfeí'  Armadas  y  Flotas  déla  Carrera  de 
«7».   «A  ellas, y  fueren  defpues  proveídos 

•  f.deiío  en  otros  de  los  dichos  ohcios  y  car- 

¡ÍTílg.  gos,afsipor  nueftro  Confejo  de 

Y  en  Indiasjcomoporlalunta  de  Gue- 

I iu<i*n.  rra  del,  no  fe  les  defpachen  los  titu- 
los  de  la  nueva  merced  ,  que  fe  les 

hiziere  ,  fi  primero  no  prefentaren 
en  la  Secretaria  donde  tocare  fu  def* 

pacho ,  certificación  de  la  Conta- 
duría de  Cuentas  del  dicho  nuef- 

tro Confejo,por  donde  conde,  que 

de  la  vifita,ó  refidencia,que  fe  le  to- 
mó del  oficio  i  que  antes  tuvo  ,  no 

rcfultó  contra  él  ninguna  condena- 

ción pecuniaria,y  que  fi  alguna  hu  • 
vo,la  tiene  ya  fatisrecha  y  pagada, 

y  que  eíla  orden  fe  guarde  precifa, 
é  inviolablemente. 

€j  LeyLj.Jgjtenofe  confulten  Abi+ 

D.  Felipe      **  fi*  fervicws  Perf
°*^' 

K  £nci  T)Or  Nueftro  Confejo  Real  de 
las  Indias  no  fe  nos  confulten 

¿ 
crere   de 

IV  o?.    Abitosá  perfonas,  que  no  tu- -tu  PC* vieren  fervicios  per- 
fonales. 

4j.   Ley  Lij.    ¿hie  el   que  replicare  k 
merced  becha  ,  antes  de   aceptaría 

Jea  oido,  y  defpues  no  ,  fin  nuevas 

califas. 

Q\  Alguno  replicare  fobre  la  roer-  P¿  ?"y™ 
*"r  ced  que  íe  le  huviere  hecho,  car-  -•  y 

íiendo antes  de  aceptarla,  los  eres  $i' ío.\ic 

delConlejomas  antiguos  ,  que  fe  ,OJ<>" hallaren  en  el  al  tiempo  que  le  tra- 

tare del  negocio,  vean  fi  le  de  ve  ad- 
mitir la  replica  ,  y  pareciendsles, 

que  fe  admítale  haga, y  le  nos  con- 
fútelo que  pareciere,  y  fi  la  replica 

fuere  delpues  de  aceptada  la  mer- 
ced, no  fe  le  admita,  l\  no  fuere  ha- 

viendo  nuevas  caulas. 

ff  Ley  Liij.Qti?  el  que  aceptare  ofi- 
cio 3  no  fea  confitado  en  otra  }  bajía 

exercer  el  que  acepta, 
T-JAziendqse  A  alguno  merced  ¡¿/Jl 

de  obcio,orande,ó  menor,  en  caP-  '°- 
i     i  l     f  "i  Y  cnU aceptándole  no  pueda  ler  coníuka-  ordena.» 

do,ni  promovido  á  otro  oficio, haf-  f¿¡¿]  UL 
tahavcrleempecadoá  exercer.        At"°  H 
fj  Ley  Liiij.  Jdjje  nina  un  negocio  de 

gracia  y  merced  fe  Vea  tercera  Ve^y 

en  ellos  pueda  baver  vijla  y  Te- 

vifia. 
Andamos  ,  Que  ningún  ne-  s^uudd 

gocio  de  fervicios,  fgratifi-  £¡¡3 

cacion,eracia  y  merced,  y  tocante  á  jo.  >•  ?■• 
,,  y  '  ,.  J  ,      de!  Con- 

dlO  ,  ni  otro  expediente,  de  quaf?«£j«. 

quier  calidad  que  fea,  fe  pueda  ver,  * 'JJJÍ 
ni  vea  en  el  Confejo  tercera  vez,  y  "  »?-4l 

permitimos, que  en  las  peticiones,^ 

memoriales  en  que  fe  pidiere  mer- 
ced, ó  gratificación  de  fervicios,  ó 

otras  cofas  de  gracia ,  pueda  hazer 
villa  y  revifta,lasqualesconlo  que 
á  ellas  fe  refpondierc  ,  guarden  los 
nueftros  Secretarios  del  Coniejo, 

con 

M 



Del  Ccníejc  y  lunta  de  Guerra. 
coa  los  demás  papeles  del  oficio ,  y 
coa  haverfe  viíto  y  determinado 

dos  vezes, quede  el  negocio  reneci- 
do  y  acabado ;  y  íi  para  defraudar 

efto,y  poder  víar  otra  vez  de  las  in- 
formaciones y  papeles  fe  quitaren 

y  ocultaren  las  peticiones, ó  memo- 
riales y  decretos  pueítos  en  ellos,  la 

períbna  que  lo  hizierc  ,  fi  fuere 

*  Procurador, quede  íuípendido  de 
fu  oficio  por  tiempo  y  efpacio  de 
ieis  meíes;  y  íi  fuere  la  parte  ,  ó  otra 
qualquieraen  fu  nombre,  caiga,  é 

incurra  en  pena  de  diez  mil  mara- 

vedís para  nueílra  Cámara  y  Fif- 
co,  y  lo  mifmo  íe  guarde  en  las  co- 

fas, que  fe  huvieren  reíuelto  por 
confulta  ,  que  le  nos  haya  hecho, 
como  la  parte  no  ha  ya  aceptado  la 

primera  merced  ,  ó  no  íe  haya  re- 
íuelto merced  alguna. 

0  Ley  Lv.Jgjte  las  informaciones  de 
férvidos  hecbasy  avejentadas  por  las 
p  artesano  fe  les  bueboan  ,  y  las  de 

ofeio  Je  guarden  con  m>icloo  Jecreto. 

K3E  M Andamos,  Que  lasmforma- enuor-  *-    *  ciones  de  iervicios  hechas  a «icnanca  r  \ 

~z.  Je'ci  pedimento  de  parte,  y  prelentadas 
v<o.fÍ£  en  e^  nueltroConlejode  las  Indias, 

Jpeiv.cn  pidiendo  gratificación  de  ellos,  no 
_|»«j<r.      le  buelvan  á  las  partes ,  lino  que  íe 

queden  en  poder  de  los  Secretarios, 

losquales  las  guarden  con  lo  pro- 
veído: y  en  las  de  ohcio,  que  fe  ha- 

zen  por  las  Audiencias,  yíe  envían 
coníus  pareceres  ,  tengan  mucha 
guarda  y  lecreto,  por  manera  ,  que 
no  lean  viftas,  ni  leídas  de  nadie  ,  i 

quien  no  eíié  encargado  el 
fecreto  del  Coníejo. 

*** 

P 
eco 

142 
ff  LeyLvj.  <Que  el  Con  fe  jo  haga  no- 

tificara los  pretendientes  para  las 
Indias ,  que  falgan  de  la  Corte. 

Orqve  Se  experimentan  gran-  ®'cvcc^c 
des  inconvenientes ,  en  aue  las  en  VaI'*- 

períonas  Ecleíiafticas  y  Seculares ^''¿f 
de  las  Indias  vengan  á  ellos  Rev-  Aiarfo  dc 
nos, y  alsiltan  en  nueítra  Corte  por  Do11  frii 

rgo  tiempo  a  íus  pretenhones  dceiu  Rec« 

Prebendaste  Beneficios,  y  Oficios  vn*ci0ÍU Seculares  con  muchos  riefgos ,  que 
remitan  en  viages  tan  largos,aufen- 
cias  de  fus  cafas,  y  incomodidades 

v  trabajos ,  y  que  no  coníiguiendo 
íus  pretenííones ,  buelven  con  mu- 

chas neceísidades  y  peligros.  .Y  Nos 
defeando   continuar  el   remedio, 

que  ella  prevenido  por  el  Rey  mief- 
tro  Señor  y  padre ,  per  Cédula  de 
veinte  y  dos  de  lunio  de  el  año  de 

quinientos  y  ochenta  y  ocho. Man- 
damos al  Prefidente,  y  los  del  nuef- 

tro  Confejo  de  las  Indias ,  que  ten- 

gan elpecial  cuidado  de  hazer  noti- 
ficar á  rodas  las  períonas  Eclefiaíli- 

cas  y  Seglares,  que  fe  hallaren  en 
efta  Corte,que  dexádo  fus  papeles 

y  memoriales  en  mieítras  Secre- 
tarias ,  falgan  luego  della,  y  fe  em- 

barque en  las  primeras  Flotas,  y  les 

apercivan,que  afsi  lo  cumplan  pre- 
cilamente  ;  porque  fi  no  confiare, 

que  han  buelto  a  las  partes  de  don- 
de huvieren  venido,  no  fe  tratará 

de  fus  petenfiones  ,ni  les  haremos 

merced: y  lo  mifmo  harán  cxecu'tar 
a  los  Clérigos  ,  Letrados  y  otras 

qualefquierperfonas  de  ellos  Rey- 
nos  ,  que  pretendieren  fer  proveí- 

dos para  nueílras  Indias ,  fin  em- 
bargo de  que  rcfpondan  ,   que  íe 

Ocupan  en  otros  negocios,  ó  digan, 
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que  viven  de  afsiento  en  nueílra 
Corre. 

f¡  bey  Lfij-  <Qj¿e  el  Con  fe  jo  délas  In- 
dias conozca  privativamente  de  los 

negocios  de  L  lonja-  de  Sevilla, 

Íf^Je  HPOdos  Los  negocios  y  pleytos, 
«ncipar  -*-   queeílán  pendientes,  y  ade- 

ntre- ^ante  pendieren  ,  tocantes  á  la  fun- 
re   ¿"    dación  de  la  lonja  de  la  Ciudad  de 
d.  Fejíps  Sevilla,yadmmiílracion  del  dere- 
Ordenari  cho^que  para  ella  eirá  íeñalado ,  fe 
Saff.  de  traigan  ánueílro  Contejo  Real  de 

las  indias, y  le  vean,  determinen  y 
fenezcan  en  él  ,  y  por  la  prefente 
damos,para  verlos,  ientenciarlos  y 
determinarlos  á    los  de  el  dicho 

nueílro  Confejo  tan  bailante  co- 
rnil sion,  poder  y  facultad  ¿como  fe 

requiere.  Y  mandamos  a  qiíaleí- 
quier  otros  nueílros  Tribunales, 

íuezesy  ÍLifticias^cj  no  fe  entrome- 
ta áconocer,niconozcande  los  di- 

chos negocios,  pleytos  y  caulas  to- 
cantes ala  lonja  ,  que  ti  necelfario 

es ,  por  la  prefente  los  inhibimos 
del  conocimiento  de  ellos.  Y  man- 

damos, que  contra  eílo  no  fe  va- 
ya j  ni  paífc  en  ninguna  forma. 

ff  Ley  Lviij.  Que  el  Confejo  fe  abf 

tengt  lo  pcfible  de  negocios  de  juf- 

ticia  3y  folo  conozca  de  las  vifi~ 

tas  y  re  (i  ciencias  3  y  fegundas  Jit- 
plkaciones ,  apelaciones  de  la  Cafa, 

y  otras  caufas ,  que  fe  declaran  3  fia 
advocar  negocios. 

rador  D. ' Caries  en 
U  1.  ó-  de 

D.  Felipe' 

Scgundo- en  !«s  Cr 
d 
d:n.ínSas-|\/|  Andaníos  A  los  de  nueítro 

¿.c'"coa-  Confejo.de  las  indias  ,  que 
{£°;      quatuo  hiere  poisible  íe  abílenoan 
iv.  en  u  de  ocuparle  en  negocios  particular 
S¿.   de  j        /?•    • 
l6¡g.     res  y  denuncia  eri:re  parces  ,  pues 

para  ello  tenemos  proveídas  -las 
nueilras  Audiencias  y  Chañe 

rias  Reales  en  las  Provincias  y  p  - 
tes  de  las  indias,  donde  Ion  m:- 

neíler,  y  que  el  dicho  nueftro  Con- 
fejo íoiamence  conozcade  las  vis- 
tas y  refidencias  de  los  Virreyes, 

Preíidentes  ,  Oidores  y  .Oficiales 

de  nueilras  Audiencias ,  y  Con- 

tadores y  Oficiales  de  los  Tribu-  ■ 
nales  de  Cuentas,  y  de  los  Oficia- 
les  de  Hazienda,y  de  las  de  los  Go- 

vernadores  proveídos  porelCon- 
iejo  con  titulos  nuelbos :  y  que  af- 
-fimifmo  conozca  de  los  pleytos  de 
fegunda  fuplicacion  ,  que  por  co- 
mifsion  nueílra  le  fueren  come- 

tidos, y  de  los  pleytos  y  demandas 
pueíias  fobre  repartimientos  de 
Indios,  de  que  fegun  lo  por  Nos 

proveído  no  pueden,  ni  deven  co- 
nocerlas Audiencias  ,  y  de  toJas 

las  caulas  de  comiífos,  y  de  las  arri- 
badas de  Navios  de  elclavos,  que 

de  las  Indias  fe  remitieren  ;  y  de 

las  criminales  ,  que  vinieren  al 

Confejo  en  grado  de  apelación  de 
losluezes  Oficiales  y  Letrados  de 

la  Caía  de  Contratación ,  que  re- 

íide  en  Sevilla,  y  de  otros  quaieí- 

quiera;á  quien  íe  cometiere:  y  tam- 
bién de  las  civiles  ,  que  vinieren 

de  ella  ,  íiendo  de  cantidad  de 
feifcientas  mil  maravedís  arriba, 

conforme  a  lo  que  en  fus  leyes 
eftá  difpueílo  y  ordenado  :  y  de 
todas  las  refidencias  ,  y  vincas 

de  Generales,  Almirantes,  Capita* 
nes,  Maeilres  de  Raciones,)'  otros, 
y  de  todos  los  demás  Minjílros  y 
Oficiales  de  ias  Armadas  y  FloEas 
de  las  Indias,y  de  íes  demás  pie/tos 
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y  negocios,  cjue  conforme  á  eítas 
nueítras  leyes  pudieren  y  devieren 

conocer,  y  no  advoquen  á  ii  los 

pleytos  y  negocios  de  que  deven 

conocerlas  Audiencias  y  Cnanci- 
llerías Reales  de  las  Indias  ,  confor- 

me a  las  leyes  dellas;lalvo  íi  fe  ofre- 

ciere algún  negocio  grave,  y  de  ca- 
lidad, queá  los  del  dicho  Confejó 

parezca  cjue  íe  de  ve  advocar  a  él> 

porque  en  tal  calo  permitimos, que 

lo  pueden  hazer  por  Cédula  nuel- 
tra- 

€  Ley  Lix¡  ̂ jte en  pleytos  de  jufli- 
aafeéfié  a  la  mayor  p arte 3coñ que 

haya  tres  votos  conformes:  en  me' 
ñor  quantia  dos  :  y  en  dijeordia  fe 
remita. 

D.Fe«pe  /""VVando  EnelConfejo  fevie- 
enU50r  V— tren  vihtas  y  renuencias  ¿  y 

3?.'v TI  pley tos  de  juiiicia,  Fifcalcs ,  y  enEre 
4¿i  ton-  partes,  y  otros  qualeíquiera  en  di- 
y  D.Feü-  hmtiva,  o  en  los  artículos  inciden- 

¿^:{y*¿"  tes  y  dependientes  de  ellos  ,  íi  los 
l6*6-     votos  no  fueren  conformes,  fe  haya 

de  eítar,  y  eftc  por  lo  que  la  mayor 

parte  determinare,  hendoá  lo  me- 
nos tres  votos  conformes  de  toda 

conformidad  ,  y  haviendo  votos 

iguales,  ó  no  haviendo  los  dichos 
tres  votoscóformes,leremitaá  mas 

I  uezes,  que  por  lómenos,  los  que 
lo  vieren  en  remifsion,  íean  tres ,  y 

fejunten  con  los  demás  á  determi- 
narlo; excepto  fí  la  caufa  fuere  de 

menor  quantia,  que  en  tal  cafo  han 

de  baftar,  y  bal-ten  dos  votos  con- 
formes de  toda  conformidad,  co- 

mo los  demásnolofean,  y  los  di- 
chos negocios  de  menor  quantia 

dos  del  Coníejo  folos,  los  puedan 

ver  y  conocer  dellos,  y  determinar- 

*43 

los,íiéndo  conformes  de  toda  con- 

formidad :  y  en  los  criminales  en 

que  pueda  haver  condenación  cor- 
poral,© privación,  6  fuípeníion  de 

oficio,  ó  condenación  pecuniaria, 
que  exceda  la  menor  quantia,  haya 
de  haver  tibié  los  dichos  tres  votos 

cóformes  de  toda  cóformidad,  y  en 

la  remifsion,  y  en  lo  demás  fe  guar- 
de lo  queefti  dilpueílo  por  leyes 

de  ellos  Reynos. 

ff  Ley  Lx.  Jjhíe  ios  pley  tos  de  mil 
ducados  abaXo  feati  de  menor Guan* 

\>    tiaen  el  Confeso. 

T^Eclaramós  Y    mandamos,  ?;r^e 
^~*^   quede  todos  los  pleytos  de  en   Ma- 
mil  ducados  de  Cartilla,  que  con-  deFebre- 

forme  a  ley  Real  deítos  Reynos  fon  [°IO?8 
de  menor  quantia, puedan  conocer,  £■  Fe"Pe 

r  i     •   i  n  IV-en  u y  conozcan  lolos dos  Iuezes,y  ettos  ordéna- 

los vean  y  determinen  en  nueftrO  ̂ ¡l'.* 
Coníejo  de  las  indias. 

ff  Ley  Lxj.Jzhte  los  pleytos  fe  voten 
rejueltamente  ]¡n  di fp  utas,  e fufan- 

do memoriales,  e  informaciones  }y 

fiendo  menefler,  el  Prefidente  fería- 
le diai 

QVando  en  el  Confejo  de  In-  P;FeíiPe 
r  r  i  

lv.  en  la diaslepropunere,  óhiziere  Ordenan 

relación  de  los  pleytos  y  negocios,  $*  s?y los  del  dicho  Coníejo  tengan  toda 

atenció  y  íilencio,  y  al  votarlos  vo- 
ten refueltamente,diziendo^íi  qui- 

íieren,las  razones  que  fe  les  ofrecie- 
ren de  nuevo,fin  relumir  las  que  fe 

huvieren  dicho  en  la  propoíicion  y 

relación,  y  íín  repetir  los  vnos  las 
razones  y  motivos ,  que  los  otros 
huvierert  dicho,  y  cadavno  diga 

fu  voto  libremente,  fin  dezir  pa- 
labras ,  ni  moílrar  voluntad   de 

per-
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El  Empe- 
rador D. 

Orlos  en 
Madrid  a 
i.  deMa/ 

fo  de 
*f43- 
D.  Felipe 
IV.  en  la 
Ordenan 

ja  ifo-  de 
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perfuadir  á  otros,  que  le  íigan,  y  no 

difputen,  ni  fe  atraviefen  ,  ni  ata- 
jen al  que  votare;  y  íi  por  íer  el  ne- 

gocio claro,y  fin  dificultad  ,  íe  en- 
tendiere la  refolucion  de  todos,pre- 

guntandofela  el  que  preíidiere  con 

la  que  fuere  ,  fe  defpache  ,  fin  vo- 
tarlo mas  en  particular,  y  no  pidan 

memoriales  del  hecho,  ni  informa- 
ciones de  derecho  ,  fiempre  que  le 

puedan  efeufar,  y  fin  ellas  voten 
los  pleytos  y  negocios ,  luego  como 
fe  acabaren  de  ver ,  y  para  los  que 
fuere  neceííaria  mas  deliberación, 

elPrefidentetenoa  cuidado  de  fe- 

ñalar  el  dia  en  que  fe  han  de  votar. 

ff  Ley  Lxij.  <Que  remitiendo/e  pley- 
tos a  Confejeros  de  Caftdla  3o  de 

etros  Confejos  ,  vengan  a  votar  al 
de  Indias. 

■  CIemprjl  Que  por  remifsion  en 
^  difeordia,  ó  recufacion  de  los 
del nueílro  Confejo  de  las  Indias, 

ó  por  otra  caufa  nombraremos  pa- 
ra algún  negocio  de  los  que  pendie- 

ren en  el,  á  alguno,  ó  algunos  de  el 
nueílro  Confejo  de  Cartilla  ,  ó 

de  otros  Confejos  ,  los  de  los  di- 
chos Confejos  vayan  a  ver  ,  y  á 

dar  fu  voto,  y  fentenciar  el  tal  ne- 
gocio al  de  las  Indias  ante  el  nuef- 

troPrefidente,  y  los  del  dicho 

Confejo  ,  que  lo  hu vie- 
ren de  votar  con 

ellos. 

4J  Ley  Lxiij.  ̂ jtc  no  fe  innove  en 
los  negocios  en  que  fe  formare  com- 

petencia ,  bajía  que  la  l unta  de' 
clare. 

P Ara  Que  los  negocios  en  que  D-FeI;Pe 
r  11        '   i  r  -  i     iv.  por le  llegare  a  rormar  competen-  decreto 

cia,  corran  con  k  igualdad  y  juíli-  Meayo  d= 
ficacion  que  conviene,  v  con  entera  l5lS- 
r'  •   C     '  i      i  Y    en    la 
latisracionde  las  partes  intereíia-  ordenan 

das.  Mandamos,  que  no  fe  innove  píu en  los  que  pendieren  en  la  I  unta 
de  Competencias,  halla  que  la  db 
cha  íunta  haya  declarado  fobre 

ellos,  y  que  eílo  fe  obferve  afsi  en 
nueílro  Confejo  de  Indias. 

f  Ley  Lxiüj.  Jihte  fe  confiten  al  Rey 
las  viftas  y  refidencias  ,  que  efia 

ley  declara. 

MAndamos,  Que  en  las  vifi-  D-iuipe 
r  i  1         .      IV.    por tas  y  relidencias  ,  que  los  de  decreto 

nueílro  Confejo  de  las  Indias  vie-  i¡£¡['£ 
ren  y  determinaren  ,  no  fean  obli-  u*i- 

i         /  r  '  Y  en  la 
gados  a  nos  conlulcar  ,  ni  coníul-  Ordenan 
ten,  fino  en  cafo  que  de  vifitas  y  re-  \\¡¡; 
fidencias  de  Virreyes,  Prefidentes  y 
Oidores,  Alcaldes  del  Crimen  ,  y 
Fiícalesde  nueilras  Audiencias  de 

las  Indias,  y  Govemadores  de  las 

Provincias  principales  de  ellas,  rc- 
fuitehaver  contra  ellos  ,  ó  alguno 

de  ellos  condenación  de  pena  cor- 
poral, ó  de  privación  de  oficio  ,  ó 

de  lulpenfion  del ,  que  en  tal  cafo, 
antes  que  fe  hagan  las  fentenciaSj 
los  del  dicho  nueílro  Confejo ,  que 
fuerenluezesdelas  dichas  vifiras, 

y  refidencias  ,  nos  hagan  confulu 
de  lo  que  hu  vieren  acordado  ,  con 

relación  de  los  cargos  y  culpas ,  ra- 
zones y  motivos  dello,  para  q  Nos 

lo 
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lofepamos,  y  podamos  mandar  y 

proveer  lo  que  mas  convenga.  Y  en 

quantoálas  vifitasde  los  Genera- 
les, Almiranr.es,  Capitanes  y  Oh- 

cíales  déla  Carrera  de  Indias,  lo 

que  en  el  dicho  nueftro  Confejofe 
determinare  en  fegunda  inftancia, 

conforme  alo  por  Nos  ordenado,, 
le  llevará  a  devida  execucion  ,  lin 
ierneceífirioconfultarnoslo,  íi  no 

fuere  en  los  cafo  s  que  al  dicho  Có- 
fejo  parecieren  d  ignos  de  que  Nos 

]o  lepamos  y  tengamos  entendi- 
do de  la  forma  que  fe  hazia  quan  \ 

do  las  dichas  vihtas  eran  refiden^- 
cias. 

fj   Ley  Lxv.   Qjte  con  la  [emenda 
del  Con[eio3con firmando  ,  o   revol- 

cando La .  del  Conjejero  Cúm':j[ario¿ 
acabe  el  juicio. 

13 Or  Ouantode  ordinario  fuce- 
.D.íelipe    i  ^— 

^no    *■      de  cometerle  en  nuritro  Con- 

tad/^" lejoRealdelas  indias  a  algunos  dé 
|,NjViS  los  del  j  negocios  particulares  de 
«??•      que  conozcan,  como  Ion  los tOCan- 
ordado  tes  a  coorancas  de  condenaciones> 

ie  1  con-  y  OCros  efectos  ,  v  géneros  de  ha- 
cienda, en  que  van  procediendo ,  y 

de  íus  autos  ,  ó  lentencias  fueleti 

apelarlas  partes  al  dicho  nueftro 
Confejo,  adonde   con   vifta  de  el 

pleyto  le  determine  lo  que  es  de 
juíticia.  Declaramos  ,  que  con  la 

lentenciaquefediereen  él,  confir- 
mando >  ó  revocando  la  del  Con- 

lejero  Comiirario ,  de  q  fe  apelare^ 

quede  acabado  el  juizio,yexecu-  I 
toriado  el  pleyto. 

*** 

fj  Ley  Lxvj-  Que  todos  los  del  Con- 
[ejo  firmen  las  Provfimes  y    Ce~ 
dulas j  que huvieren  librado  ,  aunque 
no  hayan  intervenido  en  la  deten-n 
minado  n. 

LAs  Proviíiones,  Cédulas,  Car-  D.Fe->Pe /     T     (\  •  Seo  unció tas,  e  lnitrucciones  y  otros  cnuor, 

defpachos,  que  fe  huvieren  librado  ÍcnTK 1  i  6.     de  el 

en  el  Confeso  de  Indias,  fe  firmen,  conejo. >    -.  Y  ü.  Pe]  - 

ó  íeñaíen,fegun  el  eílilo  de  todos  peiv.eti" 
los  del  Confejo,  que  en  él  fe  halía-1,;^; de 
ren,  aunque  no  hayan  intervenido 
ala  determinación  dellos. 

' 

de 

fj  Ley  Lxvij.Queen  el  Co?i[ejo  ba- 
ya Archivo  ¡deque  tenga  vna  llave 

Vn  Con[ejero  ,y  otra  el  Secretario 
mas  antiguo. 

PO.R.QVE  La  experiencia  ha  mof-  d.  Feispe 
J  1  a        IV.  en  Ja trado,  que  por  no  haver  Ar-  0rdenan 

chivo  en  el  Confejo  de  las  Indias  fe  ̂ /f 
1636. han  perdido  muchos  papeles  im- 

portantes de    diferentes   materias 

para  el  buen  govierno  de  aquellas 
Provincias,  y  cofas  tocantes  á  él,  y 

que  por  eítar  divididos  otros  en  di- 
verfaspartes,  fehailancon  mucha 

dificultad.  Ordenamos  y  manda- 

mos, que  en  el  dicho  nueftro  Con- 
fejo, y  en  parte  cómoda  del  haya 

vn  Archivo  cerrado  y  guardado, 

donde eftén  los  papeles,  que  le  to- 
caren y  fe  mandaren  guardar  ,  y 

que  la  llave  y  cuidado  del  eílé  á 

cargo  de  vno  de  los  del  dicho  Con- 
fejo, y  pueda  haver  otro  Miniftro 

Oficial,  que  lea  Archivero,  ó  Bi- 
bliotecario 3  y  efté  fubordinado  al 

dicho  Confejero,  que  vno  y  otro 
nombre  el  Preíidente  ,  y  que  vna 

llave  del  dicho  Archivo  la  tenga  el 

dicho  Confejero,  y  otra  el  Secre- 

ta- 



Libro  II.  Titulo  II. 
tario mas  antiguo,  y  ñolas  puedan 
liar,  fino  fuere  del  Archivero  ,  ó 

Bibhotecari  o,  fi  le  hirviere ,  y  no  le 
haviendo,  de  otro  del  Coníejo  ,  ó 
Secretario  nueftro. 

ff  Ley  Lxviij.  <Qne  en  el  Archivo 

haya  los  papeles  ,  que  efia  ley  de- 

T).  Felipe    <      c"
l'''>U 

SÍÜIiS  1VI Andamos ,  Que  fe  guarden 
^"       en  el  Archivo  del  Conlejo 
las  cartas  de  navegar ,  derroteros, 

maDas,  dekubrimientos,  y  relacio- 
nes tocantes  a  la  tierra  y  mar  de  las 

Indias,  y  todo  de  forma  ,  que  fe 

pueda  hallar  con  facilidad  qual- 
quiera  cola  cjue  fea  meneíler  ,  y 

cjue  fe  procure,  que  en  el  dicho  Ar- 
chivo haya,  y  fe  guarden  todos  los 

libros,  que  huvieren  falido,  y  la- 
lieren  ,  y  fe  pudieren  hallar,  que 
traten  de  materias  de  Indias,  mo- 

rales, políticas  y  naturales ,  de  hif- 

tonas,  navegación,  6  geografía, re- 

laciones, diícurios,  arbitrios ,  pare-*' 
ceres,  advertencias  y  otros  qualef- 

quier  papeles,  que  toquen  ,  ó  pue- 
dan tocar  alas  Indias  ,  ó  á  qual- 

quiera  de  fus  materias,  afsi  impref- 
íos,  como  manufcritos,y  porque  fe 

puedan  juntar,  el  Coniejero  ,  que 
fuere  Comiifario  de  el  Archivo, 

pueda  advertir  los  que  le  pareciere 

á  propofito,  para  que  fe  compren* 
y  el  Coniejero  dé  libramientos  de 
lo  que  coílaren  ,  íbbrc  los  gallos 

deEílrados,  y  pueda  apremiar  y 

apremie  á  todos  los  que  imprimie- 
ren libros  y  papeles  íemejantes  ,  k. 

queden  vno  para  el  Archivo  ,  del 

qua!  no  fe  pueda  iacarmi  faque  pa- 
ra ruera  del  Coaíejo  libro,  ni  papel- 

alguno  fin  orden  del  Coníejo ,  da- 

da por  eícrito. 

fj   Ley  Lx'ix.ghteen  el  Archivo  del 
Cvnfejo  haya  dos  libros  3  vno  de  ios 

papeles  que  tiene,  y  otro  de  los  que 

.  .  jalen  del. 

EN  el  Archivo  del  Confejo  hava  °-  reIÍ?e l-i  i  i      r  '       Segundo vn  libro  ,  donde  ie  ponga  y>enu  oñj 

afsiente  en  la  forma  que  pareciere  deiw?$3 
mas  conveniente  ,  la  memoria  de  ConlV¡°- 
los libros,  cartas,  relaciones,  con-peiv-er» 

íultas  y  otros  papeles  y  deipachos,  ;¿^; dl 
queeíiuvierenenél  :  y  otro  libro 
particular,  con  memoria  y  relación 

de  todos  los  papeles  y  colas  tocan- 
tes al  dicho  Archivo,  que  eftuviere 

fuera  del,  afsi  en  el  nueilro  Archi- 

vo general  de  Simancas ,  como  en 
poder  de  los  Secretarios ,  y  otras 

qualefquier  perfonas,  y  délos  pa- 
peles, que  del  Archivo  fe  tacaren, 

le  tome  conocimiento  de  las  per- 

fonas á  quien  fe  dieren  y  entre- 

garen, y  los  conocimientos  le  aisié- 
ten  y  pongan  en  el  libro,  para  que 
por  élíe  puedan  verlos  que  faltan, 
y  faberfe  quien  los  tiene ,  y  á  quien 
fe  han  de  pedir» 

ff  Ley  Lxx.^hteqUando  el  Archivo, 
efíuviere  embarazado  de  papeles  >,fe 
envíen  algunos  a  Simancas, 

QVando  Pareciere  que  el  Ar-  D.FeKp¿ 

chivo  eftá  muy  embaracado  1V-  ailí' 
1  i  i   ¿~>         -  /         i     -r    Ordenan 
de  papeles,  el  Coniejero  ,  o  Mmií-  «  ¿7, 
tro  á  cuyo  cargo  eíluviere  ha^a  re- 

lación de  ello  en  el  Conlejo  ,  ó  lo 

advierta,  y  con  fu  parecer  fe  deU 

embarace  de  los  papeles  menos  im- 

portantes, los  qualesle  lleven  y  en- 
treguen en  el  miel  tro  Archivo  de  Si- 

mácas,quedando  memoria  pai  ticu  - 
lar 



Del  Confejoy  Tunta  ele  Guerra.  14  j 

D.  Felipe 
ií  rcero 
en  la  di- 

cha Orde 

lar  de  tilos  en  el  libro,  que  ha  de 
haver  en  él,del  Confejo. 

*r  Ley  Lxxj.  Que  las  leyes  dejle  ti- 
tulo,}' losfiouicntes,  nue  tratan  del 

Con  je]  o, y  Jets  M 'mijitos y  Oficiales, 
fe  guarden  y  lean  en  el  Conjejo  a 

principio  de  cada  año. 
TV/T  Andamos,  Que  las  leyes  de 

•+-*■*■  eíie,  y  los  demás  títulos  fi* 
guientes,que  tratan  del  Conlejo,  y 

«anca  de  todos  fus  Mililitros  y  Oficiales  íe 

y5D°Fci¡.  guarden  ,  cumplan  ,  y  executen 
u  l6s'7e  precifamence  >  y  con  gran  pun- 
\6\&.     tualidad  ,  y  cuidado  ,  y  el  Preíi- 

dente  le  ponga  en  ello:  y  para  que 

mejor  fe  haga  y  cumpla,  fe  lean  en 

el  Conlejo,  prelentes  todos  los  Mi- 

niaros y  Oficiales  del,  por  lome- 
nos  vna  vez. á  principio  de  cada 
año. 

lanta.de  Guerra. 

$  Ley  Lxxij.  £hieen  el  Conjejo  de 
Indias  baya-  Imita  de  Guerra  par  a 

las  materias  de  ellas  ¿los  Martes  y 
Jueces. 

TcJcír  ]Vf  Andamos,  Que  para  los  ne- eniasOi-  •*-*-■-  godos  y  materias  de  Guerra, 
dadas  ai  cjuele  onecieren  en  nueltro  Con- 
mvSa.  íeÍ°  ¿c  las  Indias  afsiílan  con  los  de 

\¿oud  i  el  dicho.  Coníejo,  Confejeros  de 
gofio  de  Guerra,  los  que  Nos  feñalaremos, 

ffcnM*.  para  que  de  los  vnos  y  délos  otros 
dri d i, ífeha^a  vna  Imita  de  Guerra-,  ¡a 
íe  iíoj.  qual  ie  continué  y  conierve,  como 

wjenu  halla  aora  íe  ha  hecho,  por  los  btie- 
Je.i.de  nosefeclosquehanrefultado  y  re- >>oviem-    _  i     1  r  i       ■ -re  de  luítan  de  las  reloluciones ,  que  con 

iu  acuerdo  y  parecer  hemos  man- 

dado tomar,  y  que  fe  haga  todos 

los  Martes  y  los  lueves  ,  que  fue- 
ren de  Confejo ,  por  la  mañana ,  á 

íjí 

las  horas,  y  en  la  forma  que  ov  le 

haze. 

y  Ley  Lxxiij,  ¿Qfte  las  tuntas  de  Gue- 
rra extraordinarias  je  hagan  ,  acu- 

diendo el  Secretario  ¿d  Prcjidentc- 

LAs  I  untas  de  Guerra  ordina-  D  Ketó* 
r   1  r  '      1  Osto rías  .ie  hagan  hempre,y  el. Co*  por  d¿-- 

fejo  no  pueda  arbitrar  en  ellas  ios  E¿J 

dias,queeítiníeñalados,  y  paralas  lio   ác 
extraordinarias,  quando  haya  def-    £i  í?ít 

pacho,que  las  requiera ,  el  Secreta-  o°jjjJ* 
rio  delConíeJQjá  quien  tocare,acu-  m  I2-"  dc 
1  "11/  Nov»c  in- da al  Préndente  del  a  darle  cuenta  l,re   ¿- 

dello,  y  conformandofeen  que  ha-  '  l 
ya  í  unta ,  fe  convoque. 

$  Ley  Lxxiiij.  ̂ jte  en  la  hmta  de 
Guerra  entren  quatro  Conjejeres  de 

cada  Conjejo,ya  falta  de  losproprie- 
tarios  ,  los  mas  antimos  de  el  de 
Guerra. 

pGtiqyE  Quando    fe   formó  la  &&Hs* 
T  1     r  1      r     J-  Qnjno imita  de  u  tierra  de  Indias  pa-  p«   de- 

ra  tratar  de  las  materias  militares  'o.XfÍ 

deaquellas  Provincias,  fe  ordenó,  Jfff"  d= 
que concurrieíTen en  ella  Confeje-  cn,,,i  °r 
ros  del. Coníejo  de  Guerraj.ydeíde  ¿tfiy.ffe 

Indias:  y  deípues  fe  mandó',  aue  f,7'¿"~ 
fueilenquacro.de  cada  vno  de  los  iS^ 
dosGonfejos,  y  que  en  las  auíen-  v£p 
cias  y  enfermedades  de  los  proprie-  n°r*    ai 

tarios,  que  eftuvicfieii  nombrados,  tííno.'" 
fueííen   entrando    los   mas  anti'- 

guos^queálafazóníe  hallaífen  en 
el  dicho  Confejo  de  Guerra.  Man-" 
damos,  que  afsiíe  guarde,  no  ha- 
viendo  nombramientos  por  Nos 

hechos  de  los  que  nuvieren  de 
acudir  á  \¿  Iunta  de  < 

Guerra. 

Bb    -         Le 

is 
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€j  Ley  Lxxy.  J§W  faltando  los  pro* 
púet  arios  de  la  ¡unta  de  Guerra^ 
entren  los  nombrados  en  ínterin. 

o.reiipe     a       los  mas modemos,que  hu- 
IV.     en      /A  l        jT1  i 
consta  «*-  ■*■    viéremos  nombrado  para  el 

fl 

fefo?£.  ínterin  de  la  Iunta  deGuerrade  In- 
te idíio  dias,  lesha  de  ir  ceñando  ,  como de  1616. 

y  per  Je-  hieren  entrad©  propietarios :  y  pa- 
SáUd  a  rafuplir  las  faltas  de  los  vnos  y  de 

n.¿W«g-  los  ociosa  han  de  entrar  ficmpre  los 
¡«?í-  y  mas  antiguos  de  los  cjue  quedan ,  y 
¿fcWcas  le  liguen  en  ordenad  virtiendo, que 

Nov'iem!  liño  fuere  por  enfermedad  conoci- 
t,e  J,i  da,  6  auíencia  de  los  proprieta- 

nos,  no  han  de  entrar  los  tubíci- 
tutos. 

$  Ley  Lxxvj .  Jgjte los  de la  ¡unta  dé 

Guerra  fe  afsienten  al  lado  derecho 

del  Prefi dente. 

D.Feupc  |  Os  Días  y  horas,  que  eílán  fe- 

eáíípSS.  ñaladosparalaluntade  Guc- 
¿o  a  i?  rra  ¿c  inJus ,  ic  continúen  como 

bre  Je  haflaaora,y  no  fe  haga  novedad, 

íí  °ei¡pe  nieftorve  el  juntarfe  en  ellos  nin- 
rv.enus  gUna  otraeoía:  y  los  de  la  Iunta  fe 

je  afsienten  á  los  lados  del  Preíidente, 

y  en  fu  miímo  banco,  como  fe  ha- 
zeen  el  Conlejo  ,  y  en  los  demás 

Tribunales,  y  [untas,  y  tómenla 

mano  derecha  los  del  Conlejo  de 
Guerra. 

C  Ley  Lxxvij.  Jgjte  los  oficios  tocan* 
tes  a  guerrasde  mar  y  tierra  3y  ala 

hacienda  de  Armadas  y  Flotas  fe 

d.  •Fci¡pe       confulten  por  la  Iunta  de  Gueira. 

Noviem- 
bre    de 

l6¡6. 

~n"CCd.°-  T-  Ara  Quelasprovifionesdelos 
:r>aOrde   -L      oficÜ 

ei 

chaOrde  a    oficios  y  caraos  tocantes  á  la n-ancaüe  r  •  J  i        • 

i<o-»  guerra,  alsi  de  mar,como  de  tierra, 

iv.en'i!í  de  nueítras  Indias,  fe  hagan  con  la 
de  ii.  ¿c  inteligencia,  noncia  y  conocimien- 
bre  de_  to  neceílario  de  las  perlonas  mas 
lá¡6. 

pradicas  y  funcientes,  y  aprobadas 

en  las  colas  de  lámar ,  y  de  la  gue- 
rra, ellos  y  todos  los  oficios  ,  que 

tocan  á  la  diftnbucion  ,  cuenca  y 
razón  de  la  hacienda  que  fe  gafta 

en  las  Armadas  y  Flotas  dt  la  Ca- 
rrera de  las  Indias ,  fe  nos  confulten 

y  provean  por  la  Iunta  de  Guerra 

de  ellas,  y  no  íe  han  de  comprehen- 
der  en  ellos  oficios  los  de  nueftra 
hazienda  Real  de  las  dichas  Indias, 

porque  eflos ,  aunque  tengan  á  fu 
cargo  la  cuenta  y  razón  ,  y  la  paga 

de  géte  de  guerra  y  Prefidios,fe  han 

de  proveer  por  nueftro  Conlejo  de 
las  indias. 

y  Ley  Lxxy'üj.^ue -vacando  oficio, 
que  toque  ala  Iunta  de  Guerra  3  los 
Secretarios  laaVifen  ,y  en  los  que 

fueren  de  ocupación  mixta  confuí* 
te  elConfejo3yla  Iunta» 

T\/l  Andamos,  Que  por  la  lun-«  ̂  
*^   ■*■  ta  de  Guerra  de  Indias  íe  Tercero 
nos  conlultcn  los  oficios,  que  leto-  K^S 

caren,  y  que  los  Secretarios  que  af-  Mad'id  * 
hiten  en  ella  ,  luego  que  íe  tenga  br¡i    de 
noticia  de  los  oficios  que  huviere  YpüPeJ 
vacos,  la  den  á  la  Iunta ,  y  que  pa-  gJJ-g 
ra  los  que  tuvieren  ocupación  mix-  ̂   Nova 

ta  de  guerra  y  govierno,le  propon-  ̂ c, e 
gan  perlonas  a  vn  mifmo  tiempo 
por  el  Conlejo,  y  por  la  hinca,  pa- 

ra que  le  tome  ( como  lo  defeamos) 
mas  acertada  refolucion  en  la 

proviíion  de  ellos. 

D.  Fel/pc  ' 

i 

Ley 
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D.Tciipe 
Tercero 

en  la  «fi- 

cha Ordc 
»anc 
160? 

C  Ley  Lxxix.  §>j£e  las  gratificaciones 

¿e  'ervicios  en  la  guerra  ,  o  Carrera 

délas  Indias  }  je  con  falten  por  la 

l unta  de  Guerra  de  ellas 3con  que  no 

fean  encomiendas. 

Or  La  Iunta  de  Guerra  de  In- 

dias íe  nos  confulteri  y  defpa- 

hen  las  gratificaciones  de  férvi- 

dos hechos  en  la  guerra  en  las  In- 

fcSBf  días,  y  en  la  C  añera  de  ellas,  y  en  la 

de •'" ¿e  del  Mar  del  Sur  3  con  que  no  fe  eí- Noviein-  u^^J*  r         ■  A 
«*e  de    tiendan  las  dichas  gracincaciones  a 

*6l&      repartimientos,  ó  encomiendas  de 

Indios,  porque  eílas  fe  han  de  d
ef- 

pacharporel  Coníejo. 
•x.  Mus  en  las  confutas  de 

a  de    C 

C  Ley  Lxx: 

la  I  unta  de  Guerra  fe  pongan  los 

yotos  fingulafes. 

©.feíSpe  *p  N  Laiunta  de  Guerra  de  In- 
E^rto    X-/  ¿\ÍS  \os  que  votaren  en  mate- 

Sw  «ie  Has  de  covierno  puedan  hazer  vo- 

Bí1* "  tos  ungulares,  fegun  y  como  lo  te- 
**z%-  J  ncmosdifpueftoy  ordenado  por  la 

enancas  W  1 6.  de  elte  titulo  para  los  nuei- 

Noriém-  tros  Préndente  ,  y  los  del  Coníejo 

*£%dC    de  las  Indias  ,  lo  qual  por  las  miP 
mascaufasy  forma  es  nueftra  vo- 

luntad, que  íe  guarde  en  la  Iunta  de 
Guerra. 

C  Ley  Lxxxj.  Que  délas  ordenes  del 

Rey 3  que  puedan  tener  dos  fentidos, 

fe  le  pida  declaración. 

D.Felipe  "O O r  La  ley  iS.  de  eíle  titulo  eftá (juarto       Í  ir  n  1  J  1 
dupueíto  y  oraenado  ,  que  de por 

de.- 

Tdeiu-  ̂as  ordenes  nueftras,  en  que  pudie- 
iio  de  ren caber  dos  fentidos,6  mas, íe  nos 

ei  míf-  pregunte  la  inteligencia,  haviendo 

jt£"  calificado  el  Confejo  por  mayor 
|ij.  de  parte,fi  hay  duda  ,  ó  no  la  hay  en 
.re  de  las  dichas  ordenes  3  y  que  en  todo 

aquello,  que  fuere  de  eíta  calidad, 

aunque  efté  en  execuejon  ,  fe  nos 

pregunte  en  la  dicha  forma  ,  avi- 
lándonos lo  que  fe  practica ,  para 

que  Nos  declaremos  lo  que  mas 
conviene,  y  huviere  fido  nueftra 
intención.  Mandamos ,  que  ello 
mifmo  fe  entienda  y  guarde  en  la 
Iunta  de  Guerra  de  Indias. 

., 

$f  LeyLxxxij.  Que  todos  los  defpa- 
cbos  de  la  lunfa  de  Guerra  corran 

por  los  Secretarios  y  Oficiales  de  el 
Confejo. 

^pOnos  Los  deípachos,  negó- p^nj* 
r*    cios, materias  y  provifiones,  TeT,cet° 

r    1        ■  í    r        1  enlasOr 
queiehizieren  y  deipacharen  por  enancas 
la  I  unta  deG  uerra  de  indias  tocan-  y  dj¿«I 

tes  a  la  guerra ,  gracia  y  govierno,  £*"£" 
corran  y  íe  defpachen  por  ios  nuef-  ̂   de  n» 

tros  Secretarios  ,  que  Can.  y  fueren  de  "ÍÜ 
delnueftro  Confejo  de  indias  ,  y 
losdejufticiapor  el   Efcnvano  de 

Cámara,  y  demás  Oficiales  del  di- 
cho Coníejo ,  como  al  prefente  f@ 

haze¿ 

¡f  Que  no  fe  cometan  a,  las  Audien~ 
cías  las  libranzas  y  Cédalas  de  mer- 

cedes, ley  i^. tit.  i.  defte  libro. 

ff  Que  en  el  Confejo  fe  determinen 
las  cuentas  que  fe  remitieren  de  las 
Indias 3y  dé  finiquito  dellas3  ley  3 » 
tit.  1  x.def le  libro. 

<j  Qjíe  no  fe  admita  memorial  en  el 

Confejo  fobre  pedir  licencia  paraca- 
farje  los  Minifiros  i  ni  fus  hijos  en 
fas  diflritosy ley  %^.tit.\6.  de  efe 

libro. 

Que  fe  mueftren  y  participen  a  los 
Fif cales  las  Cédulas ,  provifiones  y 
cartas  del  Rey3  ley  7 .  tit.  \%.de  efte 

liüro. 
4f  Que  las   condenaciones.  a  que  fe 

Bb  z  man- 
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mandaren  traer  al  Cor; fe  jo  no  fe 

gafen  'én  otra  cofa,  ley  4  7  ¡tit.  2  $ . 
de  e(le  libro. 

<j  Su  M  agejiad  por  dtereto  de  V%i-lde 
Mire» de  IJ94.  fue  fer ruido  de 

mandar  3que  los  propueftos  para  Ofi- 
ciales de  la  Real  hacienda  de  las  In* 

dias  fean  examinados  por  los  Con- 
tadores y  (i  no  fueren  muy  co  nocidos, 

para  faber  lo  cierto  de  fus  habili' 
dades  3  y  que  lo  digan  por  eferitc. 
Auto  Xfg 

En  confulta  del  mifmo  dia  y  [obre 

el  Ueanato  del  Cw^co  >  mando  fu 

Mttgeflad,  que  je  tenga  fiempre  re' 
hicion  de  los  beneméritos  ?  que  e ¡lañ- 

en las  Jr¿dias  para  afcender  de  njnos 

puejlosaotros.  Auto  2. 

1f  En  conjulta  de  14.  de  Diciembre 

del  mifmo  anoy  en  que  fe  propufie- 
ron  quatro  licencias  para  pafjar  a 

las  Indiasy  mando  f'a  Mageflady  que 
fe  en<-vien  las  Cédulas  de  licencias^ 
en  que  pareciere  que  hay  caufas  muy 

bailantes ,fm  confult arlas.  Auto  3 . 

5"  Veanft  los  Autos  4.  y  5 .  l'b.  I .  f/f, 

2  4. j "obre  que  no  fe  impriman  /;'* 
bros  de  materias  de  Indias  #  fm  fer 

miflos  y  cenjurados  por  ijno  de 
los  del  Confeio. 

fj  En  las  pro'-vifiones  de  Corregimien- 
tosyy  otras  femé  jantes, no  fe  decrete 

por  el  Confejo  fin  preceder  confultay 

y  para  el  Corregimiento  de  México 

fe  prapoga  n/na  <-uez^  perfona  de  le. 
tras, y  otra  de  capay  efpada,fuMag* 
en  2i.de  Abril  de  1 6  o  3 .  Auto  8 . 

y  Ha<-viendí>[e  dado  en  el  Confejo  me- 
moriales de  capítulos  contra  njnos 

M ¡ni Jiros  délas  Indias  y  de  que  fe 
mando  la^er  información  en  efl* 

Corteyy  confult  ado  a  fu  Mag.  fobre 

queconrver.ia  fiifil arlos,  fe  fifi  i  o 

de  rfponctr  en  24.  de  Mayo  de 

1603.  En  proveer  eflas  n.1  ¡fitas  fe 

proceda  con  gran  confideraaonytie- 

to,  pues  el  fundarlas  en  relaciones  de 

Us  que  ¿vienen  de  allajas  mas  've- 
%es  mal  contentos  ,  fm  culpa  de  los 

Minifiros  ¡puede  fer  di l  incon^vt- 
nitnxey  que  fe  dexa  confiderary  y  afsi 

fiempre  fe  procure  y  que  concun  apa- 
recer de  los  Miniaros  principales  dé 

las  Indias ,  y  fe  baga  en  efe  cafo. Auto  9. 

C  En  los  títulos  de  Gobernadores,  cu* 

yos  Tenientes  goz^tn  ¡alario  de  fu 

Mag.  fe  ponga  claufula  ae  que  juren 
en  el  Confejo  .  fundo   nombrados  en 

Efpañai  y  (i  fueren  nombrados  de 
los  que  eflwvicren  en  las  Indias»  jtt- 
ren  en  las  Audiencias  mas  cercanas. 

Decreto  de  la  Cámara  de  21.  de  0c~ 
t  ubre  de  1604.  Auto  lo. 

W  En  las  confirmaciones  de  Oficios*  que 

fe  piden  en  el  ConfejoJbarvicndo  co- 
tí'adición  del  Fifcal  de  fu  Mag.  no  fe 

denlos  di ( pachos  5 fin  preceder  au* 
tos  de  <vifia  y  rcvifla  y  b  que  ka* 

nj'iendofele  notifeado   el   auto   de 

rviflay  paffeencofa  jirzfada.Decre* 
to  áel  Confejo  de  23.  de  Oblubrt  de 
I  604.  Auto  I  I. 

W  Su  Mag.  fue  férvido  de  rtfponder 

a  cofultas  de  zi.de  Agojía  de  l  606. 
y  23.  de  Julio  de  1645 .  y  el  Con* 

fe  jo  por  diferentes  decretos  ha  man- 
dado ,  que  a  todos  los  proteidos, 

afsi  en  Prebendas  E  el  efia  jucas  ,  co- 

mo en  Ofii  ios  perpetuos  y   témpora* 
les ,  de  qualqmer  calidad  que  fean, 

fe  les  ponga  claufula  en  los  títulos 

de  que  tengan  obligación  a  embar- 
car/e en  la  primera  ocafion  de  Flo- 

ta, 
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tá  j  o  Galeones  >  con  que  la  pro- 

vifion  y  merced  fe  aya  hecho  tres 

mefes  antes  que  partan  las  Arma- 

das j  y  fe  cuenten  defde  el  dia  de 

U  publicación  de  la  merced  en  el 

Confejo  ;  y  no  embarcandofe  que- 
den excluidos  Por  el  mfmo  hecho3 

y  tranjcurjo  de  tiempo  de  la  mer- 

ced de  fu  Mageflad ,  y  fe  pro-vean 
de  nuevo  en  otras  perfonas  j  y  no 

je  les  pued.i  dar  üofftfsion-,  ni  ai~ 
mitir  al  vfo,  no  confiando  hav  rfe 

embarcado  dentro  defie  tiempo  :  y 

han  de  prefentar  con  fus  títulos 

certificación  del  Secretario  por  cuyo 

oficio  fe  hiciere  la  provtfion  del 

día  en  que  fe  hubiere  publicado , 

para  que  defde  el  fe  cuenten  los 

tres  mefes*  Autos  2 o.  3  4-  6  S  •  8  4¿' 

93.  y  lé 3. 
*[  Habiendo  propuefto  ti  Confeso  a. 

fu  Mageflad ,  que  rvn  Teforero  de 
la  Real  ha^i^nda  de  Tutatan ,  pe- 

dia fe  le  hi^iejje  merced  de  difpen- 

jar  con  el  que  pudujje  fervir  el 

oficio, fin  embargo  de  hav >er fe  c ajado 
con  En.omendera  de  Indios  9  aun- 

que el  Confejo  reprefento  algunas 

caiifas ,  y  exemplares  ,  que  para  ello 

hav'u  >  fu  Mageflad  fe  firvio  de 
refponder  >  bufquefe  otra  cofa  que 
no  haga  confequencia  para  otros, 
Auto  2  i . 

£J  El  Confejo  en  las  materias  delu- 
días tiene  la  corrí  fpondencix  con  el 

Embaxador  de  Roma.  Decreto  de 

fu  Mageflad  3  de  22.  de  Septiembre 
de  1607.  Auto  23. 

4J  Todos  los  Gobernadores  }  y  Co* 

rregidores  que  fe  proveyeren  pa- 
ra  las  Indias  ,  y  hallaren  en  c¡la 

Corte  >  b  h^'VJEí^  íc,  ysnE  é 

ella  ,  antes  de  embarcarfe  juren 

en  el  Conjejo  i  y  fe  ponga  y  or- 
dene afsi  en  fus  titules.  El  Con* 

fe  jo  a  12.de  Diciembre  de  1607, 
ututo  24. 

C"  A  confulta  de  30.  de  Enero 
de  l6oS.f«  qtte  pyopufo  el  Con- 

fejo a  fu  Mageflad  el  defeonfuelo 

qie  caufava  a  los  de  las  Indias 

el  proveer  repartimientos  de  In- 
dios en  perfonas  que  eflan  en  eflós 

Reinos  3  fue  férvido  de  refponder: 

Eft-a  bien  >  y  el  Confejo  tenga  U 
mano  en  confutarme  eflo  como  le 

parece  que  conviene.   Auto  2  $  . 

ff  En  confuté  de  2$  .  de  Iulio de 
i  6 oS  .haviendofe  férvido  / u  Ma- 

geflad de  dijiribuir  algún. ts  con- 
denaciones ,  que  en  las  fentencias 

del  Confejo  fe  bavian  Aplicado  a 
obrus  pías  y  propufo  el  Confejo  que 

femé  jantes  condenaciones  fe  acof- 
tumbraVA  diflribuir  por  el ,  y  los 

demás  Confejos  >  y  Tribunales ,  y 

en  las  Ch.vuillerias  por  las  Salas 

que  las  ap  kan  j  y  que  aun  los 
Corregidores  de  efios  Reinos  >  y  fus 

Tenientes  h^en  lo  mifmo  >por  que 

tienen  jurifdieion  ,  y  autoridad  p.u 
ra  ello  conforme  a  derecho  «  y  fu 

Mageflad  fe  firvio  de  refponder  I 

Pues  tengo  aplicadas  e'las  penas* 

pajjen  afsi  por  ella  vc^ ,  y  en  lo 

por  'venir  fe  diflribuyan  por  Acuer- 
dos del  Confejo  las  condenaciones 

femejantes  en  its  obras  pias  que 
a  todo  el  Confejo  junto  pareciere. 
Auto  26. 

$  Por  los  inconvenientes  quetie» 
ne  el  dar  licitáis  a  Vrcas  9  y 
Navios  eflrangeros  para  navegar, 

¿  ki  ¡ü¿¡*¿  ítí  compañU  de  las  Fio- 
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tds  fe  firmo  fu  Magefiad  de  refot- 
ueren  8é  delulio  de  608.  que  fe 

efctifen  por  todas  <-uUs  eflas  licen- 
cias i  Auto  27.  T  por  otro  decreto 

de  2.  de  Marco  de  1 61 3 .  badiendo 

fido  informado  de  los  daños  que  re* 

futan  de  que  contraviniendo  alas 

Ordenancas  antiguas  3  fe  permita 

nauegar  k  las  Indias  Nauios  eftran- 

geros }  fue  férvido  de  refolveryque 

fe  obferuen  puntualmente  las  Or* 

denancas  de  la  Cafa  y  fabricas  di 

Navios  del  año  de  160  7.  por  los 
inconvenientes  y  daños  que  han 

refultado  de  admitir  Eflrangeros 

en  la  navegación  de  la  carrera  de 
Indias  s  Auto  39. 

*f  El  Confejo  por  decreto  de  3.  dé 
Septiembre  de  160S.  mando  que 

de  las  fian  fas  que  efia  ordenado, 
o  fe  ordenare  y  den  los  Oficiales 

"Reales  de  las  Indias  por  razón  de 
fus  Oficios  }  ayañ  dé  dar  y  y  den 

la  mitad  de  la  cantidad  en  efios 

Rey  nos  ,  a  fatisf ación  del  V  ren- 
dente y  y  Iue^es  Oficiales  de  U 

Cafa  de  Contratación  de  Sevi- 

lla y  y  de/lo  fe  ponga  claufula  en  fus 
Títulos  ,  Auto  28. 

fj  El  Confejo  acordó  en  23.  de 
Marco  de  1 609.  que  todos  los 

cargos  ,  y  Oficios  de  Gover nado- 

res  3  Corregidores  ,  y  Alcaldes  ma- 

yores de  todas  las  Indias  ,  pro- 

veyendofe  en  perfonas  que  fue-9 
ren  deftos  Rey  nos ,  fean  por  cinco 

anos ,  y  las provifiones  que  fe  hi- 
cieren en  los  que  efluvieren  en  las 

Indias,  ftan  por  tres  años  ,  afsi  en 
el  diflrito  del  Perú,  3  como  en  el 

he  Nueva-Efpaña  ,  y  para  re- 

medio de    los  inconvenientes  que 

je  han  feguido  de  anticiparfe  9  y 

pojponerfe     las    provifiones    por 
culpa  de  los  proveídos  ,  que  mu- 

chas  ve%es  fe    detienen    por  fus 
comodidades  3  fe  les  notifique^  que 

vayan  a  fervir  fus  oficios  en  la 

primera  ocafion   que  fe  ofrezca  de 

Flota  3  o  Armada  3  con  apercibi- 
miento de    que   el  que  fe  quedare 

pierda  el  oficio  3  fe^un ,  y  como  fu 

Magefiad  lo  tiene  ordenado  y  man- 
dado :  y  demás  de  la  claufula  que 

fe  pone  en  los  títulos  de  que  les 
corra  ¡alario  defde  el  dia  que  je 

embarcaren  y  con  que  no  fe  d^ten-, 
gan  en  el  camino  mas  de  feis  me* 

fes  ,  fe  pongay  que    el   tiempo  de 
fus  provifiones  fea  por  cinco  años 
y  mas  feis  me  fes  que  fe  les  feñalan 
para  llegar  a  tomar  poffefsion  de 

los  oficios  ,  defde  el  dia  que  fe  em-> 
varearen:  demanera3que  la  pro- 
vifion  ha  de  fer  por  cinco  años  3  y 

jéis  mtfes  y  excepto  a  los  de  la  cof- 
ia de  Fien  afirme ,  e  Islas  de  Bar- 

lovento ,  que  ha   de  fer   Por  cinco 

años,  y  mas  dos  mefes,  que  fe  les  fe» 

rialan   para  el   vi  age  3  defde  el 

día  de  la  primera   embarcación, Auto  3  I . 

ff  Por  decreto  de  fu  Magefiad  de 
S,  de  Octubre  de  1609. fe  orde- 

na al  Confejo  tenga  mucho  la 
mano  en  confultar  y  y  conceder  li- 

cencias para  pajar  a  las  Indias, 

y  encarga  a  los  Secretarios  el  cuy- 
dado  de  advertirlo  quando  fe 
tratare  de  fio  >  Auto  3  2 . 

ff  El  Confejo  ha%e  elección  de  las 
Naos  merch antas  para  las  Flotas, 
dexandola  de  rema  ir  a  la  Cafa 

de  Contratación  de  Sevilla  3  por 

los 
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los  Inconvenientes  qué  de  lo  con- 

trario refultavan  :  Ordenando  qué 

la  Cafa  envié  ̂   relación  de  las  Naos 

que  hirviere  en  el  rio  de  aque- 

lla Ciudad  j  con  fus  calidades y  por- 
te ,  y  antigüedad ,  y  elige  conforme 

al  derechj  de  cada  ''una  y  y  en  ef- 

ta  consideración  proceden  el  Con- 

feso i  y  lunta  de  Guerra,  Auto  3  6 . 

C  A  confulta  del  Confejo  de  30.  de 

lulio  dé  1  ó  1  4. 1  obre  que  vn  Vi. 

rrey  proveído  para  las  Indias y 

pretendía  que  le  corr'ieffe  el  fa- 
Ltrio  dejde  el  dia  que  fe  publico 

fu  provifion.  Su  Al  age  [l  ad  fue 
férvido  de  refponder .  Efcufefe  ejlo 

por  la  confequencia  que  pudiera 

quedar  >  y  por  que  no  es  bien  que 

a  vn  tiempo  fe  paguen  dos  f alarios 

en  vn  mifrno  cargo  >  Auto  4  3  •  T  e l 

Confeio  por  decreto  de  3  o.  de  lu- 
lio de  1646.  mando  que  no  fe 

ha?a  bueno  a  ningún  Oficial  >  ni  a 

otra  perfona  que  firva  en  él  Con» 

fe  jo  3  el J alario  que  huviére  de  go* 

%ar ,  fi  no  fuere  dejde  el  dia  del  ju- 
ramento ,  como  fe  bwze  con  los  del 

Confejo,  Auto  1 40. 

jt  En  17.  de  Enero  de  16  20. pro* 
poniendo  el  Confejo  perfonas  para 

<-vna  Alcaldía  mayor  de  Minasy 
nombro  fu  Alageflad ,  y  ordeno  al 

Confcjo,  qUe  tuvieffe  cuydado  de 

proponerle  las  perfonas  que  eflan 
en  las  Indias  y  y  de%ir  fiempre  en 

las  confultas  >  las  que  eflan  en  ef- 

tos  }o -aquellos  Keynosj  Auto  45» 
ff  Vor  decreto  de  fu  M  age  fiad  de  29. 

de  Agojlo  de  1620.  motivado  de 

que  la  experiencia  ha  moftrado  los 

inconvenientes  que  fe  (iguen  y  de 

que  los  que  piden  mercedes  en  fa- 

tisf ación  de  férvidos  fuyos  3  o  de 

fus  pafjados  >  no  habiendo  memoria 
de  las  recevidas  ,  buelvan  a  fer 

premiados  por  vnos  mifmos  férvi- 
dos por  diferentes  partes  >  y  en  dife- 

rentes ocafiones  ¡  fue  férvido  de 

mandar  qu:  en  el  Con  fe  jo  y  lunta 

de  Guerra  de  Indias  fe  tuvieffe  cui- 
dado con  no  admitir  memoriales  en 

que  no  fe  expecificafjen  las  merce- 
des recevidas  por  las  perfonas  en  cu- 

yo nombre  fe  diejjcn  >  y  las  que  fe  hi- 

cieron a  fus  padres }  y  ptjfados  > por 

quien  piden  la  remuneración  ,  de- 
clarando en  que  tiempo  fue  y  y  ló 

que  por  fus  perfonas  huvieffen fér- 
vido defpues  y  y  la  merced  que  fe 

les  huviere  hecho  y  y  quando  y  pa- 
ra ver  (i  merecen  lo  quepidieren* 

y  fi  eflan  premiados  por  aquello  dé 
que  piden  fatisf ación  ,  y  que  el 

Con  fe  jo ,  y  lunta  c(len  fobre  avi- 

lo para  ajuflar  fila  relación  que  hi- 
ciere la  parte  conforma  con  el  he- 

cho de  lo  que  huviere  pafíado  >  va~ 

liendofe  de  la  noticia  pofsible  y  b 
informandofe  de  donde  juagaren 

que  fe  la  puedan  dar  y  acivirtiendo 

a  fu  Ma^eflad  en  las  confultas 

que  fe  hicieren,  las  mercedes  he" 
chas  en  confideracion  de  aquellos 

férvidos  por  que  fe  pidieren,  par  a 
ha%er  lo  que  fuere  jufto  y  y  que 

por  falta  de  noticia  no  fe  premie 

también  por  otra  parte  por  aquellas 

mi f mas  c au  [as >  Auto  46. 

€f  Las  efperas  que  fe  piden  en 

el  Confejo  de  condenaciones  hechas 
en  vifitas  ,  refidencias  ,  o  en 

otros  qualejquier  negocios  y  fe  han 

confutado  fiempre  con  fu  Magef- 

ud ,  y  ejlí  cofiumbre  fe  ha  desuar- 
dar 
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ílar  por  el  Confejól  "Refueho  por  fu 
Mageflad  en  Decreto  de  lo,  di 
Mayo  de  1622.  Auto 4%, 

ff  En  confulta  de  28.  de  Mayo de 

1622,  reprefento  el  Confejo  a 

fu  Mageflad  los  inconvenientes 

que  tenia  el  proveer  los  Gobier- 
nes y  Corregimientos  de  las  Indias 

antes  de  cumplir  el  tiempo  de  fu 

pro  vi  fon  y  y  fu  Mageflad  fue  jer- 

*vido  de  refponder  '  Agrade^»  al 
Confejo  lo  que  advierte  en  efla 

conjulta  y  y  en  algunas  cojas  de 

efla  calidad  ha  obligado  en  efla  co-, 

ytmtur*  k  jalir  del  camino  ordi- 
nario la  necefsidad  de  acomodar  a 

algunos  criados  del  Kty  mi  fe%or^ 

que  h  ¿y  a  gloria.  Auto  4-9. 
Cf      Porque  muchas  per  fon  as  piden 

merced  por  jervicios  de  parientcsy 

fin  tocarles  >  ni  fer  fus  hereder&sy 

y  algunas  ve'tes  las  con(iguen  en 
fer  juicio  de  los  que  lo  jon  y  y  fin 

deverfeles  de  alli  a  delante '  an- 
tes de  confitarlos  fe  verifique  por 

papeles  y  que  la  perfona  por  quien 

fe  con  faltare  es  heredera  derecha- 

mente de  ¿os  fervicics  por  que  pi- 

de 3  o  por  manda  que  le  hayjn  he- 

cho de  ellos  ,  o  por  fosarle  la  fuc- 

eefsion }  y  al  que  no  le  pertenecie-} 
ven  de  vna  de  eflas  dos  manerasy 

no  fe  le  confultey  aunque  fea  de(- 
eendiente  3    o  hijo  ,  o   tenga  otra 

qtialquier  parentefeo  c»n  la  perfona 

de  cuyos  férvidos  fe  tratare.  De-, 
creto  de  fu  Mageflad  de  22.   dé 
Septiembre  de  1622.  Auto  $  o. 

£  Su  Magtflad por  decreto  de  2 I . 
de  GElubre  de  1622.  fue  férvido 

de  encargar  ¿  los  Confejos  que  na 

Je  Ij  confulun  negocies  poce  vífa 

les  ,   pues  el  tiempo  y  buen  vfo 
del  es  tan  importante  para  todos, 

y  para  que  efio  fe  configa  5  y  co- rran naturalmente  las  materias  > 

no  enviara,  fu  Mageflad  decretos 

particulares  :  y  el  Confejo  de  In- 
dias  no  haga   confulta  en  virtud 

de  memorial  ,  que  folo  11  e-ve  re-^ 
tnifsion  ordinariay  nibnelva  a  con* 

fultar  las  cofas  que  efluvieren  re- 

fueltas  3  fi  no  hubiere  novedad 
en  ellas  ,  aunque  fu  Mageflad  ev. 

nj'te  particular  decreto  para  que  fe 
traten  y  y  fe  le  confuten  :  porque 

en  tal  cafo  folo  fe  le  ha  de  dar 
cuenta  de  como  efla  tomada  refoJ 

luclon  y  o  del  diferente  t 'fiado  que 
tuvieren  y  p?r  que  je  efe  ufen  con 

efe  las   diligencias   de  las  partes* 

y  peligro  de  que  con  la  mudan  c a> 
de  los  tiempos  ,  y  de  los  Confeje-^ 

ros  fe  afsienten 3  y  refuelvan  di- 

ferentemente. Auto  5  2. 

<jf      En   20.   de  Agoflo  de    1624.'; 
fue  fu  Mageflad  férvido  de  man- 

dar al  Confejo  por   los  inconve- 
nientes que  refultan  ,  y  ba  mof~ 

trado  la  experiencia  de  proveer  je 

Oficies  fttpernuwerar'ios  3  y  darfa 
futuras   fuccefsiones  y  y  quanta 
conviene  cerrar  la  puerta  <  efle 

genero  de  pretensiones  3  que  efie  con 
cuidado   de  no  confultarfelas  por 

ningún  cafo  i  y  que  en  las  Secre- 
tarias del  Confejo  haya  ra%on  de 

efla  orden  ,  para  que  la  acuer- 
den 3ft  alguna  ve^  fe  tratare  de 

confultar  algún  Oficio  fupemume- 
rario  >  a  futurafuccefsion.  Auto 

Si. 
f      Su  Mageflad  por  decreto  de  1  7. 

¿e  Enero  ¿e  1626.  fue  fer  vid* 

de 



De!  Coníejoy  Iuntade  Guerra. 
¿e  mandar,  qw  el  Confeso  efie  cen 

parí  i. til.tr  cuidado  de  no  conjul- 

tar  a  quien  Je  huviere  dado  Pre- 
burila  en  hs  Indias  ,  y  la  hay* 

aceptado  ,  fi  no  confiare  por  tefii- 

monio,  que  la  efix  firviendo.  Au* 
t)  Ó$.T  el  Conf  jo  en  confulta  de 

2 .  de  ludio  dt  i  6  3  3  .  propufo  a  fu 

¡siageflad,  que  '.a  ora* en  dada  para 
que  las  perfonas  proveídas  en 

oficios  de  Lis  Indias ,  que  los  acep- 
t.iren,  no  fean  con  faltados  en  otros 
hada,  b.tver  ido  d  f a  virios  ,  fe 

deísta  entender  con  los  Obifpados,y 

demos  Prebendas  Eclefüfiicas-  ,  fi 

no  es  que  concurrieren  en  alguna 

perfona  tales  partes  y  cirtunfian- 
das ,.  que  obliguen  a  ello  >  o  que 

haviendo  fu.o  proveí,  o  ,  no  ha- 
ya tenido  tiempo  de  embarcar  fe,  de 

fuerte -que  no  Je  le  pueda  impu- 
tar omifsion ,  ni  entender  ,  que  fe 

detiene  en  Efpma  para  ha^er  af- 
cenfo  del  puefio  que  tiene  a  otro 

mayor,  y  \u  Magefi.  ad.fue  férvido 

de  refpo:ider.  Efia  bien  lo  que  pa- 
rece. Auto  84.  T  [obre  jufiifi- 

carias  caufas  de  haverfe  quedado 

los  proteidos  en  «fios  Keyuos ,  y  no 

fien  jo  legitimas,  confultar  el  Oficio, 
o  Prebenda.  Auto  9  3 . 

ff  Por  decreto  de  fu  Magefiad  dt 

1 4.  de  Noviembre  de  1  c  2  8 .  fe 

di f pone ,  que  por  quanto  Jucede  al- 
gunas ve^es  rejulver  confultcs 

contra  ordenes  dadas  fin  noticia  de 

ellas,  y  fu  voluntad  es,  que  fe  ob- 
ferven  ,  declara  ,  que  qualquiera 

que  fe  hiciere  por  confulta  del  Con- 

fe  jo,  en  que  no  fe  huviere  decla- 
rado a  fu  M  age  fiad  la  orden  ,  que 

pueda  prohibirla, fe  entienda  ,mque 

H9 
no  ha  de  tener  efecio  por  ningún  ca- 

fo, aunque  fe  baya  aado  el  def pa- 
cho, porque  fu  animo  no  fue  dero-, 

gar  la  orden  fin  particular  expref- 

JtondelLi3y  elCjínfejo  efie  con  ad- 
vertencia de  que  fe  execute  con 

toda  puntualidad.  Auto  7  3 . 

ff  En  con f ult a  del  Cornejo  de  22.  de 
Abril  de  \ó  32.  pidiendo  declara- 

ción de  una  merced ,  que  fe  bavia- 
hecho  de  tres,  o  quatro  mil  ducados 

■  de  renta,  fe  fu-vio  fu  M. ge  fiad  de 
rcfponder. Siempre  fe  ha  de  enten  er 
lo  mas  en  mis  refoiuciones.Auto  8  o. 

fj  Parala  forma  de  cobran  c  a  de  con- 
denaciones, y  otros  efectos  del  Co?; fe- 

jo,  dentro  y  fuera  defia  Corte  ,  fe 
mean  los  Autos  fc  2.  y  8  3  ,y  /¿  ¡ey 

final,  titulo  figuiente. 

*J  Su  M  age  fiad  en  refpuefla  a  conful- 
tadel  Con/e jo  de  2  a,.  de  lidio  de 

16  3  4.  fue  férvido  de  mandar  en 
cafo  de  ofrecer  fe  duda,  o  competen- 

cia entre  el  Prefidenie  y  Con  fe  ja 
Real  de  las  Indias ,  con  otro  di  los 

Prefidentes,  o  Con  fe  jos,  fobrelos  lu- 

gares, o  precedencia,  que  han  de  te- 

ner, que  conforme  ¡ehu~uieren  jun- 
tado los  Prefidentes  ,  o  Confejos  en 

lastres  Pre fluencias  antecedentes,  fe 

junten,  fin  pretender  novedad,  y 

que  fi  huviere  algunos  acias  en  con- 
trario Je  alguna  Prcftdencia ,  como 

no  fea  de  la  mayor  p¿rte  de  las  tres9 

feajuñe  lo  que  fe  huviere  objerva* 
do  en  las  dos,  que  es  la  mayor  parte. 
Auto  8  8 . 

f[  Enconfulta  del  Con  fe  jo  de  $ .  de 
Noviembre  de  16  3  ó.  fe  pro- 

pufo a  fu  Magefiad,  que  el  Gover- 
nador  del  Conjeje  de  Cafiilla  havia 

dadoavifo   al  del  Confejo  de  las 

ln- 
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Indi  as -de  njnás  pro<Zf  '¡¡oves  de  pía-* 
casen  el,  humo  i  [uceóos,  y  otras  co', 

fas, y  el  Co fe  jo  repr'fentú aja  Md- 

g=fiid,quefiempre  que  fe  ¡.frec'un  fe- 
me  jantes  anjifos,  bwviafdo  fer<~vl» 
do  de  darlos  al  Confejo  de  Indiasy 

por  decretos  feñalados  defuReal  ma- 

no,  fin  que  Prefidente,  ni  Gonjerna- 

dor  del  Con  fe  jo  de  Canilla  interdi- 
tiieffen  en  ello  :y  no  Viendo  efio  cofa 

anexa  al  oficio  de  Prefidente,  ni  Go- 

bernador de  Uno  fe  dcvia  prender* 

tir  el  orden  que  fiempre  Je  ba'Viate- 

Tiida, [aplico  a  fu  Mag.  fe  firevieffe 
de  ordenar  ,  que  en  efio  no  fe  bi^icjje 

nouedad,y  ficpre  rviniefjen  fe rr;ejan~ 

tes  ordenes,  y  a<~oifos  por  decretos  dé 

fu  Mag.y  fue  fer-vido  de  rejponder. 
He  mandado  je  guárdela  cofiumbre¡ 
Auto  99« 

Por  decreto  deju  Mageflad  de  I  o.de 

Enero  ̂ 1638,  efla  difpueflo  ,  que 

tn  la  calificación  de  férvidos  y  y  ef~ 
timacion  de  los  fugetos  ,fe  informen 

<~unos  Confejos  de  otros  y  y  fe  ref- 

pondan dentro  de oe'odiaS, por ma* 
no  de  los  Secretarios*  que  de  oficio,  y 

fin  licuarlo  al  Confejo,  tengan  obli- 
gación de  ajuflar  efie  punt  y  y  no 

fajjen  a  tratar  ningún  negocio  y  fin 

■  preceder  efla  circunfiancia  y  y  ef  cufie 
ran  Con fe  jo  el  confultar  lo  queto- 

carey  y  fuere  de  otro.  Auto  I 06. 

*f  La  tercera  parte  de  <~vacantes  de 
Obifpados  fe  ratea  y  reparte  en  el 

Confie  joy  conforme  a  ref  alucien  de  fu 

Mag.  déla,,  de  OEíubre  de  1633.. 
Auto  111.  referido  en  el  titulo  7. 
del  libro  primero. 

Cf  Su  Mageflad  ha  declarado  por  de* 
crcto  de  ¡o.  de  Marco  de  1  64O./0- 

bre  cierta  merced  que  fe  propufoy 

que  lo  queje  aceftumbra  dar  fin  fu 

oráeny  no  escafiumbre-)  ni  dervcxor- 
rer  corno  tal ,  frío  abafo  ,  y  de  efla 

calidad  fer  a  todo  aquello  que  el  Con- 
fe  jo  ,  o  cualquiera  otro  diere  y  que 

pafftde  treinta  ducados  , por  rvna 
rve^  %fin  confulta  de  fu  Mageflad» 
Auto  117. 

ff  Ningún  Confejo,  Tribunal}  ni  íun* 
ta  pueda  confultar  tiaras ,  ni  oficios 

de  Infida,  nipuefies  de  Guerra,  in- 
terviniendo precio  ,  porque  totai- 

píente  prohibe  fu  Mageflad  que  fe 

haga,  aunque  mire  a  caufa  publica, 

ni  por  mas  juflificadus  que  f can  los 
méritos  en  que  fe  fundare  aporque 

fu  Real  ̂ voluntad  es ,  que  efios  ofi-* 
cíos  fe  den  por  méritos ,  y  tengan 

por  incapaces  los  que  en  fuere  a  del 

dinero  quifieren  adelantarfe  a  me", 

recerlos  ¿  y  afisi  lo  execute  el  Con- 

fe  jo  de  Indias,  Decreto  de  fu  Ma« 

gefiaá  de  iS.de  Febrero  de  1643. 
Auto  12$. 

Gf  Vor  decreto  de  l.deMarcodel643. 

fue  fu  Magefjaa  f erguido  de  man  - 

dary  que  las  provifiones,  y  materias3 
de  gracia  fe  td oten  en  publico,  y  re** 

frua  en  fi  ordenar  le  que  conten- 

ga. Votar  en fecreto ,fegun  la  ocurren- 
cia de  los  cafos ,  y  que  en  toko  h 

demás  fe  figa  el  eflilo  que  antigua- 
mente fe  obferTiaua  ,  de  confultar 

en  publico.  Auto  1  26. 
ff  Su  Mag.encarga  por  decreto  del  mi  fi- 

mo di  a  2. de  Marfo  a  los  del  Cofejo, 

y  Junta  deGuerrd:.q  le  propongan  pa* 
ra  todo  genero  de  oficios  y  y  dignidad 
des  k  los  mas  beneméritos^  na  les  de 
xa  arbitrio  en  la  materia;  por  q  fu 

animo  es, que  los  mas  njirtuofos,  los 

me j ores ¿  los  mas  ryúlpyy  cou  eniet  es 

plTíl 



Del  Confc  jo  y  Iunta  d e  Guerra. 

para  los  minifierios  públicos  fe  le 
proponoan  con  precifa  obligación  de 
conciencia,  ¿luto  127. 

C  En  qualqmer  confulta  que  fe  ofre- 

ciere ,  a/si  de  provifion  de  ojicio3  co- 

mo de  gracia  3  fiempfe  que  el  Se- 
cretario leyere  ,  o  algún  Confedero 

propufiere  per/ona3  que  por  con/an- 
<¡mnidad3o  afinidad  tocare  dentro 

del  quajto  grado  a  qualquicra  de 
ellos  y  en  el  mi  fimo  infante  fe  falo  a, 

del  Con  fe  jo  el  que  fuere  3y  fi  íuVie- 
revoto  ,  pueda  de^ir  fu  p.ireter  3y 

rio  intervenga  en  aquel  negocio  3mas 

I  5  0 

eos  y  Seculares,  que  faltando  el  Pre  - 

fi  dente  ,  como  no  hay  "voto  de  fu 
preeminencia  y  calidad  3  fucedix 

proponerfe  en  cada  lugar  mas  fu- 
getos  quevno  >  por  tener  igualdad 

de  "votos  3  con  que  fe  "venia  a  acre- 
centar el  numero  de  los  tres.  Fue 

fu  Magefiad  férvido  de  refponder 
envn  mifmo  lugar  3  fe  confultaran 

los  que  tuvieren  iguales  Votos  3  pre- 

cediendo y  entrando  en  los  'tres  de 
taconfulta  los  que  tuvieren  mayor 
numero  devotos.  Executaíafeafi. Auto  147. 

que  en  efio.  Decreto  de  fu  Magefiad      fj  LasBulas3o  Breves  de  Indulgencias) 

de^\.  de  Maffo  de  1643.  Auto  que  fu  Santidad  concede  para  las 

129.  Vea  felá  ley  17.  tit.  figniente* 
W  Por  decreto  del  Con  fe  jo  de  20.  de 

lulio  de  1 64  2  .fe  mando  3  que  para 

las  confutas  de  oficios  y  Preben- 

das 3y  otras  qualejyuier  provifio- 
nes  3  fe  hagan  las  propoficiones  de 

fugetos  ,  que  calificaren  fus  méri- 

tos y  férvidos  con  /ees  y  tefiímo- 
mosbafi Untes 3  a/si  prefentados  por 

la  pan  c3  como  por  infirmaciones  re- 
mitidas de  oficio 3becbds  en  las  Au- 

diencias■, y  informes  délos  Virreyes 
y  Prelados  en  cartas  particuLrcs3 

eferitas  a  fu  Muge  fiad  y  Confejoy 

poniendo  en  las  relaciones  las  cali- 
dades que  cada  Vno  tuviere  3  las 

quales  han  de  ajuftar  los   Relato- 
res déla  Camara,Oficidlcs  mayores  y 

fegundos  de  las  Secretarias  3  y  las 
han  de  feñalar  3y  fi  no  es  de  efla 

forma  no  fe  han  detraer  otras  en  las 

propoficiones.    Auto  130. 

ff  A  confuí t a  de  la   Iunta  de  Gue- 

rra dey.de  Maiyo   de  1647.  fo- 
bre  la  regulación  de  Votos  en  las 

propoficiones  de  pite/los  Edefiafii- 

Indias3/e  prefenten  en  el  Con  je  jo  de 

Cruzjtda3y  paffenpln'  el  de  Indias. 
Auto  1 6 1  .referido lib.  i  .tit.tyy  1 9. 

C  Confultado  co  fu  Magefiad  en  mate- 

ria de  beneficiar  el  Con/e  jo  expedien- 
tes 3  que  no  paffen  de  f 00. pefos  fin 

confultd3  por  evitar  dilación  3/ue fér- 

vido de  declarar  en  ii.de  Septiem - 

bre  de  1 65- 1  .que  todo  lo  que  fe  ofre- 
ciere fe  le  confuí  te  3  fin  embargo  de 

lo  reprefentado.  Auto  1 66. 
€j  Haviendofe  introducido  por  algún 

tiempo  3  que  las  lunfas  mandadas 
formar  por  orden  de  fu  Magefiad 

fe  batánenla  pofadadel  Confejet'o 
mas  antiguo: y  reJpeCto  de  que  por  lo 

paffado  fue  el  efitlo  tener  je  fiempre 
en  P alacio 3 fue  fu  Magefiad  férvi- 

do de  mandar  por  decreto  de  12.  de 

Marco  de  1 6^4.  que  todas  las  lun- 
tds  en  que  no  concurnejfe  Prcfiden- 

te,fe  tengan  en  el  Confjo3o  Sala  del., 

de  donde  /uere  el  Minifiro  mas  an- 

tiguo de  la  Iunta  que  huviers  de  pre- 
ceder 3  y  a/si  fi  tenga  entendido  y 

execute.  Auto  179. 

El 



Libro  II.     Título  II; 
<tf  ElConfejo  a  8.  de  Noviembre  de 

1 6$-$-.  confulto  a  fu  Mageftad,  que 

en  atención  a  que  "Viniendo  de  las 
Indias  los  Galeones  del  cargo  de  el 

Marques  de  Montealegre  3  efiuvo 

la  Armada  HigleJJa  a\%.de  lidio  en 
el  Cabo  de  Corrientes  3  y  a,  19.  los 

Galeones,ya  11. y  2rX.i  entraron  en 

la  Habana  vn  Galeón,  Vrcay  Pa- 
tache 3y  dos  Navios  s  con  el  teforo 

de  la  Nueva  Efpaña,y  á  l¿.  f  afé- 
elo /obre  la  Habana  la  mifma  Ar- 

mada Inglejfdyyfin  verBaxclnuef- 
tro  dejemboco  para  Europa  :  y  por- 

que a  iy.de  I  ulio  la  Cafa  de  Con- 
tratación de  Sevilla  hizjt  rogativa, 

al  Santo  Chuflo  de  San  Aguf- 

tin  3  ya,  18.  de  Aooflo  el  Conje- 

jo a  nue/lra  Señora  de  CopacaVa- 

na.  A  los  18.  de  I  ulio  fe  haga  ca- 
da vn  a&o  Vna  fie  fia  de  tabla  a 

nuefira  Señora  de  CopacaVana  ,  en 
el  Convento  de  Doña  Maña  de 

Aragón  3  donde  eflá  colocada  3  af- 

fiftiendo  el  Con  fe  jo  ,y  que  fe  de  vna. 

limo  fia  para  fu  culto  3y  la  Cafa  el 

mifmo  dia  afsifla  a  otra  fiefla  en  el 
Santo  Chñflode  S.  Aguflin  3yfu 

Mageftadlo  tuvo  por  bie.  Auto  1 87. 

ff  Las  penas  de  tres  tanto  3  que  ocu- 
rrieren en  el  Confejo  3  conjorme  a 

derecho  de  eflos  Reynos  3  fe  han  de 

diflribuir  enefta  forma-  Dividafe 

la  partida  en  tres  porciones  igua- 
les :  la  vna  Je  aplique  al  Fifco  por 

fu  fimplo:laotra  a  los  Iuez.es  3  que 

declararen  la  pena  del  tus  tanto , y 

condenaren  en  ella3  incluyendo  fi 'cm- 

pre alPrefidente 3  aunque  no  afs'if- t a*  ni  fe  halle  prejente  a  la  vifla  y 

determinación  de  la  caufa  :  la  otra 

ulFifcaldd  Confejo,  con  obligación 

de  que  de  ella  f afufa? a  al  dentmáa- 

dor  yfilehuviere^y  de  al  Contador  y 

o  Contadores  3  que  intervinieren  en 

la  cuenta  y  ajuf  amiento  de  la  par- 
tida 3  que  ocaflono  el  tres  tanto  3  lo 

que  Juere  conveniente  para    que 
Vnos y  otros  je  animen  a  reconocer* 
ordenar  y  formar  las  cuentas  3  de 

fuerte  3  que  fe  dej  cubran  los  fraudes 

quehuviereen  ellas  3  y  fe  adminif- 
tre bien  la  R  eal  hacienda,  y  la  par- 

te\  que  fe  [en ala  al 'Fifcal  3  fe  ha  de 
dividir  en  dos  partes  3  de  las  qua- 

lesla  vna  es  para  elFifcd3  con  car- 

go di  remunerar  a  fu  Voluntad  a 

fus  Agentes: y  la  otra  a  los  Contado- 
res* con  cargo  deque  auando  fmedt 

elcafo  de  alpun  tres  tanto,  el  Confejo 

declárelo  que  huvicre  de  tocar  a  los 

Relatores  de  la  parte  que  tocare  a 
los  Contadores  s  conforme  al  decreto 

de  y -de  Febrero  de  1 65-8 .  y  la  parte 
que  toca  a  los  Contadores  fe  aplique 

a  los  que  huvieren  entendido 3  trata- 
¿0  y  defeubierto,  el  tres  tanto  3  y  no 

participen  della  los  otros  compañe- 
ros^que  no  conocieron  de  la  partida* 

Auto  190. 

Cf  Paralas  materias  de  fuer  cas  Ecle- 

Jiafiicas  fe  vean  los  Autos   1  óy.y 
170.  inclufos  en  U  l.  4.  de  fe  tit. 

Iunta de  Guerra. 

Os  Soldados  3  que  huvieren  de 

•*-'  fer  AiJerezjs  en  los  Galeones 

de  la  Armada  de  la  Carrera  de  In- 

dias 3  Capitanas  ,y  Almir antas  de 
Flotas ,  han  de  haVer  férvido  fe  i s  años 

en  la  guerra  ,  conforme  efla  difpuef- 
to  por  Ordenanzas  Militares  ,y  dejlos 

losquatro  en  h  Mar»    Su  Mageflad 

fue 



Del  Confejo y  lunta  de  Guerra.  i  $  i 
fue  férvido  de  refolverlo  afisi  a  con' 

falta  de  la  Imita  de  Guerra  de  In- 
dias de  ift.de  Noviembre  de  i  ó 2  ó . 

Auto  6j. 

€7"  Prohibe  fu  Magefiad  por  decretó 
de  i  o.  de  Noviembre  de  \  óóz.qué 

U  i  unta,  de  Guerra  le  confíate  fu- 

■elementos  de  Alféreces  para    las 
Compañías  de  Galeones  3  Capitanas 

yAlmirantasdeVlota  3y  Naos  dé 

Honduras,  con  ningún  pretexto  ,  ni 

caifa  3  aunque  el  tiempo  que  faltaré 

fea  muy  limitado 3fi fu  M  age  fiad  na 

lo  mandare  exprejfamente ,  y  con  de- 
raaacion  defta  orden. 

C  Vara  Alcaides  de  los  Caflillos  de 

las  Indias  fe  han  de  proponer  a  fu 

Maoeflad  Soldados  de  profefswn  y 

difeiplina  ,  en  que  puedan  haVer 

aprendido  la  forma  de  defender  Pla- 

fas  de  los  enemigos  con  fitio  forma" 
•do 3y  que  entiendan  de  fortificarlas 

y  defenderlas.  Decreto  de  fu  Ma- 

geflad  a  propoficion  de  la  lunta  en 
lóide  Marco  de  1627.  Auto  68. 

ff  Porque  fe  ha  experimentado  ,  qué 

no  fon  verdaderas  muchas  certifi- 

caciones de  fiervicios    ,    prefenta- 
das  por  Soldados  s  fu    Magefiad 

fue  férvido  por  decreto  de  i\.   de 

Enero  de  1634.  de  mandar  3  que 
en  las  Secretarias  no  fe    admitan 

certificaciones  de  férvidos  particu- 
lares  3fin  haverfe  tomado  la  razjjn 
de  ellas  en  las  Contadurías  de  el 

Sueldo  de  la  parte  donde  fe  dieren. 
AutoSf. 

ff  No  fe  pueda  vsr3  ni  defpachat  me- 
morial ,  ni  pretenfion  de  Soldado^ 

que  fie  halle  en  la  Corte  3  fino  de  los 

que  efiuvierenfirviendo  en  los  Exer- 
citosjO  partes  3  que  fe  les  huyieren 

feualado  aporque  efiosentodo  tiem- 

po fe  han  de  defjuchar,  y  hazfrfe- 
les  mercedyy  aun  en  los  quatro  me- 
fes  de   Diciembre  a    Marco   han 

de  fer preferidos  a  los  que  vinie- 
ren a  la  CoYte3y  todos  los  que  vi- 

meren  en  el  tetmino  feñalado  3  con 
licencias  de  fus  Generales  ¿fe  han 

de  prefentar  con   ellas  ,  y  fees-  de 

Oficios  de  haVer  férvido  el  ano  an- 
tecedente en  campaña  3  o  donde  re- 

fidian  y  y  el  que  no  la  traxeré  na 
ha  de  poder  fer    defpachado  3  ni 

oído  por  ios  Miniflros  del  Tribu- 
nal a  quien  tocaren  fuspretenfiiones\ 

y  tomada  refolucion  en  ellas  3  han  ds 
bolverfs  luego  a  fiervir  fus  pucfiosx 

y  por  ningún  cafo  puedan  detener  fe 
en  U  Corte  3  ni  otra  parte  alguna  3y 

todos  los  que  faltaren  a  lo  referi- 
do ¡quedan  excluidos  de  todos  los 

honores  y  fuero  militar  ,  y  qualef- 

quier   lufiiáas    puedan    proceder 
contra  ellos  3  como  defertores  de 

fus  v  anderas  ,y  quedan  fin  jetos  a 
las  demás  penas  impúefias  ,  y  eflo 

también  fie  ha  de    entender  en  el 

Soldado 3o  perfiona  militar 3 que  vi- 

niere fin  licencia,  y  en  los  que  la  tra- 
jeren 3  fi  ex  ce  dieren  del  termino  de 

ella 5 fin  haverfeles  ptorogado.  De- 
creto de  fu  Magefiad  de  4.  de  Se-* 

tiembre  de  1 64 1 .  Auto  1  20. 

ff  Con  ocafion  de  haVerfe  venido  al- 
gimos  Soldados  a  efia  Corte  fin  li- 

cencia, fue  fu  Maqefiad  férvido  de 
renovar  las  ordenes  dadas  3  para, 

que  en  los  Confie  jos  no  fiean  admi- 
tidas las  pretenfiones  de  los  que  no 

pre fentaren  licencia  del  Capitán  Ge- 
ral  debaxo  de  cuya  mano  huvieren 

férvido  )  y  de  ordenar  y  mand,ar 
Ce  cotí 



Libro  II.  Título  II. 
con  toda  precifton  ,  que  ningunos 

memoriales  fe  admitan  fin  efie  re- 

quifito,y  que  el  Confejo ,  Cámara  y 
Junta  de  Guerra  afsi  lo  execute ,  por 

lo  que  les  tocas  Auto  Í£$> 
C  En  los  títulos  de  Generales  ¿  Almi- 

rantes de  Galeones  y  Flotas  y  Capi- 

tanes de  ellas  fe  ha  de  poner  clau fu- 

la de  que  efi 'ando  en  e(la  Corte  juren 
en  el  Conjejo,  y  en  el  fe  les  den  las 

inflr acciones  3y  hallando  fe  fuera  de 

la  Corte  3  hagan  el  juramento  ¿y  fe  les 
denlas  infir acciones  en  la  Cafa  de 
Contratación  de  Sevilla.  Decreto  del 

Confejo  ¿4.  de  Febrero  de  1647» 
Auto  146* 

W  Su  Magefiad  por  decreto  dexy.de 

Noviembre  de  165-3.  fue  fruido 
de  mandar  >  que  no  Je   confulten 

f neldos  k  los  que  fueren  proveídos 

en  Caflillos  3y  en  qualefquiera  ofi- 
cios y  puejlos  3  y  que  los  firvan  con 

elde  fus  fituaciones  ,  y  no  puedan 

pretender  otra  cofa  con  titulo  ,  ni 

pretexto  alguno  sy  afsi  fe  te)iga  en- 
tendido en  la  Cámara  y  I  unta  de 

Guerra  de  Indi  as  3  Auto  178. 

NOTA. 

T)Or  La  ley  74.  de  cfte  titulo 

•*•      eftá  ordenado,  que  en  la  i  un-* 
tade  Guerra  entren  quatro  Con- 

fejeros  de  cada  vno  de  los  Confe- 
josde  Guerra  y  Indias ,  y  alli  fe 

expreíía,queíean  los  mas  antiguos 
de  el  de  Guerra.  Sobre  que  también 

léanlos  mas  antiguos  de  el  de  In- 
dias, hay  vn  decreto  de  fu  Ma- 

geftad  ,  áconíulta  de  4.  de  Ene- 
ro de  1 606.  en  que  fue  férvido  de 

refponder  lo  que  fe  ligue  :  guan- 

do los  que  efl a, n  feñ alados  no  pudie- 
ren concurrir  en  efta  lunta  por  aw 

fencia  ,  o  impedimento  ,  fe  convo- 
quen otros  de  el  Confejo  de  Guerra, 

y  también  de  el  de  Indias  3  en  lugar 

de  los  aufentes  3  e  impedidos  3  echan- 
do mano  en  cada  Confejo  de    los 

mas    antiguos  ,   con    que 

cefjaran    efias 
dudas» 

Tirulo 



Del  PrefidenteJ  y  los  del  Coníejo.  i  y  2 

Titulo  tercero.  De!Preíldente,ylosdel  Coníejo 
Real  de  las  Indias. 

D.  Felipe 
Segundo 
«nía  Or- 
denanca 

4?.  de  ol 
Coníejo. 
D.Felipe 
IV.  en 

la  69.  de 
1.  de  A- 

gofio  de 
*.6¡(. 

y  Ley  primera.  $ue  el Prefidente Va- 

ya al  Confe  jo  las  mañanas  y  tardes, 

y  reparta  Salas  y  negocios, y  qmndo 

faltare  prefida  el  mas  antiguo. 

(^e^?CT¡<^^SANDAMOs  j  Que 

D.  Felipe 
Segundo 

I  en  la  Or- 
«len.inca 

44.  de  el 
Coníejo. 
D.  Felipe 
IV.  en  la 

70.  de 
16  ¡6. 

ra  el  Preíldente 

T/Á  Ift.  denueftroCó- 

'®  §$!?  j°^e  ̂as  Indias 

s^V^sfS  Ir  vaya  las  maña- 
M§¡^¿MJlf  ñas  y  tardes  al ^mk<m  coníejo,  y  en 
él  reparta  las  Salas  que  fe  pudieren 

hazer  ,  y  diftribuya  por  ellas  los 

pleytos  y  negocios, que  le  huvieren 
de  ver  cada  dia,  íegun  la  orden,que 

para  ello  eltá  dada,  y  quando  en  el 
Coníejo  raltare  Preíldente ,  preíida 

el  mas  antiguo  de  los  que  en  él  ie 
hallaren,como  es  vfo  y  coftumbre. 

C  Ley  ij.  .Q¿ie  el  Prefidente  propon- 
ga  en  el  Confejo,y  rejuebea  lo  que  fe 

acordare ,y  lo  baga  dejpacbar  y  exe- 
lutar. 

"P  L  Preíldente  ,  correípondien- 
-*"'  doálaconfiancaquedélhaze- 
mos  en  cargo  tan  impórtate,  tenga 

liempre  particular  cuidado  de  en- 

tender y  faber  lo  que  con  vendrá  or- 

denar y  proveer  para  el  buen  go- 
viernoeípiritual  y  temporal  de  las 

Indias,  confervacion  y  buen  trata- 
miento de  los  Indios  naturales  de 

ellas ,  acrecentamiento  y  buen  re- 
caudo de  nueftra  hazienda  :  y  lo 

que  le  pareciere  convenir  al  íervi- 

cio  de  Dios  nueftro  Señor ,  y  nuef- 

tro,  lo  proponga  en  el  Coniejo,  pa~ 
raque  en  él  Te  platique  y  provea  lo 

que  convenga: y  íiendo  determina- 
do ,  refuma  y  reiuelva  lo  que  fe 

acordare,  y  lo  haga  deípachar,exe- 
cutar  y  cumplir  con  todo  lo  demás 
proveído  por  Nos ,  y  contenido  en 
las  Leyes  y  Ordenancas,  hechas ,  y 

que  fe  hizieren  para  el  buen  go- 
vierno  de  las  Indias. 

Cf  Ley  iij.  £hie  el  Prefiaente  tenga 

memorial  de  los  negocios  ,  que  fe  hu- 
vieren  de  ver  3y  baga  dejpacbar  los 

expediente? ,  y  negocios  de  aufen- 

tes. M Andamos,  Que  el  Preíiden-  D.Fciípa ,     .  1         Secundo 
te  tenga  memorial  de  todos  emasor 

eni 

de, 

los  negocios,  que  en  él  fe  huvieren  ¿¿"¡^j* 

de  ver,  y  haga  deíjjbachar  con  bre-  ̂ ic<>n- 

vedad  los  de  expediente.  Y  porque  y  d'.v  i¡. 

las  períonas,queefl:án  en  las  Indias,  \*    '  *¿™ 
y  tienen  en  el  Coniejo  fus  pleytos  ,<r3f« 
y  negocios  por  fus  Procuradores, 

nofean  necefsitados  ,  por  la  dila- 
ción dedeípacharlos  ,  á  venir  á  la 

prolecucion  de  ellos,ó  por  no  venip 

pierdan  fu  jufticia.    Mandamos, 

que  el  Prefidente  tenga  mucho  cui- 
dado de  hazer  deipachar  los  nego- 

cios y  pleytos  de  los  aufentes ,  eí  pe- 
nalmente los  de  Provincias,  Con- 

cejos, Vniverhdades,  y  otras 
Comunidades. 

Ce  i 

Le 

y 



Libro  II.  Título  III. 

€  Ley  iiij.  J^ue  el  Prejídente  enco- 
miéndelos expedientes  á  los  que  le 

pareciere,  del  Conjejo  , para  que  los 

dejpacben  po?'Us  tardes. 

D'oFc'do  T\A  Anp amos, Que  el  Prefíjente 
enuOr-  J- » -*■    del  Coniejo  diftribuya  los 

dcTcoA-  negocios  expedientes ,  y  los  cnco- 

y  8W  mien<^e  >  haziendo  las  encomien- 

pe  iv-en  Jas,  y  ieñalandolas  de  mano  pro- 

¿jV.'  £  pia,  para  que  los  que  le  parecieren 
del  Confejo  vean  las  peticiones,  ef- 

criturasy  recaudos  con  ellas  pre- 

fentados,  y  las  traigan  viftas ,  y  ha- 

gan relación  de  ellas  todos  los  Mar- 

tes, I ueves  y  Sábados  de  cada  le- 
manaporlas  tardes. 
C  Ley  v.Jihte  el  Prejídente  Letrado 

'vote  en  oovierno ¿gracia  y  guerra , y 
en  las  Vi  Cu  as  y  rejídencias  :  y  no 

Jtendo  Letrado  ,  Vote  folo   en  go- 
ivierno ,  gracia  y  guerra. 

p. Felipe  t-' L  Preüdente, Tiendo  Letrado, Segundo     n  .  .         , 

cniaOr-  -*-'  tenga  voto  en  las  colas  de  go- denanca        .  ■  i 

4?. de' ei  vierno,  guerra  ,  gracia  y  merced, 

y°d Su"  4Lie  en  e^  Confejo  fe  trataren ,  y  en 
pe  iv.en  las  vifitas  y  reíidencias,  que  en  él  fe 
la  75.  de       .  J  .  l      , 
i636.  vieren,  y  no  en  pleytos  algunos, 

que  fueren  de  juílicia  contenciofa 

entre  partes:  y  no  íiendo  Letrado, 
tens;a  iolamente  voto  en  las  colas 

de  govierno,  guerra,graciay  mer- 
ced. 

€  Ley  vj.  .Que  quando  hwviere  du- 
da [obre  los  negocios  y  calidad  de 

_  -  ,  ellos,  la  declare  elPrefidente. 
D.  Fel¡  pe  '  _  J 

iv.cn  u  T/Orqve  En  lo  dil pueíto  en  ef- 

cjr^dl  cas  leyes,  y  páralos  efectos  de 

i*i<r.  ellas,  y  otros ,  podrá  íer  fe  ofrezca 
duda,  6  diferencia  entre  los  del  di- 

cho nueílro  Confejo  de  las  Indias, 

Mmiftrosy  Oficiales  del  ,  en  los 

negocios  que  ocurrieren  ,  y  las  ma- 

te ri  as  de  ellos,  fobre  íi  fon  de  go- 
vierno, ó  gracia.  Mandamos,  que 

todas  las  vezes  que  efto  fucediere, 

lo  haya  de  declarar  y  declare  el 
Préndente  del  dicho  nueftro  Con- 

fejo, y  fe  haya  de  eftar,  y  efté  a  lo 

que  él  declarare  ,  y  a  íola  fu  decla- 
ración, el  qual,  qnando  quiliere ,  y 

le  pareciere  ,  lo  podra  comunicar 
con  el  Confejo. 

$  Ley  vij.  ̂ ue  efiando  impedido  el 
Prefidente ,  envié  las  conJulias  al 

Conjejero  mas  antiguo. 

QVando  ElPrelidentenofue-  D-  Fel''p< 

re  al  Confejo  por  indilpofi-  en 'un- 
ción, ó  otro  impedimento  ,  y  tu-  cdhean>.  ̂' 

viere  confultas  refpondidas  ,  que  fe  daaic6- 
nayan  de  ver  en  el.  Mandamos, que  de  1^0 

Y  D.Feil 

las  envié  cerradas  y  felladasal  Có-  ?ely 

íeiero  mas  anticuo  ,   para  que  le  ,a  **• 
abran,  y  vean  en  el  Coniejo,  y  ie 
entreguen    lue2;o  al    Secretario  á 

quien  tocaren ,  para  que  haga  los 

deí pachos  ,  que  de  ellas  reiulta- 

dc 

ren. ■ 

W  Ley  Vúj.  JQue  el  Prejídente  nom- 
bre cada  año  Vn  Conjejero  ,  que 

fea  Vijitador  de  los  Ofciaíes  ,  y 

otro  Superintendente  de  los  Conta- 
dores. 
Andamos  ,  Que  los  Relato-  g^S M 

res,  Efcnvano  de  Cámara,  Or¿:n3a 

Alguazil  y  Porteros-  de  nueílro  t,¡m'tt>" 
Confejo  de  Indias  ,  y  los  Aboga-  ¡¡  ££" 

dos  y  Procuradores,  y  otros  qua- 1<*í- 
leiqíiier  Oficiales  del  dicho  nuef- 

tro Confejo,  fean  viíitados  en  ca- 
da año  porvno  de  los  Coníejeros 

de!,  el  que  nombrare  el  Prefidente 
del  dicho  Coniejo,  porque  mejor 

fe  pueda  entender  como  vían  h\s 

oficios,  y  los  del  Coniejo  cauquen 
con 



DelPreíldente, y  los  del  Cóníejo. 
con  cuidado  á  los  que  por  la  dicha 

viíitaíe  hallaren  culpados  3  prove- 

yendo lo  que  les  pareciere  que  co- 

viene,  para  que  en  todo  haya  bue- 
na Orden  ,  y  fe  defeargue  nucítra 

conciencia:  y  afsimiímo  el  Preíi- 
dente  nombre  cada  año  otroCon- 

íejero,  que  íea  Superintendente  de 
los  Contadores,  para  que  con  mas 
puntualidad  afsiítan  y  cumplan  có 
lo  que eítán  obligados,  y  íe  pueda 
ver  y  entender  loque  cerca  de  ello 
hazen,ó  dexin  de  hazer^,  los  quales 
dicho  Viíitador  y  Superintendente, 
todaslas  vezes  q  les  pareciere,y  a  lo 
menos  al  fin  del  año  den  cuenta  en 

el  Goníejo  de  lo  que  fe  hu viere  he- 
cho ,yles  pareciere  que  convenga 

proveer,  ordenar  y  remediar. 

O.íelípc 

:n  la  Or- 

íen.ui^a 
:f.  de  el 

'o  alejo. 
D.  Felipe 
V.  en  U 

7.    de 

$  Leyix.  £hie  vno  del  Con  fe]  o  fea  Se- 

manetoiy  pajjela  libranza  por  tur- 
no,y  el  xnas  moderno  pajfe  y  firme 

las  execut  orlas  :y  el  Portero  de  Cá- 
mara de  EJlrados  tenga,  el  turno  de 

las  fe  man  as. 

A/T  Andamos,  Qjae  vno  delCó- 

*-"  T  lejo  por  fu  rueda  y  turno  paf- íceada  íemana  la  libranca  de  las 

Provihones,  Cédulas  y  otros  qua- 
lefquierdelpachos,  que  fe  libraren 
y  deípacharenenel  Confejo,  para 

que  Ños  los  hayamos  de  firmar,ex  - 
cepto  las  executoria  s ,  que  eílas  las 

hadepalTar  y  firmar  el  mas  mo- 
derno, como  halta  aora  fe  ha  vía- 

do,  y  que  el  Semanero  no  palle  las 
Proviíiones  y  Cédulas ,  que  fueren 
de  mala  letra,  ó  procelfada  ,  ni  las 

que  eítu vieren  teftadas ,  ó  enmen- 
dadas, ó  con  mala  ordinata,  ó  con 

otros  defeceos,  ó  fin  aílentar  los  de- 

rcchos,queal  üJcrivanodc  Cáma- 
ra tocaren, y  pueda  romper  las  que 

no  eítuvieren  á  fu  latisracion  ,  y 
hazei  todo  lo  demás  que  le  pare- 

ciere con  venir.  Y  para  que  losOíi-, 
cíales  a  quien  tocare  acudir  con  los, 
deípachos  al  Semanero ,  lepan  qué 
Coniejeroloes^y  noacuda  a  otro*) 

Mandamos,  queel  Portero  de  Cá- 
mara de  Eítrados  tenga  tabla  del 

turno, y  que  cada  Sabado,ó  vltimo 
dia  de  Confejo  de  cada  íemana,  por 
lamañana,á  la  primera  hora,  diga 
enlaSalaáqualde  los  de  el  dicho 
Confejo  toca  el  turno  de  la  femana 

íiguiente,ylo  eferiva  en  la  dicha 
tabla,  para  que  pueda  dar  noticia 
delloquandoconviniere,ó  le  fuere 

preguntado. 

0  Leyx.  Que  el Confejero  a  quien  to" 
carevayad  ¿a  I  unta  de  Competen- 

cias 3y  el  Relator  lleve  los  papeles 
dentro  de  ocho  días* 

A  Vnqve  Por  Nos  fe  ha  manda-  D.tyfpa 

-rí\  do  lo  que  fe  deve  hazer  ¿  para  £¿."¡£1 
que  en  la  íunta  General  de   Com-  tClz-da 

petencias,  íe  deípachen  los  negó-  bre    ¿z 

cios,  que  alli  fueren, con  brevedad,  \  :c,j  , 
y  con  la  menor  vejación  de  las  par-  ode"an 
tesintereíladas,  que  mere  poisiole,  i6^x 

hemos  entendido,  que  noíe  confi- 

gue  enteramente,  por  algunos  in- 
convenientes ,  que  fe  van  recono- 

ciendo,dexando  de  acudir  los  Có  - 
fejeros  á  quien  toca^y  los  Relatores. 
Ordenamos  y  mandamos  á  los  de 
el  nueftro  Cófejo  de  las  Indias,  que 

en  formandofe  la  competencia  or- 
denen al  Relator  ,  que  dentro  de 

ocho  dias  lleve  los  papeles  a  la 

1  unta  de  Competencias,  teniendo 

Ce  3  cui- 



cuidado  el  Prefidente,  ó  Governa- 

dor  del  dicho  Confejo,  411c  no  fal- 
te en  ella  el  Confcjero  del,  á  quien 

tocare;  y  fi  fe  efcuíare ,  léñale  otro, 

que  le  íubílituya;  y  fi  ambos  íe  eí- 
cularen,  nombre  otro  ,  porque  he- 

mos mandado  ala  dicha  Iunta  de 

Competencias  ,  que  fi  cumplido 
el  termino  de  los  ocho  diasno  fue- 

re ningún  Conlejerode  los  Conle- 
jos  que  compiten  ,  ni  acudiere  ei 

Relator  con  los  papeles  fe  determi- 
ne la  caula,  como  íi  eftu  vieran  pre- 

fentes,  con  los  papeles  que  hu  vie- 
re de  qualquiera  de  los  Conlejos, 

para  que  fe  efcufen  las  vejaciones  y 
gallos  de  las  partes. 

ff  Ley  xj.jSÍue  los  Confejeros  acudan 

alas  lunfas  a  que  fueren  llama" 
dos. 

d. M¡pe  DOr    Quanto    hemos   refuelto, 

decreto         que  los  Miniílros  de  todos  nuef- 

Ma,'codeC  cros  Conlejos  acudan  á  las  I  untas 
1^50.      para  que  fueren  llamados ,  aunque Yon,a  j  r.  i_       ti  ■■■'  1 ordenan  no  vayan  ordenes  lobre  ello  a  los 

5«j7/'de  Prefidentes  de  los  Tribunales  don- 
de nos  firven,  no  embargante  que 

fe  haya  vlado  lo  contrario  por  lo 

pallado,  pues  en  las  I  untas  ordina- 
rias ella  aífentado el  eíli lo  de  con- 

vocarlas ,  y  para  las  que  manda- 
mos formar  íobre  negocios  parti- 

culares, le  envia  la  orden  al  Preíi- 
dente, ó  Miniílro  ,  á  quien  por  fu 

grado,  ó  antigüedad  toca  el  primer 
lugar.  Tenemos  por  conveniente 

dar  efta  nueva  orde,  para  que  fe  el- 
cufen  dilaciones  y  embarazos.  Y 

mandamos,  que  íe  guarde  y  execu- 
tc  por  los  del  nueílio  Confejo  de 
hs  indias,  conque  los  Miniaros, 

que  afsi  hu  vieren  de  acudir  á  las  ta- 

Libro  II.  Titulo  III. 
les  I  untas,  hayan  de  dar  noticia  aj 
Prefidente,en  cafo  de  fe¿  a  hora,  ó 

en  dia  que  haya  ocupación  en  el 
Coníejo. 

Cf  Leyxij.  ̂ ue  quxndo  algún  Titu- 
lo fuere  al  Confe\o  como  Confeje- 

ro  s  tenga  el  lugar  que  afsi  le  to~ 

care. 
QVando  Algún  Titulo,  que  fea 

'Cóiejerode  alguno  denuef- 
tros  Confejos,  fuere  á  otro  Coníe- 
jo  á  Iunta  particular  ,  que  en  él  fe 
tenga,  no  ha  de  preceder  en  la  dicha 
I  unta, por  fer  Titulo ,  á  los  de  el  di- 

cho Cólejo,  portenerfela  [unta  de 
Coníejo  á  Confejo  ,  aunque  no 
concurran  todos  los  de  ambos  Có- 

lejos  }  porque  los  Títulos  han  de 
tener  el  lugar  de  Confejeros ,  afsi- 
tiendo  como  tales  ,  y  afsi  han  de 
guardarla  antigüedad  y  afsiento, 

que  por  fu  Tribunal  les  tocare. 
$  Ley  xiij.  Jíhte  los  del  Confejo  los 

dias  que  no  fueren  a,  el  i  afiftan  en 

fus  cafas 3y  den  grata  Audiencia* 
T   Os  Del  Coníejo  de  las  Indias 
-*-'  aísiítan  de  ordinario  en  fus  ca- 

fas y  potadas  los  dias ,  y  horas ,  que 
no  fueren  de  Coniejo,y  en  ellas  den 

fácil  y  grata  Audiencia  á  los  nego- 
ciantes ,  para  que  los  informen  d; 

fus  negocios  y  pleytos,  y  no  les  den 

refpueílas  delabridas,  ni  particula- 
res, íü  no  fu  ere  en  los  negocios  que 

fea  meneírer,ad virtiendo  mucho  á 

que  de  las  dichas  refpueílas  no  re- 
fulte  traerlos íufpenfos y  entreteni- 

dos, gallando  fus  haziendas  ,  y  íl- 
guiendofe  otros  inconvenientes  de 

confideracion  ,  fino  que  breve- 
mente fean  defpacha- 

dos. 

Ley 

D.  Felipa 

IV.  en 

confuí-  — 

ta  de   17. 

de  Agof. to     de 
i<f$o. 

Y    en   la 
Ordenan 
ca  So    dé 

D.Feíípe 

Segundo! 
en  ti  Or- denano» 

40  delCó 

fe/ o. 

D.  Felipa 

Tercero 

en  la  Or 
de  nanea, de  1609 

Y  D.  Fe- 

lipe IV. enla  Si 

de  itfjl 



Del  Preíidente,  y  los  del  Confejo.  i  y  4 
C  7f)>  i¥mp  j%£    /í>J"  ¿¿?/  Confejo  y 

fus  Mtnijiras  y  Oficiales  guarden 

elfecreto  del. 

D.rfipe  "p  £  Prefidehte,  y  los  de  nueftro 
eiKor.  "*-'  Conicjo  de  las  Indias  con  par- 

^"¿"^ticular  cuidado  y  vigilácia  procu- 
Coníbjo.  ren  y  provean  liéprc,como  de  codo 
d.  Fenpc      *rr  r    ' 
Ter«ro  lo  q  le  propuhere,y  hu viere  de  tra- 

"als  *"  car  y  platicar  en  el  Confejo ,  y  de  lo 
denanci  queen él  le  proveyere  y  determi- 
de  .«o,.  1  f    r         /        y 
YD.Feii.-nareconiecreco,  por  de  poca  iiibl- 

f  ¿^'de  tancia  que  fe  juzgue ,  fe  guarde  en-' 
i6¡6.  teramente por  íus Miniftros  y  Ofi- 

ciales, caftigando  con  rigor  al  que 

lo  quebrantare  y  revelare,  dando- 
nos  avifo  de  los  que  de  el  dicho 
nueftro  Confejo  no  le  guardaren 

como  deven,  para  que  Nos  lo  re- 
mediemos y  proveamos  como  lea 

nueftro  fervicio. 

C  Ley  xv.Jgjie  ninguno  del  Confejo 

tenga  encomienda,  de  Indios ,  ni  cafe 

fus  hijos  con  quien  la  tenga,  o  pley- 
tosen  el3  fin  difpenf ación  del  Rey IlF. 

Cd¡?¿  /"XRdenamos  Y  mandamos,  que 
OriosenV— /  nineunodel  nueftro  Conieio iai.4.de  o  > 

*í42.      de  Indias  pueda  tener,  ni  tenga  In- 
D.  Felipe     1  •  1  1 

segundo  dios  algunos  de  repartimiento  ,  ni 
enuor-  encomienda  de  ellos  en  mucha,  ni 

37.  de  ei  en  poca  cantidad  ,  aunque  lea  reti- 

d!  Fe'ipe  diendoenlas  Indias,  iin orden  par- 
'iv.en  ia  cjcujar  y  exprefla  diípenfacion *?•  de  n        J       l .  ,  ••        .... 

nueltra,  y  que  ningún  hijo ,  ni'  hija 
de  ellos  fe  pueda  calar,  ni  cafe  con 

perlona,que  los  tenga  al  tiempo  de 
elmatnmonio,ó  tenga,  ó  pretenda 

tener  derecho  á  tenerlos ,  ni  con 

perfona,  que  actualmente 
traiga  pleyto   en   el 

Confejo. 

16  ¡6. 

4J  Ley  xv j.  Que  los  del  Confejo3yfiis 
Miniflros  no  recivan  dadiVas3preJ - 

tamos )  ni  pref entes  3  ni  tjerivan  car- 
tas de  recomendación  3  y  guarden 

las  leyes  de/los  Keynos  de  Cajiilla. 

MAndamos, Que  el  Prclidente>  D.Fej/ne 

y  los  del  dicho  nueítro  Con-  s's.un/0 
/  ,   •  en  la  Or- 

íejode  Indias,  y  los  frícales,  Secre-  ̂ na,^ 
taños ,  Relatores  ,  Eícnvanos  de  coníe;0. 

Cámara,  y  los  demás  Oficiales  del  ?¿ejr'£c 

norecivan  cofa  alguna  dada  ,  ni tnla  di- 
preftada,ni  prelentadade  los  liti-  denar.^ •    1  y"        de  i<5o9¿ 

gantes  y  negociantes ,  ni  de  perio-  D.Fei;pe 

nas,que  tengan, ó  eíperen  tener  con  IV-e,n  la 
ellos  negocios,  alsi  por  loque  eflo  de  Agón! 

importa,como  por  la  libertad  y  en-  \°¿ Jgm  e 
terezacon  que  deven  proceder,  y  ̂en  eíU 

r    ■  '  1       r    J  Recopila quenoelenvana  las  Indias  cartas  don. 

algunas  de  recomendación ,  io  las 

penas  cóten idas  en  las  leyes  y  Or- 
denanzas deftos  nuellros  Reynos 

de  Caftilla  ,  que  tratan  y  diíponen 

loque  han  de  guardar  y  cumplir 

los  de  nueftros  Confejos ,  eípecial- 
mente  las  que  eftán  hechas  para 
nueftro  Confejo  Real  de  Caltilla, 

y  Audiencias  y  Cnancillerías  y  Oi- 
dores dellas,y  otros  I  uezes,las  qua- 

les  guarden  y  cumplan  en  todo  y 

por  todo,conforme  á  lo  determina- 
do por  las  leyes  defte  libro. 

ff  Ley  xVij.  .Que quando  fe  vieren  ne- 
gocios^ defpacbos  de  Conjejeros  del 

Confej 0)0  de  Parientes  Juyos  ,  no  fé 
bailen  en  el  los  Confej eros. 

POr  Los  inconvenientes  que  fe  £>,  Felipe 
r  1  1       /^      <   :  r    IV.    por 
liguen  de  que  los  Coinejeros  le  decreto 

hallen  en  el  Confejo  quádo  fe  vén  J¡eb*f-  J 
neoocios,ó  deípachosde  parientes  l6i> 
r    °        r.     1  r  1  ^        Y     en    Ja 

luyos.  Ordenamos,  que  todo  qu  ato*  Ordenan 
fuere  de  partes  fe  vote  fin  afsi£tbfÍJfiV 

¡os  parientes  de  los  pretendientes  en  Aut0  "* 

el 

-* 
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el  grado  de  padres ,  Hijos ,  nietos  y 

todos  los  defcendientes  y  afcendié- 

tes  por  linea  reóta ,  hermanos ,  pri- 
mos hermanos }  fobrinos ,  hijos  de 

primos  hermanos  3  y  tios  en  efte 

grado,y  quando  fe  nombrare  pa- 
riente de  algún  Confejero ,  que  no 

fea  pretendiente,  para  algún  oficio, 
ó  negocio^que  le  toque ,  luego  que 
el  tal  fuere  nombrado,  vote  el  Con- 

fejero pariente,  aunque  no  le  toque 
por  orden, y  feíalga,  yeftomifmo, 
fe  haga  en  todos  los  demás.  Que 

quando  haya  pariente  de  Coníe- 
jero pretendiente,  no  fe  halle  el  tal 
Confejero  en  la  propoficion  ,  ni 

en  el  votar  del  negocio:  yeftomif- 
mo le  ha  de  entender  fiernpre  que 

fe  haga  cargo,6  en  negocio  de  ofi- 
cio^ de  partes  al  pariente  de  qual- 

quier  Confejero.  Queen  todas  las 
materias  de  oficio,  fin  refervar  nin- 

gunas, que  tocaren  á  pariente  en 
los  dichos  grados  }  fe  lleven  los 

defpachos,  para  que  los  vea  el  pa- 
riente, y  vote  lo  que  fe  le  ofrecie- 

re de  nueir.ro  fervicio  ,  refervan- 

do  aquellos  papeles,  cartas ,  ó  me- 
moriales ,  que  aunque  fean  de  ofi- 

cio, miran  á  condenar  ,  ó  cenfu- 
rar  acciones  de  el  pariente,  porque 
deeftosno  ha  de  tener  noticia  al- 

guna el  Confejero,  y  efto  todo  an- 
tes ,  ó  deípues  de  votarfe  en  el 

Confejo,  fin  que  fe  le  dé  noticia  de 

lo  que  en  la  materia  huviere  re- 
fuelto,  ó  votado,  y  el  voto,  ó  vo- 

tos ungulares, que  fe  tomaren  de 
eíta  forma ,  los  rubricará  el  Con- 

fejero pariente  en  papel  á  parte,  y 
efte  fe  mete  raen  la  coníulta  ,  tam- 

bién de  por  fi  ,  y  los  parientes  di- 

chos no  rubriquen  las  confultas  dej 
Confejo,  porque  no  tomen  noticia 
de  lo  que  íe  ha  votado  en  él ;  pero 
en  el  Confejo  fe  podrán  ver  los  vo- 

tos de  los  parientes  ,  porque  no  fe 
pierda  en  él  la  luz  q  pueden  dar  fus 
pareceres,  y  para  efto  ferá  bueno q 
le  tomen  antes,  tiepre  que  le  pueda. 

Que  no  fe  proponga  ningún  Cóíe- 
jero  á  otro,  nóbrandole  en  particu- 

lar para  ningún  cargo,fino  có  gene- 
ralidad, diziendo ,  que  los  Confc- 

jeros  de  aquel  Confejo ,  que  Nos 

juzgaremos  por  mas  á  propofito 
para  el  dicho  cargo  fe  nos  propo- 

nen. También  íe  han  de  compre- 
henderenlos  grados  de  parentes- 

co,, que  fe  hanfeñalado,  el  de  qual- 
quieraquele  tuviere  por  las  varo- 

nías j  de  forma  ,  que  no  fe  ha  de 
hallar  el    Coníejero  pariente   en 

qualquier  grado  que  fea,por  íu  va- 
ronía del  pretendiente,  ó  de  cuyos 

defpachos  fe  dieren. 
^  Leyxviij.  Jghte  los  Oficiales  de  el 

Confejo  ¡ni fus  hijos  ¿deudos,  criados, 
ni  familiares  fean  Procuradores  >  ni 
Solicitadores  tu  negocios  de  Indias 3 

y  los  del  Confejo  no  intercedan  en 
ellas. 

"ORohibimos  Y  defendemos,  que  £>.  f«i;*i 
■*•   ninguno  de  los  Oficiales  de  el  cnu  tH 

Corifejo,ni  tus  hijos ,  deudos,  cria-  ,ds.n¿íej 
dos,ni  familiares,  ni  llegados  de  fus  íe\°- 
cafas  fea  Procuradores ,  ni  Solicita-  pe  iv-.  c» 

dores  en  ningún  negocio  de  I  ndias,  '*J£' ¿ 
pena  de  diez  años  de  deftierro  def- 

eos Reynos  al  que  lo  cótrario  hizie- 
re.  Y  afsimifmo  midamos ,  que  los 

del  Confejojni  fus  mugeres ,  ni  hi- 
jos,deudos,  criados,  ni  llegados ,  no 
intercedan  en  los  dichos  negocios, 

con 

lío 



Del  Préndente,  y  los  del  Confejo. 
con  apercevimiento,  «que  haziendo 
lo  contrario,  mandaremos  proveer 

como  convenga. us 

D.  Felipe 
Segjr.do 
en  la  Or- 

den. >nca 

39.  de  el 
Confejo. 
D.  Fcl.pe 
IV.  en  la 
Ordenan 

p  87.de 
i.de  A- 
oofio  de 

6  ¡6. 

D.  Felipe 
Tercero 
en  la  di- 

cha Orde 
tunca  de 
líop. 
D.  Felipe 
IV.  ed  la 

.    de 

16  }¿. 

0  Ley  xix..§hie  los  del  Confejo3yfu 

mujeres  no  je  acompañen^  ni  firvan 
délos  negociantes. 

LOs  dei  Confejo  de  las  Indias 

no  le  acompañen  ,  ni  dexen 

fervir  en  nada  de  los  negociantes  y 

litigantes  de   indias  ,  íi  no  fuere 

Vendo,  ó  viniendo  al  Conlejo  pa^ 

ra  darles  lugar  a  que  los  vayan in- 
formandode  lus negocios ,  ni  con- 

iicntan  eme  los  negociantes  acom- 
pañen alus  mugeies. 

41  Ley  xx.  Jfhíe  los  del  Confejo  no  fe 

Jiryan  de  parientes  de  Minifiros3  ni 

pretendientes ,  ni  de  quien  lleve  fa- 
Lfio  de  ellos. 

TV/T  Andamos,  Que  el  Prefidente 

*■    *  y  losdcnueiho  Conlejo  de 
Indias  no  íe  puedan  íervir,ni  tener 

correíponJencia  con    pretendien- 
tes, ni  viíirarios,  ni  tener  comuni- 

cación eífrecha  con  ellos,  ni  con  íus 

agentes  ,  ni  con ios  negociantes, 
porque  alsi  le  eículenlas  embidias 

y  murmuraciones,)'  íe  pueda  guar- 
dar mejor  el  íecreto  ,  que  importa 

tanto,  ni  le  puedan  íervir  de  hom- 
bre, que  lleva  falario  ,  o  otro  en- 

tretenimiento alguno  de  Virrey, 
Prehdenre,  Oidor,  Gobernador, 

Prelado,  ni  otro  Mi'niitro  de  las 
Indias,  ni  pretendiente  de  oficios, 

ni  beneficios  ,  ni  tampoco  de  pa- 
rientes cercanos  de  ellos,  ni  ios  pa- 

rientes de  los  de  el  dicho  ConiejO 

los  firvaná  ellos  por iu con- 
templación. 

*S1 

(j  Ley  xx j.  Que  en  el  Confejo  de 

Cruzada  afsifia  vno  de  ¿os  del  Con- 

fejo de  Indias  por  Affefj'or  y  Con- 

jebero. 
POrqve    Conviene  á   nueftro  ?££ 

Real  lervicio,  que  en  el  Con-  enS-L°- 
fejode  la  Santa  Cruzada  firva  el  u.de-oc 

ohaoycargode Aileflbry  Confe- ."£  d° jero  vno  de  los  de  nueftro  Confe- 
jo de  las  Indias.   Mandamos,  que 

el  que  por  Nos  fuere  nombrado  af- 

íifta,  y  íe  halle  prefente  en  el  Con-* 
fejo  de  la  Santa  Cruzada  fiemprc 

que  convenga  y  fea  neceítario ,  pa- 
ra que  con  iu  voto  y  parecer  fe  vean 

y  determinen  todos  los  negocios 

tocantes  y  dependientes  á  la  Santa 

Cruzada  de  las  indias,  y  que  leña- 
len  todas  las  Provifiones  ,  Cédulas 

y  del  pachos,  que  fobre  lo  tocante  i 
loiuíodicho  íe  proveyeren  y  def- 
pacharenen  el  Confejo  de  la  Santa 

Cruzada,  y  a! silla  á  todas  las  Iun- 
tas  y  Confejos,  que  íe  ofrecieren  y 

ocurrieren  ,  y  le  huvieren  de  ha- 
zer  en  materias  de  conceísionesde 

Cruzada,  y  otras  gracias  concedi- 
das, y  que  íe  concedieren. 

fj  Ley  xxij.  ̂ j^e  el  Itte^.  de  Cobran- 
fas  del  Confe  jo  remita  Us  de  Sevi- 

■    lia  a  Vn  Iue^  Letrado  de  la  Cafa, 

y  las  de  otras  partes  a  ¿as  lujiicias 

-. Ordinarias ¿y  téngala  ayuda  de  cof- 
ta»  corno  je  ordwa. 

A/í  Andamos  ,  Que  el  Iuez  de  *** 
^    *  Cobrancas  de  nueftro  Con-  efí* 

íejode  Indias,  haviendolas  de  ha-  a pilacion. 
utoacor 

zer  en  la  Ciudad  de  Sevilla,  las. re-  ¿^! 
mita á  vno  de  los  Iuezes  Letrados  s?^1* .      .  ,  .  de  Mavo 

de  la  Caía  de  Contratación,  y  las  de  kíjj. 

que  íe  huvieren  de  hazer  en  los  de  - 
míslu?,ares,álas  lufticias  Chdina- 

rias, 
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D.Cartos 

Segundo 
ce  Buen 
Retiro  d 
if.de  A- 
bril  de 

Re  for- 
ana lo  or 

denado 

fo  breque 
el    Oidor 
mas  anti 

guo     de 
las      Au- 
diencias 
cobre  Jas 
condena 
ciohes, 
confor  — 
n:r    a  la; 

leyes  iy. 
y  i  o.  t  it. 
\¿.  deífc 
líbro. 

ria5, 7  de  ninguna  forma  fe  envíen 
Comiíiarios,  íí  no  fuere  en  cafo 

que  parezca  precifo  y  conveniente 
para  efte  efecto ,  y  dando  primero 

cuenta  al  Coníejo,  para  que  orde- 
ne lo  que  convenga,  lo  qual  íea  ,  y 

fe  entienda  íin  perjuizio  de  lo  que 
cftá  ordenado  al  Teíorero  del  dicho 

Confejo  en  razón  de  las  diligencias 
quedevehazer  para  las  cobranzas 

de  fu  cargo,  que  ha  de  quedar ,  co- 

cino queda,  en  fu  fuercayvigor  ,  y 
al  dicho  I  uez  del  Coníejo  fe  le  dará 

cada  año  por  la  ocupación  y  traba- 
jo que  tuviere  en  las  diligencias  de 

las  dichas  cobrancas  alguna  ayuda 

de  coila.,  conforme  fuere  fu  ocupa- 
ción ,  y  fe  le  lufpcnde  la  cobranca 

del  tres  por  ciento,  concedidos  por 
efta  razón. 

4J  Ley  xxiij.  ̂ uefie  cometa  U  co- 
branf  a  de  condenaciones  y  multas 

de  las  Indias  al  Minifiro3  que  eli- 

giere el  Iuez.de  Cobranzas  del  Con- 

"OOrcive  Se  ha  experimentado 
•*•  mucha  retardación  en  la  co- 

branca de  las  códenaciones  y  mul- 
tas, que  fe  ca  ufan  por  exeeutorias 

y  otros  defpachos  en  nueftio  Con- 
fejo de  Indias,  y  fe  han  de  cobrar 

en  aquellas  Provincias  (  que  haf- 
taaora  ha  corrido  por  los  Oido- 

res mas  antiguos  de  las  Audien- 

cias )  y  ha  havido  notable  omif- 
ííon  en  las  diligencias  en  perjui- 

zio de  las  confignaciones  á  que  ef- 
tán  aplicadas.  Hemos  reluelto, 

que  íe  cometa  la  cobranca  de  las 
dichas  condenaciones  y  multas  ai 

Miniílro,  que  pareciere  al  Con- 

fejero ,  que  fuere  Iuez  de  Cobran- 
cas  del.  Y  mandamos  á  los  Pre- 

fidentes  y  Oidores  de  nueftns  Au- 
diencias Reales  de  las  Indias,  Go- 

vernadores,  Cor.egidores ,  y  otros 

qualeiquier  luezes  y  Iufhcias  de 

ellas,  que  fin  embargo  de  lo  dif- 
pueílo  por  lo  paííado  ,  guarden  y 

cumplan  preciia  y  puntualmen- 
te lo  contenido  en  eíla  nueftra  ley, 

y  en  íu  conformidad  den  al  Mi- 
niftro  ,  que  eligiere  el  Confejero 
de  el  dicho  nueit.ro  Confejo,  que 
tuuiere  la  comiísion  de  cobranzas 

de  el,  para  cobrar  las  condenacio- 
nes y  multas  ,  todo  el  favor,  ayu- 
da y  afsiftencia  ,  que  huviere 

menefter,  para  confeguirla  ,  exe- 
cutando  las  comilsiones  y  defpa- 

chos, que  fobreeíto  les  enviare. 

ff   J>hie  al  Prefidente  de    el   Con- 
fejo   toca   nombrar  en   propriedad 
los   Relatores  de    las    Audiencias 

de  las  Indi as 3  ley  i .  titul.  2 1 .  de  fie 
libro. 

<J  En  li.  de  Mayo  de  1607.  confiul- 
to  el  Confejo  a,  Ju  Magefad ,  que  a 
Vn  Oidor  de  la  Audiencia  de  J¡hiitQ3 

promovido  al  Conjejo ,  fe  le  podrió, 

bazjr  merced  de  dos  mil  y  quinien- 
tos ducados  de  ay  uda  de  cofia  >  por 

el  gafo  de  tan  largo  Viaje  ¡y  propufo 

dos  exemplares.  Su  MaoefUd  fue 

férvido  derejponder:  Efcufenfe  ef- 

tas  confequencias ,  pues  vienen  me- 
jorados de  oficio,  Auto  2 1. 

*j Su  Magt fiad  por  decreto,  de  ly.  de 
Noviembre  de  1609.  mundo  ,  que 

ningún  Confiero  3  de  quJquier  Con- 

fiejo }  Fificales3  ni  Secretarios  ddlos3 
ni  fus  muoeres  vifiten  a  nhouna 

per- 



Del  Píxfidente,  y  los  del  Confejo.  j  j<5 
perfona  de  qualquiera  calidad  que 
Jea,f  no  fuere  a  ios  Prefídentes  de 
los  Conjejos  ,y  a  los  de  la  Cámara,  y 

entre  fi  mifmo  s  los  decida  Confejo, 

y  teniendo  negocio  3  a  los  demás  ,b  a 

Jus  deudos  en  el  fegundo  grado  ,  y 

eflovltimo  con  licencia  de  fu  Pre- 
Jidente,  Auto  3  2 . 

#  El Confejo  por decreto  del%.  de I  ti- 

lió  de  1627.  ruado  i  que  a,  los  Prcji- 
dentes ¡Conjejeros  3FiJcalesy ̂ Secreta- 

rios 3  que  huvieten  Jervido>  hajla  Vñ 
dia  entrado  de  los  me  fes  de  Enero, 

fe  les  pague  todo  aquel  medio  año 
adelantado  de  la  Cafa  de  Apofento, 

Aunque  mueran  3  b  Jean  promovi- 

dos, o  por  otra  qualquier  caufa  Va- 
caren Jus  Placas  y  no  mas  3  y  lo 

mifmo  fe  entienda  en  los  fegúndos 

meatos  años ,  que  comiencan  a  co* 
trer  defde  primero  dia  de  los  me  fes 
de  Iulio  de  cada  año  3y  Ji  murieren, 

o  fueren  promovidos  3  o  por  otra 
caufa  vacaren  fus  Placas  antes  dé 

entrar  en  el  principio  de  cada  medió 

ario  ,Je  les  paguen  ttes  mefes  ade- 
lantados, que  comiencen  a  correr  3  y 

fe  rateen  dej de  el  mifmo  did  que  Va- 

car'en.  t  baViendofe  dudado  por  Id 
Contaduría  3  Ji  con  los  Minifiros  y 

Oficiales  del  Confejo  fe  havia  de 

guardar  efe  Auto3refolvib  el  Con- 

jejo en  f.  de  Ofíubre  de  1  (jf^.guar— 
dé  fe  el  Auto  3y  no  Je  haga  novedad. 
Auto  6y. 

fj  El  cumplimiento  de  las  executo- 

rias,  que  eflava  a  cargo  de  vn  Re- 
lator ¡fe  encargo  a  Vno  de  los  de  el 

Confejo,  por  aora.  Acuerdo  de  20. 

de  Enero  de  1  ó  3  o¿  Auto  7*4. 

fj  Su Mageftad  mando  en  ij.de  Iu- 

lio de  tojo,  que elConfejero  de  /«-» 

dia s3  que  fuejfe  fubfituto  en  el  de 
Cruzada,  acudiejfe  Jiempre  que  ef- 

tuviefje   impedido    el  pi'oprietario 
Jin  limitación  alguna  ,  como  los  del 
de  C  afilia  y  Aragón  3  Auto  7$. 

*J  Por  decreto  de^.de  Mayo  de  i  6  j  1 . 
mando  fu  Mageflad3  que  en  las  tres 

fiejlas  de  toros 3y  luminarias,  en  que 
permite  lleven  propinas  los  de  fus 

Conjejos 3  fe  apliquen  dobladas  pa- 
ra fu  Real  Cámara  ,  r efectivamen- 
te a  las  que  lleva  en  cada  Conjejo  el 

Prejt  dente,  con  calidad  de  que  b af- 
ta que  fe  hayan  entregado  las  de  fu 

Mageflad,  no  las  cobren  elPrefiden- 
te,y  los  del  Confejo  3y  con  lo  que 
montaren  fe  acuda  d   la  perfona, 

que  fu  Mageflad  nombrare  ,  Au- 
to 7  Ó; 

tf  Los  Minijlros  de  otros  Confejos, 
que  acuden  al  de  la  Cruzada  3  han  dé 

acompañar  al  ComiJJario  General 

en  la  procefsion  de  el  Corpus.  Su 

Mageflad  a,  1 7.  de  íunio  déióyU 
Auto  77. 

{¡f  cQuando  algún  Confejero  de   In- 
dias Juere  d  Sevilla  d  negocios  del 

férvido  de  fu  Mdgeflad,  y  huviére 
de  concurrir  con  el  Pref  dente  de  U 

Cafa  ds  Contratat ton  3  el  Píefidente 

ha  de  preceder  al  Confejero  de  In- 
dias; pero  los  luezjs  y  Qficialej  de 

la  Cafa  han  de  fer  precedidos  de  el 

Confejero  3y  fiel  Confejero  llamare 
al  Pref  dente  para  alguna  Iunía3ha 

de  ir  3  precediendo  en  ella  el  Prefi- 
dente.   Refuelto  por  decreto  de  fu 

Mageflad  de  if.de  Enero  de  1 63  5-, 
Auto  9 1 . 

C  Veafé  el  Auto  1  i  f.  inclufo  en  la  ley 

65-.  tit.  l .  defle  libro  3  Jobre  que  de 

los  autos  y  fentmcias  de  los  de  el 

Con- 



Libro  II.  Titulo  III. 

Confejo3  luezes  de  comifsion  ,  no 

hay  /aplicación  ,  y  con  la  primera, 

fentencia  queda,  executoriado  elpley- 

to. 

C  Ala  Serenifsimafeñora  Rey  na  Do- 

ña  If abeldé  Borbon  3govemando  en 

atenúa  del  Rey  nueflro  feñor3  con- 

falto  el  Con  fe  jo  en  30.  de  Abril  de 

lól^.fobre  fiel  Decano delen  ca- 

fo que  fttefje  Iuez.  de  alguna  cau- 
facón  afoaados  de  otros   Confejos3 

devia  falir  de  la  Sala  mayor  ,  no  ba- 

tiendo aquel dia  Prefidente ,  y  paf- 

far  a  la  de  lufíicia  3o  fi  tendría  juf- 

ta  razón  para  efeufarfe  por  fer  De- 

cano., y  fu  Mageflad  fe  firvio  de  re- 

folver,  que  fiempfe  que  fea  poj si- 

ble  fe deve  procurar  3  que  el  Confe- 
iero  mas  anticuo  no  ¡alga  de  la  Sala 

mayor  3  y  afsifla  al  goVierno  della  en 

aufencias  del  Vrefidente  ,  gomando 

de  fus  preeminencias  ¡pero  que  hx- 

viendo  cafo  en  que  fea    neceffat:o3 
que  dcxe  la  Sala  mayor  3  y  paffe  a 

otra  d  ver  y  determinar  alo  unas  cali- 

fas en  que  fea  Iuez_3lo  haaa  precifa- 
mente3fin  efcufarfe  dello  }y  quede  el 

govierno  del  Conjejo  en  el  mas  anti- 

guo que  fe  hallare  en  la  Sala  ma- 
yor, que  es  a  quien  toca  3  con  que  no 

-    hazs  falta  el  Decano. Auto  134.     > 
C  Por decreto  del  Con  fe  jo  de  17.   de 

Jimio  de  6$- 8  .fe  declaro 3  que  en  los 
repartimientos  de  obras  pias  fe  in- 

cluyen los  Prefidentes  3  Conjejefos, 

Pífales  y  Secretarios  ,  fin  embar- 
go de  eftar  auf entes  3  y  fuera  de 

e/íos  Reynos  3  fiemprg  que  lo  ef- 
tuvieren  pof  orden  de  fu  Ma^ef- 
tad  por  caufi  publica  ,   y  afsi  fe 
txecute.    Auto  de  que  fe  tomo  la 
ra^on  en  la  Contaduría  3y  quedo 

topia*. 

Titulo  Quarto.  De  el  Gran  Chanciller, y  Regifc 
trador  de  las  Indias,  y  fu  Teniente  en  el 

Confejo. 

I>.  Felipe 
IV^nMa 
drid  á  17 
¿z  Ialio. 
En  S.tn 
Lorenzo 
¡í  1  <S.  de 

Oflubre, 

jen  Ma- drid:! j. 
de  Novií 
fcre      de 

Y  en  la 
Ordenan 

$a  %9.  de 
primero 
de  Ag,of- 
tc     dq 

W  Ley  primera.  ̂ ¿ie  baya  en  el  Con- 

fejo Gran  Chanciller  3y  Regiftrador 

de  las  Indias 3  con  las  preeminencias 
concedidas. 

|Orqjve  Con- viene á  nueítro 

fe  r  vi  cío  ,  auto- 

ridad y  venera- 
ción de  nuel- 

tros  Sellos  Rea- 

les ,  y  buen  co- 
bro de  íos  negocios  de  las  Indias, 

cjue  nucílio  Conlejo  y  Chanei- 

lkrias  de  ellas  tengan  Sellos  coa 

nueílras  Ar  mas  Reales  para  lellac 

los  delpachos,  y  cjue  eften  á  cargo 

de  períorvas  de  mucha  confianca. 

Ordenamos  y  mandamos,  que  ha- 

ya vn  Gran  Chanciller  de  las  In- 
dias ,  como  al  prefente  le  hay  ,  el 

qual  tenga  á  fii  cargo  nueftros  Se- 
llos Reales,  firviendopor  fus  Te- 

nientes la  Chancilleria  y  regiítro 

de  todas  nueílras  cartas,  proviíio- 
nes  y  delpachos,  cjue  fe  huvieren 

de defpachar  ,  fellados  y  regiíba- 
dos  >  nombrando  para  ello  i  las 

per-
 



Del  Gran  Chanciller. 

perfonas  que  huvieren  de  fervir  de 

Chancilleres,  y  regiftros,  ais  i  en  el 
dicho  nueftro  Conlejo ,  como  en 
las  Cnancillerías  de  las  Indias ,  que 

han  de  fer  Tenientes  íuyos,  nom- 

brados «4  fu  voluntad  ,  por  el  tiem- 

po que  le  pareciere  3  perfonas  hon- 
radas, buenos  Chriftianos,  y  de 

confianza ,  y  dignos  de  el  miniíte- 
rioenquefe  handeocupai  :  yáel 

dicho  Gran  Chanciller,  y  fus  Te- 
nientes ,  fe  les  guarden  las  honras  y 

preeminencias,  que  por  Nos effcán 
concedidas ,  y  lo  que  fe  difpone  y 

ordena  por  fus  titulos. 

<f  Ley  i].  Que  el  Chanciller  y  regifira" 
dor  en  el  vfo  de  fu  oficio  guarde  las 
leyes  de  Cafldla  en  lo  que  por  efias 
no  fe  difpuftere. 

),  Felipe  J        Jí    J 

tundo  "C1  L  Gran  Chanciller,  y  Regiítra- 
En£  ■*-'   dor  de  las  Indias,  y  fus  Te- 

weeeI  niences  j  Y  Oficiales  guarden  en  el 

'  D.Fti;.  vfo,y  exercicio  de  fus  oficios  las  le- 
!  50. de  yes,  y  pragmáticas  de  eílosnuef- 

**■''     tros  Reynos  de  Caftilla ,  que  cerca 
de  ello  hablan  en  todo  lo  que  no 
eftuviere  ordenado  y  difpuefto  por 
las  de  las  Indias,  ó  por  las  demás, 

que  paradlas  íe  proveyeren, ó  pro- 
mulgaren. 

ff  Ley  iij.  Que  haya  vn  Teniente  de 
Gran  Chanciller  y  Regifirador  en  el 

Conjejo y  con  la  obligación  que  fe  de~ 
clara. 

íetipe  T?N  Nueftro  Confejo  de  Indias 
f.en  u  i->   naya  vn  Teniente  de  Gran (referían  ■'  ' 

hi.  de  Chanciller ,  quehadeíer  nombra- 
do por  el  dicho  Gran  Chanciller* 

y  mudado ,  y  removido  quando ,  y 
como  fuere  fu  voluntad ,  el  qual  ha 

de  tener  nueftro  fello  Real  en  íu  po- 
der, y  los  regiftros  de  todas  las  pro^ 

S}6 

iS7 

vilionesi  que  fe  hallaren  por  íus 
años  con  buena  orden,  concierto,  y 
aíTco  ,  para  que  fe  puedan  hallar 
quando  conviniere  buícar  alguno 
de  los  años  paífados,  y  ha  de  íellar 

todos  los  delpachos3  que  el  Confe- 
jo mandare  feíellen,  y  de  los  oficios 

de  las  Secretarias  fe  le  enviaren,  de 

govierno  y  gracia ,  y  del  oficio  del 
Efcrivanode  Camarade  Iufticia, 
llevando  los  derechos  que  por  el 
arancel  hecho  al  preíénce  3  ó  que 
adelante  fe  hiziere,  por  el  Coníejo 
fuere  difpuefto  y  ordenado,  acu- 

diendo al  vfo  y  exercicio  de  íu  ofi- 
ció  con  mucha  puntualidad, el  qual 
jure  en  nueftro  Conlejo  de  víar 
bien  y  fielmente  el  dicho  oficio,  y 

tenga  y  lele  guarden  las  preemi- 
nencias ,  que  conforme  á  fu  titulo, 

y  ala  facultad ,  que  para  darfele  tu- 
viere el  dicho  Gran  Chanciller,  le 

tocaren  y  pertenecieren. 
W  Leyihj.  Que  no  fe  felle  lo  cjueno 

efluviere  firmado  y  regifirado  pof 
quien  lo  deve  efiar. 

TV/T Andamos  ,  Que  el  Chanci-  D.Fci;pd 

*■:  -V   11er  de  nueftro  Confejo  de  í!r'ení* 
las  Indias  no  felle  provifion  ,  ni  s^.ds 

carta  alguna,  aunque  vaya  firma-  lS¡¿i da  de  Nos ,  ó  firmada  y  lelladade 
los  del  nueftro  Confejo  ,  fin  que 
pnmeraméte  fea  aííentada  del  Re- 

giftrador,y  firmada  del  á  las  efpal- 
das  ,  conforme  alo  que eftá 

ordenado  y  mandado 

para  el  regiftro. 

Dd 

Ley 



Libro  II.  Título  IV. 

D.  Felina 
IV.cn  ¡a 
Ordenan 
ca  í>.  •  Je 
i6;6. 

€  Ley  V.  Que  en  el  [ello  y  regí  Jiro  no 

fe  pajjen  pTovifiones ,  que  no  efien 

firmadas  por  lo  menos  del  Prefi- 

dente3y  quatro  Con/e  jetos  3y  refren- dadas del  Secretario. 

D.Feüpe    /V   Simismo  Mandamos,  que  en 

Ordenan  *?*■  el  fello  y  regiftro  no  fe  pallen 

\Y¡1'.  de  ningunas  carcas ,  ni  proviíiones  de 
las  que  por  nueftro  Confejo  fue- 

ren libradas^  fino  eftando  firmadas 

por  lo  menos  del  Prefidente  ,  y  de 

de quatro  Confcjeros  del,  y  refren- 
dadas del  Secretario  del  Coníejo, 

á  quien  tocare. 

C  Ley  vj.  Jí{jie  los  Mona fier ios ,  Hof- 
piiales  y  pobres  no  paguen  derechos 
del  fello y  ni  regiftro. 
Os   Monaíterios   de   Ordenes 

'  reformadas,  ó  que  íe  reforma- 
ren, eftando  en  regular  oblervan- 

cia,  y  los  Hoípitales  y  pobres  de  fo- 
lemnidad  no  paguen  derechos  al- 

gunos del  regiftro  ,  ni  lello  de  las 

proviíiones  y  cartas,  que  lacaren. 

fj  Ley  vi j.  <^¿fe  las  pro vifiones  y  car- 
tas fe  redflrcn  en  la  Corte ,y  los  re- 

gí [iros  fe  faquen  y  guarden. 
f  \Rdenamos  Y  mandamos ,  que 

ív.FenÜ  ̂ ^^  las  cartas  y  proviíiones ,  que  le 
orinan  defpacharen  por  Nos ,  ó  por  nuel- 
f»  >fd=        *         r  •      i     i      T    j-      r 
1(íj<r.      tro  Conlejo  de  las  Indias  lean  re- 

giftradas  dentro  en  nueítra  Corte 

por  la  períona  que  tuviere  el  regif- 
tro del,  y  que  de  otra  forma,  la  tal 

carta,  ó  proviíion  fea  en  íi  ningu- 

na, y  no  fea  cumplida,  y  que  el  Re- 
giftrador  regiftre,  y  tenga  el  regif- 

tro de  todas  las  cartas  y  proviíio- 
nes en  buena  guarda  3  y  ponga  fu 

nombre  enteramente  en  la  carta 

que  regiftrare,  y  en  el  regiftro,  que 
en  fu  poder  tuviere,  firme  él,  ó  fu 

Oficial,  y  guarde  los  libros ,  que  fe 
hizierendelos  regiftros,  para  que 
fepuedalacarla  razón  de  ellos  to- 

das las  vezes  que  fe  ofreciere  necef- 
fidad de lacar  alguna  proviíion,  ó 
carta,  y  para  que  defpues  de  fu  fin 
fe  puedan  dar  a  la  perfona  que  le 
fucediereenel  oficio. 

fj  Ley  vii j.  Jj>&  el  Kegiflr ador  ten- 
ga en  la  Corte  regí  Jiros de  dietarios, 

y  los  demás  ejién  en  Simancas  ,  y 
no  de  traslado  fin  decreto  del  Con- 

fejo. 

]V^ANDAMos,Queel  Regiílra-  ̂ Ú 
>i-v  A  dor  fea  obligado  á  traer  ,  y  °rd*na 
traiga  en  nueftra  Corte  todos  los  14¿ 
regiílros  de  todas  las  cartas  y  pro- 
vifiones,  que  en  qualquiera  forma 
íe  huvieren  regiftrado  por  tiempo 
de  diez  años  próximos,  y  los  réáif* 
tros  de  antes  de  ellos  los  envíe  al 
Archivo  de  Simancas,  fiel  Confe- 

jo lo  ordenare  afsi  ,  y  los  mandare 
llevar,  para  que  fe  pongan  y  guar- 

den en  él,  y  que  aísiente  de  buena 
letra  en  el  regiftro  las  cartas  que 
regiftrare, todas  eferitas  letra  por 
letra,  con  los  nombres  de  los  que 
las  firmaron  y  feñalaron,  y  eldia, 
mes  y  año  en  que  fe  defpacharon, 

y  que  de  otra  forma  no  regiftre  car- 
ta alguna  ,  pena  de  dos  mil  mara- 

vedís para  nueftra  Cámara  porca- 
dacofa, quede  lo  fufodicho  falta- 

re, y  que  no  faque,  ni  dé  traslado 
alguno  de  Jos  dichos  regiílros  fin 
decreto  y  mandato  del  Confejo ,  ib 

la  dicha  pena,  y  la  demás  que 
pareciere  álos  del  dicho 

Confejo. 

Ley 



QólGían  Chanciller: 158 
0  Ley  ix.  ¿hié  Íoquefe.  huViere  dt  re.gift.ro,  y  alli-enprefencia  del  Re- 

j '¿car  de  los  regiftro.s?.fea  en  el  lu-  gitjtrador,  ó  fu  Oficial  fe  faque  y 

gar  donde  eflan  ,Ji  w  prefencid  del  concierte,  pena  de  quatro  duca- 
KegifirMor.  .  dos  aUlegiítrador  ,  que  diere  los 

to-wjpe  /^Vando  Se  imvie£e  de  íacar>  é  tales  regiltros  para  fácar  fuera  de 
iv.  en  u  V^¿  ¿M  alauna  carta  de  el  re^if-  £u;po,dér  y  luear,  donde  eftán ,  por 
Ordenan  O  •     •        1       l  I  1       1    •     •  l  ■        i 

$»  57-  &  croi^no  le  laque,  d  original  de;  par-  capa vez  que,Jp; inziere  ,  la  mitad 

,<ií#   !  derdel  Regiftradot .,  :y  los  Efcfci  vafe-  paralaCamgrayyk  otra  mitad  pa- 

obs  que  la  huviereftf|erfac4r,  vayan  i'a^l  f.&cufador. al  lugar  donde  e$>viete{eL  £&¡&9  pbsín  . .  .  . 
•n  wivtJJ3íJp  >b 

Tlculd^diltóvBd  Pifóaide  dConfejo 
Real  de,  las  Indias. 

.      . 

C  Ley  trímera.  Q$e  alFifiJ  tócala  encargado,  y  con  grande  vigilan- 

defenfa  de  la  junjdicion }  Patrimo-  cia  y  cuidadoipijda,  y.  folíate  íiem- 

„'..  jiíq  y  Hacienda  Real  3  yjaber  c$r  prefo.  quepáis  el  .bien  dellos  con- 

mofe  cumple  lo  proveído  :y  U  pro-  venga. 
teccion  de  los  Indios»  ff  Ley  ij,  Qgeel  Fjfial tenga,  cuidado 

isa  v.A/\:.:  :;.'.  h¿\í  :;  -.de  faber  el  eftad?  de  los  pleytos  de 

¡  eijcuv  y   cargo,  IVyT Andamos,  Que  los  Fifcales  p«»*ifio 

que  por  razón  *-*  -*"  de  nueítro Confejo derlndias  ¿a¿¡T9 
dé  fu  oficio  tier  tengan  continuo  y  .efpecial  cuida-  ̂   ̂jj 

nede  defender,  ¿pedir  lo  tocante  dode íaberíiios.Miniílros,Oficia-. Ordenan 

ánueftrajurifdicion,Patrimonio  y  les  y  Elcrivanos  déla  Gafa  de  Co-  fr,.e 
HaziendaReal,téga  particular  cuér  tratación  de  Sevilla  acuden  con  la  YT^plh 
ta  y  cuidado  de  inquirir  y  faber  co-  puntualidad  que  conviene  al  bre-  fc  w-  «te 

l6}¿. 
mofe  cumple  y  guarda  lo  que  por  ve  y  buen  del  pacho  de  los  pleytos  y      Y 

Nos  eftá  proveidó  y  ordenado  p%-  negocios  tocantes  á  nueílro  Fuco,  y  e^^on! 
rala  buena  gouernacion  de  las  In-  Real  hazienda,  que  ante  ellos  pen- 

días, y  pedir  que  fe  guarde  y  e.xe-  dieren  y  fe  trataren ,  de  forma  3que 
cute  ,  dándonos  avilo  en  nueílro  íean  preferidos  a  otros  particulares 
Confeso  quandonofehiziereyefr  qualefquier,  queenla  dicha  Cafa 
pccialmente  lo  que  fuere  en  favor 
de  los  Indios.,  de  cuya  protección  y 

amparo. ,  como  de  perfonas  po- 
bres y  miferables,fe  tenga  por  muy 

fe  íiguieren  :  y  para  que  mejor  fe 
cúmplalo  lufodicho  ,  y  lo  demás 

por  Nos  mandado  3  y  provei- 
dó, tengan  á  fu  cargo  informarfe, 

Dd  2,  V 



LlBro  IJ.  Título 

D.  Felipa 
Segundo 
en  la  Or- 
clcü.lCJf  j 

del  Con- 

fejo. 
Y  D.^eli- 

pe  lV-en 
l¿  ioo.de 

lS¡á. 

y  faber  íl  los  proveídos  y  ocupa- 
dos en  oficios  de  nueílr as  Indias 

dexan  de  enviar  en  cada  vn  año  á 

nueílro  Confejo  razón  de  la  for- 

ma y  puntualidad  con  que  cum- 

plen lo  fufodicho,y  las  demás  obli- 
gaciones de  fus  oficios  ,  fcgun  les 

eílá  mandado  y  ordenado  ,  y  con- 

tra los  que  lo  dexaren  de  hazer  af- 

lifta,  y  haga  las  inílancias  necef- 
farias. 

y  Ley  iij.  Jíhte  al  Fifcal  fe  entre ~ 
guen  los  defpachos  dados  de  oficio, 
o  a  fu  pedimento ,  para  que  el  ¿os 
envié  a  las  Indias. 

■ 

PAra  Que  el  Fifcal  mejor  pue- 
da cumplir  con  fu  oficio. 

Mandamos  ,  que  todos  los  deí- 

pachos ,  que  en  el  Confejo  le  pro- 
veyeren, de  oficio,  ó  á  pedimento 

*fuyo,  fe  le  entreguen ,  para  que  él 
los  envié  á  los  Fifcales  de  las  In- 

dias, ó  á  las  perfonas  á  quien  fue- 

ren dirigidos,  ios  quales  en  nuef- 
tro nombre,  y  de  el  oficio  hagan 

las  inftancias  y  diligencias  neceí- 

farias  á  los  negocios  que  fe  les  en- 

tregaren, y  hechas  las-envienal  di- 
cho Fifcal ,  y  de  los  defpachos  que 

íe  le  encargaren  quede  memoria 

en  poder  de  los  Secretarios  y  Ef- 
crivanode  Cámara  del  Confejo, 

para  que  por  ella  le  le  tome  cuen- 

ta délas  diligencias  que  hu- 
viere  hecho. 

*** 
■:  .     .  .  . 

y  Ley  iiij.  <Que  al  Fifcal  fe  entre* 
guen  Us  injorm aciones  3  memoria** 
les 3  capítulos  de  cartas  y  eferituras 
de  que  tuviere  necefsidad  3  dando 

•    conocimiento  de  ellos, 

TV/T Andamos,  Que  fe  entreguen  JJFf^? 
-*-*•*■  al  Fifcal  «todas  las  informa-  o/dea.an 

ciones,  memoriales ,  capítulos  decVnfejí1 
'¿artas  y*>eraá  eférkuras  y  papeles  ,Yolen<jl!* 
de  que  tuviere  necefsidad  ,  y  que  «.Jj«» 
pidiere  para  el  cumplimiento  de  fu 

,  oficio ,  dexando  conocimiento  de 

todos  los  que  reciviere  ,  y  que  ha- 
viendo  vfado  de  ellos ,  los  buelva  a 

quien  íe  los  hu  viere  entregado". 

■ 

■ 

en 

de 

y  Ley  V.. Qué  'el  Fifcal  fe  halle*  U 
vifia. de-las  vifitás  y  rzfidenúAs }y 
para  Us  ¿o fas  de  fu  ofició  fe  pueda 
efeufaf  Us  tardes  con  Ucencia  de  el 

Vtefidente. 
EL  Fifcal  tenga  villas  las  vifi-  £¿3* 
■*-/  tas  y  refidencias  quando  fe  «n,a0r- 
i-i  \  r  r    "enanca huvieren  de  ver  en  d  Coniejo ,  y  fe  *r-  de  ei 
halle  prefente  á  la  villa,  y  para  que  Y  d.fÍh! 
tenoa  masillar  de  verlas ,  ordenar  KJYf 

las  peticiones,  y  otras  cofas,  que  »*** 
tocan  á  fu  oficio,  teniendo  en  qué 

ocuparfe,pueda  dexar  de  ir  al  Con- 
fejo las  tardes,  pidiendo  licencia  pa- 

radlo al  Prefidente. 

y  Ley  vj.  Jíhteel  Fifcal  no  dilate  los 
pleytos  3y  con  haVerle  dado  traslar 
do y  o  UeVadofe/e  el  procejjh  ,  fe  ten' 
gan  por  hechas  Us  notificaciones.     ■  secundo 

Ordenamos  Al  Fifcal,  que  nocJnla°r- 
dcnanij-a 

dilace  los  pleytos  en  que  el  *8-  ̂ ^ 

Fifco  fuere  reo  ,  ni  detenga  los  pro-7  y°d.fX 
ceflbs  de  ellos,  y  para  que  las  noci-  ,p/,  ̂Jl 

ficaciones  de  peticiones,yotros  au  -*  lSig> 
eos, 
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D.Felipe 

tos  que  fe  le  hizieren,  fe  tengan  por 

hechas,  baile  haverle  dado  trasla- 

do de  ellas,  ó  lie  vadole  el  proceffo, 

confiando  de  ello  por  teltimonio 

de  Eícrivano,  fin  ier  neceirario  que 

ponga  de  fu  mano,  cjue  fe  las  dá 

por  notificadas. 

€  Ley  vij.  Mué  al  Fifial  fe  de  trafi- 
lado de  las  peticiones  de  mercedes, 

o  gratificaciones,  qnepidiere,y  pue- 
da de^ir  contra  ellas. 

segmdo  TJL  Fiícal  pueda  dezir  y  alegar 

f£Z  ***  lo  q^e  k  Paciere  cjue  cou- 
S9.  je  ei  viene  ánueilro  ier  vicio,  contra  las 

Fo.Fei¿  peticiones  de  mercedes,  ó  gratifi- 

mo^.d"  caciones  de  férvidos,  y  contra  las 
**}6'      informaciones  y  pareceres  de  las 

Audiencias, que  para  ello  fe  pre- 
femaren ,  de  todo  lo  qual  íe  le  dé 

traslado  todas  las  vezes  que  le  pi- 
diere. 

ff  Ley  viij.Qus  quando  el  Fifcal pw 

Jíere  demasda^o  otro  contra  el*  el 

Conjejo  fi  le  pareciere  la  pueda  ad- 
mitir >y  anacer  delta. 

E¿3C  rSvxN-oo  El  Fiical  de  nueftro muor-  V^&,  Cornejo  puliere  nueva  de- 

¿m.  de  ei  manda  en  él  a  alguna  periona,fo- 

S?"eiípc Dre  negocios   tocantes   á  Indias, 
v.en ja  Mandamos, cjue  pareciendo  á  los 
3<r.      del  Conlejo  ,  que  conviene  íe  tra- 

te del  dicho  negocio  en  él ,  fe  pue- 
da admitir  la  demanda  3  y  cono- 

cer de  ella  ,  y  lo  mifmo  íe  haga 

quando  alguna  perfona  puficre 
demanda  al  Fiícal  en  el 

Conlejo. 

Of. 

]Í9 

fj  Ley  ix.  Jíhte  el  Fifcal  cumpla  en 
las  recuj aciones  con  dar  par  depofi- 

tarto  de  le  pena  al  Receptor  de  el 
Confejo. 

Declaramos,  Que  en  lasrecu-  p.Fei;pe 
i\„"  „  1     v  í~      1     J      Segando iaciones  ,  que  el  Fiícal  de  ejlia0r- 

nueftro  Coníéjo  de  Indias  hizie-  *«! 

,  r  ■  tfi.  de  el re  en  limar  de   denoíito  para    la  Confejo. 
J       I  rl  1      YD.Feli- pena  de  la  reculación  ,  cumpla  dciv.cn 

con  dar  por  depofitario  de  ella  al  lIa'°f't!e 
Receptor  de  penas  de  Cámara  de 
el  dicho  Confejo. 

4J  Ley  x.  jQue  el  Fifcal  tenga  libro  y 
copia  de  los  afsientos  y  cuenta  del 

cumplimiento  de  ellos. 

M "ANDAMOSjQueel  Fifcal  ten-  o.  Fe.«iPe I -i  i  i.  Secundo 
ga  libro  y  copia  de  todos  los  eiíaOr, 

afsientos  y  capitulaciones,  que  fe  J"^ 
tomaren  y  aíTentaren  con  Nos  ,  y  c°níejo. 1  .     .         '     Y  D-Felí- 

á  fus  tiempos  y  planos  ,  íolicite  el  peiv.en 

cumplimiento  ,  y  tenga  cuenta  y  ¡V,2" 
razón  de  lo  que  de  ellos  fe  cumplie- 

re, ó  dexare  de  cumplir. 

5^  Ley  xj.  ¿jh¿e  el  Fifcal  tenga,  li- 
bro de  lo  que  pidiere  ,  y  a  ello  fe 

proveyere. 
EL  Fifcal  ten^a  Vn  libro  donde  D.M'pe r  •  ii  •  i  •  Segundo 

alsiente  todo    lo  que  pidiere  en u  or- 
en el  dicho  Confejo ,  y  lo  que       ¿iCoí 

á    ello    fe    pro  ve-  {J:\°-  ,. 1  Y  D.Feli- 

yere.  peiv-en 
J  laio8.de 

Dd  3 
Ley 
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D.  Felipe 
Segundo 
e  n  la  Or- 
denanza 
J7-  de  el 
Confejo. 
Y  D.Feü- 

pe  IV. en 
la  io;.). de 

0  Ley  xijé  Que  el  Fifcal  tenga  libro 

de  los  pleytos  Fifcales  s  y  Los  re- 

fieraen  el  Confejo  el  Lunes  de  cada 

femana3y  fe  vean  los  primeros. 

ORdenamos  Y  mandamos,  que 

el  Fifcal  tenga  libro,  y  memo- 
ria de  todos  los  pleytos  Fiícales,  que 

huviere, y  deleitado  de  ellos,  y  el 
Lunes  de  cada  femana  lo  refiera  en 

el  Confejo,  para  que  íe  vean ,  ó  fe- 
ríale día  ,  y  como  eítá  ordenado, 

prefiriendo  íiempre  en  la  viíta  los 

enqueelFifco  fuere  actor  á  todos 
los  otros. 

$f  Ley  xiij.  Q%eel  Fifcal  tenga  libre 

délo  que  fe  líbrate  para  caufasFif- 
cales 

D.  Felipe 

Segundo 
en  la  Or- 
denanza] 
<fs.  de  el 

Confejo. 
Y  D.Feli- 

pe IV.cn 
Ja  no.de 

QRdenamos,  Que  el  Fifcal  tenga 
libro  de  todos  los  maravedís, 

que  ie  libraren  para  profecucion 
de  las  caufas  Fifcales ,  para  que  por 

él,  y  por  el  defeargo  del  Receptor 

haya  claridad  de  todo  lo  que  fe  gaf- 
tare,  y  fe  puedan  cobrar  las  collas 

délas  períonas ,  que  en  ellas  mea- 
ren condenadas. 

W   Ley   xiiij.  Que  el  Fifcal  tenga 

el  rnijwo  f alario  que  los  del  Con- 
fe] o  3  y  el  primer  lugar  defpues  de 
ellof. 

D.Feüpe  pL  Filcal haya  y  lleve  de  falario 

Sactt       Y  ayuda  de  cofta  otro  tanto  co- 
denanca    mo  Vno  ¿c  [0S  ¿C\  Coille ¡O,  V  fll  lll- 

gar  y  alsicnto  fea  en  él, el  pri- 
mero defpues  de  los  de 

el   Confejo. 

Confe;o. 
D.  Felipe 
IV.  en  la 
ni.      de 

*** 

¡f  Ley  xv.  Que  el  Fifcal  cumpla  con 
que  la  certificación  de  baver  traído 
al  Confejo  cada  Lunes  f elación  de 

los  pleytos  Fifcales  3  fea  del  Secre- 
tario mas  anticuo. 

¿3 

Pt-3 

Orqve  Tenemos  ordenado  y  D-  Fd*° 
mandado,  quetodos  los  Fii-  Madnii 

cales  de  nueftros  Confejos  paraco-  ?¿f™Z 
brar  fus  falarios ,  tengan  obligado  dV<f,Í 

r  .  ¡B  o  Y  cala 

depreientar  al  Pagador  de  los  di-  Oráena! 
chos  Confejos  certificación  del  Ef-  g,  ̂Já 
crivano  de  Cámara  mas  antiguo 
del  Confejo  donde  nos  firvieren, 
de  que  todos  los  Lunes  de  cada 
femana  traen  relación  y  memorial 
de  los  pleytos  Fifcales ,  que  effin 
pendientes ,  y  en  que  Nos  íbmos 
ador,  para  que  fe  vean  y  determi- 

nen con  relación  del  eítado  que  ca- 
da vno  tuviere.  Y  porque  en  nuef- 

tro  Confejo  de  las  í  ndias  ha  eítado 
fiempreencoílumbredefde  que  fe 
defpachó  efta  orden,  el  darla  dicha 
certificación  el  Secretario  mieftro 

mas  antiguo,  que  en  él  reíide ,  y  no 
el  Eí crivano  de  Cámara.  Ordena- 

mos y  mandamos, que  afsi  le  guar- 
de, y  que  en  virtud  de  la  dicha  cer- 

tificación, dada  por  el  nueftro  Se- 
cretario mas  antiguo  del  Confejo, 

el  Pagador,ó  Receptor  á  quien  to- 
care la  paga  del  falario ,  y  crecimie- 

to  del,  dé  y  pague  al  Fifcal,  que  fue- 
re, lo  que  por  él  fe  deviere  ,  y  hu- 

viere de  haver  en  cada  vn  año  ,  íin 

poner  en  ello  reparo  ,  ni  dilación 
alguna,  que  en  virtud  de  efta  ley  ¿y 
con  las  dichas  certificaciones  y  car- 

tas de  pago  de  lo  que  en  efta  con- 
formidad pagare  al  Fifcal.  Man- 

damos fe  le  recivan  y  paflén  en 

cuen- 
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cuenta, V  que  lo  fob redicho  fe  cum- 

pla y  guarde  afsi,  mientras  Nos  no 
ordenaremos  y  mandaremos  otra 

cofa  en  contrario,  fin  embargo  de 
lodiípueítoen  la  dicha  Orden,  la 

cjual  páraenquanto  á  lo  cjue  toca 
alFiícaldenueílro  Confejo  de  las 

Indias, en  efto  derogamos  y  damos 

por  ninguna,  y  de  ningún  valor  y 
efecto. 

$  Ley  xvj.  Que  baya  dos  Solicita- 
dores Fifcales  en  el  Confejo. 

D.w¡peT)OR.QVE  Intervenga  mayor  fo- 
ScjunJo     1  ,.,  ■  i      j  i  f 
cn!aOr>  licitud  y  cuidado  en  lascólas 

S*ie "i  de  nueftro  Fifco.  Mandamos,  cjue confejo.  nava  ¿os   Solicitadores    Fifcales, Y  D.Pcli-        '  - 

peiv.cn  qnefoÜciten  y  procuren  las  colas, 

*6]¿l'de  que  el  Fifcalde  el  Confejo  de  In- 
dias les  encargare:  el  vno  para  los 

negocios  de  las  Provincias  del  Pe- 

rú :  y  el  otro  para  los  de  Nueva  Ef- 
paña,  los  quales  tengan  el  falario  q 

les  mandaremos  dar  ,  y  no  pue- 
dan llevar  otros  de  pleyteantes  y 

negociantes,ni  de  otraperionaal- 
euna,v  eftén  los  tales  Solicitadores 

advertidos,  que  han  de  tener  cui- 

dado y  obligación  de  tomar  de  las 

Secretarias,  y  Contaduría  los  pa- 
peles que  le  remitieren  ,  cuidando 

mucho  de  eíto. 

<J  ̂ue  los  Fifcales  no  r 'echan  dadí- 
Vas,piefiamos3ni  otra  cofa  délos  li- 

tigantes, ni  p et  joñas  que  tengan  ne- 
gocios, de  que  jean  ,  o  efperen  fer 

Fifcales }  ley  \  6.  titul.  j .  de  ejie  li- 

bro. ghte  donde  no  hubiere  Fifcales ,  los 
Factores  de  la  Real  batiendo,  haoan 

las  probanzas  tocantes  al  Fifcal  del 

Confejo 3 ley 46.  tit.  18.  de  efe  li- 

bro. C  Por  decreto  del  Confejo  ,  proveído 
eny.de  Noviembre  de  iSfi.  fe 

man  do,  que  los  Fifcales  de  fu  Ma- 

geftad  en  Vacantes  de  Agentes  Fif- 
cales nombren  para  eftos  oficios  a, 

fugetos  3  que  fean  Letrados.  Au- 
to 168. 

gr  Los  Fifcales  tienen  repartimiento 

de  obras  pias  ,  aunque  eflen  aufen- 
tes>y  fuera  deftos  Rey  nos.  Auto  de 

el  Confejo  de  iy.de  I  unió  de  1 6$- 8 ., 
referido  en  el  tit.  3 .  defie  libro,. 

Titulo 
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Título  Seis.  De  los  Secretarios  del  Confejo 
Real  de  las  indias. 

D.  Felipe 
Tercero 

en  las  Or 
Jen-     di 

po  ¡Vrero 
deL)¡¿¡¿- 
bre  de 

itfo4.ca- 

pit.  I.  y 
I  I. 
Y  en  Ma- 

drid sí  irf 

de  Marco 
de  1605. 

D.  Felipe 
IV.  en  ía 
Ordenan, 

ja  1 1 4  •  de 

í.deAgoí' to     de 

<¡  Ley  primera.  <@je  en  el  Confe- 

jo de  Indias  haya  dos  Secretarios, 

cada  vno  con  dos  Oficiales  mayo- 

res,  y  dos  fegundos  ,  que  no  tengan 

inteligencias  en  las  Indias  ,  m  jean 

Agentes. 

Onsiderando 

los  muchos  y 

diverlos  nego- 
cios de  las  In- 
dias á  y  lo  que 

con  el  tiempo 
han  crecido  y 

crecen,  y  fu  importancia  y  calidad, 

y  para  el  buen  govierno  y  expedi- 
ción de  ellos,  y  facilitar  y  encami- 
nar íu  breve  deípacho  ,  y  enten- 

diendo que  aísi  conviene  al  fervi- 
cíodc  Dios,  y  nueilro. Ordenamos 

y  mandamos,que  en  nueftro  Con- 

íejode  las  indias  hayados  Secréta- 
noslos cjuales  hagan  y  deípachen 

porfi,y  iusOficiaies,todosios  ne- 
gocios tocantes  y  concernientes  a 

nueftras  lndias,lslasy  Tierrafirme 

del  Mar  Occeano,  de  qualquier  ca- 
lidad que  íean,  cada  vno  los  que  le 

tocaren,  conforme  a  las  Ordcnan- 
cas,que  de  ello  tratan  :  y  que  para 

mas  ayuda  y  facilidad  de  el  deípa- 
cho, cada  vnode  los  dichos  nueí- 

tros  Secretarios  tenga  dos  Oficia- 
les mayores,  y  dos  íegundos ;  falvo 

fi  en  el  numero  mandaremos  ha- 

zcr  novedad,  que  todos  íean  con- 
fidentes, y  de  buena  opinión  3  y  no 

tengan  inteligencias  en  las  Indias, 
ni  íean  Agentes  de  los  que  eftán, 

en  ellas. 

C   Ley  ij.  Que  el  vno  de  los   dos 

Secretarios  tenga  a  fu  curso  lo  to- 
cante al  Peru3y  eí  otra  lo  tocante  a 

Nueva   Efpaña  ,  como  fe   decla- 

ra. 

/^Rdenamos  Y  mandamos,  que 
^-^  al  vnode  los  dos  Secretarios 

de  el  Coníejo  pertenezcan,  y  íe  le 

apliquen,  como  por  la  prefente  le 
aplicarnos  y  encomendamos  todos 
los  negocios  y  materias  tocantes  al 

eííado,  govierno  y  gracia  ,  hazien- 
da  y  guerra ,  y  otros  qualefqniera, 
aísi  Ecíefiafticos  ,  como  Secula- 

res, que  no  fueren  pley  tos  de  juíli- 
cia  entre  partes,  vifitas ,  ni  reíiden- 
cias  de  todos  los  Rey  nos  y  Provin- 

cias del  Perú,  Chile  /Tierrafirme, 

y  Nuevo  Reyno  de  Granada  ,  en 

que  alpreíenteay  fíete  Audiencias 

Reales,  que  Ion  la  de  Lima,  Char- 
cas, Quito,  Chile  ,  Nuevo  Reyno 

de  Granada,  Panamá,  y  Buenos 

Ayres,  con  todo  lo  que  íe  compre- 
hendedebaxo  de  la  juriídicion  y 

diftritodellas:  y  al  otro  Secretario 

le  toque  y  pertenezca  la  negociado 
ydefpacho  de  todo  lo  que  en  las 
mifmas  materias  y  forma  toca  a 
las  Provincias  de  Nueva  Efpaña, 

México  ,  Guatemala  ,  Filipinas, 

Nueva  Galicia  ,  y  Isla  Eípafio- 
la,  en  que  hay  cinco  Audiencia?, 

con 

D.  Felipe 

Tercero 

en  la  d;,i 
cha  Orí 

de  1604. cap.j.  y4H 

D.  Felipe* 

IV  cala 

Or  denan 

ja  1  i  f.de 
Y  en  efi* 

Recopila 

c¡oa. 
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con  todo  lo  que  fe  coraprehende 

debaxode  la  jurifdicion  y  diítrito 

de  ellas.  Y  es  nuciera  voluntad,  que 

por  mano  de  los  dichos  dos  Secre- 
tarios, y  en  íus  oficios  fe  hagan  J 

defpachen  todos  los  negocios  ,  afsi 

los  que  fe  refolvieren  y  acordaré  en 

el  Coniejo,  como  en  las  I  untas  db 

Guerra  y  Hazienda ,  y  otras  qua- 

lefquiera  ,  que  Nos  mandaremos 

hazerparafudefpachojó  para  al- 
guno dellos. 

f¡  Ley  iij .  ̂jie los  defpachos  de U  Ar- 
mada de  L  Carrera,  y  Flotas  de  Tte  j 

Tf  afirme  fean  del  Secretario  del  Pe- 

rii.y  del  de  N'tev.:  Efpaña  fts  Flo- 

tas y  N  aos  de  Honduras :  y  de  am- 
bos el  refrendar  los  di  ¡pachos  de 

•  :  Cruzada. 

d. 'Felipe  T  O  dos  Los  defpachos  tocantes 
Tercero  s  L  aj  ¿orelto  y  def  pacho  d¿  las  Ar- 

en U  di-  .        \     .         ]         ,  r    .      , 
cha  or- Triadas  de  la  guarda  de  la  Carrera 

ío4.ca-*de  Indias,  y  de  las  Flotas  de  Tierra- 
pít-  s-  x  firm*,  Navios  v  otros Baxeles,  que 
d.  Feupc  huvieren  de  ir  en  con íer va ,  ó  iuel- 

or'dená-  tos,  y  de  aviío ,  ó  en  otra  forma ,  á 
«Vl/'deJas  Provincias  de  Tierraftrme  ,  ó 

-Puertos  deilas,  y  la  correlponden- 

cia,  que  para  todo  ello  le  ha  de  te- 
ner con  los  nueftros  Preíi dente  y 

-IuezesOficialesdelaCafa  de  Có- 

tratacion  de  Sevilla ,  y  con  los  Ge- 

nerales,  Almirantes  y  otros  qua- 
Jefquierivliniitiosy  perlooas ,  han 
de  correr  por  mano  del  Secretario 

á  cuyo  caigo  eituvieren  los  nego- 
cios y  materias  del  Perú  :  y  por  la 

del  Secretario  de  Nueva  Eipaúa, 

todo  lo  que  en  la  mifma  forma  to- 
care á  las  Flotas,  y  á  coios  los  Na- 
vios, que  fueren  á  las  Provincias  de 

Nueva  Efpaña,  y  ala  de  Hondu- 

ras, é  Islas  de  fu  di  (trico:  y  los  def- 
pachosde  Cruzada,  que  tocaren  a 

las  Indias,  refrendarán,  por  la  mif- 
ma orden  los  dos  Secretarios,  ca- 

da vno  los  que  tocaren  á  fu  dif- 

trico. 
*j  Ley  iitj.  £!je  los  negocios  comu- 

nes y  neutrales  ¿  b  generales  ¿fean 

del  Secretario  mas  antiguo,  no  mo- 

tivandoje  de  papeles  del  otro. 

"OOrqve  Hay,  y  fe  pueden  ofre-  ̂ ™jpe 
&t   c£r  algunos  negocios  comunes  enia  ¿w 
y  neutrales,  que  no  reciven  corno-den.  ¿t 

dadiviíion.  Esnueltra  voluntad  y  Iío4-«- 

Pir'<í* 

mandamos ,  que  ellos  y  todas  las  o.  Feup« 
colas  generales ,  y  que  de  oficio  fe  Ord.ni- 

mandaren  defpachar  para  todas  las^ ̂ "¿^ 
Indias  indiferente  y  indiftinta- 

mente,  la  correfpondencia  general' 
con  la  Cafa  de  la  Contratacion> 

Confinado  y  comercio  de  Sevilla» 

y  con  las  islas  de  Canaria ,  defpa- 
chos generales  para  Roma  ,  y  para 

ellos  Pveynos,  Ecleiiafticos  y  Secu- 
lares, y  los  que  tocaren  al  miímo 

Coniejo,  y  áíu  Govierno  ,  Mínff- 
cros  y  Oficiales  del ,  íe  defpachen  y 

pertenezcan, afsi  los  que  íe  trataren 
eneldichoConfejo  ,  como  en  las 

Imitas  particulares  ,  al  mas  anti- 
guo de  los  dos  Secretarios,  que  ao- 

ra  Ion,  ó  adelante  fueren ,  con  que 

motivandofe  alguna  refolucion, 

aunquefea  general ,  por  el  Secre- 
tario menos  antiguo,  y  papeles  fu-, 

yos,  hayadeeítará  fu  cargo  aque- 
lla materia,  como  quiera  que  el  Se- 

cretario, que  por  eíta  orden  hiziere 
el  del  pacho,  ha  de  dar  al  otro  copia 
de  lo  que  fe  eferive  para  fu  diítnto, 

para  que  en  la  mifma  forma  fe  ha- 
ga en  el  otro  oficio,  y  cada  vno  def- 

pa-
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pachey  envíe  lo. que  le  tocare ,  por-» 
c|uclarefpueftavengaenla  mifma 

forma,  y  le  guarde  y  tenga  1*  co-, 
rrefpondencia.  que  conviene.    . 

4f  Leyt^áluí  los  Secretarios  firvan 

fus  cargos  yy  defpacben  y  decreten 

por  fits  perfonas.  .  . ,  . 

t«S?  TV/l Andamos,  Qije  los  Secreta- 
mía  di-  i-T  1  rjos  delConlejo  de  las  In- 
dtn  Jé  dias  íirvan  fus  oficios  por  fus-  per- 
¡SSS  Tonas,  haziendo  relación  cada  ;vno 
d- Felipe        |  Confeio  de  los  negocios  que 
IV.  en  U  W"V1  til 

Ordenan  [[evare,  y  leyéndolas  cartas  y  me- 

"  moríales,  que  le  tocaren,  y  decre- 
tando lo  que  fe  acordare  y  reíol- 

viere,  para  hazer  conforme  a  ello 

los  defpachos  y  confultas ,  que 
conviniere» 

*«  nS.de 

3  i:    i 

$  LéyV].  ̂ jte  quando  algún  Secre- 
tario eflwviere  impedido  3  el  otro 

fupla  por  el3y  no  entre  Oficial  sfi  no 

faltaren  ambos, 

«.  v  i>    í\Vando  Alguno   de  los  Se- jy,  Felipe  IB  PL  '  r  i 
secundo  V^t  cretarios  eftuviere  con  ral- 

"n?  da".  ta  de  falud  ,  ó  otro  juíto  impedir- 
¡i  de  Lo  menco-  Mandamos  ,  que  el  otro 
dones  á  Secretario  lupia  por  él  en  todo  lo tf.de  Ma-  r      r  . 
yo  de    que  le  tocare  ,  y  no  entre  Uncial 

D.Veiipe  ninguno  en  el  Confejo  ,  ni  en  las 

Tercero  iunt:as  para  efto ,  ni  para  otra  co- 
cu  de  fa,íi  no  fuere  llamado  j  y  faltando 

pfü4*3"  los  dos  Secretarios  por  alguna  de 
fv.FenPia^as  dichas,  ó  otras  caufas  puedan 

entrar  á  defpachar  los  Ofi- 
ciales mayores. 

Ordenan 

G1 

*  4 

4f  Ley  vij.JJue  los.  Secretarios  afsif- 
tan  en  fus  cafas  el  tiempo  que  no 

efluVuren  en  el  Conjéjo.' 
T  Os  Secretarios  afsiftan  de  or- 

•f-f  dinario  en  fus  cafas  el  tiempo 
que  no  eftuyieren  en  el  Confejo, 

para  que  en  fus  oficios  haya  buen 
deípacho  y  expediente ,  aunque  en 
ellos  tengan  Oficiales  hábiles  y  fu4 
ficientes. .; m 

y.  Ley  viij.  ojíelos  papeles  fe  entre- 
guen a  los  Secretarios  por  inventa-' 

rio  ¡y  por  el  den  cuenta  dellos.  ■'. 
^Rande  Y  particular  cuidado  fe 
deve  tener  en  la  guarda  y  con- 

servación délos  papeles  y  efericu- 
ras  tocantes  á  los  Eliados  y  Reynos 

de  las  Indias,  por  fer  inftrumentos, 

y  medio,  fin  el  qual  las  cofas  dellas 
no  pueden  fer  bien  entendidas  y 
tratadas.  Y  para  que  eíto  fe  haga 
como  conviene,  mandamos  ,  que 

quando  los. Secretarios  de  nueftro 

Confejo  de  Indias  entraren á  fer- 
virfus  oficios  y  cargos  ,  fe  les  en- 

treguen por  inventario,  y  memo- 
ria todos  los  papeles  y  eferituras  de 

nueftro  férvido  ,  antiguos  v  mo- 

dernos,  cjue  huvieren  de  tener  en 

fu  poder,  y  de  ellos  fe  les  haga  car- 

go, y  quando  los  iufodichos  falta- 
ren de  ius  oficios,  ó  dexaren  los  pa- 

peles3  fe  les  tomará  cuenta  de  ellos 
por  los  inventarios  con  que  fe  les 
huvieren  entregado,  ó  los  que  ellos 
huvieren  hecho,  conforme  á  lo 

por  Nos  mandado. 

*** 

D.  Felípi 

Segunda enlaOr- de nanea 
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Coníejo; 
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V6¡<, 

C  Leyix.  £hte  los  Secretarios  afsifan 

en  el  Conjejo  a  todos  los  negocios 

que  no  fueren  de  juflicia3y  fe  aj  tien- 
ten de/pues  del FiJcaL 

d.  Feüpe  t    Os  Dos  Secretarios  firvan  y Tercero  -  .    * 

en  u  di-  ■*-*  aisiítan  en  el  Coníejo  en  los 

den.  í  días,  y  á  las  horas  que  concurrieren 

,ío4.  ca-  e[  prefidente  y  los  de  el  Coníejo  3  y 
u.Feüpe  le  hallen  prefentes  á  todos  losne- 
[V.en  la  .  A  /\    r  i 

ordena-  gocios  ,  que  en  el  ie  trataren ,  de 

*  lI*-dc  qualquier  calidad  que  fean ;  excep- 

to quando  fe  vieren  y  votaré  pley- 
tos,  residencias,  y  vilitas  á  que  no  fe 

han  de  hallar,  fin  embargo  de  que 
havan  de  hazer  las  coníultas  de 

jufhcia  3  que  en  los  calos  en  que 

lashayadchaver  ,  Teles  darán  por 

los  íuezes  los  puntos  que  íe  huvie- 
ren  acordado, para  que  las  hagan; y 

fu  alsiento  ferá  en  el  Coníejo  def- 

pues  del  Fiical  dél,que  ha  de  prece- 
derá los  dichos  Secretarios. 

y  Ley  x.  Que  los  Secretarios  afsien- 
ten  los  decretos  y  ordenen  los  despa- 
chos. 

•Felipe  \J Andamos,  Que  los  Secretarios 
e&undo  afsienten  delu  mano  los  de- 
n  la  Or-  r  _ 

enanca  cretos  y  reípueítas;que  por  el  Con- 

.j0.       iejo  íe  nizieren  y  dieren  en  los  ne- 

^  ty*  gocios,que  e  n  el  fe  trataren ,  y  con- 
iia  ii ?  forme  á  los  decretos  y  apuntamien- 

1  3  '  tos  del  Coníejo,  hagan  y  ordenen 
los  defpachos  que  reíuítaren  dellos 

en  la  forma  y  eílilo  en  que  fe 
devan  delpachar. 

*** 

fj  Leyxj.  Que  los  Secretarios  junten 
y  lleven  los  papeles  que  el  Co/ifjo 
acordate. 

1\TVestros  Secretarios  tengan  J^JJ 

^-  ̂   gran  cuidado  en  juntar  y  «  '» <**- 
llenar  con  breuedad  al  Confejolos  ¿en.  ¿¡ 

papeles  que  acordare  y  pidiere  que  x^0"" 

fe  lleuen  ,  para  que  fe  refuelvan  fin  DonFei,-. 

dilataríe ,  y  antes  que  fe  paífe  de  la  !•„  ia  o'r- 
memorialoqueen  aquellas  mate-  f™ng 
riasíehuvicre  tratado  ,  y  confe-^^- 
rido. 

y  Ley  xij.  Jj>)ue  niño  un  memoriaUni 
petición  fe  pueda  leer  mas  que  y  na 
yez^  fin  licencia  del  que  prefidiere, 

y  en  las  de  mercedes  pueda  baVer 

yifíay  reuifla. 
T\JI>gvn  Memorial,  ni  petición  D.FeLpe 

\  ̂   quevna  vez  fe  huviere  lei-  segundo 
1  i-i  i    ̂ .        r  i      en  Ia  °r" doy  repondido  en  el  Coníejo  de  denanja 
Indias,  febuelva  otra  veza  leer  en  confejo. 

él,ni  los  Secretarios, y  Efciivanode  '  D^e,i' 
i  r  i   i  ds  IV-en Cámara  la  recivan  hn  hcenciadel  u»^ 

que  prefidiere ;  y  quando  alguna  '  5  ' fe  diere,  que  le  huviere  yá  leido 
otra  vez  ,  el  Secretario  ,  ó  Efcri va- 

no de  Cámara  que  la  huviere  leí- 

do, ó  el  Relator  que  la  huviere  fa- 
cado  en  relación,  acuerde  como  ef- 

tá  leída  y  refpondida  :  y  haviendo- 
fe  dicho  y  entendido  efto  ,  los  me- 

moriales en  que  fe  pidieren  mer- 
cedes ,  ó  gratificación  de  férvidos, 

íe  podran  ver  las  dos  vezes,que 
eftá  dilpuefto  por  la  ley 

5-4. titulo  í.deefte 
libro. 

L.tJ 
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0  Leyxiij.  ¿¿hielos  Secretarios  eficri- 
Van  las  conjultas  3y  en  las  departes 

los  pareceres, y  Us  envíen  3y  de  buel- 
ta  Us  guarden  con  fecreto. 

"T^Odas  Las  confultas  que  fe 
-*-•  acordaren  en  el  Confejo,  y  en 
las  Iuntas  délos  negocios ,  quele 
trataren  en  ellas  ,  las  harán  los  Se- 

cretarios ,  y  las  del  Confejo  ,  y  de 
las  Iuntas,c|ue  tocaren  á.  goviernor 

cjue  requieran  fecreto  ,  las  eicrivi- 
rán  de  íu  mano  ,  para  que  le  haya: 

y  en  las  que  fueren  de  partes ,  pon- 
drán los  pareceres  deí  Confeja  de 

fu  mano  ,  aunque  la  relación  dellas 

vaya  de  mano  de  Oficial  confiden- 
te :  y  en  las  de  gracia  íe  guardará  la 

mifma  orden  :  yhaviendoíefeña-* 
lado  codas  en  el  Coniejo ,  donde  fe 
huvieren  acordado,  fin  fiarlas  de 

nadie,  ni  enviarlas  por  las  caías,  y 

pueífa  alíila  fecha  dellas  T  nos  las- 
enviarán  luc^o  los  dichos  Secre- 
tarios ,  cada  vno  las  que  le  tocaren, 
con  mucho  íecreto,  y  fin  que  las 

partes  tengan  noticia  delío ,  y  con 

ío  que  Nos  mandaremos  reí  pen- 
der á  ellas ,  fe  bol  verán  al  Prefiden- 

te, y  el  dirá  al  Confejo,  ó  I  unta  que 

las  acordó ,  y  á  las  partes  que  eíiu- 
vieren  prefentes  ,  la  merced  que  fe 

les  huvierehechory  también  elmií- 
mo  Prefidente  lo  efenvirá  a  los 

aufentes  que  eftu  vieren  en  Efpa- 

ña¡y  luego  las  entregará  al  Secreta- 
rio á  quien  pertenecieren, para  que 

hágalos  defpachos,  y  las  guarde  á 
buen  recaudo  y  con  fecreto;ypor 
fu  mano  en  cartas  firmadas  de  la 

nueírra  ,  fe  eícriva  á  los  Virreyes 
P  rendentes  y  Governadores  délas 
Indias  lo  que  tocare  á  las  partes 

que  eíluvierenen  fus  Provincias, 

para  que  ellos  fe  lo  digan  y  les  en- 
tregué los  defpachos  que  fe  les  en- viaren. 

fj  Ley  xiüj.  Jchie  e fiando  el Vrefi den- 
te alíjente  3  y  en  efios  Rey  nos 3  las 

confultas  baxen  a  los  Secretarios  3y 

e fiando  juera,  dellos3baxeti  al  Gran 

Chanciller  Conde  Duque  de  San- 

{  ̂Rdenamos,  Que  íiempreque  1V-  p<* 
W  i  n  •         d«r«o„ ^-^     concurran  las  circunitancias  de    m, 

de  haver  Prefidente,  ó  Governa-  íl31* 
i  i  n  r  iunio 
dor  de  nueftro  Confejo  délas  In-  dc  ,tf>4 
dias  dentro  de  Eípaña  exerciendo  Ordena 

el  oficio,  y  que  eíléaufente  del  di-  "e  j£J 
cho  Confejo,  hayan  de  baxarlas 
confultas  y  las  ordenes  nuefhras  á 
los  Secretarios  á  quien  tocaren  por 

antigüedad,  ó  calidad  délas  mate- 
rias ;  y  no  concurriendo  eftas  cir- 

cunftancias,  fe  han  de  remitirlas 

dichas  confultas,y  ordenes  al  G  ran 

Chanciller  Conde  Duque  de  San- 
lucar  ,  conforme  á  Jas  calidades 

y  preeminencias  de  fu  titulo. 
W  Ley xv.  JQue  los  Secreta/ios  reci- 

Van  los  pliegos  y  los  lleven  al  Con- 

fie] o  donde  Je  le *?i,  y  fi  vinieren  Co- 
rreos, avifien  al Prefidente.    . 

LOs  Pliegos  y  caxones  de  cartas  ̂  

y  papeles  que  vinieren  de  las  Tercero 
Indias,  ó  otras  partes  para  Nos  en  lh**¿l 
el  nueftro  Coniejo  de  las  Indias,  d¿n-  «* 
ó  en  manos  de  los  Secretarios  del,  p¡t.ij.   !.?<•■ 

los  recivan  ellos ,  cada  vno  los  que  Peiv*  te* 
le  tocaren,  y  fin  abrirlos,  afsi  como  U0,A-  J! 
vinieren  ie  lleven  al  Coniejo,  para  &  i*i*  lv;. 
que  fe  abran  en  él,  y  fe  entreguen 
por    inventario    al    Secretario  á 
quien  pertenecieren  ,  para  que  íe 
lean  allí  luego  ,  haviendo  tiempo 

pa- 

■  Fe! 

V- 

v. 
V 

; 

- 

i:.- ¡,:. 
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para,  ello,  y  no  le  haviendo ,  las  lle- 
ve á  fu  caía  ,  y  oficio  para  reco- 

nocerlas, y  hazer  facar  relaciones 

fumarias  de  lo  que  condenen  ,  y 
bolveriasal  Coníejo,  para  que  íé 
vean  en  él  con  mas  noticia  de  la  ca- 

lidad, é  importancia  que  tuvieren, 

y  mas  brevedad  ,  qiiando  el  Prefí- 
jente ordenare;  y  íi  vinieren  algu- 

nos correos, ó  delpachos  en  dias  de 

vacaciones,  ó  otros,  en  que  no  hu- 

viere Coníejo  ordinario,  ó  á  ho- 
ras extraordinarias  ,  el  Secretario 

que  reci viere  los  deípachos  acuda 
lueooalPrefidentecon  ellos,  para 

que  le  ordene  lo  que  hade  hazer, 
fin  abrirlos  fin  fu  orden. 

*F  Ley  xvj.  Que  quattdo  los  Secreta- 
rios j iteren  a  dar  cuenta  al  Prefi- 

dente  de  algunos  df pacióos  ̂ los  oiga 

luego» 

d. rei;p«  /^Rdenamos,  Que  fiempre  que 
Tercero   \_J  a{cun0  ¿Q  \os  ¿secretarios  de 

cha  or-  nueítroConfejo  de  Indias  fuere  á 
chuco,  dar  cuenta  yrelaeion  al  Prelidente 

v°\\JZ  del  de  algunos  delpachos  ,  ó  de 
';d  :í'-r-  otros  negocios  de  íu  oficio,  leoipa tlcAjof-  <?  ir  .        ° 

té  de  juego,  lin  hazeríe  eiperar,  ni  per- 

DonFcii-  der  el  tiempo,  haviendole  meneí- 

•njíor- [er tanto  para  acudirá  las  colas  de 
dc^nca   ÍU  oficio. 
'i  í  9.    de 

*f  Ley  xvij.  ¿Que  tas  cartas  y  pare- 
ceres eften  en  buena  guarda  y  cuf 

i  ere  ero 

ib  ¿l~  l^A "Andamos,  Q^ue  los  Secreta-4 ien  ¿c  *•*■•*■  ríos  tensan  en  muy  grande 

En.""  cuílodia  y  recaudo  las  cartas  y  pa- 
i .Fcüpe  receres  de  los  Virreyes  ,  Audien* 
■V.en  la     .  I  '  r 

ordenan  cías  y  Prelados  ,  y  otras  perío- 

íjí.0,oc  ñas ,  que  nos  eferivieren  colas  fe- 

cretas,  para  que  no  fe  revelen ,  ni 
envíen   copias  de   ellas  a   las  In- 
dias. 

ff  Ley  xviij.  ¿$jie    los    Secretarios 
pongan  mucho  cuidado  en  las  ref- 
pue/las  de  Us  cartas. 

[^Os  dos  Secretarios  de  el  Con-  D.  Fel/lie 

fejo  pongan  mucho    cuidado Tírfero 
1  1  r  n  .        ,        en  u  dl- en  ordenar  las  reípueitas  de  las  tu   or. 

cartas,  que  fe  hu  vieren  vifto  de  í";.cí 
Virreyes  ,  Audiencias  ,  Governa-  p,t- 9; 
dores,  Obifposy  Oficiales  Reales,  iv.eVu 
y  las  demás  que  fe  acordaren  en  él  £  ,«.&. 

Coníejo,  porque  en  efto  confiíte  l4jtf* el  buen  govierno  de  las  Provincias, 

y  acierto  de  los  negocios. 

ff  Ley  xix.  J*hie  les  papeles  de  ao* 
Vierno,  que  para  fegnirfe  Je  entre-* 
garen  al  Efcrivano  de  Cámara  j  fe- 

necido el  negocio  fe  buelvan  a.  los 

Secretarios  pata.  haz¿r  los  defpa- 

cbos. 
SI  En  algunos  negocios  de  go-  D.  Felip<. 

vierno  ie  mandare  dar  tras/a-  TercCro 
do  al  Fifcal,  ó  á  otras  parte  s ,  y  con  cha  or-» 

él  fe  huvierende  determinaren  juf-  ill^** 
ticia,yentre2arfe  por  efta  caufa  ?*'**• 

1  1        1   cr    •  j^      °-  Fel,'Pe los  papeles  al  Eicnvano  de  Ca-  iv.Cn  Ja 

mará,  para  que  ante  él  fe  íígan  las^™.^ 
caufas ,  difinidas  y  acabadas ,  fe  xSi6.- 
bol  verán  los  papeles  alnueit.ro  Se- 

cretario de  cuyo  poder  falieron, 

.  para  que  en  íu  oficio  fe  haga  el 
deipacho  que  fe  huviere acordado* 

Ee 

Ley 
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D.  Felipe 

/"^Rdenamos  y  mandamos  ,  que 
V"V  te  guarde  y  execute  con  mu- 

cha puntualidad  lo  proveído  por  la 

ley  ó.tit.o.lib.i.de  elta  Recopila- 
ción ,  acerca  de  que  todos  los  que 

preíentaren  en  nueílro  Coníejo 
Bulas ,  Breves,  ó  otras  qualeíquier 
Letras  de  fu  Santidad  en  materias 

peñérales,  prelenten  traslados  au- 
ténticos; lalvoen  Bulas  de  difpen- 

faciones  para  Matrimonios  ,  y  en 

Indulgencias. 

C  Ley  xx j.  Que  no  fe  paffe  Breve  y 
ni  Patente  de  la  Orden  de  San  Fran~ 

cifeo,  en  que  no  haya  Informado  el 
Comiffario  General  dé  Indias* 

MAndamos  3  Que  qualquier 
Breve,  ó  Patente,©  otro  def- 

pacho  de  Roma  ,  cjue  impetraren 
losReligiofosde  Ja  Orden  de  San 

Franciíco,  íobre  que  no  haya  in- 
formado el  Comí  íTano  General  de 

Indias  de  la  dicha  Orden  ,  no  fe 

deípache  ,ni  paíTe,íi  primero  no  lo 
hu viere  viílo.,¿mformado:y  en  qua 
to  á  eílo,  y  á  la  extenfió  a  las  demás 
Religiones  ,  fe  guarde  y  execute  lo 
ordenado  y  mandado  por  la  ley  8. 
tico.  ¡ib.  \*  deffca  Recopilación. 

ff  Ley  xxij.  ¿Que  haya  formulario  de 
los  dejpachos  aprobado, y  no  fe  mw 
dé  fin  autondaddel  Confejo. 

se£JndPo  pORQVE  El  defpacho  del  Con- en  la  Or-  ±       fcjg  fea  m   tQ¿Q  ̂          COnfor- denanf*  ' 

>4.  de  ci  me,  raen  y  preí to.  Mandamos,  que 
Y 

fe  haga ,  y  haya  formulario  de  to-  Y  D  FeI| 

dos  los  tirulos  de  oficios  y  preíen-  p-  1V-C11 
taciones,  y  de  todos  los  demás  deí-  !«»«. 
pachos  ordinarios ,  vülo  y  aproba- 

do por  los  del  Coníejo ,  por  el  quaL 
fe  ordenen  y  defpachen  todos  los 
que  en  él  fe  huvieren  de  hazer  ,  y 

como  los  deípachos  le  fueren  ha- 
ziendo ordinarios,  le  vaya  hazien-» 
do  formula  de  ellos,  y  ninguna  de 

las  hechas  y  aprobadas  por  el  Con- 
fejo, íe  pueda  alterar,  ni  mudar  en 

lo  general,  ni  en  parte  de  ello  ,  fin 
aprobación  y  autoridad  del  mifmo 
Confejo. 

0  Ley  xxiij.  ¿>hfe  las  proVifiones  de 
juflicia  par  a  efios  Rey  nos  no   las 

firme  el  Rey: y  para  las  Indias  v.i- 
yan  firmadas  como  las  de  gracia  y 

goviernoi /^Rdenamos,  Que  las  provifio- 
V-^  nes  y  deípachos  de  jullicia 

entre  partes,  que  le  libraren  y  deí- 
pacharen  en  el  Confejo  de  Indias 
para  eílos  Reynos,  íe  defpachen  en 
nueílro  nombre  ,  firmadas  de  los 

del  dicho  Confejo ,  y  no  fea  neceí- 
farioqueNoslas  firmemos  :  y  las 
demás  cofas  de  governación  y  gra- 

cia para  eftos  Reynos,  y  las  de  go- 
vernación ,  gracia  y  juílicia  para 

las  Indias  ,  le  libren  y  deípachen 
firmadas  por  Nos,fegun  y  por 

la  forma, que  halla  aora 
íe  ha  hecho. 

!¡ 

D.  Peí!  pe 

Segundo 

en  la  Or-  (¡ 
dervíca4. 

del  Con- fejo. 

Y  D. Feli- 

pe lV-eu 

la  1  ;  iS.dc? 
1Í36. 

F_aq:tan-- to  al  i^f- crivano 
de  Cama 

ra  le  vea 

lal.f.  ti- tulo 10. dcíle     h^i:t 

Lto. Ley 



D.  Felipe 
Segundo 

en  Ma- 
drid" 19 

de  No- 
viembre 

de  if8tf. 
D.  Feli- 

pe IIL  en 
Madrid 

18.  de 

AKrü  de 

I  £17. 

D.Felipe 

IV.  en.  U 
Ordenan 

ja  157.de 

13.  Felipe 
IV.  en 
decreto 
de  i¿zr. 

¿ap.n. 
Y    en  la 
Ordenan 

ja  1  jS.de 

D.  Felipe 
III.  por 
autoaccr 
dado  ¿el 

Coníejo 
:n  Ma- 

drid a  10 
de  Iuho 
de  i<5iS. 

0.  Felipe 
IV.  en  la 
Drdenan 

a  ijir.de 

636. 

/"eaíc  la 
f.  fi't.j. 
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f¡  ley  xxin).  Jgue.fio  fe  Cometan  a      pena  de  que  fe -les-  hará  cargo  en 
las  Audiencias  las  übr¿n$as  y  Ce-       ius  refidencias ,  y  ferán  caftigados 

•  dulasde  mercedes,  con  demoftracioit. 

POr  Losinconvenientes,  que  fe  . 

liguen  de  haveríe  dado  algu-       0  Ley  xxvij.dühieen  las  inftraccio- 

ñas  libranzas  y  Cédulas  nueftras  nes ,  qne  fe .disten- a  Virreyes  fe 
de  mercedes  de  encomiendas ,  ó  íi-^ 
tuaciones  para  nueftras  Indias  ,  ó 

otras  femejantes,  dirigidas  a  nueí- 
tras  Audiencias  dellas,  que  con  ef- 

ta ocafion  íe  entrometen  en  las  co- 

fas del go.vierno.  Mandamos,  que 
no  fe  den  otras  en  efta  forma  en 

nueftro  Confejo  de  las  Indias,  fi- 
no que  las  dichas  Cédulas  vayan 

dirigidas  a  los  Virreyes  ,  ó  Preíi- 
dentes  Governadores. 

ff  Ley  xxy.    <Que  paffados    quatro 

mefes  no  fe  den  def pachos  de  mer- 
cedes fin  fuplemento. 

IS/jO  lacando  los  defpachos  dé 
*-  ̂  las  mercedes  que  le  hizierert 
dentro  de  quatro  mefes,  no  fe  pue- 

dan dar  fin  fuplemento.' 

ff  Ley  xxy'].  ¿zhie  en  los  tit/dos  de Governadores  3  y  otros  ,  fe  ponga 

'  claufula  de  que  no  toquen  en  la  pia- 
fa de  las  Caxas  de  Comunidad)  ni  fe 

firvande  los  Indios. 

ORdenamos  Y  mandamos,qué 
en  los  títulos  que  fe  defpacha- 

ren  de  Governadores,  Corregido- 

res ,  ó  Alcaldes  mayores  ,  y  otros 
I uezes  Ordinarios  para  qualquier 
parte  de  nueftras  Indias,  fe  ponga 
y  añada  claufula  efpecial  ,  que  no 
han  de  tocar  3  ni  aprovecharle  de 

la  plata,  que  eftuviere  en  las  Ca- 
xas  de  Comunidades  de  los  Indios, 

niemplearlaen  ningún  efedto  3  ni 
ierviríe  de  los  dichos  Indios  ,  ni 

ocuparlos  en  ningunos  minifterios, 

■ponga,  que  quando  acabaren  envíen 
relación  al  Rey  dele  fiado  en  que  de* 
xaren  las  materias  de  fu  cargo.  .  D-Fe!«p(S 

OIendó  Tan  conveniente  á  nuef-  *v-  ?or- 
*ST  tro  fervíció  faber  el  eftado  en  de  ?o.d¿ 

que  .  dexan  los  Virreyes  quando  s¿*¡£¡'m 
acaban  fus  goviernos  >  los  Reynds    Ycnla 
J  i     i      1  r  i  -  Ordenan donde  lo  han  lido,  para  que  iegurt  §a  ̂ o.de 

la  noticia  que  dieren  3íc  pueda  ayu-1*3*" dará  la  coníervacionde  lo  que  la 

buena diípoíícion  de  las  cofas  pi- 
diere, ó  prevenir  no  lleguen  ápeor 

eftado, file  tuvieren  de  inconve- 

niente, y  faber  con  particularidad 

lo  que  paífa  en  todas  partes ,  pa- 
ra que  íeconfiga  el  fruto  que  eí  pe- 

ramos  de  noticia  tan  vmverfal  y 

importante.  Ordenamos  ,  que  de 

aquí  adelante  por  fin  déla  inftruc- 
cion  fe  Ordene  á  todos  los  Virre- 

yes, en  las  que  fe  les  dan  ,  que  en- 
víen á  nueftras  propias  manos 

quando  muden  de  puefto ,  ó  aca- 

ben el  ciempo  p*or  que  eftuvie- 
ren  nombrados  „  relaciones  dif- 

untas, por  diarios  ,  de  el  eftado 

en  que  queda  el  Reyno  donde' hu- vieren  sovernado  :  los  negocios 

graves,  que  huvieren  fucedido  en 
eldifcurlo  de  fu  tiempo  :  fi  que- 

dan acabados:  la  falida  que  tuvie- 

ron: y  lo  que  falta  para  concluir- 
los, con  todo  lo  concerniente  á  ello. 

Y  para  que  los  que  efeán  fir vien- 

do aora  en  eítos  pue'ílos  ,  execu- 
cen  efta  orden  ,  fe  avifará  por 

Ee  2  car- 

i 
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cartas  á  los  Virreyes,  que  fe  govier-  forero  délos  maravedís,  que  pa- 
rían por  ñueítroConfejo  de  Indias,  giren  de  contado  en  ella  Corte,  to- 

encargándoles  la  cumplan  pun-  mada  la  razón  por  los  Contado- 
tualmcnte  ,  y  que  quando  no  lo  res  de  Cuentasdel  dicho  Cófejo,  y 
puedan  hazer  por  diarios ,  fea  con  de  lo  que  fe  huvicre  de  pagar  en  las 

la  mayor  diftincion,  que  fuere  pof-  Indias  cambien  fe  tome  la  razón  de 
fible,  por  lo  que  conviene  tener  ef-  los  autos,  que  fobre  ello  fe  pro- 

ta  noticia,  y  el  férvido  que  nos  ha-  veyeren,  para  que  de  todo  fe  tenga 
ránenello.  YordenamosálosMi-  noticia  en  el  libro  de  los  dichos 

niílros  á  quien  tocare,  que  á  los  di-  efectos. 
chos  Virreyes  no  fe  les  pague  el  fa-  f[  Ley  xxx.  Que  precediendo  autos 
lario  del  vltimo  año,  fi  no  les  conf-  para  confirmaciones  de  oficios  Tra- 

tare que  han  enviado  las  dichas  re-  dibles  ,  je  haga  relación dello sen  los 
laciones.  titulas. 

i 

*"  Ley  xxviij*  Que  en  los  titulas  de  |— í  Avikndo  Entendido ,  que  por  D' FcIlpe 
Minifiros  fe  ponga  3  que  hayan  de  no  venir  declarado  entera-  dr¡a  -v  »*¡ 

cobrar  fus  [alarios  de  los  frutos  de  mente  en  los  títulos  que  los  Virre-  bw  °V<¡e 

d.Fch  c      l*tierra-  y^  Presidentes,  y  Governadores  X^¡'!Z 

Tér¿roC  CNtodoslos  títulos  de   Gover-  délas  Indias  dan  á  diferentes  per-  da<i°dei 
L^rda'.0-         nadores ,  Corregidores  ,  Orí-  fonas  de  oficios  vendibles,y  renun-  Y°!n'í3 
dod«  ei  cíales  Reales,  y  otros  Miniftros,  dables,  las  diligencias  que  precc-  ?jfcnT, Coniejo.    i         *     r    r  t-  i        r   i  J-  i       i •  i  faifas 
en    Ma-  donde  le  lona  poner  clauíula  ,  por  dieron  para  daríelos,  y  contradi-  l6%6- 
deFctré-  Ia  ̂ual  fe  manda  va ,  que  huvieífen  ciones  á  ellos  hechas ,  ha  refuítado  =***  R«o 

JJo*    dehaver  y  cobrar  fus  falarios  de  daño  y  perjuizio  á  nueírra  Real pilacio,u 
d.  Fdipe  los  frutos  de  la  tierra ,  y  no  los  ha-  hazienda ,  para  cuyo  remedio ,  por 
Ordena!  viendo ,  no  fueífemos  obligado  a  lo  que  toca  álos  dichos  Virreyes, 

f'£-4°  pagarles  cola  alguna  de  los  dichos  Preíidemes,  y  Governadores  ella 
falarios,  fe  ponga  y  diga  ,  que  ios  dada  la  forma,  que  han  de  guardar 
hayan  dehaver  y  cobrar  de  los  fru-  en  dar  los  dichos  títulos  por  mu- 

D.  Felipe       §racia3procedidos  de  efeclos  ,  no  fe  le  eviten  los  inconvenientes,que  de 

por'auto      entreguen  fin  carta  de  pago  del  Te-  lo  fobredicho  relultan.     Manda- 
"do^de'el      forero , y  tomada  Urazpn.  mos  ,  que  en  las  confirmaciones, 
confejo,  T  Os  defpachos,que  fe  hk vieren  que  fe  dieren  de  los  oficios,  que  hu- 

díidáu  ■"-'  de  dar  de  las  gracias  y  mcrce-  vieren  fidolingiofos,  fe  haga  reía- 
de  í£S¡  ̂es>  que  ̂  hizieren  por  efeclos  de  cion  de  los  requilitos  y  autos ,  que 
d.  Feupe  nueftro  Confejo  de  Indias  ,  no  fe  precedieron  para  mandafelas  dar, 
Ordenan  entreguen  alas  parces  ,  íi  primero  contal  claridad,  que  confie  a  los 

Xí)V.'  c  no  lie  varen  cartas  de  pago  del  Te-  dichos  Virrey  es,  Prefidences  y  Go- l  ver- 

tos  de  la  tierra,  quitando,  y  dexan-      chas  Cédulas  nueílras ,  y  efpecial-  U 
do  de  poner  las  demás  palabras.  mente  por  la  de  primero  de  Febre- 

ro de  mil  y  feifcientos  y  quarenta  y 

€f  Ley  xxix.  Jj)ue  los  defpachos  de     ocho.  Y  para  que  por  todas  partes 
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vernadores ,  que  fe  reconocieron  y 

vieron  los  papeles,  que  las  parces 

prefentaron,  para  que  fi  íe  huvie- 
ren  omitido  algunos  por  facilitar  la 

confirmación,  lo  reparen  y  advier- 
tan, como  les  eílá  mandado,  lo 

qual  fe  ha  de  executar  alsi  en  las 
Secretarias  de  nueltro  Real  Coníe- 

jo de  las  Indias  pieciía  y  puntual- 
mente. 

W  Ley  xxxj.^ue  en  las  cartas  de  re- 

comendación no  fe  ponga,  que  pue- 

dan tener  aprovechamiento  ¿os  re- 
comendados. 

!„,.    /^\Rdenamos  YmandamoSjque D.  Fel.pe  II,  ,  ] Tercero  ̂ -^  en  las.  cartas  de  recomenda- 

vZrlT°  cion,  que  de  aquí  adelante  íe  def- 

c'onío'  Pacnaren  Para  qualeíquier  perío- 
ca Mal  naSj  aunque  fean  en  remuneración 

•¿[l  luí*»  de  férvidos,  ó  por  otra  caula  >  no 
d  id!  *  ̂e  Ponga  en  ninguna  fórmala  dau- 
iv.  en  ia  lula  de  que  puedan  tener  aprove- 
OráenaR  .       l         1  x 

ca.44.de  chamiento. 

yf¡(.]  Gf  Ley  xxxij.  J^hte  en  los  defpacbos 
de  comijs iones  3o  para  informar  al 
Confejo  fe  ponga  claufula  de  que 
con  brevedad  fe  baga  y  aVife. 

d  p-rioc  "¡VA  Andamos,  Que  en  todas  las s*gm»áo  i.»  A  Provifiones,  Cédulas  y  car- ema  or-  1 
Jenanc»  tas  en  que  cometiéremos  algunos 

cw/1'  negocios  a  Mimílros  y  Iufticias  de 
D.Fcupe  las  Indias,  ó  en  que  pidiéremos in- 

»4f.  áe  formación  de  las  colas ,  íobre  que 

'***'  convenga  pro  veer  ,  í e  ponga  clau- 
fula, en  que  fe  les  mande ,  que  con 

brevedad  lo  determinen,  y  con  ella 

nos  den  avilo,  é  informen  de  lo  que 

proveyeren,©  Nos  devamos  ia- 
ber,para  proveerlo  que 

convenga. 

*J  Ley  xxxitj.  ¿$j*e  en  los  defpacbos 

de  mercedes  EcUJiaflicas  ,  que  de- 
Vieren  mefada3fe  ponga, ,  que  tomen 
taráronlos  Contadores. 

/^VKdenamos  Y  mandamos ,  que  d.  f«mp« 
\?f  en  los  defpachos ,  que  hiziere  ¿«¡J 

qualquierade  las  Secretabas  de  el  £>d°dei 
Coníejo  de  Oficios  y  Beneficios  «»    wa- 

Eclefiafticos,y  cofas,  que  de  ve  me-  4¡¡d¿¡ú 

íada,feponga,quedeílosfe  tómela  ¿c  l6*s>. 
razón  por  los  Contadores  del  Con-  o  ¿cnfn 

%o.  %** 
ff  Leyxxxüij.  ̂ ue  en  las  Cédulas  que 

Je  hicieren  fobre  cofas  tocantes  a  ba- 

zjenda  Ke al 3fe  mande,  que  los  Con- 
tadores del  Conjejo  tornen  la  razón* 

"pN  todas  las  Cédulas  y  deípa- 
**-'  chos,que  fe  hiziere  en  nueftro  p»'Mp« 

Coníejo  de  Indias,fobre  qualquier  ?e0T*,¡:o 
cofa  tocante  a  hazienda  Real  ,  fe  t'Con' 

'  i '-jo  ,    cf  rí 

ponga,que  tómenla  razón  los  Có-  Ma<M i 
tadores  del  Confejo  ,  para  que  de  ̂ m  <\¡ 
todo  la  haya  en  fus  libros.  KSbm 

C  Ley  xxxv.  duelos  Secretarios  ha-  ™-en  ** 
1  1  •       /        ir   °rdc¡"n 

gañías conjiút a¡  3y  envíen  los  aej-  ca  i47.d« 

pacboi  dejuficia3queelRey  buVie-  *  Jtf* re  de  firmar. 
Os  delpachos  de juílicia,  quefe  DtFeí 

-*-'  hizieren  por  el  Oficio  del  £1-  Te™o;o i  en  la  di- 

envanode  Cámara, y  Nos  huvie-  cha  or- 
remos  de  firmar  ,  fe  nos  enviaran  i^.cl! 

para  ello  por  mano  de  nueíhos  Se-  d^,8' 
cretai'ios,  entregando  á  cada  vno  w.en  ra 1  1  1  Ordenan 

los  que  le  tocaren  ,  para  que  na-  caH?.de 

viéndolos  Nos  firmado,  los  haga  ltfj* aííentarálaletra,ó  en  relación.,  co-  v    r  , f¡  J  Vea'c  la 

mo  le  pareciere,  fegun  la  calidad  de  '-4.ta.i 
11  vZ  "i  dc    f" ellos,  en  libro  particular,  que  ten-  í.bro. 

ga  para  efto,  en  fu  Oficio  :  y  ha- 
viendolos  refrendado  ,  fe  buelvan 

al  dicho  Efcri  vano  ,  que  también 
los  ha  de  aííentar  en  los  libros  de  lu 

fe  $  ofi- 

o el'.e 
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oficio,  Gomo  fe  ha  acoítumbrado^ 

y  los  dichos  nueftros  Secretarios 
han  de  hazet  todas  las  coníultas  to- 

cantes al  dicho  oficio  de  jufticia, 

que  acordare  el  Coníejo ,  cada  vnO 
las  que  tocaren  á  fu  diftrito  ,  y  no 

él  Eícrivano  de  Cámara ,  y  íehala- 
dasdel  Coníejo  nos  las  enviarán, 

como  las  que  fueren  de  fus  ofi- 
cios. 

W  Ley  xxxv j í  Que  todos  los  defpachos' 
fata  las  Indias  Je  envieti  duplica-* 
dos  i 

segando  \/\  Andamos,  Qué  de  todas  las 

?en^Z  Provifiones,  Cédulas,  Car- 
g4.  de  ei  tas  y  otros  defpachos  nueftros,  qué 
v  D.Feu-  de  oficio  le  libraren  y  deípacharert 

ÍSí  en  el  Coníejo  de  Indias  ,  y  fe  hu- 
lájá.     vieren  de  enviar  a  ellas  ,  le  ertvien 

duplicados  en  diverfos  Navios, enJ 

caminándolos  por  donde  mas  con-3 
venga,  con  buen  recaudo  de  cuJ 
bienal* 

4f  Ley  xxxvíj.  ¿Que  los  títulos  délos 

que  eJluVieren  en  las  Indias  fe  en~ 
vien  a  ellas. 

D.  Felipe     — x  _  , 

Tercero  í    |Kdenamos  Y  mandamos,que 

'haVrrf.  los  títulos  y  preíentaciones  de 
ác  ,^o4-  los  proveídos  en  Oficios  y  Benefi- 
D.Fsiípe  ciosEclefiafticosy  Seculares,  que 
o/denan  eftüvieren  en  las  Indias  ,  fe  envien 
*a, ro.de  con  cartas  nucftras  a  los  Virreyes, 
'ti/i.  r  J 

Prchdentes ,  o  Governadores  en 

cuyo  diftrito  eftuvieren  los  pro- 
veídos, para  que  por  fu  mano  los; 

recivan,  y  fe  lleven  al  Confejo 
los  avifos  del  recivo  de 

eftos  defpachos* 

-te 

'(¡6. 

€f  Ley  xxxviijt  Que  fe  envié  en  te- 
das ocafiones  de  Flotas  3  o  Galeones 

relación  dé  los  defpachos  que  fueren 

a  cada  Virrey  3o  Audiencia  3  y  aVi- 

fen  del  recivo. 

/"SRdenamos,  Que  fe  haga  vna  D.FeiíP¿ 
^-^  relación  de  las  Cédulas  gene-  amo  acor 
rales,  y  las  demás  de  oficio  ,  que  fe  ¿tret! 
remitieren  en  todas  las  ocafiones  *n   Ma- 
de  Galeones  .,  Flotas  y  Navios  de  J¿  Abía 
ávifo,  la  qual  fe  envié  con  ellas  a  los   Veí  u 

Virreyes  y  Audiencias  de  las  In-  °rtkn:>rt 
días,  eicriviendoles  por  carta  nueí-  iíjí. 
tra,  que  avilen  del  recivo  de  los  di- 

chos delpachos,  y  de  haVerlos  pu- 
blicado en  la  Audiencia,  enviando 

teftimonio  del  Efcrivano  de  Go- 
vernacion.,  ó  Cámara ,  de  como  fe 

hizo,  para  que  con  ello  fe  tenga  la 
noticia  que  conviene ,  y  los  dichos 
Virreyes  y  Audiencias  fepan  ,  que 
en  todas  ocafiones  han  deavifarde 

laexecucionde  lo  que  le  ks  man- 

dare. 4¡  Ley  xxxix.    Que  los  Secretarios 

háganlos  pliegos  de  los  defpachos,, 
T)ORQyF.  En  nueftras  cartas  yD.feiip,, 

**•     defpachos  haya  el  recaudo  que  ̂n¿'° 
conviene,  y  en  los  pliegos  de  ellos  enanca 

r  ,      L  ,         r       &  «?.  de  el no  le  pongan  algunas  cartas  ,  que  Confej„. 

noconvenaa¿  Mandamos,  que  los  L^cli" O  '    1  pe  IV. en 

Secretarios  del  Coníejo  hap-an  y  lai^-^ 
ciérrenlos  pliegos  de  las  cartas  y 

defpachos  nueftros,  que  fehuvie- 
ren  de  enviar,  afsi  á  las  Indias, 

como  á  otras  qual  efquier 

partes* 

Ley 
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D.  Felipe 
Segurulo 
en  la  Or- 

denó^: 
tk  l  Ci>n- 

lejo. 
Y  D.  Feli- 

pe lV-en 
la  i  j-? -de 

i6}á. 

C"  Ley  xxxx.  J$)ye  los  Secretarios 
tengan libros ,  en  que  por  Provincias 

fe  aJ siente  lo  que  en  Jus  oficios  fe 

de fp  achare. 
A/í Andamos ,  Que  los  Secreta- 
"*-'-*  rios  tengan  libros  en  que 
por  fus  Provincias  diftinta  y  apar- 

tadamente íe  aíslente  á  la  letra  to- 

do lo  que  en  fus  oficios  fe  deí pa- 
triare por  Nos ,  ó  por  el  Conlejoj 

fin  aíféntar  cola  por  relación,  ni  de- 
baxo  de  clauiula  general ;  íalvo  los 

titulosdeoficioSj  y  otras  Próviho- 
nes  y  Cédulas  de  que  haya  for- 

mula ordinaria,  poniendo  afsimif- 
mo  á  la  letra  todo  lo  que  ie  huviere 
de  incorporaren  los  delpachos  ,  y 
todos  los  memoriales ,  capítulos  de 
cartas ,  y  otras  colas  ,  firmadas  de 

los  SecretanoSjóefcritas  por  algu- 
nos particulares  ¿  a  que  fe  refieran 

los  defpachos,  y  corrijan  y  confie- 
ran todo  lo  que  en  los  libros  fe  af- 

fentare*  con  el  original,  yíalven  lo 

que  le  huviere  de  falvar  ,  autori- 
zando cada  defpacho  al  pie  del,  y 

diziertdo  haverfe  por  ellos  corregi- 
do y  concertado  con  el  original,  íe- 

nálaridolo  de  lu  mano:  los  quales 
dichos  libros  tengan  al  principio 
el  día,  mes ,  año  y  lugar  en  que  íe 

comencaron ,  y  acabados ,  los  fir- 
men y  autorizen  y  numeren  las  ho- 

jas, aífentando  las  que  fon  antes  de 
lalubícnpcion ,  cerrándolas  todas 
por  pie  y  cabecá  con  fu  rubrica  y 

íeñal,-y  poniendo  al  principio  de 
eada  libro  la  tabla  de  las  cofas 

contenidas  en  éí.- 

ff   Ley  xxxxj.    £hje    los    Secreta* 
ríos  tengan  libro  délas  ProVt/iones 

y  prejent aciones: 

"Porche  De  las  Proviíiones  y  o.Teiípé 
A     prelentaciones  ,  que  Nos  ha-  gftjg* 
zemosj  haya  cuenta  y  razón  ,  y  le  denansa . 
lepa  las  que  han  de  proveer  nuel-  c%í?j* 
tros  Miniftros  por  nueftra  cornil-  \§¡§?¡k 

fion,  y  fe  entienda  en  qué  perfonas  la '  ̂-dé 
le  hu vieren  proveído. Mandamos* 

que  los  Secretarios  tengan    libro 
continuado,  en  que  fiempre  afsieiv 

ten  los  cároos,  oficióSj'dignidadesy 
enehcios ,  que  íe  proveyeren  por 

Nos,  ó  á  nueftra  prefentácion,y  las 

perfonas  proveídas  en  ellos,con  los 
lalarios  que  tu  vieren,  y  los  tiempos 

en  que  íe  les  huviere  hecho  mer- 
ced; 

fj  Ley  xxxxij.  ̂ ué  ningún  d:fpa- 
cho  fe  afsiente  en  los  libros  de  los 
Secretarios ,  hafta  efiar  firmado  dé 

elRey3y  en  que  forma  fe  han  dé 

afjentar  los  mudados  3  ó  enmendad 

dos  i 

TVTíngvn  Defpacho,  ni  Pro  vi-  ü;  Rites 
**■  ̂  fion  fe  afsiente  en  los  libros  Sesu™° en  la  Ur- 

de los  Secretarios,  halla  fer  firma-  ̂ nca 

do  de  Nos;  y  fi  defpues  de  defpa-  c¿í¡t¿¡a¡ 
chadó  y  aífentado  conviniere  mu-  j^  ̂J 

dar,  ó  enmendar  alguno  dellos,  en  »**• 
tal  cafo  fe  afsiente  en  otra  hoja  ,  ó 

hojasdel  dicho  libro,  adelante  ,  y 

en  la  margen  del  primer  afsiento, 
fin  chanccíarlo  ,  fe  apunte  lo  que 

del  fe  huviere  acordado  ,  y  la  ho- 
ja de  el  dicho  libro,  donde  fe 

huviere  buelto  á  af-; 

fentar,- 

de 

Ley 
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ff  Ley  xxxxüj.  JQue  el  Secretario  mas 

antiguo  tenga  libro  de  las  capitula- 

cienes  y  afsientos,  de  que  tome  co- 
fia el  fifcaU 

t^St  jV/T Andamos,  Que  el  Secretario 
ca  u  or- •*-*•*•  mas  anticuo  teñera  libro  á 
?>.  Jo  ei  parte  de  regiitro,  en  que  aisiente 

v  d.f!u-  todas  las  capitulaciones  y  afsientos, 

P«  iv.ea  qUC  cn  el  Confejo  fe  tomaren  y  af- 

ítfjí.'     fentaren,del  qual  el  Filcal  tenga  co- 
pia para  pedir  el  cumplimiento  de 

ellos. 

ff  Ley  xxxxiiij.  Que  los  Secretarios 
faquen  relación }  y  tengan  libro  por 
títulos  y  materias  de  los  dejpachos 

generales  y  particulares  y  que  tocaren 
al  gobierno  y  b atienda  Real. 

D.TeTSpe-_      *  /  - 

Seganío  |JOrqvr  Siempre  que  lea  necef- 

£££* l  &  rio  faberfe  en  el  Confejo  de 
7ff-  ¿«ei  Indias  lo  que  en  cada  materia  eftu- 
Con  le  jo.  i       .  J  J  i y  D.Feii.  viere  proveído  y  ordenado  para  el 

r/^.'de  Duen  govierno  dellas  ,  y  adminif- 
i6}d.  tracion  de  nueítra  haziéda ,  fe  pue- 

da laber  entera  y  cumplidamente, 

y  con  la  brcvedad,que  para  los  ne- 
gocios fe  requiere.  Mandamos, que 

lea  á  cargo  de  nueftros  Secretarios 
del  dicho  Confejo  íacar  relación  de 
todas  las  Proviíiones  ,  Cédulas  y 
capítulos  de  cartas nueítras,  y  otros 

defpachos  generales  y  particulares, 

que  trataren  de  cofas  de  governa- 
cíonefpiritual,  ó  temporal,  ó  que 
pertenezcan  á  nueftra  hazienda,  y 
luego  como  fueren  defpachadas  las 

ponga  por  fus  titulos,y  materiasco- 
munes,  en  vn  libro ,  que  para  ello 

tengan  difpuefto  y  ajuftado  ,  con- 
forme á  los  libros  7  títulos  y  mate- 

rias cn  que  fe  diílribuye  efta  Reco- 
pilación ,  poniendo  en  la  relación 

lo*  tiempos  cn  que  fe  huviejen  dc&. 

pachado,ylashojas  de  los  libros, 
donde  fe  huvieren  aífentado ,  para 

que  conviniendo  fe  puedan  ver  cn 
ellos  por  extenfo. 

fj  Ley  xx  xxv .  Que  los  Secreta  r ios  fa- 
quen relación  de  lo  importante  ¡que  fe 

pidiere  y  eferiviere^y  bagan  libro  de 
ello  en  la  forma  ,y  fara  el  efeclo  que 

fe  ordena. 
POr.qve  de  lo  que  fe  nos  pidiere,  ?'F^r 

y  deiosavilosqueienos  dieren  eaiaOr- 
para  el  buen  govierno  efpiritual  y  77.XS 
temporal  de  las  Indias  ,  y  para  la  YrxFeJ 

buena  adminifbracion  de  la  RealPel^-ea 

hazienda, que  en  ellas  tenemos,  ha-  iYj*.' 
ya  memoria  íiempre  para  proveer 

lo  que  convenga,  y  faber  lo  que  en 
cada  cofa  fe  huvicrc  pedido.,  por  la 
luz  y  claridad,  que  ferá  neceífaria 
paralo  que  fe  huvicrc  de  proveer. 

Mandamos,quc  los  Secretarios  fa- 
quen  en  relación  todo  lo  importan- 

te y  fubftancial  de  lo  que  fe  nos  pi- 
diere, ó  eferi viere  por  cartas  ,  peti- 

ciones, ó  memoriales  ,  tocantes  al 

govierno,  y  hazienda  nueítaa ,  y  de 

ello  hagan  libro,  y  lo  proíigan ,  re- 
duciendo fus  materias  y  lugares 

por  la  forma  y  difpoíicion  del  li- 
bro referido  en  la  ley  antes  de  efta, 

poniendo  en  la  relación  los  papeles 
de  que  fe  hu  viere  facado ,  para  que    . 
fiendo  neceífario  verlos  original- 
mentc,fe  pueda  ver  con  brevedad, 

y  entera  fatisfacion  de  que  en  cada 
materia,©  articulo,  que  fe  tratare, 

no  quede  cofa  por  ver  de  las  que 

puedan  ayudará  la  determina- 
ción de  los  negocios. 

*** 

ley 

¡r 

% 
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ff  Ley  xxxxvj.  Qje  los  Secretarios      libro  del  Archivo,  y  en  el  de  las  def-: 

6j6 

tengan  libro  con  relación  de  las  re- 
mijs  iones  de  negocios  ,y  de  como  fe 

cumplen. 

D.Felipe  T   ̂ S  Secretarios  hagan  memo- segundo  J-*  ria  y  übro  á  parce  en  relación, 
iemn^  de  las  remiisiones  de  negocios ,  que 

enrejo!  fe  hizieren  en  el  Coniejo  á  las  per- 

iD{vU~  fonas,que  goviernan  en  las  Indias, 
rj.de  y  otrasqualeíquier,  y  Iufticias  de 

ellas,  y  de  las  informaciones  y  pa- 
receres ,  que  les  mandaremos  en- 

viar: y  de  las  que  á  fu  tiempo  no  íe 
enviare  relación  y  avifo  de  lo  que 

en  ello  fe  hu  viere  hecho  y  proveí- 
do etivien  memoria  á  los  Eícriva- 

nosde  Governacion,  para  que  ellos 
la  envíen,  óavifen  déla  razón  por 

que  no  fe  huvieten  enviado ,  y  Nos 

lepamos  por  cuya  caufa  íé  dexa  de 
cumplir  lo  por  Nos  mandado;  y  de 

las  que  enviaren  aisienten  la  rela- 
ción en  los  libros  del  regiíh  o ,  al  pie 

delaProviíion  ,  ó  Cédula  de  re- 

mifsion,  paraioqual  al  tiempo  de 

cnpciones,  conforme  eíta  proveí- 
do por  las  leyes  ó.  16.  y  69.  titul.i. 

deite  libro. 
M  Ley  xxxxviij.  Que  los  libros  de 

los  Secretarios  efe  n  bien  encuader- 

nados y  guardados. 

]\/í  Andamos,  Que  los  Secreta- D.Fel5pe 
£T:7l   rios  tengan  todos  los  libros  Se?und<» 
ir  1   •  J  1  enUOr- 
delu  cargo  bienenquadernados  y  ¿enanca 

tratados,  puertos  en  lusarcasyea-  ci'nfcjo. 
xones, y  nolosdexen  ver,  ni  leer  á  {^Fe';Pe 
1  r  r  r  

.   Iv.en  la nadie,  que  no  lea  de  ius  oficios,  ni  »*i.  de 
permitan,  que  ninguna  perlona  le  yeneíu 

atreva  áchaneelar,ni  borrar  lo  que  *fco?iu 
eftiiviereelcriitoen  ellos,  ni  eícri- 

vir  otra  cofa  alguna  mas  de  nuef- 
tras  cartas  y  deipachos. 

fj  Ley  xxxxix.  Que  los  Secretarios 
tengan  inventario  de  ios  papeles  de 

fu  cargo,  y  de  los  cjúe  falteren  de  fu 
poder  tomen  conocimiento. 

IÜs  Secretarios  tensan  inven- 

r1  tano,y  le  vayan  haziendo  dé  segando 

todos  los  papeles,  que  eíluvieren  á4enan$a" 
aíTentarla  dexen  blanco  donde  íe     íu  cargo,  y  vinieren  á  fu  poder,  con  ̂ ¿J^1 
puedan  poner.  Y  en  las  Cédulas,     dehgnaeion  de  ellos,  poniéndolos  YD.Feii. 

que  para  informes  fe  dieren  ,  alsi      en  fus  legajos  por  tal  orden  y  con-  H^-dc 

por  nueíhos  Secretarios  ,  como     cierto,  que  eftando  á  buen  reeau-  l<rjí# 
por  el  Eícrivano  de  Cámara  ,  fe     do,  fácilmente  le  puedan  hallar  los 

ponga  claulula  deque  con  breve-     que  hiere  necelTano  verle,  y  de  ro- 
dad determinen,  é  informen.  doslosquefalierende  fu  poder  to- 

men memoria  y  conocimiento  de 

1f  Ley  xxxxvij.Queel  Confejonom-     quien  los  llevare,  para  que  de  ellos 
bre  per f  na  deconfianca  3  que  copie     puedan  dar  la  cuenta  que  íe  les  ha 

de  pedir  :  particularmente  tengan 
fiempre  inventario  de  confuirás  y 
decretos  nueftros:  de  cartas  de  go- 

vierno,  quenoselcnvenlos  Virre- 

l  *  m  j  ■*-  * 

y  ordene  los  libros  del  Archivo  3y 

dejerip  ciones. 

D.FeUpe  "IS]VESTR0    Goní"eÍ°    PrOVea     de iv.  en    *  ̂  perlona  de  toda  confian 
unca  y 

>juc¡o£1°  fecreto,  que  tenga  cargo  de  copiar  yes ,  Audiencias ,  Governadores  y 
y  poner  en  orden  todos  los  papeles  O  riciales  Reales,Preladosy  Cabil- 
de  que  ha  de  haver  traslado  en  el     dos  Ecleliafticos  y  Seglares ,  y  de 

to- 



Libro  II.  Titulo  VI. 
todos  los  libros  Reales  que  hay,  y 

fe  fueren  haziendo  ,"de  Cédulas, 
Provifiones  >  y  ocios  defpachos 
nueítros,  y  de  las  Bulas  y  Breves 
Apoítolicos,tocantes  a  las  Indias,  y 

dequalefquier  efcrituras  y  ai  sien- 

^  Ley  Lj.  ¿Ojie  en  fn  de  cada-  vn. 
ano  los  Secretarios  y  demás  Oficia-' 
les  Lean  en  el  Confejo  los  inventa* 
riosque  han  de  tener  >  para,  que  fe 

declare  que  -papeles  fe  enviaran  a Simancas. 

tos,  cjueenel  dicho  nueílro  Con-  "OORQVEHaya  diligencia  en  en- £-FcJ^H 
fejoíehizieren,  ó  áélíetraxeren  y  •*-    viar  los  papeles  á  los  Archivos  en iaor. 

enviaren,  y  demás  papeles  impor-  donde  huvieren  de  eílar.  Manda- ^"'S 
cantes  para  el  govierno  de  las  In-  mos,que  los  Secretarios  del  Confe-  ̂ p in- 

dias, jo  en  fin  de  cada  vn  año  lean  en  los  pe  iv- en 

y  LeyL.  Que  los  Libros  3Bulas  ypa-  Tribunales  donde  refidieien  ,  \os^¿¿{ 
.  peles  tocantes  al ejiado  délas  Indias,  inventarios  de  los  papeles  que  hu- 
que  fe  pudieren  efeufar  3  fe  envien  viere  en  fu  poder ,  para  el  qual  cié— 
a  Stmancas. 

d.  Mípc  T\  /T  Andamos,  Que  todos  los  Li- Sesundo     I  V  1    ,  _     ,       ̂ L 

enuor-  -*-'-■■  broSj  Bulas ,  Breves,  y  otras 

ss.na^ei  efcrituras  y  papeles  tocantes  al  Ef- 
con  rejo,  tado  y  Corona  de  las  Indias ,  qué 
pe  iv.  en  en  el  Confejo  de  ellas,  y  en  la  Ca- 

££-t1e  fa  de  Contratación  de  Sevilla  fe 
pudieren  efeufar ,  y  no  fueren  me- 
neíler,  originales,  fe  vayan  envian- 

do al  Archivo  de  Simancas  en  lus 

legajos  y  caxas,  por  la  orden  y  con- 
cierto que  los  han  de  tener  los  Se- 

ctetarioSj  y  en  el  dicho  A  rchivo  fe 
pongan  en  vna  cámara ,  ó  caxon  á 
parte.  Y  mandamos  al  Alcaide  del, 
quelosreciva  todas  las  vezes  que 

fe  le  enviaren ,  y  que  no  dé  ningu- 

po  los  tengan  hechos  y  acrecenta- 
dos, para  que  alli  fe  declare  los  que 

le  huvieren  de  poner  en  los  Archi- 

vos, a  los  quales  los  envien  los  í  u- 
fodichosá  coila  de  gallos  de  juíli- 
cia;  y  fi  afsi  no  lo  hizieren,  no  íe  les 

pague  íufalario  el  tiempo  que  def- 
pues  lo  dexaren  de  hazer. 

(J  Ley  Lij.  -Que haya  inventarios  de 
los  papeles  y  que  fe  llevaren  a,  Simacas. 

DEmas  De  los  memoriales  y  in-  £>.Fei,>e ,        .  J  Segundo 
ventanos,  que  ha  de  tener  ca-  eniaor- 

dacaxade  los  legajos,  é  inventa-  g^j^ 

rios  de  los  papeles  de  Indias,  que  ie  fei°- 
pulieren  en  el  Archivo  de  Siman- i¡Pe  iv. 

cas.  Mandamos,  que  de  todos  ellos  de'xtfjtí 
haya  dos  inventarios  con  relación 

nacoladeellos  ,  ni  los  confienta     cumplida  de  la  iubílancia  y  afsig- 
facar  fin  Cédula  nueílra,ó  pro-        nación  de  la  fecha  de  cada  vno,  y  el 

vifion  librada  por  el  Con- 

fejode  Indias. 
*** 

Índice  de  b  caxa,ó  legajo  donde  cf- 
tuvieren,los  quales  inventarios  ef- 
tén  firmados  del  Secretario  delCo- 

fejo,á  quien  tocare,  y  de  la  perí  ona 
á  cuyo  cargo  eíluviere  el  Archivo: 

el  vno  de  los  quales  quede  en  laCa- 
mara,  ó  Armario  ,  donde  quedaren 

los  dichos  papeles:  y  el  otro 
cftéenelConíejo. 

Ley 
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C"  Ley  Liij.  ~^ae  da  la  forma  al  to- 
marla razjmdc  la  media  annaiaen 

los  defpacbos  del  Con  je]  o. 

v'.Fepor  Porche  En  el  derecho   de  Ja -sitoatori-    media  annata  haya  toda  buena 

iadrida  cuenta  y  razan.  Ordenamos  y  ma- 

ílla d¡  damos,  que  los  Secretarios,  que  af- 

?'>u  n    fi  ften  en  nueftroConíejo  de  Indias 

gcopüa  den  papeles  firmados  de  ius  nom- 

bres, como  Te  practicábala  el  Co- 
miliario,  que  fuere  nombrado  de 

eíl^derecho ,  en  que  fe  le  diga  la 

merced  ,  que  hirviéremos  hecho, 

con  las  calidades  y  requintos  que 

tuviere  ,  el  qual  declare  lo  que  fe 

deve  pagar,  ai  si  de  contado ,  corno 

á  placos,  de  que  íe  hüviere  de  otor- 

gar obligació, ó  de  loque  íe  remi- 
tiere a  pagaren  las  Indias  en  poder 

délos  Oficiales  de  nueitra  Realha- 

zienda,  a ios  placos  que  íe  declara- 

ren, y  ellos  papeles  íe  lleven  fiem- 
preal  Goncador,  que  fuere  de  la 
media anaata,  para  que  en  virtud 

del  tome  la  razón  de  lo  que  fe  hü- 
viere pagado  al  Teforero  de  efte 

derecho,  y  de  lo  que  reliare  de  co- 
brará placos,  ó  íe  hüviere  de  pa- 

gar en  las  Indias  en  la  forma  referi- 
da, y  dé  certificación  como  queda 

dadaíatisfacion  por  lo  que  toca  á 

la  paga  de  eíte  derecho ,  y  como  fe 

haze,  yaísife  ponga  en  el  defpa- 

cho,  y  cúmplalo  que  ella  manda- 
do, fin  dezirfecn  el  ,  que  buelva  á 

tomarla  razón  ,  pues  lo  queda  ya 

por  el  papel  del  ComiíTario  ,  cori 

queíeeícuíala  moieítia  á  las  par- 
tes, y  previene  lo  neceííario  ,  para 

que  no  remiten  fraudes. 

fj    Obelos  Secretarios  no  reciban  sU- 

divas, prejlawos  3  ni  otra  cofa  de  los 

litigantes  3  ni  peí  Joñas  3  que  tengan 

negocios  ante  ellos,  ni  los  efperen  te- 
ner,ley  i  ó.  tit.  3 .  defle  libro. 

Que  no  defpachen  títulos  fin  clau- 

fida  de  que  tomen  la  ra^on  los  Con- 
tadores delConfe  jo  3ley  18.  tit.  1 1. 

defie  libro, 
ff  Que  lo  mifmo  fe  guarde  en  títulos 

de  mercedes,  Cédulas  de  limofnas,o 

libran  fas  en  bazjenda  Real,  leyíi, 

y  2  2.  tit.  1 1  .defle libro, 

ff  Que  den  al  Cronifla  todos  los  pape- 
les que  pidiere,  dexando  recivo,  l.  2 1 

tit.  i  i.dejlehbro. 

4f  Las  cartas  mclufas  en  confultas  a  fi* 

Mageftad,han  de  ir  fumadas.  De- 
creto de  fu  Maoejlad  de  28.  de  I  li- 

nio de  1601.  Auto  7. 

4f  En  los  títulos  3  que  fe  defp acharen 
de  Gobernadores  y  Corregidores  de 

las  Indias  ,  fe  ha  de  poner  claufula 

de  que  eltiempo  porque  fueren  pro- 
•     veidos  corra  de/de  el  día  que  partie- 

re la  Flota,  o  Armada  primera  ,  Que 

faliere  de  Efpaña  para  las  Indias ,  y 

que  Vayan  en  ella.  A  16.de  D iziem- 
bre  de  1 Ó04.  Auto  1  3 . 

Los  Secretarios  tienen  obligación  a 

firmar  y  rubricar  qualefquier  pape- 
les y  inventarios  delConfejo  3  anti- 

guos y  prefentes  3  y  que  entraren  en 
fu  poder.  Acordado  de  4.  de  Febrero 
de  1 60  f.  Auto  1  f. 

fj  Su  M  age  fiad fue  férvido  de  man- 
dar por  decreto  de  9.   de,  Abril  de 

1 60$-.  que  en  todas  las  confultas  de 
provifiones  fe  digan  las  partes  y 
calidades  3  méritos  y  férvidos  de 
cadavno  de  los  pretendientes ,  que 

fe  proponen  3  habiendo  relación  de 

como  fe  verifica  ppar a  que  fu  Ma- 

l'fa 
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gefiad  pueda  Ver  qual  es  el  mas  be- 
nemérito 3  pues  igualmente  no  lo 

pueden  fertod^s  en  vn  mifmo  gra- 
do 3  Auto  i  ó. 

€  Por  decreto  del  Confejo  de  Cama" 
ra  de  ti.  de  Abril  de  \6of.  efl¿ 

ordenado 3  aue  en  los  títulos  de  Co- 

rregidores3  Gobernadores  y  Alcaldes 

mayores  fe  ponga  claufula  ,  confof- 
me  a  lo  acordado  por  el  Confejo,  par  a 

que  los  tengan  por  cinco  años ,  mas, 

o  menos  lo  que  fuere  "Voluntad  de 

fu  Mageflad.  Auto  \y. 

0  Su  Marinando  por  decreto  de  f.  de 

Dizjebrede  1 608. que  quando  fe  le 

haga  recuerdo  de  confulta  3fele  re* 
mitacopia  de  la  primera.  Auto  29. 

<  En  ¿o.  de  Enero  de  161 J.  conful- 
tb  el  Conjejo  a  fu  Mageftad  con  las 

caujas  que  haVia  de  feñaUr  ocho 

mejcs  a  los  Oidores  de  las  Audien- 
cias de  los  Charcas  y  Chile 3y  vn  año 

a  los  de  Filipinas,  para  llegar  a  fer~ 

vir  fus  placas  3  como  a  todos  fe  acof- 
tumbraVafeñalar  feís  mefes  3y  fu 

Magejlad  fe  firvib  derefponder.  A 
todos  fe  les  feñale  el  tiempo  3  que 

parece,  y  fieles  de  fuente  lo  que  menos 
tardaren.  T  por  orden  del  Confejo 

de  14.  de  Enero  de  láff.fe  man- 
do executaryyponer  por  claufula  en 

los  títulos  de  Togados  3  Políticos  y 

Militares  3  fin  alterar  por  aora  lú- 

delos mefes  en  que  cada  y  no  ha  de 

llegara  tomar poffefsionde  fu  pia- 
fa. Auto  38.  jy  176. 

ff  Por  decreto  de  fu  Mageflad  de  \  f. 

de  Enero  de  1614.  en  que  fue  fér- 

vido de  nombrar  por  Virrey  del  Pe- 

rú al  Principe  de  Efquilache  3  man- 
do, que  el  ¡alario  de  los  Virreyes  de 

elPeru  fuefje  folo  de  treinta  mil  du- 

cados 3  que  fon  diez.mil  mas  de  los 
aue  tiene  el  Virrey  de  la  Nueva  Ef- 

paña.  Auto^l. 

4j  Sobre  que  en  las  confultas  de  mer- 
cedes fe  pongan  las  hechas  por  l$s 

fervicios ,  cuya  fatisfa:ion  Je  pide. 
Veafe  el  Auto  46.  referido  en  el iit. 

1.  de  fie  libro. 
€  En  16.  de  Abril  de  \6i\.  mando 

fu  Mageflad  a  los  Secretarios  del 
Confejo  de  Indias,  aue  en  todas  las 
Cédulas  y  def pachos  ,  que  enviaren 

afirmar  de  fu  Mageflad  feñale  n 
debaxo  del  brevete  las  que  fueren 

r efuelt as  por  confultas ,y  en  las  */#- 

mas  pongan, porque  fe  defpac'aan,  y 
no  haya  omifsionen  e/lo  3  Auto  47. 

W  T  por  otro  decreto  de  17.de  Octubre 
de  1622.  fue  férvido  de  mandara 

los  Secretarios,  atento  a  que  alotma 

Vez.  fe  hallo  diferencia  entre  los  tí- 
tulos3  b  brevetes  3  que  van  encima 

délas  confultas 3 y  la  fnb  flan  cía  de 

lo  que  contienen.  J>h*e  los  títulos  3& 
brevetes  fe  pongan  con  vifla  de  el 

Confejo3y  Vayan  feñalados  de  los 
Secretarios 3  conforme  tocaren  a  fus 

oficios ,y  de  vn  Confejero.  Auto  ti* 

ff  El  Confejo  por  excreto  de  23.  de 
Dizfembre  de  1623.  mando  ,  que 
en  las  Cédulas  de  confirmaciones  3  b 

otros  defpachos  a  que  por  fus  de- 
cretos fe  les  huvieren  puefio gravá- 

menes, b  calidades 3Je exprefjen3pa- 
ia  que  en  todo  tiempo  confien  3y  efio 

fea 3  aunque  fe  efer iva  aparte  a  los 

Oficiales  Reales  3  que  cobren  alali- 
nas cantidades  3  o  den  execucion  3  b 

otras  calidades  de  los  defpachos  ,  y 

que  af si  fe  guarde  y  obferve  pun- 
tualmente. Auto  5-4. 

4f  En  las  Secretarias  del  Confejo  es 

cof- 



De  los  Secretarios  del  Go~ 
dflttmbfe  no  llevar  derechos  de  los 

Títulos  de  oficios  y  Prebendas  de  que 

fu  Mageflad  b.:^e  merced  a  per  [ovas 

que  (fian  en  lis  Indias  :  y  en  los  que 
tocan  al  [ello  yfe  da  avlfo  por  papel 

desuno  de  los  Sccretarios3que  fe  en. 

'vían  de  oficio  a  los  Virreyes,  y  Go* 

vcrnadoresipara  que  en  nombre  de 

fuMagc(lad  los  entreguen  a  las  par- 
tes. Auto  62. 

En  las  proporciones  que  hiñeren  las 

Secretarias  para  Prebendas ,  fepa- 
ren  , y  pongan  en  primer  lugar  los 

fugetos  que  hirviere  patrimoniales 
de  la  tierra  ¿onde  fucedieren  las 

vacantes  >  y  de f pues  los  kemas pre  • 
tendientes  de  otros  Oblf  fados  3y  % 

parte  los  que  efan  en  e(l&  Corte»  ad- 
viniendo fiempre  al  Confejo  de  las 

cedidas  de  fu  Mageflad,  para  que  no 

Jean  bropueflos  los  que  ajs'iflleren  en 
la  Corte;  y  eflefe  observe  y  y  guar- 

de. Decreto  del  Confejo  de  1 1 .  de 
A?o(lo  de  1  ó 2  7.  Auto  70. 

f¡  Osando  ¡os  Secretario?  de  todos  los 

Con  fe  jes, y  1  untas fixdS)  que  los  tie- 

nc:-h  avifit-en 3  que  por  conjtdta  he- 
cha a  fu  M.tgeflad3con  di  a  y  na  Sifué 

jervidode  rcfol-ver  fobre  alguna. 
matena3cuy<n  execucion  toque  a  otro 

Cjnfejofb  lunfa ,  fe  de  por  el  Secre- 

tario ¿quien  tocare  el  def pacho  nem 

cejjarioifin  aguardar  orden  , ;;/'  de- 
creto de  fu  Mageflad;  pero  filos  Se- 

cretarios de  Eflado  3  en  que  fe  confi- 

dera  mayores  prerogatiVas3  bu-vie- 
ren de  executar  el  def  pacho, el  Secre- 

tarlo que  le  avlfarc  3  ofrezca  mof- 
trarle  la  confulta  original  de  do?ide 

hnvleré  emanado  la  refoluclon  def* 

Mageflad  i  ft el  de  Eflado  la  quifierc 

vcr}que  lo  podra  l¿a\eripero  no  por 

n-ejo.        \6q 
ejjo  fe  han  de  dexar  de  enriar  los 
brevetes  de  las  confutas  >  para  que 

aya  noticia  de  todo  lo  qu  fe  di  f pac  ha 

en  el  eferhorio  de  Cámara  de  fu  Ma- 

geflad i  y  quando  f  ¡cediere  tomar 
rejoluclm  per  Confejo  donde  ay  Se- 

cretarla3cuy a  execucion  toque  a  otro 
donde  no  le  ay3(e  envié  ai  Preflden^ 
te ,o  Gobernador  del  copia  ¿lela 

ccnfulta,o  capitulo  della*  con  la  rc- 
juluclon  de  fu  Mageflad  feb  re  aquel 

punto  fi  comprehendlere  otras  ma- 
terias difuntas  3rubricado  del  Secre- 

tario,y  con  pÁpelfuyo3fin  dsttr  mas 
aequelé  envía  aqketía  cofia 3  con 
la  de  la  relación  de  fu  Magejiad,pa± 

ra  que  conforme  a  ella  ordene  lo  que 
Je  bu  viere  de  executar.  Decreto  de 

Ju  Mageflad  de  H.  de  Septiembre 
de  163  1.  Auto  78. 

fj  Ningun  defpacho  dé  merced, cortea- 
hdad  de  que  fe  paguen  cantidades  en 

■    fitisfacion,  o  a  quenta  de  las  que  fu 
Mageflad  de  viere  fe  haga  3  fin  que 

primero  confie  que  queda  notado,  y 

pre-venldo  a  donde  tocaré.  Decreto 

de  fu  Mageflad  de  27.  de  Enero  de 

1 934- Auto  86. 
y  Al  margen  de  la  copla  del  def  pacho 

fe  noten  los  duplicados  que  del  fe 

dieren.  El  Confejo  en  I2.de  No- 
viembre de  1 03  ;.  Auto  94. 

y  En  los  Títulos  que  fe  enviaren  dé 

Prebendas  a  los  que  re  fien  donde  ej- 
tan  las  Catedrales  a  que  van  pro- 

veídos, en  lu^ar  del  placo  ordina- 

rio para  prefentarfej  recibir  la  cola  • 
don  j  y  Canónica  inflitucion  >  fe  /<?<* 

pongan  quince  días  def  pues  que  conf^ 
tare  que  han  recivido  los  títulos. 

El  Confejo  en  1 1 .    de  Abril   de %6%6.Atítos>s. 

tí  # 
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5/  Confejo  por  decreto  de  18.  de 

Mayo  de  16  3  ó.acordb^q  délas  cé- 
dalas enriadas  de  oficio  a  las  Jn- 

di  as  y  luego  que  avifm  neverías  re- 

cibido-Lis  pefonas  a  quien  <-Uíln 
dirigidas ,  fe  note  del  recibo  en  los 
libros.  Auto  96. 

€  Los  Oficiales  mayores  de  las  Secre- 

tarias del  Co ijejo ,  fienao  Secreta- 
rios de  fu  MageftaAi  deven  preceder 

a  los  Contadores  de  Cuentas  del  en 

los  atlas  públicos  ,  como  Secreta- 
rios, no  como  Oficiales  mayores.  A¡- 

filo  declara  fu  JMageftad  en  29.  de 
Octubre  de  1636.  Auto  9  8 . 

¿7"  El  Confejo  por  decreto  de  23,  de 
febrero  de  1637.  mando  ,  que  los 

Cfcialcs  mayare':  de  las  Secretarias 

bagan  por  fus  perfotias  lasfemane- 
rias  todas  las  f emanas  >  en  las  cafas 

de  los  del  Confejo  a  quien  tocare  ha- 

%erlaS)lleruando  Us  confutas  que  fe 
bu  vieren  acordado  ,  a  pafjar  y  fe- 

ñalany  no  traigan  al  Confejo  a  paf- 

far,f chalar,  ni  firmar  algunos  def- 
pacbos}fno  los  que  particularmente 

fe  mandare  >  por  la  prifa  que  pue- 
den tener  ,  y  dcfpues  de  paffadoslos 

def pachos  }  y  confitltas  3  los  lleven 
los  Oficiales  fegundos  a  las  cafas  de 

los  del  Confejo  i  y  afsi  fe  cumpla 

indifpen fablemente.  Auto  101. 
€T  A  los  Religiof os  délas  quatroOr-, 

denes  Mendicantes  fe  despáchenlos 

alo'iamientos  en  papel  de  oficio.  De- 
creto del  Confejo  de  4-.de  Noviem- 

bre de  1 6  37.  Auto  10$.  referido 
libro  1.  tit.  t  4. 

€f  Las  cartas  que  fe  remitieren  de  las 
lidias  en  Galeones  ,  Vlotas  >  o  otros 

B ágiles  3  o  por  qualquiera  vi  a  y  fe 

encuadernen  en  llegando  a  balan- 

te numero  3  dividiéndolas  por  ma- 

terias 3  y  poniendo  fu  Índice  y  nu- 
mero del  volumen  que  fe  formare, 

con  buena  orden  ,y  divifon  délas 
materias  Eclefu ¡ticas  y   Seculares, 
y  diflincion  de  puntos  de  epvitr- 
no  y  hacienda  :  y  de  todas  fe  fa- 
quen  en  brevete  los  puntos  prin- 

cipáis que  merecieren  refpuefia  ;  y 
en  los  que  huviere  papeles  juntos-, 

o  que  fe  devan  juntar  de  Lis  Se  - 
creí arias  fe  baga  afsi ,  fin  efberat 

para  ello  decreto  del  Confejo3ni  per- 
der tiempo  por  verfe  los  negocios 

vna  y  mas  ve^esiylos  Oficiales 

mayores  a  quien  toque  lo  ejecuten 

afshpena  de  que  fe  proveerá  lo  que 
convenga,tr  abajan  do  los  de/pachos* 

y  facando  los  puntos  de  las  cartas 
para  que  fe  refieran  las  materias 
que  requieren  mayor  brevedad.    El 

Confejo  tn  7.  de  Marco  de  1638. Auto  I07» 

f  SuMagefladpor  decreto  de  iy.de 
Mayo  deló^S  .mando ,  que  en  las 
confutas  de  votos  fecretos,  y  en  las 

que  no  lo  fueren  del  Confejo  ¡y  Jun- 

tas que  fe  hicieren  ¡fe  le  refiera  los 
que  han  intervenido.  Auto  i  oS . 

gT  A  los  qtte  bu  vieren  tenido  qualef- 
quier  oficios,  b  cargos  en  las  Indias 3 
b  en  las  Armadas, y  V Iotas  de  la 

Carrera  dellas,y  fueren  defoues pro* 
veidos  en  otros  oficios ,  y  careos 

por  el  Confejo  >  b  por  la  Junta  ele 
Guerra»  no  fe  defpachen  Titules  de 
las  nuevas  mercedes,fino  prefentarí 

primero  en  la  Secretaria  donde  toca- 

re fu  defpacho,certificacio  de  la  Con- 
taduría de  Cuentas  del  Confejo  ¡Por 

donde  confisque  de  las  vifitas}b  re- 

fidencias  de  ¿os  primeros  oficios  no 

re' 



De  los  Secretarios  deí  Confeso. y 
170 

refultaren  contra  ellos  condenado". 

7ies  pecuniarias,  o  fi  algunas  huvO, 

las  han  fiatisf echo  3y  pagado.  El  Con" 

jejo k2S.de  Noviembre  de  16 3  8 . 
Ata  o  i  1  2  .vea  fe  el  172.  infla. 

€f  En  6.  cíe  Noviembre  de  1640. 

confíilto  el  Conejo  a  fu  Mageflady 

que  ordeno*  a  las  Secretarias ,  que  no 

fie* entreguen  los! "ítalos  de  oficios  de 

pluma,  y  de  gaviemos,  fin  que  pri- 

mero prefienten  los  proveídos  certi- 

ficación dclTribunal  mayor  de  Cuen- 

tas  Je  no  tenerlas,  o  d*  haverfiatif- 

fecho,ypagadoel  alcance,  y  que  afisl 
lo  mando  exectttar.  Auto  118. 

ff  En  cada  vna  de  las  dos  Secretarias 

del  Perú 3  y  Nueva  Efipafia  hav io- 

dos Oficiales  mayores ,  vno  de  gra- 

cia ,  y  otro  de  govierno,  y  fu  Ma- 

ge  fiad  en  confuta  del  Conde  de  C  af- 
ir illo  3  Governadot  del  Confeso,  a 

29.de  Septiembre  de  1  ó 4 1 .  fuefer" 
<vido  de  mandar ,  que  en  vacando 

malquiera  placa  de  Oficial  mayor  3  fe 

conjumieffe  ,  y  agregare  al  otroique- 

dando<~uno  fo.oen  cada  Secretaria, 

y  con  fus  gages  fe  criaffen  dos  Ofi- 
ciales fegundos 3  y  ajsi  fe  executo. 

Aut9  1 2  r. 

f¡  Por  decreto  del  Confe jo  de  2  2.  de 
Diciembre  de  1646,  no  fie  pueden 
admitir  breves,  ni  encomiendas  3  ni 

otros  de f pachos  en  las  Secretarias^  en 

que  fe  de  memorial  para  encomen- 

dare ,  no  refiriendo  lo  que  contienen 

-  los  def pachos 3y  breves  en  los  memo- 
rialí's.Auto  144. 

W  Siempre  que  llegare  avijo  de  las 
Indias  ¡favorable ,  o  contrario  ,  de 

que  convenga  que  fu  M  age  fiad  tega 

noticiare  le  ha  de  enviar  inmedia- 

ytmente  ?  fin  que  ninguna  perfona  U 

tenga  antes» y  e [lo  fie  entienda  quin- 

ao efiuviere  aufiente  el  Goberna- 
dor del  Confie  jo ,  y  qttando  fio  lo  efie 

fe  guarde  el  efiylo.  Afisi  fue  fu  Ma- 
gefiad  férvido  de  advertirlo  l  los 
Secretarios  del  Confie  jo 3  por  decre- 

to de  3.  de  Febrero  de  1647.  An-\ 
to  143. 

y  En  todos  los  Títulos  de  PrefiJen- 
ciasfo  Goviertjos  que  tienen  tierna 
limitado,  fe  ha  de  poner  claufinih  ex- 

preffa ,  de  que  los  proveídos  tino an 
obligación  de  enviar  iejiimonio  del 
dia  en    que  tomaren  la  pojfefisic-n: 
y  las  Audiencias ,  o  Ayuntamientos 
donde  la  tomaren  ,  la  tengan  de  re- 

mitirle,  y  efio  fie  defipache  también 

.■por  Cedida  aparte ,  y  mande  a  los 
Oficiales  Reales ,  que  también  ellos 

"  lo  eferivan  luego»  y  mas  fe  preven- 
ga enlosT'itulos3  que fi todo  faltare, 

queda  refiuelto3quepaj]ados  ocho  años 
de  los  Prefidentes 3  y  cinco ,  o  tres  de 
las  Corregidores  ,yd  termino  com- 

petente que  fe  les  da  para  llegar  el  las 

Indias  3  def  pues  de  los  primeros  Ga- 

leones ,o  Flota  figui entes  a  laprovi- 

fion,fimo  huvieren  enviado  el  tefii- 
monio3fepafjara  incontinenti  a  pro-, 
veer  las  oficios  jeputavdofe  por  p  afi- 

lado el  tiempo'. y  qu.ihdo  los  proveí- 
dos los  vayan  kfiervir,  han  de  fer 

admitidos 3  y  recibidos,  fin  pleyto3  ni 

difpuia3  aunque  fe  pryetenda,que  aun 
no  han  acabado  de  cumplir  el  tiem- 

po. Auto  i<So. 
y  En  las  Secretarias  no  fe  admita  pre- 

tenfion  de  Prebenda  Eclefiíftica  ,  fin 

prefentar  poder    expreffio  ,  [alvo 

en  los  que  fueren  ajeenjos.  El  Con- 

fie jo  a  21-  de  lidio  de  165  1.  Au- to 164. 

H  2  T 
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€  T  también  fe  tenga  muy  particu- 
lar cuidado  en  que  los  Generales  de 

Galeonesy  Flotas  y  Armadas  [aquén 

fus  títulos  con  tiempo  a  fm  dejarlo 

para  el  precifo  de  ha-ver  de  embar* 
carféyyencafoque  baya  ,  o  je  re- 

conozca omifsion  en  las  partes  [o* 
he  eflo ,  la  Secretaria  lo  acuerde  en 

el  Confejo  quantas  <-vezes  fuere  ne- 
cesario* para  que  fe  halle  con  noti- 

cias, y  ordene  U  que  pareciere  con- 
teniente. El  Confejo  a.  2,9.  de  Iu~ 

lio  de  ló$  I .  Auto  16 $. 

*¡  Todas  las  cuentas  ,  que  fe  hubie- 
ren de  tornar  en  la  Contaduría  de  el 

Confejo,  y  finieren  de  las  Indias  >  d 
de  otras  partes,  je  traigan  primero 
a  las  Secretarias  donde  tocan ,  y  fe 

de  cuenta  al  Confejo  >  para  que  las 

mande  entregar  a  los  Contadores  de 

Cuentas  del  y  o  lo  que  contengas 

quedando  ratonen  la  Secretaria  de 

lasque  fe  entregaren  ?  de  que  Tri' 
bunales  y  años  fon  ,y  hecho >  ten- 

ga obligación  U  Secretaria  de  dar 

noticia  de  ellas  al  Confejero  Comif- 

fario  de  la  Contaduría.  El  Confe- 

jo a  12.  de  Enero  de  \6S2.  Au- 
to 171. 

y  En  9. de  Abril  de  i 6  $  2.  acordó  el 

Confejo  por  punto  general  ,  que 
por  las  dos  Secretarias  no  fe  puedan 

licuar  las  relaciones  de  ninguno 

délos  pretendientes  de  Prefidenciasy 
Tía  cas  y  Gobiernos  militares  yopo- 

Uticos,  ni  miniflerio  de  papeles  3  que 

debieren  algo  a.  la  Real  hacienda 

por<vifitas,o  refidencias  de  oficios, 
que  hayan  tenido*  bafta  que  por  cer- 

tificación de  la  Contaduría  confie, 

que  no  deven  cofa  alguna  *  de  for- 

ma, que  para  fer  proteidos  3 y  lie- 

evar  fus  relaciones *  ha  de  preceder 
el  dar  los  papeles  que  fe  praílica, 

quando  fon  proteidos  ¡y  a  los  que 

no  tupieren  fatisf echas  fus  conde- 
naciones %  no  fe  puedan  traer  paa 

las  confultas  fus  relaciones ,  y  afsi 

Je  guarde  y  execute  precífamente 
en  ambas  Seiret  Arias.  Auto  172. 

C  Sobre  que  no  fe  admita  memorial 

de  Keligiofo,fin  pr¿ ceder  la  licen- 
cia con  que  '-vino  ,  y  U  del  fuverior 

de  efta  Corte* fe  rvea  e[  Auto  17  5. 

referido  lib.  I .  tit.  i 4. 

$  Los  que  pretendieren  flacas  ,  Co- 

rregimientos, o  otros  oficios  *  prefen- 
ten  te(limonios  de  refidencias  y  fen- 

tencias  por  los  pue(los*  que  han  ocu- 

pado* y  de  otra  fuerte  no  fe  les  ad- 
mitan fus  relaciones  en  las  Secreta- 

rias. El  Confejo  de  C amata  en  29. 

de  Mayo  de  16  54.  Autos  1  8  o.  y 181. 

5   Para  Obifpadosy  Dignidades  Ecle- 
fiaflicasno  reciban  los   Secretarios 
mas  relaciones  de  las  que  la  Cámara 

pidiere  a  la  de  Cafulla  y  o  a  los  Pre- 
lados y  Virreyes  de  las  Indias  *  y 

quandono  hwviere  relación  en  U 

Ca:nara%  a  que  fe  derva  dar  endi- 
toy  fe  envíen  a  fu  Mageflad  con  la 
confulta  hs  motivos  de    confidtar 

tales  fu?etos ,  y  razón  del  conoci- 

miento de  fu  '-virtud,  letras  >  pru- 
dencia y  buen  juixjo,  para  gobier- 

no de  lo  que  fe  les  encargare.  Su  Ma  - 

geflad  por  decreto  de  20.  de   Oc~lw, brede  1654.  Auto  182. 

(J  Ningún  titulo  de  merced  fe  entregue 
en  las  Secretarias  a  las  partes  *fi  no 

hwvieren  pagado  primero  la  media 
annata.  Decreto  de  fu  Mag.  a  9. 

de  Marfo  de  16  $  5  .Auto  1 S  3 . 
El 



Del  Teforero  General. 

m  El  Confejo  por  decreto  de  18.  de 

el  dicho  mes  y  año  3  mando  3  que 

fe  omrde  la  coflumbre  de  fenalar 

los  Oficiales  mayores  debaxo  de  el 

brevete     ¡os     duplicados    3   Auto 

184. 

&  Ningunos  informes  3  de  qualquier 

calidad  quefean  ,  fe  entreguen  en 

its  Secretarias  a  las  partes  ¿y  afsi 

feobferve  inviolablemente.  El
  Con- 

fejo  en  17.  de  Agofto  del  dicho  
ano 

de  6$ f. Auto  18o. 

C¡  Las  Cédulas  y  Títulos  fe  r
emitan 

a  los  infidentes  para  feguridad 

délas  mofadas.  Decreto  de  17.  d
e 

Julio  de  1 6f6.  Auto  1 89.  referido 

tit.  17.  lib.  1 . 
4f  Los  Secretarios  del  Confejo  tienen 

repartimiento  de  obras  pias  3  aun- 
que efien  aujentes  >  y  juera  de  efios 

Reynos.  Auto  delConjejo  de  1  7. de 

I  mió  de  1 65-8.  referido  en  el  tit.  j « 

-  defie libro* 
G  Que  no  fe  beneficien  prorogacio- 

nes de  vidas,  ni  futuras  de  Enco- 

miendas ,  ni  otra  gracia  3  que  to-> 

que  a,  ellas  3  y  efio  quede  para  am* 
las  Secretarias.  Auto  1^0.  refefh 

dotit.  1 1  •  lib*  6. 

Titulo iete.    Del  Teforero  General ,  Re- 

ceptor de  el  Coníejo  Real  de  las 
Indias, 

f¡  Ley  primera.  Que  el 
 Teforero  Ge- 

neral de  el  Confejo  de  fianzas  del 

vfodefu  oficio  ,y¡ue  dará 
 cuenta 

con  pago3y  de  ellas  haya  trasla
do  en 

la  Contaduría* 

Ordenan  £?ír 

:a     io«í.   fff 

bl'-'oa-  g< 

?í2 

X ,  .1 . 

1  D.Feli- 
Jc  IV.en 
1  11  f.Je 
1  do  A- 

Jefio    de 
163Í. 

K 
.Mi 

fe?. -si 

-jjM im 

Y 
ue 

el  Teíorero  Ge- 

neral de  nueí- 
tro  Confejo  de 
Indias  antes  de 
íer  recevido  al 

vio  de  fu  oficio  dé  fianzas  legas, 

llanas  y  abonadas  es  la  cantidad, 
oAizíl  mandare  en  fu  titulo,  y  no 

citando  íeñalada  en  el ,  en  la  que 

pareciere  á  los  de  el  Coníejo  ,  de 

que  hará  las  diligencias  necesa- 
rias en  la  cobrancade  lo  que  fue- 

re áíu  cargo  cobrar  ,  ó  que  paga- 

rá de  fu  hazienda  ío  que  por  fu 

culpa  j  ó  negligencia  fe  dexare  de 
cobrar  ,  y  que  tendrá  prompto  lo 

que  cobrare  ,  y  de  ello  dará  cuen- 
ta con  pago  ,  y  pagará  el  alcance 

de  las  cuentas  3  que  fe  le  toma- 
ren, y  délas  fianzas  y  abonos  que 

diere  haya  traslado  en  los  libros 
de  nueftra  Contaduría  de  las  In- 

dias por  cabeca  de  la  cuenta, 

que  con  el  dicho  Teforero 
General  ha  de 

tener» 

m 



Libro  II.  Titulo  VII. 

0  Ley  ij.  Que  el  Teforero  General 

cobre  las  penas  ¿  condenaciones  y 

depojitos>y  lo  demás  que  fuere  de 

fu  cargo  y  pena  de  pagar  lo  que  por 

negligencia  no  cóbrate  >y  de  conoci- 
miento de  los  dejpacbos. 

£&uní  TV/T Andamos,  Que  el  Teforero eniaOr-  i_Yl  General  fea  obligado  á  co- dcnanca  ^  -    - 

lof.  dei  brar  y  recaudar  codas  y  qualeiquier 

YD.Fd¡l  condenaciones ,  que  en  el  Conlejo 

u  l»tf!  &  hizieren  y  aplicaren  para  nueílra 
de  iíjí  Cámara  y  E  lirados  del  Confejo,  y 

para  el  gallo  y  paíTage  de  los  Reli- 
aiofosy  ivliniílros  de  doctrina,  y 

otrasobraspias,y  las  que  eíluvie- 
ren  hechas,  y  no  cobradas,  y  qua- 

leíquier  otros  maravedis  y  depoíi~ 

tos,  que  el  Confejo  lemandareco- 

brar  y  depoíicar  en  él,  y  para  la  co- 
branca  de  lo  fufodicho  haga  las  di- 

hgencias  neceílaiias,  pena  de  pagar 
de  fu  hazienda  lo  que  por  fu  culpa 

D.Feiipe  v negligencia  dexare  de  cobrar,  y 

en5UIMa.  tome  la  razón  y  memoria  de  las  di- 
dr¡d  a ;.  cnas  condenaciones  del  libro  de de    Abril  ,     . 

¿e  if74-  ellas,  que  hade  tener  el  Elcrivano 
Felipe  de  Cámara  del  uílicia,  y  dé  en  el 

«ua  o°-  conocimiento  de  losdefpachos,que 
den.-.  17-  fe  le  entregaren  para  cobrarlas,  co- 

YporCe'  mu  effcá  diipueílo. dula     de 

Zarago— 

f»  a  '8-  41  Ley  iii.  £ue  el  Teforero  enfie  las 
deSetScm  J         J      ■>     ̂ ^\     .        J 
bre  d«         exectítonas  a  Las  Indias  3  y  que 

¿*i;*         diligencias  hade  ba^er  para  fu  co- dosdee!  lrMra. 
Conkjo          ->  . 

»♦»•  y  1-4  L  Telorcro  tenga  particular 
"■""'  cuidado  de  enviar  las  execu- 

Veafe c5  torias,  que  reciviere  de  nueílro  Fif- 
u<  leyes  calá]as  partes  de  las  Indias,  donde 
•kftenb.  hieren  dirigidas,  y  porque  de  ha- 

íí.ad!'1'  verlas  enviado  á  los  Oidores  mas 

antiguos  de  las  Reales  Audienciss 
donde  tocavan,  reí ulta  ,  que  no  íe 
tenga  noticia  de  las  diligencias,  que 
en  ella  razón  han  hecho  ,  ni  de  ias 

cantidades ,  que  han  cobíado  por 
cuenta  de  las  dichas  condenacio- 

nes. Mandamos  3  que  las  que  fe 

defpacharen  y  fueren  por  mano  de 
el  dicho  Teforero,  íe  remican  á  los 
Oficiales  de  nueílra  Real  hazienda 

de  las  partes  donde  reíiden  nueftras 
Reales  Audiencias  ,  para  que  las 

entreguen  á  los  Oidores  mas  anti- 

guos, que  las  han  de  executar,  y  to- 
men recivo  de  ellas,  yeícriva  á  les 

Fifcales,  que  tengan  cuidado  de  fe- 
licitar, que  fe  hagan  las  cobranzas, 

y  avifen  todos  los  años  al  Conlejo 
de  las  diligencias ,  que  hizieren,  y 

eltado  en  que  las  tuvieren  :  y  tam- 
bién eferiva  á  los  dichos  Oidores, 

que  las  executen,  y  con  nueílra  ha- 
zienda envien  lo  que  huvieren  co- 

brado por  cuenta  á  pai  te  a  la  Cafa 
de  Contratación  de  Sevilla  ,  con- 
fignado  al  dicho  Telorero  ,  fobre 

todo  lo  qual  fe  le  den  las  Cédulas 
neceííarias:  y  para  que  confie  3  que 
ha  enviado  las  executorias  ,  ha  de 
moílrar  teílimonio  del  Secretario 

á  quien  tocaren  del  dicho  Confe- 
jo, en  que  dé  fee ,  que  á  tantos  dias 

de  tal  mes  le  entregó  vn  pliego,  en 

que  iba  tal,  y  tal  executoria,  dirigi- 
das á  tales  Oficiales  Reales ,  para 

que  con  fu  carta  las  metieííe  en  el 

pliego  Real,  de  lo  qual  ha  de  ha- 
ver  vn  libro  en  cafa  del  dicho  Se- 

cretario ,  adonde  fe  afsiente  todo 

muy  particularmente  :  y  porque 

podrá íer,  que  algunas  de  las  di- 
chas executorias  fe  pierdan  ,  las 

en- 



Del  Teíorero  General 

>.  Tellpe 

egundo 
«  Ma- 

!rida'  ?• 
ic  Abril 
fe  IJ74- 

ap-?- 
'  D.Feli- 
eIV.cn 
iOrden. 
iS.  de 

6  ¡6. 

las  enviará  ordinariamente  dupli- 

cadas, para  que  vayan  en  diferen- 
tes Navios,  y  eferivirá  á  los  dichos 

Oidores,  Fiícales  y  Oficiales  Rea- 
les en  los  pliegos  en  que  fueren  las 

executorias  j y  fuera  de  ellos,  por 

otras  vias ,  que  le  den  avifo  fi  las 

han  recevido,  para  que  íi  fehuvie- 
ren  perdido ,  fe  buelvan  á  enviar, 
como  eftá  ordenado  ,1o  qual  ha  de 
hazer  hafta  tener  recivo  ¿ellas. 

W  Ley  iiij.Jdjte  en  llegando  Flotas,  e¿ 

Teforero  fepa  lo  que  fe  remonde  a 

las  cobran  cas  3y  avife  de  los  incon- 

venientes que  tuvieren. 

pL  Teforero  á  la  venida  de  las 

Armadas  y  Flotas  de  las  In- 
dias ha  de  tener  cuidado  de  ver  íi  le 

viene  la  reí  pueda  de  íus  pliegos ,  y 
de  los  inconvenientes,  que  en  la 

cobranca  fe  pulieren,  fl  huvíere  al- 
gunos ,  dará  cuenta  en    nueftro 

Coníejo  de  Indias  ,  para  que  lo 

remedie  ,  yíi  no  le  relpondiereny 
los  Oidores  ,  Fifcales  y  Oficiales 

Reales,  á  quien  huViere  dirigido 

losdefpachos ,  ni  le  enviaren  el  di- 
nero, afsimiímo  ha  de  dar  lue?o 

cuenta  de  ello  al  Coníejo ,  para  que 

provea  lo  que  convenga  ,  lo  qual 
todo  ha  de  tomar  por  teítimonio 
el  Secretario  de  el  Confejo  ,  para 

que  coneiras  diligencias  los  Con- 
tadores de  Cuentas  de  el  ledeícar- 

guen  y  paffen  en  cuenta  lo  que 
no  hu  viere  cobrado. .v 

17  - 

ff  Ley  v.  Que  al  Teforero  fe,leentte-~ 
guen  las  executorias  y  dejpachos  fe- 
ra  la  cobranza ,  de  que  fe  tome  la,  \ 

razon3y  la  de  de  lo  que  cobrare ,  o  di* 
ligencias  b afiantes. 

M Andamos  ,  Que  al  Teforero  r>.M'pa A    1  /">        f  •      r      i  '       1  Segando delConiejoie  den  las  exe-  emaOr- 

cutorias  y  delpachos   neceíTarios  ¡^J'JJJ, 
para  cobrar  las  penas,  condenado-  c°nfeJ°* 

nesy  depolitosdel :  y  en  los  deípa-  peiv.en 

chos  fe  mande,  que  los  Contado-1*/'^'  ** res  tomen  la  razón,  y  ellos  le  ha- 

gan cargo  de  lo  que  hu  viere  de  co- 
brar ,  y  el  dicho  Teforero  dentro 

del  tiempo  afsignado  en  las  provi- 
íiones  y  recaudos,  haga  las  diligen- 

cias, que  convengan  para  fu  co- 
branca, y  de  lo  que  cobrare  dé  cer- 

tificación en  el  Confejo  ,  firmada 

de  fu  nombre,  para  que  el  cargo  fe 

le  haga  perfecto,  y  de  lo  que  no  pu- 
diere cobrar  mueftre  las  diligen- 

cias  baftantes ,  que  huviere  hecho, 
á  fatisfacion  del  Confejo,  para  que 

quede  deícargado  de  no  lo  haver 
cobrado;  D.Feí?Pa 

ff  Leyvj.  Que  el  Teforero  recivá  dell¿^£ 
Fifcal  las  executorias.  ?•  de  a- 

*pL  Teíorero  ha  de  recevir  las  i/i4. "*-*'  executorias  de  mano  de  nuef-  Je^Sf 

tro'  Fifcal,  y  darle  carta  de  recivo  de  Ia  0rd- <•  *  zz  o.    de 
ellas.  ks^ií. 

y  Leyvij.  £hie  lo  procedido  de  con" 
deflaciones  pot  executorias  del  Con-  Tercera 

fe  jo  3  fe  traiga  a  poder  de  el  Tefo- 
rero. 

A/I  Andamos,  Que  todas  las  con- 
■^  denanones,que  fehizieren 
por  niieílro  Confejo  de  Indias ,  y 

ie  mandaren  traerá  poder  del  Te- 
forero  del  dicho  Coníejo ,  nueílros  la  c I         '  2  21.       dC 

Virreyes  3  Audiencias,  Governa-  i<^ 

do- 

en  Ma- drid á  2  o de  Mayo 

de  i6of 

Ya  12. 

deDíziép 

bre    de 

Y  D.Felí- 

pe  IV.en 
Ord. 



Libro  II.    Titulo  VIL 

clores  y  OficialesReales  de  las  dichas 
Indias,  no  las  conviertan,  ni  gaften 

en  otra  cofa  alguna  ,  aunque  fea 

juila  y  conveniente,  fino  que  pun- 
tualmente fe  cobren  y  remitan  á 

poder  de  el  dicho  Teforero  :  con 

apercevimiento ,  que  no  fe  tendrá 

por  bien  gallado,  ni  fe  rece  vira  en 

cuenta  lo  que  en  contrario  íe  hizie- 
re,  y  fe  nombrará  perfona  á  coila  de 

quien  lo  gaftaie,  para  que  lo  cobre, 

y  remita. 

fl  Ley  víij.  Que  las  partidas  de  con" 
denaciones,  que  Vinieren  a  la  Cajay 

D.  Felipe      fe  remitan  al  Confejo  de  Indias. 

fn5  mÍ°-  T    ̂S  Part^as  >  4ue  vinieren  de 
dridáitf^-^    las  Indias  ala  Caía  de  Con- 

bre  de    tratación  de  Sevilla,  afsiporcuen- 

D.7F¡i¡oe ta  del  crecimiento  y  coníignacio- 
Tcrcero  ncS)  que  eítán  hechas  en  ellas  para 
de  Nc--  falarios  de  los  de  nueftro  Confejo 

deTíHí  délas  Indias,  como  por  cuenta  de 
y  enUr  condenaciones  ,   y  otros  señeros, 

de   No-  queenqualquierarorma  hayan  de 
¿teTíil  entrar  en  poder  del  Teíorero  de  el 
d.  Fci.pe  con{e;0  ie  entreguen  á  la  perfona 
nuOr-  que  tuviere  poder  del  dicho  Tefo- 

rero,yno  haya  ninguna  dilación, 
poniendo  en  ello  mucho  cuidado 

y  diligencia  ,  y  en  el  beneficio  y 
venta  de  lo  que  viniere  en  paila,  y 
aunque  las  condenaciones  de  que 
vinieren  algunas   partidas  ,  fean 
aplicadas  para  diferentes  efectos, 

en  que  fe  han  de  diilribuir  ,  con- 
forme á  las  ientencias,  de  que  re- 

lulca  la  leparacion  ,  que  por  ella 

razón  hay  de  ellas  á  la  demás  ha- 
zienda  Real,  como  en  las  Indias  fe 

cobran  en  virtud  de  las  executo- 

rias  las  dichas  partidas ,  fuelen  ve- 

e 

de  nanga 
-;;.     de 

%6]6. 

nir^ó  enviar  fe  con  replicas  y  pre- 
tenfiones^que  tienen  las  partes  en 

que  fe  ha  de  hazer  juílicia  ,  no  le 
pueden,  ni  deven  entregar  con. la 
demás  hazienda  mienta  ,  ni  corn-< 

prehenderfe  en  la  diílribucien  de 

ella  ,  que  per  otro  'de  los  nues- 
tros Confejos  ordenaremos ,  y  de 

como  alsi  lo  huvieren  hecho  nuef- 
trosPrefidente  y  Iuezes  Oficiales 
de  la  dicha  Caía  3  nosavifarán  en 

nueílroC.oníejodelas  Indias,  en- 
viando relación  muy  particular  y 

diílinta  de  lo  que  huvieren  entre- 

gado por  cada  cuenta. 

W  Ley  ix,  Que  los  Ineses  Oficiales  y 

Fifcal  de  la  Cafa  de  Sevilla  ejecu- 
ten los  defpacbos  3  que  el  Teforero 

les  enViare^y  le  acudan  con  lo  que 
cobraren. 

LOs  Iuezes  Oficiales  y  Fifcalde  D.feiipe 
I       y-i    r      1      V-i  •  1      Segundo la  Caía  de  Contratación  deemaOr- 

Sevilla  hagan  executar  con  dili-  J^SJ 

sencialasexecutoriasy  defpachos,  confejo. 
5        r    1  •  ;       ,.Vr  YD.Fell 
que  le  les  enviaren  por  el  lelore-  peiv.en 
rodel  Confejo  para  cobrar  las  pe-  ¡JÍV*  | 
ñas  y  condenaciones ,  que  en  él  fe 
huvieren  hecho,  y  losdepofitos,  y 

lo  demás,  que  íe  huviere  de  cobrar 

por  él,  y  lo  que  fe  cobrare  fe  envié 
luego  al  dicho  Teforero  ,  y  de  lo 

que  enviaren  den  avifo  álos  Con- 
tadores del  Confejo  ,  para  que 

de  ello  le  hagan  el  cargo 

perreélo  ,  y  cum* 

piído. 

Ley 



Del  Teforero  General. 

C  Leyx.   Jíhíe  los  gaftos  de  la  co- 

branza fean  a  cofa  de  lo  que  fe  co- 
brare. 

Id. Felipe  "TA£claramos  ,  Que  los  erados, III.  en  la    I      I  ,  .       ̂ —  .  ° 
o:<ien..n  *- '  que  le  huvieren  de  hazer  ,  y 

dciCoH-hizierencn  la  cobranza  de  las  pe- 

f'i?"*-.  ñas  de  Cámara,  y  otras  coudena- YD.Fcl,-  1 

r-  IV-en  cíones,  que  le  hayan  de  cobrar  por 

1V/í?'  e  el  Teforero,  fean,y  fe  hagan  ácolla 
de  ellas,  con  que  de  lo  que  le  gafta- 
re,  el  dicho  Telorero  mueftre  re- 

caudos bailantes  al  tiempo  que  le 
le  tomare  la  cuenta. 

fT  Lcyxj.  Que  el  Teforero  tío  pague 
libramiento  ,  fin  eftar  tomada    Xa 

razón  por  los  Contadores , y  en  los 
libramientos  fe  mande  tomar. 

s4,undPo  tí  L  Teforero  no  pague ,  ni  cum  - 
jen ias  Or  XJ  p\¿  libramiento  alguno  de  lo :  denan^as  €       ■  '  ~  "    <      ¡3>   "  _ 

|>'j-  y  que  en  él  fe  librare,  íi  en  el  dicho  ii- 
ConVejo.  bramiento,  ó  Cédula  ,  que  para 
yu.Fcií-  ello  le  diere,  no  fuere  tomada  la  ra- pe  lv.cn 

hanf.de  zonporlos  Contadores  del  Con- 
fejo :  con  apercevimiento  ,  que  lo 

que  de  otra  forma  pagare,  no  fe  le 
ferá  recevido,  ni  paífado  en  cuenta, 

y  en  todas  las  Cédulas ,  y  libra- 
mientos ,  que  por  Nos ,  6  por  el 

dicho  Coníejo  íe  hizieren  en  el  Te- 
forero,  fe  ponga  y  mande  ,  que  los 
Contadores  tomen  la  razón  de  lo 

quealsiie  librare. 

IV  Ley  xij.  Que  los  Contadores  tó- 
menla razón  de  los  de p ojitos  3  que 

entraren  en  poderdílTeJorero. 

}  segundo  j^E  Qualquieracoia,  que  fe  ha- 

denanca"  ya  de  depofitar  en  el  Telore- 
jK.^dei  ro,afsipara  pleytos  ,  que  en  él  fe 
y d.fcü- trataren,  como  para  reculaciones, 

iPaVi<í.Cdc  y  otras  colas  ,  de  qualquier  íuerte 
,áJÍ-  que  fean,  los  Contadores  del  Con- 

fejo  tomen  la  razón  para  lo  cargar 
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al  Teforero  en  las  cuentas ,  que 
acerca  de  femejantes  colas  fe  hu- 

vieren de  tener  con  él. 

1f  Ley  xiij.  ¿j^ue  lo  que  fe  librare  en  el 
Teforero  delCenjcjofobie gafos  de 
EJhados 37to  los  batiendo ,  lo  pueda 

fuplirdeotro  genero. 

T)Or  Quanto  el  genero  de  gaftos  De"  ̂¡u 
de  E lirados ,  que  le  aplican  por  aato 

por  nuefti o  Confejo  de  Indias  para  Síd/eí 
férvido  del,  fuele  eftar  alcancado,  JSSl 

y  fe  ofrecen  gaftos  ,  á  que  fin  em-  áii¿  *  =<r 

bargo  es  forjólo  acudir.  Ordena-  de.  ksI'o 
mosv  mandamos  al  Teforero,  que  fj^1^6 J      ,  '    1         AV  .en  la 

lo  que  le  librare, y  h  11  viere  de  pa^ar  0r<ienan 
A         f  ni      r  1  1  SaiI7-d« 
de  colas  que  eítan  lituadas  en  el  ge-  i¿3<¡. 
nerodeEftrados,  no  lo  haviendo, 

loíuplaytome  preftado  de  qual- 

quier genero  de  maravedis,que  ha- 
ya en  1  u  poder ,  ó  en  él  entraren  de 

los  de  fu  cargo,en  el  Ínterin  que  hay 

condenaciones  tocantes  á  gaftos  de 

Eftrados,  porque  ha  viéndolas,  ha 
dereftituirde  ellas  lo  que  huviere 

tomado,  al  genero  de  donde  lo  hu- 
viere lacado,  con  tal,  que  no  le  to- 

que á  los  depofitos  ,  porque  no  fe 

pueda leguirperjnizio  a  tercero,  á 

quien  le  hayan  de  bolver  con  bre- vedad. 

ff  Ley  xiiij.  J¡hte  f  el  Confejo  librare 

alguna  cantidad  para  aVio  de  Reli- 
gwjosen  penas  de  Eftrados  3  y  no  D.Feiíp« 
lasbuviereyla  fupla  y  pague  el  Te-  Madrid  ¿ 

fonro  de  penas  de  Cámara .  1 1 .  de  Fe 
S^\.x  ai  r  ■  •         bmo 

/     \Vando  AlConlejo  pareciere  i^4- 

V«*  libraren  penas  de  Eftrados  qJU 
jarto 

para  avio  de  Rcligiofos  alguna  can-  Snla  °r" 
í  z>  t>  denanca 

tidad.  Mandamos  al  Teforero,  que  -ig-  de 
fi  no  las  huviere,  fupla  y  pague  los  Yen  e!ta 

libramientos  de  qualquier  haziéda  ¡S?** 

que 
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IV.  «« 
la     Ord. 

que  tenga  en  fu  poder;  de  las  penas 

aplicadas  ánueftra  Cámara  y  Fif- 
co,  reftituyendo  lo  que  de  ellas  fe 

tomare,del  primer  dinero  que  ha- 
ya de  penas  de  EftradoSi 

ff  Ley  xv.^jte  el  [alario  ,  que  en  la 

Cafa  de  Sevilla  tuvieren  los  Oficia- 
les ¿el  Con  fe]  o  ,fe  envié  a  poder  del 

11.  en  T^L  Préndente  y  I uezes  Oficiales 

7 X  No-  "*-#  de  la  Cafa  de  Contratación  de 
T^Z  Sevilla,  en  virtud  de  las  Cédulas, 

que  tuviere  aífentadas  en  los  libros 

de  la  dicha  Cafa,  y  de  las  que  man- 
e  daremos  dar  de  falarios  de  Oficia- 

les de  nueftro  C  ó  fe  jo  de  las  Indias, 

que  les  eftuvieren  íeñalados  en  la 
dicha  Cafa,  envíen  al  principio  de 
cada  vn  año  los  maravedís  ,  que 
conforme  a  ellas  montaren,  á  poder 
del  Teforero  de  el  dicho  Coníejo, 

para  que  los  Oficiales  los  puedan 
cobrar  del. 

*f  Ley  xv j.  -Que  la  Cafa  envíe  rela- 
ción al  Confe]  o  de  lo  que  entregare  al 

Teforero. 

TercerT  "DORoyE  Conviene,  que  nueftro 
drld^M  Confejo  de  Indias  tenga  noti- 
Je  Marc©  ciadeldincro  que  cobra  el  Tefore- 
¡Y  D.Feiú  ro,  afsi  del  que  viene  de  las  Indias  á 

*o  enTa"  Ia  Cafa  de  Contratación  de  Sevilla 
Ord.x  j0.  por  cuenta  de  condenaciones.como 
¡de  l6}i.  i  3 

enotraqualquier  rorma.  Ordena- 
mos y  mandamos  al  Préndente  y 

Iuezes  Oficiales  de  la  Cafa  de  Se- 

villa, que  fiempre  avifen  y  envíen 

relación  particular  al  dicho  Coníe- 
jo de  todo  el  dinero  que  fe  entrega- 

re al  Teforero,  ó  á  laperíona,, 

que  con  poder  fuyo  lo 
cobrare, 

$  Ley  xvij.  Ghre  el  Teforero  junte 
las  conjignaciones  de  f al  anos  ,  y  ca~ 
fas  de  apojento  del  Confejo. 

"AyT  And  amos  Al  Teiorero  de ■*-'■*  nueftro  Confejo  de  Indias, 

que  las  dos  consignaciones  de  ma- 
ravedís, que  eftán  hechas  para  la 

paga  de  los  falarios  y  cafas  de  apo- 
iento  del  Prefidente,  y  los  del  dicho 

nueftro  Confejo,  Miniftros  y  Ofi- 
ciales del,  que  fe  traen  cada  año  de 

nueftras  Indias,  y  entran  en  poder 
del  dicho  Teforero,  y  las  ha  tenido, 

feparadas  la  vna  de  la  otra,  las  jun- 
te, y  haga  de  todo  vn  folo  cuerpo 

dehazienda,y  vna  miíma  cuenta 

y  confignacion,  y  de  ello  pague  á 
losfuíodichosfus  falarios  y  cafas 

de  apofento  ,  en  la  forma  que  fe 
acoftumbra. 

ff  Ley  xviij.  Jíhíe  lo  que  fe  da  para  ca- 
fas de  apofentfi  del  Confejo,yfus  Ofi- 

ciales, Je  pague  adelantado. 
/^\Rdenamos  Ymandamos,que 
^~S  el  Teiorero  del  Confejo  de  las 

Indias  pague  á  los  nueftros  Prefi- 
dente^ del  dicho  Confejo,  ya  los 

demás  Miniftros  y  Oficiales  d.él,  á 

quien  fe  dan  las  cantidades,  que  cf- 
tá  ordenado  y  diípuefto  para  las 
caías  en  que  habitan,  la  mitad  délo 

quehandehaver  para  los  alquile- 
res de  las  dichas  cafas  ,  conforme  a 

la  nomina,  que  eftá  hecha  en  prin- 
cipiodecada  vn  año:  y  paitados 

los  primeros  feís  mefes,  la  otra  mi- 
tad, de  forma,  que  fiempre  traigan 

el  medio  año  adelantado,  para  que 
afsi  puedan  tener  con  que  acudir 

ala  paga  de  los  alquileres  de 
¿ns  pofadas. 

DonFeli, 

peIV.e,| 
S.Loren»!  p, 

co  a  pof. 

trcro    de 

Ocluiré    I  . 

de  J<íi4;  i 

Y    en  la  I Ord. i  ji. 
de   l6¡6 

D.  Felipe' 

IV.  por 

auto  acor 
dado  del 

Confejo, 

en  Ma— 

di  ida  if 

de  Muco de  i'íiyj 
E:  mifmo 

por  la  Ot 

den  i  ?!•! de    iá¡6 

Ley 

\ 



D Cl 
C  l.cx  xix.  Sue  fe  tome  menta  al 

Ti'joreí'o  cada,  des  años  3  o  quando 
al  Conjejo  pareciere  3  y  fe  le  haga 
cara 'o delvltimo alcance  ,  y  de  lo  no 
cobrado. 

"Andamos, Que  cada  dos  años 
le  come  cuenca  al  Teforero 

1  Teforero  General / 

D.  Felipe 
Segundo 
c:i  Ij  Or- 

■  !?."£!  por  los  Concadores  del  Confejo :  y 
v°".S*  demás  de  efto,  codas  las  vezes  que 
pciv.cn  aj  Coníejo  pareciere  mandaríela 

'"'tomar,  haziendole  cargo  del  vlci- 
rao  alcance,  que  fe  le  huviere  he- 
cho,á  élaó  á  fu  anceceífor^  y  de  codo 

lo  demás,  que  fuere  áíu  cargo  co- 
brar; délo  qual  no  fe  le  reciva  en 

cuenca  cofa  que  no  cuvkre  cobra- 

da, íi  no  moftrare  hechas  las  dili- 

gencias vlcimas,  que  deviere  haver 

hecho  para  la  cobranca  dello ,  y  ha- 
viendolas  hecho  y  moilrado  ,  fe  le 

buelvaáhazercargodelo  que  aísi 

íc  ledeícargare,  para  que  lo  buelva 
á  cobrar. 

f¡  ¿Que  los  de fipxchos  de  gracia  procedi- 

dos de  efectos  3no  je  entreguen  fin  car- 
ta  de  pa«o  del Tejorero  3y  tomada  la 

ra^pnjeyíy.tit.ó.  defielibro. 

C    ¿¡¿¿e  elTcfiof ero  jaque  memoria  de 
las  condenaciones  que  ha  de  cobrar -, 
del  libro  del  Ejcrivano  de  Cámara 3  l. 

6.  tit.  l  o.  defie libro. 

ff  ú?  ue  los  Contadores  tomen  las  cuen- 
tas  al  Teforero  3y  en  que  forma  las 

ha  de  dar 3  ley  8.  útul.  1 1 .  de  e fie  li- 
bro. 

*f  ElTefioiero  del  Confie  jo  entregue  en 
las  Secretarias  del  las  executorias  y 

recados  ,  que  enviare  a  las  Indias, 

conforme  a  fits  Provincias  ,  y  los 

Oficiales  mayores  les  den  certifica- 
ción de  los  que  cada  vno  recibiere  3  y 

tengafe  particular  cuidado  de  enca- 

míiarefios  defpachos  a  muy  buen  re" 
cando  3  con  los  demás  de  fia  Aíagefi- 

tad3y  en  los  Oficios  haya  libro 3  donde 

fe  aj  sienten  por  memoria  los  di  as  y 

pliegos 3y  los  pliegos  en  que  fie  envia- 
ren. Acuerdo  del  Con  je  jo  a  28.  de 

Iumo  de  1 60 f.  Auto  1 o. 

*f  No  je  haga  cargo  al  Teforero  de  lo 

qye  viniere  para  derechos  de  los  Re- 
latores y  Ejcrivano  de  Cámara.  De- 

creto del Confie  jo  a  lo.de  Febrero  de 

1 6 1 5-.  referido  en  los  títulos  o  .y  \  o. 

defie  libro.  Auto  5-8. 
4f  En  las  cartas  de  pago,  que  elTefiore- 

ro  diere  de  dinero  procedido  de  me- 

fiadas,  prevenga  que  tomen  la  razón 
los  Contadores.  Auto  61.  referido 

■   tit.ij.lib.l . 

fj  Todas  las  mercedes  3  que  fu  Magefi- 

tad  fuere  férvido  dehazer  en  efec- 
tos del  Confejo  3je  han  de  pagar  en 

Vellón 3como no  fieexpreffie  en  la  or- 

den, que  fea  plata3ye[tofie  entienda, 

también  en  las  que  no  efian  executa- 
das.  Decreto  de  fu  Maoeflad  a  f. 

de  Agofio  de  1 Ó34.  Auto  89. 

«7"  El  Confejo  en  3  o.  de  lulio  de  1636, 

mando 3.  que  el  Tejorero  reciva  qual- 

quier cantidad3que los  luezes  de  co- 
branzas de  maravedís  tocantes  a  el, 

le  ordenaren  ¿  de  lo  que  fie  fuere  co- 

brando 3  afisi  délas  condenaciones  ¡pe- 
na s  de  Cámara  3  mef  acias  y  efectos? 

como  de  otros  qualefiquier  géneros 9 

aunque  las  dichas   cantidades  fiean 

menores  de  lóamelas  partes  deVieren 

pagar 3y  que  ef 'as partidas,  que fe pa- 
gar'en 3  cobrareny  entregaren ,  fe  ha- 

gan buenas  en  la  Contaduria3  cobran- 

dofie  tn  efita  Filia  por  los  dichos  lue- 
zes, o  por  fus  jub  dele  gados  fuera  de 

ella  enSevillay  otras  partes.  Aut.  97 

Por 
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<f  Por  f emendas  de  vifl a yrevifla  del 

Confejo  de  \  } .  de  I  unto  de  623 .  y 

10.de  Noviembre  de  64  3 .  en  pley- 

to  litigado  entre  elFifcal  de  fuMa- 
gefiadsy  D  lego  de  Vergara  Gaviriay 
Receptor  del  C onfe jo  3  que  pretendía 

no  tocarle  por  fu  oficio  diligenciar 
las  cobrancas  de  fu  cargo  ,  afsi  en 

eflos  Rey  nos3  como  en  los  de  las,In- 
dias3  y  Jólo  cumplía  con  dar  cuenta 
de  lo  que  fe  le  entregaffe  ,fe  mando, 

que  cumpliejfs  con  las  Ordenan  fas  de 

el  Confejo,  obligación  de  fu  oficio  ,y 

Vn  pliego  dado  por  la  Contaduría :  y 

h  a-viendo  fuccdido  en  efe  oficio  Don 
Francifco  Gutiérrez,  de  Buflamante, 

con  nombre  de  Teforero  General,  fe 

le  mandaron  haz$r  notorias  las  di- 

chas f emendas, y  que  el ,  y  fus  fu- 

cejfores  cumpliejjen  con   las  Orde- 

naneas  y  obligaciones  de  la  Tefore- 

ria  i  diligenciando  y  hazjendo  dili- 
genciarlas cobrancas  en  efla  Corte, 

y  fuera  della 3  en  eftos  R  eynos ,  ante 

los  luches  a  quien  fe  cometiere  ft 
execudon  3y  en  los  de  las  Indias  la 

que  efla  difpuefto  por  las  Ordenan- 
fas  y  Decretos  particulares  ,  pena 

de  pagar  de  fu  hacienda  U  quepo? 

fuomifsion  ,  b  neglice?xia  dexaf- 
fen  de  cobrar  ,  como  por  las    di- 

chas f  emendas  ejlX  declarado.  Au- 
to 12  2. 

4f  Por  auto  del  Confejo  ,  proveído  en 
I7.de  Enero  de  1643.  fe  mando, 

que  en  quanto  a  tomarlas  Cuentas  la 

Contaduría  al  Teforero, baga  fu  ofi- 
cio cumplidos  los  dos  años ,  como  fe 

contiene  en  las  leyes  defle  libro  ,y  de 

Mi  adelante  predfay  puntualmen- 
te den  los  Teforeros  relación  jura- 
da por  vía  de  tanteo  cada  quatro 

xnefes  ,  de  lo  que  en    qualquiera 

forma  huvieren  recevido  dentro  y 

fuera  de  efla  Corte  en  eflos  Reynos 

ellos  3  b  qualejquier  perfonas  ,  con 

fus  poderes  3  con  diflmcion  y  clari- 
dad de  las  partidas  3  que  buvieren 

cobrado  ,y  porque  caufa  3  para  que 
fe  execute  en  fu  diflribudon  lo  que 

el  Confejo  mandare  3  y  los  Tefore- 

ros no  han  de  poder  paoar  marave- 
dís ningunos  a  ninguna    oerfona, 

que  no  jea  por  vía  de  repartimien- 
to^ en  la  forma  referida  3  y  que  fe 

acoflumbra  ;  excepto  los  libramien- 

tos de  gafos  3y  férvido  de  el  Con- 
fejo 3  6  los  en  que  fenalare    efecto-, 

y  la  Contaduría  tenga  particular  cui- 
dado de  pedir  relación  a  los  plafos 

referidos  3  y  dar  cuenta  al  Confejo» 
Auto  123. 

<T  El  Teforeto  de  ninguna  forma  pue- 

dt  pagar 3  aunque  fea  con  libramien- 
tos del  Confejo  por  fu  arbitrio  3  y 

elección ,  fino  aquellas  partidas  en 

que  tuviere  efpecial  orden  del  Pre- 
Jidsnte  3  prefiriendo  los  falarios  de 
Ivíiniflros ,  alimentos  del  Confejo. ,y 

gaflos  de  Eflrados  ordinarios: y  en  la 
que  toca  a  penas  de  Cámara,  gaflos 

dejuflicia  ,  efe  Si  os  ,tmfadas  3  va- 
cantes de  Obifpados  3y  todos  los 

demás  géneros  3  deve    obfervar   la 

mifma  orden  :  ton  apercevi miento 

de  que  bolvera  a  pagar  de  fu  ha- 
cienda lo  que  huvwe  pagado  en  otra 

forma  ¡excepto  lo  s  libramientos  que 

fe  dieren  en  los  efec~ios3que  fe  bene- 
ficiaren, para  que  fen atadamente  fe 

paguen  dellos  ,  que  eflos  les  podra 

pagar  el  Teforero  ,  fin  que  fea  ne  - 

ce  (fiar  10    efe    requifito.     Decretos 
ddConfe]ode  i%.y  29.  de  Mayo 

\ 



De!  Teíbrero  General. 

deió^y.  y  27.  de  Diciembre  de 

1 6$$.  en  los  Autos  acordados  15-1. 
15-2.^188. 

€  En  las  cartas  de  pago,  o  recivos  que 
diere  el  Teforero  de  dinero ,  o  otras 

cofas  3  que  entrar  en  en  fu  poder,  pre* 
'Venga-)  que  dentro  de  ocho  di  as  fe 
tome  ¿araron  en  la  Contaduría  del 

Conjejo,  con  apercevimicnto ,  que  fi 

no  fe  hiciere  afije  dará  por  perdi- 
da la  partida  pagada ,  y  que  no  lo 

haz}  en  do  dentro  del  dicho  termino  $ 

fean  ningunas  ,y  de  ningún  "valor  y 
efeclo  ,y  no  bazjendo  ejia  preven- 

¡71 

c\on3  elTeforero  quede  condenado  en 
tlquatro  tanto  \y  fi  la  partida  fe 
cobrare  fu-era  de  (¡a  Curte  en  Sevi- 

lla, o  otras  partes, Je  ha  de  prevenir 

lo  mifmo, poniendo  vn  mes  de  ter- 
mino.Decretos  del  Confejo  de   20. 

de  Octubre  de  1 640  .y  7 .  de  Setiem- 

bre de  1 6 f  o.  Autos  acordados  1  $-4. 

J15-8. 

€7"  Sobre  la  cobran fa  de  condenaciones > 
caufadas  y  que  fe  han  de  cobrar  en 
las  Indias, y  por  que  mano  han  de 
correr  ,fe  vea  la  nueva  forma  en  la 

leylj.tit.j.  de  fie  libro. 

Título  Ocho.    De!  Aiguazi!  mayor  del  Confejo 
Real  de  las  Indias. 

$  Ley  primera.  Que hdyavn  Algua- 
cil mayor  del  Con  fe  ¡o  ,  Cañara  y 

Junta  de  Guerra  de  Indias ,  con  las 

preeminencias  de  fu  tit  ulo . 

ORQuanto  con- 
viene erigir  y 

criaren  nueftro 

Coaiejo  Real 
de  las  Indias 

oficio  de  Al- 

guazil  mayor 
¿él,í  imitación  de  los  que  refiden 

en  los  Conlejos  de  Inquiíicion, Or- 
denes y  Hazienda,  para  execucion 

de  lo  que  les  fuere  ordenado.  Man- 
damos ,  que  en  el  dicho  nueftro 

Coníejo  de  Indias,  Cámara  y  lun- 

tade  Guerra  de  ellas,  haya  vn  Al- 
guazil  mayor  hábil  y  fundente  ,  y 
qual  convenga  al  miniíterio,  que 
pueda  traer  vara  de  nueírra  Real 
ludida,  y exercer  el  dicho  oficio 

en  los  calos  y  cofas,  que  pornueí- 
tro  Confejo,  Cámara  y  I  unta  de 
Guerra  de  Indias  fe  le  ordenare,  y 

goze  las  preeminencias  por  Nos 
concedidas,  conforme  á  fu  titulo ,  y 

el  Prefidente,  y  los  del  dicho  Con- 
fejo, antes  de  fer  admitido  al  vfo 

yexercicio,  recivan  del  el  jura- 
mento y  folemnidad  ,  conforme  á 

derecho, deque  bien  y  fiel- 
mente vi  ara  el  dicho 

oficio. Gg 

Titulo 



Libro  II. ..Titulo IX. 

Titulo  Nueve.  De  los  Reí  atores  del  Coníejo 
Real  de  las  Indias. 

m  Ley  primera.  $»e   los  Relatores     dad,  ó  otro  impedime
nto,  fe  efeu- 

en  el  y  jo  de  fus  oficios  guarden  Us     fen  en  el  Coníe
jo. 

leyes  deCafíúU^ue  de  ellos  hablan,     f  Ley  ij.  $*e  los  Relatores  g
uarde» 

yajsifian,o  feejcufen 

Segando 

cnU  Or- 
den anca 

ioo.de  el 

Confejo. 

D.Felipe 
IV.  en  ia 
i¿8.  de 

i.  de  A- 

gorto  da 

hS¡6. 

5J£3Rdenamos  Y midamos ,  que 
los  Relatores, 

que  huviere  en '®S8® 

elfecretodel  Confejo. 

Ordenamos,  Que  los  Relato-  D.fcrp
t 

1  C    ■  IV.  en  ta 
resalentrareniusohcios  en-  orden3n 

tre  las  demás  cofas  de  fu  juramento  \\'f69' 
juren  particularmente,  que  tendrán 
fecreto  de  lo  acordado  en  el  Con- 

nueftioConfe-  fejo,  hafta  que  fe  publique ,  y  ha- 

iode  las  Indias  ziendolo  contrario  fean  condena- 

dos en  la  pena,  que  al  Confejo  pa- 
reciere. 

C  Ley  iij.  Que  los  papeles  encomen- 
dados a  yn  Relator  no  fe  puedan 

dar  a  otro  fin  Ucencia  del  Prefí- 

dente. 

MAndamos,  Que  los  Procura-  ̂ .*JS 
dores  no  fean  oíTados  á  dar,  u  orde- 

V 
1 

guarden   en  e 
vfo  y  exeicicio  de  fus  oficios  las 
leyes  de  ellos  Reynos  de  Caftilla, 
que  hablan  de  los  Relatores  de  el 
C  oníejo,  y  Tribunales  de  ellos  ,  y 

cfpecialmente  las  que  difponen, 
que  no  lleven  mas  derechos  de  los 
que  por  ellas  fe  manda,  y  que  los 
afsientenen  los  proceííos  ,  y  den 
conocimiento  de  ellos  ,  y  que  den 
memorial  de  los  pleytos  viftos  ,  y 

proceíTos  encomendados,  y  que  en 

ni  den  a  los  Relatores  procedo*  ni  ¿ 

papeles ,  para  que  hagan  relación 
en  ningún  negocio,  de  qualquiera 

calidad  que  fea,  eftando  encomen- 

naca  170 

e  itf?í. 

el  primer  Confejo  hagan  relación     dados  í  otro  Relator ,  ni  el  Relator 

de  las  encomiendas ,  que  fe  les  hu-     los  reciva,  fino  que  fe  den  al  Rela- 
vieren  hecho,  y  que  en  las  relacio- 

nes que  hizieren  declaren  íi  eftán 

firmadas  de  ellos,  y  de  los  Aboga- 
dos de  las  partes ,  y  que  fe  faquen 

las  vifitas  y  reíidencias  en  relación, 

yalsientenenlosproceífos  los  nó- 
bresdelos  Coníejeros,  y  Iuezes, 
que  las  huvieren  viíto,  y  el  dia  que 
íe  comencaren  y  acabaren  de  ver, 

y  lo  firmen  de  fus  nombres,  y  que 
afsiftan  en  el  Confejo  las  mañanas 

y  horas  del;  y  íi  tuvieren  enferme- 

tor  á  quien  eíluvieren  encomen- 
dados ,  ni  el  Relator  a  quien  toca- 

ren por  encomienda  los  pueda  dar 
áotro,  ni  el  otro  recivirlos  fin  ex- 

preífa  y  particular  licencia de  el  Prefidente. 

*** 

Ley 



De  los  Relatores  del  Confejo.  \y6 
W  Ley  iiij.  jQúe  los  Relatores  hagan 

los  memoriales  por  fu  mano  ,  l  cñ 

fus  cafts  por  Oficiales. 
\.9d(fi  T  Os  Relatores  procuren  házer 

I IV.  mlt     I        ,  .    ,    r  r 

i  orinan  *^  los  rricmonales  por  iu  mano, 

KX*  y  no  pudiéndole*,  y  haviendofede 
vaierde  Oficiales;  los  hayan  de  ha- 
zer  y  hagan  precifamente  en  íus 
cafas  de  los  dichos  Relatores,  y  los 

papeles,  pleytos  y  refidencias  no 

puedan  falir,  ni  lalgati  á  otra  par- 
te. Y  mandamos ,  que  no  hagarí 

memoriales  de  pleytos  ,  fino  en 

aquellos  en  que  no  fe  pudieren  ef- 
cular,  ó  los  pidieren  las  partes  de 
conformidad,  y  que  el  hazerlos  fea 
de  modo ,  que  no  retarde  la  viíta 
délos  pleyíosmas  del  tiempo  que 

precifamente  fuere  «neceífario  pa- 
ra ellos. 

fj~  Ley  y.  Jjhie  quando  los  Relatores 
hicieren  relación ,  digan  lo  que  por 

ejlalcy  fe  manda  ,  y  efpecialmente 

D  Wk*       en  ̂0'tos  dd  Te  forero. 
iv,e«fti  IV /T  andamos,  Que  los  RelatO- 
Ordenan  i  Y  l  ,   .  ^  r 

fai7i.de           resal  tiempo  que  le  recivie- 
,'1*  reelpleyto  á  prueba,  hagan  reía- 

cion:fi  hay  poderes  dados  por  baf- 
tantes:  y  íi  eftán  los  traslados  en  los 

procefios :  y  quando  le  llevaren  en 
difinitiva,  digan  lo  mifrao  :  y  de 

los  traslados  de  las  efenturas  origi- 
nales, fi  eftán  en  el  proce (To:  y  d  ef- 

tin  ¿{Tentados  los  derechos  recevi- 

dos,  afsi  por  el  Relator  ,  como  por 
el  Efcrivano  de  Cámara  :  y  de  las 

penas  que  estuvieren  puertas  en 

fentenciasde  prueba,  y  otros  au- 
tos: y  íi  hay  algu  defecto  en  el  pro- 

cedo,porque  no" fe  pueda  ver  en  di- 
finitiva, lo  digan  antes  de  poner  el 

cafo,  y  traigan  las  hojas  del  prócef- 
fo  numeradas  y  concertadas ,  con 
los  memoriales  que  hizieren  del, 

para  que  con  más  brevedad  pue- 
dan dar  cuenta  de  todo  lo  conteni- 

do en  el  procedo  j  y  fi  conforme  á 
Indeterminado  y  declarado  por  el 

Confejo  en  pleytos  y  diferencias 
con  el  Teforero  conviniere  hazet 

alguna  mas  declaración  de  la  obli- 

gacion  que  corre  al  dicho  Teíbre- 
ro>  la  hagari. 

f  Leyvj.  Jjhie  los  Relatores  eferi- 
Iranios  decretos  , y  los  paffen  con 

elCónfejero  mas  moderno. 

QVando  Por  el  Confejo  feD.Fei;pe. determinare  pleyto  ,  6  ár-  ¿?u  oí 

ticulo  de  que  el  Relator  haya  de.  or-  dena.ní*- 
denar  el  decreto  j  ó  auto  en  negó-  confejo. 

•       i  ,  •  i        ,  i      :P    \  Y  D.Feli- cío  de  que  huviere  hecho  relación.  peiv.en 

Mandamos,  que  le  eferíva  de  fii¡V2-*< 
mano, y  que  antes  de  firmarle,  el 
Relator  tenga  obligación  de  paf- 
farlecón  el  rrias  moderno  de  los 

Confejeros,  que  fe  hallaren  á  la: 
determinación. 

*¡  Ley  fij. <Que  el  Confejo  quite  los 
Relatores  inhábiles  ,  y  a  los  que 
erraren  lareUáonen  lo fúbflancial, 

los  pene. 
A/T Andamos,  Que  los  Relato-  D  Fc¡i  e 
•*--*■  res  ,  aunque  fean  exami-  iv.  eau 

,    i  /  .     -,        r       Ordenan. 
nados  y  recevidos  en  el  Conle-  s» 174.a? 

jo,  fi  defpues  fe  hallare,  que  no  lSig' tienen  la  fuficrencia  que  convie- 
ne ,  y  que  fon  inhábiles  para  el 

oficio,  el  Prefidente  ,  y  los  de  el 

Confejo  los  quiten  del ,  y  fe  pon- 
gan otros  hábiles  ,  y  fobre  ello 

Gg  1  les 



Libro  II.  Titulo  IX. 
les  encargamos  las  conciencias, 

pues  canto  importa  para  el  buen 

defpacho  de  los  negocios,  y  el  Re- 
lator, cjue  en  la  relación  errare  en 

cofaeífencial  del  hecho,  fea  pena- 
do y  caftigado  al  alvedrió  de  los  de 

él  ConfejO  ,  que  fe  hallaren  pre  - 
fentesáiá  relación. 

y  Por  la  ley  primera  ,  titulo  fer 
gundo  de  efe  libro  fe  di/pone* 

que  los  Relatores  del  Con/e  jo  fean 
tres. 

jf"  Que  el  Confejó  ordene  a  los  Ré- 
¿atores  ,  que  dentro  de  ochó  días 

lleven  s  la  Itinta  de  Cómpeten- 
das  los  papeles  de  que  huviereri 
de  bazer  relacitrijcy  lo.tit.  3.  de 

efe  libro. 

fj  Que los  Relatores  no  recivan  da- 
divas, pregamos,  ni  otra  cofa  dé 

los  litigantes  ,  ni  per  joñas  ,  qué 

tengan  negocios  ante  ellas  ,  ni  los 

efperen  tener ,  ley  16.  th*j,  de  fie 
libro. 

C  Que  los  Relatores  hagan  memo- 
ria al  Confejó  de  los  memoriales, 

»  peticiones,  que  haViendofe  ¿eidoj 

y  refundido  otra  Vez ,  fe  les  bol- 
"rieren, para  que  hagan  relación,  ley 
íl.tit.6.  de  fe  libro. 

y  Al  teforero  de  el  Confejó  nó  je 

ha  de  pedir  cuenta  ,  ni  bazer  car- 
go en  la  Contaduría  en  ningún 

tiempo  3  de  qualefquiet  cantidades 
de  maravedís,  que  fe  traen  de  las 
Indias,  Sevilla  ,y  otras  partes, 

procedidos  de  ¿os  derechos  de  vif- 

tas  ,  refdenáas  ,  pleytos  ,  y  ne- 

gocios para  la  papa  de  los  Relato- 
res ,  y  Efcnvano  de  Cámara  3  ¿. 

¿os  quales  fe  les  da  ,  y  entrega  con 

folo ¡us  cartas  de  pago  ,  porque 
ha  de  dar  la  cuenta  de  ellos  a  ¿as 

perfonas  a  quien  tocare.  El  Con- 

fejó en  10.  de  Febrero  de  1625-. Auto$%. 

y  El  Confejó  declare  lo  que  hu- 
viere  de  tocar  a,  los  Relatores  de 

la  parte  que  fe  aplica  a  los  Conta- 
dores en  las  penas  del  tres  tanto. 

Decreto  delConféjo  dej.de  Febre- 
ro de  1 6 $-8.  referido  tit.  *.  de  efle 

libro.  Auto  100; 

Tirulo 



Del  Efcrivano  de  Cámara. 

!77. 

Titulo  Diez.    Del  Efcrivano  de  Cámara 
del  Confejo  Real  de  las  Indias. 

ff  Ley  primera.  ¿lúe  al  Efcrivano  de
 

Cámara  tocan  los  negocios  de  jtijli- 

áasy  que  tenga  Oficial  mayor ,  Ef- 

crivano  y  aprobado* 

%  Fetípe 
¡egundo 

¡jala  Or- lenanca 

yj.  de  el 
^onícjo. 
0.  Pélipe 
Tercero 
n  la  Gr- 

ien.     de 

£04. ca- 
¡t.is>- 

{  D.Feli- 
oe  IV.cn 

a  17y.de 

3.  Felipe 
lé  ealas 
)rden. 

SS. y  9%. 
leí;  Con- 

ejo. 
).  Fcüpe 
V.  en  la 

fí.  de 
6\6. 

£I£3Andamos  ,  Que 

á  cargo  del  Ef- 
crivano de  Cá- 

mara, que  con- 
ÍP)  forme  á  lo  dif* 

puello  por  la 

ley  1,  titulo  2  * 
deeftehbro,  hade  haver  en  nuef- 

tro  Confejo  de  Indias,  cftén  las  vi- 

íitasyrefidencias,ytodoslos  píey- 
tos  y  negocios  de  jufticia  ,  y  que 
hatf  a  y  refrende  los  defpachos ,  que 

conforme  al  eftylo  del  dicho  Con- 
fejo le  tocaren:  y  para  tener  mejor 

recaudo  en  fu  Eícritorio  y  Oficio, 

tenga  vn  Oficial  mayor  ,  que  fea 

Efcrivano  Real, hábil  y  funden- 

te y  aprobado  por  el  Confejo  ,  que 

jure  en  él  de  guardar  fecreto ,  con- 
forme á  lo  proveido  con  los  otros 

Miniftrosy  Oficiales. 

W  Ley  ij>  Que  el  Efcrivano  de  Ca~ 

mará  quando  entrare  reciva  los  pa- 

peles por  inventario  3  y  le  Vaya  ba- 
Zjendo  3y  tomando  conocimiento  de 

los  que  Jalieren. 

le  entreguen  por  inventario  todos 
los  papeles   antiguos ,  y  nuevos, 
que  hu viere  de  tener  en  íu  poder, 

y  que  fe  ponga  vna  copia  del  en  la 
Contaduría  de  el  Confejo  ,  para 

que  por  ¿1  íe  le  haga  cargo  :  y  que 
el  dicho    Efcrivano   de   Cámara 

defpues  le  vaya  haziendo  de  to- 
dos los  que  vinieren  á  íu  poder,  y 

délos  legajos  de  ellos,  con  cal  or- 
den, que  fácilmente  íe  hallen  ,  y 

délos  que  lalieren  de  fu  podérte- 
me conocimiento  :  y  que  en  nin- 

guna forma  pueda  recevir,  ni  re- 
civa papeles  ,  ni  proceíTos   algu- 
nos, fin  manifeftarlos  luego  á  la 

perlona  ,  que  tuviere  el  libro  de 
íu  inventario  ,  que  ha  de  haver  en 
el  Confejo  ,  para  que  íe  le  haga 
cargo  y  memoria  de  ellos,  pena 
de  diez   ducados  por  cada  vez, 
que  lo  contrario  hiziere  ,  y  que 

fea  áfu  cargo  el  copiar  y  poner  en 

orden  todos  los  papeles,  qne  le  to- 
caren ,  de  que  haya  traslado  en  eí 

libro,  que  ha  de  haver  de  ellos 
en  el  Archi  vo  del  Con- 

fejo, como  eftáor* 
denado» 

Ordenamos  Ymandamos,que 

quando  el  Efcrivano  de  Cá- 
mara entrare  á  favic  fu  oficio ,  fe 

Gg3 
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Libro  II.  Título  X. 

D.  Felipe 
Secundo o 
cnla  Or- 
denanza 
6$.  de  el 
Confejo. 
D.  Felipe 
Tercero 
en  la  Or- 

den     de 

láo^.ca- 

pir.  ii. 
Y  D.Feli- 

pe IV.  en 
la  177,  de 
lá}6. 

!ff  Ley  iij.  Que  el  Efcrivano  de  Cá- 
mara lea  las  peticiones  per  fu  perfona, 

y  e/lando  impedido ,  las  lea,  Ju  Ofi- 
cial mayor  }y  refrende  por  el }  vno 

del  Confejo  de  Cafiílla» 

X7  L  Efcrivano  de  Cámara  hade 

-L-'  leer  poríu  perfona  en  el  Con- 
fejo las  peticiones  de  jufticia,  que 

las  parces  le  dieren,  y  poner  de  lu 

mano  los  decretos,  que  fe  acorda- 
ren, y  quando  eftuviere  enfermo., 

ó  por  otro  jufto  impedimento  no 
pudiere  ir  al  Confejo  ,  las  leerá  y 
decretará  fu  Oficial  mayor,  hendo 
nueftro  Eícrivano  ,  y  refrendará 

por  él  los  defpachosde  el  Coníejo 
vno  de  los  Efcri vanos  de  Cámara 

del  de  Caftilía  ,  que  ordenare  el 
Prefidentedelde  Indias ,  como  fe 
ha  hecho  hafta  aora. 

ff  Ley  i  iij.  Que  el  Efcrivano  de  C 'ti- 
mara ordene  los  dej pachos  de  jufli- 

cia,y  envié  a  los  Secretarios  los  que 
huviere  de  firmar  el  Rey. 

D.Feüpe  Vi  Andamos,  Que  el  Efcrivano 
Tercera     jl/S      .  ^T  . 

en ia  di-  "t  de  Cámara  haga  y  ordene 

dca,°04'  en  fu  cafa  las  Cartas  executorias, 
tap.io.    Providones  yotrosdelpachos,  que D.Felipe  .  J  .  f  1 

iv.  ea  la  tocaren  a  julticia  ,   y  reiolviere, 
Ordenan  1  C  í     /">         T 

ja17s.de  acordare  y  ientenciare  el  Conte- 

ui6,  jo,  conforme  á  los  decretos  y  refo- 
luciones,  que  le  le  dieren  ,  y  envié 
los  que  Nos  hu viéremos  de  firmar 
delpuesde  íeñalados  del  Conlejo 

al  Secretario  á  cuyo  diftrito  toca- 

ren ,  para  que  nos  los  envié  á  fir- 
mar, y  defpues  los  refrende  y  buel- 

va  al  dicho  Efcrivano  de  Cámara, 

elqualloshade  a/Tentar  en  los  li- 

bros de  fu  Oficio,  y  las  confultas, 

que  en  materia  de  jufticia  fe  acor- 
daren, las  harán  los  Secrerarios,  y 

no  el  Eícrivano  de  Cámara ,  como 

eftádifpneftoporla  ley  3^.  tit*  6* 
de  elle  libro* 

f¡  Ley  v.Que  enquanto  a  firmar  el 
Rey  los  defpacbos  de  jufiicia   3  fe 

guárdelo  ordenado  para  los  Secre- 
tarios. 

pN  lasProvifionesydefpachos,  £Fuen£ 
*L'  que  tocaren  al  Eícrivano  dé  enIaor- 
Camara^y  queenel  dicho  Confe-  81.  áeti 
jo  fe  defpacharen  para  ellos  Rey-  y  d.SuI 

nos,  y  para  las  Indias ,  en  quánto  á  Pe  Iv- ei» 
ir  firmados  de  nueftra  mano,  ó  fo-  isjg. 
lamente  fellados,  guarde  loque  pá- 

ralos Secretarios  eftádiipuefto  por 

la  ley  2  3 .  tic-  6.  defte  libro. 

ff  Leyvj.  Que  el  Efcrivano  de   Ca* 
mará  tena  a  libro  de  condenaciones }y 

le  firme  cada  Sábado  vno  del  Con~ 

fejoy  y  elTefofero  ftqué  del  memo- 
ria de  lo  que  ha  de  cobrar. 

1V/T Andamos  ,  Que  el  Efcrivano  fyVelf° 
^--*- de  Cámara  tenga  vn    libro Ia  0rde- 
onde  atsiente  las  condenaciones,  de  ,í3g. 

que  para  nueftra  Cámara,  y  otros 
gallos  fe  aplicaren,  como  fe  fueren 
haziendo  y  aplicando,  en  el  qual 
cada  Sábado  firme  de  fu  nombre 

vno  de  los  del  Coníejo,el  mas  nue  - 

vo,las  condenaciones,que  en  aque- 
lla femana  fe  huvieren  hecho,  de 

que  eftuviere  mandada  librar  exe- 
ciuoria,  y  el  Teforero  faque  del 

memoria  de  lo  que  ha 
de  cobrar. 

Ley 



Del  Efcri  vano  de  Cámara. \y% 

4J  LeyviJ.Que  el  Efcrivano  de  Cá- 
mara haga  y  entregue  los  defpa- 

chos  de  oficio  por duplicado. 

w.Vn'  T-?  L  Eícrivano de  Cámara  guar- 
da Rccb  A-/  de  lo  proveído  con  los  Secre- 

tariospor  laley  36.  tico.de  eíre  li- 

bro, y  haga  y  entregue  los  deipa- 
chos  de  julticia  por  duplicado,  para 

cjue  fe  lleven  á  las  Indias  con  mas 

preíteza  y  fegundad. 

C  Leyviij.^ue  en  el  libro  de  conde- 
naciones aj siente  el  Efcrivano  dé 

C amara  las  que  huviere  ,  y  del  to- 
men la  razón  los  Contadores  ¿y  Je 

tonoa  quando  fe  dejpacharen  las 

executorias  3y  a  quien  fe  entregaren } 

de  que  tenga  otro  libro  3y  otro  los 

Agentes  Fifcalesde  las  que  dieren  i 

que  comprueben  para  el  cargo  de  el 

Teforero. 
TV/f  Andamos  >  Que  eri  el  libro 

*»*•*  quee!  Efcrivano  de  Cama- 

confejo'  rá  há  de  tener  donde  fe  aísienten 
Sf.j  Ma-i  las  condenaciones,  que  fe  hizieren orí d  aif  ^  1 

<ie  iun¡o  cadaiemana  .eícriva  las  condena-' 

Y'enii  cionesejuehahavido  en  ella;  y  íi Ordena  a 

D.  Felipe 
IV.  por 
a.uo  4  or 

lájá. 
do™Ji  no  huviere  ningunas,  dé  fee  como 

los  Rdatoresen  el  dicho  tiempo  no 
le  han  entregado  ningunas  fenten- 

cias,  haviendolelas  pedido,y  lo  ad- 
vierta eri  el  mifmo  libro ,  del  qual 

fe  ha  de  tomar  la  razón  al  fin  de  ca^ 
da  mes  en  la  Contaduría  ,  donde 

háviendolo  comprobado  los  Con- 
tádore  s  de  C  uentas  della  con  lu  re- 

ceta ,  adviertan  las  fentencias  de 

que  no  fe  huvieren  defpachado 
executonas,  y  el  dicho  Eicrivano 

deCamara  tenga  obligación  de  po- 
ner al  margen  de  las  partidas  délas 

dichas  fentencias,  qué  diaíedeí pa- 
cho la  Carta  executoria  de  ellas,- 

ya  quien  fe  entregó,  y  tenga  en  fíi 

poder  libio  de  los  entregos,  que  hi- 
zieredeílas  a  los  Solicitadoies-Fif- 

cales,  y  ellos  tengan  obligación  ca- 
da vno  en  lo  que  le  tocare  de  llevar 

ala  Contaduría  de  quatró  en  qua- 

tro  meíes  el  libio  que  tienen  de  co- 
nocimiento de  los  entregos  que  fe 

hazendelas  executorias  ,  y  otros 
recaudes all  elorero,  paraque  por 
él íe le  haga  caigo  de  ellas  ,  y  qué 

quando  ios  dichos  Solicitadores- 
Filcales  preíentaren  en  la  Contad  li- 

ria el  dicho  libro,  pidan  los  Con- 
tadores al  Eícrivano  de  Cámara* 

el  que  ha  de  tener  de  conocimien- 
tos de  Solicitadores-Fiícales,  para 

que  por  vnos  y  otros  le  comprue- 
be íi  todos  Iqs  deipachos  que  hari 

recevidolos  han  entregado  al  Te- 

forero;  y  á  los  Solicitadores- Fifca- 
les  no  ie  les  pueda  pagar  el  íalario, 

fino  confiare  por  ceitificacion  dé 

la  Contaduría  háver  cumplido  cori 

lo  contenido  en  efia  nueítra  ley. 

C"  Ley  ix.JQjie  en  las  executorias  de 
condenaciones  del  Conjejo  fe  pon- 

ga, que  tomen  la  raz.cn  los  Oficiales 

Reales. 

POrqve  Conviene  para  labue-  ó.Féiipe 

j   1  1     Quarto 
na  cuenta  y  razón  de  las  conde-  por  aütd 

naciones  hechas  por  nuefr.ro  Con-  d0°énM¡ 

fejodelas  Indias  a  diferentes  per-  jreida'20 fonasdellas,  dé  que  fe  defpáchan  Je  ,^1. 

Cartas  executorias  ,  cometida  fu   at0,I> 
exeeuciorí  á  los  Oidores  y  Minif- 
tros  de   nueftras  Reales  Audien- 

cias; Mandamos,  que  en  todas  fé 

prevenga  y  ponga  claufula  expref- 
íade  que  los  Oficiales  de  nueítrá 

Reálhaziendádela  parte  donde  fe 

hu- 
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huviercn  deexecutar,  hayan  de  to- 
mar y  tomen  la  razón  de  ellas,  y  de 

todas  las  partidas,  que  fe  cobraren, 

y  fin  efte  requifito  no  fe  deípachen, 

y  los  Oficiales  Reales  envíen  enca- 
da vn  año  la  razón  que  tomaren  al 

Tribunal  de  Cuentas  de  fu  diftri- 

to,  para  que  por  ella  fe  haga  el  car- 

goá  los  Oidores,  ó  otras  qualeí- 

quier  perfonas  a  quien  fe  cometie- 

ren, en  las  cuentas  que  íe  les  toma- 
ren. 

$  Ley  x.  Que  el  Efctiv  ano  de  Canta- 
ra teño  a  libro  de  ¿os  juramentos  que 

handehazer  los  del  Confejo  ¡y  Ofi- 
ciales^ los  que  juraren  en  el. 

ii'.en'u  JV/T  Andamos,  Que  el  Efcrivano 
Ordenan  1V1    1£   ¿«11201  ZCn^  llbl'°    '   e» ja  51-deI  o  ' 

confejo.  qL1eeílé  la  forma  del  juramento, 

peiv.enquehande  hazer  el  Préndente  ¡y 

\^;/áe  los  del  Confejo,  Mililitros  y  Ofi- 
ciales dél,quando  fueren  recevidos 

en  fus  oficios,  y  las  otras  perfonas 

proveidas  en  cargos  ,  que  juraren 

eneldichoConlejo,  en  el  qual  af- 

ílente el  dia  en  que  cada  vno  hizie- 
re  el  juramento. 

ff  Ley  xj.  Que  el  Efrivano  de  Cá- 
mara en  la  forma  y  guarda  de  fus 

libros  3y  formulario  que  ha  de  te- 

net '¡guarde  lo  difpuejh  para  los  Se- 
cretarios* 

Jfc fctfpe  "pL  Efcrivano  de  Cámara  tenga 
Ordena.      libro,  en  que  diitinta  y  aparta- 

*Vj*.  e  damente  afsiente  todo  lo  que  en  fu 
Oficio  fe  delpachare  por  Nos  ,  ó 
por  el  Confejo,  y  lo  que  fe  huviere 
de  incorporar  en  los  defpachos  ,  y 

regiítrarenel  regiílvo  del  Confe- 
jo, lo  afsiente  en  relación,  y  lo  que 

no  fe  regiítrare  en  el  dicho  regiftro 

todo  ala  letra,  y  no  alsiente  defpa- 
• 

cho,  ni  provifion  nafta  eftar  firma- 

do, y  tenga  formulario  de  los  def- 
pachos ordinarios  de  lu  oficio  ,  y 

los  libros  del  bien  encuadernados, 
tratados  y  guardados  donde  nadie 

los  lea:  y  cerca  de  todo  eílo  guarde 
lo  que  eíti  dil  puerto  y  ordenado  en 
las  leyes  del  titulo  de  los  Secretarios 
de  nueítro Confejo  de  Indias  para 

losdeípachosque  les  tocan. 

ff  Leyxij.  Que  el  Efcrivano  de  Cá- 
mara tenga  inventario  de  los  pro- 

ceffos¡y  efiado  dellos  ¡y  )io  fea  Re- 
gifirador,  ni  tenga  en  fu  cafa  el  libro 
de  los  defpachos ,  que  fe  huvieren  de 

regifirar. /^\Kdenamos  Y  mandamos,  que  D<FeI¿ 
V$*£.  -1  Efcrivano  de  Cámara  ten-  Segundo 

ga  inventario  de  todos  los  procel-  denanSas 
lbs,que  huviere  en  fu  poder,  y  del  acic^nl 

citado  en  que  cada  vno  eftu  viere,  £ei°\. 
j i  ii      i'  j     Y De- para que  dellos  de  cuenta  en  todas  peiv.en 

las  ocafiones  y  tiempos  que  fe  le  pi-  ̂¿.Jf 
diere: y  de  los  cóclulos  tenga  á  par- 

te tabla,  y  lilla,  y  no  fea  Regiltra- 
dor,ni  tenga  en  fu  caía  el  libro  de 
ios  defpachos ,  que  fe  huvieren  de 
regiítrar  y  fellar. 

ff  Ley  xiij.  Que  el  Efcrivano  de 
Cámara  tenga  buen  recaudj  ¡  y 

defpacho  en  las  proceffos  ,  y  page- 

les. 
MAndamos,  Que  el  Efcrivano  D-Pcl'pe ,      „  V*     ~¿    x  Seguid* 

de  Cámara  no  cohelos  pro-  e:>.,  •<•- 
ceíTosde  las  partes :  y  fus  Oficiales  dp9  ££, 
no  recivan,ni  lleve  cofa  alguna  por  Coftffío- 
11  I  i  i  '  yD.Felí- llevarlos  y  traerlos:  y  que  las  paites  deiv.cn 

no  fepan  lo  proveído,  haíta  que  los  í¿8/.'d< autos  y  fentenciaseítén  firmados  y 

publicados :  y  que  las  Provisiones 
de 

í 
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de  oficio  ,  fe  firmen  en  el  Con- 

lejo, y  que  los  Oficiales,  cjuc  lle- 
varen las  encomiendas  3  feah  per- 

fonas  de  confianza  ,  y  c¡ue  ten- 

gan memorial  con  día,  mes  y  año, 

en  cjue  aísienten  á  quien  fe  enco- 
ancndaren  ,  por  el  qual  lo  digan 

á  las  parces ,  para  que  informen  ,  y 
en  las  que  fe  bolvieren  i  hazer  le 

ponpa  á  quien  íe  encuendaron 

primero,  y  que  pong;a.,c<¿los  pro- 

ceíTos  ,  luego  que  las  J .¿ees  pre- 

fentaren  fus  eferituras ,  los  trail- 
lados de  ellas  ,  y  de  las  fenten- 

cias,  guardando  los  originales ,  y 

que  luego  cómo  íe  pronunciaren, 

los  autos  qué  huviere  de  aíTencaf, 
íos  afsiente  ,  y  no  por  relación  de 
los  Procuradores ,  y  que  ninguna 

petición  íe  decrete,  fin  eftar  prime- 
ro leida,  y  en  codas  ponga  el  día  de 

la  prefencacion- 

0  Ley  xiiij.  Que   el  Efcfivano  de 

G amara  afsifla  de  ordinario  en  fu 
Ejcritorio  3  quando  no  efiuviere  en 
el  Confejo. 

D.fefipe  pL  Efcnvano  de    Cámara  af- 

Orden«  ̂ Z    ̂ C   OrdinarÍo  en    ÍU    Ef- 

r  v-M  critono  el  tiempo  que  no   eftu- 
¡Coníejo.  ,     _  r  r  ? 
y  d.fci;-  viere  en  el  Conlejo  ,  para  que 

iT.sí.tó  nava  Duen  deípacho  y  expedien- 
tei<'  te,  no  embargante  que  en  él 

tenga  hábiles  y   íufi- 
cientes  Oficia- 

les. 

4f  Ley  xv.  Que  el  Efcrivano  de  Ca~ 
mará  en  los  derechos  y  exercicio  de 

fu  oficio  guarde  las  leyes  ,  y  aran- 
celde  los  Reynos  de  CafiilU. 

TWT Andamos, Que  el  Efcrivano  fr^*', 
*-*■*  de  Cámara  de  nueítro  Con- °rdcnan 

iejo  de  Indias  en  el  vio  y  exercí-  <^dc  a 
cío  de  fu  oficio  guarde  las  leyes  S^S 

deeftos  Reynos  de  Cartilla  ,  que  Iv- enU 
hablan  en  los  Elcrivanós  de  Cá-  Kfjtf. 

mará  del  Conlejo  Real  de  Caftí- 
llá,  y  Audiencias  de  ellos  ,  y  en 
efpecial  las  que   difpbnen  ,  qué 
las  partes  no  vean  las  probancas 

antes  de  la  publicación  ,  y  téngan- 
las peticiones  donde  las  partes  no 

las  vean ,  y  dexen  regiftro  de  las 
que  les  bolvieren  con  razón  de  lo 
que  en  ellas  fe  huviere  proveído: 

y  en  el  llevar  de  fus  derechos  guar- 
den las  leyes  y  aranceles  de  cílos 

Reynos  de  Cartilla,  losquales  ten- 

gan puertos  en  lugar  publico,don- 
depor  todos  puedan  1er  viftos  y 
leídos. 

ff  Ley  xv j.  Que  las  informaciones 
y  ejerituras  ,  que  fe  ofrecieren  fe 

hagan  ¿nte  el  Oficial  mayor  delEf- 
cr  ¡vano  de  Cámara  }y  no  ante  otro, 

fin  fu  licencia. Mandamos,  Que  las  informa-  d.  Fei;pe ciones, obligaciones , y  otras  Suoí- 

eferituras   publicas  y    autenticas,  *«««■ 
r   í         •  j    i  J>«-  Je  el 

queíchuvierendehazer  por  man-  confej». 

dado  del  Confejo  ,  le  hagan  porpei^'s 

ante  el  Oficial  mayor  Efcrivano,  ,a,g8d« 
J  lijo. 

queeftuviereenel  Oficio  y  Eferi- 
torio  del  dicho  Efcrivano  de  Cá- 

mara, y  no  ante  otro  Efcrivano,  ni 
Notario  alguno  }  íi  no  fuere  por 

con- 
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eonrcntimientd  de  él  dicho  Ef- 
crivano  de  Cámara  >  y  ios  vnos ,  y 
los  Oíros  fean  obligados  á  poner 
en  el  Oficio  del  dicho  Efcrivano  de 

Cámara  los  originales  de  laseferi^ 
turas  que  hizieren. 

■ 

y  J$ue el  Efcrivano  de  Cámara  3  ni 

fu  Oficial  mayor  no  reciban  dadi- 
vas 3  f  Tejíamos  ,  ni  otra  cofa  de 

los  litigantes 3  ni  perfonas  ¡que  ten- 

gan negocios  ante  ellos  >  ni  los  ef- 
feren  tener  >  ley  \6.  tit.  j.  de  efie, 
libro, 

V  ̂ ue  ningún  memorial  3  ni  peti- 
ción fe  pueda  leer  mas  que  vna  ve^ 

Jin  licencia  del  que  prefidiere  yy 
en  las  de  mercedes  pueda    haver 

"pifia y  revi(ta> ley  1  i.tit.  6.  defie 
libro. 

£f  ¿Que  los  papeles  de govier no ,  que 

para  feguirfe }  fe  entregaren  al  Ef- 
crivano de  Cámara  s  fenecido  el 

negocio  3  fe  buelvan  a  los  Secreta- 
rios par  ahazjr  los  defpachos  ,  ley 

1  y.tit.6.  defie  libro. 

y  ¿Que  los  Secretarios  del  Confejo 

hagan  las  confultas ,  y  envié»  los 

defpachos  de  jufiicU)  qive  el  Rey 
b uv tere  de  firmar 3 ley  $$.  tit.  6. de 

efie  libro. y  ¿Que  el  Efcrivano  de  Cámara  de  al 

Coronifia  delConfejo  todos  los  pa- 

peles y  e frituras  que  pidiere  gj  de- 
seando conocimiento^ley  $.  tit»  11* 

defie  libro. 
y  En  la  Contaduría  del  Confejo  no 

fe  baga  cargo  al  Te  forero  de  lo  que 
huviere  entrado  en  fu  poder  por 

derechos  de  vifitasyrefidencias 3  que 

pertenezca  al  Efrivano  de  Cama- 
ray  Relatores.  Decreto  del  Con-. 

fe  jo  de  to.de  Febrero  de  1 61  f. re- 
ferido en  el  tit. 7.  Auto&S. 

W  En  ambas  Secretarias  no  fe  entre- 

guen las  confirmaciones  de  encomien- 
das y oficios 3  y  otro  qualquier  gene- 

ro de  papeles ',  que  Jé  mandaren  lle- 

var ajufiicia  3  fin  rectVo  y  o  conoci- 
miento del  Efcrivano  de  Cámara* 

Decreto  delConfejo  de  jo.  de  M ar- 
fo de  1647.  Auto  148. 

El  [ello  j  regifiro  puedan  efiar,y 

efien  en  Vna  mifma  perfona  j  que 

no  fea  el  Efcrivano  de  Cámara,  A»  - to  14. 

Titulo 
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Titulo  Onze.  De  los  Contadores  de  el  Coníejo 
Real  délas  Indias. 

*¡  L ey  primera.    Que  haya  quatro 

Contadores  de  Cuentas  en  el  Con- 

fejo,y  que  tiempo  han  de  afsijlir ,  o 

efeujarje. 

Ordena-   flj. 
a  ,¡>>.do   \¿. m "/¡Fu ¡íjí. 

b**imhS 

Fe,!Pe  S*^^áíKCN  nueítroCon- 
,U  ̂í&S»íl   ícjoRealdelas «fratál   Indias   ha    de 

haver  ,  y  haya 

quatro  Conta- 

mfmmsa doresdeCue»- *"s"~   tas,  para  tomar 
las  que  Te    ofrecieren  de  nueítra 
Realhaziendaen  ellos  Reynos  de 
Cartilla,  anexas  al  dicho  Coníejo, 
yreveerlasquelos  Contadores  de 
Cuentas  3  Governadores  y  demás 
MinifLos  de  las  Indias  huvieren 

tomado  y  tornaren  en  ellas  a  nue£- 
tros  Teforeros ,  Contadores ,  Fac- 

tores, y  otras  períonas  á  cuyo  car- 
go eftá,  y  eftuviere  hazi  enda  nuef- 

tra,  parala  buena  cuenta  y  razón 
que  conviene,  y  íiempre  que  fuere 
men elle r  tenga  el  Coníejo  noticia 
del eíladodella:  y  los  dichos  Con- 

tadores informen  y  hagan  relación 
desodoloque  en  él  fe  les  manda- 

re y  ordenare,  y  afsiftan  en  el  dicho 
nueil.ro  Coníejo  los  mifmos  dias, 
horas  y  tiempo,  mañana  y  tarde, 
que  eftá  mandado  aísiftir  á  los 

Conlejerosdél,  y  quando  no  vi- 
nieren por  algún  jufto  impe- 

dimento,feefcufen. 
*** 

fj  Ley  ij.  Que  los  Contadores  del  Con- 
fejo  han  de  releer  las  cuentas  s  que 

enviaren  los  Tribunales  3  y  dar  no- 
ticia en  el  3  de  lo  que  confiare  de 

ellas. 

T)Orqve  Hemos  mandado,  que  d.  u\\se 

**■     en  nueílras  Indias  haya  tresLv',enla ■í  Ordenan 

Tribunales  de  Contadores  deCué-  ̂ "^.dc 

tas,  querefidanel  vno  en  la  Ciu- l*3  ' dad  de  los  Reyes  de  las  Provincias  veafe  i* 

del  Penirotro  en  la  Ciudad  de  Me-  u&'ílt? I. UO*  o» 

xicodela  Nueva  Efpaña  :  y  otro 
en  la  Ciudad  de  Santa  Fé  del  Nue- 

vo Reyno  de  G ranada ,  que  han  de 
tomarlas  cuentas  a  nueftros  Tefo- 

reros,  Contadores  y  Factores  ,  á 

cuyo  cargo  han  citado  yeftuvieren 
las  Caxas  donde  fe  ha  de  recoger,  y 

recoge  la  hazienda,  que  nos  perte- 

nece, )  á  otras  qualefquier  perío- 
nas á  cuyo  cargo  eftuviere  el  darla 

de  otra  qualquier  hazienda  nuef- 
tra,  para  que  las  cuentas  que  afsi  fe 
les  tomaren  fe  envien  al  dicho 

nueftro  Coníejo  ,  con  el  eftylo  y 

orden  que  convenga  ,  los  Conta- 
dores del  ,  luego  que  vengan  las 

dichas  Cuentas,  y  el  Confejo  íe  las 
remita  ¿  las  vean  ,  para  que  en  él 
puedan  informar,  y  fe  fepa  lo  que 

han  valido  nueftros  quintos,  tri- 
butos ,■  almojarifazgos ,  alcavalas, 

novenos  ,  oficios  vendidos  y  re- 

nunciados, abogues,  compo  licio- 
nes de  tierras,  y  de  eítrangeros,  pe- 
nas de  Cámara,  y  la  demás  hazien- 

da nueftra,  y  en  lo  que  fe  ha  diftri-. 

bui- 
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buido,  y  en  qué  cofas  y  géneros ,  y 

lo  que  fe  nos  ha  enviado  de  ello  en 
cada  Flota  y  Armada  en  dinero, 

plata,  oro,  perlas,  efmeraldas,  cue- 
ros ,  acucares  ,  ó  otros  géneros  y 

cofas,  y  conefto  fe  pueda  mejor 
tratar  y  trate  de  la  adminiftracion, 
beneficio  y  aumento  della. 

<7  Ley  iij.  -Que  en  el  Confejo  fe  de' 
terminen  Us  cuentas  3  ame  fe  remi- 

tieren de  las  Indias  3  y  de  finiquita 
de  lías. 

mcíorD.  Y   Osde  nueftro  Confejo  de  las 

SpríücJ  Indias  vean  y  determinen  las 

Peü-,en  cuentas,  que  fe  tomaren  y  remitie- 
Vallado-  j  -        J     II  C iiá  a  10.  ren  encada  vn  ano  adías,  contor- 

ne i¡¡°  mc  *  ̂°  Q1"denado ,  y  den  finiquito, 
porque  los  que  las  tomaren  en  las 
dichas  nueftras  Indias  no  han  de 

dar  finiquitos,  íino  remitirlas  al  di- 
cho nueftro  Conícjo. 

ff  Lty  iiij.  Jühfe  las  cuentas  fe  pon'- 
gan  por  buen  tflylo  y  orden  3 y  los 

Contadores  avifen  ¿as  que  falta" 

renyyye&n  y  adicionen  las  que  yi- 
nieren. 

fv.cVu  "¡V/TA-nd amos, Que  el  Contador ordenan  i_>  JL  raasaritisn.io  de  los  de  miel- ga ij)¡ .de  _  .        c 
*>j<í-.  tro  Coníejo  de  las  Indias  tenga 

mucho  cuidado  ,  que  las  cuentas 
que  vinieren  de  ellas  fe  pongan  por 
eftylo  y  orden,  como  hada  aquí  fe 
ha  hecho,  por  í  us  números  y  años, 

y  avife  al  Confejo  las  que  faltaren 
de  cada  Provincia ,  y  de  qué  años, 
para  que  íedefpachcn  las  Cédulas 
neceííarias,  y  íe  ordene  á  los  nuef- 

tros  Virreyes,  Audiencias ,  Conta- 
dores de  Cuentas,  Governadores  y 

otras  períonas  á  cuyo  cargo  fuere  el 
tomarlas,  que  no  haviendolas  to- 

mado, llamen  á  los  que  las  devan 

t 

dar,  para  que  las  den  ,  y  fe  las  to- 
me nj  y  fi  algunas  Caxas  Reales  de 

las  Indias  no  tuvieren  obligación  á 
ir  á  dar  íus  cuentas  á  los  Tribuna- 

les de  ellas,  y  hirvieren  de  venir  al 
dichonueftro  Coníejo,  conforme 

a  lo  que  eftá  ordenado  ,  y  fe  orde- 
nare ,  los  Contadores  las  vean  y 

adicionen,  y  de  lo  que  dellas  reíul- 
tare  den  cuenta  en  el  Confejo. 

C  LeyV.  <Que  el  Contador  mas  an- 
tiguo ordene  las  cuentas  ,  y  no  las 

tome. 

(^Trosi  Mandamos,queelCo-  *™J ^—    tador  mas  antiguo  ordene  las  ordenan 

cuentas ,  que  en  la  Contaduría  fe  i«j<r.' 
hu  viere  de  tomar,  afsi  las  que  to- 

caren á  nueftra  Real  hazienda ,  co- 
mo las  que  fueren  entre  partes  3  que 

por  orden  del  Confejo  fe  remitie- 
ren ala  Contaduría,  el  qual  dicho 

Contador  no  las  ha  de  poder  to- 
mar, por  los  inconvenientes  ,  que 

en  ello  fe  coníideran  ,  y  fer  eftylo 
de  nueftra  Contaduría  mayor  de 
Cuentas  de  Caftilla. 

M  Leyyj.  Que  el  Contador  mas  an* 
tiguo  reparta  las  cuentas  a  los  de- 

más. 
T^  L  dicho  Contador  mas  anti'  D.  FeKpl 

guo,  fiendo  proprietano  ,  or-  *£• 
riensri 

dene  ydiftnbuya  lo  que  los  otros  c-aij>?.d 
hu  vieren  de  hazer  ,  repartiéndolo  ¡ 
con  igualdad  í  de  forma  ,  que  las 

materias,que  en  la  Contaduría  hu- 

vierej  puedan  entenderfe  general- 
mente por  todos  ,  para  que  íiem- 

pre  fe  hallen  capaces  de  ellas,  y  no 

ignoren  los  vnos  lo  que  los  otros 

alcanzaren,  y  á  falta  del  mas  anti- 

guo, 
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guo  ,  el  que  fe  le  figuiere  en  anti- 
güedad haga  lo  milmo. 

*?  Leyvij.  ¿$jte  el  Contador  mas  an- 
tiguo tenga  a  fu  cargo  los  pape/es 

de  la  Contaduría  i  j  todos  procuren 

fu  guarda  3y  den  pre fia  execitcion  a 
los  decretos  del  Confejo» 

.•Fciípe  pL  dicho  Contador  mas  anti- 
.  ema  ±-¿   gu0  ha  de  tener  á  Tu  carao  y 
'*4.Jc  cuenca  ios  libros  y  papeles,  que  eí- 

tuvieren  en  la  Concaduria,ponien- 
do  por  inventario  en  el  libro  de  las 
Provincias  todas  las  cuentas }  que 
délas  Indias  vinieren  en  partidas 

difhntas  en  cada  folio,  de  la  Pro- 

vincia que  fuere ,  para  que  con  fa- 
cilidad ie  halle  la  cuenta  que  fe  buf- 

care,  poniendo  en  la  falda  de  la  cu- 
bierta de  cada  cuenca* la  Provincia, 

o  Ciudad,  con  el  año  y  numero  de 

que  fuere,  y  fin  embargo  de  que  la 

guarda  de  ios  dichos  libros  y  pa- 
peles eíté,  como  eíli,  á  carao  de  el 

dicho  Concador  mas  antiguo ¿  los 

demás  tengan  mucha  cuenca  y  ra- 
zón con  la  guarda  y  cuííodia  de 

ellos,  y  todos  cuiden  de  dar  preíla 
execucion  á  los  decretos  del  Gonfe- 

jo,que  tocaren  á  la  dicha  Conta- 
duría, para  traer,  ó  llevar  papeles 

délas  Secretarias  al  Fiicaí. 

*f  Ley  viij.  ̂ ue  los  Contadores  to- 
men Us  cuentas  al  Teforero  de  el 

Conjejo  ¿y  en  que  forma  las  ha  de 

dar 'i 

.FSl  ]\/í  Andamos, que  cada  dos  añosj 
Señan  *-  ■*-  ó  anees ,  li  el  Conlejo  lo  or- 

,£.'  den  are  .,  los  Contadores  comen 
cuenca  al  Telorero  del  Confejo  de 

los  maravedís  que  hu vieren  enera- 
do en  fu  poder  ,  aplicados  para 

nueítra  Cámara  y  Fuco,  gallos  de 

Eltrados,obraspiasyconíígnacio- 
nes  de  (alarios,  y  otros  quale/uujiejr 

generos,y  para  ella  el  dicho  Tefo- 
rero hadedar  primero  íu  relación 

jurada  y  firmada  de  fus  cargos  y 
dacas,  con  la  pena  del  tres  tanto  ,  y 

fenecida  la  dicha  cuenta  hagan  re- 
lación del  eílado  della  en  el  Confe- 

jo, y  pongan  en  ella  el  haverlp  he- 
cho afsi,y  con  eíto  íe  le  deí pache  el 

finiquito  en  la  forma,  y  como  halla 
aora  fe  ha  acoílumbrado. 

0~  Ley  ix.  J¿)ue  los  Contadores  tomen 
cuenta  por  duplicado  alTefoTer^  de 
la  Caja  de  Sevilla  de  Flota  a  Flotat 

por  receta  del  Contado;^  y  relación 

jurada  ,  y  los  alcances  fe  cobren. 
L Os  Contadores  de  Cuencas  las  r/.enu 

han  de  tomará  nucir,  ro  Tefo-  °rIde;,\n 
rero,  que  refide  en  la  Caía  de  Con-  «¿i*, 
tratación  de  Sevilla  de  lo  que  hu- 
viere  entrado  en  lu  poder  ,  y  veni- 

do de  nueítras  Indias ,  Islas  y  Tie- 
rranimedel  Mar  Oeceano  de  los 

maravedís  de  placa  y  oto  ,  perlas, 
eimeraldas  yosras  cofas,  que  por 
hazienda  nueítra  huvicie  rece  vi  - 

do,y  de  otros  maravedis,  que  per- 
fonas  particulares  por  cuenta  de 
nueítra  Real  hazienda  le  hu  vieren 

entregado:  y  las  dichas  cuencas  fe 
le  han  de  tomar  de  Flota  á  Flota, 

y  eneftono  haya  detención, ni  pal- 
ie mas  tiempo  de  dos  años  de  vna 

á  otra:  y  fenecidas  y  cerradas ,  da- 
rán Cuenta  al  Goníejo  del  eftado  de 

ellas ,  haviendo  precedido  prime- 

ro que  fe  la  tomen,  receta  del  Con- 
tador de  la  dicha  Cafa  de  Sevi- 

lla de  fu  cargo  y  data,  del  tiempo 

que  la  diere,  yíu  relación  jura- 
da ,  y  firmada ,  con  la  pena  de  el 

Hh  tres 
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tres  tanto  de  las  partidas  ,  que  en 

ellas  no  íe  cargare  i  y  íi  por  las  di- 

chas cuentas  reiu'.tare  algun  alcan- 
ce contra  el  íulodicho,  para  que  fe 

cobre  del,  y  íus  fiadores, ó  por  ellas 

pareciere,  que  el  Prefidente  y  lue- 
zes  Oficiales  de  la  dicha  Cala  hu- 
vieren  excedido  en  librar  en  nuel- 

tra  Real  haziencla  algunos  marave- 
dis  contra  ordenes  nueítras,  y  fin 

nucílras  librancas  y  licenciaste  co- 
brarán dellos,  y  de  los  fiadores,  que 

hu  vieren  dado  para  exercer  íus  ofi- 
cios: y  ellas  cuentas  le  han  de  to- 
mar duplicadas. 

Leyx.  £h¿e  los  Contadores  tomen 
las  cuentas  de  fabricas  de  Navios 3y 

levas  de  gente  para  las  Indias, fíen* 
do  por  el  Rey. 

ív.^nia  ]V/T  Andamos  ,  Que  los  Conta- 
Ordení-  ■*.*•*■  ¿orcs ¿z nueílro Confejo  de 
\á}á.      Indias  tomen  cuenta  a  las  perio- 

nasá  quien  Nos  mandaremos  co^. 

meter, y  cometiéremos,  las  fabri- 
cas de  Navios  para  la  guarda,  íegu- 

ridad  y  carrerade  las  indias,  y  en 

cuyo  poder  entraren  los  marave- 
dís, que  les  mandaremos  entregar 

paradlas,  y  á  los  Pagadores  ,  que 
por  fitíeítrá  orden  le  nombraren 
quando mandaremos  conducir,  y 
levantar  gente  paralas  Indias;  y  { i 
no  vinieren  ádar  la  dicha  cuenta, 

lo  adviertan  en  el  Conlejo,para 
que  en  él  íean  llamados  y 

compelidos  á  que 
la  den. 

f  Ley  xj.  <Qje  lJS  Contadores  ten- 
gan  libro  de  los  títulos  del  Frcf- 
dente * y los  de  el  Conjejo  *  y  de  to- 

dos los  Minifircs  y  Oficiales  del. 

Os  Contadores  tengan  libro  du  -  P;? 
pilcado  de  los  títulos  q  diéremos  OráctM 

al  Prefidente,y  ¡os  denueftro  Có-\V}¿*" 
iejo  Real  de  las  Indias,  Fifcal,  Secre- 

tarios* Teforero,  Relatores ,  E  te;  i- 

vano  de  Cámara, C-ótadores, reo if- 

tro  y  fello,  Coronilla  mayor,  Cof- 
mografo,  Catedrático  de  Matemá- 

ticas, Alguazil*  Porteros  ,  Talla- 
dor de  proceífos,  Avogadoy  Pro- 

curador de  pobres  ,  Sohcitaderef- 

Fifcales  y  Capellán,  para  que  íicm- 
prequeíeaneceíTaiio  íe  vean  y  fe- 
pan  los  falarios  que  tienen,  y  la  il- 

inación de  ellos,  y  los  días  en  que 
entraren  á  iervir  Íus  placas,y  en  qué 

lugar,  y  fe  compruebe  con  la  cuen- 
ta del  Receptor  ,  la  rata  que  cada 

vnohuviere  de  haver  deíde  el  dia 

de  fu  poífeísion,  hada  comencar  el 
tercio  del  año. 

ff  Ley  xij.  ¿¿híc  los  Contadores  ten- 
gan libro  ¿intitulado  Recepta  ,  du- 

plicado ,  para  el  cargo  de  el  Tefo- 

rero. Trosi  Los  Contadores  han  de     „  J. 

tener,  y  tengan  vn  libro,  que  iv.  c.» 

fe  intitule  Recepta,  duplicado,  dó-  n.,°\3 
de  han  de  afientar  y  aísienten  las  dc  '**' 
condenaciones,  que  los  de  nueílro 
Confejo  hizieren  ,  alsi  en   eítos 

Reynos,comoenlas  Indias  ,  paia 

que  por  él  fe  vea  y  fepa  los  que  fue- 
ren condenados,  y  en  qué  partes  y 

lugares,  y  por  qué  caulas  y  delitos, 
y  las  cantidades  de  ellas*  y  que  te 

huvieren  aplicado  á  nueftra  Cá- 
mara y  Fiíco,  y  otros  géneros*  para 

que 

O 
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que  por  él  fe  haga  cargo  al  Tefore- 
ro  del  Goníejo  en  la  cuenta  que  le 

tomaren,  guardando  en  lo  que  nó 
tuviere  cobrado ,  lo  difpueíto  por 

las  leyes  defte  libro. 

€  Ley  xiij.^ue los  Contadores  ten- 
oan  libro  de  depo fitas. 

iv^uY^Weñamos,  Que  los  Cónta- 

or'jenan  \~s  dores  tengan  otro  libro  ,  en iLtfi<f.  que  afsienten  los  depóhtos,  que  los 

dcnueftroConfejo  mandaren  de- 

pofitar  en  el  Teforero  ¿  aísi  en  los 

pleytos  Fifcales,  como  de  entre  par- 
tes,con  la  razón  particular  de  las 
cantidades  y  partes  á  quien  tocan;  y 

en  fentenciandole  los  dichos  pley- 
tos,deloquefe  nosaplicare,han  de 

hazer  y  hagan  cargo  al  dicho  Telo- 
nero en  la  receta  de  condenaciones 

en  los  señeros  adonde  fuere  hecha 

la  aplicación,  para  que  íe  le  cargue 
en  la  primera  cuenta  ,  anotándolo 

afsi  en  la  partida  y  afsiento  del  de- 

poíito. 
0  Ley xiitj.  duelos  Contadores  ten" 

gan  libro  de  los  cargos  contra  parti- 
culares,y  de  lo  que  Je  preftare  d  Pre- 

lados ,  o  Mini jiros, 

, ..  T  Os  Contadores  tengan  vn  libro 
iv.  eni*       duplicado  enquadei  nado,de  los 

?¿  üüi.  cargos,  que  refultan  contra  perío- 
pc  itfjtf.  nas  particulares ,  aísi  para  llamar- 

los a  cuentas,  como  para  cobrar  los 
alcances,  que  de  ellas  refultaren,  y 
que  fe  fepa  los  que  Ion ,  y  peí  Tonas, 
que  han  de  fatisfacerlos  >  y  también 

contra  los  Ar^obif  pos,  Dignidades"; 
Preíidentesy  Oidores,  Alcaldes  del 

Crimen,  Fiícales  y  Oficiales  Rea- 
les^ otros  á  quien  hirviéremos  má- 

dadopreftar  quantias  de  marave- 
dis  para  las  Indias, porque  fe  delpa- 

chen  los  recaudos  neceííarios ,  para 

que  fe  cobren  en  ellas  ,  ydefquiten 
de  fus  falarios  ,  yquandó  vinieren 
las  cuentas  del  diftritó  dónde  to- 

care,fe  vea  en  ellas  íi  eftá  cobrado  y 

entrado  en  nueftras  Caxas,  y  car- 
gador los  Oficiales  Reales,  y  efta- 

do  dello. 

0  Ley xv.  J^ue  los  Contadores  ten- 
'     ¿iw  libro  del  Portero  3  Repofero  de 

Eflrados  ,  y  del  que  firve  en  la  Ca- 

pilla. 

I   Os  Contadores   tengan  libro  P*;íeIl*P° 
0  IV.  en  la 

■^  donde  hagan  cargo  al  Portero,  drenan 

que  firve  y  firviere  de  Repoiteró  de  ;^^'  e 
Eftrados ,  y  al  que  firve  y  firviere 
en  la  Capilla, donde  oye  Miíia  el 
Conlejo,  detodo  lo  que  fe  les  ha 

entregado  y  entregare'  y  eftuviere, 
y  eftá  á  hi  cargo  para  fervicio  de  el 

Confejo,y  de  la  Capilla; 

€  Ley  xv j.  J^ueios  Contadores  ten- 
gan libro  y  cuenta  de  los  ejeffos  del 

Confejo,y  eflos  fe  paguen  por  libra- 
mientos. 

Ordenamos  Y  mandamos,  que  ¿;¿¿£ 
los  Contadores  formen  libró  iv.  p°r 
/  111        iíito  acor 

a  parte, con  cargo  y  data  de  todos  y  dado  a«i 

qualeiquier  negocios,  que  por  bl^n^ 
Coníeio  le  beneficiaren  para  m&Mi&l** 

r  f-n  1  1  •  til  dc  AIjriI 

erectos, dequalquier  calidad,  ma-de  is;i. 

yor,ó  menor  que  fean,  de  que  en0r^£enBa^ 
crtialq iiier  forma  fe  facaren  qualef-  sa  *°i'de 
quier  cantidades  de  maravedís  ,  y 
los  quede  elfos  procedieren  entren 
en  poder  del  Telorero,  tomando  la. 
razón  en  la  dicha  Contaduría  de 

fus  cartas  de  pagó;  y  no  llevando- 
las  Con  efte  requifito  en  las  Secreta- 

rias., nó  íe  les  dé  el  defpacho  á  las 

partes,  y  lo  que  defte  dicho  genero Hh  1  de 
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de  hazienda  fe  mandare  pagar ,  fea 

precediendo  libramiento  del  Con- 
íejo,  cornada  la  razón  ,  refiriendo 

en  él  la  caufa  por  que  fe  libra ,  pa- 

ra c]ue  íiendo  á  cuenta  de  pro- 

pinas ,  y  luminarias ,  ó  otra  cau- 
la, fe  note  ,  y  prevenga  donde  con- 

viniere. 

0  Ley  xvij.  ¿$j*e  los  Cont ¿dotes  ten- 

gan libro  de  las  Provincias  ,  Au- 
diencias y  Minijlros  de  las    In- 

dias. 

T   Os  Contadores  tengan  libro 

iv.  en  ia  *->  enquadernado,  donde  tengan 

?7,oC4"d"  por  Abecedario  todas  las  Provin- 
»*$*•     ciasde  las  nueftras  Indias  :  y  las 

Audiencias  que  hay  en  ellas :  y  Ioj 
Prefidentesy  Oidores,  Alcaldes  y 

nueftra  Real  hazienda,  y  otros  ofi- 

cios y  Miniftros ,  que  proveyéra- 
mos para  las  Indias ,  para  que  por 

ellos  fe  fepa  los  que  fon  ,  y  tiempo 
defusprovifiones,  y  en  qué  lugar, 
y  los  Secretarios  del  Coníejo  no 
defpachen  los  títulos ,  fin  dezir  en 
ellos, que  los  Contadores  tomen 
la  razón. 

$  Ley  xix.Jgjte  los  Contadores  ten- 
gan libro  de  las  fianzas  de  los  líte- 
les Oficiales  de  la  Caja  de  Contra- 

tación ,y  Tefotero  delCottfejo, 

T    Os  Contadores  tengan  libro,  ív.en"!!] 
•*-*  ó  parte  feñaíada  donde  eftén  ?JAt'ttt. 
las  flaneas,  que  han  dado  y  dieren  l6s< 
el  Teíbrero,  Factor  y  Contador  de 
la  Cafa  de  Contratación  de  Sevi- 

D.  Fe  lípe 

Fiícales,  que  ha  de  haver  en  cada  llá,  y  los  demás  que  las  devieren 
vna:  y  los  íalarios  que  tienen ,  y  de  dar  de  fus  oficios  ,  y  lo  tocante  á 
que  fe  les  pagan :  y  las  Caxas  que  ellos,  y  las  que  ha  dado  y  diere  del 
hay  de  nueftra  Real  hazienda  :  y  fuyo  el  Tcforero ,  que  es ,  ó  fuere 

los  Contadores,  Tcíbreros  y  Fac-  de  nueftro  Confejo,  y  enfabien- 
tores,  que  hay  en  cada  vna  dellas:  do,  ó  entendiendo,  que  las  fianzas 
y  con  qué  falarios:  y  las  fianzas  que 
eftán  obligados  a  dar  de  fus  oficios, 

afsien  nueftros  Reynos  de  Cafti- 
11a,  como  en  las  Indias:  y  afsimif- 
mo  procuren  poner  en  cada  diílrit® 
délas  Audiencias  Tos  GoVernado- 

dadas  tuvieren  alguna  quiebra  por 
muerte  de  los  fiadores  ,  ó  en  otra 

forma,  los  dichos  nueftros  Conta- 
dores den  cuenta  de  ello  al  Confe- 

jo,  para  que  provea  lo  que  con- 
venga. 

res  que  hay,  y  qué  Ciudades ,  Vi-      <f  Ley  xx.  ¿Que  los  Contadores  ten- 
llas  y  Lugares  le  compreheuden 
encada  vna. 

*f  Ley  xviij.^jie  los  Contadores  ten- 
gan libro  de  títulos  de  Virreyes  y 

Minijiros  de  las  Indias» 

D.Feiipe  1     Os  Dichos   Contadores   ten- 
iv.cn  i*  J-*  gran  libro  duplicado  de  los  ti- 
pjof.de  tulos  de  Virreyes  y  Preíidentes  y 

Oidores,  Alcaldes,  Fifcaics ,  Go- 
vernadores  y  Alguaziles  mayores 
delasChancillenas,  y  Oficiales  de 

t<¡< 

gan  libro  de  las  perforas  que  paf- 

fandlas  Indias  con  fian  fas  de  bol' 

ver. 

^)RDENAMOS,Que  los  Contado-  p/lv!'" 
res  tengan  libro  duplicado  de  eJn,3°r- 

las  licencias,  que  mandaremos  dar  io?-  «i* 

áperlonas  particulares  ,  alsi  Ecle-  '  * liafticas,  como  Seglares  ,  por  ter^ 
mino  limitado,  con  fiancas  ,  que 
dentro  del  bol  verán  á  ellosReynos, 

paraíaber,  íi  lo  cumplen,  ojio: 
r 
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y  porque  eftas  fianzas  fe  dan  en  la 
Cafa  de  Contratación  de  Sevilla, 
los  dichos  nueftros  Contadores 

tensan  cuidado  de  hazer  memoria 

de  efto  al  Confejo ,  para  que  haga 

diligencia  en  ello  ;  y  fi  las  dichas 

perionas  no  huvieren  buelto  ,  ni 

cumplido  dentro  del  termino  que 
fe  les  dio,  fe  cobren  de  fus  bienes  y 

fiadores  los  maravedis  que  fe  obli- 

garon de  pagar  para  nueftra  Cá- 
mara y  Fuco. 

W  Ley  xx j.  £htelos  Contadores  tengan 

libro  duplicado  de  las  limojnasy  mer- cedes. 

T  Os  Contadores  tengan  libro 

■*-'  duplicado  de  las  limolnas  que 
Nos  huvieremos  mandado  y  man- 

daremos dar  para  los  Conventos 

de  Religiofos  y  Religioías  de  las 
Indias  para  iuííento,  ó  fabricas  de 
fus  Iglefias  y  Caías,,  6  para  vino  y 
cera  para  celebrar,  ó  para  azeite  de 

las  lamparas  del  Santusimo  Sacra- 
mento, ó  para  Ornamentos ,  Cuf- 

todias,  Sagrarios,  Cápanas  y  otras 

qualefquier  colas,  y  de  las  merce- 
des que  huvieremos  mandado  ,  y 

mandaremos  hazer  á  los  hijos  y 
deicendientes  de  deícubridores  y 

pobladores,}' alas  mu  ge  res.,  hijos  y 
herederos  de  los  Presidentes,  Oido- 

res y  Oficiales  Reales,  v  otros ,  que 

nos  han  íeryido,y  muerto  en  las  In- 
dias^ perfonas  ,  que  en  ellas  nos 

huvieren  férvido  y  íirvieren  ,  y  á 
los  de  nueftro  Confejo  de  Indias, 

para  que  fiempre  que  fe  ofrezca  y 

dichas  mercedes  ,  que  los  Conta- 
dores del  hayan  de  tomar  y  tomen 

la  razón. 

ff  Ley  xxij.Quelos  Contadores  ten- 
gan libro ,  j  tomen  la  tazón  de  las 

mercedes  en  hc.zjenda  Real  3y  en  las 

Cédulas  fe  ponga  daufula  efpeciah 

Os  Contadores  tengan  libio  de  n.Feiípa 
"*"v  la  razón  de  todas  las  mercedes  autoa?cor 

que  huvieremos  hecho,  é  hiziere- ¿adordeI 1  /  Con/ejo, 
mosaalgunasProvincias  délas  ln-  «"  *■■*- 
dias,paiaqueen  lugar  del  quinto,  ¿svtita 

que  nos  pertenece  de  todo  el  oro,  ro  dt 
i  i  ii  -  15?t' plata  y  perlas  que  en  ellas  íe  1  acare,  t>.  Felipe 
C¿  f    1  1  IV. enla le  nos  pague  lolamentc  en  vnas  el  ordenan 

diezmo, y  en  otras  dozavo,  ó  vein-  *f    \°l' 
j    i  i  r   i        •** l6}6t teño:  y  de  las  mercedes  que  íe  han 

hecho,  éhizierená  Iglefias  y  Mo- 
nafterios  de  los  dos  novenos:  y  á 

lugares  particulares,de  las  penas  de 
Cámara ,  ó  Almojarifazgos ,  y  en 
todas  las  Cédulas  y  defpachos,  que 
fobrelo  fuíodicho  íe  hizieren  ,  ó 

fobre  otra  qualquier  cofa  tocante  á 
nueftra hazienda  Real,  fe  ponga, 

que  tómenla  razón  los  Contado- 
res, para  que  de  todo  la  haya  en  el dicholibro. 

Gf  Ley  xxuj.  Jzhielos  Contadores  ten" 
■    gan  libro  de  cuentas  extraordina" 

ñas. 
TV/TANDAMOS,Que  los  Contado-  Dé  jieífp(í 
•*-       res  tengan  libro  duplicado  de  *v-,en  u »-'  -1         .  Ordenan 

las  cuentas  extraordinarias  de  per-^no.ag 

fonas  particulares  ,  que  huvieren lSi*' 
fenecido,  poríus  números  y  años, 

y  en  el  fin  dcüas  anotado  fi  fe  def- 

íeamenefterfefepalosquc  han  fi-  ¡  pacho  finiquito,)' lihuvo  alcances, 
do,y  losSecrctariosdeldichonuef-  cargándolos  al  Teíorero,  íi  fe  hu- 
tro  Confejo  pongan  en  las  Cédulas  vieren  cobrado, y  losq  nofehuvie- 
y  títulos  que  fe  defp  acharen  de  (as     ren  cobradora  caufa  y  razón  dclio, Hh  i  y 
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y  diligencias,  que  fe  huvieren  he- 
cho ,  para  que  de  todo  fe  tenga 

noticia ,  y  fe  hagan  las  que  con- 
venga. 

C  Ley  xxiiij.  ¿Que  los  Contadores 

guarden  lo  ordenado  para  la  ha' 

zjenda  de  las  Indias  3y  Lo  que  guar- 
dan otros  Contadores  3  no  fiendo 

contrario- 

Ordenamos  Y  mandamos ,  que 
los    Contadores  de   nueítro 

7cl°¡l  Confcjo  de  Indias  en  el  tomar  las 
io4.deei  cuentasde  nueftrahaziendaguar- 

y  d.fJu-  den  lo  por  Nos  ordenado    para 

uVmJ"  ellas,  y  lo  que  adelante  para  fu 
l(Ss<s'      buen  recaudo  le  ordenare:  y  demás 

de  eftoj  lo  que  eílá  mandado  guar- 

dar alosónos  nueftros  Contado- 

res por  las  Ordenancas  y  Leyes 

déla  Contaduria mayor  en  quan- 

to  no  fuere  contrario,  ni  repugnan- 

te alo  que  por  Leyes  ,  Cédulas  y 

Ordenanzas  de  las  Indias  eíti  or- 
denado, y  le  ordenare. 

€  Leyxxy.Mhte  délos  derechos  de  me- 

fada,  que  entraren  en  poder  detTe- 

Jorero  tomen  la  razj>n  los  Conta- dores. 

_  c  .     1">E  Todo  el  dinero,  que  confor- 
iv.  por         me  a  la  orden,  que  elta  dada 

da'dVdei  ha  de  entrar  en  poder  del  Teiore- 
Confejo,  ro    procedido  de  los  derechos  de en     Ma-  J 

¿nádi*  melada,  tómenla  razón  los  Con- de Ofiu-        i  r  ■  i 
bre  de    tadores,  y  al  si  lo  anote  y  prevenga 

1  Y^nu  elTeforeroen  las  cartas  de  pago, 
°rt'cnan  que  diere  de  las  cantidades,   que 
,<3ít.     por  la  dicha  cuenta  entraren  en  m 

poder,  mientras  no  proveye- 
remos  y  mandaremos 

otra  cola. 

f  Ley  xxv j.  Jgjfe  los  Contadoresha- 
gan  las  infirucáones  para  Oficiales 

Reales  ,y  las  lleven  al  Confejo  3  ya* 
ta  que  fe  defpachen. 

/^Rdenamos  Y  mandamos,que  J^JS 

quando  por  nueítro  Conlejo  ordenan 
de  Indias  fe  ordenare  y  mandare  á  \g]gm 

los  Contadores  dél3  que  hagan  al- 
gunas inílrucciones  para  nueftros 

Oficiales  Reales  ,  y  otros  Milili- 
tros de  las  Indias,  para  el  buen  re- 

caudo de  nucílra   hazienda  ,  las 

hagan  en  el  eftylo  y  forma  que  fe 
han  hecho  haftaaora,  y  en  las  que 

ñola  huviere  ,  niconfequencia  de 

quefacallas,con  fecreto  fe  infor- 
men de  perlonas  practicas  ,  y  de 

experiencia,  que  hayan  refidido  en 
los  diílncos  y  partes  para  donde 
fon  las  inílrucciones  ,  y  por  las 

cuentas  y  papeles,  íide  allá  huvie- 
re algunos,  y  conforme  á  efto  las 

hagan,  y  hechas  las  inílrucciones, 
fe  lleven  al  Confejo ,  para  que  vif- 
tasenél,  fe  defpachcn  como  mas 

convenga  ,  y  vayan  firmadas  de 
Nos  ,  y  de  los  de  el  dicho  nueílro 
Conlejo  3 y  los  dichos  Contadores 
tomen  la  razón  dellas. 

ff  Ley  xxvij.  J^jíe  en  la  Contadu- ría de  el  Confejo  haya  Vn    Oficial 

de  libros  a  pfovlfi&n  de  el  Prefi-  ̂FetíP* 
dente.  acuerdo 

EN  La  Contaduria  de  Cuen-  íc)9  °"n 
tas  de  nuellro  Confejo  de  In-  Mid¡ld' 

r  i  
14.de  Oc diashaya  vn  Oficial  de  libros,  que  ™i>re  d« 

afsiíla  en  ella  todo  el  tiempo  que  \.llh\ti- 

afsiftierenlos  Contadores  3  y  elle  -v°  l6*1 ~  J  i    en    I." 
JrOenat, 

á  fu  orden  para  eferivir  ,  y  hazer  Or 

lo  que  en  ía  dicha  Contaduría  le  \s]2' 

fue- 

I 



De  los  Contadores  del  Confe  jo.  1 84 
fuere  ordenado  >  y  fea  á  provifiori 
del  Prefidente. 

*f  Que  los  defipachos  de  gracia ,  pro-1 
Cedidos  de  efeffos,  no  je  entremetí 

fin  carta  de  yago  s y  tomada  la  ra- 
zón, ley  iy.tit.6.  de/te  libro* 

fj  Los  Contadores  no  den  relación  ¡ni 

hagan  auto  a  infancia  de  algún 

Tribunal,  fin  dar  primero  cuenta  al 

Confejo.  Decreto  de  f.  de  Novieni- 
bre  de  1604.  Auto  i  2. 

C  Han  de  tomar  la  razo»  de  todo  el 

dinero  que  entrare  en  poder  del  Te- 
forero 3 procedido  de  méfadas  ,  con- 

forme ala  ley  if. defie titulo.  Au- 
to 61 4 

fj  T  de  todas  las  partidas  3  que  fié 

mandaren  entregar  para  propinas, 
antes  de  receviflas  el  Tefiorero  3  o 

la  per  fin  a  a  quien  fie  mandaren 

pagar, y  defipuesde  la  carta  de  pa- 
go. Decreto  del  Confie  jo  de  16.  de 

Mar f o  de  íóji.Auto  je). 
1F  Las  partidas  3  que  fie  pagaren  al 

Tefiorefo  a  cuenta  de  mayor  cantidad 

en  efla  Vííla's  o  juera  della,fie  bagan 
buenas  a  las  partes  en  la  Conta- 

duría. Auto  de  el  Conjejo  de  jo* 

de  lulio  de  1 6j6. referido tituL  j< 

defie  libro ' 
ff  Sóbrelas  cuentas  3  que  Vienen  dé 

las  Indias 3y  las  que  fie  han  de  to- 
mar en  la  Contaduria3  y  fi fie  han  dé 

llevar  primero  a  las  Secretarias  3  fié 

'Pea  el  Auto  i 7 1 .  tit.  6* 

y  En  todos  los  defipachos  3  que  la  Con- 
taduría entregare  de  oficio  a  los 

Agentes    Fij cales  3  en    quctlquiera 

jorma  que  fie  a  3  exprejfienen  los  co- 

nocimientos que  r caven  tales  defi- 

pacbos  de  ¿os  fieñores  Contadores 

dé  Cuentas  del  Conjejo  3  en  la  mif- 

ma  jorma  qué  el  Tefiorero  Gene- 
ral da  los  conocimientos  y  y  éfid 

fie  objefVé  j  y  afisi  fie  afisiente  eti 
los  libros  de  la  Contaduría.  En 

Madrid  a  n.  de  Abril  dé  i  65-5-4 
Auto  i8<f. 

0  El  Conjejo  por  acuerdo  de  f.  dé 

Mayo  de  1638*  mando  3  que  los 
Contadores  todas  las  vezes  que  fie 

ofreciere  nombrar  en  las  cuentas  al 

Prefidente  3 y  los  del  Conjejo  vfin 
déla  palabra  Señor 3 y  no  la  borren 
de  donde  ejíuviere  ,  fin  embarco 

de  que  queden  por  cuentas  en  la 

Contaduría*  Que  den  breVé  ex- 
pediente a  los  dejpachos  de  que  fié 

juere  a  tomar  la  razón  3y  el  reparo, 

queconjo'fmé  a  fius  ojiaos  debie- 
ren hazjr  i  le  pongan  luego  en  el 

Confiejo  3  o  comuniquen  con  el  Con- 
fiejero  Comijfaño  3  obrando  con  el 
cuidado  y  buen  expedienté  3  que 

deben  a  jus  Oficios.  Que  no  pon- 
gan algunos  decretos  3  qué  toquen 

a  los  Secretarios  de  el  Confejo  3  ni 

hagan  las  nominas 3  ni  otros  defpa- 
chos  3  que  fe  aévan  hazer  por  las 
Secretarias  3  y  filamente  formen 

los  que  tocan  a  fus  oficios  3  confor- 

me alefiylo  y  leyes  de  efle  libro.  T 

porque  je  ha  dudado  fi  los  Conta- 
dores pueden  hazer  reparos  en  los 

defipachos  que  "van  de  las  dos  Sé^ cretañas  del  Confiejo  3y  otras  partes 

a  tomarfé  la  razón  a  la  Contaduría* 

fuera  de  lo  qué  toca  al  error  de  la 

cuénta^quees  de  lo  que  particular- 
mente  en  jas  oficios  trabajan.  De- 

claro elCovfejo,  que  pueden  reparar 
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y  repafert  todos  aquellos  defpachos, 

que  fueren  de  las  Secretarias  en  con- 
travención de  ordenes ,  Cédulas  3  ¿ 

otros  de  ¡pachos  anteriores  3  de  que 

huvieren  tomado  U  razón  en  U  mif- 
tna  Contaduría,  fin  embargo  de  que 

no  intervenga  error  de  cuenta  3y  que 

en  ejla  parte  obren  fin  exceder  en 

fofa  délo  que  les  toca  ,  ni  omitir  lo 

que  juagaren  de  férvido  de  fu  Mu- 
gejiad  dentro  del  exereicio  de  fus 

oficios 3y  que  fi  e»  alguna  Cédula. 
o  defpacho  huviere  claufula3  o  pun- 

to, aunque  no  fea  contra  orden  ex- 

preffa3  que  les  parezca  digno  de  que 
el  Co?iJej o  lo  tenga  entendido  3  puc 
dan  advertirlo  al  Confejero  Comif- 

fario3para  que  de  cuenta  al  Con  "fe- 
jo 3fi  juagare  que  es  conveniente 3y 
no  dandola3o  con  la  refolucion  que 

tomare  3  profiga  adelante  el  def- 

pacho. Titulo  Doze.    Del  Coronifta  mayor  del 
ConfejoReal  délas  Indias. i 

D.FeL'pe 
S«°undo 
e*  la  Oc- 
d  enarca 
xi^.de  el 
Cpnfejo. 
y  D.Peli- 
3#  IV.en 
la  i;4.He 
l.  de  A- 

gofto   de 

W  Ley  primera.  ¿Que  el  Coronifia 

mayor  efcrivala  Hifioria  de  las  In- 
dias, y  el  Confejero  que  tuviere  el 

Archivo  3 fea  Comijfario  del/a. 

Orqve  La  me- 
moria de  los 

hechos  memo- 

rables y  feña- 
lados  ,  que  ha 

havido  y  hu- 
vierc  en  nuef- 

tras  Indias  fe  conferve,  el  Coronif- 

ta mayor  dellas ,  que  ha  de  afsiftir 

en  nueftra  Corte,  vaya  liempreef- 
cri viendo  la  hiftoria  general  de 
todas  fus  Provincias,  á  la  particu- 

lar de  las  principales  de  ellas  ,  con 
la  mayor  preciíion  y  verdad,  que 

fer  pueda  ,  averiguando  las  cos- 
tumbres, ritos  ,  antigüedades ,  he- 

chos y  acontecimientos  ,  con  fus 

caufas, motivos  y  circunftancias, 

que  en  ellos  huvierc,  para  que  de 
io  paliado  íe  pueda  tomar  exem- 

pío  en  lo  futuro ,  facando  la  ver- 
dad de  las  relaciones  y  papeles  mas 

auténticos  y  verdaderos  ,  que  fe 
nos  enviaren  en  nueftro  Confejo 

de  las  Indias,  donde  prefen  tai  á  lo 

que  fuere  eferiviendo  ,  y  fe  guar- 
dará en  el  Archivo.,  y  no  fe  pueda 

publicar  .,  ni  imprimir  mas  de 

aquello  que  á  los  del  dicho  Con- 
fejo pareciere.  Y  ordenamos ,  qué 

el  Confejero,  que  tuviere  á  fu  car- 
go el  Archivo,  fea ílcmpre  Comif- 

fariodela  hiftoria,  al  qual  el  Co- 
ronifta acuda  y  dé  cuenca  de  lo 

que  pretendiere  eferivir,  para  que 

le  dé  los  papeles,  que  huviere  en. 
el  Archivo,  ó  los  que  dellos 

le  pareciere. 

..- 

ley 



Del  Coronilla  mayor  del  Coniejo.       j  8  y 
0  Leyij.  Que  el  C  eroni fia  may  orba- 

ya ejer  meado  U  hifioria  natural  de 
las  Indias. 

d. Felipe  "QOíiQVü  Las  cofas  naturales  dan 11.  en  Us    I  **•  , 
oracn.  *  mucha  luz  para  el  go  viemo  de 

conejo,  las  cierras,  y  conviene,  que  lean 

o.  Hci.pe  conoadas  y  fabidas  ,  particular- 
*;>-•  &  mente  las  de  nueitras  Indias,  por  lo 

l6,<:'  que  diílan  de  nueílra  preiencia. 
Mandamos,  que  el  Coronilla  ma- 

vor  vaya  fiempre  elcn  viendo ,  y  re-* 
copilandolahiítoria  natural  de  las 

vervas,  plantas,  animales,aves,  pe- 
zes,  minerales  y  otras  colas  ,  que 

fueren  dignas  de  faberle,  y  huviere 
en  las  Indias,  y  en  ius  Provincias, 

Islas,  Mares  y  Ríos ,  legun  lo  pu- 
diere laber  y  averiguar  por  lasdei- 

cripcionesy  avilbs  ,  que  de  aque- 
llas partes  le  nos  enviaren ,  coníor- 

me  las  leyes,  que  dello  tratan ,  y  las 
diligencias  ,  que  con  autoridad 
nueilra,  y  ordenes  del  Coniejo  íe 

pudieren  hazer,  para  las  quales  pi- 
da y  advierta  las  que  le  parecieren 

convenientes. 

C  Ley  tij.Jíhtelos  Secretarios  y  de- 
mas  Oficiales  den  al  Coronifia  ma- 

yor los  papeles  que  pidiere  y  hirvie- 
re menéfler^y  fe  j aquén  losq  ue  fue- 
ren importantes. 

T)Ara  Que  el  Coronilla  mayor 
D.FeiípcJ.     puedacumplircon  loque II.  cu  U 

íe  es  a puedacumplircon  loqi 

OrJenan  fu  cargo.  Mandamos,  quenuellros 
Coníejo.  Secrecarios  del  Con  Tejo  de  Indias, 

Kvín  y  elEfcrivamo  de  Cámara  ,  y  de- 
i»*  jtf.de  más  Oficiales  del  ,  que  tuvieren  á 

fu  cargo  papeles  ,  le  den  y  entre- 

guen todos  los  que  pidiere,  y  las  ef- 
crituras,  que  huviere  meneíler,de- 
xando  conocimiento  y  recivo  de 
ellos,  y  bolviendolosá  quien  fe  los 

I 

entregare  quatido  los  haya  viílo,  ó 
le  le  pidan  ,  los  quales,  y  los  que 

fuere  ordenando  y  eicriviendo,ten- 

ga  y  guarde  con  íecreto,  fin  los  co- 
municar, ni  dexar  ver  anadie  ,  fi- 

no íolo  á  quien  por  el  Coniejo  le  le 
mandare ,  6  por  razón  del  oficio, 
los  puedaydeva  ver  ;  y  íi  hallare, 
6  fupiere,  que  en  poder  de  alguna 

períona  particular  hay  algunos  pa* 
peles,  relaciones,  hillorias ,  ó  el  en- 

turas ,  que  lean  importantes  para 

lo  que  fuere  efcriviendo ,  ó  prenen- 
diereeícrvir>lo  advertirá  al  Con- 

íejero,  que  fuere  Corrí  iíTarió  de  la 

hilloria,  para  que  fe  íaquen  ,  o  co- 
pien; y  fi  para  ello  fuere  neseílarío 

mandato  nueíiro  ,  o  orden  de  el 

Coniejo,  le  dará  y  deipachará  la, 
que  convenga  ,  para  que  tenga 
efecto. 

fj  Ley  iiijé  £ht¿  ¿l  Coronifia  niayor 

antes  que  j ele  pague  el  vlttmo  ter- 
cio de  ju  jalario3preJen¿e  cada  año 

loque  huviere  ejcrito. 
PL  Coronilla  mayor,  conforme  segUtt^ 

á  la  obligación  de  fu  oficio",  ha  ec"tli¿1' de efcnvir continuamente  lahiílo-  den.nv 
riade  las  Indias  en  aquella  parte,  feL, 

naturaí,moraI,6  política,  para  que  YD'/y" 
tuviere,  y  fe  le  entregaren  mas  pa-  enu*37 

peles,  y  lo  que  fuere  eferiviendo  lo        3  " ha  de  ir  manifeílando  al  Confeje- 

ro,  que  fuere  Comiífario  de  la  di- 
cha hilloria,  el  qual  antes  qué  fe  le 

pague  al  Coronilla  mayor  el  vlti- 
moterciodellalario,  que  huviere 
dehavercada  año,  reconocerá  lo 

que  en  el  huviere  elento,  para  que 

fe  ponga  y  guarde  en  el  Archivo ,  6 

fe  imprima  y  laquea  luz  ,  fi  pare- 
ciere conveniente,  y  deilo  le  dará  la 

cer- 
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certificación,  que  pereciere,  decía-  queconefto  fe  íé  mande  pagar  el 
randoenella  de  qué  tiempo  es  lo  vltimo  tercio,  y  -íe, tenga encera  no- 

que en  él  hu viere  eferito  ,  y  como  ticiaenel  Coníejo  de  lo  cjue  fuere 

queda puefto en  el  Archivo ,. para  eferiviendo.        ... 

T 
kulo  Treze.  De  el  Cofrnografo.,  y  Ca- 

tedrático de  Matemáticas  de  el  Confejo 
Real  délas  Indias. 

.  ■ 
r 

navegación 

fj  Ley  primera.  Jzhte  en  el  Confejo  te,  y  en  las  Vniverfidades  y  partes, 

baya  yn  Cofmogr afosque  fea  Cate-  que  parezcan  mas  a  propoíko  ,  y 

di 'ático  de  Matemáticas  3  y  fe  pro-  haziendo  todas  las  demás  dili- 
"pea  por  edifios.  gencias  convenientes  para  mejor 

acierto  de  la  elección. 

'Ara El  buengo- 

viernode  nuel-     f¡  Ley  ij.  J*hte  el  Cofrnografo  procu- 
tras  Indias  ,  y  re  fe  averigüen  los  edipfes  de  Lt*- 

na»y  otras  fenales  ,  dando  injlritc- 
ciones  para  ello. 

*P  L  Cofrnografo  tenga  cuidado 
rhf.  y  cargo  de  calcular  y  averi- 

guarlos ecíipfes  de  Luna  ,  y  otras 

ges  y  derrotas ,  que  han  de  llevar     léñales,  h*  huviere,  para  tomar  la 
nueftros  Galeones,  Flotas,  Arma-     longitud  de  las  tierras,  y  envié  Hie- 

das y  Navios,  que  van  y  vienen,  y     moriadelos  tiempos  y  horas  en 
quenueftro  Confe/o  de  Indias  fea     que  fe  haya  de  obfervar  en  las  In- 
bien  informado  de  todo  lo  que  cer-     dias  á  los  Governadores  de  ellas, 
cade  ello  fe  le  ofreciere,  y  que  haya     con  la  orden  y  inílrumentos  ne- 
quien  lo  pueda  enfeñar  a  nueftros      ceífarios,  y  para  que  en  las  Ciuda- 
vaífallos  y  naturales  de  nueftros     des  y  Caberas  de  las  Provincias, 
Reynos.  Y  porque  con  efto  ,  y  el     donde  la  longitud  no  efté  averi- 
premio  fe  inclinen  y  animen  á  la     guada,  la  obfervenhafta  que  loef- 
profefsion  de  lo  que  tanto  impor-     té,  v  como  fe  fuere  averiguando  fe 

fu 

y    correipon— 
dencia  ,    con- 

viene tener  no- 

ticia de  las  tierras  y  Provincias,  via- 

D.  Pelipi 

*«g«ndc en  U  Or. n8.de  c 

Confci„ YD.P¿i, 

Pe  IV.eí ,a:*jí>.d< 
16}6. 

í! 

i.':,, 

»!■ 

% 

lili 

ta.  Mandamos  ,  que  en  el  dicho 
nueftro  Confejo  haya  vn  Cofrno- 

grafo, que  fea  Catedrático  de  Ma- 
temáticas, con  íalario  competente, 

y  fiempre  que  vacare  fe  bufque 
perfona  de  mucha  pericia,fuficien- 
cia  y  aprobación,  y  qual  convenga, 
poniendo  edictos  en  nueftra  Cor- 

vaya  ailentando  en  el  libro 
de  las  deícripciones. 

*** xí; 



Del  Comió ?ra 

y  Z/£j)>  ///'.  b^jfc  *¿  Cofmogr.ifo  reco- 
pile derrotas  de  las  Indias  ,  infor- 

mando  fe  de  lo  que  a  fu  oficio  to- 
care. 

p. Fdípe  TV  >T Andamos  ,  Que  el  Cofino- 

c.ii.iOr-  JL*-»  grato  elija  y  recopile  en  lioro 

Ei.de  ei  particular  todas  las  aerrocas,  nave- 
i°^°:  paciones  y  viajes,  que  hay  de  eítos 
pciv.en  Reynos  á  las  partes  de  las  Indias,  y 

%\T.'  c  en  ellas  de  vnas  partes  á  otras  ,  íe- 
gunlo  pudiere  colegir  por  los  de- 

rroteros y  relaciones,  cjue  los  Pilo- 
tos y  Marineros,  que  navegaren  á 

las  Indias,  traxeren  de  los  viages, 

que  hizieren,  informándole  delios, 

y  de  todos  los  demás ,  que  le  pudie- 
ren dar  la  noticia  neceíTaria  de  ef- 

to,  poniendo  en  ello  mucho  cftu- 

dio,  cuidado  y  diligencia,  y  en  to- 
do lo  tocante  áefto,  y  á  fu  proref- 

íion  y  arte,  como  para  cofa  de  tan 

grande  importancia. 

ff  Ley  iiij.  <Qjte  el  Cofmogr.ifo   hagi 

las  tablas  de  Cofmegrafa  >y  ci  li- 
bro de  deferipciones. 

D.Feüpe  p'L  Colmografo  haga  y  ordene Segunda        ]as  tal3las  de  Coimu^raha  de en  U  Or-  ,  „  & 

denanca  las  Indias,  aílentando  en  eílas  por 

ionVejo.  ̂LI  longitud  y  latitud,  y  eicaladele- 
YD.Fe!;-  auas,  íeaun  la  verdadera  Geocra- pe  I V.  en  p  I O  O 

s41.de  ría,  que  averiguare,  las  Provincias 

y  Ciudades,  Islas, Mares  y  Coicas, 

Ríos  y  Metes,  y  otros  lugares ,  que 
fepuedá  poner  en  difeño  y  pintura, 

conforme  á  las  deferipciones  gene- 

rales y  particulares,  que  de  aque- 
llas.partes  íeuos  enviaren  ,  y  ie  le 

entregaren  :  y  porque  en  el  Archi- 
vo de  niieftro  Confejo  de  las  In- 

dias, ha  de  haver  libro  de  las  def- 
eripciones de  todas  fus  Provincias, 

.fo  del  Confejo. 1 85 

IS¡6 

Tierras  y  Coilas,  Islas  y  Puertos, 
el  dicho  Colmografo  le  irá  hazien- 
do,  ordenando  y  enmendando  con 

la  mayor  diligencia,cuidado  y  par- 
ticularidad ,  que  le  fuere  polsibie, 

de  modo,  que  en  el  dicho  libro  íe 
pueda  hallar  lo  general  de  todas  las 

Indias,  y  lo  particular  de  cada  Pro- 
vincia, con ius Puertos,  Ríos,  Ca- 

nales, Mares  y  Sitios :  y  para  todo 

lo  que  fuere  eícri  viendo  en  fu  ofi- 
cio, fea  CorhiíTario  el  Confiero 

que  tuviere  a  fu  cargo  el  Archivo 
del  Confejo,  dóde  fe  ha  de  ir  guar- 
dando  todo  lo  que  elcriviere  para 
el  dicho  libro  de  deferipciones,  á 

que  fe  ha  de  reducir  quanto  traba- 
jare y  prefentare  ,  poniéndolo  por 

fu  orden  con  la  Provincia,  ó  parte 

a  que  fuere  perteneciente. 

4f   Ley  y.   ̂ ^e  el  Cofmografo    Isa 
en  las  panes  y  lugares  ,  horas  y 
tiempos  las    lecturas  que  aqui  fe 
declara. 

"C1  L  Colmografo,  que  como  Ca-  D  Fe!i  e 
"*"'  tedratico  leyere  la  Cátedra  de  lv- enia 
Matemáticas.  Mandamos,  que  la«l4l^e 

lea  en  la  parte  que  le  fuere  feríala-  1Ü3Í' da,  ó  leñalare  en  nueílra  Cala  y 
Palacio,  y  cerca  delConiejo  de  las 

I  ndias  todos  ios  diasque  le  hu  vie- 
re, vna  hora  entera  á  la  mañana ,  en 

Invierno  defde  nueve  a  diez:  y  en 
Verano  de  ocho  a  nueve,  mudando 

las  horas  quando  el  dicho  Conlejo 

las  mudare,  y  gozando  de  vacacio- 
nes los  dos  meies  de  Iulio  y  Agof- 

to,  y  las  de  las  Pafcuas ,  que  gozare 

el  Confejo, y  no  pueda  tener ,  ni  té- 
ga  otra  mas,  y  en  lo  que  toca  a  las 
lecturas  guarde  el  orden  figuiente, 

Ei 



Libro  II.  Titulo  XIII.  ] 
El  primer  año,  que  comentará  tiempo  hade  enfeñar  el  vio  del  Ra- 

por  Setiembre,  defde  principio  del  dio  globo,  y  algunos  otros  ínftru- 
hafta  la  Navidad,  hade  leer  laEf-  meneos  Matemáticos,  y  coneftofe 
fera  de  Sacrobofco,  y  las  quatro  re-  acabará  efte  curio:  y  en  los  de  ade- 
glasdeArifmetica,  reglade  tres,  y  lante,cada  tres  años  bolverá  á  leer 

iacar  raiz  quadrada,  y  cubica,  y  al-  lo  miímo. 
gunas  reglas  de  quebrados :  y  delde  En  los  mefes  de  vacaciones  po- 
Navidad   haíla  fin  de  Abril  las  drá  leer  materias  de  reloxes.,  y  me- 
Teoncas  de  Purbaquio:   y  defde  canicas,  con  algunas  maquinas,  y 

principio  de  Mayo  nafta  las  vaca-  dar  á  entender  en  qué  confifte  la 
cioncslas  Tablas  de  el  feñor  Rey  fuerca  dellas^  y  otras  cofas  á  efte 

DonAlonfo.  propoíito. 
£1  año  fegundo  defde  principio  y  Leyyj.^ue  el  Cofmografo  antes 

del  hafta  fin  de  Febrero,  hade  leer  qué  fe  le  pague  el  yltirno  tercio  de 

los  feis  primeros  libros  de  Eucli-  fu  ¡alario  ̂ refente  cada  año  lo  que 
des:  y  deíde  primero  de  Marco  haf-  buviere  efefito* 

ta  fin  del,  lea  arcos  y  cuerdas,  fenos  "C*  L  Coímografo,  en  quanto  á  lo 
redos^tan gentes  y  fecantes:  y  haí-  ■*-*  que  fuere  efcriviendo  y  entre-  Ir^F^€ 
tafin  de  Abril  el  libro  quarto  de  gando,paraquefe  ponga  y  guarde  Orden*! 
los  Triángulos  Esferales  de  luán  en  el  Archivo  del  Confejo,  haga  y  ̂Vf 

de  Monte-Regio:y  defde  principio  guarde  la  orden,  que  por  la  ley  4. 
de  Mayo  hafta  las  vacaciones,  lo  tic  1  2.  defte  libro  eftá  dada  al  Co- 

que alcancare  ,  del  Almagefto  de  ronifta  mayor  de  las  Indias:  y  para 

Ptolomeo.  loquehuvieredeelcriviry  prelen- 
El  año  tercero  defde  principio  tar,elConfejero,  que  fuere  Comif- 

dél  hafta  la  Navidad  ,  ha  de  leer  fario  de  la  hiftoria,  que  también  lo 

Cofmografia  y  navegación :  y  def-  ha  de  fer  de  la  defenpcion  .,  tenga 
de  Navidad  áPafcua  de  Refurrec-  atención  ala  ocupación,  que  el  di- 
cion,  el  vfo  del  Aftrolabio  ,  decía-  cho  Cofmografo  tuviere  en  leer  la 
rando  primero  fu  fabrica:  y  defde  Cátedra  de  Matemacicas,  para  que 

efta  Pafcua  halla  las  vacaciones ,  el  con  eftaadvertencia  vea  lo  que  pre- 
modoque  fe  deve  tener  en  hazer  fentare,fi  es  bailante,  y  le  dé  la  cer- 
obfervacionesde  los  movimientos  cificacion,  para  que  fe  le  pague 
del  Sol  y  Luna.,  y  los  demás  Plañe-  el  vltimo  tercio  de  íu 
tas,  Y  demás  de  eílo,  en  efte  dicho  (alario. 

?.ce 

Titulo 



De  los  Alguaziles,  Avagados  y  Procuradores.    187 

Titulo  Catorze.  De  Jos  Alguaziles,  Avogados, . 
Procuradores,  Porteros,  Tallador,  y  los  demás  Oficiales  del 

Coníejo  Real  délas  Indias. 

C-  Ley  p/imefa  -Que  ¿os  Alguaciles 
del  Coufejoa/sifian  ¡yeitos  ¿y  ¿os 

de  Corte  execuicn  jus  mandamien- 
tos* 

ft.Fe1foe  \ 
S«!PUr7do 
enU  Or- 

denaría 
I7f.de  el 

Con  fe  jo. 
D.  Felipe 
IV.  en  la 

i  44.  de 
1.  de  A- 

ttüfto  de 
ií?ír 

te 

Orqve  Los  Aí- 

guazilesdeCor 
te  ,  que  gozan 
falario  en  nuef- 
tro  Coníejo  de 
las  Indias  hie- 

len faltar  ,  por 

Yca  ei  hallarle  en  otras  ocupaciones  ,  y 
timio  de  Sostenemos  proxeido  de  Alsua- 
D    Fran-       ..  V  t      •       ,      X 

WcoM-  zil  mayor,  conforme  al  tituio8.de 

E,n°;.,  efte libro:  y  conviene  ,  que  para 
ij.deM;)r  executar  los  mandamientos  de  el Jo     de  -  ■      i  r 

•Jff4.      Coníejo  haya  otros,  íegun  y  de  la 
Ra.-op¡u  forma,y  con  el  falario  feñalado* 

<Jon.       Mandamos  á  los  que  aora  fon ,  y adelante  Nos  fuéremos  lervido  de 

acrecentar,  que  alsiftan  á  las  horas 
del  Confejo  en  Palacio  ,  o  en  la 

parte  donde  fe  juntare,  y  hagan  y 
executenloqueporel  dicho  Con- 

fejo íes  fuere  ordenado  3  y  a  todos 
los  demás  Alguaziles  de  nueftra 

Cafa  y  Corte,  que  aunque  el  di- 
cho Coníejo  tenga  Alguaziles  par- 

ticulares ,  cumplan  los  manda- 
mientos, que  les  diere,  como  halla 

aora  lo  han  hecho, 

ff  Ley  ij.  Que  los  Abogados  y  otros 
Oficiales  del  Confejo  guarden  en  fus 
oficios  las  leyes  de  efios  tXeynos  de 

CcflUUo LOs  Avogados  y  Procuradores  D.Fe«fot 

de  caufas  y  de  pobres  ,  y  los  Se^™° 

Porteros  y  Talfador  de  los  procef-  ¿enanca 
fos,  y  demás  Oficiales  de  nueítro  con r«¿ 

Confeiode  las  Indias  en  el  vfo  y  lD,^eV" *  A  ¿I  y    pe  iViCTt 

exercicio  de  íus  oficios  guarden  las  laJ*4í.<Js 

leyes  y  pragmáticas  dertos  Reynos  " de  Cail:illa,que  acerca  de  ellos  ha- 
blan,efpecial mente  los  Procurado- 

res,no  lean  allegados  de  los  delCó- 
fejo,  ni  den  á  entender  j  que  tienen 
favor  con  ellos ,  ni  tomen  falarios, 

ni  fe  encarguen  de  negocios  ,  que 

tengan  otros  Procuradores, y  vayan 
cada  dia  á  cafa  del  Eícrivano  de 

Camarade  I uílicia,  para  que  íe  les 

notifiquen  los  autos ,  que  fe  les  de- 
van  notificar ,  y  tengan  manual  de 

todos  píey  tos  y  negocios ,  que  fue- 
ren á  fu  cargo,  en  que  afsienten  Jos 

autos,  que  en  ellos  hizieren  ,  con 
dia,mesy  año* 

II 
Título 



Libro  II.  Titulo  XV. 

Titulo   Quinze.     De  las  Audiencias 
y  Cnancillerías  Reales  de  las 

Indias. 

D-  Felipe 

Quarto 
eneftaRe 

|oj>ilaeió 

y  Ley  primera.  ¿Que  lo  defeubierto 

de  las  Indias  je  divida  en  dozj 

Audiencias  3y  en  los  Gaviemos  3  Co- 
rregimientos y  Alcaldías  mayores  de 

fus  dijlritos. 

Or   Quanto   en 

lo  que  hafta  ao- 
ra  fe  ha  deícu- 
bierto  de  nuef- 
tros  Reynos   y 
Señoríos  de  las 

Indias  efta  fun- 

dadas dozc  Audiencias  y  Cnanci- 
llerías Pveales,  con  los  limites ,  que 

fe  expreíían  en  las  leyes  íiguientes, 
para  que  nueilros  vaifallos  tengan 
quien  los  rija  y  govierne  en  paz  y 

en  juílieia,  y  fus  diftritos  íe  han  di- 
vidido en  Goviemos  ,  Corregi- 
mientos y  Alcaldías  mayores ,  cu- 

ya proviíion  íe  haze  fegun  nuef- 
tras  leyes  y  ordenes ,  y  eftan  íubor- 
dinados  á  las  Reales  Audiencias ,  y 
todos  ánueftro  Supremo  Conlejo 

de  las  Indias,  que  reprefenta  nuef- 
traReal  perfona.  Eftablecemos  y 

mandamos,  que  por  aora,  y  mien- 
tras no  ordenaremos  otra  cola  ,  íe 

conferven  las  dichas  doze  Audien- 

cias, y  en  el  diftritode  cada  vnalos 

Goviernos,  Corregimientos  y  Al- 
caldías mayores  ,  que  al  prefente 

hay,  y  en  ello  no  fe  haga  novedad, 
fin  expreífa  orden  nueftra>ó  del 

dicho  nueftro  Conlejo. 

*f  Ley  i j.  ¿Que  enU  Ciudad  de  Santo 
Domingo   de  la,    Efpanola    re (l da 
la  Audiencia  y    Chanciller u  Real, 

y  de  [us  Minifivos  3  dijlrito  y  jur¡f~ 
dicion. 

"]V/Í Andamos,  Que  en  la  Ciu- 
4?'  -*  dad  de  Santo  Domingo  de  la  fí  j"!  d? 

Isla  Efpañola  reíida  nueílra  Au-  ̂arlo-:cJn 1  ..,  Granada 
dienciay  Cnancillería  Real,  como  ¿  »+•  <J« 
efta  fundada  ,  con  vn  Prefidente,  áeTy.S 

quefeaGovernadory  Capitá  Ge-  y0„ i:;lj" 
neral :  quatro  Oidores  ,  que  tam    Áe  £«H 
bien fean  Alcaldes  del  Crimen:  vn  a\cnPe 

Fifcal:  vn  Alguazil  mayor  ,  y  vn^f'"¿ 
Teniente  de  gran  Chanciller,  y  los  dr¡J;i '» 
demás  Mililitros  y  Oficiales  ne-  de  ,rsj. 
ceífarios,  y  tenga  por  diftrito  todas  J^JJ  . 

las  Islas  de  Barlovento, y  de  la  Cof-  ?°;tíe  R 

tadeTierraíirmejyenellaslasGo-  ^9v  " vernaciones  de  Venezuela,  Nueva  ?ércí3 

Andalucía,  el  Rio  de  la  Hacha,  que  *}*}?\ 
es  de  la  Governacion  de    Santa  ro    de 

Marta:  y  de  la  Guayana,ó  Provin-  d.'fcÍp? 
ciadel  Dorado,  lo  que  por  aora  le  iv-eneC I       f  ta  Rcco- 

tocare,  y  no  mas,  partiendo  termi-  paac.on. 
nos  por  el  Mediodía  con  las  quatro  para  pro 

Audiencias  del  Nuevo  Reyno  de  2JJ°,| 
Granada,  Tierrañrme,  Guatema-  veaui?| 
la  y  Nueva  Efpaña  ,  fegun  ládub^l 
Coftas,que  corren  de  la  Mar  de  el 

Norte  por  el  Poniente,  con  las  Pro- 
vincias de  la  Florida  3  y  por  lo  de- 

más con  la  Mar  del  Norte:  y  el  Pré- 
ndente ,  Governador  y   Capitán 

G eneral  p  ueda  ordenar  y  ordene  ¡o 
que  fuere  conveniente  en  las  canias 

mi- 

i 

.!.e 



De  las  Audiencias  y  Chañcillerias  Reales.     1 8  8 
militares  ,  y  tocantes  al  buengo- 
vierno  ydefenfádeladicha  isla  de 

Santo  Domingo,  legua  y  como  lo 
pueden  y  deven  hazer  los  demás 

nucír.ros  Governadores  y  Capita- 
nes Generales  de  las  Provincias  de 

nueítras  Indias  ,,  y  provea  las  go- 
bernaciones, y  demás  oficios,  que 

vacaren  en  el  diftrito  de  aquella 
Audiencia,  entre  tanto  que  Nos  lo 

proveyésemos,  y  haga3  exercay 
provea  todas  las  demás  colas  que 

hieren  de  Govierno,  y  los  Oido- 
res de  la  dicha  Audiencia  no 

intervengan  en  ellas ,  ni  el  Preíi- 

dente  en  ías  de  jufticia,  y  todos  fir- 
men lo  que  proveyeren ,  ícntencia- 

£lE        reny  deípacharen  ios  Oidores. 
rador  en  m  ¿,ey  ¿¿j .  Audiencia  y  Chanciller  ix 
Burgos  i  «7  J      j  ■  J 

i?cieNo       Red  de  Mexia  en  U  Nueva  Ej~ viembre  <-> 

Diziare  T^N  La  Ciudad  de  México  Te- de    ifi7     I 

LaBínpe-  -*-'  nuxtitían,  Cabeca  de  las  Pro- 
M-  m»-  VHlcias  de  Nueva  Eípaña  refida 
^rid1i,11  otra    nueítra.  Real   Audiencia   y de    lulio  / 

Je  if;o.  Cnancillería, con vn  Virrey,  Go- 
p£  G.en  yerruaor  y  Capitán  General  y  Lu- 
vaiiído-  ̂ ar-Teniente   nueftro  ,  que   Tea lid  a.  *}•  »-'       _  i 

¿e  Abra  Presidente:  ocho  Oidores  :  quatro 

Ycn%'.  Alcaldes  del  Crimen :  y  dos  Fifca- 
a^Novié  les.  VRode  Jo  civiJ  ̂   y  orro  de  1q 
tisi       Criminal:  vn  Alsiuazii  mayor:  vn 
D.  Felipe  ■  f      •    ' 
segundo  Teniente  de  Gran  Chanciller  :  y 
LeroJ:i°s  demás  Miniílros  y  Oficiales 

•^fío  neceífarios.  la  quaí  tenga  por  dif- 
pe  Qu«- tnto las  Provincias  ,  que  propia- 
Recopiu  mente  íe  llaman  de  la  Nueva  Ei- 
cio°-  paña,  con  las  de  Yucatán ,  Cozit- 
p  mel  v  Tabafco  :  y  por  la  Coda  de 
rara  pro  j  /    f 

vifionde  la  Mar  del  Norte  y  Seno  Mexica- 
véauíey  no, halla el  Cabo  de  la  Florida:  y 

¿o..*..*.  p0r|aMar  ¿ei  Sm  9  ¿Q(¿z  ¿0íl¿z 

acaban  los  términos  de  la  Audien-  f^"r/" 
cia  de  Guatemala,  halla  donde  co-  ̂ sdeíos 

111/^1  r  Virreyes. miencan  losde  la  Gancia  ,  iegun  iaicy4. 

les  eftán  fe  ñ  alados  por  las  leyes  de  tit'*-,i-b* eíl:e  titulo  ,  partiéndolos  con  ellas 

por  el  Levante  y  Poniente:  con  el 
Mar  del  Norte  y  Provincia  de  la 
Florida  por  el  Septentrión :  y  con  el 
Mar  del  Sur  por  el  Mediodía. 

ff  Ley  iiij.  Audiencia  y  Chancille* 
Tía  Real  de  Panamá  en  Tierr afir- 

me. .  EiEaipe- 

*C  N  la  Ciudad  de  Panamá ,  de  el  gj™* 
-*-/  ReynodeTieirafiíme,  rffida  ?°-dcFe 

n  ai-  •  ^  1  •       hrero  de otra  nueítra  Audiencia  y  Chana-  imyen 

Hería  Real,  con  vn  Prcfidente,Go-  uf¿z°¿l 

vernadór  y  Capitán  General :  qua-  Mars° dc 
tro  Oidores,  que  también  lean  Al-  l*  %« 
caldes  de  el  Crimen  :  vn  Filcal:  anfá  .* 

vn  AlsLuázil  mayor  i  vn  Teniente  dc  F^bre £?  -  ro     de 

de  Gran  Chanciller  :  y  Jos  demás  >ns  . 
Miniílros  y  Oficiales  necefiarios:  y  s/ganlÓ 

tenga  por  diilriro  la  Provincia  de  Tc¡a¡% 
CatliliadelOro  ,  hafta  Portobelo  <fes«¡cn> 
y  lu  tierra  :  la  Ciudad  de  Nata  y  i^? 
fu  tierra:  la  G.ovemacion  de  Vera-  JjjJjJ 

cua:  y  por  el  Mar  del  Sur,  ázia  e¡*Nov;s 
■  /    i      n  11  bre    de 
Perú,  haftael  Puerto  de  la  Buena-  1*70  y< 
ventura,  exclulivé:  ydefde  Porto-  ro   d^ 
bcío,  ázia  Cartagena  ,  hafta  el  rio  J§¡  San 

del  Darien, exclulivé,  con  el  Gol-  Lorenio 
fo  de  Vrabá  y  Tiérrafirme  ,  par-  áetíein- 

tiendo  términos  por  el  Levante  y  b^sds 
Mediodía  con  las  Audiencias  de  el  yd.fcü- 
NuevoReynode  Granada,  y  San  coepeft* 

Francikodel  Quito:  por  élPonié-  ??;°f'1* te  có  la  de  Santiao  o  de  G  uatemala: 

y  por  el  Septentrión  y  Mediodía  có 
los  dos  Mares  del  Norte  y  Sur.  Y 

mandamos,q  elGovernador  y  Ca- 
pitán General  de  dichas  Provincias li  2  y 
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ElEmpe. 
rador  en 
Barcelo  . 
na  a  10. 

ds  N»v¡- 
embr«da 
If4i.     Y 

clPrínci- 

pf  G.  «n 
Vallado- 

lid  a  ij. 
de  Serit- 
bre    de 

>HJ. 
D.  Felipe 
Según. 4o 
enGuada 
laxará    a 

i^.deA- 
gofto  de 
lítfj.      y 
*  J.ds  Ip- 

lia 

y  Prefidente  de  la  Real  Audiencia 
de  ellas,  tenga,  víe  y  exer^a  por  íi 

folo  el  govierno  de  la  dichaProvin- 
ciade  Tierrafirme  ,  y  de  codo  el 
diftritodelaReal  Audiencia,  afsi 

como  le  tienen  los  Virreyes  de  las 

Provincias  del  Perú ,  y  Nueva  Ef- 

paña,yproveay  deípachefolo  to- 
das las  cofas  y  negocios  ,  que  fe 

ofrecieren,  tocantes  al  govierno ,  y 
los  Oidores  no  fe  entrometan  en  lo 

cjueá  ello  tocare,  niel  dicho  Prefi- 
denteen  las  que  fueren  de  juílicia, 

y  firme  con  losOidores  lo  que  pro- 
veyeren, fentenciaren  y  delpacha- 

ren.  Otroli  mandamos,  quequan- 
donueílros  Virreyes  del  Perú  pro- 

veyeren, comotales>algunas  cofas 
en  materias  de  govierno,  guerra  y 
adminiílracion  de  nueftra  Real  ha- 

zienda,  y  dieren  algunos  defpachos 

fobre  ello  para  el  Prefidente  y  Oi- 
dores de  nueftra  Real  Audiencia  de 

Panamá,  los  guarden,y  haga  guar- 
dar y  cumplir  en  todo  y  por  todo, 

fegun  y  cerno  en  ellos  le  ordenare, 
(m  remifsion  alguna. 

fj  Ley"v.  Audienc'uy  Chancilleria  Real de  Lima  en  el  Perú. 

"pN  la  Ciudad  de  los  Reyes  Li- -*-""  ma, Cabecade  las  Provincias 
del  Perú,  refida  otra  nueftra  Au- 

diencia y  Cnancillería  Real,  con  vn 
Virrey  ,  Governador  y  Capitán 

General,  y  Lugar-Teniente  nuel- 
tro, quefea  Prefidence:ocho  Oido- 

res :  quatro  Alcaldes  del  Crimen, 
ydosFilcales:  vno  de  lo  Civil,  y 
otro  de  lo  Criminal  :  vn  Alsuazü 

mayor  ,  y  vn  Teniente  de  Crin 
Chanciller:  y  los  demás  Minillros 

oí 

ro  cu  ei. 
«w'on. 

y  Oficiales neceiTai ios :  y  tenga  pe.  l[°.  ¿ 
diílrito  la  Coila, que  hay  deldc  la  /«»*■* 
dichaCiudad,  halla  el  Reyno  de  policio 

Chile exclufi vé,  yhaíla  el  Puerto  Í*¡A 
dePaytainclnílvé:  y  por  la  cierra  lY5t;\. 
adentro  á  San  Miguel  dePiura,Ca-  pe  Óü?3 
xamarca  ,  Chachapoyas,  Moyo 

bamba,  y  los  Motilones ,  yiduíivé,  # 

y  halla  el  Collao,  excluíivc,porlos  Pa«  pro 
términos,  que  le  ienalan  a  la  Real  oficios  fs 

Audiencia  de  la  Plata,  y  la  Ciudad  ™H 
del  Cuzco  con  los  luyes,  inclufive, !ib-  %•  y 
partiendo  temimos  por  el  Septen-  facuiw^ 
trion  con  la  Real  Audiencia  de  J^jj 

Quito:  pore!  Mediodía  con  la  dela,;.4-t!t' 
la  Plata:  por  el  Poniente  con  la  Mar 

del  Sur:  y  por  el  Levante  con  Pro-  EiEmpe- 
vinciasno  delcubiertas ,  fegun  les  p^oopí 
eílán  fe  halados  ,  y  con  la  declara-  ̂ Jjjjj 
cion,qucie  contiene  en  la  ley  \a.  ¿'j-  <¡e 
oeelte  titulo.  ¿e  lUi, 

f  Leyyj.  Audiencia  y  Chancilleria)¡X¿% 
Real  de  Santiago  de  Guatemala  en  **■<***- 

/    *t    ~    -cr  *  í0&c  ¿(t La  Nueva  hjpana>  ifj¿-. 
J7N  la  Ciudad  de  Santiago  de  los  ?¿6!¡í¡dñ 

Cavalleros,  de  la  Provincia  de  íJnTole- ,  do  u  \6* 

G  uatemala,refida  otra  nueftra  Au-  ̂   set;:. 

dienciay  Chancillena  Real  ,  con  ™s0. e 

vnPrefidente,  Governador  y  Ca-InArí"í* 
pitan  General:  cinco  Oidores ,  que  <kM»y©, 
también  lean  Alcaides  del  Crirné:  ía!u\  i 
vn  Fifcal:  vn  Alguazil  mayor :  vn  Í¡J  ¡¡¡T 

Teniente  de  Gran  Chanciller,  y  los  »***• 
demás  Miniltros  y  unciales  ne-  Pardo  » 

ceíTanos ,  y  tenga  por  diftrito  la  !£¡¡¡b«° 
dicha  Provincia  de  Guatemala  :  y  íc  lfj^ 

las  de  Nicaragua,  Chiapa ,  Higue-  '^o  i  i- 

ras,  Cabo  de  Honduras  ,  la  Vera-  J  11 ' 
Paz  y  Soconuico  ,  con  las  Islas  de  yd.'hv,. 
la  Colla,  partiendo  términos  porP<Qü?r: 
el  Levante  con  la  Audiencia  de  u  Rkd* 

Tierrafirme :  por  el  Poniente  con  f"UCi0n- 
la 
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■70*  tit.x. 
Jib.3. 

El  Empe- 
rador O. 

Cari-  y  el 

Principe 
G.cn  Ál- 

cali á  ij 
deFebre- 
ro      de 

iD.  Felipe 
Segundo 
en  el  Par- 

do á  2í, 

de  Mayo 
de  1574. 
£lt  Tole- 

rio  á  j. 
de  Mayo 

de  15-75-. 

5*  D.Peli- 
pc  IV.en 
efta  Reco 

püacion. 

Tara  pro 
Viiion  de 

oficios  fe 
Vea  la  I. 

70.  tit.i. 

D.  Felipe 
Segundo 

en 

la  de  la  Nueva.  Galicia:  y  con  ella, 

y  la  Mar  del  Norte  por  el  Septen- 
trión: y  por  el  Mediodía  con  la  del 

Sur.  Y  mandamos,  que  el  Gover- 
nador  y  Capitán  General  de  las 
dichas  Provincias,  y  Préndente  de 
la  Real  Audiencia  de  ellas  ,  tenga, 

vfe  y  exer^a  por  fi  Tolo  la  govema- 
cion  de  aquella  tierra,  y  de  todo  fu 
diftrito,  afsi  como  la  tiene  nueftro 

Virrey  de  la  Nueva  Elpaña  ,  y 

provea  los  repartimientos  de  In- 
dios, y  otros  oficios,  como  lo  folia 

hazer  la  dicha  Real  Audiencia  ,  y 
los  Oidores  no  fe  entrometan  en 

lo  que  á  efto  tocare  ,  ni  el  dicho 

Preiidente  en  las  materias  de  j ní- 
tida, y  firme  con  los  Oidores  lo 

que  proveyeren  ,  fentenciaren  y 

defpacharcn. 
*[  Ley  vij.  Audiencia  y  Chancilleria 

Real  de  Guadalaxara  de  la  Galicia 

en  la  Nuev\t  Efpana- 

pN  La  Ciudad  de  Guadalaxara 
de  la  Nueva  Galicia  reíida  otra 

nueftra  Audiencia  y  Chancilleria 
Real,  con  vn  Preiidente  ,  y  quatro 

Oidores,  que  también  fean  Alcal- 
des del  Crimen:  vnFifcal:  vn  Al- 

guazil  mayor  :  vn  Teniente  de 

Gran  Chanciller:  y  los  demás  Mi- 
lilitros y  Oficiales  neceííarios  ,  y 

tenga  por  diftrito  la  Provincia  de 
la  Nueva  Galicia ,  las  de  Culiacan, 

Cópala,  Colima  y  Zacatilla ,  y  los 

Pueblos  de  Avalos,  partiendo  tér- 
minos: por  el  Levante  con  la  Au- 
diencia de  la  Nueva  Efpaña  :  por 

el  Mediodía  con  la  Mar  del  Sur :  y 
por  el  Poniente  y  Septentrión  con 

Provincias  no  deicubkrtas,  ni  pa- 
cificas; y  el  Preiidente  de  la  dicha 

*  t  .de  A-f 

bril    de 
15-74. 

D.  Felipe 

Tercero 

en  Vallad 
dolíd     ;* 

4-  de  Di- 

zíembre 

efe  i<foi« 

D.CaWotf 

Secundo 

en  Ma- drid á  ig 
de  Agofj 

to  de^ 

i<Í7J> 

Audiencia  de  Guadalaxara  ¿  y  no 

los  Oidores,  tenga  la  governacion 
de  fu,  diftrito,  y  en  íuaufencia  la 
dichaAudiencia  de  Guadalaxara., 

fin  embargo  de  qualelquier  Cédu- 
las en  que  le  hu viere  concedido  á 

los  Oidores  de  la  dicha  Audiencia 

participación  en  el  govierno  con 

losPrelidentes,  las  quales  deroga- 
mos ,  callamos  y  anulamos.  Y 

mandamos  ,  que  fe  guarde  ella 

nueftra  ley ,  como  en  ella  íe  con- 
tiene: y  en  quanto  al  govierno  de 

guerra  y  hazienda  guarden  las  or- 
denes, que  por  Nos  eílán  dadas. 

tf  Ley  t>ii]'  Audiencia  y  Chanalleria 
Real  de  Santa  Fe  en  el  Nuevo  Rey~ 
no  de  Granada. 

EN  Santa  Fe  de  Bogotá  de  el  E,fmP^ 
O  rador  D. 

Nuevo  Reyno  de  Granada  re-  CarIc<  v 
fida   otra    nueftra    Audiencia   yjcJhL 

Chancillena  Real  ,  con  vn  Preíi-  ̂ t**** 
J  en  /alia- 

dente,,  Governador  y  Capitán  Ge-  doi:d   í 
neral:  cinco  Oidores  ,  que  tam-  i¡o   ds 
bien  fean  Alcaldes  de  el  Crimen:  i£*S\ 

vnFifcal:  vn  Alguazil  mayor:  vn  <***„  ®- 
Teniente  de  Gran  Chanciller  ,  y  de  Mayó 

los  demás  Miniftros  y   Oficiales  D.Feí/4** 
neceííarios  ,  y  tenga  por  diftrito  Seg«nd° 
1  r>  ■  1     ■         T  n,  en       Ma-r las  Provincias  del  Nuevo  Reyno,  dr.d  áu 

y  las  de  Santa  Marta  ,  Rio  de  San  £  A^ 
íuan,yiade  Popapayan  ,  excep-  lw- 
to  los  lugares,  que  de.  ella  eftáníe- 
ñalados  á  la  Real   Audiencia  depeiv.ea 

Quito,ydelaGuayana,  o  Dora-^- 
do,  tenga  lo  que  no  fuere  de  la 

Audiencia  de  la  Eípañola  ,  y  to- 
da la  Provincia    de    Cartagena> 

partiendo  términos:  por  el  Medio- 
día con   la   dicha   Audiencia    de 

Quito,  y  tierras  no  defeubiertas: 

1>3 

pov 
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■i  z.?.  de 
A  gofto 
de    ijíj 
Y  á  i .  de 
Oftubre 
de    ifíá 
Y  en  Ma- 

drid á  ií 
de  Mayo 
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Y  D.Fcli- 

pe  Quar- toen  efla 
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cion. 
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70-tit.  1. 

Ü>|1 

por  el  Poniente  ,  y  por  el  Septen- 
trión con  el  Mar  del  Norte ,  y  P  ro- 

vincias ,  que  pertenecen  á  la  .Real 
Audiencia  déla  Efpañola  :  y  por 
■:\  Poniente  con  la  de  Tierrafirmé. 

Y  mandamos,  que  el  Governador 
y  Capitán  General  de  las  dichas 
Provincias,  y  Préndente  de  la  Real 
Audiencia  de  ella  ,  tenga  ,  vle  y 
exenta  por  íi  Tolo  la  govemacion 

de  todo  el  diento  de  aquella  Au- 
diencia, afsi  como  le  tienen  nuef- 

tros  Virreyes  de  la  Nueva  Efpa- 
ña5  y  provea  los  repartimientos  de 

Indios,  y  otros  Oficios, que  fehu- 
vierende  proveer,  ydeipache  to- 

das las  colas  y  negocios  ,  que  fue- 
ren de  elgovierno  ,  y  los  Oido- 

res de  la  dicha  Audiencia  no  ie  en- 

trometan en  lo  que  á  eíto  tocare, 
y  todos  firmen  lo  que  en  juílicia 

fe  proveyere,  í emendare  y  de í pa- 
cha re. 

y  Ley  ix.  Audiencia  y  Chancdleria 
Real  de  la  Plata  3  Provincia  de  los 
Charcas. 

"P  N  La  Ciudad  de  la  Plata  de  la ■*-**  Nueva  Toledo,  Provincia  de 
los  Charcas,  en  el  Perú,  refida  otra 

nueílra  Audiencia  y  Chancille- 
ria  Real:  con  vn  Prefidente:  cinco 

Oidores,  que  también  lean  Alcal- 
des del  Crimen:  vnFifcal:  vn  Al- 

guazil  mayor  :  vn  Teniente  de 
Gran  Chanciller  ,  y  los  demás 
Miniílros  y  Oficiales  neceíTarios, 

laqual  tenga  por  diílrito  la  Pro- 
vincia de  los  Charcas  ,  y  todo  el 

Collao,deíde  el  Pueblo  de  Aya- 
biri  j  por  el  camino  de  Hurcofuyo, 
¿ddt  c4  Pueblo  de  A  (si  lio  por  el 
camino   de    Humaluyo  ,   defde 

Atuncana,  per  el  camino  de  Are- 

quipa, ázia  la  parte  de  ios  Char- 
cas, incluir  vé  con  las  Provincias 

deSahgabana,  Carabaya  ,  lunes 

y  Dieguitas,  Moyos  y  Chímenos, 

y  Santa  Cruz  de  la  Sierra  ,  par- 
tiendo términos  :  por  el  Septen- 

trión con  la  Real  Audiencia  de  Li- 

ma, y  Provincias  no  deícubiertas: 

por  el  Mediodía  con  la  Real  Au- 
diencia de  Chile:  y  por  el  Levan- 

te y  Poniente  con  los  dos  Mares 
del  Norte  y  del  Sur,  y  linea  de  la 
demarcación  entre  las  Coronas  de 

losReynos  de  Cartilla  y  de  Por- 

tugal ,  por  la  parte  de  la  Piovin- 
ciade  Santa  Cruz  del  Brafil.  To- 

dos los  quales   dichos   términos 
fean  y  fe  entiendan  ,  conforme  á 

la  ley  1 3 .  que  trata  de  la  fundación 
y  erección  de  la  Real  Audiencia  de 
la  Trinidad  ,  Puerto  de    Buenos 

Ayres,  porque  nueítra  voluntad 
es,  que  la  dicha   ley  fe  guarde, 

cumpla  y  execute  precila  y  pun- 
tualmente. 

fj  Ley  x.  Audiencia  y  Chancille* ria  Real  de  San  Vrancijco  de  el 

.Quito. Í7N  La  Ciudad  de  San  Francif- 

co  del  Quito,  en  el  Perú  ,  reíi- 

da  otra  nueltra  Audiencia  y  Cnan- 
cillería Real  ,  con  vn  Prefidente: 

quatro  Oidores  ,  que  también 
fean  Alcaldes  de  el  Crimen  :  vn 

Fifcal  :  vn  Alguazil  mayor  :  vn 
Teniente  de  Gran  Chanciller  :  y 
los  demás  Mi  ñilbos  y  Oficiales 

neceíTarios:  y  tenga  por  diftnto  la 
Provincia  de  el  Quito  ,  y  por  la 

Coftaázia  la  parte  de  la  Ciudad 

D.  Felipe 

Segundo 
en   Gaa- diüxara 

á  ly.  de 

Noviem- bre   de 

D.  Felipe 

Quarto 

eneAaRc 

t  opilado Tara  pr» 

viíion  de rficioife vea  la  F. 'c-t;t.  i. 

:. 

II  r 

:• 
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de  los  Reyes, hafta  elP  uerto  de  Pay- 

ta,  exclufi  vé :  y  por  la  cierra  aden- 
tro, hafta  Piura,  Caxamarca,  Cha- 

chapoyas., Moyobamba  y  Motilo- 
nes, excluíivé,  incluyendo  ázia  la 

parte  fufodicha  los  Pueblos  de 
Iaen,Valladolid ,  Loja,  Zamora, 

Cuenca  ,  la  Zarcea  y  Guayaquil, 
con  todos  los  demás  Pueblos,  que 
eftuvieren  en  fus  comarcas  ,  y  le 

poblaren:  y  ázia  la  parte  de  los  Pue- 
blos de  la  Canela  y  Quixos ,  tenga 

los  dichos  Pueblos,  con  los  demás, 

queledeícubrieren:y  porlaCofta, 
ázia  Panamá,  hafta  el  Pueito  de  ia 

Buenaventura,  incluíivé  :  y  la  tie- 
rra adencro  á  Pafto,  Popayan ,  Ca- 

li,Buga,  Chapanchica  y  Guarchi- 
cona;  porque  los  demás  lugares  de 
la  governacion  de  Popayan  ,  fon 
déla  Audiencia  del  Nuevo  Reyno 
de  Granada,  con  la  qual,  y  con  la 
Tierrafirme  paite  términos  por  el 
Septentrión:  y  con  la  de  los  Reyes 

porel  Mediodía  ,  teniendo  al  Pó- 
centela Mar  del  Sur,  y  al  Levan- 

te Provincias  aun  no  pacificas  ,  ni 

defcubieitas. 
m  Ley  xj.  Audiencia  y  Chanciller u 

Real  de  Manila  en  ¡as  Filipi- 
nas. 

EN  La  Ciudad  de  Manila,  en  la 

Isla  de  Luzon,  Cabera  de  las 

de  Ma,o  Filipinas,  refida  otra  nueftra  Au- 
YenTo-  diencia  y  Chanciller  ia  Real  ,  con 

JeMaJÍ  vnPrcfidente,  que  fea  Caverna- 
de  if>*  dor  y  Capitán  Generahquatro  Oi- 
dcn3n?a  dores,  que  también  fean  Alcaldes 

Líscta  del  Crimen:  vn  Fifcal :  vn  Algua- 

¡^F^Pezil mayor:  vn  Teniente  de  Gran 
uVeco-  Chanciller,  y  los  demás  Miniltros 

y  y  Oficiales  neccífarios:  y  tenga  por 

D.FcKpe 
iegundo 
:n  Aran- 
iuez  i  f 

ipo 
diftrito  la  dicha  Isla  de  Luzon-*  y 

todas  las  demás  de  las  Filipinas,  Ar- 

chipiélago de  la  China  ,  y  la  Tie- 
rrafirme della,defcubierta  ,  y  por 

defeubrir.  Y  mandamos, que  el  Go- 
vernador  y  Capitán  General  délas 

dichas  islas  y  Provincias,  y  Prefi- 
dentedela  Real  Audiencia  dellas, 

tenga  privativamente  el  govierno 

fuperior  de  todo  el  diftrito  de  la  di- 
cha Audiencia  en  paz  y  guerra,  y 

haga  las  provifiones  y  mercedes  en 
nueftroReal  nombre ,  que  confor- 

me a  las  leyes  de  efta  Recopilación, 

ydeeítosReynos  de  Cailüla  ,  y  á 
las  inftrucciones  y  poderes,  que  de 
Nos  llevare,  deva  y  pueda  hazer> 

y  en  lascólas  y  calos,  que  fe  ofre- 
cieren de  govierno  ,  que  fean  de 

importancia  ,  el  dicho  Prefidente 
Governadorlas  haya  de  tratar  con 
los  Oidores  de  la  dicha  Audiencia, 

para  que  le  den  fu  parecer  conful- 
tívamentc  ,  y  havicndolos  oído, 

provéalo  mas  conveniente  al  fer- 
viciode  Dios,  y  nueftro,y  á  la  paz 

y  tranquilidad  de  aquella  Provin- 
cia y  República. 

ff  Ley  xij.  Audiencia  y  Chanciller  14, 
Real  de  Santiago  de  Chile. 

EN  La  Ciudad  de  Santiago  de  ni.  en 
Chile  renda  otra  nueltra  Au-,7i<lcFc. 

diencia  y  Cnancillería  Real,  con  vn  b'fro  de 
Prefidente,  Govemador  y   Capi-  y D.Feií- 
Gi  /-\  •  J  pe  Quarw eneral:  quatro  Oidores, que  \Q  ¿^^ 

también  fean  Alcaldes  delCrimen: ta,  R"c °" 
vn  Fifcal:  vn  Alguazil  mayor:  vn 
Teniente  de  Gran  Chanciller,  y  los  ?«*  f« 

demás  Minifhos  y  Oficiales  ne-  0'fic°osfe 
ceflarios,  y  tenga  por  diftrito  todo  %¡*¿¿ 

el  dicho  Reyno  de  Chile  ,  con  las  liH> 

Ciu- 
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"Ciudades,  Villas,  Lugares  y  tie- 
rras, que  fe  incluyen  en  el  go  vierno 

de  aquellas  Provincias,  afsi  lo  que 
aora  eftá  pacifico  y  poblado ,  como 

Jo  que  fe  reduxere ,  poblare  y  paci- 
ficare dentro  y  fuera  del  Eftrecho 

de  Magallanes,  y  la  tierra  adentro, 

hafta  la  Provincia  de  Cuyo,  inclu- 
fivé.  Y  mandamos  ,  que  el  dicho 
Préndente  Governador  y  Capitán 

general  govierne  y  adminiftre  la 

governaciondélentodo  y  por  to- 
do, y  la  dicha  Audiencia  ,  ni  otro 

Miniftro  alguno  ,  no  fe  entrometa 
en  ello  ,  fino  fuere  nueílro  Virrey 

del  Perú,enlos  cafos  ,  que  confor- 
me a  las  leyes  defte  libro,  y  ordenes 

nueftras  fe  le  permite  ,  y  el  dicho 
Preíidente  no  intervenga  en  las 
materias  de  juíticia  ,  ydexe  a  los 

Oidores,  que  provean  en  ellas  li- 
bremente, y  todos  firmen  lo  que 

proveyeren,  fentenciaren  y  defpa- 
charen. 

C  Leyxiij.  Audiencia  y  Chanciller'u Real  de  la  Ciudad  de  la  Trinidad, 

Puerto  de  Buenos  Ayres. 
D.Tciipe  ÜN  La  Ciudad  de  la  Trinidad, 

uilú¿i  "^  Puerto  de  Buenos  Ayres,  reíi- 
i.deNo-  da  otl-anueftra  Audiencia  y  Chan- Vicmbre  -  ,J 

tfc  lítfi  cilleriaReal,con  vn  Preíidente  Go- 
vernador y  Capitán  General:  tres 

tfia   Au-  ̂ v.i  i  •         r  aii 

dunda  Oidores,  que  también  lean  Álcal- 

is .  .fu"  des  del  Crimen  :  vn  Fifcal :  vn  Al- 
guazil  mayor:  vn  Teniente  deG ran 
Chanciller,  y  los  demás  Miniftaos 
y  Oficiales  neceífanos ,  y  tenga  por 
diftrito  todas  las  Ciudades,  Villas 

y  Lugares, y  tierra, que  fe  cóprehé- 
deen  las  Provincias  del  Rio  de  la 

Plata, Paraguay  y  Tucumá,no  em- 

bargante, que  hafta  aora  hayan  ef- s* 

tado  debaxo  del  diftrito  y  jurifdi* 
cion  de  la  de  los  Charcas,  por  quá- 
tolas  defagregamos  y  feparamos 

de  ella  para  efte  ef ecto :  y  la  jurifdi- 
cion  le  ha  de  entender  de  todo  lo 

que  al  preíente  eílé  pacifico  y  po- 
blado en  las  dichas  tres  Provincias, 

y  de  lo  que  fe  reduxere,  pacificare  y 
poblare  en  ellas.  Y  es  nueftra  vo- 

luntad., que  al  Governador  y  Ca- 
pitán General  de  las  dichas  Pro- 

vincias ,  y  Preíidente  de  la  Real 

Audiencia  de  ellas,  pertenezca  pri- 
vamente  proveer  en  las  cofas  de 

govierno;  falvo  que  para  fu  mejor 
acierto,  mandamos,  que  en  los  ca- 

fos y  cofas  que  fe  ofrecieren  de  o-o- 
vierno,y  fueren  de  importancia ,  el 

dicho  Governador  las  haya  de  tra- 
rar  y  trate  con  los  Oidores  de  la 
miíma  Audiencia,  para  que  le  den 

fu  parecer  confuid  vamentc,  y  ha- 
viendolosoido,  provea  lo  quemas 
convenga  al  fervicio  de  Dios }  y  al 
nueftro  ,  paz  y  tranquilidad  de 

aquellas  Provincias  y  Repúbli- 
ca, y  en  todo  procedan  conforme 

á  derecho  ,  y  fus  efpeciales  Or- 
denanzas. 

<¡  Ley  xiiij.  Jf>He  los  términos  de  U 
Ciudad  del  Cuzco  fe  dividan  entre 
las  Audiencias  de  Lima  y  la  Plata, 
conforme  a  efla  ley. 

"\EcLARAMOsy  mandamos,quc  D.frtfH **--,^  todo  lo  que  eftá  defde  el  Co-  MJdndá 
llao  ,  exclufivé  ázia  la  Ciudad  de  *¡%f 
los  Reyes,  refpeclo  de  la  Ciudad  de  isn- 
el  Cuzco,fea  y  eílé  debaxo  del  dif- 

trito  y  jurifdicion  de  nueftra  Au- 
diencia Real,  que  refide  en  la  Ciu- 

dad de  los  Reyes ,  y  todo  lo  que 

eftá 
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efta  cleí  Je  el  Collao,  inclufive,  ázia 

la  Ciudad  de  la  Plata  ,  lea  del  dif- 

tritoy  limites  de  nueltra  Audien- 
cia de  los  Charcas,  y  cjue  el  Collao 

ázia  la  dicha  Ciudad  de  la  Placa, 

comiencadefdeel  Pueblo  de  Aya- 
vire,  por  el  camino  de  Vrcoíuyo  :  y 

defde  el  Pueblo  de  Ahilo, por  el  ca- 

mino de  Humaiuyo  :  y  por  el  ca- 

mino de  Arequipa  3  deíde  Atunca- 
na,ázialapartedelos  Charcas  :  y 

cjue  alsimilmohayadeíer  y  enerar 
en  el  di  Unto  de  la  dicha  Audiencia 

de  los  Charcas  la  Provincia  de  Sa- 

ga vana;  y  toda  la  Provincia  de  Ca- 
rabaya,  incluí!  ve,  no  perjudicando, 
como  es  nuelba  voluntad  que  no 

perjudique  ella  declaración  y  divi- 

iion,  queaísi  hazemos  en  cola  al- 
guna ala jurildicion,  que  la  dicha 

Ciudad  del  Cuzco  tiene  en  los  di- 

chostenninos  ,  lino  que  la  tenga, 
feguny  de  la  forma  que  halla  aora 
la  ha  tenido. 

1J  Leyxv.Jgue  el  Corregidor  de  Ari- 
ca, aunque Jea  del  dijirito déla  Au- 

diencia, de  Lima,  cuwpb  los  ma  nda- 
mic  ritos  déla  de  los  Charcas. 

ÍD.Feiipe  TV /í  Andamos,  Que  fin  embariio 
¡Segundo     JVL       i  ^*~' 

|en  Tor-  -*-         de  que  la  Ciudad  y  Puerco 

^'^deAricafeayefté  en  el  diílntode 
dc  la  Real  Audiencia  de  los  Reyes,  el 

Corregidor,  que  es,  o  fuere  de  ella, 
cumpla  los  mandamientos  de  la 
Real  Audiencia  de  los  Charcas  ,  y 

reciva  y  encamine,como  le  lo  orde- 

nare,lasperlonas  que  enviare  dcC- 
terradas.  Y  ordenamos  á  nueftra 

Audiencia  de  los  Charcas  ,  que  no 
cumpliendo  el  Corregidor  lo 

íobredicho,  hagajuih- 
cia. 

nio 

O 

£  Leyxyj.  Jí^ue  fe  cumplan  y  guar- 
den los  mandatos  de  las  Audien- 

cias 3  como  fi  fueran  de  el  Rey:  y 

cjue  deven  hazjf  en  cajos  de  gue- 
rra. 
Rdenamos  Y  mandamos  ato-  EiEmpe- 
dos  los  Concejos  ,  iuíticias,  orno.*, y 

Regidores,  CavalleroSjEfcuderos,  ,aat,£r¿" 
Oficiales  y  Hombres  buenos  de  las  en    Va- 

cuidades, Villas  y  Lugares  de  las  de'  iuüo 

ludias, que  en  quantos  tiempos  y  de  1J3°- 
ocaíiones  por  los  nueítros  Preíi- 
dente  y  Oidores  de  la  Audiencia 
Real  de  iu  diftnto  fuere  llamados  y 

requeridos  de  paz,ó  de  guerra,acu- 
dan  á  ellos, y  hagan  y  cumplan  todo 
loquedenucilraparteíes  dixeren, 

madaren  y  proveyere  como  buenos 
y  leales  vaflallos,  y  con  la  fidelidad 
que  nos  deven,  y  io^n  obligados,  y 

paralu  execucion  les  den  todo  el 
favor  y  ayuda,  que  Íes  pidieren  y 
demandaren,  pena  de  caer  en  mal 
cafo:  y  en  las  otras  penas  en  que 

caen,  é  incurren  los  lubuitos  y  val- 
iailos,  que  no  acuden  áius  Reyes  y 
Señores  naturales  ,  y  no  cumplen 

fus  provisiones  y  mandamientos, 

en  las  quaíes  penas  lo  contrario  ha- 
ziendo  ,  los  condenamos  y  ha  ve- 

mos por  condenados  ,  y  lean  exe- 
cucadas  en  tus  perfonas  y  bienes. 

Ocrofi,  donde  el  Prefidente  fuere  ?':-Fe!iPe 
,  •  /-  Se  gardo Governador  y  Capitán  General,  en  Moa. 

mandamos,  que  la  Real  Audiencia  dTcutlá 

en  ninguna  ocahon  ha^aconvo-  bre,  ¿t  , 
catorias  en  materias  de  Querrá  ,  ni  ¿enanca 

fe  entrometa  en  ellas  ,  eltando  pre-  dicna-as11 
fente  el  Governador  y    Capitán  ?;rFcee'S 
General,  por  quantoá  él  folo  toca  \n  * 

hazerlas ,  y  a  la  Audiencia  en  va-  de  oau 
cante  de  Capitán  General,  y  afsiie  , 

Ma- 

áá8 

*_   bre    de 

líO/. 

exe- 
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exccute,  donde  no  huvierc  efpecial 

diípoficionnueftiaj  fegunlas  leyes 
de  elle  libro. 

D.  Felipe 

Segundo 
en  Ma- 

drid á  n 
<la  Oflu- 
tre    de 

P 

Leyxyij.  Que  en  las  Audiencias 

•de  las  Indias  fe  guarden  Us  cere- 
monias de  las  Chancillerias  de  ef- 

tos  Reynos  de  Cajlilla  en  lo  que 

no  eftuviere  efpecialmente  deter- 
minado. 
Ara  El  buen  govierno  de  las 

Provincias  de  las  Indias ,  y  ad- 
mimftraciondenueftra  Realjuíli- 

cia,  y  quclosPreíidentes  y  Oido- res de  nueftras  Reales  Audiencias 

la  puedan  mejor  hazer  ,  conviene 

fe  tenga  mucha  cuenta  con  las  cere- 
monias ,  que  fe  hazen  y  guardan 

en  ellos  Reynos  de  Caftilla  por 
las  Chancillerias  de  ellos,  dentro  y 
fuera  de  los  acuerdos.  Y  porque  lo 
mifmo  fe  guarde  y  execute  en  las 
Audiencias  de  las  Indias ,  Islas  y 
Tierraíírme  de  el  Mar  Occeano, 

Norte  y  Sur.  Encargamos  y  man- 
damos á  todos  los  P  rendentes  y 

Audiencias  de  aquellos  nueftros 
Reynos  y  Señoríos,  que  en  lo  que 
fe  les  ofreciere,  aísi  por  la  autori- 

dad y  decencia  de  ellas ,  como  en 
todo  lo  demás,  hagan  guardar  la 

orden  y  eilylo,  que  le  tiene  y  guar- 
da en  las  Chancillerias  de  Valla- 

dolid  y  Granada,  no  citando  otra 

cofa  efpecialmente  determi- 
nada por  las  leyes  defte 

iibro. 

O 

Gf  Ley  xviij.  Que  Us  Audiencias  ko 
guarden  mas  fiejias  ,  que  las  de  la 

Santa  Iglejta  y  Ciudad  donde  ef- 
tuvieren. 

TV/T  Andamos,  Que  nueftras  Au- *-»-»»  diencias  de  las  Indias  no 

guarden  mas  fieftas  de  las  que  la 

Santa  Igleíia  Romana  máda  guar- 
dar ,  y  en  la  Ciudad  donde  cada 

vnareíidiere  fe  guardaren. 

ff  Leyxix.  Que  donde  buViereAn-. 
diencia  haya  Cafa  en  que  Viva  el 

Prejidente3y  efien  el  Sello  y  Kegif- 
tro  3  Cafa  de  fundición  3y  cárcel. 
Rdenamos  Y  mandamos, que 
en  cada  vna  de  las  Ciudades 

donde  conforme  á  lo  por  Nos  or- 
denado han  de  refidir  nueftras  Au- 
diencias Reales,  haya  vna  Cafa  de 

Audiencia,  donde efté  y  habite  el 
Preíidente,y  efté  nueftro  Sello  Real 

y  Regiftro,  y  la  Cárcel  y  Alcaide  de 
ella,  y  la  fundición  ,  donde  la  hu- 
viere,yíinohuviere  bailante  co- 

modidad, la  Audiencia  fe  hap-a  en 
laCafa  donde  habitare  el  P  renden- 

te^ allieílé  la  Cárcel  y  Alcaide  de 

ella. 4f  Ley  xx.  Que  en  Us  Cafas  de  cada 
Audiencia  baya  rclox. 

"OQrqve  Mejor  y  mas  ordena- 
•*-    damente  fe  pueda  guaxdar  lo 
que  tenemos  diipueílo,  en  quanto 
la  hora  á  que  nueftros  Prefidentes 

y  Oidores  han  de  entrar  en  Audié- 
cia,y  falir  della.  Mandamos,  que 

en  cada  vna  haya  continua- 
mente relox,  que  pue- 

dan oir. 

Ley 

D.  Felipe 

SrsKir.do 

en  Ma- 
drid ri  20 

de  kicío 

de4i;í8 

I: 

D.  íelípe 

II-    en 

iaOrde-  a nanga    i» 

dsAud¡;    l 
cías  ̂   de Moe^oh 

¿4.d«Oc 

tubte  de 

ifgj 

D.FelÍr 

H.alii. 



De  las  Audiencias  y  Chancillerias  Reales.      192 
Ley  xxj.  ¿¡hte  bofas  han  de  oir  y 

librar  pley  tos  los  Oidores  3  y  U  pe- 
na del  que  faltare  ,  y  que  publh 

qtien  las  fentencias  por  fus  perfo- 
ñas. 

>.?e¡ipe  \f  Andamos,  Quenueftros  Prefi- 
To.  dentesy  Oidores  etten  alíen- 

¡¡Abri?  tadosen  los  Eilrados  de  nueílras 
I  Tjg,.  |^ea[es  Audiencias  codos  los  dias, 
en  u  r  r     ■     1         /   , 

).¿enaa  que  no  rueren  renados,  a  lómenos 
adíen/  tres  horas  por  la  mañana  para  oir 

K.  de  relaciones,  y  los  dias  que  fueren  de 
).  Fe«-  Audiencia  eftén  vna  hora  mas  ,  íí 
e  III.  en  .     .  .  , . 
íadrid  conviniere,  para  hazer  Audiencia, 

jnio  í  y  publicar  las  íentencias,  las  qua- 
*"■•  les  publiquen  los  Oidores  por  íi 

\r.  aii; .;  miimosry  ios ieis  meies  al ano,que 
O  de  0C    f  T 

ibre  de  i&computan  por  Invierno  ,  eneren 

Si7-      á  las  ocho:  y  los  otros  íeis  de  Vera- 
no á  las  fiete  :  y  eílén  los  P  renden- 
tes y  Oidores  preientes  en  las  Sa- 

jas, como  dicho  es  ,  oyendo  pley- 
tos  y  relaciones,de  forma,  que  haya 

el  buen  delpacho  ,  que  conviene  ,  y 
las  parces  no  reci van  agravio  en  la 

dilación:  y  que  la  Sala  de  Audien- 
cia publica  íe  haga  los  dos  dias> 

Marees  y  Viernes  de  cada  femana, 

y  quando  alguno  fuere  fíeíla  ,  le 
haga  el  figuience  ,  y  en  ellaeítén 
quaero  Oidores,  ó  a  lo  menos  eres, 

pena,  que  qualcjuiera que  no  fuere 
ala  Real  Audiencia,  y  no  eíluvie- 
repielentcáloíufodicho,  aunque 

110  haya  pleycos,  ni  otros  negocios, 
lea  multado  en  la  micad  del  í alario 

de  aquel  día  ,  al  retpecto  de  como 

Jecabe,porlaperfona  que  losPre- 
lidentes  leñalaren  jlalvo  licuviere 

caula  juila  y  legitima,  y  le  enviare 

á  eícuiar  con  tiempo:  y  que  los  Oi- 

dores, que  enumeren  en  Audien- 

cia publica, íl  fe  acabare  antes  de  las 
horas,  oygan  pleycos  lo  que  reliare 
dellas:  y  los  Acuerdos  le  hagan  los 

Lunesyíueves  por  la  carde  ,  en- 
trando el  Invierno  á  láseres,  y  el 

Verano  á  las  quacro :  y  en  fin  de  ca- 
da vn  año  envié  cada  vna  de  nuef- 

tras Audiencias  a  nueftro  Coniejo 
délas  indias  fee  de  Efcrivano  de 

Cámara  ,  por  donde  coníle  de  el 

cumplimiento  de  ella  ley:  vlosPie- 
fidentes  tengan  mucho  cuidado  de 
hazer  guardar  y  cumplir  todo  lo 

en  ella  contenido,  que  afsi  convie- 
ne a  nueítro  Real  férvido,  y  bien 

denueilrosReynos  y  Señónos. 

*f  Ley  xxij.  Que  los  Vrcfidentes  y 
Oidores  afsijlanen  los  E ¡irados  las 
horas  fcualadas,  o  fe  t f cafen  ,  y  no 

conozcan  de  pleyt os  en  fus  c-afas.       E:Eñ 

POrqve  Los  Preíidentes  y  Oi-  «¿°r  ¿>- 
A^c?Aa  ÁM»áMo    a„  Ái-^-'-l  9rl:yel dores  de  nueftras  Audiencias  c"r:i lena! 

Reales  deven  afsiftir  en  los  Eftra-  &£/£,- 

dos  a  oir  relaciones,  vocar  y  fenten- ,avera  :f 
ciar  los  pleycos,  y  en  los  Acuerdos  ñero  de 

las  horas  que  eftá  ordenado  ,  y  af-  D.4¿éi;Pe 
filien  los  demás  Oidores  en  las  SesMndo 

Chancillerias deValladolid  y  Gra-  den^-ay:. 

nada,  y  en  las  otras  Audiencias  de  JS  ** 

Y  en  la 

Ordena» 

de 

eílos  Reynos  de  Caililla.  Manda-  «J<=May» 

mos,  que  el  Oidor,  que  por  enfer- 
medad ,  ó  ocro  juílo  impedimento 

no  pudiere  ir  a  la  Audiencia,  fe  en-  is*i> 
vieá  efeufar  al  Preíidence,  y  falcan- 

do^ Oidor  mas  antiguo;  y  ningu- 

no oyga  ,  ni  conozca  de  los  pley- 

tos,  que  fueren  propios  de  la  Au- 
diencia en  fu  pofada  ,  y  todos  fe 

junten  en  la  Audiencia  á  ver  y  de- 
terminar los  pleytos  y  negocios, 

que  á  ella  ocurrieren* 
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W  Ley  xx'új.  J$jeel  Virrey  yaya  al 

Acuerdo,  b  fecfcufe. 

Donfeü-  T   Os  Virreyes  en  quanto  a  acu- 
Madridi  ■*-'  dirá  los  Acuerdos  con  ios  Oi- 

libre  ¿  dores  ala  hora  feñalada  por  la  Or- 

*'**■     denanca,  guarden  lo  diípuefto;  y  íí 
Te  hallaren  ocupados,  ic  eícufen ,  y 
los  Oidores   le  hagan  á  la  hora 
acoítumbrada. 

f¡  Ley  xxiiij .  Que  los  Virreyes  y  Pre~ 

fidentes  no  afstfian  al  "potar  los 
pieytosj  que  huVieren  determinado) 

iñ  los  de  fus  parientes ,  criados  3  ni 
Aleoaaos» 

D.ícüpe  /""VTrosi  Los  Virreyes,  y  los  de- 
iTt.át  M-más  Preíídcntes  no  le  haílen 

fío*!"58  Prc  enEes  al  tiempo  de  votar  los 
d.  Felipa  pleycoSj  en  que  de  fus  fentencias  fe 
efí¡  Reco  huviere  apelado,  ó  fuplicado  para 

vtiüon,  jas  Audiencias,  ni  en  las  de  fus  pa- 
rientes, criados,  ni  allegadosjfaivo 

en  los  calos  comprehendidos  en  la 

ley  jo.tit.  17.  defte  libro. 

fj  Ley  xxv.  Jdue  el  Oidor  de  cuya, 

fentcncia  fe  apelare  no  fe  halle  pre* 

|5.F«i]pe      fente  al  Votar  U  cauja. 
Tercero   pL  Oidor,  que  huviere  fido  Iuez 
cu  el  Pm   Jb  '    \  r 
¿o  a  17.  de  qualquicra  caula  ,  de  cuya 

íemíe"  íentencia  fe  apelare  para  la  Au- 
¿t«  1Í07.  diencia,  no  fe  halle  prefente  á  vo- 

tarla, ni  determinarla. 

ff  Ley  xxv j.  J^ue  ¿os  Acuerdos  ten* 

D'Peüpe  ¿a,i  días  f en  alados  3y  conviniendo 

Segundo        hazerfe  en  otros  ,  Je  llame  al  Fif- en     Ma- 
drid a  7.         cal. 

át    lulfo 
ds    ií7i 
En  Mul- 

lí i  Ja  í  :  t 
'  QRdenamos,  Que  fe  hagan  los 

Acuerdos  en  los  dias  diputa- 
de  Mayo  dos  y  feñalados  para  ellos ,  y  no  en 

d.  Feíje  otros:  y  cjuando  por  caula  neceíía- 
?we¡"'°  ria  convenga  hazerfe  alguno  ex- 
yo  da    tuoroinario,  no  le  haga  íin  llamar 

alnueftio  Fiícal  de  k  Audiencia, 

para  que  le  halle  preíente. 

0  Ley  xxvij'  Que  fi  los  dias  d$ 

Acuerdo  fueren  feriados  3  fe  tranf* 

fiet'an  d  los  flgtnientes. 

I  Sucediere  ,  que  los  dias  de  V-™'v* Acuerdo  lean  leñados,  trarií-  Madridl 
fieraníeáios  íiguientes  ,  como  no  ¡,?ij  ¿¡ 

concurran  Audiencia  publica  ,  y  lSl"'' 
Acuerdo  en  vn  dia,por  kr  tan  con- 

veniente á  nueílro  Real  fer vicio, 

bueno  y  breve  defpacho  de  los  ne- 

gocios. 
ff  Ley  xxviij .  Qtte  los  pliegos  y  def* 

pachos  de  el  Rey  fe  abran  en  Acuer- 
do ¡como  je oídena  ,y  no  los  ::bra  el 

Vrefi dente  folo, 

MAndamos,  Que  los  Prenden-  d.  wp 1  ,1  a       1  •        Sepan  do tes  de  nueírras  Audiencias  en  Mi- 

Reales,  ni  otra  perícna  alguna ,  no  Jjí/J 

abran  pliegos,  ni  delpachos  nuef-  ro  ¿* 
tros,  que  fueren  para  las  dichas  o.^üpe. 

Audiencias  íin  aísiPtencia  de  losj^"™! 
Oidores  y  Fi  leales  deilas,  y  vn  Ef-  esa  ¡¡  ijJ 
\  r  deFebr&l envano  de  Cámara  ,  íi  pareciere  rP  de  1 

conveniente,  y  que  fe  abran  en  ios  |J|;cll, 

Acuerdos,  y  no  fuera  dellos. 

i 

toüla 1  í  .  de 

Lili 

€f  Ley  xxix.  Jateen  abriendo  fe  plie-  lo0j' eos  3  b  defpacho <s  del  Rey  3  fe  en* 
vie  a  los  Oficiales  Reales  lo  ¿jus 

les  tocare. 

LVego  Que  los  Virreyes  ,  Pre-  p-  Fe,,H* 
^*-'  /    .  .        Segundo!'1' 

íidcntes  y  Oidores  abrieren  los  en   w»|:. 

pliegos  y  cartas ,  que  en  nueftro  jl'í^dí 
nombre  le  les  remitieren,  reconoz-  ds  ̂ ^ 
can  las  que  fe  dirigen  á  los  Oficia- 

les de  nueltra  Real  hazienda,  y  fe 
les  entreguen,  y  masías  Cédulas  y 

otros  delpachos,  que  en  pliegos  de 

Virreyes,  Prelidentes  ,  ó  Audien- 

cias. 
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cias  fueren  incluios  ,  y  tocaren  al 
mi  nií  te  rio  de  Oficiales  Reales. 

C"  Ley  xxx.  Que  en  el  Acuei  do  no  ef- 
te  pirfona,  que  no  tenq*  Voto  >  fino 
el  Pije  al. 

lEmpc*  "pNel  Acuerdo  de  las  feñtencias 
fctoSD'         no  eft¿n  presentes  los  Relató- 

la Einpe-  res,  Elcrivanos,  ni  otra  períona, 

ano  de    que  no  tenga  voto  por  h  mifmo ,  íi 

D.'péiírc  no  fuere  el  Fifcal;  pero  los  Oidores 
fcguride  puedan  llamar  al  Relator,  para  que 
fciAran-  *  .  j      i 
juez  áij  ordénelo  que  huvieren  acordado 

de  lio*  en  la  caula,  que  él  hu  viere  referi- 
do, ó  al  Eicnvano,  para  que  la  ef- 

criva,  porque  fe  guarde  el  fecreto, 

halla  que  la  fentencia  íe  pronun- 
cie. 

#"  Leyxxxj.   Jzhte  los  Prefidentes  y 
Oidores  no  afisifian  en  los  Efirados, 

ni  Acuerdos  >quar.do  fe  trataren, 
vieren,  b  determinaren  pleytos  ,  en 

que  han  fido  havidos  por recti fados* 
b  jus  caufas, b  Us  de  jus  parientes, 

dentro  de  los  grados  que  je  expref* 
fin,  b  Us  de  jus  criados. 

I^Hf*  /^"SRdenamos  y  mandamos  á  los 
■uSíw  ̂ -^  Prefidentes   y    Oidores    de 
Tai?££  núqftfas  Pveales  Audiencias  ,  que 

d  ¿  i/,  nofehallenprefentescnios  Eftra- 
i  vs?,  dos, ni  en  los  Acuerdos ,  y  fe  baxen 

1  uor-°  y  Salgan  de  vna  y  otra  parte  quan- 
lunfa  ¿0  fe  trataren,  vieren, 6  determina- 
í.deAu  1  /       l lucias  ren  alguno,  o  algunos  negocios  en 

b.Feij!  que  huvieren  fido  recufados  y  ha- 

jP^Jf  vidos  por  tales:  y  lomilmofe  haga 

Reco-  en  los  negocios^queá  ellos  tocaren > 
ilación.    /  /  r  •  i  J       j 

o  alus  parientes  en  el  grado  de  pa- 

dres y  hijos, nietos,y  todos  los  del- 
cendientes  y  afcendientes  por  linea 

reda,  hermanos,  primos  herma- 
nos, lobrinos,  hijos  de  primos  her- 

mar¿os,y  dos  en  eíte  grado,  yernos, 

y  demás  parientes  dentro  del  quar- 

to  grado,  ó  criados. 
C  L  ey  xxxij .  J$hte  los  Virreyes  y  Pre- 

fidentss  no  voten  en  las  materias  de 

jufiicia,y firmen  Us  feñtencias  con 
los  Oidores. 

Declaramos,  Que  los  Virreyes  n.Fciíp* 
J      T    ■  \A  t\       r      Segundo 
de  Lima  y  México  por  Preíi-  «n  ¡Me- 

dentes de  las  Reales  Audiencias  no  T^\  ;.* 
tienen  voto  en  las  materias  de  ju(- fc  »5»í. 
ticia.  Y  mandamos,  que  dexen  la 
adminiftracion  della  á  los  Oidores 

de  las  Reales  Audiencias,  para  que 

laadminiílrenenlaforma  que  los 

de  nueílras  Reales  Audiencias  y 

Chancülerias  deValladolid  y  Gra- 

nada^conforme  á  las  leyes  átíic  ti- 
tulo, y  en  los  negocios  de  jufticia, 

que  los  Oidores  proveyeren  ,  def- 
pacharen  y  fentenciaren  ,  firmen 
los  Virreyes  con  ellos  en  el  lugar 

quelosPrefidentesde  las  Audien- 
cias dedos  Reynos  de  Caftilla. 

Gf  Ley  xxxiij.  Que  los  Prefid entes  nú 
Voten  enjufikia  fobre  execucion  de 

Cédula*. 

POrqve  Los     Prefidentes    de  DonFeifc 

nueícras  Audiencias  han  pre-  wa ¿ru  ¿ 

tendido  tener  voto  deciíüvo  en  la"Vf=Se" 
tíeínbre 

execucion  de  algunas  CedulasRea-  ¿s  &*$ 

les,que  fe  han  enviado  á  ellas ,  ha- 
blando con  Prefidente  y  Oidores, 

aunque  vengan  á  íer  litigiolas. 
Mandamos,  que  los  Prefidentes  no 

tengan  voto  decihvo  en  ellas  cau-* 

ías,quando  el  cumplimiento  y  exe- 
cucion de  las  dichas  Cédulas  Rea- 

les fe  reduxere  á  juizio  contencio- 

fo,  yguardefelaformadada  en 

laley44.deíle  titulo. 
*** 

KIC fia 
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- 

Ley  xxxiiij.  Que  los  Prefidentes 
Gobernadores  en  cofas  de  gracia  y 
oficios  ¿provean  fiólos  :  y  en  las  de 

Govierno }  reducidas  a  I ufiicia3 pue- 

dan las  parles  apelar  para  fus  Au- 
diencias, 

D.feiTpe  rpODAS  Las  materias  de  gracia,  y lV.cn  O  J 

Midridi  "*•   provmones  de  oficios,  y  enco- 

ttibre  je  miendas,  donde  las  hu viere,  y  fa- 

*ál4      cuitad  introducida  de  proveerlas, 
,     tocan  á  los  Prefidentes  Govema- 

Veaeh     1  1  XT-  CL' 1.24.  t¡t.  dores,  como  en  los  Virreyes  elta 

¡uélíí  difpucílo:  ynohadehaverrecurfo 
<la"  co!1  á  las  Audiencias  en  que  prefidie- 

te  dsiie  renjpero  en  las  materias  de  govicr- 
no,  que  fe  reducen  á  juílicia  entre 

partes  de  lo  que  los  Preíidétes  pro- 
veyeren, íi  las  partes  apelaren ,  han 

de  admitir  las  apelaciones  á  fus 
Audiencias. 

1f  Ley  xxxy.  Que  los  que  fe  agra- 
viaren de  lo  que  el  Virrey ,  o  Prefi~ 

dente  proveyere  en  goVierno  3  pue- 
dan apelar  para  la  Audiencia, 

T~"\E  claramos    Y    mandamos, 
"■ —    que  ííntiendofe  algunas  per- 

:  Tonas  agraviadas  de  qualefquier 
iiadoüd  i  autos,ó  determinaciones,  que  piO- iS  de  Di-  ,.  i         xA;     : siembra  veyeren,  o  ordenáronlos  Virreyes, 

D/reí/pe  ó  Prefidentes  por  vía  de  govierno, 

ScSa'Ma°  Puec^an  apelar  á  nueílras  Audien- 
¿vi¿¿  7.  cias,  donde  fe  les  haga  juílicia,  co- 

ro de*"  forme  á  Leyes  y  Ordenancas:  y  los 
!*'J„     Virreyes  y  Prefidentes  no  les  im- D.  Felipe       .         7        / 

Tercero  pidan  la  apelación  ,  ni  le  puedan 

¿c\.cbz¡'.  hallar,  ni  hallen  prefentesá  la  vii- ro     de 
lá  14. 

Vea  fe  la 

J.  :i.  ti't. 
li.líb.f 

El  Empe- 
rador D. 

G.irl.  y  el 
inclpe 

G  enVa- 

ta  y  determinación  deilas  cali- 
fas, y  fe  abiten gan  de 

ellas. 

i 

f  Ley  xxxv j.  Que  excediendo  Us  Vi- 
rreyes^ Prefidentes  délas  faculta- 

des que  tienen  ,las  Audiencias  les 

bagan  los  requerimientos ,  que  con- 
forme al  negocio  pareciere  ,  fin  pu- 

blicidad-^ fi  no  bafiaren  ,  y  no  fe 
caufire  inquietud  en  la  tierra  3fe 

cumpla  lo  proveído  por  los  Virre- 
yes, o  Prefidentes }y  avifen  al  Rey. 

"OOrqve  En  algunas  ocafiones  J;F^"f* 
-*"    han  íucedido  diferencias  entre  c,iei  £l-, 
los  Virreyes  y  Prefidentes  ,  y  los  4/de  la- 

Oidores  de  nueílras  Reales  Au-11i°.0<ic 
dienciasde  las  Indias  ¿  fobre  que  El4  3arce 
los  Virreyes,  o  Prehdentes  exce-  ae  Mayo 

den  de  lo  que  por  nueílras  faculta-  yVi'mÍ 
des  les  concedemos,  é  impiden  k.d,rtdá," 
adminiltracion  y  execucion  de  laro   a= 

juílicia.  Mandamos,  que  fucedien- ,'>7 do  cafos  en  que  á  los  Oidores  pa-  veafe  ia. 

recicre,  que  el  Virrey  ,  ó  Prefidente  '■*£  tit- excede,  y  no  2¡uarda  lo  ordenado,  i.tit.  ¡>, 
y  le  embaraza  ,  y  entromete   en 

aquello  que  no  devia,  los  Oidores 
hagan  con  el  Virrey,  ó  Prefidente 

las  diligencias,  prevenciones , ci- 
taciones y  requerimientos ,  que  le- 

gunla  calidad  del  cafo  ,  6  negocio 

pareciere neceífario, y  eílo  fin  de- 
moílracion ,  ni  publicidad  ,  ni  de 

forma ,  que  fe  pueda  entender  de 
fuera;  y  fi  hechas  las  diligencias,  é 

inllancias,  fobre  que  nopalfe  ade- 
lante,el  Virrey,  ó  Prefidente  perfe- 

verare  en  lo  hazer  y  mandar  exe- 
cutar,  no  fiendo  la  materia  de  cali- 

dad en  que  notoriamente  fe  haya 

defeguirdeellamovirniento,ó  in- 
quietud en  la  tierra  ,  fe  cumpla  y 

guarde  lo  que  el  Virrey  ,  o  Prefi- 
dente huviere  proveido,fin  hazerle 

im- 
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impedimento  , ni  otra  demoftra- 
cion,  y  los  Oidores  nos  den  aviíb 

particular  de  loque  hu  viere  palia- 
do, para  c¡ue  Nos  lo  mandemos 

remediar  como  convenga. 

fj  Ley  xxxvij.^ue  fe  ouardelacof^ 
tumi  fe  en  lo  que  efla  ley  declara. 

Tercero  "Po^-O^  Algunas  de   nucftras «i   san  J.    Audiencias  y   Oidores  dellas Lorcnco    ,  J 

¿  i^.  Je  nan  pretendido,  que  les  toca  el  de- 

LrV'de"  poíitar  indias  en  las  cafas  de  Eí* 
líl4  pañoles,  y  aííentarlas  para  que  iir- 
Veafe  la  van  por  algún  tiempo  ̂   y  dar  Pro- 
i.io.  t.t.  vifiones  para  que  no  vivan  Efpa- 
x.  tíbro  74   -     .  ti-  1 

noles  entre  indios,  y  para  mudar- 
los de  vnosP  neblosa  otros,  y  dar 

comiísiones,y  nombrarlos  I uezes, 
y  los  Prefidentes  tienen  la  miíma 
pretenfion,pordezirfon  caulas  de 

govierno;fobre  que  luele  haver  di- 

ferencias.Mandamos,que  le  guar- 
de en  efto  la  coítumbre,  que  en  ca- 
da Audiencia  huviere,y  que  fi  tu- 

viere inconveniente  fe  nos  infor- 

me del,  para  que  viílo  fe  ordene 
lo  que  masconvenga. 

CJ  Leyxxxviij.  £>ue  los  Virreyes  y 
Prefidentes  puedan  declarar  fi  el 
punto  de  que  fe  trata  es  dejufíicia,  o 

go"pierno3y  todos  los  Oidores  firmen 
lo  que  refofoiere  la  mayor  parte3aun- 
qus  no  lo  hayan  Votado* 

QVando  Se  ofreciere  duda 

íbbre  fi  el  punto  que  fe  tra- 
taesde  jufticia,ó  govierno,los  Oi- 

dores eílén  y  paíTen  por  lo  que  de- 

clararen}' ordenaren  los  Virreyes  y 
Prefidentes,  y  firmen  todos  lo  que 
refolvieren  en  el  negocio  ,  aunque 
hayan  íido  de  parecer  contrario;  y 

fi  fe  tratare  de  eferivir  á  Nos  algu- 
nas cartas  ,  cada  vno  vote  libre- 

T>.  Felipe 
IV. en    , 
Madrid  ;í 

a   ::.   de* 
Noviem- 

bre  de 

líji 

mente, y  pueda  pcdir,quc  fe  ponga 
en  ellas  l  u  voto,  y  fino  le  hu  viere 

eípecial,  digafe,  que  lo  reíolvió  la 

mayor  parte,  y  el  que  le  tuviere  có- 
trano,nos  pueda  eferivir  porfi  fo- 
lo,loquefintiere,  y  hecho  efto, fir- 

men todos  lo  que  Te  acordare ,  co- 
mo dicho  es» 

$  Ley  xxxix.  .Que  los  Prefidentes 

puedan  hazer  informaciones  contra 
los  Oidores  3y  enviadas  al  Confejo, 
y  ellos  no  ¡contra  los  Preíidentes.       ̂  

Da  A,       •  r  ■  
r      ,     »   /  D-  r

d;Pe Amos  Comilsion  y  racimad  a  Tercero 

ios  Prefidentes  de  nueftras  Au-  7lf"¡ 
diencias  Reales  de  las  indias,  para  "•  de< 

.  r  Marco  de que  puedan  hazer  y  recevir  infor-  «*». 
maciones  quando convenga,  y  fea 
neceííario  contra  qnalefquiera  de 
los  Oidores  de  las  Audiencias  en 

queprefidieren,  y  enviarlas  cerra- 
das y  felladas  a  buen  recaudo  a 

nueílro  Real  Confejo  de  las  Indias, 

paraqueenélviftas,  fe  provea  lo 

que  convenga;  peló  no  han  de  po- 
der los  Prefidentes  enviar  á  eílos 

Reynos  a  ninguno  de  los  Oidores 

por  fu  autoridad.  Y  es  nueílra  vo- 
luntad, y  mandamos,  que  ningu- 

no de  los  Oidores  pueda  hazer  por 
fi  folo  informaciones  contra,  fu 

Prefidente  publicas,  ni  fecrctaspor 

ningún  cafo,  ni  caula  que  haya  pa- 

ra ello ,  fin  particular  orden  y  co- 
mifsion  nueftra,  como  quiera  que 

han  de  tener  libertad  paraeferi- 
virnos  y  darnos  cuenta  de  . 

lo  que  fe  ofreciere. 

*** 

KiCi 
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Libro  II.  Título  XV. 
C  Leyxxxx.  ̂ ue  los  Oidores  puedan 

informar  al  Rey  3  y  enviarle  los  tef- 

timonios  que  quifi eren  ,  fin  dar  no- 
ticia al  Virrey  ,  o  Prefidente. 

?ér?«r  T  °s  °ic*ores  ̂ e  nueftras  Au' 
en  s.  u-  *-*  diencias  en  particular  nos  pue- 

>efT  k.  dan  avifar,  é  informar  de  lo  que 
Síí  ¿'  les  pareciere  jufto,  y  enviar  los  tef- 

timonios  y  recaudos  necclTarios, 

aunque  fea  fin  orden,  ni  licencia  de 

el  Virrey ,  ó  Préndente  de  la  Au- 
diencia, como  no  fea  haziendo  in- 

formación, conforme  ala  ley  ante- 
cedente,porque  tales  calos  le  podra 

ofrecer,  que  no  convenga,  que  el 
Virrey,  ó  Preíidente  tenga  noticia 

de  la  quexa,  ó  pretenfion,que  con- 
tra él  ie  tuviere  por  la  confervacion 

de  la  paz ,  y  otros  juftos  refpetos, 

pues  qua  ndo  fea  neceflario  el  oir  al 

Virrey,  6  Prefidente  ,  como  fiem- 
pre  lo  haremos,  nueftro  Confejo 
de  Indias  mandará,  que  informe, 

para  que  con  pleno  conocimiento 

fe  provéalo  que  fuere  jufticia. 

ff  Ley  xxxxj.  Jí^ue  pareciendo  a  la 
mayor  parte  de  los  Oidores  ,  que 

conviene  proveer  algo  en  los  Efira- 
doss  el  Virrey  ,  o  Prefidente  no  lo 

detenga,  ni  eflorve  \  y  fi  tocare  al 

Virrey  ,  o  Prefidente  3  o  fu  fami- 
lia 3  lo  puedan  kazjsr  los  Oidores, 

o  Audiencia  fotos  }y  tomar  la  ra- 

Zfn  ,  o  información  ,  que  con- 
venga. 

/^\Rdenamos  Y  mandamos  á 
v-^  los  Virreyes  ,  ó  Preiidentes, 

D.ixu-  quequando  pareciere  ala  mayor 

toencf.  parte  délos  Uidores  ,  que  convie- 

'¿.Son"  ne  proveer  algo  en  los  Eftrados, 

D.Felipe 
Segundo 
CU  Ma- 

drid a  16 
de  Mayo 
de  if7J 
Y 

pe-
 

no lo  impidan,  detengan  ,  ni  eftor- 

ven,  y  les  dexen  el  Ubre  vio  y  exer- 
cicio,  que  conforme  á  derecho  les 
compete.    Otroíi  las  Audiencias  tí-I^il. 
en  cuerpo  de  Oidores  ,  ó  cuerpo  s!u!^? 
de  Audiencia,  hallando ,  que  con-  tí-tl 
viene  avilamos  en  nueítio  Con-  ¿«  i«í» 

fejoReal  de  las  Indias  alguna  co- 
fa, que  toque  á  los  Virreyes  ,  ó 

Prefidentes  de  ella,  ó  iu  familia ,  lo 

puedan  hazer,  fin  hallarle  prelen- 
ce  el  Virrey  ,  ó  Prefidente  ,  y  la 
Audiencia  teme  la  razón  ,  ó  in- 

formación ,  que  convenga  ,  co- 
mo, quando  ,  y  en  la  foima  que 

pareciere  mas  neceíTaria  para  ía 
adminiftracion  de  jufticia,  y  buen 

govierno  ,  que  afsi  lo  tenemos 

por  bien. 

$  Ley  xxxxij.  Que  declara  la  fot' 
ma  de  inhibir  los    Virreyes  a  las 
Audiencias. 

"pN  Los  cafos  que  fe  ofrecie- -*-*'  ren  de  govierno ,  ó  en  otros, 
en  que  huvieremos  dado  orden, 

ó  comifsion  particular  á  los  Vi- 

rreyes ,  podrán  avifar  á  las  Au- 
diencias, que  le  abftengan  de  fu 

conocimiento  ,  haziendoles   no- 
torias  nueftras   comiísiones  ,    ó 

declarando,  que  los  cafos  de  cjue 
tratan,  fon   comprehendidos   en 
ellas  ,  y  en  ella  contormidad  fe 
guarden  las  Leyes  y  Cédulas 

dadas  íobre  lo  refe- 

rido. 

D.  Felipe iv.    » 
Madrid 

<¿  31.  de 

Noviem- bre   de 

r«|i 

Vea  fe  la 

Uy  J.tit. 

1  .libro  7 

Ley 



De  las  Audiencias  y  Chanéillerias  Reales,     igf 

D.  Felipe 
Segundo 
cii  Ma- 

drid a  14 
de  Marco 

de  1  fí>J 
EnelCá- 

pillo  a  1 1 
de  Oclu- 

iré   de 

I    En    Ma- 
drid 1  ti 

.    de  Enero 

de  i  fyS. 

I  D.rcüpc 
Tercero 

on  Tole- 
do á  iS. 

<ie  Marco 

I  de  líoo. 
En  Ven- 
tofiMa     á 

4-de  No- 
viembre 
de líotf. 

Y  en  Ma- 

drid a  17 
de    D¡- 
íiembre 

,  de   1Í07 

9f  Ley  xxxxüj.    iQuc  a  los    Virre- 
yes y  Prcfidentes  toca  el  govier* 

no  3y  U  guerra  a  los  Capitanes  Ge- «erales. 

T  As  Materias  y  negocios  de 

govierno  tocan  privativa- 
mente á  los  Virreyes  y  Preíiden- 

tes ,  f  en  apelación  a  las  Audien- 
cias ,  como  íe  declara,  en  la  ley 

p$.  de  eíle  titulo.  Y  mandamos> 
que  en  duda  fe  execute  lo  qué 

ordenaren  los  Virreyes  ,y  Preíi- 
dentes  ,  de  que  nos  darán  avifo 
las  Audiencias  ,  con  las  razones 

y  motivos  ,  que  tuvieren  para 

que  Nos  proveamos  lo  que  con- 
viniere: y  á  los  Capitanes  Gene- 

rales tocan  las  de  guerra  ,  go- 
vierno de  Guerra,  y  Prefidios ¿de 

que  no  han  de  conocer  las  Au- 
diencias, ni  aun  por  via  de  apela- 

ción i  porque  nueftra  voluntad 

es ,  que  fi  algún  intereífado  fe  íin- 
tiere  agraviado  de  ío  que  prove- 

yere el  Capitán  General  ,  fe  le 

otorgue  la  apelación  en  los  ca- 
fos ,  que  hu  viere  lugar  de  dere- 

cho para  nueftra  lunta  de  Guerra 

de  Indias:  y  en  quanto  a  las  cali- 
fas de  Soldados  fe  guarden 

Jas  leyes  de  el  titulo, 

que  deíto  tra-  . 
ta; 

y  Ley  xxxx'üij.  ̂ je  los  Virreyes  y Prefidentes>no  fíendo  Letrados,  no 
conozcan  de  pley tos  ,  o  califas  pen- 

dientes por  apelación  3  o /aplicación 
cillas  Audiencias  ,  aunque  fea   en 

materias  de  guerra.  ■ 
j^Os  Virreyes  y  Prefidentes,  que  D.Feijpá 

no  fueren  Letrados  ,  aunque  eSn?s"n¿ 
feaii  Governadores  y  Capitanes  ren?°  4 
Generales  no  tengan  conocimien-  yo  de 

,to¿ni  votenerípleytosy  caufas  ci-  ̂ nTo^ 

viles;,  ó  criminales ,  que  pendieren  l',,°:l*f 
1  A        J-  •       "  1  •  '        ■    Mav° en  las  Audiencias  por  apelación.,  ü  <fc,i¿¿fr 

iuplicacion,  porqué  el  couocimien-  W,'a'*' to  de  ellas  folo  toca  á  los  Oidores  y 

Alcaldes  dei  Crimen^' afsi  fe  exe-  Veafe  ?* 
r  U  J  1 

 ley??. de cute,  un  embargo  de  que  las  mace- «^e  t¡t« 
riasfeande  Guerra  ;  y  íi  el.Preíi- 

dente  fuere  Letrado  >  pueda  cono- 
cer de ellas,.no  haviendo  fido  Iuez 

en  primera  miranda  ,  ó  eftando 
impedido  por  otra  caufa,  conforme 
á  derecho;, 

¡[  Ley  xxxxv.  ̂ ue  los  Prefidentes 
yfen  del goyierno ,  que  les  pertene- 

ciere eftando  en  qualquicra  parte  de. 

fus  diftritos. Cí  Se  ofreciere 3 que  los  Prenden-  D.Fe:íPr 
W  téseftén  aufentes  de  las  Ciuda-  ¡*\?ñ  , 
J  r  1  Madrid  <«. des  donde  renden  las  Audiencias,  »?.dcss 
y  no  hirvieren  falido  de  fus  diftri-  SHfi?^ 

tos,handegovernar  los  Preíiden- 
tes  todas  las  cofas  ,  que  eílan  á  fu 

cargo,  y  íes  pertenecen ,  y  ninguno 
délos  Oidores,  ni  toda  la  Audien- 

cia fe  embaracen ,  ni  introduz- 

gan  ellóry  afsi  fe  guarde 

precitamente. *** 
KK$ 

Ley 
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C  Ley  xxxxvj.  J¡lue  la  Audien~ 
cia  de  Lima,  en  vacante  de  Virrey 

gobierne  los  difiritos  de  las  de  los 
Charcas, Quitoy  Tierr afirme. 

El  Empe- 
rador O. 

Carlos  y 
les  Reyes 
de  Bohe- 

mia G. 
en  Valla- 
dolíd  a 

ij>  deMsr 

50     de 
tSS° 
D.  Felipe 

Segundo 
i  i?,  ds 
Oftubre 

de  tf8<f. 
D.  Felipe 
Tercero 
en  elPar- 
do  i  10 
de    No- 
viembre 
de   i<íoí 

/^\Rdenamos  Y  mandamos,  que 
V-^  fucediendo  fallecer  los  Virre- 

yes del  Perú  ,  tengan  la  governa- 
cion,y  deípachen  los  negocios  y 
cofas  á  ello  tocantes  los  Oidores  de 

nueftra  Real  Audiencia  de  Lima, 

aísi  en  aquel  diílrito ,  como  en  los 

de  los  Charcas,  Qu,ito  y  Tierrafir- 
me,enlamifmaforma  que  lo  po- 

dían y  devian  hazer  los  Virreyes 

por  virtud  de  las  proviíiones  ,  po- 
deres y  facultades,  quede  Nos  tu- 

vieren, hafta  tanto  que  proveamos 
de  fuceííor  en  fu  lugar.   Y  porque 
nueftra  voluntad  y  conveniencia 

publica  es,  que  todo  lo  fufodicho 

feguarde,cumplayexecute  preci- 

fa  y  puntualmente, y  en  las  ocaíio- 
nes,que  fe  ofrecieren,  fuceda  en  el 

govierno  de  todas  aquellas  Pro- 
vincias del  Perú,  Charcas,  Quito  y 

Tierrafirme,y  le  tenga  á  fu  cargo 
la  Audiencia  Real  de  Lima,  entre 

tanto  que  Nos  proveamos  fucef- 
for.  Mandamos á  las  Audiencias  de 

los  Charcas,  Quito  y  Tierrafirme, 

que  la  obedezcan  y  eítén  fubordi- 
nadasen  las  vacantes  y  ocafiones 
referidas,  y  guarden  y  cumplan  fus 

ordenes  en  lo  que  tocare  al  govier- 
no del  diílrito  de  cada  vna  de  las 

dichas  Audiencias  ,  íin  poner  en 
ello  efeufa,  dificultad,  ni  dilación 

alguna,  que  afsi  conviene  a 
nueftra   Real  fer- 

vi  cío. 

fj  Ley  xxxxvij.  ̂ ue  la  Audiencia 
de  México  en  Vacante  de  Virrey 

govieme  las  Provincias  de  la  Nue~ 
Va  Efpaña  9  y  la  de  Guadalaxara 

guarde  fus  ordenes. 

A/T Andamos, Que  qiíando  va- 
■■*   *i  care   el   Virreynado  de  la 
Nueva  Efpaña,  por  promoción, 
©  muerte  de  los  Virreyes  ,  tenga 
nueftra  Real  Audiencia  de  Mexi- 

coáíu  cargo  la  governacion  de  las 
Provincias  de  la  Nueva  Efpaña, 

ydefpache  todos  los  negocios  ,  y 
las  demás  cofas,que  socavan  y  per- 
tenecianal  Virrey,  como  él  lo  ha- 

zia,  podiay  devia  hazer  ,  en  vir- 
tud de  nueítros  titulos  ;   y  en  eíle 

calo  el  Preíidente  y  Oidores  de  la 
Real  Audiencia  de  Guadalaxaraen 

la  Nueva  Galicia  ,  obedezcan  j 

cumplan  las  ordenes,  que  la  Au- 
diencia de  México  les  diere  y  en- 

viare ,  como  íi  fueran  dadas  por 

nueftros  Virreyes  de  la  Nueva  Ef- 

paña. 

y  Ley  xxxxviij.  J^ue  lo  mifmo  fe 

guarde  en  cafo  de  no  poder  gover- 
nar  por  enferme  dadlos  Virreyes. 

Cl  Los  Virreyes  de  Lima  y  Me- 
M  xicoentermaren,  de  fuerte,  que 
totalmente  no  puedan  governar,en 
tai  cafo,hafta  que  lo  puedan  hazer, 
íinnóbrar  ,  lubltituir,  ni  ayudarfe 
de  otra  perfona  alguna,  fe  guarde  y 

execute  lo  proveído  por  las 

leyes  antes  defta. 
*** 

D*  Felipe 

Te' cero 

en      Ma 

drid «  t- 
de  Enero 

de   160» 

Los  njifjj 

jilos  allí 

Ley 
»,t,, 

I  I 

ka 

l 



Délas  Audiencias  y  Chancillerias  Reales.      \$6 
■4/ Ley  xxxxix.  Jdue   las.  Audien- 

cias fu'jor  diñadas  avijcn  a  los  Vi- 
rreyes délo  que  convenga  en  mate- 

rias de  govierno  ,  y  vaos  y  otros 

~fe  correfpondan  ,  y  den  cuenta  al Rey 

d.^t¡f=  pORQVE  Nueftros  Virreyes  tén- 
selo ¿  encera  noticia  de  las  ma- en  >•  Ll>-  C  -        r 

re.co  ;  terjas  Je  govierno ,  cjue  le  onecen 
loflo  fc  en  fus  diitritos.  Mandamos  a  los 

Prefidentes  y  Oidores  de  las  Au- 

diencias, que  eftuvieren  iubordi- 

nadas  por  qualquier  titulo  a  los  Vi- 

rreyes, que  tengan  grande  y  conti- 
nuo cuidado  de  advertirles  y  avi- 

fatles  de  todas  las  colas  ,  cjue  ie 

ofrecieren  ,  y  les  pareciere  ,  cjue 
conviene  proveer,  y  que  nos  den 
losmilmosavilosen  todas  ocafio- 

nes:ylos  Virreyes  tengan  mucha 
cuenta  con  las  advertencias  cjue  les 

hizieren,  yelpecial  cuidado  en  rei- 

pondery  avilarles  de  lo  que  pro- 
veyeren iobre  los  puntos  de  que  fe 

les  diere  aviíoen  quanto  fuere  poí- 
íible,  y  fin  inconveniente  ,  y  de  lo 

que  proveyeren  á  fus  delpachos, 
también  nos  den  avilo,  para  que  fe 

conformen  las  reíoluciones ,  y  ten- 
gamos la  noticia  que  conviene. 

1j  Ley  L>  Que  las  Audiencias  fubot- 
dinadas  guarden  lo  que  los  Virre- 

yes proveyeren  en  negocios  de  go- 
vierno ,  guerra  y  hazjenda- 

o. ícipel  A-s  Reales Audienciisíubordi- 
iegundo  -*-'  nadas  á  los  Virreyes  de  Lima  y 

"dridi  e.  México,  guarden,)'  hagan  guardar 
y  cumplir  las  Cédulas ,  ó  deípa- 
chos ,  que  como  Virreyes  de  íus 
diftritos  les  enviaren  en  materias 

de  govierno,  guerra  y  adminiftra- 

deFcbr 
ro  de 
'J7í 

ciondenueítraReal  hazienda>fin 

remifsion  alguna* 

fj.  Ley  Lj.  Que  los  Prejidentes  jf 
Audiencias  Jubordinados  guarden 

las  ordenes  délos  Virreyes  en  los  ta- 

fos que  fe  declara.* 
TVIVestros  Preíidentes  y  Atl-  D.Fdípe 

I;  ir  dienciaslubordinados  á  los  en8Ucnap° 
•Virreyes de  Lima  y  México  etiar-tdltí    de 
i     i         i  i      i/-  carta  Ac denlasordenes  ,  que  los  Virreyes  z6¿cMz 

les  enviaren,  en  lo  que  toca  al  Pa-  ?^,.e 

tronazgo y  govierno  general,/  lo  J^Fe'¡p* 
demás  exprefíado  en  las  leyes  de  ¿fta  rcco 

effce  libro;  pero  en  las  cofas  que  no p  aci6m fueren  de  mucha  importancia  go»« 
viernenlosPrefideiítes*  los  quales 

hagan  y  executen  todo  lo  que  efta 

ordenado  para  la  buena  goveí  na-8 
don  de  fus  diítritos* 

4j  Ley  Li\.  Que  U  Audiencia  de  Gua- 
dalaxara  cumpla  las  ordenes  del  Vi- 

rrey de  N lleva  Efpaña ,  y  los  Go* 
Ver  nadares  de  Tucatan}y  la  Vi^ca-* 

ya  ¡y  los  Oficiales  Reales  hagan  lo 

mifmo* 
Os  Préndente  y  Oidores  deU  $!fei"$* L _  ~  .      Segundo 
Audiencia  Real,  que  relide  en  nu- 

en  la  Ciudad  de  G  uadalaxará  de  la  ¿JduíC 

Nueva  Galicia,  obedezcan  en  to-  br<Ldc* 
do  al  Virrey,  que  es,  ó  ruere  de  la  i«.«fcM* 

Nueva  Efpaña,  y  tengan  con  él  la  d° 'lUn'ó fc  de~  fe^s7n 
Y  en  i^n 

buena  correípondencia  que 

vea  quien  reprefenta  nueftra  Real  Lorenjo 
peí  lona,  cumpliendo,  y  haziendo  iunfó  de 
cumplir  todo  lo  que  de  nueítra  ¿¿^¡pe 

parte  ordenare  en  el  diftrito  de  la  !f'e!\ 
dicha  Audiencia  ,  en  lo  que  toca-  ¿  i8.de 
rea  govierno,  guerra  y  hacienda,  ¡Si, 
conforme  alas  ordenes,  que  íobre 
eftoeftán  dadas,  y  le  den  el  favor  y 

ayuda  que  les  pidiere  ,  y  huviere 

me1- 
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menefter  para  execojtaría3 ,  y  haze  r     ff  Ley  Liiij.  ¿¿je  el  Virrey  de  Nd$- 
lo  demás,  que  le  eftá  encargado,  y  Va  Efpaua  remita  a  la  Audiencia 

fuere  neceífário ,  que  afsi  es  nuei-  de  la  Galicia  los  nombramiento*  de 
tra  voluntad,  y  que  lo  raiímo  haga  Comisarios, 

y.£Üplan  los-Governadores  dé  las  TDOrqve   Se  han  feguido  muy  Sv^tíJ 
Provincias  deYucatá,y  NuevaViz-  **■     grandes  daños  de  havernom-  enVaiil 

caya.  Ocroíi  mandamos  á  los  Orí-     brado  y  enviado  los  Virreyes  de  |a"i?.4:  d! 

peJíí'en  ciales  Reales  de  la  Nueva  Galicia,      Nueva  Efpaña,  y  la  Audiencia  de  ¿¿mbre 
£"a°au[u"  que  cumplan  precifamente  las  li-  ella,  Iuezes  contra  los   Oficiales 
4eMayo  brancas,  que  los  Virreyes  dieren  Reales  de  las  Provincias  de  la  Ga-  Veafe  jt 

fobre  nueftras  Reales  Caxas ,  que  licia,  y  la  Vizcaya.  Encargamos  y  ¿u3 

eftáná  fu  cargo,  y  las  ordenes,  que  mandamos  á  los  dichos  Virreyes,y  7' 
les  dieren  en  cafos  particulares  de  alas  péríonasá  cuyo  cargo  fuere'el 
guerra,  y  en  eftos,  y  los  demás ,  que  govierno,  que  efcufen,  y  hagan  ef- 
4e  ofrecieren,  los  obedezcan  y  ref-  cufar  por  todas  vias  y  formas  en- 
peten  ,  que  afsi  es  nueftra  volun-  viarlos:  y  que  en  las  ocafiones  que 
tad.  fe  ofreciere  el  nombramiento  de 

Ley  Liij.  J^uelos  Virreyes  no  co-  ellos  le  remitan  ala  dicha  Audien- 
nozcancon  pretexto  de  govierno  de  cia,  pueseftando  tan  cerca  ,  y  te- 
dlgunas caufas}y das dexen alas  Au~  niendo la  materia  prefente  ,  podrá 
diencias  jttbor dinadas*  proveerlos  con  mas  conocimiento 

O.Fefipe  "¡VA  Andamos  A  los  Virreyes  de  de  perfonas  y  caufas ,  y  con  menos 
MadrMa  **"        Lima  y  México,  que  en  los  cofta  y  gafto  de  nueftra  Real  ha- 
ís.deE.  eafos,  que  fon  de  residencias ,  y  de  zienda. 

jí7<í  '    enviar  los  cafados áhazer  vida  con  f¡  Ley  Lv.^ueU  Audiencia  de  Filh 
iusmugeres,  yíobre  los  bienesde  pmas  fe  abflenga  de  lo  tocante  al  ? a- 
dif untos,  y  otras  cofas  de  efta  cali-  rU»  delosSangleyesy  e/fefetgoyier* 
dad,  dexen  conocer  y  determinará  no  *  cargo  de  Jólo  el  Gobernador. 

las  Audiencias  ,  que  conforme  á  T)Orqve  Los  Oidores  de  la  Real  D.Fei?Fe 

nueftras  ordenes  les  eftán  fubordi-  Audiencia  de  Manila,con  pre^  «Tve"" 
nadas,  y  con  pretexto,  6  color  de  texto  de  vna  Cédula  nueftra  de  Jjfjj 
eovicrnofuperior,no  les  impidan  diez  y  ocho  de  Diziembre  de  mil  vie«i*e 

iti  conocimiento,  y  a  nueftras  Au-  ieiicientos  y  tres ,  ie  entrometen  en 

diencias  Reales,  que  envien  reía-  cofas  tocantes  al  Parían  de  los  Chi-  veafe  ra 

cion  á  los  Virreyes  de  lo  que  deter-  n°s  Sangleyes,  y  en  dar  ordenes  y  ¡J£*  j 

minaren  en  las  refidencias ,  para  licencias  para  que  refutan  en  las  l£-  r£'fl*i 

que  lepan  como  han  vfado los  las    Filipinas  ,y  el  conocim:en- ' 
Iuezes  fusoficios.  to  ,  ydiípolicion  en  eftas  mate- 

rias deve  tocar  ánueftro  Governa- 

dor  y  Capitán  General  á  cuyo 

cargo  eftáladefenfa  de  aquella  tie- 
rra. ¿yládamos,que  folo  efte  á  cargo 

Iii.fi'. 
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y  cuidado  de  nueltros  Governado- 

res y  Capitanes  Generales  lo  que 
toca  al  Parían  de  los  Sangleyes,  y 

quenuelba  Audiencia  Real  leabf- 
tengade tratar,  ni  conocer  de  nin- 

guna cofa  tocante  á  efta  materia ,  íi 

nofuereen  caío  que  el  Governa- 

dory  Capitán  General  les  come- 

tiere algo  de  loque  le  toca  :  y  por- 

que entre  todos  haya  la  buena  co- 
rre! pondencia que  conviene,  y  le 

govierneel  Parian  con  mas  acuer- 
do y  latisfacion,  los  Governadores 

y  Capitanes  Generales  tendrán 
mucho  cuidado  de  comunicarlas 

con  la  Real  Audiencia  íiempre  que 

les  pareciere  con  veniente. 

:ien. 

0.  Ley  Vp]- -Que  da  facultad  de  en- 
comendar lndtos  a  las  Audien- 

cias ensacante  de  Virreyes  ¡o  Pre- 

fide/ites. 
D. 'Felipe  "|~"\Eclaramos,  Que  las  Audien- 
Sair.in  á  ̂~^  cías  en  que  prelichere  Virrey 3 

*ukde  de  °  Govemadoi,  que  tenga  facultad 
•-fí)  para  encomendar  Indios  (  fuce- 

8,«1,pu'diendoelcalo  de  quedar  por  va- cante el  Govierno  en  las  dichas 

Audiencias  )  puedan  vlar  de  eífa 

facultad,  y  proveer  las  encomien- 
das, que eftu vieren  vacas ,  ó  vaca- 

ren en  iusdiftritos,  como  lo  pudie- 
ráhazerio^  Virreyes  y  Prefidences 
Governadores  ,  y  lo  mifmo  le 

guarde  en  nueftra  Real  Audien- 
cia de  Filipinas»  quando  no  huvie- 

re  Préndente  en  propiedad  nom- 
brado por  Nos,  y  en  calo,que  por 

falta  de  Virrey  governaren  las  Rea- 
les Audiencias  de  Lima  ,  ó  Mé- 

xico, y  en  la  mihna  ocafion  vaca- 
ren las   Prelidencias  de  las   Au- 

diencias, que  les  fon  fubordinadas, 
encomienden  los  Indios  las  dichas 

nueftras  Audiencias  de  Lima  y 
México,  nafta  que  llegue  a  jurar 
en  la  Audiencia  fubordinada  el 

Preíidente,  que  por  Nos  fuere  pro- veído. 

*j  Ley  Lvij.  Jzhte  faltando  Virrey, 

o  Pref dente  gobiernen  las  Au- 
diencias ¿y  el  Oidor  mas  antiguo 

Jubjtituya  el  cargo  de  Prejtde?)tef 

y  Je  guarde  lo  mifmo  jiemlo  Capi- tán GeneraL 

MAndamos,  Que  faltando  elarciipe 

Virrey  ,  ó  Préndente  ,  deeSen^0_ 
fuerte,  que  no  pueda  soveinar,  fu-  do  a  «f- 

1  •  íl         r>  ̂ e  Mayo 
cedan  en  el  govierno  nueltrasRea- ae  ¡f9¿ 

les  Audiencias,  yrefídacn  ellas,  $°ar^ 

como  lo  podia  hazer  el  Virrey  ,  ó  AndSen- 
Prehdente  quando  fervian  eftos  o.  Feí.pe 
cargos:  y  el  Oidor  mas  antiguo J£d¡2¿ 

leaPrefidente,y  éliolohaaay  pro-  8-  Je,A- .  J  r  .  -      '    l  bril    de 

vea  todas  las  colas  propias  y  ane-  ifZ9 

xas  al  Preíidente;y  fi  fuere  Capitán  r^u* 
General,  alsimilmo  vfe  efte  cargo  cíon- 
el  Oidor  mas  anticuo,  halla  q  por  „  , 

vi       r  j     r      ir         '  1    Veafe  '* Nos  le  p¡ovea  de  iuceiior  ,  o  leiey.ot;.. 
c  '         íi  ....  mío  j.  li- 

en vie  quien  conrorme  a  nueitras  br0J. 
ordenes  tuviere  facultad  para  ello, 

fi  por  las  leyes  de  efte  libro  no  fe 
dilpufiere  en  algunas  Audiencias 
lo  contrario ,  ó  diferente. 

*¡  Ley  Lviij ■  J^jte  en  "vacante  de  Pre- 
jtdente de  la  Audiencia  de  Mani- 

la, govierne  la  Audiencia  lo  poli- 
tico  y  lo  militar  el  Oidor  mas  anti- 

**••  SU- 
I_<5  . 

 Quarto 

JORQuanto  le  nos  han  repre- en    M*- 

fentado  los   inconvenientes,  drc'  Ab*¿ 
que  reiuicande  que  los  Virreyes  de  ¿c  l6g* 

la  Nueva  Ltpana  tengan  preveni-  Recopila- 

dos cion' 
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dos  nombramientos  en  perfonas, 

querehden  en  las  Islas  Filipinas, 

para  que  en  calo  de  vacante  de 

Préndente,  Governador  y  Capi- 
tán General  de  ellas  entren  áexer- 

cer  eftos  cargos  ,  entre  tanto  que 

llega  la  perfona,  que  ha  de  gover- 
nar  en  Ínterin,  ó  en  propiedad ,  fe- 

gunlorefueltopor  Nos.  Ordena- 
mos y  mandamos,  que  en  cafo  de 

faltar  el  Governador    y  Capitán 

General  de  aquellas  Islas  por  fa- 
llecimiento, ó  otro  qualquier  ac- 

cidente ,  govierne  lo  político  de 
ellas  nueftra  Real  Audiencia,  que 
reíideenla  Ciudad  de  Manila  :  y 
lo  militar  el  Oidor  mas  antiguo ,  el 

qual  en  los  cafos  de  guerra ,  que  fe 

ofrecieren  para  la  defenfa  y  con- 
fervacion  de  las  dichas  Islas,  y  en 

las  prevenciones  y  demás  cofas» 

que  para  efte  inteto  conviniere  dif- 
poner,  tome  parecer  de  los  Cabos 
de  guerra,  que  alli  huviere,  y  que 

fe  comunique  có  ellos  para  la  me- 
jor dirección  de  las  materias.  Y 

mandamos  al  Virrey  de  la  Nueva 

Elpaña,  que  no  vfe  de  la  facultad, 

quehaftaaora  ha  tenido  por  Cé- 
dula nueftra  de  treze  de  Setiembre 

de  mil  y  feifcientos  y  ocho  ,  y  las 
demás  ,  que  fe  le  dan  para  teneje 
nombradas  perfonas  por  medio  de 

las  vias,que  halla  aora  fe  han  prac- 
ticado, que  Nos  por  efta  nueftra 

ley  las  revocamos  ,  y  damos  por 
ningunas,  quedando  en  fu  fuerza 
y  vigor  el  poder  enviar  perfona, 
que  íirva  en  Ínterin  los  dichos  car- 

gos. Y  porque  conviene  ,  que  la 
Audiencia  de  Manila  di fponga  en 
efta  conformidad  la  execucion  de 

lo  contenido  en  efta  nuefira  ley. 
Ordenamos á  la  dicha  Audiencia, 

que  fi  llegare  el  caío  de  fallecer  el 
Prefidente,  manrensa  aauclla  Re- 
publica  en  toda  paz ,  quietud  y 
buengovierno,  haziendo  jufticia 

alas  partes,  y  al  Oidor  mas  anti- 

guo,que  durante  h  vacante  de  Pré- 
ndente, efté  con  muy  particular 

cuidado  y  vigilancia  en  todo  lo 

quetocareálo  militar,  procuran- 
do tener  los  Preíidios  bien  euar- 

necidos,  y  con  las  defenfas  que  hir- 
vieren menefter  para  fu  conferva- 

cion,  y  los  Soldados  bien  dilciplr- 
nadosparala  ocalion  que  le  ofre- 
ciere. 

1J  Ley  Lix.Qne qttando  alguna  Ah^ 
diencia  govemare  en  Vacante  ,  los 

Oidores  por  mefes  Vayan  bazjcndtr 
relación  de  lo  que  fe  proveyere  de 

jjovierno^  fe  envié  al  Confejo. 

^YVando  Alguna  de  nueftras  ?;£'£ 
^*-£  Audiencias  tuviere  el  soviet-  cnS-L«- 

no,  háganlos  Oidores  de  ella  vna  «¿e  s°«¡£. 

y  relación    por    mefes  ,£„' 

"O 

memoria 

continuadamente  de  todo  lo  que 
fueren  proveyendo ,  y  fe  ofreciere 
en  materias  de  govierno  publico, 
excepto  en  las  caufas  civiles ,  y  nos 
la  envien  en  las  ocafiones  de  Flo- 

tas, ó  avifos,  para  que  fe  veacomo 
cumplen  lo  que  eftá  mandado,  . 

y  deven  haz  eren  nueftro    D 
férvido. 

;d 

...  ... 

.      .. 

■ 
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>.  Felipe 
Tercero 
nS.  Lo- 
enco  a  c 

ti: 

B  de 
6:0 

^   Ley  Lx.  J^ue  las  Audiencias  3pa'f- 
ticuUr mente  en  Vacante  de  Virre- 

yes y  Prefidentes  3  procedan   con 
amor  y  templanca*  fin  faltar  a  la. 

feveridad cíela  ju/licia 3y  en  efpe- 

c'ul  en  delitos  3  defordenes  ,  dere- 
cho de  partes  3y  exemplo  publico3 

y  miren  mucho   por  la  Real  ha- 
cienda. 

/"AKdenamos  Y  mandamos  á  las 
Vrt5  Audiencias  Reales  ,  y  eípe- 

iciethm  cial mente  en  vacantes  de  Virreyes 
y  Preíidcntes ,  que  en  las  materias 
de  goviemo  procedan  con  el  amor 
y  templanca  ,  que  conviene  para 
lu  buena  execucion  ,  íin  faltar  en 

nada  á  la  feveridad  y  cumplimien- 

to en  las  de  jufticia,  porque  íe  con- 
ílga,  mayormente  en  delitos  y  def- 

ordenes, y  cofas,  que  tocan  á  dere- 
cho departes,  y  exemplo  publico^ 

y  eftén  muy  advertidos  de  mirar 

por  el  buen  govierno  ,  coníerva- 
cion  y  aumento  de  nueftra  Real  ha- 
zienda  ,  eícufando    inteligencias 

con  terceras  períonas  ,   y  qualef- 
quier  caulas,  aunque  lean  muy  re- 
motas,de  querecivadaño,  gafto, 
ni  perjuizio. 

y  Ley  Lxj.jQue  en  Ver  pleytos  y  di- 
vidir Salas  fe  guarde  lo  que  orde- 

naren los  Virreyes  3  o  Prefidentes^ 

aunque  no  afsifían  3  como  fea  an- 
tes de  entrarlos  Oidores. 

J.Felip 

gando Ma 

QVando  Acaeciere,  que  el  Vi- 
»  rrey,  ó  Prehdentc  por  algún 

jídTi"?  jufto  impedimento  dexare  de  ir  á 
cEn'rüla  Audiencia,  y  le  quedare  en  fu 

apoiento ,  la  Audiencia  guarde  en 
el  ver  los  pleytos  ,  y  dividirle  los 

Oidores  por  Salas  ,  lo  que  el  Vi- 
rrey, ó  Préndente  ordenare»  como 

fea  antes  de  la  hora  ;  porque  def- 
pues  de  aíTentados  los  Oidores.  Es 
nueftra  voluntad,  que  lo  provea  y 
ordene  el  Oidor  mas  antiguo  ,  y 

queafsiftiendoel Virrey,  o  Preíi- 
dente,  fe  guarde  la  Ordenanza  ,  lo 

qual  fe  ha  de  entender  donde  hu- 
vicrecoftumbredeque  el  Virrey,  ó 

Prefidente  divida  las  Salas ,  y  don- 

de no  la  hu  viere,  y  fueren  las  Sa- 
las fíxas,  los  Iuezes  de  cada  vna  de 

ellas  librarán  y  delpacharán  los 

pleytos,  que  les  tocaren. 

ff  Ley  Lxij,  ̂ uetoca  a  los  Virreyes 
de  Lima  y  México  3y  Prefidentes 
de  las  Audiencias  nombrar  Iuezes 

para  ¿as  caufas. 

r^EcLARAMOS,  Que  á  los  Virre-  Twceíí 

ves  y  Prefidentes  de  nueítras  c"  ,"**»■ 
r«        1  a        1-  •  r  «-trida  iS Reales  Audiencias,  comoius  Ca-  ¿:w.x$o 

becas,  toca  el  nombramiento  de  los      l<Sií* 
que  han  de  fer  Iuezes  de  las  caulas 

y  pleytos,  que  fe  tratan  en  ellas  en 
los  cafos,  que  en  virtud  de  nueílras 
Cédulas,  ó  en  otros  qualefquier  fe 
hu  vieren  de  hazer  3  y  que  afsi  fe 
deveobfervar,  conforme  á  lo  que 
fe  pra&ica  en  nueftros  Coníejos 

y  Audiencias  de  eftos  Reynos  de 
Caftilla. 

*j  Ley  Lxüj.  ̂ ue  al  Prefidente  to* 
ca  el  nombramiento  de  los  que  han, 

de  fuplir  por  falta  de  Oidores. 
IO  L  nombramiento  de  el  Iuez,  d.  Felipa 

•*-'  que  por  falta ,  ó  impedimen-  S^rlí* 
to  de  Oidores  huviere  de  fuplir  íu  5es«v 

auíencia  para  la  determinación  de  bre  4* 

los  negocios  ,  con  el  Oidor  que  *  ** 
quedare  en  la  Audiencia ,  toca  al 

Preíidente  della,  y  afsi  le  ha  de  ha- 
zer en  las  ocafiones,  que  fe  ofrecie- 

KXk 

rero 

etrt 
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ten  ,  fin  embargo  de   qualquicr     €j  Ley  Lxvj.  gue  el   conocimiento 
Ordenanza. 

jff  Ley  Lxiüj.  J^ue  elQidor  mas  an- 
tiguo devna  Sala  pueda  ordenar, 

que  cejje  la  del  menos  antiguo  ̂   corno 

je  declara- 

de  los  f  ley  tos  y  can[as  fea  conjur- 
me  a  derecho  3  y  los  delitos  no  que' 
den  finca  (ligo. 

TV  /T  Andamos  Alas  Audiencias,  EiEmJ 

■*-   *-  aue  en  el  conocimiento  de  "a°r  D; Cari,  vcl 

1Í4Í- 
Cap  4. 

guas. 

p.Fd.pe  T_T Ase  Dudado  íi  eftando  divi-     los  negocios  y  pleytos  civiles  y  en-  Prindpl 

Lorefiío  A  -*  oídas  las  Salas  de  la  Audien-     mínales  guarden  las  leyes  de  eítos  uadcud 

raod°eíoc"  cia,  el  Oidor  mas  antiguo  puede     nueftros  Reynos  deCaftiila  cajos  *JJ  f_ 
tubre  de  ordenar,  que  celfe  la  otra  Sala  de     calos,  que  por  las  de  elle  libro  no 

lo  que  ella  viendo,  ó  facar  los  lúe-     huvieremos  dado  efpecial  deter- 
zes  della,  y  llevar  a  la  Tuya  á  todos,     minacion,  y  provean  de  forma, que 

ó  á  algunos,  pues  a  cada  vno  toca     los  delitos    no  queden  íin  cafH- 

prefidiry  governarfuSala,  confor-     go,  dentro  yfuera  de  las  cinco  le- 
meá  las  antigüedades.  Es  nueilra 
voluntad  ,  que  el  mas  antiguo  de 
los  dos  Oidores,  que  prefidieren  en 

las  Salas,  faltando  el  Virrey  ,  dif- 

pongalo  queeneíto  fe  huviere  de 
hazer,  como  juzgare  que  lo  pide  la 
ocaGon,  breve  y  buen  defpacho  de 
los  negocios  ,  y  el  menos  antiguo 

no  lo  contradiga  ■■>  y  íi  entendiere, 
que  en  lo  que  íe  haze  puede  haver 
algún  inconveniente  3  ó  malicia, 

dé  cuenta  al  Virrey,  para  que  or- 
dene lo  que  co  n venga. 

y  Ley  Lxv.    J¡£¿te    las   Audiencias 

guarden  fecreto  3  y  bagan  jujlicia  a 
las  partes. 

,ip-c  'NJ^ESTRAS   Reales    Audiencias 
»    ̂ ^  guarden  el  íecreto  y  recato, 

^°¡  que  conviene  en  lo  que  por  Nos 
A5<sfto    fe  les  efen  viere  ,  y  en  todo  lo  de- 
de.  líítf.  J  j  , 

mas  en  que  le  de  ve  tener,  ha- 
ziendo  juílicia  á  las 

parces. 

D.  Tclip 
II.  e 

Bofque 
de  S*eo- 
vía  a 

fj  Ley  Lxyij.  Que  Us  Audiencias 
de  Lima  y  México  en  primera  ins- 

tancia no  conozcan  de  caujas  civi- 
les, ni  criminales. 

T    Os  Oidores  de  Lima  y  Mexi- 
«*-*  co  no  íe  entrometan  á  cono-  £5¡5J 

cer  de  caulas  civiles ,  ni  criminales  en  el  £f" 
i-  r     "    1       íi-  •  comI entre  Lípanoies,  Indios  ,  ni  otras  4.  «fcim 

perfonas  en  primera  inílancia  ,  íi  ,j7„. 

no  fuere  en  los  calos ,  que  confor- 
me alas  leyes  dedos  nueftros  Rey- 

nos  de  Caílil.la,  lo  puedan  y  devan 

hazer. 

C  Ley  Lxvüj.  Que  donde  no  hubie- 
re Alcaldes  del  Crimen  conozcan  los 

Oidores  de  las  caujas  civiles  y  cri- 
minales. 

MAndamos  ,  Que  en  nueftras 
Cnancillerías  Reales  donde  E rae  ck  D. 

no  huviere  Alcaldes  del  Crimen,  caries  y, 
los  Oidores  conozcan  de  todas  bKra«;zq 

caufas  civiles  y  criminales,  que  á  la  ™. ,  ̂J 

Chancille  ria  vinieren  en  gradode  *  ofa- 
apelacion  de  los  Governadores,  ,nf. 

Alcaldes  mayores,  y  otras  Iuíticias  *j"Uca 
de  las  Provincias  y  diftrkos  de  íu 
iunidicion ,  y  las  determinen  en  7^ 

Vli- 

de  Fe L  re ro     de 

-7. 

En   la 
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ie  !  dc  en  viíta  y  grado  de  reviíla,  y  pue~ 
>í4s.  dañen  primera  inílancia  conocer 

segindo  délas cauiascrimmales,  que  luce- 
cátaor-  ¿wcn  en  fe  Ciudad,  Villa,  ó  Villas iSenanp  _^ 

zidcAu  donde  rehdieren,  con  cinco  leguas 
dícnci'as  r  i 
úe  iyíj  en  contorno,  iegun  y  como  pueden 
£n  ti  Bofconocer  [os  Alcaldes  de  las  A  udien* q-.K  ai  Se 

go-.  .m  h  cías  de  Valladolid  y  G  ranada  :  y  las 

gc¿o  d."  leiitencias  que  afsi  le  dieren  lean 
VM'Cr"  executadas  y   llevadas   á   devido asnancí  J 

*.y?.  de  erecto,  y  no  haya  mas  grado  de 
AuJvíw        .     ;   ]      .  r  \  &    . 
cus.       apelación,  ni  luplicacion ,  ni  ocio 

iKo  itf  remedio,  ni  reciuí  o  alguno. 
de  Mayo  C  J^gy  L,XÍX.  &&C  LiS  AUílieUCUS  110 

de    l*>6  J     /  "       rJ       ■        J    ̂  Ordena-       conozcan  de  Las  TejidemiAs  de  Go? 

sa  **•  verr.adores>Corregtdcrcs ,  ni  AluU 
des  mayores  proveídos  por  el  Rey3 

vi  de  otros  Mimfiros  cxprsjjados. 
Rdenamos  Y  mandamos  alas 

Audiencias  de  las  Indias,  cjue 
entrometan,  ni  embaracen  en 

el  conocimiento  y  determinación 
l.   r      de  las  reíidencias,  que  le  tomaren  á 
Vea'e  la  » 

aeys.tit.  los  Governadores  ,  Corregidores, 

fctu.ix.  Alcaldes  mayores  j  ni  otras  luíli- 
Uh+      cías,  M  imítaos  nueftros  de  las  In- 

i- 
cias ,  que  por  Nos  tueren  proveí- 
dos, ni  á  los  que  por  ellos  fírvieren 

en  ínterin,  ni á  los   que  compre- 

hendieren  y  expresaren  las  orde- 
nes y  comifsíones  ,  que  por  Nos 

fueren  defpachadas  ,   porque  ello 
íblo  tocaá  los  de  nueftro  Confejo 

de  Indias:  con  aperceviniiento,que 

demás  *de  que  ferán  multados  por 
ella  caufa  en  las  cantidades,  que 

pareciere  jufto,  fe  pallará  á  mayo- 
res penas  y  demoftraciones  contra 

los  que  faltaren  a  lo  conteni- 
do en  eftaley. 

D.  Felipe  f~~\\ ¡  IV.  en       l       I 

i  Madrid  1    V-^ 
á  ;o.  d¿  f 

Abra   de  Ü°  le 

¡99 

ff  Ley  Lxx.  ><$jie  las  Audiencias  na 
impidan  la  primera  infi^ncia  a  Us 
lujtuias  Ordinarias  ¡ni  den  ocafion 

de  quexj.  dios  interc£advs. 

LOs  Preíldentes  y  Oidores  no  PlFol;?e 
J       i  rr   ■        '  i      r    r   ScS"ndo impidan  lajunidicion  a  Jas  luí-  enCord© 

ticias  Ordinarias  de  íus  diltnco»,  de 4*1* 

y  las  cTexen  conocer  de  las  caufas  y  de  I57° 
colas,  que  conforme  á  las  leyes  de  yeaí-  ■ 

ellos  nue Uros  Pveynosde  Caílilla,  »•*  :■•'**• 
y  lus  Ordenanzas  tocan  a  los  Iue- 
zes  Ordinarios  en  primera  mllan- 

.cia,nifobreello  le  dé  caula  á  los 

vezmos  de  venirfe  á  quexar  anee 

Nos. 
<7"  Ley  Lxx'].  Que  los  Alcaldes,  Regi~ 

dores  y  Eícrivanos  no  fea n  traídos 

alas  Audiencias  en  primer ainji an- 

cla . ■V/í Andamos  ,  Que  en  primera  &inip*u •*-*-*    •      n  r  ■   i  /    rador  D. 
initancia   no   lean  traídos  a  Cari.  yc. 

ninguna  de  las  Audiencias  Reales,  ̂ rde',al t-'  '   O. en  1a- 

los  Alcaldes ,  Regidores ,  Alguazi-  »>««  i 
i  ■  -r-  r     •  i  •  1 1  de  Ene 
_íes,ni  bien  vanos,  que  huviere  en  ro   de, 

los  Pueblos  de  fus  dillritos,  íi  no  If41 
fuere  en  caulas  criminales  ,  ó  en  Vcafc 

otras  de  mucha  calidad,  que  con-  fcy*otí. 
vengan  traerle  a  la  tal  Audiencia^  £,, 

porque  en  las  otras  caufas  es  nuef- 

tra  voluntad,que  en  el  Pueblo  den- 
de  acaecieren  ,  el  vn  Alcalde  co- 

nozca de  lo  que  al  otro  tocare  i  y  íi 

tocare  al  Alguazil  mayor  ,  ó  Eí- 
crivano  del  Pueblo,  ambos  los  dos 

Alcaldes  conozcan  de  ello  ,  y  de 
ellos,  ó  delvn  Alcaide  venga  por 

apelacioná  la  Audiencia  Real 
de  el  diílnto. 

roj. 

Ll 

Ley 
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C  Ley  Lxxij.  Hielas  Audiencias  no 

hagan  mas  cajos  de  Corte  de  los  que 

el  Derecho  ,  y  Orden  apeas  dijpo- 
nen. 

An  damos,  Que  nueílras  Rea- 
les Audiencias  no  hagan ,  ni 

GtnwL  admitan  mas  cafos  de  Corte  en  los 

dr.d;  is  neoocios  vpleytos  que  le  ofrecie- 
bre  de  ren,  de  los  que  por  le\es  de  eitos 

D.Fcnpe  Reynosde  Caltilla  y  Ordenancas 
scgmvífo  fe  ¿ifp0ne  y  ordena. en      Ma-  i  * 

dnd.i  i.  €  Ley  Lxxiij.  Que  los  pleytos  que 
■       r  r  j  -i      L  r Je  comentaren  por  cajo  de  Corte  3  Je- 

Vea»  en  reVifia  }  como  Us  demás, 

aunque  no  Je  halle  el  Oidor  mas 

El  Empe- 
rador D. 

Cari,  v  el 

de  Dizic 
bie    de 

1572. 

antiguo. 

D.?ei¡Pe  ̂      Ospleycos,  que  por  cafo  de 
Tercero       I  ~    r       J ,-  l  Z  r 
enBaifain  "E-'  Corte  le  comen  caren  en  nucí- 

oa¿e£  tras  Audiencias  Reales,  fe  vean  y 
de  iyji«.  determinen  en  revifta  en  la  mif~ 

ma  forma,  que  le  vén  y  defpachan 
los  demás  fin  alguna  diferencia,  y 
no  fea  neceífario,  que^elO idor  mas 
antiguo  fe  halle  preíentc,  ni  haga 
para  eíloaufencia  de  fu  Sala. 

$  Ley   Lxxiiij.  Que  para  retener 
pleytos  las  Audiencias  ¿precedan  Us 
calidades  que  contiene. 

s<¿undo  IVJVestras  Audiencias  no    re- 
7  .  *la'  ̂-  í  tengan    plevtos    pendientes 
de  Mayo  ante  los  luezes  interiores  ,  quando 

e  lí>4#  fe  lie  varen  en  grado  de  apelación, 
fobre  artículos  dependientes  de  la 

caufa  principal,  fi  no  fuere  á  pedi- 
mento de  p  arte  ,  y  haviendo  auto 

de  retenci  on  con  conocimiento  de 

caula:  y  no  concurriendo  eftas  cali- 
dades, los  remitan  a  los  luezes 

inferiores  de  donde  ema- 
naren. 

ff  Ley  Lxxt>.  Que  en  cada  Sala 
baya  lona  tabla  de  pleytos  de  cali' 
dad3y  otra  de  remitidos. 

"pN  Cada  Sala  de  Audiencia  D^CIÍpe rfe?  haya  vna  tabla  de  pleytos  de  en  Nía- 
calidad  ,  y  otra  de  los  remitidos,  JlííjJ 

para  que  fe  vean  por  fu  antigüe-  'de  ,}67* 
dad. 
*J  Ley  Lxxyj.Qjte  fe  vean  prime- 

ro los  pleytos  3  que  huviere  de  ha- 
ZJendaReal. 
e  Aviendo  Pleytos  de  nueitra  segundo 

Real  hazienda  ,  fe  vean  t'ftjJiJ 
H 
determinen  primero  que  todos  los  d4 *■      V  .  *  bn bre    de 

demás,  y  los  Fifcales  tengan  cuida-  i***, 
do  defolicitarlo,y  darnos  avifo  de 
lo  queeneílofehiziere. 

y  Ley  Lxxyij.  Que  los  Virreyes  y 

Vrefidentes  hagan  "ver  los  pleytos 
fifcales  3  y  procuren  el  aumento  del 
Patrimonio  Real. 

[^Os  Virreyes,  Preíidentes  y  Au- 
diencias tengan  muy  particu- 

lar y  continuo  cuidado  ,  que  los 

pleytos  Fifcales  ,  y  donde  inter- 
viniere hazienda  nueftra  fe  fen- 

tencien  ,  fenezcan  y  acaben  ,  fin 

permitir  ,  ni  dar  lugar  a  dilacio- 
nes 3  procurando  3  que  en  todo  lo 

cjue  fuere  jufto  y  licito  fe  bene- 
ficie y  acreciente  nueftro 

Real  Patrimo- 

nio. 

D.  Felí-- 
pe  III.  en S.  Loren- 

zo a  i4<Í4 
Abril  de 

íoiS. 

cag.u» 

Ley 
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4f  Ley  Lxxviij.  Que  donde  huy te- 
re Tribunal  de  Cuentas  fe  feríale 

diafixo  cadafemana  páralos  pley- 
tos  delías. 

üonTcK-  ]   Os  Virreyes  del  Peni ,  y  Nueva 

£«*!     '  £rPatia,  y  el  Préndente  Gover- 
4-  ¿el"-  nadordcl  Nuevo  Reyno  de  Gra- 

íí°7  '    nada,  íeñalen  dia  fixo  ,  el  que  les 
pareciere,  cadafemana,  para  cjue 
en  las  Audiencias  donde  prenden 

fe  vean  y  determinen  los  pleytos  y 

caufas  pertenecientes  a    cuentas., 

procedidos  de  partidas  acrecenta- 

das en  los  cargos,  baxadas  y  seca- 
das en  las  datas  dellas,  o  en  otra 

forma,  y  en  fu  vifta  no  haya  dila- 
ción. Y  mandamos  a  los  Fifcales, 

que  pues  les  toca  lafolicitudde  los 

dichos  pleytos  de  nueílra  Real  ha- 
zienda,  acudan  con  todo  cuidado 

D.íe«p«  á  ella ,  para  que  íe  execute  lo  rcfe- Se«undo      .  , 
enelTar-ridO. 

^'.^tf"  Ley  Lxxix.  Que  cada  [emana  fe 
fcte  de         fenalevndia  para  Ver  caulas  de  Or- 

en  Toi».       denancas3y  Je  executen  las  penas. 
do   

' 
de 

de    iS9g 

Tercero  dia  de  cada  femana,en  que  fe  vean 

AidTiY  y  determinen  caufas  de  Ordenan- 
deDizfc-cas  y  provean,  paraquefe  execu- bre   ds       3        '  ■»  l        .    l    .  . 

\t\?      tenias  penas  en  que  incurrieren  los 

Veife  ,a  tranfgreífores. 
leyíf.tit.  gr  j^e    Lxxx.  Que  cada   [emana  fe 

feñale  vn  dia  para  pleytos  de  bie- 
D.  Felipe       nes  de  difuntos. 

\  c3ar°-  "¡SJVestras  Audiencias  feñalen do  á  5>«   L  N  ¿l2L  particular  para  la  vifta :  de    No—  1  T 

Kembre  y  determinación  de  las  caulas  de 
K  Fetipe  bienes  de  difuntos,  ylodifpongan 

>InVa!i°-  y  ordenen  como  mas  fe  facilite  fu 
1  dond  a  cobranza  ,  bueno  y  breve  defpa- 
1  Mayo  de  cho. 

dcMarcó  TV/J  Andamos  A  nueílras  Reales 

ií9¿  1.*  JL  Audiencias,  que  feñalen  vn 

C"  Ley  Lxxxj.  Quedos  días  cada  fe  - 

mana  3  y  los  Sábados  no  haViendo  ElfH'Pe^ 
•S  rador  D. 

pleytos  de  pobres 3  fe  Vean  los  de  In-  Canos  y 1  ,y  l  J  la  Reyna, dios. 

Os  Diasen  la  femana,  y  losSa D 
de  Bohe- 

mia G.' 
en  VsIJa.- 

bados  no  haviendo  pleytos  de  «*oiía¿«7 

de  Mar- 
pobreS,  fe  vean  pleytos  de  Indios  de  "$ti 
con  Indios,  é  Indios  con  Eípaño-  í£*c"E 
leS.  Ordenan 

0  Ley  Lxxxij,  Que  fevean los pley- Auáisn.^ 

tos  por  la  antigüedad  de  Ju  conclu-  ̂     . 

fon  ,y  los  de  pobres  fean  preferi- 

dos. 

T7  N  Quanto  a  los  demás  pleytos,  ElEmP*- 
-*-v  feveany  determinen  primero  carioSen 
los  que  antes  eftu  vieren  conclufos,  nL^tdl 

haviendo  quien  lo  pida,  y  ponga-  ̂"stiicnd¡ 
fe  el  dia  de  la  conclufion  al  fin  del  >ne 

proceflo,de  letra  del  Efcnvano  an- 
te quien  pafíare  :  y  eíta  forma  fe 

guarde  en  las  caufas  criminales; 
íalvo  fi  al  Prefidente  y  Oidores  pa-  ¿¿Ja 

reciere  que  alguno  íe  vea  primero,  Catr!osen 
y  todos  tengan  eípecial  cuidado  de  de  lí4l 
preferir  los  pleytos  de  los  pobres  ¿bSC 

á  los  demás.  ™!*  G;en Vallaoo- 

lid  a  1 1. 

mt    t  t  •••     n  I  j,      »■  deMarcc» 
*J  Ley  Lxxxuj.  Que  las  Auaiescias  d«  iJfo 

tengan  cuidado  del  buen  tratamien-  {"j"  Fce^ 
to  délos  Indios 3y  brevedad  de  fus  Ordena» .  J         ca  70.  de 

pleytOS.  Audien- 

"DOrqve  Vna  de  las  cofas  mas  ̂  . de 
■*■  principales  en  que  nueílras  Je?^a" 
Audiéciasdelaslndiashande  fer- de  iui¡o 

virnos,es  tener  muy  efpecialcuida-  JjíiS 

do  del  buen  tratamiento  de  los  In-  dei"ns» 

J  r  r  XA  1         7y-deAu dios, y  iu  coniervacion.   Manda-  diencías 

mos ,  que  fe  inlormen  íiempre  de  T0 1°'^ 
los  excelíos,  y  malos  tratamien-  d/M3y° 
tos ,  que  les  ion  ,  o  fueren  hechos 

porlosGovernadores,  ó  perfonas  Veafe  i« 

paiticulares,y  como  han  guardado  ,'JS^Jj 
Ll  2 

las 
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D..Fe!¡p& 
Segundo 
en  las  Or 

denan^as 
de  Audic 
cías      de 

D.Felipe 
Segundo 
en  S.  Lo- 
renco  á 

4.  de  Iu- 
nio  de 

Vea  fe  la 
I.  12.  tic. 

'".Ilh.f 

las  Leyes,  Ordenancas,  élnftruc- 
cíonesque  les  han  hdo  dadas  ,  y 

para  el  buen  tratamiento  de  ellos 
ciUn  fechas,  y  en  lo  que  fe  huviere 

excedido  y  excediere  tenga  cuida- 
do de  lo  remediar  ,  caíhgando  los 

culpados  por  todo  rigor  ,  confor- 
me a  jufticia,  y  no  den  lugar  ,  que 

en  los  pley tos  entre  Indios  ,  6  con 
ellos  fe  hagan  proceífos  ordinarios, 

ni  haya  dilaciones  ,  como  fuele 

acontecer,  por  la  malicia  de  algu- 

nos Avogadosy  Procuradores,  li- 

no que  fumariamente  fean  deter- 
minados ,  guardando  fus  vfos  y 

cofi-umbrcs,no  íiendo  claramen- 

te injuftos ,  y  que  tengan  las  Au- 
diencias cuidado,  quealsiíe  guar- 

de por  los  otros  Iuezes  intena- 
res. 

ff  Ley  Lxxxiiij.  J^ue  por  caufas  le- 

ves no  Je  envíen  Recetores  a  Pue- 
blos de  Indios  ,  ni  a  otras  par- 

tes. 

|S>  ¡Vestras  Audiencias   tengan 
*  ̂  mucho  cuidado  de  no  enviar 
Recetóles  á  Pueblos  de  Indios,  ni 

á  otras  partes  por  caulas  leves ,  fi 

no  fuere  fobre  colas  de  importan- 
cia, y  mucha  conveniencia. 

C  Ley  Lxxxv.  .Que  los  negocios  le- 
ves de  Indios  Je  dejpachen  por  de- 

cretos. 

T  Os  pleytos  y  negocios  de  In- 
-*-v  dios  fobre  materias  de  poca 
importancia,  le  deípachen  por  los 

Virreyes  y  Audiencias  por  decre- 
tos, y  no  por  provifiones ,  porque 

fean  relevados  de  daños  y  cof- 
tas  todo  lo  mas  que  fuere 

poisible. 

Auciíán- 

<j  Ley  Lxxxrj.Jgje  los  antes  ivter- 
¿oca torios  Je  concluyan  con  vr.a  peti- 

cionen vijlayrevifta. 

[^Os  autos  interlocutorios  le  con-  i_ 
cluyanenvifta  v  rcvilía  con  «»•»  ̂r-  f 

vna  petición  de  cada  vna  de  las  *,s. 

partes,  y  no  fe  reci  va  otra  petición,  ̂ ' 

pena  de  dos  pefos.  ***** 
0f  Ley  Lxxxvij.  ¿Que  en  los  autos 

interlocuiorios  de  mayor  quantia. 
concurran  los  mifmos  luches  ¿  que 
en  la  caufa  principal.  „ 

A  D.  Felipe 
Mandamos,  Que  en  los  pley-  segundo  , 

tos  de  mayor  quantia,  ha-  d?¡d;fí* 
viendo  Iuezes  en  la   Audiencia.,  *|e  M'?1 
concurra  el  mumo  numero  en  los 

autos    interlocutorios   reparables 

por  difiniti va ,  que  conforme  á  de- 
recho eftá  determinado  ,  lo  hayart 

de  1er  fobre  lo  principal. 

El  Empe- 
rador D. 

ff  Ley  Lxxxviij.^ue  en  las  Audien* 
das  de  las  Indias  fea  menor  quan- 

tia trecientas  mil  maravedís ,  y  kaf- 
tén dos  Votos  conformes  paralavif- 

tay  determinación  de  ejías  caufas, 

y  lo  mifmo  Je  guarde  en  las  de  ma- 
yor quantia^  excepto  en  las  de  Mé- 
xico y  Lima. 

jP^El aramos  Ymandamos,que  {£¡¡¡'1 
m —    en  nueftras  Audiencias  de  las las  n!í\ 
Indias  fea  y  fe  de  ve  tener  por  me-  &  ulm 

5   •  1  n  j  •      D. Felipe 
norquatiaparalavilta  y  determí-  segundo 

nació  de  los  plevtos  trecientas  mil en  Aran: 1      '  ;uezu  :4 

maravedis^y  que  no  excediendo  de  s 
de efta cantidad, los  puedan  ver  y  iSW. 
determinar  dos  Oidores  por  votos 
conformes  de  toda  conformidad, 

y  también  puedan  conocer  y  de- 
terminar en  todas  inftancias  los 

pleytos  de  mayor  quantia,  con  la 
mifma  calidad ,  como  no  fea  en  las 

de 

1. 

i¡ 

•;■ 

Ion 

ti«« 

bre    de 
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de  México  y  Lima,  en  las  quales  es 

?v?flc  nueftri  voluntad  ,  que  para  ver  y 
Madrid ¿  determinar  los  pleycos  de  mayor 
ti.dcSa  .  f      J  J 

Imbrc   quantia  concurran  eres  votos  con- 
de lazo  f0rmes  ¿c  toja  conformidad  ,  fe- 

guneío  diipueilopor  las  leyes  de 
eitosnueítros  Reynos  de  Caltilla. 
C  Ley  Lxxxix.  Jgjie  las  Audiencias 
y  Inflictas  admitan  las  peticiones  s 
que  en  ellas  fe  prefentaren,y  bagan 
dará  las  partes  los  tef  ¡montos  que 

pidieren  ̂ y  los  Efcrivanos  los  den. 

í/undo  I— |  Emos  Sido  informado  ,  que 
•jarVin-l-l  en  algunas  Audiencias  fe 
/aiiado-  prefentan  peticiones  en  caulas  y 

íeMarVo  negocios,  que  importan  á  las  par^ 

ie  ' J^"  ees,  y  h  ion  íobre  materias ,  que  no 
3njuc7.d  Con  vienen  á  los  Oidores,  ó  tocan  á 
7.dc  Ma   r  .  ,     ,,  , 

70  de  ius  amigos,  parientes,  o  allegados, 

Imka.  no dexan  ponerlas  prefentacioneSj 

'iríJ  lis  y  Jas  mandan  rom  per ,  con  pretex-» de  Enero  r  1    C  \r ¡de  iysf.  co  de  atrevimiento  y  delacato.  Y 

|rdo  a  porque  conviene  remediar  efteda- 
j.deFe-  ̂ 0     ordenamos  y  mandamos  á 
cero    de  *  C  \  r\     1 ygj».      nueftros  Prehdcntes  y    Oidores, 

civ.cn  queoyganalosque  ocurrieren  ,  y 
fcragojH  hagan,  que  le  les  dé  teírimonio  de 
igofio  lo  que  le  pidieren  ,  y  por  ninguna 
le  ■*»,     ■    r  •       •  j      i  i  r      i 

i'cneüj  vía  le  impida  el  aeipacno,  porque 
fecopua  de  lo  contrario  nos  tendremos  por ion.  1 

delervido.  Otrofi,  porque  las  par- 
tes no  dexen  de  parecer  ante  Nos, 

y  los  Tribunales,  que  les  conven- 

ga. Mandamos ,  que  los  Preíiden- 
tes  ,  Oidores  y  Alcaldes  del  Cri- 

men, hagan  ,  que  los  Efcrivanos 
de  Cámara, y  los  demás,  que  lo 
fueren,  den  losteílimonios ,  que  fe 
les  pidieren ;  y  fi  lacauía  cllu  viere 
fenecida,  ferá  la  executoria,  que  fe 
defpacha  ,  recaudo  y  teftimonio 

ba  íiante;  y  íi  no  lo  eRu  viere ,  pro- 

veerán fegun  el  cafo  para  que  fe 

pidiere,  conforme  á  derecho.  Yaf- 
íimilmo  todos  los  demás  íuezes  y 
Iulcicias  de  las  Indias  harán  dar 

los  teftimonios,  que  á  las  partes  to- 
caren y  fueren  de  dar,  y  los  Efcri- 
vanos los  darán  fígnados ,  y  en  pu- 

blica forma,  para  que  las  partes  le 

puedan  prefentar  ante  Nos, ó  don- 
de les  convenga,  pagando  prime- 

ramente á  los  Efcrivanos  los  dere- 

chos, que  juftamente  lux  vieren  de 
haverjyíilos  Efcrivanos  no  los 
dieren  i  hechos  los  requerimientos 

y  proteínas  de  daños  y  menofea- 
bos  que  con vengan,pro vean  nuef- 
tras  Reales  Audiencias  lo  que  fuere 

juíticia,  para  que  a  las  partes  fe  les 
dé  fatisfacion. 

4f  Ley  Lxxxx.  Quequando  fe  man" 
dxre  facar  procefjb  de  poder  de  Ef* 
tüvano  deldifirito  fea  por  compitió 

foria. 
QVando  Conviniere  Tacar  al^  D-p«foé 

■  gunos  proceífbs    originales  en"  m?- 
de  poder  de  los  Eícrivanos  de  las  ís'hnfo 
Ciudades,  Villas  y  Lugares  >  y  las  *e  *SH 
Audiencias  huvieren  de  proveer  y 

mandar, que íe  laquen  ,  lo  hagan 

porcompulforiaenla  forma  ordi-» 
naria. 

*f  Ley  Lxxxx],  Que  (as  probanzas 
de  tefliaos  en  negocios  de  Audiencias ¡, 

fo  cometan  a  los  Efcrivanos  de  los 
Pueblos* 

T  As  Probáncasen  píeytospen-E¡ni:rino 
-*-"'  dientes  en  nueftras  Reales  Au-  aH¡,ord¿ 
diencias,  fecometaná  los  Efcriva- 

nos de  los  Pueblos  donde  fe  hllV'ie-  Véatela 

ren  de  hazer,  y  no  los  haviendo ,  ni  s. íib*/.*^ 
Receptores,  provean  lo  que  les  pa- 

reciere conveniente. 

Ll  l  Ley 
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üb.7, 

C  Ley  Lxxxxij.  J>hte  ninguno  fe pre- 
fente  en  la  Cárcel  por  Procurador ,  y 
baviendo   de  dar  inhibitoria  ,fea 

conforme  a  efla  ley. 

il  en  ia  /"~\Rdenamos  ,  Que  ninguno  fe 
ordenan  \^J  paeda  preíentar   en  Cárcel 
in  To-  de  Audiencia  Real  ,  por  Procura- 
de  M^o  dor, aunque  tenga  poder  elpecial 

de  l,,tf*  para  ello,  ialvo  íi  tuviere  informa- 
Veafí  ja  ci°n  e°mo  lu  parte  eílá  prefa  en  la 
iiitítí.  Cárcel,  y  jurare,  que  el  Iuez  ,  que 

delacaufa  conócele  es  fofpechoío 

por  juila  caula,  y  en  tal  calo  nuef- 
tros  Oidores  manden  al  Iuez  les 

envíe  fignado  el  traslado  del  pro- 

cedo, para  que  traído,  íi  parecie- 
re ,  que   devieren  conocer  de  la 

caufa, le  manden  traer  original  a 

la  Audiencia,  y  den  á  la  parte  in- 
hibición para  el  Iuez,  y  venga  el 

proceífo  a  fu  coila  á  buen  recau- 
do, y  antes  de  verle  los  Oidores, 

no  den  inhibición   perpetua  ,  ni 

temporah  mas  lila  parte  íe  vinie- 
ren prefentar  en  períona,  y  halla- 

ren, que  devefer  recevido  >  y  en- 
viaren í  uez,  que  conozca  de  la  cau- 

fa, ó  llamare  á  las  partcs,que  venga 

áacufar,  denla  inhibitoria,  y  en- 
tre tanto  eílé  el  preíoen  la  Cárcel, 

y  no  pueda  fer  dado  en  fiado ,  naf- 
ta que  por  los  autos  fe  vea  lu  cul- 

pa ,  conforme  a  las  leyes  de  ellos- 
Reynos  de  Caílilla  ,  que  en 

elle  calo  hablan. 

*** 

4J  Ley  Lxxxxiij.  ̂ jie  en  Sala  de 
Oidores  no  je  reciban  peticiones  de 

condenados  a  muerte  por  ¿os  Aleu- 
des Ordinarios  s  con  confultade  los 

del  Crimsn. 

"pORqyE   Los  Oidores  den uef-  o- ^'¡pe *■     tras  Reales  Audiencias,  don-  Madrid 

de  hay  Alcaldes  del  Crimen  *  con  t ,4<  ( *  *  «    Marco  c 

pretexto  de  que  eíládiípueílo,  oue  iS4. 
en  las  viíitas  de  Cárcel  puedan  co- 

nocer de  las  caulas  en  que  hu viere 
fentenciade  viíia  ,  mandada  eje- 

cutar, admiten  en  la  Sala  de  lo  ci- 

vil peticiones  de  algunos  reos,  con- 
denados por  las  íuílicias  Ordina- 

rias en  pena  dé  muerte,  mandadas 
executar  las  fentencias  con  cónfíiíta 

de  la  Sala  del  Crimen,  y  los  Oido- 
res provee  fe  debuelvan  las  canias  á 

los  Alcaldes,  para  que  hagan  jufti- 
cia.  Mandamos, que  los  Oidores 
no  conozcan  en  vifita  de  Cárcel  de 
mas  cafos,que  los  con  tenidos  en  las 
leyes  dadas  fobre  ella  mate-ria. 

5"  Ley  Lxxxxiiij.  Jételas  Audien- 
cias en  el  llamar  los  Minijiros  m* 

TddoSi  para  que  declaren  lo  que  an- 
te ellos  buviere  pajfado  ,  guarden 

lo  difpuefio. 

ESTANDO   Obligados  IOS   Efcri-   ̂ .Felipe 
J      1  a  IV.    en vanos  de  los  Ayuntamientos  Madndi 

á  guardar  fecreto de  lo  que  fe  tra-  *¿eb°1 
ta y  provee  en  ellos,  afsi  por  razón  de  lí*° 
de  fus  oficios,  como  porque  lo  tie- 

nen jurado,  algunas  de  nueílras 
Audiencias  fuelen  enviarlos  á  lla- 

mar, y  obligarlos  a  que  revelen  ,  y 
digan  lo  que  fe  ha  tratado  en  los 
Cabildos,  á  cuya  caufa  los  Regido- 

res de  las  Ciudades  no  pueden  vo- 
tar, ni  tratar  de  los  negocios  con  la 

íi- 
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libertad  y  fecreto  cjne  fe  deve  ,  de 

cjuc  le  liguen  nuevos  inconvenien- 
tes. Ordenamos  y  mandamos  a  las 

Audiencias,  cjue  guarden  acerca  de 
loque  a eíto  toca  lo  que  por  icycs 
Reales  ella  difpueílo  y  ordenado, 
como  ellán  obligados,  y  conforme 
aellas  no  llamen  á  ningü  Mililitro, 

que  hirviere  hecho  juramento  para 
iemejantes  efectos,  fino  fuere  en  lo 

que  permitiere  eldcrecho,  pena  de 
nueílra  indignación. 

*¡  Ley  Lxxxxv.<@jte  las  Audiencias 
no  alcen  de  fierros  3  ni  den  efperasa 
Jino  en  los  cajos }y  con  las  calidades 

D.™Pe       defialey: 
11.  enu  /~\Rdenamos  Y  mandamos  álos Ordenan  l      /    n      r,  r\-J 

fau.  de  ̂ -^  Prendentes  y  Oidores  ,  que 
Audien-       alcen deílierros ,  ni  den  caitas :ias      de 

trg*'  de  eípera  álos  deudores  de  hueílrá 
dridi  ,g  Realhazienda,  penas  de  Cámara* 

E  v™.  ODrasP^as>  gaft°s  de  Eftrados  >  y 

En  Toie.  depofitos,  y  otras  qualeíquier  con- 
de Mayo  denaciones  executoriadas  ;  y  íi  fe 

o-tlif't  °frccierealgüncafoen  que  les  pa- 
iv.  en    reeiere  conveniente  concedería  a 
\'"-3  Reco     ,  f  , l>¡iac¡on.  algunas  perionas  particulares  ,  y 

no  en  general.»  con  liando  primeroi 
que  los  deudores  no  pueden  pagar 

por  caulas  legitimas,  que  han  lb- 
brevenido,y  dando  fianzas  legas; 
llanas  y  abonadas  de  que  paíTados 
feis  nieles  pagaran.  Permitimos, 
que  por  elle  termino  les  puedan 
darelpera,con  que  por  vna  miímá 

deuda  no  le  prorogue,  ni  con- 
ceda otra  vez. 

ff  Ley  Lxxxxt>j.  Que  contra  los  Ca- 
balleros drías  Ordenes  en  caufas  cri- 
minales procedan  las  Audiencias  y 

lu fluías. 

"P  N  Algunas  Audiencias  Reales  ®v™pe !W?  de  las  1  ndias ,  y  en  otros  Tri-  ̂ *  ̂  \ 
bunales  y  Iu.zgados  de   l uezes  y  ¿¡1    ¿¡ 
I  nítidas  nuefhas  de  las  Provincias  x6}S- 
dellas,  fe  ha  ofrecido  duda  fobre  á 

quien  toca  el  conocimiento  de  las 
caulas  criminales  de  los  Cavalle- 

ros,que  refiden  en  aquellas  partes 

de  las  Ordenes  de  Santiago ,  Caia- 
trava  y  Alcántara  3  cuya  admmif- 
tracion  perpetua  Nos  tenemos  por 
autoridad  Apostólica  ,  porque  los 
Cavalleros  en  algunos  caíos¿  que 
han  lucedido,  han  pretendido  y 
pretenden  eximirle  de  la  jurifdi- 
cion  de  las  Audiencias  y  Iuílicias, 
diziendóhan  de  gozar  en  quanto 
á  ello  de  los  privilegios,  que  tienen 
en  fu  favor,  y  que  lus  caulas  fe  han 
de  remitir  al  luez,  ó  Tribunal,  que 
deve  conocer  de  ellas,  y  las  Áu-* 
diencias  y  Iuílicias  no  lo  pueden 
hazer.  Ordenamos  ymandamosá 
las  Audiencias  Reales,  Alcaldes  de 

él  Crimen,  y  á  todos  y  qualeíquier 
nueílrosluezesy  Iuílicias,  y  I  ue- 

zes de  comifsion  de  nueííras  I  ndias 

Occidentales,  Islas  y  Tierraflrme, 

que  íiempre  que  le  ofrecieren  al- 
gunos calos  criminales  contra  qua- 

leíquier Cavalleros  de  las  tres  Or- 
denes, hagan  juíticia  ,  y  procedan 

conforme  á  derecho  en  ellos, 

que  alsi  es  nueílra  vo- 
luntad. 

Le* 
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D.  Felipe 
ll.  en  la 
Ottienan 

ja  «.   de 

En  Ma- 
drid a  :o 

de  No- 
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denanca 
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le  J  o  a  if 

Je  Mayo 
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D.Felipe 
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<n  Aran- 

juez  íti 
de  Mayo 
de  i  Í07. 

€  Ley  Lxxxxvij.  JQue  en  la  deter- 

minación délos  pleytos  haga  f emen- 

da lo  que  le  pareciere  a  la  mayor  par- 
te de  los  I  uez.es, y  faltando  ,  fe  baga 

conforme  a  efia  ley. 

pN  la  determinado  de  los  pleytos 
civiles, ó  criminales, q  feíiguiere 

en  las  Audiencias,haga  íentencia  lo 

que  á  la  mayor  parte  de  los  Oidores 

pareciere,  y  eftando  iguales,  nom- 
bren por  tercero  al  Filcal ,  que  fuere 

de  la  Audiencia,noíiendo  parteen 

los  negocios  y  pleytos  de  difeordia, 
y  íi  no  hizieren  íentencia,  y  todavía 
difeordaren ,  elijan  y  nombren  vn 
Abooado,dos,  ó  tres,  fin  folpecha, 
como  mejor  les  pareciere  ,  para  la 

determinación  del  pleyto ,  y  execu- 

tefe  lo  que  la  mayor  parte  determi- 
nare, aunque  la  mayor  parte  no  fea 

mas  que  dos  i  y  fíenla  Audiencia 
nohuviere  mas  de  dos  Oidores, 

ellos  folos  puedan  conocer  y  deter- 
minar todas  las  dichas  canias }  y  í¡ 

eftuvieren  conformes  ,  valga  fu 
íentencia 3  y  en  cafo  de  difeordia, 
elijan  Iuez.es  en  la  forma  fufodicha; 

y  íi  en  la  Audiencia  no  huviere  mas 
de  vn  Oidor,  pueda  él  folo  ordenar 
los  proceffos  en  todas  las  dichas 
caufas,  nafta  concluirlas  en  difini- 
tiva,  hazer  informaciones ,  y  dar 
mandamientos  para  prender  ,  y 

conclufo  el  pleyto,  para  la  determi- 
nación del  leehja  y  nombre  al  Fif- 

cal,ó  acompañado,  que  conforme 
á  lo  referido  pareciere  j  ylomifmo 

íe  haga  en  todos  los  artículos  per- 
judiciales, queinfidieren,  y  no  fe 

puedan  reparar  por  la  fentencia  di- 
finitiva;  y  íi  la  caufa  fuere  civil ,  de 

docientospefos  ,  y  menos ,  él  fo- 

lo pueda  determinar  en  vifta  y  re- 
viila:  y  lo  mifmo  puada  hazer  en 
lascauías  criminales,  nendo  fobre 

palabras  ligeras,  con  que  íi  no  hu- 
viere tanto  numero  de  Abogados 

para  acompañarle  en  los  caíos  re- 
feridos ,  le  acompañe  con  otras 

períonas  de  letras  ,  qualefquiera 

que  huviere: y  en  quantoá  las  Au- 
diencias de  México  y  Lima  fe 

guarde  la  orden  contenida  en  la 

ley  íiguicnte. 

f[  Ley  Lxxxxy'nj.    Que  da  la  fot- ma  ds  ver  y  determinar  los  pleytos 

remitidos  en  difeordia   en  las  Au- 
diencias de  México  y  Lima. 

T    Os  Pleytos  y   negocios    pen- 
**-'  dientes,  oque  adelante  pen- 

dieren en  nueftras  AudienciasRea- 

lesde  México  y  Lima,  en  cuya  de- 
terminación huviere  difeordia  en- 

tre los  Oidores,  no  ha  viendo  otros 

á  quien  fe  remita  fu  vifta  y  deter- 
minación j  fe  remitan  á  los  Alcal- 

des del  Crimen,  que  fe  hallaren  en 
la  Sala  ,  los  quales  fean  llamados 
paraque  los  vean  en  remilsion  ,  y 

por  todos  fe  determinen;  y  íi  toda- 
vía huviere  difeordia  en  la  deter- 

minación de  ellos,  de  forma  ,  que 

conforme  á  derecho  no  haya  íen- 
tencia, en  tal  cafo  nombren  al  Fif- 

cal,  en  conformidad  de  Iodiípuef- 
to  j  y  íi  todavía  difeordaren  ,  fe 
nombren  Avogados  3  como  eftá 

proveído,  para  que  los  vean  y  de- 
terminen juntamente  con 

los  Iuezes. 

Ley 

D.  Felipe 

II.  en'  I 

Madrid  i 

1?.  de  Di zie  rnbre de  ir«S. 

Yalüi 

19.  deDí 
ziemórc 

de    1  f7?. O.Felipe 

Quarto 
enS.Lo- renco    a 

poílrcro 

de  Octu- 

bre   de 

I] 
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fl  Ley  Lxxxxix.  Que  bafievn  Oidor 
para  vefcnremtjiion  los  pleytos  de 

mayor  qnantia  en  las  Audiencias 

de  Lima  y  México  ,  y  en  que  ca- 

jos. D.Feiipe  C  l  Remitido  el  pleyto  de  mayor 

ÍTlo-  quantia  en  las  Audiencias  de 

fe  á  Lima  y  Mexico.no  fe  hallare  aquel 

<>=  ofitt-  día  Sala  de  tres  Oidores  para  ver- 

loen  remilsion  ,  por  citar  ocupa- 

dos, ó  impedidos,  íupliendoen  Sa- 
la de  Alcaldes  ,  6  detenidos  por 

otros  accidentes  ,  le  aguarde  á  que 

cílen  fin  impedimento  ,  ó  ocupa- 

ción, y  los  Pieíidentes  lo  procuren 

difponer  para  ma'or  facilidad  del 

deipacho  ,  y  fino  íuiviere  mas  de 
vn  Oidor ,  fea  bailante  para  ver  y 

determinarel  pie)  tocón  los  remi- 

tentes; y  en  cafo  que  no  haya  Oi- 
dor, fean  llamados  los  Alcaldes, 

que  fe  hallaren  en  la  Sala  del  Cri- 
men, y  aísi  íe  execute  lo  proveído. 

ff  Ley  C.  Que  de  pleytos  remitidos 

en  difeordia  fe  declaren  los  puntos 

a  los  que  huvieren  de  Dotar  ,y  Voten 

primero  los  remitentes. 

d. Felipe  T?  Emitido  Elpleyto  en  difeor- 
.11.  enu  A-V  Jiaí{e  declaren  á  los  que  de 
Cardiga  * 

'i  j>.  de.nuevo le  huvieren  de  votarlos  pu- 

*i//u  de  tosfobre  que  es  la  remifsion ,  y  to- 
dos íe  junten  á  votar,  y  voten  pri- 

mero los  I  Liez.es  remitentes:  y  alsi 

fe  guarde  en  todos  los  caíos  y  ne- 

gocios, que  fe  remitieren  á  los  Al- 
caldes del  Crimen,  donde  los  hn- 

viere:y  lo  miímo  fe  entienda  quan- 
do  fueren  nombrados  losFií- 

calesy  Letrados. 

4j  L  ey  Cj.Que  en  plcytos  remitidos 
<z  los  Alcaldes  entren  a  Votar  en  ¿os 

Acuerdos  3y  fe  f digan  luego. 

Ql  Se  remitieren  algunos  pleytos  d.  Felipe 

^  en  difeordia  por  los  Oidores  de  eSX" do 
nueílras  Audiencias  de  México  ,  ó  ?  *  ,2- 

'i  /i  1 1      de  AbríI 
Lima  a  alguno  ,  o  algunos  de  los  de  iílo.. 
Alcaldes  del  Crimen,  haviendolos 

viílo,  y  eftando  informados  en- 
tren  los  Alcaldes  en  los  Acuerdos, 

voten  de  palabra  ,  y  no  por  eícri- 
to  ,  y  hecha  fentencia,  fe  falgan 

luego. 
V  Ley  Cij.  Que  el  Oidor  mas  moder- 

no, aue  fe  hallare  en  el  Acuerdo  3  ef- 
criva  en  el  libro  los  Votos  de  los  de~ 
mas  Oidores,  o  Alcaldes. 

pOiiQVE  Quando  algún  pleyto  *¿¡g ■*»    fe  remite  en  diícordia  en  nuef-  enei  £r- 

tras  Audiencias  de  Lima ,  o  Mexi-  4.  de  lu- 

co á  los  Alcaldes  del  Crimen  de?°70de 
ellas  ,  y  eílos  vienen  á  votar  alcaP-^« 
Acuerdo  3  reparan  los  Oidores  íi 
han  de  aíTentar  fus  votos  en  el  li- 

bio. Mandamos  ,  que  quando  fe 
ofrecieren  femejantes  negocios ,  el 

Oidor  mas  moderno  délos  que  fe 
hallaren  en  él  á  votar  ,  eferiva  los 

votos  de  los  Oidores  y  Alcaldes 

en  el  libro  de  Acuerdo,  y  no  el  Al- 

calde. 

fj  Ley  Ciij.  Que  todos  los   Iue^es 
firmen  las  feutencias  de  pleytos  re~ 
muidos. 

A  Ssi  en  los  pleytos  que  los  Oi-  DFeIípe 

"*       dores  remitieren  álos  Alcal- Sc§ttndo 
des,  como  en  los  que  los  Alcaldes  Mayó  de 

remitieren  a  los   Oidores,  firmen  1S7*' 
todos  lo  que  huvieren  votado 

y  fentenciado. 

Ley 



Libro  Ií.  Titulo  XV. 
C  Ley  Ciiij.  jQue  lis.  Avagados  a 

quien  je  remitieren  fleytos  ,  ju- 
ren el  Jecreto  ,  y  voten  defpues  de 

ios  Oidores  , y  Jólo  los  aufentes  Vo- 
ten porejcrito. 

II.  en  ai  l        1 
Pardo    a     >4 

Vando    Se  remitiere  algún 

plevto  en  dilcordia  ,  y  fe 

siembre  juntaren  los  Iuezes  a  determinar- 
dc  ,,7'lo,  voten  primero  los  Oidores, 

que  huvieren  remitido  el  negocio, 
como  dicho  es,  y  deípues  de  ellos, 

los  que  fueren  nombradog ,  de  for- 
ma, que  e  liando  todos  juntos  ,  le 

vote  y  determine  ,  y  por  eferito 
voten  folamente  los  auientes  :  y 

qu  ando  los  iuezes  nombrados  no 
fueren  Alcaldes,  lino  Avogados ,  ó 

otras  perfonas,  que  no  tengan  he- 
cho juramento  del  fecreto ,  fe  les 

tome  de  que  le  guardarán  ,  para 

que  no  fe  pueda  íaber  lo  que  hu- 
vieren votado. 

y  Ley  Cv.^ue  las  Audiencias  no  re' 
voquen  las  fentencias3  que  de  paU- 
bra  dieren  los  Alcaldes  Ordinarios  ¿ 

fin  oirlos. 
D.Felípe  POrqve  Determinando  los  Al- 
Ter«ro         caldes  O  rdinanos  de  las  Ciu- en  elrar- 

¿o  i  m  dades  donde  hay  Audiencias  Rea- 

bre de'c  les,  muchos  pleytos  de  palabra,aí- 
**•*  íi  en  lo  tocante  al  férvido  de  Ya- 

naconas, como  en  otros  de  Indios, 

conforme  á  lo  que  eftá  ordenado, 
acaece  algunas  vezes,  que  la  parte, 
que  fe  fíente  agraviada  da  petición 
en  la  Audiencia  ,  quexandofe  del 

Alcalde ,  que  lo  fentencid  ,  y  di- 
ziendo  muchas  cofas  faifas,  y  en  la 
Audiencia  fin  mas  información, 

que  la  relación  de  las  partes ,  re- 

vocanydán  por  nulas  las  fentcn- 
cias.  Mandamos,  que  q nando  lo 
íufodicho acaeciere,  la  Audiencia 

haga  parecer  ante  fi  al  Alcalde*  que 
hu  viere  determinado  la  caula,  pa- 

ra que  dé  razón  de  la  que  le  mo- 
vió, y  no  provea  en  elio  de  otra 

forma. 

$  Ley  Cvj.  jQuc  da  la  forma  de  or~ 
denar  >  y  pronunciar  las  fentcn- 

cias. /^Rdenamos  Y  mandamos,  que  EiEmp» 
KJ^  ai  tiempo  que  los  Oidores  r¿¡™  J 
acordaren  lafentencia,  llamen  al ,d  E.mH 

Efcrivano  de  la  caula,  y  fecreta-  en  ' mJ 
mente  le  manden  eícrivir  ante  **ufl 
ellos  los  puntos,  y  el  efecto  de  ia  ie  ,l*m 
f  l  111  Ordtnat lentencia,  que  han  de  dar  ,  y  que  <<>  i*  ¿4 
allí  fe  ordene  y  eferiva  en  limpio,  Í2L  « 
y  firme  antes  que  fe  pronuncie. ó  á 

lo  menos  quádo  fe  huviere  de  pro- 
nunciar, venga  elcrita  en  limpio ,  y 

fe  firme  por  todos  los  que  fue,  ¿en 
el  Acuerdo,  aunque  el  voto,  6  los 
votos  de  alguno,  o  de  algunos  no 

fean conformes  aloque  la  (emen- 
da contiene,  por  manera,  que  alo 

menos  en  los  negocios  ordinarios 
no  fe  pronuncie  la  lentencia,  hafta  nCll  i 

Á  r»     ■  ■  Feliptl 
que  efté  acordada  y  eferita  en  iim-  1I,,ea« 
pió, y  firmada,  y  defpues  de  pu-  ordeñas! 
blicada  no  fe  pueda  mudar  cola  %¡gjm 

alguna,  y  luego  el  Efcrivano  dé  <i«»anc¿; allí  el  traslado  de  ellaá  la  parte,  íi 

la  pidiere,  pena  de  dos  peíos 

páralos  E lirados. 

Ley 
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W  Ley  Cvif.  Que  todos  los  Iuez.es 

firmen  lo  que  la  mayor  parte  huvie- 
re  determinado  3  aunque  hayan  fido 

de  parecer  contrario. 

"TV /I"  Andamos  ,  Que  en  todos  los 
•*-**-  negocios,  que  a  nueftras  Au- 

$  Ley  Cx.  Que  las  Audiencias, pa- 
ra fuera  de  las  cinto  leguas -3  des- 

pachen provifiones  JelLidas  :  y  pa- 
ra dentro  dellas  mandamientos. 

1  Felipe 

feofque  dieneias  ocurrieren,  y  fe  determi- 

1**1".  naren,  firmen  todos  los  Iuezes  lo 
I  eí>u-  que  por  la  mayor  parte  fe  hirviere 
Uf.  refuelto,  afsi  en  fentencias  difiniti- 

vaSj  como  en  autos  interlocutonos, 

y  otras  qualeiquier  determinacio- 
nes y  provifiones ,  aunque  hayan 

íidodevocoy  parecer  contrario. 

La    Prin- ceía     ü. 

» 

4f  Ley  Cviij.  Que  los   Oidores  ru* 
¡triquen  los  autos  perjudiciales. 

.Fdípe  /^\Rdenamos,  Que  los  Oidores 

,£UTo°.  ̂ ""'rubriquen  todos  los  autos  per- 
cibí Íucnciales>  Sue  proveyeren. 

•  i¡%\. . 

$  Ley  Cix.  Que  no  fe  firmen  fen- 
tencias 3  autos  3  ni  provifiones  en 

los  Eflrados  alas  horas  de  Audien-* 
ci.i. 

¡Jnlo  L°sPrefldentes>  Odores  yAl- 
p«r-        caldesdeel  Crimen  no  firmen 

;Febre.  íentencias,  autos, provifiones,  ni 

7,,e  otros  defpachos  ,  eftando  en  los 
Eflrados  a  las  horas  de  Audien- 

cia ,  porque  no  fe  ocupe  la  vifta  y 

defpachodc  los  negocios:  y  fue- 
ra de  los  Eftradosdén  el  expe- 

diente que  conviene ,  conforme  fe 

eftyla  en  nueftras  Reales  Au- 
diencias de  eftos  Reynos 

de  Cartilla. 

TV/TAndamos,  Que  las  provifio 
-kTjfi  nes,execucorias  y  onas  car-  en  Va,,v 

1  1  /       ■  doUd  \ 
tas,  que  dieren  Jas  Audiencias  pa-  23.  de  Fe 

ra  fuera  de  las  cinco  leguas,  vayan  ,^r8°  J* 
libradas  en  nueftio  nombre  3  titu^-  d-í;<:Iíp« 
lo,  y  felloRealy  regiftro,  y  los  que  ú  orjc- 

tu vieren  el  fcllo  y  regiftro  ,  lleven  T\)¿° 

losderechos/iue por nueftros  Aiá-  El!'"í;io 
celes  Reales ,  dados  para  cada  vna  ¿«¡nanga 
de  las  Audiencias  ,  les  eftüviere  ¡S^J 

.mandado,  y  las  provifiones,  que  fe  je  M»?° 
dieren  para  dentro  de  las  cinco  le- 

guas ,  vayan  por  viá  de  manda- 
miento executorio  inferta  en  el  la 

executoria  fin  fello,  ni  regiftro,  que 

digan:  Nos  los  Oidores  3&c.  lasqua- 
les  fean  obedecidas  y  cumplidas 

comocartasy  provifiones  felladas 
con  nueftro  nombre  y  fello  Real, 

y  las  partes  libremente  vfen  y  pue- 
dan vfar  de  eftos  mandamientos,  y 

prefentarlos  ante  la  I  ufticia  ,  que 

íes  pareciere  3  y  bien  vifto  les  fue- 
re ,  que  de  ello  deVa  y  pueda  co- nocer. 

ff  Ley  Cxj.  £hte  los  mandamientos 

para  prender  dentro  de  las  cinco  le- 

guas 3  'vayan  firmados  por  lo  menos de  dos  Oidores. 

TOs  Oidores  de  nueftras  A^-JÍJE 
■¡rrí  diencias,  donde  no  huviere  Al-  CarIOS  y 

es  del  Crimen,  conozcan  den-  c* 

tro  en  la  Ciudad  dondela  Audien-  ,;i 
ciarefidiere,y  cinco  leguas  en  con- 

torno de  las  caufas  criminales  en 

primera  inftancia  ,  con  que  los 
•mandamientos  de  prifion  vayan 

fe- 

ño  de 

o. 
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feñalados  por  lo  menos  de  dos  Oi- 
dores. 

f¡  Ley  Cxi].  Que  en  dar  mandamien- 
tos excctttorios  juera  de  las  cinco  le- 

rador  ü.       guas-¡fe  guarde  la  columbre. 

E 

"N 

Algunas 
Audiencias   hay 

cofturnbre  de   dar    general- 
te  mandamientos  executorioí 

fuera  de  las  cinco  leguas ,  para  co- 

Car!.  y  el 
Principe 
G.cnVa- 
lUdoliJ 

ái4.  demente  mandamientos  executonos 
Abril  de 

if4í- 

CaPJ-  dos  los  Pueblos  y  partes  de  íusdif- 
tritosyjunfdkiones,  íiendo  contra 

Alcaldes  y  Regidores  y  otros  Ofi- 
ciales de  la  luujicia  ,  ó  eílando  fo- 

metidosá  las  tales  Audiencias. Mi- 

damos, que  donde  eftu  viere  intro- 
ducida ella  coílumbre ,  Te  guarde, 

finhazer  novedad,  akuna.  <  r: 
■ 

.ff  LeyCxiij.  Que  el  Acuerdo  de  Oi- 
dores puede  defpacbar  executorias 

en  todos  cafos3y  obligar  (i  los  Alcal- 
des a  que  ¿as  guarden. 

iv.en*  "OErmi timos  A  ios  Acuerdos  de 
Madrid:;  X      Oidores   donde  hay  Aical- 
tiembre  desdel  Crimen ,  que  puedan  pro- 
de    l6¡i  1    f         1 

vceraurosyddpachar  executonas 
en  todos  los  cafos  que  ocurrieren, 
afsi  de  dudas  con  los  Alcaldes,  co- 

mo en  los  demás ,  y  obligar  á  los 
Alcaldes  a  que  las  guarden. 

<J  Ley  Cxiiij.  ¿gue  las  executonas 
lleven  inferios  los  autos  fubfian- 
c i ales. 

•ElEmrie- 
í-aden-  D. 
Cailos  en 

Vallado- 
lid  a    15 

*pN  Las  executorias  ,.  que  por Y]f  nueftrás  Audiencias  fueren 

defpachadas,  fe  ponga  relación  de 
definerb  la  demanda  y  excepciones  de  las 

partes,  y  las  íenteucias  de  los  Iue- 
zes,y  autos  del  procelío  ,  y  otras 
^ualefquier  eferituras  ,  que  fean 
fubftanciales  y  neceífarias ,  de  for^ 

ma ,  que  vayan  como  convenga, 
y  no  fe  decaída,  que  por  dexar  de 

ponerle  los  inftrumentos  neceíTa- 
rios  ¿hayan  de  bol  ver  las  parces  á 
feguirlos  pleytos. 

fj  Ley  Cxt>.  ¿>)ue  el  fe  lio  y  reoifira 

paffen  loque  determinaren  los  Oi- dores 3  o  la  mayor  Parte  _,  aunque 

no  lo  firme  el  Prefidente  3ycl  Bf- 
crivano  de  Cámara  lo  refrende. 

A/T Andamos  , 

tu 
ti 

los 

D.  FelJj 

Que  ii  re u i  aren  [l-  e* Prefide^nces    firmar   lo  =,í.dei 

de 

proveído  por  las  Audiencias,  ó.la*°7J 
mayor  parte,  firmen  los  Oidores, 

y  lo  pafle  el  regütro  y  fello ,  y  re^ 
frende  el  Efcrivano  de  Cámara, 

y  los  P  rendentes  guarden  las  le- 
yes deefte  libro  fin  efeufa,  ni  di- 

lación. 
fj  Ley  Cxyj.  Júnelas  provifiones  que 

las  Audiencias  defpacbafen  J cancón 

fello  y  titulo  Real. 
T)Ara  Que  las  Audiencias  ten 
•*-     san  la   autondac idacl  que  con-  rador| 

viene  ,  y  fe  cumpla  y  obedezca  J*^ 
mejor  lo  que  en  ellas  fe  proveye-  ™  »  1 
re  y  mandare.  Es  nueítra  volun-  vicrM 
tad,  que  las  carcas,  provifiones.  y  J  \*A 

otras  cofas,  que  fe  proveyeren ,  fe  Us  m 

defpacheny  libren  por  titulo  nuef- 
tro,  y  con  nueftro  íello  Real  ,  las 

quales  fean  obedecidas  y  cumpli- 
das como  cartas  y  provifiones 
firmadas  de  nueftro 

nombre. 

vas. 

Ley 

J 



De  las  Audiencias  y  Chancillerias  Reales.     2  o  y 
fj  Ley  Cxvij.  Qjte  las  Audiencias 

puedan  enviar  Pefjm/i  dores  contra 
las  lttjíicias¡Me  no  buvicren  dada 

cumplimiento  a  fus  cartas  y  provi- 

fioves. 
d. Felipe  £{  los  Governadores,  Alcaldes 
I.  en  la     ̂   . 

l-deijan  ̂   mayores  y  ocras  í  umeiasno  cu- 
lídlen.!  plieren  las  cartas  y  proviíiones,que 
:us  de  ]asRea[es  Audiencias  deípacharen 
reniaOr  en  nueftro  nombre ,  iicndoles  inti- 
Je.aanca  i  n 
;í.cnTo  rnadas,y  noconitareque  tuvieron 

íeMavo  juftacaufaparafobrefeeren  el  cü* 
le  iy><f  plimientode  ellas  ,  pueda  la  Au- 

diencia, cjue  las  huviere  deipacha- 
s.iíc.  i.  do,  enviaren  tales  calos  executo- 

rias, có  íalario  á  cofta  de  los  culpa- 
dos, para  que  las  hagan  cumplir, 

íin  embargo  de  lo  proveído  cerca 
de  no  enviar  las  Audiencias  Peí- 
cuuíidores. 

¡[Ley  Cxviij.  Que  f Medien  do  delir- 
ios [obre  cumplir  execra or tas  y  pro- 

viftones  de  Audiencias  3  conozcan 
las  Audiencias }  y  no  los  Alcaldes. 

Cl  Sobre  el  cumplimiento  de  exe- 

^  cutorias  y  proviíiones  emana- 
das  de  la  Sala  de  el  Prefidcnte  y 
Oidores  de  nueftras   Audiencias 

de  Lima  ,  y  México  ,  y  depen- 
dientes de  ellos  ,   fucedieren  al- 

gunas muertes ,  ó  delitos,  la  ave- 
riguación y  caftigo  de  ellos ,  y  el 

enviar  luezes,  que  los  averigüen, 
pertenecen    á  los    Oidores  ,  por 
fer  dependientes  de  caulas  trata- 

das ante  ellos,  y  los  Alcaldes  de 
el  Crimen  no  íe  entro- 

metan en  efto. 

3.  Felipe 
I.   en 

\r.í;  -ez 
i  n.  Je 

rfayo  de 

SI* 

ff  Ley  Cxix.   Que  las   Audiencias 
guarden  las   executorias  de  hidal- 
guias;  peto  no  conozcan  deltas* 

TC  j  Vestras  Audiencias  de  las  ín-  ̂   £ 
*■  ̂  dias  guarden  las  executorias  rador  d 

de  hidalguías  á  los  que  las  tuvie-  caSo™ 
ren:y  afsimiimo  los  privilegios  de  *e  AmPu '  J  t»  rías ,  y  el 

exempcion  :  y  en  quanco  al  oir  y  Príncipe 

determinarlas  canias  de  hidalguía, ,¡  \f*$¡ 

noconozcandello,  y  lo  remitan  á  0,í>"bre 

1 5"  48. 

las  Audiencias  de  eftos  Reyuos  de  y%- 
Cáft.illa  ,  donde  le  deviere  cono-  cnuor- 

Cei".  denar^ca 

^"  L¿)'  Ca\y.  ̂ //í?  /oj  Virreyes  ,  J«-  Aud;en- diencias  y  Gobernadores  no  puedan  1^3. 
¿/¿ir  legitimado  nes  ,y  las  que  fe  pi- 

dieren fe  remitan  al  Conjejo. 

LOs  Virreyes,  Audiencias  y  Gd-  p¡ty¡¡¡ 
vernadoresde  nueftras  Indias  Madifás? 

nódén,n¿  concedanle^itimaciones  Marco  dé 

áiasperfonas,  que  no  fueren  havi-1*** das  y  nacidas  de  legitimo  matri- 
monio,  por lcr Regalía,  que  íoló 

toca  y  pertenece  á  nueftra  Real  per- 
fona,  y  11  algunos  las  pretendieren* 
acudan  a  nueftro  Conlejo  de  In- 

dias, donde  le  proveerá  lo  que  pa- 
reciere conveniente:  con  apercevi- 

miento,  que  li  en  contravención  de 
lo  en  ella  ley  contenido  ,  concedie- 

ren legitimaciones:  demás  de  que 

delde  luego  las  damos  por  ningu- 
nas} y  de  ningún  valor  y  efecto,  y 

hazemos  inhábiles,  é  incapaces  dé 
ellas  á  las  perlonas  á  quien  las  con- 

cedieren, mandaremos  fe  proceda 
contra  los  que  las  huvieren  dado, 

y  fe  les  hará  cargo  en  fus  reíí- 
denciasy  viíitas, 

Mm 

Ley 
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0  Ley  Cxxj.  Jchtelas  Audiencias  no 

remitan  pleytos  al  Confejo,  cuya  de- 
terminación les  tocare. 

D.Teiípe  "^]  Ves  tras    Audiencias   Reales 7l«-\L  fentencien  cnvifta  y  rcvifta Araj  lez  / 

a  6.  Je  todos  los  pleycos  de  fus  diílritos, 
Marco  de  \\        r  '  C 

i^s      que  en  ellas  le  comearen  y  hguie- 

feTvfen ren  >  Y  no  l°s  remitan  al  nueítro 
Madrid  i  Confejo;  y  filas  partes  fe  ñutieren 
*o.de  la,  'i         r  \  £ lio     de  agraviadas  ,  le  podran  preíentar 

ante  Nos  en  grado  de  íegunda  fu- 
plicacion.,  conforme  eílá  difpuefto 

por  las  leyes  de  efte  libro,  y  feguir 

lujufticia,  como  les  convenga. 

4?   Ley  Cxxij.   ¿>>ue  qitando  las  Au- 
diencias remitieren  algunos  pleytos 

al  Confejo  ¡vengan  por  traslado  a  la 
letr  a  3  autorizado. 

e  C  "YVando   Las    Audiencias  de 
-  V^*  las  Indias  en  los  calos  que  lo 

iMeNo  deven  y  pueden  hazer  ,  remitieren 
iembre  pleytos  al  Confejo  ,  fea  por  trasla- 

D.íei¡pe  do  a  la  letra,  autorizado  en  puohea 
IV. en       r  i-       •  ,    l  ■ Madrid  ¡  forma,  no  diminuto  en  relación, ni 

D.?elip 
Tercero 

en  S.  Lo- ■ei 
IJ 

VI 
de    1614 

\°odd-a~  ̂ uo  ̂ e  1°  fobftancial ,  y  vengan  de 
»í>*      modo,que  fe  pueda  por  ellos  cono- 

cerla verdad  y  determinar  la  caufa, 

y  en  los  de  fegunda  fuplicacion  fe 
guarde  el  cílylo. 

f¡  Ley  Cxxiij.  ̂ ue  en  pleytos  f obre 
Indios  fe  proceda  en  las  Audiencias 3 

conforme  a,  la  ley  de  M atinas  3  y  re- 
mitan al  Confejo  citadas  las  partes 3 

y  bien  fubfí andados  3  y  lo  mifnto  fe 

guarde  en  todos  los  demás. 

EiEmpe-  ]\/i  ANDAMOS,Que  íi  alguno  pre- radoro.  -L    X  ccndieie  tener  derecho  a  In- Cjrlos  en 

Malina  dios,  que  otro  poífea  ,  parezca  en 
oáubre  nueílra  Real  Audiencia  en  cuyo 

tÜJOmL  diftrito  eíluvieren  los  Indios  ,  y 
yciPnn-  ponoaalli  fu  demanda:  y  el  Preíi- 
cipe    en    1  5  .  t  J 
fu  nom-  dente  y  Oidores  hagan  dar  traslado 

bre 

P« 

á  la  parte  contra  quien  fe  diere  ,  y  'ore    en 
r  ,  J  7    J    Val'.a   o- 

manden,  que  dentro  de  tres  meíes  ud  ;¡  I 

década  vna  la  información  de  tef-  Je  "t¡ 
tipos  que  tuviere,  haíta  doze  teíti-  ,r'8  „ 

gos,  y  no  mas,  y  prelenten  ius  titu-  u-  t«n 
los:  y'afsi  dada  ,  y  cumplidos  los  íjucqJ 
tresmefes,  elPrelidente  y  Oidores"1*/  ̂  
envien  ante  Nos  á  nueítro  Confe-  enA«n- 

jo  de  las  Indias,  el  pleyto  cerrado  y  a¿MaV3 
lellado,  fin  otra  conclufion,  ni  pu-  b.FejS 

bhcacion  aleuna, citadas  las  Dar-  Tsrccr< 

tespara  todas  ínitancias  y  lenten-  toaiu  á; 
cias,  halla  la  de  re  villa ,  y  taííacion  Jí  a? 

de  coilas,  con  feñalamiento  de  Ef-  IíoS Y  en  San 

trados:  ylosfufodichos,  y  los  de-  Manrnd»! 

másMimílrosy  Oficiales  tengan  *u^£ 
muy  eípecial  cuidado  de  que  los  Abril  <** 

proceíios,  que  remitieren  para  len- 

tenciar^y  los  que  huvieren  de  ve-  Veafe  I 
niren  grado  de  fegunda  fuplica- [X  ,1 

cion,  y  otros  qualelquier  pleytos  y  dcñei:~ negocios  al  Coníeio  ,  no  vendan 

faltos  de  ellas  circunstancias  y  lo- 
lemnidades,  y  todas  las  demás, 

queíe  requieren,  conforme  á  de- 
recho. 

ff  Ley  Cxxiiij.  ¿zhte  las  Audiencias 
puedan  prorogar  el  termino  de  la 
ley  de  Malinas  ,  como  por  efla  fe 
declara. 

pORQyE  Las  Provincias  de   lasE'Emps 
Indias,  y  diílritos  de  nueílras  caiTyél 

Reales  Audiencias  fon  muy  di  la-  ¡£!nyÍEj 
tados,v  las  partes  que  litioan  íobre  »»¿eii¿ 
encomiendas,  conrorme  a  la  ley  yo  ¿e 

antecedente ,  no  pueden  traer  fus  jj/*eB 

probancas,  ni  prelentarlas,  ni  otras  "• en  ,a 
C     •  1  '    r     ■     n-    ■        O- densa elcnturas,  que  hazen  a  lu  julticia.  ?a  74.  de 

Mandamos, que  quando  el  pley-  f;"sd" 
to  fuere  de  la  calidad  fufodicha,  l¡ss- 
puedan  los  Oidores  de  nueílras 
Reales  Audiencias  feñalar   á  las 

par-
 

i 
M» 



De  las  Audiencias  y  Chanclllerias  Reales.    zoS 

partes  el  termino ,  que  les  parecie- 

re, parahazer  fus  probancas,  con 

que  no  paite  de  feís  mefes ,  ni  fea 
menos  de  noventa  dias. 

€f  Ley  Cxxv.  4>ue  Us  Audiencias  co- 

nozcan de  defpojos  de  Indios  3y  def- 

pues  fe  proceda  conforme  a  U  ley 
de  Malinas. 

raJoTaT^EcLARAMOS,  Que  fi  defpues 

fei/„l!  LJ  deladiipoficion  de  la  ley  de 

fc\Yf  Malinas  fe  huvierc  hecho  algún 

fi  4.dCA-  deípojo  de  Indios  por  qualqmera 

|¡í  dC  perfonaquefea,  aunque  pretenda 
|?-FT  tener  titulo  de  ellos,  y  haya  pallado 

Un  u  d¡-  áhazerle  por  iu  propia  autoridad, 

pan.  °74.  vfando  de  fuerza,  ó  violencia,  cbn- 

|EonrfÍ0""  tra  otro ,  que  los  poífea  ,  nueíbas 
Idc  oík-  Reales  Audiencias  ,  quitando  en 

(íí7jdC  tal  cafo  la  fuerza  y  defpojo,lo  reíti- 
tuyan  aleftado  que  tenia  antes  del, 

y  refervenácadavnade  las  partes 

fu  derecho  á  falvo  3  afsi  en  poífeí- 

fion,  como  en  propiedad:  y  el  que 

quifiere  mover  pleyto  fobre  los  di- 
chos indios,  aleada  la  fuerza,  fea 

oído,  conforme  ala  ley  fulo  refe- 
rida. 

€  Ley  Cxxvj.  ¿£ue  la  ley  de  Mali- 
nas y  fus  declaratorias  fe  entiendan^ 

afsi  enlos  dejpojos  de  pane  a  par- 
te, como  q  n  los  hechos  por  Iuezes  de 

hecho } y  con: ra  derecho. 

i'Ztr  /^VIdenamos  Y  mandamos,que 
Ks.Mar  V_/  fm  embarco  de  lo  proveidoy ¡na"  C?  A  .  r 

Rubiales?  difpueflo  por  la  ley  de  Malinas  y 

u¿i  de  fus  declaratorias ,  fobre  los  defpo- 

°  jos  que  huviereen  encomiendas  y 

repartimientos,  penfiones  y  licua- 

ciones, aunque  fean  de  mil  duca- 
dos de  renta  arriba  ,  conozcan  y 

procedan  nueílras  Reales  Audien- 

cias, como  halla  aorá :  y  no  fula- 
mente en  los  hechos  de  vna  parte 

con  otra,  fino  también  en  los  he- 

chos por  los  G  overnadores  y  I  uíli- 

eias,  de  hecho,  y  fin  guardar  el  or- 
den y  di!  poficion  del  derecho,  Ce- 

dulas  y  Leyes  délas  Indias. 

ff  Ley  Cxxvij.  Jíhtelos  Gobernado- 
res conozcan  de  caufas  de  facar  In- 
dios los  Encomenderos  }y  pajf arlos 

de  vnas  encomiendas  a  otras. 

"OOrqve  Sucede  facar  los  Enco- 
gí menderosalgun  Indio,  ó  In- 
dios de  diferentes  encomiendas  ,  y 

llevarlos á  las fuyas ,  ó  irfe  los  In- 
dios de  vnas  á  otras,  y  fi  piden  ref- 

titucion  losEncomenderos  de  don- 
de fon  los  dichos  í  ndios  ante  elGo- 

vernádorj  o  luílieia  Ordinaria  de 

la  Provincia,  fe  valen  los  que  los 
tienen  en  fus  encomiendas  de  de- 

ziij  que  conforme  a  la  ley  de  Mali- 
nas, han  de  acudir  á  ponerla  de- 

manda en  nueftra  Real  Audiencia 

de  el  diíirito:  y  refpeéto  de  fer  fo- 
lo  por  vn  Indio ,  ó  dos ,  dexan  de 

feguirla  caufa  ,  por  harer  de  te- 
ner tantos  gallos  y  coilas  en  ella. 

Declaramos  y  mandamos  >  que 

fiempre  que  fu  cediere  algún  cafo 
de  los  fobredichos  ,  nueílro  Go- 

vernador,  que  fuere  de  la  Provin- 
cia, conozca  del ,  y  caíligue  efte 

delito,  fin  confentir,  ni  dar  lugar  á 
femejantes introd Liciones,  y  haga* 

que  todos  los  Indios  vivan  en 

fus  reducciones  y  enco- 
miendas. 

D.  Felipe 

IV.  en 

Madrid  Á 

'4-^eA- 
gofío  tí», 

iíj4 

Mm  i 

Ley 
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D.  Felipe 

Segundo 
en  Mon- 
temor  á 
j  o.  de  Fe 
brero  de 

D.  Felipe 
III.  enS. 
Martinde 
Rubiales 

a  17.  de 
Abril    de 

ff  Ley  Cxxyiij.  Que  lo  rejuelto  fo~ 
bre  la  ley  de  la  fucefsion  entre  el  tio 

y  el  Jobrino,  no  altere  la  ley  de  Ma- 
linas. 

T  TAviENDosERefueltoporNos, 

•*-  -*"  que  el  nieto  eleve  preferir  al 
ció  en  las  fucefsiones  de  las  enco- 

miendas, y  mandado,  que  ai  si  lo 

guarden  y  cumplan  nueftras  Rea- 
les Audiencias  ,  fe  introduxeron 

con  ella  ocafion  á  conocer  de  pley- 
cos  de  encomiendas.  Y  porque 

nueftra  voluntas  es  ,  que  por  nin- 
guna caula  fe  altere  lo  proveído  por 

las  leyes  de  efte  titulo. Declaramos, 

quefiempre  fue  nueftra  intención 
y  voluntad  no  derogar  ,  ni  alterar 
lo  proveído  por  la  ley  de  Malinas, 

y  dexarla  en  fu  fuerza  y  vigor. 

ff  Ley  Cxxix.Que  de  pleytos  de  In- 
dios, cuyo  Valor  y  renta  fuere  de  mil 

ducados  abaxo ,  conozcan  las  Au- 
diencias,y  excediendo,  fe  guarde  la 

ley  de  Malinas. 

/""ARdenamos  Y  mandamos,  que 
V**  fin  embargo  de  lo  proveído  y 
difpueftopor  la  ley  de  Malinas  y 
fus  declaratoriaSjde  los  pleytos,que 
fe  movieren  en nueftras  Indias,  If- 
lasyTierrafirme,  defeubiertas,  y 
quefedefeubrieren  ,  y  qualquiera 

parte  de  ellas  ,  afsi  en  poífefsion, 

como  en  propiedad  ,  fobre  enco- 
miendas y  repartimientos  de  In- 

dios, penfiones  y  limaciones  iobre 
ellas,  que  fueren  de  valor  y  renta 
de  mil  ducados  abaxo,  conforme  a 

las  tallas  de  los  tributos ,  que  eftu- 
vieren  hechas ,  fin  deducción  de 

cargas,  ni  gaftos ,  puedan  conocer 
y  conozcan   nueftras  Audiencias 

Reales  de  las  Indias ,  como  de  los 

demás  pleytos  y  negocios  de  que 

pueden  y  deven  conocer ,  quedan- 
do alas  partes  el  grado  y  remedio 

de  la  fegunda  fuplicacion  ,  en  los 

calos  que  huviere  lugar  de  dere- 

cho: y  que  los  pleytos  de  las  enco- 
miendas y  repartimientos ,  penfio- 

nes y  lunaciones ,  que  fueren  de 
mil  ducados  de  renta  arriba  ,  con- 

forme a  las  tafias  de  tributos  ,  por 

poco  que  exceda  dellos,  y  fin  de- 
ducción de  cargas  y  gaftos,  ven- 

gan al  nueftro  Confejo  ,  confor- 
me ala  dicha  ley  ,  y  fus  declara- 

torias. 

f]  Ley  Cxxx.  Que  en  califas  de  en- 
comiendas 3  que  y  acaren  en  Nueva 

E/paña  en  tercera^  b  quarta  vida ,  fe 
guárdela  ley  de  Malinas ,  con  fus 
declaratorias. 

T)Orqve  Quando  vacan  enco-  D  FeI. 
•■■     miendasenla  Nueva  Efpaña  Ten:ero 
en  tercera,  o  quarta  vida  ,  en  calo  ]0ila  ¿  g 

que  huviere  elpccial  merced  nuef-  ¿/  Iun:° 
traparaeito,el  Virrey  provee  au- 

to, para  que  fe  pongan  en  nueftra 
Corona  Real,  del  qual  fuelen  ape- 

lar las  partes,  ó  períonas ,  que  fu- 
ceden  al  Encomendero    muerto, 

para  nueftra  Audiencia  Real  de  la 
Ciudad  de  México.  Ordenamos  y 

mandamos,  que  la  dicha  nueftra 
Audiencia  no  conozca,  ni  fe  entro- 

meta a  conocer  de  los  cafos  iuío- 

dichos,  ni  de  otros,  que  fucedan  en 
tercera,  ó  quarta  vida ,  y  que  con- 

forme ala  ley  de  Malinas,  y  á  Tus 
declaratorias, los  remita  todos  al 

Confejo,  comoeftá  difpuefto  en 

las  encomiendas  de  íegun- 
da  vida. 

Ley 

$99 

1 10, 
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fj  Ley  Cxxxj.  $ge  las  Audiencias 
no  encomienden  Indios  ,  ni  libren  en 

las  Caucas  fin  tener  comijsion. 

■.Felipe  T~^l.  claramos  Por  nulas  }  y  de 
faldí  *^*^  ningún  valor  y  efecto  las  en- 
|«á  rj.  c0aaiendas  de  indios ,  que  hizieren 
Pe  Iunio  '  a        n      I       a 
fie  ijso.  y  proveyeren  nueltras  Reales  Au- 

diencias ,  no  Tiendo  en  vacante  de 

Preíidence,  conforme  a  lo  refuelco. 

Y  mandamos, que  las  dexen  pro- 
veerá los  Virreyes  ,  Preíídentes  y 

Governadorcs,  que  de  Nos  tienen 

para  efto  facultad ,  por  cuya  mano 

han  de  fer  gratificároslos  benemé- 
ritos. Y  alsimiímo  anulamos  los 

libramientos  de  alguna,  ni  ningu- 
na cantidad  en  nueítra  Real  hazien- 

da,  fino  fuere  por  comiísion  efpe- 
cialnueftra,  o  guardando  laforma 

de  la  ley  figuiente. 

C  Ley  Cxxxij.  ¿gjfe  las  Audiencias 

no  manden  prefiaT3  ni gafiarh 'atien- 
da Real  fin  licencia  del  Rey3o  fin  la 

caufa y  jonna  de  efia  ley. 

D#Tel.  "ORohibimos  Y  defendemos  alas ii.  en  u  i-  Audiencias  Reales,  que  pue- 
^á<¡  de  dan  prestar,  ni  gaitar  dineros  ,  ni 
AHd.cn-  ocra   ̂     alguna  de  nueítra  Real das  uc  c? 

«í^  hazienda.  Y  Íes  ordenamos  y  man^ 

fcdoiif  damos,  que  ñola  galten  ,  m  preí- 

de  hul¿.  ten  en  ninguna  cantidad,  fin  nuef- 
Ord.  74.  cra  expreifa  licencia  y  mandato; 

íaivoquandole  ofreciere  alsmn  ca- 
Vea  fe   I2.  *■  *-* 

r7.tit.3-  fo  en  que  la  dilación  de  enviarnos  á 

Ktit'^dc  confultar  cauie  daño  irreparable, 
eimifmo  que  enC0nces ,  pareciendo  á  nueí- hbro,l.'i     i  í 

ting.jib.  tros  Preíídentes,  Oidores  y  Oficia- 

les Reales ,  que  concurra  eíta  cali- 
dad, gallarán  de  ella  lo  que  todos 

juntos  vieren  fer  neceíTario  para  el 

erecto  3  y  no  de  otra  forma  3  y  to- 

2  07 

dos  los  fufodichos  firmen  la  li- 

branca,  que  de  eflo  hizieren ,  pena 

de  que  pagarán  de  fus  haziendas  lo 

que  gallaren  contra  la  forma  de  ef- 
taley,  y  envíen  luego  al  nueftro 
Coníejo  de  Indias  relación  de  la 

cantidad,  y  en  qué,  y  como  fe  gaí- 
tó,  y  lanecefsidad  ,  que  para  efto 
huvo. 

fj  Ley  Cxxxiij.  ¿¡¡¿ue  "Vacando  al- 
gún repartimiento  ,  la  Audiencia 

cCvife  al  que  le  hnvierc  de  encomen- 
dar. 

D.  Fel/pe 

Q
u
.
 
 

reups 

Vando  Vacare  algún  repartí-  Segindd 

miento^fin
dexar  fticeífor  el  teu"0caPcu 

tulO        £l« 
que  le  tenia,  la  Audiencia  del  dif-  carta  <tó 
trito  avife  y  informe  luego  al  Vi- 

rrey ,  6  á quien  tocare  encomen- 
darlo, de  la  calidad  de  el  reparti- 

miento, y  fu  valor  ,  para  que  lo 

provea  ,  fegun  nueílras  orde- 
nes* 

C"   Ley  Cxxxiiíj.  Que  el  conocimien- 
to de  las  Audiencias  Por  Via  de  fuer- 

cay  fia  conforme  a  derecho  3y  prac- 
tica de  efios  Reynos  de  Cafiilla> 

QRdenamos   Y    mandamos    á  Cef/'a nueílras  Reales  Audiencias  de  ¿jJJ^ 

las  Indias  ,  que  no  conozcan  por  u.dei¡*- 
via  de  fuerza  de  Iuezes  Ecleiiafii-  i^9. 
eos  en  mas  cafos  de  los  que  con-  f^¿& 

forme  á  las  Leyes  y  Ordenancas  dé  ern    Sart 
n  1  n    11  J  Lorenzo nueitros  Reynos  de  Camila  pue-  á  ,s.  de 
dj  C    _ ■       n."  ■•    lunio  de en  y  deven  conocer  ,  y  ie  practi-  IJ73# 

can  ennueftras  Chancillerias      ¥enla0r denanca 

de  Valladolid  y  Gra-  de  Toum 
nada. d0    Í2.Í 

2f.de  Ma 

yo 

!Mm  1 

Ley 



Libro  II.    Titulo XV. 
Cf   Ley  CxxxV.  ¿í¿ue  las  Audiencias 

en  las  fuer  fas  Edeftaft'uas  folo  de- 
claren J¡  los  luezjs  bazjn  juer$a3 

bno. 
D.Feiipe  T?  N  Las  canfas  que  fe  llevaren  a 
ltl.enel    I  . .  •»  ,     c 

Pardo  a  ■*"**  las  Audiencias  por  vía  demer- 

tlcníe0  c^a,  fulamente  declaren  fi  los  Iue- 
de  lito  zes  Eclefiafticos  hazen  fuerza  ,  ó 

no  la  hazen;  y  li  conforme  á  dere- 
cho les  tocare  el  conocimiento  de 

otra  cofa,  fea  por  proceíTo  á  par- 
te. 

<J  Ley  Cxxxvj.  ̂ ue  las  Audiencias 
envíen  a  fus  diflútos  la  provifion 
ordinaria  de  las  íuercas. 

D.  Fe'ipe 

secundo    r  Os  Prefidentes  y  Oidores  en- 
en     Ma-  J drid;í  íf 

JJ^i 

vienálas  Provincias  y  Ciuda- 
de  Ene-  des  de  í us  diftritos  la  provifion  or- 

dinaria, para  que  los  Obiípos  ,  ó 

fns  Vicarios  en  los  negocios  Ecle- 
fiafticos, que  ante  ellos  fe  trataren, 

de  cjue  fe  apelare,  y  fe  proteftare  el 
Real  auxilio  de  la  fuerza ,  otorguen 

las  apelaciones,  y  repongan  y  ab- 
fuelvan  llanamente,  ó  á  reinciden- 

cia por  tiempo  de  feis  mefes ,  me- 

nos lo  que  pareciere ,  íegun  la  dif- 
tancia,y  los  Obifpos  y  Iuezes  Ecle- 

fiafticos envien  los  proceífos  á  las 
Audiencias  de  fus  diftritos  ,  para 

que  enefte  tiempo  fe  puedan  lle- 
var y  determinar,  y  bolver  la  de- 

terminación. 

1f  Ley  Cxxxvij.  J*{jte  la  Audiencia 
del  Nuevo  Reyno  defpacbe  la  pro- 
vi/ton  ordinaria  para  abfoher  en 

Cartagena  con  termino  de  cinco  me- 

fes. Tercero  ("SRdenamos  Y  mandamos  álos rVenT  ̂ -^  Prefidente  y  Oidores  de  nuef- r<!la    a  ' 

en 

17.de Octra  Audiencia  Real  de  el  Nueva 
tubre    de 
1Í14. Reyno  de  Granada  ,  que  todas  las 

vezesque  fucediere  llevarfe  á  ella 

algún  pleyto  por  via  de  fueica  de 
Iuez  Ecleíiaftico  de  la  Ciudad  de 

Cartagena,  y  le  defpachare  la  pr©- 
vilion  ordinaria,  para  que  el  Ecle- 

íiaftico abfuelva  ,  fea  con  termino 

de  cinco  mefes  ,  mientras  no  pro- 
veyeremos  y  mandaremos  otra 
cofa. 

fj  ley  Cxxxviíj..  ¿$jte  en  la  forma 

de  las proVifones para  elluez.Ecle- 
fiaftico  en  califas  de  Indios  Se  ouaf* 
delacoflumbre. 

"DOrcíve  Nos  tenemos  proveido  LaRcyna 
—     por  las  leyes  de  elle  libro ,  que  tñv^m 

los  pleytos  y  negocios  entre  Indios,  ¿°li\* 
ó  con  ellos  fe  íubftancien  breve  y  Marco 
fum  ariamente,  fin  pioceífo  forma-  D.Fcnl 

do  ,  fi  no  fuere  entre  Pueblos  ,  ó  s/sundo 
•  lili  »4.djlu 

Concejos,  y  guardando  elta  orden  r»°  & 
en  los  Tribunales  Eclefiafticos ,  no  o.Fei;F 

fe  fulminen  proceífos  contra  In-  T"CZ° F  m  eti     Ma- 

dios,  ni  Indias,  antes  lean  corregí-  dudado 
,  (-  P       ¿t  Mayo. 
dos  caritativamente:  y  lomos  in-  de  ,*,<,, 
formado, que  algunas  Audiencias 

han  delpachado  provifiones,  prac- 
ticando con  los  Indios  lo  milmo 

que  con  los  Efpañoles,  prédiendo- 
los  con  nueftro  auxilio  Real,  y  para 

pedirle  fe  rorma  p  roce  fío  ,  y  haze 

probanca  ,  en  lo  qual  reciven  los 
Indios  mucha  vejación  ,  y  íe  les  re- 

crecen extraordinarios  gaftos.  Nos 

defeando  aliviar  á  los  Indios,quan- 
to  fea  poísible  ,  mandamos  a  los 
Prefidentes y  Oidores  ,  que  en  la 

forma  de  defpacho  de  las  provifio- 
nes guarden  lo  que  hafta  aora 

fe  haeítylado. 

Ley 
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ffi  Ley  Cxxxix.  Jühte  los  Oidores  fir- 
men Us  provijiones  dej puchadas 

por  el  Semanero  ,  ¡obre  absolver  el 

Edefiajüco  en  tiempo  de  Vacacio- 
nes. 

D. Felipe 
ÍV .    C¡I 

ll¡A uiki  a 

14- 
de 

IV.., 

l'fc'O  dj 
lí: -t* 

D.  Felipe 
IV.      en 
Baifalni 
17. de  Oc 
tubre  de 
láll. 

E1  L  Oidor  Semanero  en  tiempo 
'  de  vacaciones  dé  la  provihon 

ordinaria,  para  que  el  Eclehaltico 

abiuelva  ,  halla  que  los  autos  le 

vean ,  y  los  demás  Oidores  defpa- 
chen  y  firmen  lo  que  el  Semanero 

ordenare  ,  para  que  ceífen  los  in- 
convenientes,  quede  lo  contrario 

pueden  reiultar. 
C  LeyCxxxx.J¡hte  donde  no  ¡tuvie- 

re Alcaldes  deld  unen  ¡ujftanae  vn 

Oidor  las  caufas  criminales  3y  deter- 
minen las  fuere  as  los  demás. 

"pN  nueílras  Reales  Audiencias 
de  las  Indias, donde  los  Oido- 

res fon  Alcaldes  del  Crimen  3  luce- 
de  intentar  los  reos  ante  el  luez 

Ecleliaftico  articulo  de  inmuni- 

dad;,  pretendiendo  1er  reíHtuidos  á 

la  leleíia,  ó  lusar  fasrado  de  don- 
de  fueron  lacados ,  y  los  Obilpos, 

y  luezes  Ecleíiaíticos  deí  pachán 
mandamientos  con  cenfuras,  y  los 

notifican  á los  luezes,  y  llevando- 

fe  deípues  por  vía  de  fuerza ,  le  ha- 
llan embarazados  losOidores,  por- 

que íiendo  luezes  de  aquellas  cau- 
fas  criminales,  no  lo  pueden  íer  en 
el  conocimiento  de  las  fuerzas.  Y 

para  dar  la  forma  conveniente, 

mandamos,  que  en  cada  caula  cri- 
minal le  nombre  vn  luez  ,  que  la 

fubílancie.,  halla  la  diíinitiva  ,  ó 

auto,  que  téga  fuere  a  de  diííniti  vaj 
yíi  el  luezEcleíiaílico  procediere 

contra  el  luez  Secular,  ó  elle  que- 

rellare de  que  el  Ecleliaílico  le  ha- 

D.  Fcl/pe 

a 
de 
de 

nía 

ze  fuerca  ,  los  demás  Oidores  co- 
nozcan en  el  grado  y  articulo  de  la 

fuerca,  y  pronuncien  lo  que  fuere 

jullicia. 1f  Ley  Cxxxxj.  <Que  el  Oidor 3  que  co- 
mo Alcalde  proveyere  auto  3  no 

pueda  fer  luezjn  articulo  de  fuer- 

MAndamos,  QueelOidor,que  ni.r!Üpc 
como  Alcalde  hu viere  pro-  Madrid,a 

veido  qualquier  auto  en  alguna  Marí° 

caula  criminal,  en  que  incida  quei- 
tion  fobre  la  inmunidad  Ecleíiaf- 

tica ,  no  pueda  fer  I  uez  della ,  íi  í  n- 
cediere  llevarle  ala  Audiencia,  fo- 

bre el  remedio,  y  auxilio  Real  de  la 

fuerca. 
ff  Ley  Cxxxxij.  Que  fe  defpachen 

brevemente  las  caufas  de  juergas 

Eclefiafticas. 

T  OsPrefidences  y  Oidores  def-  E1^fl 
■*— '  pachen  brevemente  las  caufas 
Ecleíiallicas  de  que  conocieren 

por  via  de  fuerza,  que  afsi  es  nuef- 
tra  voluntad. 

ff  Ley  CxxXxiij.  Que  las  Audiencias 
guárdenlas  leyes  en  proceder  contra 

EclefiaJlicos3y  remedien  las  fuer  fas', 
y  en  cafos  extraordinarios  3y  de  in- 

obediencia 3dada  la  quarta  carta3def- 

pacben  provifton  de  fecrefio  y  tem- 

poralidades. ORdenamos  Y  mandamos,  que  D.Feiípe 
nueílras  Reales  Audiencias  2u¡¡Ü 

no    condenen  á  los    Arcobifpos, d  *»•  de 
^t  ..  T  „    ,    r  »n .      *     ,     lanío  de Obiiposy  luezes  Eclehalhcos  de  ííij-.yá 
fus  Provincias  en  penas  pecunia-  Lféío  de 

rias,  cobrándolas  de  lo  corrido  de  l6l°' 
fus  rentas,  y  folo  remedien  las  fuer- 
cas,  que  hizieren  y  refultaren  de 
los  procelíoSj conforme  álasleyes> 

guardado  en  todo  lo  que  difponen, 

fi 
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III.  en 

Madrid' a tí 

íi  no  fuere  en  algü  cafo  tan  extraor- 

dinario^ de  inobediencia,  que  da- 

da laquarca  carca,  no  baile  para  re- 
medio 3  y  convenga  hazer  alguna 

demoftracion,  que  entonces  darán 

pioviíion ordinaria  de  fccrefto  de 

las  temporalidades,  y  antes  de  exe- 
cutarla  víarán  de  los  medios  de 

prudencia  y  cordura,  que  convie- 
nen en  caíos  de  eíla  calidad. 

y  Ley  Cxxxxiiij.  Que  quando  las 

Audiencias  declararen  a  algún  Ecle- 

Jiajlico  por  eflrangefo  de  efios  Rey 

nos y  le  envíen  con  el procejjo  alCon- 

fejo. 
d.  Felipe  ]\/í  Andamos  A  nueftras  Audien-

 
_  •*■*•*■  cias,que  quando  íe  ofrecie- 

!¿cMar  re  declarar  por  eítrangero  de  nuef- 

trosReynosá  algún  Ecleíiaftico, 

Iuez,  Prelado,  Clérigo ,  6  Religio- 

fo,  le  envíen  ante  Nos  con  los  au- 

tos, que  en  razón  de  ello  fe  hizie- 

ren,  para  que  vifto  por  los  de  nueí- 

tro  Coníejo,  fe  provea  lo  que  mas 

convenga. 

«y  Ley  Cxxxxy.  Que  en  la  pena  de 

temporalidades  fe  comprehenden  las 
rentas  Epifcopales. 

d. wípe  UOrove  Los  frutos  ,  y  rentas 
segundo  JT    Epifcopales  fe  comprehenden 
en  clEl-     ,    f  i  í  1  ... 

conai  ¿  debaxodelapenade  temporalida- 

'dedT  des, y  portales  fon  havidos  y  te- 
•      nidos,  podrán  las  Audiencias  fe- 

creílarlos  quando  los  cafos  lo  pi- 
dieren ,  procurando  ,  que  nueftra 

jurifdicion  Real  fe  conferve  y  ref- 
pete  ¿  como  conviene  a  la  paz  y 

quietud  de  los  Rcynos  de 
las  Indias. 

i¿\¡> 

yo 

€  Ley  Cxxxxvj.  Que  las  Audiencias 

puedan  reconocer  las  cuentas  de  tef- 
tamentos3  mandas  y  legados  >  de  que 

hayan  conocido  los  Visitadores  Ecle- 

fia/?  i  eos. 
A  Lgvnos  Viíitadores  Ecleíiaf-  D.Pei.-pe 

-fr  ticos,  quando  viii  tan  los  tef-1^*^,^ 

tamentos  y  mandas,  que  dexan  los  7- ac  Iti- difuntos,  cobran  las  limoínas  de  las  tgit¿ 

Miíías,  y  todo  lo  que  toca  y  perte- 
nece ala  Iglefia,  y  para  la  paga  de 

los  legados  y  reftituciones  particu- 
lares., que  fe  mandan  hazer  á  los 

Indios  por  férvidos  que  han  he- 
cho, y  ocias  perfonas,  dan  elperas  á 

losalbaceas  y  herederos  en  gran. 

daño  y  perjuiziodel  bien  publico. 
Yporqueen  ellos  cafos  ,  por  fer 
de  mixto  tuero ,  fucle  haver  dudas, 

pretendiendo  algunos  deudores  va- 
lerfedelaefperadada  por  el  Ecle- 

íiaftico. Declaramos, que  como  á 

protectores  de  obras  pias,y  álodií^- 
puefto  por  derecho,  tocaá  nuellras 
Audiencias, á pedimento  del  Fif- 
cal,o  de  otra  paite  intereíTada^el  re- 

conocer las  cuentas  y  teftamentos, 

y  ver  como  fe  procede  en  todo.  Y 

mandamos  a  que  íi  huviere  necef- 
fidad  de  reformación ,  provean  lo 

que  convenga  por  vía  de  ruego  y 

encargo  en  los cafo :iti 
os ,  que  eituvie- ren  introducidos  ,  y  perpetua- 

dala  jurifdicion  ante  el 

Iuez   Ecleíiaf- 
tico. 

Ley 
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Segundo 
»n     M 
dridá  i; 
de  Enero 

C  Ley  Cxxxxvij.  'Q¿te  los  Virreyes 

y  Audiencias  puedan  dar  provijto- 
nes  para  que  los  Prelados  vifíten 

fus  Obifpados  y  y  fe  hallen  en  los 
Concilio?. 

D.Feüpe  "[Ski V estros  Virreyes,  juntamen- Sceundo     1  ̂ Ü  i  a       i  •  — 

en  Ma.  "**  ̂   te  con  las  Audiencias  en  que 

í  oíiu7-  prefidieren,  puedan  dar  provifio- 
bre  de    nes  ¿c  ruego  y  encargo ,  para  que 

los  Prelados  de  fus  diítritos  vifíten 

fus  Obifpados  3  y  íe  hallen  en  los 
Concilios. 

<f  Ley  Cxxxxviij.  Que  las  Audien- 

cias procedan  en  cafos  de  entredi' 
D.  Felipe       cbo 3  conforme  a  derecho. 

¡¡L  UN  Muchas  ocafiones  la  Iuíti- 
n  ■*"*  ciaEclefiaiticadenueilras  lu- nero   . .  ...  rr    ■ 

de.isM  días  pone  entredicho  y  celiacion  a 

divinis,  conqueel  Pueblo  fe  eícan- 

dalizay  padece,  iiendo  muy  de  or- 
dinario privado  de  los  Divinos 

Oficios ;  y  aunque  nueílras  Au- 
diencias dan  provifiones  para  que 

fe  alcen  las  cenfuras  ,  no  las  cum- 

plen, ni  en  ella  parte  las  Audien- 
cias defienden  ,  como  feria  julio, 

nueftrajurifdicion.  Y  porque  con- 
viene proceder  en  efías  colas  con 

todo  cuidado.  Mandamos  á  las 

Audiencias,  que  quando  femejan- 
tes calos  acaecieren,  procedan  con 

los  Prelados  y  Iuezes  Eclcíiaíti- 
cos,  conforme  á  lo  que  eíti  deter- 

minado por  los  Sagrados  Caño- 
nes, y  leyes  de  eftos  Reynos  de 

Cartilla,  y  coitumbre  guar- 
dada y  obfervada  en 

ellos. 
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#  Ley  Cxxxxix.  Que  las  Audien- 
cias no  den  proVifíones  general- 

mente 3  exortando  a  los  Prela- 

dos a  que  no  procedan  con  cen- 

furas* "Doróle  Algunas  vezes  fe  ¿eC-  ̂ aén 
**"     pachán  provifiones  a  inflan-  Aimadv 

11        r>- r  11  n  ai.    de ciadelosFiícales  de  nueítras  Au- iunio  «u 

diencias,  exortando  á  los  Prela-  l*19'- 
dos  á  que  no  procedan  con  ceníu- 
ras,  fino  en  calos  graves  ,  y  no  ex- 

presan,!!! hazen  mención  en  ellas 
de  los  calos  en  que  han  excedido. 
Mandamos  á  nueílras  Audiencias, 

que  no  den  tales  provifiones  ,  y 

quando  fe  ofreciere  guarden  lo 
que  eítá  difpuelto  por  las  leyes, 

quede  eílo tratan. 

ff  Ley  CL.  Que  las  Audiencias 
atiendan  mucho  a  la  autoridad  y 
dignidad  de  los  Prelados  3  y  no 
fe  entrometan  en  fu  jurifdicion. 

^]VESTRAS    Audiencias  en  to-  D.Fciipe 1      i  t    ,  T  Segundo do  10  que  tocare  a  los  Iuezes  en   Ma* 

Eclefiaíticos  atiendan  mucho  ála¿íd¿¡í- 
autoridad  y  dignidad  de  los  Pre-  de  lííí* 
lados,  ydelujurildicion  Eclefiaf- 
tica,  y  no  fe  entrometan  en  ella, 

fino  fuere  en  los  cafos  que  el  de- 
recho, y  leyes  de  eílos  Reynos  de 

Cartilla, dieren  lugar  y  den  y  ha- 
gan dar  a  los  Prelados  ,  y  á  fus 

Miniítros  el  favor  y  auxilio  que 
convenga,  parala  execucion 

déla  íulticia  Ecle- 
íialtica. 

Ley 



Libro  II.  Titulo  XV: 

$  Ley  CLj.  Que  prefentandofc peti- 
ción con  p ¿labras  indecentes  con- 

tra Prelado  3  el  Efcrivano  de  pri- 
mero cuenta  a  la.  Audiencia. 

r.Fdipe  A /í Andamos  A  los  Efcrivanos Tercero       I  VI 

enAima-  "*"   r  de  Cámara  de  nuellras  Au- 
lumo  de  diencias,  quefinueílrosFifcales,  ó 

K*x>      otras  qualefquier  perfonas  prefen- 
tarea  peticiones,  en  que  nombren 
álos  Obifpos  para  cjue  las  lean  en 

Acuerdo,  y  hallaren  en  ellas  algu- 
nas palabras  indecentes,  ó  mal  fo- 

liantes, ó  con  menos  reverencia  de 

la  que  fe  deve  ala  Dignidad  Epif- 
copal#nolas  facjuenen  relación,  y 
entren  en  la  Audiencia,  y  á  puerca 
cerrada  den  cuenta,  para  que  las 
mande  romper  ,  y  ordene  fe  den 
otras  en  eítylo  decente. 

f[  Ley  CLij.-Que  quando  fe  prefen- 
taren  capítulos  3  o  peticiones  contra. 
Eclefiafiicos  3  fe  lean  en  Acuerdo, 

para  que  fe  remitan  a  quien  toca- 
ren. 

D.feirpe  "OOrqve  No  es  judo ,  ni  convie- 
enSv"ií-         ne  ,  que  los  defectos  de  los 
¿° dí  i¿  Edeíiafticos  fe  publiquen.  Man- 

ilo de    damos ánueíltos  Virreyes,  Prefi- 
En^Lo.  dentes  y  Oidores  ,  que  quando 

r,C.nJeSeí  acacciere  ponerfe capítulos,  óde- 
tiembre   mandas  contra  Rehinofos ,  ó  Cle- 
Eneicá-  ngos,  no  coniíentan ,  ni  den  lugar 

de'oaü!  ¿  que  las  peticiones  de  demandas, 
j£  *    ó  capítulos  fe  lean  en  las  Audien- 

cias, fino  que  fecretamentc  fe  vean 
en  los  Acuerdos,  para  que  de  alli 
fe  remita  el  conocimiento  de  tales 

caufas,  á  quien  perteneciere, 
conforme  á   dere- 

cho. 

jíí>í 

4J  Ley  CLiij.  ̂ jte  no  fe  impida  4 
losluezes  Ordinarios,  que  impartan 

el  auxilio. 

A/í Andamos  A  nueílras  Au-  ¡J;F^j 
•*-*  ■*  diencias ,  que  no  impidan  á  Ajm»da 
lasluílicias  Ordinarias  el  dar,  c  íanVo  Z 

impartir  fu  auxilio  á  los  Obif-  lSl> 
pos  y  demás  Iuezes  Eclefiafticos 
quando  le  pidieren,  en  los  cafos,  y 

fegun  la  forma,  que  eftá  difpuef- 
ta  por  derecho. 
$  Ley  CLiiij.  J^e  las  Audiencias 

no  apliquen  condenaciones  3  fino  a, 

gafos  de  luflicia  y  Efrados  ,y  en 
eflos  libren }  fin  tocar  en  penas  de 
Cámara. 

QRdenamos  ,  Que  las  Audien-  gíl 
Vr^  cias  no  apliquen  íeñalada-cnVra ,  .        l    .  ren  a    f. 
mente  condenación  ninguna,  y  las  de  iurm, 

hagan  generalmente  para  gallos  de  e  •  *'% IuíticiayE  lirados,  y  en  ellos.,fus 
libranzas ,  fin  tocar  en  penas  d© 
Cámara. 

$  Ley  CLv.  ̂ ue  las  Audiencias  no 
libren  mas  de  bajía  la  cantidad  que 

cupiere  en  el  genero  ,  fin  ocurrir  al 
Virrey ,  o  Prefidente. 

Mandamos,  Que  las  Audien-  D.Feiípe rv        c         ,•    se^n.- cias  en   ninguna  rorma  li-  en %. 

bren  maravedís  algunos  procedí-  ̂ |°de 
dos  de  penas  de  Cámara,  ó  gallos  Yá  *° 

deIuílicia,íino  halla  la  cantidad  bre  de" que  cupiere  enlos  dichos  géneros,  afftuJ 

en  los  cafos,  que  conforme  á  dere-  Tercero 
cho  y  leyes  de  elle  libro  lo  pudieren  do¡¡d  i 
haz  ;r:y  no  apremien  á  ios  Oficia-  zfe¿S 

les  Reales ,  ó  Receptores  a  la  paga  JeDp*0/ 
de  lo  que  afsi  no  cupiere  ;   y  fi  fepeQ¿ar- 
ofreciere  algún  cafo  tan  vrgente,  «  K«o- 

que  lea  neceífario  librar  ,   ó  facar^^0* 
alguna  cantidad  de  la  Caxa  ReaL, 

por  no  ha  verla  en  penas  deCamara 
y 
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ra  y  gados  de  Indicia,  den  cuenta 

al  Virrey  Tó  Préndente  Governa- 
dor,  á  cuyo  cargo  effcu  viere  elgo- 
vierno  de  nuertra  Real  hazienda, 

para  que  con  lu  orden  y  parecer 

lacjuen  el  dinero,  que  fuere  necei- 
lario,  guardando  en  todo  la  forma 

eltacuida  por  ialey  13  2.  de  elle  ti- 
tulo. 

fj  Ley  CLvj.  <Qjie  en  las  Audien- 
cias baya  libro  donde  Je  ejcñvan  los 

Votes  de  los  luezes  en  pleytos  de  cien 

mil  maravedís  arriba  ,7  los  Prej?~ 
¿Lentes  le  guarden  con  jecreto. 

D.  Feü 

pe pORQVE  Muchas  vezes  fucedej 
ordenan  que  defpues  de  dadas  las  len- 
ir*?,  tenciaspornueliros  Piehdentes  y 

ledo",?  Oidores,  y  aun  delpues  de  firma- 
de  Mayo  das,  a!s.uno,  óakunosde  los  Iue- 
de  \f96.  .      »  ^  ,     r 
Ord.  i>.  zesdizen,queno  votaron  >  o  lus 

votos  fueron  contrarios, á  lo  que 

por  ellas  parece.,  de  que  nacen  dife- 
rencias eiitie  los  íuíodichos,  y  din 

á  las  partes  ocahon  de  quexarfe, 

que  injuítamente  fueron  condena^ 
dos,  y  las  cartas  executorias  de  las 
tales  íencencias  le  difieren  ,  y  á 
vezes  no  le  cumplen.  Ordenamos 

y  mandamos  ,  que  en  todos  los 
pleytos  arduos  y  fubftanciales ,  eP 
penalmente  en  los  que  exceden  de 
cien  mil  maravedís,  el  Oidor  linas 

nuevo  eferiva  los  votos  brevemen- 
te en  vn  libro  encuadernado  ,  fin 

poner  caulas,  ni  razones  algunas  de 
las  que  mueven,  ó  períuaden  á  los 
Iuezesála  determinación  ,  el  qual 

eíté  en  poder  del  Prehdente  íecre- 
co,  y  en  buena  guarda  ,   para  que 
quando  convenga  iaber  los  votos, 
íe  puedan  probar  por  eíle  libro,  y 

el  Piefidente  jure  ,  que  tendrá  fe- 
cretoslos  vocos  y  libro  ,  y  no  los 

revelará  á  pcrlona  alguna  fin  niief- 
tra  licencia  y  efpecial  mandato. 

4J  Ley  CLvij.  Que  las  Audiencias 
tengan  libro  de  govierno  }ylos  Oi- 

dores ajsienten  los  Votos  de  Ju  ma" 
no. 

r^ADA  Vnadenueílras  Audien-  $$¡g 
^^  cias  tens;avn libro  feparado,  0rdenan 
en  el  qual  aisienten  los  Oidores  de  u*j.  y 

li  propia  mano  los  votos,  que  die-  e¿n0  á°£" 
ren  en  materias  de  soviemo  ,  v  en  t  M:,y° 
i  1     •    .i-   •     r  j     de  '*** Jas  materias  de  julticia  ie  guarde  ord.  4y. 
lo  proveído. 

y  Ley  CLviij.  Que  las  Audiencias 

tengan  libro    de   defpacbos  de  go- 

vierno ,  y  oficio  3  y  cada  año  en- 
víen VH  traslado    autorizado    al 

Rey. 

A  Ssimismo  Tengan  otro  libro,  n.  Fei¿pa 
**•*"  donde  íe  alsienten  todos  los  ̂ "jj" 

defpachos,  que  los  Prefidentes  y  j*^** 
Oidores  dieren  y   mandaren   li-  de  ií7t 
brar  ,  tocantes  al  govierno  de  la 
tierra)  y  todo  lo  demás  ,  que  de 

oficióle  proveyere,  yefte  en  po- 
der de  vno  de  los  Eicri vanos  de 

Cámara  de  la  Audiencia  ,  y  to- 
das envíen  cada  vnaño  á  nueftro 

Confejode  las  Indias  vn  traslado 

autorizado  por  el  dicho  Eicriva- 
nodelo  que  fe  proveyere  de  ofi- 

cio y  govierno,  y  eítu  viere  aí- lentadoenellibro. 
*** 

Ley 



Libro  II.  Titulo  XV. 

0  Ley  CLix.  Que  todas  las  Audien- 
cias teman  libro  dehazjenda  Real3 

y  loslueyes  enU  tarde  Imita  fara 
tratar  de  ella. 

p.rciipc  /^Trosi  Tengan  libro  }  en  que 
II.  en  la  1      f  r       r  o  a 

o, ¿cuan  ̂ --,  íe  alsientcn  todos  los  negó- 

AV.íen-C  cios  y  pleytos  de  nueftra  Real  ha- 
das   <ic  zienda,  y  todos  los  lueves  por  las 

tardes,  y  íi  fueren  fieftaSj  el  día  an- 
Veafe  u  tes,elOidor  mas  antiguo  ,  junta- 

rte.!?'' mente  con  el  Fifcal  y  Oficiales  de 
nueftra  Real  hazienda,y  vno  de  los 
Efcri  vanos  de  ella  traten  capitulo 

por  capitulo  de  los  dichos  nego- 

cios y  pleytos  por  efte  libro,  miran- 
do el  eítado  en  cjue  eftin,  y  como 

fe  ha  cumplido  lo  acordado  en  las 
Iuntas  antecedentes. 

$  Ley  CLX'Quelas  Audiencias  ten- 

gan libro  de  Cédulas  tocantes  a  ha- 
cienda Real,  conjorme  a,  la  ley  28. 

Ut.  1  .deflelibro. 

ügunío  JsJVestras    Reales    Audiencias 
en  Ma-         tensan  muy  efpecial  cuidado 
de  iunio  de  recoger  y  hazer  que  le  pongan 

YD.Pei'il  en  Hbioi  parte  todas  nuefhas  Ce- 
pe  Quar-  ̂ 1^  y  pioviliones  Reales ,  que to  en  ef-  i    \         ■  -n  *  r 
xx  Reco-  toquen  a  hazienda  Real  para  iu 

*  buena  cuenta  y  razón  ,  conrorme  a 
la  ley  1 8.  tit.  1  •  defte  libro. 

1f  Ley  CLxj.  <Que  en  cada  Audien* 
Cía  haya  libro  de  Cédulas  y  trovi- 
Jtones  Reales, 

T)ORqyE  Se  tenga  entera  noticia 
■*■  de  nueftr-ás  Gedulas  y  provi- 
ííones,  que  fe  dirigieren  á  las  Rea- 

les Audiencias  para  todas  mate- 
rias. Mandamos,  que  todas  las  que 

huvierenrecevido  y  recivieren*  fe: 

pongan  en  el  Archivo  en  orden,  y 

El  Empe- 
rador D. 

Carlos  y 
los  Re- 

yes de 
B.oVieir.ia 
O. año  de 

WO. 
D.  Felipe 
Secundo 
en  la  Or- 
denanza 

3  t  z .  de 
Audien- 

cias   ds 

por  fu  antigüedad ,  y  en  él  haya  vn 
hbro,donde  fe  copien  porextenfo, 

y  eftén  con  la  cultodia  y  feguridad, 

que  conviene. 
ff  Ley  CLxij.  Que  las  Audiencias 

tengan  dos  libros ,  en  que  fe  copien 
las  cartas. 

QRdenamos  Y  mandamos,  queD.Fei:pe 

las  Audiencias  tengan  dos  íi-  e1""^. 
bros:  el  vno  en  que  fealsienten  las  íl,,á*J 
cartas  ordinarias,  que  a  Nos  eícri-  tiembr* 
vieren  por  mano  del  Efcrivanode 
el  Acuerdo  de  la  Audiencia:  y  en  et 

otro  las  cartas  fecretas ,  que  eferi- 
vieren  por  mano  de  alguno  de  los 
Oidores. 

f  Ley  CLxiij.    Que   los  Pre/t den- 
tes  tengan  libro  3  en  que  cada  tres 
dias  eferiyan    los   Efcrivanos    de 
Cámara  las  condenaciones  3  y  en 
ellas  fe  libre  fara  gafios  de  jufticia, 

fegun  fu  aplicación*. Os  Prelidentes  tengan  libro, 

r**  en  que  todos  los  Efcrivanos 
de  Cámara  en  fu  prefencia  efcri- 
van  cada  tres  dias  las  condena* 

ciones  ,  que  ante  ellos  huvieren 

pallado  3  pena  de  pagarlas  de  fu 
hazienda,velPrefídente  y  Oido- 

res libren  en  los  Teforeros,  ó  Re- 

ceptores lo  qur  tuvieren  necefsi- 
dad  para  gaitas  de  jufticia  délo 

queeftuviere  aplicado  pa- 
ra efte  efe  fto. 

■ 

1 

■: 

Segundo 

en  4.  d« 
Octubre 

de  ifíj 

en  Tole- 

do ;¡  -  f- 

de  Maye 

de  1 rpí 

Ord.  77. 

D.  Pclipí 

Tercero 

en  Ma- 
drid :t  2c 

de  Se- 
tiembre 

de  1 ¿07 

Ord.  68 EnLcrra: 

:i  z6.  d< 

Ialio  dd~ 

1  (ffo3.  ca- 

pít.i. 

Ley 
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fj  Le}  CL xiiij.  Que  en cada  Audiencia 
haya  libro  de  los  vecinos  3y  de  fus 

férvidos  y  premios,  de  que  fe  envié 
copia  alCo?ifejo. 

D.Fei.-pe  /^Trosi  Las  Audiencias  censúan 
Madrid  ¿         Libro  donde  íe  cíen  van  ios  no- 

fcmbre°  bres  de  lo  s  vezinos  de  fus  diferiros, 
¿e  ifgu  y  razón  de  lo  que  cada  vno  ha  ler- 

ordenan  vido;  yque  gratificación  íe  le  na 

¡6,'.'    dado  en  dineros  por  via  de  ayuda 
f  ?n  To'  de  cofta,  ó  en  otra  forma,  ó  en  qué 
de  Mayo  oficios  ha  fido  proveído, el  cjual  eílé 
3rd.  í4!  a  mucho  recaudo,  con  el  libro  del 

Acuerdo,  para  que  quando  alguno 
hiziere  información  de  íervicioSj 

puedan  enviar  por  él  fus  pareceres, 
ydeeftelibro  envíen  vn  traslado  á 

nueftro  Real  Conlejo  de  las  Indias> 

con  la  mayor  brevedad  que  fuere 

poísibie  j  y'íi  delpues  fe  añadiere, 
enmendare,  ó  reformare  >  nos  re- 

miran luego  teftimonio  de  ello,  pa- 
ra que  ie  haga  lo  mifmo  en  el  que 

primero  hu  vieren  remitido ,  y  Nos 
íepamos los  méritos  y  férvidos  en 
virtud  de  que  íe  nos  pidiere,  que 
hagamos  merced. 

$  Ley  CLxv.  Qits  cada  Audiencia 

tenga  libro  de  las  confutas  de  refl- 
demias  de  fu  difrito. 

tundo  /^Onforme  A  derecho  de  ellos 

tro*  ReynosdeCaílillano  pueden 
•'  »*.?«•  fer promovidos  á  oficios  de  Indi- 

cia los  que  haviendolos  tenido  an- 
tes no  han  dado  cuenta  y  reíiden- 

cía,  y  eíla  fea  villa  y  confukada,  y 

conviene,  que  los  Virreyes  y  P  re- 
ndentes, que  han  de  proveer  ofi- 

cios, tenga  noticia  de  las  perfonas, 
{us  méritos  y  calidades  ,  y  íi  han 

cumplido  con  lo  que  es  de  íu  obli- 

gación. Mandamos  á  nueítras 
Reales  Audiencias  ,  que  tengan 

otro  libro  en  íu  Archivo,  y  en  él  af- 
renten las  coníultas  de  todas  las  re- 

íidencias  ,  que  fe  tomaren  en  fus 
diferiros,  y  con  fu  parecer  jurado 
den  noticia  a  los  Virreyes  y  Preíi- 

dentes  para  mejor  acierto  en  la  dis- 
tribución de  los  premios. 

ff  Ley  CLxvj.  Janeen  cada  Audien- 
cia haya  libro  en  que  fe  eferivan  las 

perfonas  que  de  efe  Keyno  Oaffaren 
a  las  Provincias  de  fu  di  frito. 

ES  nueftra  voluntad ,  que  tocas  D.Fei/pe .....  1  ,.      Segundo 
Jas  Audiencias  tengan  otro  IV-  eneipar_ 

broen  que  fe  eferivan  los  nombres  d¿°e  *¿¡; 

de  las  perfonas  que  van  de  eítos  'úrero  de 
Reynos  a  fus  diftritos,  y  íi  fon  Ofi- 

ciales, y  van  con  obligación  de  vfar 
fus  oficios,  ó  por  tiempo  limitado, 

con  fianzas  de  bolver  á  eítos  Rey- 
nos,  para  que  fean  apremiados  á 

ello.  Y  porque  conviene,que  en  ef- 
to  fe  ponga  particular  cuidado  por 
loque  importa  a  la  población  de 

ellos  y  aquellos  Reynos.  Manda- 
mos, que  afsi  fe  guarde  y  execute 

precifamente. 
y  Ley  CLxvij.  Que quando  fe  apela" 

rede  las  determinaciones  del  Cabildo 

para  la  Audiencia  3no  fe  pida  el  li- 
bro de  los  Acuerdos. 

DE  Las  determinaciones  y  re-  D.Fei;P« 
r  i  r  y  IV.   en íoluciones  ,  que  le  toman  en  za 

-aras  oca 

los  Cabildos  de  las  Ciudades,  fuce-  ¡  7d,e  S: 
de  muchas  vezes  apelar  para  nuef-  d«  ift*' 
tras  Audiencias,  que  en  ellas  reíi- 

den,  yentalescafos  fe  mandan  lle- 
var los  libros  originales  para  ha- 

zer  relación  de  los  negocios  de  que 

fe  apela  ,  de  que  refultan  grandes 

Nn  in- 
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inconvenientes.  Ordenamos  y  mi- 

damos ánuefti  os  Prefidentes  y  Oi- 

dores de  las  Audiencias ,  que  efeu- 

fen  el  pedir  los  libros  originales  de 
los  Acuerdos  y  i  eíoluciones ,  que  fe 
románenlos  Cabildos,  pues  para 

las  apelaciones,  que  fe  interpufie- 
ren.baftará llevará  la  Audiencia, 

6  al  Acuerdo  vna  copia  autorizada 

del  Efcri vano  , que  hiere  del  Ca- 

bildo, lino  es  en  cafo  que  fe  redar- 

guya de  faifa  la  copia  ,  ó  teíhmo- 
nio,  que  fe  diere  del  Acuerdo  ,  ó 

Cabildo  de  que  fe  apelare ,  que  en- 
tonces para  comprobación  fe  po- 

drá llevar  el  libro  ,  y  no  de  otra 
forma. 

<¡  Ley  CLxviij.  ®ne  los  Virreyes  y     los  que  reci  vieren  agravio,  lepan  a 
Prefidentes  envíen  al  Rey  en  cada,     quien  han  de  acudir  en  particu- 

de  eílos  eftuvicrcn  vacos  3  y  por 

qué  períonas  ,  que  afsi  conviene 
ánueílro  Real  fervicio,  y  que  lo 
executen  con  particular  cuidado, 

y  fin  falta  alguna* 

fH  Ley  CLxix.  .Que  en  todas  las  Au- 
diencias fe   nombre  cada  año  vn 

Oidor }  que  fea  Vifitador  de  fus  Ofi- 
ciales. 

"pN  Todas  las  Audiencias  nom-  D.Fd¡pc -L-'  bren  los  Prefidentes  vn  Oi-  £?•/*  . 
Madrid  a 

dor,  el  que  les  pareciere  ,  para  que  ,?-dc*| 

fea  Vifitador  de  fus  Miniftros  y  dí"ÍÍ| 
Oficiales,)7  entiendan,  que  no  pro- 

cediendo con  la  juÍTificacion  que 
deven ,  han  de  íer  caftigados  ,  y 

vn  año  relación  de  los  f alar  ios  de 
todos  los  Miniflros  y  Oficiales  de 

las  Audiencias  }y  de  las  placas  y  ofi- 
cios yacos. 

lar. Ley  CLxx.  Jzhteios  Virreyes  para 
con  los  Oidores  efeufen  las  multas 

pecuniarias. T   Os  Virreyes  y  Prefidentes  pa-  ̂¡^¡J 
-*-'  ra  con  los  Oidores  de  nuef-  en  s  Lo 

tras  Audiencias ,  en  que  prcíiden,  x^% 
lárdelos  Oidores  ,  Alcaldes  de  el     efeufarán  las  multas  pecuniariaSj  »°®° 
Crimen  y  Fifcales,  Alguaziles  ma-      principalmente  en  cafos  controver- 

tidos, y  fin  dolo  ,  porque  aunque 
la  cantidad  fea  poca  3  fiempre  la 

culpa  fe  preftipone  grande  en  fe- 
mejantes  materias,  por  la  nota  que 

caula  en  perfonas  por  cuya  autori- 
dad tanto  conviene  mirar. 

p. Fciipc  T\1Vestros  Virreyes  yPrefiden- 
enMcn-  »-  ̂   tes  nos  envíen  en  cada  vn  ano 

dToau-  relación  clara ,  expreífa  y  particu- Lie    < 

Ma- 

yores de  Audiencia  y  Ciudad,  fus 

Tenientes,  li  los  pueden  poner, Ca- 
pellán de  la  Audiencia  y  Cárcel, 

Chanciller  y  regiftro,  Relatores  de 
lo  civil  y  criminal  ,  Abogados  de 

pobres,  Eícrivanos  de  Governa- 
cion,  Cámara,  Crimen  y  Provin- 

cia, Procuradores  de  Pobres,  Por- 
teros de  todas  las  Salas,  Multador, 

Repoftero  de  E  lirados ,  Interpretes 

de  la  lengua  de  los  Indios  3  Recep- 
tores,, Portero  de  Cadena,  y  de  los 

falarios  que  todos  tienen,  y  deque 
fe  les  pagan,  y  de  los  oficios  que 

f  Ley  CLxxj.  j$ge  el  Prefidente  3y  f^P 

la  perfona   que  fe  feñalare  tenga  Garlos 

ratriz 

cuidado  de  las  multas. 

ño  de 

r  o. 

QTrosi,  Los  Prefidentes,)'  las  J 

perfonas,  cjue  cada  vno  feña-  D-Fel'j 
larc  en  íu  Audiencia,  tengan  cuida-  á  ío. . 

do  de  cobrar  las  multas  de  los  Oí-  .;n^0< 

do-
" 
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dores én  los  cafos  de  Ordenanca,  en  eíla materia  particular  cuidado, 

y  conforme  á  la  ley  antecedente  ,  y  ye  artiguen  con  igualdad  y  feveri- 
ellas  perfonas  íean  creídas  por  la  dadálos  culpados, 
memoria  que  dieren  de  los  que  han  fj  Ley  CLxxiiij.  ájelos  proteidos  * 

incurrido  en  ellas,  las  quales  fe  des- 

cuenten por  los  tercios  de  el  fala- 
rio,que  han  de  haver  los  Oidores. 

Ley  CLxxij.  <Que  las  Audiencias 

no  prosean  ojiaos  perpetuos  ¿  aun- 

que fea  en  ínterin. 

oficios  por  el  Rey   no  fian  ocupa- 
dos en  otros  por  ¿os  Virrey  es  3  o  Pre- 

fidentes ,y  las  Audiencias  no  los  ad- 
mitan» 

"ps  Nueftra  voluntad  ,  que   los  d.w¡p« •  1  lv.    en nombrados  y  proveídos  por  Madrí** 

D.Ftópe  *\  /í  Andamos,  Que  nueílrcsPre-     Nos  para  los  oficios  de  nueílro  Real  «s^0' Segundo     |Vi  ^  r        ■■  i-,*  i  ziembrs 

emaOr-  -»-*-i-  hdentes  y  Oidores  no  pro-     iervicio  no  pueda  ler  ocupados  por  a5  ,^0 y  Uidorcs  no  pro-  íervicionopueaaier  ocupados  por 

\ttT¿t  vean  oficios  de  Regimientos,™  Ef-  los  Virreyes,  ó  Preíidcntes  en  otros. 

¥fi„    crivanias,  ni  otros  perpetuos,  aun-  diferentes.  Y  mandamos  á  las  Au-iV"^ 'a 
icáo  a  2í  qlie  vaquen  por  renunciación  ,  ni  aiecias  Reales, q  de  ninguna  rorma  t,r,;-,ib' 

¿c  iSU  en  el  ínterin  que  Nos  ios  provee-  admitan  a  las  perlonas,  que  tuvie- 
í>rd'  **  mos.  ren  oficios  nueílros  al  exercicio  de 

0  Ley  GLxxiij.  ̂ ue  con  los  proveí-  otros  en  que  los  nombraren  los  Vi- 

dos  por  elKcy  3o  Virreyes  y  Prefi-  rreyes,  ó  Preíidentes,porque  nuef- 
dentes-3fe  adminifire  jufiicia  con  tra  voluntad  y  intenciones,  que ío- 
igualdad, y  fin  refpetos particulares.  lo  firvan  aquellos  en  que  por  Nos 

L,  «u,.    TDOrqve  Se  ha  entendido  ,  que  fuere  proveídos ,  y  que  afsi  fe  guar- 

iv.en    *-  '   laspeiionasaquíenlos  Virre-  de^iin  alguna  tolerancia  ,  ni  diísi- 
i  dé  iu  yes,  ó  Prefidentes  nombran  en  ofi 

«¡o  dS  cios,no  fon  residenciados  con  la 

juílificacion,  que  conforme  á  dere- 
veafe  ía  chofedeve,  por  no  haveife  viílo, 

sí' Hfe'í-  Suc  n^gúno  haya  fido  depueílo  de 
fu  oficio,  ni  hechotele  cargo ,  y  que 

eílo  procede  de  íer  criados  y  afec- 
tos de  los  Virreyes,©  Prefidentes,  y 

fucede  con  los  que  firven  oficios 

mulacion  ,  dándonos  avifo  de  lo 

que  íobre  eílo  íucediere. 

fj  Ley  CLxxv.  ¿>hfe  los  Prefidentes  y 
Oidores  no  den  comifsiones  a  fus 
criados  y  allegados. 

NOs  Somos  informado,que  al-  D.Feí/Pé 
gunos  Prefidentes  y  Oidores  JjgSí 

por  acomodará  ius  criados  y  alie-  )oz  á7* 
1       ,         .  .  r  .  de  Setic- 
gados,íos  proveen  en comiísiones,  bre  de 

con  nombramiento  nueiiro  ,  que  y  envian  con  vara  de  jufticia  por  I,8° 
no  bien  han  llegado  á  ellos,  quando  losdiílntos  de  fus  Audiencias  ,  de 
á  poco  tiempo  los  han  capitulado,  que  fe  ligue  mucho  agravio  y  daño 
y  quitadofelos  para  proveerlos  en  a  los  vezinos  ,  por  las  excefsivas 

ínterin.  Y  porque  conviene,  que  la  collas  y  falarios  ,  que  pagan.  Y 
jufticia  fea  iguala  todos,  y  que  no  porque  nucítra  voluntad  es,  que 

fe  dexe  de  guardar  por  refpetos  par-  íeefculen  tales  vejaciones  ,  man- 
ticulares.  Mandamos  á  los  Prefi-  damos,  que  nueftras  Reales  Au- 
dentesy  Oidores  de  nueílras  Au-  dieneias  no  prevean  tales  Co- 
diencias  délas  Indias,  que  pongan     miliarios  ,  íi  no -fuere  en  cafos 

Nn  z  muy 
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D.  Felipe 
IV.  en 
Madrid  i 

7.  de  Ju- 
nio de 

líti. 
Yáao. 

de  Sitié-» 
bre    de 
lijo. 

Veafe  la 
1. 1 1 .  tiu 

D.  feJípt 
Segundo 
en  capí. 
tillo     de 
carta    de 

muy  neceíTarios ,  porque  afsi  con- 
viene á  nueftro  Real  iervicio,"uar- 

dando  fiempre  lo  refuelto  por  la  1. 
1.  tic.  \.lib-$. 

1f  i  eyCLxxvj.  Que  los  Virreyes  y 
Prefidentes  no  dejpacben  Iuezes  fin 
acuerdo  de  las  Audiencias  ,y  todos 

procuren  el  defagravio  de  los  In- 
dios. 

Os  Virreyes  y  Prefidentes  de 
"  nueftras   Reales   Audiencias 

no  puedan  defpachar   Iuezes  en 

ningún  cafo,  que  fe  ofrezca  en  cau- 
fasdeEfpañoles,  ni  de  Indios ,  ni 

otras  qualefquier  perfonas,  íí  no  fe 

hu  viere  primero  acordado  y  deter- 
minado por  Sala  de  Acuerdo  de  la 

Audiencia,  que  fe  defpachen  y  en- 
víen ,  y  todos  procuren  poner  fu 

principal  cuidado  en  que  fean  los 
Indiosdcfagraviados,  y  tengan  la 
protección  nCceiTaria. 

<f  Ley  CLxxvij.  Que  a)  las  Audien- 
cias de  las  Indias  fe  de  triplicado 

para  lutos  lo  que  fe  [en ala  por  la 

pragmática,  y  fea  de  gafos  de  juf- ticia. 

ü  Ara  que  fe  efeufen  los  exceíTos, 

A    que  ha  havido  en  el  gallo  de 
los  lutos,  que  nueftras  Reales  Au- 

diencias fe  han  puefto  por  las  per- 
fonas Reales,  conforme  á  las  leyes 

de  ellos  Reynos  de  Cartilla.  Man- 

damos, que  en  los  cafos,  que  fu- 
cedieren  ,    fe    guarde  la   prag- 

mática, que  cerca  de  efto  diípone, 
triplicándola  cantidad  de  ella  ,  y 
no  mas,  y  lo  que  afsi  fe  gallare 
fea  de  gallos  de  j  uílicia,y  no 

de  otros  efectos. 

*** 

$  Ley  CLxxvüj.Que  las  Audiencias 
bagan  Aranceles  de  derechos  ¿y  los 
envíen  al  Confejo. 

A/T  Andamos,  Que  nueftras  Au- -*-v  ■*■  dienciashaoan  Aranceles  de 

los  derechos,  que  los  Iuezes  y  Iuf- 

ticias,  proveídos,  y  que  fe  prove- 
yeren en  fus  diftritos  ,  y  los  Efcri- 

vanosdellas,  y  los  públicos,  y  del 
Numero,  y  Efcnvanos  Reales ,  y 
otros  Oficiales  huvierende  llevar, 

ordenándolo  de  forma,  que  los  de- 
rechos no  excedan  del  cinco  tanto 

de  los  que  en  ellos  Reynos  fe  pue- 
den llevar ,  y  envien  ante  los  de  el 

Confejo  de  Indias  vn  traslado  de 
los  Aranceles,que  hizieren ,  y  entre 
tanto  que  por  Ños  fe  vén  ,  y  pro- 

vee lo  que  convenga  ,  hagan  que  fe 
guarden ,  y  cumplan ,  y  donde  ya 
eíluvieren  hechos  y  aprobados  por 
Nos,  fe  guarden  ,  como  eíluviere 
difpuefto. 

$  Ley  CLxxix.   Que  en  la  Sala  de 
Audiencia  publica  >y  Oficios  de  Ef- 
cri"vanos  efe  la  tabla  de  Arancel. 

TVÍVestros  Prefidentes  y  Oido- 
'*-  ̂  res  ordenen,  que  en  la  Sala  de 
Audiencia  publica  fe  ponga  vna  ta- 

bla, enqueefié  eferito  el  Arancel 
de  los  derechos,  que  ha  de  llevar,  el 

fello,regiílroy  Eícrivanos,  y  los 
demás  Oficiales  de  las  Audiencias, 

y  cada  vno  de  los  Efcnvanos  de 
ellas  tenga  otra  tabla  y  memoria 

publicamente  en  los  Efcri- 
torios  de  fus  cafas. 

*** 
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o      J 
IÍIO. 

áf  Ley  CLxxx.  J^ue  las  Audiencias 
Reales  fe  conferven  y  continúen., 

I      aunque  je  a,  con  foto  vn  Oidor. 

D.Fd/pe  pN  Algunas  de  nueílras  Audien- 

i'wn-  "  cías  de  las  indias  ha  fucedido, 
I  •>  '4-  y  podrá  íuceder  faltar  los  Oidores 

de  ellas,  y  quedar  vnoíblo.  Decla- 

ramos, que  en  cal  cafo  íe  hadecon- 
íervar  y  continuar  la  Audiencia  con 
folovn  Oidor. 

fí  Ley  CLxxxj.Quequando  fe  quie- 
tare Audiencia  de  alguna  ProVinciay 

las  caufas  pendientes  ,  y  las  demás 
fe  determinen  conforme  a.  efla  ley3 

y  en  Filipinas  fe  guarde  Lo  re- 

fu  elt  o. 
). Fei;Fe  Qx  fuere conveniente  extinguir  y 

ns.Lo- k-'  quitar  alguna  de  nueílras  Au- 
Wásh.  diecias  de  las  indias  por  juilas  cau- 
Io  **  las,  y  en  fu  lugar  poner  Governa- 
':iMa-  dor.  Declaramos, y  esnueítra  vo- 

cero Imitad,  q  de  todos  los  pleytos  pen- 
1S9i'  dientesen  aquella  Audiencia  ,  co- 

nozca el  Governador ,  y  iosfenten- 
cie,  determine  y  execute  en  la  for- 
mahguiente.  Que  todos  lospley- 
tos  pendientes,  que  noíe  huvieren 
íentenciado  en  viíla  ,  en  el  eíta- 
do  que  eíluvieren,  fe  fi^an  ante -í  _  ** 

él,  y  los  pueda  ientenciar  ,  y  ape- 
landofe  por  las  partes  ,  ó  por  al- 

guna de  ellas,  de  las  fentencias  que 

diere,  otorgue  las  apelaciones  pa- 
ra el  Prefidenre  ,  y  Oidores  de 

nueílra  Real  Audiencia  en  cuyo 
diftrita  la  Provincia  quedare  :  y 

los  oleytos  ,  que  en  la  Audiencia 
eíluvieren  ientenciados  en  viíla, 

y  de  ellos  fe  huvicie  íuplicado, 

2  1 1 

los  remita  afsimifmo   á  la   Au~ 
diencia  del  diílrito  ,  para  que  en 

ella  fe  figan  las  caufas  y  fenten- 
cias en  revivía  :  y  que  íi  en  la  Au- 

diencia ,  que  fe  extinguiere  hu- 
viere  algunos    pleytos  fentencia- 
dosenreviíla,y  de  las  fentencias 

fe  pidiere  execucion,  la  pueda  ha- 
zer  y  executar  el  Governador  :  y 
afsimiímo  las  íentencias  dadas  en 

viíla  en  la  Audiencia  en  pleytos, 

que  en  ella  hayan  pendido  ,  de 
que  no  eíluviere  íuplicado  ,  y  las 

fentencias  de  viíla  eíluvieren  paf* 
fadas  en  cofa  juzgada  ,  es  nueílra 

voluntad  ,   que   el  Governador, 
ííendo  en  Filipinas  ,  pueda  oir,  y 

conocer  de  los  pleytos  fobre  In-> 
dios,  que  en  las  dichas  Islas  fe 
movieren,  y  de  los  que  por  ape- 

lación fueren  ante  él ,  de  los  Co- 

rregidores, que  hu  viere  en  fu  dif- 

trito,  guardando  en   los   pleytos* 
lobre  Indios  la  ley  de  Malinas  ,  y 

declaraciones  ,  que  de  ella  fe  hu- 
vieren hecho  ,  conforme  á  las  le- 

yes de  eíle  titulo,  y  en  eílo,  y  en 

todo  lo  fobredicho  ,  y  en  los  de- 

más pleytos  y  caufas  de  que  el  Go- 
vernador pudiere  y  deviere  cono- 

cer como  tal  Governador  ó  Capi- 
tán General  y  fu  AíTeífor  Lugarte- 

niente para  la  determinación   las 

Leyes  y  Ordenancas  deilos  Rey- 
nos,  y  de  las  Indias:  y  ííendo,  co- 

mo dicho  es ,  en  las  I  slas  Filipinas, 
Mandamos,  que  todos  los  pleytos 
de  mil  ducados  abaxo  ,  fe  acaben 

en  el  luzgado  de  aquellas   Islas, 
apelandoíe  de  las  fentencias,  que 
fe  dieren  en  primera  inílancia ,  y 
fubílanciandofe    en   la    fegunda, 

Nri  3         con^i 
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conforme  á  derecho  ,  y   con  lo     áienciasflceftosReynos  de  Cafti- ' 
que fentenciare el  Governador  ,  ó     Ha,  y  que  comiencen  á  votar  los 

fu  Lugarteniente  en  la  fegunda  inf-     mas  modernos ,  y  profigan  los  íi- 

tancia,  quede  acabado  el  plevto,  y     guientesen  antigüedad,  hafta  lle- 
no fe  pueda  apelar,  y  en  lospleytos     gara  los  que  ocuparen  los  prime  - 

y  caulas  de  mil  ducados  arriba  fe     ros  lugares, 

pueda  apelar  para  nueftraReai  Au- 
diencia de  México ,  guardando  el     ff  Que  las  Audiencias  Reales  no  co- 

tenor  de  ella  ley.  necean  porvia  dsfuercadelascau- 

ff  Ley  CLxxxij.    ¿Que  el  día  prime'  fas  de  Sacerdotes  3removidos  délas 
Docírinas  3  conforme  al  Patronaz- 

go, ley  39.  tit. 6.  lib.  i. 

$  Oye  los  Virreyes  y  Audiencias  ba- 
gan guardar  las  derechos  y  preemi- 

nencias del  Patronazgo  3  y  dar  los 

def pachos  neceffarios3ley  47.  tit. 6. 

lib.  1 . 

ro  de  Audiencia  de  cada  año  acudan 

todos  los  Oficiales  3  y  fe  lean  las  Or- 
denanzas. 

El 

¿adosen  -*-Y  •*  ro  de  Audiencia  de  cada  año, 

5¡aSn«íd¡  hallandofe  publicamente  prefentes 
Aod¡en-  nueílros  Prefidentes  ,  Oidores  y 

Ei-Empe-  TV /[Andamos,  Que  el  dia  prime- ra dor  D.    I  y  \ 
Carlos  en  -*-'-*   rO  i 

Oficiales, fe  léanlas  Ordenancas,      1f  Que  las  Audiencias  no    admitan 

que  les  pertenecen ,  y  los  Preíiden-  por  via  de  fuer ca  a  los  Religiofos, 

tes  impongan  á  los  que  no  afsiftie- 
ren,  las  penas  que  les  pareciere  ,  y 
cada  vno  de  los  Prefidentes ,  Oido- 

res, Alcaldes,  Fifcáles ,  Relatores, 

EfcrivanosyAvogados,  tenga  vn 

traslado  de  las  Ordenancas ,  por- 

que lepan  como  fe-  han  de  ha  ver 
en  fus  oficios,  fo  las  penas  que  los 

Prekdentes  y  Oidores  les  impufie- 
ren. 

ff  Ley  CLxxxiij.  Que  en  la  determi- 

nación depleytos  y  negocios  comien- 
cen a.  'potar  los  mas  modernos, 

¿o  DOrqv'e  Nuevamente  fehadu- 

Recopíía         dado  fi  al  tiempo  de  votar  los 

pleytos  y  negocios  de  govierno, 

guerra, jufticia,  hazicnda,y  todos 
los  demás,  civiles  y  criminales  ,  fe 

ha  de  comentar  á  votar  por  los  I  ue- 
zesantÍ2uos,ó  modernos.  Decía- 

ramos  y  mandamos,  que  en  efto  fe 
guarde  el  eltylode  nueítros  Reales 
Conlejos  3  Cnancillerías  y  Air 

D.Carlos 
5le"un 

tion. 

que  fe  quifíeren  efeufar  defervifi- 
tados  por  los  Obifpos  ,  ley  31.  tit» 

if.lib.  I. 
€"  Que  el  tratamiento  de  las  Reales 

Audiencias  con  las  Inquificion  es  3fex 

por  ruego  y  encargo3leyi$.  tit.  1  o* 
lib.  1 . 

ff  Forma  que  fe  ha  de  guardar  en  el 
cumplimiento  délas  Cédulas  y  pro- 
"pifiones  en  cafas  de  fuprefsion  ,  o 
fundación  de  Audiencias  Reales  3  ley 

\f.  tit.  x.defie  libro. 

ff  Que  las  Audiencias  refpondan  lue- go d  las  Cédulas  y  provifiones ,  y 

las  hagan  bolver  alas  partes  3l.  if« 

tit.  1 .  defle  libro. 

ff  pítelas  Audiencias  fe  ab ¡tengan  de 

reprefentar  alConfejo  inconvenien- 
tes de  derecho  en  execucion  de  Cédu- 

las¿ley  16. tit.  1 . defle  libro. 

ff  Que  da  la  forma  en  que  los  Vi- 
rreyes ,  Prefidentes  ,  G  averna  do- 

res y  Mimaros  han  de  efcriyjr  al 

Rey, 



Délas  Audiencias  y  Chancillerias  Reales. 
Rey,  ley  6.  tit.  1 6.  de  fie  libro. 

0  QíieelObifpo  ,  Vrefi dente  de  Au- 
diencia, en  ju  Diocejis  no  conozca 

délos  pleytos  Eclcji a fl icos,  que  ocu- 
rrieren a  U  Audiencia  por  Via  de 

Juerga,  o  en  otra  forma,  ley  !£"•  tit. 
\  6.  de  fie  libro. 

€  Que  los  Miniflros  y  Fifcales  ef- 

criVanalRey  condiftinciony  parti- 
cularidad, efcufando  generalidades, 

ley  42.  tit.  1  8 .  defle  libro. 

€  ¿¡lúe  los  Fifcales  no  lleven  ajfejfo- 

214 

0  Que  las  Audiencias  no  impidan  la 
execucion  de  las  fentencias  ,  que  la 
pudieren  tener,  l.y .  tit.  1  o .  lib.f. 

0  Que  las  Audiencias  vifitenlas  Car-' 
celes  los  Sábados  y  Pafcuas¿  ley  t. 
tit. y.  lib.  7. y  figuientes. 

*¡  En  proveer  Vi fitas  para  las  Au- 
diencias délas  Indias  fe  proceda  cotí 

gran  confideracion ,  y  concurriendo 
parecer  de  los  Mmiflros  principa- 

les de ellas.  Auto y.  referido  tit.  2, 

de  fe  libro, 

rías  de  los  pleytos  ,  que  fentencia-     ff  Las  Cédulas  generales  pata   Au* 
renen  difcordia,ley  4$. tit.  18.  dé  diencias  fubor dinadas  , vayan  diri- 

gidas a  los  Virreyes.  Auto  20.  refe- 
rido tit.  1 .  defle  libro. 

*f  Que  los  Virreyes  y  PrefldenUs  in- 

formen fobre  el  govierno  y  admi- 

nif  ración  de  jufiicia  de  las  Au- 
diencias y  Vacantes  de  piafas  ¿  /.  5% 

tit.  14.  lib.  3. 

t adores  de  la  tierra,  ni  a  los  demás     *J  T  fobre  procedimientos  y  impedi- 
Iuezes, que J alteren  a  comifsiones,  memos  de  Miniflros,  ley  G.yfi 

ley  1 8 .  í/V.  2  1 .  defle  libro.  tittd.  \  4.  lib.  3 . 

0  Que  los  V  (fiadores  ordinarios  de      *f  Del  numero  ,  letras  y  fuficiencia 

¿es  Oficiales  vifiten  los  reaifiros  de  délos  Letrados  y  Avocados  ,  in- 

los  Ejcrivanos  déla  Audiencia  y  jormen  los  Prefldente-s ,  ley  %.  tit» 
Ciudad  donde  refidierej.  1 7  .tit.  2, 1 .  1 4./; b.  2 . 

defle  libro. 

efe  libro. 

0  Que  las  Audiencias  >  y  no  los  Ef- 
criVanos  de  Cantara  nombren  los  de 

las  comifsiones,  qite  fe  de fp  acharen  $ 

ley  61.  tit.  21.  defle  libro. 

0  Que  las  Audiencias  no  den  las 

provifiones  acordadas  a  los  Vifi- 

Titulo 
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Título  Diez  y  feis.  De  los  Prefidentes  y  Oidores 
de  las  Audiencias  y  Canchillerias  Reales 

de  las  indias. 

D.íellpc 

Sfgando 
en  Ma- 

drid a  ir 
de  Fe- 

brero de 

Y  D.Feli- 

pe  I V.  en 
efia  Reeo 

piUcion. 

P.  Felipe 
IV.  en 
Madrid  á 
i  o.  de 

Mayo  d; 
164;. 
Y  en  Za- 

ragoza á 
14-  de 

Majo  de 
1Í4J. 
Y  ene  ira 

Recopila- 
ción. 

ff  Ley  primera,  Que  los  Virreyes  de 
Lima,  y  México  jean  Prefidentes 

¿e  fus  Audiencias  ¿y  goviernen  los 

di/lritos  ¡que  Je  declara. 

Stablecemos  Y 
mádamos,  que 

los  Virreyes  de 

el  Peni  y  Nue- 
va Efpañafean 

Prefidentes  de 

nueftras  Au- 
diencias Reales ,  que  refiden  en  las 

Ciudades  de  Lima  y  México  ,  y 

tengan  el  govierno  íuperior  de  ius 
diftiitos,  yelde  Lima  le  tenga  de 
los  diílntos  de  las  Audiencias  de  la 

Plata,  Quito,  Chile  y  Panamá  ,  y 
eldeMexicodeldiftntode  la  Au- 

diencia de  Guadalaxara ,  fegun  le 

difpone  por  las  leyes  de  eite  li- bro. 

f[  Ley  i].  Que  en  "vacante  de  Vreji- 
dente  Gobernador  y  Capitán  Gene- 

ral de  Tierrxfrme  nombre  el  Vi- 

rrey del  Perú  quien  Jtrva  en  inte" 
Tin  ejlos  cargos. 

/^\Rdenamos  A  los  Virreyes  de 
^S  el  Perú  ,  que  hempre  ten- 

ga hecho  nombramiento  de  dos, 

ó  mas  Soldados,  de  practica  y  ex- 

periencia, para  que  1  legando  el  ca- 
lo de  morir  el  Prefidente  Gover- 

nador  y  Capitán  General  de  la 
Provincia  de  Tierrafume  ,  íirvan 

los  dichos  cargos,  conforme  á  ía 

graduación  de  los  nombramien- 
tos, hada  que  haviendo  tenido  los 

Virreyes  noticia  de  haver  fallecí- 
do  el  Prefidente  3  nombren  otra 

perfonade  las  partes  3  inteligencia 

yfatisfacion,queaquel  pueíto  re- 
quiere, y  tengan  particular  cuidado 

de  enviar  ellos  nombramientos, 

cerrados  y  ícllados  con  orden  efpe- 
cial  de  que  no  fe  abran  >  li  no  fuere 

luego  que  muriere  el  Prefidente.  Y 
mandamos  ala  Real  Audiencia  de 

Tierrafirme  3  que  guarde  lo  lulo- 
dicho  precifay  puntualmente,  fin 

embargo  de  qualeíquier  Ordenan- 
cas,  Cédulas,  ó  coll:iimbre,que  af- 

iles nueftra  voluntad  y  conviene  á 
nuefho  Real  férvido. 

fj  Ley  iij.  Que  el  Virrey  de  el  Perú 
tenga  en  Clnle  nombrada  ¡¡erjona, 

que  gevierne  por  muerte  del  Go- 
yernador. 

TDOr  Eftar  ordenado,  que  fi  fu- 
■*■  cediere  morir  el  Governador 

y  Capitán  General  de  las  Provin- 
cias de  Chile  ,  y  Prefidente  de  la 

Audiencia  ,  que  en  ellas  reíide, 

nombre  el  Virrey  del  Perú  perfo- 
na,  quefir  va  los  dichos  cargos,  en 
el  ínterin  que  Nos  los  proveemos 

en  Soldados  de  la  fuficiencia  y  fa- 

tisfacion  ,  que  conviene.  Manda- 
mos, que  el  Virrey  tenga  hecho 

nom- 

D.  Felipe 

Segundo 
enS.Lo- 

renco 

11.  de  A- 

gofto  de 

"Í73- D.  Felipe 

Tercero 

en    Ma< 

drid  á  ic" 

de  Eacro 

de  1 6051. 

D.  Felipe 

IV.   en 
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7.  de  Ma- 

yo    ¿e 

i¿jf. 
Y  en  GÍia Recorra 

cien. 



De  los  Preíidentes  y  Oidores. 
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nombramiento  de  dos ,  ó  mas  per- 
fonas,  para  que  íi  llegare  el  calo  de 

morir  elGovernador,fuceda  la  pri- 
mera^' afsi  las  demás,  por  la  gra- 

duación de  fus  nombramientos ,  y 

firva  en  el  Ínterin  que  el  Virrey  en- 
vía períbna  que  govierne  ,  háfta 

que  Nos  los  proveamos  en  propie- 
dad: y  para  que  eíto  fe  execute  ,  el 

Virrey  tenga  cuidado  de  enviar  en 

las  vias  y  embarcaciones  de  cada 

año  nombramientos  en  efta  con- 

formidad., cerrados  y  lellados  con 

orden  particular  de  que  no  le  abrá, 

íi  no  fuere  defpues  de  haver  muer- 

to el  Governador,  y  luego  fin  dila- 
ción^ Y  mandamos  al  Governa- 

dor,que  en  aquella  ocahon  fuere  de 

las  dichas  Provincias, que  dexedif- 

puefto  fu  cumplimiento,  y  á  lá  Au- 

diencia,que  lo  execute  ,  y  no  con- 
travenga en  ninguna  forma,  y  que 

efto  le  entienda  ai  si,  en  quánto  a  las 

materias  de  govierno ,  como  á  las 

de  guerra. 

ff  Ley  iiij.  Que  los  Vrefdentes  dej- 
pachsn  los  negocios  de  govierno  con 

los  Efcrivanos  de  Cámara. 
T  Os  Preíidentes  de  nueftras  Au- 

•*--/  diencias  han  de  defpachar  to- 

D.  Felipe 
le  gundo 
n     Ma- 

uEnero  dos  los  negocios  y  colas  tocantes  á 

|  i5¿s-  ja  governacion,  con  los  Efcrivanos 
kafir  ía  ¿c  Cámara,  ó  con  fus  Tenientes ,  y 

ib.j.lC'J  nocon  otra perfona alguna, afsi  en las  Audiencias,  como  fuera  dellas, 

íi  no  fuere  en  cafo  que  haya  y  eftén 

proveídos  por  Nos  Efcrivanos 
particulares  de  Governacion  ,  ante 

los  quales  paffen  los  negocios 
de  efta  calidad. 

W  Ley"».  Que  ¿os  Vreft  dente  s  Gober- 
nadores puedan  defpacbar  con  fus 

Secretarios  negocios  fecretosi 

LOs    Preíidentes  Governadores  p-Fe,1Pe 
puedan  del  pachar  con  íus  Se- Madrid  i 
1  -  >  r  r       |i*deD¡- 

cretarios,  o  perlonas  que  qiulie-  2¡t:mbre 

ren,  todos  los  negocios  en  que  por  4e  l6oC 
qualquiera  Via  les  pareciere  conve- 

niente, que  fe  guarde  fecreto  ,  fin 
embargo  de  lo  proveído  ;  pero  es 
nueftra  voluntad  ,  y  mandamos* 

qtie  no  defpachen  con  fus  Secreta- 
rios, fino  en  cafos  y  coías ,  que  afsi 

convenga  guardar  fecreto  ,  y  no 

perjudiquen  al  derecho  de  los  Ef- 
crivanos de  Cámara  y  Governa- 

cion, que  huvieren  beneficiado  ef* 
tos  oficios. 

V  Ley  vj.  Que  pone  la  forma  en 

que  los  Virreyes  3Vrefidentes  3  Go- 
bernadores y  Miniftros  han  de  ef- 

criviralRey. 

"OAra  Mayor  claridad  y  expedí^  D.Ferípe 
■*•    cion  de  los  negocios  y  corref-  Madrid* 

pondencias ,  que  los  Virreyes  han  »j£  J- 
de  tener  con  Nos ,  ordenarán  á  fus  W. 

Secretarios  >  que  numeren  y  divi- 
dan  las  cartas  por  materias ,  y  el-  i.4,.  tit. 

crivaná  media  maroen  ,  facada  en  3'iii}'  Ir O         '  otras    le 

la  otra  relación  fucinta  de  lo  que  refieren 
contienen  ,  comentando  por  las  t¡t.iVii> 

Eclefiafticas  ,  y  figuiendoíe  á  eftas  "?r0  ?• 
las  de  govierno  político,  y  luego 
las  tocantes  á  materias  de  hazien- 

da,  y  defpues  las  de  lo  militar ,  refi- 
riendo lubftancialmente  en  cada 

vna  lo  que  fe  les  ofreciere  ,  aunque 

con  ellas  remitan  autos,  y  otros  pa- 

peles, de  las  diligencias  que  fe  hu- 
vieren hecho,  pues  como  quien  los 

ha  criado,  podrán  los  Secretarios 

ha- 
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D.  Fcfipc 
Segundo 

«n  Cor- 
«Jova  a 

io.de  A- 
feríl      de 

t).  fc! Ipí 
Segundo 
en  Ma. 
drldáitf 

de  Mayo 

fiazcr  la  relación  conveniente  para 
lasreíoluciones,  que  en  cada  vno 
de  eftós  calos  conviene  tomar  ,  ci- 

tando los  papeles  correfpondientes 
para  iu  comprobación  ,  y  mayor 
inteligencia,  fi  necefskare  della,  y 
el  Índice  fe  hará  por  lus  números, 

guardando  la miima forma,  y  los 
Preíidentes,  Oidores,  Governado- 
res,  y  todos  los  demás  Miniftros, 
<jue  nos  eferivieren  harán  lo  mifmo 

por  lo  que  les  tocare. 

Cf  Leyyij.  jgjte  el Prefi dente nombre 
los  executores  y  Comijfarios. 

"Odas  Las  vezes  que  por  las 
**  Audiencias  fe  ordenare,  ó  re- 
folviere,  cjuevayaexecutor,  ó  otra 
perfonaa  alguna  comifsion  ,  hará 

la  elección  y  nombramiento  el  Pre- 

íídente ,  que  fuere  de  aquella  Au- 
diencia ,  y  no  los  Oidores  ,  los 

quales  no  pongan  impedimento 

en  lo  fuíodicho,  y  guarden  lo  pro- 
veído. 

*J  Ley  yiij.   JQue  los  Prefidentes  no 
comuten  deftierros  fin  efpecial  fa- 

cultad del  Rey  3  manifeflada  a,  U 
Audiencia. 

TV/T  Andamos,  Que  ningún  Pre- 
"*-       fidente,  ni  Governador  pue- 

da comutar  los  deftierros  en  que 
las  Audiencias  condenaren,  fin  ef- 
pecial  poder  dado   por  Nos, 

y  manifeíiado  á  las  Au- 
diencias. 

¿f  Ley  ix.  Que  los  Prefidentes  'te»" gan  buena  correfpondencia.  Con  los 
Oidores  y  Miniftros  y  fe*n  refpetar 

dos. 

ORdenamos  A  los Prefidentes,  £-R*sP 
que  procuren  tener  toda  bue-  o.denai 

nacorrefpondenciacon  los  Oído-  Er.Toie 

res ,  y  los  demás  Miniftros ,  y  ellos  j°  ¿  J 
les  tengan  todo  el  relpcto  que  es  «Jei^ 
juico  y  conviene,  para  que  hagan 
fus  oficios  como  deven. 

$  I  eyx.  Jgjte  los  Prefidentes  pro" 
fean  lo  ceny  emente  a  la  policía  y 

gobierno  de  las  Ciudades  >y  los  Oi- 
dores no  impidan  a  los  Cabildos  y 

Concejos  el  cuidado  de  lo  que  fe  de- 
clara. 

Os  Prefidentes  ordenen  lo  que 

'*-*  mas  co  venga  á  labuena  gover- 
nacion  y  policía  de  las  Ciudades  y 
poblaciones  de  fus  diftritos  ,  y  los 

Oidores  no  impidan  á  los  Cabil- 
dos y  Concejos  el  cuidado  de  en- 

tender con  lo*  Efpañoles  ,  é  In- 
dios en  hazer  fuentes,  puentes ,  cal- 

cadas 3 alcantarillas,  laudas  de  las 

calles  para  las  aguas  ,  enladrillar, 

empedrar  ,  tallar  mantenimien- 
tos, aderezar  caminos,  y  hazer  las 

demás  colas  que  deven  proveer 
para  fu  confervacion  ,  y  traten  de 

expedir  y  librar  los  pley  tos  y  ne-^ 

godos,  conforme  á  fu  obli- 

gación. 

ElEmpt 
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*j  Ley  xj.  J¡)jte  los  Prefidentes  fean 

obedecidos  ¡ y  cumplidas  Jus  orde- 
nes^yno  den  comifs  iones  a  los  Mi" 
nifiros  juera  de  las  Audiencias. ,  D.  Felipe  r  _  ,,  JL  . .  i         r»      r 

Regundo    POdas  Las  vezes  que  los  Preh- 
i«»  Ma-   X,    ¿entes  ordenaren  y  mandaren di  i  i  a  :  4  / 

ideAgoí-  á  los  O  id  ores,  Alcaldes  3  Filcalesy 

if«9.  Miniftros,  que  fiaban  alguna  dili- 

iTéraio"  genciaenlo  que  coca  al  oficio  de 
en  Ma-  Prefidente ,  los  obedezcan  y  cum- 
dcSetié-  plan  fus  ordenes  fin  reraifsion  al- 

Íío^2  guna,y  afsi  es  nueílra  voluntad, 
quefeexecute.  Otrofi  mandamos 

Veafe  ta  ¿  los  Prefidentes  ,  que  no  Taquen 
I.iy.tit-i.    .  .       ,  «I-  • 

ub.-j.  losluezesde  las  Audiencias  para 
comifsion^s,  ni  otras  ocupaciones, 
fino  fuere  en  cafos  de  mucha  im- 

portancia, y  que  convenga  no  fiar- 
los de  otras  períonas. 

$  Ley  xij.  ¿>hje  fi  de  orden  de  los 
Virreyes,  Prefidentes,  b  GoVcrnado- 
fes  de  Audiencias  fueren  llamados 

les  Oidores  i  Alcaldes,  b  Fifcales  ,  no 

fe  efeufen* 

e  "POrqve  Esjufto  que  los  Virre- 
yes y  Prefidentes  ,  y  los  que 

dridá  6.  conforme  á  las  leyes  de  eíle  libro 

w  át  governaren  las  Audiencias ,  comu- 
Lf*f       ruquen  las  materias  y  cofas  impor- D.  Felipe         1  /  r 

tu.  en  s.  tantes,  y  tomen  para  relolverlas  el 
tl^e  parecer  de  los  Miniílros  de  ellas* 
íetifbre  Mandamos  ,  que  quantas  vezes 

fuere  neceflario,  y  el  Virrey ,  Prefi- 
dente  ,  ó  Governador  de  Audien- 

cia enviare  á  llamar  a  los  Oidores, 

Alcaldes,  ó  Fifcales,  acudan  á  fus 

llamamientos,  y  afsiftaná  las  Imi- 
tas, que  fe  ofrecieren.  Y  ordena- 
mos a  los  Virreyes  ,  Prefidentes  y 

Governadores  de  nueftras  Reales 

Audiencias ,  que  quando  hagan 

D,  Felipa 

,Scgundc    «*- en      Ma 

cftas  convocatorias ,  ó  llamamien- 

tos, fea  para  materias  y  coías  gra- 
ves, y  de  importancia  ,  y  á  horas, 

que  no  les  ocupen  el  tiempo  necef- 
fario  para  defpacho  de  los  nego- 

cios, fi  la  gravedad ,  é  importancia 
de  los  que  nuevamente  ocurrieren 
no  obligare  á  mas  brevedad. 

f¡  Ley  xiij.  Que  los  Virreyes  y  Prefi- 
dentes no  llamen  a  los  Oidores  ,  ni 

Alcaldes  para  cjae  los  acompañen  en 

actos  privados. 

ORdenamos  A  los    Virreyes  y  £-Fe,íPe 
Prefidentes,  que  en  los  actos  cns.Lo. 

privados  por  ninguna  via  llamen  á  ¿áse- 
los Oidores,  ni  Alcaldes  para  que  t¡?¡¡¡f 

los  acompañen;  y  fi  voluntariame- 

teloquifieren  hazer,  no  lelo  con- 

fientan,y  para  los  cafos  ocurren- 
tes ,  que  fe  pudieren  ofrecer  ,  lle- 

ven los  Virreyes  vn  Alcalde  ,  qu; 
Nos  lo  tenemos  por  bien. 

fj  Ley  xiiij.  JQue  el  Prefidente   de 
Santo  Domingo  pueda  tener  a  vn 
Oidor  por  Ajjejfor. 

IpL   Prefidente    Governador  yp-Fciípe 
•f-f  Capitán  General  de  nueítra  J^l 
Real  Audiencia  ,  é  Isla  Efpañola  rcnf°  ,á 
^     1  r  r  .      M-deMa. en  ios  calos  que  convenga,  pueda  yo  <u. 

tener  por  AíTeíTor  vno  de  los  Oi-  l6o?' dores  de  la  dicha  Audiencia, 

de  quien  mas  farisfacion 
tuviere. 

Ley 
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rador 
Cari 
Cardenal 

Libro  II. 

€f  Ley  xv.  Que  el Obifpo ,  Prénden- 
te de  Audiencia  Real  en  Ju  Dioce- 

Jiy  no  conozca  de  los  pleytos  Ecle- 

faflicos  3  que  ocurrieren  a  la  Jtt- 
diencia  porviade  fuetja 3o  en  otra 

forma. 
'Pc-CIendo  Préndente  de  alguna  de 
v  ei  ̂  nueftras  Reales  Audiencias ,  el 

Jg  Arcobifpo,  ó  Obifpo  en  cuya  Dio- 
ia vera  á  cefj  eftuviere,  y  llevandofe  por  vía 

«ero  ¿z  deruerca,oenotra  qualquier  ror- 

má5el  pleyto  de  cjue  los  dichos  Pre- 

lados, ó  qualquiera  de  fus  Oficia- 

les, ó  delegados  ,  hayan  íido  Iue- 
zes,  no  conozca  del  el  Prelado  Pré- 

ndente,  porque  nueítra  voluntad 

es,  que  en  ellos  cafos  Tolo  conozcan 
los  Oidores. 

€7"  Ley xt> j.  Que  faltando  el  Vr efl- 
uente ,  prefda  el  Oidor  mas  anti- 

guo3y  lo  cometido  a  Jólo  el  Pfeji den- 
te 3lo  bagan  tod.os* 

BEm  e  (^Rdenamos  Y  mandamos,  que 

«dorb.  ̂ -^  quando  faltare  el  Prefidente 
la^Jna  en  qualquiera  de  nueftras  Reales 
™a  *?•  5°  Audiencias  por  muerte  ,  enferme - 
f"adr¡da  f  \  ' 

»4de  a-  dad,  ó  otro  impedimento  ,  el  Oi- 

f  °?o  c  dor  mas  antiguo ,  que  por  tiempo 
se'?undo  m£re.>  haga  las  funciones ,  y  las  de- 

Titulo  XVI. 
dores  juntos,  y  no  el  Oidor  mas  an- 

tiguo iolo:  y  afsimilmo  lo  que  fe 
cometiere  á  Prefidente  y  Oidores, 

lo  puedan  hazer,  y  hagan  los  Oi- 
dores folos  en  aufencia,  ó  falta  del 

Préndente. 

ff  Leyxvij.  Que  lo  cometido  al  Oi- 
dor mas  antiguo  3  fe  entienda  con- 

forme a  efl  a  ley.  DFclJ 

Declaramos  ,  Que  las  comif-  lv-cn  . 

r  A    A  iT^J  Madrid  ¿ iiones  dadas  ai  Oidor  mas  an-  z6áz\. 

soflo   de 

eniaor-  más  colas  de  la  Audiencia.,  que  el 

'3T*n<¿e  Prefidente  podia  y  devia  hazer, 
íaSdid""  conforme  alas  leyes  de  elle  libro^y 
"*£  _    íi  algún  pleyto  íe  hu viere  de  ver, 

peía'    en  que  deva  alsiftir  el  Prefidente, 
Lorenzo"  k  vea  el  que  prefidiere.  Y  por  qua- áy.deSe  to  por  nueftras  I  nílrucciones  y  Ce- 
de  iíío  dulas  le  cometen  algunas  coias  a 

los  Prefidcntcs  de  las  Audiencias, 

para  que  ellos  folamente  las  ha- 
gan. Mandamos, que  eftas,  y  las 

demás  cometidas  por  Nos  afolo  el 

Pic/idente,  las  hagan  todos  los  Oi- 

tiguo de  alguna  Audiencia,  fe  en- 
tiendan al  que  obtuviere  la  anti- 

güedad, por  mas  antiguo,  ó  por  en- 
fermedad 3  reculación  ,  ó  ocupa- 

ción legitima  del  mas  antiguo. 

$  Ley  xviij.Queel  Oidor  mas  anti- 
guo jprejidiendo  3  traiga  Vara  como 

los  demás ,  y  fe  guarde  juflicia  y 

conformidad), 
T^  L  Oidor,  que  por  mas  antiguo 
■*->  prefidiere,  traiga  vara,  íi  los 
demás  Oidores  de  la  miíma  Au- 

diencia la  de  vieren  traer,  y  como 
tal  Oidor  mas  antiguo  haga  lo  que 
los  otros  Oidores  de  ella,  fin  hazer 

novedad,  prendiendo  ,  como  eftá 
proveído,  y  en  todo  procure  que  Te 

guarde  jufticia  3y  haya  paz  y  con- 
formidad. 

*f  Ley  xix.  Que  el  Oidor  mas  antiguo 
cóbrelas  executorias  del  Conjejo,  con 

tres  por  ciento  de  lo  que  cobrare,  y 
de  cuenta  al  Conjejo  del  efiado  en 

que  efluvieren. /^VIdenamos  Y  mandamos,  que 
*w'  los  Oidores  mas  antiguos  3  y 
en  aufencia  ,  ó  impedimento  los 
inmediatos  en  antigüedad  ,  hagan 

la  cobranza  de  las  condenaciones 
coatenidas  en  todas  las  executorias 

de 
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De  los  Presidentes  y  Oidores. 

de  vifitasy  refidencias  ,  defpacha* 
das  por  nueílro  Real  Confcjo  de 
las  Indias., y  las  penas  que  fe  ponen 

por  via  de  proveído,  y  comparicio- 
nes en  negocios  de  gracia,  ó  en  otra 

qualquicr  forma  ,  y  recojan  codas 
las   executorias  ,  Cédulas  y  ocios 

defpachos,  que  fe  hu  vieren  prefen- 

tado,  ó  preíencaren  anee  las  Iuíli- 
cias  y  Oficiales  Reales  de  fus  dif- 
tricos^con  codos  los  ancos  y  dili- 

gencíasele en  razón  de  íu  cobran- 
za fe  huvicren  caulado  ,  y  hecho 

ello  ,  profigan  en  la  execucion  y 
cumplimienco  de  los  defpachos  y 
execucorias ,  haziendo  las  execu* 

ciones,  crances  y  remaces  de  bie- 
nes, y  codas  las  demás  diligencias, 

que  para  cobrar  lo  que  por  dichos 
deípachos  fedeviere,  có vinieren ,  y 
fueren  neceííarias  ,  halla  que  con 
efecto  fe  acaben  de  cobrar.  Y  por 
quanco  Nos  cenemos   ordenado, 

que  los  Fifcales  y  Teloreros  Gene- 
rales de  nueílro  Confejo  remican 

álos  Oidores  mas  antiguos  todas 

las  execucorias  y  defpachos  referi- 
dos ,  y  nueílra  voluntad  es  ,  que 

ellos  íolos  acudan  á  fu  execucion 

y  cumplimiento  ,  fin  embargo  de 

que  hablen,  y  fe  dirijan  á  qualef- 
quier  otros  luezes  y  Iuílicias  ,  in- 

hibimos á  todos  nueítros  Tribuna- 

les, íuezes  y  Indicias  del  conoci- 
miento de  dichas  caufas,  para  que 

no  fe  entrometan  en  ellas  en  todo., 

ni  en  parte  ,  por  via  de  apelación., 

excelíb,  agravio  }  ni  en  otra  qual- 
quier  forma.  Y  mandamos  ,  que 

las  execucorias  >  y  demás  defpa- 

chos, que  en  razón  de  las  cobran- 

zas fe  les  huvíeren  enviado,  las  re- 

2!/ 

mican  yencreguen  á  los  Oidores 

mas  antiguos,  con  los  autos  y  dili- 
gencias, que  huvieren  hecho,  fin 

replica,  ni  contradicion  alguna,  y  íl 
nolohizieren  los  dichos  Oidores, 

les  compelan  á  que  fe  los  entre- 
guen por  todo  rigor  de  derecho. 

Y  es nueftra voluntad,  que  por  el 

trabajo  y  ocupación  extraordina- 
ria, que  en  lo  íufodicho  han  de  te- 

nerlos Oidores  mas  antiguos,  lie- 
vena  tres  por  ciento  de  todo  loque 
afsi cobraren,  y  fe  hagan  pago  de 
ello,  con  las  limitaciones  conteni- 

das en  la  ley  figuiente,  y  codo  lo  de- 
más lo  remitan  á  eílos  Reynos  en 

la  primera  ocafion,  por  la  orden  y 

forma,  que  fe  acoílumbra,  y  en  ios 
defpachos  fe  les  diere,  y  avifen  en 

todas  ocafiones  al  Coníejo  del  eí- 

tado  en  que  quedan  ellas  caufas,  *'r\¿ 
con  relación  del  dinero  que  huvie-  J«  ̂ !i3 

ren  cobrado  y  enviaren,  diligencias  L 
que  fe  hizieren,  y  ceítimonio  de  los 
impedimentas  *  que  ocurrieren  en 

lacobranca,paraqueen  él  fe  ten- 
ga entera  noticia  de  todo ;  y  Ci  fuere 

neceífario  proveer  algún  remedio,, 

demás  de  los  prevenidos  en  las  le- 
yes de  efbe  titulo  ,  fe  haga.  Otroíí 

los  Oidores  Iuezcs  de  cobrancas i 

pongan  muy  efpecial  y  particular 
cuidado  en  ellas  ,  haziendo  conti- 

nuas y  precifas  diligencias,  fin  per- 
mitir en  ningún  cafo  la  retar- 

dacion,que  hafta  aora  fe 

ha    experimen- 
tado. 

Mi 

Oo 

LeJ. 



Libro  II.  Titulo  XVI. 
€¡  Ley  xx.  ̂ jie  los  tres  por  ciento, 

que  el  Oidor  mas  antiguo  ha  deba- 
Ver  de  la  cobran f a  ,  jcan  para  to- 

das las  cofias, y  no  los  lleve  de  fi- 
tuacimes, 

D-feiípe  T   Os  eres  por  ciento  concedidos  á 
1V-  en       1.1         r\    J 
Madrea  -*->  los  Oidores  mas  antiguos  en 

rfód<vlu¿  ̂a  ̂ey  antecedente  ,  fean  por  todas 
22.de  iu- las  coilas  c]ue  íehuvieren  de  hazer 

i6i¿~  en  las  cobrancas  de  executorias, 
Cédulas  y  otros  defpachos, que  re- 

í?"".  nucieren  el  Fiícal,  ó  Teforero  de 
t;t  ?.  de  nueílro  Confejo  de  Indias,  y  no  fe «fíelib.  >  '   J 

hagan,  ni  cauíen  otras  por  efta  ra- 
zón: y  el  tres  por  ciento  no  lo  pue- 

dan cobrar ,  ni  cobren  de  los  lala- 
rios  y  cafas  de  apofento  de  los  de  el 
Coníejo,  Miniftros  y  Oficiales ,  ni 

de  otras  coníignaciones  fixas  ,  fe- 
mejantesá ellas,  ni  otra  cantidad 

alguna,  ni  puedan  introducirfe  en 

fu  cobranza,  dexandola  á  las  per- 
fonas,que  tuvieren  comilsion  del 
Confejo. 

ff  Ley  xx j.  Que  ¿os  Oidores  Iuez.es 

de  cobranzas  no  enyien    executo- 
res. 

D"7e,:pe  IVA  Andamos,  Que  los  Oidores 

Majr.da'  ̂        Iuezes  de  cobrancas  no  pue- 

ht™de  dan  enviar,  ni  en vien  Iuezes  parti- 
F«3ff-      culares  á  ellas,  ni  á  otras  algunas,de 

cualquier  calidad  cjue  fean  ,  y  co- 
metan a  los  Governadores ,  Corre- 

gidores y  Iuílicias   Ordinarias  de 
los  Lugares,  las  que  fe  huvieren  de 

hazer  fuera  de  las  pattes  donde  re- 
íidieren,  para  que  cobradas  las  ca- 

ridades, fe  las  remitan  ,  y  los  Go- 
vernadores, Corregidores  y  Iuíti- 

ciasafsilo  cumplan  y  executen,  y 
vnos  y  otros  procedan  con    todo 
cuidado  ,  fin   omitir   diligencia, 

lib.S. 

y  efeufando  quanto  convenga  cof- 
ias y  menofeabosá  los  deudores. 

*J  Ley  xxij.  Que  Los  Iuezes  de  cobran- 
fas  den  cuenta  en  los  Tribunales  de 
fus  dijíritos3y  avifen  al  Confejo. 

POrqye  En  eílas  cobrancas  fc-DonFcii 
proceda  con  toda  puntualidad,  Madrea 

cuenta  y  razón.  Ordenamos  y  má~  "^'¿^ 
damosálos  Oidores,  que  las  tienen  '^0- 
áíu  carg-o,  queden  en  cada  vn  año  „ 

1        ■  •  J        i       1  L  -  Cotila. relación  jurada  oe  lo  que  huvieren  ?.  t¡t 

hecho,  y  ellado  de  las  que  faltaren  ' porexecutará  los  Contadores  del 
Tribunal  de   Cuentas  de  fus  dif- 

tntos:  y  porque  también  conviene 
iaber  loque  obraron  los  Oidores 
fus  anteceíTores  ,  en  virtud  de  las 

executorias  y  otros  defpachos ,  que 
recivieron  ,  les  encargamos  ,  que 
den  á  los  dichos  Contadores  las 

noticias  que  tuvieren  ;  y  íi  para  íu 
juílificacion  fuere   necelfario  vfar 

de  algunas  diligencias,  las  puedan 

hazer,  de  fuerte,  que  en  cada  Con- 
taduría fe  halle  de  todo  la  clari- 

dad, que  es  meneíler  ,  y  confie  el 

paradero  que  huvieren  tenido  las 
cobrancas  ,  comunicandofe   para 
todo  con  los  Contadores  ,  de  mo- 

do, que  cada  año  nos  puedan  en- 
viar relación  cierta  de  fu  cobro  y 

paradero.  Y  mandamos   á  nuef-  En  Ma| 

tros  Contadores  de  Cuentas ,  que  i'A?  :'  I i         de  Febrt- 

en  conformidad  de  lo  referido  to-  ro  de 
a  vn  ano  a  todos 

los  Oidores  ,  Iuezes  de  eílas  co- 
brancas ,  de  lo  que  refultare  de 

ellas,  yeílado  en  que  eíluvieren, 
y  de  lo  cobrado  ydexado  de  cobrar, 

y  que  executen  los  alcances  qu¿ 
huviere  fin  alguna  omilsion ,  ó  di- 

la- 

■; 

i 
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lacioil  ,  que  para  todo  lo  tocante  á 
eilo,  anexo  y  dependiente  >  damos 
y  concedemos  á  los  Contadores 

tan  bailante  poder,  comifsion  y  fa- 
cultad ,  quanto  de  derecho  le  re- 
quiere :  y  que  en  todas  ocaíiones 

nos  avilen  de  lo  que  obraren  en  el 
cumplimiento  de  eíla  nueílra  ley. 
Ocrofi  mandamos,  que  los  dichos 
Oidores  den  en  los  Tribunales  de 

Cuentas  la  relación  jurada  ,  que 
conforme  á  lo  ordenado  deven 

prefentar,  tan  a  tiempo,  que  no  fe 

eipere  á  la  partida  de  las  Arma- 
das * 

$  Ley   xxüj.   J^ue  el  Oidor  Ajfejfof 
de  Cruzada  fe  pueda  hallar  en  los 

¿cuerdos 3en  que  fe  trataren  negó-* 
dos  de  Cruzada* 

^Odas  Las  vezes  que  fe  ofre-< 
*"  ciere  tratar  en  los  Acuerdos  al- 

gunos negocios tocantes  ala  Santa 

Cruzada,  íe  pueda  hallar  prefente 

el  Oidor  que  fuere  AífeíTor  del  Tri- 
bunal de  Cruzada  3  y  quando  no 

hu  viere  catifa  particular,  que  toque 
á  él,óá  í  lis  deudos^por  lo  general  de 
el  oficio,  no  ka  excluido  de  hallar- 

le en  los  Acuerdos,  que  en  ellos  ca- 
los íehizieren. 

fj  Ley  xxiiij.  Que  en  las  tuntas  de 
entre  también  el  Oidor hacienda 

mas  antiguo. 

"ÜN  Todos  los  Acuerdos  tocan- 
■*-**  tes  á  la  Real  hazienda ,  enquei 

ígimdo 
¡nelPar 

leMsr/o  concurren  los  Virreyes  ,  Preíiden- 
Ií87*  tes,  Fifcales  de  nueílras  Reales  Au- 

diencias, y  Oficiales  Reales ,  entren 
y  fe  hallen  prefentes ,  y  tengan 

voto  los  Oidores  mas • 

antiguos. 

fj  Ley  xxv.  cQué  los  Oidores  tengan 
la  anticue  dad  defde  el  día  de  la  Vof- 

fefsiotijy  los  de  Limay  México  con~ 
Jerven  la  antigüedad  que  tenían  fi 

pajfafen  devna  de  ejlas  Audiencias 
a  la.  otra. 

~^\Eclaramos   Y    mandamos,  d. Felipe 
^—*  que  los  Oidores  proveídos  f^jjjí, 

paraquenos  firvan  en  las  Reales  dolíd  ¿ 
Audieneias ,  han  de  pozar  la  anti-  br.i    ¿¿ 
guedad  defde  el  dia  que  tomaren  la  ̂rüpcjí.- 

poífefsion  ,  aunque  hayan  falido  Pe  Qaar-< 
J  ai-  •  ilC  íoeneflai de  otras  Audiencias,  donde  fueron  Recop^ 

mas  antiguos  $  pero  fi  la  promo-cl0,u cion  fuere-de  Lima  á  México  ,  ó  de 

México á Lima,  han  de  confervar 

la  antigüedad  que  tenían  en  la  Au- 
diencia de  donde  lalieron ,  como  fe 

practica  en  las  Cnancillerías  de  Va- 
¡ladolidy  Granada  de  eftos  Rey- 
nos  de  Cartilla* 

1j  Ley  xxvj.  Que  donde  no  bnviere 
Alcaldes  del  Crimen,  los  Oidores  co- 

nozcan de  lo  civil  y  criminal  3y  trai- 

gan Varas  de  jnjíicia. 

[^Os  Oidores  de  Audiencias  don-  EiEmpw. de  no    huvieremos  proveído  carSsS 

Alcaldes  del  Crimen,  conozcan  de  Mat£Id¿ 

las  caulas  civiles  y  criminales  ,  fe-  tói  de  ' 
gun  y  como  pueden  conocer  los  YeiPrid 

Oidores  y  Alcaldes  de  Valladolid  ̂ ,?t>°11 

y  Granada,  y  traigan  varas  de  jut- 
ticia ,  como  las  traen  los  Alcaldes 

de  nueífcra  Gafa  y  Corte  ,  y  los 
Prefidentes  les  obliguen á  que 

afsi  lo  hagan  y  cum- 

plan* 

enGuad* 
laxara  k 

u.de  Se- 

tiembre de  1 ;  4¿. 

Y  el  ane> 

■ 

Oo  % 

Ley 
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41  Ley  xxvij.  -Que los  Oidores  3  que 

en  Lima  y  México  firven  de  Alcal- 
des del  Crimen ,  en  quanto  al  rondar 

e/ten  a  la  orden  delViírey. 

D.Feüpe  "OOrove  Se  ha  dudado  íi  los  Oi-- 
Madrid  ¿  dores,  que  en  las  Audiencias 

ív  >-¿t  de  Lima  y  México  a  falca  de  los  Al- 

de  i¿34-  caldesdel  C  rimen, fuplen  por  ellos, 
han  de  rondar  de  noche.  Declara- 

mos, que  como  quiera  ,  que  la  re- 
gla general  ,  que  en  efto  fe  ha  de 

guardares,  que  no  ronden  :  toda- 
vía, porque  fe  ha  conhderado,  que 

pueden  orrecerfe  cafos  y  accidentes, 

de  tal  calidad  ,  que  obliguen  a  lo 

contrario.  Tenemos  por  bien  ,  que 

entonces  los  Virreyes  ordenen  lo 

que  mas  convenga,  y  á  los  Oidores 
mandamos  3  que  fu  puedo  que  ello 

eiti  ya  introducido  íiempre  que  el 

Virrey  relolviere  que  ronden  ,  lo 

hagan  :  y  á  los  Virreyes  encarga- 
mos, que  efto  fe  practique  en  los 

calos  convenientes,  y  que  obliguen 

áeílarefolucion  ,yno  en  otros. 

<7"  "Ley  xxviij.  Que  ningún  Oidor  co- 
nozca de  pleytos  en  particular  3  n& 

ei  Empe-       habiendo  oficio  de  Alcalde  del  Cri- 
Carlos  men. 

«táOen  XJIngvn  Oidor  pueda  conocer, 
vanado-  1  >i  n|  conozca  ¿c  pleytos  ,  ni lid   i    14.  I       J  * 

de  oflu.  otros  negocios ,  folo ,  y  en  particu- 
,ffí.  lar,  noexerciendo  oficio  de  Alcal- 

^2  de  del  Crimen  en  las  Audiencias 
«1  ci  &f-  donde  lo  fueren,  porque  efta  jurií- 
cortal  a  7  .  -   .  I  1  ,  . ' 

de  Marco  clicion  iolo  toca  y  pertenece  a  la  Sa- 
ri Peipl     h>  conforme  á  lo  difpuefto  por 

iii.  en  ei  leyesdeeftos  Rey  nos  de Pardo    a  '  / 

:'d-No  Caftilla, 
viembre 
de    169» 

€  Ley  xxix.  Qjte  en  "vacante  de  Fifi- 
cal  firvaelofiao  el  Oidor  mas  mo- 

derno déla  Audiencia. 

ORdenamos  Y  mandamos ,  que  EonTcij. 
11  ,  pelV.cn en  toáoslos  calos  de  vacante  Wadrjdl 

de  Fifcal  lupia  por  él,  y  haga  lu  Je¿,2 

oficio,  durante  la  vacante,  ei  Oí-  ¿c  l6¡9 
dor  mas  moderno  de  la  Audien- 

cia,  donde  fucediere  ,  haviendo  enuy  í^uís 
ella  fuficiente  numero  de   luezes  Wta.S 

parala  expedición  y  defpacho  de  Wb-3* 
los  negocios  Filcales,  y  de  parte  ,  de 

fuerte,  que  el  Oidor  no  haga  falta 

en  ellos,  y  afsi  fe  obíerve  general  y 
vniformemente  en  todas  nueftras 

Audiencias  de  las  Indias. 

*J  Ley  xxx.  Que  el  Oidor  mas  mo- 
derno 3  que  hiciere  oficio  de  Fijcal, 

preceda  a  los  Alcaldes  del  Crimen  3y 

e [cufie  el  ir  a  fiu  Sala. 

"p  L  Oidor,  que  por  mas  moder-  D.FeWpe •*-'  no  hiziere  oficio  de  Fifcal  délo  í^pÜrde 

civil  en  las  Audiencias  de  Lima  y  *  ,;- dc 

México.,  ha  de  preferir  en  todas  las  i<?  jo° ' I  micas  al  Alcalde  del  Crimen  mas 

araciguo,  ya  los  demás:  y  porque 
no  concurran  en  la  Sala  del  Cn- 

raenjquando  fe  vea  en  ella  algun 

negocio  en  difeordia ,  ó  por  ocia 
caula,  óaccidence  ,  fe  ha  de  efeu- 

far  de  ir  á  la  Sala,  y  para  eftos  ca- 
fos nombre  el  Virrey  vn  Avoca- 

do, que  en  ella  defienda  ala 

parce  de  nueftro  Real 
Fifco. 

LV 



De  losPreíldentes  y  Oidores. 

2  rp 

C"  Ley  xxxj.  Que  los  Oidores  y  otros      4f  Ley  xxxiij.^e  los  0 ¡clores  no  Lie- 
Mmifiros  no  falgan  a  hazjrviftxs  y  en  derechos ,  penas  ,  niajfejforias, 

de  ojos  fin  Ucencia  de  los  Prcfiden- 

D.Felipe tes. 

de 

segundo  A/í  Andamos,  Que  los  Oidores, 
en   m, -1V1  Alcaldes ,  Pílcales  y  Minif- 
de  Mayo  tros,  ellando  proveído,  que  vayan 

1ST~  á  hazer  villas  de  ojos  en  algún 
pleyco,  ó  caula  >  no  lalgan  de  las 
Audiencias ,  ni  hagan  aulencia  de 
ellas,  íi  no  fuere  con  licencia  de  los 
Prelidentes. 

Ley  xxxij.  <Que  dan  do  fe  alguna  co- 
mifsiona  Oidor,  o  Alcalde  ¿y  no  pe- 

diendo irelPrefidente,  nombre  otro3 

quevfe  de  ella» 

m?capcT'ODAS  Lasvezes,  que  por  Nos 
AranJai  X  fe  COmecieren  algunos  negocios i  i   de  A-  ^  •"* 

eolio  ds  á Oidores,  6  Alcaldes  de  nueílras 

Reales  Audiencias ,  y  quando  lle- 
garen las  comiísiones  huvieren  fa- 

llecido  los  M  iniftros  nombrados  en 

ellas,  ó  eftuvieren  impedidos  ,  de 

forma,  que  no  las  puedan  vfar  y 
exercer,  el  Preíidente  de  la  Audien- 

cia nombre  otro  Oidor,  ó  Alcalde, 

el  que  le  pareciere  mas  a  propofico, 

y  de  la  inteligencia ,  que  fe  requie- 
ra, que  vaya  á entender  en  íu  exe- 

cucion  y  cumplimiento,  fino  fue- 
ren nombrados  dos,  ó  mas,  porque 

los  nombrados  han  de  íer  prime- 
ro, que  Nos  le  damos  poder  y  fa- 

cultad cumplida  para  lo  fuiodicho, 

y  el  Preíidente  pi  ocure,  que  el  I  uez 
lalga  con  la  mayor  brevedad  3  que 

fuere  polsible,  y  en  la  primera  oca- 
fion  nos  dé  avilo  de  lo  que 

fehuviere  efectuado, 

*** 

pena  delquatro  tanto^yla  parte  que 

fe  aplica  al  I  uez  i  fea  para  la  Cá- 
mara- 

LOs  Oidores  y  Alcaldes  en  eí?'Fe,IP* .    •>'     i      i  'i      ■  11.  en  la ex¿rcicio  de  la  junídicion  ci-  ordenan 

vil  y  criminal  ,  no  lleven  algunos  £n  14toj 
derechos,  ni  penas  ,  ni  calumnias,  leio*if 
.  .  f  .  'de  Mayo 

ni  otra  aiguna3  con  color,  o  pretex-  de  u9s. 
todeaiTeífona,y  las  penas  en  que  ¿Sdái* 

condenaren,  en  que  la  ley  aplica  j*c  D!zi; 
alguna  parte  al  íuez,  fea  paranuef-  »f« 
tra  Cámara  y  Fifco,  y  no  para  otra  ordenan 

perfona,  y  íi  llevaren  algo  de  lo  ** ¿7  dí; 
fufodicho.,  lo  buelvan ,  con  el  qua- 
tro  tanto. 

If  Ley  xxxiiij.  ̂ ue  cada  Oidor pot 
fu  turno  afsijla  feis  mefesa  las  al" 
monedas  Reales  3  no  habiendo  cof- 

tumbre  de  que  fea  el  mas  moder- 

no. 
/"TAda  Oidor  afsiftapor  fu  tur-  ̂ J™^, 

no  alas  almonedas  de  nueftra  Car,'?s  jí 
Real  hazienda   feis  mefes  conti-peG  en 

nuos,y£umplido  elle  tiempo  ,  el  ¡¡J"^ 
que  laliere  dé  relación  al  que  en-  ae  ,un1° 
trare  de  lo  que  eítu  viere  hecho  ,  no 
havicndocottumbre  deque  afsiíla 
el  Oidor  mas  moderno  ,  que  ella 
fe  ha  de  guardar.  D.Feiíf* 

f¡~  Ley  xxxv.  Sobre  fi  los  Oidores  y  £j¡* 
Miniílros  Reales  fe  han  de  aplicar  rcní°   á 

.  I  ir-  [  itf.de  A- parte  en  los  dejcaminos  y  contra-  brii  d, "pandos. 

T_J  A  viendo  se     Ordenado,  «feÁgofc 

"*■       que  los  Oidores  y  otros  nuef-  2  sis. 

tros  Mililitros  y  Oficiales  no  per-  b 

itfi8 

Y  ata 

itfíO 

civan  tercias  partes  >  ni  otra  algu-  YD.Feifj 
na  cantidad  de  los  defeaminos  ,  y  toene& 

eontravandos ,  por  haver  conocido  "¿^ 

Oo  j  de 



Libro  II.  Título  XVI. 
de  eflas  caufas,  y  condenado  los  gé- 

neros y  mercaderías  por  perdidos, 

guardando  las  leyes  en  lo  que  á  ef- 
to  toca ,  y  que  los  Fifcales  tengan 
particular  cuidado  de  que  afsi  fe 

execute  por  lo  pallado  ,  y  que  ade- 
lante fucediere.  Tenemos  por  bien 

de  remitir  la  determinación  á  lo 

que  nuevamente  fe  halla  refuelto 
por  Nos  en  la  ley  n.  tit.  17.  lib.  8. 

ff  Ley  xxxvj .  Jgjie  los  Minifiros  no 
pidan  cofa  fiada  de  la  Real  hazjenda, 
ni  a  cuenta  de  fus  [alarios  3  ha  fia  que 
hayan  corrido. 

d. Fei;pc  TVT Andamos,  Que  ninguno  de 

l\'  /"»  •  nueílros  Virreyes,  Prefiden- 
s.deMa  tes,Oidores,y  losdemas  Minifiros, 

pida,  ni  cobre  de  nueftra  hazienda 
ninguna  cofa  fiada,  ni  a  cuenta  de 

fus  [alarios,  halla  que  hayan  corri- 
do ,  ni  los  Oficiales  Reales  fe  lo 

den,  ni  paguen:  con  apercevimien- 
to,  de  que  haziendo  lo  contrario,  fe 
cobrará  de  los  bienes  de  los  dichos 

Miniílrosy  Oficiales,  y  proveere- 

mos lo  que  nueftra  voluntad  fue- 
re. 

4f  Ley  xxxvij,  Jgjte  no  fe  provean 
los  oficios  en  ínterin  fin  tefiimonio 

de  queefianvacos^nt  a  los  proveí' 
dos  fe  focorra  con  falario  anticipar 
do 3  m  ayuda  de  cofia. 

yo 
de 

anticipadamente  a  los  nombrados, 
con  dinero  de  nueílras  Caxas  Rea- 

les por  cuenta  de  fus  falarios  ,  de 

que  refultan  gravilsimos  incon- 
venientes. Ordenamos  y  manda- 

mos á  los  fufodichos ,  que  no  ha- 
gan tales  pro  vifiones  en  Ínterin,  íí 

no  les  confiare  por  teftimonio  au- 
tentico de  la  vacante  de  los  ori- 

ficios: y  enquantoálosíocorros  y 

anticipaciones  de  nueftra  hazien- 
da y  Caxas  Reales  ,  fe  guarde  la 

prohibición  por  Nos  hecha  ,  de 

queá  ninguno  délos  proveídos  en 
oficios ,  con  qualquier  caula.  ,  ó 

pretexto  ,  aunque  fea  de  nueílro 
Real  fervicio ,  íe  le  focorra  ,  ni  an- 

ticipe alguna  cantidad  por  ayuda 

de  coila,  ni  falario  ,  y  los  Virre- 

yes y  Prefidentes  no  puedan  dií- 
penfareneílo,y  afsi  fe  execute  in- 
violablemente. 

€j  Ley  xxxvüj.  J$ue  los  Oidores  no 
lleven  falario  fot  Comifj arios  defa' brica  de  lglefia. 

T  Os  Oidores,  que  fueren  nom- 
-~  brados  por  Comiífarios  de 

fabrica  de  alguna  Iglefia  Metro- 
politana, ó  Catedral  délas  Indias, 

yfeñalado  falario  por  ella  ocupa- 
ción ,  no  le  puedan  llevar ,  y  nuef- 

tros  Oficiales  Reales  retengan  del 

DonTelU 

pe  lV.eri 

Madrid  i 

xS.de  lu nio  de 1ÍJO. 

D.Felipe  T) O rqve  En  algunas  ocaííoncs     falario  de  fus  placas  la  concurrente 

han  nombrado  los  Virreyes  y        cantidad,  y  los  Virreyes  y  Pre- 
IV.  en      j_ 
«l   Pardo 

a  xí.te  Prefidentes Governadores de nueí- ■tnero  de  ...  r 
i*ío  tras  Reales  Audiencias  á  períonas 

quefir  van  en  Ínterin  los  Govier- 
nos  y  Corregimientos  ,  que  fon  á 

nueílra  provifion  ,  con  íolo  noti- 
cia, ó  voz  de  que  fon  fallecidos 

los  propnetarios ,  y  hecho  focorrer 

fidentes  lo  hagan  exe- 
catar. 

Ley 

■• 
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D.  Felipe 
Segundo 
en  Ma- 
dri  dájí 
Je  M; 

yo de  «Í7j- 

D-íelipé 

Quarto 
en  Bur- 

dos a  1 8. 
de  Abril 
ce 16C0. 

Veafe  la 

1>  if.  tif. 

'l.líb.7- 

D.  Felipe 
Terceto 
er«     Ma- 
driJ  a  \tf 

ti"  Abril 
4c    ¡  6 1 8 

€[  Ley  xxxix.  ¿¿¿ue  a  los  Pr eficien- 

tes y  Oidores  ,y  los  demás  Minis- 

tros ,  qué  gozan  [alario  ,  fe  les  pa- 
gue 3  efiando  aujentes  por  juftds 

caufasi 

ES  Nueftra  merced  y  voluntad j 

que  á  los  Preíidentes  y  Oido- 

res, y  los  demás  Miniltros  dé  nuef- 
tras  Reales  Audiencias ,  que  gozan 

falario  por  fus  placas  y  ocupacio- 
nes,, fe  les  pague  ,  eítando  aufentes 

por  juilas  caufas. 

C-  Ley  xxxx.  jQjté  feñala  el  [ala- 

rio ,  que  los  Minifiros  togados  de- 

Ven  percevir ,  ¡oliendo  a  comisio- 
nes, 

ORdenamos  Y  mandamos,  qué 

aliando  los  Minifiros  toga- 
dos falieren  á  comifsiones  ,  lleveri 

cada  día  de  falario  fixo  doze  pe- 
fos,  demás  délo  que  gozan  por  fus 

placas:  y  en  cafo  de  havérfe  de  em- 

barcar, lleven  diez  y  ocho  duca- 
dos, por  el  tiempo  que  eftuvierert 

embarcados, y  no  mas,  tiendo  la 
embarcación  en  los  Mares  del  Nor- 

te, óSur,  y  queeftofeobfervealsi- 
con  calidad  de  que  por  ningún  ca- 

lo fe  exceda,  y  apercevimiento  de 

que  íi  fe  contraviniere  á  lo  lufodi- 

cho,íe  procederá  por  nueílro  Con- 
fejo  de  las  Indias  ,  y  caítigárá  a 

qualquiera  que  lo  executare  y  per-*- 
mitiere. 

4¡  Ley  xxxxj.  ̂ ueel  Oidor  que  fue- 
re acomijsion,  no  pueda  llevar  mas 

falario  que  el  fuyo  >  y  el  de  la  co- 

mí fs  ion. 
/^Rdenamos,  Que  al  Oidor  qué 

^-^   íaliere  á  alguna  comifsion ,  fe 
le  pague  íolo  el  falario  de  Oidor, 

y  el  de  la  comifsion, y  que  e¿  detíó- 
vernádor,  6  Corregidor,aunquelo 

haya  de  fer  en  intériri,  no  lo  cobré* 
ni  lleve  mas. 

fj  Ley  xxxxij.  Sobre  el  conocimiento 

de  los  pleytosy  demandas  entre  Pre- 

fidente'Si  Oidores  ̂   Alcalde  s  3  Pífales 
y  otras  perfonas* 

1V/T Andamos*  Que  los  Preíiden- 
*y*  tes,  Oidores,  Alcaldes  y  Fif- 

cales  no  puedan  traer  pley  to  ¿  ni  de- 
manda civil  en  primera  inftahcia 

en  nueílras  Reales  Audiencias  por 

interés  fuyo,  ni  de  fus  mugeres,  hi- 

jos, ni  hermanos,  que  de  el  cono- 
cimiento de  eftos  pieytos  y  deman- 

das inhibimos  á  los  Oidores  dellas¿ 

y  permitimos,  que  conozcan  fula- mente los  Alcaldes  Ordinarios  de 

las  Ciudades  y  Villas  donde  remi- 
dieren los  demandados ,  y  vengan 

en  grado  de  apelación  4  nuéftro 
Confejo  de  Indias,  fiendo  la  cauía 

de  mil  pefos,  ó  mas  cantidad ;  y  íi 

el  demandado  quifiere  apelar  para 

la  Audiencia,  y  no  para  el  Confe- 

jo, lo  pueda  hazerjmas  el  Prénden- 
te, Oidor,  Alcalde,  Filcal,  fus  mu- 

geres, hijos  y  hermanos  no  tengan 
tal  elección;  pero  lila  demanda  .,  ó 

pedimento  íe  puliere  a  los  Preíi- 
dentes, Oidores,  Alcaldes ,  ó  Fif- 

calcs>  íus  mugeres,  hijos,  ó  herma- 

nos, puedan  los  actores  pedir,  de- 
mandar y  víar  de  fu  derecho  ante 

las  milmas  Audiencias,  ó  los  Al- 
caldes Ordinarios, y  mas  puedan 

los  actores  interponerlas  apelacio- 
nes de  los  Alcaldes  Ordinarios 

para  las  mifmas  Au- 
diencias, 

Ley 

ElErnpeí 
rador  D. 
Carlos  y 

ia  Empe- 
ratriz G¿ 

en     vna 
Ordenar» 

ja    anti- 
gua   de| 

año  de, 

if  ;o. 

D.  Felipe 

Segundo en  Tole- 
do Qrde 

nanea  $4 

y  $>•  de 

las  de  1  j de  Mayo 

de  j  f^ff» 
Y  en  U 

Ordenan 

ca  i7-  f 

jj.de  A« 
dundas el  el    aña 

de  i;S}i 
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M  ¿ey  xxxxiij.  Que  los  Prejidentes, 

juntamente  con  los  Alcaldes  Ordina- 
EiEmpe-      rios  conozcan  de  las  caufas  crimina- 

orlos  y       les  de Oidores yFifialei.de  las  Au- 

muG.cn  (~\Trosi   Ordenamos  ,  que  los 7.deIil¡o  \~S  r  ,  J,        . de  ujo  Prendentes  conozcan  de   las 

^pe'DtoJ  caufas  criminales  de  los  Oidores  y 
•FcKpec.  Fifcales,  juntamente  con  los  Alcal- 

ino de  des  Ordinarios ,  fin  embargó  de 

lYReyná-  qualquier  Ordenanca,  que  difpon- 

o°denan  ga  1°  concrari° :  y  en  -quanto  á  los 
$a  3 r.  de  Virreyes  Prefidentes  de  nueftras 

cías.""" "  Reales  Audiencias  de  Lima  y  Me- 
»4<¡eMa¡  xl^o  fe  guarde  la  ley  figuiente. 
«4 

n»la 
D.  Feü 

tercero  f¡   Ley  xxxxmj .    Jgue   los  Virrey  es 
en  VaBa 

puedan  conocer  de  caufas  crimina" 
i.As  Ma-      /tfj  fo»ír<t  Oidores ,  Alcaldes  y  Fifi 
yo  de  ,  ■'■    J 

T  Os  Virreyes  de  Lima  y  Mexi- 

ínJeX  co  tenSaa  jnriidicion  para 
Lorcnco  proceder  de  oficio ,  ó  á  pedimento 
sembré  departe  criminalmente  contra  los 

de  i^o.  Oidores,  Alcaides  y  Fifcales  de  las 
Audiencias,  que  fueren  delinquen- 
tes,  y fentencien  íus caulas  i  y  íi  la 
penafuere  perlonal,  ó  corporal ,  no 

la  puedan  executar,  lí  no  precedie- 
re confulta  hecha  iobre  ello  al  nucf- 

troConfejo  de  las  Indias,  y  con- 
forme alo  que  refolviere  le  deter- 

minará la  execucion  ,  que  fe  hu  vie- 
re de  hazer;  y  i\  fuere  algún  cafo  de 

ledicion ,  ó  alboroto  popular  ,  ó 
otro  delito  tan  enorme ,  que  por  la 
publica íatisficion  convenga  hazer 

en  el  delinquente  alguna  demoílra- 
cion,  en  elte  cafo  particular  y  ef- 
peciaíniente  el  Virrey  tenga  obli- 

gación á  conferirlo  con  la  Audien- 

cia, y  fiendo  de  las  calidades  referi- 

das ,  fe  proceda  á  hazer  la  execu- 
cion que  convenga ;  y  aunque  en 

femejantes  cafos  criminales  el  Vi- 
rrey puede  proceder  y  prender,  y 

enconfequenciadeefto  quedará  el 

Miniftrofufpendido  de  fu  exerci- 
cio ,  no  por  efto  podrá  el  Virrey 

pri valle, ni fufpcndelle  de  fu  pla- 
cea por  ientencia  con  execucion; 

porque  en  efte  cafo  fe  ha  de  con- 
íultará  nueftro  Confejo  ,  que  re- 
folverá  en  la  execucion  lo  que  mas 

convenga,  y  no  le  podrá  hazer  em- 

barcar'por  via  de  deílierro  y  ex- 
pulfion ,  fi  no  fuere  guardando  lo 
que  el  Confejo  relolviere  á  lacón-, 
fulta. 
<T  Ley  xxxxv.   Que  los  Oidores  na 

puedan  conocer  de  las   caufas  cri- 
minales de  Virreyes  ,  o  Prejiden- 

tes. 
ORdenamos  Y  mandamos ,  que  D.FeijP< 

filos  Virreyes,  ó  Prefidentes  J?£Z 

cometieren  delitos,  los  Oidores  de  do\;d  á 
nueltras  Reales  Audiencias  no  co-  yo  de 

nozcan  de  ellos.  *ío* 

*f  Ley  xxxxv j.  Que  los  lttez.es  de  re- 
fidsncia  de  Oidores ,  Alcaldes  y  Fif- 
cahs3  hallando  que  merecen  pena  de 

muerte,  procedan  ¿i  pnjion  y  embar- 
go^ los  r emitan  a  efl os  Reynos  con 

los  procejfos  fenecidos. 

j\/t  Andamos,  Que  los  Iuezes  por -*--*-  Nos  proveidos  para  tomar 
refidencia  á  los  Oidores,  Alcaldes 

del  Crimen  y  Fifcales  de  las  Au- 
diencias, conforme  á  las  leyes  de 

cite  libro,  y  á  las  Ordenancas  de 
ellas,  y  á  las  otras  Inftrucciones, 

que  de  Nos  llevaren  ,  hagan  y  ad- 

mia.iftren.  Jo  que  hallaren  por  juf- 

ti- 

El  En'»í-« 
rador  D. 
Car!os:n 

lasOrde- nancasds 
IfJQ 
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Él  Empc 
raiioi  U; 

Carlos  y 
los^  Reyes 
deiiohc- 
mía  GU. 
en  Valla- 
i¡o¡;J    á 

de  lu- 
no    de 

;->•  -..■  e 
i-  en  la 
S)  denan 
*    40. 
Mi  To- 

do á  z  f 
le  Mayo 

5.  Felipe" V.  en 

tíadrjda 

o  de  Oc 
Ubre  de 
¿17 

lili  1:0 
fe  Febre 
■    de 
»x<¡ 

ticia,afsiánuefl:roTifcal,comoálas 

paites  que  lo  pidieren ;' y  íi  los  reh- 
deliciados  hu  vieren  cometido  deli- 

to, por  el  qual  merezcan  pena  cor- 

poral, les  hagan  prender  ios  cuer- 
pos, y  fecrettar  Tus  bienes  ,  y  en  el 

primer  Navio  los  envien  preíos  á 

ellos  Reynos  ,  conforme  á  la  cali- 
dad del  delico  ,  con  el  traslado  de 

losprocellbs,  que  contra  ellos  fe 

huvieren  hecho,  concluios  y  fene- 
cidos, deforma,  que  en  el  Conlejd 

no  fea  neceílario  hazer  mas  pro- 
banza, ni  delcargo. 

€F  Leyxxxxvij.  ̂ ue  quando  algún 
Oidor  fuere  prejentado  por  tejligoj 

U  Audiencia  provea  fi  ha,  de  de- 
clarar. 

^""Y&denamos,  Que  quando  al- 
^-^  gun  Oidor  fuere  prefentadd 
porteiligo,  la  Audiencia  provea, 

de  forma,  que  por  falta  de  proban- 
ca no  íe  falte  ala  jullicia  de  las  par- 
tes, mandándole ,  que  diga  lo  qué 

-re;  falvo  fi  pareciere,  que  ma- 
liciOiamentelepreientan  para  ex- 

cluirle del  uez. 

fj  Ley  xxxxviij.  ¿$jie  ¿os  Préfiden- 
tes}  Oidores  3  Alcaides  y  P  i/cales  no 

[can  padrinos  de  Matrimonios  3  ni 
Baptifmos  3  ni  los  vecinos  lo  fean 

fuyos3  y  los  Miniaros  Lo  puedan  fer 
vnos  de  otros. 

T\/í  ANDAMOSjQuelos  Prefíderi- 
'*-■*'  tes,  Oidores,  Alcaldes  de  eí 
Crimen  y  Fifcalesenninciuntiem- 

po,  y  por  ningún  cafo  puedan  fer, 
ni  fean  padrinos  dé  Matrimonios, 

ni  Baptifmos  de  ningunas  perfo- 
nas  de  fus  diíiritos  y  jurifdiciones' 
en  cuyas  caufas  y  píeytos  fueren, 

6  pudieren  fer  luezes,  conforme  a 
derecho  y  leyes  de  eftos  nueftros 

Reynos  dé  Caílilla,  y  que  eftos  ta- 
les tampoco  lo  puedan  fer  eri  Ma- 

trimonios y  Baptifmos  de  Preíi- 
dentes,  Oidores,  Alcakles  y  Fifca- 

les,  ni  de  fus  hijos;  pero  bierí  per- 
mitimos, que  los  dichos  Miniítros 

fean  padrinos  de  Matrimonios 
vnos  de  otros  ,  y  de  fus  deudos  y 

parientes,  en  cuyos  pleytos  y  cau- 

laseftán  prohibidos  de  fer  luezes,' 

y  de  los  Baptifmos  de  fus  hijos  ,'  y 
aisi  fe  guardé  y  cumpla  inviolable- 

mente, fin  contravenir  en  ninguna 

forma,  porque  de  lo  contrario  nos 
tendremos  por  defervidó ,  y  fe  les 

hará  cargo  en  las  vifitas  y  refiden- 
cias,  y  ferán  caftigados  con  rigor 
de  derecho. 

<¡  Ley  xxxxix.  Jgue  ¿os  Préfidentes , 
Oidores  3  Alcaldes  y  Pif cales  ifo  Vi" 
fiten  a  perfona  alguna  3  ni  Vayan  a 

defpofor'iosyni  entierros. 
Ordenamos  A  los  dichos    Mi-DtFeIíp¿ 

niftros  ,  que  no  vifiten  á  los  Sesan,d<> 
•  •  '    1  1      11  eíl    Ma- vezinos,ni  a  alguno  de  ellos  por  dnáÁn, 

ningún  cafo,  ni  a  otra  qualquier  ¿lfl]^ 

perfona  particular  ,  tenga  ,  ó  no  áe7r*^e¿" 
tenga,  pueda,  ó  no  pueda  tener  ne-  ijm. 
gocio,ó  pleyto:y  afsimifmo,que  no 

vayan á defpolorios ,  cafamkntos,  ¡ey. e  ,* 
ni  entierros  eri  cuerpo  de  Audien-  %ulente 

cía, ni  alguno  en  pamcularai  no     ¿.104.  t¡r.- 
mere  en  calos  muy  lena- 

lados  y  for^oíbs* 

x;.JÍb,jj 

' 

■ 

Ley 
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D.  Felipe 
IV.      en 
Madrid  a. 

30.    de 
Margo  de 
i<í}4 

,V  en  ij. 
de  Setic- 
brc    de 
í«47 

Vea  fe  la 
J.li  tit.l. 

Jib.8. 

D.  Felipe 
Tercero 
«n  S.  Lo- 

te neo  ti 

J.  de  Se- 
ticjnbrc 
de  iíio 
:Tf  D.Fídí- 
ps  IV.en 
cita  .Veo 

J>  ilación. 

C"  £¿)>  L.  Que  los  Trefidentes  ,  Oi- 
dores 3  Alcaldes  ,  Fifcalesy  Conta- 

dores de  Cuentas  no  puedan  afsif- 
tir  en  las  Iglefas  a  fieflas  3  honras 3  o 

entierros  ,y  en  que  cafos  y  forma 
fue  den  ajsiflir. 

/^~\Rd£namos  Y  mandamos,que 
^f  ninguno  de  nueftros  Preli- 
dentes,  Oidores,  Alcaldes  del  Cri- 
men¡,  Fifcales  de  nueftras  Reales 

Audiencias, y  Contadores  de  Cué- 
tas  de  nueftras  Indias,  vayan,  afsif- 
tan,  ni  puedan  ir,  ni  afsiftir  como 

particulares  en  ninguna  Igleíía ,  ni 

Convento,donde  haya  licita,  hon- 
ras, o  entierro  de  ninguna  perío- 

na,  íi  no  fuere  en  los  dias  en  que 

concurrieren  en  cuerpo  de  Audien- 
cia alas  íieftas  de  tabla,,  ó  en  calos 

muy  feñalados y  forjólos,  confor- 
me a  la  ley  antecedente,  que  enton- 
ces ¡o  harán  en  la  forma  que  haíta 

aorafehaeftylado,yen  nada  han 

de  alterar.  Loqualfe  guarde,  cum- 
pla y  execute  precifa,  é  inviolable- 

mente, hn  difpenfacion ,  ni  diísi- 
mulacion alguna,  afsien  las  Ciu- 

dades en  que  reíiden  las  Audien- 
cias, como  en  todas  las  demás  Ciu- 

dades, Villas  y  Lugares  de  fus  dif- 
uitos,  porque  conviene  á  nueftro 
Real  férvido. 

ff  Ley  L] '. ¿£ue quando  conyiniere  re- 
prehender d  alguno  de  la  Audien- 

cia 3 fiendo  en  cafo  graVe  3  fea  en 
Acuerdo  cerrado  3y  no  teniendo  ejia 

calidad  3  fea  en  prefencia  del  Oidor 
mas  antiguo. 

Apandamos   A  los   Virreyes, 
J.T x  Preíidentes  y  Governado- 
res  de  las  Audiencias,  que  quando 
fucediere  algún  cafo  de  efeandalo, 

ó  publicidad,  en  que  fea  neceíTario 
reprehender,  ó  advertir  á  alguno 

délos  Oidores,  Alcaldes  ,  ó  Fifca- 

les,lo  hagan  en  el  fecreto  del  Acuer- 
do, afsiftiendo  los  Oidores  ,  y  no 

otra  perfona ;  y  íi  el  cafo  no  fuere 

publico,  ó  efcandalofo,  ni  la  mate- 
ria de  tanta  gravedad  3  que  obligue 

á  eíia  demostración ,  hagan  llamar 
al  Oidor  mas  antiguo,  para  que  fe 

halle  prefente ,  y  íin  tomar  motivo 
de paisíones particulares ,  guarden 
la  moderación  devida  en  el  trata- 

miento de  nueftros  Miniílios  ,  de 

que  nos  darán  cuenta  en  la  prime- 
ra ocaíion:  y  los  Minillros  repre- 

hendidos ,  ó  advertidos  ,  eftarán 

con  la  modeftia,  fufnmiento  y  co- 

poftura,.quefe  requiere;  y  fi  ác^- 
pues  tuvieren  que  íatisfacer,  pedi- 

rán licencia,  y  darán  fu  razón  ,  de 
forma,  que  fe  entienda  la  verdad ;  y 

fiendo  neceffaria  alguna  averigua- 
ción fecreta,  por  eferito ,  ó  de  pala- 
bra, la  hará  el  Oidor  mas  antiguo, 

para  que  fe  dé  fatisfacion  á  la  juf- ticia. 

f[  Ley  Lij.<Que  los  Avogados  ,  Re- 
latores y  Efcrivanos  no  vivan  con 

,  los  luez.es,  ni  eftos  confientan  d  los 

pleyteantes3que  los  firvan ,  ni  fre- 
q nenien  fus  cafas. 

TVJIngvn  Avogado, Relator,  ni^l 
*■?*  Eicrivano  de  Audiencia  vi- car'*»*"» 

_  .  ,  ,  .       ,     la    Ord«- 
va  con  los   Oidores  ,  o   Alcal-  nanea  d« 

des  ,  ni  los   pleyteantes  los  íir-  ¿'dej 
van  ,  ni   tengan    comunicación,  lSi° continuación ,  ni  converfacion  con 
los  dichos  Iuezes,  ó  en  fus  cafas, 

ni  ellos  los  confientan,  y  el  que  hi- 

ziere  lo  contrario  ,  fea  reprehen- 
dido por  el  Preíidente  y  Oidores, 

haf- 



De  los  Prefijen  tes  y  Oidores.  22* 
n  liedla  Real  Cámara  yFifco:  y  la  , 
'  /  J  1:  Vea  !9 

otra  ala  períona  que  lo  denuncia-  i-7+-t.\.j. 
re.  1  permitimos,  que  los  indios  i>or  ¡a 

los  puedan  iervir ,  con  la  calidad  q!"  tocx 

contenida  en  la  ley  yj.  de  eíle  titu-  «"<*<"•«, 
lo:  y  afsimifmola  períona ,  ó  per-  ■>*!*,  a! 

hada  dos  vezes,  y  ala  tercera  mul- 
tado en  el  Hilario  de  aquel  dia ,  y  fi. 

las  partes,  6  lus  Avogados ,  ó  Pro- 
curadores ciuiiieren  informarlos  de 

íu  derecho  ,  6  deícubrirles  algu- 
nos íecretos  de  la  caufa  ,  bien  per- 

mitimos que  los  puedan  oir. 

C"  Ley  Liij.  jQ^e  los  Miniflrós  no  fe 
dexen  acompaña'/ de  negociantes  >  ni 
denh'gxr  a  que  acompañen  a  fus 
mujeres. 

d. Fei;pe  T   Os  Oidores,  Alcaldes  y  Fifca- 
Segundo  -*— '   les  no  fe  dexen  acompañar  de 
s 
en    Ma- 

Btfrdáij  períonas,que  traxeren  pleytos  en 

ti  ¡ftí  las  Reales  Audiencias,  ni  den  lugar 
áque  acompañen  á  íus  mugeres, 
por  los  inconvenientes,  que  délo 
contrario  reíultan. 

ElEmpe- 
rado- D. 
Garios  y 

laRíyn'a de     Bo- 
hemia G. 

en  V'aiia- 
¿oUd     ¡i 
1 9-  de  A- 
bri!  de 

M4;. 
Maximi . 

s;io,y  la 
eyna 
ü  ¿  i  g, 
e   Abrí! 

•    cíe 

sy<»  ái 
if  ro. 

L>.  f-elipe 
Sr    indo 

alli    á  9. 

de  Msyo 
de  ijí>. 

Para    los 

'onrratos 
y  grangs 

í."  =  d:loi 

yes 

*[  Ley  L liij.  Que  los  Prefidentes  y 

Miniflrosde  las  Audiencias  no  tra- 
ten ,  ni  contraten  3  ni  fe  fírvan  de 

los  Indios }  ni  tengan  grangerias. 
QRdenamos  Y  mandamos,  que 

los  Prefidentes ,  Oidores ,  Al- 
caldes del  Crimen  y  Fií cales  ,  no 

tengan  de  ninguna  fuerte  grange- 
rias de  ganados  mayores,  ni  meno- 
res, ni  eítancias ,  ni  labrancas  ,  ni 

tratos  de  mercaderias }  ni  otras  ne- 

gociaciones^ ni  labores,  por  fus  per- 
lonas,  ni  otras  interpueftas ,  ni  le 

iirvan  de  los  Indios  de  agua,ni  yer- 
va,  ni  leña. ,  ni  otros   aprovecha- 

mientos, ni  fervicios  ¿  directa  ,  ni 

indirectamente,  pena  de  la  nuellra 
merced,  y  de  perdimiento  de  lus 

oficios,  y  de  todo  lo  que  contrata- 
ren ,  y  grangerias  que  tuvieren  ,  y 

mas  mil  ducados  ,  lo  qual  aplica- 
mos por  tercias  paites  :  las  dos  á 

fonas,que  contrataren  con  los  di-"^5'"* 
chosMiniflros  ,   ó  con  alguno  de  ft<   Tc- 
11  1  T  i         1  nienresfe ellos,  por  el  mumo  calo  hayan  vea u/ey 

perdido  y  pierdan  todos  fus  bie-  Vb.)?1' 
nes,  yfean  aplicados  de  la  miíma 

forma,  las  quales  dichas  penas  má- 
damos  á  los  Prefidentes  de  las  Au- 

diencias ,  que  las  executen^  y  hagan 
éxecutar  en  las  perfonas  y  bienes  de 
los  que  incurrieren  en  ellas. 

f  Ley  Lt>.  Que  los  Oidores  .Alcaldes 

y  Fifcales  no  tengan  cafas  ,  cha- 
eras  y  ef  andas  ,  huertas  ,  ni  tie- 

rras. 
A/í  Andamos,  Que  los  Oidores,  ElEmpeH 

•^    *-  Alcaldes  y  Pílcales  en  nin-  "  !o:D- 
r        ■  ,  Ca-ios  y 

guncaio,  ni  en  manera  alguna  pue-  i*  Ríyna 

dan  tener  3  ni  tengan  caías  propias  Í'cJ°q] 
parafu  vivienda,  ni  para  alquilar^6." vfa- 

■     L  •      n  •  -      •  dolici     » ni  chacras,  ni  eltancias,  ni  tierras,  ».deMa- 

ni  huertas,  ni  labren  cafas  3  ni  tien-  ̂ fo.dc 
das  en  las  Ciudades  donde  reíidie-  c°-FeliPe 

•  C      •        lii  ■  Segundo 
ren,  ni  ruera  aellas,  ni  en  otra  parte  a!:¡ »  *• 
en  todo  el  diítrito  de  la  Audiencia  da  Í¡1¡9 

en  íu  cabeca,  ni  en  las  de  otras  per- 
fonas  directa, ó  indirectamente  ,  fo 

las  penas  en  que  eftádil  puerto,  que 

incurran  los  que  trataren,ó  con- 
trataren, ó  tuvieren  otras 

grangerias. 

Ley 
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6f  Ley  Lt?j .  <Q¿ts  los  Mini jiros  conte- 
nidos en  la  ley  antecedente  incurran 

en  pena  del  precio  de  las  ejlancias¡ 

huertas,  cajas  ,  b  tierras  s  que  com- 

praren ,  aunque  las  hayan  vendi- 
do 3  y  en  otro  tanto  las  per  joñas  en 

cuya  cabe c a  huvieren  ejlado. 

SSr  POrqve"  Sin  embargo  de  lo  pro- «n  Ma.  JL     \eidoporlosieiioresEmpera- 
driil  a  24  *■  n  ,  .  '     . 

de  Dn¿  dory  Rey^nueítroaDiielo  y  padre, 

\ll.i  °  los  dichos  Miniftros  interponen 
terceras  perfonas  en  cuyas  caberas 

tienen  cafas  y  grangerias  ,  Tiendo 
ellos  los  verdaderos  dueños  ,  y  á 

nueftro  íervicio  conviene  ,  que  le 

caítiguen  los  execífos  cometidos, 

íin  aguardar  á  tiempo  de  vifitas. 

Mandamos,  que  demás  de  las  di- 

chas penas  ,  confiando  en  qual- 

cjuier  tiempo  que  huvieren  com- 
prado, ¿compraren,  ó  pueílo  ,  ó 

pulieren  en  cabera  agena  alguna  de 
las  cofas  fobredichas ,  aunque  las 

hayan  vendido  ,  y  paííado  con 

efecto  á  otro  poffeedor,  hayan  per- 
dido el  precio  en  que  fe  huvieren 

vendido:  y  demás  de  lo  fufodicho, 

laperfonaen  cuya  cabeca  huvie- 
ren eftado  puertas  en  confianza, in- 

curra en  pena  de  otro  tanto  como 

montó  el  precio  en  que  fe  huvieren 
vendido  las  huertas ,  calas ,  tierras, 
ó  eílancias. 

fj  Ley  Lvij»  ̂ ue  los  Minijiros  no 
puedan  jembrar  trigo >  ni  mai^. 

D.fstípe  L,Os  Preíidentes,  OidoreSjAlcal- 

SfvaJa-        ̂ es  >'  Fiícaíes  en  ninguna  for- 
áoi;dá?     ma  puedan  fembrar  triso  ,  ni a:  ivlayo  l  /»  « 

M  ijc-;  maíz  para  íus  cafas,  ni 
para  vender. 

ff  Ley  Lviij.  ¿¡hie  los  Minijiros  no  E_¡¿mPQ den  dineros  a  cenjo. 

O 

cenfo  perpetuo,  ni  al  quitar. 

CjtIo;  y 

Rdenamos  Y  mandamos,  que  deBohe- 
por  ninguna  via  ,  ni  forma  vSiSSS 

nueílros  Oidores,  Alcaldes  ,  ni  Fif-  Iid  f  i 
cales  puedan  dar,  ni  den  dineros  a  á¡  iSM 

cap.;. 

'  D.felipe 

Secundo 

mt  t  •  r\  >    ;  eaLífbdl 
*[  Ley  Lix.  £hte  la  prohibición  de  á  s7.  de 

tratar  y  contratar  je  entienda  tatn-  ,<£" 
bien  para  no  tener  Canoas  de  per- 

las. D.Fclíps 

[JECLARAMOS,  Que    la    prohibí-  Loreiw cion  hecha  á  los  Miniftros  de  Noilem! 

las  Indias  ,  de  trata*  y  contratar,  b'e  de /  1  6  I  O» 

comprehende ,  y  fe  ha  de  entende  r,  o.  f«i¡p« 

para  que  ninguno  pueda  tener  Ca-  Madrid! 

noas  de  perlas,  ni  para  otra  pefque-  \°'ní0  fa 

ria,  que  les  pueda  ler  de  alguna  ga-  fi- 
nancia, ni  trato,  y  fiendo  neceíTa- 

rio,  de  nuevo  las  prohibimos.   Y  r..do/o. 

di  
Carlos  en amos,  que  no  las  tengan  por  Ba Jarcelo  - 

fi,  ni  por  interpucítas  perfonas^  ni  "*^  '■»_ Lsre    ¿s. 
1541 

L 

encompañiade  otros ,  fo  las  pe-  b 
ñas,  queleseftán  impueftasen  los  tafiejáj 
demás  tratos. 

fj  Ley  Lx.  ¿¿hielos  Minijiros  no  en-  enVa«i 
tiendan  en  Armadas 3  dejcubrimien-  z  ?.de  a- bril   de 

tos,  ni  minas. 

Os  P  rendentes,  Oidores  ,  Al-  y  a  Uj 
caldes  y  Fiícales  no  entien-  y  :.  ¿c 

dan,  ni  puedan  entender  en  Arma-  ̂ /°4 

das ,  ni  deícubrimientos  fin  nuef-  D.Fei.pe 
pc  ,  Segundo tro  expreiio  mandato,  ni  en  minas,  en  ia  or- 

en mucha,  ni  cn  poca  cantidad  en  !?^nansJ¿ 
todoeldiílrito  donde  refidieren,  y  Aud;earJ 

•    •  /  t     r  r     cias  a= losquecontravivinierena  lo  lulo-  ij<sj. 
dicho,  incurran  en  las  penas     ¿ou/ii 

contenidas  en  las  leyes 
antecedentes. 

Ley 

¿a  Mayo 

de    lío'f Y  en  la 
Ordenan 

ja  J7.  de 

Auúieu  - 
lias    di 



De  los  Prefidentes  v  Oidores.. 

ff  Ley  Lxj.  .Que  los  Oidores  y  Fifca- 
les  de  Santo  Domingo  no  carguen 

frutos }y  délo  que  fe  les  llevare  pa- 
guen los  derechos» 

SIn  Embargo  de  vn  capitulo  de 
Cédula  del  tenor  Emperador Iv.       en  i 

Madrid  :í  Don  Carlos  nueílro  vifabuelo,  fu 

Barco  de  fecha  en  dos  de  Mayo  de  mil  y  qui- 

l6t*      nientos  y  cincuenta,  por  la  quai  e£i 
tá  permitido  a  los  Oidores  de  nuef* 
tra  Real  Audiencia  de  Santo  Do- 

mingo, que  fe  les  envié  de  eítos 
Reynos  en  retorno  de  lo  procedido 
de  algunos  frutos  de  aquella  Isla* 
lo  que  han  meneíler  paraíus  caías, 
fin  pagar  derechos,  por  el  perjuizio 
y  daño,  que  de  ello  íefigue,  hemos 

proveído,  que  le  les  paguen  fus  fa- 
larios  en  dinero.  Y  mandamos,qué 
el  Preíidentenoconíientaá los  Oi- 

dores, ni  Fifcales  della,qnc  carguen 
para  ellos  Reynos  de  los  dichos 

frutos,  y  que  de  todo  lo  que  lleva- 
ren paguen  los  derechos,  que  jalla- 

mente devieren  ,  como  general- 
mente eirá  prevenido,  refpectode 

Jos  demás  Miniíhos  de  nueílras 

Reales  Audiencias* 

fj  Ley  Lxij. Júnelos  Prefidentes  y  Oh 
dores  ds Manila  no  carguen  en  las 
Naos. 

Lfeiipe  ̂ /J Andamos,  Que  los  Prefidentes 
üadr¡4  á  y  Oidores  deManila  no  cargué 

fcmbre'  mei"caderias,  ni  otras  colas  en  ios 

ic  iíi8  Navios,  que  í'aíená  otras  Provin- 
cias,niintroduzgan  con  elle  fin,  ni 
otro  á  fus  criados  en  los  oficios  que 
de  ven  ocupar  los  beneméritos ,  por 

fer  contra  la  caula  publica  y  perjui- 
zio de  partes,  guardando  las  Leyes 

^  y  Ordenancas:  con  apercevimiento 
de  que  fe  execuca/áa  fus  penas . 
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ff  Ley  Lxiij.  Ráelos  Oidores  y  A±. 
nifiros  puedan  enviar  a  efios  Rey 

nos  por  lo  ncceffario  para  fus  per- 
fonas y  cafas  ,  con  que  Vaya  reoif- 
trado  en  fus  nombres. 

Permitimos,  Que  los  Oidores  ElP;mP«-í y  Mmiílrosdelas  Audiencias  Cu.io*  \ 

de  nueílras  Indias  puedan  enviar  5S*EÍ 

áeílos  Reynos  por  lo  que  huvie-  ̂ iaG* 
renmsneílerdepaño,  feday  otras  «¡oüd  i 
colas  para  íu  veltuano  ,  y  proví-  yo  de 

fiondefus  cafas  ,  con  calidad  de  l$so' 
que  elto  le  compre  ,  y  vaya  repil-  u-«i¡pe 
7"  1  r  L  ;  ̂         Segunda traao  en  ius  nombres.  enurw 

y  Ley  Lxiiij*  Jzhie  declara  la  probi-  {ujjJ  d¿ 
bicion  de  contratar  los  Minifiros  3  y  isil- 

que  bafie  para  averiguarlo  proban- ca irregular, 

j'ECLARAMÓS  j     Que    fe     COm-  Tercero 
prehenden  en  la    prohibi-  S^J 

cionde  tratar  y  contratar  ,  conté-  Asofto 
niela  en  las  leyes  ue  cite  titulo,  los 

Secretarios,  familiares  y  criados  de    ror  ia 

los  Virreyes,  Prefidentes,  Oído-  ffj*^ 
res,  Alcaldes  y  Fifcales  de  las  Au-  s»»2*-* 
diencias,y  los  Relatores  y  Efcri-  fe  vJa  u 

vanos  de  Cámara  ,  y  todos  los  !'0? \j^{* 
demás  Miniilrós  nueílros   de  las115»-'0" 
Indias,  las  quales  guarden  y  cum- 

plan lo  difpueílo,  como  fi  efpecial 

y  particularmente  hablaífen   con 
losíuíodichos,  porque  defde  lue- 

go los  declaramos  por  incluios  y 
comprehendidos  en  ellas,  no  íblo 
en  los  cafos  referidos  ,  fino  en  to- 

dos y  qualefquiera  que  íe  probare 
ha  ver  tenido  compañía  publica,  d 

fecreta,  ó  tratado  en  cabera  de  ter- 
cera ,  é  interpueíla  perfona.    Y 

mandamos,  que  la  probanca  de  ef* 
tos  exceífos  fea  de  los  teíligos  ,  y 

con  las  calidades,  que  fe  diiponen 

por  derecho  en  la  probanza  de  los. 

£p  co-j 
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cohechos,  y  baraterías  de  los  Iue- 
zes  y  otros  Miniftros  ,  y  para  que 

ello  tenga  mejor  y  mas  cumplido 

efetfto ,  y  fe  pueda  faber  y  enten- 
der íi  fe  han  caftigado  ellos  excei- 

fos.  Es  nueftra  voluntad  ,  que  en 

las  refidcncias  y  viíitas  ,  que  íe  to- 
maren á  los  Virreyes  ,  Preíi- 
dentes, Oidores ,  Alcaldes  y  Éif- 

caleSj  G  o  vernadoreSj  Corregidores 

y  otros  quaiefquier  Iuezes,  Iuiti- 
cias  y  Miniftros  de  las  Indias  ,  fe 

ponga  por  particular  y  efpecial  ca- 
pitulo lo  que  reíulta  de  eftas  leyes, 

para  que  alsi  ,  rcfpeto  del  tiempo 

paíTado,  como  del  futuro,  fe  procer- 
da,  averigüe,  yhapa  milicia  con- 
tratos  culpados. 

f[  Ley  Lxv.  Que  cada  vno  de  los  Mi* 
nifiros  comprehendidos  en  efia  ley3no 
pueda  tener  mas  de  quatfo  efclaVos. 

US  Nueftra  voluntad  ,  que  los 

£?un'io  Preíidentes,  Oidores,  Alcal- 
enlífboá  ¿cs  %  Fifcalcs ,  Alguaziles  mayores 
luüo  de  de  las  Reales  Audiencias  ,  y  fus  Te- 

nientes ,  que  aora  fon  ,  y  los  que 

fueren,  no  puedan  comprar ,  ni  te- 
ner en  l u  íerviciomas  dequatroef- 

clavos  cada  vno  ,  entre  varones  y 
hembras,  pena  de  nueftra  merced, 
y  de  que  mandaremos  proveer  lo 

E.Empe-  que  convenga, radora  ¿r  j^gy  Lxyj .  JV  ue  la  prohibición  de 
Carlos  y    v  -/  '      ̂ ^  / 
ios  Reyes  tratar  y  contrata?  los  Mmifiros, 

mía  gg.  comprebende  a  fus  mugeres  3y  hijos  j 
en  Vana-  e  [lando  en  fu  pote  fiad. 

i.deMa-  ¡jIícl  aramos,  Que  la  prohibi- 

do." cion  de  tratar  y  contratar  loa 
d. Fciipc  Virreyes,  Preíidentes  y  los  demás Segundo    x  .■     ■  n  ' 
aii¡  a  9-  Mililitros  ole  las  Audiencias  corn- 

ee is'Z  Prchende  á  fus  mugeres  y  hijos, 
veafe  la  Sue  no  fueren  cafados  y  velados ,  y 
i.  49.  tu.  vivieren  á  parte. 
4-  tifas  8,  i    r 

€  Ley  Lxvij.   Que  las  mugeres  de 

Minifíros  no  intervengan  en  riego- 
ciosfuyos,  ni  ágenos. 

\A Andamos  ,  Que  las  mugeres  ̂ !Z?e 
de  Oidores,  Alcaldes  del  Cri-  el  **r¿i 

men, Fifcales, Corregidores,  Ofí-  feuérol 

cíales  de  nueftra  Real  hazienda,  ds  lúil 
y  de  los  demás  Miniílros,  que  nos 
lirvenenlas  Indias  ,  no  foliaren, 

ni  intervengan  en 
negocios  pro- 

pios, ni  ágenos,  públicos ,  ni  parti- 
culares, ni  efcrivan  cartas  de  rue- 

gos, ni  intercelsiones :  con  aperce- 
vimiento  de  que  haremos  poner  el 
remedio  conveniente  en  los  calos, 

colas  y  tiempos  ,  que  conforme  á 
derecho  fe  hallare  eftablecido  y 
determinado. 

ff  Ley  Lxüiij.  jQue  los  Trefdcntesy 
Oidores  3  y  fus  mugeres  y  hijos  no 

hagan  partido  con  Avocados  3  ni 
Receptores  ¿  ni  recivan  dádivas. 

"N^ÍVestros  Prefidentes  y  Oido-  D  Felín 
■*-  ̂   res  no  haga  partido  con  Avo-  Segunda 
gado,  ni  Receptor  ,  íobre  que  les  «tnT| 
den  parte  de  fu  falario ,  ó  Recep-  ¿Maji 

tona,  ni  puedan  recevir  cofa  al^u-  áe  l^s- 
i  o  y  eaia 

na,  aunque  fea  de  comer,  de  Vni-  I9.  < 

verlidad,  ni  de  particular  algano,  ,ÍÍJ" 
ni  de  otra  perfona,  que  haya  traí- 

do pleyto  ante  ellos  ,  durante  fus 

oficios,  ó  que  veriíimilmente  fe  ef- 
pere  que  le  ha  de  traer :  y  lo  mifmo 

íe  entienda  con  fus  mugeres ,  é  hi- 

jos, pena  de  perjuros  ,  y  de  perdi- 
miento de  fus  oficios,  y  quedar  in- 
hábiles para  otros,  y  bol  ver  lo  que 

afsi llevaren,  con  el  doblo  ,  y  no 

tengan  converfacion ,  ni  trato  con 

pleyteantes,  Avogados,  ni  Procu- 
radores ,  conforme  eftá  proveído 

por  las  leyes  deííos  Reynos  de 

Cartilla,  y  defte  titulo. 

Ley 

jj>.   ris 
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De  los  Preílclentes  y 

Cf  Ley  Lxix.  £hte  los  Prcfdcnt  cs 

Oidores  no  reciVan  dineros  prefía~ 
dos  3nictras  cofas  ¿dadivas 3  ni  pre- 

fentes  ,y  no  '  tengan  familiaridades 
eflrccbxs,  ni  las  permitan  a  fus  fa- 
milias. 

D.FeüpcT  os  Preíidences  y  Oidores  no Seenndo    k~J  •  i  •  J éwBk^a-        recivan  de  ningún  genero  de 

!b  lunio  pcrfonas    dineros    preftados  ,  ni 

de  ̂   otras  cofas ,  dadivas,  ni  prefentes, 

ds  ¡m-  en  poca;,  ó  en  mucha  cantidad  a  ío     "para  fus  pérfonas,  hijos  ,  deudos 

E!CFeMp«  las  penas  contenidas  en  las  leyes  y      y  criados  las  coías  de  validad  y 
conveniencias ,  que  vacan  ,  ni  vi- 

viéndolos Virreyes,  Q  Preíidentes, 

fe  introduzgan  con  ellos  para  eíte 

íín^y  procediendo  con  la  juftifica- 
cion  ,  que  todos  deven  ,  cumplan 

milias,  y  en  limpieza  y  buen  exem-  con  las  obligaciones  de  fus  concien- 
cio procedan  todos  como  deven,  das,  ydeiiueítio  férvido,  fin  di 

y  Oidores.  224 
acular  los  grandes  gaftbs  y  tiempo, 
que  íe  confume  en  remediar  citos 
defordenes  ,   íerán  caftigadós  los 

culpados  feveramente. 

fj  Ley  Lxxj.Jgjíeias  cofas  que  Vaca" 
Ten  no  fe  repartan  éntrelos  Oidores, 
fus  hijos,  deuaos,  ni  criados .,  ni,  las 

.     quiten  a  los  beneméritos. 

\  Os  Oidores  en  vacante  de  Vi-  «ja." rrey.,  6  Prelidente  no  apliquen 

STlo.  pragmáticas  deílosReynoSj  y  leyes 

re^f>  i  defte  libro,  que  cerca  dello  difpo- 

ííemlrc'nen,  y  no  tengan  familiaridad  ef- 
¡*i  I¿1°  trecha  con  pérfonas  Eclefiafhcas, 

ni  Seglares,ni  la  permitan  á  fus  fa- 

€}  Ley  Lxx.  £h_e  los  Mir.ifiros  d.elas 
Reales  Audiencias  atiendan  al  cum- 

plimiento de  fus  obligaciones  ,  e fu- 
fen amiflades  y  negocios, y  fe  fufen- 

ten  de  fus  bienes  y  f alarios. 

p.PeitpeT  Os  Oidores,  Alcaldes  del  Cri- 
Í]1; en  .        men,  Fifcales  y  los  demás  Mi- 
ij.de  c;  niítros  de  nueítras  Audiencias  de 
Siembre     ,         _       ..  •  •       i       -t* 

ds  bielas  Indias  vivan  con  particularií- 
fima  atención  al  cumplimiento  de 

todo  lo  que  fon  obligados  como 

buenos  y  rectos  Miniftros  ,  pro- 
curando efeufar  comunicaciones  y 

amiflades  eftrechas  y  correí pen- 
dencias: no  ie  encarguen  de  negó- 

cíos  ,  de  qualquier  calidad  que 
fean;  fuílcnteníe  de  fus  haziendas 

y  falarios,  fin  valeríe  de  otros  me- 
dios, pues  todos  fon  prohibidos  en 

fus  pérfonas,  mugeres  y  hijos  ,  cf- 
pecialmente  el  recevir  dineros,  ni 
otras  cofas  preíladas  ,  porque  en 

conlide ración  de  que  conviene  ef- 

vertir  a  otras  períonas  los  pre- 
mios ,  que  tocan  á  los  benemeri- 

tos.  ,  . 

€j  Ley  Lxxifjgjelos  Prefdentes ¡Oi- 
dores y  0 fetales  R  eales  de  Filipinas 

■Tío  repartan  entre  fi  los  tributos  d$ 
a>T&x.  de  la  V ampanga. 

PQ&qve  Los  Preíidentes  y  Oi:  Eimifma dpres  de  la  Audiencia  de  las  I  f-  d¡£¿w 

las  Filipinas^  Oficiales  de  nueílra  dí  ,tfI' 
Real  hazienda  hielen  repartir  en- 

tre todos,  los  tributos  de  arroz,  que 
nos  pertenecen  en  la  Pampanga, 

para. el  gaflo  de  ius  calas  ,  co- 
mandólo al  precio  ,  que  por  la 

tafia  lo  dan  los  tributarios  ala  co- 

fecha  ,  lo  qual  es  caufa  de  que 
venga  á  faltar  para  las  raciones, 

que  íe  dan  por  nueílra  cuen- 
ta ,  y  de  que  íe  compre  á  excef- 

fivos  precios.  Y  por  fer  ello  tan 

en  perjuizio  de  nueílra  Real  ha- 
zienda, mandamos  al  Préndente Ppi  y 
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s 
en 

íái* 

y  OficialesReales,  que  !o  efcufen, 

y  quiten  can  pcrnicioía  coít  timbre, 

que  afsi  conviene  á  nueftro  lervi- 
cio. 

*¡  Ley  Lxxüj.  Que  los  Minijlros  J 
Jus  criados  y  allegados  no   yjen  de 

D.  Felipe      poderes  ágenos  para  cobrancas. 
cgundo  i    Os  Preíidentes  y  Oidores  ,  Al- »n     Ma-  JL/  f  / 

dr¡dai7  caldesy  Fitcales,  ius  criados,  o 

de  inT  allegados  no  reci van,  admitan,  ni 

•réJcV/r  acePEen  poderes  de  parces ,  ni  vfen 

en  eiP»r- de  ellos  para  negocios,  ni  cobran- 
de  W--  ̂as  de  hazienda  i  y  íi  los  aceptaren 

c  para  cobrar  de  nueftraReal  hazien- 
da, mandamos,  que  por  el  mifmo 

cafólos  Oficiales  Reales  no  lo  pa- 

guen. 
$  Ley  Lxxiiij.  Que  fe  remedien  los 

juegos  3amtflades  y  Vi  fitas  de  Mi- 
ni f  ros  de  A  udiencias. 

TerccrT    ""\Eseando  Remediar  el  cxceffo 

rél4oL°á  dc  j"eg°s  de  naypes ,  y  otros, 
3.  de  a.  prohibidos  entre  hombres,  ó  mu- 
gofto  do   ̂   1  r 

iíi3.  geres,y  particularmente  en  calas 
de  Oidores ,  Alcaldes  del  Crimen 

y  Mililitros  de  las  Audiencias  :  y 
afsimifmolas  viíícas  de  Miniftros 

con  vezinos  particulares,  y  de  mu- 
peres  de  Miniftros  con  las  de  los 

vezinos,  de  que  relulcan  amiftades 

y  parcialidades.  Mandamos  á  los 

Virreyes  y  Preíidentcs  ,  que  no  lo 

coníientan,  permitan,  ni  toleren ,  y 

ponganel  remedio  que  convenga, 
conforme  alas  leyes  y  pragmáticas 

de  eftos Reynos  ,  y  los  de  las  In- 
dias, para  que  fe  haga  jufticia  con 

libertad,  y  los  oficios  tengan 
la  autoridad  que  fe  les 

deve. 

<f  Ley  Lxxv.  Que  los  Miniftros  de 

jufticia  ,  Jus  parientes  y  criados  r.o 

tengan  tablages  de  juego  ,  aun- 

que fea  con  pretextare  jacarlimof- 
nas. 

TV/T Andamos,  Que  los  Oidores  ££¡j 

*r"oy  Miniftros  de  Audiencias,  te-deÑ"o 
ius  parientes  y  criados  ,  y  ios  Go-  ¿«  «««o 
vernadores,  Corregidores  y  Alcal- 

des mayores  no  tengan  en  fus  cafas 

tablages  de  juego,  aunque  fea  con 

pretexto  de  íacar  limoínas  para 

Hofpitales ,  y  otras  obras  de  pie- 
dad. 

ff  Ley  Lxxvji  Qjté  el  Vrejidente  y 
Oidores, y  los  demás  Miniftros  pa- 

guen a  los  Indios  lo  que  les  com- 

ORdenamos  Y  mandamos,  qué  se¡«nd0;( 

los  Prefidentes  ,  Oidores  y  ed"daH 
osros  Miniftros  de  las  Audiencias  de  laaUl 

paguen,  y  hagan  pagar  á  los  Indios 
la yerva, peleado  y  huevos ,  y  las 

demás  colas,  que  hü  vieren  menef- 
íer,  á los  precios,  y  como  valen  en 

las  Ciudades,  y  lo  pagan  los  demás 
vezinos  de  ellas,  y  en  efto  no  haya 

diferencia  alguna,  pena  de  lo  pa- 

gar con  el  doblo. 
W  Ley  Lxxvij.  Que  los  Indios  fir- 

fana  los  0  ido?  es  como  a  los  demás 'vecinos. 

T)Or  Evitar  laociofidad,  á  que  ¿g.'Z •      naturalmente  fon    inclinados    or°  I 
r  11.  de  se los  Iridios,  y  por  fu  propio  bien  y  tambre 

conveniencia  permitimos  ,  que  D.FeíJí 

puedan  fervir  y  íirvan  á  los  Oido- en  Valia 

i;í 

l* 

res,  Alcaldes  y  Miniftros  de  nuef-  ¿° 
tras  Reales  Audiencias  en  los  ca-  viemb» 

fos,ycomo  eftá  permitido  á  los  re»**! 
vezinos  de  las  Ciudades,  Villas  y  ¡y,j*«¡ 

Lugares  de  las  Indias,  y  en  la  paga  yo'  de ' 



De  los  Prcfidentes  y  Oidores. 

D.  Felipe 
Segando 
cnl.il'r-oJ 
.'   •  %.  ile 

lllii'o     ÜC 
*fb. 
en  S.  Lo- 
ronco  a 

!  ip.de  lu- 
]¡o  de 

-t  y88. 
En  Ma- 

drid :í  17 
<ic  tnero 

Je  iíj-j. 

D.  Felipe 
Tercero 
en  Ma- 

drid a  4. 
3c  Marco 
«ie    lí» 

!D.  Felipe 
Tercero 

pMattTn Muñoz  a 

"17  de  Di 
ziemhre 
de  iCoi. 

y  tratamiento  no  haya  ninguna  di* 
ferencia. 

€f  Ley  Lxxviíj.  ojíelos  Oidores ,  Al* 
cuides  y  FiJcalesKO  tornen  s  ni  ocu- 

pen ¿as  cajas  contra  Voluntad  de  ios 
dueños. 

7WÍ  Andamos,  Que  los  Oidores, 

■*-*-*-  Alcaides  y  Fifcales  no  pue- 
dan tomar,  ni  ocupar  caía  para  íu 

vivienda ,  ni  para  ocio  efecto  por 
fuetea,  y  alquilen  las  que  huvieren 

menciler  de  quien  con  libre  volun- 
tad fe  las  quihere  dar  en  arrenda- 

miento, como  a  los  demás  particu- 
lares: y  fi  de  ella  forma  no  las  ha- 

llaren, el  Virrey  ,  Prefidente  3  ó 
Governador  de  !a  Audiencia  les 

hagadardelas  que  íe  alquilan  co- 
man me  ate  ,  lo  neceffario  para  fu 

apoíento  y  familia  ,  pagando  el 
precio  que  los  demás  particulares, 
iín  coníentir ,  ni  dar  lugar  á  que  fe 
haga  rnoieflia  ,  ni  agravio  á  los 

dueños  ,  y  liendo  neceílario  fe 
nombre  tallador.  Otroíi  los  fufo- 
dichos  no  ocupen  ,  ni  recentan  á 

ninguna  períona  lus  caías  para 
habitarías  ,  ni  para  otro  efecto, 

queriéndolas  vivir  fus  dueños» 

*f   Ley  Lxxix.   Que  los  Oidores  y 
Pífales  de  Panamá   viran  en  las 

Cafas  Reales  3  y  no  haviendo  como- 
didad ,  fe  les  den  doctentos  duca- 

dos de  la  Real  hacienda  en  cada 
yn  nao' 

"pS  Nueílra  merced  y  voluntad* -*-*'    que  los  Oidores  y  Fifcalesde 
la  Audiencia  de  Panamá,  que  có- 

modamente pudieren  vivir,  y  ef- 
taren  nueilras  Caías  Reales  de  íá 

dicha    Ciudad  ,    vivan  en  ellas, 

2  2  J 

y  no  haviendo  comodidad  ,  fe 
den  docientos  ducados  al  año  de 
nueílra  Real  hazienda  á  cada  uno 

para  alquilarlas  3  entre  tanto  que 
hu viere  apoíearo  inficiente  en 
nueilras  Caías  Reales» 

5"  Ley  Lxxx.    Que    los    Mini jiros 
de  la  Audiencia  de  Panamo.  3  fien" 
do  jubilados  3  defocupen  las  Cafas 

Reales. 

I    Os    Oidores  y  Fifcales  de  k^¡* 

**-*    Audiencia  de  Panamá  ,  que  M*¿y¿'¿ 
fueren  jubilados  ,  defocupen    las  brefo  d« 

Cafas  Reales  ,  para  que  las  ha-  lál6' biten   los    Oidores    y    Pílcales   a 

quien  tocaren  ,  conforme  á  lo  dif- 

pueíto. fí  Ley  Lxxxj.  Que  los  l  uezes y  Pif- 
íales de  las  Audie?icias  no  aVo- 

guen  3  ni  reeivan  arbitramentos  3j 

en  que  cajo  lo  podran  hazgr* 

^"\Rdeñamos  ,  Que  los  Oido-  D.Feí?F8 
-^  res,  Alcaldes  y    Fifcales  no11-"'1 

r  »       1 .  Ordenan avoguen    en  lus   Audiencias    en  ja  a. 
ningún  genero  de  caulas  ,  ni  re-  ̂ Jtf 
civan    arbitramentos  de    las    que  de  May° 
puedan  ocurrir  a  ellas  ;  íaivo  íi  y  en  u 

comencado  el   pleyto  fe  compro-  *p* metiere  en  todos  los  fufodichos,  ó 
con  licencia  nueílra ,  pena  de  fer  ef- 
trañado  déla  Audiencia  el  que  lo 
quebrantare  ,  por  treinta  días, 

y  de  que  pierda  el  falario 
de  dos  mefes. 

*** 

;pp? 

Ley 
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€  Ley  Lxxxij   Que  ningún  Virrey  s 

Tí  eficiente  \  Jidor  s  Alcalde  del  Cri- 
men ,  ni  Fifcah  ni  Jus  hijos  ,  o  hijas-, 

fe  cafen  en  fus  difritos  ,  pena  de 
perder  los  oficios. 

P-íc'ifeT)OR,  Los  inconvenientes,  que  le Segndo      i  r  J 
«i   Ma-  ■■■     han  reconocido  ,  y  liguen  de 
deFeUc-  cafarle  los  Miniftros ,  que  nos  fu- 

ro   de      ven  £n  |as  Jncjjas  ̂     y  fus    hJjQg  cn 11  /  '      « 

D.Fe/ipe  ehas:  y  porque  conviene  a  la  bue- 
enEiCÜ  n^    admininiftracion   de    nueftra 

tiarco í  Íufticia^  y  lo  demás  tocante  á  fus 

iíiÍ      oficios,  que  eftén  libres  de  parien- 
tes y  deudos  en  aquellas  partes,pa- 

ra  que  fin  afición  hagan  y  exer^an 
lo  que  es  a  fu  cargo ,  y  deipachen  y 
determinen  con  toda  entereza  los 

negocios  de  que  conocieren  ,  y  no 
haya  ocaíion,  ni  neceísidad  de  vfar 
las  partes  de  reculaciones,  ni  otros 

medios,  para  que  fe  hayan  de  abí- 
tener  del  conocimiento.  Prohibi- 

mos y  defendemos,  que  fin  nueftra 
licencia  particular  ,  como  en  eftos 
nueftros  Reynos  fe  haze ,  los  Virre- 

yes, Preíidentes y  Oidores,  Alcal- 
des del  Crimen  y  Fifcales  de  nuef- 

tras  Audiencias  de  las  Indias  ,  fe 
puedan  cafar,  ni  cafen  en  fus  diftri- 
tos,  y  lo  miímo  prohibimos  a  fus 
hijos,  é hijas,  durante  el  tiempo, 
que  los  padres  nos  firvenenlosdi- 
-chos  cargos  ,  pena  de  que  por  el 
mifmo  cafo  queden  fus  píalas  va- 

cas, y  defde  luego  las  declaramos 
por  tales  para  las  prover  en  otras 

perfonas,que fuere  nueftra 
voluntad. 

D.  Felipe 

li.cn  el 
Partió  a 

S,  ¿s  1 1. lio  de 1/78 

ff  Ley  Lxxxiij .  JQj-te  los  hijos  de  Mi- 
nift 'ros  fe  puedan  cafar  Juera  de  los 
difritos  en  que  fus  padres  gober- 
naren. 

~^Amos  Licencia  y  facultad  á 
**— ̂   los  Virreyes,  Prefidentes,Oi- 
dores  ,  Alcaldes    de    el  Crimen 

y  Fiicaies  ,  para    que    en    qual- 
quiera  parte  de  las  Indias  puedan 
cafar  fus  hijos,  con  que  fea  fuera  de 
el  diftrito  de  la  Audiencia  en  que 

cadavnoreíidiere. 

0  Ley  Lxxxiiij.  Que  por  folo  tratar^ 
o  concertar  de  cafar  fe  los  Miniftros 

prohibidos  ¿pierdan  los  oficios.  D.Petioe 

Declaramos,  Que  por  el  mif-  ̂ ± 
mócalo  ,  que  qualquiera  de  á  i*,  de 

1        x*         CL  ? 
 D¡zk-bre los  Mililitros  y  perlonas  contení- ds  iSS,v 

das  en  las  leyes  antes  defta,  tratare, 
ó  concertare  de  cafarfe  por  palabra, 

ó  promeífa,ó  elcritOjóconefperá^a 

deque  leshavemosdedar  licencia 

para  que  fe  puedan  calar  en  los  dis- tritos donde  tuvieren  fus  oficios, 

ó  enviaren  por  ella ,  incurran  afsi- 
mifmo  en  privación  de  lus  oficios, 

como  fi  verdaderamente  efectua- 

ran fus  cafamientos,  y  que  no  pue- 

dan tener  ,  ni  obtener  otros  algu- 
nos, de  ninguna  calidad  que  fean, 

en  las  Indias. 

C  Ley  Lxxxv.  Que  no  fe  admita  me- 

morial en  el  Confijo  [obre  pedir  li- 
cencia para  cafarfe  los  Miniftros ,  ni 

fus  hijos  en  fus  diftritos.  D.Fei¡pe 

EN  nueftro  Conlejo  de  Indias
  Terc"° 

'  t  en  tlvaí 

no  fe  admita  memorial,  ni  pe-  a  12.  de 

ticioná  los  Miniftros,  ni  a  los  de-  Iá-,y9 
máscomprehendidos  en  la  prohi-  J^JjJj 
bicion  de  cafarle  en  fus  diftritos,  t0  e«cj| 
fobre  pedir  licencia  para  elfo ,  fin  p¡Uc;on. 

exe- 
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executar  antes  las  penas  impuef- 

tas,  y  queda  abíblutamente  prohi- 
bido el  dar  íemejances  licencias  pa- 

ra cafarle  los  dichos  Miniflros,  ni 

fus  hijos,  conforme  alo  proveído. 

$  Ley  Lxxxvj .  ¿¡¡hie  a  los  Minifíros 
■    que  fe  cafaren 3ejt anclóle s  prohibido s 

no  je  les  acuda  con  el  [alario  defde 
el  día  que  lo  trataren. 

fc  FeI¡     TV/í  Andamos  A  los  Oficiales  de 
Tercero   i-' i-  nuetlraReal  hazienda,  que 

9.  He  defde  el  día  que  les  confiare  ,  que 

S  dC  algunodelosOidoresydemasMi- nillros  huviere  concertado  calarle 

en  fu  diftrito,  no  le  paguen ,  ni  acu- 
dan con  el  1  alario  de  íu  placea. 

<J  Ley  Lxxxvij ■  Jgjie  los  Frefidentes 
conozcan  de  catijas  de  casamientos  y 

parcialidades  de  Oidores  y  otros  Mi- 

'     ríi Jiros  ¡y  los  de  Audiencias  fubordi- 
nadas  remitan  las  informaciones  al 

i  :rrey,  y  den  cuenta  al  Confejo. 

T">Eclaramos,  Que  q uando luce- 
o.  Felipe         diere  calarle  alguno  de  los  Mi- IV.   en  r; 

Ifadriáa  nidios prohibidos y  ó  lus  hijos,  o 
-iemhre   concei tar  de  calarte  en  lus  dillri- 

r-cn'efta  tos>  °  ha  ver  parcialidades  de  O  ido- 
;'  res,, b  otros  Minillros,  toca  al  Pie- 

íidente  de  la  Audiencia,  como  pun- 
to vniverlaU  elcrivir  y  hazer  las  in- 

formaciones, que  convengan ,  ante 

el  Eícrivano  de  Cámara  ,  que  eli- 

giere. Y  mandamos,  que  íi  la  Au- 
diencia fuere  fubordinada  }  haga 

las  informaciones ,  y  las  remita  al 

Virrey,  y  le  dé  cuenta  dé  todo  ,  y 

conforme  á  lo  que  refultare  pro- 
ceda el  Préndente,  y  avile 

al  Coniejo. 

fj  Ley  Lxxxviij.  ¿Que ningún Minif- 
tro  de  Audiencia  Real ,  Governa- 

dor 3ni  Oficial  Real  fe  pueda  au- 
fentar  fin  licencia  del  Rey. 

ORdenamos    A    los  Virreyes*  ?,FeIif 
Preíidentes  y  Oidores  ,  y  áen,as°r 

t     1  n  r»        1  a        1  •  •         denancas odas  nueltras  Reales  Audiencias  J7.  y44. 

de  las  Indias ,  que  no  den  licencias  cfasAudÍe 
por ninomna canfa, ni  razón  ,  pa-  los  años 
ralalirdelus  diltntos  ,  ni  venir  a  y  ij?¿¡ 

ellos Reynos,  ni  á  otra  qualquier  B0fqueeI 
parte  a  Oidores,  Alcaldes  del  Cri-  de  Ses°" 
men* Pílcales  ,  Alguaziles  mayo-  ¿e  rmío 
res,  Governadores  ,  Oficiales  de  dV 

nuellraReal  hazienda, Minillros,  Tet 

■  Felipe 

:rceto 

en      Ma- 
ní Oficiales  de  las  Audiencias,  ni  ̂ ¡¿íij 

/      1  11  .de  Febre- 

a  alguno  de  los  que  por  razón  de  ro,y7.<tó 
fus  oficios  deven  eílar  y  refidir  en  Jj¡¡  * 
ellos,  fin  efpecial  y  expreífa  licen- 

cia nueílra  ,  defpachada    por    el 

Coniejo  de  Indias  ,  la  qual  decla- 
ramos, que  los  Virreyes  ,  Preíi- 

dentes ,  Oidores  v  Audiencias  no  K  «  ., 

j  1        '     r  ■    R-Fel,Pe puedan  conceder  j  y  li  contraví-  Quano 
niendo  á  lo  referido  la  concedie-  de'AbVi 

ren,  mandaremos  proceder  contra  de  l64° los    fulodichos    exemplarmente,  veafec5 

demás  de  que  las  perfonas  ,  que  laI-?4-ti- 
c  \       V.  tuU.Ub, vlaren  de  tales  licencias  *  y  en  vir-  ¡. 

tud  de  ellas  hizieren  aulencia  de 

fusdiílritos  ,  ó  vinieren  á  ellos 

Reynos ,  ó  a  otra  qualquier  par- 
te, no  ferán  relevados  de  culpa,  ni 

pena,  y  por  elmiímo  cafo  declara- 
mos por  vacos  ,  y  por  la  prefente 

vacamos  fus  placas  y  oficios  para 

difponer  de  ellos ,  como  mas  con- 
venga; pero  bien  permitimos,  que 

quando  alguno  tuviere  necefsidad 
de falir de iu  Provincia,  ó  venir  á 

ellos  Reynos,  nos  avife  de  la  caufa 

y. 
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D.  felip 

y  necefsidad,  que  para  ello  huvie- 
re  >  para  que  por  Nos  fe  le  dé  la 

licencia  ,  ó  provea  lo  convenien- 
te. 

0  Ley  Lxxxix.  Que  los  Oidores  Vi- 

Jit adores  de  la  tierra  ,  y  otros  Mi- 
niaros no  Vayan  a  pofar  ales  Con- 

ventos de  Relioiofos. 
j  O       J 

ii.  en'    TV /T Andamos    A   los   Prefiden- Madrúí  a        VI  s~\-   ̂  
50.de  oc  tes  y  Oidores,  que  no  vayan 

¡ÍZ  de  a  Poíar  a  los  Conventos  de  Reli- 
oiofos quando  falieren  á  vifitar  la 

tierra,  ó  a  otros  negocios  ,  que  fe 

ofrecieren,  y  los  Presidentes  orde- 
nen ,  que  ios  Alcaldes  del  Crimen, 

donde  los  huviere,  ó  Efcri vanos  de 

Cámara  ,  y  otros  qualeíquier  Mi- 
niaros, hagan  lo  miimo. 

ff  Ley  Lxxxx.  Que  el  Oidor  que 
j diere  d  vifitar  la  tierra }  o  d  otros 
negocios ,  no  lleve  d  fu  tnuoer  y  ni 

parientes  }  y  el  Confejo  lo  procu- 

re faber  3  y  que  fe  execute  la  pe- 
na. 

d.  retire  /^">Rdenamos  Y  mandamos,  que «ívlul-  l°s  Oidores  Vifitadores  de  la 

ídtMaí  c*erra>y  los  demás,  que  falieren  de 
co,y?.Je  las  Audiencias  á  qualeíquier  negó- 
Ab  ¡i  de    •  re  1 
1(5o<.     cios,que  ie  onezcan,  no  puedan 
Ens.Lo-  Hevar,  ni  lleven  confiero  áíus  mu- ren o  a  7  ...  O 
de  cau-  geres,  hijos,  hijas,  parientes ,  ni  pa- 

161%. e  rientas, ni á los  hijos,  ni  parientes 
\n*™£  de  los  demás  Oidores,  Fifcales,ni 
Marco  de  Miniítros  de  las  Audiencias  don- 

D.Fc'iipe  dereíidicrcn,  ni  mas  de  tres  cria- 
Ma'jnd,;  ̂ os*  procurando  confeguir  el  fin 
«t.dePc-dclavifirajy  remediar  los  excef- 
fereí?)  de  ¡~  ,*  1  /»'  . 

ios, pena  de  privación  de  oficio, 
enquedefde  luego  los  damos  por 
condenados.  Y  mandamos  á  los 

Prefidentes  y  Oidores,  que  guar* 

1*17. 

den  y  cumplan  ,  y  hagan  guardar, 

cumplir  y  executar  ella  ley  preci- 
fa,é  inviolablemente,  íolas  mu- 

rrias penas,  y  al  Prefidente ,  y  ios  de 
nueftro  Confejo  de  Indias ,  que 

tengan  particular  cuidado  de  in- 
quirir ylaber  fi  fe  excede  en  lofu- 

fodicho  en  alguna  manera  ,  y  de 

que  le  execute  la  pena  de  privación 
en  los  tranígreílores  ,  y  ordenen, 

queenlasvilitas  ,  ó  refidenciasfe 
les  haga  caigo  de  los  exceífos ,  que 
íe  cometieren  en  eftas  vifitas  ,  y 
procedan  contra  los  culpados  ,  y 

los  que  lo  huvieren  diísimulado  y 
coníentido. 

ff  Ley  Lxxxxj.  Que  los  Prejtden- 
tes}Oidores3  Mimflros,  ni  fus  mu- 
geres  no  entren  en  los  Monaflerios 

de  Monjas ¡  ni  vayan  a  ellos  d  nin- 
guna hora  extraordinario. 

os   Prefidentes TA  /T Andamos  Alo •*-*-*•  y  Oidores,  y  á 

D.Fef/pe 

á  todos  los  de-  lv-  e» 
mas  Miniftros  de  nueftras  Reales  ,.<fesj 

Audiencias  ,  que   ninguno  de  los  '¿"'^ 
fufodichos  ,  ni  fus  mugeres  en- 

tren en  la  claufura  de  los  Monaf- 

terios  de  Monjas  á  ninguna  hora 
del  dia ,  ni  la  noche :  y  alsimifmo, 

que  no  vayan  á  hablar  por  los  lo- 
cutorios, y  puertas  Reglares  á  ho- 

ras extraordinarias ,  y  ello  fe  guar-" 
de  con  la  precifion  neceífaria 

y  conveniente  ala  decen-. 
ciadelos  Monafte- rios. 

Ley 
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D.  Felipe 

ff  Ley  Lxxxxij.  Qr.e  el  Pfefidente, 
Oidores   ,  y  Fíjenles  de   Filipinas 
Jean  acomodados  en  las  Naos ,  que 
aellas  fita  en. 

ir.  ™F  T  Os  Virreyes  de  la  Nueva  Efpa- Madrid  i  i^  £a  0ic¡encn  £  los  Cabos  de  las f .  de  le- 
brero de  Naos,  que  de  aquella  Provincia  hi- 

zieren  viape  a  las  islas  tiüpinas, 
quefean  acomodados  ea  ellas  los 
Prefidentes,  Oidores  y  Fifcales  de 
la  Real  Audiencia  de  Manila  >  que 

por  merced  nueftra  pallaren  á  íer- 
virnos. 

fj  Ley  Lxxxxiij.  JQjie  el  Mmifiro 
JuJ pendido  no  entre  en  fvt  piafa  3  fi 

el  Rey  labuviere  proveído  3fin  nue- 
va orden. 

ÍL.  en       ][)EcLAR.AMOS,QuC    quando  ai- 
Madrid  a  euno  de  nueihos  Minihuos ii.de  A-  &  , 

br¡i  de    fuere  lufpendido  por  tiempo  limi- 
d. Feüpe  tadoddvfoy  exercicio  de  lu  pía- 

za'ragoc»  9a»  °  ocra  ocupación,  y  Ños  pro  ve- si  »,.  ¿c  veremos  otro  en  fu  luaar  ,  aunque 
de  i*4j  ieaporelmnmo  tiempo  limitado, 

íi  pallado  efle  tiempo  pretendiere 

el  lulpendido  entrar  al  vio  y  exer- 
cicio de  la  placeó  ocupación,  no 

lo  pueda  hazer  ,  ni  fe  le  permita 
viar  en  ninguna  rorma,  fino  fuere 
llevando  primero  licencia  nueítrá 
paradlo.  Y  mandamos,  que  el  que 
afsieítu  viere  proveído , aunque  fea 
por  el  termino  de  la   íuípenfion, 
fea  amparado  y  defendido  ,  harta 

que  el  fufpendido  lleve  la  licen- 
cia, y  afsi  fe  guarde  y  cumpla 
en  todos  los  calos  que 

ocurrieren* 

e  co 

tal.  ic.ti- tUl.  Jí.lj» 

f¡  Ley  Lxxxxüij .  Que  no  es  dej aca- 
to pedir  Ucencia  los  Minijiros  pata 

dex arlos  oficios. 

SI  Alguno  de  nueftros  Miniftros  £l  lrlnd 
con  caula  julta  y  decente  nos  fj¿i¡ar.o 

íuplicare  y  pidiere  licencia   para  L'S 
dexar  el  oficio,  que  exerce  de  rinef-  JfJ't 
tro  Real  fervicio.  Declaramos, qué  ̂   May» 
no  lera  deíacato;  porque  de  ningu- 

na perfona  nos   queremos    íervir 
contra  íü  voluntad. 

*¡  Ley  Lxxxxy.  ¿Que  informen  las 
Audiencias  para   hazer  merced  á 
viudas  de  Otdores:  d.  Felipa 

T\/T  Andamos  A  las  Reales  Au-  JuSL 
-*-*-*  dienciás,  que  lucediertdbfá-  &  Á  ll* 
llecer los  Oidores,  Alcaldes,  Ó  Fif- to   de 

cales  de  ellas  ,  nos  den  aviíd  por  Idlí* hueftro  Confejo  P^eal  de  las  In-  Veafc 
dias,  con  las  caulas  y  razones,  que 
fiuviere  para  hazer  merced  a  las  bro«. 

viudas,  y  la  necelsidad ,  ó  fubíían- 
dade  hazienda  con  que  huviereri 

quedado,  y  por  Nos  entendido,  fe 
proveerá,  conforme  alas  ocurren- 

cias de  los  cafos. 

Ley  Lxxxxvj.Que  ningún  Oidor, 
ni  otro  Oficial  de  la  Audiencia  tenga, 
mas  devn  oficio. 

/~~\Rdenamos  Y  mandamos,  que  rEa1dEmp¿" 
Sf*r.  ningún  Oidor  ,  ni  otro  Ofi-  Csrios  y 

cial  alguno,  ni  Efcrivano  de  nuef- ratf¡"pG" 
tras  Audiencias  ,  v  de  otro  qual-  ̂ nlaOr- .  '.  .        x  ¿enanca 

quierluzgado,  no  haya,  ni  tenga,  deAadts 

ni  víeporfi,ni  por  íubílitutó  ,  ni  [**Q  ¿9 
por  poder  de  otro,  ni  de  otra  forma 

alguna,  mas  de  vn  oficio,  y  Efcri- 
vaniade  vno  ,  ni  diverios  Iuzga- 
dos, pena  de  que  quaíquier  Ofidal, 

6  Eícrivano  ,  que  lo  contrario  hi- 
zierc3  por  el  mifmo  hecho  pierda  el 

oficio  ,  y  fea  inhábil  para  vfar 

aquel, 
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aquel,  y  qu  siquiera,  otro  en  adelan- 
te para  toda  íu  vida 3  y  pague  diez 

mil  maravedís  de  pena  por  cada 

¿* 

■ue  los 
Oído 

res. vttí  que  lo  hi-ziere 
'W  Ley  L xxxxvij . 

i  Alcaldes  y.  Fijedles  traigan  gama" 

chasco  ropas  talares ,  y  fi  anduvie- 
ren a  caVallo ;  puedan  vfar de  gual- 

drapas. 

S'IS  (^Rdenamos  A  los  Oidores,Al- 
en  To-  ̂ ~ *  caldes  del  Crimen  y  Fifcales 
a/Mayd  de  las  Audiencias,  que  vfen  y  trai- 
^e  l$u  gan  garnachas  ,  ó  ropas  talares, 

liendo  Seglares,  fegun  vfan  los  de 
nueírros  Coníejos  y  Cnancillerías 
de  eftos  Reynos.  Y  permitimos, 

que  trayendolas  puedan  andar  á 

cavallo  con  gualdrapa ,  fin  embar- 
godelo  difpuefto  por  las  leyes  de 
£Ít.os   Reynos.   Y   prohibimos   y 
defendemos  ,  que  otras   algunas 

perfonas,  de  qualquier  eftado,  cali- 
dad y  condición  que  fean  ,  traigan 

las  garnachas,  ó  ropas  talares ,  pe- 
na de  que  el  que  la  traxere  la  pier- 

da, c  incurra  en  pena  de  cincuenta 
mil  maravedís  ,  aplicados  todos 
ellos  para  nueftra  Cámara,  y  que 
cftc  treinta  diasen  la  Cárcel.    . 

$  Ley  Lxxxxviij.  Que  los  Oidores, 
Alcaldes  del  Crimen  y  Fifcales  po- 

seídos paralas  1  lidias  3  no  fe  pon- 

gan garnachas ,  ¡i  ropas  en  la  Core- 
te. 

d.  fcRpe  TV /T  Andamos  ,  Que  los  Alcaldes 
Tercero      IV  I  ,         '  ̂ ~ 

Por  auto  ■*-*  -*-  y  rúcales  ,  que  proveyerc- 

x¡l?°*~  mos  paralas  Audiencias  de  las  In- 
Madndii  dias^noíe  puedan  poner,  nipón- 
«¡o    <ie  gan  garnachas,  ó  ropas  talares  en 

°        efta  Corte,  ni  en  otra  ninguna  par- 
te de  ellos  Reynos,  il  ao  fuere  en  U 

• 

Ciudad  de  Sevilla  3  haviehdo~ide>  á 
ella  para  embarcarle  á  fervir  íus 
oficios. 

f¡  Que  las  Audiencias  de  Cruzada 
fean  a  tiempo  que  el  Oidor  Affejfor 

pueda  afsiflira  ellas3ley  2.  tit.lo. 

Ub.  i . 
1f  Que  en  vacante  de  Virrey  3  el  Oi- 

dor m as  antiguo  no  fea  Ajjcfjor  de 
Cruzadayy  lo  fea  el  ftguiente  3ley¿. 
tit.  lo.hb.i. 

ti  Que  el  Oidor  mas  antiguo  de  cada 
Audiencia  conozca  privativamente 

de  laseaufas3fobre  introducir  libras 
en  las  Indias  3  contra  el  privilegio 

de  San  Lorenzo  el  Real,  ley  1 2.  tit  i 

i^.lib.  \ . 
fj  Que  las  condenaciones  ¿que  fe  apli- 

caren ala  Cámara  délos  que  huvie- 
ren  llevado  libros  del  Rezo  fin  li- 

cencia, fe  pongan  a  parte  3y  el  Oi- 
dor pueda  llevar  la  que  le  tocare ,  ley 

\ytit.l^.lib.  i. 
*J  Muelos  Prcfidemes  y  Oidores  af- 

Jiftan  en  los  Eflrados  las  horas  fé- 
rula das  ¿o  fe  e fufen,  y  no.co72oz.ca» 

de  pie)  tos  en  fus  cafas 3  ley  2  2.  tit. 

If.defie  libro. 
ff  Que  los  Frefidentes  puedan  hazer 

informaciones  contra,  los  Oidores ,  y 

enviarlas  alConJeja  3  y  ellos  no  con- 
tra los  Frefidentes  3 ley  39.  tit.  1  $. 

de  efe  libro. 

*f¡ •  Q¿ieeiFrefidentede  Panamá  def- 
pache  igualmente  los  negocios  de  go- 
vierno  y  jujiicia3  qus  le  tocaren  3  con 
los  Efcñv  anos  de  Cámara  ¿ley  63. 
tit.  2  3  •  de  fie  libro. 

ff  Veanfe  las  leyes  4. 3  % ,  40.  £•  1 .  54.. 
5-5-.  5-8.5-9. 61.  70.  tit.  3.  Ub.  3. 
que  tratan  de  otras  obligaciones  de 

los  Frefidentes  G°vernad§res. 
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nota. 

v.!T  |7N  primerode  Octubre  de  mil 
^ragop  xJ  fcifcicncos  y  quarenta  y  cinco 

fe  declaró  por  Cédula  de  elle  dia, 
confultadacon  fu  Mageftad  ,  que 
los  Tenientes  de  Governadores,  y 

Capitanes  Generales  de  las  Pro- 
vincias de  Cartagena ,  Yucatán ,  y 

la  Habana,  y  del  Corregidor  de  la 

Villa  Imperial  de  Potcíi  3  fon  com- 
prehendidos  en  la  prohibición  de 

Dorios  cafarle  en  fus  difuntos.  Y  aisimif- 

«nsu,¿0_  mofe  declaró,  y  mandó  ,  que  las 
<if,d.      ordenes  y  prohibiciones  conteni- 

das en  las  leyes  de  efte  titulo^  lean  y 
fe  enciendan  también  ,  para  que 

ninguna  de  las  perionas  y  Milili- 

tros referidos  puedan  cafarfe  ,  ni 
tratar caíamientos ellos,  ni  lus  hi- 

jos, ni  hijas,  con  los  hijos ,  ni  hijas 
delosGovernadores  ,  Corregido- 

res  y  Alcaldes  mayores ,  que  ac- 
tualmente lo  fueren  de  fus  diitri- 

tos3  ni  las  hijas  de  los  dichos  Minii- 
tros  fe  puedan  cafar  con  los  dichos 
Governadores  ,  Corregidores  y 

Alcaldes  mayores,  ni  ellos  con  hi- 
jas de  los  dichos  Miniítros ,  hafta 

que  tengan  dadas  fus  relidencias ,  y 
eítén  íentenciadas y  determinadas, 
afsiporel  Confejo>  como  por  las 
dichas  Audiencias,  fo  las  mifinas 

penas  impueílas  por  las  dichas  le- 
yes. Dadaen Madrid  a  i.  de  íu- 

niodc  167 ó.  años» 

Timlo  Diez  y  fíete.   De  los  Alcaldes  del  Crimen 
de  las  Audiencias  de  Lima  y  México. 

W  Ley  primera.  $Jft  enUs  Audien- 
cias de  Lima  y  México  baya  qtta- 

tro  Alcaldes  del  Crimen  3y  de  que  ne- 

gocios han  de  conocer. 

\ 

D.FeÜpe 
Segando 
n     Ma- 

la' J  á  ií> 
leDizic 
re    de 

;íS. 
Y  en  el 

¡ícorial 
4.    de 
¡o    de 

ro. 
D.Fell- 
elV.  en 
fta  Reco 
'ilación. 

reafe  la 
i«.  rit. 

i.ttb.  f. 

<i<®te?OR.  Hazer  bien 
y   merced  ,  y 

mas     cumplí- 
<3iS  • 

■'*■    I  ■  ». 

S^é    miento  de  jui- fe-^Jr    ticiaalos  vezi- 

7é£L£¿-fi 
nos  y  morado- 

res de  los  Rey- 
nos  del  Perú  y  Nueva  Efpaña  ,  y 
que  ios  delitos  fuelfcn  mejor  inqui- 

ridos y  caíligados.  Tuvimos  por 
bien  de  acrecentar  en  cada  vna  de 

las  Audiencias  de  Lima  y  México 
vna  Sala  de  quacio  Alcaldes  de  e4 

Crimen  en  las  Cafas  de  dichas 

nucirías  Reales  Audiencias  }  con 

E lirados,  Doíel,  y  lo  demás  ne- 
cefiario  para  lu  adorno  y  autori- 

dad, y  es  nueftr  i  voluntad ,  que  al- 
lí fe  continué.  Y  mandamos  ,  que 

en  el  conocimiento  de  los  pleytos 

y  caufas  fe  guarde  la  orden  fi- 

guierite. Los  Alcaldes  conozcan  en  pri- 
mera inftancia  de  todas  las  caulas 

civiles  y  criminales ,  que  ie  ofre- 
cieren dentro  de  las  cinco  lesuias, 

y  hagan  Audiencia  de  Provincia  á 
las  partes  en  las  placas  de  las  dichas 
Ciudades,  como  la  hazian  los  Oi- 

dores de  aquellas  Audiencias  ,  y 

practican  los  Alcaldes  del  Crimen 

de 
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délas  Chancilíenas  de  Valíadolid 

y  Granada  de  ellos  Rey nos  ,  y  los 
Oidores  de  Lima  y  México    no 

traigan  varas  de  jufticia,  ni  hagan 

Audiencia  de  Provincia,  ni  conoz- 
can de  los  negocios  criminales  3  que 

conocían  antes  que  huvieíTe  Alcal- 
des, y  íolamente  fe  ocupen  en  def- 

pacharlos  negocios  y  pleytos  ci- 
viles, como  lo  hazen  los  Oidores, 

quereíidcnen  las  dichas   Cnanci- 
llerías, y  en  las  cauías  de  que  cono- 
cieren los  Alcaldes  criminalmente 

en  primera  inftancia  3  fe  íuplique 

para  ante  ellos  miímos ,  y  no  ha- 
ya otra  inftancia,  ni  recurfo  ,  y  de 

las  quehuviere  conocido  la  Iufti- 
cia  Ordinaria  ,  haviendo  de  ape-" 
lar,  fea  para  la  Sala  de  los  Alcaldes, 
que  han  de  conocer  dellas  en  vifta  y 
re vifta ,  cerno  dicho  es  :  y  en  los 

pleytos  civiles  déla  Iufticia  Ordi^ 
nana  puedan  las  partes  apelar  para 
las  Audiencias,  ó  para  los  Iuezes 
de  Provincia  ,  conforme  fuere  la 

voluntad  del  apelante. 

ff[  Ley  ij.  ̂uelos  Oidores  remitan  a 
los  Alcaldes  del  Crimen  los  pleytos 

criminales }  quando  Je  fundare  Sa- 
la del  Crimen. 

segunda  £""SVando  En  alguna  Audien- 
cia?*".» ^**  cia  mandaremos  poner,  y  fe 

de  Días  pUf¡ere  Sala  de  Alcaldes  del  Cri- 
jjsg       men.  Ordenamos  y  mandamos, 

que  los  Oidores  remitan  á  los  Al- 
caldes todos  los  pleytos  crimina- 

les, que  huviere   pendientes  ante 

ellos,  en  qualquier  eílado  que  es- 
tuvieren, para  que  los  profiga  y  fe- 

nezcan ;  y  h  algunos  pleytos  estu- 
vieren determinados  en  vida, los 

vean  y  determinen,  en  revifta  ios 

Oidores.  Y  porque  conviene  ha- 
ya mucha  brevedad  en  fu  defpa- 

cho,  mandamos ,  que  fi  dentro  de 

feís  mefes  primeros  íiguientes,def- 
puesque  la  Sala  del  Crimen  efté 
fundada,  noloshuvieren  determi- 

nado, los  remitan  á  los  Alcaldes  en 

el  eílado  en  que  eftuvieren  .,  para 

que  en  grado  de  revifta  los  vean  y 
determinen,  y  hagan  jufticia. 

W~  Ley  iij. Que  las  caitfas  criminales 

fe  Jigan  por  apelación  en  vifia  y  re- 
vi/la  en  las  Audiencias  ,  o  ante  los 
Alcaldes  dellas ,  donde  los  huviere) 

fin  otro  recurfo. 

ORdenamos  y  mandamos,  que  EiBmpil •         i  f  .       .        J         rador   O.   n todas  las  caulas  criminales,  caríese*  i. 

que  pendieren  y   ocurrieren  por  ¡"¿Vaí  íi 
apelacionanueftrasAudiencias.de  >"*• 

r     ,  ,.  i    j      ,  .      D.Felipi qualquier  calidad ,  e  importancia  segundl 
que  íean,  de  todos  fus  diftikos ,  fe  deAudl 

conozca  de  ellas ,  y  le  íencencien  y  c!a? 
determinen  por  los  Alcaldes  de  el 

Crimen,  donde  los  huviere,  y  don- 
de no,  por  los  Oidores  en  viíta  y 

revifta,  y  la  íentencia  ,  que  afsi  fe 

diere  fea  executada  y  llevada  á  de- 
vido  efecto,  y  no  haya  mas  grado 

de  apelación,  ni  fuplicacion,ni  otro 
remedio,ni  recurlo  alguno,aunque 
las  caulas  fean  de  Indios,©  Nebros. 

ff  Ley  iiij.  Que  fobre  advocar  cau-* fas  los  Alcaldes  ,  guarden  las  leyes 
de  eflos  Reynos  de  C  afilia. 

POrqve  En  algunas   Ciudades  D,Vefíp, 

donde  hay  Salas  del  Crimen,  segundo!,, 
•  1  r  1*111  ^    cd     Mal ó  los  Oidores íir ven  de  Alcalaes  ,íe  ¿r;d  ¿ ,:  í; 

ofrecen  muchas  caufas  y  negocios,  ¿l  "*! " 
delosquales  conocen  primero  las 
Iufticias    Ordinarias  ,  y  eftando 

pen-
 

n 

u 

¡as  de 

'i 

«ai 
k 
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pendientes  ante  ellas,  fe  las  quitan 
los  Alcalaes,  ó  Oidores  de  nueítras 

Audiencias,  lo  qual  es  en  mucho 

daño  de  la  preeminencia  de  los  Al- 
caldes   Ordinarios  y   otras  Iuíti- 

cías.  Mandamos,  c[ue  cerca  de  lo 
futodicho  le  guarde  y  cumpla  lo 

proveído  y  ordenado  por  leyes  de 
ellos  nueítros  Re)  nos  de  Cartilla, 

y  cjue  contra  lo  proveído  no  fe  va- 
ya, ni  paíTe  en  ninguna  forma. 

0  Leyv.  J^hte  los  Oidores  Ineses  dé 
¿o  criminal  3y  Alcaides  de  el  Crimen 

bagan  por  Jas  perfonas  las  fuma-* 
rías  en  delitos  graves. 

r««ír  C^  °Nvi£NE    pará  mejor  averi- 
P  *?■-  ̂ -^  cuar  los  delitos,  que  fe  liaban 
írídai7   ,        r    &  a~        ■     C  ■ 
eMarjo  las turnarías y  proceílos  ínrormati- 

FdIrsh-  vos>  con  e^  mayor  cuidado ,  é  inte- 

1^iv^cenligencia.,qiie  íea  pofsible.    Por  lo 
:>iiacion.  qual  mandamos  á  los  Oidores,  que 

fueren  luezes  en  lo  criminal  ,  y  á 
los  Alcaldes  del  Crimen,  donde  los 

huviere,  que  hagan  por  fus  perfo- 
nas  las  averiguaciones  fumarias  de 
ios  delitos  graves.  6  de  calidad, que 
fe  ofrecieren,  halla  verificar  la  cul- 

pa, y  no  permitan  ,  que  fe  de  co-> 
mifsion  á  Eícnvano ,  Receptor,  ni 
Alguazil  para  ello. 

*f  Leyvj.  J^ue  los  Alcaldes  empleen 
¿as tres  horas  de  la  Audiencia  enver 

pleytos.y  no  en  otras  cofas. 

•.Feíípc  Los  Alcaldes  del  CrimédelasAu- 
:?undo       diecias  de  Lima  y  México  tienen iLí!  boa  1       r  ■  n  ■ 

17  ¿-  obligación  de  aísntir  en  Audiencia 

a°  e  tres  horas  por  las  mañanas,}'  ha  fu- 
fenMa-  cecjlcJ0  ocupar  mucho  tiempo,  fa- t-id  a  19  ,1  .i 

:  Abríi  cando  a  la  Sala  los  preíos  nuevos, 

l¡  l'  tomando  en  ellaconfeisiones,  ha- 
ziendo  averiguaciones,  y  otras  co- 

fas,  y  recibiendo  teíligos  ,  fiendo 
eftas  diligencias  acareo  del  Sema- 

ñero,  deque  los  prefos  y  pleytean- 
tesreciven  moleltia  y  vejación  por 
la  dilación  de  fus  negocios.  Man- 
damos  á  los  Alcaldes,  que  empleen 
las  tres  horas  de  la  mañana  en  ver 

ydefpacharpleytos,y  no  las  ocu- 
pen en  las  demás  cofas  referidas. 

*[  Ley  vi].  <ghte  h ¿viendo  dos   Al- 
caldes pued.an   determinar  y  exé- 

cutar  fus  Jent encías  ,  como  no  [ean 

de  muerte  3  e  mutilación  de  miem-* 

bro. 
^\Rdenamós  Y  mandamos,  que  n'FeeJ,ípa 
7^  dos  Alcaldes  del  Crimen  ,  íi  Madrid  á 
acaeciere  faltar  los  demás,  puedan  Sembré 

determinar  las  eaufas  criminales,  ¿eIÍ7'¿ 

que  ante  ellos  pendieren,  y  fe  trata-  Abr¡i  de 
ren,yhazer  executar  íus  íenten-  Er.s. to- 

cias: con  que  efto  no  fe  entienda  ha-  "nj£  ¡^ 
viendo  pena  de  muerte  ,  ó  mutila-  ?ofco  d<* 
c-on  de  miembro,  o  otra  corporal. 

£  Ley  viij.  JQue  en  ferttencias  de 
muerte ¿o  mutilación  de  miembro ,  o 

pena  corporal  i  hay  a  tres  votos  con- 

formes. 
CIn  Embargo  de  lo  que  eílá  dif-  £c'£ff* 
^  puerto  para  las  Audiencias  de  :;  j°.  de 
nueítras indias, cerca  de  que  li  en  brs  d* 

la  caufa  criminal  tuviere  el  reo  pe-  ,;/l 
na  corporal,  ó  de  muerte  3  ó  muti- 

lación de  miembro,  hazen  íenten- 
cia  dos  íuezes,de  tres  que  hayan 

vifto  la  caufa,  íiendo  los  dos  con- 

formes ,  aunque  el  otro   eílé  di- 
ferente. Mandamos  ,  que  los  Al- 

caldes del  Crimen  de  Lima  y  Mé- 
xico guarden  la  ley  deítos  Reynos 

de  Caffrlla,  por  la  qual  fe  difpone, 

Qa  cjue 



Libro  II.  Titulo  XVII. 
que  en  los  dichos  cafos  hayan  de 
leí,  y  feantres  votos  conformes  en 
vno,  y  no  menos ,  y  afsi  fe  guarde 
en  codas  las  Audiencias. 

W  Ley  ix.  J^jie  a  falta  de  Alcalde 

pajje  a  la  Sala  vno  de  los  Oidores, 

por  fu  turno,  y  fenézcala  canfa  co- 
mentada. 

sJgun'lo  CI  Hu viere  falca  de  Alcalde  en  la 
en  Ma..  ¡j  Sa.Ia. del  Crimen,  y  caula  co- tina  ais  '    J 

¿c  u¡z¡5  meneada  ,  palle  á  ella  vno  de  los 
bre    de  >  r 

ií9x.  Oidores  por  cumo  ,  empecando 

rv^lT  Por  el  mas nuevo,  y  defdeel  princi- 
Madridí»  pioconcinúe  y  fenezca  la  caufa,  y 
20.  de  Fe   r  f    /  J 

brero  de  en  cjuanco  a  las  demás  le  guarde 

la  ley  figuience. 
Ley  x.  <Que  el  Oidor   nombrado 

para  fuplif  por  jaita  de    Alcalde , 
conozca  de  todas  las  caufas  3y  en 

difeordiafe  nombren  tres  Oidores, 
y  baviendo  Alcalde  ,  Jea  luez,  en 
i  emifsion. 

d.  Fd¡pe  T) O rqve  Los  Alcaldes  del  Cri- 

Madrid  ¿         m^n  de  nueftras  Reales  Au- 
s8.de  M 

yo     de 

f6}0 

a  diencias  de  Lima  y  México  ,  ha- 
i  (fu 
Y    á  2 

ro     d 

i6¡o. 

liandofe  dos  folos  en  la  Sala,  vén  y 
de  Febré  fentencian  las  caufas ,  en  que  no 

fe  impone  pena  de  muerte  ,  muti- 
lación de  miembro,  ó  otra  corpo- 

ral 3 y  han  pretendido,  que  el  Oi- 
dor del  turno  no  ha  de  irá  la  Sa- 

la, fino  en  cafo  que  los  Alcaldes 

lo  llamen  para  algún  pleyto  de  ef- 
ta  calidad  ,  en  que  dos  folos  no 

puedan  hazer  fentencia.  Es  nuef- 
tra  merced  y  voluntad  declarar  pa- 

ra mejor  expedición  de  los  nego- 
cios y  adminiílracion  de  la  juíti- 

cia,  que  donde  huviere  co (lum- 
bre de  que  quando  no  huviere 

mas  de  dos  Alcaides ,  por  eílar  au- 

fentes ,  ó  enfermos  los  otros ,  paf- 
íe  vn  Oidor  por  turno  á  fuplir  eí- 
ta  falta,  mientras  durare  la  aufen- 
cia,  ó  enfermedad  ,  afsiíliendo  de 
ordinario  en  la  Sala  de  los  Alcal- 

des, oyendo  y  librando  como  tal 

todos  los  negocios  ,  que  á  ella  vi- 
nieren por  aquel  ciempoj  fe  guar- 

de la  collumbre,  que  halla  aora  le 
haoblervado:y  en  cafo  que  no  la 
haya,  en  ha  viéndole    nombrado 
vn  Oidor,  por  falca  de  Alcalde, á 

pedimenco  de  los  mifmos  Alcal- 
des, por  muerte  ,  ó  impedimento 

temporal ,  continúe  el  Oidor  con 
los  demás  Alcaldes  toda  la  hora  el 

tiempo  que  durare  la  aufencia  ;  y 

fi  huviere  pena  de  muerte ,  ó  mu- 
tilación de  miembro  ,  necesaria- 

mente fe  vea  y  determine  con  tres 
Iuezes,  conforme  á  lo  proveído. 
Y  declararnos  ,  que  el  dia  que  los 
Alcaldes  llamen  al  Oidor  ,  y  es 

nombrado,  perpetúa   la   jurifdi- 
cion ,  no  para  vna  caufa  ,  fino  pa- 

ra la  Sala  de  los  Alcaldes.  Otroíl 

declaramos  ,  que  fi  fe  remitieren 
en  difeordia  algunos  pleytos  por 
el  Oidor,  y  los  dos  Alcaldes,  han 
de  entrar  á  los  ver  y  determinar 
Con  los  remitentes  tres    Oidores, 

y  fi  viniere  Alcalde  ,  fean  dos  los 
Oidores ,  y  el  Alcalde,  con  que 

fe  hará  Sala  para  la  deter- 
minación del  pleyto  re- mitido* 

Ley 
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fj  L  ey  XJ '  0"?  l°s  Odores,  que  en  Li- 

ma y  México  frvieren  de  Alcal- 
des, no  acompañen  al  Virrey  hafla 

ftt  apofsnto. 

t>. Fei5pe  ji  yi "Andamos  ,  Que  en  las  Au- 
GadSi  ffí[.f¿  diencias  de  Lima  y  México 

(¡¡¿Un*  ios.  Oidores,  que  firvieren  por  fal- 
t*  ltfS4-  tade  Alcaldes  5  no  acompañen  al 

Virrey  halla  fu  apofento ,  ni  el  Vi- 
rrey lo  con  Tienta,  pnesel  eftylo  de 

e  ftos  Reynos  deCaílilla  no  es  apar- 
tarle el  Oidor,  aunque  íirva  en  la 

Sala  del  Crimen  del  cuerpo  de  fu 

Audiencia,  y  para  cílo  no  íeha  de 

reputar  por  Alcalde. 

Ley  xij.  <^jíe  los  Oidores ,  que  en 
Lima,  y  México  exeracren  como 

Alcaldes  del  Crimen  3no  hagan  Au- 
diencia de  Provincia. 

*J?líím0  /"AR.DEN amos,  Que  quando  los 
^-^  Oidores  de  Lima  y  México 
exercieren  como  Alcaldes  del  Cri- 

men no  hagan  Audiencia  de  Pro- 

vincia,como  íe  obíervaen  las  Cha- 
cillerias  de  Valladolid  y  Granada 
de  ellos  Reynos. 

C  Leyxiij.  £hte  el  Oidor  ,   que  ba- 
tiere vifio  catífa  remitida  por  los 

Alcaldes  ,  Vaya  a  Votar  al  Acuerdo 
de  Alcaldes. 

)Jc,|Pét?L  Oidor,  eme  fe  hailare  á  la 

n    Ma.  •*-'  vilta  de   pleytos   criminales 
pí'v"  poraufencia,  ó  remifsion  de  Al- dc  fcnero  i  ' 

s.  ¿t  caides,  le  junte  con  ellos  en  ius 
Acuerdos  para  la  determinación, 

y  no  pretenda  ha  ver  cumplido 
con  enviar  fu  voto. 

*** 

layo 

U7* 

de 

#  Ley  xiüj.Quc  en  difeordia  en  Li- 
ma y  México  fe  remitan  las  chufas 

criminales }  cenjermea  efaley. 

QRdenamos  Y  mandamos,  quo .¡J- **&. 
haviendo  difeordia  entre-  los  MadnJá 

Alcaldes  del  Crimen  en  la  derer-  i£a¿e. 

minacion  de  los  pleytos  y  caufas  dc  is-6i% 
crimmalesde  quehuvieren  de  co- 

nocer, de  fuerte  ,  que  no  puedan 
hazer  fentcncia  ,  nueílros  Prén- 

dente y  Oidores  nombren  vn  Oi- 
dor por  fu  turno  ,  para  que  vote 

en  las  dichas  caulas,  y  íino  fé  hi- 
zierc  fentencia  con  el  voto  del  Oi- 

dor/? en  tal  cafo  fe  vea  el  pleyto  por 
Vna  Sala  de  tres  Oidores ,  para  que 

eílén  juntamente  con  los  Alcaldes 

y  Oidor  nombrado  ,  y  le  determi- 
nen y  hagan  jullicia ;  y  en  Calo  que 

los  Oidores  y  Alcaldes  aun  eílu- 
vierert  afsi  difcord.es ,  no  havien- 

do mas  Oidores  á  quien  fe  remi- 
ta, fe  nombren  los  Fifcales  ,  ó  Le- 

trados ,  que  no  tuvieren  impedi- 
mento ,  conforme  á  lo  proveido, 

para  que  vean  el  pleyto  ,  y  jun- 
tamente con  ellos  lo  determinen, 

y  hagan  jullicia. 
éf  Ley  xv.  ¿¡htc  los  pleytos  remiti- 

dos en  difeordia  por  los  Alcalde sy 

fe  vean  y  determinen  donde  i  y  co- 
.  mo  fe  declara. 

Q Van  do  Algún  pleyto  crimí-  D.Feiíps .   r  ü     .     r     ;        ,.f.  Segunde -  nal  le  remitiere  en  di  Ico  r-  en  .Ma- 
dia  por  los  Alcaldes  del  Crimen,  ¿z\^zfn 

el  Oidor  que  viere  el  pleyto  vayaáyi8-  ¿s 
la  Sala,  ó  Acuerdo,  de  los  Alcal-  if7!. 
des  á  votarle  ,    y  fi  no   hiziere  ¿fjfj^ 

íentencia  ,  y  le  bolviere  a  remí-  bre  ds 
tir,  vean  el  pleyto  los  Oidores  en  [ 
fu  Sala  de  Oidores  ,  juntamente 

con  los  Alcaldes ,  y  el  Oidor  ,  que 
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remitiere  el  pleyto,  y  voten  por  fu 
orden ,  comencando  los  Alcaldes, 

y  el  Oidor,  y  1  Liego  los  Oidores  de 

la  Sala,  y  eftando  todos  prefentes, 

y  haviendoíe  oido  vnos  a  otros ,  el 

Oidor  mas  antiguo  reluma  los  vo- 
tos de  todos,  y  ordene  la  fentencia, 

yladéalEícnvano  de  la  caufa:  y 
en  cafo  qne  los  Alcaldes  y  Oidores 

eftuvieren  afsi  dilcordes  en  algu- 
nos de  los  pleytos  criminales,  cjue 

no  hagan  fentencia  ,  no  haviendo 
mas  Oidores  a  quien  fe  remica,  fe 
nombren  Iuezes. 

<f  Ley  xvj.  Que  entrando  Oidor. por 
remifsion  en  la  Sala  del  Crimen  >  fi 

fe  bohiere  a  remitir  vaya  a  la  Sala 
del  Oidor  3  aunque  na  haya  en  ella 
mas  de  dos  Iuez.es. 

i¡pe  "["^Eclaramos   Y    mandamos, 
cjue  li   fuere    algún  Oidor 

Tercero 
tnLifooa 

¡uto  d'  porluezen  difeordia  a  la  Saja  de 
»«»*•     Alcaldes,  y  la  caufa  fe  bolviere  á 

remitir ,  fe  vea  y  determine  en  la 

Sala  original  del  Oidor,  y  aunque 

enellanohaya  mas  de  dos  Oido- 

res, fe  repute  por  Sala  entera,  y  af- 
íi  fe  entiendan  y  practiquen  las  le- 

yes de  efte  titulo. 

1j  Leyxvij.  Que  quedando  folo  vn 
Otdor  3  fe  nombre  vn  Letrado  _>  que 

conozca  con  el  de  las  caufas  crimi- 
nales. 

EiEmpe-  /^\Rdenamos  ,  Que  quando  en 
carta,  m  ̂~*^  alguna  de  nueftras  Audien- 
Vaiud»-  ciasdelas  Indias  no  huviere  mas 
de  Fcbre.de  folo  el  Prefidentc,  y  vn  Oidor, 

y  fe  ofreciere  alguna  caufa  crimi- 
nal, el  Prclidente  con  el  Oidor  nó- 

jvafe  ia  bren  Vn  Letrado ,  qual  les  parecie- 
'•  4-  tit*  1   ̂ x-  1 

io.í¡k.|.  re,  que  juntamente  con  el  Oidor 
conozca  de  la  caufa  criminal,  y  la 

ro     de 

•ÍJ7- 

determinen  en  grado  de  fuplica- 
cion,  como  fi  huvieífe  dos  Oidores 

en  la  Audiencia,  lo  qual  íe  entien- 
da donde  no  ay  nombrados  Alcal- 
des del  Crimen. 

fj  Leyxviíj.  Quevn  Alcalde  del  Cri- 
men folo  ,  no  fendo  por  Sala  no 

pueda  mandar  paffar  prejo  a  la  Car- 
celde  Corte. 

A/T Andamos  3  Que  vn  Alcalde  5;J^¡| 
■*-'  ■*■  del  Crimen  lolo ,  fi  no  fuere  en  mÜJ 
por  Sala,  no  pueda facar  prefo,  de  &Í¿& 

ningunacalidadquefea,delaCar-  de  lSl* 
celdelaIufticiaordinaria,y  paífar- 
leá  la  de  Corte,ni  dar  mandamien- 

to para  ello:  y  eri  quantoá  los  cafos 

en  que  íe  puedan  dar  mandamien- 
tos. Mandamos  fe  guarde  el  dere- 

choyleyes  de  eftos  nueftros  Rey- 
nos  de  Cartilla ,  y  a  los  Virreyes  y 
Audiencias  de  las  Ciudades  de  Li- 

ma y  México  3  que  no  den  lugar  á 

que  fe  haga  agravio  á  la  Iulticia 
ordinaria. 

ff  Ley  xix.  Que  los  Alcaldes  voten  en 
fu  Acuerdo  los  pleytos ;y  antes  de  U 

execucion  de  cafos  graves  los  comu- 

niquen al  Virrey. 
Os  Alcaldes  del  Crimen  voten  v.vcu^ 

-L*/  los  pleytos  criminales  en  fu  ̂ mÍ- 
Ácuerdo,y  los  Virreyes  no  los  apre-  driH:i  *1 

■  -  /  J  ,      '  '  de  Mayo míe  a  que  vayan  a  votar  ante  ellos,  de  \rm 

y  comuniquen  los  negocios  graves 
á  los  Virreyes  defpues  de  votados, 
antes  de  la  execucion,  y  por  efto  no 

fe  impida,  y  fi  los  Virreyes  quifie- 
ren,  puedan  ir  al  Acuerdo  de 

Alcaldes,  y  hallarfe  pre- 
fentes al  votar. 

.v 

Ley 
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|  Fctipc 
Jcgundo 
n  Ma- 

fr.tcl.-i  4. 
1c  Iulio 

te  ¡j^o. 

fD.FcK- 

>e  ÍV.en 

«a  Rcco 

'¡¡ación. 

.  Feífpe 
gu  n  il  o 
■1  Ma- 
Irla:; 
I      IliüiO 

,:    IJ7.I 

€7"  L¿)>  ■*•#•  JQjie  los   Alcaldes  no  fe 
bailen  a    los  Acuerdos    de  Oído- 

res  y y  en  qué  cafos  fe  podran  ba- 
ilar. 

'   Os  Alcaldes  de  el  Crimen  ten- 

drán i'us  Acuerdos  en  los  días 
feñalados,  para  votar  los  pleycos, 

que  les  tocaren  ,  en  que  el  Virrey 

como  Prelidente  podrá  afsiltir,  pe- 
ro en  los  Acuerdos  ordinarios ,  que 

fe  hizieitn  por  los  Prelidentes  y 

Oidores,  no  han  de  entrar,  ni  con- 

currir los  Alcaldes,  ni  tampoco  en 

los  extraordinarios ,  que  el  Virrey 

juntare,  para  tratar  y  conrerir  con 

los  Oidores  algún  negocio   grave, 

que  fe  ofrezca  ,  excepto  ii  la  cali- 
dad del  fuete  tal,  que  al  Virrey  le 

parezca  llamarlos  ,  y  oír  iu  pare- 
cer ,  o  fueren  a  fentenciar  pley- 

tos ,  conforme  á  los  calos  coiri^ 

prehendidos  en  las  leyes  de  efte  li- bro» 

y  Ley  xxj.  ̂ ue  los  Alcaides  no  ha- 

gan tajos  de  Corte  fuera  de  las  cin- 

co leguas,  fi  rio  fuere  en  ¿as  dije-' 

reveías,  que  fe  ofrecieren  entre  In- 

dios en  ve  ¿ocios  graves  ,  y  con  con- 

fu'lta  del  Virrey ,  o  l'ref  dente. 
MAnoamos,  Que  los  Alcal

des 

del  Crimen  en  las  diferen- 

cias, que  le  ofrecieren  y  iucedie- 

ren  entre  los  Indios,  no  hagan  ca- 
fos de  Corte  fuera  de  las  cinco  \oft 

guas,  li  no  fuere  en  cafos  graves, 

y  haviendolo  primeramente 
confuicado  con  el  Virrey, 

ó  P  reí  1  den  te* 

: 

tre    ds 
íyég» 

y  Ley  xxij.^ué  los  Alcaldes  del  Crh 
men  no  lleven  parte  de  las  conde- 
naciones. 

T  Os  Alcaldes  de  el  Crimen  no  D.Fcijp» 
*-J  .    ,,  ,  Segundo 

tengan, ni  lleven  paite  alguna  en    m^ 

de  las  condenaciones  ,  que  hizie-  £ld¿2j 
ren . 

y  Leyxxüj.  r^jie  los  Alcaldes  de  el 
Crimen  no  lleven  derechos  en  caulas 

civiles,  ni  criminales. 

^~\Trosi  Los  Alcaldes   no  lie-  Eim;fm$ 
^rf£  ven  derechos  en  las  caulas  ci-  ̂  

viles  y  criminales  en  ninguna  for- 

ma, y  por  ninguna  via,  pena  de  pa- 
garlos con   el  quatro  tanto  para 

nueítra  Cámara  y  Fiíco* 

y  Ley  xxüij.  Jzhie  los  Alcaldes  de  el 
Crimen  de  Limano  hagan  privones 

en  las  Galeras  y  Navios  del  Callao* 
fin  orden  del  Virrey. 

TV/T  Andamos  A  los  Alcaldes  del  d.  Veüpe 
ni. 

Crimen  de  nueftraReal  Au^  U¿¿¡¿  , 

diencia  de  Lima,que  no  hagan  pri-  ««^Ma* 
liones  en  las   Galeras  ,  ó  Navios,  t<rC7, 

queeftuvierenenel  Callao;  y  fien 
algunos  calos  conviniere  ,  y  no  le 

pudiere  elcüfar,  fe  dé  primero  cué- 

tá  al  Virrey,  y  con  fu  orden  fean  re- 
cevidos  los  prefos,  detenidos  ,  y 

guardados,  de  rorma,que  no  le  hu^ 

yandela  pnfion. 
y  Ley  xxv i  4¿ue  los  Alcaldes  no  fe 

entrometan  en  bazjr  po furas  de  D.  Felipa 
mantenimientos}  ni  en  materias  de  ̂ c^do 

ooviernode  las  Ciudades.  va  »  '** 
Rdenamos  Y  mandamos,  que  y  lt.  de 

\os  Alcaldes  de  el  Crimen  no  lslr¿[ 
fe  entrometan  en  hazer  poíluras  J  e.n  *í 

de  los  mantenimientos  ,  que  vi-  Kí.deNo 

'--abre 

»J73* 

Qq  3  mar 

ilicren  á  las  Ciudades  ,  ni  en  las  ¿ee"/C 
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materias  de  govierno  de  ellas  3  y  las 

dexen  libremente  a  los  Corregí do- 
res y  Fieles  executores ,  conforme  á 

lacoílumbre,queha  havido,  y  la 

que  tienen  en  ellos  Reynos  las  Ciu- 
dades de  Valladolid  y  Granada. 

C  Ley  xxvj*  J¡¿jté  habiendo  muchos 

píey 'tos  civiles*  fe  remitan  algunos  & 
los  Alcaldes  del  Crimen* 

MAndamos  A  los  Virreyes  de 

Lima  y  México*  que  íi  con- Ma-  J 

D.Felipe 
Segando 
en  Ma- 

drid i  ?0  currieren  en  las  Salas  de  aquellas 

Je  '^"Audiencias tantos  pleytos  y  negó- te    cios  civiles  ,  que  cómodamente  no 
i  D.Feli-  1 , 

pe  Quar^los  puedan  del pachar  los  Oidores, 

ta  Kec<¿  y  los  Alcaldes  de  el  Crimen  tuvie- 
piiacion.  ren  ti e m p o  deíocupado  ,  íin  ha- 

"zer  falta  á  las  caulas  criminales ,  les 
remitan  los  negocios  y  pleytos  ci- 

viles, que  pareciere  á  los  Oidores, 
para  que  los  puedan  determinar  en 
viíla,ó  revi(la,ó  en  ambas  inftan- 
cias,detorma,  que  en  el  delpacho 
de  todos  haya  buen  expediente,  y 

afsi  fe  haga  y  cumpla  3  haviendo 
precifa  neccfsidad  ,  y  no  de  otra 
manera. 

f¡  Ley  xxitij*  J¡hte  el  Virrey  quan- 
do  conviniere  pueda  remitir  a  Los 
Alcaldes  del  Crimen  las  can  fas  del 
tibafto. 

D.Fei¡Pe  T)Orqv'e  En  algunas  Ciudades 

^UMa0.  A     de  nue liras  Indias  conocen  los 
drida,*  Alcaldes  Ordinarios  y  Fieles  exe- «e  Mayo  .  * 

«Je  tiixt,  cutores  privativamente  de  todas 
las  caufas  que  pertenecen  al  aballo 
y  proviiionde  mantenimientos,  y 
ponerlos  precios,  de  queíe  liguen 
muchos  inconvenientes  ,  porque 
los  Regidores  ,  y  fus  deudos  ion 

dueños  de  muchas  chacras  y  here- 

dades de  los  contornos  ,  y  p.ove- 

yendoá  las  Ciudades  de  manteni- 
mientos ,  los  ponen  á  exceisivos 

precios,  y  crece  elle  perjuizio  por 
el  mucho  numero  de  elciavos  y 

regatones  ,  pueilos  por  mano  de 

períonaspoderolas  ,  de  que  le  íi- 
guen  muchos  fraudes  y  engaños.  Y 

para  que  en  todo  fe  ponga  -eficaz 
remedio ,  mandamos  á  los  Virre- 

yes, que  pareciendoles  convenien- 
te remitir  ellas  canias  lobre  provi- 

fion,  y  mantenimientos  á  los  Al- 
caldes del  Crimen  ,le  las  remitan, 

para  que  conozcan  de  ellas ,  y  pro- 
cedan conforme  á  juílicia. 

f[  Ley xxviij.  pítelos  Alcaldes  de  el 
Crimen  no  conozcan  de  pleytos  Jo- 
bre  Indios  3  y  los  remitan  al  Con- 

fejo. 

Os  Alcaldes  del  Crimen  no  co-  EiEmpc. 

•*-*  nozcan  de  pleytos  lobre  In-~ad°rD' l       J  Canos  en 

dios,  que  Nos  los  inhibimos  de  el  vaiiad» 
conocimiento  dellos.Ymandamos,  de  Maj 

que  le  guarde  lo  ordenado  por  las  de  lfl1' leyes  í  i  ] .  y  íiguientes,  titulo  i  ̂ .de 
elle  libro- 

*}  Ley  xxix*    ̂ ue  los    Virreyes  na 

fírmenlas  fentencias  con  los  Alcal- 
des, aunque  fe  hallen  a  "per  y  votar 

los  pleytos* 

LOs  Virreyes  no  firmen  las  [cnj  D.Feüjp J  ,         •  Secundo 

tencias,  que  en  qualquier  can-  ¿X  delta 

fa  ,  ó  negocio  criminal  dieren  y  Iio   de 

pronunciaren  los  Alcaldes  del  Cri- 
men,y  folamence  las  firmen  los  Al- 

caldes, aunque  los  Virreyes  fe  ha- 
llen prefentes  al  tiempo  de  votar 

las  caulas,  no  fiendo  en  e-1  cafo 

de  la  ley  íiguience. 

Ley 
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ff  Ley  xxx.  Que  los  Alcaldes  no  de- 
terminen  en  revifia  caufa  de  que 

los  Virreyes  hayan  conocido  en  pri- 
mera in ¡lamia  ,  fin  que  fe  bailen 

pefentes3y  firmen  3  o  feñalen* 

í>.Pciip«  Y)Orqve  Los  Virreyes  de  Lima 

en's  Lo-  y  México  conocen  en  prime- 
rea .9  rainílanciadelas  caulas  ele  Indios, de  Iun.o  ■■ir 

<ic  ifí>7.  y  Soldados,  y  ert  las  criminales  le 

ré  nu'ií  íucle  apelar  de  lo  que  proveen  pa- 
Barceio-  ra  ja  $¿[¿  ¿t[  Qlimen  i  donde  fe na    a    í. 

de  lunio  determinan  eftas  caulas  en  revifta 

ls¡>i"  por  Tolos  los  Alcaldes.  Ordenamos 
y  mandamos,  que  los  Alcaldes  no 
vean  3  ni  determinen  en  revifta 

ningunas  caufas  de  Indios  ,  ni  Sol- 
dados, de  que  luí  viere  conocido  en 

primera  mílancia  el  Virrey  ,  en  los 
calos  que  lo  pudiere  hazer  ,fi  no  fe 

hallare  prefente,  ó  con  orden  y  eí- 
cuía,  de  que  no  fe  puede  hallar.  Y 
mandamos  á   los  Virreyes ,  que •  r 

quando  ellos  negocios  y  caulas  re- 
quieran i u  prelencia,  fe  halíen  ala 

determinación  *  fin  embargo  de  la 

ley  ¿4^  cic.i^.  de  elle  libro,  y  en- 
tonces firmen  ,  ó   feñalen  las  fen- 

tencias  ,  y  autos  ,  que  fe  proveye- 
ren en  revifta  ,  y  li  no  hieren  de 

tanta  conlideraciort  ,  y  eftuvicrcri 

ocupados,  ordenen ,  que  le  deter- 
minen por  los  Alcaldes  ,  y  en  las 

que  ios  Virreyes  no  fe  hallaren, 

íc  puedan  efcuíarde  fc- 
ñalar  ,    y  fir-; 

stizv* 

iji 

■ 

- 

y  Ley  xxxj.  gue  los  Alcaldes  de 
el  Crimen  no  prendan  al  Corregi- 

dor de  México  fin  confultd  de  el 

Virrey.  i»  *■ ' 
T  Os  Alcaldes  de  el  Crimen  dejj^f* 
-^nueftra  Real  Audiencia  de  Me-  «'*af«M 
xico  no  puedan  prender  al  Corre-  NoÜ 

gidorde  aquella  Ciudad  por  nin-  tbre  de 
gima  caufa,  fin  ha  verlo  comunica-  í<nÁrí 
do  3  y  confultado  primero  con  el  de  mV^ 
Virrey  de  Nueva  Eípaña  ,  para  de  5Rj 
que  le  haga  con  fri  parecer  y  acuer- 

do; 
f¡  Ley  xxxij.  ¿>)jté  el  Virrey  nom- 

bre las  perfonas  3  qué  ¡mvieren  dé 
falir  de  orden  de  U  Sala  de  el  Cri- 

men ,  dexando  a  los  Alcaldes  el  fe- 
ñalamiento  de  ¡alarios  3y  fiotra  co- 

fa fehuvierede  mandar. 

t    Os  Virreyes  de  Lima  y  Mexi-  f^9^* 
•*-"*  co  pretenden  nombrar  todos  úmdi 

íos  Receptores  y  perfonas,  que  fa-  J^de* 
len  proveídos  por  la  Sala  de  Al-  T™-c™ 
caldes,  y  feñalar  los  falanós  ,  que 
han  de  llevar,  y  mandan  aí  fello  y  Veafej* 

ro,  con  pena  ,  que  rio  deí-  i.iíb.j. 
pachen  las  proviííones  de  la  Sala 
donde  huviere  perfona  nombrada. 
Declaramos  f  que  los  Virreyes  fo- 
íoshánde  hazer  la  elección  de  las 

perfonas,  que  en  láSalá  de  los  Al- 
caldes fe  Ordenare  y  acordare ,  fe 

¿qvzü  proveer  y  enviar  fuera  de 
las  Ciudades  donde  refidieren¿  y 
qtie  todo  lo  demás  lo  han  de  de- 

xar  hazer   y   ordenac 

á  los   Alcal- 
des*   . 

¿O 



C  Leyxxxiij.JQjíS  el  Alcalde  mas  anti~ 

i  (no  no  Je  ejcuje  de  rondar. 

D.Feiipe  "¡VyT  And  amos  j  Que  los  Alcaldes 
Je,Tde  ■*-   "*  del  Crimen  mas  antiguos  de 
Juno  m  Mexico  y  Lima  no  íe  efcuien  de iíoj«  *  '  .  .. 

enLerina  rondar,  íegun  y  como  tienen  obh- 

Luo'de  gacionlos  demás  Alcaldes. 
iíog.  y  Leyxxxiiij,  Jgue-los  Virreyes  de" 

xen  a,  los  ALaldes  exercer  libremen- 

te,y  no  fuelten  fus  prejos» 

Libro  II.  Titulo  XV  ÍI. 

D.Felipe 

segundo  ̂ VRdenamos  A  los  Virreyes  de 
en   Ma~  i      /    _.   .  ,    .        ■  / 

Aaji.í  ̂ ^  Lima  y  México,  que  dexen  a 
áf  Viay°  k>s  Alcaldes  vfar  y  exercer  fus  bfi- de  1J73.  / 

«fu*,  dos  libremente  3  y  executar  lo  que 
acordaren  en  íu  Sala  y  Acuerdo  ,  y 

no  den  íoltura  á  fus  preíos. 
■  ■      • 

C"  Ley  xxxv.  Ráelos  Alcaldes  de  el 
Crimen  eferivan  al  Rey  libremenf 

te3y  los  Virreyes  no  Vean  Jus  car" 
ios. 

n'.eVs.  T   Os  Virreyes  dexen  eferi vi r  li- Lorenzo   Xv  tremente  á  ¡os  Alcaldes  de  el 

goíio  de  Crimen  las  cartas ,  que  hieren  pa- 
ra Nos,  y  ñolas  vean,  íi  ellos  no  fe 

lasquiíieren  participar; 
C  Ley  xxxvj .  £hte  los-  Virreyes  den 

Audiencia  a  los  Alcaldes  del  Crimen, 

:    fin  d'dacionsy  los  Alcaldes  les  parti- 
cipen los  cajos,  que  ocurrieren» 

Vn  TQdos  Los  negocios  públicos 

162 1 

D.Fe! 
IV. 
Maar¡d ¿   ■&-    requieren  breve  defpacho  y 
r8.  de  ?  r       •   1  1  • 
w3yo.deexecucion,yeipecialmente  los  cn- 
,6tl-  mínales.  Mandamos  á  los  Virre- 

yes de  nueílras  Indias,  que  ocupen 

el  tiempo  de  lu  govierno  ,  de  for- 

ma, que  ninguno  les  impida  la  Au- 
diencia y  noticia  de  ellos  3  y  cada 

día,  por  tiempo  de  dos  horas,  y  á  la 
noche  el  que  fuere  neceífario,  les  dé 
noticia  el  Alcalde  del  Crimen  mas 

antiguo.»  de  lo  que  huvieie  fucedí- 
do,  para  que  como  cabecas  de  las 
Reales  Audiencias  eíten  infoifru- 

dos  de  todo;  y  fi  alguno  de  los  Al- 
caldes  tratare  caula,  ó  tuviere  noti- 

cia de  algún  caío  ,  que  convenga 

participar  al  Virrey,  tenga  tan  pre- 
venida lu  familia ,  que  aunque  efté 

comiendo,  ó  durmiendo  ,  íe  haga 

avifar,  odeípertar,  y  oyga  al  Al- 
calde, que  aísi  conviene  á  la  admi- 

niilracionde  juííicia ;  y  íi  hallare, 

que  alguno  de  íus  criados  faltare  á 
la  vrbanidad  y  relpetoen  recevir 
al  Alcalde,  y  avifar  al  Virrey,  lo 

defpida  fin  dilación  ,  y  con  tal  de- 
molí ración,  que  fu  exemplo  auto- 

rizelasperfonasy  caufas,  y  quan- 

do  oyeren  á  los  Alcaldes,  los  hon- 
ren como  tales  Min litros  0  pueítos 

en  tan  preeminente  lugar. 

$  Ley  xxxvijrjgíte  vn  Alcalde  h<ig4 
la  vi  fita  ordinaria  de  los  Oficiales  de 
U  Sala  del  Crimen. 

[^A  Vifita  ordinaria  de  los  Oü-  D-Ff,]ps 
cia-lesde-la  Sala  de  el  Crimen  "■  en , 

en  las  Audiencias  de  Lima  y  Me-  ,J(ieD¡ 

xico  ,  haga  vno  de  los  Alcaldes,  Jí™^t 
conformada  ley  de  eítos  Rey  nos  de 
Cartilla  ,  no  quitandofe  por  eíto 

al  Preíidente  y  Oidores  la  jurifdi- 
cion ,  que  tienen  para  conocer  de 
los  delitos  de  todos  los  Oíicialesdc 

la  Audiencia,  y  de  la  Sala  del  Cri- 
men, y  caíügarlos  confcime 

á  juíticia.j 

Ley 



De  los  Alcaldes  del  Crimen. 

*33 

D.  Felipe 
IV.  en 
ÍM  1  Jr¡d  u 

,f.  de  A- 
bril    de 

lijo 

0  Ley  xxxviij.  Jíhte  cada  Alcalde  y  defcargo  de  nueftra  Real  con- 
del  Crimen  no  pueda  tener  mas  de  ciencia,  y  á  los  Virreyes ,  que  eílén 
vn  Ptrterocon  vara,  muy  atentos  á  lo  íufodicho,  y  en 

todas  ocaíiones  nos  avifen  íí  afsi 

MAndamos  ,  Que  ninguno  de  Te  cumple  y  executa. 
los  Alcaldes  de  el  Crimen 

puedatener,ni  nombrar  mas  que  ff  ojíelos  Alcaldes  del Crimen  conozr 
vn  Tolo  Portero  con  vara  ,  fin  em- 

bargo de  qualquiercoftumbrc,  que 

haya  en  contrario. 

C  Ley  xxxix.   ¿Que  los  Alcaldes  del 

can  de  las  Cédulas  y  proVÍfionesy 

que  fe  dan  contra  cafados  y  efiran- 

gefosyaunque  Vayan  dirigidas  d  Pre- 
fi 'dente y  Oidores,  ley  14.  mí  l  .de 

efie  libro. Crimen  adminifiren  juflicia  3  fin     £  Que  donde  no  huviere  Alcaldes  del 

D.  Felipe 
iV.   en 

jo.  de  E- 
nero  de 

16?;. 

omifsion ,  ni  excepción  de  perfonas, 

y  ¿os Virreyes  aVifen  al  Rey  fi  af- 
fí  je  executa. 

Ordenamos   Y  mandamos    á 

los  Alcaldes  del  Crimen,  que 

inquieran   y  procuren 
averiguar 

Crimen  conozcan  los  Oidores  de  las 

caufas  civiles  y  criminales  3  ley  68. 
tit.xf  dejielibro. 

Cj  Las  leyes  comunes  a  Oidores  3  Al- 
caldes y  Fifcales  fe  vean  en  los  títu- 

los 1 5".  y  1 6.  de  fie  libro. 

y  castigarlos  delitos,  fin  omilsion,     ff  pítelos  Alcaldes  del  Crimen  nú 

excepción  de  perlonas  ,  ni  otros  condenen  ¿Gentileshombre*  deGale- 

refpetos, conforme á  fu  obligación,  raen  Lima Jey  x^.tit.  8.  lib.7. 

Titulo  Diez  y  ocho.  De  los  Fiícales  de  las 
Audiencias  y  Cnancillerías  Reales  délas 

Indias. 

C  Ley  primera.  -Que  en  las  Audien- 
cias de  Lima  y  México  haya  dos 

Fifcales,yque  negónos  han  de  def- 

pachar. 

IV.  en         fi>^\     | 
S  nueftra  mer- 

*|  ced  y  volun- 
tad, que  enca- da vna  de  las 

Reales  Audié- 
cias  de  Lima  y 
México  haya 

dos  Fiícales  ,  que  el  mas  antiguo 

firvalapla^aentodolo  civil,  y  el 

otro  en  lo  criminal.  Y  porque  á  los 

mas  antiguos  pueden  ocurrir  tan- 
tos   negocios    ,    y   pleytos    civi- 

les, que  les  falte  tiempo  ,  y  los  de 
el  Crimen  fe  hallen  mas  defocu- 

pados.  Mandamos  a  nueftros  Vi- 
rreyes del  Perú  y  Nueva  Efpaña, 

que  provean  y  ordenen,  quefiendo 
necefíario  fe  repartan  entre  los  dos 

Fifcalcs  los  pleytos ,  caufas  y  nego- 
cios, como  mejor  les  pareciere,  de 

forma,  que  en  fu  vifta  y  deter- 
minación no  haya  alguna 

dilación. 

Ley 



.   Libro  IE ;  Titulo  XVIIF 
C  Ley  ij'  <Quc  los  Fíjales  tengan  ei 

lugar  y  ajsiento  ,  que  por  e/U  ley  Je 
declara. 

c. Felipe  tt  qs  pifca{es  délo  civil  fe  afsien- Secundo,    || 

en  Ma-  •£-/  ten  en  los  Reales  E (Irados  en 

<JeAgo¿ Ia miíma orden,  que  los  Oidores; 
to  de  pero  en  el  vltimo  lusar .,  y  lo  mif- 
y  en  ia  mole  guarde  en  Lima  y  México, 

pi^de  refpeólo  de  los  Alcaldes  j  para  el af- 
Aua¡en-  fiqfítoqueha  de  tener  en  fu  Sala  el cus      en  i 

Toi«do i  Fifcal  del  Crimen  ,  y  en  las  vifitas *  t     de 

Mayo  de  de  Cárcel.»  prefiriendo  en  efta  y  to- 

D.^Feiípe  '^íS  ̂as  demás  concurrencias  a  las Qwrto   I ufticias Ordinarias,  y  Al°uaziles 
ensftaRe  «     r  r   i 

sopiució  mayores,  deforma,  que  le  les  guar- 
de en  todo  lo  perteneciente  á  lus 

oficios  lo  que  eftá  ordenado  ,  y  le 
guarda  con  los  Fifcales  de  nueitros 

Confejos  y  Cnancillerías  de  Va- 
lladolid  y  Granada. 

ff  Leyiij.Jshielos  Fifcales  afsi  flan  en 
las  Audiencias  las  tres  horas  de  U 

mañana,  y  Je  puedan  efe  ufar  de  ir 
d  los  Acuerdos  ,  y  tratandofe  nego- 

cios del  Fifco}fean  ¿pifados  yyayan 
d  ellos. 

D.Mpe  A/í  Andamos,  Que  los  Fifcales 

!n8Tote--  afsiílan  en  las  Audiencias  las 
do  i  2.  cres  horas  de  la  mañana  ,  aunque <le  Junio  j,  .1 

'ác  ijío.  no  le  traten  negocios  Fiícales,  y  pa- 
ra que  tengan  lugar  de  ver  los  pley- 

tos,  ordenar  las  peticiones  ,  y  otras 
cofas  ,  que  tocan  á  fus  oficios,  fe 

puedan  efeufar  las  tardes:  y  en  ca- 
fo que  en  los  Acuerdos  fe  traten, 

ó  determinen  pleytos,  ó  negocios,, 
que  toquen  á  nueftro  Real  Fifco, 

fean  avifados,y  fe  hallen 

prefentes. 

. 

#j  Ley  iiij.  J^hte  los  Fifcales  fe  pue- 
dan bailar  en  los  Acuerdos  .,  y  no  fe 

les  ponga  impedimento. 
/"""^Rdenamqs  A  los  Prefidcntes, 
\-^  Oidores  y  Alcaldes  >  que  en 
los  Acuerdos,  que  te  hizieten  en  las 

Reales  Audiencias  y  Salas  de  Al- 
caldes, no  impidan ,  ni  eftorven  á 

los  Fifcales,  fegun  les  tocare  por  el 
exerciciodefus  placas  3  el  effcar  ,  y 

hallarfe  prefentes  todo  el  tiempo 

que  duraren,  afsi  por  lo  que  toca  á 
negocios  de  nueftra  Realhazienda, 

como  a  otros  qualefquiera,que  hu- 

viere,  y  fe  trataren  ,. porque  alsi  có- 
viene  á  nueftro  Real  ierv  icio ,  bue- 

na adminiftracion  de  juíticia  y  ha- 
zienda. 

4f  Leyp.  Jíhfe  los  Fifcales  fe  hallen 
en  las  Audiencias , 1  untas  y  Acuer* 
dos  extraordinarios. 

T)Orqve  En  Audieciasy  Acuer- 
■**     dos  extraordinarios  fe  watan 
muchas  cofas  tocantes  á  nueftra 

Realhazienda,  y  bien  de  los  natu- 
rales, y  conviene  que  fe  hagan  con 

aisiftencia  de  los  Fifcales.  Manda- 

mos a  nueílros  Prefidcntes  y  Oido- 

res, que  los  hagan  llamar  para  to- 
das las  Audiencias,  I  untas  y  Acuer- 
dos extraordinarios,  afsi  de  jufti- 

cia,  como  tocantes  a  Real  hazien- 

da;conlos  Ohcialesde  ella,  ó  para 

cofas  de  govierno,  ó  en  otra  qual- 
quier  forma,  aunque  fea  fuera  de 
los  Acuerdos ,  ó  en  otras  qualef- 
quier  partes  donde  fe  hallaren,  ó 
los  trataren,y  no  hagan  las  Audien- 

cias, í  untas  y  Acuerdos  extraordi- 
narios fin  avifar  álos  Fifcales, 

y  que  fe  hallen  pre- fentes. 

Ley 

DTFelíp, 

S-gundo 

en  Ma- 
drid a  i  f 

to     de 

«fí^y  ¿ 

J.deMij- 

Jo     de 
Y  D.FeJ!- 

pelV.en 

ella  Reco 

pilacion. 

D.  Feüpe 

Segundo 

en   Mj._ 
drid 

a, y 

de  Agof. 

to     de 
ifá4 En  Msa. 

trida  á  u 

de  Ma-yo 
ds    IS17. 

EnS.  Lo> 

rrnjoá  ?,    ;j, 
de  S  ctií.  un 

fl 

<k 

fifi 

'■■: 

¡H2    de 
En  Toie. "ioa  jf 

de  Mayo  ¡ore de  if9g. 

OrJ.  ?o¿  D.  F{ 
de  Aud. 
D.  Felipa 
III.  en 

Madrid  ¿[toa, 

:  o.  do  Se- tiembre <f  e  i  607 

Y  D.Feli- 

pe IV.cn 

ella  Reco 

pilacion. 

¡r, 

»l 



De  ¡os  Fifcales  de  las  Auui encías. 

1f  Lcyvj.  <Que  los  Fifcales  no  ayo- 
giien  3  firman  por  Jus  per  Joñas  3y 

vean  Ji  fe  guárdalo  ordenado. 

feífu  (V/S  Andamos,  Quelos  Fifcales 
Ordenan  -*-*-■■  no  puedan  avogar  en  ¡cutir 

KJf."  e  eun  negocio,  y  enciendan  íolamen- 
fco  Jr te  en  ̂°  Sl,e  *  ̂os  tocare  >  y  *  nuei~ 
de  Mayo  era  Cámara  y  Fifco ,  y  afsi  lo  juren 
Ord/xí  ante  los  Preíidentes  y  Oidores  ,  y 

<ie  Aud.  j¡rvan  p0r    fus  peiionas  ;    falvo 
quando  le  auientaren    por     juf- 
ta  caufa  ,  y  por  breve  tiempo  ,  y 
con  licencia  de    nueftros    Preíi- 

dentes ,  ó  h  dieren  poder  para  al- 
gunos pleytos  ,  que  fe  (iguieren 

fuera  délas  Ciudades  donde  reíi- 

den  las  Audiencias)  y  tengan  gran- 
de cuidado  en  veril  le  guardan  las 

proviiionesdadasjy  las  Ordenan- 

cas,  que  eftán  hechas  ,  mayormen- 
te las  que  tocan  á  la  inítruccion, 

converfiony  buen  tratamiento  de 

los  Indios, y  íuconíervacion. 

ff  Ley  Vij.  j¡ht(  fe  mué  (Ir  en  y  parti- 

cipen alosFijcales  las  Cédulas }Pro- 
vijiones  y  cartas  del  Rey. 

"pORQVE  Los   Fifcales    puedan 
A     mejor  fervir  fus  oricios,  y  ci- 

ten mejor  informados  de  lo   que 

deven  hazer.  Tenemos  por  con- 

veniente yneceífario,  quelos  Pre- 
fidentes  y  Oidores  les  mueílren  y 

participen  nuerhas  Cédulas,  Inf- 
truccioneSjProviílones,  y  las  de- 

más elcrituras  ,  que  para  las  Au-3 
diencias  le   huvieren    dado 

y  dieren  todas  las  vezes 

que   las  pidie- 

El  Empe- 
ador  D¡ 

Carlos  y 
¡Prínci- 

pe en  Va 
la  Jo! id  a 
e.de  A- 
>ofto  de 
ff?. 

D.  Felipe 
Quarto 
n  efia 

Arcopíla 
ion. 

ren. 

234 

fj  Ley  viij.  .^jíe  los  Efcrivanos  en- 
treguen los  procejjos  >  b  eferituras, 

que  el  Fifcal  pidiere. 

Sí  Los  Fifcales    pidieren  al  aun  p-FsI,'Pe n'        ,      -     -1  ,.  °,         Segundo 
proceíio,  o  eí entura ,  dizienao,  enuói-i 

que  lo  quieren  ver,  ó  fe  les  huvie-  ̂ n% 
remandado,  que  lo  vean  Dará  ale-  ,yí?-  7 

11  1  i-í*.     de gar  y  procurar  el  derecho  de  nueí-  Aud-  <«c 
tra  Real  Cámara  y  Filco  ,  el  Efcri-  Vdtci;. 

vanode  Cámara,  6  otro  qualquie-  J,íu/cn 11  en?  A.eco 

raante  quien  paiTare  ,  ó  huviere  Filac¡cn 
paliado ,  le  lo  entregue ,  ó  envié  el 
día  que  lo  pidieren,  o  mandare  la 
Audiencia  ,  ó  otro  dia  íiguiente, 

pena  de  quatro  pefos  para  los  E le- trados, por  cada  vez  que  huviere 
falta  en  lo  fulodicho. 

ff  Ley  ix.  ¿Que  pidiendo  los  Fifcales 
algunos  tefümonios  >  fe  los  den  los 
Ejcñvanos  ,  y  las  Audiencias  lo 

provean. NVestra  Voluntad  es,  que  por  d.  Felipe 
■  C  í       ■  Secundo 

ninguna  vía,  ni  rorma  le  ira-  en°Araa. 
pidaálosFilcales  el  darnos  cuenta  ̂ "a?l 
detodoioque  pareciere  necellanó  de  if7J. 

ánueítroReal  férvido  y  caufa  pu- 
blica. Y  para  que  afsi  fe  cumpla  y 

execute,  mandamos,  quelos  Ef- 
crivanos  de  Cámara  de  hs  Au- 

diencias, y  todos  los  demás  de  fus 
diftritoSjdén  a  los  Fifcales  todos  los 

teftimonios ,  que  les  pidieren  ,  en 

publica  forma,  para  que  los  pue- 
dan enviar  á. nueltio  Confejo,  ó  á 

las  partes  ,  que  tuvieren   por  con- 
■  \/       J  '1/1  D.Fel/po venientes.  Y  ordenamos  a  las  Au-  m.  Cn 

diencias,  que  les  hagan  dar  los  tef-  J1/^  f 
timonios,  que  pidieren  en  todas  las  n¡o  de 

caulas  y  materias  de  nueílro  Real  " fervicio  y  hazienda  ,  citando  las 

partes.,  lilas  huviere  ,  y  eftuvieren 

pre-. 



Libro  II.  Titulo  XVIII. 

prefentes,y  no  loeítando,  fin  ci- 
tarlas. 

tj  Ley  x.   ¿Que  los  Fifcales  falgan  a 

las  atufas  de  po'oierno. 
D.Feiipe  j   OsFifcalcsTalsan  a  las  caufas, Quarto 

•10       fe 

en  Ma«  -*-'    que  ie  íiguieren  en  govierno 
deA^of.  ante  los  Virreyes  ,  ó  Prehdentes, 
to    de 

J3 

*6i? por  los  inconvenientes  y  daños, 
que  de  no  lo  hazer  afsi ,  refultan 

contra  nuciría  Real  hazienda  ,  y 

los  Virreyes  y  P  rendentes  los  com- 

pelan á  lo  fuíodicho  ,  y  los  Fiíca- 
les  pidan  lo  cjue  convenga. 

ff  Ley  xj.   J*h¿e  los  Fifcales  rcfpon* 

dan  a  los  negocios  de  que  los  Con- 
tadores  de  Cuentas  les  mandaren 

dar  traslado 

T\*ci;pe  TV/T Andamos  A  los  Fifcales  de 

sx'orcn-  las  Audiencias  de  Lima  y 
co  »  so.  México  v  Santa  Fé,  que  reípondan 
uc  o«-i-  t  j  -ir 
brc  de    a  todos  ios  negocios  de  que  nuei* 
*  33'      tros  Contadores  deCuentas les  die- 
Paraeña  ren  traslado  ,  pidiendo  y  alegando 

íi-uí/n--  1°  Sue  tuvieren  por  mas  conve- 
r.síevea  n¡ente. 
la  1.    i  oí.  ■■ni  1  t"  f     1  1   f* 

iit.i.i¡b.8  &  Ley  xi i.  gh^e  los  FiJ  cales  de  fien- 
dan  los  pleytos  ds  hacienda  Real} 

que  pafjahn  ante  Oficiales  Reales* 

y  puedan  fer citados  para  ello. 

u¡IS  p  N  Todos  ios  Páyeos ,  que  fe 
ea  s  Lo-  J-*  ofrecieren  de  nueílra  Real  ha- 

de iunió  zienda  ante  Oficiales  Reales  ,  fe 

yenT-  rnucílré  parte  los  Fifcales  de  las  Au- 
írejo  cj  diencias,  y  la  defiendan  ,  y  hagan Puercoa  .       /.  ir       i       i         '■ 
s.  de  Mar  iu  oncio  ,  iin  poner  dihcultad  ,  ni 

s° 
de 

otro  aloun  impedimento 

ifsi- 

*,  pedimento  :  y  ai 

Don^e'i;  mifmo  lo  hagan  en  todos  los  di- pe  1  v  .en  O 

ivisdridj  chos  negocios  en  los  cafos  quefue- 
tí.dsOc  S  ,  ..'.    /      _ 
tubre  de  ren  citados  por  los  Ohciaies  Rea- 

1  y -i  .o.  ̂eSj  con  e^  cuidado  y  diligencia,que 
desetií-  ánueftroRealiervicio,y  buen  co- 
i6}0,     brodenueftra  hazienda  conviene^ 

Ocrofi  ordenen  á  fus  Solicitadores, 

que  acudan  a  ellos  con  mucho  cui- 
dado, y  les  noten  las  peticiones  ,  y 

hagan  las  demás  advertencias  con- 
venientes. 

C  Leyxüj.  ¿Que los  Fifcaler  fe  muef- 

tren  parte  en  los  pleytos  de  hazien- 
da Real  ,  que  fueren  engrudo  de 

apelación  de  Oficiales  Reales. 

L OsFiícales  falcan  á  todos  los  E-^'p* 
,  Segundo pleytos  y  negocios  tocantes  á  enBad 

hazienda  Real  ,  que  en  grado  de  £z  aK'o- 
apelación  de  los  autos  y  procedi-  yjsmbls 
mientos  de  los  Oficiales  Reales  y  d-Fsü- 

fuerenálas  Audiencias,  halta  que  Madrid6! 

fean  fenecidos  y  executoriados  ,  y  4- dc  ** 

lo  proveído  lea  llevado  a  de  vida  •-*»*• 
execucion. 
€j  Leyxiiij.Quelos  Fifcales  figan  los 

pleytos  de  condenaciones  hechas  por 
los  Fieles  executores  3  aplicadas  a  U 

Cámara ,  fi  fe  apelare  para  las  Att-* 
di  encías, 

C^Onviene  Al  buen  govierno  de  secundo 
J  las  Ciudades ,  y  cobranza  de  S/^Jj 

las  condenaciones  aplicadas  ánuef-  «^  May° 
tra  Real  Cámara  ,  que  quando  fe  o.  p«Jj 

apelare  para  las  Audiencias  de  las  Js^'¿s 
condenaciones ,  que  hizieren  los  *%»  de. 

Fieles  executores  a  algunos  merca- 

deres, y  regatones ,  de  lo  que  com- 
pran y  venden  contra  ordenanca, 

figan  nueílros  Fifcales  las  dichas 
califas,  para  que  no  fe  queden  por 

determinar,  y  adminiítrandole  juf- 

ticia  no  fea  perjudicada  la  Real  ha- 
zienda. Y  mandamos  á  las  Audien- 

cias y  Fiicales,  que  afsi  lo  ha- 

gan, cumplan  y  exe- cuten. l>9 

k 
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De  los  Fifcales  de  las  Audiencias 

ff  Ley  xv.  Jzhíe  en  pleytos  de  aeree* 
dores 3  en  que  la  Real  hacienda  fea 

intereffad¿,fxlga  el  Fifcal  3  y  fe  le 

c-iarde  ft  privilegio. 

fc^JP*  C'Iempre  Que  nueftra  Rea!  ha- taAídá  ̂     zienda fuere  intereífada  en  al- 

ie d™:  amipleyto  de  acreedores,  que  paf- 
Vi/*   fare  anK  los  luezes  Ordinarios  por 

derecho,  que  nos  pertenezca.  Man- 

damos; que  falga  á  él  nueftro  Fif- 

cal, y  que  fe  le  guarde  el  privile- 

gio, que  por  derecho  ícU  de  ve. 

C  Ley  xvj.-^jie  el  Fifcal f alga  a  los 
t)leytos3cjite  refutaren  de  cuentas  de 

Oficiales  Reales* 

*e¡SZ  T\/í  Andamos,  Que  en  todos  los enS. Lo-  i-'  A 
neo pleytos ,  que  fe  ofrecieren 

I  de  in-  ante  Contadores,  que  tomen  cuen- 

fej"  tas  fobre  hazienda  Real  ,  en  vir- 
tud de  nueítras  ordenes  y  comifsio- 

nes  á  Oficiales  Reales,  falcan  los 

Fifcales  de  las  Audiencias ,  y  hagan 
las  defenfas  convenientes. 

*j   Ley  xvij.  Jíh/eel  Fifi  ti  fe  halle  ¿ 
las  almonedas  de  hazjenda  Real. 

l\  Empe- 
s  Jor  ú, 

arles  y 
•a  Ejupe 
■arn'z  G. 
:n  V'alla- 
lolid  a 
¡i.dslu- 
io    di 

fas 
).  Felipe 
>C£UIldo 
nía  Or- 
Icnanga 
m.  cíe 
VudisíiC. 
le    j;7j 

ÜN  Todas  ocaíiones,  queíe  hu- 
*~^  viere  de  vender  por  los   Ofi- 

ciales Reales  alguna  cofa  de  nuef- 
tra hazienda  ,  donde  huviere  Au- 

diencia j  fe  halle  prefente  ,  junta- 
mente con  ellos,  elFifcal,  ala  ven- 

ta y  remate.    Y   mandamos  á  los 

Oficiales  Reales  ,  que  no  ven- 

dan ninguna  fin  efta  ca- 
lidad. 
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ff  Ley  xviij.  Que  los  Fifcales  de 
Santo  Domingo  y  Filip has  fe  ha- 

llen a  las  vifitas  de2\.iV¿os  con  los 

Oficiales  Reales  3y  no  conozcan  de  las 

can  fas. 

ORdenamos Y  mandamos, que  ?-p*,!p« 
los  Fifcales  de  nucítias  Rea-  en  Mon- 

jes Audiencias  de  Santo  Domingo  Ata» on 

y  Filipinas,  fe  hallen  ,  juntamente ^¿'¡5?" 
con  los  Oficiales  Reales,  alas  vifi-  dc  «cíi 
tas  de  los  Navios ,  que  entraren  en  pumo  il 

aquellos  Puertos  ,  y  falieren  para  "'*  dc 
ellos  Reynos,  6  losde  la  Nueva  Y  en  A; 
■C  r       "  1  •  1  11  noyó  del 
iiipana:  denuncien  lo  que  lleva-  Puerco  á 
a.  '  1  /        J       i  &•  ¿i  Mar 

ren ,  o  traxeren ,  demás  de  la  per-  so    de 

miísion:  pidan  fe  aplique  a  nueftra  JJ*¿B'M 
hazienda,  y  que  los  culpados  fean  Tercero 
caíligados  con  rigor  de  derecho ,  y  ren$d  2 

noconfientan  que  los  Navios  buel-  tV.¿Sce" 
van  fobrecargados ,  ni  fe  entróme-  de  \f,'* &     .  •'  y  en  Mi- 

tán en  conocer  de  ninguno  de  losridaá  4. 

di.  r   1  de  Mayo 
e  ellas  reiulcaren,  dc  «/j, 

ni  en  mas  de  lo  referido. 

fj  Ley  xix.  Que  los  Fifcales  defien- 
dan la  Real  hazienda  i  y   contra* 

digan  el  cumplimiento  de  liuranfas 
enlaCaxa> 

[Os  tenemos  proveído  y  man-  ¡J-  '^¡P* 

dado  á  los   Virreyes  y  Au-  Madrid» 

diencias  de  las  Indias,  que  no  den  nño~  d$ 

libranzas  fin  nueítra  orden  expref-  ,í?s fa  en  las  Caxas  Reales,  y  a  nueftros 

Oficiales,  que  en  cafo  que  los  í ufo- 
dichos  libren  algunas  cantidades, 

no  cumplan  fus  ordenes ,  ni  libran- 

zas* Y  porque  nueílra  voluntad  es, 

que    precila  y    puntualmente    fe 

guarde  y  execute.  Mandamos  á  los 

Fifcales  de  las  Audiencias  ,que  qua- 
do  fe  hizíeren  ellas  libranzas  en  las 

Caxas  Reales,  contra  lo  proveido 

por  Nos ,  falgan ,  y  fe  mueftren 

Rí  par- 
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partes,  luego  que  les  fuere  aviíado 

por  los  Oficiales  Reales  ,  ó  de  qual- 
cjuiere  inerte  llegare  á  fu  noticia, 

y  hagan  todas  la*  diligencias  con- 

venientes ,  para  que  no  fe  cum- 
plan ,  y  fea  guardado  y  executado 

lo  proveído  por  Nos  en  eíía  ra- 
zón. 

fj  Ley  xx.  £hie  losFifcalfs  envíen  al     tiguoscon  los  Fiícales  de  nueílras  ̂ " 
C aviejo  copias  y   relaciones  de  los     Reales  Audiencias  manden  hazer,  °-  ̂ upal' 

i  i    ,        •        i  r    i  r    n  Tercero 

€j  Ley  xxj.  JQue  en  cada  Vn  ¿no  fe 
envié ai Confejo relación  délos  fley- 
t  os  fobre  hacienda  3  en  que  el  Éifcal 

Jea  acJcr  3  y  Je  determinen  con  bre- 
vedad* 

T\ /|  Andamos,  Que  en  fin  de  ca-  rDFeIífe <*-  ■*  da  vn  ano  los  Prendentes,  o  e"  «^ 

en  fu  auícncialcs  Oidores  mas  an-  ¿e''  0¡z^ f^7- 

l6:o. 

Acuerdos  de  hacienda. 

d. •Felipe  T  Os  Fiícales  de  nueftras  Audien- 

".Lorén.  cias,  donde  conforme  á  lo  dil- 
$o  á  x%  pueftofe  devieren  hazer,  y  hizierert 
to  de  Acuerdos  de  hazienda  ,  envien  al 

pffdipe  Confejo  copias  de  los  Acuerdos 
Tercero  generales,  que  hazen  los  Virreyes* 
enell'sr-  »  r  -n  •  i  r do  á  i7-  conaísiítencia  de  Oidores,  Fiica- 
Cho  Ja  lesy  Oficiales  Reales,  para  gados, 

que  parece  nece  íTario  fe  hagan  de 
nueftra  Real  hazienda  ,  y  tengan 

par  ticular  cuidado  de  enviarlas  con 
toda  claridad  ,  para  que  confte  lo 

refueito  en  ellos,  y  hagan  vna  rela- 
ción de  todo  lo  demás  q  fe  tratare  y 

determinare  en  losAcuerdos,dondc 

pongan  por.  fu  propia  mano  lo 
tratado  y  determinado  cada  día ,  6 
lo  encarguen  al  Efcrivano  3  que 
allí  afsiftiere,  ven  cada  vn  año  en- 
vien  vna  copia  á  nueítro  Confejo, 

para  que  lepamos  y  entendamos 

lo  que  ie  haze  en  aquellos  Acuer- 
dos, y  qué  vtilidades  reiultan.  Y 

mandamos  á  los  Virreyes  y  Pren- 

dentes, que  de  la  execucion  ten- 
gan continuo  y  efpecial 

cuidado. 

\6\<Z 

y  que  íe  haga  con  efe¿lo,  y  nos  en-  en  l 
vien  en  todas  las  ocafiones  de  via-  ̂ di] 

ges  á  eftos  Reynos  ,  relación  muy' 
particular  y  puntual  de  los  pleytos 
Fifcales ,  que  huviete ,  en  que  por 
nueftro  Real  Fifco  íea  actor  el  Fii- 

caUynos  pueda  pertenecer  qual- 
quiera  hazienda  y  maravedís  por 
comiiíos  y  condenaciones  ,  d  por 

otro  qualquier  derecho ,  refiriendo 
la  calidad  y  cantidad  fobre  que 

fon,  ó  pueden  fer ,  y  el  eftado  en 

que  eíhivieren  3  todo  con  mucha 

diílincioii,  para  que  la  mandemos 
ver  3  y  fe  entienda  el  cuidado  y 

cuenta  que  en  efto  tienen,  y  pro- 
vean i  que  en  los  pleytos  Fiícales 

pendientes  fe  haga  lo  que  conven- 
ga, y  fean  determinados  fin  alguna 

dilación. 

Ley  xxij.  jQjie  elFifcal  f  refera  en 
ajsientoa  los  Oficiales  Reales  en  las 
almonedas. D.  Fclioef 

I   Os  Fifcales  de  nueftras  Rc-ales  se^-u»; -'Audiencias  prefieran  en  aisicn-  «fa   o. 

tos  en  las  almonedas  á  los  Ofi- 
ciales Reales. 

.*** 

Ley 

1 



De  los  Fifcaíes  de  las  Audiencias. 

D.  Felipe 
II.    en 

u  Ot¿e- 

nani¿i  54 
«le  Audic 
cías  de 

í  D.Feli- 

pa lV.cn 
efíi  Rcco 

piUuoii- 

D.  Felipe 
Tercero 

en  Ma- 

drid h  5. 
de  Marco 

de    1620 

D.  Felipe 
[II.  en 

Madrid  a 

»<£".  deE- 
Rero  de 

IÍ15. 

id! 

Vcafeeá 

a  ley  íi. 
it. «t  i¡ !>. 

conla 

«y  ;¡.  tít. 
Í.Ub.8. 

^  Leyxx'tij.  Qjelos Fifcaíes  tómenla 
yoz.de  las  caifas  concernientes  a  la 
execucion  de  la  juflicia. 

/"^Rdenamos  Y  mandamos, cjuc 
^— *  los  Fiícales  de  las  Audiencias 
comen  la  voz  ,  y  interpongan  fu 

oficio  en  los  pleytos  y  caufas  con- 
cernientes á  la  execucion  de  nueftra 

Real  Iufticia,  quando  fe  apelare  de 
los  Corregidores,y  de  otros  Iuezes. 
C  Leyxxiiij.  Que  los  Fifcaíes  tengan 

cuidado  de  que  fe  execute  lo  proveí- 
do  Jvbre  el  tratar  y  contratarlos  Mi' 

nifiros. 

POrqve  Eílá  ordenado  lo  que 
ha  parecido  conveniente  para 

remedio  de  los  exceííos,  que  haha- 
vidoen  negociaciones  ,  tratos,  y 

contratos  de  Miniftros,  y  fus  cria- 
dos y  allegados.  Mandamos  á  los 

Fifcaíes  de  nueílrasAudiencias,que 

tengan  particular  cuidado  del  cum- 

plimiento y  execucion  de  lo  pro- 
veido,  pidiéndolo  que  convenga, 
íi  Tupieren ,  ó  entendieren  ,  que  fe 
contraviene  a  alguno,  ó  algunos  de 
los  calos  contenidos  en  las  leyes, 

quedeíto  tratan. 

ff  Ley xxy.  ,^ue  los  Fifcaíes  contra- 
digan las  prorogacioues  de  los  Co- 

rregimientos. 

/^Rosnamos  A  los  Fifcaíes  de 
f&r:  Audiencias, cuyos  Preíiden- 
tes  fueren  Virreyes  ,  á  tuvieren  el 

govierno  fuperior  de  la  tierra ,  que 

tengan  particular  cuidado  de  con- 
tradecir las  prorogaciones  de  los 

oficios,  que  fueren  a  provifion  de 

los  Virreyes  y  Preíidentes ,  de  for- 
ma,que  por  ningún  cafo  por  ellas, 

ni  por  tacita,ni  expreífa  disimula- 
ción,ninguna  de  las  perfonas  nóm- 
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bradas  por  los  Virreyes  y  Prefiden- 
tes  íirva  mas  tiempo  del  que  fe  le 

permite, conforme  á  Leyes  y  Orde- 
nanzas ;  y  íi  para  la  execucion  y 

cumplimietodelo  fobredicho  fue- 
re neceííario  que  las  Audiencias 

provean  y  ordenen  alguna  cofa, 

acudan  á  ellas,  para  que  afsi  lo  ha- 

gan. 

<ü  Ley  xxv j.  Que  ios  Fifcaíes  f  roen- 
renfaber  filos  que  han  comprado  ofi- 

cios han  llevado  confirmación. 

ÍT^On  viene  Saber  y  entender  íi  D.Ferjpi 

f*f  las  perfonas  que  han  compra-  "wL. 
do  los  oficios,  que  fe  han  beneficia-  5°  á  n 
do  por  nueílromandadojian  lleva-  de  1]% 
do  y  tienen  de  Nos  confirmacio- 

nes dentro  de  el  termino,  que  íe 
les  ha  ordenado.  Mandamos,que  ios 
Fifcaíes  hagan  diligencia  en  pedir  á 
todas  las  perfonas  ,  que  hu vieren 

comprado  los  oficios  ,  que  mani- 
fieílen  las  confirmaciones ,  y  no  las 
manifeítando,  pidan,  que  lea  apre- 

miados á  que  los  dexen ,  ó  lo  que 
mas  conviniere  ánuelFra  Real  ha- 

zienda. 

<T  Leyxxvij.  Quehs  Fifia/es  procu- 

ren que  fe  acaben  los  píeytos  de  t'efi- 
aencias y  renunciaciones  de  oficios. 

"ÜS  Importante  á  nueftro  Real  %nf¿ 
**— '  fervicio,que  fe  fenezcan  vaca-  SL°ren- 
ben  con  brevedad  todos  los  plcytos  «fe;déh¿ 

y  caufas,que  eílu vieren  por  íenten-  i^' 
ciar  y  determinar  en  nucílras  Au- 

diencias, y  efpecialmence  los  que 
tocan  á  refidencias  de  Iuezes  Or- 

dinarios,)'á  renunciaciones  de  ofi- 
cios. Y  mandamos  á  los  Fifcaíes  de 

el!as,que  tengan  particular  cuidado 
de  hazer  las  diligencias  neceíTarias, 

para  que  fe  acaben- y  determinen. Rr  z  Ley 
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D.Felipe 
IV.  en 
Madrid  á 

n.d'eOc- 
tubre  de 
\6iS. 

D.  Felipe 
II.  en  la 
Ordenan 

ja  84.  de 
15S?. 
EnToíe- 
doa  *f. 
de  Mayo 
de  1  f5<f. 
Ord.  5,1. 
ác    Aud. 

€  Ley  xxviij.  -Que  los  Fifcales  en- 
víen ttfíimomo  de  las  rejidencias} 

que  je  vieren  en  las  Audiencias. 

MAndamos  A  los  Fifcales,  que 
codos  los  años  envíen  al  Co- 

tejo teítimonios  de  las  reíidencias 
de  los  Govemadores  ,  Correoido- 

res,  Alcaldes  mayores ,  y  todos  los 

demás  Minill'ros  de  juiticia  ,  que 
fon  áprovifion  de  nueftros  Virre- 

yes, ó  Prehdentes  ,  y  ie  hu vieren 
vifto  en  las  Audiencias ,  refiriendo 

laíentencia,que  con  cada  vno  fe 

huviere  pronunciado,  y  las  penas  y 
condenaciones  impueftas,  y  Ci  las 

ha  pagado,  ó  no ,  y  íi  ha  cumplido 
con  el  tenor  de  la  lente  ncia  ,  para 

cjue  anotado  y  prevenido  en  las  re- 
laciones, puertas  en  las  Secretarias 

delConiejode  fervicios,  partes  y 

calidades  de  los  pretendientes,  quá- 
doíehizieren  las  propoíiciones  de 

oficios,  que  Nos  proveemos,  y  en 
todo  tiempo,  confie  de  los  mericos 

de  cada  vno,  y  le  proceda  con  el 

acierto  y  ajuílamiento  ,  que  con- 
viene. 

fl  Ley  xxix.Que  tos Fifcales defién- 
danla jurifdiciou  y  hacienda  Real, 

y  elPat/'onazgo3y  pidan  ¿  que  fe  caf- 
tiguen  los  pecados  públicos  ,  y  den 
cuenta  de  todo- 

ORdenamos  AlosFifcales,que 
tengan  man  cuidado  déla  de- 

fenfa  y  coníervacion  de  la  jurildi- 
cion,  Patronazgo  y  hazienda  Real, 
y  caftigo  de  pecados  públicos,  y  de 

darnos  cuenta  con  particular  rela- 
ción de  todo  lo  que  en  efe  o  tuvie- 

re, y  de  quantomascoi\venga 
ánweltro  Real  férvi- 

do. 

Cf  Ley  xxx.  £Qe  los  Fifcales  figan 
las  caufas  de  inmunidad  3y  otras, 
ante  Ineses  Eclefiaflicos  ,  por  fus 

per  fon  as  y  o  las  dejas  Agentes. 
T  Os  Fifcales  de  nuelíras-  Reales  ̂ pf^ 
X-/  .         .       r  '   r  tercer» 

Audiencias  figan  las  cauías,c]L.e  cu  ;vi3- 
paíían  ante  los  Ordinarios ,  y  otros  a¿  XuasJ 

Iuezes  Eclefiallicosjfobre  ininum-  ¿0e"nbcon 
dadesde  laslolefias ,  y  otros  ana- a  «--^í 
ir  •  1  f r      Atofto 
lelquier  negocios  y  pleytos,  por  íus  d¿  i*»© 
milmas  perlonas,  ó  las  de  fus  Soii- 
citadoresfífcales  ,  con  que  firmen 
las  peticiones  en  las  cofas  y  cafos 

que  les  tocaren,  ó  las  rubriquen. 

fj  Ley  xxxj.  ̂ ue  quando  los  Obif- 
püs  proveyeren  jobre  lo  contenido  en 
efix ley 3  el Fijcalvfe  del remedio,  que 
huviere  lugar  de  derecho. 

QVando  Se  ofrecieren  cafos  en  R',^!ípe 
quelosObiípos  referven  en  en .  Ma~ 

íi  las  confelsiones  y  abfoluciones  «feser 
bre    de 

Sacraméntalas  de  los  Alcaldes  ma-  ,£  J 
yores,  Corregidores,  Iufticias  y 
Miniltros  de  íus  diílritos ,  ó  otros 

femejantes.  Mandamos  ,  que  el 
Fifcal  de  la  Audiencia  de  el  diftrito 

feprelenteenla  Audiencia,  y  vfe 

del  re  medio,  que  huviere  lugar  de 
derecho. 

ff  Ley  xxx ij.  JQue  los  Fifcales  pi- 
dan lo  que  convenga  f o  bre  donacio- 
nes de  Clérigos  a  jus  hijos ,  y  tra- 
tos y  contratos. 

A    Los  Fifcales  toca  por  la  obli-  D.?ci;?e 

gacion  de  fus  oficios  pedir  lo  1"£í% 
que  convenga,  fobre  las  donado-  »  ¡t-  *  ts 
nesquelos  Clérigos  hizieren  á  fus  «a* 
hijos,  y  lo  que  huvieren  adquirido 
en  tratos  y  contratos ,  y  ganancias, 

que  en  ellos  huvieren  tenido ,  cén- 
tralo difpuefto  por  los  Concilios 

Pro- 

e  ;; 

( 

1  :: 

0- 

r- 

m 
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t>.Fel|t 

>J7J 

^  /-/é^'  xxxv.  Que  fien  do  el  pleyto 
de  Indio  conclFijco^fe  provea, per* 
fofia  ,  que  defienda  al  Indio. 

TpN  CafoqueelFiíca!  figa  pley- -iL-'  to  contra  algún  Indio ,  y  no 
hu viere  Protector,  ó  los  Procura- 

dores eitu vieren  impedidos  ,  por- 

j^rovinciales.  Y  mandamos,  que 

a  fsi  lo  hagan,  cumplan  y  executen 
con  todo  el  cuidado  y  la  folicitud 
neceíTaria* 

4¡  Ley  xxxiij.  J^ue  los Fifcales  pro* 
curen  fe  execute  lo  difpuefío  contra 

cafados  en  tfios  Reynos  3que  refidie- 
renen  las  Indias  i 

segundo  \A  Andamos  ,  Que  los  Fifcales     que  concurren  al  pleyto  otros  lici 

Ejo'de  *       hagan  inílancia  con  mucho     gantes,  nombre  la  Audiencia  á  vna 
cuidado  en  que  le  cumpla  y  execu-     períona,  la  que  hallare  mas  á  pro- 
te  lo  que  eftá  mandado  acerca  de     poíí topara  iu  defenfa¿ 

que  los  cafados ,  que  eftu  vieren  en 
las  indias  fin  lus  mugeres,  vengan  á 
hazervida  con  ellas,  y  ligan  las 

caulas,  que  fobreeílo  le  movieren, 

para  que  fe  fenezcan  con  breve- 
ciad» 

ff  Ley  xxxiiij.  J¡¿ne  los  Fifcales  fe  an 

ElEbíJ- ca- 

rador D. 

Carlos  y 

el  Princi- 

pe ü.  eii 
Vaüa do- 

lí d  ;i  i  j.' de  Febr?- 

ro     do 

*f  Ley  xxxv'].  Que  quando  pata 
dar  tierras  fe  citaren  los  interesa- 

dos 3  fe  cite  al  Fifcal  por  los  In- 
dios. 

J)Eseamos,  Que  los  Indios  fean 
en  todo  relevados ,  y  bien  tra- 

ID.VeHpe 
iScn'undo 
en  Mon» 

ton  de 
Ai37on 

ProtctJores de loslndiosy los  defi en-     tados,ynó  recivan  alguna  rnolef- 
tia,daño,  óperjuizioen  fus  perfo- 
ñas  ,  ó  hazienda.  Y  mandamos, 

que  en  todos  quantos  calos  y  oca- 
íionesíe  ofrecieren  de  enriar  áha- 
zer  información  ,  fobre  II  reinita 

perjuizio  contra  algunas  perfonas 
para  conceder  tierras  de.  labor  ,  ó 

paitos ,  ó  otros  efectos  ¿  los  Virre- 
yes, Prehdentes  y  Oidores  hagan 

citar  a  los  que  verdaderamente  fue- 
ren intereífados,  y  á  los  Fifcales  de 

nueftras  Reales  Audiencias  ,  por 

lo  que  tocare  á  los  Indios  ,  pa- 
ra que  todos  los  fufodichos  ,  y 

cada  vno  ,  puedan  hazer  fus  di- 

ligencias^ alegar  fu  derecho  con-í 
tra  qiulquier  agravio,  que  en 

lu  perjuizio  pudiere 
refultar* 

d=  cia ,  y  aleguen  por  ellos  en  todos 
taño  lospieytos  civiles  y  criminales  de 

dan  y  úlsgued  por  ellos 
LOs  Fifcales  de  nueítras  Reales 

Audiencias  lean  Protectores 

de  los  Indios,  y  los  ayuden  y  favo- 
gí.dcSs  rezcan  en  todos  los  cafos  y  co- 

'licYcíj  fas,  que  conforme  á  derecho  les 
KWifcna*  conveng;l  >  Para   alcancar   juiii- s 
d 
¿ 

\T\  U8."  °^ci°  y  partes,coti  Eípañoles 3  de- «k  Enero  mandando,  6  defendiendo  ,  y  aísi 
:J  lo déná  entenderá  los  Indios,  y  en 

je  \a<¡?°.  'os  p'eytos  particulares  entre  Iri- 
v  en  la  dios,  fobre  hazienda ,  no  ayuden  á 

|e  Aad!  ninguna  de  las  partes,  y  en  las  Au- 
ltL¿{*í  diencias  donde  huviere  Protecto- 
O^rto  res generales,  Letrados  y  Procura- 
5opüic¡6  dores  de  indios ,  ie  informen  como 

los  ayudan,  para  fuplir  en  loque 
faltaren,  y  coadjuvailosjíi  les 

pareciere  necefía- 

D.  Fefípsf 

Segundo 
en  Aran- 

juez  á  t4 
de  Ma\o 
de  1 1711 

Y  D.Feli- 
delV.en 
efta  Rece 

püacícnq 

Rí| 

ley 
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4¡  Ley  xxxvij.  ̂ ue  los  Fifcales  tengan 

por  obligación  'particular  el  acudir 
a  la  libertad  de  los  Indios. 
Rdenamos  Y  mandamos  álos 

Fifcales,  que  vifto  y  entendí- 

El  Empe. 
rador  O. 

elPnnci 

pe  en lladoüdá 
i. de  A 

OR
de
 Fii 

v¡  do  lo  que  cerca  de  la  libertad  de  los 

á  Indios eftádifpuefto,  tengan  muy      TV/j 
ofto  de  grande  y  particular  cuidado  de  re- >fís 

d.  Felipe  clamar  en  las  Audiencias  vniver- 

^r¿°   Talmente  la  libertad  de  todos  los 
Recopila  Indios,  é  Indias,  de  qualquier  cali- 

dad que  fean,  ó  eílén  debaxo  de 

j^iít'tl  íervidumbre  ,  ó  color  de  eíclavi- 
».ub.tf.    cud,  aísi  de  los  que  reíiden  en  las 

cafas  y  férvido  de  los  Efpañoles, 

como  en  íuseílancias,  minas,  gran- 
gerias,  labores,haziendas,  y  en  otra 
qnalquier  parte  donde  íe  hallaren 

detenidos,  y  ímíu  natural  liber- 
tad, y  para  que  la  gozen  ,  y  ceííe 

aun  el  menor  perjuizio  en  materia 

de  tan  grave  eícrupulo,fe  informen 

co  mucha  particularidad  de  las  par- 
tes y  lugares  donde  eíluvieren  ,  y 

del  numero  de  ellos,  figan  y  profi- 
gan  fus  caufas  íobre  la  libertad, 
hada  las  fenecer  y  acabar:  y  en  cafo 

que  los  Indios,  é  Indias  fuere  ne- 
ceííario  fer  declarados  por  libres, 

les  haga niaber  y  entender  ,  que  lo 

ion,  y  dar  y  librar  todos  los  deipa- 
chos,que  convengan, para  que  pue- 

dan hazery  diípaner  de  fus  perlo- 
nas  lo  que  quiíiercn ,  y  por  bien  tu- 

vieren, como  libres,  y  no  fujetos  í 

alguna  efpecie  de  fervidumbre  ,  y 
los  dichos  Fifcales  ha^an  y  íiaan 

eltos pedimentos  y  caulas  de  ofi- 
cio, en  nombre  de  los  Indios  ,  fin 

que  ellos  lo  pidan,  digan ,  ni  hagan 
alguna  diligencia  mas  de  las  que 
los  Pílcales  hjzieren,  de  forma,  que 

ningún  Indio  ,  ni  india  dexe  de 
conleguir  y  coníervar  libertad. 
4f  Ley  xxxviij.  J¡hte  los  Fifcales  no 

acufen  fin  delator  ,  fi  no  fuere  en 

hecho  notorio  }y  no  afiancen  de   ca- 
lumnia. 

TV/t  Andamos  ,  Que  los  Fifcales  D.Feijps 
■*-   ■*■  no  aculen  fin  preceder  "de- ^¿"jj 

lator  j  lalvo  en  hecho  notorio  ,  ó  sa8?-  ¿* 
quando  fuere  hecha  pefquifa.    Y  d.  Felipe 

declaramos,  que  íaliendo  por  íifo-  MacfrTdJ 

los,  ó  coadjuvando  al  delator,  no  *'deM 
tienen  obligación  de  dar  fianza  de  isi7. 

calumnia  y  coilas,  y  que  el  delator 
deve  afiancar  ,  conforme  a  dere- 

cho, aunque  nueftro  Fiícal  le  af* 
filfa  ycoadjuve. 

ff  Ley  xxxix.  Que  los  Fifcales  pi- dan memoria  de  ¿os  teftigos  que  fe 

han  de  ratificar 3  y  los  EJcrivanos  fe 

la  den. 

Os  Fifcales  fean'  obligados, 

'  quando  los  pleytos  crimina- 
les fe  reci vieren  á  prueba  ,  de  pe- 
dir memoria  álos  Efcri  vanos  de  las 

Audiencias,  de  los  teftigos  para  ra- 
tificar dentro  de  tercero  dia:  y  el  dia 

íigniente,  deípues  que  la  pidieren, 
los  Efcrivanos  fe  la  den  ,  pena  de 

quatro  pefos. 
ff  Ley  xx xx.  J^jie  los  pleytos  Fifca- 

les fe  Vean  en  las  Audiencias  con 

cuidado  todos  los  dias ,  y  los  Minif- 
tros  fean  diligentes  en  fu  defpacbo. 

/^Rdenamos  ,  Que  le  continúe 
^-"'  lodifpueítoporla  Ordenan- 

za ,  en  quanto  al  defpacho  de  los 
pleytos  Fücales,  y  que  eftofeacon 
mucha  puntualidad  ,  por  fer  mu- 

chos los  que  le  fuelen  retardar  ,  y 

nopudiendofe  cómodamente  deí- 

pa-
 

I 
D.  Felipe 

Segunda 

en  la  Or- 
denanca 147-     45 

D.  Felipa 

IV.    ea 
Madrid  i 

7-  delíii 
nio    de; 
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pachar  los  Miércoles ,  y  Tiendo  ne- 
cesario ocupar  mas  dias  y  horas, 

íe  haga  de  forma,  que  fe  proiigan, 

fenezcan  y  acaben,  y  que  los  Rela- 

tores los  antepongan  á  todos  los  de- 
más, y  fi  fueren  negligentes  en  la 

prevención  y  deípacho  ,  el  Preh- 
dente  de  la  Audiencia,  á  pedimento 

delFifcal,los  multe  3  halla  priva- 
ción de  oficio  :  y  porque  en  la  tela 

judicial,  y  en  el  íubitanciar  eftos 

pleytos  puede  haver  inteligencias  y 

dilaciones  ,  encargamos  y  manda- 
mos a  los  Prehdentes  ,  que-vna 

tarde  de  las  del  Acuerdo,  ó  otro  día 

deiocupadojOidené  íe  haga  relació 
del  eltado ,  halla  que  fe  cocluyan  y 

pongan  en  poder  del  Relator  en  el 

articulo  que  huviere  lugar  de  dere- 

cho, de  forma,  que  en  el  Íubitan- 

ciar y  determinar  las  caufas  haya  lá 

brevedad  que  conviene  ,  y  el  Fii- 

cal, conforme  ala  Ordenanza,  va- 

ya haziendo  diligencias  con  el  Pré- 
ndente, en  razón  de  darle  noticia 

délos  pleytos  Fiicales  ,  fegun  es 

obligado:  y  que  aisimiimocomoel 
Preíidente  ha  de  proceder  contra  los 

Relatores  negligentes,  lo  haga  con- 
tra los  Efcrivanos  de  Cámara  ,  y 

Oficiales,  que  en  lo  iuíodicho  fue- ren remiífos. 

$J  Ley  xxxxj.^uequando  losVifcar 
les  recufaren  a  los  Ineses ,  bagan  los 

defofitosy  conforme  a,  efta  ley* 

tac"™  A/í Andamos,  Que  en  todos  los 

íiTiaiiiá  pleytos,  que  nueftros  Fif
ca- 

w=  tw  les  recufaren  á  los  Prefidentes,Oi- 

í¿»rto  dores,  ó  Alcaldes  ,  juren  y  prue- 

£/áai"  ven  las  caulas  como  las  demás  par- 
1  áe  Ditís  ccs }  y  hagan  el  depoíito,  contorno 

S  ce  un  do 

Q 

alas  leyes,  de  las  penas  de  Cámaras 

peroii  el  pleyto  fuere  fobre  hazien- 
daReal/esnueftra  voluntad  ,  qué 

le  puedan  hazer  de  qualquiera  ha- 
ziendanueílra,  que  huviere  y  ef- 
tuviere  en  poder  de  los  Oficiales 
Reales,  á  los  quales  ordenamos  y 
mandamos,  que  den  y  paguen  lo 

que  hiere  necellano  para  los  de- 
poíitos,  quando  los  Pílcales  íe  lo ordenaren. 

fj  Ley  xxxxij.  ̂ ue  los  Minifiros  y 

Vtfcales  efa 'i-van  al  Rey  con  dij- 
tinción  y  particularidad ,  ejcufandó 

generalidades. 

Vando  Los  Minifiros  y  Fif-  d.  Feüpe 
cales  de  nueftras  Reales  Au-  s.Lbraa. 

diencias  nos  efcrivieren  fobre  las?e;[  '£ 
materias  de-  fu  cargo  ,  no  vfen  de t3  « 
términos  y  palabras  generales  ,  íi- 
no  particulares  y  efpeciaíes  ,  y  con 

tai  diftincion  y  inteligencia  y  fun- 
damentos, que  fe  pueda  poner  en 

cada  punto  el  remedio  ,  que  con- 

venga, y  nofe  embaracen  en  efcri- 
virios  cafos  ordinarios  en  que  las 

Audiencias,  haziendo  jufticia,  hu- 

vieren  proveído  ,  y  cftuvieren  fe- 
necidos ,  fi  no  fuere  concurriendo 

alguna  novedad  tan  grande ,  d  otra 
efpecialidad  de  las  difpüeftas  poc 

derecho }  por  donde  fe  pueda  re- 
bocarla cofa  juzgada  ,  6  en  calo 

q  íea  de  goviernoproveerfeioque 
mas  convenga  ,  y  guardando  efta 
orden  nos  avilen  de  todo  lo  que  fe 

ofreciere  digno  de  nueftra  no- 
ticia, ó  de  mas  efpecial 

provifion,  ó  def- 

pacho< 

leí 
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4¡  Ley  xxxxiij.  Que  los  Fifcales  en- 
víen cada,  arto  relación  de  los  cafos 

D.Fdípe 
IV,  en 
Madrid  a 

7. de  í  U- 
nio  de 

D.Felipe 
Tercero 
cnLiíboa 

-i  24.  de 
Agofio 
de    1Í19 

V.  Felipe 
IV.  en 
Nía  dr  ida 

ii.de  Se- 
tiembre 
de    \6if 
Y  enlA- 
ranjuez  .i 
Ji.deM.i 

yo     de iíj4 

Vien 

graves,  que  fe  ofrecieren 

LOs  Fifcales  nos  envíen  en  ca- 

da vn  año  relación  de  las  co- 

fas y  cafos  graves,  que  fe  ofrecieren 

en  las  Audiencias  de  fus  diftri- 
tos. 

ff  Ley  xxxxiiij.    £he  antes  de  dar 
cuenta  al  Rey  los  fifcales  en  cafos 

graVes3y  de  ivierno  ,  acudan  a  los 

Virreyes  ,  Frefidentes  ,  o  Audien- 
cias. 

/""\Rdenamos  Y  mandamos  á  los 

^-^  Fifcales,  que  antes  de  efcrivir 

y  darnos  cuenca  en  lo  tocante  á  ca- 
los graves,  ó  medios ,  que  íe  les 

ofrecieren,  para  el  mejor  govierno 

de  aquellasProvincias,ó  otras  qua- 
lefquier  materias  en  que  fe  deva 
proveer  ,  acudan  á  los  Virreyes, 
Prefidentes,  ó  Audiencias  ,  y  les 

propongan  y  reprefenten  lo  que 

pareciere  digno  de  remedio,  y  to- 
do lo  que  fuere  mas  conveniente  á 

nueítro  Real  fer  vicio,  para  que  ha- 
viéndolo  conferido  y  comunicado 

los  Virreyes  y  Preíidentes  con  las 
Audiencias,  6  con  otros  Tribuna- 

les,© Mmiftros  ,  nos  informen  y 

den  cuenta  de  lo  que  conviniere  re- 
folveren  nueftro  Confejo  ,  y  con 
entera  noticia  fe  efe  ufe  la  retarda- 

ción, que  ocaííona  enviar  por  nue- 
vos informes;  y  íi  eílas  diligencias 

hechas  por  eferito  no  aprovecha- 
ren, en  tal  cafo  los  Fifcales  nos  den 

aviíb,yenvien  los  recaudos ,  que 

fueren  menefter,para  que  man- 
demos proveer  del  reme- 

dio neceíTavio, 

41  Ley  xxxxv>  Que  íes  Fijcates  vo 

lleven  ajfejj'oria  de  los  p ley i os  c-u-e 
fent enduren  en  diJco;Ji&> 

S  Nueílra  voluntad,  que  quan-  ̂ •?e% 
do  á  los  Fifcales  fe  remitieren  «n   mJ 

algunos  pleytos  en  difeordia  ,  en  d/setiH 

que  no  fon  partes  ,  no  lleven  dere-  ̂   dc chos  de  aíTeíIoria  como  los  demás 

Letrados  ,  porque  tienen  falario 
nueftro. 

ff  Ley  xxxxvj.  Que  donde  no  hirvie- 
re Fifcales ,  los  F ubi  ores  de  la  Real 

hacienda  hagan  las  probanzas  tocan- 
tes al  Fijcald.il  Confejo. 

SI  Al  Fifcal  de  el  Confejo  fe  le  E;  ?*3 
,  /  ra  der  D ofreciere  tener  necelsidad  de  c-*,!os  y 

hazer  probancas,  y  otras  diligen-  psD.PcJ 
cías  en  las  Indias.  Mandamos,  que  ¡¡¡£,"¿3 
los  Factores  de  nueftra  Real  ha-  e¿Yta4 
zienda,  donde  no  huvieremos  pro-  7.  deA- 

veido de  Fiicales,  entiendan  en  ef-  f°4s°  d" to  con  todo  cuidado  y  diligencia ,  y 

envíen  refpueíla  de  lo  que  íe  obra-  Veaí"efr 
re  en  los  negocios,  iobre  que  el  Fu-  4-Ub.s, 
cal  les  efcriviere,  en  que  no  pon- 

gan efeufa,  ni  dilación,  que  afsi 
conviene   á  nueítro    Real   ler vi- 

cio. «f  Ley  xxxxvij.  Que  fiendo  necejft- 
rio  S olicitadorfijeal 3fe  nombre  ,  co- 

mo fe  ordena* 
/conforme  A  la  calidad  y  can-  f™£ 
V-4  tidad  de  negocios  Fifcales,  que  0táea*9 
nu viere, h  pareciere  conveniente,  Aud¡en« 
que  cada  Fifcal  de  nueílras  Audien-  TÓ;e<fc$ 
cías  tenga  vn  Solicitador ,  como  le  ¿*  dc,  • 

•  r  n  ~      May°  de tienen  los  Fifcales  de  nueftrosCoíe-  »/><í. 

jos  y  Audiencias.  Madamos,quele  TaS? 

pueda  tener,y  no  mas,  cuyonóbra-  c"  f^: 
rruento  leñaba  en  la  rorma,  y  por  «y.üso<; *  /    T       ruire    dc" 

quien  lSa¡ 



.í«HpC 

Segando 
cu  M.i-- 
drid  a  ;ií 

de  Mayo 
efe  i  T7J. 

1).  Felipe 
Tercero 

en  S .  Lo  • 

(engo  a 
j.  iic  Se- 
tiembre 
de  1611 

Y  en  Ma- 

drid a  1  j 
de  Marfo 

de    i6';o 
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quien  fe  acoítumbra ,  y  con  la  mo-  to,fino  el  Fifcal,  leyes  l6.y  30.  tit. 
deracicndelalano  ,  que  pareciere  if.defle  libro. 

á  Prefíjente  y  Audiencia,  los  qua-  f  Que  en  vacante  de  Fifcal  fin?  a  el 
les  le  le  puedan  feñalar.  ofico  el  Oidor  mas  moderno  de  la 

Audiencia,  ley  29.  tiU  1 6.  de  efie 

€f  Ley  xxxxviij.  Que  el  [alario  de  libro. 

los  Solicitadoresfif  ales  Je  pague  de  ff  -Que  el Oidor mas  moderno,  que  hi- 
pafios  de  Infició,  y  E/irados.  zjere  oficio  de  Fiftal ,  preceda  d  los 

"PS    Nueftra  voluntad  ,  que  el  Alcaldes  del  Crimen ¿yefenfe  el  ir  a 
-*-*  íaiario  de  los  Solicitadores-  fuSalaJcy  30.  tit.  16.  de  efie  li- 
fifcales  íe  pague  de  gallos  de  Iufti-  bro. 

cia-y  Eftrados  ,  y  á  falta  de  ellos  *f  Que  los  Fifcales  de  Santo  Domin- 
aos géneros,  de  penas  de  Cámara,  go  no  carguen  frutos >y  de  lo  que  fe 

conejue  haviendo  del pueS'  efectos 
de  eaftos  de  Eifcrados  ,  fe  fatii- 

faga  ,  y  pague  alas  penas  de  Cá- 
mara ,  lo  que  de  ellas  íe  huvie- 

re  luplido. 

Que  los  Fifcales  de  las  Audien- 
cias Reales  no  fian  AjJe[fores  de  el 

Santo  Oficio,  y  puedan  fer  Conful- 
tores fiey  12. tit.  ij.lib.i. 

*f  Que  los  Acuerdos  tenaan  dias  fie~ 
ñ alados ,  y  conviniendo  hazerfe  en 

ciros3fe  lUme  al  Fifcal  3  y  no  efte 

en  ellos  perfona  ,  que  no  tenga  vo- 

les  llevare  paguen  los  derechos  3  ley 
61.  tit.  16.  de  efte  libro. 

Cf  Que  los  Re-latores 3  Efcrivanos  de 
Cámara  3  ni  otros  Minifiros  no  lle- 

ven derechos  en  caufas  Fifcales  >y 

los  condenados  en  cofias  no  las  pa- 

guen pofhj  Fifcales.  Veanje  las  le- 
yes l6.z7.yzR.  tit.  zi. y  la  ley 

$-  z .  tit.  1 3 .  defielibro. 

4f  Sobre  los  demás  puntos  comunes  a 
Oidores  >  Alcaldes  y  Fifcales  ,  fe 
Vean  las  leyes  de  los  tit  tilos  i  $\  y 

16.  de  efie  libro. 

Titulo 
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Libro  II.  Tku1cXIX. 

Titulo  Diez  y  nueve.    De  los  llagados  de  Pro- 
vincia de  los  Oidores  y  Alcaldes  de  el  Crimen  de  las 
Audiencias  y  Chancüleiias  Reales  délas 

Indias. 

D.  Felipe 

Segundé 
en  Aran- 

juez  á  i. 
de  Abrií 

¿S    1J6f. 

síñsa 

D.Fel.'ps 
S-'gunda 
en  Ma- 

drid 3  i  j 
de  Diz¡í 
Iré  de 

>JíS. 

y  Ley  primera.  ¿$¿te  los  0 i  ¿eres
  de 

Audiencias  donde  no  huv  i  ere  Al- 

caldes, bagan  Provincia  en  el  lugar 

y  tiempo  3qne  fe  declara» 

Stablecemgs  Y 
mádamos,  que 

los  Oidores  de 

nueftras  Rea- 
les Audiencias 

de  las  Indias, 

donde  no  tu- 

viéremos proveído  de  Alcaldes  de 

el  Crimen  ,  hagan  Audiencia  de 
Provincia  los  Martes  ,  Iueves  y 

Sábados  de  cada  femana  por  las 

tardes,  en  las  placas  de  las  Ciuda- 
des donde  rcíidiere  la  Audiencia, 

y  conozcan  de  todos  los  pleytos  ei- 
viles ,  que  ante  ellos  vinieien  de 

dentrode  las  cinco  leguas  ,  y  ca- 
da vno  haga  la  Audiencia  per  fu 

turno  tres  mefes  del  año.  Y  tene- 

mos por  bien,  cjue  de  lo  deteimi- 

nado  por  el  Oidor  le  pueda  ape- 
lar para  la  mifma  Audiencia,  y  no 

renga  voto  en  los  pleytos,  que  co- 
mo Iuez  de  Provincia  huviere 

ientenciado. 

ff  Ley  ¡j.  Jgje  los  Alcaldes  del  Crimen 

de  Lima  y  México  hag¿n  Audicmia 
de  Provincia }  cono  fe  ordena. 

\\  Andamos, que  los  Alcaldes  del 
Crimé  de  Lima  y  México  haga 

Audie  era  dcProvincia  en  lasplacas, 

y  re  en  fus  pofadas ,  les  Martes, 

Iueusy  Sab2ccspcr  las  raices  de 
cada  fe  mana,  ceno  es  ccíUrrbre 

enefios  Rey  nos  en  las  Cnancille- 
rías de  Valladolid  y  Granada,  y  los 

Virreyes  y  Prefdentes  lo  hagan 

executar,  y  que  conozcan  de  tedas 

las  caufas  y  pley  tos  civiles,  que  hir- 
viere, y  fe  ofrecieren  en  las  dichas 

Ciudades  dentro  de  las  cinco  le- 

guas, guardando  en  hazer  las  Au- 
diencias, y  alsiftir  aellas  en  las  ho- 

ras, y  conocimiento  de  los  nego- 
cios, la  orden,  que  le  tiene  y  guar- 

da por  los  Alcaldes  del  Crimen  de 

Valladolid  y  Granada ,  V  que  deí- 

pachen  tedas  las  caulas  ante  'osE'f- 
criyar.es  de  Pio\incia,  que  tuvie- 

ren titulo  nueítro  ,  y  no  ante  otras 

peifcnas. 
41  Ley  iij.  ¿Que  muriendo  ,  b  aufen- 

t¿hd(Je  Jgur.cs  Alie/des^  neje  ni  ta- 
ire Oidor  tn  fu  lugar  p«ia   haket 

Pfotí  ?.  cía  >y  falta  nao  t  c  dos ,  ni  m- 
bren  Letrados ,  c. ue  la  hagan. 

Ruinamos  ,  Que  ii  iucediere 
rnoiir,ó   auientaile  aleuño, 

ó  algunos  A'caldesdel  Ciimen,  no 
fe  nembreá  Oidor  en  lu  lugar  pa- 

ra hazer  Audiencia  de  Pio\  mcia,  y 
losElcrivaros  del  Akalde  ,  ó  Al- 

caldes difuntos,  ó  aulentes  3  fe  re- 

partan entre  los  demás  Alcaldes, 

queertuvierenpreientes;  y  en  cafo 

que  mueran  >  ó  le  aufemen  rodos 

los 

Y  en Tardo 

8.  ¿?Ah 

l  ti!  de 
M7J 

Y  D.Fcli- 

pelV.cif 
Madrid  á 

j.de  Se-, 

tiembrc 
de     lú;4 

y  :o.  de 

Cfiubre de    i  í  i  j 

c 
D.Fe  I/pe 

Segundo enS.  Lo- renco     á 

Ji.de  Iu- 

lío    de 



De  los  Juzgados  de  Provincia. 2-do I 

fidentes  den  las  ordenes    nece fia- 

rías. 
C  LeyV.  J¡hte  los  Ineses  de  Provin- 

cia den  los  de/pachos  para  Oficiales 
Reales  por  requifitoria  }  y  no  por 
hi-indamento. 

Eclaramos  ,   Que  en  todos  d.  Felipe 

quantoscafos  fe  ofreciere  dar  ¿áZ™- 

los  Alcaldes,  fe  nombren  Letra- 

dos, que  hagan  Audiencia  de  Pro- 
vincia. 

y  Leyiiij.  jgue  el  Oidor  Affcffor  de 

Cruzada  baga  Audiencia  de  Pro- 
vincia a  hora  acomodada  para  to- 

do. 

pciilcñ  p  L  Oidor  AíTeflbr  de  la  Santa 
s. Leen-  JJ,  Cruzada,  donde  no  huviere     defpachoslosluczes  de  Provincia  ¥**  '* C-^    -i     -1  A  -.  de  Marco 

;.    imio  Alcaldes  de  el  Crimen  ¿haga  la  para  Oficiales  Reales,  íe  deven,  y  &  ̂ ¿7 

65  Audiencia  de  Provincia  quando  han  de  ordenar  por  requihtoria  ,  y 
le  tocare  ,  en  los  días  ,  y  horas  no  por  mandamiento,  íin  embargo 
mas  acomodadas,  de  forma,  que  dequalquier  coifumbre, que  haya 

no  haga  falta  para  todo  >  y  los  P re-  encontrado. 

Titulo  Veinte.    De  los  Alguaziles  mayores 
de  las  Audiencias. 

D.Felfpe 
Segundo 
OH.  97. 
de  And. 
En  Tole- 

do ;i  i  y 
de  Maye 
de   ie_9ff 

).  Telíre 

egundo 
a     Ma- 
rid  á  ;f 
e  Ncvic 
re  de 

í78. 
D.l'eli- 
eiV.cn 
3a  R<;co 
Ilación. 

C  Ley  primera-  ̂ uealos  Alguaciles 

mayores  de  Audiencias  fe  guarden 

las  preeminencias  3  que  a  los  de  las 
de  Valladolidy  Gtkttadfa 

Andamos  ■■>  Qué 

á  los  Alguazi- 
les  mayores  de 
nueílras  Au- 

diencias de  las 
Indias  fe  les 

guarden  las  hó- 
ras  y  preeminencias  ,  lugar  y  af- 
liento  ,  que  tienen  los  Alguaziles 
mayores  de  las  de  Valladohd  y 
Granada. 

ff  Ley  ij.  ̂jie  el  Alguacil  mayor  de 
la  Audiencia  tenga  el  lugrt  3  que  fe 
declara. 

QVando  El  Alguazil  mayor  dé 
-  la  Audiencia  fuere  á  la  Sa- 

la donde  le  haze  Audiencia  publi- 

caj  y  á  la  vifita  de  Cárcel, que  hizie- 

ren  los  Oidores,  fe  afsiente  defpues 
delFifcalenelbanco  y  aísiento  de 

los  Oidores  ,  y  en  los  actos  públi- 
cos, Miífas  ,  proceisiones  ,  viíitas 

generales  y  recevimientos ,  íea  fu 

lugar delpues del  Preíidente  ,  Oi- 
dores y  Fiícales,  afsi  en  el  ir  por  fu 

ordert  en  el  lugar  donde  hieren,  co- 
mo en  el  afsiento. 

C  Ley  iij.  Jc¿ue  los  Virreyes  y  Audien- 
cias 3y  las  demás  j  afielas  vfen  fus 

oficios  con  los  Alguaciles  mayores 3y 

fus  Tenientes. 
/""SíIdenamos  A  los  Virreyes  y 
V_   Audiencias  ,  y  á  las  demás 

nueílras  I  uílicias,  que  en  los  nego- 
cios y  calos  que  fe  ofrezcan  ,  y  fea 

necefTarioexecutar  algunos  autos, 
ó  mandamientos,  vfen  íus  oficios 

con  los  Alguaziles  mayores,  ó  los 

Tenientes,  que  para  ello  fue- 
ren aprobados. 

Ley 

EiF.mpe-' 

rador  D. 

Carlos  y 

cil'rlnci- 

pe  O.Feli 

pe  G.rrt 

Madrid  i 

3 1. de  Ma- 

yo    de 

Y  el  Car- denal G. 

á  27.  de Oílubre 
de    t5-j0 

Y  D.i-cü- 

pcIV\  en 

efta  Reco 

pilacion. 

Vea  fe  la 
I.  1  s  .  tit. 

7.  lib.  j. 



Libro  II.    Titulo  XX.1 
C  Ley  üip  Quilos  Alguaciles  mayo- 

res  executen  Us  Ordenanzas  de  go- 
bierno. 

segundo       Os  Aiguaziles  mayores  de  Au- 

¿¿d'HX  wf   diencias  hagan  y  executen  lo 
^  i¡¡,*  que  eiU  mandado  en  las  Ordenan- 

cas  para  el  buen  govierno  y  regi- 
miento de  la  Ciudad,  ó  Villa  don- 

de reíidiere  Audiencia. 

$  Leyv.  Que  nombren  por  Tenientes 

a  quien  tenga  edad  Juficiente  ,y  no 

fean  Oficiales  mecánicos. 

sí'lmlo  1VÍ  Andamos,  Que  losAlguazi- en  fiada-  i-V  JL  jes  mavo.-es  n0  nombren ,  ni J««aStf.  í  .  /  r 
de  Mayo  provean  por  i  us  1  ementes  aperio- 

ñas  de  poca  edad  ,  ni  que  ten- 
gan oficios  mecánicos  y  baxos, 

y  procuren  que  fean  buenos  Exe- 
cutores ,  y  hombres  conocidos ,  y 
quales  con  viene  para  el  exercicio  de 

los  oficios,  y  haziendo  lo  que  de- 
ven y  fon  obligados,  fe  comidan  á 

tratar  y  reí  pecar  á  todos ,  fcgun  fus 
eftadosy  calidades,  y  no  alboroten, 

ni  pertúrbenla  quietud  de  la  Re- 

publica. 
4J  Leyvj.  Que  los  Alguaciles  mayo* 

res  prefenten  en  las  Audiencias  a 

fus  Tenientes  y  fub(litutos¿y juren s 
conforme  a  cfta  ley. 

EiEmpe.       Os    Alguaziles    mayores    de 
'  nueílras   Audiencias    preíén- 

pn 

íador  D. 
Carlos  y 

eii'n.Ki-  tenen  ellas  á  fus  Tenientes  y  Al- pe  o.  en  _  «/ 

vanado  guaziles  lubilitutos ,  para  que  fean 
de  Pebrel  aprobados,  y  no  exercan  los  ofi- 

jj^*  cios,  hafta  haver  jurado  en  devida 
¡y  Reyg  rorma,que  los  vfarán  bien  y  fiel- 

Ord."  t.  mente,  guardándolas  Leyes,  Prag- 
ín  T0U¿  ma"cas  Y  Ordenancas ,  que  cerca 
do  h'  lf,  de  ello  difponen,  y  que  no  dieron, d-  Mayo      •  íí1,  * 
&  lst><í  m  prometieron ,  darán ,  ni  prome- 

terán por  califa  de  los  oficios ,  ni 

por  ellos  dineros,  ni  otras  cofas ,  ni 
iervicios  de  fus  perfonas  ,  ni  de 

otras,  ni  de  la  renta,  ni  aprovecha- 
mientos ,  y  el  milmo  juramento 

haga  el  Alguazil  mayor  ,  que  los 

prefentare ,  pena,  al  que  lo  contra- 
rio hiziere,  de  perjuro,  y  de  perdi- 

miento de  oficio. 

<T  Ley  vij.  Que  no  nombren  por  Al- 

guazjles  ,   ni  Alcaides  a   parien- 
tes) criados, ni  allegados  de  Minif- 

tros. T\/TANDAMOSa  Que  ningún  pa-  "•  en  ' •*-*  *  riente,  criado,  ni  allegado  de  ¡¡  ls.  ¿a 

Prefidentes,  Oidores,  Alcaldes  del  EncroJ- ■      .  r  XÍ74 
Crimen,  ni  Fifcales  tengan  vara  de  Y  d-Fc1¡- 
jufticiaen  fudiílrito,nilosAlgua-  Madrid! 
ziles  mayores  los  nombren  por  fus  ¿JjJ  °¿. 
Tenientes  ,  'ni  Carceleros  :  con  líI* 

apercevimiento  dequeferán  caíli-  Veafe  J 

cados.  '7.7-^ 
<J  Loy  viij. Qug  los  Alguaciles  ma- 

yores no  arrienden  fus  oficios  3  ni  los 

de  ¡us  Tenwnes  ,  y  bagan  jura" 
mentó. 

Ordenamos  ,  Que  los  Alguazi-  n!  \T 
les  mayores  de  Audiencias  no  ¡¡¡2jfj 

arrienden íus  oficios, y  ellos,  y  fus  de/uuná 
Tenientes  guarden  las  leyes  delOr-  EnToiJ 

den  amiento,  que  cerca  de  eílo  ,  y  c 

D.FeI?pá 

de  M. 

sí. 

boa  4 

7.  d:  Oc- 

re da 

el  juramento  que  hazen  quando  dc  «í¿ 
fon  recevidos  á  tales  oficios ,  difpo-  ni.  \T 

nen.  Otrofi  no  arrienden  los  oh-  ]¡'¡¿c 
cios  de  fus  Tenientes ,  ni  lleven  por  **■ 
ello  cola  alguna  de  qualefquier  Al- 

guaziles, aunque  lo  ofrezcan 
voluntariamente. 

*** 

Ley 



DelosAlguazií 

El  Empe- 
.rador  D. 

Carlos    y 
Jos  Revés 
de  Boíie- 

liiua     G. 

rn  Valla. 

Idolj'd  ai  9 
de  libreo 

¿C      IffO 

EJ  Pn'iVi. 

pe  G- en 
Ifcadxidá 

ji.de  Ma 

[jo  .  d« 

f¡  Ley  ix.  J^hte  los  Alguaciles  ma- 
yores -  nombí  en  Alguaciles  de  el 

canijo  3  que  folo  en  el  puedan  traer 
y  ara. 

"pOtiQVE  Los  Alguaziles  mayó- la res  de  las  Audiencias  Reales 

de  eíi  os  nueíiros  Rey  nos  de  Calli- 

Jla  proveen  Alguaziles  del  cam- 
po, darnos  licencia  y  facultad  á  los 

de  las  Audiencias  de  íiueílras  In- 

dias, para  que  puedan  nombrar  y 

tener,  y  poner  cada  vno  dos  Al- 

guaziles del  campo,  cómalos  tie- 

nen y  ponen  los  Alguaziles  mayo- 
res de  las  de  ellos  Reynos  de  Caf- 

tilla,los  quales  no  puedan  en  las 
Ciudades  donde  las  Audiencias 

reíidieren  >  traer  vara  ,  ni  hazer 

cofa  3  que  toejue  á  la  execucion  de 

fus  oficios  3  lino  cjua'ndo  íalierert 
fuera  de  ellas  por  fu  tierra  y  Pro- 

vincia áexecutar  los  mandamien- 

tos de  las  Audiencias.  Y  manda- 

mos ,  que  á  los  Alguaziles  del  cam- 

po, que  aísi  tuvieren ,  los  preíen- 
ten  en  las  dichas  Audiencias ,  y  en 

ellas  hagan  el  juramento  y  íolem- 
nidad ,  que  fe  requiere  ¿  y  ieari 
aprobados  por  las  Audiencias ,  y 

íi  los  Alguaziles  mayores  quiíie- 
ren  remover  á  los  que  vna  vez 
huvieren  nombrado  ,  lo  puedan 

hazer,  y  poner  otros  de  nuevo  en 

fu  lugar:  con  calidad  ,  de  que  to- 
das las  vezes  ,  que  de  nuevo  los 

nombraren,  fean  aprobados  por 

las  Audiencias ,  y  hagan  en  ellas 

el  juramento  y  folernni- 

dad  ,  que  fe  re- 

quiere. 

es  mayores.  241 
4f  Ley  x.  Jj)jie  no  fe  nombren  mas  Al- 

guaciles de  los  nombrados  por  ios 
-     Alguaciles  rmyores. 

TV/1  Andamos   A    los    Virreyes,  £;*';£' 
Prehdentes  y    Góvcrnadcf-  en  Ven- 

ües,que  no  nombren  mas  Alguazt-  1°  "¿oc 
les, ni  Tenientes  de  los  nombra-  ta.brc  de 
dos  por  los  Alguaziles  mayores  de 
las  Audiencias  y  Ciudades  donde 
reíidieren.  . 

4j  Ley  xj.  ̂ae  los  Alguaciles  mayo* 
Yes  puedan  remover  fus  Tenientes  y 

Alcaides  quando  quifieren ¡con  cau- 
-.    fa  legitima. 

La     vi            -i                            1      Á         D.FcI.'
p« üs  Alguaziles  mayores  de  Au-  sc»und^ 

A\f>nA~>z  rl.i»fW¿    ¿fa*iX<r»«.   en  el  Be  ̂  diencias  puedan  remover  to- 

cju: 

das  las  vezes  que  les  pareciere ,  los  Se^v:'-á 
Tenientes  y  Alcaides  ,  que  fe  lestubrc  de 
huviere  concedido,  y  pongan  otros,  y  ̂n  u 

en  fu  lucar,  prelentandolos  prime-  °rd-  9* 
i 1  ■   a     1  •   

    •      1  ■
  en  Tolc- ramenteenla  Audiencia,  havien-  Jo  ¡¡  *& 

do  para  ello  caufa  legitima  3  á  paré-  %  ̂  
cerdélPrefidcntey  Oidores,  , 1   , *  Véale  la. 

*¡  Leyxij.  JOhte  las  Audiencias  pro-  v  s' vean ,  que  los  Alguaciles,  mayores 
den  ba/lante  [alario  Ájus  Tenientes. 

TVJVestras   Audiencias   Reales  E,En,pe- 

ral?  provean,  que  los  Alguaziles rcad£s0, 
mayores  dellas  den  á  fus  Tenientes  J  p-¡^ 
el  falario  que  les  baile  para  fu  con-  Fetipt  g! 

gruaíullentacion  ,  porque  no  ha- '¿Jf.-*' 
san  agravios  á  nueíiros  iubditos.     ¿e  Febic 

1J  Ley xii¡. Quelos Alguaciles  mayo- 
res de  Corte  nombren  Alcaides  délas 

Cárceles  della. 

ro 

fe 

M andamos  ,  Que  los  Alguaziles  ?e¡af£ 
mayores  de   las  Audiencias  enel  £í^' 

pongan  de  fu  mano  los  Alcaides,  io.dcNo 
que  huviere  de  haver  en  las        3fí?* 

Cárceles  dellas. 
Ss  hm 



Libro  II.  Titulo  XX. 

4f  Ley  xiiij.  ̂ ue  los  Alguaciles  ma- 
yores prefenten  los  Carceleros  ante 

los  Alcaldes  del  Crimen ,  o  Acuerdo 
déla  Audiencia» 

D.Feifpc  t   qs  Akuaziles  mayores  no  po- li- en  la  £>  J  ~    l 

ordenan  -*-'  gan  Carceleros  ,  h  no  rucien 

fosO^fe  primero    preíentados  en  las  Au- 

*a*\  dc  diencías,  para  que  Te  vea  íi  fon  ha- 
y  m  ei  tiles  y  í  uficientes.,  y  fean  por  el  Pre- 

4.<kiii- iidente  y  Oidores   de    cada   vna 

¡J  de   aprobados, lo  cjual  fe  encienda  en las  Audiencias  donde  los  Oidores 

fueren  Iuezes  de  civil  y  criminal; 

pero  en  las  de  Lima  y    México, 
mandamos  ,  que  los  Álguaziles 
mayores  prefenten  los  Carceleros 
ante  los  Alcaldes*  conforme  á  la  ley 
del  Ordenamiento  >  pena  de  que 
pierdan  el  derecho  de  nombrarlos 

por  vn  año, y  los  pongan  los  Prei!- 
dentes  y  Oidores ,  ó  Alcaldes  de  el 
Crimen. 

Ota  f¡  Ley  xv .  duelos Executores  3  »  Al-* 

ado-      guamiles 3que las  Audiencias frove- 
dc  Abrü     y  eren  fean  de  los  nombrados  jfof  los 

Alguaciles  mayores* 

Ei  Ejnpe.- 
ra  dor  ú. 
Carlos  y 

IcsRcyes 
de  Bohc 
mía 

Vallado 

de  |ijfo 
YclPrin 

r^    f  ̂XVando  Las  Audiencias  hu- Fel.pe  G.   I      J 
en  Ma-  ̂ -C  vieren  de  proveer  algu  hxe- 

de'May»cutor,ó  Alguazií  para  quaíquier 
D.  Fd/e  Ca^°  ̂e  juncia,  prOVean  ,  que  Va- 
Tercero  ya  vno  de  los  Al°uaziles  puertos 
enS.Lo-  '  i     »  i  i  i      i       A 
rene©  á  porel  Alguaza  mayor  de  la  Au- 

yi^de*  diznñ3"  Y  no  ocr°i  falvo  quando 
» ••*      por  jufta  caufa en  algu  cafoparcicu- En  Aran  .  .  ,    .  . .  r  _^ 

da  á  I4  lar  pareciere  a  Ja  Audiencia  qcon- 
t\.lT<°  viene  nombrar  diferente  Execucor. oe    1610 

*nLtr"ta  ff  Ley  xvj .  ¿¡hie  faliendo  Oidor  a  V¡- 

fita, o com'ijsion , y llevando  Algua- 
Zjbfcx  el  mayo?  ,  o  vno  de  fus  Te- 
nientes. 

Noviem- 
bre  de 

■  ti 

ElEmpe- 
rador  D. 
Cirios  y 
los  Reyes 

de 

(""\Rdf:Namos  Y  mandamos ,  que 
quando  ataim  Oidor  fuere  a  vi- 

fitar  la  tierra ,  ó  entender  en  ne°;o- 

ció  particular  j  ó  falieren  otros  Vi- 
fitadoresde  las  Audiencias  ,  y  hu- 
vieren  de  llevar  coníigo  Alguazil, 

ó  fucediendo  otra  caula  á  que  con- 
venga enviarle  folo  ,  y  queriendo 

irá  ello  él  Alguazil  mayor  de  la 
Audiencia  j  provea  cómo  vaya  él, 

ynoocroningu.no  5  falvo  íí  en  al- 
gún cafó  particular  á  los  Prelidentes 

y  Oidores  pareciere  que  conviene 

hazer  lo  contrario,  y  quando  el  Al- 
guazil  mayor  fuere  a  entender  en 
lo  fufodicho ,  no  lleve  mas  falário 

del  que  feacoicumbrarédar  á  los 

otros  AlgHaziles ,  qué  vari  a  ferrie- 

jántes negocios  ,  y  durante  fu  au- 
fenciá,  los  Prelidentes  y  Oidores 
provean  en  fu  lugar  otro  Alguazil 

mayor>queíirvael  oficio  ¿  el  quaí 

hayadegOzar,  ygóze  de  todos  los 
derechos  á  él  anexos  y  pertenecien- 

tes, y  con  los  Iuezes  de  comifsion, 

que  de  cada  Audiencia  falieren,  va- 

ya por  Executor  vno  de  los  Te- 
nientes del Alguazil mayor,  y  con 

los  Viíitadores,  y  Iuezes  de  comif- 
fion ,  no  vayan  otras  perfonas  por 

Ejecutores,  ni  las  Audiencias  ha- 
gan nombramiento  de  ellos,  ni  de 

otros. ningunos  Alguaziles  ,  por 

q uanco'  en   ninguna  ha  de  haver 
mas  del  Alguazil  mayor ,  y  fus  Lu- 

gartenientes ,  excepto  dónde 

al  Yirrey,  ó  Preíidence  pa- 
reciere convenir  lo 

contrario. 

de  Bo-. 
riciüi;  G. 

en  Valla- dolid  i 

14.de  A- I>r¡i      de 
D.  Iciipe 

Segundo 
en  la  Or- 

Jcnanca. 

¿•i. ¿e  Aj 

d¡:nctíS 

de    i;«j 

En  Ivioii. 
ferrate  ¿ 

Jf     de 

Marco  de 

1^4 

En  el  Par 

do  á    10 

de  Diz!». 
bre    de 
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De!ós  Alguazi 

C"  Ley  xvij.  Que  llevando  Alguacil 
los  Oficiales  Reales  a  las  vifitas  de 
los  Navios  ¿lleven  al  mayor. 

S'uíf  ovando  Seaneceííanoqueal- Segundo     I  *  1 

jü  Pr¡i!  V»^  g!U1  Alguacil  fe  halle  con 
en  v'aiia-  nueílros  Oficiales  Reales  de  los 
dciid  á  puercos ¿ ja  v ifiCa  de  losNavios  pa- 
mero  de  ra  execucar  algo  ,  que  convenga, 

fiendo  en  Puerto  donde  reíidiere 

Vc3 re  u  Audiencia  Real,  lleven  al  Alguazil 

sTií^s."  mayor  de  ella,y  en  los  demás  Puer- tos al  de  la  Ciudad,  ó  Puerto  ,  al 

qual  mandamos  ,  que  fe  le  pague 

íii  ocupación ,  íegun  lo  que  mere- 
ciere por  las  períonas  ,  que  fuereii 

obligadas,  lo  qual  fe  guarde  y  exe- 
cute  donde  no  huvieremos  proveí- 

do Alguazil  mayor  de  la  Real  ha- 
zienda. 

C  Ley  xviij.  Que  el  Alguacil  mayor 

y  fus  Tenientes  ajsifian  a  las  Au- 
diencias* 

sí*  un  £  T  Os  Alguaziles  mayores,  y  fus 
emaOr-         Tenientes  afsiílan  á  las  Au- 
denanca     ,.  ;  ,       ,  .- 

108.  de  diencias,  pena  de  dos  pelos  por  ca- 

BndiTo"  dd  día  que  faltaren,  para  los  pobres 
fidojixf  de  la  Cárcel. Je  Mayo  ,  -  .. 

de.iy^  C  Ley  xix.  Qjielos  Alguaciles  ma- 
yores ajsijlan  a,  las  vifitas  de  Cár- 

cel. 

*a£  £L  Alguazil  mayor  afsifta  á  las 
8-  vifitas  de  Cárcel  de  la  Audien- 

n  i  *-4-  cía,  pena  de  aos  pelos  por  cada  vez 

%t  que  faltare ,  para  los  pobres  de  la 
Cárcel. 

jy7  Ley  xx.  Que  los  Alguaciles  mayo- 
res y  fus  Tenientes  ronden  3  Jo  la 

imifmo       pena  de  efla  ley. 

írd.0^'-  í  ®s  Alguaz^es  mayores  de  las n  Vina-         Audiencias  /y  fus  Tenientes; 
anta   a      „  ,        -,  t  :  J 

•d£  a-  roden  de  noche,  pena  de  que  paga- 

í  ¿C  r^osdaños,que  por  fu  culpa  y  ne- 

O 

L 

íes  mayores.  ¿42 
g!igeciafucedicren,ydc  quatro  pe- 
ios  para  los  E  (Irados  de  la  Audien- 

cia por  cada  noche  que  faltaren. 

ff  Ley  xxj.  Que  los  Alguaciles  a?id,en 
por  los  lugares  públicos, 

Trosi  Los  Alguaziles  tengan  E¿^° 
cuidado  de  andar  de  noche,  y  de  •&* 

de  dia  por  los  lugares  públicos,  pa- 
ira evitar  ruidos  y  quefiiones ,  pena 

defuípeníionde  íus  oficios. 

ff  Ley  xxij.  Que  los  Alguaciles  mayo- 
res y  fus  Tenientes  prendan  a  quien 

fe  les  mandare. 
Os  Alguaziles  mayores  ,  y  fus  blKí 

Tenientes  todas  las  vezes  que  de  ~u,d' 
les  hiere  mandado  prender  alguna  ¿°  *  if 

r        1    1  1        7  •       <i«  Mayp 
perlona,lo  hagan  y  cumplan  alsij  y  ¿e  ij>¿ 

en  ello  no  haya  dilación  ,  ni  disi- 
mulación ,  ni  negligencia  alguna, 

pena  de  quarenta  pelos  por  cada 

vez  que  lo  contrario  hizieren,  de- 
más del  daño,  é  interés  delaspar- 

tes^ydelo  juzgado  y  fentenciado. 

íf  Leyxxiij.  Q  ve  ios  Alguaciles  pue- 
dan prender  w  flagranti  fin  man-' 

damiento ,  como  je  difpone* 

Cl  Se  hallare  el  malhechor  come-  aáifinél 
h¿.  tiendo  delito,  lo  puedan  préder  ac  AuÁ¡ 

y  prendan  los  Alguaziles  fin  man-  e¿  /*'. damiento,yfi  fuere  de  dia,lo lleven  de  Wl& 
luego  ámanifeftar  á  la  Audiencia 

con  la  caula  de  fu  pnfion ,  y  fi  hiere 
de  noche, ie  pongan  en  la  Cárcel ,  y 

luego  otro  día  de  mañana  fe  maui- 

fiefire  en  la  Audiencia ,  como  dicho' 
es,  y  no  fean  ojiados  de  tomar  bie- 

nes délas perfonas que  prendieron. 

$  Leyxxi'uj.  Que  lo?  Alguaciles  no 
dijsimulen pecados  pu-blicos  ¿  y  cada  Ord'-"™? 
(emana  den  cuenta  de  lo  que  hiciere,  de  *tíi' _  ->  .  . .     •  i  ^    v        en  TolJ- 

T    Os  Alguaziles  mayores,  v  los  ¿oá  »fí 
>1  ' • r   •  1  •   '  ^e  Mayo •*-'  demás  no  dií simulen  juegos  ¿,  iS^s 

Ss  2 

Ve- 



Libro  II.  Titulo  XX. 
vedados,  ni  pecados  públicos ;  y  íí 
enlaexecucion  de  ello  huviere  al- 

guna renitencia  ,  lo  manifieíten 
Juego  ala  Audiencia  ,  y  el  Sábado 

de  cada  Terciana  vayan  á  dar  cuen- 
ta y  relación  de  lo  cj  hizieren ,  pena 

de  cjuatro  pefos  al  que  no  la  diere 
para  los  pobres  de  la  Cárcel. 

€  Ley  xxv.  Que  los  Alguaciles  ma- 
yores acompañen  al  Prejidentey  Oi- 
dores j  faliendo  en  forma  dé  Au- 

diencia* 

OrfíS  f?  L  Alguazil  mayor  de  Audien- de  Aud.  ■*-*  cja>  y  fLls  Tenientes  fean  obli- 

1Syá  gados  á   acompañar  al  Prefidence 
y  Oidores  áqualquier  parce  donde 

fueren  juncos  en  forma  de  Audien- 
cias, y  no  lo  haziendo ,  fean  grave- 

mence  cafti gados ,  hafta  privarlos 
de  fus  oficios  ,  íi  fueren  rebeldes 

en  eíto,  dexandolo  de  hazer  algu- 
nas vezes. 

ff  Ley  xxt> j.  Que  no  fe  quiten  ar^ 
mas  a  los  quellevannluc.,0  fuerert 

á  fus  labores. 

Eimifmo  T  Os  Alguaziles  no  tomen  armas 

As  Aa$.  a  quien  llevare  de  noche  ha- 
&*;«£  cha,  ó  luz  encendida  ,  ni  á  los  que 

madrugaren  para  ir  á  fus  labores 

Y  grangerias. 

ff  Ley  xxvij.  Que los  Alguaciles  nú 
quiten  el  dinero  a  los  que  bailaren 

jugando  ,  y  guarden  lo  que  fe  or- 
dena. 

eimifmo  TV/T  Andamos,  Que  los  Alguazi- 
Ord.114.  i.*!  les  délas  Audiencias  no  co- en  1  ole-  . 

¿o  i  tf.  men  los  dinerosa  las  períonas  que 
de  ,//<£  hallaren  jugando  >  y  que  ks  lleven 

la  pena  déla  ley, la  qual  puedan  de- 

poficar,íi  los  aprehendieren  en  el 

juego. 
f  Ley  xxviij.  Que  los  Alguaciles  na 

techan  dadivas  de  los  prefos  3  ni 
prendan  3  ni  fuelten  fin   manda- 
miento. 

Ordenamos,  Que  los  Alguazi-  *^S¡ 
les  no  comen  dones  ,  rii  dadi-  de  Alld- 

vas  de  los  prefos  ,  ni  de  ocros  por  do  á°3 
ellos,  ni  por  ella  caufa  les  alivien  í  Way? 
Jas  pnliones,  ni  prendan,  no  fiendo 
inflagranci  delicio,  ni  fuelten  fin 
mandamiencoj  pena  de  perdimien- 

to de  oficio,  y  de  que  no  puedan 
ha  ver  otro ,  y  paguen  lo  que  lleva- 

ren, con  el  quacro  tanco,  para  nuef- 
tra  Cámara. 

f  Ley  xxix.  Que  los  Alguaciles  ma- 
yores no  fean  proveídos  en  Corre  01- 

.  mient os 3ni otros  oficios. 

A/1  Andamos,  Que  los  Virreyes  niFe^p* 
*    A  y  Prefidences  de  Audiencias  kái-i 

de  ninguna  forma  provean  en  ofi-  brí?fu 
cios,nigoviernos  á  los  Alguaziles 
mayores  dellas,  y  les  hagan  notifi- 

car y  laber  como  no  pueden  fer 
proveídos  en  cales  oficios,  y  que  íí 
de  hecho  fe  les  diere  alguno  ,  y  le 
aceptaren,*  fe  cobrará  de  ellos  el  fa- 
lario,  con  el  doblo,  y  procederá  á 
otras  mayores  penas ,  á  arbitrio  de 
nuelíro  Confejo,  y  encargamos  la 
execucion  y    cumplimiento  á  los 
Filcales,y  vnos  y  otros  nos  darán 

avifo  á  parce,  para  que  mejor 
fe  cumpla  lo  concenido 

en  eftanueítra 

hy. 

r 

Ley 

iíi 



De  los  Alguázíles  mayores. 

fc-FeíIpt 
Segundo 
en  Buen- 

|3do  ,í 
i.  de 

«ya  de 

i\  niíímo 
•n  Ma- 

drid áij» 
Je  lunío 

de    i>"<í? 

W  Ley  .va\y.  Que  los  Alguaciles  ma- 
yores no  fean  obligados  a,  ir  en  Lis 

elevaciones  caminales* 

/""XRdenamos,  Que  los  Álgnazl- 
^-^  les  mayores  no  fean  obliga- 

dos ,  m  apremiados  á  que  vayan 

por  fus  perfonas  en  las  execucio- 
nes  déla  j nítida  criminal ,  y  cum- 

plan con  ius  oficios ,  enviando  fus 

Tenientes  \  falvo  quando  á  la  Au- 
diencia pareciere  ,  que  en  tal  calo 

es  nueítt  a  voluntad,,  que  vaya  per- 
fonalmente  a  la  exeeucion. 

&  Ley  xxxj.  ̂ m  ningún  Capitán  dé 
la  Guarda  ,  ni  Mayordomo  pueda 

prender-, 
"OOiioyE  No  conviene,  que  los 
•*■  Mayordomos  >  Capitanes  y 
Tenientes  de  la  Guarda  de  los  Vi- 

rreyes tengan  junídicion,  ni  pre- 
eminencia para  prender.  Manda^ 

mos  a  los  Virreyes  ,  que  no  con- 
ficntan  3  ni  den  lugar  á  que  pren- 

dan á  ninguna  períona  ,  ni  hagan 

otros  aclos  femejantes  3  con  pre- 
texto de  fus  ocupaciones  ;  y  en  ca- 

fo qúeie  haya  de  prenderá  alguno 
de  los  Soldados  de  Tú  Guarda  ,  fea 

por  orden  y  mandato  de  nueitras 
Audiencias,  ó  Sala  del  Crimen,  y 
por  mano  de  los  Alguázíles  dellas, 

y  no  de  otra  forma. 

y  Ley  xxxij.   JQue   los   Al^uazjles 
mayores  Jean  comprehendulos  en  U 

prohibición  de  Us  tratos  y  contra- 
tos, 

¡E  c  l  aramos  Por  compre- 
hendidos  en  la  prohibición, 

y  penas  de  las  leyes  á  los  Alguá- 
zíles mayores  de  las  Audiencias, 

Ciudades  >  Villas  y  Lugares   de 

las  Indias  ,  que  trataren  y  con- 

trataien,  y  que  parala  averigua- 
ción y  calidad  de  la   probanza  fe 

ha  de  guardar  con  los  iuíodichos} 
lo  que  eftá  refueltp  por  la  ley 

64.  titulo  1 6.  de  effce 

libro, 

D.  Felipe 

IV.  en Madrid  í 
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Libro  II.  Titulo  XXL 

Titulo  Veinte  y  vno.  Délos  Tenientes  de  Gran 
Chanciller  de  las  Audiencias  y  Chancillcrias  Reales 

délas  Indias. 

D-  ícHpe 
Segundo 

y  liPrin 
ce  fa  G. 
en  Valla- 

do Kd  á  4 
de  S«>é- 
bre    de 

0  Ley  primera.  Que  quando  el  [ello 

Red  entrare  en  alguna  Audiencia  de 

las  Indias,  fea  recevido  como  fe  or- 
dena. 

S  juíto  y  con- veniente ,  que 

quando  nuef- tro  fe  lio  Real 

entrare  en  alJ 

sima  de  nuel- 
tras  Reales  Au- 

diencias, fea  recevido  con  la  auto- 

ridad, que  ii  entraííe  nueftra  Real 

perfona,  como  íe  haze  en  las  de  eí- 
tosReynos  de  Caftilla.  Por  tanto 
mandamos, que  llegando  nueftro 

íello Reala  qualquiera  de  las  Au- 
diencias de  las  Indias  ,  nueírros 

P rendentes  y  Oidores,  y  la  Indicia 
y  Regimiento  de  la  Ciudad  íalgan 
vn  buen  trecho  fuera  de  ella  á  rece- 

virle,  y  deíde  donde  eftuviere,haf- 
taei  Pueblo  fea  llevado  encima  de 

vn  cavallo ,  ó  muía ,  con  aderecos 

muy  decentes,  y  el  Preíidente  y  Oi- 
dor mas  antiguo  le  lleven  en  me- 
dio, con  toda  la  veneración  ,  que  fe 

iequiere,fegunycomoleacoftum- 
bra  en  las  Audiencias  Reales  de  ef- 

tosReynosdc  Caftilla  ,  yporefta 
orden  vayan  hafta  ponerle  en  la 
Cafa  de  la  Audiencia  Real  ,  don- 

de elcé,  para  que  en  ella  le  tenga  a 
cargóla  perfona  que  firviere  el  ofi- 

cio cíe  Chanciller  del  íello,  y  de  fe- 

llar  las  proviíiones,que  en  las  Cha- 
ciilerias  fe  deípacharen. 

0  Ley  ij.J*h¿e  el  filo  Real  efe  con 
autoridad  y  decencia* 

ORdenamos  Ymandamosá  las  S-^'p* 
lercero 

Audiencias>  que  pongan  par-  enLiíbo* 

ticular  cuidado  en  la  guarda  y  cuf-  a^Ho  " 

todia  de  nueftro  fello  Real  ,  y  que  tlc  lál¡>- efté  con  autoridad  y  decencia ,  y  en 

la  parte ,  que  efti  difpuefto  ,  por  el 
rielgo,quede  lo  contrario  puede 
reí  ultar. 

0  Leyiij.-^tts  las  provifones y  exé- ,1 entonas  e  cutpachen  con !ÍP' 

•fello. 

17 S  Nueílra merced  y  voluntad,  eie 

que  los  Prefidentes  y  Oidores,  ™dorU- 
r         '  r  Caries  en ciueaoraíon,o  por  tiempo  fueren  ««  ord. 

délas  Audiencias,  libren  y  defpa-  ¿  ̂ú 
chen  todas  las  cartas  y  proviíiones 

y  cartas  executorias,  cjue  dieren  con 

nueftro  titulo,  fello  y  regiftro,  fe- 
pun.y  de  la  forma  y  manera,  que  al 

prefente  fe  libra  y  defpacha  en  las 
Audiencias  y  Chancillcrias  de  Va- 
lladolid  y  Granada. 

0  Ley  iüj.  J$j(e  no  fe  felle  provifion 

de  mala  letra  ,y  el  fello  fea  en  pa- 

pel,y  cera  colorada. 
TV*/TAndamos  ,  Que  no  fe  felle  EiEmpj ±y*  provifion  alguna  de    letra  caítos! 

proceífada,  ni  de  mala  letra,  y  íi  la  ¿frA^' 
traxeren  al  íello  ,  que  la  rafguen  d=  l*3°- 
luego,  y  que  fe  felle  fobre  papel ,  y 
para  efto  fea   la  cera  colorada.» 

y 



De  los  Tenientes  de  Gran  Chanciller. 

y  bien  aderezada,  de  forma,  que  no 
fe  pueda  quitar  el  fello. 

*j  Ley  V.  Que  en  cada  Audiencia  ba- 

ya vna  pieza  en  que  fe  guarden  pro- 

cejfos  y  papeles  a,  cargo  del  Chan- 
ciller. 

d. Felipe  C^J  Las  Cafas  de  nueftras  Reales 
II.    en      *-*       .       ,.  r 
paOrác-  Audiencias  le  prevenga  vna 

deAudV;  pieza  feparada,  y  dentro  deila  dos 

cas  de  Armiños,  el  vno  donde  fe  pongan 

Én  ?To-  los  proceííos,  que  en  las  Audiencias 
Ite'Abru  ̂ e  determinaren  ,  defpues  de  faca- 
di  1{Sl  daslasexecutorias,  con  diftincion 

oh. ,}«  de  los  de  cada  vn  año,  y  el  El  criva- 

de  XÍJ,Í  no  ponga  lobre  cada  proceíTo  vná 
tira  de  pergamino,  y  eícriva  en  ella 

dentro  de  cinco  días  defpues  de  Ta- 
cada la  executoria,  entre  qué  perfo- 

nas,  y  lobre  qué  fe  ha  litigado:  y  el 

otro  Armario,  en  que  eftén  los  pri- 

vilegios y  pragmáticas,  y  las  den- 
tinas pertenecientes  al  eílado,pree- 

minencia  y  govierno  de  la  Audien- 
cia y  Provincias  de  fu  diíhito  ,  y 

puefto  todo  debaxó  de  llave  ,  lo 

guarde  el  Chanciller,  y  los  proceí- 
íos ellén  todos  cubiertos  de  perga- 

mino. 

€  Ley  v].  QyclosT ementes  de  Gran 
Chancille?  no  lleven  derechos  a  los 

que  no  los  deven  pagar. 

rx>nFer-  "jV  A"  Andamos  A  los  Tenientes  de uandoV.    i  Vi      „  .  ... 

en  ci  a-  *-*■*  tGran  Chanciller  ,  que  no 
"""ldi  lleven  derechos  á  las  períonas ,  que 
y  D.Fei;.  Conforme  á las  Leyes ,  Ordenarlas 
y;  IV.cn  -  » 

eftaReío      y  Aranceles  lean  exemptos 
p"aCl01)*  ¿epagarloSi 
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^  Ley  vij.  J^jtefe  agreguen  al  oficio 
de  Gran  Chanciller  y  Regí fir  ador  de 

las  Indias  los  de  Chancilleres  y  JLe- 
gi  (Ir  adores  de  todas  fus  dadienciasy 

y  que  tratamiento  y  ajsiento  han  dé 
tener. 

ES  Nueftra  merced  y  voluntad,  p-FdiPd 
r  1  /   IV. en que  le  agreguen  al  ohcio  de  méAü 

Gran  Chanciller  de  nueftras  Indias  j'/n^- 

Occidentales,  de  que  hizimos  mer-  ]',enxhJe 1  j  os    16- p 
ced  al  Conde  Duque  de  Olivares, 
todos  los  oficios  de  Chancilleres  y 

Reo;ifl:radores  de  las  Reales  Au- 
diencias,afsi  como  hieren  vacan- 

do, y  en  qualquiera forma  nos  per- 
tenezcan, conforme  le  concedimos 

pornueftro  titulo  ¡  defpachado  en 

Veinte  y  íiete  de  Iulio  de  mil  y  íeit- 
cientós  y  veinte  y  ¿res  ,  y  que  á  los 
Tenientes,  qué  el  Conde  Duque  y 
fus  fuceiTores  nombraren,  para  que 

firvaneílos oficios,  fe  les  guarden 

las  mi  (más  preeminencias,que  he- 
mos concedido  al  que  lo  fuere  de 

nueftro  Coniejo  de  Indias;  excepto 
en  el  tratamiento  de  nueftrd  Secre  - 

taño ,  y  poder  fentarfe  en  los  Ef~ 
tradósdebaxode  Dofel.  Y  permi- 

tiraos>  que  quando  fueren  á  Us  Au- 
diencias  a  dar  cuenta  de  algunas  co- 

fas tocantes  a  fu  oficio, ó  luyas, fe 

afsienté  en  primer  lugar  en  el  ban- 
co delosÁvogados. 

$  Ley  viij.Que  los  Virreyes  y  P  re- ndentes no  nombren  quien  firva  el 

oficio  de  Chanciller  i 

MAndamos, Que  ningún  Vi-  ®\vf?6 
rrey,  ni  Prclidente  de  nuef-  ljíÍo»  i 

tras  Audiencias  de  las  Indias  nom-  ̂ bree  ¿¡ 

bre  perfona,  que  firva  el  oficio  de  lSl>. 
Chanciller  de  ninguna  dellas ,  fino 

que  hagan   que    preciiamente  le 
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D..Fe!¡pe 
Tercero 
en  ti  Par 
do  a  iS 
ils  Pe- 

bre ro  de 
río? 

D.  Felipe 
IV.  en 
Madrid  a 
28.de  Ma 

yo    de 
IÍÍ2I, 

El  Empe- 
rador D, 

Carlos  en 
.'l'oledoa 
ií. de  Fe 
litro  de 

firvan  los  nombrados  por  los  que 
tuvieren  merced  nueílra. 

€f  Ley  ix.JQue  quan do  fe  enviare  fe- 
Ib  nuevo,  Je  fundad  otro  ,y  entu 

el  pefo  de  el  antiguo  en  la  Caxa 
Real. 

POrqve  HaviendopaíTado  mu- 

cho tiempo  fin  renovar  los  fe- 
líos  de  nueftras  Armas  Reales,con- 

viene  remitir  otros  á  nueftras  Rea- 
les Audiencias.  Mandamos  ,  que 

quando  los  enviaremos  nuevos,  los 
red  van  los  Preftdentes  y  Oidores, 

y  los  entreguen  á  los  Chancilleres 

de  ellas ,  y  hagan  remachar  y  fun- 
dir los  antiguos,  que  allá  tuvieren, 

y  poner  en  nueftras  Caxas  Reales, 

haziendo  cargo  de  lu  peío  á  los 
Oficiales  Reales ,  para  que  con  la 
demás  haziendanueftra  nos  lo  en- 

vien ,  y  de  haverlo  hecho  afsi  nos 
dénavifo. 

f¡  Ley  x.JQue  en  las  Indias  fe  lie* 

Ven  los  derechos  del  fello  triplica- 

dos de  lo  que  fe  lleva  en  Us  Chan- 
ciller i  as  deflos  Rey  nos  de  C  afilia. 

A/T  Andamos,  Que  los  Tenientes 
«*-*•*  de  Gran  Chanciller  en  las 

Indias  puedan  llevar  y  lleven  ios 
derechos  pertenecientes  á  íu  oficioy 

de  las  proviíiones,  que  conforme  a 
leyes  fe  despacharen,  con  nueftro 
titulo  y  fello  de  nueftras  Armas  en 
las  Reales  Audiencias,  fegun ,  y  de 

la  forma  ,  y  como  fe  llevan  en  las 

Audiencias)7  Cnancillerías  de  Va- 
lladolid  y  Granada  ,  y  dilpone  la 
ley  del  Ordenamiento^  el  Arancel, 
llevando  por  cada  maravedí  de  los 
contenidos  en  la  dicha  ley  y  Aran* 
celes,  tres  maravedís,  y  no  mas, 

conforme  á  lo  que  en  cada  Pro 

vincia  eftuviere  mandado  guar- 
dar, 

*T  á>nt  el  fello  y  regifiro  paffen  ¡o 

que  determinaren  los  Oidores  3olx 

m.\yor  parte  3  aunque  no  lo  firme  el 

Prefidente3y  el  Ejcrivano  de  Cáma- 
ra lo  refrende,  ley  11  f.tit.lf.  de  fie 

libro. 

4j  Que  los  Efcñvanos  de  Cámara: 

-pongan  a  la  huelta  de  las  provifio- 
ncslos  derechos  del  fello  y  regiJiro} 

ley  f^.tit.i^.defte  libro* 

Titulo 
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Titulo  Veinte  y  dos.    Délos  Rektore; 
délas  Audiencias  y  Cnancillerías  Reales 

de  las  Indias. 

Segundo 
en  Bada- 

joz a  6. 
de  Junid 
de  i{8o 
Y  D.Fe  Ji- 

pe Quar- 
lo  enef- 
ta  Reco- 

pk.-oon. 

D.  Felipe 
Ií.  en  la 

Oi-denan 
9a.  iS^.dc 
Aud.   de 

C  Ley  primera.  JQue  los  Relatores 
de  las  Audiencias  fean  Letrados  3y 

elPrefidente  del  Gánfeji  los  nom- 
bre en  propiedad. 

í/j^te  Orqve  La  fal- ta dé  Letra- 

dos gradua- 
dosj  que  antes 
huvo  eri  las 

Indias  Occi- 
*^>s*cs25=5  *?    dentales  ,  íue 

ocafion  de  tolerar  por  algún  tiem- 

po, que  vi aiTen  oficios  de  Reláco^ 
res  de  las  Reales  Audiencias  algu^ 
ñas  perfonas,que  no  tenían  las  par- 

tes y  calidades,  que  íedilponen  por 

leyes  de  nueftros  Reynos  de  Cafti- 

11a,  y  ya  celía  efta  cáufa.  Manda- 
moSj  que  no  vfen  oficios  de  Rela- 

tores los  que  no  fueren  Letrados  ,  y 

tuvieren  las  partes  y  calidades  pa- 
ra fervirlos  ,  que  difponen  las  di- 

chas leyes,  y  que  los  Prefidentes  y 
Oidores  de  nueftras  Reales  Au- 

diencias no  permitan  lo  contrario, 

quando  les  tocare  el  nombramien- 
to^ en  el  ínterin  que  íe  proveen  ef- 

tos  oficios  por  el  Prefidente  de  el 
Confejoen  propiedad. 
C  Ley  ij.  ¿zfjte  los  Relatores  ]uren, 

que  harán  bien  y  fielmente  fu  ofi- 
cio, y  que  no  llevaran  mas  de  fus 

derechos. 

/""ARdenamos  Y  mandamos,  que 
^S  los  Relatores  juren  antes  de 

entrar  al  exercicio  de  fu  oficio  >  que 
le  harán  y  vlarán  bien  y  fielmente, 

y  nO  llevarán  derechos  demafia- 

doSj  pena  de  inhábiles ,  y  de  incu- 
rrir en  las  demás  contenidas  en  las 

leyes  de  ellos  nueftros  Reynos  de 

Cal1:illa¿yde  efte  libro  ,  y  Orde- 

nanzas eípeciales  de  fus  Audien- 
rías. 

Ley  iij.   Que  los  Relatores  eflen 

prefentes  Ala  hora ,fó  lá  pena  defia ley. 

"P  L  Relator  ,  que  no  eftii viere  Elm¡frnó 
•*-'  prefenté  con  fus  procelíos  a  lá  am.orj. 
hora  que  el  Prefidente  y  Oidores  fe 
áfsientan,  pague  dos  pelos  para  tos 
Eftrádos. 

f¡  Ley  iiij.  Que  fe  haga  la  relación  dé 
palabra  en  artículos  interlocutoriosi 

y  en  difiniti'va  la  Jaque  el  Relatof 

por  eferito. Mandamos  ,  Que  íi  el  pleytó 
mere  conclulo  íobre  articu-  aiii(  0rd. 

lointerlocutorio,  haeael  Relator  la  I73#  y 
relación  de  palabra,  y  filoeíluvie- 
reen  difinitiva,lafaque  por  eferi- 

to de  las  probancas,  cicrituras ,  ex- 

cepciones ,  y  otros  autos  fubítan- 
ciales:  yíi  fuere  la  cantidad  de  la 

demanda  de  docientos  pelos  aba- 
xo,  no  fea  obligado  el  Relator  á  fa- 
car  la  relación  por  eferito  j  falvoíi 

otra  cofa  fe  le  mandare  ,  pena 
déla  mitad  de  el 

lalario. 

Ley 
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El  miímo 

ialli,  Ord, 

4J  Ley  V.  Que  los  Relatores  f aquén  las 

replicas }  que  je-  declara  ,  y  traigan 
apuntadas  las  escrituras. 

d. Feüpe  1    Os  Relatores  Taquen  en  las  re- 
Segundo    i-'  1  ,. 
Cid.  i7^  laciones  codas  las  replicas  en 

que  huviere  nuevo  aditamento  ;  y 

jfinolebuviereyexprelTenen  la  re- 
lación ,  que  no  le  hay  ,  y  traigan 

apuntados  los  palios  y  putos  prin- 

cipales en  los  contratos  y  efcritu- 

ras,  pena  de  la  mitad  de  los  dere- chos. 

ff  Ley  vj.  Que  al  tiempo  de  recevirfe 

el  p  ley  toa,  prueba  i  diga  el  Relator 
lo  contenido  en  e/la  ley. 

»  AL  Tiempo,  que  el  pleyto  fe 

-  JT\.  reciviere aprueba,  hagan  los 
Relatores  relación  ,  íi  hay  poderes 

bañantes,  y  ií  eitan  los  traslados  en 

los  proceíTos,  y  guardados  los  ori- 
ginales, y  lo  mumo  digan  quando 

le  ponga  el  cafo  en  dinniciva :  y  aí- 
íimiímo  íi  hay  algún  derecto ,  por- 

que no  fe  pueda  ver  en  difinitiva, 

antes  que  pongan  el  cafo ,  pena  de 

dos  pelos  para  losEftrados  de  la 
Audiencia,  por  cada  vez  que  no 
guardaren  lo  íuíodicho ,  y  del  pues 

de  puedo  digan  fieftán  alfentados 
los  derechos,  ib  la  dicha  pena. 

C  Ley  vi).  JQue  en  las  relaciones  fe 
diga  la  pena  con  que  el  pleito  fuere 
reenvido  a  prueba  ¿pena  de  vn  pefo. 

LOs  Relatores  digan  en  las  rela- 
cienes  las  penas  con  que  ios 

pleytos  y  partes  litigantes  hieren 
recevidosá  prueba,  pena  de 

vnpefo  para  losEf- trados. 

> 

o» M  Ley  viij.  Que  en  la  infancia  de 
revifia  fobre  articulo  de  prueba, 
diga  el  Relator  fi  fe  alega  cofa, 
nueva. 

OTrosi  Mandamos, que  en  la  Ela]jr« 
relación  que  le  hizieie  en  re- 

vifta,  íobre  articulo  de  prueba ,  di- 
ga el  Relator  fila  parte  alega  en  la 

luplicacion  alguna  cola  de  nuevo, 

pena  de  dos  pefos  para  los  Eftra- 
dos. 

y  Ley  ix.  Que  en  caufa  criminal  no 
haga  el  Relator  relación  de  los  tef- 
fiigos  al  tiempo  de  la  publicación  } y 
los  Véanlos  Iuez.es a  la  letra* 

"P  L  Relator  no  haga  relación  de  Eimifme **^  los  dichos  délos  tefti?os  en  ord;»*¿ 
caula  criminal  al  tiempo  de  la  pu- 

blicación ,  y  fe  vean  a  la  letra  por 
los  Oidores,  ¿Alcaldes,  pena  de 

que  el  Relator,  que  hiziere  tal  rela- 
ción, incurra  porcada  vez  en  pena 

de  treinta  pefos  para  nueftra  Cá- 
mara. 

f¡  Ley  x.  Que  quando  fe  vieren  los 
pleytos  en  difinitiva  3  refieran  las 
Relatores  lo  contenido  en  efla  ley.  ■ 

TV/1 Andamos,  Que  quando  losEmúfmo 

"*•    •*  Relatores  hizieren  relación  °rd-,£er 
délos  procelfos  en  difinitiva  ,  di- 

gan y  hagan  relación  fi  ellos  mil- 
mos,  y  losAvogados.,Elcrivanos, 
Procuradores  y  Receptores  ,  que 
han  iido  del  pleyto  ,  de  que  hazen 
relación,  enteramente  han  cumpli- 

do y  guardado  lo  que  fon  obliga- 
dos por  las  Ordenancas,  alsi  en  la 

manife ilación  de  lo  que  han  rece- 
vido  de  las  partes,  como  en  el  con- 

certar, jurar  y  firmarlas  relaciones, 
y  en  lo  demás,  que  toca  á  cada  vno, 
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Etníífmo 
allí 

»*5 

cercare  fu  oficio,  que  fegun  las  Le- 
yes y  Ordenancas,  ha  de  parecer 

poreferito  en  el  proceíTo  ,  lo  cjual, 

demás  de  lo  referir,  laquen  y  pon- 

gan poreferito  en  el  proceíTo  de  ca- 

da pleyto,  y  en  la  relación. que  taca- 
ren, y  lo  hagan  y  cumplan,  pena  de 

cíes  pelos  para  los  El/hados  ,  por 
cada  vez  que  ai  si  no  lo  hizieren. 

C  Ley  x].  Que  las  Relatores ,  Avoca- 
dos y  Procuradores  de   las  partes 

concierten  y  firmen  las  relaciones  ,y 

fe  ponoan  en  los  pfocejjos. 

™o™.  A  TÍVchos  Pleytos  le  pierden  por •**■**■  defecto  de  las  relaciones  ,  de 
que  los  [uezes  reciven  engaño  ,  y 

las  partes  no  alcanzan  juícicia.  Or- 
denamos y  mandamos ,  que  de  los 

que  pendieren  cu  nueítras  Reales 
Audiencias, el  Relator  traiga,  por 
eferito  la  relación  firmada  de  fu 

nombre ,  para  que  fe  ponga  en  el 
proceíTo  ,   y  los  Procuradores   y 

Avogados  de  las  parces  lean  lla- 
mados ,  y  fe  haga  la  relación  ante 

ellos,porque  íi  alguna  parce  la  con- 
tradixere  ,  fea  villa  y  concercada 

con  el  proceíio  del  pleyco,  y  defpues 
que  fea  acabada  ,  la.  firmen  de  i  lis 

nombres  los  Procuradores  y  Avo- 

gados y  el  Relator;  y  fi  los  Procura- 
dores y  Avogados  no  parecieren  al 

termino, que  les  fuere  leñalado  por 
el  Relator,  que  él  haga  la  relación 

poreferito  fin  ellos,  y  el  que  no  vi- 
niere, pague  en  pena  el  diezmo  del 

pleyco,  con  que  no  exceda  de  veinte 

pelos,  y  de  .cita  pena  fean  las  dos 

parces  para  quien  hiziere  la  rela- 

ción, y  la  cercia  parce  para  el  Al- 

gnazil,  que  la  execucare  ,  y  cito  fe 

guarde  en  codos  los  pleytos  civiles 
y  criminales  ,  que  pendieren  en 
nueítras  Audiencias. 

f¡  Ley  xij.  j^ue  los  Relatores  J aquén 
por  fus  perjonas  las  relaciones  ,y  las 

juren  y  firmen- 

Andamos,  Qu^e los  Relatores  ̂ ¡ ™',Gno 1  Taquen  por  fus  perlonas  las 
relaciones, ó  á  lo. menos  las  lean  por 

él  original  alus elcrivieces,  y  las  ju- 
ren y  firmen,  pena  de  veinte  pefos 

para  nueílrá  Cámara. 

ff  Ley  xiij.  Que  en  cada  teflioo  fe 
ponga  el  nombre,  edad,  vecindad  y 

.    tachas. 

*p  L  Relator  ponga  en  el  princi-  aw,  o«l 
"■*"'  pío  de  cada  celtigo ,  que  faca-  l%1' 
re  en  la  relación ,  el  nombre ,  edajsl, 
vezindadj  y  las  taclias  que  padece, 

y  fi  incurre  en  alguna  de  las  pre- 
guntas generales  ,  pena  de  dos  pe- 

los para  los  Eflrados. 

1¡  Ley  xiüj.  Que  las  partes  faenen 
el  faca)'  las  relaciones  por  mitad,  y 
los  Relatores  no  Je  efe  ufen  de  facar- 
las  3  pena  de  dos  pe  jos. 

ORdenamos,  Que  porfacar  las  Ei™r¡"° relaciones  lean  pagados  los 
Relatores  de  íus  derechos  de  am- 

bas partes,  por  mitad,  y  que  no  las 

dexendefacar,con  dezir,  que' al- 
gunas de  las  partes  no  les  quieren, 

pagar, porque  pidiéndolo  fe  dará 
mandamiento  para  executarfe  en 
ellas,  o  fus  Procuradores  ,  pena  dé 

dos  pelos  para  los  E (Irados  • 
déla  Audiencia. 

.  - 

Ley 
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D.Felipe 

Segundo 
en  las  Or 

denanfus 
no.    y 

en  T.lc. 
do  á    s  y 

C  Ley  #V.  Que  los  Relatores  den  a, 

los  Iuez.es  memoriales  depleytosfif- 

tos,  jilas  p artes  los  pidieren 3y  los 
luez.es  lo  mandaren  \y  fi  las  partes 

no  los  firmaren  de  conformidad, 

bafte  que  el  Relator  los  firme. 
T  Os  Relatores  tengan  obligación 
*-*  cié  llevar  á  cada  vno  de  los  Iue- 
zes  vn  memorial  breve ,  fumario, 

verdadero  y  fubftancial  del  hecho 

í  ̂  del  pleyto,  que  huvieren  vifto,  de 
que  no  haya  falido  fentencia luego, 
por  ha  verle  dado  á  las  partes  para 
informar,  ó  por  otra  juftacauía,  íl 

fe  pidiere  por  las  partes,  y  los  Ine- 
ses lo  mandaren,  y  íi  las  partes  no 

Je  quiíleren  firmar  de  conformi- 
dad, le  firme  el  Relator ,  y  dé  á  los 

Iuezes. 

W  Ley  xvj .  Que  los  Relatores  pongan 
¿as  hojas  délos  procejjos  numeradas  t 

fo  la  pena  de  fia  ley 

3ir,vórT  L^S  ̂■e^atorcs  pongan  todas  las 
i*0*  hojas  de  ios  proceíTos  por  nu- 

mero y  cuenta ,  pena  de  dos  pefos 

para  los  Eftrados  de  la  Audien- 
cia. 

ff  Ley  xvij.  §ue los  Relator  es'concier- 
teñios  autos  3  tejiigos  y  fent encías 

con  las  hojas  del  pleyto  3jo  las  pe" 
ñas  de  efia  ley. 

Hmifmo  ̂ /f  andamos  ,  Que  los  Relatores 
concierten  todos  los  autos  in- 

terlocutonos,  teftigos  y  fentencias, 

con  el  numero  y  cuenta,que  huvie- 
ien  hecho  en  el  procedo ,  y  pongan 
en  la  relación  á  quantas  hojas  fe 

hallará  cada  auto  de  aquellos ,  pe- 
nade  dos  pefos  para  los  Eftrados 
de  la  Audiencia  ,  por  la  primera 

vez:  y  por  la  fegunda ,  demás  de  la 
dicha  pena,  pierdan  el  falano:y  por 

Ord.  i8t 
•de   Aud. 

la  tercera,  de  fufpenfíon  de  vn  mes, 

y  los  proceíTos  que  tuvieren, y  ea 
aquel  tiempo  fe  huvieien  de  ver, 
le  encomienden  á  otro. 

*j  Ley  xviij.  Que  fi  el  Relator  errare 
el  hecho  en  cofa  fulffiancial  ,  pague 

diez,  pefos ,  y  en  otras  cofas  fea  la 
pena  a  arbitrio  del  Pnfi dente  y  Oh 
dores. 

SI  El  Relator  errare  en  la  reía-  F,  -r 
Cion,  que  hiziereei  hecho  de  el  Ord.177 

pleyto  en  cofa  fubftancial ,  pague 
diez  pefos  para  los  Eftrados  ,  y  fi 
errare  en  otras  cofas  i  fea  la  penal 
arbitrio  de  el  Preíidente  y  Oido- 
res. 

ff  Leyxix.  Que  los  Relatores  no  pi- 
dan procejfos  ,y  los  Efcrivanos  ¿os 

den  d  los  Porteros  para  encomen- 

dar. 
L^s  Relatores  no  pidan  procef-  EiminJ 

fos,  pena  de  dos  pefos -para  los  j*JJ,'0rd« Eftrados  déla  Audiencia,  y  los  Ef- 
crivanos los  den  á  los  Porteros  pa- 

ra encomendar ,  con  la  mifma  pe- 
na, aplicada  en  la  dicha  forma. 

5"  L  ey xx.  Que  los  Relatores  no  den* 
Vendara,  ni  truequen  los  procejfos,  ni 
los  remitan  y  ni  encomienden  a  otros ̂  

y  la  pena  en  que  incurren  por  la  con- 
travención. 

NIngvn  Relator  pueda  dar,  vé-  E'«>;fmo ,  r  _     ,        alH.Ord. 
der ,  ni  trocar  con  otro  Reía*- 178.  7 

tor  los  proceíTos ,  que  le  fueren  en-  lis' comendados,  pena  de  privación  de 
oficio,  y  en  la  miíma  pena  incurra 
el  que  los  reci  viere,  no  haviendofe- 
le  encomendado  por  el  Préndente 
y  Oidores.  Otroíi  por  ninguna 
caufa  puedan  remitir ,  ni  encomen- 

dar los pley tos,  que  les  eftu vieren 

en-- 
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encomendados Hn  licencia  y  man- 
dato del  Prefidente y  Oidores  ,  pe- 

Da  de  íefenta  peíbs ,  y  en  la  mifmá 

pena  incurran  los  Relatores,  6  otras 

ouale! cjtiierperfonas  que  los  reci- 
vicrcn  fin  eíta  calidad  ,  y  apÜca- 

mos  la  pena  á  nueílra  Real  Cá- 
mara. 

fl  Ley  xxj.Jgjtelos  ReLtotes  no  pue- 
dan Vender  ios  proceffos  ,  y  fi  Va- 
care el  oficio  3  paffen  al  fuccef* 

fin 
D.  Felipe   s~-Zn  ■*>-  i  • 

sc^nio  (jRdenamos  i  mandamos j  que 
tn'l**  los  Relatores  de  las  Audien- 
peiv.en  cías  no  vc-ndaii  ,  ni  puedan  ven- 

•püícíon.  der  ningún  proceíío,  de  los  qué 
les  huvieren  encomendado,  á  nin- 

gún Relator  ,  ni  a  otra  perfona, 

pena  de  que  haya  el  vendedor  per- 
dido el  procedo,  y  los  Relatores  m-4 

curran  en  pena  de  privación  de  ofi-1 
ció,  conforme  ala  ley  antecedente; 
y  íi  los  Relatores  quifieren  dexar 

los  oficios,  o  por  alguna  caüfa  va- 
caren, es  nueílra  voluntad,  que  los 

pleytos ,  negocios  y  papeles  no  íé 
vendan,  ni  den  ,  ni  repartan  á  otro 

Relator,  y  í aceda  en  ellos  el  íuc- 

ceííor  en  el  oficio,  fin  pagar  por  ef- 
ca  caula  cofa  alguna,  y  aísi  le  exc- 
cute,  fin  embargo  de  quaíquier 
Ordenancái 

*j  Ley  xxij.  ¿duelos  Relatores  lleven 
los  derechos  ujultiolicados,  conforme 
al  Arancel, y  no  los  cobren  ,fino  déla 

farte  ojie  los  devicre ,  y  los  aj sienten 

•  y  firmen  en  los  pHkejfpi. 

TV/*| Andamos,  Que  los  Relato- 
res  lleven  los  derechos  per- 

renecienresá  fu  oficio,  multiplican- 
dolos ,  conforme  al  Arancel  y  or-* 
den,  que  cerca  deeílo  ÍC  ha  dado, 

.  Felipe 
FUndo 

ffiifrn® 

?47 

losquales  cobren  folamente  de  la 

parte  que  los  de  viere  ,  y  de  forma, 

que  no  cobren  de  la  vna  lo  que  en- 
trambas devierert  >  y  áfsicnten  los 

derechos,  que  llevaren ,  en  los  pro-  ■ 
tefíos,  y  firmen  de  íus  nombres, 

'guardando  por  lo  que  les  toca  la  U 
4j.tit.  figuiénte  defte  libro. 

ff  Ley  xxiij.  j^e  del  proceff'o  fenten- 
tcnciado  j  que  fe  prejentafe  por  ef- 

critura  fe  paguen  los  derechos  ,  co- 
mo ele  revifla. 

I  Algún  proceíío  \  que  eíluviere  EI 

J  fentenciado,  fe  prefentare  por  aU¡,orú 
-  entura  en  otro  pleyto  ,  el  que  le 

prefentare  pague  al  Relator  los  de- 
rechos del,  como  fi  fucile  proceíío 

dereviíla» 

4f  Ley  xxiüj.  J^u?  de  relación  para 
prueba  lleve  el  Relator  los  derechos* 

que  fe  declara. ORdenamos  ,  Que  cuando  el  _.  r 
Relator  íolamente  leyere  vna  ord.  i¡,s 

petición,  ódospararecivir  aprue- 
ba ,  no  haziendo  relación  de  las 

probanzas,  lleve  vn  pefo,  y  no  mas, 
con  quedelpues  le  torneen  cuenta 

de  ¡a  relación  principal  en  ladifini- 
tivái 

W  Ley  xxV.  J^uelos  Relatores  no  co- 
bren de  vnas  partes  los  derechos  de 

otras. 

LOs  Relatores  no  cobren  de  las  EimS^» 

partes  prefentcs  ,  que  hguie-  i?7 
ren  los  pleytos  en  rebeldía,  los  de- 

rechos, que  han  de  pagar  las  aufen- 
tes,ni  de  vna  parte  cobren  los  de  la 

otra?  pena  de  los  bolver ,  con  el 
doblo  ,  para  nueílra 

Cámara. 

Tí 

Ley 
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€  Ley xxvj. Que los  Relatoresy otros      Relatores,, que  los  defpachen  bre- 
Minifiros  no  lleven  derechos  a  los      vertiente,  y  les  lleven  los  derechos 

Fifcales> moderadosála  ley  2)*-.. titulo  8.  li- 

?'?cliF  A  4  Andamos,  0¿Le  ̂os  Relatores     bro  $-. 
au¡, ord.  -LVA.  no Hevcn derechos á nueftros     fj  Ley  xxix.  Que elRelator  muefire 

1  v>anf=  Fifcales,  ni  á quien  fu  poder  huvie-  a  la. parte  la  tajfa  de  los  derechos, 
i»  leyes  }as  caulas  Fifcales ,  que  ante 
defic  nb.  ellos  paliaren:  y  alsimitmo  no  los 

lleven  los  Corregidores  ,  Alcaldes 

mayores,  y  otras  qualefquier  Iufti- 
cias,  Alguaziles  ,  Merinos ,  Efcri-     tada  al  pie  de  la  concluíion  del  pro- 

vanos, y  otros  Oficiales  enlasexe-     cello.,  pena3  que  íi  afsino  lo  hizie- 

y  ?«.t« 

que  ha  de  haver. 
"P  L  Relator  mueílre  á  la  parte  s^X 
•*-'  la  taíía  de  los  derechos,  que  ha  ¡J»0 
de  haver.,  la  qual  ha  de  eftar  aífen 

cuciones,  quefehizieren  en  bienes 
y  marávedis  ,  que  íc  aplicaren  á 
nueftra  Real  Cámara  >  ó  en  otros 

negocios,  de  qualquier  calidad  que 
lean,  y  el  que  lo  contrario  hiziere 
incurra  en  pena  de  quarenta.  peíos 

para  los  Enriados  de  la  Audien- 
cia, y  de  bolver  lo  que  hu vieren  lle- 

vado, con  el  doblo  para  nueftra 
Cámara* 

M  Ley  xxvij.  Que  los  Relatores  nd 

lleven  derechos  a,  las  partes  conde- 
nadas en  cofias  por  lo  tocante  a  los: 

Elmiímo 

aoi. 

re,  pierda  los  derechos* 

<J  Ley  xxx.  Que  los  Relatores  no  avo- 
guen ,  y  firmen  los  derechos  ,  y  den 
conocimiento  ddlos. 

MAndamos,  Que  los  Relatores  E>>¡fm» 
1  .       *       1  -       -  allí,  Or d. noavoguen  en  las  Audien-  ts>¡ 

cias  donde  lo  fueren  ,  en  ningún 
pley  to,  ni  caufá^q  en  ellas  pendiere, 
y  firmen  de  fus  nombres  en  los  pro- 
ceífos  en  lugar,  que  fe  pueda  ver  y 
leer,los  derechos,q  recivierende  las 

partes,  de  que  les  den  conocimien- 
to, aunque  no  fe  le  pidan  ,  lo  qual Fifcali 

Mi"o"L  í  Os  Relatores  no  lleven  derechos  todo  cumplan,  pena  de  veinte  pe- 
en pley  tos  y  caufas  civiles  y  cri-  fos  por  cada  vez  >  que  lo  contrario 

mínales, ni  los  pongan  en  el  me-  hizieren. 
morial,  que  de  ellos  fe  diere  }  ni  *J  Ley  xxx j.  Que  los  Relatores  nd 

los  cobren  de  los  que  fueren  conde- 
nados en  coftas  por  la  parte  que  to- 

ca á  los  Fifcales ,  fo  la  pena  contc- 
n  ida  en  la  ley  antecedente. 

<j  Ley  xxviij.  Ojíelos  Relatores  defi- 
pachen  los  pleytos  de  los  Indios  con 
brevedad  y  moderados  derechos» 

"~\Evese  Eicufar,  que  los  pley- 
*^—     tos  de  Indios  lleguen  á  efta- 

El  niifmo 
Ordenan 

{a:ude  r  ^ 

Au<!¡enC.  dode  veríepor  Relator:  y  en  cafo 
que  fea  predio,  mandamos  á  los 

recivan  dadivas. 

NIngvn  Relator reciva  dadivas  ei  mirra» /  .  .  ,      ,     Ord.  i>>4 
en  poca, o  mucha  cantidad, 

pena  del  doblo  ,  y  de  perjuros,  y 

privación  de  oficio. 

¡[Ley  xxxij.  Que  los  Oficiales  Rea- 
les no  paguen  jalar  10  a  Relator  3  fi- 

no con  libran f  a  de/u  Audiencia. 

D.  Felipe 

Tercercr 

"¡V/í  Andamos  A  nueftros  Oficia-  ¿nc.¡Pír' <*-'-*  les  Reales,  que  no  paguen  la-  de   u 

larioá  los  Relatores  délas  A  lidien-  Jj' 

b-ero  df 

cías, 
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cías ,  fi  no  fuere  por  librancas  de 
las  miímas  Audiencias,  y  que  no  fe 

les  reci  va  en  cuenta  lo  que  de  otra, 

forma  pagaren. 

C  Ley  xxxiij.  Que  (t  los  Relatores 

fe  pague  fu  f alario ,  conforme  a,  fus 
títulos ,  prefiriéndolos  a  los  demás 

Oficiales  j  que  110  los  tuviere»  del 
Rey. 

ou?«ír  1   ̂s  Receptores  de  penas  de  Ca- 
er. Ma~  J— '  mará  y  caítos  de  juílicia  pa- 

de  Agof.  guen  á  los  Relatores  los  íalarios  af- 
:!°  dc  lisñados  por  fus  títulos,  conforme 

ánueítras  Cédulas  Reales  ,  prefi- 
riéndolos a  todos  los  demás  Ofi- 

ciales y  deudores,  cuyos  íalarios'y 
deudas  no  procedieren  de  títulos 
nueftros.       . 

0  ley  xxxiiíj.    Jzh<e  los   Relatores 

y  los  demás  Oficiales  procuren   te^ 

nef  jtts  pofadds  cerca  de  tas  Au- 
diencias, _  .     . 

''ínío  /^\Rdenamós,Qiic  los  Relatores 
1.  i<u  K-S  procuren  tener  íus   pofadas 

cerca  délas  Audiencias,  y  que  lo 
mifmo háganlos  demás  Oficiales,' 

que  no  tuvieren  caías  propias. 

Seg 
Ord, 

ff  ¿ghie  los  Relatores  no  vivan  con 
los  luezes  ¡ley  fl.iit.  \6.  de  e/te 
libro. 

ff  ¿¡lúe  los  Relatores }  y  fus  muoeres 

y  hijos  fe  comprebenden  en  la  pro- 
hibición de  tratar  y  contratar, y  b  af- 

ta para  averiguarlo  probanza  irre- 
gular, ley  6^-y  66.  tit.  \  6.  de  efe 

libro. 
0  JOhíe  los  Minifiras  fean  diligentes 

en  el  defpacho  de  los  pleytos  Fijca- 
les s ley  40.  titul.  1 8.  de  efe  li- bro* 

$  £hte  los  Relatores  lleven  los  de- 
rechos por  el  Arancel  ,y  los  firmen, 

en  los proceffoSiley  43.  tit.  l$.de 

efe  libro. 

'ff  ¿lúe  losRelatores  luego  en  acaban- 
do de  poner  el  cafo  del  pleyto  3  digan 

y  manifiefen  fi  los  AVogados ,  Re~ 

ceptóres  y  Procuradores ,  han  cum- 
plido con  la  forma  que  da  la  ley  11» 

tit.  iy.  defte libro.  . 

*¡  ¿$jte  el  Relator  traiga,  para,  la 
primera  Audiencia  el  procejfo  ,  que 

fe  le  llevare  en  provtfion  3  pena  de 

tres  pefes} ley  i  $■ .  tit ul. iZ.de  efe libro, 

<j 

Tt 
Titulo 
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Título  Veinte  J  tres.     De  los  EfcrivariOS  de  Cá- 
mara de  las  Audiencias  Reales  de  las  Indias. 

<¡  Ley  primera,  Que  las  Efcrivanias 

de  Cámara  fe  provean  3  b  beneficien 

por  el  Rcy->y  en  las  Receptorías  fe 

guarde  lodifpuefio. 

D.  Felipe 
II,    en 
Moncpn 
á  4.      de 
Ortubre 
de    ijíj 
Ord.  107 
de    Aud. 

El  Empe- 
rador D. 

Carlosen 

Vallado^ 

lid  *    10 
¿~  Iunio 
de  U?7 

1).  Felipt 

Següíido 

y  la  Prln 
te.fa     G. 
allí  i  IX 

de  Iunio 
de  irf» 

y  «Iniif- 
)uo  en  la 
<8rd  »oí 

de    is*¡ 

S  Nueílra  mer- 

ced y  volun- 
tad ,  que  las 

Efcrivanias  de 

las  Audien- 
cias Reales  fe 

provean  por 

Nos,  y  no  por  otra  períona  alguna, 
y  en  las  Receptorías  fe  guarde  lo 

que  eftá  ordenado  en  las  Audien- 
cias de  eftos  Reynos  de  Cartilla; 

falvo  quando  Nos  mandaremos 
beneficiar  los  vnos  oficios  ,  y  los 

otros,  que  fe  hará  en  la  forma  dif- 

pueílapor  nueftras  leyes  Reales. 

ff  Ley  i j.  Que  los  Efcrivanos  de  Cá- 

mara no  pongan  Tenientes  de  Go- 

vernacion¿  ni  lufiicia  en  los  luga- 
res del  diflrito  ,  ni  en  las  Audien- 

cias. 
ORdenamos  Y  mandamos,  que 

los  Efcrivanos  de  las  Audien- 

cias no  puedan  poner  Tenientes  de 
Efcri  vanos  de  Governacion ,  ni  de 

lufticia  en  las  Ciudades,  Villas  y 

Lugares  de  fus  diftritos.»  ni  en  las 

Audiencias  fe  les  permita  exer- 
cer  por  Tenientes. 

y  Leyiij.Quelosdias  de  Audiencia, 
publica  afsiflan  los  Efcrivanos  de 
Cámara  defde  media  bera  antes. 

LOs  Efcrivanos  dé  Cámara  af-  D.Fe,.po 

fiftan  los  dias  de  Audiencia  pu-  J¡- en  '» 
blica  en  nueftras  Reales  Audiencias  p  «<S3 

defde  media  hora  antes  que  fe  ha-  f^'  de 
ga,  pena  de  dos  pefos  de  oro  para 
los  Eftrados. 

y  Leyiiij.  Que  los  proceffos  de  co- 
mí] s  ion  fe  entreguen  a  los  Efcriva- 
nos de  Camara}  b  del  Crimen. 

POrqve  Losíuezesdecomifsion 
luelen  aduar  ante  Efcrivanos 

no  conocidos,  y  acabada  la  comif- 
íion  deven  encregar  lo  acluado. 
Declaramos  y  mandamos,  queíi  la 
comifsion  emanó  de  la  Audiencia, 

yfehizoporEfcrivano  de  Cáma- 
ra, fe  le  entreguen  los  autos ,  y  íí 

vinieren  por  via  de  apelación  á  los 
Alcaldes.,fe  entreguen  al  Efcrivano 
del  Crimen  a  quien  tocare. 

D.  Felipe 

Segundo 

en  Ma- 

drid;! íj 

de  Iunio 
de    »r7i 

4f  Leyv.  duelos  Procuradores  pre- 
fenten  las  peticiones  antes  de  la  Au- 

diencia^ los  EJcrivanos  de  Cámara 
no  las  recivan  defpues. 

[^Os  Procuradores  entreguen  las  ̂ lmCm0 

peticiones  ,  que  huvieren  de  ord.iá7 
prcíentará  los  Efcrivanos  de  Cá- 

mara ,  antes  que  el  Prefíjente  y 
Oidores  fealsienten  en  los  Eftra- 

dos, y  defpues  de  ademados  ,  ni 
los  Procuradores  las  den  ,  ni  los 

Efcrivanos  las  recivan  ̂ pena  de  dos 

fi- 

illi, 
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peíbs  ele  oro  para  los  Eílrados  á 

cada  vno  ,  que  lo  contrario  hi- 
ziere-. 

ff  Ley  t>j.     ®ue  los  Efcrivanos  de 

C amata,  no  recivan  petición  de  Pro- 
curador 3  ni  hagan  autos  con  el  ¡tn 

■poder. 
b Felipe  VJIngvn  Efcrivanó  de  las  Au- Segundo  JLX       -.  . 

JDrd.ij»  dieneías  reciva    petición    de 

de  iW*  Procurador,  ni  haga  autos  con  él, 

F  Orden,  íl  no  preíentare  poder,  pena  de  dos 
¡«ffí      pefos  para  los  Eftrados. 

ff  Ley  Vij.  Jíhte  los  Efcrivanos  de 

Audiencias  tengan  las  efcr'ttttras  y 
poderes  ¿y  pongan  traslado  en  los 
proceffos,y  los  entreguen  por  hojas 

y  piezas - 

óríí™  L°s    Efcrivanos  de  l¿s  Audien- de  Aud.         cias  tengan  en  fu  poder  las  ef- 
en  Tole-        .  •     ■       i  i  r 
¿o  i  »y  enturas  Originales  ¿poderes  y  ien- 

¿  i]l°6  tenciasdihnitivas, y  pongan  en  el 
10II0  vn  traslado ,  y  de  ella  forma 

entreguen  los  proceílos  quartdo  íe 
les  mandare  por  los  Oidores,  á  los 

Procuradores  de  las  partes ,  nume- 
radas las  hojas,  y  recivan  conoci- 

miento de  ellas  ,  exprelíándo  las 

hojas  y  piezas;  pena  de  íeís  pefos, y 
de  cjue  paguen  a  las  partes  el  daño 
cjue  leles  recreciere* 

ff  Ley  viiji   J3j¿e  los  Efcrivanos  de 
Cámara  no  ¡ccivan  demanda  3  ni 

proceíjo  fin  repartimiento  3y  ló  en- 
víen luego  al  Repartidor  }y  puedan 

poner  la  prefent ación. 
í.l  m  ¡frito 
a  II},  CVd. 

•""VTrosi  Los  Efcrivanos  de  Ca- 
V-*r  mará  no  recivan  ninguna  pre- 
fentacionde  pioceíTo  ,  ni  deman- 

das, ni  otras- coias  j  que  fe  hayan 
de  repartir,  aunque  digan,  que  les 

pcrccr.ece  por  dependencia  ,  ó  re- 

mifsion,  y  íó  envíen  con  ía  perfona 
quelotraxere,  ai  Repartidor;  pero 
puedan  aífentar  la  prefentacion* 
íiendo  hora  conveniente  ,  pena  de 

que  en  dos  mefes  primeros  íi- 
guientes  no  fe  les  repartan  ningu- 

nos pleytos,  y  pierdan  aquel  ne- 
gocio, y  haviendo  diferencia  entre 

ellos  íbbre  la  dependencia,  la  deter- 
mine  la  Audiencia. 

ff  Ley  ix.  <Que  haviendo  mas  Efcri- 
vanos en  las  Audencias  no  je  pon- 

van  las  demandas  ante  hermanos* 

o  pf irnos  hermanos  de  los  deman- 
dantes: 

I"  As  Demandas,  que  fe  pulieren  Eimifmb 
en  las  Reales  Audiencias,  no  fe  slli>°^ 

pongan  ante  Efcrivanó  3  qué  fea 
hermanó,  ó  primo  hermano  de  el 
demandante,  haviendo  masEícri- 
vanos  en  la  Audiencia. 

ff  Ley  x.    J^ue  den  cuenta   al  Eif- 
.  cal  délos  proceffos  tocantes  al  FiJco> 

en  que  no  imviere  parte* 
Os  Elcrivanos  de  Cámara  den  Einüfeia 

cuenta  a  nueílros  Fifcales  de  °ld' lí 
los  proceífos,  que  ante  ellos  vinie- 

ren ,  tocantes  al  Fifco,en  que  no  ha- 

ya parte  para  que  los  ligan,  y  en  ef^ 
to  tengan  efpecial  cuidado, 

W  Ley  ¿y.  JjW  los Efcrivanos  de  Cá- 
mara lleven  al  Fifcal  los  proccfjos 

Fifcales. 
MAndamós,  Que  los  Efcriva-  5J*5¡* 

nos  de  Cámara  lleven  al  Fif- en  ya"a- 
cal  los  procelTos  Filcalesá  fu  cafa,  j.  jeAr 

y  fe  los  entreguen ,  fin  embargo  de  1^0¡¡S 
qualquiera  coítumbre  ,  que  en, 

contrario  aleguen, -TcJ 
\ 

lej 



Libro  II.  Titulo  XXIII. 

D.  M'pe 
Segundo 
allT,  Ord. 

El  mifmc' 
alli.Ord. 

€  Ley  x'ij.  jQue  ada  femaría  den  d 
Fifcal  memoria  de  los  procejfos  Fif- 

cales,y  penas  imquefías. 

ORdenamos  Y  mandamos  á  los 

Efcrivanos  de  Cámara ,  que 

den  traslado  de  las  penas  al  Fiical,  y 

el  memorial  de  los  proceíTos  Fiíca- 
lescadafemana,  pena  defeis  pefos 
para  nueftra  Cámara  por  cada  vez 

que  no  lo  hizieren. 

<T  Leyxiij.  Jgtte  quando  fe  mandaren 

llevar  algunos  procejfos  V ¡fules ,  fe 
lleven  luego, 

QVando  Fuere  mandado,  que 
-  fe  lleven  á  la  Audiencia  al- 

gunos autos,  que  toquen  á  nueftrO 

Fiíco,  el  Efcrivano  ante  quien  paf- 

faren  los  lleve  luego,  ó  otro  día  fi- 
guiente,  pena  de  dos  pefos  para  loa 
£  lirados. 

C  Leyxiiij.Jgjte  el  Efcrivano  ¡de  no- 
ticia al  Fifcal  de  los  procejfos  3  que 

tocaren  al  derecho  Real. 

Ein.ifmo  T7  L,  Efcrivano  á  cuyo  poder  vi- 
alü.Ord.     Vj  <  ¡T         '•    C 
ijj        ■*-'  mere  algún  procello ,  o  infor- 

mación, que  toque  ánueftro  dere- 
cho Real,  fea  obligado  de  dar  lue- 

go noticia  al  Fifcal,  pena  de  dos  pe- 
los para  los  Eftrados. 

*¡  Ley  xv.  ¿Que  los  Efcrivanos  y  Re- 
ceptores  no  redvan  interrogatorio 

fin  firma  de  Avocado. 
E'mifmoT  Os  Efcrivanos   de  Cámara  y 

Receptores  no  recivan  interro- 
gatorio fin  firma  de  Avogado  ,  y 

pongan  en  las  Receptorías  como 

vá  firmado  de  Avogado  de  la  Au- 

diencia, y  por  él,  y  no  otro  exami- 
nen los  teliigos ,  pena  de  quarenta 

pelos  para  los  Eftrados  á  cada 
vnoqueno  guardare  lo 

fufodichOí 

all¡,  Ord 

ff  Leyxvj.  ¿gue  el  Efcrivano  lleve  i 
la  primera  Audiencia  los  procejfos 
Fifcales  conclufos  para  prueba  sy  la 

notifique  luego  a,  las  partes. 

EL  Efcrivano  de  Cámara  ante  E'™jí¥ 
quien  paliaren  los  pley  tos  Fil-  »»•  y 

caIes,eílandoconciufos,paraprue-  M4 
ba  los  lleve  ala  Sala  para  la  prime- 

ra Audiencia  3  defpues  de  la  con- 
clufion,  pena  d¿  quatro  pefos  por 
cadaproceílbert  que  no  hiziere  la 
diligencia,  y  notifique  luego  a  las 

partes  las  fentencias  de  prueba ,  pe- 
na de  dos  pefos ,  y  eftando  conclu- 

fos para  difinitiva  ,  los  entregue 

dentrodetres  días  al  Relator,  pe- 
na de  otros  dos  pefos,  que  aplica- 

mos á  los  Eftrados  de  la  Audien- 

cia. 
£  Ley  xvij.  Que  los  Efcrivanos  de  las 

Audiencias  examinen  por  fus  per" 

fonas  lostejligos  3y  eftando  impe- 
didos fe  nombre  para  ello  Receptor j 

o  Efcrivano. 

QTrosi  Los  dichos  Efcrivanos  **££ 
examinen  y  recivan  por  fus  i°j> 

perfonas  en  los  pleytos  civiles  ,  y 
caufas criminales  los  teftigos,que 

feprefentaren,  y  fi  eftu vieren  im- 
pedidos ,  nombren  nueftro  Presi- 

dente y  Oidores  a  vn  Receptor  de 
la  Audiencia,  para  que  reciva  las 
dcpoficiones  ,  y  no  lo  haviendo, 
nombren  otro  Efcrivano  para  efte 

efecto,  los  quales  den  conocimien- 
to a  las  partes  de  los  derechos  que 

llevaren,  y  elElcrivano  de  la  Au- 
diencia no  los  Heve  de  las  proban- 

9as,quenohuvieren  pallado 

ante  ¿f 

Ley 



De  losEfcrivanos  de  Cámara.  2  ?o 

>*s 

ff  Ley  xviij-  Que  el  Efcrivano  de  U 
caufa  fea  Receptor  de  los  tcftigos, 
que  fe  examinaren  en  el  lugar  3y 
jiendo  el  examen  fuera  del  3  yaya 

Receptor,  o  Ejcrivano . 
D. Fciípe  CL  Efcrivano  de   Cámara  ,  ó 
Secundo  *— *  1         •  .-._/" 

»\\i,  ütd.       otro  qualquiera  ante  quien  pal- 
iare el  pleyco  >  lea  Receptor  de  los 

teftigos,que  le  examinaren  en  el  lu- 
gar donde  eftuviere  la  Audiencia, 

y  por  ello  no  lleve  ialario,  fino  lu- 
lamente fus  derechos  ;  y  li  la  pro- 

banca  fe  hu  viere  de  hazer  fuera  de 

el  lugar,  vaya  el  Receptor,  que  iu- 
cediere  por  turno,  iegun  el  tenor  y 
forma  dada  á  los  Receptores  por 
las  leyes  de  eíle  libro, 

«y  Ley  xix.  Que  ningún  Efcri~vano$ 

Receptor  y  ni  Oficial  examine  tefli- 
gos3  no  ejlando  la  comifsion  primero 
f en  alada  de  los  Oidores. 

ord"  TOíngvn  Efcrivano,  Receptor, 
^•-^  ni  Oficial  recivaj  ni  examiné 

en  los  negocios ,  que  le  fueren   co- 
metidos por  la  Audiencia  á  ningu- 

nos teftigos,íi  la  comifsion  no  eí- 
tuviere  primero  feñalada  por  los 

Oidores  ,  pena  de  fufpention  de 

oficio  por  dos  años,  por  la  prime- 
ra vez,  y  de  cien  pefos  para  nueftra 

Cámara  y  E lirados  :  y  por  la  fe- 
cunda, de  privación  de  oficio ,  y  la 

probanza  que  de  otra  forma  fe  hi- 
ziere  fea  en  fi  ninguna. 

C  Ley  xx.  Que  los  Ejcrivanos  de  Cá- 

mara en  qudquier  i?jfrmacion  pre- 
gunten a  los  tefiigos  por  las  gené~ rales. 

i£im;fmo"pN   Todas  las   informaciones» 
fc°rd"  *-'  que  paííaren  ante  los  Eícriva- 
,r  r  ,   nos  de  Cámara  en  negocio  civil, 

'eyjf.tit.  ó  criminal,  de  oficio,  ó  a  pedimeiv 

El  mifmo 
alli. 

iji 

to  de  parte ,  pregunten  á  los  tefti- 

gos ,  que  examinaren  por  las  pre- 
guntas generales  ,  como  ii  fueifen 

examinados  en  juizioplenario,  pe- 
nade  dos  pefos  para  ios  Eftrádos 
déla  Audiencia,  por  cada  vez  que 
nolohizieren. 

GJ  Ley  xxj.  Que  pongan  -en  las  pro- 
banas eldia  que  Je  examinaren  los 

tejiioos. 
/^Rdenawos  Y  mandamos,  que  EIm.fm¿ 
V^  losEíctivanos  pongan  en  las  »iu,Ord 
probancas  el  dia  que  examinaren 

los  teftigos ,  por  los  inconvenien- 
tes, que  de  no  ponerlos  reíultan  ,  y 

no  cumplan  con  poner  el  día  que  íe 

preíentan  y  juran ,  pena  de  quatro 
pefos  para  nueftra  Cámara. 
ff  Ley  xxij.  Que  recivanlos  tefiigos 

de  los  pobres  con  toda  diligencia ,  y 

el  cuidado  que  deven. 

MAndamos  A  los  Efcrivanosi  Eim:rmo 1  n  ,       allí,  Ord. 
que  recivan  los  teítigos  de  14í 

los  pobres  con  toda  diligencia,  y  el 

cuidado  que  deven. 

fj  Leyxxiij.  Que  llegando  Receptor  de 

bazer  probanza,  el  Efcrivano  la  lie- 
ye  a  la  Audiencia  para  ver  las  ti- 

ras. 
QVando  El  Receptor  bolvie-  {J;^p¡ 

,  re  de  hazer  alguna  proban-  o¿-denan 
ca,  el  Eicnvano  de  la  caula  ,  na-  AUdieilc. 

viendo  dado  copia  de  ella  alas  par-  f"  7"°" i  i         r       1-  i     í  Moaaf tes,  dentro  de  tres  días  deípues  que  de  Mayo 

fe  la  buelvan,  la  lleve  ante  el  Preii-    ̂ ¡*»f* 
dente  v Oidores,  para  ver  fi  las  ti-  priHaú 

ras  ion  derecxuolas,  pena  de  dos     % ¡<S}. 

pefos  para  los  Eftrádos  de 
la  Audiencia. 

*** 

Ley 
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4f  Ley  xxiuj.^ue  los  Efcrivanos  de      4f    Ley  xxvüj.  .Qué  al  pe  de   U 

guarda  pongan  en  los  Acuerdos  las  conclufion  de   el  pleyto    ponga  el 
penas  de  fent encías  de  prueba. 

s«&undo"  [^Os  Efcrivanos  de  guarda  délas 
STaÜl  Salas  pongan  en  los  Acuerdos 
de  •***  laspenas,que  fueren  impueftas  en 
YOrden.  £  7        -  .        *  , 
íi7.  de  lasíentencias  de  prueba  ,  pena  de 

dos  peíos  para  los  Eftrados  de  la 
Audiencia. 

*S63 

rador  ú. 

Carlos  y 
el   Prín- 

»íf4 

Ve  a  fe  u 
'•  f<ff.t 
S.lib.j 

fj  Ley xxv. ¿"lúe en  las  notificaciones 

ElE:npe-  ̂ e  aiitOS  fe  pOHgAH  teft'lOOS. 

"¡V/T Andamos,  Que  los  Efcriva- ■*-'■*  nos  de  las  Audiencias,  y  los 

Z£L  Mar  demás  de  nueftras  I  n4ias,cn  las  no- 
s°  ac    tificaciones  judiciales  yextrajudi- 

ciales ,  y  en  los  autos ,  que  notifica- 
,  rená  algún  auíente,  pongan  tefti- 

¿os. €¡   Ley  xxvj.   J^híe  el  Efcrivano  de 

guarda  efie  prefente  a  las  relacio- 
nes. 

11!  aiii,  "pL   Efcrivano  ,  que  guardare 
ord.uí  1^  laSala,cfté  prefente  alas  re- 

laciones, ynobaíie  que  afsifta  el 
que  por  él  eferive  ,  pena  de   dos 

pefos  páralos  Eftrados  déla  Au- 
diencia. 

Cf  Ley  xxvij.  J^ue  los  pleytos  con- 
dufosfe  entreguen  al  Relator  den- 

tro de  tres  dias. 

v.  .r    T  Os  Efcrivanos  de  Cámara  en- 

Ord.ifo  J-*'  tregüen  á   los  Relatores  los 
«te  ifs><s  pleytos  conclufos  para  difinitiva, 

dentrodetres  dias  ,  penare 

dos  pefos  para  los  Ef- 
trados» 

Efcrivano  los  derechos  de  el  Re- 

lator 3y  el  ponga  lo  que  recibie* 
re.  * 

QVando  3Se  concluyere  el  pley-  oh.  í©¿| 

*  to,  pongan  los  Efcrivanos  al  c  ,íffl pie  de  la  concíuíion  los  derechos, 
que  ha  de  haver  el  Relator  ,  y  él 
mueftreá  la  parte  aquella  taíía  ,  y 

afsiente  en  el  proceíío  lo  que  reci- 
viere ,  como  eftá  proveído  por  U 

ley  quarenta  y  tres  de  efte  titulo ,  y 
la  veinte  y  nueve ,  titulo  veinte  y 
dos  de  efte  libro  ,  pena  de  que 

pierdan  los  derechos,  y  incurran  en 
las  demás  impueftas  ,  y  todos  lo 

guarden. * (Ley  xxix.  Que  en  ningunos  autos 

fe  ponga  por  fuma  >  ni  abreviatura 
el  dia,  mes  y  año* 

JsJíngvn  Efcrivano  ,  ni  Oficial  ̂ t^l 

de  la  Audiencia  pono-a ,  ni  af-  •*'■  i 
líente  en  las  peticiones  3 cientos,  ni 

r    l  1  Veafe  i* 

autos  por  iuma  ,  cuenta,  ni  abre-  Llí.  tlt< 

viaturael  dia  ,  mes  y  año  de  las  s-libi' 
prefentaciones  y  autos ,  ni  cofa  al- 

guna de  ellos ,  y  lo  ponga  y  afsien- 
te por  letra  3  clara  y  abiertamen- 
te, de  forma,  que  fe  pueda  leer  y 

encender ,  y  efeufen  fraudes  ,  pena 

de  veinte  pefos  para  nueftra  Cá- 
mara y  Eftrados  de  la  Audiencia, 

por  cada  vez  que  lo  contrario 
hizieren,  demás  del  daño, 

é  interés  de  las  par- 
tes. 

Ley 



De  les  Eícrivancs  de  Cámara. 

€f  Ley  xxx.  <$hie  los  EJ'cnvanos  de 
Cámara  ejenvan  de  jit  mano  las 

[e?itencias. 
D.Teiípe  T  Os  Efcrivanos  de  Cámara  ef- 
S'^undo     i— J  ,      ,-  ir 

aii-,ord.  cuvandetu  mano  las  ienten- 

169  cías,  mayormente  en  los  negocios 

de  importancia,  porque  cié  elcrivir- 
las  í lis  Oficiales  muchas  vezes  fe 

falta  al  íecreto,  que  conviene  ,  pe- 
na de  feís  pelos  para  los  E (Ira- 

dos. 

C  Ley  xxxj.  Que el E[crivano  noti- 
fique las  [ent encías  a  ¿as  partes, y 

al  Ei[cal,[tno  ejíuviere  pre¡e?ite. 
E¡m':firo  -«*     r~\     r  1"  ■    C 

cni-isOr  T  Os  bienvanos  ante  quien  pal- 
den.  n«  i_/  larenlos  proceíTos,  notifiquen 

lasientencias  dihnitivas  a  las  par- 

tes el  mifmodia  que  fe  pronuncia- 
ren, ó  otro  figuiente,  pena  de  dos 

pelos  para  los  E  [Irados ,  y  también 
notifiquen  los  ancos  y  fentericiasá 

nueftro  Fifcal  en  todos  los  pleytos 

que  fuere  parce,  íi  no  e  (tuviere  pre- 
fente  a  la  pronunciación. 

y  Leyxxxij.    Que  el  Efirivano  dé 
frailado  de  las  [emendas  luego  a 
¿as  parles. 

Eimífmo  1   Vego  Que  fe  pronunciaren  las 

ientencias  ,  den  ios  bienva- 
nos traslado  de  ellas  a  las  partes, 

que  íe  le  pidieren  ,  pena  de  dos  pe- 
íos  para  los  E ¡Irados. 

1J  Ley  xxxiij .  Que  los Efcrivanos  de 

Cámara  ¿[sienten  las  penas  de  Cá- 
mara en  el  libro  de  ellas,  dentro  de 

tres  días. 

Os    Elcri vanos  de  la  Audien- 

cía  vayan  a  nianireltar  v  fir- 
mar de  lus  nombres  al  apofenno  de 

el  Preftdente,  en  vu  libro,  que  ha  de 

allí,  Ord 
»4f 

ni 

Bli,  Crd. .á7 

2JI 

tener  en  fu  Cámara  las  condena- 

ciones, que  por  lentencias  de  revif- 
tahizierenueílros  Preíidcntes,  Oi- 

dores y  Alcaldes  contra  qualef- 
quier  perionas  ,  para  nueítra  Cá- 

mara y  Filco,  dentro  de  tercer  dia 

primero  figuiente>deipues  que  las 
condenaciones  hieren  fechas  en 

re  villa,  porque  íe  fepa  lo  piovei- 
do,  y  en  ellas  no  pueda  haver  frau- 

de, pena  de  las  pagan.-  con  el  doblo 
para  nueítra  Cámara. 

0  Ley  xxxiiij.   £}ue  no  llevando  los 
Efinvanos  ¿as  penas  al  Fifial  cada 
Sábado,  los  acuje  del  juramento  3y 

lo  mi[mo  haga  Jobre  derechos  de- 
rhajiados. 

T   Os    Efcrivanos  acudan   cada 
•*-'  Sabido  ánueilro  Fifcal 3  con 

todas  las  penas,  que    aquella  fe- 
mana  ante  ellos  íe  huvieren  puef- 
to,ío  caigo  del  juramento  3  que 

tienen  fecho;  y  íi  alsinolo  hizie- 

ren,  el  Filcal  los  acule  del  juramen- 
to: y  aísimifmo  li  alguno  llevare 

derechos  denudados. 

¡f   Ley  xxxv.    Que  notifiquen    las 
multas  al  que  las  huviere  de  c<?- 
brat. 

J^Os  Efcrivanos  de  Cámara  no- 
tifiquen cada  femana  las  mul- 

tas al  que  tiene  cargo  de  cobrarlas, 
pena  de  dos  pelos,  por  cada  vez, 

que  no  lo  hizieren,  para  los 
Eítrados  de  la  Au- 

diencia. 

El  mífmo 

en  la  Or- 
den. i8t 

de  And. 
dí  Hj6 

V  en  la 
Ord.  jítf 

4c  »;3tf 

Elmifmo 

allí,  Ord. 

>4f 

Ley 
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y  Ley  xxxvj.  <Qjé  los  Efcrivanos 

no  den  procejjos  diminutos  de  au- 
tos. 

QVando  Los  Efcrivanos  die- 
-  ren  algún  proceífo  en  grado 

de  apelación  ,  ó  por  remifsion  ,  ó 
en  otra  forma,  no  le  den  diminuto 

de  autos,  pena  de  perder  el  oficio> 

y  pagar  el  interés  ala  parte* 

y  Ley  xxxyij.  ¿Qjje  los  Efcrivanos 

de  Cámara  no  den  autos  del  pi'ocef- 
fo  fin  mandato  de  la  Audiencia  3 y 

pongan  razón  de  que  Je  dieron. 

ora."  í"?  J^J  And  amos,  Que  fi  fueren  pedi- 
l  lí1..  ■       dos  a  los  Efcrivanos  de  Ca- de Aud. 

mará  algunos  autos  del  proceíío, 
no  los  den  fin  mandato  del  Prefi- 

dente  y  Oidores,  y  cjuando  los  die- 
ren, pongan  razón  en  el  proceíío  de 

que  fe  dieron  tales  autos,  y  quedan 
los  otros  en  fu  poder. 

W  Ley  xxxviij.  ̂ *e  no  confien  los 

procejfos  de  Us  parte* 3y  los  Procu- 
radores y  Letrados  no  los  faquen 

.    ,_  del  lugar. 
ord.178   I   Os  Eícnvanos  no  confien  los 

de  ffí         proceífos,  ni  eferituras  de  las 

yorden,  pártes,  ni  folicitadores  ,  pena  de 
>jíj,      quarenta  pefos  para  los  Eftrados, 

y  dei  interés  y  daño  de  las  partes; 

pero  ios  puedan  dar  ¿los  Procura- 
dores y  Letrados ,  tomando  cono- 

cimiento, y  no  de  otra  forma.    Y 
mandamos  a  los   Procuradores  y 

Avogados ,  que  no  faquen  los  pro- 
ceífos de  la  Ciudad,  ó  Villa  ,  don- 

de la  Audiencia  ieíidiere  ,  ni  los 

confien  de  las  partes,  ni  de  perfo- 
na  alguna ,  para  llevarlos  fuera  fin 
licencia  de  la  Audiencia  ,  fo  la  di- 

Ma- 

cha pena,  y  que  el  Procurador  fea 
obligado  dentro  de  tres  días  á  bol- 
ver  el  proceífo  al  Efcrivano  ,  pe- 

na de  dos,  pefos  porcada  vez  ,  que 
en  los  dichos  tres  dias  no  le  bol- 
viere. 

ff  Ley  xxxix.     (¡fue  los  Efcrivanos 
de   Cámara    den   teflimomo  de  lo 

que  fe  pidiere  para  elabafio  y  fuf- 
tento  de  Us  Ciudades  y  Provin- 

cias. TW|Vchas  Vezes  íücede  j.que^jj 

f-'-*  por  las  Ciudades,  y  fus  Pro-  dr¡«u¿¿ 

Curadores  fe  preíentañ  en  las  Rea-  ¿\  ¡jl° 
les  Audiencias  algunas  Cédulas  y 

Provifiones  nueitras  ,  y  otros  re- 
caudos, pidiendo  cofas  neceífarias 

paraabaftoyíuílento  de  las  Ciu- 
dades, Islas  y  Provincias ,  y  por  la 

dilación  en  proveer  íobre  lo  pedi- 
do, fe  fuelen  perder  los  papeles. 

Mancamos,  que  quando  la  ref* 

pueíta  y  proveimiento  de  femejan- 
tes  negocios  fe  dilatare,  fi  las  par- 

tes pidieren  teíiimonio,  fe  le  den  los 
Eícrivanos  de  Cámara  en  forma 

que  haga  fee  ,  para  que  le  puedan 

prefentar  donde  vieren  que  les  con- 
viene, fin  poner  impedimento  al- 

guno, que  Nos  relevamos  á  los  Ef- 
crivanos de qualquier  cargo,  ¿cul- 

pa, que  por  ello  ie  les  pueda  im- 

putar. 

4[  Ley  xxxx.cQuelos  Efcrivanos  den 

lostcfiimonios  que  buvieren  de  dar 
dentro  de  tres  dias 

/^Trosi  Ordenamos  y  manda- Eimifmo 
**-^  mos  ,  que  haviendo  de  dar  f,l,8'°rd" 
los  Eícrivanos  de  Cámara  algún 

teítimonio  con  refpueltade  la  Au  -    Veanr<: 
diencia,  ó  de  otra  parte,  le  den  den-  A.  éli- 

tro de  tres  dias ,  aüque  el  Preíidente  ¡¿¿^ 
y 

ftfe ifa 
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y  Oidores,  ó  la  parte  no  refpodan, 
pena  de  pagar  el  interés  y  daño  á 
la  parte,  por  no  fe  le  dar,  y  de  dos 
peios  por  cada  vez  de  ios  que  mas 
ie  detuviere. 

<f  Ley  xxxxj.  J>>ue  quando  algún  No- 

f¡  Ley  xxxxiij.  J¡hfc  los  Efcrivanos 

y  Relatores  lle'ren  los  derechos  por 
el  Arancel»  y  lo  firmen  en  los  pro~ 

ceffos, 
LOs  Efcrivanos  y  Relatores  de  ElEmpe- 

Audiencias  en  lo  civil  y  en-  cario?  y 
r.nci- 

tario  Edefuflico  dexare  pleyto  ,  el  minal,  lleven  los  derechos  que  íes  p 

Efcrivano  de  Cámara  le  de  fecho,  pertenecen  ,  conforme  al  Arancel.  JJJJj* 
y  endefpachandolo  fe  le  buelva.  Y  para  que  fe  guarde  y  cumpla,  Maullo 

•rér«rSe  p O RQ^.;E  Quando   los    Notarios  mandamos,  que  los  fufodichos ,  y  ¿¿íjí 
enBetórt        Eclefiafticos  van  á  hazer  reía-  qualqüieráde  ellos  afsientenen  el  Scsu"a° 
lunio  d*  ciona  nueítras  Audiencias  de  las  procedo  y  eícritura  los  derechos,  «enanca 

Indias  de  algunos  pleytos,  les  man-  que  recivieren  por  la  vifta  de  loS'<r¡éiic¡a" 
dan,  que  los  dexen  en  poder  de  los  proceffos,  afsi  de  las  partes ,  como  jj£  ]°le' 
Elcrivanos  de  Cámara.  Manda-  de  los  demás  Procuradores  ¿  ó  Fac-  de  ̂ 7° 

mos,  que  en  eílos  cafos  el  Efcri  va-  tores  >  declarando  la  cantidad  que  "  Cn  ii 
no  de  Cámara  en  cuyo  poder  que  recivieren,  y  porque  fe  los  dan  ex-  ̂ dj  l¡° 
claren  los  proceiTos  dé  recivo  dellos  preílamente  ,  y  lo  firmen  de  fus  u  vé- 

alos Notarios,  que  los  entregaren,  nombres,  juntamente  con  taparte,  enVaiu- 

ydefpues  de  determinados  fobrelo  y  Procurador  y  Factor ,  que  los  pa-  2dol¿s  á 
quehuvierelugardederecho,nuef-  gare,  por  manera,  que  ambos  fir-  t*rtlb* 
tras  Audiencias  harán  con  toda  la  men  lo  que  recivieren  en  el  procef- 
brevedadpolsible  íebuelvan  álos  foyeícnturas  ,  y  fi  el  qué  pagare  vCa re  u 

Notarios,  de  forma,  que  la  juíliciá  los  derechos  no  fupiere  firmar ,  fir-  [¿"¿f. 
torra  lin  perjuizio  de  las  partes  >  ni  me  otro  por  él  >  y  fenecido  el  pley-  liljro- 

cSe- 

»í» 

detención  alguna. 
fj  Ley  xxxxij.  J^jie  los  Efirivanos 

tengan  Arancel  en  fus  Oficies  3  y  no 
lleven  derechos  por  la  guarda  ,  ni 

>.  Felipe       vufeade  los  proce fijos. 
iii.  Ord,  ]    Os  Efcrivanos  tengan  Arancel ifo.  y      *-»  r         >.    .  & 

eniusohciosen  lugar  que  to- 
dos le  puedan  ver  y  leer,de  los  dere- 

chos que  han  de  llevar,  denlas  del 
Arancel  que  ha  de  haver  en  la  Sala 
publica  de  la  Audiencia  ,  pena  de 

cinco  peíos  para  los  pobres  de  la 
Cárcel,  y  no  lleven  derechos  á  las 

partes  por  guardar  ,  ni  hulear  Jos 
proceííbs,  pena  de  bolver  lo  que 
afsi  llevaren ,  con  el  quatro  tanto 

para  nueftra  Cámara. 

to,  o  negocio,  jure  el  Efcrivano ,  ó 

Relator,  y  la  parte  ,  ó  fu  Procura- 
dor,ó  Factor,  quenohan  llevado, 

ni  ie  les  han  dado  mas  derechos  por 

aquel  pleytOj  ó  negocio  de  los  que 
allieftánaífentados  y  firmados,  y 

que  (i  mas  llevaren  >  ó  les  fueren 
dados  j  los  ademarán  y  firmarán, 

comodichoesjpena  de  bolver  lo 
que  de  otra  forma  llevaren,  con  el 
quatro  tartto  para  nueftra  Cámara, 

por  la  primera  vez :  y  por  Ja  fegun- 
dalamifmapena  ,  y  privación  de 
oficio;  y  íí  la  parte,  ó  el  Procurador 

diere  información  >  que  dio  dine- 
ros al  Efcrivano,  ó  Relator,  y  no 

cíiuvieren  afrentados ,  fea  creido 

por 
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por  fu  juramento  ,  en  quanto  á  la 

cantidad  que  le  huviere  dado. 

ti  Ley  xxxxüij.  Pue  por  la  prefenta- 

don  devnaejcriturafe  lleven  dere- 
chos de  vna  ,  aunque  en  ella  efien 

inferías  otras. 

fc/un.'o  ]3°R  Laprefentacionde  vna  ef- aih.ord.  A.     entura  no  lleven  los  Efcriva- 

nos  mas  derechos  de  los  que  pue- 

den llevar  por  vna  efcritura  ,  aun- 

que en  ella  eílén  infertas,  é  incor- 

poradas muchas  efcrituras  de  di- 
verfos  íignos,  por  quanto  no  es  mas 

¿evnaeícrituradebaxo  de  vn  fíg- 

no3pena  de  pagar  con  el  quatro 
tanto  lo  que  llevaren ,  para  nueftra 

Cámara. 

<f¡  Ley  xxxxv.Qjie  pongan  en  ¡os  pro* 

cefj'os  traslado  de  [emendas  y  efcri- 
turas >  fin  derechos. 

ei m-.rm©  -T  Os  Efcrivanos  de  Cámara  po-* 

'  ■**-<  gan  en  los  procefíbs  los  trasla- 
dos de  los  poderes  ,  fentencias,  y 

otras  efcrituras  importantes  ,  con- 
certados con  las  partes,  guardando 

en  fu  poder  los  originales ,  y  no  lle- 
ven derechos  por  eítos  traslados, 

pena  de  veinte  pefos  para  los  Ef- 
trados. 

4f  Ley  xxxxvj.  J^jte  miando  fe  prc 
fentare  prcceffo  para  folo  vn  auto, 
no  fe  lleven  derechos  demás  de  lo 

que  fe  prejentare  por  la  parte  para 
prueba  de  fu  juflicia. 

Eimifmo  *j\  /T Andamos  ,  Que  quando  fe 
Is'l        i-^-i  prefentare    auto  de  algún 

proceflb  ante   los  Efcrivanos   de 

Cámara,  y  para  cíleefeclo  fe  pre- 
kntare  todo  el  proceíío ,  no  lleven 
derechos  demás  délo  que  la  parte 
huviere  meneíler  para  en  prueba 
de  íu  jufticia  ,  pena  de  bolverloSj 

?Sí> 

con  el  quatro  tanto  ,  para  nueítra 
Cámara. 

*f  Ley  xxxxvij.  L^W  jurando  el  de* 
que   no  deve  3  no  pacue mandado 

derechos. 

ORdenamos  Y  mandamos ,  que  Eraf,ti 
l    rr    ■  11  J  a¡ü,Ord. el  bien  vano  no  lleve  dere-  h+ 

chos  al  denunciado,  íiíiendole  pe- 
dido que  jure,  jurare  que  no  deve 

coía  alguna:  y  lomifmo  le  haoa  íi 
fiendo  recevido  á   prueba  3  el  de- 

mandador no  probare  que  ie  le  de- 
ve lo  que  pide  ,  pena  de  bol  ver  él 

Eícrivanolo  que  de  otra  fuerte  lle- 
vare. ,  Con  el  quatro  tanto  >  para 

nueftra  Cámara* 

Cf  Leyxxxxviij.  ̂ ue  no  lleven  de- 
rechos a  los  pobres,  ni  de  la  vifía} 

fi  las  partes  no  vieren  los  procej- 

fos. 

T  Os  Efcrivanos  de  Cámara  no  E'"f";f JL_/  allí,  Ui\1. 

lleven  derechos á  los  que  liti-  «r*.  y 

gan  por  pobres;  pero  devenios  pa-  ¡as  '¿e  4. 
garii  defpucs  tu  vieren  bienes ,  y  de  ¿ree°¿1" 
eílo  hagan  obligación  ;  y  íiendo  «j*í 
condenado  el  contrario  en  coftas, 

paguelaselquelidgare,por  el  po- 
bre, al  Efcrivano,  y  délas  en  el  me- 

morial de  las  coftas,  ypongafele  en 

laexecutoria,  para  que  las  cobre 
de  fu  contrario.    Otroíi  los  Efcri- 

vanos de  Cámara  no  lleven  dere- 
chos de  las  viftas  de  los  proceííbs, 

que  ante  ellos  fe  prefentaren  3  íi  la 
parte  no  los  llevare  á  fu  Letrado >  ó 

porfié  ó  por  fu  Procurador  los  vie- 
re, pena  de  bolver  lo  que  llevaren, 

con  el  quatro  tanto,  para  nueí- 
tra  Cámara. 

Ley 

i-"' 

ti.. 

Er. 

ti  I 

Itl 

i; 

en 
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«T  Ley  xxxxix.  Que  no  lleven  derechos  plan  luego  que  fueren  requeridos,    Veanfa 

délos  procelíos^que  fe  traxeren  por  fin  les  pedir,  ni  llevar  por  efta  ra-  Ui  ,cy« 
1      /         J  i.    ,    1     1     •  v     /  •  J  1  ,40.  cicfte 

Via  de  fuerca  >  fi  Je  bolvteren  a  los  zon  ningunos  derechos,  pena  de*».  y».. 

Ineses  Edefiafiícos.  de  la  nueftra  merced,  y  perdimien-  c¿t,J'  **• 

Lunío  QTrosi  No  lleven  derechos  de  to  de  fus  oficios  ,  y  de  diez  mil 

erd.  ,<r4         y-^a  ̂ e  |os  procc(fos  ( qne  p0r  maravedís  para  nueftra  Cámara,  á 

s 

via  de  Fuerza  de  los  I  uezes  Eclefiaí- 
ticos  fe  craxeren  á  la  Audiencia  ,  íi 

fe  bol  vieren  á  los  dichos  Iuezes, 

aunque  íea  en  cafo  que  las  parces ,  ó 

fus  Letrados  las  hayan  de  ver,  pe- 
na de  bolver  lo  que  aísi  llevaren, 

con  el  quatro  tanto  ,  para  nueftra 
Cámara. 

C  Ley  L.Que  no  fe  lleven  derechos 

de  procejjos  Eclefiafluos  ,  que  fue- 
ren a  las  Audiencias ,  fobre  \urifdi- 

don ,  Patronazgo  y  hacienda  R  eal. .Elniífnio 

kniacr-       Os  Elcrivanos  de  Audiencias 
.den.  i?(í  i—/ 
ide    And. 
en  Toit. 
do  a 

cada  vno  que  lo  contrario  hiziere. 

$  LeyLij.  ̂ ue los Efcñvanos de  C '4- mará  no  cobren  derechos  por  la  pane 

del  Fifco ,  aunque  la  contraria  fea 
condenada  en  ellos. 

Andamos, Que  los  Efcriva-  D.Fe;fpc 
nos  de  Cámara  y  Salas  del  orinÜ 

Crimen  no  lleven  derechos  de  los ?as,M? 

pleytosFíicales,  queleliguieren  en  Aud.  da 

nueftras  Reales  Audiencias  por  la  *s  * 
parte,  que  toca  á  los  Fiícaies ,  con 

qualeíquier  perfonas,  aunque  fe  dé 
lentencia  en  favor  de  los  Fiícaies 

con  condenación  de  coilas  ,  ni  las 

pongan  en  el  memorial,  ni  las  co- 
bren de  los  reos  condenados ;  por- 

que los  Fiícaies  no  las  han  de  dar, 

ni  pagar,  pena  de  quarenca  peíbs  al 
quelo  contrario  hiziere,  para  los 

E  (Irados  de  la  Audiencia,  y  de  bol- 

ver  lo  que  llevaren  ,  con  el  doblo, 

para  nueftra  Cámara. 

fj  Ley  Liij.  Que  los  Efcñvanos  no 
lleven  derechos  a  los  Fifi  des  de  con* 
denaciones  aplicadas  a  la  Cámara. 

\  Os  Efcrivanos  guarden  lo  pro-  0rd.'í"g 

veido ,  y  no  lleven  derechos  á  j'  Auifi 
nueftros  Fiícaies,  ni  á  otras  perfo-  Y.7ó.de 

h  Prinee  pos  y  ocafiones,  que  nueftros  Gfi-     liasen  fu  nombre, aun  en  calo  que  s&% 
:s«ov¡aü  cíales  Reales  les  pidieren  y  requirie-     la  condenación   fea  para   nueftra    v"n;rc 
í?.dese  ren,quehas;an  algunos  autos, y  den  Cámara,  ni  de  la  execucion, 

no  pidan  ,  ni  lleven  derechos 

Ic-  ningunos  de  los  proceífos  Eclefiaf- 

W--  Mayo  cieos,  que  le  traxeren  aellas  á  pedí- 
lSí>s  meneo  de  los  Corregidores,  ó  lúe- 

zesde  reíidencia  ,  iobre  cofas  que 
tocaren  á  la  defenfa  de  la  jurifdició, 

Patronazgo}7  haziendaReal,  ni  de 
los  ancos,  que  anee  ellos  paliaren, 

y  proviíiones,  qne  fobre  efto fe  die- 
ren ,  pena  de  el  quatro  tanto  para 

nueftra  Cámara. 

f¡  Ley  Lj .  Qu e  hagan  los  autos  ,jy  dea 
los  tefiimonios  ,  que  los  Oficiales 
Reales  pidieren  fin  derechos. 

EiEmpe.  £~\Rdenamos  A  los  Efcñvanos rador  o.  V*/  ¿Q  Camara,que  en  todos  tiem- CárloS    y  - 

«e  ifjs  teftimonio  de  ellos,  ó  traslado  au- 

11!  l^T  torizado,  ó  limpie  de  eícrituraspa- 

fcíi!  raco^as  cocances  á  nueftra  hazienda 
geflo  de  y  Patrimonio  Real,  lo  ha°á  y  cum- 

Vesa« 

que  fobre  efto  fe  hi- ziere, 

V11 

i€.  tit.jj 
defie  l¡b. 

y     3  C-tt'ta 

8.üb.í 

£^ 
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S,  Ord 

lüS 

El  mi  fin  o 

Ley  Lili']-  á^ue  los  Efcrivanos  de 
Cámara  pongan  a  la  buelta  de  las 

provifiones  Jus  derechos  3  y  los  del 

(ello  y  regifiro. 
d. Feíípe      "Odos    Los  Efcrivanos    fean Secunda       S  ...  ,         / 

áifi,  ora.  *-  obligados  a  poner  y  pongan 
en  las  efpaldas  de  las  provifiones  y 
cartas,  que  libraren  fus  derechos  ,  y 
los  del  íello  y  regiílro ,  que  han  de 
haver  por  ellas ,  pena  de  dos  peíos 

por  cada  vez  que  lo  contrario  hi- 
zieren,  para  los  E  (Irados  de  nuef- 
tras  Audiencias. 

f¡  Ley  Lv.  ¿lúe  norecivan  cofas  de 

comer 3ni  otras  en  pago  de  fus  de- 
rechos. 

su., ord.  VI Andamos,  Que  los  Efcriva- 
nos no  recivan  aves ,  maiz, 

pefeado,  ni  otras  cofas ,  aunque  Tea 
de  comer,  en  fatisfacion  de  íus  de- 

rechos, pena  de  bolver  lo  que  lle- 
varen ,  con  el  quatro  tanto  ,  para, 

nueftra  Cámara. 

ff  LeyLvj.  <£ht  e  en  las  vi  fitas  de  Car- 
chi vn  Oficial  efenva  los  vifitados  ,y 

en  las  Audiencias  vn  EfriVano  le 4 

peticiones  ,y  otro  decrete,y  en  que  af~ 

fien  tos. 
*N  Las  vifitas  de  Cárcel  de  los 

Sábados,  que  hazen  los  Oido- 
res, y  en  las  demás  ordinarias  de  los 

Alcaldes  del  Crimen  3  vn  Oficial 
délos  Eicrivanos  del  Crimen  ef- 
crivaenel  libro  de  viíita  los  nom- 

bres de  las  perionas ,  que  fe  vifitan, 

y  lo  que  pidé,y  el  Oficial  efté  aíTen- 
tado  en  el  banco  de  los  Relatores, 

entretanto  que  eferive  en  el  libro, 
y  eftén  alsimifmo    aíTentados  los 
Eícnvanos  de  el  Crimen  durante 

la  viíita :  y  los  dias  de  Audiencia 

vnodclosElcrivanos  lea  las  ped- 

ir,  en 

S.Loren- 

<¡o  a   '4- 
de  Setií- 
bre    de 

iS1s 

clones,  y  otro  decrete  y  eferiva  lo 

que  íe  proveyere. 
<¡j  Ley  Lvij.  Jgjtelos  Efcrivanos3que 

entraren  a  bazer  relación  aguarden 

affentados  3  y  jólos  los  de  Cantar  a 

fuban  a  firmar. 

\¡  Iniendo  Los  Efcrivanos  de  Ei,in,:fmo Provincia ,  ó  otro  luzgado  a 
hazer  relación  de  algunos  negocios 

ala  Audiencia,  eftarán  aguardan- 
do á  hazerla,  haíia  que  fe  les  man- 
de ,  y  entre  tanto  fe  aífentarán  con 

los  Procuradores,  y  ninguno  de  los 
Efcri  vanos  fe  afsiente  en  el  báco  de 
los  Relatores ,  íi  no  fueren  los  de  el 
Crimen  ,  ó  los  de  las  Salas  de  los 

Oidores,  quandofueren  á  lade  el 
Crimen  á  algún  negocio  ,  y  fula- 

mente fuban  á  firmar  a  los  Eftra- 
dos  los  Eícri  vanos  de  Cámara. 

5*  Ley  Lviij .  Que  los  Efcrivanos  del 
Crimen3y  no  Los  Receptores ,  recivan 

las  informaciones  3  qué  efla  ley  de' 

clara,  3  y  Vayan  con  los  Alguaci- 
les a.  la  execucion  de  la  jtifíicia. 

^/[Andamos  ,  Que  los  Efcriva- 
nos de  el  Crimen  de  las  Au- 

diencias, y  no  los  R  eceptores ,  reci- 
van las  informaciones  de  las  que- 

rellaste en  las  Ciudades  donde 
las  Audiencias  rcfidieren  ,  con  las 

cinco  leguas  al  rededor,  fe  ofrecie- 

ren: y  alsimifmo  vayan  en  perfo- 
na  con  los  Alpuaziles  á  la  execucion 

de  la  j  nítida,  pena  defuipen- 
fion  de  oficio. 

I!. 

M 

Elnjifmo 

en  Ma- 

drid ,1  1  i 

de  lulio 
de    1J70 

Ley 
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De  los  Efcri vanos  de  Cámara. 

'ff  Lty  ̂ lX'  'Qjf^  ̂os  ̂fCTlVíinos  del 
Crimen  puedan  tener   Efcrivanos 

Reales  para  el  defpacJjo  ¿y  el  orden, 

que  los  de  Provincia  han  de  tener  en 
hazer  relaaon. 

L 

[  Ar i  i.iti 
J.dcMa 
xo    de 

i.  VI'  [^Os  Efcrivanos  de  Cámara  de 
tzi  las  Salas  del  Crimen  puedan 

tener  en  fus  cafas  y  Oficios  Efcri- 
vanos Reales  Oficiales  para  el  buen 

defpacho  de  los  negocios,  y  los  E  f* 
fcrivanos  Reales  no  hagan  ,  ni  pue- 

dan hazer  autos  en  la  Sala.  Y  man- 

damos, que  cjuando  los  Efcriva- 
nos de  Provincia,  y  otros  luzgados 

fuereña  hazer  relaciona  la  Sala,  la 

hagan  en  pie,  y  no  fuban  á  los  Ef- 
trados,  y  dexen  los  procefibs  á\los 
Efcrivanos  de  Cámara ,  los  cjuales 

defpues  de  hechos  los  autos  íobrfe 

que  viniere  la  relación,  y  firmados 
délos  luezesjíelos  buelvan  á  los 

Efcrivanos. 

*T  LeyLx.  Qjíe  los  Efcrivanos  ten- 
gan los  regifiros  cofldos  3y  los  fignert 

Eimirmo       cada  año» 

Je  úVJ  ORdenamos  Y  mandamos,  que 

h».atoTCf  los  Efcrivanos  tengan  los  re^ 
t-ii.Mb.f  oiftros  cofidos,  y  los  fmnen  á  fin  de 

iiEmpc-  cada  año,  pena  de  creinca  pelos  pa- 

^¿T.°Í  ranueftra  Cámara. Caries  y 

ei  Prín-  gf  Ley  Lxj .  <0  ue  las  Audiencias  .  y  no 
cipe     G.J         J    /.  °^         ,  >J. los EJcr [Vanos  de  Cámara  nombren 

los  de  las  comisiones ,  que  fe  dejpa- 
cbaren. 

V.  l-elipe  _  .  .  i 

secundo  CS  Nueílra  voluntad  ,  que  las 
,a:  J-*  Reale3  Audiencias  en  los  ca- 

'■p 

•n  Mcn- 
ion  i:i 

de  luüo 

de  lífs 
D.Felipe 

dolid    a 

ni/c  ífe  ̂OSy  SLie  ̂e  puedan  proveer  iuczes 
de comifsion,  fuera  acias  cinco  le- 

guas, nombren  Efcrivanos,  no  ha- 
viendo  Receptores ,  y  no  los 
nombren  los  Efcrivanos 

de  Cámara. 

en  la  Or- 
¿enanca 
if.de  Aa 
dicnciss 

de    ijíj 

Véate  U 

1-4-  tit.l. • 

'2Í4 

Ley  Lxij.  £>uc  los  Efcrivanos  de 
Cámara  tomen  La  razjm  de  las  comif- 

fiones  3  que  fe  dieren. 
Os  Efcrivanos  de  Cámara  to-  ̂ f^3 

i  Ji  r-  .    PeIV-cn men  la  razón  de  las  comusio-*  Madrid  ¿ 

hes,  que  fe  dieren  en  nueftras  Au-  fc  <£ 

diencias  Reales  á  luezesde  reíiden-  l6$i 
cía  y  pefquifas,  y  no  pongan  eícu- 
fa,  ni  dificultad. 

#  Ley  Lx'új.Que el Pr.efidente  de Pa- 
ñama  defpacbe  igualmente  los  nego- 

cios de  govitTno  y  j.uji.icia3 que  le  to- 
caren co  n  los  Efcrivanos  de  Cámara. 

Ma  s-\  ti         D.Felfpq Andamos  ,  C^ue  ante  los  doj  ir.  en 
Efcrivanos  de  Cámara  de  laSjÜ 

Audiencia  Real  de  Panamá  paíTen  c,íemhre 
,  ,     ,  .  r  de  iftf, igualmente  todos  los  negocios,  que  i>.  Felipa 

en  la  Audiencia  fe  hu vieren  de  háfiMaSi 

zer  y  tratar,  afsi.de  juílicia,  como  jíc^c 
de  govemacion  ,  y  entre  ellos  no  »*»* 
haya  diferencia,  y  en  efta  conformi- 

dad nueftrO  P  refiden  ce  Governa- 

dor  y  Capitán  General  de  aquella 
Audiencia  y  Provincia  de  Tierra- 

firme  deípache  ante  loa  Efcriváno'á; 
de  Cámara  todas  y  qualcfquier  co- 

fas y  negocios  de  govierno  y  juíli- 
cia, y  demás,  que  le  tocaren  3  como 

átal  Governador  y  Capitán  Gene-; 

ral  y  Preíídente  de  la  Audiencia ,-  y 
no  ante  otroEfcrivano,  ni  perfon* 
alguna. ̂   Va 

1f  Que  las  Audiencias  y  lufiicias  man* 

den  darlos  tefiimc»ios,que  fep'tdti- 
r en  ¡y  los  Efcrivanos  d¿  Cámara,  y 
los  demasías  den  3  como  fs  ordena* 

ley  89.ÍÍÍ.  1 5-.  de  fie  libn. 
CJ  Que  las  exectttorias  lleven  iufirtos 

¿os  autos  jub(¡anciales3ley  \  14.fi/» 

i£  de  fie  libro. 
*j.  £)ue  prefentandofe  petición  con 

Vu  2,  pa- 
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¿ 

paUhras  indecentes  contra  Ptelado, 

el  Ejcrivano  de  Cámara  dé*  cuenta  a 

la  Audiencia 3  ley  i  5- 1 .  tit .  l  f.  dejie 
libro. 

4}  Que  los  Prefidcntes  tengan  libro  3  en 

que  cada  tres  días  efcrivan  los  Ef- 
'  -n  crivanos  de  Cámara  las  condenado* 

.  nes,y  eu.ellas fe  libre  3fegun  fu  apli- 

cación, ley  16 3 . tit.  1 5-.  defie libro. 
Cj  Que  en  la  Sala  de  Audiencia  publi- 

ca3y  Oficios  de  Efiúvanos  efe  la  ta- 
bla del  Arancel,  ley  1  y  y.  tit.  \f.de 

efe  libro. 

$  ¿Que  los  Prefidentes  Gobernadores 

puedan  dejpachaf  con  fus  Secreta- 
rios negocios  Jecretos3  ley  $.  tit.  1  ó. 

de  fe  libro. 

*¡  Los  Efcrivanos  de  Cámara  no  ten- 
gan mas  de  vn  oficio3  ley  y 6*  tit .  1  ó. 

defie  libro, 

<J  Que  pidiendo  los  Fifcales  algunos 
tefiímonios  3fe ¿os  den  los  Efinva- 

nos3y  las  Audiencias  lo  provean,  ley 
9../Í/.18.  defie libro. 

1¡  Que  los  Pifióles  pidan  memoria  de 

los  teftigoSi  que  je  huvieren  de  rati- 

ficar, y  los  Efcrivanos  fe  la  den ,  ley 

39.  tit.  18.  de (le libro* 

1f  Que  los  Minifiros  fian  diligentes 
en  eldefpacbo  de  los  pleytos  Fifcales, 
ley  40. tit.  1 8. defie  libro. 

4f  Que  los  Efcrivanos  de  Cámara  ten- 
gan Lüro  de  condenaciones  3  de  que 

den  tefiimonio  cada  mes ,  ley  8 .  tit . 

25-.  defie  libro  3y  de?itro  de  tercero 
dia  afsientcn  las  penas  y  depofitos 
en  el  libro  general  del  P  re  fi  dente  3y 
cada  v no  le  tenga  ü  parte  ,Ly.  To- 

men la  razón  de  Lis  condenaciones  ,y 
la  den  a,  los  Contadores  de  Cuentas, 

1. 1  o.  Entreguen  a  los  Receptores  los 
tefiimonio s  de  condenaciones ,  l.  \  2» iV 

No  den   mandamientos  de  foltura 

fin  certificación  delReccptor3  de  efiar 
pagada  la  condenación  3  y  fi  fuere  en 

fiad» ,  fe  guarde  lo  difpueflo  por  la 

ley  31 .  del  dicho  tit.  y  libra , 

1J  Que  e¿Efcrivano,que  diere  trusla- 
-     do  de  pTocefjo  de  otro  3le  buehalos 

derechos 3  que  por  ello  buviere  lleva- 

do 3  ley  y.  tit  i  26.  defie  libro . 

$  Que Us  Efcrivanos  de  Cámara  na 
■  den  provtfiones  de  Receptorías  4 

Receptores  fin  Cédula  del  Reparti- 

~  ¡  dor,pcna  de  ocho  pejos  para  la  Ca- 
mara3l.\\.%.6.tit.lj.  defie  libro. 

<J  Que  los  Efa'ivanos  de  las  Vi  fitas  de 
la  tierra3y  comifsiones  entreguen  los 

papeles  a  los  de  Cámara  3  como  efiit 

<    ordenado 3ley  24.  tit.  3  1 .  defie  libro. 

€J  Quelos  Efcrivanos  de  Cámara  fean 
examinados 3l. 3 .  tit .  8 .  lib.f. 

4/  Que  los  Tenientes  de  Efcrivanos  de 

C amara  3  que  los  pudieren  nombrar^ 

■  den  flaneas 3ley  7.  tit.  8.  Ub.f. 

(f  Que  los  Efcrivanos  de  Cámara 
guarden  la  ley  2.  defie  tit.  Veafe  U 

ley  %.tit.%.  lib.f. 

4¡fs  Que  los  Efcrivanos  de  Cámara  y 

Governacion  afifian  a  las  Audien- 
cias de  Virreyes  y    Governadores 

para  los  neoocios  de  Indios,  ley.y.ti- 
tul'&.lib.$. 

4J  Quj  fe  les  entreguen  y  buclvan  los 

papeles  por i?¿ventarios,l.  \y.y  mar- 
denlos  Aranceles ,/.  26.  tit.Ü.ub.f* 

Ti- 



De  los  Avogados; 

r* 

\*Sf 

Titulo  Veinte  y  quatro.    De  los  Avogados 
de  las  Audiencias  y  Cnancillerías  Reales 

de  las  Indias. 

y  Ley  primera-  Qut  ninguno  pueda 
fer  Avagado  en  Audiencia  Red 3 fin 
fer  primero  examinado  t  y  del  que 

no  lo  fuere  no  fe  admitan  peticio- 
nes. 

D.  Felipe 
Segundó 
enlasOr- 

denangas 
de    Aiid. 

Rdenamos  Y  man- 

damos ,  que  nin- 

guno fea ,  ni  pue- 
da íer  A  vogado  en 

nueílras  RealesAu 

diencias  de  las  In- 

dias, fin  fer  primeramente  exami- 
nado por  el  Prefidente  y  OidoreSi 

y  elcriro  en  la  matricula  delosAvo- 

gados,  y  qualquiera  que  lo  contra- 
rio hiziere,  por  la  primera  vez  fea 

fufpendido  del  oficio  de  A  vogado 

por  vn  año,  y  pague  cincuenta  pe- 
los para nueítra Cámara: y  por  la 

íégunda  fe  doble  la  pena:  y  por  la 
tercera  quede  inhábil ,  y  no  pueda 
víar  Ja  Avogacia,  y  los  que  no  fue- 

ren graduados  no  hagan  petición 
nes  algunas  en  píeytos,  ni  procef- 
fos>  aora  fea  petición  nueva ,  ó  fo- 
bre  autos  de  lo  proccífado  ,  d  re- 

querimiento,, ó  fuplicacion,  ó  otra 

qualquiera,  para  que  fe  prefente  en 
las  Reales  Audiencias,  ó  ante  otros 

qualeíquierluezcs,  y  íi  fe  presen- 
taren, no  fean  recevidas,  y  álosque 

lashizieren  y  prefentaren  impon- 
gan los  I  uezes  ante  quien  pendiere 

la  caufajas  penas  competentes ,  fe- 
gun  fu  alveario  j  falvo  íi  el  dueño 

del  negocio  hiziere  petición  en  cau-* 
fa  propia. 
*f  Ley  ij.  Que  ningún  Bachiller  fin  fer 

examinado  ¿vague* 

J^Ingvn  Bachiller  fin  fer  exami-  íimirme nado  en   Audiencia  nueftra,  ¿¡  \)^} 

avogue  en  ella  ,  ni  fe  afsiente  en  los 
Eítradosdóde  feaífcntaié  los  Doc- 

tores y  Licenciados,  pena  de  qua- 
rentapefospara  los  É  (irados. 
ff  Ley  iij.  Que  los  Avogados  juren, 

que  no  ayudaran  en  caujas  injfjus. 

[^Os  Avogados   juren  ,  que  no  <**♦*} 
ayudarán  en  caufas  injuftas ,  ni 

acufarán  injuftamente,  y  luego  que 

conocieren, que  fus  partes  no  tie- 

nen jufticia,  defampararán  las  cau* 
fas. 

f[  Ley  iiij.    Que  paguen  los  dañosa 

que  las  partes  recibieren  por  Ju  ma* 
licia ,  h  culpa» 

^~\Rdenamos>  Que  el  Avogado,   ot¿.%\$ 
k*í  6  Avogados  paguen  á  las  par-  *  '** 
teslosdaños>quehuvieren  recevi- 
do,  ó  recivieren  por  fu  malicia,cui- 
pa,  negligencia,  ó  impericia,  que  fe 

pueda  colegir  de  los  autos  del  pro- 
ceífo,  afsi  en  la  primera  inftancia> 

como  en  grado  de  apelación ,  ó  fu- 
plicacion, con  el  doblo,y  que  fobre 

efto  le*  fea  hecho  brevemente 

cumplimiento  de  juf- 
íioia. 

Vn 
ley 
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D 
Se 
Ord 

C  LeyV*^jte  les  Abogados  guarden 

■  antigüedad  entre  Ji  defde  el  dia  que 

fueren  admitidos  ,  pena  de  jujeen* 

fionporvn  año. 

'ftíT  T\/l  Andamos,  Que  los  Avoga- 
?£«/  ■*-'-*•  dos  guarden  antigüedad  en- 

treoí! mifmos  quando  íe  alíentaren 

en  los  Eftrados,  conforme  al  tiem- 

po en  que  fueren  recevidos ,  y  nin- 

guno tome  otro  lugar,  pena  de  fuf- 
peníion  del  oficio  por  vn  año. 

$  Ley  vj.  Que  los  A~vogados  hagxri 

[us  Únalas  con  las  partes  al  princi- 
pio de  los  pleytosyyno  defpues3pena 

del  /alario  3 y  ¡ufpenfion* 

jrJ.»st  T  ̂s  Avogados    puedan   hazer 

fus  igualas  y  conciertos  de  ius 

falarios ,  luego  al  principio  de  los 

pleytos.,  oida  la  relación  de  las  par- 

tes; pero  defpues  que  huvieren  vif- 
tolus  elciituras  ,  y  comentado  á 
hazer  peticiones ,  eferitos  $  ó  otra 

cofa  alguna  en  los  pleytos,no  pue- 
dan avenirfe,  ni  igualar  fus  lalarios 

con  las  partes ,  porque  ya  eftarán 

prendados  y  necelsitados,y  no  ten- 
drán libertad  de  hazer  el  concierto 

como  les  convenga  ,  y  qualquiera 
que  lo  contrario  hiziere  pierda  el 
falariodelpleyto,  y  fea  fuípendido 
.del  oficio  de  Avogado  por  tiempo 

de  quatro  mefes 

fj  Leyyij.  Que  ningún  Avogado  fe  •    que  pareciere  á  nueltros  Prenden-, 
pueda  concertar  por  parte  de  ¿a  co~         ce  y  Oidores,  confiderada laca-. 
fa  que  fe  demandare' 

©rd.ii7  "VJIngvn  Avogado  fea  oíTado 
*  de  concertarle  con  aquel  a 
quien  ha  de  ayudar,  para  que  le  dé 
parte  de  la  cofa  que  le  demandare, 
y  fi  lo  hiziere,  no  pueda  vfar  el  ofi* 
ció  con  él,  ni  con  otro,, 

lidaddelaculpa,que  hu- 
vieren cometido, 

>  7»  -¡ 

CJ  Ley  y'tij.  Que  ayuden  a  fus  par-» 
tes  fielmente  jin  alegar  maliciaste* 
na  de  Jujpenfion  ,y  otras  3  á  arbitrio 
de  los  Ittezes, 

TV /T  Andamos  ,  Que  los  Avoga-  o**-11*    g -*-*■*  dos  tengan  cuidado  de  ayu- 
dar á  las  partes  fielmente  ,  y  con 

mucha  diligencia  en  los   pleytos 

de  lu  cargo  ,  alegando  el  hecho 

lo  mejor  que  pudieren ,  y  procu- 
rando que  Te  hagart  las  probancas 

que  convengan,  ciertas  y  verdade- 
ras, y  vean  poríimilmos  los  autos 

del  proceflo ,  concertando  la  rela- 
ción, quando  fuere  lacada  con  el 

original,  y  en  otra  forma  no  la  fir- 
men, ni  digan,  que  eftá  lacada,  ni 

pidan  términos  para  probar  lo  que 

iaben,ócreen,  quenoha  de  apro- 
vechar ,  ó  que  nO  fe  puede  pro- 

bar, ni  den  coniejo  ,•  ni  avifo  á  fus 

pactes  para  que  fobornen  teftigos, 

ni  hagan  alegaciones,  pongan  ta- 
chas, ni  objecciones  maliciólas  ,  ni 

den  lugar,  quanto  en  ellos  fuere, 
á  que  le  haga  otra  mudanza  de 
verdad  en  todo  el  proceíío ,  y  que 

lo  juren  afsi  todos,  pena  de  perju- 

ros i  y  que  por  el  mifmo  hecho, 
demás  de  las  otras  penas  del  de- 

recho, fean  ful  pendidos  de  el  ofi- 
cio de  Avocado  por  el   tiempo, 

Ley 



Délos  Avocados; 

RTelípé 
5 

Felíré 
.indio 

fT  Ley  ix.  £)ué  los  Avocados  no  de- 
xen  a  la  parte  que   comentaron  i 

ayudar  i  bafíafer  fenecida  la  cau- 
fa,  pena  del  f alario  y  daño 3  que  le 

refutare* 

Segundo  -/^YTrosi  Mandamos,  que  íi  el 
;tK  Avogado  tomare  vna  vez  a 
íii  cargo  ayudar  a  vna  parte  ,  no 
feaoíTadoálo  dexar ,  harta  fer  fe- 

necido el  pleyto,  y  fi  lo  dexare,pier^ 
da  el  falario,  y  pague  al  Tenor  de  el 

pleyto  qualquier  daño  ¿que  le  vi- 
niere; pero  (i  dexare  el  pleyto ,  co-» 

nociendo,  que  la  cauía  es  injuítaj 
lo  pueda  hazer. 

C  Ley  x.  ̂ ue  el  Avagado  que  ayu~ 

daré  a)  vna  parte  en  primera  inflan" 
cia3  no  pueda  ayudar  a  la  otra  en 
las  demás. 

•«»  /^"\Rdénamos,  Que  ningún  Ávó- 
*^J  gado,  que  huviere  ayudado 
á  alguna  parte  en  íá  primera  infan- 

cia ,  ayude  contra  lá  mifma  paite 
en  la  fegunda  y  teicera  inftancia, 
pena,  cjueporel  mifmo  hecho  fea 
fufpendido  del  oficio  de  Avogado 

pordiezaños,y  de  cincuenta  pe- 
fos  para  nueítra  Cámara. 

ff  Ley  xfQue  ningún  Avogado  def- 
cubrx  el  fecreto  de  fu  parte  a  la 
otra. 

^1  Alguñ  Avogado   defeubriere 
elíecretode  fu  parte  á  la  con- 

traria, ó á otra ert  fu  favor,  ó  fi  fe 

hallare,  que  aconfeja  á  ambas  par- 
tes contrarias  en  el  mifmo  negocio, 

ó  fi  no  quifiere  jurar  lo  contenido 
eneítas  Ordenanzas,  y  en  las  Le- 

yes y  Pragmáticas  de  eítos  Reynos 
de  Cartilla,  demás  de  lo  fobre  eító 

en  derecho  eítablecido  por  el  mif- 

WO.hccho  fea  privado,  y  defeíe  lüe-* 

Orí. 

Ord.i:4 

gole  privamos  del  oficio  de  laAvo- 
gacia  ,  y  ii  defpues  vlare  déLeri 

qualquiera  forma >  pierda  la  mi- 
tad de  fus  bienes  para  nueítra. Cá- 

mara. 

ff  Ley  xij.  J^jfe  los  Avagados  tomen 
relación  poreferito  del  derecho  de 

las  partes  j  que  defendieren. 

7V/T Andamos,  Q.ue  los  Avogá-  OrJ.-.ü; 
rh  dos  en  el  principio  del  pley- 

to tomen  relación  por  eícnto  déla 
parce,  de  todo  lo  que  peitcnece  á 
lu  derecho  cumplida  nente  ,  para 

que  quando  fuere  men  íter  de- 
mandarles cuenta  fobre  íi  han  he- 

cho lo  que  deven  por  fu  parte ,  ó  fi 
le  han  perdido  el  derecho  por  iu 
culpa,  Ja  puedan  manifettar  para 

apro  vech arfe  de  ella, y  tómenla, fi  r  - 
madadei  hombre  del  ieñor  de  el 

pleyto,  ó  de  quien  fe  confie  la  pac- 
te, íi  no  í upiere  leer; 

C  Ley  xiij.  Que  los  Avogado s  fir- 
men de  fus  nombres  las  peticiones 3  y 

los  Procura¿íores  no  las  prejenten 

fin  firmar. OTrosi  Los  Avogados  firmen  °'¿'*o*. las  peticiones ,  que  hizieren, 

de  qualquier  calidad  que  fean  ,  po- 
niendo en  ellas  fus  nombres,  pe- 

na de  dos  pefos  para  los  Eitrados 

déla  Audiencia,  y  los  Procurado- 
res, que  las  prefehtaren  fin  firma, 

paguen  vn  pelo  con  la  miima 

aplicación. 
Ley 
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<fl  Leyxiiij.  Júnelos  Avagados  no  ale* 

guen  lo  alegado ,  ni  haga»  mas  ef- 
critos  bajía  la  condufion ,  ni  fe  re- 
cha  el  que  no  ejiuviere  firmado  d$ 
Letrado. 

d. Fdípe  T  Os  Avocados  no  aleguen  lo 
Segundo     I     .  .       °        .  j  D   ,- 
prd.*«;  •*-/  que  cieñen  alegado ,  replican- 

do, ó  epilogando  lo  que  ya  e  {tuvie- 
re prefentado  por  eícrito  en  el  pro- 

ceíTo,  pena  de  quatro  pefos,  los  dos 

paraeIqueloavifa*e  ,  y  los  otros 

dos  para  los  Eítrados  de  laAudien- 

cia,  y  los  efcricos ,  que  fe  prefenta- 
reníean  firmados  de  Letrado  co- 

nocido, y  no  le  recivan  mas  de  dos 
hatta  la  condufion,  y  fi  mas  fueren 
preíentados,  nofean  recividos  5  y  fi 

de  hecho  fe  reci  vieren,  lean  ningu- 
nos, y  la  probanza. ,  que  fobre  ello 

fe  hiziere  no  haga  fec ,  ni  prueba» 

W  Ley  xy.  .Que  den  a,  los  Procuradores 

el  conocimiento  que  les  pidieren  de 

los  papeles  que  les  entregaren. 

/""^Rdenamos,  Que  los  Avoga- \tí£\  dos  den  conocimiento  á  ios 

Procuradores  de  qualefquier  pro- 
cellos  y  efenturas,  que  les  entrega- 

ren, íi  fe  los  pidieren  ,  como  ellos 
los  dan  á  los  Efcri  vanos,  pena  de 

ocho  pefos  por  cada  vez,  que  no  lo 
dieren,  para  los  Eítrados. 

Ord.  zij 

ff  Ley  xv j.  Que  los  eferivientes  de  los 
Avocados  no  lleven  derechos  ds  las 

peticiones .,  que  eferivieren. 

OrJ-í-.s  "¡V/TAndamoSj  Que  los  efcri vien- 
•*-  *  A  tes  de  los  Avogados  no  lle- 

ven derechos  por  las  peticiones,que 
efcri  vieren  alas  partes,  ni  por  traf- 
Jadar,  ni  facar  en  limpio  las  que  af 
ordenar  faiieren  borrada^ 

*j  Ley  xrij.  Que  no  hablen  fin 
aa3  pena  de  dos  pejos  3  ni  aleguen 
contra  el  heche,  pena  de  otros  dos. 

*^TIngvn  Avogado  hable  en  los  w»4,,0£ ■*-  ̂   Eftrados  fin  licencia,  pena  de 

dos  pefos:  y  el  que  en  el  hecho  di- 
xere,  ó  alegare  cofa  ,  que  no  fea 
verdadera ,  pague  dos  pefos  para 
los  Eftrados, 

1J  Leyxviij.  Que  no  hagan  preguntas 

impertinentes. 
A/T  Andamos,  Que  los  Avoga-  &***! 
*tit*  dosno hagan  preguntas  im- 

pertinentes al  negocio  y  caufa  en 

queavogaren,  pena  de  diez  pefos 

páralos  Eftrados* 
£  Leyxix.  Que  para  tas  probanfas^ 

que  fe  buvieren  de  ha^er  por  Recep- 
tor, elAVogadoy  Procurador  entre 

guen  el  interrogatorio  dentro  de  fei$ 
diasy  o  le  paguen  el  f alario* 

HTOdas  Las  vezes,  que  fe  ofre*  rfca.jn 
ffr   cieren  negocios ,  en  que  haya 
de  ir  Receptor  ,  los  Avogados  y 
Procuradores  den  hechos  ydcfpa- 
diados  los  interrogatorios  ,  y  ía- 
quen  el  Receptor  dentro  de  feis  días 
defpues  derecevidos  á  prueba  5  y  ÍI 
afsi  no  lo  hizieren,  mandamos,que 

todo  el  tiempo ,  que  demás  de  los 
feis  dias  los  detuvieren  fin  facar  el 

Receptor,  le  paguen  el  falario  ,  y 

den  petición  fobre  ello  los  Recepto- 
res ,  que  fueren  nombrados  para 

los  tales  negocios ,  ante  el  Prénden- 

te y  Oidores,  y  fiendo  manda- 
do, lo  cobren,  y  no  de  ocia 

forma. 

Ord 

Ley 



De  los  Avocados. 
C  Ley  xx.  jQue  no  pidan  feftitucion 

durante  la  prueb*  ,  falvo  quince 

días  defpites  de  la  publicación. 
D.Feüpe -ir   qs  Avocados  y  Procuradores 
Secundo  o  i-  r     ■ 

ord.21-  -*-'  no  puedan  pedir  por  elenco, 
ni  de  palabra  ninguna  reílitucion, 
porhaverfe  paffado  el  tiempo,  en 

ningunos  pie)  tos,  ni  negocios ,  du- 
rante los  términos  aísignados  para 

las  probancas  ordinarias;  íalvocjue 
la  puedan  pedir  durante  el  termino 

de  los  quinze  dias  defpues  de  man- 
dada hazer  la  publicación  :  con 

apercevimiento,  que  ninguna  dé 
las  reftituciones ,  cjue  fueie  pedida 

durantes  los  términos  de  la  pro- 
banca ,  lera  concedida  j  ni  admi- 

tida. 

*f  Ley  xx j.  Que  firmen  los  poderes 
délas  partes  ,  y  no articulen  en  fe- 
gunda  inflando,  los  nnjmos  aru::i+ 
los  ,  o  derechamente  contrarios^ 

Ori*t7  JyJ Andamos,  Que  losAuogados 
firmen  de  fus  nombres  los  po- 
deres de  fus  partes  por  bailantes, 

y  no  articulen  en  fegunda  inílancia 
losmilmos  artículos,  ó  derecha- 

mente contrarios ,  pena  de  feís  pe- 
íbs  para  los  E lirados ,  y  que  con  ef- 
toceííe  el  examen  de  los  poderes  y 

artículos, que  losOidores eran  obli- 

gados á  hazer,  conforme  á-  las  nue- 
vas Leyes  y  Ordenancas  por  Nos 

hechas. 

€j  Ley  xxij.  J$  ue  concierten  ,  firmen 

y  juren  las  relaciones. 
Ord.io7X  Os  Avogados concierten  por  íí 

■*-'  milmos  las  relaciones  de  los 

pleytos,  conforme  ala  ley  8.  deeíte 
titulo,  y  las  juren  y  firmen,  pena 

de  veinte  pelos  para  los  E lira- 
dos. 

\S7 

y  Ley  xx üj.  ̂Jíé  el  Prefidentey  Oi- 

dores taffen  el  f alario  de  los  Ava- 

gados ,  multiplicando  el  de/los  Rey- 

nos  de  Cajlilla ,  conforme  al  Aran- 
cel. 

0Rdenamos  >  Que  el  Prefidente  0r<r-20* y   Oidores  talfen  lo  cjue  los 
Avogados  de  las  Audiencias  han 
de  llevar  por  razón  de  fu  Avogacia, 

confoime  alas  leyes  de  ellos  Rey- 
nos,  de  Caílilla,  multiplicándolo, 

fegun  el  Arancel,  que  para  las  Au- 
diencias ie  huviere  dado. 

f¡  Leyxxiüj.  Jjhte  pajada  en   cofa 
juagada  la  taffaaon  de  cofias  ,  fe 
execute  ,  conforme  a,  efla  ley  3y  fe 

tajfen  los  f alarios ,  aunque  no  haya 
'  condenación  de  cofas. 

"DOrqve  Mejor  fe  guarde  la  Or-  EiEmpc. 
•*■    denañfeá  dada  lobre  taííar  loscar°0rSt„ 
fal arios  de  Avocados  y  Procura-  |?   °rd; V  '  -     .  de    Auif. 

dores.  Mandamus^queelEícriva- de  u?o 
no  de  la  Caufa ,  dclpues  de  paííadá  segund» 

la  condenación  de  coftas  en  cofa  2***2 
juzgada,  vaya  con  la  parte  luego, 

penadedos  pefos  para  los  Effcra- 
dos  de  la  Audiencia,  al  Avogado  y 

Procurador,  para  que  en  fu  preferi- 
da le  buelvan  lo  que  llevaron  de- 

mafiado,  lo  la  pena  en  la  dicha  Or* 
denanca  contenida  :  y  afsimifmo 

fe  tallen  los  falarios  quando  no  hu- 
viere condenación  de  collas. 

<J  Ley  xxv.  Que  los  Avogados  no  di» 
laten  los  pleytos  ,  y  de  los  Indios 

fe  paguen  con  moderación. 
LOs  Avogados  no  dilaten   losEJm¡pno 

i  D  ti  Orcí.jf* 

pleytos,  y  procúrenlos  abre- de  iy>* 
viar  en  quanto  fuere  polsible,  efpe- 
cialmcnte  los  de  Indios,  á  los  qua- 
les  lleven  muy  moderadas  pagas, 

y  les  fcan  verdaderos  protectores 
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ydefenforesde  perfonas  y  bienes, 

íin  perjuizio  de  lo  proveído   en 

quantoálas  protectorías. 
íf  Ley  xxvj.  Que  los  Avagados  de  po- 

bres afsijian  a  la  vifita  de  Cárcel,  y 
los  Procuradores  los  prevengan  con 

loj  procejj'os. D.fcüpe  TV /T Andamos,  Que  los  Avoga- 

oSlo*  A        dos  de  pobres  eftén  p  relen- 
tes los  Sábados  á  la  vifita  de  pre- 

fos  ,  y  tengan  bien  viítos  los  pro- 
ceffos,  pena  de  dos  pefos  para  los 
Eftrados  de  la  Audiencia  3  y  que 
los  Procuradores  fe  los  lleven  def- 

pucs  de  concluios ,  para  cjue  los 
puedan  ver,  dos,  6  tres  días  antes, 
penadevnpeío  paralospobres  de 
la  Cárcel. 

C  Leyxxvij.  ¿thfeel J alario  del Avo- 
cado y  Procurador  de  pobres  no  fe 

•  pague  de  la  Real  hacienda . 

ee  Ma~  /^"SRdenamos,  Que  el  falarioaf- 

íIdM?yo  Snffignado  al  Avogado  y  Procu- 
*.»/7j  rador  de  pobres,  le  pague  de  penas 

eje  Cámara  y  gaftos  de  juílicia  ,  y 
no  de  nueftra  Caxa,ni  otra  hazien- 

da  Real  >  de  que  no  fe  de  ve  pagar, 
ni  gaftar  cofa  alguna  fin  particular 
orden  nueftra,  y  lo  que  íe  huviere 

pagado  fin  precederlo  fufodicho, 
le  Suelva  ala  Caxa  de  las  conde- 

naciones de  penas  de  Cámara,  6 

gaílos  de  jufíicia. 
*J  Ley  xxviij.  Que  no  pueda  fr  AVo- 

gado  en  Audiencia  pariente  de  Oh 
dar  de  ella,  en  los  grados  ,  que  ejla 
ley  expreffa. 

T)Rohibimos   Y  expreíTairiente  faI¿mpt" 
defendemos,  que  aora ,  ni  en 

Carlos 

ningún  tiempo  pueda  fer  Avogado  Fle  g^Ó 
en  ninguna  de  nueftras  Audiencias  Vf,!ad?- 
Reales  de  las  Indias  ningún  Letra-  srcubre 
do, donde  fuere  Oidor  iu  padre,  ¿! Fét¿^ 

fueoro,  ruñado,  hermano  3  ó  hijo,  Se8und<> 
pena  de  que  el  Letrado  que  avogue  ¿m  i  t« 

contra  efta  prohibición  ,  incurra  t(>eA|e0" 
por  ello  en  pena  de  mil  Caftellanos  *''*■ 
de  oro  para  nueftra  Cámara  y  Fif- 
co.  Y  mandamos,  que  no  fea  ad- 

mitido á  la  avogacia  el  que  eftuvie- 
re  impedido  por  ella  razón :  y  todo 
loluíodicho  también  fe  entienda  íi 

fuere  pariente  en  los  grados  referi- 
dos del  Préndente  3  ó  Filcal  de  la 

Audiencia. 

$  <gh*c  los  Avogados  no  hagan  parti- 
dos defeguir  los  pleytos  a  fu  cofta> 

leyy.tit.1%.  de  fe  libro. 

fj  J%ue los  Procuradores  no  prefenten, 
peticiones  fin  firma  de  A  vagado,  ley 
1 1 .  tit  •  2  8 .  dejie  libro. 

■ 

Titulo 
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Titulo  Veinte  y  cinco.      De  los  Receprores 
y  penas  de  Cámara,  gallos  de  Eílrados  y  Iuílicia  y  obras  pias, 

de  las  Audiencias  y  Cnancillerías  Reales 
de  las  indias* 

W  Ley  primera.  JQue  los  Receptores 

cobren  ¿as  penas  de  .  Cámara  3  Ef- 
trados y gaflos  de  jufiicia  ¿y  den 
atenta  en  cadayn  año. 

ORDENAMOS         Y 
madamos,  que 

los  Receptores 
de    penas    de 
Cámara    co- 

bren todas  las 

penas,  que  en 

qualquiera  forma  nueitros  Prefi- 
dentes  y  Oidores  aplicaren,  ¿fsí  pa- 

ra nueíira  Cámara,  como  para  Ef- 
tradosde  las  Audiencias  s  y  otros 

gáleos,  y  los  Alguaziles  mayores 
tengan  cargo  de  las  exccütar,  y  el 

Receptor  prefente  luego  lo  que  co- 
brare, ante  los  Oficiales  de  nueíira 

Real  hazienda,  los  quales  lo  pon- 
gan en  el  Arca  de  tres  llaves  ,  yaf- 

iienten  en  vn  libro,  con  feparacion 
de  las  penas  de  Cámara  y  las  de 

Eílrados,  y  el  Prefidente  y  Oido- 
res tengan  cuidado  de  íaber  como 

fe  haze  el  cargo  al  Receptor,  el  qual 
a.'  fin  de  cada  vn  año  dé  cuenta  de 

ellas,  conforme  á  la  ley  i  6.  de  eíle 
titulo,  y  fiendo  fenecida  fe  envié  á 
nueit.ro  Conlejo  de  las  indias  rela- 

ción fumaria,  firmada  de  íus  nom- 

bres, y  de  los  Oficiales  Reales }  y  fee 
délos  Efcrivanos  de  las  Audien- 

cia >  de  las  condenaciones  ,  que  fe 

hu vieren  hecho. 

€T  Ley  ij.^jte  donde  no  hwviere  Re- 

ceptores de  penas  de  Cámara  >  baj- 
íos de  Iuflicia  y  E jira  dos  s  las  có- 

brenlos Oficiales  Reales. 

EN  Muchas  Ciudades  ,  Villas  y  ̂ 
Lugares  de  Jas  indias  no  hay  segundo 

Receptores  de  las  penas  de  Cama-  p"g£aIa.¡ 

ra^ gallos  de  Iuflicia  y  Eílrados,  : -ilcNo 
con  titulo  de  los   feñores  Reyes  <is  líl} 

nueitros  progenitores,  ni  de  Nos.  iV'JaP<t 
Mandamos,  que  en  eíte  cafo  las  di-  Mild1r,<'i 
chas  condenaciones  entren  en  po-  bm  de 
der  de  los  Oficiales  de  nueíira  Real  ¿,¿ 

hazienda,  y  que  ellos  hagan  lasco- 
brancas  de  las  períonas  ,  que  las 

devierenpagar,y  no  los  Teloreros 
folos  i  guardando    y  cumpliendo 

las  ordenes ,  que  de  Nos  tienen  pa- 
ra la  cobranca  y  guarda  de  lo  que 

procede  de  los  tributos  >  quintos, 
rentas  y  toda  la  demás  hazienda 

nueíira,  fin  hazer  novedad, ni  con-*- 

travniiren  ninguna  forma  ,  y  don- 

de huviere  Receptores,  no  le  en- 
trometan los  Oficiales  Reales  en 

lofufodicho,  conforme  á  lo 

difpuefto  en  íus 
títulos. 

K.J9 

•p.íé 

Ley 
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D«  fcfi 

^  Ley  iij-  ¿tóelas  condenaciones  de 

penas  de  Cámara  ,  gofios  de  Efira- 
dos, y  de  jufiicia3  je  entreguen  a  los 

Receptores,  o  Oficiales  Reales  3  don" 
de  no  los  hubiere '3  y  ha  fia  que  efien 
entrevadas  no  fie  difinbuyan. 

COnviene  ,  Y  es  nueftra  volun- 

tad3  que  las  condenaciones  de 

mara°r7"  penas  de  Cámara ,  que  fe  hazen  y 
¿l  í*"1,1  aplican  por  nueftras  Reales  Audié- 
y  cnWa-  cías,  y  porlos  Oidores,  que  Talen  a 

a" m*.^  vifitar  los  diftritos  ,  y  los  demás 
£en\?*,*  í uez.es y  hundas  de  nueftras  In- 
pe  iv.cn  dias,  y  las  aplicadas  para  gallos  de 

,¿a.deA-  Eftrados,y  de  luílicia  ,  le  entre- 
Sí'  d6    guen  luego  en  poder  de  los  Recep- 

tores de  penas  de  Cámara, y  don- 
de no  les  huviere,  en  el  de  nueítros 

Oficiales  Reales,  y  hafta  que  fe  les 

hayan  entragado  y  hecho  el  cargo, 

no  fe  diftribuyan,  ni  paguen  en  to- 
do* ni  parte,  y  fe  pueda  tener  con 

ella  hazienda  la  cuenta  ,  que  con- 
viene.Y  mandamos á  los  Prefiden- 

tes  y  Oidores  de  nueftras  Reales 
Audiencias ,  que  aísi  le  haga  ,y 
contra  el  tenor  de  efta  nueftra  ley 

no  vayan  ,  ni  paíTen  en  ninguna 

forma,  y  defpues  hagan  libranzas, 
conforme  á  la  diftribucion. 

$  Ley  iiij.£híe  ninguna  cantidad  fie 

libre  en  penas  de  Cámara  fin  licen- 
cia de  l  Rey. 

Tercer?  TV/I  Andamos,  Que  los  Virreyes, 
«Viih.  IV  X  Prefidentes  y  Audiencias  no 
27.  de  Fe  libren  cola  alguna  en  las  condena- ¿rero  de      .  i-         i  i       >-, 

1610      cíones  aplicadas  para  la  Cámara, 
no  teniendo  licencia  para  poderlo 
hazer,yorden  particular  nueftra, 

y  teniéndola,  lo  digan  precifa- 
mente  en  las  librancas, 

que  dieren. 

0"  Ley  v.  ojíelos  Receptores  no  cum- 
plan  libran  f  a  fiobre  penas  de  Cama- 
ra3  de  lo  que  en  ellas  no  efiuviere 

confignado. 

EN  Nueitró  Cónfejo  fchateni-  D'*fl~ 
>  pelv.cn 

do  noticia  de  que  los  Recepto-  s.Loren- 

resde  penas  de  Cámara  preftan  de  ¿°e  o«u-  j 

las  condenaciones ,  que  han  entra-  »b*  dc 
do  en  íu  poder,  aplicadas  á  nueftra 

Cámara  y  Fifco,  al  genero  de  o-af- 
tos  de  Eftrados,muy  coníiderables 
cantidades  de  pefos  para  la  paga  de 

diferentes  cofas  y  efectos.   Y  por- 

que en  efto  ha  havido  excedo  dig- 
no de  enmienda  y  correccion,man- 

damosálos  Receptores  ,  que  ten- 
gan particular  cuidado  de  que  fe 

reftituyan  y  buelvan  con  toda  bre- 
vedad las  cantidades ,  que  alsi  hu- 

vieren  fuplido ,  y  no  cumplan ,  ni 

acepten  ninguna  libranza ,  que  fo- 
bre  les  lufodichos  fe  diere  en  lo 

procedido  de  condenaciones  de  pe- 
nas de  Cámara  ,  que  no  tenga  en 

ellas  fu  coníignacion  ,  fin  nueftra 

orden  particular,  pues  fiendo  ,  co- 
mo es,  hazienda  Real ,  no  fe  puede 

librar,  ni  llegar  á  ella  fin  efte  requi- 
fito:  con  apercevimiento,  de  que  íi 

afsi  no  lo  cumplieren  ,  ferán  cafti- 

gados. 
f¡  Ley  vj.  Que  las  Audiencias  pon* 

gan  cuidado  en  que  las  penas  de  Cá- 

mara fie  difiribuyan  conrecaudo-sle- 
gitimos,ylas  Salas  del  Crimen,  ni 
otro  Tribunal  no  las  apliquen  en 

otra  forma.  > 
]sJVestras   Audiencias    pongan  \%J¡?£\ 

particular  cuidado  en  que  to-  en£lp«- 
•»  _  i  do  a  íi. 

das  las  cantidades  aplicadas,  y  que  <fc  En«» 
fe  aplicaren  a  nueftra  Cámara  y 

Fifco,  afsi  por  las  dichas  Audien- 

cias, 
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cias,  como  por  las  Salas  del  Cri- 
men, donde  las  huviere,  entren  en 

poder  dei  Receptor  general  de  cada 

Audiencia,  ó  délos  Oficiales  Rea- 

Jes,  conforme  á  lo  proveido,  para 

que  de  allí  fe  diftribuyan  con  libra- 

cas  y  recaudos  legítimos  ,  fin  per- 
mitir, que  las  Salas  del  Crimen  ,  ni 

otro  Tribunal  ',  ni  Miniílro  apli- 

Cjuen,  ni  diítribuyan  ninguna  can- 
tidad en  otra  forma. 

€1  Ley  vij.  £hie los  Prefidentes3  Oido* 

res  y  Alcaldes  del  Crimen  no  fe  en~ 
trometan  en  la  cobranza  de  las  penas 

de  Camarajiigiiftos  deji*f¿iáa}o  Ef~ 
tr ¿dos, y  la  dexen  a  quien  pertenece, 

/^Rdenamos    Y   mandamos    á 
nueítras  Reales  Audiencias,  y 

á  los  Alcaldes  del  Crimen  ,  cjue  no 

en  vien  á  cobrar  las  penas  deCama- 
ra, safios  de  juílina  y  Eíirados,  á 

los  Pueblos  de  íu  jurifdicion ,  y  de- 
xen círa  cobranca  á  los  Receptores 

nombrados,  ó  á  los  Oficiales  Rea- 

les, donde  no  huviere  Receptores, y 

no  los  impidan  enviar  las  períonas 

para  ello  neceflarias,ylo  miímo  ha- 
gan en  quanto  á  las  penas  ,  q  á  Nos 

pertenecieren  en  las  Ciudades  don- 
de refidie  ren  las  Audiencias. 

*J  Leyvtij.  J^jte  los  Efaivanos  ten- 
gan libro  de  condenaciones ,  de  que 

den  tefhmonio  cada  mes. 
Os  Efcnvanos  deCamara  de  las 

Audiencias  y  Iuzgados  ordi- 
narios, afsi  de  lo  civil  3  como  de  lo 

criminal,  tengan  libros,  donde  ef- 
crivan  las  penas  ,  condenaciones  y 

multas, que  ante  ellos  le  hi/ieré  pa- 

ra nueftra  Cámara  ,  gallos  de  jufti- 
cia  y  Eífcrados,y  para  otros  efectos, 

eon  diítincion  y  ieparacion ,  y  cada 

tries  den  teftimonio  por  menor  de 

las  que  fon  al  Receptor  en  cuyo  po- 
der hade  entrar, y  á  los  Oficiales  de 

nueftra  Real  hazienda.  Y  porque 

conviene,  que  en  ello  haya  mucha 

puntualidad  y  cuidado,ordenamos 

y  mandamos  ,  que  afsi  fe  execute 
precifa,é  inviolablemente,  y  que  en 
los  teílimonios  den  fee  de  que  ante 

ellos  no  han  paíTado  otras  condena- 

cioneSjiii  multas  mas  de  las  que  re- 

fiere, y  que  eílas  quedan  aíTentadas 
en  fuslibros;yfi  paííadoel  mes  no 
hu  vieren  dado  los  teílimonios ,  los 
Oficiales  de  nueftra  Real  hazienda 

obliguen  á  los  Efcrivanos  á  que  los 

den,  que  para  compelerlos  les  con- 
cedemos junldicion :  con  apercevi- 

mientoá  los  vnos  y  á  los  otros ,  que 

ferá  por  fu  cuenta  y  ricígo  el  daño 

queíefiguiere ¿y  de  la  omifsion  y 

defcuidoíele  les  hará  cargo  de  vi- 
íica,  6  refidencia. 

fj  Leyix.  J^híe  los  Efcrivanos  de  &t* 
toate  dentro  de  tercero  dia  aj sienten 

las  peñas  y  depofitoi  en  el  libro  ge- 

neraldel  Preft 'dente  ,y  cada  Vno  le 
tenga  a  parte. 

LOs  Elciivanos  de  Cámara  de  .*..„  . 

nueítras  Audiencias  Reaíes,aísi  Tercero 

delociviljcomodelocriminaljten-  » z/m¿l 

San  obligado  dentro  de  tercero  dia    bril  i% 

deípues  que  ante  ellos  íe  hizieren  c»p-u 
algunas  condenaciones  en  revifta 

para  nueftra  Camara,gaftos  de  jnf- 
ticia ,  Eílrados ,  6  colas  a  efto  ane- 

xas y  concernientes,  ó  para  obras 

pias,  ó  fe  mandaren  executar,  ó  po* 
ner  en  depofito  las  hechas  en  villa, 

de  las  aílentar  en  el  libro  gene-5 

ral3  que  eftá,yhade  eftar  en  po- 
der del  Préndente  déla  Audiencia» 

Xx  coa* 
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conforme  a  lo  proveído  por  la  ley 

163.  tic.  1 5".  defte  libro ,  donde  cada 
vnotengafu  cuenta  armada  á  par- 

te  por  cargo,  con  día,  mes  y  ano ,  y 

todadiftinciony  claridad  ,  firma- 
das las  partidas  de  fií  nombre ,  y  el 

Receptor  general  firme  el  recivo  de 
lasexecutorias,  mandamientos,  ó 

teílimonios,  que  para  la  cobranza 

de  las  penas  y  condenaciones  íe  le 

entregaren  en  cada  partida  del  li- 
bro general ,  para  que  por  él  fe  le 

hap-a  cargo :  Y  demás  de  cite  libró 

tenga  cada  vno  de  los  Eícrivanos 
de  Cámara  otro  libro  á  parte  de  las 

penas  y  condenaciones  ¿  que  ante 
él  fe  hizieren,  donde  las  afsiente  y 

firme,  de  forma  ,  que  fe  puedan 

conferir  y  comprobar  con  el  libro 

general  y  procefibs  de  las  caufas, 
conforme á  nueftra  ley  Real,  que 
fobre  eílo  habla,  pena  del  doblo  en 

ella  contenido,  y  lufpeníionde  ofi- 
cio por  íeis  meíes. 

$  Ley  x.  ejidos  Efcr ¿vanos  de  Ca~ 
mará  tomen  tararon  de  las  conde" 
naciones,y  la  den  a  los  Contadores 
de  Cuentas, 

iv.eá      A  Lgvnos  Receptores   genera- 
ba ¿ría  i  A  \cs ¿c  p-nas  ¿c  Cámara,  gaf- lí.dsNo  1  n-    •        1-  n        i       1  Cu 

vimbre  tos  de  julticuy  E  lirados  han  raile- 
4=  iíj8  cjcj0í  Reviendo  muy  cónfiderables 

cantidades ,  y  efte  daño  ha  proce- 
dido de  no  haverfe  tomado  la  ra- 

zón de  el  dinero  ,  que  entra  en  fu 
poder.  O  rdenamos  y  mandamos, 
que  de  todas  las  fentencias,  que  fe 
pronunciaren  por  nueílras  Reales 
Audiencias  y  Iufticias  Ordinarias 
de  las  Ciudades  en  que  refiden 
juieftras  Contadurías  de  Cuentas, 

tómenla  razón  los  Efcrivanos  de 

Cámara  mas  antiguos,  y  los  de  Ca- 
bildo de  las  Ciudades,  y  que  para 

efto  tenga  cada  vno  libro  á  parte,  y 
no    detpachen   las  executorias   y 
mandamientos  3  fin  ha  ver  puedo 

certificación  de  que  quedan  agen- 
tadas las  partidas  de  las  condena- 

ciones, qucíe  hizieren,  y  los  Efcri- 
vanos de  Cámara  y  Cabildo  han 

de  eftar  obligados  á  dar  cada  feis 
meíes  á  nueítros  Contadores  de 

Cuencas  teítimonio  ílgnado  y  fir- 
mado, de  las  condenaciones,  que  le 

hu  vieren  aplicado  á  nüeítrá  Cáma- 
ra, con  diftincion  de  el  día  j  mes  y 

año,  en  qué  fe  hizieron ,  y  á  qué 

perfonas,  y  por  qué  caufas,y  de  que 
no  ha  havido  Otras  eii  el  Juzga- 

do de  cada  vno,  pena  de  que  no 

lo  cumpliendo  afsi ,  fe  les  hará  car- 
go de  refidencia ,  6  vilita ,  y  ie  co- 

brarán de  fus  bienes  las  partidas, 

que  por  la  dilación  fe  pulieren  de 
mala  calidad,  con  la  pena  del  tres 

tanto  déla  partida,  que  dexaren  de 

eferi  viren  los  libros,  y  de  dar  ra- 
zón de  ella  a  los  Contadores   de 

Cuentas,  á  los  quales  damos  po- 

der y  facultad  para  que  puedan  co- 
peler  y  compelan  á  los  Eícrivanos 
de  Camarade  las  Audiencias ,  Sa- 

las del  Crimen  3  y  Cabildos  de  las 

Ciudades,  al  cumplimiento  de  to- 
do lo  referido  ,  y  que  demás  de 

efto,  fi  les  pareciere  conveniente 

reconocer  y  ver  los  libros  origina- 
les ,  lo  puedan  hazer  y  obligar  a 

que  fe  los  entreguen  para  hazer  la 
comprobación  délos  cargos  de  los 
Receptores  generales.  Y  para  que 

las  condenaciones,  que  íe  hizieren 

fue- 



De  los  Receptores  y 
fuera  délas  Ciudades,  en  el  diílrito 

que  comprehenden  los  Tribunales 

de  Cuentas  tengan  el  mil'mo  para- 
dero y  cobro,  ordenamos  y  manda- 
mos á  los  CorreoidoreSj  Alcaldes  y 

demás  I  ufticias,  que  envíen  al  hn 

de  cada  año  al  Tribunal  \  que  le  to- 
care, teíhmonio  de  las  condenacio- 

nes de  penas  de  Cámara,  que  bal- 
Vieren  hecho,  y  la  cuenta  ajuftada 
delascobrancasdeelias  ,  para  que 

fe  tomé  la  razón  en  él ,  y  haga  car- 
eo al  Receptor  ,  y  eito  fe  obferve 

con  tal  precifion ,  que  fi  no  lo  cum- 

plieren afsi,  mandamos,que  (cdcC- 
pachen  á  fu  coila  executores,  que  lo 

hagan, y  cóbrenlas  dichas  conde- 
naciones. 

ff  Ley  xj.  Jgjte  para  les  cargos  délos 

Receptores  en  las  atentaste  faqueú 

los  tefiimonios  de  los  Ejaivdnos. 

r.íciipe  T)Ara  íuftificacion  de  los  cargos,' 
\ilÍ&a¿$  f     que  los  Oficiales  de  nueílra 

t6:?e£  Realhazienda  han  de  hazer  á  ios 
i«3í>      Receptores  de  penas  de  Cámara  en 

ius  cuentas  de  todo  el  tiepo,  que  no 

cftuvieren  tomadas  Iegitimamen- 
te,fe  han  de  facar  teftimonios  de  los 

Efcri  vanos  de  Cámara  de  las  Au- 

dienciasj  y  de  los  demás  Eícrivanos 

y  perlonas,  que  los  devan  dar  de 

fuslibros,  que  para  eíle  efecto  de- 
ven tener,  y  han  de  dar  fee ,  que  no 

fe  han  hecho  ante  ellos  ,  ni  tienen 

noticia  de  otras  penas,  condenacio- 

nes, ni  multas ,  que  le  hayan  apli- 
cado para  nueílra  Cámara  yFiíco, 

ni  para  gados  de  jufticia  ,ni  nitra- 
dos, mas  de  aquellas  de  que  dieren 

los  teftimonios,  y  demás  de  eílo  fe 
ha  de  poner  mucho  cuidado  para 

ajuftar  los  cargos. 

i serias e  Cámara.      2  5o 

fj  Ley  xij.  £¿ue  ¿os  Receptores  fe 
hallen  en  las  Audiencias  los  días 

de  jeme n cías  ;y  los  Ejcrlvavos  les 

entreguen  tejiimonio  de  las  conde" 
.    naciones. 

LOs  Receptores  generales  de  pe-  £-FeliPe 
.  *  «->  i         Tercero 

ñas  dé  Cámara  de  nueftrás  a*¡,c»p.»; 
Audiencias  tengan  entera  noticia 

délas  penas  y  condenaciones,  que 
fe  hizieren ,  y  á. quien ,  y  como  fe 

aplican  y  diflribuyen;  aísiltan  y  fe 
hallen  prefentes  en  las  Salas  de  las 
Audiencias  civil  y  criminal  ,  los 

diasque  fe  publicaren  las  fenten- 
cias,  y  para  ello  fé  les  dé  el  aísieri- 
to  y  lugar,  que  les  eftá  íe halado  3  y 
los  Elcrivanos  de  Cámara  luego 

él  miímodiadény  entreguen  álos 

Receptores  generales ,  ó  á  los  Ofi- 
ciales Reales,  donde  no  los  huvie- 

re  ,  teílimonio  én  relación  de  las 

condenaciones,  dando  fee,  que  no 
huvo  mas  en  aquella  Audiencia, 
lo  q  nal  cumplan,  pena  de  la  ley  ,  y 

mas  cincuenta  peíos  enfayados  pa- 
ra nueftra  Cámara, 

■•'         MI  I 

4¡  Ley  xhj.  J^jte  los  Receptores  no 
lleven  parte  de  Condenaciones  ,jt  na 

e/tuvieren  executoriadas. 
Rdenamos  Y  mandamos  álos  «iLma» 

Receptores  de  penas  de  Ca-  $¿¡?  de_ 
maradenueftras  Audiencias  Rea-  bre  de 
les,  y  álos  demás  de  fus  diítritos, 
que  la  parte  ,  que  les  perteneciere, 
conforme  á  la  ley  26.  de  cite  ti- 

tulo ,  fulamente  la  lleven  de  las 

condenaciones  ,   confirmadas  por 

íentencias  de  revifta  ,  ó  executo- 
riadas  por  fentencias  paliadas  en 
cola  juzgada  ,  y   aunque  hayan 
entrado  en   fu  poder   en  virtud 

Xx  2  de 
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de  algunas  (emendas,  fi  huvieren 

iido  revocadas  ,  no  la  puedan  lle- 
var, ni  de  la  parce,  que  ie  mandare 

holver,  y  reftituyan  lo  que  conítare 
haver  llevado  contra  el  tenor  defta 

nueílra  ley. 

*¡  Ley  xi'új-Que  no  fe  libren  ayudas 
de  cofia  en  penas  de  Cámara  ,  qui- 
tas¡ni  vacaciones. 

¡¡¿¡Se  MAndamos  »  $¥  Por  nin§una 
enCeju-  catifa,  ni  razón  fe  den  ayudas la    d 

de  Abrá  de  cofta  en  penas  de  Cámara ,  qui- 

EiVinlíI  cas>  m  vacaciones ,  y  que  lo  aplica- 
pe  G.en  f  ¿Q  4  cftos  ceneros  de  hazienda  pa- 
je M^rco  r    ~  r  l 

«Je  is'$t  ra  vn  erecto  ,  no  íe  convierta  en 
otro,  y  á  los  Receptores  y  perfo- 

naseiicuyo  poder  entrare  lo  pro- 

cedido de  quitas,  vacaciones  y  pe- 
nas de  Cámara ,  que  no  cumplan, 

ni  paguen  orden,  ni  libranza  algu- 
na, que  fe  les  diere  contra  lo  conte- 

nido en  efta  nueílra  prohibición. 

£J  Ley  xv.  Que  no  fe  libren  gratifica- 
ciones en  penas  de  Efirados. 

d. Feí.-pe  QTrosi  Mandamos ,  que  las  pe- 

!n&UMa°.         ñas  y  condenaciones  de  Eílra- 
¿riiCiz.  dos  fe  diílribuyan  en  lo  qué  efrin 
de  ií7»  diputadas ,  y  que  dellas  nO  íe  haga 

gratificación  á  los  que  la  pretendie- 
ren  por  fus  férvidos. 

*J  Ley  xv j.  Que  las  Audiencias  no  li- 
bren en  penas  de  Cámara  3  ni  otros * 

ningunos  efeoos ¡aguinaldos ,  ni  ayu- 
das de  cofia  a  fus  Oficiales. 

Sít?  J   Os  PrefidentesyOidoresyAN 
*  Ahlú         caldes  del  C.rimen  de  nueílras 

Reales  Audiencias  han  practicado 
libraraguinaldosyayudasde  coila 
á  los  Relatores,  Elcrivanos  de  Cá- 

mara, Porteros  y  otros  fus  Oficia- 

les en  lo  procedido  de  las  conde- 
n¿cioncj  apiadadas  á  nueílra  Real 

de  1,$; 

Cámara,  no  haviendo  de  lasde  Ef- 

trados.  Mandamos  ,que  donde  íe 

practicaren  tales  libramientos  nos 
en  vien  relación  de  ellos,  y  razón  de 

la  facultad,  que  tienen  para  hazer- 
los:  y  entre  tanto  no  libren  ninguna 
cantidad  en  las  dichas  condenacio- 

nes, ni  otros  ningunos  efectos,  ño 
teniendo  licencia  nueílra  para  po- 

derlo hazet. 

y  Ley  xvi].  Que  fe  paguen  los libra- 
mientos ¡que  las  Audiencias  defpx- 

cbaren  }  en  J 'alarios  confinados  en 
penas  de  Cámara  y  Efirados. 

Os  Receptores  de  penas  de  Ca-  E!m:fmo 
marañó  Oficiales  Reales  ,  noíieW/ó 

haviendo  Receptores ,  paguen  los  de..l*7* 
libramientos,  que  defpacharen  los 

Prcfidentes  y  Oidores  de  las  Au- 
dienciasálos  Porteros, Interpretes 

y  otros  Oficiales  de  ellas  por  los 

ialarios  3  que  tienen  aplicados  en 
penas  de  Cámara  y  Eílrados ,  fia 

poner  impedimento. 

*[  Ley  xvtij.  ¿£ue  ningunos  marave- 
dís fe  reciVan  en  cuenta  a  los  Ofi- 

ciales Reales  por  U  abran f a  de  las 

penas  de  Cámara. 
MAndamos,  Que  á  los  Oficiales 

Reales  no  fe  reciva  en  cuenta  enjMoíio 

por  la  cobranza  y  P^eceptoria  de  pe-  ie.s  ̂   '4; 
nasde  Cámara  ninguna  cantidad,  &  n)* 
vfi  alguna  ie  huviere  deicontado 

por  efta  razón,  fe  cobre  délos 
íuíodichos,  y  entre  en  U 

CaxaReal. 

■ 

Ley 



De  los  Receptores  y  penas  de  Cámara;     i5\ 
ft  Ley  xix.  Que  no  je  aumente  falo," 

rio  por  la  admin'tfir ación  de  penas 
de  Camara,y  Jiendo  nsceff trios  mas 

libros  para  la  cuenta  y  razpn  ,  fe 

formen. 
D-FeJipe  /^XRdENAMOS  ,  Que  nilcftl'OS  Vi- 

ten San-  Va*  rreyes,  Prefidentes  y  Audien- 

5"¿yo  cias  no  acrecienten  falarios  por  la 
^  *6o;  adminiílracion  de  penas  de  Cáma- 

ra, y  guarden  las  Pragmáticas  y 
Ordenanzas  3  y  las  demás  leyes 
Reales,  y  de  elle  titulo ,  que  tratan 
deíu  adminiílracion  ,  cobranca  y 
diílnbucion,  fin  hazer  novedad  ,  y 
ordenen  á  las  ludidas  de  fus  diíhi- 

tos,  que  afsi  lo  executen  ,  y  Tiendo 
neceílario  y  for^ofo,  que  haya  mas 
libros  para  la  cuenta  y  razón  de 
ellas,  los  encomienden  á  algunos  de 
los  Oficiales  ,  que  gozan  íalano 
nueílro,  y  por  el  trabajo  que  han 
de  tener  no  fe  les  acreciente  mas  del 

que  gozaren  por  ius  oficios  princi- 

pales. 
*fj  Ley  xx.  Que  las  mercedes  en  pe 

$}  Ley  xx j'.  Que  las  Audiencias  né libren  en  penas  de  Cámara  y  aaflos 

de  Eftrados  mas  cantidad  ,  que  U 

que  cupiere  en  eflos  géneros. 

NVestros  Prefidentes  y  Oido-  D-K-i;^ 
11  j  Tercero res  no  libren,  ni  manden  pa-  tkvva*c 

car  ninguna  cantidad  de  marave-  d°'iJ  * 
disprocedidosde  penas  de  Cama-  z¡«nbre. 

ra,  ó  gallos  de  juliicia,  fino  en  la  ce cantidad  que  cupiere  en  ellos  gé- 
neros, 6  en  el  de  la  hazienda,  que 

tocare  alo  que  han  delibrar  ,  ni  la 

paguen  nueíiros  Oficiales  Reales, 

ni  lean  apremiados  á  ello  por  nin- 
gún cafo;  y  íi  ie  ofreciere  aiguno  de 

tan  vigente  neceisidaü,  que  lea  ne- 
ceílario librar,  ó  lacar  alguna  can- 

tidad de  la  Caxa  Real ,  por  no  ha- 
verla  en  los  dichos  géneros  ,  den 

cuenta  primero  al  Virrey,  y  con  fu 

orden  y  parecer ,  guai dando  la  or- 
den cftablecida  por  eíias  leyes  ,  fe 

faque  el  dinero  neceílario.  Y  en- 
cargamos á  las  Audiencias ,  que  le 

gallen  con  toda  la  limitación  pof- 
nas  de  Cámara  no  fe  entiendan  en     iible,  y  de  todo  nos  den  avilo  en  la 

? 

dejeaminos. 

^)Eclaramos,  Que  las  mercedes, 
s  que  hizieremos  á  Ciudades, 
t  i  otras  períonas  de  las  penas  de 

i  Cámara,  ó  parte  de  ellas,  por  ciem- 

'  t  d~  polhiiitado  ,  no  fe  eíliendan  3  ni 
#ss&      entiendan  en  las  colas ,  que  íe  hu- 

vieren  tomado,  ó  tomaren  por  per- 
didas, afsi  por  ir  fin  regiíliar .,  co- 

mo por  otras  caufas  por  donde  de- 
yan  fer  perdidas  y  aplicadas  á 

nueílra  Cámara  y 

^iíco» 

primera  ocafion, 
Gf  Ley  xxij.  Que  declara  quien  pue~ 

de  librar  en  gofios  de  Ejlrados  y 

j  nfi  i  cía. rjEcLARAMós,  Que  los  Oidores,  D.Feiípa 

juntamente  con  el  Virrey ,  ó  ¡^"mZ 
Prefidenteaylos  Alcaldes  del  Cri-  ̂ dáií 

men  también  con  el  Virrey  ,  cada  da  i'y^ 
Tribunal  en  lo  que  le  tocare  pue- 

dan librar  en  penas  de  Eftrados  y 

gallos  de  juliicia,  loque  fuere  ne- 
cefiarío,  y  faltando  el  Virrey, ó  Pre- 

fidente,  cada  Tribunal  por  jfi 

lo  que  le  tocare. 
%*} 

¿9 



Litro  II.  Titulo  XXV. 
W  Ley  xxiij.  Que  las  libranzas  en 

tenas,  o  gafios  no  fe  paguen  de  otra 
hazjenda. 

.Felipe  TV/TVchas  Vezes  hazemos  mer- 
-!-*-*■  cedes  en   lo  procedido   de 

Segundo] 
en  Mi- 

íeMa/jo  condenaciones,  aplicadas  á  nueftra 
de  ij8í  Cámara,  ó  mandamos  pagar  en 

ellas,  ó  en  gallos  de  jullicia  algu- 
nas cantidades ,  y  quando  no  caben 

en  penas  y  condenaciones ,  fe  lu- 

píen  y  pagan  las  librancas  de  la 

Real  hazienda,  halla  que  haya  có- 
denaciones  con  que  bolverla  á  en- 

cerar. Y  porque  nueftra  voluntad 

es,  que  por  ninguna  viafe  toque 
en  las  Reales  Caxas,  mandamos  á 

nueftros  Oficiales  de  ellas  ,  que 

quando  Nos  libraremos  3  ó  man- 

daremos pagar  qualquiera  canti- 
dad en  las  penas  de  Cámara,  ó  gaf- 

tosdejuíhcia,  cuyacobranca  fue- 
re á  fu  cargo,  no  la  paguen  ,  íi  no 

huvieredeque  pagarla  del  genero 
en  que  fuere  la  merced  ,  aunque 

Nos  la  hayamos  hecho :  con  aper- 
ce  vimiento  de  que  no  íe  les  recevirá 
en  cuenta  ¡o  eme  de  otra  forma  die- 

ren ,  ó  preftaren. 

W  Ley  xxiiij  .Qne  las  libranzas  en  pe- 
nas de  Cámara  fe  paguen  por  la  or- 
den de  ejia  ley. 

p.  felpe 'r Odas  Los  Cédulas  en  que  hi- Seaundo  ,i         .  ,  , 
yia  Prm        zieremos  merced  en  penas  de 

HiVaiu-  Cámara  á  Oficiales  nueftros  ,  ó 

doud  á  %  otras  perfonas,  declarando ,  que  fe 
to  de    lesdáde  merced  y  ayuda  de  colla 

'y  en  ei  ordinaria,  ó  íalario ,  fean  pagadas 
Pardo  á  ̂n^es  Y  primeramente  ,  que  otras 
ncro  de  ningunas,  guardando  entre  lila  an- 

terioridad de  fus  Cédulas  y  li-. 

brancas,  porque  nospuc* 
dan  mejor  fervir» 

4}  Ley  xxv.  Que  los  "Receptores  ve- 
nérales y  particulares  cada  ano  den 

menta  con  pago  de  lo  que  hwvieren 
recevido ,  y  je  les   baga  bueno  diez,, 

por  ciento,  no  eftando  limitado  por 

jus  títulos ,  o  introducido  por  cof- 
tambre,  que  fea  menos. 

LOs    Receptores    generales   de^'J™?^ 
nueílras  Audiencias  ,  y  todas  cariosy 

I         i  r  r  i        elPríncí- 
JasdC'masperionas  en  cuyo  poaer  PeG.  a 

huvieien  entrado  ,6  parado  penas  ?¿¡"!*v¿ 
de  Cámara,  gallos  de  juilicia,  y  de  de  °fí«- 
„  n         ,  b         , .  !  ,'  /  bre    de 
binados  ,  y  aplicaciones  a  obras  -m 
pias  y  publicas ,  en  fin  de  cada  vn  £¿¡¡¡¡2 

año  den  cuenta  en  forma  por  car- 7"  ,Ma- 
go  y  data  de  toco  lo  que  hnvieren  deMarjo 
cobradoy  devidocobrar,á  los  Ofi-  J.v4í¿« 

cíales  Reales  de  las  Ciudades  don-  Te*ce«» _  en  Lnr:n4 

de  refidieren  ,  con  afsiílencia  de »  **  ¿= 

nueílrosFifcales,los  quales  fe  las  ."ó'? 
tomen  con  diftincion,  y  en  pliegos  " f  '^ 
aparte, lo  que  tocare  á  penas  de  dri<< »*• *  ,      1  .  *  de  Enero 

Cámara,  y  en  otros  lo  pertcnecicn-  de  lS,j 
te  á  gados  de  juílicia ,  ó  obras  pías  J$ .^¡jfj 

y  publicas,  de  fuerce ,  que  con  cía-  '**n« 
ridad  fe  pueda  ver  y  reconocer  lo  de  ,•„ 

que  toca  a  cada  vna  de  ellas  cuen-  ¿e  H^ 

tas,  v  les  admitan  en  data  y  delcar-  de  i6i*. 

golo  que  pareciere  ha  ver  jultaine- 
te  gallado  en  la  cobranca  de  las 
condenaciones  y  penas  ,  y  pagado 

legítimamente ,  conforme  á  dere- 
cho: y  aísimifmo  les  admitan  en 

defeargo  las  condenaciones  ,  que 

hu  vieren  dexado  de  cebrar,  mof-> 
trando  diligencias  bailantes  hechas 
en  fu  cobranza  j  y  hagan  enterar  y 
enteren  los  alcances  con  la  mifma 

feparacion,  en  las  Caxas  Reales, 
como  la  demás  hazienda  nueftra, 

y  luego  que   hayan   fenecido  las 
cuencas,  nos  envien  vn  tanto  de ellas, 

¡» 
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ellas,  firmado  de  los  Oficiales  Rea- 

les, para  que  tengamos  entera  no- 
ticia del  citado  de  cita  hazienda, 

demás  de  la  relación  fumaria,  que 

fe  ha  de  remitir  de  las  condenacio- 

nes, conforme  á  la  ley  primera  de 

eíte  titulo,  y  nosenvien  en  cada  vrt 
año  con  nueílra  Real  hazienda ,  y 

feparacion  de  otra  ,  todo  lo  que 
montaren  los  alcances  de  penas  de 

Cámara,  y  todo  lo  demás ,  que  ef- 

tuvierecnlu  poder  por  ella  cuen- 

ta, y  por  el  trabajo  y  cargo;  que  los 

Receptores  generales  y  par  acula- 

res han  de  tener  en  la  cobranza  dé- 
las dichas  penas  y  condenaciones, 

hayan  y  lleven  el  diezmo  de  todo 

lo  que  entrare  en  fu  poder ,  ó  de  las 

perionas  por  el  nombradas, lacadas 

las  collas,  noeítando  por  fus  titu- 
los,  ó  por  coítumbre  dilpueílo ,  é 

introducido  ,  que  lleven  menos¿ 

Todo  lo  qual  hagan  cumplir  y  exe- 

cutar  los  V  irreyes,  V rehdentes, G o- 

vemadores,  Corregidores  y  Alcal- 
des mayores,  con  tal  precifion,  que 

le  puedan  eicufar  de  la  culpa,  ó 
cargo  cíe  vifita,ó  rehdencia  ,  que 

por  fu  defecto  fe  les  ha  de  hazer* 

W  Ley  xxv j.  J¡)ue  no  fe  f a j]e parti- 
da dt  penas  de  Cámara  3  no  fiendó 

librada  por  orden  del  Rey. 

r/'Fén'pe  L°s  oflciales  de  nueílra  Real hazienda  en  las  cuentas  que  han 

de  tomar  a  los  Receptores  de  penas 
de  Cámara,  no  han  de  poder  hazer 
buena,  ni  pallar  en  cuenta  ninguna 
partida  de  penas  de  Cámara,  que 
no  fuere  librada  en  virtud  de  orden 

nueílra;,  aunque  el  Virrey,  ó  Preíi- 
dente  haya  dado  la  libranza :  con 

MaJritía 
ií.  de  A- 
bril    de 
*6J9 

apercevimiento  de  que  ferá  por  fu 

cuenta  y  riefgo,  como  lo  es  del  Re- 
ceptor ,  pues  la  havria  pagado* 

contra  lo  que  ella  difpueílo  y  or- 
denado ,  lm  embarco    de  que  fe Oí 

pueda  repetir  contra  el  librador  y 

pagador. 
<j  Ley  xxvij.  Jgjie  cada  año  fé  haga 

cargo  a  los  Receptores   de  penas  dé 
Cámara  ,  o  Oficiales  Reales. 

T  Os  Virreyes,  Prefidentes  y  Go-  EiEmpe- 

vernadores  hagan  llamar  en  ¡jfe.'11 
cada  vn  año  á  los  Receptores  y  Ofi-  tl  Pa- 

cíales Reales,  conforme  les  tocare  la  fVi¡P2  q. 

adminiílracion  y  cobranza  de  las  e^,¡^n"¿ 
penas  de  Cámara,  y  averia,uerL  por  i(f-de0« 
1      C         J     1       r  r    ■  r        more  de Jas  rees  de  los  í^icn  vanos  ante  quie  >H4 
fehuvierencaulado,  íi  en  las  parti-  q¿IT 
das,  que  los  fufodichos  huviéren  e^f¿c 
ademado,  fe  han  pueílo  todas  las 

condenaciones,  y  fi  han  hecho  to- 
da la  diligencia  neceífaria  en  laco- 

branca  ;  y  íi  averiguaren  ,  que  por 

fu  negligencia  han  dexado  de  po- 
ner, ó  de  cobrar  algunas  de  las  có- 

tenidas  en  los  teílimoniós  de  los 

Efcri vanos,  que  han  dé  confrontar 
con  las  partidas  ,  fe  cobrarán  de 

ellos  j  y  de  fus  bienes.  Y  manda- 
mos, que  fe  les  haga  cargo  ¿  y  de  el 

recaudo  neceífario  ,  para  que  las 
cobren  de  quien  las  deviere¿ 

f¡  Ley  xxviij¿  ¿£ue  los  Virreyes  3  ¡¡ 
Prejtdentes  no  libren  en  bazjenda 

Realza  titulo  de  emprejlidcs }-  ni  en 
penas  de  Cámara   lo  conjignado  en 

gaftos  dejujiiciai TV /í  Andamos  A  los  dichos  Vi- 

±M\  rreyes  j  ó  Prefidentes ,  que  iv.eLP¿ 
no    libren    ninguna    cantidad  en 

ruieíka  Rea]  hazienda  á  titulo  de 
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empreíliáos,  ni  en  las  penas  de  Cá- 
mara, lo  que  eftu  viere  confignado 

en  callos  de  jufticia,  aunque  no  los 

haya. 

<j  Ley  xxix.    Que  no  fe  reciva  eM 

cuenta  libranca,  aunque  fea  del  Vi- 
rrey ,  dada  fobre  gafos  de  jufiicia, 

y  papada  de  penas  de  Cámara. 

{$£?*  "¡yíÁNDAMOs  A  los  Oficiales  de Madrid  i  X?  A  nueftraRealhazienda  ,  que 
4.  delu-  .  /      •       1        1 

«¡o  de  no  paguen,  ni  aun  a  titulo  de  env 

preftido,de  penas  de  Cámara  nin- 

guna de  las  confinaciones,  que  ef- 
tán  lunadas  en  palios  de  jufticia, 

aunque  lea  con  libranca  del  Virrey, 

ó  Prefidente,  y  á  los  Contadores  de 

Cuentas,  que  fi  contra  ello  los  di- 

chos Oficiales  pagaren  alguna  co- 
fa, no  fe  lo  recivan  en  cuenta  en  las 

que  les  tomaren,  y  guarden  lo  pro- 
veído por  la  ley  £.  defte  titulo. 

f?  Ley  xxx.  Que  en  poder  de  ¿os  Re- 
ceptores generales  entren  todas  las 

condenaciones,  y  allí  fe  libren  3yno 
enlos  condenados  en  ellas,  ni  en  fus 

fiadores. 

Tmír  E^  P°der  ¿e  l°s  Receptores  ge- piii,cap.4  ueralesdenueftras  Audiencias 

entren  con  la  cuenta  y  razón  ,  que 

eltádifpueílo,  todas  las  condena- 

ciones de  penas,  que  en  las  Audien- 
cias fe  hizieren  en  las  Salas  de  civil 

y  criminal,  aplicadas  ánueílra  Cá- 
mara, gallos  de  jufticia  ,  penas  de 

E  lirados ,  y  otras  qualefquiera, 

aunque  fe  apliquen  para  ciertos  y 
determinados  gallos  ,  ó  pagas  de 

algunas  colas.,  qualefquier  que  feas 
y  el  Receptor  general  Jas  reciva  y 
cobre,  y  entren  en  fu  poder  3y  no  fe 

puedan  dar>  ni  pagar  de  otra  farj 

ma,ni  librar  en  los  condenados  en 
ellas,  ni  en  fus  fiadores,  fino  folo 

en  los  Receptores  generales  ,  los 

quales  paguen  lo  que  les  fuere  ma- 
dado,  conforme  á  nueílras  orde- 
nes. 

$  Ley  xxxj.  Que  no  fe  de  manda- 
miento de  folttira  fin  certificación 

del  Receptor  de  ejhr  pagada  la  con- 
denacion\y  fi  la  f altura  fuere  en  fia- 

do, fe  guarde  lo  que  efia  ley  difpo- 

we3fo  la  pena  de  ella^ 

QVando  Los  prefos  fueren  Eimiím» -  condenados  en  algunas  pe- 
nas aplicadas  á  nueítra  Cámara, 

los  Eícrivanos  no  den  manda- 
mientos de  loitura,  fino  ellu  viere 

primero  pagada  la  condenación  al 
Receptor  general ,  y  confiare  de  fu 

certificación  •-,  y  fi  la  loitura  lucre 
en  fiado  fin  pagar,  den  al  Receptor 
teílimonio  de  lo  proveído,  y  de  la 

fianza  que  dieren  los  prelos,  para 

queálu tiempo  pueda  pedir,  que 

feexecute,  el  qual ,  como  eílá  dii- 

pucílo ,  firme  el  recivo  de  los  re- 
caudos, que  fe  le  entregaren  en  el 

libro  general ,  pena  de  que  los  Efi- 
crivanosde  Cámara  la  paguen  de 
fus  bienes.  ¡ 

4f  Ley  xxxij.  Qjíe  en  poder  dt  los  Re- 
ceptores no  entre  lo  aplicado  a,  las 

partís  por  injuiia*  o  daño. 

~\Eclaramos,  Que  en  poder  de  ° '[£ 
rnf*  los  Receptores  de  penas  de  Matííid¿ r  ■  r  iS.d.-D* 
Cámara  no  deven  entrar  las  con-  ziembre 

denaciones, que  fe  aplicaren  á  las  q  y&n partes  por  fatisfacion  de  fu 

injuria?  q  daño» 

Ley 

i 

:. 

drfd Je  í 

«I 
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4j  Ley  xxxi ij .  JjW  el  R eceptor  de  Au- 

diencia cobre  las  condenaciones  be- 

chas  en  la  Ciudad  y  Ju  difírito3y  los 

Alguaciles  executeu  los  mandamien- 
tos fin  llevar  interés. 

d.  Fciipcl     qs  Receptores  generales  ten- 
Tercero    1  •  ,  i      °  i 

su; ,  cap.  -*--'  gan  particular  cuenta  y  cuida- 
do de  cobrar,  y  hazer  cobrar  y  traer 

á  fu  poder  las  penas  y  condenacio- 

nes, que  en  qualquiera  forma,cau- 
fa  y  razón  fueren  hechas,  al  si  en  las 

Audiencias  y  Ciudades  donde  re- 
íidieren,  corno  en  las  demás  Ciu- 

dades, Villas  y  Lugaresde  íusdif- 

tritos,  y  hagan  las  diligencias  ne- 
cesarias, conforme  á  las  leyes ,  cjue 

cerca  de  eíto  tratan,  y  los  Aiguazi- 
les  mayores  de  las  Audiencias  3  y 

fus  Tenientes ,  y  otros  qualefqnie- 
ra,  de  las  Ciudades,  Villas  y  Luga- 

res recivan  délos  Receptores  gene- 

rales, ó  déla speríonas,  que  nom- 
braren, los  mandamientos,  que  les 

entregaren,  y  executen  y  cobren  las 
condenaciones,  y  les  acudan  luego 

cOn  ellas,  tm  llevar  por  ella  razón 

ningún  interés,  pena  de  fuípenfion 
de  oficio  por  feis  meles. 

*f   Ley   xxxiiíj.  ̂ Ue  Je  tenga  cui- 
dado con  las  comijs iones  dadas  para 

I                 cobrar  penas, y  Ji  fe  ha  dado  cuenta 
de  Has. 

d- Fdípe  TV/I"  And  amos,  Que  fe  ponga  par 
eñ£L  -*-'■*  ticular  cuidado  y  ddliecati; 
dría  ;¡ 

Aba  en  averiguar  y  faber,  qué  íuezes  y 
^  i6¡»  Comifiariosíehá  defpachado  por 

cap' '  losdiftritos  y  partidos  de  las  Au- 
diencias ,  para  cobrar  las  penas, 

condenaciones  y  multas ,  que  hu- 
vieren  hecho  las  indicias  Ordina- 

rias en  los  pleytos  ,  que  no  huvo 
.apelación,  ó  fue  dekercada  que  fe 

i6$ 

interpufo,  y  por  cuya  orden  fe  def- 
pacharon,  y  con  qué  fianzas  3  y  íl 
han  dado  cuenta  de  las  comifsio- 

nes, y  á quien,  y  con  qué  orden, 
para  que  de  todo  fe  pueda  hazer 
cargo  a  las  períonas,  que  fe  de  viere 
hazer. 

1[  Ley  xxxv.  Que  las  cowifsioms pa- 
ra cobrar  condenaciones  3  y  fus fian" 

fas  y  cuentas  je  den,  conjorme  a  ef- ta  ley. 

As  Comifsiones,que  fedefpa-  ̂ "f™ 
cha  ren  para  cobrar  las  conde-  lo- 

naciones, que  huvieren  hecho  las 
Indicias  Ordinarias  en  los  nego- 

cios en  que  no  fe  ínter  pulo,  ó  no  fe 

íiguió  la  apelación,  han  de  refren- 
dar los  Eicrivanos  de  Cámara  y 

Iuzgados  Ordinarios,  y  tomar  por 
fu  cueca  las  fiancas ,  que  han  de  dar 

losComiífarios,y  los  Oficiales  de 
nueíhaReal  hazienda  tomarán  la 

razón  de  ellas,  y  de  buelta  las  cuen- 
tas á  los  CÓmíífarios,  para  atléntac 

en  fus  libros  las  partidas,  que  fue- 
ren a  cobrar,  y  las  que  de  ellas  han 

entregado  á  los  Receptores. 

1f  Ley  xxxvj.^ue  los  Receptores  de 
penas  de  Cámara  den  fianzas. 

(^Rdenamos  Y  mandamos,  que      Tmo 

los  Receptores  de  penas  de  Ca-  a«í  s  h- 
mará  de  nueftras  Audiencias  den  de  /Jjj 

flaneas  legas,  llanas  y  abonadas,  y 

que  el  Receptor  de  la  Audiencia  de 

los  Reyes  de  leis  mil  peíos  enlaya- 
dos  de  flaneas, y  los  de  las  de- 

más Audiencias  al  reí- 

peto. ...      - 

Ley 
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•?c,'?e  "OAra  Loque  fe  huviere  de  co- 
;i}cap.¿  •**    brarde  penas  de  Cámara  fue- 

ff  Ley  xx'xvij.  Que  el  Receptor  gen  e- 
ral  pueda  nombrar  per  joñas  para  lo 

que  ¡tuviere  de  cobrar  fuera  de  la  Cin- 

dady  den fi :a?Jfas ycomo  je  ordena. D. 

Tercero 

ain.cap.tf  •**    brarde  pt 
ra  de  las  Ciudades  donde  reíiden 

nueftras  Audiencias  Reales  puedan 

los  Receptores  generales  nombrar 
y  nombren  perlonas  ,  que  con  fu 
poder  y  facultad  víen  »  exentan  y 
cobren  las  penas  y  condenaciones 

con  que  cada  vno  de  los  nombra- 
dos dé  fianzas  á  fatisfacion  de  los 

Receptores  generales,ó  del  Corre- 
gidor, ó  lufticia  ordinaria  de  la 

Ciudad,  Villa, ó  Lugar,de  dar  die- 
ta con  pago,  y  las  luílicias  envien 

teftimonio  de  haverlo  hecho  á  los 

Receptores  generales. 
*f  Ley  xxxviij.  Que  les  Efcrivanos 

de  Cámara  recivan  fianzas  de  los 

Jueces  de  comifsion  por  las  penas  de 

CamaTa}ydenteflimonio  de  ellas  al 

"Receptor  general* Elrolfmo 
il)i,cap.7 QVando  En  nueftras  Audien- 

•  cías  Reales  fe  proveyeren  al- 

gunos Iuezes,  y  fe  pudiere  prefu- 
mir,que  havrá condenaciones  para 
la  Cámara  ,  gallos  de  jufticia  ,  6 
otros  efectos.  Mandamos,  que  los 
Efcrivanosde  Cámara  antes  de  en- 

tregarles las  cartas  y  provifiones, 

que  delpacharen  .,  recivan  fiancas 

de  los  Iuezes,  legas  ,  llanas  y  abo- 
nadas, deque  darán  cuenta  de  to- 

das las  condenaciones ,  que  hu  vie- 
ren hecho  durante  fu  comifsion,  y 

que  entregarán  lo  procedido  dellas  de  la  Recopilación  de  leyes  deftos 
al  Receptor  general,  6  ala  perfona,  Rey  nos  de  Caílilla ,  conforme  á  la 
que  tuviere  lu  poder ,  fin  tomar,  ni  qual,  hechas  por  las  luílicias  aua- 
retener  cofa  alguna,  aunque  hayan     lefquier  códenacionesjel  Efcrivano 

pu-
 

de fer  pagados  de  algunas  libran- 
cas  ,  y  ios  Efcrivanos  de  Cámara 

entreguen  al  Receptor  general  tef- 
umoniodelas  fianzas,  que  dieren 
los  Iuezes,  y  los  Eícnvanos  de  fus 
comifsionesdén  teíiimonio  de  las 

condenaciones,  y  de  las  que  fe  hi- 
zieren  y  no  íe  cobraren,  declaran- 

do la  cantidad,  perlona  y  caula ,  lo 

qual  cumplan  los  Iuezes  dentro  de 

veinte  dias  primeros  figuientes  clcC- 
pues  de  acabado  el  termino  ,  que 
les  fuere  dado  para  entender  en  los 
dichos  negocios,  y  fino  fueren  con 

termino  limitado  ,  dentro  de  qua- 

renta  días  delpues  de  cobrada  la  con- 
denación; y  fi  mas  tiempo  la  retu- 

vieren, incurran  en  pena  del  dobló 
para  nueftra  Cámara ,  conforme  á 

las  leyes  de  eftos  Reynos  de  Cafti- 
lla,que  cerca  de  cito  tratan,  las  q lía- 

les los  Efcrivanos  deCamara  guar-   - 
den  y  cumplan  en  la  forma,  y  con 

las  penas  en  ellas  contenidas. 

*f  Leyxxxix.  Que  en  las  condenacio- 

nes que  hicieren  las  Inflictas  Ordina- 

fias i  fe  guárdenlas leyes  de/i ]os  Rey 
nos  dé  C.ifídU}  que  por  t 'fia  fe  de- 
claran. 

Tp  N  Las  condenaciones ,  que  los  El"JÍfmj 
■"-'  Corregidores  y  Alcaldes  Ordi-  y  ¡>. 
nanos  y  otros  iuezes  y  luílicias  de 
la  Ciudad  donde  refidiere  Audien- 

cia nueftra,  y  de  las  demás  Ciuda- 
des y  Villas  del  diftrito  de  la  Au- 

diencia, hazen  en  fus  I  uzeados  fe 

guarde  la  ley  35".  tit.  6.  del  libro  }. 
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publico,  ó  Real ,  ante  quien  fe  hi- 
zieren,  elmiimo  día  las  notifique 
al  Efcrivanode  Cabildo  de  la  cal 

Ciudad,  ó  Villa,  en  vn  libro  ,  que 

para  elle  efecto  tenga  el  dicho  Ef- 
cnvano  de  Cabildo, numeradas  to- 

das las  hojas,  y  rubricadas  del  Co- 

rregidor, donde  le  huviere }  y  don- 
de no,de  vn  AlcaldeOrdinariOjCon 

diftírVcion  y  claridad  ,  día  ,  mes  y 
año  y  nombre  de  el  luez  ,  que  las 

condenare,  y  alli  firmen  las  parti- 
das los  Efcrivanos,  pena  del  qua- 

tro  tanto  para  nüeftra  Cámara,  y 

el  Eicrivano  de  Cabildo  tenga  cui- 
dado de  cobrar  las  dichas  penas  y 

condenaciones}' gados  de  jurlicia, 
donde  no  huvieie  Receptor  ̂   y  eílé 

obligado  alas  dar  y  entregar  todas 
al  dicho  Receptor  general ,  6  á  la 
períona  por  él  nombrada  ,  cada 
mes,  íindiítribuir  ,  ni  gallar  cofa 
alguna  antes  de  entraren  poder  de 

el  Receptor  general,  y  dé  lo  que  to- 
care á  nueftia Cámara  no  fe  galle 

cola  alguna,conformeálodilpuef- 

to  por  ley  de  ellos  Reyrios  de  Cas- 
tilla: y  las  demás  partes  aplicadas  á 

gallos  de  juílicia  y  obras  publicas, 

fe  libren  en  el  Receptor  general,  ó 
en  las  perfonas  por  él  nombradas 
pot  los  dichos  I uezes  yíuffcicias,  y 
no  de  otra  forma,  para  que  en  todo 
haya  buena  cuenta  y  razón  ,  pena 
deque  el  Efcrivanode  Cabildo  lo 

pague  de  fus  bienes,  con  el  quatro 
tanto,  conforme  á  la  dicha  ley  ,  el 
qual  entregue  tcftimonio  de  todo 

al  Receptor  general,  ó  a  la  perfona 

por  él  nombrada  ,  para  que  él  la 
prefente   en  comprobación  de  fu 
cargo.  Yafsimifmo  mandamos  Íq 

guarde  y  cumpla  con  efecto  lo  con- 
tenido en  el  capitulo  18.de  la  ley 

i  3.  tic.  1 4.  del  libro  2.  de  la  dicha 

Recopilación ,  que  es  del  tenor  íl- 
guiente.  Ckrofi  mandamos  ,  que 

los  Iuezes  Ordinarios,  Corregido- 
res y  íuezes  de  reíidencia  de  codas 

yqualefquier  Ciudades  ,  Villas  y 
Lugares  de  nueílros  Reynos  y  Se- 

ñoríos, en  lo  que  toca  á  las  conde- 
naciones., que  hizieren  para  nüef- 

tra Cámara,  guarden  y  cumplan  lo 

que  por  las  pragmáticas  y  capítulos' de  Corregidores  eílá  difpueílo  y 
ordenado.  Y  mandamos  á  las  fu- 

fodichás  perfonas  ,  que  en  fin  de 
cada  vn  año  tomen  cuenta  á  los 

Efcrivanos  de  Concejo  y  Recepto- 

cores  á  cuyo  cargo  es  ,  o  fuere  co- 
brar las  dichas  penas,  y  que  dada 

la  cuenca  de  ellas,  lo  que  pareciere 

éílar  en  fu  poder  defpues  que  la  hu- 
vieren  dado  dentro  de  qüinze  dias 

lo  envíen  al  dicho  nueítro  Recep- 
tor general ,  y  no  a  otra  perfona, 

pena  de  veinte  mil  maravedís  por 

cada  vez,  quelodexaren  de  hazeu 
Y  mandamos á  los  nueílros  Corre- 

gidores y  Iuezes  de  refidencia,  que 

hecha  la  dicha  cuenta  y  alcance,en- 
vien  al  dicho  nueílró  Receptor  ge- 

neral la  razón  de  ella  firmada  d¿ 

fu  nombre  ,  dentro  de  los  dichos 

quinzedias,  para  que  é!  fepaquau- 
do  fe  cumplieron;  y  pallados,  (i  los 
dichos  Eíciivanos  de  Concejo  y 
Receptores  no  huvieren  hecho,  ni 

cumplido  lo  fufodicho  ,  pueda  el 
dicho  Receptor  general,  á  coila  de 
los  dichos  Efcrivanos  de  Cabildo 

y  Receptores,  enviar  perlonas  con 
clfalano  que  le  pareciere  >  que  fea 

juf- 
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jnílo,  y  traiga  a  fu  poder  las  cuen- 
tas y  alcances,  que  fe  les  hirvieren 

hecho,  y  los  dichos  veinte  mil  ma- 
ravedís de  pena  en  que  cada  vno  de 

ellos  huviere  incurrido.  Y  manda- 

mos á  los  del  nueftro  Gonfejo ,  que 

para  lo  fuíodicho  den  á  nueftro 

Receptor  general  las  provifiones, 

dichas  condenaciones  y  gados  de 
jufticia huviere  pagado  y  gallado 

por  mandamientos  juila  y  legíti- 
mamente, y  lo  que  toca  á  las  penas 

de  Cámara,  de  que  no  fe  puede ,  ni 
ha  de  gallar  cofa  alguna,  lo  laque 

por  alcance,  y  la  dicha  cuenta,  de- 
más de  la  juntar  con  la  refidencia 

que  convengan,  y  lean  neceífarias,     del  Corregidor,  envié  a  poder  del 

y  afsi  fe  execute  en  lo  que  no  eílu-     Receptor  general,  con  las  penas  de 
viere  efpeciaimeiíte  determinado 

por  leyes  de  elle  titulo. 

ff  Ley  x  xxx.  Jíhíe  en  los  Corregí  mea-" 

tos  de  Indios,  donde  el  Receptor  ge- 

neral no  nombrare  perfona  >  que  có- 
brelas condenaciones  j  la  nombre  el 

Correaidor,y  fe  le  tome  atenta ,  como 

fe  difpone* 

D.Füips  (~}Rden  amos,  Que  en  los  Corre- 

,M7,CfCap.  gimientos  de  Indios  ,  donde 
*°*  el  Receptor  general  del  diftrito  no 

huviere  nombrado  perfona  ,  que 
cobré  las  condenaciones  y  penas ,  el 

Corregidor  del  Partido,  luego  que 

Cámara, y  alcance,  que  huviere, 
dentro  de  veinte  dias  defpues  de 
pallado  el  termino  de  la  residencia, 

para  que  el  Receptor  general  lo  re- 
ci  va,  y  le  haga  cargo ,  pena  de  que 

el  Corregidor  que  aísi  no  lo  cum- 
pliere, lo  pague ,  con  el  doblo ,  para 

nueílra  Cámara,  y  pueda  el  Recep- 

tor general  envia  r  perfona  á  fu  cof- 
ta,y  de  el  Cobrador,  con  falario 
competente ,  para  que  traiga  á  fu 
poder  la  cuenta  y  alcance,  y  para 

ello  fe  le  den  las  proviíiones  necel- 
farias,  y  no  fe  vea  la  reíidencia  del 
Corregidor  ,  íi  no  confiare  eílar 

comentare  aviar  de  fu  oficio,  la  cumplido  lofufodicho  por  cercifí- 
nombre  y  elija  á  fu  fatisfacion  por  cacion  de  el  Receptor  general.  Y 
Receptor  y  Cobrador  de  las  que     mandamos,  que  en  los  títulos,  que 
durante  el  tiempo  de  fu  oficio  fuere 
porél,  o  fus  Tenientes  aplicadas  á 

nueílraCamaray  gaftosdejuilicia, 

o  para  otros  efeclos,el  qual  las  reci- 

va  y  cobre,  y  íe  guarde  la  mifma  or- 
den, q  ella  mandado  haya,refpecto 

uel£lcrivano  de  Cabildo  ,  en  las 

Ciudades  y  Villas  de  Efpañoles,  y 

el  Corregidor  no  las  reciva,  ni  en- 
tren eniu  poder,  con  la  pena  de  la 

ley:  y  el  Corregidor  ,  que  le  fuce- 
dieretome  cuenta  á  la  tal  perfona 

luego  que  comentare  aviar  fu  ofi- 
cio, paliándole  en  cuenta  lo  q  de  las 

fe  defpacharcn  en  los  oficios  de  el 
govierno  para  los  Corregimientos, 
le  ponga  la  razón  de  ella  ley. 

fj  Ley  xxxxj.  Otte  las  mercedes  hechas 

en  penas  de  Cámara  a  Ciudades, Vi- 
llas }o  Lugares  ,  fe  entiendan  en  las 

que  aplicaren  tas  Infíicias  Ordina- 
rias,y  les  pertenezcan ,  aunque  fean 

executoriadas  por  las  Audiencias. 

[^)Eclaramos  ,  Que  por  virtud 
de  las  mercedes  de  penas   de 

Cámara,  que  huvieremos  hecho  y 

hizieremos  en.  algunas  Ciudades, 

Vi- 

D.  Felipe 

II.  en 
Maariii  .i 

17.de  A- 

>ief¡o  de 

1J7». 



De  los  Receptores  y 

Villas,  ó  Lugares'de  las  indias ,  ha- 

yan efe  gozar  y  gozen,  y  fe  íes  acu- 
da folttjneate  con  lo  que  montaren 

las  penas  y  condenaciones  ,  que  fe 

aplicaren  ánucftra  Cámara  y  Fif- 

co,por!as  milicias  Ordinarias  de 

"  aquella  Ciudad,  Villa,  ó  Lugar  i  y 
que  íi  eílando  pendientes  algunas 
canias  ante  las  I  uílicias  Ordinarias, 

pronunciaren  en  ellas  fentencias, 

en  que  haya  alguna  condenación, 

de  que  fe  apelare  para  ante  el  Pré- 
ndente y  Oidores  de  la  Audiencia 

del  di  finco ,  y  fueren  confirmadas 

en  todo,<5  parte ,  que  aísimilmo  ie 

entienda  pertenecer,  y  que  haya  de 

gozarla  Ciudad/Villa,  o  Lugar  de 
lasdichascondenaciones,  que  por 

el  Preíidentey  Oidores  íe  aplicaren 

á  nucíha  Cámara  ,  por  el  tiempo 

que  durare  la  merced,  bien  afsi  co- 
mo íi  las  caulas  Ce  fenecieren  y 

acabaíien  ante  las  íuílicias  Ordi- 
narias. 

*J  Ley  xxxxij.  £htelos  GoVcrn adores 
y  Cerré -¡dores  tengan  libro  de  con- 
deviaciones  de  penas  de  Cámara. 

S'&undo*  £  N  Las  refidencias ,  que  han  da- 
ms.io-        do  algunos  Governadores  ,  le 
r=ní°    :i   I      í      i      ?  ^  l ii.de Se  {es  ha  hecho  carao ,  que  atirante  el 

de  i¡96  tiempo  de  íus  ohcios  no  tuvieron 
libro  donde  fe  aíTentaíIen  las  con- 

denaciones aplicadas  a  nueftra  Ca- 
maray  Fuco,  con  que  eíla  hazien- 
da  no  ha  tenido  la  cuenta  y  razón 
neceflana,v  conviene  no  dar  lu^ar 

á  víinpaciones.  Mandamos  á  los 
Preíidentesy  Oidores  de  nueftras 

Reales  Audiencias,  que  provean  y 

dc'n  orden  para  que  los  Governa- 
dores y  Corregidores  de  las  Indias, 

donde  ao  h  u  viere  elle  libro  ,  le  ha- 

penasde  Cámara;     i6  $ 
gan  y  tengan, y  en  él  fe  afsienten  las 
condenaciones, que  pertenecieren 
á  nuellra  Cámara  y  Fifco. 

£  Leyxxxxüj.   Que  fe  cumplan  los 

mandamientos  ,  que  dieren  los  Re- 

ceptores. 
Andamos  A  los  Corregido-  D.Feiípe 
res  ,  Alcaides  mayores  ,  y  ¡¡¡¡¡¡¡JJ* 

otrosqualeíquierluezesy  íuílicias,  *  *■  J= 
que  guarden  y  cuplan  qualeíquier  líx, 
mandamientos,  que  los  Preceptores 

de  penas  de   Cámara  y  gallos  de 
jufticiadefus  Provincias, á  quien 

tocare  la  cobranza  dellas,  les  envia- 
ren,para  que  fin  alguna  dilación, 
ni  elcuía  entreguen  todos  y  qua- 

leíquier maravedís,  que  hu  viere  en 

fu  poder,  procedidos  de  las  dichas 

penas  y  gallos,  y  á  los  Elcnvanos 
de  los  hígados,  que  den  los  teíli- 
monios,  que  por  parte  de  los  Re- 

ceptores fe  les  pidieren. 

Gf  Ley  xxxxitij.  Que  fe  referve  de  Us 
penas  de  Cámara  lo  mceffkrio  para, 
palios  de  Galeotes. 

TpS  Neceífario,quelos  gallos  de  D.i«i!pé 

-*-*  jnílieia  y  penas  de  Cámara  eí-  en'vaíia- 
ten  libres  y  haya  íiempre  alguna  ̂ ^^ 

cantidad  de  dinero  para  lo  que  íe  tr  i  de 

ofreciere,xonformeá  nueftras  or-  l 
denes.  Mandamos  á  los  Virreyes, 

Preíidentesy  Audiencias,  que  ten- 
gan la  mano  en  dar  libranzas  de  las 

que  pueden  dar  íobre  los  dichos 

gados  y  penas,  porque  lo  que  pro- 
cediere de  condenaciones  j  íirva  y 

fea  principa  Imente  para  el  fuftento 
y  demás  gallos,  que  fe  hizieren  con 
los  Galeotes,  y  que  para  eftc  no  fe 
toque  por  ningún  calo  en  nueftra 
Real  hazienda. 

X/ 

lej 



Libro  II.   Título  XXV; 

D.'Fdipe Segundo 
en  To- 

mara 17 
<íe  Abril 
¿s  ií-Si 
Y  en  Ma- 

drid a  20 
tie  Marco 
de    1^4 

Para  cfia 

Iey,  V  'a 
figttiente 
íe  véala 

2J-t¡t.  8. 

Üb.7. 

D-  Felipe 
IV.  et/ 
Madrid  á 

iT.de  A- 
r.r.1    de 

cap.4. 

W  ley  xxxxy.§lue  las  penas  fe  apli- 
quen3depoftten  y  gafen  ,  conforme 
d  derecho» 

A  Lgvnas  DenueílrasAudien- 

■4^  cias  aplican  la  mayor  parce  de 
las  condenaciones  ,  que  hazen,  a 
gados  de  E (Irados, y  ellas,  y  las  que 
aplican  ánueílra  Cámara  las  ha- 

zen depofitar  en  períonas,  que  nó- 
bi  an  para  ello,  y  en  ellas  libran  haf- 

ca  cjue  íe  acaban,  y  delpues  obíip-an 
á  los  Receptores  a  que  íe  hagan  car- 

go de  todo,  fin  haver  entrado  en  fu 

poder  cola  alguna  mas  que  las  li-» 
brancas.  Mandamos,  que  confor- 

me álodifpueílo  por  nueftras  le- 
yes, apliquen  las  condenaciones ,  y 

lasvnasy  las  otras  fe  pongan  eii 
poder  de  los  Receptores  de  ellas, 
donde  los  huviere,proveidos  por 
Nos,  y  donde  nó ,  en  poder  de  los 
Oficiales  Reales,  y  no  de  otra  per- 
fona  alguna,  y  en  ellos  hagan  fus  li- 

branzas el  Prefidenté  y  Oidores  de 
lo  que  le  les  permite  por  derecho  y 
leyes  deíle  titulo. 

*f  Ley  xxxxvj.  Jíhte  no  fe  pague  li- 
branza de  penas ,finefíart ornada  U 

razón  della. 

Os  Receptores  de  penas  de  Ca-* 
■V^  mará,  ni  los  Oficiales  denueí- 
traRealhaziendanohan  de  pagar 
ninguna  libranca,  que  fobre  ellos 
y  las  dichas  condenaciones  fe  die- 

ren, fin  eilar  tomada  la  razón  por 
nueftros Oficiales;  porque  demás 
de  que  no  fe  les  ha  de  recevir  en 
cuenta,  fe  les  hará  cargo  y  capitulo 
derefidencia,  como  también  ú 

Minillro  que  lo  per- mitiere. 

$  Ley  xxxxvij.  Que  lascondenacio- 
nesgue  fe  mandaren  traer  ai  Con- 

Jejonofegaflen  en  otra  cofa. 

K  /|  Andamos,  Que  todas  las  con-  D.Fdi~ Venaciones ,  que  íe  hizieren  EÜÍÍü 

pornueftroConfejode  las  indias,  u-a;Di r  1  .  -    Ziembre 

y  íe  mandaren  traer  a  poder  de  el  «&  'ó>* Receptor  del,  no  fe  conviertan  ,  ni 
gafienporlos  Virreyes,  Presiden- 

tes 1  Audiencias  ,  Govemadores, 
ni  Oficiales  en  otra  cofa  alguna, 
aunque  fea  juila  y  có  veniente^  fino 
que  puntualmente  fe  execute  lo  que enviaremos á mandar:  con  aoerce- 
vimiento,  que  no  fe  tendrá  por  bien 
gallado  ,  ni  rece  vira  en  cuenta  lo 
que  en  contrario  fe  hizicre* 

y  Lcyxxxxvüj.  puédelas  cartas  y 
phegos,  que  el  Receptor  general,  o  los 
por  él  nombrados  ̂ enVuren^no fe  pa- 

guen portes  al  Correo  mayó¥. 

¡j.E    Todas  las  cartas ,  pliegos  v  Elmi¡m« 
J    f„       1  -  t^     X         ü         J   ""¡,   cap. delpachos,  que  ei  Receptor  ge-  « .. 

heraljó  las  perfonas  por  él  nom- 
bi-adas3enviarenJtocantes  á  las  pe- nas de  Camara,no  hayan  de  pagar, 
ni  paguen  portes  ningunos  al  Co- 

rreo mayor,ni  áfus  Tenientes ,  co- 
mo no  fe  pagan  de  los  demás  del- 

pachos de  nueíhas  AüdienciasRea- 

les.. ff  Leyxxxxix.  Que  los  Oficiales  Rea- 
les de  vna  Caxa  no  paguen  de  las  pe- 

Has  de  Cámara ,  eme  fe  les  e-aviaren 
de  otras 3y  las  remitan  a,  eflos  Rey- 
nos  enteramente. 

TV/T  Andamos    A    los    Oficiales  s¿uS 

A  Reales,  que  en  ninguna  for-  ZuU 

ma  toquen  en  las  penas  de  Cama- de  ?'l~~ 
ra,  que  a  íu  poder  vinieren  de  otras  ¿e  im 
partes,  y  las  remitan  á  Nos  entera-  pívS 

mente,  y  que  cuplan  las  li brancas,  f¿¿<0ci 

que 
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que  por    nueftra  orden   fe    hu- 
vieren  dado  y  dieren  en.  las  penas, 

que  pertenecen   tan  fojamente  al 
diíh'itodecadaCaxa  Real. 

0  Ley  L.Jzhielas  ferias  de  Cámara', 
caufadas  en  Cartagena.  3  no  fe  lleven 

<z  Santa' Fe, 

D.Vev.pe  T   Os  Vifitadores^queporcomif- 

Süo0-         fion  de  nueíira  Real  Aucüen- 
r^o.;,o  ciadel Nuevo  Reyno  de  Granada de  ¡Mayo       ,       /  ^ 
de  j;7s  van  a  vifítar  la  Provincia  de  Car- 

tagenav  no  faq?ien  della,  ni  remitan 

al  Nuevo  Reyno  las  condenacio- 

nes, que  hazen,  para  nueftra  Cá- 
mara. Y  afsimilmo  la  dicha  Au- 

diencia no  envié  á  cobrar  las  que  le 
huvieren  cauiado  en  los  pléycósj 

caulas  ,  ó  negocios  de  que  hu- 
viere  conocido  en  grado  de  ape- 

lación- por  haver  Caxa  Real  en  la 

Ciudad  de  Cartagena  donde  po- 

derlas enterar,  fin  el  riefgo  y  dila- 
ción de  los  caminos.  Y  mandamos 

al  Preíidentey  Oidores, que  denlas 
-  ordenes  necesarias  á  los  Viíitado- 

res,  para  que  no  feentrpmetan  en 
hazetflasíacarde  allí. 

$  Jgjte  los  Pref ¿lentes  tengan  libro  en 

que  cada  f emana,  ejerivan  los  Ejcri- 
"panos  de  Cámara  las  condenaciones^ 

y  en  ellas  [e  libre  fiara  gafos  dejuf- 
ticia,¡egvn  fu  aplicación  ¿  ley  163. 
tit.  \f.  de  fie  libro. 

0  ¿¿h¿e  la  pena  en  que  la  ley  aplica  par- 

te al  Qidor,o  Alcalde ,Jca para  la  Ca- 
mará, l. 3 ¿.tit.  \ 6. dejíé libro. 

0  Que  los  Fifales  fcanlos  pleytes  de 
condenaciones  hechas  por  los  fieles 

ejecutores ,  aplicadas  ¿i  la  Cámara, 

Ji  fe  apelare  para  las  Audiencias Jey 
14.  tit.  1 8 .  de  fe  libro. 

0  ¿$h*e  los  Efrivanos  de  Cámara  af* 

fentcn  las  penas  de  C  amata  en  el  li- 
bro aellas ,  dentro  de  tres  di  as, 1.  3  3 . 

tit. 23.  defle  libro. 

0  £h:c 'los Efrivanos  no  lleven  dere- 
chos a  los  Tif cales  de  condenaciones 

aplicadas  a  la  CaxínfaJ.<fj  .tit.  23 » 

de  fe  lloro. 
0  $xe  al  Alguazjl yE-fcriyano  de  las 

Vi4itas  déla  tierra  le  tu  cuentos  fa- 
¡arios  de  penas  de  Cámara  ,  ley  30. 

tit.  3  1  o  de  efe  libró. 

&f  Que  las  Ciudades  ¡que  tuvieren  mer- 
ced de  las  peñas  de  Cámara,  y  pidie- 

ren prono f ación  de  Has  ,  envíen  tes- 
timonio de  fu  gafo  y  délos  proóios¿ 

ley  9.  tit.  i  3  Uki4' 

0  Que  los  prefos  por  tena,  de  Orde- . 
nanfa  no  ¡can  Jueltos  fn  depo fiar- 

la,y  haya  en  ¡as  Audiencias  Sala  de 
relaciones  defascaiijasjey  ly.tit.y* 
lib.y. 

0  Que  fe  gafe  de  penas  de  C 'ama?'. i lónecejjatio  para  conducir  prejos  del 

Perú,  ley  12.  tií'.% .  lib.  7. 
0  Que  no  fe  apliquen  las  penas  de  Cá- 

mara en  las  Jenténciasjey  23  .tit. 8. 
lib.y. 

0  Ni  para  pofadas  de  los  Oidores  ,  ley 

24. 

'0  La  condenación  de  jeten  as  perte- 
nece a  la  Cámara  ¡ley  lf. 

0  Suplafe  de  penas  de  Cámara  lo  que 

faltare  de  gafos  para  feguir  de  tin- 

quen tes,  ley  26. 
0  L  as  penas  aplicadas  pof  introdu  ccion 

del  rezo,  je  pongan  fot  cuenta  apar- 
te, ley  27. 

Y>" 
Ti- 



!  Libro  II.  Titulo  XX VI; 

Titulo  Veinte  y  feis.     De  los  Talladores 
y  Repartidores  dé  las  Audiencias  y  Chancille-rías 

Reales-de  las  Indiasi 

D.  Felipe 
Segundo 
en  Ma- 

drid a  7. 
de  ItJ:o 
dir  1  fij 
D.Carlos 

Segundo 
en  efta 

Recopila 
íiüíi- 

D-C.irlos 

Segundo 
en  efí» 
Recopila 
clon. 

C  Ley  primera.  Que  en  las  Judien* 

cías  haya  Tajjadores  y  Repartido- 

res  de  los  procefj'os  ,  y  fe  les  pague 
el /alario  de  gafos  de  jufiicia. 

Or  Las  Orde- 
nacas  de  nueí- 
tras  RealesAu- 
diencias     eirá 

proveído,  que 
en  ellas    haya 
Talladores,  y 

Repartidores  de  los  pley  tos  y  nego- 
cios, que  le  trataren  y  pendieren, 

para  que  las  partes  á  quien  tocaren 
no  puedan  recevirdaño.  Y  porque 
convierie,q  aísife  execute,  manda- 

mos á  los  Preíidentes,q  guardando 
las  Ordenancas  de  íus  Audiencias, 

hagan  que  íirva  el  oficio  de  Taífa- 
dor  y  Repartidor  vna  períbñá ,  qual 

convenga,  y  de  quien  tengan  fatif- 
facion,quelevíará  fielmente,  y  le 
fcñulen  algún  falario,  o  entreteni- 

miento moderado  de  gallote  de  juf- 
ticiadela  Audiencia  j  y  íi  por  al- 

gún tiempo  eítuvi&ic  impedido, 
nombren  otro  en  Ínterin. 

f  Ley  i].  Que  fe  Venda  el  oficio  de 
TaJ] ador  y  Repartidor  délos  pleytos 
y  n" 'o ocios. 

TjS  Nueftra  merced  y  voluntad, 

-L-#   que  fe  guarde  lo  refuelto  por 
Cédula  de  diez  de  Mayo  de  rail  y 
ieiícientos  y  diez  y  nueve  ,  fobre 

que  el  oficio  de  Taiíador  y  Repar- 

tidor de  núeftras  Reales  Audien- 
cias, fe  venda  y  remate  en  el  mayor 

ponedor  >  como  los  demás  oficios 
vendibles  y  renunciables ,  conteni- 

dos en  la  ley  i.tit.  2ó.lib.8.procu-  - 
í ando  que  lea  el  mas  idóneo,  fiel  y 

legal. ÍJ  Ley  iij.  Que  el  Repartidor  lleve 
dos  tomines  de  cada  pleyto  ¿  y  el 

Efa'ivano  los  reciva  en  cuenta  délos 
derechos. 

EL  Repartidor  de  los  pleytos  ha-  D.  FeiíP5 .  lili  1   •   Secundo 
ya  por  ios  derechos  de  cada  enuor- 

pley  toque  repartiere,  dos  tomines,  ¡I*™** excepto  de  los  pleytos  de  pobres,  y 
Otros,  que  no  han  de  pagar  dere- 

chos, los  quales  reciva  el  Eícriva- 
no  á  quien  cupiere  el  pleyto  en 
cuenta  de  los  derechos,  que  huvie- 
re  de  haver. 

*f  Leyiiij.  Que  agraviando  fe  las  par- 
tes de  la  tajj ación  ,  conozca  de  ella  el 

Semanero  ,y  lo  que  determinare  fe 
execute*  n  _  ,. 

MV
  

D.  Felipe 
Andamos, Que  todos  los  pro-  IL«nj*f 
rr  /  l         a  Ordenan cellos,  que  vinieren  a  las  Au-  t„'it  ,.y 

diencias,  y  de  ellas  fe  huvieren  de  V*4:   fe 
traerá  nueítro  Cornejo  ,  le  tallen  »/<?*• 

primero  por  el  Tallador ,  y  íi  de  la 

taifa  que  hiziere  fe  agraviare  al- 

guno,lo determine  el  Oidor  Sema- 
nero ,  y  lo  que  determinare 

fe  execute. 

Ley 



De  los  Tajadores  y  Repartidores;        'i  6j 
ff  Ley  V.  ¿¡lúe el  Efcrivano ,  que  to- 

mare negocio,  que  tío  le  efe  reparti- 
do>,  le  pierda. 

d. rciípe  -r-i  N  Las  Audiencias  fe  guarde  el Tercero      r*  O 

eneiPar-  •*-*  repartimiento  de  los  negocios, 
en 

de  Marco  que  a  ellas  ocurriere;  y  ii  algún 

Ef- 

<ÍC      I 

S7Z  crivano  tomare  negocio  íin  reparti- 
miento, ó  adjudicación  de  los  íue- 

zes  por  dependencia,  que  haya  pa- 
ra ello,  aunque  lea  luyo  le  pierda,  y 

fe  executen  en  él  las  penas  impuel- 
tas,  y  fe  reparta  entre  los  demás. 

fEl  rrüfmo 

W  Leyvj.-^jeenel  repartir  no  baya 
re  campen!  a. 

an¡.  |V  f\  Andamos,  Que  en  el  repartir 
^-  délos  negocios  cada  ¿lcri- 
vano  fe  contente  con  los  que  ie  le 

repartieren, en  que  no  haya  recorrí* 

penla,  aunque  íucedan  vnos nego- 
cios mejores  que  otros* 

y  Ley  vi],  ̂ ue  el  primero  reparti- miento de  merced  en  encomiendas, 

tierras  y  otras  cofas,  bafie  paraba- 
zjr  dependencia  de  todo  lo  que  def- 
tues  Je  atinare. 

mifmo  /^SRdenamos  Y  mandamos ,  que 

y  B.feii- -j^tí^  el  titulo  de  encomienda  ,  re- 

cñaR'o  partimiento  de  eftancias  >  tieiras, 
piucion.  oficios  y  tenencias,  que  al  tiempo 

de  íu  defpacho  íe  reparten  entre  ios 
Eicrivanosjhaga  dependencia  para 
todo  lo  que  viniereá  la  Audiencia, 

tocante  ala  merced ¿  aunque  íe  lici- 

El 
sil 

El  m'Smo 

gue  con  el  heredero  del  que  la  ob- 
tuvo, y  pertenezca  al  Efcrivano, 

que  tuvo  el  repartimiento  deila,  y 

no  le  reparca  otra  vez;  y  íi  le  repar- 
tiere y  cupiere  áotro  ,  lo  pueda  el 

primero  iacar  por  dependencia ,  y 
ninguno  lo  pueda  recevir  t  fi  ro 

fe  le  adjudicare  por  luez  compe- 

tente-. £j  Ley  viij.  rQjue todo  lo  acumulado  a 
Vn  delinquente  3fea  del  E¡criVano3 

que  despichare  la  comifsion. 
T'Odo  Quanto  fe  acumulare  có-  \ 
"*-    tra  el  delinquente ,  fea  del  Ef- 

crivano ante  quien  fe  hu viere  re- 
partido la  comifsion  contra  él  ,  y 

ninguna  coia  fe  dé  á  los  compañe- 

ros por  e.lo. 
*j  Leytx.  Que  el  Efcrivano  que  diere 

tra¿lado  üe  procejfo  de  otro  ,  le  huél- 
lalos derechos,  que  por  ello  huviere 

llevado. 

EL  Elcrivánóde  Cámara,  que  D«*e»?r>* r  ,  ,       ,      '         Segunde lacare  ,  o  entregare  a  alguna  a:n. 
parte,ó  enviare  y  facare  en  limpio, 

y  íignare  proceífo,  que  no  huviere 
paitado  ante  él,  ni  fuere  de  fu  Ofi- 

cio, íeacaíiigadocon  rigor., y  bucl- 
va  lo  que  por  ello  huviere  recevido» 

ff  Que  cada  plana  tenga  treinta  ren- 
glones ,y  cadavno  die^  partes  en  lar 

probanzas 3  ley  l6>  tituL  27.  de  e fie 

itL 

tura. 

JU 
Titulo 



* LibroII.  Título  XXVII. 

Titulo  Veinte  y  fíete.  De  los  Receptores 
Ordinarios  y  fu  Repartidor  de  las  Audiencias)7  Cnanci- 

llerías Reales  de  las  Indias. 

C  Ley  primera.  jQjie  fe  feríale  nume- 
ro de  Receptores  en  cada  Audiencia, 

y  no  fe  ven  dan  efl os  oficios  á  Mur 

latosyni  Mefiizas. 

D.  Felipe 
Segundo 
en     Ma- 

drid á  1 1 
de   Imio 
de     1571 

ya    51. 
de  Margo 
de    i?8j 
Y  en  Sin 
Lorenco 

áf.deSe 
liembre 
de    i f 84 
D.  Felipe 
(Hurto 
eneftaRe 

copilació 

SESSSSIiSS  Rdenamos  y
 

^^^^^^^^S    mandamos    á 

'  «Skis   los    Virreyes, llS&SpSl  ra>   Prelidentes    y 
ÍJWM 

da  vna  fe  haga 

y  feñale  numero  competente  deRe- 
ceptores  para  los  negocios,  caufas  y 

cofas , que ie  fuelen  ofrecer,  con- 
forme a  lo  difpuefto  por  las  leyes 

de  ellos  Reynos  de  Cartilla,  y  deíle 
titulo,  y  demás  de  los  que  tuvieren 
titulo ,  firmado  de  nueftra  mano, 

vendan  los  que  faltaren  a  cumpli- 
miento del  numero  ieñalado  áper- 

ionas  benemeritas,de  fidelidad,  in- 
teligencia y  confianza,  que  no  fean 

Mulatos,  ni  Mellizos ,  y  todas  las 

vezesq  vacare  alguno,  los  Preíide- 
tes  y  Oidores  no  provean  otro  en  fu 
lugar ,  y  le  beneficien  para  nueftra 
Real  hazienda,  y  hagan  repartir  los 
negocios,  que  huviere,  entre  todos 

los  del  numero ,  que  quedaren, 
con  titulo  firmado  de  nuef- 

tra mano. 

ff  Ley  ij.  Jatéenla  Audiencia  de  Li* 
tna  baya  tremía  Receptores  de   nu~ 
mero  3y  en  Ude  México  veinte  y 

quatro. Jy/[  Andamos,  Que  en  la  Real  Au- diencia de  Lima  haya  treinta 

Receptores ,  y  en  la  deMexico  vein- 

te y  quatro,  q  efte  numero  tenemos 
por  competente  para  los  negocios  y 
caufas,  que  fe  puedan  ofrecer ,  y  en 
el    repartimiento   y   exercicio  fe 

guarde  la  orden  que  tienen  lasCha- 
cillerias  de  Valladolid  y  Granada 

de  ellos  Reynos,  en  lo  que  no  eílu- 
viere  expreíTamente  determinado 

por  las  leyes  deíle  libro. 
ff  Ley  iij.   <$>ue  para  Receptores  fe 

admitan  perfonas  ¿  que  tengan  las 

partes  y  calidades  necefj arias. 

QVando  Se  hayan  de  proveer 
los  Oficios,  de  Receptores  de 

las  Audiencias  ,  tengan  particular 

cuidado  y  atención  de  que  fe  den 
áperíonasfuficientes ,  que  tengan 
la  intelige-ncia  necelTaria  para  víar- 
los,  por  lo  que  importa,  y  conviene 
al  bien  publico  y  administración  de 

juílicia  ,  que  defeamos   configan 
nueftros  vaífallos  ,  y  en  fegundo 

lugar  al  aumento  de  nueftra  Real 
hazienda,á  que  los  Miniftros 

deven  atender. 

D.  Fe!ipe 

Segundo 
e  n  Ma— 

drij  a  ij 

de  lulia 

de    15-71 

Y  ¿  z6. 
de  Mayo 

de    ij7j 

Y  á  «7 

de  Enero de  t  f 7* 

EnLiíboa 

¡¡  17.  Je 
IuUo  d» ifíi 

Y  D.Felí- 

pe  IV.en 

Madrid  á 

i7.deMai: 

5»    de 

D-Felip« 

Quarto 

en  Ma.. drid  a  j<T 
deAgoí. 

to  de 

Kfji 

Ley 



De  los  Receptores  ordinarios. 
16% 

{¡Ley  iiij.Quelas  Audiencias  nom- 
bren Receptores  3  fi  los  del  numero 

efluvieren  impedidos  ¿b  no  los  bu- 
viere. 

D.Felipe  "V^Vestras   Reales  Audiencias, 
S^fti    *        donde  huvicremos  proveído 
R'copfo  Receptores  del  numero  ,  fi  todos 

eíluvieren  ocupados ,  o  impedidos 

de  falirá  los  negocios  ,  cjue  les  to- 
caren, nombren  Eícrivanosde  to- 

da iatisfacion ,  que  lubftituyan  en 

fu  luoar ,  y  en  las  que  no  huviere 

Receptores  del  numero,  hagan  lo 

inilrno,  para  que  los  negocios  ten- 
can  fácil  y  breve  expediente. 

€/  LeyV.J^ue  no  fe  nombre  Recepto? 
extraordinario  >  fin  fer  examinado y 

y  que  de  fianzas  ,  y  no  lo  pueda  fer 
ninoun  criado    de  Prejidente  ,  ni 

Oidor.  ■ 

.o.«ei;pe  VJíngvn  Receptor  extraordina- 

Ivi'tfl         rio i'ea nombrado  por  el  Pre- 
*7*.       (¡dente  y  Oidores ,  fin  íer  primero 

examinado,  y  haver  dado  fianzas 
déla  adminiilracion  de  fu  oficio, 

y  no  pueda  fer  nombrado  para  Re- 
ceptorías criado,  ni  domeftico  del 

Prefidente,  ni  Oidores  ,  pena  de 

que  el  E  1er  i  vano,  que  fuere  ala  Re- 
ceptoría ,  pierda  todo  el  falarioy 

derechos  del  tiempo ,  que  en  ella  íe 

ocupare. 
<S¡  Ley  vj.  <Que  no  fe  pueda  nombraf 

Receptor  dejpues  de  nombrado  Ef- 
a'iVano  por  la  Audiencia* 

POr  Efcular  los  fraudes  ,  que 
fuceden.  Mandamos,  que  no 

fe  pueda  nombrar  Receptor  def- 
pues  que  fueren  nombrados  dos 

Efcrivanos,  ó  vnopor 
la  Audiencia. 

F.lmifnio 

alli,  Oíd. 
i  71 

ff  Ley  vi j.  Jihieel  Receptor  ordinario 
prefiera  al  extraordinario  ,y  lo  que 
Je  buvicre  debazer  enellugar3paf- 
fe  ante  el  Efcrivano  de  la  caá Ja. 

EL  Receptor  ordinario  prefiera  ?;  FeI¡P* ,  *        ,.  ,r  P    II.  en  la 
al  extraordinario  3  y  loque  íe  o,  cieñan 

huviere  de  hazer  en  ¡a  milma  Au-  l]¿\1¡dc 
diencia  y  lu^ar  donde  refidiere,  lea  Y  D-Fdi- 

rr  i  n  r     ■  ii  P8  lV'cn 
y  paíle  ante  el  Eicn  vano  de  la  cau-  eiia  Re«> 

ía;yfifuereneceíTario  falir  del  lu-  F¡Iac;ofl- 
gar,  vaya  Receptor,  donde  le  hu- viere ordinario,  ó  el  Prefidente  y 

Oidores  le  nombren  extraordina- 

rio, fegun  lo  proveído. 

ff  Ley  viij.  ¿Vuelos  Efcrivanos  ex- 
traordinarios   no   pidan   Recepto" 

rías. 

ORDENAMOS,  Que  loS   Eíciíva-   t>. Felipe j  II.  en  la 
nos  extraordinarios  no  pue-  crcUcs 

den  pedir,  ni  pretender  Recepto-  de  ls6s 
rías;  y  fi  lo  hicieren  no  fe  les  dé  nin- 

guna» 
*f  Leyix.  Que  al  Receptor  que  ejlw 

Viere  en  vn  negocio  ,  Je  le  cometan 

los  que  alli  huviere  >  corno  fe  or- 
dena. 

TV/T  Andamos,  Que  eftando  los  Eimifma 

A-Trlí  Receptores ,  ó  alguno  dellos  a 
en  Receptorías ,  fe  les  cometan  las 

probancas,  que  en  aquellas  partes, 
ó  comarca  donde  eftuvieren  fe  hu- 

uieren  de  ha¿er,pidiendolo  las  par- 
tes, ó  fus  Procuradores,  ó  no  lo  pi- 

diendo, en  qualquiera  forma  que 

fe  hayan  de  cometer ,  fino  las  qui- 
fierenrecevirlos  otros  Receptores, 

que  eíluvieren  donde  refidiere  la 

Audiencia,  y  que  no  fe   dé  provi- 
íion  de  Receptoría,  cometida  gene- 

ralmente para  qualquier  Receptor 

del  numero,  que  alli  eihiviere,  y  ef- 

pecialmenre  vaya  dirigida  al  dicho 

Re- 

w57 
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D.Felipe 
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Madrid  ¿ 
2  7-dcMar 
£o    di 

1**, 

Receptor  del  numero,  ven  fu  de- 

feco á  qualquier  otro  extraordina- 
rio, y  no  la  pueda  tomar,  fin  que  el 

Receptor  del  numero  ,  reí  ponda 

luego  aquel  dia,  y  illa  aceptare,  ha 
de  dar,  ó  enviar  las  probancas  de  el 

primero  negocio,  en  que  eítuvierc, 

dentro  de  veinte  dias,  en  que  el  ter- 
mino Te  cumpliere :  y  lo  miimo  ha- 

ga del  negocio  cometido  ,  pena  de 
quarenta  peíos  para  los  E  lirados,  y 

el  Receptor  extraordinario ,  que  re- 
civierela  probanca  del  negocio  co- 
metidoj  fin  guardar  la  forma  fufo- 
dicha  ,  pague  ocho  pefos  de  pena 
para  nueftra  Cámara  ,  yfi  no  lo 
aceptare  el  Receptor  del  numero ,  ó 
íi  no  refpondiere  el  dia  que  faerc 

requerido  j  el  Receptor  extraordi- 
nario pueda  recevir  la  probanca, 

conforme  ala  Receptoría  y  comif- 
íion. 

$jLeyx.  J>hie  el  oficio  de  R  epattidor 

de  Receptores  fe  Venda  en  cada  Au- 
diencia. 

pL  Oficio  de  Repartidor  de  Re- 
ceptores y  que  hay  en  las  Au- 

diencias, fuele  eftar  en  perfonas, 

que  por  intercefsiones  y  otros  fines 
no  guardan  la  igualdad  que  deven. 
Mandamos,  que  fe  venda  y  traiga 
en  pregón  por  cuenta  de  nueftra 

Real  hazienda,  y  remate  en  la  per- 
fona,  que  mas  diere  por  él,  fegun 

y  en  la  forma  que  eftá  difpueílo 

para   los  demás  Ofi- 
cios de  las  I  ra- 
dias. 

4j  Ley  xj.  Que  en  el  repartir  los  ?ie* 
gocios  entre  los  Receptores  fe  ox.:r~ 
de  la  orden  íoniemda  en  ejia 

ley. 

J7N  El  repartimiento  de  los  ne- 
gocios y  caufas ,  que  fe  haze  á 

los  Receptores  de  nneftras  Reales 
Audiencias  de  las  indias ,  fe  guarde 
la  orden  fiouiente. 

1  Primeramente  mandamos, 

que  el  Repartidor  de  los  Recepto- 
res,guardando  losCapitulos  y  Or- 
dcnancasdelas  Audiencias,  haga 
elección  de  todos  los  negocios  ,  oue 

huviere,por  fu  orden  y  turno ,  y  el 

primero  délos  Receptores  de  nu- 
mero pueda  elegir,  y  los  otros  afsi 

por íu orden  ;  y  no  queriéndolos 
dichos  negocios, 6 los  quede  ellos 

quedaren  ,  pallen  a  los  Receptores 
extraordinarios,  y  los  reparta  por  la 

orden  y  antigüedad,  que  fuere  pre- 
fentados :  y  íi  los  aceptaren  ¿  lean 
obligados  á  ir  luego  á  ellos  ,  fo  las 

penas  contenidas  en  las  Ordenan- 

cas;  y  en  calo  de  no  ha  ver  Recepto- 
res extraordinarios,  reparta  los  ne- 

gocios por  íu  orden  y  turno  ,  entre 
los  del  numero,  que  pudieren  ir,  y 
fean  obligados  á  los  aceptar,  é  ir 

luego  áellos,fo  las  dichas  penas. 
2  Otroíi  mandamos,  que  los 

Receptores  de  numero ,  que  llegare 

de  fuera,haviendofeprefentado  an- 
te el  Repartidor  ,  y  cumplido  con 

las  Ordenancas  ,  fucedan  en  los 

negocios ,  que  fe  huvieren  repar- 
tido á  los  extraordinarios ,  no  ha- 

viendoíe  partido  á  la  execucion  de 
ellos. 

3  Afsimifmo  mandamos,  que 

i  los  negocios  de  pinturas  y  exe- 

cu- 
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aiciones3  é  informaciones  ,  y  otros 

qualdquier,  vayan  Receptores  del 

numero,  y  no  otras  perfonas,  guar- 
dando la  orden  íufodicha. 

4  Para  las  probanzas,  que  fe 

huvierendehazerenpleytos  y  ne- 

gocios^ que  paliaren  ante  Efcriva- 
nos  de  Provincia  ,  haviendoíe  de 

hazer  fuera-de  la  Ciudad, no  pueda 
ir  el  Eicrivano  de  Provincia  ante 

quien  pendiere  el  pleyto ,  ni  otro 
alguno, finólos  Receptores,  y  las 
que  le  huvieren  de  hazer  dentro  de 
la  Ciudad  donde  reíidiere  laChan- 

aliena,  las  podrán  hazer  los  Efcii- 
vanosde  Provincia  >  cada  vno  las 

del  negocio  ,  que  ante  el  pallare, 
conqueelmiimo  los  haga  porlu 

propia  perfona, y  no  las  haziendo 
el,  pallen  ante  los  Receptores,  y  no 
•uitcotro  ningiin  Eicrivano,  y  las 

proban^as^que  de  otra  forma  le  hi- 
zieren,  lean  en  ti  ningunas  ,  y  le 

juelvanáhazer  á  coila  del  El'cn- 
r  vano  de  Provincia  ,  y  incurra  en 

pena  de  diez  mil  maravedís  por  ca- 
da vez,  que  lo  coartarlo  hiziere, pa- 
ra nucítra  Cámara. 

5-  Icen  mandamos ,  que  todas 
las  probancas,  que  le  huvieren  de 

hazer  dentro  de  la  Ciudad, en  qual- 

quieradelos  íuzgados  de  la  Au- 
diencia, no  examinando  los  teili- 

goslos  Elcrivanos  de  afsiento  por 
lus  perfonas,  y  los  del  Crimen  ,  ó 

de  Provincia,  ó  de  los  otros  I  uzga- 
dos,  fe  cometan  á  los  Receptores  de 
el  numero:  y  en  quanto  al  Iuzgado 

de  los  Alcaldes  de  lo  civil ,  fe  guar- 
de ala  letra:  y  en  lo  que  toca  a  los 

negocios  de  la  Audiencia  ante  el 

Prefidcnte  y  Oidores ,  íc  les  come- 
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tan  las  probancas ,  con  que  tomen 
las  de  los  pobres :  y  el  Repartidor, 

que  eítuviereen  la  Audiencia ,  ten- 
ga razón  de  los  negocios,  y  los  re- 

parta luego,  fin  lalirde  la  Audien- 
cia, enere  ios  Receptores  del  nume- 

ro, que  eíluvieren  rendentes  y  pres- 
ientes en  la  Audiencia ,  dentro  en  la 

Sala  donde  le  hiziere, y  no  en  otra, 

y  alli,  antes  que  ialgan  déla  Au- 
diencia y  Sala:  y  ninguno  de  los  Re> 

ceptores  fe  parta  de  la  Ciudad  ,  ha 
acabar  las  probancas,  y  deXarlas  ea 
poder  de  los  Efcn  vanos  ,  pena  de 
diez  mil  maravedís  de  la  Ordenan- 

za de  Valladolid :  y  que  afsimiimo 

fe  remitan  las  probancas  de  la  Au- 
diencia criminal  á  los  Receptores 

del  numero,  con  que  luego  que  fa- 
lierchfe  repartan  y  tomen  ,  y  fin 

acabarlas  no  fe  partan,  lo  la  müma, 

pena. 

ó  Ótroíi  mandamos  ,  que  les 

den  las  informaciones  y  negocios, 

queíaliereri  de  todos  los  íuzgados, 

denno  de  las  cinco  leguas ,  confor- 
me ala  Ordenanca  de  Valladolid: 

y  los  Elcrivanos  lea  obligados  á  fe 

los  notificar,  como  los  otros  nego- 
cios de  hiera  de  las  cinco  leguas  ,  y 

fin  Cédula  del  Repartidor  no  fe 

provea,  con  que  aquel  dia  los  re- 
paita,y  dé  Cédula,  porque  las  par- 

tes y  elEicrivano  tengan  breve  def- 

pacho:  y  los  Elcrivanos  de  Cáma- 
ra no  den  provifiones  de  Recepto- 

riaá Receptor  del  numero,  ni  ex- 
traordinario, aunque  lea  negocio 

cometido  íin  laCedula  del  Reparti- 

dor, pena  de  ocho  pelos  para  nuef- 
tra  Cámara. 

7     Mandamos,  que  en  la  Au- 

dien- 
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diencia del  Crimen  délos  Alcaldes 

no  provean  de  ningún  negocio  fin 
la  Cédula  del  Repartidor,  como  fe 
haze  en  los  negocios  ,  que  penden 
ante  los  Prefidenr.es  y  Oidores  ,  ni 
fe  cometa  ningún  negocio  civil ,  ni 

criminal,  halla  que  lo  lepa  el  Re- 

partidor. 
8  Otrofi  mandamos,quenin- 

Siin  Oficial  de  la  Audiencia  de  el 

Crimen  tenga  en  lu  cala  Recepto- 
res extraordinarios,porque  Tomos 

informado,  que  por  tenerlos  luce- 
den  muchos  inconvenientes  y  ve- 

jaciones a  las  partes. 

9  Todo  lo  qual  Te  haga,  guar- 
de y  execute,  porque  aisi  conviene 

á  nueítro  fer  vicio  y  buen  de  fpacho 
de  los  negocios. 

4¡  Leyxíji  JW  el  Repartidor  diga  ti- 

los Receptores  los  negocios  que  J 'atie- 
rens y  ellos  acepten  los  que  les  toca-' 

ren  pot  tabla. 
TV  A  Andamos,  Que  el  Repartidor 
•*-*-■-  fea  obligado  a  dezir  el  nego- 

cio y  negocios  ,  que  tocaren  á  los 
Receptores  en  todo  aquel  dia,  que 

falieren,  y  que  el  Receptor ,  que  vi  - 
niere  por  tabla,y  todos  los  otros ,  q 
en  la  Audiencia  huviere  iucefsiva- 

mente,fean  obligados  de  aceptar 
los  que  les  tocaren  dentro  de  terce- 

ro dia,  y  fi  no  los  aceptaren  ,  que 
íeanhavides  por  entregados,  y  no 
los  puedan  aceptar  deípues,aunque 
quieran,  y  que  el  dicho  Repartidor 
lea  obligado  dentro  de  otro  dia  a 
dar  laCedula  al  Prefidente,ó  al  Oi- 

dor mas  antiguo ,  para  que  provea 
Receptor, pena,  que  el  Repartidor, 
que  aisi  no  lo  hiziere,caiga,  é  incu- 

rra por  cada  vez  en  pena  de  ocho 

pelo  apáralos  Efcrados. 
fj  Leyxiij.  J^uelos  Receptores  y  Ofi- 

ciales tío  je  aujenttn  fin  licencia  del 
Prejidente  y  Oidores  3y  dextn  ra^cn 

de  ¡us  regí  jiros. 
^JIdenamos  ,  Que  los  Precepto-  f¡f¡¡A 
^S  res  ordinarios  y  extraordina-  **t 
rios  no  fe  aulenten  fin  licencia  de  el 

Prefidente  y  Oidores  ,  ydexen  ra- 
zón de  íusregiftros  j  por  fi  fueren 

meneífer,  pena  de  quarenta  pelos 

para  nueítra  Cámara ,  y  eíto  le  ef- 
tienda  también  á  los  otros  Oficia- 

les. fj  Leyxüij.  G^e  el  Receptor  pariente 
del  Abogado  no  pueda  ir  a  la  R.ecep- 
tona3  que  le  toque. 

EL  Receptor,cue  fuere  pariente  Éi*ííind 

porconiangumidadj  oahm-  *n 
dad  de  los  Avogados  de  las  narres, 

no  pueda  fer  Receptor  de  la  cauía, 
ócaufasen  que  fueren  parientes, 

pena  de  ocho  pefos  a  cada  vno,  por 

cada  vez  que  no  lo  manifeííare, pa- 
ra los  E  lirados  de  la  Audiencia. 

*J  Ley  xv.  ̂ ue  el  Receptor  pariente  del 
Efcnvano,o  Procurador*  o  que  viva 

con  ellos .no  Pueda  ira  Receptoría  en 

■que  feaEjcriyano  3  fr  Procurador. 
b¿Rosi  LJ Receptor,  que  fuere  aiii,crd. 

deudo,  ó  pariente  de  los  Ef- 
crivanos  de  las  caufas,ó  de  los  Pro- 

curadores >  ó  viviere  con  ellos  ,  d 

fueren  paniaguados  al  tiempo  de  la 
proviíion,ó  lo  huviere  fido  vn  año 

antes,  no  pueda  ir  á  Receptoría  al- 
guna de  negocios  y  caulas  en  que 

lean  Efcrivanos   y  Procuradores, 

pma  de  que  no  lo  iranifefíando, 
bclverálo  que  llevare  ,  con  el  do- 

blo, para  nuej(lra  Cámara. 

Ley 

1ÍO 
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€1  Leyxvj.  Qne  afsi  como  faliefe  la 

Receptoría  ,  la  lleve  el  Recept&r  a 

quien  tocare. 

(~\Rdenamos,  Queaísi  como  fa- 
licre  la  Receptoría,  la  Heve  el 

Receptor, á  quien  tocare,  pena  de 

que  íea  havido  por  entregado. 

ff  Ley  xvij.  Que  el  que  ¿ex  are  nego- 

cio aceptada, fe  abávido  por  proveí- 
do en  aquel  turno. 

¡Espves  Quequalquier  nego- 

cio fuere  aceptado  por  los  Re- 
ceptores j  no  lo  puedan  déxar  por 

ninguna  caula,  y  li  lo  dexaren,fean 
havidos  por  proveídos  en  aquel 

turno,  y  no  fe  les  de  otro  hafta  que 

venga  nuevo  turno,  del  pues  de  ler 

proveídos  todos  los  Receptores; 

ff  Ley  xviij.£h¿e  antes  que  fe  parid 

el  Receptor  haga  el  juramento  deef- 
ta  Ley. 

HpGoAS  Lasvezesqué  algún  Re- 
"*-  ceptor  huviere  de  ir  fuera  de 
dcndereíidierela  Audiencia  á  ha- 

zerprobancaó  Mandamos*  que  an- 
tes que  fe  parta  ,  rii  le  fea  dada  la 

carta  Receptoría,  vaya  ante  el  Pré- 
ndente y  Oidores,  y  pOr  ante  el  £f- 

crivano  de  la  cauta  jure  de  fe  ha- 

ver  bien  y  fielmente,  y  fin  parciali- 
dad, y  de  no  tomar ,  ni  llevar  cofa 

alguna  mas  de  lus  derechos  y  fala- 
rio,  que  le  fuere  tañado  ,  y  que  no 
ha  dado,  ni  dará  mteres,ni  dineros, 

ni  otra  cola  á  I  uez  ninguno,  ni  Ef- 
crivano,  ni  á  otras  períonas ,  dire- 
¿té,  ni  indire¿té ,  por  aquella  Re- 

ceptoría, y  que  no  llevará  mas  la- 
larioá  las  partes  de  lo  que  juila- 
mente  montaren  los  días,  que  eítur 

• 

viere  y  fe  ocupare  en  examinar  los 
teftigos,  ni  en  la  ida,  ni  venida  le 
detendrá  en  ello  mas  tiempo  de  lo 
que  buenamente  fuere  menefter \  y 
li  dcfpues fuere  hallado,  que  haze 

lo  contrario,  caiga  en  pena  de  per- 

juro,y  buelvalo  que  huviere  lleva- 
do ,  con  las  fetenas. 

ff  Ley  xix.  Que  los  Receptores  y  Ef- 
cí'ivanos  ejerivan  por  fi  las  depofi- 
aones  délos  tcfiigos,y  fi  efluVieren 

impedidos  legítimamente  3fe  nom- bren otros. 

/^Rdenamos,  Que  los  Recepto-  húáímó 

Vr    res  y  Efcrivanosefcrivan  por  ai"!'°rd' 
fi  mifmos  los  dichos  y  deposicio- 

nes de  losteíligos,  fin  que  eiié  pre- 

fente  perlona  alguna ,  y  Ci  eítuvie- 
ren  legítimamente  impedidos  ,  el 
Prefidentey  Oidores  pongan  otro 

Receptor ,  y  en  fufalta,otro  Efcri- 
vano  inficiente,  que  lea  de  la  Au- 

diencia, guardando  lo  proveído. 

f/  Ley  xx.  Que  no  inferten  los  pedí' 
mentos ,  ni  mandamientos  dados  pa- 

ra llamar  te  figos  ,  y  los  exami- 
nen ante  las  lufiicias  3  fi  fe  pu- 

diere. 

Q  I  El  Receptor  diere  algún  man-  Éi  miñnd 
J    j  l  11  ̂         n  ■  allí,  Ora. r-'  dam:onto  para  llamar  teítigos,  .<¡s 
no  lo  ha  de  incorporar  en  las  pro- 

bancas 3  ni  tampoco  el  pedimen- 
to ,  que  hizieren  las  partes,  y  exa- 

mine los  teítigos  >  fi  fe  pu- 
diere, ante  las  íuf- 
ticias. 

¿?i 
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€1  Ley  xxp  Que  no  fe  baga  probxn- 
ía  íin  lv'Ar^Af  La  JvTWa  de   efla 

ley. 

/"^Rdenamos,  Que  quando  en  fe- 
^-^  gunda  inftancia fuere  Recep- 

tora qualquier  negocio,  ó  que  fe  le 
cometa,  no  pueda  hazer  probanca, 

Íj  no  fuere  por  interrogatorio  fir- 
mado de  Avosado  de  la  Audien- 

cia,  yfeñaladodel  Efcrivano  de  la 
caula,  y  no  por  otro  3  pena  de  diez 

peíos  para  los  Eílrados,  y  la  pro- 

banca, que  de  otra  forma  fe  hizie- 
re,  íea  en  íi  ninguna,  y  que  fó  la  di- 

cha pena  los  Eicri  vanos  de  las  cau- 
fas  pongan  en  las  Receptorías,  que 

dieren ,  que  fe  hagan  las  proban- 
cas, como  dicho  es ,  y  los  Avoga- 

dos  no  hagan  ninguna  pregunta 
impertinente,  fo  la  mifma  pena ;  y 

fi  lasprobancasfe  huvieren  de  ha- 
zer por  ante  Efcrivano  publico,  y 

no  por  Receptor  ,  ios  Procurado- 
res, que  en  ello  ayudaren ,  eferi  van 

y  avilen  á  fus  paites,  y  á  los  Procu- 
radores; que  allá  tuvieren  ,  que  no 

hagan  las  probabas  por  los  mifmos 
artículos,  que  fe  huvieren  hecho, o 

directamente  contrarios: con  aper- 
cevimiento,  queíi  no  traxeren  cer- 

tificado por  teílimonio  deEfcriva- 
no  en  forma  q  haca  fee ,  como  fe  lo 

eícrivicron,lerán  caíligados,  de- 
más, que  la  probanca,  que  de  otra 

manera  íehiziere,  lea  nula  3  y  los 

Relatores  luego  en  acabado  de  po- 
ner el  cafo  en  qualquier  pleyto  .,  ó 

negocio,  diga  y  manifieílen  al  Pre- 
íidentey  Oidores,  ííeílá  hecha  ef- 
ta  diligencia  en    cada  pleyto  que 
huviere  probanza  ante  ellos  ,  por- 

que lo  vean  y  provean  lo  que  les 

pareciere  ,  lo  qual  hagan  y  cum- 
plan, con  la  dicha  pena. 

*j   Ley  xxij.  Júnelos  Receptores  pon- 
gan el  dia  en  que  examinaren  los  tej- 

tipos. ¿» 

Andamos,  Que  los  Recepto-  FImíTmo 

res  pongan  en  las  probanzas  =»'«,  Ord. 

los  días  que  examinaren  los  teili-  * 
gos ,  por  los  inconvenientes ,  que 
de  no  ponerlo  remitan ,  y  no  cum- 

plan con  poner  el  dia,  que  fe  pre- 
fentan,yjuran,penade  quatro  pe- 
fos  para  los  E  lirados  porcada  vez, 

que  lo  dexaren  de  hazer. 
C  Ley  xxiij.  Que  fola  la  prefenta- 

áon  del  primer  tefiigo  pongan  por 
extenfo. 

/'""YTr.osi  Los  Receptores  pongan 
^-^  la  prefentacion  y  juramento  ai«¿  o«u 

del  primer  teiligo  por  extenfo  ,  y  ip 
los  otros  fumariamente,  pena  de  vn 

pefo  para  los  Eílrados. 

ff  Ley  xxiiij.  Que  el  Receptor  re  en- 
fado fe  acompañe  con  Efcrivano  di 

el  Numero. 
Iendo  Recufado  el  Receptor, 

fe  acompañe  con  vnodelos  Ef-  Eimtóno 

crivanosde  el  Numero  de  la  Ciu-  1"':°**' 
dad,  Villa,  ó  Lugar  donde  fe  hizie- 
re  la  probanza. 

ff  Ley  xxv.  Que  afsienten  por  auto 
el  dia  que  fue}  en  defpedidos  de  los 
neo  ocios. ií* 

a  Van  do  los  Receptores  fueren  _,    . 
l    r     "l-  i  11  •  Elmifirro delpedidos  de  los  negocios,  .ni;, o.j. 

afsienten  por  auto  el  dia  que  los  * defpidieren3  pena  de  feis  pefos 

páralos  Eílrados. 

Ley 



5e  tas  Receptores  ordinarios. 
f[  Ley  xxyj.  J*>¿ie  íadd  phndtengk 

tremía  renglones 3  y  cada,  Vno  dic^ 
parles  en  las  probancas  3  y  pongan 
ai  finios  derechos  3Jo  las  penas  de 
e/ta  ley. 

d. Felipe  T  Os  Receptores  en  las  pefquifas 

aurord.        y  probanzas  pongan  treinta  re- 
*r~  -  »•  ojonesen  cada  plana, y  en  cada  reiv 

"'    gíon  diez  partes,  y  hagan  buena  le- 
tra, y  al  pie  de  ellas  ios  derechos 

que  llevan  por  efU  razón  ,  falario, 
tiras,  y  autos,  pena  de  ocho  pelos 
para  los  Eilrados  de  la  Audiencia  á 
cada  vno  que  lo  contrario  hiziere, 

y  aisi  fe  ponga  en  las  compulíb* 
rias,  que  fe  dieren  para  traer  qua* 
lefquierproceííbs:  y  todos  los  ma- 

ravedís, que  por  ius  derechos  reci- 
vieren,  y  otra  qualquier  cofa  ,  lo 
afsienten  en  fin  del  procedo ,  pena 
del  doblo ,  para  nueftra  Cámara, 

por  la  primera  vez:  y  por  la  fegun- 
da,  demás  de  la  dicha  pena,  priva- 

ción de  oficio,  y  eíto  mifmo  hagan 
los  Eicri  vanos  y  Relatores ,  con  las 

penas  contenidas  en  las  leyes  de  Tus 
títulos. 

$  Ley  xxvij.  Jgh¿e  en  llegando  los 
Receptores,  den  las  probanpas  en 

limpio  a  las  partes  3  ó  al  Ejcriva- 
no3y  bajía  que  lo  cumplan  no  fe  les 
reparta  neaocio. 

-ímírmo  1  Vego  Quebuelvan  los  Recep- 
si  tores,  de  qualeiquier  negocios, 

á  que  fueren  enviados,  Taquen  ,  6 

hagan  facar  en  limpio  todas  y  qua- 
leiquier probancas,  afsi  de  pobres, 

como  de  ricos,  que  ante  ellos  ha- 
yan paliado,  y  las  den.  en  publica 

forma á  las  partes  a  quien  tocaren, 
óálos  Elcn  vanos  de  las  canias,  y 

jhaíta  que  las  hayan  entregado  no 
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fe  partan^ni  aufenten  de  la  Ciudad, 
ó  Villa  donde  eífrivieren  nueírras 
Audiecias,  ó  á  otro  ninsü  negocio, 

penadelaOrdenanca,  y  todos  los 
Eícrivanos  déla  Audiencia,afsi de 
Afsiento,  corno  delCrimen,antes  q 
entreguen  ningunacartade  Recep- 

toría á  qualquier  Receptor,  recivan 
dellos  juramétOjfobre  íi  han  entre- 

gado las  proba^as,yq  no  les  queda 

ninguna  por  entregar  ,  y  conrean- 
do haverlas  entregado,  les  den  las 

Receptorías ,  y  no  de  otra  forma, 
pena  de  veinte  pefos  para  nueltra Cámara. 

ff  Leyxxviij.  J>hie  el  Efcriv ano  lle- 
ve k  tajearlas  probanzas  dentro  de 

tres  diáSy  como  fe  difpone. 

LOs  Efcrivanosdelas  califas  de-  ?*?%* 
tro  de  tercero  día  en  que  les  ̂ s 

fueren  entregadas  las  probanzas, 

lasllevenáverytaífaral  Oidor  fe- 

mariéro;  y  íi  declarare  haver  lleva- 
do el  Receptor  derechos  demaíia- 

dos,  alsi  de  falario  ,  como  de  falta 

deefcriturajuegolo  buelva  álapar- 

te  á  quien  perteneciere,  ó  lo  depoíi- 
te  en  poder  del  Elcrivano  de  la  cali- 

fa, para  que  fe  le  entregue ,  y  no  fe 
vaya, ni  parta  á  ningún  negocio, 
halla  lo  haver  reíiituido ,  con  las 

penas,  que  le  han  lido  pue  feas ,  y  le 
apercivan,  que  todo  lo  que  llevare 
demaíiado,  lo  tornará,  con  las  fete- 

nas; y  íi  le  agraviare  de  la  talla,  que 

el  Oidor  hiziere,  al  primer  Acuer- 
do^l  Efcrivano  de  la  caula  vaya  có 

las  probancas  y  taíía  ante  el  Preíi- 
dente  y  Oidorcs,y  con  elReceptor  q 

alsi  fe  agraviarc,paraq  informados 

provean  lo  q  les  pareciere,  q  cerca 
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¿cdo  fe  eleve  hazer ,  y  haíta  haver 

hecho,  cumplido  y  pagado  lo  luío- 

dicho,  no  fe  parta  á  ningún  nego- 

cio, pena  de  veinte  peíos  para  nuel- 

tra  Cámara  al  que  lo  contrario  hi- 
ziere. 

C"  Lev  xxix.  Que  no  den  las  proban- 
fas  mas  de  vnave^.,  fin  licencia  de 
la  Audiencia' 

D.feüpe  TV /I  Andamos,  Que  los  Receptó- 

lo^0. "*-       res  no  den  las  probanzas  mas 
**'       de  vna  vez3  lin  licencia  y  mandado 

del  Préndente  y  Oidores  ,  pena  de 

quarenta  peíos  para  nueltra  Cá- 
mara. 

€  Ley  xxx.  J$W  los  Receptores  y  Pro- 

curadores no  jueguen  quando  fue- 

ren a  Receptorías. 
EimifmoT  Os  Receptores  del  numero  y 

ai¡i,Ord.  J_^  extraordinarios  cjuando  vana 
Receptorías., y  los  Procuradores  no 

jueguen  a  ningún  juego;ialvo  cofas 

de  comer,  ó  poca  cantidad. 

0  Ley  xxxj .  Que  J atiendo  los  Mirnf- 

trosj  que  Je  declara^  Vifitar3  b  a  co- 

mífs ion ,  Lleven  Receptor  3  no  llevan- 

do Efcrivano  de  Cámara. 

TV/T Andamos,  Que  en  todas  las 
■*-**•  ocahones  en  que  alguno  dé 

de  ajo?,  nucítros  Prehdentes  ,  Oidores,  ó 

lo„  lle    AlcaldesdclCnmeníaliereá  vili- 
tar  la  tierra,  executar  carta  executo- 
ria,recevir  información  ,  vifta  de 

ojos,  pintura,  ó  comiísion,  ó  á  otro 

quaic]uiernegocio,no yendo  áefto 

alguno  de  los  EícrivanosdeCama- 
ra,lleveporEícrivanoá  vno  de  los 

Receptores  por  Nos  proveídos  en 

la  Audiencia  3  y  no  á  otra  perlona 

ninguna3no  iiendo  el  negocio  de  tal 

calida  1,  que  tenga  Efcrivano  pro- 
pnetauo,,  que  haya  de  irá  él. 

d.  to're Seagado 

en  elí'sr- 
4o 

<tf  Leyxxxij.  Que  quande  fe  manda- 
re a  algún  Receptor, b  Efcñvano,  que 

Vayaabazjr  relación,  cite  a  las  par- 

tes», 
QRdenamos  ,  Que   quando  fftSjSj 

mandareá  algún  Receptor,  ó  i*7 
Efcrivano,  que  vaya  á  hazer  rela- 
cíona  nueitra  Audiencia  de  auto  i.i4.t»t.í 

interlocutorio,  ódifinicivo  de  po-l:b,í ca,  ó  mucha  cantidad  3  notifique  á 
las  partes, ó  alus  Procuradores, que 
fe  hallen  prefentes  á  la  relación ,  ll 

quiíieren ¿pena  de  dos  pelos  para 
losEitrados  por  cada  vez  que  no 
lo  hizieren» 

Que  por caufas  leves  no  fe  envíen 
Receptores  a  Pueblos  de  Indios  3  ni 

a  otras  partes -3  ley  84.  tit.  1  £.  defie 
libro. 

CJ  Que  las  probanzas  de  teftigos  en  ne- 
gocios de  Audiencias  fe  cometan  a  los 

Efcrivanos  de  los  Pueblos ,ley  £  1 .  ti- 
tul-  \$.  defie  libro. 

€f  Que  los  Receptores  no  recivan  inte- 
rrogatorio fin  firma  de  Avagado  3 y 

porel3y  no  por  otro  examinen  los 
te  (ligo  s3p  ene  de  quarenta  pefos,  ley 

if.tit.lj.  defie  libro. 
C  Que  los  Efcrivanos  examinen  los 

teJligos,y  e fiando  impedidos ,fe  nom- 
bre Receptor,  ley  1 7.  tit.  1 3 .  defie  li- 

bro. La  comijiion  efie  Jen alada  dé 

los  Oidores  antes  de  examinar  tefii- 

gos ,  ley  19.  Quando  el  Receptor 
bolviere  de  baz.er  probanca  ,  la  Lle- 

ve el  Efcrivano  a  la  Audiencia, pa- 
ra ver  fi  las  tiras  fon  deJ}ffuoJasf 

ley  lj. 

$  ¿Que  el  Efrivano  de  la  caufa fea 

Receptor  de  los  te  figos  3  que  Je  exa- 

minaren en  el lugar ',y  fien  do  el  exa- 
men 
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men  fuera  del  ,  yaya  Receptor  ,  o 
EfcTiv&rio,  l.  \  8 .  tit.  2 1 .  de  fie  libro. 

C  ¿gue  el  Indio,  que  buvierc  de  de  da- 

rá?, pueda  llevar 'otro  ladino  Chrifi 
tiano,  que  efié  prejente  ,ley  i  2.  tit» 

ly.defie  libro. 

Titulo  Veinte  y  ocho.    De  los  Procuradores 
de  las  Audiencias  y  Cnancillerías  Reales 

de  las  Indias. 

D.  Felipe 
Segundo 
en  Mon- 

dón i  4« 
de  Cflu- 
bre    de 

CrJ.J?» 
FnS.Lo- 
r<*r.co  á  z. 
ue  Se  tié- 
bre    de 
>Í77 
a:;;  ¡  j. 
¿e  H?a(- 
to     Se 
IÍ7í 

Sn  Elvas 

a  i4-  de 
Enero  de 

Y  a  :i 
da  OAj- 
bre    de 

EnLifboa 
'á  17.   de 

Noviem- 
bre   de 

F.!  Empe- 
rador D. 

C?.rlosen 
Toledo 
i  '  p.  de 
Mayo  de 

C  ZL^  primera.  ¿$!¿te  en  cada  Au- 

diencia baya  numero  cierto  de  Pro- 
curadores. 

2§  Andamos,  Que 
en  cada  vna 

de  las  Audien- 

cias y  Cnanci- llerías Reales 
de  las  Indias 

haya   numero 
feñalado  de  Procuradores  ,  y  no 
mas. 

Ley  ij.  ¿-hie  no  f>fen  oficios  de  Pro- 
curadores ,  fino  los  que  tuvieren 

titulo  del  Rey. 

]NQ  Ingvnas  Perfonas  pueden  vfar, 
ni  vien  en  nueitras  Audien- 

cias oficios  de  Procuradores ,  ni  fe 

entrometan  á  hazer  peticiones,  ni 
defpachar  negocios  en.  ellas  ,  li  no 

tuvieren  tir.ulo,ó  orden  nueftra  pa- 
ra los  poder  vfar  y  exercer. 

4J  Ley  iij.  j£jte  donde  no  pudiere  ba- 
Ver  Procuradores,  lo  puedan  fer  vnos 
felinos  por  otros. 

Os  que  entran  á  defeubrir  nue- 
J-/  vas  cierras  con  nüeftra  licen- 

cia, fuelen  capitular,  cjue  por  cierto 
tiempo  no  puedan  entrar,  ni  entren 
en  ellas  Letrados,  ni  Procuradores, 

por  no  dar  caula  á  pleycos  y  dife- 
rencias entre  los  vezinos,  y  puede 

bf  recerfe,  que  algunos  tengan  ne- 
ceísidadde hazer  aufencia  por  ú- 
guri  tiempo^  y  pdr  no  poder  déxac 
Procurador  para  Tus  caulas  ,  pier- 

dan lu  juíticia,  y  nueftra  voluntad? 
é  intención  folo  es  ,  en  íemejantes 
prohibiciones ,  eícufar  que  haya 

P  roeuradores  generales,que  lo  ten- 

gan por  oficio.  Declaramos  y  man- 
damos, que  fin  embargo  de  las  ca- 

pitulaciones, puedan  vnos  vezinos 
procurar  por  otros  en  las  caufas  y 

negocios,  que  les  fueren  encomen- 
dados ,  y  entiendan  en  ellos  ,  no 

Tiendo  Procuradores  generales,  ni 
teniéndolo  por  oficio  ,  fin  incurrir 

por  eíio  en  pena  alguna,  ni  les  fea 

pueíio  embargo  ,  ni  impedimen- 

to.. 
ff  Ley  ii'ij.  JQite  ninguno  vfe  oficio de  Procurador  déla  Audiencia*,  fin 

fer  examinado  en  ella  ,  y  fe  le  de 
licencia. 

Andamos,  Que  los  Procura-  £.  Felipe 
*  dores, que  le  buvieren  de  a   ord. 

recevir,  no  vien  ius  oficios  antes  IJ°- 
que  lean  examinados  por  los  Pre- 
iidencesy  Oidores,  y  lesdén  li- 

cencia para  víar  ,  y 

exercer; 

de 

Zz2 

Ley 
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D.  Felipe 
II.  en  la 
Ordenan 

ja  ifSde 
Auti.    Ú3 

Y    en  la 

■ili-     de 

Elmifíno 
allí,  Ord. 

«8 

El  mífmo 
allí,  Ord. 
a.4> 

Ejnnfmo 

llfi,  Q/d. 

€  Leyv.  Que  el  Procurador  no  diga 

en  los  Eflrados  cofa  que  no  fea  Ver- 
dad. 

p  L  Procurador,  que  en  él  hecho 

*"£  dixere  en  los  Eitradas  cola  no 
verdadera  ,  pagu*  vn  pelo  para 
eJJos. 

ff  Ley  vj.  Qjte  no  hablen  los  Procura- 

dores en  los  Efí 'fados  fin  licencia  de la  Audiencia.. 

[jOs  Piocuradores  no  hablen  fin 
licencia  de  la  Audiencia  en  los 

Eitrados,penade  dos  pelos  para 

los  Eflrados;  y  íi  hablando  el  Avo  - 
gado  en  el  derecho  de  lu  parte  ,  el 
Procurador  de  la  caufa  ,  ó  fu  parte 

contraria  le  atravelare  á  hablar,pa- 
gue  vn  peíb. 

$  Ley  vi}.  £hte  no' lleven  mas  f alario 
del  f en  alado  por  el   Prefidente  y 
Oidores. 

TSjO  Lleven  los   Procuradoras 

4*  <    mas  lalariodel  que  les  fuer» 
fenalado  por  el  Prefidente  y  Oido- 

res,  efpecialmente  en  negocios  y 

pleytosde  Indios,  y  con  ellos,  pe- 
na del  doblo ,  para  nueftra  Cama* 

ra. 

ff    Ley  viif  Que  no  recivan  dadi- 
vas }ni  prejentes  par  dilatar   las 

caufas. 

/^VTrosi  No  reóvan  dadivas, ni 
\*f  preíentes  de  Jas  partes  por 
ejue  dilaten   las  caufas  en  que 

procuran  ,  pena  de  pri- 
vación de  los  ofi- 

cios. 

ff     Ley    ix.    Que    los    Procurado- 
res ,  y  Avogados  no  haoan   par- 

tidas   de  Jeguir  los  pleytos  a  fu 

cofa. 
TV/í  Andamos,  Que  los  Procura-  ¡¡Jgj 

**-*•*■  dores  y  Letrados  no  hagan1?1' 
partido  con  las  partes  de  íeguir  los 

pleytos  á  fu  propia  coila  ,  pena  de 
que  por  el  miimo  calo  ,  fin  otra 
íentencia  incurra  el  que  lo  contra- 

rio hiziere  por  cada  vez  3  en  pena 
de  cincuenta  mil  maravedís  para 
nueftra  Cámara. 

£  Ley  x.  Que  no  bagan  peticiones, 
fin»  en  rebeldías  3y  condufion  3  pe- 

na de  dos  pefos  sy  firmen  las  que  bi- 

zjeren. 
OTrosi  Los    Procuradores  noE,..mÍT 

hagan  peticiones  fin  firma  de  *« 
Avagado;  íalvo  de  rebeldías,  y  pa- 

ra concluir  pleytos  ,  y  otras  íeme- 
jantes,  pena  de  dos  pefos  para  los 

Eíirados,  y  lasque  hicieren  y  pre- 
fentaren  íean  firmadas,  fó  la  dicha 

pena» 

1f  Léf  xj.  Que  los  Procuradores  no 
prefenten   peticiones  fin  firma  de 

Avo  gado. 
QJIdenamos,  Que  ningún  Pro-  Jf^J 

curador  prelente  petición  de  '-^c-  y 

Letrado ,  no  riendo  recevido  por  *43 Avogado  de  la  Audiencia ,  pena  de 

tres  pefos  para  los  Eftrados. 

y  Ley  xij.  Que  los  Procuradores  n 
mfieflen  y  depofíten  el  dinero  9, 
fus  partes  les  enviaren  ,  como  fe 
ordena. 

Mandamos,  Que  los  Procura-  El™rmo dores  luego  que  tus  partes  *?4 
les  enviaren  qualquier  dinero  para 

los  negocios,  que ayudaren  el  míf- 

mo 

'ma- 

que 



De  íos  Procuradores: 

rño  díalo  lleven  y  dcpoíicen  en  po- 
der de  los  Efcri vanos  de  las  caulas 

realmente ,  y  fin  encubrir  cofa  al- 
guna, pena  de  pagar  con  el  cjuatro 

tanto  lo  que  pareciere  haver  encu-> 
bierto,para  nueílra  Cámara,  fin 

ninguna  remiision  ,  y  que  los  El- 
cnvanos  recivan  los  dineros ,  y  los 

tengan  en  fu  poder  por  via  de  de- 
potito,  y  no  en  otra  forma  ,  para 
que  dellos  le  pague  lo  que  cada 

Oficial  huviere  de  haver,  y  los  Ef- 
crivanos  tengan  vn  libro  y  memo- 

rial á  parte  del  cargo  y  delcargo  pa- 
ra dar  cuenta  y  razón  quando  con- 

viniere: y  para  ver  y  faber  fi  el  de- 

pofitofeguarday  cumple,cada  El- 
crivano  por  iu  antigüedad  y  orden 
Heve  en  fin  de  todos  los  mefes  á 
moílrarel  libro  alOidoríemanerOj 

que  lo  vea ,  vifite  y  lepa  como  fe 
guarda  lo  reluelto  ,  pena  de  veinte 
pefos  para  nueílra  Cámara,  a  cada 
vno  que  lo  contrario  hiziere» 

ff  Ley  xiij.  Que  no  hagan  autos  fin 

prejentar  poder. 

Fegínío  T^L  Procurador  ,  que  fin  tener 
aiw.Otd.  •*— '  poder prefentado  hiziere  au- 

tos ,  pague  dos  pelos  para  los  Ei- 
trados. 

f¡  Ley  xiiij.  Que  el  Procurador  yaya 
á  vertajjarel  prccejfoé 

MmíCmo  "pL  Procurador,  que  no  fuereá 
im,or  .  x-í  ver  ta^ar  }as  coilas  del  pro- 

cedo ,  fiendole  notificado  por  el 
Eícrivano,  pague  vn  pelo  para 

los  Eílrados* 

**•? 

27l 

ff  Leyxy.  Que condufo  el pleyto  en. 

proVifion3  el Efcrivano  lo  encomien- 
de^ el  Procurador  lo  lleve  al  Rela- 

tor, elqual  le  traiga  para  la  prime- 
ra Audiencia*. 

COnclvso  El  pleyto  en  provi-  Eiinifmá 
iion  ,  el  Eícrivano  le  enco-  ,4V 

miéde  para  el  primer  Acuerdo,  pe- 
na de  tres  pefos  para  los  Ellrados, 

y  el  Procurador  en  cuyo  favor  eílu- 
viere  pedida  la  provifion  ,  lleve  el 
proceífo  el miímodia  al  Relator,  y 

el  Relator  lo  traiga  en  provifion  á 
la  Audiencia  primera  con  la  miíma 

pena  á  cada  vno¡ 

<J  Ley  xv j.  Que  el  que  perdiere  ef- 
critura,  pague  el  interés  ,  y  la  pena, 
impuefla. 

"p  L  Procurador,  que  perdiere  al-  mmúmi} 
4*"*  gima  eferitura,  demás  del  inte-  ¿m>  0lií> 
res  de  la  parte,  pague  feis  pefos  pa- 

ra los  E  lirados,  y  eílé  prefo  en  la 
Cárcel  á  arbitrio  del  Prefidente  y 

Oidores,  y  eílo  haya  lugar,  contra 
otros  qualeíquier  Oficiales. 

$\  Ley  xvij.  Que  en  las  peticiones  3  au- 
tos y  [enuncias  je  nombren  los  Pro- 

curadores délas  partes  contrarias. 
JuSJ  Todas  las  peticiones  i  que  los  Étó/iñéi 

Procuradores  prefentaren  ,  de  ali;>  0rdi 
qualquier  calidad  que  fean,  nom- 

bren expreíTamenteá  los  Procura- 
dores de  las  partes  contrarias ,  para 

que  oyéndole  nombrar  ,  puedan 

hazerfusdefenías,  y  los  Eicriva- 
nos  no  las  recivan  de  otra  forma  ¿  y 

afsientep  en  las  caberas  de  los  au- 
tos y  íentencias  los  nombres  de  los 

Procuradores  ,  pena  de  veinte 

peíos  por  cada  vez  que  no 
lo  hizieren. 

■ 

Zz¿ 

Ley 
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m  Leyxviij.  £&  las  peticiones  fean     go  de  que  hayan  
de  hazer  añilar  a 

de  buena  letras  los  interrogatorios*     los  Procuradores,  no  i
os  cbligucn 

como  fe  ordena,  *  Talir  álos  alardes  ordinarios ,  lino 

D.*ei¡r«  T   Os  Efcritos  y  peticiones  ,  que      quandohuviereccaficn  ran  pre
cl- 

S;SÍa.        prefentaren  los  Procuradores,     ía,  que  no  fe  pu
eda  cfcuiar. 

148        tí  otras  quaíefquier  per  fonas,  fean 

de  buena  letra,  y  no  eftén  enrnen-     y  J£ue  los  Procut -aderes  prefentenlas 

dadas,  ni  rayadas  en  parte  alguna,  peticiones  antes  de  la  audiencia  ,y 

y  las  preguntas  de  los  interrogat
o- 

rios, que  prefentaren  >  eftén  cerra- 
das al  fin  de  cada  pregunta  *  pena 

de  dos  pefos  páralos  Eftrados ,  por 

cada  vez  que  lo  contrario  hizierc* 

f  Leyxix.  «%<?  los  Procuradores  de 

Us  Audiencias  no  fean  apremiados 

a  acudir  a\  los  alardes. 

los  Ejcrivanos  de  Cateara  no  las 
recivan  dejpucs ¡ley  f>tit,i$.defle 

libro. 
*J  £hie  eferivan  a  fus  partes  y  Pro- 

curadores aufentes  3  que  no  hagan 

probanzas  por  los  mijmos  articiiíos, 
o  derechamente  contrarios  ¿  ley  2 1 « 
í/í.27* 

p.  Felipe 
IV.  en 
Madrid  i 

A.de  Se- 
tiembre 

de    1 6¡¿ 

Rdenamos  A  los  Virreyes  y 

Prefidentes  ,  que  fin  embat^ 

Título  Veinte  y  nueve.  De  los  Interpretes. 

ff  Ley  primera.  £>je  los  Inter
pretes 

de  los  Indios  tengan  las  partes  y 

calidades  neceffañas,  y  fe  les  pague 

el  f alario  de  gafos  de  juft  ida  ¡Ef- 

trados ,  o  penas  de  Cámara. 

IVchos  Son  los 

daños  ,  é  in- convenientes,^ 

pueden  reluL- tar  de  que  los 

Interpretes  de 
la  lengua  de 

los  Indios  no  fean  de  la  fidelidad, 

Chriftiandad  y  bondad,  que  fe  re- 
quiere, por  fer  el  inftrumento  por 

dondeíehadehazer  jufticia,y  los 

Indios  fon  góvernados  ,  y  le  en- 
miendan los  agravios,  que  reciven, 

y  para  que  fean  ayudados  y  favores 

ctdos.  Mandamos ,  que  los  Préíi- 

dentes  y  Oidores  de  nueftrás  Au- 
diencias cuiden  mucho  de  que  los 

Interpretes  tengan  las  partes,  cali- 
dades y  fuficiencia .,  que  tanto  im- 

portan, y  los  honren  como  lo  me- 
recieren, y  qualquier  delito ,  que  fe 

prefumierey  averiguare  contra  fu 
fidelidad  ,  le  caftiguen   con  todo 

rigor,  y  hagan  la  demoftracion, 

que  convieniere.    Otrofi  manda- 
mos ,  que  fe  les  pague  el  falario 

de  galios  de  jufticia  y  Eílradosi 

y  íi  no  los  huviere,  de  pe- 
nas de  Cámara* 

D.  Felipe 

Tercero 
enLiíboa 

a     7.  de 
Oííubrc 

de  i£i£ 

Ley 



I>.  Felipe 

Scg'.iaJo 
en  &»c ri- 

jo n  a  4. 
de  Oflu- 
fcre  de 

>t*í 
Ord.  i$>7 
.de   AuJ. 

Según  Jo 
enlaOr- 
denanca 
is>8-  He 

>S6$ 

De  íos  Inte 

W  Ley  ij.  Que  haya  numero  de  In- 
terpretes en  las  Audiencias  ¿yjurenj 

conforme  a  e fia  ley. 

Ordenamos  Y  mandamos,  que 

en  las  Audiencias  haya  mime* 
ro  de  Interpretes,  y  que  antes  de  fer 
recevidos  juren  en  rorma  devida* 

que  vfirán  fu  oficio  bien  y  fieimé- 
te, declarando,  e  interpretando  el 

negocio  y  pleyto,  que  les  hiere  co- 
metido, clara  y  abiertamente  ,  fui 

encubrir,  ni  añadir  cola  alguna,di- 

ziendolimplementeel  hecho,  de- 
lito, o  negocio,  y  teitigos  ,  que  Te 

examinaren,  hn  ier  parciales  a  nin- 
gunade  las  partes,  ni  ravorecer  mas 
a  vno,  que  a  otro,  y  que  por  elio  no 

llevarán  ínteres  alguno,mas  del  ía- 

lario,  que  les  fuere  tallado  y  íeña- 
lado,  pena  de  perjuros, y  del  daño, 

é  interés,  y  que  bolverán  lo  que  lle- 
varen, con  las  ietenas, y  perdimien- 

to de  oficio* 

f¡  Leyii].  Quelos  Interpretes  no  reci- 
VandadiVas,ni  prefentes. 

Os  interpretes  no  recivan  dadi- 
vas, ni  preíentes  de  Elpañoles* 

Indios,  111  otras  períonas ,  que  con 
ellos  tuvieren  ,  ó  elperaren  tener 

pleytos,  ó  negocios,  en  poca,ó  mu- 
cha cantidad,  aunque  fean  colas  de 

comer,  ó  beber,  y  ofrecidas*  dadas, 

o  prometidas  de  íu  propia  volun- 
tad,y  no  lo  pidan ,ni  otros  por  ellos* 

pena  de  que  lo  bolverán,  con  las  ie- 

tenas, paran ueftra Cámara*  yei- 
to le  pueda  probar  por  la  via  dé 

prueba  ,  que  las  leyes   diiponen¿ 
contratos  Iuezes  y  Oficiales 

de  nueítras  Audiencias* 

*** 

rpretes.  274 

ff  Ley  iiij.  pítelos  Interpretes  mi- dan a  los  Acuerdos ,  Audiencias  y 

Vi  fitas  de  Cárcel. 

QRdenamos,  Que  loslnterpre-  fj"'^? 

tes  alsiftan  a  los  Acuerdos*  301' 
Audiencias  y  viñtas  de  Cárcel ,  ca- 

da dia  que  no  fuere  feriado,)'  a  lo 
menos  a  las  tardes  vayan  y  alsií- 
tan  en  caía  del  Préndente  y  Oido- 

res. Y  para  que  todo  lo  lulodicho, 

y  qualquiera  cofa,  y  parte ,  le  cum- 
pla, tengan  entre  li  cuidado  de  re- 

partirle,  de  rorma,  que  por  fu  cau- 
la no  dexen  de  determinarle  los  ne- 

gocios, ni  le  dilaten  ,  pena  de  dos 

pelos  para  los  pobres  por  cada  vn 
dia  que  raltaren  en  qualquier  cola 

de  loíobtedicho,  demás  de  que  pa- 
garán el  daño ,  interés  y  coilas  á  la 

parte,  ó  partes,  que  por  ella  caufá 
eftu  vieren  detenidas, 

'4J  Leyv.  J^jte  los  di  as  de  Audiencia 
refida  vn  Interprete  en  los  Oficios 

de  los  Efoi'Z'anos. 
A/í  Andamos,  Que  vn  Interpre-  k&\tM 

XV  JL  te  refida  por  iu  orden  los  dias  0r  '3°* de  Audiencia  en  los  Oficios  de  los 

Eícnvanosá  las  nueve  de  la  ma- 

ñana, para  tomar  la  memoria  *  qué 
el  Fiical  diere,  y  llamar  los  teftigos, 

que  conviniere  examinarfe  por  el 
Fiico,  pena  de  medio  pelo  para  los 
pobres  de  la  Cárcel  por  cada  dia* 

que  faltare. 
<ff  Leyvj. ^uelos  Interpretes  no  oi- 

gan en  fus  cafas,  ni  fuera  de  ellas  d 
los  Indios ,y  los  ¿leven  á  la  Audien- 

cia. 
Ordenamos,  Que  los  Interpre-  Eimífmo 

tes  no  oigan  en  ius  calas  ,  ni  z?i 

fuera  de  ellas  á  los  indios,  que  vi- 

ni«- 
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nieren  á  pleytos  y  negocios  ,  y  lue- 
go fin  oírlos  los  traigan  á  la  Au- 

diencia, para  cjue  allí  fe  vea  y  de- 
termine la  caula,  conforme  á  jufti- 

cia,  pena  detrespefos  para  los  Ef- 
trados  por  la  primera  vez  que  lo 

contrario  hizieren:  y  por  la  fegun- 
da  la  pena  doblada,  aplicada,  legun 

dicho  es:  y  por  la  tercera  3  cjue  de- 
más de  la  pena  doblada  ,  pierdan 

íus  oficios. 

f[  Ley  Vtj.  ¿Qjte  los  Interpretes  no  fean 
Procuradores  ,  ni  Solicitadores  de 

los  Indios  y  ni  les  ordenen  peticio- 
nes. 

t».  Feíípe  LOs  Interpretes  no  ordenen  peti- 
!írUndj         cioncsá los  Indios,  ni  fean  en aiij,  Ora.    ., 

jo®  íus  canias  y  negocios  Procurado- 
res., ni  Solicitadores ,  con  las  penas 

contenidas  en  la  ley  antes  de  efta, 

aplicadas,  como  alli  fe  contiene. 

y  Leyviij.  Que  los  Interpretes  no  Je 
aujenten  fin  licencia  del  Prefidente. 

aiC'ori  X^Anbamós,  Que  los  Interpretes 301  no  fe  auíenten  fin  licencia  del 

Prefidente,  pena  de  perder  el  fala- 
rio  del  tiempo ,  cjue  eítnvieren  au- 
1  entes,  y  dedoze  pefos  para  los  El- 
trados  por  cada  vez  que  lo  contra- 

rio hizieren. 

fj  Leyix.  Quequando  los  Interpre- 
tes ¡iteren  a  negocios  fuera  del  lu- 
gar no  lleven  de  las  partes  mas  de 

fu  falario. 
am'.fms  (^Rdenamos,  Que  quando   los 
aHi.Ord,  V^  r^^       1, 
3o}  interpretes  rueren  a  negocios, 

ó  pleytos  hiera  del  lugar  donde  re- 
íide  la  Audiencia  no  lleven  de  las 

partes,  diretté ,  ni  indire&é  ,  cofa 

alguna  mas  del  falario ,  que  les  fue- 
re ícñalado  ,  ni  hagan  conciertos, 

ni  contratos  con  los  I  nd  i  os,  ni  com- 

pañías en  ninguna  forma,  pena  de 

bolver  loque  aísi  llevaren  y  con- 
trataren, con  las  fetén  as, y  de  priva- 

ción perpetua  de  fus  oficios. 

4f  Leyx.  Que  fe  feualc  el  falario  a> 
los  Interpretes  por  cadavndia,que 

¡atieren  del  lugar , y  no  puedan  lie- 
yar  otra  cofa* 

/~^Ada  Vndia  que  los  Interpre-  %f¿f. 
^-^  tes  falieren  del  lugar  donde  j<h 
refidiere  la  Audiencia  por  manda- 

do della,  lleven  de  falario ,  y  ayuda 
de  coila  dos  pefos,  y  no  mas  ,  y  no 
comida,ni otra  cofa,  fin  pagarla, 

de  ninguna  de  las  partes,dire¿fcé,  ni 
indirecté,  pena  de  las  fetenas  para 
nueílra  Cámara. 

f[  Leyxj.  Quede  cada  tefligo  i  que  fe 
examinare  lleve  el  Interprete    los 
derechos ,  que  fe  declaran. 

DE  Cadateftigo  ,  que  fe  exami-  ElmS<»f nare  por  interrogatorio  ,  que  jo$ 

tenga  de  doze  preguntas  arriba, 
lleve  el  Interprete  dos  tomines  ;  y 
fiendo  el  interrogatorio  de  doze 

preguntas  y  menos  ,  vn  tomin  ,  y 
no  mas,  pena  de  pagarlo  ,  con  el 

quatro  tanto ,  para  nueftra  (Jama- 
ra; pero  fi  el  interrogatorio  fuere 

grande,  y  la  caufa  ardua ,  el  Oidor, 
ó  luez  ante  quien  le  examinare ,  lo 

pueda  taíTar  ,  demás  de  los  dere- 
chos,en  vna  fuma  moderada,  con- 

forme el  trabajo  y  tiempo, 

que  fe  ocupare. 
Ley 
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27? 

El  Empe- 
rador ü. 

Callos  y 

la  tjnpe- 
ratriz  <j. 

en  ValU- 

tiolid  * 
»:.  lie  Se 
ticnibre 

«e    1/37 

s 
C  L  ey  xlj.  ¡&Uc  ellndio  que  huviere  de 

declarar  pueda  llevar  otro  ladino 

Cbfifliano,  que  efie  frefente. 

Omos  Informado  3  que  los  In- 
terpretas y  Naguatlatos  ,  que 

tienen  las  Audiencias,  y  otros  lue- 
zes  y  1  nítidas  de  las  Ciudades  y 
Villas  de  nfféftrás  Indias,  al  tiempo 

que  los  Indios  los  llevan  para  otor- 
gar elcrituras,  ó  para  dezir  lus  di-  medio,  y  deíeando  que  los  Inter- 

chos,ó  hazer  otros  autos  judiciales     pretes,  demás  de  la  inteligencia  de 

jjy   Leyxiij.  Jzhie  el  nombramiento  de 
los  Interpretes  fe  baga  ¡amo  je  orde- 

na^ no  Jean  removidos  Jtn  cattja> 

y  den  nfidencia. 

NOmbram  LosGovernadoresá  D'™í" r  ■•      1  r  1      F;I/,cn 
lus  criados  por  interpretes  de  s.Lwen- 

los  Indios,  y  de  no  entender  la  len-  *£  0é¿- 

PuareiuKah  muchos  inconvemen-  bre  de 
tes.  Teniendo  confideracion  al  re~ 

y  extrajudiciales  ,  y  tomarles  lus 
confels  iones,  dizen  algunas  cofas, 

que  no  dixeron  los  Indios,  6  las  di- 
zen  y  declaran  de  otra  rorma  ,  coa 

que  muchos  han  perdido  fu  ju ini- 

cia, y  recevido  grave  daño.  Man- 
damos, que  quando  alguno  de  los 

Prefidentesy  Oidores  de  nueítras 
Audiencias,  ó  otro  qualquier  luez 
enviare  á  llamar  a  Indio ,  ó  Indios, 

que  no  lepan  la  lengua  Careliana, 

para  les  preguntar  alguna  cola  ,  ó 

para  otro  qualquier  eredto  ,  6  vi- 
niendo ellos  de  fu  voluntad  a  pe- 

dir, ó  feguir  fu  juiucia ,  les  dexen  y 
coníientan,  que  traigan  con  figo  vn 
Chriítiano  amigo  luyo  ,  que  eíté 

prefente,para  que  vea  fi  loque  ellos 

dizen  á  lo  que  fe  les  pregunta  y  pi- 
de ,  es  lo  rrulmo  que  declaran  los 

Naguatlatos,  é  Interpretes;  porque 
de  ella  lorma  le  pueda  mejor  iaber 

la  verdad  de  todo ,  y  los  Indios  el- 
cén  fin  duda  de  que  los  Interpretes 
no  dexaron  de  declarar  lo  que  ellos 

dixeron  ,  y  le  elculen  otros  mu- 
.  chos  inconvenientes,  que  le 

podrían  recrecer. 

la  lengua,  lean  de  gran  confianca  y 
fatisfaeíon.  Mandamos ,  que  los 

Governadores, Corregidores  y  Al- 
caldes mayores  de  las  Ciudades  no 

hagan  los  nombramientos  de  los 
Interpretes  folos ,  fino  que  preceda 

examen,  voto  y  aprobación  de  to- 
do el  Cabildo,  ó  Comunidad  de 

los  Indios  ,  y  que  el  que  vnavez 

fuere  nombrado  no  pueda  fer  re- 
movido fin  caufa,  y  que  fe  les  to- 

me relidencia  quando  la  huvíereri 
de  dar  los  demás  Oficiales  de  las 

Ciudades  y  Cabildos  dellas. 

C  Ley  xiiij.  J>hie  ios  Interpretes  no 
pidan  3  ni  recivan  ceja  alguna  de 
los  Indios  3  ni  ¿os  Indios  den  mas 

délo  que  deVen  a  fus  Encomendé'' 

ros. ^Andamos  ,  Que  ningún  ínter-  f^Pj; 

prete,  ó  Lengua  deles  quean-  Ca»cs  7 
di  r»  /~v        J      J         Ia  Rt'Vtia an  por  las  Provincias  }  Ciudades  c.enTo 
y  Pueblos  de  los  Indios  ¿negocios,  ¡¡Jj¡¿J 

ó  diligencias ,  que  les  ordenan  lost°   *¡ 
Governadores  y  Iullicias,  ó  de  lü 

propia  autoridad  ,  pueda  pedir  j  ni 

recevir,  ni  pida, ni  recivadelos  In- 
dios  parah,  nilaslulticias.,m  otras 

períonas, joyas  ,  ropas,  manteni* 
miemos ,  111  otras  ningunas  colas, 

pe-
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pena  de  que  el  que  lo  contrario  hi- 

ziete  pierda  fus  bienes  para  nuef- 

tra  Cámara  y  Fuco  ,  y  fea  deíle- 
rrado  de  la  tierra,  y  los  Indios  no 

den  mas  de  lo  que  íean  obíiaados 

á  dar  alas  peTÍonas,quelos  tienen 
en  encomienda. 

Titulo  Treinta.     De  los  Portercsy  otros 
Oficiales  de  las  Audiencias  y  Cnancillerías  Reales 

de  las  Indias. 

W  Ley  primera*  <Que  haya  Portero  en 

cada  Audiencia^y los  derechos  ,  que 
ha  de  llevar. 

Rdenamos  ,  Y 
madamos.,quc 
en  cada  vnade 

§  nueítras  Au- diencias haya 
Portero  ,  que 

guarde  la  puer 
ta  ,  y  haga  lo  que  los  Oidores 
mandaren  ,  y  lleve  de  derechos 

de  las  preíentaciones  lo  que  lle- 
van los  Porteros  denueílro  Con- 

fejo,  multiplicado  ,  conforme  al 

Arancel  de  la  Audiencia,y  havien- 
do  lugar  en  la  cafa  de  ella  ,  donde 
el  Portero  viva  ,  le  den  apolento 
fundente. 

*f  Ley  ij.  <Qjíc  los  Porteros  no  lle- 
ven albricias  de  las  fentencias  3  ni 

por  recevir  peticiones  3  ni  dexar  en- 
trarenla  Sala,  aunque  las  partes  lo 

.   ■■  i  ofrezcan  de  fu  Voluntad. 

aii¿, Ord.  ̂ /[Andamos,  Que  los  Porteros 
no  pidan  j  ni  lleven  albricias 

porlasíentencias  j  ni  por  recevir 
peticiones ,  ni  dexar  entrar  en  las 
Salas,  afsi  en  dineros  ,  como  en 

otra  cofa  alguna,  aunque  la  ofrez- 
can las  parces  de  íu  voluntad  ,pcna 

»8t 

del  quatro  tanto  para  nueftra  Cá- 

mara. 

f[  Ley  ti /.  ¿imítelas  horas  de  Audien- 
cia refidan  ante  los  E (Irados ¡y  no  lle- 

ven mas  de  fus  derechos» 
T   Os  Porteros  rendan  á  las  horas 

•*-*  de  Audiencia,  pena  de  vn  pe-  »iío?J! 

fo  para  los  E  lirados,  cada  vno  por,s* 
cada  vez  que  faltare  ,  y  no  lleven 

mas  de  fus  derechos,  pena  de  bol- 
verlos,  con  las  fetenas ,  para  nuef- 

tra Cámara. 

fj  Ley  tiij.^ue  noconfientan  que  fg 

fiemen  en, los  E/irados  los  que  na 
tienen  lugar  en  ellos ,  ni  que  hablen 

fin  Ucevcia. Ordenamos  ,  Que  los  Porteros  Jr.enIa 
tengan  cuidado  de  que  no  ie  yd.fci;. 

afsicnten  en  los  E lirados  las  perfo-  d^iuS 

ñas,  que  conforme  a  Ordenácasno  Pilacion- tienen  lugar  en  ellos  ,  y  que  cada 

vno  ocupe  el  que  le  toca,y  los  Avo- 
gados  fe  afsienten  por  fu  orden ,  y 
nodexen  hablará  los  Avocados  li- 

tigantes,  ni  otras  perfonas  íin  li- 
cencia, ni  que  fe  atraviefen  vnos 

quando  otros  hablaren,  ni  al  tiem- 
po que  el  Relator  puliere  el 

caio  delpleyto. 

Ley 
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€j    Ley  V.  gt¿e  no  fe  pague  a  los 

Porteros  [atirió  d¿  ti  Caxa  Real. 

D.Feiipe  T\~]o    Se  paguen  de  nueftra  Real Segundo         XI      _  r,  °        r   •       ■  1  1 
en  Ma-  *-  ̂   Caxá  los  ialanos  de  los 

t^ut  Porteros,  fino  de  gaítos  de  juílri- 
10   de    cia,  ó  de  otras  condenaciones  3y i  f  ¿7. 
*s.dc 

a-  faltándolos  gallos  y  penas  de  El- 

Je  traaos  ,  fe  paguen  de  las  penas 
aplicadas  ánueltra  Cámara  ,  con 

quedeio  primero  ,  que  procedie- 
re de  las  penas  de  Eftrados,ógaf- 

tosdejuíficia,  fe  buelva  á  la  par- 
te d:  donde  fe  facare. 

W  Ley  vj.  J^J-e  las  Audiencias  ha- 
cían Aranceles  de  los  derechos  }  co" 

mo  efía  ordenado  3  y  ningún  Mi- 
niflro  exceda  3  pena  de  el  quatro 
tanto. 

íiEr*™-  /^Rdenamos  ,  Que  nueftras 
^-^  P^eales  Audiencias  guarden 

y  executen  io  proveído  por  la  ley 

Carlos  en 
Madrid  a 
u.cie  A- 

bríl  di  178. titulo  i$-.  de  efte  libro  ,  fo- 
y  D.Fci;-  bre  hazer  Aranceles  de  los  dere- 

erL'Reco  chos>  que  deven  llevar  losMinif- p  ilación. 

tros  de  nuefrras  Indias  ,  y  que 

ninguno  de  los  fpfodichos  exceda 
de  ellos,  pena  del  quatro  tanto ,  y 
de  las  demás  impucílas. 

ff  Ley  vij.  <Que  las  lujurias  Ordi- 
narias conozcan  de  ¿as  caufas  de 

Ojicidcs  de  Audiencias  3  como  no 

fean  Jobre    excejfos    cometidos  en 

Jus  oficios, 

~^\Eclaramos    Y   mandamosj  Tér«ro 

*-T    que    las  lufticias    Ordma-  ednJda,la: 
rias  de  las  Ciudades  donde  refi-  ij.deMat 

den  nueítras  Audiencias,  deven  S,»c 
conocer  de  todos  los  negocios   y 

caufasdelos  Relatores,  Eicriva- 
nos  de  Cámara,  Avogados,  Pro- 

curadores ,  Alguaziles ,  Solicita- 
dores ,  Porteros  y  demás  Oficia- 

les de  las  dichas  Audiencias  ,  co- 
mo no   fean  de  exceíTos   hechos 

en  el  vfo  y  exerciciode  fus  ofi- 

cios,que  deftos  han  de  co- 
nocer las  Audien- 
cias* 

Titulo 
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Titulo  Treinta  y  vno.  De  los  Oidores,  Viíitado- 
res  ordinarios  de  los  diítritos  de  Audiencias  y  Cnancillerías 

Reales  de  las  Indias. 

C  Ley  prhzíra.  j$i¿¿  'década Audien- 

cia Jaha  m  Oidor  a  yi/itar  la  tic 
ira  de  tres  en  ves  años  ,   o  antes 3 

fi  pareciere  al  VrcCuUnte  y  Oído- res. 

Segando 
en  Ma-- 
dricíS  '8 

'de   lul'io 
de  «r«o 
En  Cor; 
dova  a 

i^.dcMar 

UTO-     r 

tniaOt- 
tlen.  47' 

¿s  i  !•  <fc 

Mayo  de 

£>.  Felipe 
iV.en 
Madrid  á 

»?.de  A- 
Iril   de 

«  ■  :  '-V  !■'■ 
ái  Mayo 
de  i«4? 

"Y  eneP.a 

Recopila- 

ron. 

Orqve  Nosfe- 

pamos  como ion     regidos, 

y  governados nueftros  vaf- 
fallos,  y  pue- 

dan mas  fá- 
cilmente alcanzar  juílicia  ,  y  ten- 

gan remedio  y  enmienda  los  da- 
ños y  agravios ,  que  recivieren. 

Mandamos ,  que  de  todas  y  cada 
vna  de  las  Audiencias  délas  Indias 

falga  vn  Oidor  á  vifitar  la  tierra  de 
fu  diftrito ,  y  vifite  las  Ciudades  y 

Pueblos  del,  y  fe  informe  de  la  ca- 

lidad de  la  tierra,  y  numero  de  po- 
bladores :  y  como  podrán  mejor 

fuílentarfe  :  y  las  Igleíias  y  Mo- 
naíierios,  que  ferán  neceífarios  pa- 

ra el  bien  de  los  Pueblos :  y  filos 

naturales  hazen  los  facrificios  y 
idolatrías  de  la  Gentilidad :  y  como 

los  Corregidores  exercen  fus  ofi- 
cios: y  íi  los  eí  cía  vos,  que  firven 

en  las  Minas,  fon  doctrinados  co- 

mo deven:  y  fi  fe  cargan  los  Indios, 
ó  hazen  eíclavos,  contra  lo  orde- 

nado :  y  vifite  las  Boticas  :  y  fi  en 
ellas  huviere  medicinas  corrompi- 

das, no  las  «milenta  vender,  y  ha- 

ga derramar:  yafsimifmolas  ven- 
tas ,  tambos  y  mefones  ,  y  haga, 

que  tengan  Aranceles,  y  le  infor- 
me de  todo  lo  demás,  que  convi- 

niere: y  lleve  comilsion  para  pro- 
veer las  cofas  en  que  la  dilación 

feria  dañóla,  6  fueren  de  calidad, 

que  no  requieran  mayor  delibera- 
ción ,  y  remita  á  la  Audiencia  las 

demás,  que  no  le  tocaren.  Y  man- 
damos á  nueftras  Reales  Audien- 

cias, que  den  al  Oidor  Vilitador  la 

provifion  general  ordinaria  de  vi- 
íitas  ,  y  por  efeufar  los  irrepara- 

bles daños ,  y  excefsivos  gaftos, 

que  fe  caufarian  á  los  Encomen- 
deros y  naturales  de  los  Pueblos, 

fi  ellas  vifitas  fe  hizieííen  conti- 
nuamente. Ordenamos  ,  que  por 

aora  no  fe  puedan  hazer  ,  ni  ha- 
gan, fi  no  fuere  de  tres  en  tres  años, 

y  que  para  hazerlas  entonces,ó  an- tes ,  fi  íe  ofrecieren  cofas  tales ,  que 

las  requieran,  fe  confiera  fobreelio 
por  todo  el  Acuerdo  de  Prefidente 

y  Oidores,  guardando  y  executan- 
do  lo  que  fe  refol viere  por  dos  par- 

tes, de  tres  ,  que  votaren ,  y  concu- 
rriendo con  las  dos  el  voto  del 

Preíidente,ynode  otra 
forma. 

Ley 



X  Felipe 

De  los  Oidores 

ff  Ley  ij.  Que  el  turno  de  los  Oidores 

comience  por  el  mas  antiguo  ,y  que- 
íin  dos  en  la  Audiencia  para  el  def- 

pacbo* 
efundo"  T\/f  Andamos,  Que  el  Oidor  íal- 

hJl V,"  ga  *  'a  v'fica  por  lu  turno,co- 
!eMarS?  meneando  ñor  el  mas  antiguo ,  y  el 

-■  J=  Prefidente  obligue  al  que  le  tocare 

e  ':^v  ;í  que  vaya,  fin  dar  lugar  á  replica, 
p.Fcjspc  niefcufa,noeftando  legitimamen- 

rn'vcn-  te  impedido,  y  filo  eftuvierc,íalga 
ideOc!  eífiguiente  en  antigüedad,  y  no  le 

ihre  de  0cliPe  en  efto  mas  de  vno,  de  for- 

^.Felipe  ma  5  que  queden  por  lo  menos  dos 

"ífcfu    en  la  Audiencia  para  el  defpacho  y 
tecopiu  expediente  de  los  pleytos  y  negó* 

cios. 

W  Ley  iij.  Que  el  Prefidente  folo  ,  y 
no  los  Oidores  ̂ nombre  al  Vifitador, 

y  le  [ende  el  difirito. 

d. Fci¡pe  Tp  S  Nt'eftra  voluntad  ,  que  el 
secado  1^  prefidente  folo  nombre  al  Oí- 
fu«:¡»i  dor,quehadeíalir  á  la  vifita,  y  le 
d¡  tf7í  feñaleeldiftritopordondelahade 

'j'V^"y  comentar  y  hazer,y  que  los  demás 
Je  ¡uno  Oidores  no  tengan  voto  en  lo  lu- 

de   ,*,«,  c     ,.    .  O YenMa-  lOCUcllO. 
dríd  a  2 . 
de    Iuüo 

d  Fer*  ff  Leyiiij,  Que  el  Prefidente  nombre 
pe  iv.en  a  los  M  inifiros  ,y  el  Lue?i  al  Efcri- 
ío.  de  Vano  3y  la  Audiencia  y  Ejcrivanos 

i  e\\ °  ÍC       ̂   Cámara  no  le  nombren. 
cñ*  j*^L  Prefidente, y  noel  Oidor, ha 

de  nóbrar  á los  Miniftros  de  la 

viíita,menos  alEfcrivano,que  afsi 

seguer,dPo  para  la  vifita  j  como  para  otros  ne- 
en  Ma-  crocios ,  ó   comiisiones  ,  de  qual- dnd  aií  o  '  *         i         ̂  
de  Mayo  quier  calidad  que  lean,  le  ha  de  nó- 

r.nBadaí'  brar  el  luez  Vifir.ador,y  no  le  nom- 
de2No--'  bre  la  Audiencia,  ni  los  Eícri  vanos 
vimbre  ¿~  Cámara, y  afsi  Te  guarde,  no  ha- ce   ií8e  <->  c 

viendo  nombrado  por  Nos  Elcri» 

Y  en 

Rece, 
«ion. 
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vanoproprietariode  vifitas,  óco- 
mirsiones. 

*f  LeyV.  Que  el  Oidor  Vi Jít  ador  co- 

mience" por  la  Provincia  que  je  le  fe- 
¡halare, y  dcfpucs  profiga  en  todo  él 
difhito  de  la  Audiencia* 

MANDAMOS,  Que  el  Oidor  Vi-  D.  Felipe 
fitadorcomience  y  haga  la  ¡^t 

vifita  en  la  Pro  vincia,d  Provincias,  dr!d:íl<c 
que  le  fueren  íeñaládas ,  im  embar-  de  1,-7? 
godequefeledélaprovifiongene-  5¡¿¡SJ 

ral  ordinaria  de  vifita ,  y  que  no  íe  en  ArAa~ 
,  .  J       l  da  á   24- 

pueda  ocupar  ,  ni  ocupe  en  otra  ¿c  i«v,o 

parte  en  negocios  de  ella,  antes  de  dc  ljSlQ hazerlaenlapartefeñalada,  y  que 

delpues  de  fenecida  allí ,  paíTe  don- 
de haya  mas  necefsidad  ,  y  á  la 

buelta  venga  vifitando  lo  demás  de 

eldiílrito  de  la  Audiencia  entera- 

mente, tomando  el  tiempo  necef- 
fario:y  el  Prefidente  y  Oidores  nos 
avifen  como  fe  haze  y  executa  efl:o> 

para  que  tengamos  la  noticia ,  que 

importa. 

*[  Leyvj.  ̂ ne  no  hagan  la  vifita  Iue- 
zes  de  comijsion,  ni  parientes  de  los 

Miniflros,y  preafamenie  vayan  los  £,Em    . 

Oidores.  "  dor  o. 

O  /-v  r     1  1  Carl&s  y Rdenamos,  Qucíe  haga  la  vi-  u  ?.fy- r         1      1  r  /  1         na  María lita  de  la  tierra,  conforme  a  las  cn  Va¡ia- 

leyes  de  efte  titulo,  y  no  por  lúe-  d00lv'á J  »  '  J  i  18. ae  No 

zes  de  comifsion  ,  ni  parientes  de  viembre 
los  Prefidentes,  Oidores,  Alcaldes,  f  mWiJ 

ó  Fifcales ,  y  preciíamence  la       ciPe,  G-* 
'  1     1  1  i.ae  Iu- 

hagan  los  Oidores  por  w<>  ̂  

íus  perlonas*  yd.fCii- ¿e  IV.en 
efta  Rcco 

pilacion. 

Aaa 
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Libro  II.  Titulo  XXXI. 

D.  Felipe 
Segundo 
en   Tor- 

blí'co      * 

ij.  deE 

».  de  Fe 

ferer 
Í7° 

D.fclípe 
II.    en 
Madrid  á 

lZ.de  Iu- 
lio     de 

i  fío 

C  Ley  vij-  Que  faralá  vifitay  taf- 

ias fe  cite  al  Fifcal  y  Oficiales  Rea- 

les,y  el  Oficial  Real  3  que  je  quijie- 
re  bailar  prefente  ,  lo  pueda  ka- 

zer. 
ANtes  De  falir  el  Oidor  Viíi- 

tador  á  la  vifita  y  caíTa  de  los 

Indios  cite  y  llame  al  Filcal  y  Ofi- 
rer°  '  y  ciales  Reales  ,  y  íi  al^un  Oficial en    (jua-  *  *-*  - 

daiuoe  i  Real  quiíiere  ir /y  hallarle  preíen- 
o  de  te  ala  vifita,  lo  pueda  hazei;. 

. 

C  Ley  fiij-  Que  el  Oidor,  que  falle- 
re  a,  Vijitar  3  fe  informe  de  la  doc 

trina  de  los  lndios3  fus  taffas  y  tri- 
butos. 

pL  Oidor,  que. faliere  á  viíitar  la 

tierra,  fe  informe  en  cada  Lu- 

gar y  Pueblo  de  Indios  de  la  orden 

Yás>.de  y  forma,  que  hay  en  la  enfeñan- 

i¿\    '  ca  de  la  Doctrina  Chriítiana, quien 
felá  enfeña,dize  MiíTa,  y  admi- 
niftra  los  Santos  Sacramentos  de 

la  I  cr lefia,  y  íi  en  ello  hu  viere  algu- 
na falta,  haga  que  íe  provea  luego 

de  todo  lo  conveniente:  y  afsimif- 
nio  fe  informe  íi  tienen  taifa  de 

tributos  3  y  íi  íe  excede  de  ella  en 
llevarles  mas  de  lo  que  eíluvieie 
tallado,  y  fi  es  excefsiva,  y  reciven 

otros  daños,  agravios  y  malos  tra- 
tamientos, y  de  qué  perfonas,  y  íi 

los  obligan  á  llevar  cargas ,  y  ha- 

ga jufhcia  ,  y  provea  ,  de  for- 
ma ,  que  los  Indios  queden  def- 

aaraviados  ,  guardando  y  execu- 
tando  en  todo  las  leyes 

y  Ordenanzas. 

*** 

ff  Ley  ix.  Que  el  Oidor  procure  que 
¿os  Indios  ter>?an  bienes  de  tomu- 
nidad3y  planten  arboles  3  y  je  le  dé 

por  injiruccion. 
[)Eve     El  Vihtador   procurar,  *¡j¡H 

quancoíeapoísible  ,   que  los  i\%.  m 

Indios  tengan  bienes  de  comuni-  ,^! ■■■-. 
dad, y  planten  arboles  de  eftos  y 

aquellos  Pveynos,  porque  no  fe  ha- 
gan holgazanes,  y  fe  apliquen  al 

trabajo ,  para  fu  aprovechamiento 
y  buena  policía  ,  y  la  Audiencia  le 

dé  inílruccion  de  todo  lo  que  le  pa- 

reciere conveniente  y  digno  de  re- 
medio, aunque  no  efte  prevenido 

por  las  leyes  de  efte  titulo  ,  y  efpe- 
cialmente  fe  la  dé  de  lo  contenido 

en  efta  nueftra  ley* 

*{  Leyx.  iW  el  Oidor  Vijítador  in- 
quiera el  tratamiento  ,  que  fe  h.t- 

zj  a  los  Indios  3  y  caflijute  los  cul- 

padí 

los. 

QVando  Saliere  el  Vifítadorá  J>*;J» 
cumplir  fu  turno,  viíite  con  en  Aran- 

particular  atención  las  encomien-  ¿e  Mayf 

das, minas,  chacras  y  obrajes ,  y  J  '*f* 
inquiera  el  tratamiento   ,  que  los 

Encomenderos,  Mineros  y  due- 
ños de  las  demás  haziendas  hizie- 

rená  los  Indios  de  repartimiento, 
ó  voluntarios,  y  no  coníienta ,  q  ue 

los  vnos,  ni  los  otros  padezcan  vio- 

lencia, ni  íervidumbre  ,  caftigan- 

do  los  culpados,  y  executando 

en  fus  perfonas  y  hazien- 

das las  penas  impuef- 

tas. 
Ley 
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«.Felipe 
III.  en 

Arájuízai 
lá.JcMi 

•yo    de 
lío? 

P.  Felipe 
II.  en  la 
Ord.  77 
de  Aud. 

di   ij<4j 

Bmlfm<» 
*U  ¡a  inf- 
truccion 
de  Virre- 

yes   de 

cap.íi 

ff  Ley  xj.Jhtelos  Oidores  Vifitado- 
res averigüen  el  tratamiento,  que  les 

Caciques  ha^en  a  fus  Indios. 

[^Os  Vifitadores  averigüen  y  fe- 
pan  en  el  difeurfo  de  lus  vifitas 

el  tratamiento  ,  que  los  Caciques 
hazen  a  fus  Indios,  y  los  caíliguen, 

fí  averiguaren ,  que  han  cometido 

algunos  exceííbs. 

W  Ley  xij.^jieelOidor  Vifit ador c$" 
no'<sa  de  la  libertad  de  los  Indios. 

pL  Oidor  Viíitador  pueda  cono- 
"  cerde  las  canias  de  la  libertad 

de  los  Indios  ,  con  que  haga  rela- 
ción, y  dé  cuenta  ala  Audiencia. 

0  Ley  xiij.  ¿ojíelos  Vifitadores  Vean 
(i  las  efi andas  fit nadas  efian  en 
terfiúzjo  de  los  Indios  }  y  hagan 

jufiícia. 
ALgvnas  Eftancias,quelosEf- 

pañoles  tienen  para  fus  ga- 
nados, le  les  han  dado  en  perjuizio 

de  los  Indios ,  por  eftar  en  fus  tie- 
rras, ó  muy  cerca  de  fus  labranzas 

y  haziendas,  y  á  efta  caula  los  ga- 
nados les  comen  y  deftruyen  los 

frutos  ,  y  les  hazen  otros  daños. 

Mandamos,  que  los  Oidores  3  que 
falieren  á  la  viíita  de  la  tierra ,  lle- 

ven á  fu  cargo  vilitar  las  eftancias, 

fin  fer  requeridos  3  y  ver  íi  eírán  en 

perjuizio  de  los  Indios,  ó  en  fus  tie- 
rras., y  fiendo  ai  si,  llamadas  y  oídas 

las  partes  á  quien  tocare,breve  y  íu- 
mariamente  >  ó  de  oficio  ,  como 

mejor  les  pareciere,  las  haga  quitar 

luego, y  pallará  otra  parte,  todo 

fin  daño  y  perjuizio  de 
tercero. 

f¡  Ley  xiiij.  ,£hte  los  Oidores  Vifita- 
dores cajliguen  los  excejjos  en  obra- 

"OOrqve El  mejor  remedio  de  n.Fei/pc 
losdaños,que  reciven  los  In-  Madrid* 

dios  de  obrajes  confifte  en  la  vifita  ,'-tieI"- 
de  la  tierra^  los  Oidores ,  que  á  ella  '*u 

falieren,  la  hagan  con  mucho  cui- 
dado, fin  relpetos  temporales  de 

perfonas  poderoías ,  y  todos  los 
otros  fines  de  amor,  temor ,  ó  inte- 

rés 3  folo  por  el  fervicio  de  Dios 
nueftro  Señor  ,  bien  y  deiagravio 
de  los  I  ndios,  y  buena  execucion  de 
loqueeftá  mandado,  y  remedien 

qualquier  daño  y  perjuizio  ,  que 

recivieren  los  Indios  ,  pues  reco- 
nociéndolo por  villa  de  ojos,  vifi- 

tando  cada  obraje  ,  y  hallandofe 

prefentes  al  tiempo  de  la  vifita,  po- 
drán remediar  lo  malo  ,  y  mejorar 

lo  que  mas  convenga }  y  qualquier 
delcuidojomifsioni  ó  falta,  que  en 

éíto  huviere,ferá  culpa  y  cargo  co- 
tia los  Oidores  en  fus  refidencias  y 

vilitas.  Y  para  que  en  el  cumpli- 
miento délo fobredicho  eftén  mas 

advertidos,  mandamos^ que  afsi  fe 

execute,  y  en  las  comifsiones  y  def- 

pachos,  que  llevaren  quando  falie- 
ren alas  vifitas  ,  fe  ponga  claufula 

eípecial  de  que  hayan  de  averiguar 
y  caíhgareftosexceílos  de  obrajes, 

para  que  por  tiempojolvido^i  otra 
caula.no  le  pierda  la  noticia  de 

ello  ,  y  fe  adminiítre 

juílicia. 

Áaa  2 
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Libro  II.  Titulo  XXXI. 
€  Ley  xv.  Que  el  Vifitador  no  fea 

admitido  en  la  Audiencia,  ni  Je  le 

pague  [alario  ,  fi  no    confiare  por 

tefiímonio ,  que  determino  los  pley- 
tos,y  hizj)  las  tajjas 

d.  FeU-  *JVlO  Sea  admitido  el  Oidor  Vi- 
Kifain"    ■       fitador  en  la  Audiencia  ,  ni 

wbr/ °c  Acuerdo,  ni  fe  le  pague  fu  falario, 
,s*1   ..  fi  no  conítare  por  teitimonio ,  que 

ha  determinado  los  pleytos  y  cau- 

ías,  que  huviere  fulminado  ,  y  he- 
cho las  caifas  de  los  Indios  ,  don- 

de no  eftuvieren  hechas  ,  y  el  tcl- 
timonio  fea  con  citación  del  Fif- 

cal. 

C  Ley  xvj.  Que  los  Oidores  Vifita- 
dor es  en  las  materias  Edefiafiicas 

procedan  conforme  a  derecho. 

n.Mfp«  y   0s  oidores  Vifitadores  fuelen Madrid  ¡¡  J->    introducirfe  en  materias ,  que 
zícmi>r«  pertenecen  á  la  junfdicion  Ecie- 

"**  (iaftica.    Ordenamos   y   manda- 
mos, que  procedan  en  ellos  cafos, 

guardando  la  juriidicion  y  inmu- 
nidad Ecleíiaftica, confojme  á  de- 

rechoCanonico,  Leyes  y  Ordenan- 

zas Reales. 
fj  Ley  xvi j .  Que  el  Oidor  Vifitador  y  i- 

fue  los  Ejcrivanos  y  Notarios  Ecle- 

fiafiieos  de  los  lugares  ,  y  proceda 
contra  los  culpados. 

D.Feüpe  TJ  L  Oidor  Vifitador  viíite  á  los 

TnTit  *-*  Efcrivanos  Públicos,  y  de  el 
rtcoi.,  Numero,  v  Concejos  ,  y  Efcri va- de Marco  .  .  ' 
de  iS16  nos  de  Minas  y  Regilfros  de  todas 

las  Ciudades,  Villas  y  Lugares  del 

diftrito,  ydelas  governaciones  lu- 
jetasála  Audiencia,  y  á  los  Eícri- 
vanos  Reales,  que  en  las  Ciudades, 
Villas  y  Lugares  refidieren ,  y  a  los 
Notarios  de  las  Audiencias  y  I  uz- 

eados de  los  Proviiores  y  Vicarios 

yotrósIuezesEcIeíiaílicos,y  fepa 
como  han  vfado  y  vfan  fus  oficios, 
y  ii  enelexercicio  han  guardado  y 
guardan  las  Leyes ,  Pragmáticas  y 
Aranceles  de  eítos  Rey  nos,  y  de  hs 
Indias,  y  en  qué  han  faltado,  y  í¡ 
han  llevado  derechos  demafiados, 
cohechos,  baraterías,  y  en  qué  ca- 

los y  cantidades,  y  á  qué  perfonas, 
y  que  otros  delitos  han  cometido 
en  fus  oficios,  y  li  han  fido  caftiga- 
dosj  ó  nó,  y  qué  agravios  han  he- 

cho á  los  vezinos  y  naturales  de  la 
tierra,  yfihan  dado  relidencia,  ó 

nó,y  por  que  la  han  dexado  de  dar, 
y  de  todo  lo  demás  que  le  parecie- 

re, que  fe  de  ve  informar  y  averi- 
guarla verdad,  cerca  de  lo  fufodi- 

cho,  afsi  por  probanzas  de  teírigos, 
como  por  proceflbs  y  regillros  ,  y 
otra  qualquiervia  y  forma,  que  le 
pareciere,  y  proceda  contra  los  cul- 

pados, conforme  ájufticia,  y  li  de 
lasleniencias,  que  pronunciare  por 
alguna  de  las  partes  fuere  apelado, 
en  cafo  que  de  derecho  haya  lugar 
Ja  apelación,  la  otorgue  para  ante  la 
Real  Audiencia. 

<¡  Leyxviij.   Que  las  Audiencias  720 

den  las  provifiones  acordadas  a  los 

Vifitadores  de  la  tierra,  ni  d  los  de- 

mas  Ineses ,  que  falieren  d  comif- 

fiones. 

HAse    Entendido,  que  alou-  r>-Fe,¡P« 
1  n  r>        1  Seüuado ñas  de  nueítras  Reales  Au-  m  zJra, 

diencias  acoftumbran  quando  la-  j°  Ma.có 
len  los  Oidores  áviíitar  las  tierras,  de  '5i!? 

le 

O.Fei; 

en óá  pcfquilas  ,  óá  otros  negocios,  &v. 
1       i'       r  J     I  T-  Madrid  ¿ darles  ruera  de  las  comiisiones,  que  ,.de  ia- 

Uevan  ,  provifiones,  con  facultad  r'°  de 
para  que  en  Ja  parte,  o  hipar  adon- 
de  van  ,  y  los  caminos ,  Pueblos  ja..,7.t;t. 

y     '      'íb-7- 
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D. 'Felipe Segundo 
i!  37.  de 

Mayo  de 
1Í7J 
D.  Felipe 
Tercer» 
eti  S.  Lo- 
reriCD  á  7 
de  O&Or 
bre  cíe 

,1618 

^Lugares  por  dónde  paíTan  3  co- 
nozcan de  todas  las  caufas  y  nego- 

cios de  oficio,  y  entre  partes  ,  que 

ocurren,  aísi  civiles ,  como  crimi- 
nales,  acumulatiué  ,  como  Iuezes 

ordinarios,  y  para  conocer  en  gra- 
do de  apelación  de  las  fentencias  de 

los  Ordinarios,  de  que  reíulta  tur- 
barle las  juriidiciones  ¡,  y  con  el 

aprefurado  conocimiento  de  caula, 

que  permite  el  paíTage,  franquearfe 
las  cárceles,  y  hazeríe  otras  colas  no 
convenientes  á  la  recta  adminiftra- 

cion  de  nueftra  jufticia.  Manda- 
mos á  nueílras  Audiencias  Reales, 

que  no  defpachen  eftas  proviíiones 
acordadas  para  los  Miniftros  ,  que 

de  ellas  faliercn  á  qualefquier  ne- 
gocios de  nueftto  fervició ,  y  que  el 

Oidor  Vibrador  de  la  tierra  no  ex- 

ceda de  lo  que  le  pertenece  por  la 
comilsion  de  vifita ,  inftruccion  de 

la  Audiencia,  y  leyes  de  efte  titulo, 
y  los  demás  Iuezes  no  conozcan 

mas  que  del  negocio  contenido  en 

la  comilsion  á  que  fueren,  ni  fe  en- 
trometan en  otra  cofa. 

fj    Leyxix.    @ue  al  Vijitador  no  fe 
cometa  otro  negocio ,  y  en  qué  cafos 
fe  podra,  hazjr* 

jS^O  Se  cometa  al  Oidor  Vifita- 
dor, durante  el  tiempo  de  la 

vifita,  otro  negocio,  con  íalario,  ó 
fin  él,  y  los  Virreyes  y  Prefidentes 
tengan  particular  cuidado  de  que 
afsiíeexecute,  fi  no  fuere  en  cafo 

de  tanta  gravedad  y  facilidad,  que 
convenga  tomar  la  noticia  necef- 

íaria ,  y  hazer  otra  diligencia  por  el 
Vifitador ,  que   concurriendo  ellas 

paufas,  y  Tiendo  la  materia  tal ,  que 
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im  porta  al  bien  publico,  fe  le  podrá 

cometer>  y  por  efta  caula  no  lleve 
ningún  Íalario. 

fj  Ley  xx.-Que  no  fe  admita  apela- 
ción de  autos  interlocutor  ios  del  Vi- 

fit ador 3 que  fe  puedan  repararen  la 

difinitiva: T\É  Autos  interlocntorios  ,    que  ̂ ¿Td. 

el  Vifitador  de  la  tierra  prove-  ̂ arlos  y 
r  1  el  l'rinci- 

yere,  y  íepueaan  repararen  ladiíi-  peo.  en r        j  í       •  Morcón mtiva,  noíe  admita  apelación  en  ¿eAragó 

las  Audiencias  en  los  calos,  que  de  'i  ,,:ae 
milicia  no  íedeva  admitir,  porque  de  ijy» 

le  guarde  en  todo  ,  y  fean  favore- 

cidos los  Vifitadores  ,  y  los  In-  Ia°"l.etft. 
dios  deíagraviados  ,  y  bien  tra- *l,lib,*i 
tados  ,  y  caftigados  los  que  hu- 
vieren  excedido, 

y  Ley  xxj.  ̂ ue  al  Vifitador  de  Fi- 
lipinas fe  le  de  embarcación  5  vifi" 

te  la  tierra  pacifica  ,  y  no  lleve  Sol- 
dados, ni  gente ,  que  de  vejación  a 

los  Indios. 
TV/í Andamos,  Que  al  Oidor  de  D.^eripg 

*■**  nueftra  Real  Audiencia  de  Ter<Cro 

Manila, que  conforme  á  lo  ordena-  «  ¡¡  "*. 
i        r  \-  r  >        -r  i    deFebre* 
00,  íaliere  por  iu  turno  a  Vilitar  el  ro  de; 

diítnto ,  fe  le  dé  embarcación  mo-  lCoXi 
derada  ácofta  de  nueftra  Real  ha- 

zienda,  para  que  defde  la  isla   de 
Luzon pueda paíTar  alas  otras,  y 
vifitarla  tierra  pacifica,  donde  no 
huviere  inconveniente,  y  no  lleve 
Soldados,  ni  gente ,  que  pueda 

dar  vejaciones  á  los  ná- turaieSi, 

¡Aaaj 



LíbroII.    Titulo  XXXI. 
4f  Ley  xxij.  Que  cada,  año  yaya  Vn 

Oidor  de  los  Charcas  a  tomar  cuen- 

tas a  los  Oficiales  Reales  de  Poto- 

fi  i  y  vifiíe  ¿a  Cafa  de  la  Mone~ 
da. 

íégíndo  /'"Y&denamos  Y  mandamos,quc en  Ma-  W  vn  Oidor  de  nueítra  Audien- fflida:o  .... 
de  No-  cía  Real  de  la  Provincia  de   los 

U\ni  Charcas,  á  quien  por  fu  orden  le 
cupiere,  vava  cada  año  a  la  Villa 
Imperial  de  Potoíl  á  tomar  las 
cuencas  a  los  Oficiales  de  nueítra 

ce 

fj  Ley  xxv.Que  fie  tome  cuenta  a  los- 
Vifitadotes  y  Ejcrivanos  3  y  a  los 

que  la  debieren  dar  de  las  condena- 
ciones y  gafl  os  ± 

Os  Virreyes  y  Prefidentes  ha-D-^pe 
gan,que  le  tome  cuenta,  Con.eaeíP». 

afsittenciade  los  Oficiales  Reales,  1°  A-?f* 
álosVifitadoresdeldiftrito,  y  alus  *>re    á~ 

Efcrivanos,  y  á  otras  qualelquier  ' 
perfonas,  que  ladevieren  dar  délas 
condenaciones  ,>  que   fe  huvieren 

hecho,  y  en  cuyo  poder  han  entra- 

Real  hazienda  ,y  de  camino  vifite   •  do,  y  en  qué  fe  han  diftribuido  ,  y 
laCaiadelamoneda,Queenaque-      cobren  luego  losalcances ,  y  por 

E!  mifin  ■) 

lia  Villa  eílá  fundada. 

4j  Ley  xxitj.  ¿Que  la  Audiencia  dé 
Santa  Fe  no  envié  Oidores  a  vifii^ 

tar  a  Cartaoena3fin  necejsidad  pre* 
cija. 

■  *■  T?  L  Preíidece  y  Oidores  de  nuef- 
brero  dé  "*""'  tra  Audiencia  de  Santa  Fe  no 

envíen  áviíitar  la  Ciudad  de  Car- 

tagena, íi  primerono  contare  que 

hay  necelsidad  precila  para  la  bue- 
na governacion  de  aquella  Ciu- 

dad. 

f¡  Ley  xxiiij.  Que  los  Efcrivanos  dé 

las  vifitas  de  la  tierra  y  comisio- 
nes ,  entreguen  Los  Papeles  a  Los  de 

Cámara 3  como  efi.l  ordenado. 
Eimifmo  TVTVestras    Reales    Audiencias 
allí  ;  a  ■•    I    ̂   .  . 

de  iuiio  -1-  ̂    provean  y  ordenen ,  que  los 
1571  Efcrivanos  de  la  viíita  de  la  tierra, 

sv<jfn^  y  de  otras  qualefquier  comifsio- 

y»4'-t¡- nes,á que falieren, los  Oidores  en- 
tregüen  los  procellos  y  elcnturas, 

que  ante  ellos  pallaren,  á  los  Efcri- 
vanos de  Cámara  de  las  Audien- 

cias, para  que  los  tengan  en  fu  po- 
der, como  eirá  ordenado  por  las 

leyes  defte  libro,  y  deftos  Rey- 
nos  de  Cartilla. 

las 

4 
tul. 

cuenta  á  parte  afsimiimo  averi- 

güen los  gallos  de  la  vihta,  y  de  to- 
do nos  avifen  luego. 

^f  Ley  xxvj.^Ue en  todas  las  ocafio- 
nes  de  Flota  y  Galeones  envíen  las 
Audiencias  relación  al  Confie  jo  de  lo 

que  fie  huviere  hecho  y  proveído  eit 

las  vi  fitas  de  la  tierra* 
ANueftro  férvido  conviene,  „,  ie  • 

q  le  lepa  y  entienda  en  nueí-  a"'\á  ¡>- 
troConfejo  de  Indias  lo  que  reful- 

viembre 

ta  de  las  viíltas  de  Ja  tierra.  Y  man-  ¿%*,¡f¡¡ 

damos,  que  en  todas  las  ocafiones  Tercero, 
de  Flota,  ó  Galeones ,  los  Preíiden-  de  No- 

tes y  Oidores  de  nueítras  Reales  ̂  Tíos 

Audiencias  nos  envíen  relación  ̂ enSar» 
muy  particular,  en  que  fe  refiera  el  5  7-deóc i^v-i  {  1  ■  '  t -  ■    •  C  r  '  tubte  de 
Oidor,  que  lalio  a  vihtar ,  y  a  que  iSli 

parte,  y  tiempo,  que  en  eílo  fe  hu- viere ocupado,  y  loque  proveyó  y 

remedió  ,  y  cuenta  ,  que  huviere 
dado  en  la  Audiencia ,  conforme  a 

lo  refuelto,  y  lo  que  en  ella  fe  hu- 
viere ordenado  en  efta  materia ,  to- 

do con  mucha  diftincion  y  clari- 

dad, para  que  Nos  fepamosel  pro- 
vecho ,  que  refulca  deftas  diligen- 

cias* 

ley 
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D.  Felipe 

Segundo 
Ord.    de 
Aud.   dj 

íf«J 

;Ycn  Ma- 
drid a  10 

de  lunio 

de     IÍÍ7 
Y  en  la 
Ord.  ir. 

En  Tole- 
do a  z  f. 

de  Mayo 
de  ijsxí. 

D.  Felipe 
111.  en 

S. Loren- 

zo i  14 

de  Agof- 
to     de 
1ÍSO 

Y  D.Feli- 
de  IV. en 

efta  Reco 

pi'acion- 

D.  Felipe 
Tercero 

e n  S.  Lo- 

renzo a 
11.de  fcl 
rio  de 
i«í  1 2 

cap.  41. 
de  inftniC 
cion  de 

Virreyes. 
Y  en  Ma- 

drid rí  17 
do  lunio 

de  1 «17 
D.  Feli- 

pe lV.en 
Madrid  a 
iS.de  Iu- 
Bio  de 

J6»4.'ca- 

pit-4'' 
Yenefta 

Recopila 

<;«0¡k 

0  Ley  xxvij*  pítelos  Vifitaños or- 

dinarios de  los  Oficiales  "vifiten  los 
re  «i Jiros  de  los    Efcrhanos  de  Id 

Audiencia,  y  Ciudad   donde   refi- 
diere» 

pL  Oidor, que  en  nueftras  Au- 
diencias fuere  Vifitador  ordi- 

nario de  los  Oficiales,  viíitó  cada 

añolosres.iftrosde  los  Efcrivanos 

de  la  Audiencia,  y  Eicrivanos  de  la 

Ciudad,  Públicos ,  y  del  Numero, 

donde  refidiere,  y  ponga  el pecial 

cuidado  en  que  tengan  inventaria- 

dos los  pleytos ,  papeles  y  eferitu- 
rasde  fus  Oficios ,  y  los  proceííos 

enterosj  y  fin  enmiendas  y  falta  de 

hojas ,  y  provea  con  intervención 

de  nueílro  Fifcal  lo  que  fuere  jufti- 

cia,  y  todo  lo  demás  ,  que  con  ven- 
era al  buen  vfo  y  exercicio  de  fus 

Oficios,  y  los  regiftros  de  los  Ef- 
crivanos de  fuera  de  la  Ciudad,  los 

viíice  el  Oidor  del  diftrito. 

€  Ley  xxviij.  Jíhte  Ji  no  hwviereVi- 

fíiddór  del  di/hito,  nombre  el  Pré- 
ndente quien  vifite  los  regiftros  dé 

los  Ejcrivanos. 

pN  Cafo,  que  conforme  a  lo  re- 
íbelto  por  la  ley  primera  de  efte 

titulo  pareciere  al  Preíidente  y  Oi- 
dores ,  que  no  conviene  nombrar 

Vifitador  del  diílrito  ,   provea  el 

Preíidente  de  la  Audiencia  vna  per- 
fonadefatisfacion  ,  que  viíite  los 

regiftros  de  los  Eícrivanos  Públi- 
cos, del  Numero  y  Ordinarios ,  pa- 

ra que  vea  íieftán  conforme  á  las 

leyesypragmaiicas  deftos  y  aque- 
llos Rey  nos,  y  hagan  ,  queíe  guar- 

de y  execute  en  touas  las  Ciudades, 

Villas  y  Lugares  de  Efpañoles,  fin 

perjuiziode  ¡o ordenado  por  la  ley 
antecedente á  los  Viiuadores  ordi- 

narios de  los  Oficiales  de  nueftras 

Reales  Audiencias. 

Ley  xxix.  J^iu  el  Oidor  Vifitador 

lleve  la  ajada  de  cofia  3  que  fe  decía- 
ra,y  no  reciva  coja  alguna  de  Efpar 
ñoles3nide  Indios. 

IO  L  Oidor  Viíitador  lleve  a  ra- 
'r*-'  zon  de  docientas  mil  marave- 

dís por  año  de  ayuda  de  coila ,  y  al 

reípeto  de  el  tiempo, que  fe  ocu- 
pare ^  demás  del  falario  ordinario, 

que  tuviere  por  fu  placa  5  y  ii  al  Vi- 
rrey, ó  Preíidente  y  Oidores  pare- 
ciere añadir  alguna  cantidad  ,  en 

confideracion  al  beneficio,  que  ha 

refultado  de  la  vifita  y  buen  proce- 
der del  Oidor ,  fin  embargo  de  que 

efta  ocupación  es  de  fu  obligación 
por  el  ohcio3  lo  pueda  hazer  >  con 

que  no  paífe  de  lá  mitad  del  laia- 
rio,  que  gozare  por  fu  placa ,  y  ello 

fe  guarde  donde  no  eltu  viere  per- 
mitido, ó  ordenado  por  Nos,  que 

pueda  llevar  mayor  cantidad.  Y 

mandamos,  que  no  teciva  de  Ef- 
páñoles,  Indios  ,  ni  otras  qualef- 
quier  perfonas,  ninguna  cola,aun- 
que  íea  de  comer ,  ni  tenga  parte  en 

las  condenaciones,  y  íi  contra  el  te- 

nor y  forma  de  efta  ley  huviere  lle- 
vado alguna  cantidad,  la  buelva  y 

reftituya  :  y  en  quanto  alíalario, 
que  los  Oidores  pueden  percevir,íi 
ialierená ocias  comifsiones,  fe 

guarde  la  ley  40.  tic.  1  ó, 
defte  libro. 

D.  Felipe 

Segundo 

en  Ma- 
drid ,',  ig 

de  lulio 

de  ijiío 

Ord.  j4.  > 
de  Aud. de  if<? 

En  Cor- 
dova  á 

i<?.  A". 

Marco  de 

1  j 70.  V  a 

ic.de  Se- 
tiembre 

de  15-71! Yá  ;.d¿I 
de  H71 

En  S.Lo- r ico  á iS 

de'Ochi- 

bre  de 

tfSj 

D.  Felipe 

Tercero 

aiü  ,  á  c. 
de  Setií- 
bte    de 
D.  Felipe 

Quarto 

en  efta 

R»cop5lj( 

Cion» 

Ley 



Libro  II.  Titulo  XXXI. 
' 

"Ley  xxx.  Jíhie  al  Alguacil  y  Ef- 
criv ano  délas  vi  fitas  de  la  tierra  fe 

paauen  los  /alanos  de  penas  de  Car 
d.  Felipe       mara. Tercero 

en  Aran-  T}Orqve  El  Oidor  ,  que  falc  a 

'de-Mayí  ■*"  hazer  la  vifua,  lleva  vn  Efcri- 
dc  iío7  van0y  vnAlguazil,y  en  algunas 

parces,  por  1er  latierra  pobre,  y  po- 
cos los  negocios  de  condenaciones, 

no  hay  de  que  pagarles  fus  Tálanos, 

ni  gaitas  de  juftjcia.  Mandamos* 

que  en  ePce  cafo  fe  les  libren  y  pa- 
guen enpenasde  Cámara. •  7    1 

D.Fei':pe  $  Ley  xxx j .  Que  los Efcrivanos  déla, 

eSlor  VÍJíU  no  lleven  nías  de  ftts  derechos, 
ríc.0  :i  11       y  lo  nlie  [es  fuere  igualado. 
de   íunlo        J        I  .     J  J 

de   ií7*  I    Os  Eí cávanos  por  Nos  nom- 
D.  Felipe  *-^     i         i  «  -r  i- 

Tercero  orados  para  las  vilitas  omma- 
en  valia-  r¡as  ¿c  ja  tjerra>  £  [0s  huviere ,  y  los 
2?.deA-  queáfaita  de  ellos  nombraren  los 
E,oílo  I  de   t  11  1      r  1 

Íío3  4     Iuezes,  no  lleven  mas  de  ius  dere- 

chos, y  lo  que  por  Nos  les  fuere 
Binifmo  leñalado. en  S.  Le- 

renco  á  ' 
de  Ocla- 
bre    de 

D.'Line      pueda  el  Éfcrivano  llevar  vn  Ofi- Qusrto        c¿al}  ú  ¿os  gfcrivic?2tes. 

¿  x?.  "je  f^LAlsmazil  y  Efcrivanode  viíí- 

de  'l,J!t        ta  no  puedan  llevar  á  ningún ÍY  enefla 
Recopila-  i 

n  ff  Ley  xxxij.  ¿Que  el  Alguazft  y  Éf- 
crivano no  puedan  llevar  criados  3  y 

criado,  ni  otra  perfona,  y  permiti- 

mos, que  el  Efcrivano  pueda  lle- 
var vn  Oficial ,  ó  dos  eferiviences, 

que  le  ayuden,  íi  al  Virrey,  ó  Preíi- 
dente  de  la  Audiencia  pareciere  ne- 

ceííarios,  pena  de  privación  de  ofi- 
cio. 

Cf  Que  en  todas  las  Audiencias  fe 
nombre  cada  añovn  Oidor 3  que  fea 

Vifitadot  de  fus  Oficiales  ,  ley  \  60. 
tit.  if.de/ielibro. 

*f  J$jte  los  Oidores  Vifitadores  de  la 
tierra  ,y  otros  Minifiros  no  Vayan 

a  pof áralos  Conventos  de  Religio- 

fos  3  ley  89.  titulo  16.  de  efe  li- 
Lro. 

*f  ̂jue  el  Oidor ,  que  fáltete  a  vifi- 
tarla  tierra  3  o  a  otros  negocios ,  no 

lleve  a  fu  mwer3  ni  parientes  3yel 

Confejo  lo  procure  faber  ¿y  que  fe 

execute la  pe?2a}  leyyo.tit.iá. defte 

libro. 

fj  Veanfe  las  leyes  f^.yf^.  titul.fi 
lib.  6. 

€J  J^uelos  Oidores  Vifitadores  repar- 
tan los  Indios ,  ley  28.  tituL  1 .  li- bro y. 

- Tituló 



De!  Iuzgado  de  bienes  de  difuntos, 8 251 

Titulo  Treinta  y  dos.   Del  Iuzgado  de  bienes 
de  difuntos,  y  fuadminirlraciony  cuentaen  las  Indias, 

Armadas  y  Vageles. 

ElEmpe-  7?4§S 
radorJ.  ¿A-ü 
Carlos  y  MuSs, 
losRfyes  |fjf(»3s 
de  Bohe-  TV^Í 
iu¡a      G.  Av^, 
en  Valla-  %M 
doüd 
líde  A 
bril  ds 

y  Lty  primera.  Que  los  Virreyes  y 

V re ft cuntes  nombren  vn  Oidor  por 
luez.  de  bienes  de  difuntos  3  que  lo 

isa  por  dos  años'.y  los  Oficiales  Rea- 

les avifen  lo  que  Je  les  ofreciere  pa- 
rala cobranza. 

(M2M&ORC^E  Loshe- 
H^    rederos  de  los 

F81S    Sue    mut"ie
reri 

AfM   ennueítrasln- 

fmm   dia,  ex   teíla- 
'  ffi$^MÑh*é$^    mento,yabin- 

teluro  adquie- 
tlTrin-  ranlos  bienes  en  que  conforme  a 

c,pf  ̂ G'  derecho,  Cédulas  y  ordenes  dadas cnlaOr-  ;  J 

den.  9j.  por  losíeñoresReyesnuellros  pro- 

fa.  genitores,defdeelañodemily  qui- 

se'Eínío  niencos>'  veinte  y  feis  deven,  fuce- 
«i  Ma.  ¿er,  veil  fL1  adminiíbacion  y  co- 
de  d;-  branca íe  ha  procedido  con  noca- 

J  "£f  ble  déícuido,  omifsion  y  falca  de  le- 
d.  Felipe  calidad,  mediante  las  vfurpaciones 
íerrero    °  .     .  .,  I 

ansa  !«,.  de  Mililitros,  que  los  han  divertí- 

vimb¿"  do  en  fus  propios  vfos  y  grangerias de  i*i8en  peijuiziodelos  incereifados  ,  y 
iv,    a    elto  nos  obu^a  a  procurar  panicil- lo de  A.  i  r  r  rr 
^r¡l  de    lar  y  encaz  remedio  para  adegurar 
tgi?  las  conciencias,  de  leerte,  que  fe  dé 
venena  a  cada  vno  lo  que  es  i uyo.  Ordena- 

esní""  mos  y  mandamos,  que  los  Virreyes 
yPreíidentes  de  nueftras  Audien- 

cias de  las  Indias ,  cada  vno  en  íu 

diítrito,  nombren  al  principio  del 
añoávn  Oidor,  el  que  tuvieren 
por  mas  puntual  y  obfer  vante  en  el 

cumplimietode  nueílras  ordenes, 

y  le  pueda  remover .,  ó  quita* ,  con 
caula,  ó  fin  ella  ,  y  nombrar  otro 

en  lu  lugar,dandole  comifsion  pa- 
ra lo  tocante  a  la  judicatura.,  hazer, 

cobrar  j  adminiltrar  ,  arrendar  y 
vender  los  bienes  de  difuntos ,  afsi 

por  lo  pallado ,  como  por  lo  pre- 
íente  ,  que  Nos  le  damos  poder 
cumplido  para  hazer  cerca  de  lo 
fufodicho  toJo  lo  que  nueílras 

Audiencias  Reales  pudieran  ha- 
zer >  con  todas  fus  incidencias  y 

dependencias,  anexidades  y  cone- 
xidades; y  íí  del  fe  apelaie,ó  fupli- 

care,  vaya  el  pleyto  ala  Audiencia, 

para  que  los  Oidores  lo  deteimi- 
nen,  y  de  lo  que  determinaren  no 
haya  mas  grado:  y  a  los  Oficiales 
de  nueíha  Real  hazienda,  que  ten- 

gan cuidado  de  darlos  aviíos,  que 

convengan,  al  íuez ,  que  exerciere 
la  cornil  sion,  y  a  los  Corregidores 

de  los  di it ritos  de  lo  que  fe  les  ofre- 

ciere, para  que  las  cobu  ancas  fe  ha- 
gan con  la  diligencia  y  puntuali- 

dad, que  importa.  Otrofi  manda-  D.Fei¡Pe i./-,.  .    .       Tercero 

mos, quelajuniuiciony  exercicio  en  Ma-. 

del  Oidor  í  uez  de  bienes  de  difun-  *! j. %¡ 
tos,  dure  por  tiempo  de  dos  años, ziemb 
y  pallados,  nombre  el  Virrey  ,  ó 
Preíidenre  otro  en  fu  lu^ar,  con  las 
miímascalidades,  y  con  que  por 
efU  ocupación  no  lleve  falario, 

ni  ayuda  de  coila. 

Ley 
re 

'  de   i  Co» 
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W  Ley  íj.  ̂ue  los  mandamientos  del 

Iuez.  de  bienes  de  difuntos  fe  guar- 
den y  cumplan  en  el  difrito  de  U 

Audiencia. 

p.fcüpe  T  Os  Mandamientos,  que  el  Oi- 
en  Ma-         dor  Iuez  de  bienes  de  dirímeos, 

deNov'J  de  fpachare,  fe  guarden  y  cumplan 
bre  de    en  todo  el  diftrito  de  la  Audiencia, 

donde  el  Oidor  refidiere  ,  y  todas 

las  IufHcias  los  obedezcan ,  y  cum- 
plan fus  ordenes,  cjue  afsi  conviene 

ala  buena  adminiftracion  de  eftos 

bienes. 

*¡  Ley  tij.  ¿Vite  el  Iuez.  general  de  bie- 
nes de  difuntos  fea  amparado  en  ft$ 

jurifdiaon,y  no  fe  introduzga  en  ella 
otro  Tribunal,  ni  perfona  alouna* 

D.  Felipe    s~^n  r\         \         \r 
iv.enMa  |    \Rdenamos,  Que  los  Virreyes, 

aé  Mayo  ̂">^  P  rendentes  y  Oidores  am- 
¿e  i*í*  paren  á  los  I  uezes  generales  de  bie- 

nes de  difuntos  en  la  jurifdicion  y 

poíTcfsion,que  hafta  aora  han  te- 
nido y  tienen  en  el  conocimiento  de 

eftas  caufas,  y  no  confientan  ,  que 
otro  Tribunal,  ni  perfona  alguna 
fe  entrometa  en  ella ,  inhibiéndolos 
en  cafo  necelTario. 

f[  Ley  úij.  Que  elIuez.generalno  ex* 
ceda,  de  lo  que  deve  conocer  3y  f  ex- 

cediere 3fe  lle-ve  el  pleyto  a  la  Au- 
diencia. 

t>. Felipe  q {  El  Iuez  de  bienes  de  difuntos III.enMa  ̂   ir-       D-    • 
dridaio  **-»  excediere  de  iu  junidicion  ,  y 

bre  de"  conociere  de  mas  cafos  de  los  que  le 
*íl8      pertenecen  ,  es  nueftra  voluntad, 

queelFifcaldela  Audiencia,por  lo 
que  toca  a  la  caufa  publica  ,  y  los 
demás  intereífados  puedan  llevar 

el  pleyto  ala  Audiencia  por  via  de 
exceíTo,  donde  vifto,  fe  provea 

lo  que  fuere  junada. 

4[  Ley  v.  Que  guando  el 1 'uez.de  bie- nes de  difuntos  excediere  3  o  fuere 

remiffo3fea  removido  ,  y  nombrado 
otro  Oidor. 

QVandoEI  Oidorluezdebie-  s°;*f]° 
nes  de  difuntos  excediere  no-  «  Ma~ 

tablementedelacomifsion  y  cum-  de  A<Jii 
plimiento  de  las  Ordenanzas  ,  ó  ̂dJcv 

fuere  remiífo,  el  Virrey,ó  Pr-efiden-  P8  lv-en 
te,  y  la  Audiencia  le  podrán  remo-  p¡iac¡on. 

ver,  y  el  Virrey,  6  Préndente  nom- 
brará otro  en  la  forma  difpuefta. 

W  Ley  vj.  Que  el  Iuez,  de  bienes  de 
difuntos  proceda  con  brevedad  en  el 
conocimiento  y  determinación  de  los 

pleytos,y  avife. 
pL  Oidor  proceda  en  el  cono-  £j¡j¡¡ 
■*■**  cimiento  y  determinación  de  cirid<i  *• 
las  caufas  de  bienes  de  difuntos,  de  i<íj4 

de  forma,  que  fe  eviten  los  incon- 
venientes ,  que  pueden  refultar ,  y 

fe  dé  fatisfacion  a  las  partes  ,  fin 

omifsion,  ni  retardación,  y  en  to- 
das   ocafiones   nos    avife   de  los 

pleytos  y  caulas  retardadas  y  pen- 
dientes. 

fj  Ley  vij.  Que  el  Iuez,  general  '&" no  zea  de  los  bienes  de   difuntos, 

aunque  fean  de  Soldados. 

EL  conocimiento  délas  caufas  de  ™™Xm° 
ii-         j    j  r  alli'  a JO los  bienes  de  diruntos,  y  poner  dcMarSo 

cobro  en  ellos ,  y  hazer  todo  lo  de-    c  lSií 
más,  queeftádifpuefto  por  las  le- 

yes deite  titulo,  toca  en  cada  Au- 
diencia al  Oidor,  que  fuere  Iuez 

general,  aunque  los  difuntos  hayan 
íido  Soldados,  y  fallecido  en 

nueftro  Real  férvi- do. 
Ley 
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W  Ley  viij.  .¡(¿jie  los  bienes  de  CUrigos3 
que  murieren  ab  intejiato3fe  lleven 
ala  Caxa,  como  Ji  Jaejjen  de  legos  3 

y  fi  murieren  con  te (l amento  3  Je  en" 
tregüen  a  fus  albaceas  y  heredaros 

D.  Felipe       por  el  luez.  Secular. 

cnTiw  Q^-DENAMOS  ̂   t^S^áa.tños}  que 
do  á  ?o        los  bienes  de  Clérigos, que  mu- d:    No—  2Pc        '■ 
viiiBbre  rieren  en  las  Indias ,  fe  lleven  ala 

*!**  Caxa  de  difuntos,  de  la  miíma for- 
ma que  firueíTen  de  legos  ,  fin  ha- 

zer  diferencia,  muriendo  ab  intel- 

taco;  pero  en  cafo  que  mueran  con 

teftamento,  el  luez  de  bienes  de  di- 

funtos haga,  que  fe  entregue  n  á  fus 

albaceas  y  herederos,  y  los  Prela- 
dos Ecleíiafbcos  no  fe  entrometan 

en  ello. 

C  Ley  ix.  ̂ ue el  luez,  general  de  las 

libran cas3  come  fe  ordena ,  con  carga 

de  pagar  lo  mal  librado. 

T^L  luez  general,  y  no  otra  per- 
■*-'  fona,  de  qualquier  calidad  y 

íP.u."  condición,  ha  de  poder  librar  de 
y  m  epa  bienes  de  difuntos  en  maravedís ,  y 

en  efpecie,  y  folamente  en  los  Ofi- 
ciales Reales:  y  en  las  libranzas  fe 

ha  de  declarar  li  fe  dan  en  virtud  de 

executonasde  la  Audiencia,  y  ha 

de  razonar  la  caufa  porque  librare 
y  mandare  pagar  la  cantidad  >  y  las 
hade  refrendar  el  Efcrivano  de  el 

Cabildo,  y  tomar  la  razón  los  mif- 
mos Oficiales  Reales,  y  fe  le  ad- 

vierte, que  en  la  revifta  de  las  cuen- 

tas, que  han  de  hazerlos  Contado- 
res de  n  ueftro  Confejo,fe  reparara 

en  todo  lo  mal  librado  ,  y  cobrará 
del  luez  que  lo  libró,  y  de 

ius   bienes. 

D.Felipe 
Quarto 
en      Ma- 

drid a  i<í 

de  Abril 

cion 

*J  Ley  x.  £hte  fe  cometa  la  cobranfa, 

alas  Inflictas 3 y  havicñdo  de  en' 
yiar  exccutores3lo  refuclvala Au- 

diencia, y  fe  tome  cuenta  por  el  luez. 

y  Oficiales  Reales. 
Andamos,  Que  el  luez  gene-  D.Feiípe Segunde 

ral  cométalas  cobrancas ,  que  s i       '   J         ene]  Par 

fe  han  dehazer  fuera  del  lugar  de  d°  *  -: 

furefidenciaálalufticia  ordinaria,  bre  de'c 
vtenoa  particular  atención  de  que  ![7U8 ,. j  Í3     i  I  D.  Felipe 

los  Corregidores,  Alcaldes  mayo-  Quarto 
res,  6  ludidas  en  fus  diftritos.,  las  dridá*V 

hagan  con  todo  cuidado ,  y  no  en-  ¿£¡£ 

vie  executores,  ni  perfonas  a  corta  dc  l6 ig 
de  los  bienes,  y  íi  por  alguna  caufa  ae  Abra 

de omifsion fuere necefiario  enviar  t'\6ls> 
executores,ha  de  ferá  coila  del  Co-  í(n* 

rregidor,  Alcalde  mayor,  óíufti-  c¡on. 

cia,  que  no  cumpliere  con  fu  obli- 
gación, ó  de  los  deudores,  havien- 

doeferitura  con  falario  ,  y  encar- 

gando, que  le  haga  la  administra- 
ción y  cobranca  con  la  cofta  preci- 

famente  neceífaria,  y  no  mas.  Y 

quando  el  luez  juzgare  ,  que  im- 
porta enviar  executor  contra  los 

lufodichos  ,  es  nueftra  voluntad, 

que  lo  proponga,  y  la  períona  que 
quifiere  nombrar  en  el  Acuerdo  de 

la  Audiencia,  y  fife  reíbl viere  pol- 
la mayor  parte,  que  hay  necelsidad 

de  enviarle,  y  que  el  nombrado  pa- 
rece á  propoíito,  fe  execute,  y  fi  no, 

fe  efevíe.   Todo  lo  qual  fea  y  fe 

entienda  para  cafos  neceííarios  y 

ciertos,  y  aprovechamiento  de  el- 
fos bienes.  Y  mandamos  a  los  Vi- 

rreyes y  Prefidentes  ,  que  tengan 
cuidado  de  que  afsi  fe  guarde  y 

cumpla.  Otroíi  el  luez  general  to- 
me la  cuenta  al  Corregidor,  ó  per- 

fona ,  que  tratare  de  la  cobranza, 

coa 
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con  intervención  de  los  Oficiales 

de  nueftraReal  hazienda,á  los  qua' 
les  mandamos,  que  las  vean  y  ajuf- 
ten  con  todo  cuidado, y  pongan 
cobro  en  el  alcance,  que  refultare. 

€f  Ley  xj. Que elV 'irrey3Prefidentey 
Audiencia  fenalen  el  [darlo  a,  los 

executoresy  el  luez  no  riobte  a,  cria- 
dos de  Virrey^Vrefidente  3  Oidores  3ni 

Fijedles* 

í?.'F«npe  Ordenamos,  Que  enloscafosde 
Madrid  i         ferpreciioy  neceíTario  defpa- 
j>.   de  A-       i  r  J  ,  rr 
bnl   dc  char  executores  contra  los  remii- 

D.9Fei;  e  ̂os  Y  negligentes,  el  Virrey,  ó  Pre- 
Quarto   fidenteyla  Audiencia  feñale  y  li- en eíhRe  i  ,-  ,  ,  111 
«opüacio  mite  el  ialario,  que  han  de  llevar,  y 

no  el  luez,  el  qualnoha  de  nom- 
brar criados  de  Virrey  ,  Prénden- 

te, Oidores,  ni  Fifcales,  de  los  que 

en  fus  caías  llevaren  ración ,  ó  qui- 
tación ,  pena  de  bolver  el  falario, 

con  el  quatro  tanto. 

#  Leyxij.  Quetio  fe  defpachen  Co- 
mijf arios  generalmente  ,y  fe  puedan 
dejpachar  ,  conforme  ci  ejla  ley» 

ni/lí*  "^JO  Se  puedan  nombrar  Iuezes MadrMí  1  N  Cormífarios  parafolo  averi- »i.  de  uí  í 

■eieiubre  guar  generalmente  lo  que  huviere 

6l?  quedado  de  bienes  de  difuntos;  pe- 
íoquando  fe  tuviere  noticia  pro- 

bable de  alguna  obra  pia ,  ó  bienes 

de  difuntos ,  que  fean  de  fubftan- 
cia ,  ó  cantidad  ,  óen  que  hayan 
quedado  por  teílamentarios  exe- 

cutores, ó  albaceas  ,  Miniftros  ,  ó 

períonas  poderolas,  criados,©  deu- 
dos, ó  dependientes  fuyos ,  fe  def- 

pacharáproviíioná  pedimento  del 
Fifcal  de  la  Audiencia,  para  que 
dentro  de  el  año  verifiquen  como 
han  cumplido,  y  íi  no  lo  hizieren, 
íedefpachará  el  íuezjque  pareciere 

neceíTario,  á  coila  de  culpados  ,  y 
no  ios  haviendo,de  los  bienes  de  di- 

funtos, y  entenderánle  culpados  las 
Indicias  ordinarias,  y  los  albaceas, 

y  principalmente  los  deponíanos  y 
tenedores  deftos  bienes. 

€¡  Leyxüj,  Quelas  comifsiones pajfen 
ante  los  Efcriy anos  del  luzjado  ,  y 
los  Comijf arios  den  fianzas. 

T  As  Comiísiones,  que  dieren  los  D<  FeIIpe 
•*-'  Iuezes   generales  á    perfonas  Sí^"do 

,  D    ̂ p  .  í  „  en    Ma-- 

particuiares,  palien  ante  los  Elcri-  dr¡d¿i? 
Vanos  de  bienes  de  difuntos  ,  y  no  de  u?* 

ante  otros ,  y  en  la  Caxa  de  eftos  í>:  Fd'Pe 
bienes  quede  traslado  de  las  comif-  *  i-  «fc 

fiones  ,  y  los  Iuezes  Comiífanos  #T ' 
fean  obligados  á  dar  primero  flan- 

eas legas,  llanas  y  abonadas,de  que 
llevarán,  ó  remitirán  lo  cobrado  á 

la  Ciudad  donde  eftuviere  la  Ca- 

xa, y  lo  pondrán  en  ella. 
y  Ley  xiiij.  Que  los  Oficiales  Reales 

J)  el  Depofitaño  general  tengan  yn 
libro ,  en  que  tomen  U  razón  de  los 
Iuezes  Comiffarios. 

LOs  Oficiales  de  nueílra  Real  ha-  ̂ ¡T 

zienda,  que  refidieren  en  las  «fcÁgof- 

Ciudades  donde  huviere  Audien-  t,í:id= 
cia,  y  el  Depofirario  genera!,  ten  oan  JCf,dh 
libros,  en  que  tomen  la  razón  de  c;o*>. 
los  Comiffarios  ,  quefedefpacha- 
ren  para  cobrar  los  bienes  de  difun- 

tos; y  íi  paífado  el  termino,  que  lle- 
varen ,  no  huvieren  bueko  á  dar 

cuenta,  pidan  ante  el  luez  general 

lo  que  convenga  ,  conforme  á  lo 
que  refultare  de  los  libros,  y  el 

luez  provea  lo  que  fuere 

jufticia. 

Ley 
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fj  Ley  xr.  £¿ue  los  líteles  procedan 
ccritra  los  Comijfxriós  3  que  no  entre* 

gateft  luego  lo  cobrado',  y  lo  que  fuere 
en  géneros^  requiera  admiraf  ración, 

fe  entregue  al  Depeftario  general. 
£L  Ir.ez  general  haga  entrar  en  la 

D.Fciíps        Caxa  de  bienes  de  difuntos  to- 

en  s.  Lov  do  lo  que  en  qualqmer  rormaie  co- 
ndese brare,y  no  permita,  ni  de  lugar  a 

tisfflbre   que  los  ComiíTarios  retengan  nin- 

D.i-ci¡pe  gima  cantidad  ,  por  pequeña  que 

^*fta    lea,  y  fi  fueren  remiífos  en  entregar 
Recopila  lo  cobrado,  procedan  contra  ellos, 

y  los  caítiguen  ie  veramente  ,  con- 
forme al  tiempo  que  hnvieren  teni- 

do en  fu  poder  el  dinero  y  hazienda 
de  los  difuntos,  y  eíten  advertidos, 
que  á  titulo  de  acreedores ,  6  por  no 
haveríe  examinado  los  recaudos  y 

papeles,  no  han  de  poder  nombrar 

ningún  Depoíitario  particular,  do- 
de  eítén  los  bienes,  y  íi  fueren  gé- 

neros, ó  fcmovienteSjóraizes,  que 

requieran  adminiftracion  ,  los  ha- 

gan entregar  al  Depoíitario  gene- 
rascón  cuenta  y  razón,  procurando 
en  todo  acontecimiento ,  oue  luego 

fe  reduzgan  adinero,  y  entre  fin  re- 
tardación en  la  Caxa  de  bienes  de 

dirímeos* 

<f  Leyxvj.  Que  el  Defíofit arlo  gene- 
ral pueda  llevar  a  tres  por  ciento  de 

los  bienes  en  géneros 3 y  no  fe  baga  el 
depofito  en  pa(ía  3  o  reales  3  y  entre 
efectivamente  en  la  Caxa. 

-rmitimos,  Que  el  Depoíita- 
rio general  en  cuyo  poder  en- 

a  traren bienes  de  difuntos  en  serte- 

tttbri  Je  ros,  pueda  llevar  á  tres  por  ciento 
l6°'  .  porlu  adminiílracion  y  beneficio. 
Quarto    Y  mandarnos ,  que  eJ  I  uez  señera! 
eiTcflaRc  ,  r  1  ] 

eoDiiy^  nohaga,  niconhenca  hazeí  depo- 

D.  Felipe 
Segundo 
•n  Ma- 

drid a  !  ? 

de  A'  ril 
de  i  f7P 
D.Felipe 
TcrC'ro 
en  S.  Lo- 

fito  de  dinero  en  paila, ó  reales,  ari- 

que lea  por  tiempo  limitado ,  y  ha- 
ga que  luego  íe  ponga  en  la  Caxa, 

y  el  Elcrivano  no  pueda  dar ,  ni  dé 
tcfümoniodepagajímdezir  en  éjf, 

que  actual  y  efe  divamente  entro 
el  dinero  en  !a  Caxa,dando  fec3  pe- 

na de  privación  de  oficio:  y  las  per- 
fonas,quedevierená  los  bienes  de 
difuntos  qualefquier  cantidades,no 

paguen  fin  intervención  de  todos 
los  que  tuvieren  llave  ,  y  realmente 
y  con  efecto  entre  el  dinero  en  ella, 

y  el  teílimonio,  quede  eílo  toma- 
ren,!© rubriquen  el  I  uez,  y  los  de- 

más, que  tuvieren  liaves:con  aper- 
cevimientoá  los  deudores  ,  que  la 

paga  ,  que  fe  hiziere  íin  ellas  cir- 
cunílancias,  ó  alguna  aellas ,  no  fe 

tendrá  por  legitima,  y  ha  de  poder 
cobrarle  otra  vez  de  los  fufodichos., 

y  de  fus  bienes* 
W  Ley  xviji^uelaCaxade  bienes  de 

difuntos  efe  donde  la  Real>  o  en  otra 

parte  délas  Cafas  Reales. 

*p  S  Nueílra  voluntad, que  la  Ca-  D-  FcJ. 
*rrf  xa  de  bienes  de  diruntos  eílé  segundo 

íiempre  en  el  apofento  donde  ellu-  dnd;á  -í 
viere  niieftra'  Caxa  Real,  d  en  otra  £  í"? 

parte  de  las  Cafas  Reales  ,  en  que  D-':-'p- 
pueda  tener  toda  ieguridad,}7  le  el-  mcit> 

cufen  los  gallos  ,  que  fe  pudieran  J£¡£pií* 
caular  fi  la  tuviera  otra  períona  á 

fu  cargo,  y  áella  fe  traiga  todo  lo 
que  huviere  en  oro  y  plata,en  paila 

y  moneda,  y  de  alli  fe  remita  áe  ílos 

Reynos  con  lo  demás  denueí- 
tra  Real  hazienda  por  cuen- 

ta á  paite. 

Bbb 

Ley 
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la  principal  déla  Provincia.Y  man- 
damos, que  el  Governador  tenga 

vna  llave,  y  otra  el  Tcforero  ,  y  la 
otra  el  iuez  ;>que  fuere  nombrado, 

y  todo  fe  remita  á  los  O  ficialesRea- 

€  Ley  xViij.  ¿¡¡iie  la-  Inflicta  haga  Inc- 
oe inventario  de  los  bienes  }  de  que 

envié  cofia  allifie^.3y  Oficiales  Rea- 
les. 

D.fWpe  -p  l  Corregidor,  ó  íufticia  de  el 
Madrid  ¡¡  *-**  difbito,  donde  no  eftuviere  el     les  principales  en  la  primera  oca- 

ufñddí'  Iuez senéraiini huviere Iuez nom-     fion. 
>6?9      brado  para  cjue  ponga  cobro  en  los      éT  Leyxx.  ¿Zueencada  Pueblo  donde 
Yenéfla  bienes  de  difuntos  ,  iuego  que  fa-  no  huviere  Caxa  Real  3  haya  tres  te- 

a  llezcan  haga  inventario  bien  y  riel- 
mente  de  i  lis  haziendas, y  envié  co- 

pia del  al  Iuez  general,  y  a  los  Ofi- 
ciales Reales  á  quien  tocare  ,  para 

que  tengan  razón  de  todo ;  y  ti  el 
Corre?idor,ó  Iuíliciano  hiziereel 
inventario  como  deve,  incurra  en 

la  pena  del  quatro  tato ,  en  que  deí- 
del uego  le  damos  por  condenado. 

ClOil ne dones  de  bienes  de  difuntos  ,  con 

Arca  y  Libro. 
EN  Todas  las  Ciudades  ,  Villas  EiEmpe- 

y  Poblaciones  de  Efpañoles,  "Jor  D- '  l  Carlos  y 

donde  no  huviere  Gaxa  Real  ,  ni  ios  Reyes 

Oficiales, ó  Tenientes  íuyos,  nom- 

i- 

i 

mía     G 

bre  el  Cabildo  al  principio  de  cada  ?,n  ,Vi 
vn  ano  por  tenedores  de  bienes  de  enia  car- 

difuntcs  a  vno  de  los  Alcaldes  Or-  J**^  * 
dinariós,  y  á  vn  Regidor ,  y  el  otro  l¿^c[i 
fea  el  Efcrivano  del  Ayuntamien-  secundo 

to,  losquales  tengan  vna  Arca  de  cía  'a 
Reales  nombren  Ineses  de  bienes  de     tres  llaves,  y  cada  vnolafuya,don-  c¿^ffl 

W  Leyxix.  Que  donde  no  huviere  Au- 
diencia Jlos  GoVsrnadores y  Oficiales 

áifnntos3y  pongan  Arca. 
D  Felipe  •*/   i       ¿>  .     •  ■  » 

segundo  |30rqve  En  las  Provincias  don- 

ce^1'  o!  de  no  huviere  Audiencia  no  fe 
enVa»J-  podrá  executar  la  ley  primera  defte do  lid  íi  «      . 

d0ASof-  titulo.  Mandamos,  que  los  Gover- 

l°f6ÍK  nadores  y  Oficiales  Reales  nombre 
y  D.i-ei;.  encada  vnaño  vn  Iuez  de  bienes pelv.en  , 

cftaReco  de  dihmtos,  que  lea  qual  conven- 
piuc.on.  ga>  y  jc  Jamos  poder  cumplido  pa- 

raquevíeyexercalo  tocante  á  eU 
tos  bienes  ,  como  íi  fuera  Oidor* 

nombrado  por  el  Virrey  ,  ó  Prcíi- 
dente:y  que  los  Oficiales  Reales  té- 
gan  vna  Caxa  de  tres  llaves  ,  hecha 

á  coila  de  los  bienes,  en  que  fe  pon- 
ga el  dinero,  oro  y  plata  diílinta  y 

íeparadadelade  nueftra  Real  ha- 

zienda,  porque  ninguna  cofa  de  eí- 
tas  fe  ha  de  depoficar,  ni  eíiar  fuera 
de  la  Caxa,  y  cada  año  fe  reraica  á 

de  fe  eche  lo  procedido  deftos  bie-  deAgof- 

nes,  y  dentro  de  ella  eílé  vn  Libro  ̂ <¡s  " 
encuadernado,  donde  el  Efcrivano  q^JJ* 

de  Ayuntamiento  afsiente  lo  que  e¡,;iijR« 
entrare  y  laheredel  Arca,y  hrmen 
el  Alcalde  y  Regidor,  y  dé  fee  dello 
el  Elcrivano  3  pena  de  cincuenta 
mil  maravedís  al  que  lo  coatrario 

hiziere,  y  todos  los  años  fe  dé  avi- 

fo  al  Iuez  mayor  del  diílrito ,  de  fo- 
que huviere  en  el  Arca  ,  para  que 

por  íu  orden  íe  remita ,  ó  Heve  a  la 
Caxa  Real  de  la  Cabecera 

donde  ha  de  entrar. 

Ley 



Del  Juzgado  de o 
bienes  de  difuntos. 

2S4 

El  Empe- 
rador D. 

Carlos  y 
los  Reyes 
tic  Bohe- 

mia G.cn 
la  dicha 

acorda-- 
da  de 

«fío 
YelPrin 

cipeG.en 
la  Ürd. 

?<(••  de  la 
Cafa. 

El  Empe- 
rador l). 

Carlos  y 
los  Reyes 
de  Bche- 
mia  G  en 
la  dicha 

acorda- 

da ,  Cap. 
14- 

YelPrin 
cl>e  G. 

en  la  Or- 
den. 1  01 . 

de  la  Ca- 
fa. 

#"  Ley  xxj.  Que  cada  dos  mefes  fe  ha- 
ga V 'dance  de  lo  cobrado  3y  je  meta, 

lo  que  faltare  en  la  Caxa. 

TJL  Alcalde,  Regidor  y  Efe'ríva- 
■*^  no  pongan  en  la  Atea  de  eres 
llaves  codo  lo  procedido  de  eftos 
bienes,  luego  que  fueren  vendidos, 
y  cobrado  íu  precio,  y  de  dos  á  dos 
meíes  hagan  valance  de  cuenca  de 
loejue  huvieren  cobrado  ,  y  codo 

enere  luego  en  la  Arca ,  anee  el  EÍ+ 

crivano,  pena  de  pagar  con  el  do- 
blo codos  los  bienes,  cjue  por  no  ha- 

zer  ella  diligencia  anduvieren  fue- 
ra de  la  Arca. 

fj  Ley  xxij.  Que  donde  no  huviere 
tenedores  de  bienes  de  difuntos  >  los 

recojan  y  re  mitán  los  que  poreflaley 

fe  declara. 

"^1  Andamos,  Que  fien  el  Pueblo nohuviereiuez,ni  Cabildo, 

ni  cenedor  de  bienes  dedifuncos,  y 

falleciere  algún  Efpañol  con  celta- 
meneo,  ó  ab  inceltato,  la  perlona  á 
quien  eítuviere  encomendado  ei 
Pueblo, hallandofe  prefence,  ó  quié 

en  fu  lugar  eítu  viere  ,  juntamente 
con  el  Cura  del  Lugar,  Clérigo,  ó 
RcHgiofo,  pongan  a  buen  recaudo 
los  bienes,  vden  noticia  lueeo  al 

Corregidor,  ó  Iufticianueítra  mas 

cercana,  el  qual  lea  obligado  á  ve- 
nir luego,  y  haga  invencario  de  co- 
dos los  bienes  del  difunco,  ante  Ef- 

crivano,  fi  le  huviere,  ó  h  nó  ,  anee 

teíligos, y  procure  iaber  como  fe 

llama, y  de  donde  era  natural,  y  po- 
galo  por  eíci  ico,  porque  haya  coda 
claridad,para  acudir  con  los  bienes 

á  fus  herederos, y  el  Corregidor ,  ó 
Iufciciaíca  obligado  dentro  de  vrr 

mes  primero  íi  guien  ce,  deipues  que 

á  fu  noticia  viniere  la  muerte  del  di- 

funto., de  dar  noticia  al  íuez  gene- 
ral,con  la  relación  de  los  bienes, oue 

quedaron,  para  que  mande  y  pro- 
Vea  lo  que  rucre  juílicia. 

0  Ley  xxiif.  Que  en  poder  del  defen~ 
for  y  Efrivanos ,  no  entre  ninguna 
hacienda  de  difuntos. 

J7S  Nueílra  voluntad  ,   que  en  D.Feúpé 

poder  de  el  derenlor  de  bienes  M0*4on 
de  difuntos ,  nidel  Efcrivanodé  el  i  Ií-  ¿? 
'  wlarco  de 

1  uz£rado,ni  los  de  las  Ciudades,  Vi-  i¿-á 
YenMa. lias  y  Poblaciones  de  las  Indias,  no  drida  7. 

Di- 

mbre entren  ningunos  de  eítos  bienes ,  ni  d.c v>  '  2-tC 

1606 

fe  les  dé  corriifsión  para  cobrarlos.  áf  di(*o 
W  Ley  xxiiij.  ¿j)j¿e  fe  fea  ale  día  en  Yerieíte 

eme  fe  abracad  x  fexn  ana  la  Caxa  de  fjó^'1* 
bienes  de  difuntos. 

ORdenámos;  Que  fe  fenale  vn  D-T%iip¿ diaencadaiemana  para  abrir  ens.L», 

la  Caxa  de  bienes  de  difuntos,  y  re-  ¡¡Jai* 

cevireldinero,ypagarloquefede-  bre  de 
viere,  y  íi  conviniere  abrirla  dos  ve- 

zes,fehaga,yefí:ofe  practique  do- 
de  no  huviere  Oficiales  y  Caxas 
Reales: 

*J  Ley  xxv.  QuelasCa\as  dt  bienes 
de  difuntos  y  con  jü  cuenta  y  raijín, 

fean  a.  careo-  de  los  Oficiales  Rales. 
TV/1  Andamos,  Que la?  Caxas  de  D.Fenpc 

bienes  de  difuntos  eilén 
/    IV.cn 

a   MadWla 

carao  de  los  Oficiales  de  nuciera  fi^M 

Real  hazienda  ,  y  que  tengan  lo  isi9 

que  entrare  en  ellas  por  íu  cuen-  J?-4* ra,con  dillincion  ,  y  feparacion, 

y  libro  particular  ,  y   no  fe  jun- 
te con  la  demás  hazienda  ¿c  íu. 

cargo.   Y    mandamos 

que 

ios 
Iuezes  generales, Fifcales  ,  ni  ocra 

ninguna  perlona  fe  puedan  en- 
trometer, ni  embarazar  en  el  ma- 

nejo de  cft. a  hazienda ,  y  que  los 

Bbbi  Ofi- 



Libro  II. {   Título  XXXII. 
Oficiales  Reales  tengan  la  cuenta 

por  mayor  y  menor  de  cada  vná, 
ce  Inerte ,  cjue  confien  por  ella  las 

diligencias,  que  íe  hizieren  ,  y  dei- 

pachos,  cjne  le  dieren  paralas  co- 
brancas  y  beneficio  de  los  bienes, 

y  las  collas  y  gallos,  que  en  ello  íe 
cauíaren,  y  para  elle  efecto  tomen 
la  razón  de  todo  lo  tocante  a  iu  ad- 
minillracion  y  paga. 

•  m  Ley  xxvj.  ¿¿hiela*  Caxas  de  bienes 
de  difuntos  efien  donde  refidieren 

los  Oficides  Reales  de  la  FroVín- 

D.  Felipe  iU'  '¿  ¡         _, 
QLurto    ̂   Roen  amos,  Que  las  Caxas  en 

dr!df,aJ  que  le  han  de  recoger  los  bie- 
Íe  Air;i  nes  de  difuntos  eltin  en  las  Ciuda- de     io»y  _ 

c»p-j.J  des  y  Villas  donde  renden  los  Ofi- 
ciales principales  de  nueitra  Real 

haziendadel  Partido  de  cada  Au- 

diencia: y  laque  ella  en  la  Ciudad 
de  la  Plata  en  la  Provincia  de  los 

Charcas,  fe  mude  y  palíe,  con  to- 

do lo  que  hu  viere  en  ella,  ala  Vi- 

lla Imperial  de  Potoli,  donde  re- 
nden nueftros  Oficiales  principa- 

les¿ 

$  Ley  xxvij.  ¿t^ue  los  Oficiales  Rea- 

les en  cajo  poder  entraren  ios  bie- 

nes de  difuntos  >■  den  fianzas  por* 
ellos» 

5É&Í£  L°s  Virreyes  y  Prefidentes  de  las 

P  '  Audiencias  denlas  ordenes,  que 
convengan,  para  que  los  Oficiales 
de  nueitra  Real  hazienda>  en  cuyo 

poder  entrare  la  de  los  bienes  de  di- 
funtos, den  fianzas  legas ,  llanas  y 

abonadas  por  ellos ,  en  conrqr- 
,  rnidad  de  las  que  hu  vieren 

dado  del  lis  oficios. 

S*í, 
.. 

*j  Ley  xxviij.  <£hie  los  Oficiales  Rea- 
les tornen  cuenta  a  todos  los  que 

huvieren  tenido  a  fu  cargo  bie- 

nes  de  difuntos  3  y  cobren  los  al- 
cances. 

Os  O  riciales  Reales,  ácuyo  car-  Eim¡r¿o 

gohan  de  eílar  las   Caxas  de  l.¡'"F' 
bienes  de  difuntos  ,  tomen  luetzo  Jcneífa .  D      Recopila 

cuentas  a  las  perlonas  que  las  de-  "°u. 
van  dar  de  todo  lo  atraliado  ,  que 
huvieren  tenido  en  fu  poder  ,  déla 
haziendadecada  difunto  3  alsi  en 

dinero,  como  en  géneros ,  por  car- 

go y  data ,  con  dútincion  y  clari- 
dad, y  continúen  hada  acabarlas ,  y 

fi  reíultaren  alcances  ,   los  cobran 

realmente  y  con  efecto  ,  entrando 

enlaCaxaloqueie  hallare  en  po- 
der de  los  que  han  fido  ,  ó  fueren 

Adminiftradores    en    qualquiera 

forma:  y  alsimilmolo  que  eRu vie- 
re en  poder  de  terceros,  procedien- 

do contra  tus  perfonas  ,  y  hazien- 
dolecrefto  de  bienes,  harta  que  fea 
enterada  la  Caxa  de  todo  quanto 

hu  viere  de  haver,v  filos  Adminif- 
dadores  fueren  alcancadosen  aku- 

ñas  1  urnas,  y  confiare  haverlas  di- 
vertido, empleado  ,  óaprovecha- 

dofe  de  ellas,  procedan  de  la  miíma 
forma,  y  el  Fifcal  de  la  Audiencia 

ponga  las  aculaciones  y  deman- 
das, como  mas  legal  y  conveniente 

fea,  de  manera,  que  todo  lo  perte- 
neciente ala  hazienda  de  cada  di- 

funto fe  cobre  y  recoja  enteramen- 
te en  las  Caxas  ,  y  luego  que  las 

cuentas  le  fenecieren,  fe  nos  envien 

firmadas  del  I  uez  general,  Oficia- 
les Reales,  y  Efcrivano  del  luzga- 

do,  quedando  allá  duplicado,  con 
relación  particular  del  cargo  y  data, 

v 



Del  Iuzgado  de  tienes  de  difuntos;!  28^ 
y  cobro,  qué  fe  hu  viere  pueíto  á  los 
alcances,  con  declaración  de  lo  cjue 

toca  a  dueños  conocidos,  y  pertene- 
ce a  bienes  vacantes.  Y  mandamos 

álos  Virreyes  y  Preiident.es  ,  cjue 

den  las  ordenes  convenientes  y  né- 
ceiTarias  ,  para  cjue  los  Oficiales 

1 

ff  Ley  xxxj.  Queellue^generalpue* 
dato  mar  cuentas  a  los  tenedores  y 

albaceas  3  cenando  les  pareciere  con-» "peínente. 

Ordenamos,  Que  cinando  aÍEifnipés 
r  i  •  l  ratfor  D; 
J  uez  general  pareciere  conve-  can0;  y 

niente  tomar  cuerna  álos  tenedores  ̂ J^" 
Reales  lo  executen  afsi,  y  hagan  con  de  bienes  de  difuntos ,  albaceas ,  ó  n»aG.en 
toda  puntualidad  lo  lufodichoi  teftamentarios,  los  envié  á  llamar^  íordt- 

y  haga,que  parezcan  ante  él  con  las  Jj;  op' 
ff  Ley  xxix.  Que los Oficiales  Reales     eícnturasy  recaudos,  que  hu  viere,  Yel  1'r/f» 

tomen  las  cuentas  de  bienes  de  difun-     los  cjuales  cumplan  fus  mandamié-  uh  omv 
tos  adaten  año.  tos,y  vengan  á  colla  de  los  miímos  $£& 

D.Fíifpe  QRden amos,  Que  los  Oficiales  bienes  por  cuya  cania  fueren  Ha- 

de nueílra  Real  hazienda  to-  mados,  con  las  penas,  que  el  Iuez 
cuenta  a  los  Receptores,  Exe-     les  impuíiere. 

de  la 

IV.enMa 
firid  <i  itf 

je    Abril  men 

cap.ii.    eutores.  Arrendadores  ,  Adminif- Yenefta 

Recopila tradoresy  Cobradores  de  los  bie- 

nes de  difuntos  3y  alas  demás  per- 
fonas^que  las  de  van  dar,  luego  que 

acabaren  fuscomi.fsioncs,  adminis- 

traciones y  arrendamientos»  por  lo 
menos  en  cada  vn  año  ,  de  íuerte, 

que  fe  pueda  enviar  relación  en  Ja 

cuenta  general,  que  fe  ha  de  remi- 
tir á  nucllro  Coníejo. 

W  Ley  xxx.  jacios  albaceas  den  cuen- 
ta dentro  de  yn  ario  do  los  bienes  ¡que 

hubieren  cobrado  ijvbfe  que  no  bu- 
yiere  fleyto. 

D^eüpt  LOs  Albaceas ,  tenedores  y  teftaf 
T",ccro  mentarlos  de  los  difuntos  en en  i>.  Lo* 

rico  a  10  ¡as  indias  3  den  cuenta  dentro  de  el 
de  1 C09  año,comoefi:á ordenado,  de  todo 

^/ívín  lo  que  fuere  liquido  y  fin  pleyto;  y 
cía  Rcco  |¡  no  fg  pLidiere  acabar  el  pleyto  de- 

jación.  -  r¿  •  i       / 
tro  del  anojíe  les  de  vn  breve  ter- 

mino para  acabarlo,  de  forma ,  que 

I  ios^i'ufodichos  no  retengan  la, 
hazienda,  y  fe  le  dé  el  cobrq 

conveniente* 

impi 

¡f  Ley  xxxij  4hv  cada  ano  fe  ajujíe 
la  cuenta  de  bienes  de  difuntos ,  y  fe 
enVie  con  relación  al  Conjejo. 

LA  Cuenta  general  de  bienes  de  SS^ 

diíunttos  le  ha  de  ajuítar  al  ***•? 
principio  de  cada  añOjCÓñafsiífen-  afe-  Abrá 

eiá  del  Oidor.y  remitir  al  Gonfejo,  ¡&»§* 
con  relación  particuiarde  lo  que  fe 

huviere  hecho  en  aquel  año  en  los 

pleytos  y  negocios  dé  eftos  bienes, 

y  los  que  huviereri    entrado  y  co- 
mentado de  nuevo,  declarando  con 

diííincionlosque  fon  ,  íti  impar-, 

tanciá,  y  á  quien  tocan }  y  fi   tienen 
herederos  conocidos  >  ó  fon  va- 

cantes i.  1 

ff  Ley  xxxüj,  flecada  ano  fe  tomé 

-,    cuenta  de  lo  que  hifoievs  entrado  en 
las  Caxas  ,y  fe  remitan  los  alcances 

aefios  Reynos. 
JhNcargamos   Y    mandamos   á  BmiCmó 

a  los  Virreyes  y  Prefidentes,  ̂ ¿«P- 

que  tomen, y  ha^an  tomar  cuen-  iencñ* 

taá  ios  Iuezes  generales  y  Oficiales  cíoo.p' 
Reales ,  que  tuvieren  á  fu  cargo 

Bbb  1              h 
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D.  Felipe 
II.     en   . 
Madrid  á 

i  j.dc  A- 
bril   de 

D.  Felipe 
Quarto 
en   cita 

Recopila 
c'ion. 

D.Felipe 
Segundo 
en  Villa- 
manta  á 
2  i.de  A- 

gofto   de 

Y  D.Feli- 

fe    IV. 
en  efta 
Rcco 
cíon. 

'pila 

la  Caxa.  de  bienes  de  difuntos  de 

codo  lo  que  huviere  entrado  en  ella 

por  efta  razón  ,  y  denlas  ordenes, 

que  convengan,  para  que  los  alcan- 
ces, que  fe  hizieren,yeldineroque 

huviere  fe  remita  con  las  Flotas  y 

G  aleones  á  eftos  Rey  nos. 

€j  Ley  xxxiiij.Queel  lue^.  que  en- 
riare tome  cuentas  al  que  j atiere. 

MAndamos,  Que  el  luez  gene- 

ral, que  entrare  de  nuevo  to- 
me la  cuenta  al  que  faliere  ,  y  por 

efto  no  fe  altere  lo  proveído  ,  cerca 

de  la  que  ha  de  dar  al  Virrey  ,  ó 
Prefidente. 

4t  Ley  xxxv.  Que  no  fe  pague  a  Vi- 
rrey es  3  Prejidentes  ,  ni    Oficiales 

Reales Ju J alario  ,  fino  hubieren 
tomado  cuentas  de  los  bienes  de  di- 

funtos. 

LOs  Virreyes  y  Preíidentes  to- men cuentas  á  los  Oficiales 

Reales  ,  y  eftos  a  los  Receptores, 
Arrendadores, Administradores  y 
Cobradores  de  los  bienes  de  difun- 

tos ,  conforme  á  lo  proveído  ,  y 
los  vnos ,  ni  los  otros  no  recivan, 

ni  paguen  el  falario  /que  huvie- 
ren devengado  por  fus  placas  ,  íi 

no  lo  huvieren  cumplido  y  exe- 
cutado,  pena  de  que  fe  cobrará 
délos  O  riciales  Reales,y  fus  bienes 
otra  tanta  cantidad  como  huvieren 

pagado  y  cobrado ,  en  que  los 
damos  por  condenados,  y 

aplicamos  a  nueftra 
Cámara. 

€  Ley  xxxvj.  Que  al  entrego  de  U 
Caxa  fe  halle  el  Virrey  3  ó  Prefi- 
dente >  o  la  perfona,  que  nombrare, 

y  el  alcance  fea  en  la  mi  fina  mone- 

da, que  fue  la  cobranza. 

EL  Virrey  ,  ó  Prefidente  ,  ó  la  D.Feüp- 
i  n  Segundo 

perlona  ,  que  para  cito  nom-  en  Ma- 
braren,íe  halle  prelentc  al  entrego  ¡¡'^J/ 
déla  Caxa  de  bienes  de  difuntos,  lio  ac 
quehiziereel  luez  áíu  fuceíTor,  y  sn  s»da 
haga  entregar  enteramente  el  al-  ¡¡¡^¿w 

canee,  que  fe  huviere  hecho  al  que  «fe  'fS° 
,.  ,    *  t  -r  D.Felipe 
cuete  la  cuenta,  enlamiima  mone-  iv. 

da,  que  fue  la  cobranca. 

en 

efta  Rcco 

p'lacicn. 

¡I  Ley  xxxvij.  Que  ningún  tenedor 
de  bienes  de  difuntos ,  albacea  ,  ni 

tefl  ame  ataño  falga  de  la  Provin- 
cia, ni  fe  pueda  embarcar  fin  dar 

cuenta  dellos. 

^Os  Albaceas  ,  teítamentariosy 
tenedores  de  bienes  de  difun- 

tos, que  no  tengan  herederos  pre- 
fentes  ,no  puedan  falir  ,  ni  falgan 
déla  Provincia,  ó  Isla  donde  e  lhi- 

vieren  para  ninguna  parte,  fin  dar 
cuenta  con  pago  de  los  bienes  de 
difuntos,  que  fueren  a  fu  cargo, 

pena  de  perdimiento  de  todos  íus 

bienes,  mitad  para  nueftra  Cáma- 
ra y  Fiíco,  y  la  otra  mitad  para  los 

herederos  del  difunto.  Y  manda- 
damos  á  todas  las  Iufticias  de  los 

Puertos  de  nueftras  Indias  ,  que 

tengan  elpecial  cuidado  de  tomar 
juramento  a  todas  las  perfonas,que 

quifieren  falir  de  ellas ,  fobrefi  han 
fido  á    fu  cargo  algunos  bteíles 

de    difuntos  ,  y  fi  huvieren    fi- 
do^tenedores,  ó  albaceas ,  y- pare- 

ciendo haverlo  fido,  ó  dever  algu- 
nos bienes  de  difunt®s,no  los  dexen 

fa- 

D.  Felipe 

Segundo 

fíendo 
Pr  i  felpe 
Ord.  ioj 

de  la  Ca- 

fa. 

LosReys 
de  BoJj¿* 

tilia  a»*», 

en  cana 

acordj.- 

da  ,  cap. 

D-  Felipe 

Quarto 

en  eflaRe 

ppUaciá 
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falir,  fin  llevar  teftimonio  de  havef      vifta  de  codo,  fe  provea  lo  quemas 

D.  Felipe 

Segundo 
en  Ma- 

drid á 

8.  de  Fe- 
brero de 

>í7f 

D.  Felipe 

Quarto 
encíURe 

copilació 

Ví  a  fe  la 

l-fj.tit.7. 
lif>-  c.  y 
allí  la  ley 

70.  tic.  11 

D.FeÜp; 
Quarto 
en  r.íí-- 

drid  ;i  xg 

de  A.ril 
de  líífí) 

'•íp.iií. 

dado  cuenta  con  pago  ,  pena  de 

cjue  la  darán  y  pagaran  los  alcan- 
ces porlosalbaceas,  teílamentarios 

y  tenedores, íi  de  otra  forma  los  de- 
xaren  íalir,  o  por  iu  negligencia  fa- 
lieren. 

C"  Leyxxxviij.  ̂ ue  no  fe  de  licencia, 
a  perfona  ninguna  para  'venir  a  cj- 
tos  Reynos,  fi  no  con ft arenque  no 
es  deudor  de  bienes  de  difuntos. 

Os  Virreyes,  Audiencias  y  Go- 
vernadores  no    den  licencia  á 

ninguna  períona ,  de  qualquier  ca- 
lidad que  lea  ,  para  venir  á   ellos 

Reynos,  li  primero  no  les  conta- 
re por  telli momo  de  la  Iullicia  ,  y 

Eícrivano  déla  Ciudad  ,  Villa,  ó 
Lu^ar    de    donde    hiere    vezino, 

que  no  deve  cofa  alguna  a  los  bie- 
nes de  difuntos* 

C  Ley  xxxix.  Que  el  lue^  general 
enVie  cada  año  relación  de  lo  que  Jé 
deviere. 

/"^ O n viene,  Que  Nos  tengamos 
^—*'  entera  noticia  de  los  que  de- 
vieren  bienes  de  difuntos,  yli  en 

poder  de  algún  Minillro,  ó  criado 

délos  Virreyes,  Prefidentes,  Oido- 
res, Eifcaies ,  y  Oficiales  de  nueítrá 

Realhazienda,  ha  parado,  ó  para 

a-'ilima  de  elle  genero  ,  y  por  que 
nenio,  6  caula,  y  lo  que  ha  palia- 

do. Ordenamos  y  mandamos  al 

Iüez  general ,  que  nos  envíe  en  ca- 
da vn  año  relación  muy  particular 

delasdeudas  y  perfonas  ,  que  las 
devieren,  con  certificación  de  los 

OficialesReales,  yfeedel  El'cnva- nodeel  iuzgado  >  de  que  no  hay 
tros  d:a    dores  ,  para    que    con 

con  ven  era. o 

¡f  Ley  x xxx.  Que  el  Oidor ,  que  aca- 
bare de  ferlue^  3  envié  al  Confejo 

la  t  elación  ,  que  fe  ordena. 

TV/f  Andamos  ,   Que  los  Iuezes  Eimífmó 

«*-"■*•  tzcneíaleslucpoquele  cum-  iV'"P° 
plan  los  dos  años  de  fu  Iuzgado,  \™QV¡xl 
nosenvien  relación  del  eílado  en  c,on- 

que  hallaron   los  bienes  de  difun- 
tos quándo  entraron  á  exercer  elle 

cargo,  qué  pleytos  havia  pendien- 
tes, quantos  fenecieron,  afsi  de  los 

atraííados,  como  de  los  que  fe  co- 
mentaron en  fu  tiempo,  y  del  qué 

tuvieren  los  no  fenecidos  ,  y  de  la 

hazienda,que  hizieron  remitir  eri 
cada  vno  de  los  dos  añosa  la  Cafa 

de  Contratación  de  Sevilla, con  de- 
claración de  las  cantidades  de  bie- 

nes conocidos  j  y  de  los  vacantes, 
diftinto  lo  vuo  de  lo  otro,  y  de  las 

deudas  y  efe<ítos,q  hallaron  atraíTa- 
dos, refiriendo  los  q  hizieró  cobrar, 
y  los  que  no  cobraró  en  iu  tiépo,  y 
con  cerrificacion  de  los  Oficiales 

Reales,  y  Efcnvano  del  Iuzgado*,  y 
fino  la  enviaren  en  efta  forma  y  fe 

les  haga  cargo  por  ello  en  fus  viíi- 
tasy  reíidenciaSí 

<ff  Ley  xxxxjé  Que  los  Éfcrivanos 
den  cada  año  al  de  Cabildo  los  te  [la- 

mentos i  yefle  alíue^genetal  ,fi  Id 
mandare. 

SI  El  Iue¿  creneraí    mandare  á  tf.*eiíj* .        ̂   .-  °  1      1  /       1         Seeundo 
los  Eicnvanos  ¿  que  le  den  los  en  Ma- 

teílamentos  de  los  difuntos,  los  en-  ¿"no-- 
tresuertal  Efcnvano  de  Cabildo,  \&*to* 

y  el  te  al  I  uez,  que  en  calo  de  con- 
travención les  impondrá  las  penas, 

que  convenga  ,   halla    que  tenga 
etewlod 

Ley 
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~1T  ley  xxxxij.  £hte  donde  buviei'e  he~     la  muerte*  con  tal  lim  itacion,cjue  íi 
rederos yy  executores  de  teflamentosy      el  difunto  dexare  en  la  Provincia 
los  Iaez.es  de  bienes  de  difuntos  no 
cobren  los  bienes. 

pit.<í. 
D.  Felice 

EiEmpe-  ~\  /T  Andamos,  Que  quandodeal- 
csHoscn  •*-▼"■■  aun  difunto  pareciere  teftá- 

í  «"a*  mento,y  los  herederos,  ó  executo- 
Novicm-  res  eftuvieren  en  el  lugar  donde  fáf fcrc    ds  ,    .   .,  .  /     a  1       > 

s.  ea-  lleciere,  o  vinieren  a  ei  ,  en  tai  calo 

el  Iuez  general ,  ni  la  lufticia  ordi- 
Qu2,rt°  naria  no  Te  entrometan  en  ello ,  ni en  ella  Re 

copiado  tomen  los  bienes  ,  y  los  dexen  co- 

brar á  los  herederos  ,  ó  cumplido- 
res,ó  executores  del  teftamento ,  y 
fi  algunos  fe  huvieren  cobrado,  el 

Iuez  general,  ó  lufticia  lelos  en- 
treguen ,  dando  cuenta  con  pago  á 

los  herederos,  ó  executores  :  y  cito 

miímo  fe  guarde  quando  en  el  lu- 
gar donde  talleciere  el  difunto  eftu- 

vierc,  ó  viniere  á  él  perfona  ,  cjue 
tenga  derecho  de  heredar  lus  bie- 

nes ab  ínteftaco  ,  porque  en  qual- 
quieradeeftosdos  calos  ha  de  cef- 

íar,yceíTa  el  oficio  de  los  Iuezes  de 

bienes  de  difuntos, y  íe  ha  de  guar- 
dar lo  contenido  en  cíla  ley ,  aííen- 

tandoelEícrivanodel  I  uzeado  en 

1  a  libro  la  razón  de  todo,  para  que 

íe  fepa  quando  convenga  la  perío- 
na  que  heredó  al  difunto. 

*J  L eyxxxxúj* ^¡k& enel conocimien- 
to délas  cateas  de  los,  que  mueren  ab 

iutejrato,  o  con  memorias  particula- 
res, fe  proceda,  conforme  a,  efla  ley* 

Rdenamqs,  Quelas  caulas  de 

abinteílatos,  fe  traten  y  co- 
td¡,re  de  nozcanen  los  Iuzgados  de  bienes 
Vímíia  dedifuntos,aunquenoconftede  la 

*  calidad  de  que  los  herederos  yinte- 
refladoseftén  en  ellos  Reynos  de 
Caítil!a;ó  fuera  de  donde  fucediere 

IX  Fcíipe 
IV.   en  t 
Cvla  dii  d  .i 

J.Je  Oc- 

tion 

donde  falleciere ,  notoriamente  hi- 

jos,  ó  defeendientes  legítimos,  6 
aícendientes,  por  falta  de  ellos,  tan 

conocidos,  que  no  fe  dude  del  pa- 
rentefeo  por  defeendencia,  ó  afcen- 
dencia,  no  ha  de  conocer  el  Iuez  ge- 

neral, finólas  Iuilicias  ordinarias,, 

y  no  confiando  con  notoriedad  lo 
contrario,  tocará  el  conocimiento 

al  Iusz  general,  y  faltando  herede- 
ros, quedarán  los  bienes  vacantes^ 

y  tocará  el  conocimiento  al  Iuzoa- 
do  de  bienes  de  difuntos  ,  pues  el 

privilegio  Fifcal  excluye  á  la  jurif- 
dicion  ordinaria  en  eílecalo;  pero 

fiel  que  muriere  dexare  memoria 
en  forma  de  teílamento,  que  fe  ha 
de  verificar  Gon  teftigos  ,  ó  fiendo 

eftrangero  hiziere  teitaméto,  aun- 
que dexe  herederos  en  ellos  Rey- 

nos,  toca  el  conocifríiento  de  ellos  á 
la  lufticia  ordinaria  con  el  recurfo 

de  apelación  y  luplicacion  ,  confor- 
me a  nueftras  Leyes  y  Ordenan* 

cas.  Y  para  mayor   juítificacion 

mandamos, que  lucediendo  qual- 
quierade  ellos  doscaíbs,no  baile 
la  determinación  del  Iuez  Ordina- 

rio, ni  íli  íenrencia  fe  declare  por 

pallada  en  autoridad  de  cofa  juz- 
gada ,  fi  no  conocieren    primero 

nueftras  Reales  Audiencias  de  lo 

determinado  por  la  lufticia  ordi- 
naria, donde  es  nueftra  voluntad; 

que  para  efto  fe  lleven  y  pafíenlos 
pr.oceílbsde  ella  calidad  ,  aunque 
por  las  partes  no  fe  interponga 

apelación  de  las  fen- 
tencias> 

Ley 
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€  Leyxxxxiiij.  <Qjíc  al  entregar  bie- 

nes de  difuntos  Je  examinen  les  re 

caudas,  y  no  je  entreguen  los  de  ef- 
tranocios^nids  naturales  a  ejlran- 

peros. 

D.FelIp*  /^~\i<DEN Quarto     II        . 

en  U  Par  ̂ "^    Viril 
ero 

Kdenamos  Y  mandamos á  los 

eyes  y  Audiencias  ,  que  ii 

'  períonas  legitimas  con  recaudos 

de  !<r» ;  bailantes  acudieren  á  pedir  los  bie- 
dudáit  nes  de  difuntos  en  las  Indias,  fe  los 

je  V«»f  manjden  entregar,  noíiendo  de  ef- 
Yen  cfta  cranaeíos,  ni  de  naturales  á  eftran- 
R  coti'a  -  1  , 

cion.  geros,  en  que  han  de  tener  parcicu- 
lar  cuidado  y  adveitencia  >  y  en  que 

paraeilo,  y  las  demás  juítificacio- 
nes  necellarias  ie  examinen  con 

gran  vigilancia  los  recaudos  y  legi- 
timación de  períonas  3  de  forma, 

que  no  ie  contravenga  á  las  prohi- 
biciones hechas  en  ella  razón,  por 

el  neigoejue  tiene  la  verdad  en  tan 

grande  dilfancia. 

^  Ley  xxxxv.  Jgjte  no  fe  entreguen 
bienes  de  dijuntos,  ü, 10  &  herederos, 

ó  cjh  poderes  juyos  leñúmos  :  y  en 

quanto  d  los  aaee dores  fe'  guarden 
las  Leyes j  Cédulas  y  Ordc?ia?¿cas. 

Encimo  "|     As  Períonas,  que  pidieren  bie- cnS.  Lo-    I  i      ir    *  1 ,-enco  ,¡  -*— '  nesdediruntos  en  ias  Indias, 

e  ¿  han  de  parecer  pedonalmete  en  las 
Audiencias,  ó  otros  por  ellos  ,  en 
virtud  de  ius  poderes  legítimos,  y 
bien  examinados,  y  han  de  íer  be? 

lederos,  y  de  otra  Forma  no  ferán 
oídos,,  ni  admitidos.  Y  mandamos, 

que  con  los  acreedores  a  los  dichos 

bienes, que  pidieren  lapada  de  ius 

devitos,  con  recaudos  legítimos  y 

bailantes  ,  los  íuezes  generales, y 

Reales  Audiencias  en  el  grado  que 
les  tocare ,  guarden  y  cumplan  las 

Leyes,  Cédulas  y  Oidcnancas,  que 

Mure 

V  cncPa 

R'ccpüa 
CÍOJl- 

fobre  ello  le  han  defpacha'do  ,  pre- 
ciia  y  puntualmente,  y  ím  exceder 
dellas. 

W  Ley  xx xxv j .  ,0  « e  lo s  alb.icea.sy  tef- 
taMentarias  envíen  los  bienes  ,  que 
buVteren  de  remitir ,  dentro  del  año 

de  ju  albaceaz^go,  con  la  cuenta  y  ra- 
zón, regiftrados y  confignados ,  <¿  la, 

Caja,  con  relación  de  lo  que  quedare 

■  for 'cobrar ,  y  fajfado  el  mo  3  den 

cuenta  con  pago,  ji  no  buviefe  man- 
dado  otra  cola  el  te  fiador.  _ 

Os  Albaceasyteítamencanos,he-  raa0r  j. •*— '  ,  i  J        I    •  Carlos  v 
redeíos  y  tenedores  de  bienes  ci  pr;„_ 

de  difuntos, que  conforme  a  fus  tef-  cJPe   °' 
i  relipeen 

tamentos  tuvieren  obligación  arel-  fe  nóbre 

ticuirlos,  ó  parte  de  ellos,  a  perío-  ¿"n^oo". 

ñas  ,  que  viven  en  ellos  nuellros  ¿claCa" Reynos,  fean  obligados á  enviarlos  LosRey« .     ;  ,  ,      D  ,  ,  de  Bohe- 
dentro  de  vn  ano  ¿  haviendo  cum-  mia    .n 

piído  y  executado  lo  que  teca  al  ucJf"* 
anima  del  difunto;  y  íi  lo  que  reda-  acor^- 
renoeítuviere  cobrado  ¿envíen  lorífo.ca- 

que  fueren  cobrando,  con  el  teíla-  ]" l¡¡i?e 

mentó,  inventario,  almoneda  y  re-  Tercero 
laciondelo  que  faltare  por  cobrar  renco  a 

a  colla  de  los  bienes ,  regiilrado  en  *¡0  e¿t 

Navio  de  regiflro,  y  cóugnado  álal<So* Cafa  dé  Contratación  de  Sevilla, 

á  neígo  de  los  milmos  bienes ,  para 

que  conforme  alas  Leyes  y  Orde- 

nanzas, que  de  ello  tratan,  ie  entre- 
guen á  quien  los  ha  de  ha  ver  ;  y  íi 

por  falta  de  Navios  ,6  otro  julio 

imnedímento,rto  lo  pudieren  cum- 
plir dentro  del  año,  lean  obligados 

á  dar  cuenta  con  paiio  al  í  uez;  gene- 

ral,  y  O  riciales  Reales,  los  quales 
envíen  la  cuenta  y  razón  fumada 
de  iu  nombre,  con  lo  procedido, .y 

alcance,  y  losalbaceas  y  teitamen- 
tarios  no  puedan  tener  ellos  bienes 

en 
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ElEmpe 

ra  ¿cu- 
ta ríos 

en  fu  poder  mas  de  va  año,  aunque 

fu  cedan  vnos  á  otros ,  pena  de  pa- 
gar con  el  doblo  lo  cjue  mas  tiempo 

retuvieren  en  fu  poder ,  que  aplica- 
mos, mitad  para  nueítra  Cámara 

y  Fifco,  y  ia  otra  mitad  para  los  he- 

rederos y  perfonas,  que  lo  huvie- 
ren  de  haver,demás  de  pagarles  to- 

do el  daño  y  coilas ,  que  por  lá  re- 
tención fe  recreciere  a  los  interesa- 

dos; falvo  íi  el  teitadoren  íu  tefta- 

mento  mandó  otra  cola  j  poique 
aquello  fe  ha  de  cumplir. 

fj  Leyxxxxvij-áhte  en  las  mandas  ¡ 
legados 3  deudas,  obras  fias  3y  otras 

dtfp  aficiones, fe  guarde  la  ley  ante 
cedente. 

>e-  £n  Las  rriandas,legádos  y  difpo- 

"y        ííciones,  que  los  teífcadores  hi- 
íxfFrtSt  zierén  por  defeargo  de  fus  con- 
1-llÜ  cienciasJ  deudas,  obras  pías,  y  otras 

fcía  xa},  cofas,  á  perfonas,  que  reíiden  en  ef- 

Qtd.l'Ji  tos  Rey  nos,  los  herederos,  alba- 
ceas,teftamentariosy  tenedores  de 

bienes,  guarden  y  cumplan  lo  con- 
tenido en  la  ley  antecedente  ,  con 

las  penas  y  aplicaciones  allí  conte- 
nidas. 

ff  Ley  xxxxviij.Que  no  h  avien  do  he~ 
rederos  en  las  Indias 3  fe  envíen  los 
bienes  de  difuntos  a  Efpaña. 

t».Fei¡Pe  "JV/T Andamos  Alosluezes  gene- 
enÁTnL  **'  A  rales ,  y  Oficiales  denueftra 

J  ilni'0  Real  hazienda,que  en  todas  ocalio- 
ác  «íi,  nes  de  Armadas  y  Flotas  remitan  a 
dciv.en  la  CaladeContrataeion  de  Sevilla, 

püKtoíu  regiftradosporcuetaá  parte  todos 

los  bienes  de  difuntos ,  que  no  hu- 
vierendexado herederos  en  las  In- 

dias, reduciendo  los  géneros  á  dine- 

ro,confignadoá  laCafadeCótra- 
tacion  de  Sevilla  ,  para  que  hechas 

allí  las  diligencias  necefiarias,  con- 
tenidas en  las  Leyes  y  Ordenanzas, 

que  defto  tratan,  juftiflquen  los  he- 
rederos, y  las  demás  perfonas,  que 

lo  han  dehaver,  y  fe  les  entregue 

para  q  háganlas  obras  pias/unden 
Capellanías,  y  executé  la  voluntad 

de  los  difuntos :  con  apercevimien- 
todequeíl  losluezesoenerales  ex- 
cedieren  de  lo  íulodicho,  fe  cobrará 

de  lus  perfonas  y  bienes  lo  que  en 
otta  forma  hizieren  pagar. 

f[  Leyxxxxix.  ájelos  bienes  de  di- 
funtos fe  envíen  con  diflináon  de  los 

que  tuvieren  dueños  conocidos  ¿fue* 
ren  vacantes. 

[^Os  Bienes  de  difuntos  y  vacan-  n.  Fau- 
ces ,  por  falta  de  herederos,  E2¿j¡  ¿ 

fe  traigan  áeftos  Reynos  en  la  for-  "■* Se' 
ma  quehaítaaora,y  el  Iuez  ,  que  de  »«*> 
los  remitiere  envié  relación  parti- 

cular al  Confejo  de  los  que  tuvie- 
ren dueños  conocidos  3  y  á  parte  de 

los  bienes  vacantes,  cuyos  dueños 

no  parecieren. 

f¡¡  Ley  L-  Que  lo  que  montaren  las  de- 
mandas  pueflas  a  bienes  de  difun- 

tos 3  no  fe  rem  ita,y  las  demandas  fe 

figan y  fenezcan. 
(2)Rdekamos,  Que  íl  fe  pulieren  &m}ima demandas  á  los  bienes  de  di- de  al/,1 

funtos,y  eftas  montaren  menos  "V^ *  /  cap.'  i . 

cantidad  de  lo  que  importaren  los  Y  cnefa i   •  /  •        i         i         /        /:  j     Recopilan bienes ,  ie  remita  lo  demás  a  Ja  c¡oc. 

Cafa  de  la  Contratación  ,  rete- 

niendo lolamente  loneceífario  pa- 
ra fatisfacer  á  los  acreedores, con 

relación  particular  de  todo  ,  y 
de  el  eftado  de  las  demandas  ,  y 

pleytos  ,  los  quales  encargamos 

mucho,  quefe  ligan  con  todo  cui- 
dadojde  iuerte,quc  el  año  iiguiente 

ven- 
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venga  á  eítos    íleynos  el    reíi- 
duo. 

C  Ley  Lj.  .Que  los  t  efl  amentos  3  in- 

ventarios y  papeles  ,  fe  traigan  Je- 
parados  del  oro  y  plata  en  parte 

tkonde  no  fe  puedan  romper. 

Os  Mimitros  y  Oficiales  ácü- 

°  -J-*  yo  cargo  eftán  los  bienes  de  di- 

fZJSt  fttnW«áaAvitói-la  Cafa  de  Contra- 
,¡a-  ración  los  teítamentos, inventarios, 

¿  .  U  obligaciones  y  las  demás  efcritu- 

SaiSí  ras>  por  duplicado, y  en  diferentes 
y  uPrin  Váleles,  feparados  deloro  y  plata, 

iusna  g.  en  parte  que  no  le  maltraten  ,  y  lle- 
en  Valla-  „  r  f 
<)or,d   ¡  guen  enteros,  y  iin  romperle ,  para 

«•«kjjf-  que  firvan  al  efecto,  que  feremi- 
»ÍÍ7 ten. 

ff  Ley  Lij.  Júnelas  partidas  de  bie- 
nes de-  difimtos  ,  y  redempcion  de 

Cautivos ,  vengan  fep  aradas  de  la. 
Real  hacienda. 

D.Mipe  ]V /[Andamos    A   los    Oficiales Tercero       I  Vi 

en  Valia.  •*-'-*  Reales  de  las  Indias }  que  en 

4.°4e  a-  lascartascuentas,  que  enviaren  en 
godo  de  Flous  y  Armadas ,  pongan  diftin- lío?  J  '    1  ¿? 

enBaifafn  tas  y  feparadas  las  partidas,  que  to- 
d    f.     de  ',  ,■  ,       i/  i 
set¡:¿rc  c¿u  a  bienes  de  diruntos,y  redemp- 
ÍJ^^^de  Cautivos  ,  íín  mezclarlas i  en    A-ti 

ma  á  ir.  con  las  de  nueílra  hazienda ,  con e  Mayo 

d„  l6'í0  relación  particular  de  lo  que  vi- 
niere, y  orden  de  que  le  paguen  las 

coilas  de  las  miinaas  partidas. 

fj  Ley  Liij.  4hte  los  luezjs  no  lleven 

derechos  por  afsiflir  i  Iss  inventa- 
rios y  almoneda  s,yal  Efcñvano  y 

Pregonero  fe  les  pague  a  t.ijfá- 
cion. 

EiEmpe.  J^Os  Iuezes  generales  y  ordina- 
lador  O.  ■  11  i  ! 

Orlos  y  ríos  no  lleven  aeréenos  en  po- 

de 3ch"  ca>  n* en  milcaa  cantidad ,  por  aí- 
rala   g.  nílir  á los  in veníanos  y  almonedas 

en  la  d¡-  * 

«lia 

de  los  bienes  de  dirímeos,  vtalTeny  , /  J    cna  carta 

paguen  de  los  m:imos  bienes  al  El-  «ord*~ 
crivanoy  Pregonero,  lo  que  mere-  E?Pr¡ñ!í 

cieren,  iegun  lu  trabajo 3  días  que  ,p;  G¿J. 

fe  ocuparen,  y  calidad  de  hazien-  **  ■  de  '* 
da,  ynolesconííentan  llevar  dere-  yd.:;ci¡. 
chos  de  tanto  por  ciento,  pena  de  5,JJ¡£¡ 

bol  verlo,  con  el  quatro  tanto.  pación. 

ff  Ley  Liiij.  Que  los  tenedores  de  bie- 
nes no  lleven  d-Jechoss  y  con  los  de- 

pofit  arios  fe  guarde  lo  próvido. 

/r~SR.DENAMOs,Quelos  tenedores  ?er^oe 
^-^  de  bienes  de  difuntos  no  lle-enVau; 

ven  derechos  de  ellos,  y  en  quanto  *•  de  a- 

álosdepolitos  hechos  en  géneros,  ¡Táo¡.s 
íe  guarde  lo  proveído. 

$  Ley  Lv.  Que  da  la  forma  de  in- 
ventariar y  vender  los  tefiamen- 

t arios  y  albaceas  los  bienes  de  di- 

funtos. 
Vando  Los  teftamentarios,  Elfmpe- 

rador  D. 

albaceas  y  tenedores  debie-  Crios  y 
Q 
nes  de  difuntos,  que  dexaren  here-  Bohemia 

laaccr 

la,  y 

deros  en  ellos  Rey  nos,  óconrorme  ¿"d* 
aíu  voluntad  tuvieren  que  cum-  0rd-  s* 

pliry  executar  en  las  Indias,  los  hu-  £iE„lpe. 

vieren  de  vender,  fea  en  publica  áf*-  G^rad™ 
moneda,  con  autoridad  de  el  luez  t  '■"  tie -.  N()V  ¡Cilla 

general,  y  en  fu  preíencia ,  donde  bre  ¿a 

eílu  viere,  ó  ante  la  Iuílicia  ,  íi  no  l¿!t.n?e 
eftuviere  en  el  luear,con  las  lolem-  TerceTr^ 

nicíaaes,  y  por  los  términos  de  de-  r^á-.o 
rccliOj  y  no  de  otra  forma,  y  efú-n  % 
ohiipadosádar  noticia  en  el  íuzga-  vr 

do  mayor,  para  que  allí  fe  ordene  '•'-  "   o 

aldefenfor,li  le  hu viere  en  el  lu-  *'" 

gar,  que  aisifta  al  inventario  y  ven- 
ta de  bienes,  y  íe  haga  con  toda 

jirltihcacion,  pena  de  pagar  con  el 
doblo  todo  lo  que  porlu  autoridad, 
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6  en  otra  forma,  vendieren  ,  mitad 

para  nueftra  Cámara  y  Fifco,  y  la 

otra  mirad  para  el  íuez  y  denun- 
ciador, y  declaramos  la  venta  por 

de  ningún  valor, ni  efecto:  pero  íi 
el  teíbuor  fmviere  mandado  otra 

cofa ,  fe  ha  de  cumplir  fu  vkima 
voluntad. 

0  Ley  Lvj .  JUgc para  tender  bienes 

de  difuntos  preceda  tajj ación  de  Pe- 
ritos. 

*ps  TV  /T Andamos  ,  Que  no  fe  pue- 

Mkdridá  i-"-*-  clan  vender  bienes  de  dihin- 

brVi'aí"  tos  >  fin  ícr  primero  taííados  por 
**6*      perfonas  peritas,  y  de  buena  con- 

ciencia. 

*f  Ley  Lvij.  ̂ ¿ie  no  fe  trueque  él 

oi'o3  ni  Jaque  ninguna  cantidad  de 
la  Caxa 3  y  los  Virreyes  yPreftden- 

ff  Ley  L  y  i  i] .  Jgj¿  e  los  V  irreyes  y  Au- 
diencias batían  cumplir  los  teft. acen- 

tos de  los  difuntos  ,y  remitir  el  refl- 
dito  a  e/los  Rey  nos. 

LOs  Virreyes  y  Audiencias  ten-  ?;^j¿ 

gan  muy   eípecial  cuidado  de  **sej»oí 
hazer  cumplir  en  todos  fus  diftri-  L  kuó 

toslostcílamentosde  los  difuntos,  f¿*¿J2 
que  murieren  fin  herederos  en  las  r°  lv- 
Indias  ,  y  cjue  tengan   efecto  las  Recopii* 

mandas,  y  legados,  que  fe  huvie-01*"' ren  de  executar  en  ellas  ,  y  hagan, 

que  el  íuez  general  recoja  y  envis 
el  refiduo  á  la  Cafa  de  Contrata- 

ción, para  que  premiífas  las  di- 
ligencias neceíTarias  ,  fe  paguen 

los  legados,  y  hagan  las  difpolicio- 
nesdelosteftadores,  y  no  lo  reten- 

tes  y  Oidores  no  den  lugar  a  lo  con-     gan,  ni  tomen  preílado ,  ni  en  otra 
_  - ,.  trario. 
D.  Felipe  j 

s^tindo  /""^Rdenamos  Y  mandamos ,  que en  el  Caí.  V_/      .  .  i  i         j 

p¡óá,s  el  Íuez  general,  ni  las  ciernas 

jc  Iviay°  perfonas  ,  que  intervinieren  en  la 

l>*  Fdipc  adminifrracion  y  cobro  de  bienes lV.enMa    ,      ,.r  J  i 
dríd  a  2?  de  diruntos^no  truequen  el  oro,que 

%  N^°  huviereenla  Caxa  para  interefles, 
ni  comodidad  particular  fuya,  ni 

de  los  propios  bienes,  ni  tomen 
ninguna  cantidad  preílada  para  li 

miímos,  ni  otra  perfona,con  fian- 
^aSj  ni  fin  ellas ,  ni  en  otra  forma, 
ni  la  faquen  de  la  Caxa  ,  aunque 
fea  á  titulo  de  ganancia,  é  interés, 
ó(comodizen)honeílolucro,y  los 

Virreyes ,  Prefidentes  y  Oido- 
res no  confientan,  ni  den 

lugar  á  lo  con- 
trario. 

D.  Fefi-J 

torma,  por  ningún  cafo. 

ff  LeyLix.  4híe  en  las  Indias  no  fe 
Valgan  de  bienes  de  difuntos. 

TV/I  Andamos  A  los  Virreyes  y  peiv.cn 
V/X  Prefidentes  de  las  Audien-  *t¿t¿ 
cias,que  fin  omifsion alguna  ha-  >°  ** 
gan  enterar  las  Caxas  de  bienes  de 
difuntos  de  las  cantidades ,  que  fe 
lesdevieren,ydeelias  fe  huvieren 

lacado  de  hecho  j  y  que  fe  remiran 
en  la  forma  que  fe  acoítumbra  ,  á 
la  Cafa  de  la  Contratación  de  Se- 

villa, y  que  por  ninguna  caufa,  ni  o.^cüpe 

razón  fe  valgan  de  eii'e  señero  ,  oa-  '"■ 
ra  ningún  efecto  ,  porque  es 

hazienda  agena. 

Segundo 

ajibij?* 

ley 
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¿y  Lv.  ¿hielos  bienes  de  difuntos 
en  ViUmnas  entren  en  U  Red  Caxa  3 L 

y  je  paguen  en  la  de  México. 

"]V]Vestr.a  Voluntad  es ,   que  el 
d.  rcüpe  1  ̂¡  dinero  procedido  de  bienes  de Tercero       ..  r  r  . 

cn  Ma.  dirímeos  en  las  Islas  rihpir.as,  cn- 

f¿¡¿Da-l cre  en  nueftra  Caxa  Real  de  la  Ciu- 
t«  tlc  dad  de  Manila.  Y  mandamos,  que 

la  cantidad  que  montare  íe  delcui 
l<:0 

D.  Feüpe 

23    te  y  P#g<?«  en  la  Caxa  Real  de  Me- 
Krcop'ila cíon. xico  del  Timado,  que  íe  huvierc  de 

enviará  aquellas  islas. 

5^  Ley  Lxj.  Que  les  bienes  de  difun- 

tos de  U  Efyamla  fe  envíen  en  cue- 
ros y  a  cucar. 

D.Fcüpe  T\/T  Andamos,  Que  los  bienes  de 

cn£wa°-  difuntos,  que  huvierc  en  la 
<j»<J¿«7  Isla  Efna  ñola,  fe  envíen  á  la  Cafa 
de  lunio     ,  A 
de  iyíj  de  !a  Contratación  de  Sevilla,  co- 

(¿„¿.  mo  ekadiípueito,  y  que  vengan 
fuRc  empleados  en  cueros  y  acucares,  á 
dacio     .  -  .4  f  '  *' ricino  de  los  intereíTados. 

en  cflaRc 
cop 

$  Ley  Lxij.  Que  los  bienes  de  dijun- 
tos?reeooidos  en  Cartagena  ,  no  fe 
lleven  a  Santa  Fe  :  y  los  de  Santa 
Ai  arta  fe  lleven  a  Cartaoena. 

D.Fdips  j^Os  Bienes  de  difuntos ,  que  por 

5w     '  ordca  ̂ e  el  íuez  general  de  el Juszáts  diftrito  de  la  Audiencia  del  Nuevo 
de    Abril  ~  ,  _ 

tic  ivg^  Rey  no  ce  O  ranada, íe  recogieren  en 

Jiiíuñ  ía  Ciudad  de  Cartagena,  fian  de 
Madr.d :;  entrar  en  la  Caxa  Real  de  ella ,  pa- 
ijHeMar  ,  ,  ,xr 
co  de    ra  que  derechamente  vengan  a  cí- 

D.Fd,:P=  tos  Reynos  ,  y  no  fe  han  de  po- 
iv.aiiiá  ¿er  jlevar  a  Santa Fé  ;  y  íi  el  íuez 

víem'ore   general  contraviniere  á  efto  ,  pa- 

24  gue  los  daños,  que  fe  cauíaren.  Y 
mandamos  al  Preíídcnte  y  Oido- 

res ,  que  no  contravengan  á  lo  íu- 
íodicho  ,  y  los  dexen  en  poder  de 

las  perfonas  a  cuyo  cargo  devié- 
ren  ellar,  íin  dar  lugar  á  que  fe  re- 

tengan en  codo,  ni  en  parte  ,  y 

vengan  en  la  primera  ocaíion. 
O troíi  mandamos ,  que  todos  los 

bienes  de  difuntos,  que  fe  recocie- 
ren en  la  Provincia  de  Santa  Mar- 

ta., fe  lleven  cada  año  derechamen- 
te a  nueílra  Cara  Real  de  Carta- 

gena, con  los  teílamentos  ,  cartas- 
cuentas^  inventarios  y  almonedas, 

paraquedealli,  conforme  á  lo  or- 
denado, lean  remitidos  a  la  Cafa 

de  Contracion  de  Sevilla. 

W  Ley  Lx'új.  Que  los  Generales  de 
Galeones  y  Flotas  hagan  cobrar  los 
bienes  de  difuntos,  luego  que  lleouen 
a  los  Puertos, y  que  Je  traigan  con 

los  papeles. 
T  Vego  Que  llegaren  los  Gene-  Sfcí 
•*-'  rales  de  Galeones  y  Flotas  a  £on   de 
los  Puertos  de  nueftras  indias  ,  re-  i«deMo 

quieran á  las  Iuíticias  y  Oficiales  *!j9* 
Reales,  que  les  en  vien  los  bienes  de 
difuntos ,  teftamentos  y  inventa- 

rios, y  los  demás  papeles  ,  que  les 
pertenezcan,  y  los  hagan  regiftrar 
en  el  regiílro  Real,  y  traer  á  la  Caía 
de  Contratación  ,  con  tefhrr.onio 

de  las  diligencias  ¿  que  íobre  eilo 
hu  vi  eren  hecho,  donde  fe  proce- 

da contra  los  Generales  ,  Iufticiasy 
Efcrivanos  Reales  ,  Efcrivanos  y 
Tenedores  de  bienes  de  difuntos, 

por  la  culpa  que  refiíltarc  de  no 
execucar  lo  iufodicho. 

Ccc 

Ley 
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ét  LeyLx iiij.    ®ue  falleciendo  alguno 

en  la  mar  y  el  Maeflre  ponga  por  in- 
ventarlo  los  bienes, y  los  traioa  a  U 

Cafa. 

EadorPD  T  OsMacftrcsdeNaos  merchan- 
carios  y         tas,  yiueltas,y  fin  Flota  ,  que 

cLeG.Vñ fueren alas  Indias  ,  quando  fálle- 
la  Orj.  ejcre  a¡(Tun  paifagero,  o  otra  perio- 1 19.de  la  ¡dio  i 

Gafa,      na  en  la  mar,  pongan  por  inventa- 
rio fus  bienes  ante  el  Eícrivano  de 

la  Nao  y  teítigos,  y  quando  bol- 
vieren  á  Sevilla  ,  los  entreguen  á 
nueílros  Oficiales  Reales  de  la  Ca- 

ía, fin  diminución  ,  pena  de  cien 
mil  niara  vedis,  y  de  pagar  lo  que 
retuvieren  de  eíios  bienes ,  con  el 

quatro tanto  tanto,  todo  aplicado 
ánueítra  Cámara  y  Fifco.  Y  orde- 

namos á  los  Oficiales  ,  que  afsi  lo 

dcnporinftruccion,  y  que  tengan 
cuidado  de  íaber  como  le  cumple. 

C  Ley  Lxv.  >Que  los  E ferivanos   de 
Naos  den  relaciones  juradas  de  loí 

que  en  ellas  murieren  ,  como  fe  or~ 
dena. 

d  Felipe  f~Y^DENAM0Sj  Que  los  Efcrivá-' Segundo  V-*  nos  de  Naos  íe  obliguen  de y  la  Prin-  ,  n        r»      r  1  r 
«fa  g.  entregar  a  nueltroPreudente  y  lue- 
en  vaiu-  zcs  oficiales  de  la  Cafa  ,  luego  que 
des«i5-  lleguen  ábueka  de  viage  ,  relación 

cierta  y  verdadera,  jurada  y  firma-1 
da  de  fus  nombres  ¿  de  los  que  hu- 
vieren  fallecido  en  ius  Vageles ,  co- 
mo  fe  llamavan,  de  donde  eran  na- 

turales, qué  bienes  dexaron ,  y  íi  fe 

entregaron,  y  hizo  cargo  al  Maef- 
tre,  y  de  la  almoneda  de  ellos,  cori 
los  tefhmentos,  é  inventarios ,  y  íi 

algún  Vagel  diere  al  trabes  enPuer- 
tos  de  las  indias,  afsimilmo  el  Ef- 

crivano  lea  obligado  á  traerla  con- 
figo en  la  Nao  en  que  viniere ,  para 

bre    de 
>fí7 

cfte  efecto,  y  afsi  fe  prevenga  en  las 
fiancas,  oue  los  Eicri vanos  dieren 

en  la  Caía,  6  Ciudad  de  Cádiz  an- 
te nueílio  Oficial,  que  allí  reiide. 

€  Ley  Lxv].  Que  los  bienes  de  di' 
[untos  vengan  a  fu  riejgo ,  y  cof- 

ia. /^Andamos  ,  Que  quando  fe  HiEmpe- 
*•  enviaren  a  eitos  Keynos  al-  cuños  T 

gunosbienes  de  difuntos,  vengan  laf"'?"-' 
á  fu  riefgo ,  y  coila.  e"  va»** 

;>.dcM* 

$  Ley  Lxvij.  J^ue  los  bienes  de  di-  *%de juntos  3y  los  que  huvieren  tenido 
a  fu  Cargo  ,  en  cafo  que  en  el  vi  a  os 
diere  algún  Vagd  al  trabes  ,  fe  en- 

treguen 3y  ttaigan ,  conforme  a  efíi 

ley. 
LOs  Generales  de  nueílras  Fio-  RWjj» 

tas  y  Armadas  pongan  cobro  e?M*~ 

en    los  bienes  de  los  Capitanes,  *¡i*J¡ 

Maeftres, óotrasperfonas,que  en  áe  ;ro'* 
ellas  fallecieren  en  el  viage  de  las  iy.*« 

Indias, de  ida  y  buelta  ,  inventa-  eíb?u'"<> ríen  ante  el  iiicnvarto  ,  y  recojan 

el  oro,  plata,  perlas  y  otro  cual- 
quier genero  de  hazienda  nueftra, 

y  de  particulares,  que  huvieren  te- 
nido á  fu  cargo  3  y  íe  entreguen  de 

todo  ,  con  los  tsít  amentos  j  elcritu- 

ras ,  recaudos,  é  inventarios,  y  lue- 

go que  llegaren  á  eftosReynos,dén 
cucta  con  pago  á  nueftros  Oficiales 
Reales  de  la  Cala  de  Contratación, 

y  fi  el  Vagel  fe  apartare  de  la  Ar- 
mada ,  6  Flota,  ó  h  diere  al  trabes, 

y  llegare  a  tierra  ,  las  ludidas  y 
Oficiales  Reales  de  la  parte  donde 

aportare,  hagan  la  milma  diligen- 
cia, y  entreguen  lo  quehuviere  ve- 

nido á  cargo  de  los  difuntos,  y  todo 

lo 
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lo  demás,  con  los  papeles ,  al  Cabo 

del  Vagel,  para  que  en  la  forma  fu- 
íodicha,  y  tomando  primeramente 

legundad  bailante  de  la  períona  a 
quien  lo  entregaré  de  lo  que  traían 
ala  Cala,  y  no  lo  contradiciendo 
el  que  fuere  dueño  legitimo  ,  ib 
traiga  ,  y  entregue  en  la  Cafa  á 
quien  lo  ha  de  ha  ver. 

ff  Ley  Lxviij.  Que  los  Generales  no 

fe  "valgan  de  bienes  de  difuntos* 
i>-Mr*  Ordenamos  Y  mandamos  á  los Tercero     V_/ 

en  Vana.  Generales  de  nucirías  Arma- 

de  'nV-I  das  y  Flotas  de  la  Carrera  de  In- 
dcTÍso  dias,  que  para  ios  gallos  y  provi- 

fiones,  qwe  íe  ofrecieren  en  el  viage, 
ni  otro  ningún  calo,nofe  valga  de 
las  partidas  de  bienes  de  difuntos, 
pena  de  íufpeniion  de  fus  oficios, 
en  que  incurran  defde  el  dia  de  lá 

contravención ,  y  de  que  mandare- 
mos cobrar  de  fus  perfonas  y  bie- 

nes lo  que  tomaren  de  los  de  di- 
funtos ,  y  el  Préndente  y  Iuezes 

O  riciales  de  la  Cafa  fe  lo  liaban  no- 
tificar  al  tiempo  que  fe  preíentaren 
en  ella  con  el  titulo,  y  á  la  buelta  del 
fe  ponga  la  notificación ,  para  que 

no  puedan  pretender  ignoran- 
cia. 

*f  \Lcy  Lxix .  Que  cada  año  fe  envíen 
a,  Sevilla  los  bienes  de  difuntos  ,y 
los  Vacantes  3  con  fus  recaudos  y  tef 
t amentos  3  y  certificación  de  que  no 

quedan  mas. 

n.Fdipe  J7L  Oidor,  que  fuere  Iuez  de  bie- 
drfdiitf       nesde  difuntos,  y  los  Oficiales 
de  Abr;i  ̂ c  nueftra  Real  hazienda  ,  han  de 
cap.io.    tener  cuidado .,  como  fe  lo  ordena- 

mos y  mandamos,  de  enviar  cada 

año  á  ellos  Re  y  nos  toda  la  ha- 

29O 

zienda  délos  dichos  difuntos ,  q  no 
tuviere  embaraco,  ni  litigio,para  q 

fepucdacñpliryexecutar  mejor  íu 

voluntad  y  legados,  y  darle  fatif- 
facion  á  las  partes^  de  fuerte a  que  fe 
aífeguren  las  conciencias  de  todos 

los  que  en  efto  entendieren,  diri- 
giéndola á  nueílros  Prefidente  y 

Iuezes  Oficiales  de  la  Cafa  de  la 

Contratación  de  Sevilla,  fin  llegar 

á ella  para  otra  ninguna  cofa,  ni 
efecto,  remitiendo  juntamente  con 
la  dicha  hazienda  de  difuntos,  fus 

redamemos ,  inventarios ,  cartas- 
cuentas  j  y  demás  recaudos  ,  para 

que  por  ellos  fe  puedan  hazer  laá 
diligencias  convenientes ,  y  faberfé 
los  que  Ion  lus  verdaderos  dueños> 

paraentrégarfela.  Y  también  man- 
darnos fe  remitan  cada  año  los  bie- 

nes vacantes,  que  no  tuvieren  due- 
ños conocidoSj  con  relación  y  me- 

moria á  parte,  y  fus  cartascüentas, 
en  la  forma  que  lo  demás ,  y  las 

vnas  y  otras  cuentas  y  relaciones 
han  de  venir  firmadas  del  Oidor9 

que  fuere  Iuez,  y  de  nueílros  Ofi- 
ciales y  Efcrivano  de  cada  diílri- 

to,  los  quales  han  de  certificar  y  dar 

fee,que  no  quedan  otros  ningu- 
nos bienes  tocantes  a  las  cartas- 

cuentas,  que  remiten  en  dinero,  ni 
efeclos,  dentro,  ni  fuera  de  la  Ca- 

xajyfi  todavía  por  alguna  caufa 

quedaren  algunos,  lo  han  de  refe- 
rir los  dichos  Oficiales  y  Efcriva- 

no ,  declarando  quales  y  quan- 
tos  fon. 

Ccc2 

Ley 



Libro  II.     Titulo  XXXII. 

D.  Felipe 
Quarto 
en    Ma- 

cap.iS 

{¡Ley  Lxx.  Que  los  Virreyes  ,  Trcji- 
dentes,luezcs generales,  y  las  demás 

Infidas  hagan  cumplir  y  executar 

.las  leyes  de  efie  titulo. 
UOrqve  Todo  lo  contenido  en 

^  ■*•     jos  leyes  de  eíle  titulo  tendía 

de  Marso  cumplido   efecto  ,  ordenamos   y 

y  i5, de  mandamos  a  ios  Virreyes  ,  Prefi- 

dc  derttes, Oidores  y  Iuezes  generales 
de  nueftras  Audiencias  ideales  de 

las  Indias,  y  a  todos  los  demás  Iue- 
zes y  I  ufadas  de  ellas,  que  todos,  y 

cada  vno  en  lo  que  le  tocare,  tengan 

y  pongan  particular  cuidado  en  que 

haya  gran  recato  en  guardar  y  re- 

querir las  Caxas  de  bienes  de  di- 

funtos, y  no  permitan  a  ni  confien- 
tan,  que  eltén,  ni  lalgan  fuera  de 

nueftras  Caxas  Reales,  y  que  todos 

los  años  íe  laque  de  ellas ,  y  envié  á 

eftós  Reynos  quanto  eftuviere  li- 

quido, y  para  poderle  enviar,  y 
tengan  el  miimo  cuidado  de  no  fiar 

las  llaves  de  otras  perfonas,  que  las 

diputadas  para  íu  guarda  y  cuita- 
dla: conapeacevimiento,quede  lo 

contrario  nos  tendremos  por  deler- 

vido,  y  feráu  condenados  en  los  da- 
ños y  rrwnofcabos,  que  fe  figuiereh. 

de  no  lo  cüplir  y  executar,y  los  Vi- 
rreyes y  Preíidentes  hagan  guardar 

lo  proveido,  pidiendo  á  los  Minif- 

tios  a  quien  particularmente  fe  co- 

mete, que  les  avifen  de  lo  que  fue- 
ren obrando,  para  que  con  las  noti- 

cias neceífanas  les  obliguen  á  la  ob- 
fervanciay  cumplimiento  de  todo 

lo  diípueílo,  como  io  encargamos, 

y  que  nos  den  continua  cuenta  de 
fu  execucion. 

$  Que  en  las  Audiencias  Reales  fe  fe' 
ñxle  cada  ¡emana  Vn  dia  para  Ver 

pleytes  de  bienes  de  difuntos  3 1.  8o. 

tit.lf.defe  libro. 

f¡  Que  los  comprehendidos .en  vifitas 
de  Caxas 3y  deudores  a  ellas,  o  bienes 

de  difuntos  3  no  gozen  del  privileah 

militarjey  17.tit.il  .lib.2. 

{¡  Que  ningún  pariente ,criado, ni  alie- 
-  gado  de  Minifiro,  ni  Iuez_fea  depo- 

Jitario  de  bienes  de  difuntos  >  ni  fe  le 

cometa  fu  cobranza,  l.^l  .tit.  l.lib.  1 . 

C"  Sobre  los  bienes  de  difuntos  en  las- 
Indi  as  ,y  fu  adrnihiftr ación  y  cuenta- 

en  la  Cafa  de  Contratación  de  Sevi- 

lla, fe  vea  eltit.  14. //¿.o. 

JtUÍO 



De  ̂ informaciones  y  pareceres.  sp  i 

Titulo  Treinta  y  tres.  De  las  informaciones 
y  pareceres  de  férvidos. 

ff  Ley  primera.  JtZjte  las  Audiencias 

reciban  las  '^formaciones  de  ofi- 
cio y  partes  3y  en  las  de  oficio  den  fia 

pa  recen 

El  Empe- 
rador Di 

Carlos 

año  if4t 

D.  Felipe 

Secundo 
y  la  Priii 
cela  ü.en 

Vallado- 

IiJ  i  ij. 
de  Enero 
de  ií8S 
El  Hiíínio 

D.  Felipe 
Ord.  ri. 

en  Tole- 
do á  :í 

de  Mayo 
de  ifs<í 

D.  Felipe 
Tercero 

en  Olme- 
do á  9. 

de  Ücíu- 
We  de 

?6oí 

^EÍSSfSlIHS  Ara  Qü£  teni 
tófg    gamos  encera noticia  de  las Wm. 

parces  y  cali- dades   de    los 

g^gj|^)^^^    que  n
os  hrve, 

y  lean  premia- 
dos dignamente*    Ordenamos   y 

mandamos  ,  que  quando  alguno 
viniere,  6  enviare  ante  Nos  á  que 

le  hagamos  merced  ,  y  ocupemos 

en  puertos  de  nueftro  Real  fervi^ 
ció ,  parezca  en  la  Real  Audiencia 

deldiílnco,y  declárelo  que  pre- 

tende iuplicar,  y  la  Audiencia  fe  in- 
forme, y  con  mucho  decreto  reciva 

información  de  oficio,  de  la  calidad 

delaperfona,  y  hecha  ,  al  pie  de 
ella,elPrefidentey  Oidores  den  fu 

parecer  determinado  de  la  merced 

que  mereciere  3  y  cerrado  y  íellado 

todo,  fin  entregarlo  á  la  parte, lo  re-? 
mita  de  oficio  por  dosvias  á  nuef- 

tro Confejo  de  Indias,  para  que 

viíto  fe  provea  lo  que  convenga,  y 

feajufticia,  y  fila  parre  quifiereha- 
zer información  por  fi,la  recivany 

entregué,  fin  parecer  de  la  Audien- 

cia, para  los  efeclos  quehu- 
viere  lu sarde  derecho. 

y  Ley  %j.  ¿hic  no  fg  reciva  informa.' 
cion  de  oficio  del  qu¿  no  declarare 

fu  pretenfion. 
Sí  El  pretendiéte  no  declarare  en  r>:pe.!ipe 

la  Audiencia  lo  que  pretende  Sef^° 
fuplicarnos,  no  íe  le  reciva  infor-  rc»s°   í 

r    .  .  r    .  tS.de  Se macion  de  oficio.  tiemhre 

0  Ley  iij.  Que  fe  cometan  las  infor~    s  IíS? maciones  a  vn  Oidor  de  la  Audien* 

tia3y  averigüe  los  méritos  y  demeri~ 
tos  déla  parte. 

QVando  Se  huvierende  rece-  D-?CV i  vir  informaciones  de  oficio  eneiBof 

por  nueftras  Reales  Audiencias  ,  fe  s^ovf, 

ponga  muy  particular  cuidado  y  ̂j*  j= 
diligencia  en  averiguar  ,  y  íaber  *f*r.y7* 

la  verdad  fobré  los  méritos  y  déme-  J  °fa " 
ritos  del  pretendiente,  y  el  Prefi-  **tf* 

dente,  del  Oidor,  que  por  íu  ral-  ̂ idáid I  /  j       <ie     No- 
ta governare  ,  nombre  a  vno  de  t.-embre 

los  Oidores  déla  miima  Audien-  ¿c  l*f 
r  i  i  n 

cia.quepor  íu  periona  naga  las  d2)-0z  íl 
informaciones  de  ohcio  y  partes,  yo  de 

y  examine  los  teftigos  ,  y  no  lo  '¿%Vi^ 
nueda  encomendar  al  Eícrivano  Tercio r  .   .  enVülal» 

deGamara,  ni  a  otra  ninguna  per-  pand0  i 

fona,  y  el  Eícrivano  dé  fee  de  que  J/¡¡  *j 
los  examinó  el  Oidor   períbnal-  ̂ °i 

mente,  y  no  fe  puedan  hazer  eltas 

informaciones  ante  otros  I  ue* 

zes,  que  no  fean  Oi- dores* 

CecJ 

*>% 



Libro  II.  Titulo XXXIII. 

€"  Ley  i'ñj-  Que  fe  examinen   tefti- 
gos de  toda,  faüsf ación  3  con  cita- 
ción del  Fijcal  3y  fe  guarde  fecreto 

inviolablemente. 

D.  Felipe 
Segundo 
en  S.  Lo- 

ríelo á  18 
de  Set;£- 
bre    de 

ifS.7 

D.  Felipe 
III.enMa 

drid  á  í? 
de  Diaié 

tre    de 
1618 

D.  Felipe 
IV.  a!l¡  a 

ij.deMar 
co     de 
lázz 

D.Felipe 
Segundo 
en  el  Bof 

que  de  Se 
ge  vía  á  7 

<1e  Agof- 
to     de 

"V    en    la 
Cc.kiia 
de  iX.de 
Seuíbie 
de    iyg7 
Y  en  151. 
de  Ofta- 
bre    de 
if.94 

D.  Felipe 
Tercero 
enVaila- 
dolíd  a 

i4.u«lu- 
Y.o     cié 
láOO 

D.Felipe 

Segundo 
en  Ma- 

drid 5  j  j 
deNovií 

bre 

As  Informaciones  de  oficio  han 

defercon  citación  y  interven- 
ción del  Fiícal  de  la  Audiencia,  y  fe 

han  de  examinar  los  teftigos  mas 
honrados,  acreditados , temerofos 

de  fus  conciencias  ,  y  de  la  mayor 

fatisfacion,  que  fe  pudieren  hallar, 

y  tales  perionas ,  que  fe  fepa  y  en- 
tienda, que  por  ningún  refpeto  de- 

xarán de dezir verdad,  y  el  Oidor 

les  rece  vira  juramento  de  que  guar- 
darán fecreto,  y  en  todo  íea  tan  in- 

violable, que  ni  los  teftigos  ,  ni  lo 

que  depulieren  pueda  venir  á  no- 
ticia de  la  parte  por  ningún  caío. 

4f  Ley  v.  JQjte  vn  Oidor  eferiva  el 

parecer  de  jn  mano  }y  el  Prefíden- 
te  ¡Oidores  y  Fifcal  le  firmen ,  y  no 

fe  entregue  a  la  parte, 

pL  Parecer  le  ha  de  elcrivir  de  le- 
tra de  vno  de  los  Oidores  ,  con 

dia,  mes  y  año,  y  le  han  de  firmar 
el Preíidente y  Oidores  y  Fifcal,  y 

las  informaciones,  pareceres  y  du- 
plicados no  le  han  de  entregar  á  las 

partes. 

fj  Leyvj.  J$¿ie  el  Prefíjente  y  Oido-. 
res,  citado  el  Fijc,d¿vean  ¿as  infor- 

maciones 3y  den  fu  parecer  ¿y  en  que 

forma. 

J^jRdsnamqs  ,  Que  acabadas  y 
^-^  villas  las  informaciones  por 
el  Oidor  a  quien  fe  cometieren ,  las 
lleve  al  Acuerdo,  y  en  prefencia  del 

Prefidente  y  todos  los  Oidores,  ci- 
tado el  Fifcal,  y  no  de  otra  forma,  .¡íi 

fe  vean  á  la  letra ,  y  den  fiempre  fu  \j;** 
parecerenpro,óen  contra,  decía-  ̂ ago- 

rándola calidad  de  la  perfona ,  que  deAgofl 

pretende,  y  expresando  lo  que  fu-  \°¿¿~ 
pieren,  ó  fintierc  de  los  fugetos,  en  P'  ?tU"e 
que  colas,  y  como  nos  han  lervido,  en  vaua. 
ó  defervido,qué  merced  fe  les  ha  í^¿¿ 

hecho  en  dineros,  oficios  ,  ayudas  H°  dc 
de  cofta>  6  en.  otra  forma,  qué  can-  yen  Ler 
tidad  dé  renta,  premio,  ó  gratifi-  J»¿ 

ma  a    u 

ayo 

cacion merecen 3  yen  que  confio-  d°'s,° 
r   1         1  *   \  re        D-^wpc nación  le  le  podra  dar  :  y  11  ruere  iv.    en 

Monafterio, Hofpital,  ó  obra  pia,  I?a.  !je 

funccefsidad,  qué  limofnas  ,  y  en  ™**fdt 
qué  partes  j  procurando  buícaral-  Y  «».fta 

gun  arbitrio,  que  no  toque  en  nuef-  ̂ 0*'" tra  Real  ¡  hazienda  ,  y  fobre  todo 

apuren  la  verdad,  difponiédola  con. 

grande  entereza>  brevedad  y  pala- 
bras graves  y  de  fubftancia  ,  fin 

preámbulos,  ni  encarecimientos:no 

refieran  lo  que  confta  de  las  infor- 
maciones, ni  fe  remitan  aellas,  y  íí 

juzgaren  por  conveniente  enviar  el 

parecer  íeparado  de  las  informa- 
ciones, lo  puedan  hazer  con  fecre- 

to, diziendo  el  deudo  por  fangre, 

0  afinidad,  que  el  pretendiente  tu- 
viere con qualquiera  délos  Oido- 

res de  aquella  Audiencia.  Otroíi  de  d.  Felipe 
las  informaciones  y  pareceres 

quede  regiftro  ,  para  en 
cafo  dc  fer  ne  ceííario 

facar  alguna  co- 

pia. 

en  Ma- 

drid á  7. 

de  Iuüo 
de    Jí7* 

Ley 



De  las  informaciones  y  pareceres.  29 1] 
fj  Ley  ix+  J^jie  a  los  pareceres  anti- 

guos je  añadan  los  nuevos  fervi* 
f[  Ley  vij*  <Que  los  Fifcales  bagan  las 

dflioenáas  3y  pidan  lo  que  conven- 
pa,ydhi  cuenta  al  Conjejo. 

S'Jndo' ""  Os  Fifcales  de  las  Audiencias 
ens.Lo-       ha^an  por  fu  parce  la  diligencia 
de  oau-  neceíTaria,  y  pidan  lo  que  COnVen- bie    de  1         •    T las  inte 

cías. 

,  para  que 
formaciones  y 

ü.  íewpe  parcceres  ven2.au con  juftifícacion, Tercero     I  D  '.  j 

enVaua-  y  fean  premiados  los  benemencos: 

de  i«iío  y  porque  hielen  íer  de  parecer  con- 

de  l6o°  erario,  y  pretenden  ,  queie  deriva 
lacócradicionenel  libro  de  Acuer- 

do, fi  la  Audiencia  no  diere  lugar  á 

que  afsi  fe  haga,  nos  avilará  el  F íl- 
calennueftro  Confejo  délas  In- 

dias en  carca  á  parte  de  lo  que  en- 
cendiere íer  conveniente  y  necefla- 

rio,  adviitiendo  todo  io  que  tuvie- 
re fundamento  ,  y  fuere  cierto  y 

verdadero,  para  que  dilti  ibuyamoS 

los  premios,  conforme á  los  méri- 
tos de  quien  huviere  férvido. 

C  Lcyviij-  ghte  no  fe  admitan  infor- 
macionciJinoa,  perdonas  de  calidad 

y  jervicios,y  en  los  pareceres  fe  de- 
cLrc  fi  ha  poco  tiempo  que  pxffaton 

a  las  Lidias,  o  cxercicron  ojiaos  me- 
cánicos. 

Os  Preíidcntes  y  Oidores  no D.cci:r>e 

,°_  ̂— '  adtmcan  informaciones  deco- 

d:5':;.V°  dos  los  que  las  pidieren,  lino  fola- 
v¡m  mente  de  tales  perfonas )  que  haya 

EnSXo!  probabilidad  general  de  que  tienen 
rínco  :¿  meneos, calidad  y  íervicios, porque 
24.  Je  Oc  J  \  . 

pibr«  d=  merezcan  que  íes  hagamos  mer- 
ced, y  en  los  pareceres  declaren  íi 

ha  poco  tiempo  q  paliaron  a  las  In- 
dias 3  ó  le  han  exerutado  en  ofi- 

cios baxos  y  mecánicos. 

*** 

^/[Andamos,  Que  fí  huviere  pa-  )}'*fP} 
receres  antiguos  de  padres  y  ena.Lo- 

abuelos  de  los  pretendientes  ,  íe  77nd°  a1 
ponga  y  añádalo  que  deípueshu-  f'fyf 
vieren  acrecentado  en  méritos  y  tcfi¡a  5 

íerviciós,  y  que  en  qualquier  cafo  l\itc°¿l 
vendan  firmados  de  todos  los  Pie-  l6lJ 
lidencesy  Oidores,  que  íe  hallaren 
en  las  Audiencias  ,  guardando  lo 
proveído,  fin  embargo  de  que  en 

algún  cafo  íe  haya  hecho  lo  con- 
trario. 

ff  Leyx.  Jgjte  los  Gobernadores  y 
Infidas  no  recivan  wjofmaciones 

de  partes  ,  y  en  lugares  difiantes  de 
la  Audiencia  fe  hagan porReceptotia, 

y  en  las  de  oficio  je  guarde  lo  dif- 

puefo. 
ORdenamos  Y  mandamos  >  que  _  _  ,. 

I        /-  r    n.  D.  Felipe los  Govcrnadores  y  lulticias  11.  enu 

no  recivan  informaciones  de  me-  ¿*,*¿ 
ritos  y  fervicios,  y  remitan  los  pe-  ¡¡,"J?£,¡ 
dimencosánueftras  Reales  Audien-  rení°  ¿ 

cias ,  y  fi  fe  trataren  de  hazer  en  tic'mbrb 

Provincias  y  Lugares  can  remotos dc  lf$1- 
y  diftantes de  ellas,  que  las  partes 
no  puedan  íievar  los  ceftigos  lm 

mucha  corea  y  trabajo,  en  eltos  ca- 
fos  delpachen  las  Audiencias  Re- 

ceptorías, para  que  los  Governado- 
res  y  Corregidores  recivan  infor- 

maciones de  parces  por  fus  perfo- 
nas, y  no  las  cometan  á  otras,  y  las 

envienála  Audiencia,  y  en  las  in- 

fo'r  maciones  de  oficio  íe  guar- 
de lo  d«fw    ?->. 

Ley 



Libro  II.  Título  XXXI 

*f  Ley  xj.  ¿%jie  quando  los  CleYtgos 

pidieren  aprobación }  hagan  fus  Pre- 
lados las  informaciones  }y  las  remi- 

tan con  fecreto» 

D.Fcüpc  "pNcAUGAMOS   A  los  Arcobif- 
en'vaíL  r^*  pos  y  Obiípos  ,  que  quando     |30rqve  Nos  podamos  mejor 
¿° y¿  A^  los  Clérigos  les  pidieren  aproba-     ■*"   hazerlasprefentacionesdePre- 

fj  Ley  xiij.J^jts losVreUdosyVim* 
yes  y  otros  Minijiros  enyien  cata- 

das ocafíones  relación  de  las  perfo- 
nas Eclefiaflicas. 

4 

§ 
iíoo gofto  de  cion  ,,  y  dieren  informaciones    de 
y  D.vüi-  férvidos ,  parces  y  calidades  ante 

SteRe'-i  íus  Prelados,  para  fer  prefentadosá 
puacion.  las  Prebendas  y  Dignidades,  pre^ 

cediendo  las  diligencias  neceíTariaSj 
examinen  por  teftigos  de  oficio, 
con  fecreto  y  recato,  á  perfonas  de 

lacias,  Dignidades  y  Prebendas,  v 

otros  Oficios  y  Beneficios  Eclefiaí- 
ticos.  Rogamos  y  encargamos  á  ios 

Prelados  Dioeefanos  ,y  a  los  Pro- 
vinciales de  las  Ordenes  y  Reli- 

giones. Y  mandamos  á  nueílros 
Virreyes ,  Preíidentes ,  Audiencias 

buen  zclo  y  Chriíliandad  ,  y  no     y  Govcrnadores ,  que  cada  vno 

permitan  que  las  partes  los  prefen-      por  íijdiílinta  y  feparadamente,  fin 
ten,  ni  haya  negociación  fobre  ef- 
to,yen  el  parecer  hagan  relación 

de  todo,  y  cerrado  y  fellado  lo  en- 
vien ánueílro  Coníejo  de  Indias, 

y  no  lo  entreguen  ala  parte. 

$  Ley  xij.  ¿£uelos  Vrefidentes  y  Oi- 

dores recivan  mjorm  aciones  de  fér- 
vidos a  los  Eclefiafiicos  >y  les  ad^ 

viertan  3  que  han  de  tener  aproba- 
ción de  fus  Prelados. 

fiíRmre-  \4^NDAM0S  A  los  Virreyes,  Pre- 

Cirios,  y  iidentes  y  Oidores,  que  quan- 
laErnpc-  ¿Q  ajgUn  EcleíiaíHco  les  pidiere, 
en  m.i~  querecivaninFormacion  deiusca- 

de'kLr©  hdades,  méritos  y  íervicios  ,  fe  la 
D.Fcii2  i'ccivanyenvienen  la  rnifma  for- 
segun/o  maquéalos  Seculares  ̂ .procurando en   Ma—    -  .  . 

dríi  j  2,  íaber  muy  bien  los  méritos  ,  letras 

¿V  Jlg  y  fuficiencia,  vida  y  coílumbres  de 
D-  Felipe  los  pretendientes,  y  les  adviertan, Ciuatto  «i  i         • 
en  cífa    que  han  de  tener  aprobación  por 

£¡cu.P'Ia     efedro  de  fus  Preladosjy  íin  ella 
no  fe  rece  viran  los  recau- 

dos,quetraxeren. 

comunicarfe  los  vnoscon  los  otros, 

conforme  á  lo  proveido  por  las  le- 
yes 19.  titulo  ó.  y  9.  titulo  7.  de  el 

libro  primero  deíla  Recopilación, 

hagan  Hila  de  todas  las  Dignida- 
des, Beneficios  y  Doctrinas,  y  Ofi- 
cios Ecleíiaílicos  ,  que  hay  en  fu 

Provincia,y  los  que  eírán  vacos  y 

proveídos  :  y  aísimifmo  de  todas 

las  perfonas  Eclehaílicas  y  Rcli- 

gioí'os,  y  de  los  hijos  de  vezinos,  y 
de  Efpañoles,  queeftudian  y  quie- 

ren fer  Eclefiaíticos  ,  y  de  la  bon- 
dad,letras  fufi ciencia  y  calidades  de 

cada  vno,  expreífando  íus  buenas 

partes, ó  los  defeceos  que  tuvieren, 
y  declarando  para  qué  Prelacias, 
Dignidades,  Beneficios,  ó  Oficios 

Ecleíiaílicos,  proveídos ,  ó  vacan- 
t  es,  ferán  á  propoíito ,  y  eílas  rela- 

ciones cerradas  y  felladas  nos  las 

en  vienen  cada  Flota,  y  en  diferen- 
tes Navios,  añadiendo  y  quitando 

en  las  figuientes  lo  que  pareciere 

añadir,  y  quitar  de  las  que  an- 
ees huvieren  enviado  ,  de  rorma,, 

que 

D.  Felips 

Segundo en  S.  L»« 

ren^oLÍ  t. 
de  lanío 
de  ií7i, 

cap.j.deí Patronas 

D.  Felipa 

Iíl.  cu 

Madrid  á 

t  f .  dé  Itl- lío     de 

líiO 

Vea  fe  la 

11 19.  tic. 

■í.lib.i.  y 

Ial.70.tjfc. 

3-yla  =  ,- 

tit.14.li  ¡¡¡j 

3^ 



Délas  informaciones  y  pareceres. 
que  ninguna  Flota  venga  fia  fu  re- 

lación, tobre  lo  qual  álosvnos,  y  á 
los  ocios  encardamos  mucho  las 
conciencias. 

*f  Ley  xm].Quelos  títulos  de  EcU- 
jia¡iicos  fe  prueben  por  teftinionios, 

y  no  por  tcjiígos. 
D-Fciioc  t  OsVniescSjPieíidences  y  Au- 

en  wa  dienciasnouenticulosjiiiapro- 

dc'íú'nio  baciones  a  los  lugecos  Lclefiatucos, 
de  iS<s  que  vinieren, ó  enviaren  a  ius  pre- 
Y  tn  cí,a     '  r-'r'   "i  i 
Recopila  ceníiones  de  Viiitadores  generales 

de  ObiipadoSj  Oratorios,  Obra- 

jes, Convencosy  obras  pías  ,  Pro- 
viíores,  Vicarios  y  lue¿es,  íi  no  les 

conítarepoi  ceitimomos  y  papeles 
auienticos  de  ius  grados,  cargos  y 
ohcios  ,  renuencias  y  exercicio, 

.con  efecto,)  aprobación  de  ius  íu- 
penores ,  y  no  baile  probarlos  por 
terciaos. 

<fj  Ley xv.  jQuc  en  las  relaciones  ¿le 
fugetos  Edefiúfíicos  tengan  primer 

Ligarlos  que  je  ocupan  en  ¿a  con' 
Ttüjion  de  ios  Indios . 

DTeüpe  /"^Rdenamos   A   los   Virreyes, III.   en      1       I    .        ,,  .  ' 

Ma.iriHi.  ̂ -^  r  rendentes  y  Audiencias,  que 
r  pongan fiempre  en  primer  lugar,  y 

co     (le 

'n  r„-     comiéncenlas  relaciones,  que  nos 
Q¡»rto    enviaren  de  fiioetos  Ecleíiaíticos, 

copüació  por  los  que  iehuvieren  ocupado,  y 
lo  estuvieren  en  la  convertion  de 

los  Indios,  y  califiquen  á  cada  vno 

conforme  ¿j  fruto  que  huviere  he- 

cho, y  á  iu  afección  y  cuidado ,  pa- 
ra   que  en  efta    conformidad 

lean  remunerados  y  pre- 
miados. 

cío    a   JO 

de  No- 
viembre 
de    1608 
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fj  Ley  xvj.<Que  no  je  r echan  infor- 
maciones de  mentos  a  pedimento  de 

Religiojos. 

MAndamos  A  losPrefidentesy  £-Fc!iPe ....  '    Tercero 

Audiencias,  que  no  recivan  enerar 

informaciones  de  méritos  y  íervi-  j°  ÑJ 
ciosá  pedimento  de  Religioíos  de 

ninguna  Orden,  y  quando  les  pa- 
reciere que  al  si  con  viene, las  hagan 

de  oficio,  y  con  íu  parecer,)'  mucho 
fecreto  nos  las  remitan,  diriíiidas  al 

Coníejo. 
er  Ley  xvij.  J>¿ue  los  infirmes  3  que 

fe  pidieren  a  las  Audiencias  jobre 

nxgocios  de  Ciudades  ,  fe  les  entre- 
guen cerrados 3p ara  que  los  enmen. 

(~\Ruenamos    A  los  Virreyes  y  D.Felipe ^-"^      a      J'  1  Seaundo Audiencias,  que  quando  por  enArai^ 

Nos  leles  pidiere  relación,  ó  pare-  ¡u"á  f- 
r   ,  l  ,  l  de  luniD 

ccriobre  negocios,  o  colas, que  tra-  de  í^t, 
tare,  ó  pretendiere  alguna  Ciudad 
de  nueltras  Indias^  den  á  la  parte  de 

la  Ciudad  la  reípueíla  ,  cerrada  y 

fellada,  para  que  nos  la  pueda  en' 
viari  y  h  al  Virrey, ó  Audiencia  pa- 

reciere enviarnos  la  miima  rela- 

ción, ó  parecer  en  las  caí  tas  ,  que  á. 

Nos  eicnviere,lo  podrá  hazer. 

fj  LeyxVúj.^e  Lis  Ciudades ,  Villas 

y  yezjnos  puedan  bazjr  informa- 
ciones ante  las  Audiencias  y  lujli- 

cms. ,as  Ciudades  ofre-  E]F 

rormacionesen  nuef- 

QVand
o  La 

cierémfo
i 

mpc 
ra  Jr>r  í). 

C.ilOS    y 

tras  Audiencias  Keales  para  venn-  ei  Prin- 1  r  cíoe     G. 
car  algunas  colas,  que  convengan,  e¿  Aia_. 

y  de  que  nos  dan  avifo>,las  Audien-  d™]  -y /.         J  de  Abril 

cias,íe  las  recivan, y  nos  las  envíen,  de-  .<<■? 

dirigidas  al  Conlejo  de  Indias ;  y  ti  '$c'^'Io 
las  Ciudades,  Villas,  ó  vezinos  las  ™°¿™ 

1  111a
17 qaiiieren  hazer  ante  ios  Alcaldes  Mayo  de 

Or-  En 



Libro II.  Titulo  XXXIII. 
Ordinarios ,  y  otras  Iufticias  ,  los 
Virreyes.,  Prefidentes  y  Audiencias 

no  los  impidan,  y  las  dexen  hazer  y 
víar  de  ellas  libremente. 

4J  Ley  xix.  Que  para  hazjr  afsientos 
fobre  def  cubrimientos ,y  otras  cofas, 

preceda  informe  de  la  Iufiicia  or- 
dinaria. 

Cl  Algun Cabildo,Concejo,Vni- 
^  veríidad,  ó  perlona  particular, 

En  S.Lo- 

rí  jo  a  1 1 
Je  A  gof- 

io >ia 

tf¡,o 
Y  en  el 
Pardo  á 
i8.de  Oc 

tabre   -de 
*ss>s 
l).  Pe  Jipo 

Qua  rio 
en  Ma-- 
drida  6. 
de  lunio 

de    idji 

de  qualquier  condición  que  fea,  vi- 
EiEmpe-  n¡  ¿  enviare  ante  Nos  á  ha- rador  D.  * 

Carlos  en  Zer  afsiento  íobre  tierras  deícu- 
Moneo  n    *  .  ,  ^    r     i     ■  ' 

if.  deiu-biertas,  o  por  cteicubrir  ,  o  otras 

túogde  cofas ,  en  que  para  bien  proveer 
convenga  hazer  información,  ó  te- 

ner entera  noticia  de  lo  que  fe  pre- 
tende. Ordenamos  ,  que  en  ellos 

y  otros  cafos  femejantes,  fean  obli- 
gados á  man  ife  icario  ante  la  Iufti- 

cia  ordinaria  del  Lugar,ó  Isla  don- 
de vivieren,  para  que  informada, 

dé  fu  parecer ,  y  de  otra  forma  no 
fean  oidos. 

ff  Ley  xx.  Que  para  fundaciones  de 

D.  ftiipe  mayorazgos  bagan  las  Audiencias  in- 
Pobiere  á  formaciones 3y  envíen  fus  parecer es. 

kii^de"  CI£MPRE  Que  los  vezinos  de  las 
«f8f  M  Ciudades,  Villas,  ó  Lugares  de 

las  Indias  trataren  de  fundar  ma- 

yo razgos  y  facar  facultad  nueftra 
paradlo,  la  Audiencia  deldifrrito 
reciva  información  de  los  hijos, 
bienes  y  haziendasj  que  tienen  ,  y 
de  qué  calidad  y  valor  ,  yíi  de  la 
fundación  puede  refultar  inconve- 

niente ,  y  envíela  á  nueítro  Con- 
fejo,  con  fu  parecer,  para  que  vifto 
el  pedimento  ,  fe  provea  lo  que convenga. 

$  Que  los  Prelados  envíen  en  todas 
las  Flotas  relación  de  las  Prebendas 

y  Beneficios  Vacos, y  de  los  Sacerdo- 
tes beneméritos  ,  y  que  diligencias 

han  de  preceder  a,  la  prefent ación  ,1. 

\y.tit.6.lib.\ . 
ty  Que  los  Prelados  den  ¿i  los  preterí^ 

dientes  Eclefiafiicos   aprobaciones, 

y  envíen  fus  pareceres  al  Confejo, 

y  no  les  den  Ucencia  para  venir  a  ef- 
tos  Reynos,ley  9  tit.y. Mr.  1 . 

*J  Que  en  cada  Audiencia  haya  libro 
délos  vecinos  y  premios  ¿de  que  fe 

envié  copia  al  Confejo,  ley  164.  titm 

l  f.  de fie  libro. 
C"  Ningunos  informes  ,  de  qualquier 

calidad  que  fean3fe  entreguen  en  las 
Secretarias  a  las  parles  ,  y  afsi  fe 

obferve  inviolablemente.  Auto  18  6. 

referido  tit.  ó.defie  libro» 

Titulo 
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Titulo  Treinta  y  quatro.  De  ios  Vifitadores 
generales  y  particulares. 

ff  Ley  primera»  Qi'.e  ovando  convi- 
niere fe  defp  adíen  Vifitadores  de  la 

Cafa  de  Contratación, y  Audiencias 

Reales 3  precediendo  conjulta  de  el 
Rej. 

SlfiESSJBS15  Nueftra
  vo- 

ESEr 

luntad,y  orde- 
namos ,  cjne 

quando  pare- ciere convenié 
te  á  nueftro 

Coníejo  de  las 

D.  Felipe 
Segundo 
en  S.Lo- 

renfo  á  s 
d;  A<;of- 
to     cié 

V  D.FsJf- 

eftaReco  í lidias  del pache  íuezes  Viíjtadores 
p!lac:on-  déla  Cala  de  Contratación,  Prior 
Veafeta  f  Confules  de  los  Cargadores ,  y 
i  cs.tt.í  Inezesdel  Coníuladode  Sevilla  y 

Cádiz  i  y  los  demás  Miniftros  y 

Oficiales  :  y  de  nueftras  Audien- 
cias Reales  de  las  Indias,  Tribu- 

nales mayores  de  Cuentas,  Conlu- 
ladosde  Lima  y  México,  y  de  to- 

dos los  que  con  forme  á  derecho  de- 
vieren  íer  viíkados  ,  precediendo 

conluka  á  nueftra  Real  períona,  pa- 
ra que  mandemos  loque  mas  con- 

venga ala  adminiíiracion  de  jufti- 
cia  v  deíasiravio  de  partes. 

fj  Ley  ij.  Jjhte  las  inflictas  de  eflos 
Re)  nos  den  a  los  Vifitadores  3  que 
fiaren  a  la  Caja  de  Sevilla  3  apojemo 
y  avio  ,y  lo  demás  neccjjaño. 

TV  K Andamos  A  todas  las  íufti- 
•'¡?c    ¿Va-         ̂   n         -i 

*-'■■■  cías,  Conchos  y  Regidores 
de  todas  las  Ciudades,  Villas  y  Lu- 

gares de  ello  i  Heyaos  y  Señónos, 

D 
11.  alli 

que  quando  alguno  de  los  de  nuef- 
tro Coníejo  de  Indias  ,  fuere  ,  ó 

bolviere  de  viíitarlaCafade  Co- 

tratacion,  ó  de  otro  qualquier  ne- 

gocio,que  fea  de  nueftro  Real  fer- 
vicio,  le  apofenteny  den  buena  y 

principal  pofada  para  fu  perfona, 

y  todas  las  demás, que  huviere  me- 
neíler  para  fus  criados ,  y  gente, 

que  con  él  fuere,  que  no  lean  me- 
fones,  y  no  confientan,  que  fe  les 

lleve  dinero  por  efta razón  :  y  afsi- 
mifmo  les  den  todos  los  manteni- 

mientos y  beítias de  guia,  de  que 
tuvieren  necefsidad,por  fu  dinero, 

aprecios  juftos  y  razonables. 

C"  Ley  «/•  -Que  los  del  Confejo  de  In- 
dias 3  Vifitadores  s  o  luez.es  en  Sevi- 

lla pofen  en  los  Alcafares. 
p  Ncargamos  Y  mandamos  al  EJniíflI10 

"■^  Alcaide  de  nuefirros  Alcafares alli- 
de  Sevilla,  ó  á  lu  Lu^ar-Teniente, 
que  á  los  de  nueftro  Coníejo  de 
Indias  Vifitadores  de  la  Caía  de 

Contratación,  ó  que  fe  ocupen  en 

aquella  Ciudad  en  otros  qualeí- 

quier  negocios  de  nueftro  Real  fér- 

vido, por  el  tiempo ,  que  fe  detu- 
vieren ,  provea  y  ordene  íe  les  dé 

apofento  cómodamente  neceftano 
en  los  AlcacareSjConformc  ala  ca- i 

lidadde  ius   perfonas  ,  en  que 

puedan  habi  tar  y  rendir. 

Ley 



Libro II.  Titulo  XXXIV. 
W  Ley  üij.  Que  los  Vifitadores  de  U     las  dieren,   ó  nó  refultare  contra 

Cafa  puedan  determinar  las  caufas      ellos  culpa  por  donde  fe  les  deva 

Se^unii 

»i.¡. 

contra  criados  de  Minifros  ,  fiendo 

fobre  cantidad  ,  o  materia  de  poca 

importancia. 
D.Feiip:  TIErmitimos  A  los  de  nueílro do    I  - 

■*■  Coníejo de  Indias  Vifitadores 
de  la  Cafa  de  Contratación ,  que  íi 

averiguaren  en  la  vifita  algunos 

cohechos,  culpas,  6  exceííos  come- 

tidos por  criados  de  los  Prefiden- 
tesyluezes,  ó  por  eferivientes  de 
los  Eícri vanos,  fiendo  fobre  canti- 

dad, ó  materia  de  poca  importan- 

cia, puedan  determinar  difinitiva- 
mente  lo  que  hallaren  en  juílicia, 

yexecutaríus  autos  ,  ó  fentencias 

en  loscafosque  de  derecho huvie- 
re  lugar. 

ff  Leyv-  Que  los  V i fit adores  de  U 

Caja  no  embarguen  fucldo  de  Gene- 
ral3Almirante}  Maeftre,Viloto3  ni  de 

otros  Oficiales ,  no  refutando  culpa, 

o  dando  fian ca  por  laque  ref altare» 

eñ"Ma~  "OOrqve  Los  luezes,  que  en  vir- 

de'siiíl         tü¿  de  nueílra  comilsion  co- 
bre de    man  reíídencia,  vifita  y  cuentas  á 

los  Generales  y  Almirantes  de  las 

Flotas,  y  otros  Miniftros  y  Oficia- 
les, proveen  y  ordenan ,  que  no  fe 

pague  ningún  falario,ni  íueldo  á 

los  Generales,  Almirantes, Capita- 
nes, Alferezes  ,  Maeílres ,  Contra- 

maeftres ,  Pilotos  y  Defpen Teros, 

fin  licencia,  antes  que  confie  íi  con- 
tra los  luíodichos  refulta  culpa  por 

que  fe  les  deva  detener  fu  fueldoy 

falario  ,  de  que  reciven   mucho 

agravio.    Ordenamos    y  manda- 
mos, que  á  los  que  hirvieren  dado 

fianzas  no  leles  embargue  cofa  al- 
guna, ni  tampoco  á  los  demás ,  Ci 

El  mirmo 

M73 

embargar. 

C  LeyV).  Que  los  V 'ifit ador 'es pue- 
dan en  el  camino ,  o  yiage  ,  antes  de 

publicar  lavifit  a3  ha^er  las  diligen- 
cias  convenientes, 

QRdenamos  A  los  luezes  Vifi-  d.f;.¡pc 

tadores  de  las  Audiencias,  que  c'"¿^_ 
fi  en  el  camino  ,  6  viaoe  antes  de  ii:2ví '* 

t  i-       i        r      r      c     •  dc  May° 
publicar  la  vihta  le  oneciere  oca-  fe  uos 
fion  de  recevir  alguna  declaración, 

ó  depoficion  de  teftigo,  ó  otra  dili- 
gencia tocante  ala  vifita,  y  enten- 

dieren ,  que  conviene  hazeiia  lue- 
go, no  la  omitan  ,  ni  dilaten,  y  la 

hagan  en  la  parte  y  lugar ,  que  me- 

jor les  pareciere ,  porque  no  retal- 
te  inconveniente  de  la  dilación. 

$  Ley  vi].  Que  los  Vifitadorcs  no 
deven  dar  a  las  Audiencias  copia  de 

las  comijsiones  y  Cedidas. 

^Eclaramos,  Que  los  Vifita-  d.f?iíPs 
'*— ̂   dores  no  á^xcíi  dar  copia  á  V!';lM,a 

las  Audiencias  délas  comiísiones  y  d*  :íovi5 
Cédulas,  que  llevan  ,  y  que  cimi-  i6<*9 
píen  con  intimar  la  comiísion  de 

vifita  hn  participar  las  demás. 

GJ  Ley  vii].  Júnelos  Vifitadorcs  infor- 
men al  Conjejo  de  ¿as  Provincias  y 

Ciudades*  conforme  a  efia  ley. 

T   Vego  Que  el  Vifitador  llegue  *££ 
T5!^  ala  Provincia,  vifite  la  Ciu-  ms.Lo- 

dad  principal  de  fu  refidencia,  y  fe  de  óñu- 

informeenquantoá  las  demás, del  ̂ gde 
eftado  que  han  tenido  ,  y  tienen ,  y 
como  nueítras  lufricias  han  vlado, 

entendido  y  tratado  todo  lo  tocan- 
te al  férvido  de  Dios  nueftro  Se- 

ñor, y  efpecialmcnte ,  qué  Iglefias 
fe 



De  los  Vifitadores  generales,  2 9  y 

D.  Felloe 
Scundo 
en  S.  Lo- 

te neo  a 
ijrde  Oc 
tubre  de 

1¡U 

fe  han  fundado,  y  las  cjue  convie- 
ne hazer  ¿  y  en  qué  parces,  y  qué 

Monafterios,  y  de  qué  efectos  fe 
han  fabricado:  yaisimiimo  de  las 

ordenes  dadas  por  los   Prelados 
Eclehafticos  en  lo  eípiricual ,  buena 

governaciony  execucion  de  nuef- 
tra jufticia,  adminiíhacion ,  fideli- 

dad y  paradero  de  nueftra  Real  ha- 
zienda,  y  íi  fe  han  hecho  algunos 

fraudes  en  fundir,  y  quintar ,  ó  en 

otra  qualquier  forma, y  los  que  han 

fido  culpados ,  y  qué  penas  íe  han 

aplicado  á  nueftra  Cámara  y  Fif- 
co,  y  en  qué  cantidad  ,  y  quien  las 
tiene  :  y  haviendofe  informado  y 

labida la  verdad  de  todo,  nos  en- 

vié relación  particular,  dirigida  al 

Conlejode  Indias, para  que  vifta 

fe  provéalo  que  pareciere  conve- 
niente™ Y  mandamos  á   qualef- 

quier  perfonas,  de  quien  el  Vifita- 
dor entendiere íer  informado,  que 

vayan  y  parezcan  ante  él  ,  y  le  in- 
formen  muy  particularmente  de 

todo  lo  que  les  fuere  preguntado ,  y 

fiendo  neceííario  digan  y  depon- 

gan, fó  las  penas,  que  lesimpufie- 

re,  en  que  Nos  los  damos  por  con- 
denados. 

C7"  Leyix.  jQue  los  Vifitadores  hagan 
publicar  Jus  yifitas  por  todo  el  dif- 
trito. 

(^Rdenamos   A  los  Vifitadores, 

que  hapá  publicar  las  viiitas  en 

las  Ciudades,  Villas  y  Lugares  fiü- 

getos  a  la  Audiencia^que  han  de  vi- 
iitar,  para  que  todas  las  perlonas, 

que  quiíieren  parecer  á  pedir  jufti- 
cía  de  los  agravios,  que  huvieren 
recevido  de  los  viíitados,lo  puedan 

hazer,  y  para  eílo  ks  fenaíen  el  ter- 
mino competente. 

ff  Ley  x.  Que  los  Vii  rey  es, P  renden- 
tes y  Gobernadores  de  Audiencias 

informen  y  adviertan  lo  conveniente 
a  la  "vi fita. 

Os  Virreyes,  Prefidentes  y  Go-EJluJf/no 

-^  vernadores  de  Audiencias, que  alIi* 
fueren  vifitadas ,  den  á  los  Vibra- 

dores los  informes  y  advertencias, 

que  para  el  erecto  conviniere  tener, 

y  todo  el  favor  y  ayuda,  que  huvie- ren menefter- 

ff  Ley  xj.  j^ue  los  Virreyes ,  Prefiden- 
tes  y  Audiencias  no  impidan  el  vfo 

de  las  vi  fitas ;  ni  conozcan  por  apela- 
ción s  excejfo,  ni  en  otra  forma . 

A/ÍANDAMOsAlosVirreyes,Pre-Eimifnio 
-*-  fidentes  y  Oidores  de  nuef-  Jj!"PeMpe 

tras  Reales  Audiencias,  que  no  pó-  Tcrte-r° 
gan  impedimento  3  ni  embaracen  a  ma  í  .i 

los  Vifitadores  por  ningún  calo  en  roe  de'* 

el  vfo  y  exercicio  de  íus  comiisio-  lí°8 
nesporvia  de  apelación,  exceílo, 

ni  otro  alguno,y  les  dexen  líbreme- 

te hazer,cumplir  y  executar  nueí- 
trascomilsiones,  Cédulas  y  deípa- 

chos. 
C  Leyxij.  Que  los  Vifitadores  puedan 

entrar  en  Audiencias  publicas  j  y 

Acuerdos,  con  que  no  Voten  pleytos, 

ni  negocios. 

r  Os  Vifitadores  puedan  entrar  y  [¡'*¡fpc 
refidir  en  las  Audiencias  publi- 

cas, y  Acuerdos ,  que  en  las  Reales 
Audiencias  fe  hizieren  ,  todas  las 

vezes,  que  les  pareciere ,  y  ver ,  y 

entender  lo  que  fe  platica  y  deter- 
mina por  los  Virreyes,  Prefidentes, 

Oidores  y  Alcaldes,con  que  no  vo- 
ten pleytos,  ni  otros  negocios,  que 

toquen  á  las  Audiencias. Ddd  Ley 



Libro  II.  Titulo  XXXI V. 
0  Ley  xiij.  JOhíe  los  Virreyes  y  Pre~ 

Jidentes  fean  vi f fados  como  Prefi- 
dente s, y  por  los  dexnas  cargos  3y  los 
de  fus  criados  y  allegados  fe  cono z? 
ca  en  lastefidentias, 

Ív?elT  A /í  Andamos  A  los  Viíitadofes 
Scvilde  *  ^e  I-ima  y  México ,  que  viíi- 
Martocfe  tenálos  Virreyes  ,  que  hu vieren 
ycnefia  íido,  y  fueren,  en  quanto  Preíiden- 

3  tes,  y  no  mas ,  dexando  el  conocí- 

D.  Felipe 

cjon. 

miento  de  los  cargos  de  Virreyes  y 
Capitanes  Generales ,  y  demandas 
publicas  al  juizio  de  fus  relidencias: 

y  en  lo  que  toca  á  los  criados  y  alle- 
gados no  íe  comprehendanen  las 

vilitas,  porque  lo  ellán  en  las  refi- 
dencias, y  ello  mifmo  fe  entienda 

y  praclique  con  los  demás  Preíi- 
dentes. 

<JT  Ley  xiiij.  Que  todos  los  Minif- 
trosy  Oficiales  proveídos  fean  vi' 
Jitados  s  aunque  hayan  entrado  a 

fervir  defpues  de  comencada la  Vi- 

fita. Elniifm©  I^E-CL ARAMOS  ,    Que    todos  los 
ajn.       i-/  Miniftros  y  Oficiales  de  la 

Audiencia,  que  fuere  viíitada ,  y  es- 
tuvieren   proveidos   en  oficios  y 

cargos  al  tiempo  que  comencare  la 

viíita ,  y  llegaren  á  férvidos  ,  def- 
pues que  le  efté  entendiendo  en 

ella,  han  de  íer  viíitados  defde  que 
comentaren á- fervir,  halla  que  fe 

acabe  la  viíita ,  aunque  lleguen 

á  tomar  Ia.poíTefsion  def- 

pues de  comen- cada. 

€  Ley  xv.   <Qjte  no  fe  vifiten  mas 

0 fetales  Reales  ,  que  los  déla  Ciu- 
dad s  donde  eftuviere  la  Audien- 

cia. 
P  L  Viíitador  no  ha  de  viíitar  ££££ 
**-'  mas  de  los  O  riciales  de  nueftra  ei\  Ma" 
Real  hazienda ,  y  fus  Tenientes  de  &  ofia- 

la  Ciudad  donde  la  Audiencia  re-  JjJ, 

íidiere  ,  y  noá  los  demás  del  dif-  t>.vcüp 
r    '         .         r      •  i         t  Qii3»° 

tritOjh  no  tuviere  elpecial  cornil-  sevüía  ¿ 
iion.  J,   ¿e 

*¡  Ley  xv j.  Que  fe  entreguen  al Vifi-  l<Sz& 
tador  los  libros  de  Acuerdo yy  los  de- 

mas  papeles,  que  huviere  wenefter3 

y  los  Prefi 'denles  Jeñalen  vna  parte 
decente 3  donde  los  reconozca  per  fu 

perfona. St    J  .  D.  Felipe 
I  El  Viíitador  tuviere  necefsi-  segundo 

dad  de  los  libros  de  Acuerdo,  re"co ¿To 
afsi  de  Oidores,  como  de  Alcaldes,  fe  °fu' 
/  r '      .  kre    "e 
o  otros  quaíefquier  papeles  de  la  ̂  sss 

Audiencia, Tribunales ,  Cabildos,  TercVroC 

ó  Comunidades,que  huviere  de  vi-  e,n. ,  Wa- 
'  \  and  ai* 

íitar.  Mandamos  á  los  Virreyes,  Ác  ?«*« 

Preíidentes,  Oidores,  Alcaldes,  yár,s0s  " todas  las  demás  perfonas  en  cuyo  {^¿J 

poder  eftuvieren,  que  fe  los  den  y  ¿  -8-  de 1  .  l  .  '     Mayo  de 

entreguen  luego,  para  que  los  pue-  „si,- 
daver,reconocer  y  copiar  lo  neceí- 
farioála  viíita:  y  porque  conviene  J^*  J^ 

que  los  libros  de  Acuerdo  fe  ouar-  >lib-  ** 
den  con  el  mayor  fecreto ,  que  fuere 

pofsible,el  Virrey ,  ó  Preíidente  fe- 
ríale en  las  Cafis  Reales  donde  reíi- 

de  la  Audiencia,  vna  pieza  decente, 

para  que  alli,  y  no  en  otra  parte, los 
pueda  el  Viíitador  ver  y  paffar  por 

lu  perfona, y  íacar  lo  que  huviere 

menefter,  y  luego  que  haya  acaba- 
do y  facado  lo  que  quiíiere  ,  fe 

buelvan  ala  parte  y  lugar  donde  íe 

guardan. 

Ley 



De  ios  Vifitadorés  generales. 
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47  Ley  xfij-  J^ue  los  V ¡fita dores  r.o 
Vean  elqnademo  de  cartas  que  los 
Oidores  ejcnviercn  al  Rey,  tocantes 
a  lavijita. 

\/f  Andamos  A  los  Vifitadorés  de 

Audiencias, que  para  ningún 
efectode  fus  concisiones,  ñipara 

otro  alguno,  pidan  a  las  Audien- 
cias, cjue  vifitaren  ,  el  quaderno  de 

copias  de  carcas  ,cjue  nos  hu  vieren 
dentó,  ó  elcri  vieren,  tocantes  á  la 

vifita,  porque  nueíli  a  voluntad  cs¿ 
que  no  le  vean  ,  ni  traten  de  verle, 
contra  voluntad  de   las  Audien- 
cias. 

C  Leyxviíj.  JQueel  Vifitadorde  Au- 
diencia nóvifitelas  Ciudades  de fa 

difh'ito  por  J»  per  Joña.  . 
ORdenamos  A  los  Vifitadorés  de 

Audiencias;c]iie  no  vifiten  per- 
fonalmence  las  Provincias  y  Ciu- 

dades del diílrito,  y  procuren  ha- 
zerle  capaces  por  mayor  del  citado 
y  cofas  dignas  de  reparo  de  cada 
Provincia,  6  Ciudad,  con  el  cuida- 

do, é  inteligencia,  que  deven,  y  pof 
eíla  caula  no  hagan  coilas,  ni  gaf- 
tos,  ni  envíen  períonas ;  que  los  ha- 

gan, ni  fe  les  dé  falario  alguno. 
¡tf  Ley  xix.  Jjhée  el  Vifitador  pueda, 

nombrar  a,  las  perfonas  ,  que  le  Va" 

reciere,  para  las  diligencias  de  la  "Vi- 

fita. 
Cí  El  Vifitador  tuviere  necefsi- 

^  dad  en  la  viííca  de  hazer  algu- 
nas inrormaciones ,  ó'avensuacio- 

nes  fuera  de  la  Ciudad  donde  vifi- 

tare,  le  damos  facultad  y  licencia 
para  cjue  lo  pueda  cometer  a  la 
perlona,que  le  pareciere,  que  fea 
tal,  cjual  convenga,  ó  enviar  la  que 
tuviere  por  convenience,y  ieñalarle 
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falario,  como  fe  difponeporla  ley 
7  i.  de elle titulo. 

£J  Ley  xx.  ¿Que el  Vifitador  de  An-         % 
diencia  pueda  ir  en  perfova  a  las 
averiguaciones,  que  conviniere.         -.  ...   

J?  N  Cafo  que  fe  ofiezcan  algunos  ¡*  Fcc¡;Pe 
negocios,  caulas,  ó  diligencias,  Madrid.. o  ^        ,     .     á  i  e?.  de 

de  tal  calidad,  que  convenga  falirMarfó  de 

eí  Vificádoren  perfona  fuera  de  \¿l6¡i Ciudad  donde  reíidicre ,  á  lasdeci 

diíbito,  lo  pueda  hazer  ,  perofi  no 

fuere  de  tanta  importancia,  no  fal- 
ga  de  la  Ciudad  de  fu  reíidencia ,  y 

cométalas  á  las  perfonas ,  que  con- 
forme ala  lev  antecedente  fé  dif* 

ponel  .  • 

tf  Ley  xxj.  .^jie  los  Alguaciles  ma- 
yores, y  todos  los  demás  executen  lo 

.    que  mandare  el  V i fit ador. 

[^Os   Alguaziles  mayores  de  la  Segílen'dPo 
Audiencia  y  Ciudad,  y  todos  enS-Lo; 

los  demás  hagan  y  cumplan  Jo  que  ̂ .deOc 

ordenare  y  mandare  el  Vifitador,  ™8ge 
fin  eicufa,  ni  dilación  ,  fó  las  pe-  £;FclíPe 

r  r  IV.  en ñas,  que  les  impuíiere ,  y  fi  con  vi-  MadnJ  ¿ 
niere  hazer  alguna  diligencia  rué-  vo  de 

yo 

radela  Ciudad; el  Viíícadór  nom-lí!j 
b.re  al  que  le  pareciere  ,  y  fenale 
el  falario  ,  que  fé  le  devé  dar.   Y 
nhandamos   á  nueílrós    Oficiales 

Reales.»  que  le  paguen  de  gallos  de 
lüílicia,  y  fino  los  hu  viere  ,  de  pe- 

nas de  Cámara,  y  á  falca  de  ellas,' 
de  riueílra  Real  hazienda :  con  ca- 

lidad, de  que  quando  huviere  cau- 
dal de  gallos  deíiiílicia,fe  fausfa- 

ga  y  entere  á  riueílra  Cámara; 

Ó  hazienda  ,  lo  que  hu- 
viere i uphdo. 

Dddz 

Lty 



Libro  II.  Titulo  XXXIV. 

C  Ley  xxij.  Que  en  demandas  publi- 

ca s  y  cargos  de  "vi-fita  no  je  comien- 
ce por  embargo  de  bienes. 

D. ?ei¡pe  A /[Andamos,  Que  por  deman- 

en  Ma.  *•*  *  das  publicas  y  cargos  de  viíi- 

deMar^  u  no  fe  pueda  comencar  por  em- 
de  »á»7bargo  de  bienes. 

ff  Leyxxiij.  Que  los  Vifitadores ba- 
gan los  cargos  de  lo  que  efia  ley  de" 

_      ,         clara. 
D- Felipe 

•jetecro  Os  Viiicadores  taquen  los  car- 
Jsdij!  gos>que  reíulcaren  de  las  vifi- 
de  ü¡z¿  tas  Contra  los  Oidores  y  Miniftros, 

V  11  ~ 
'«i»  comprehendidosen  ellas ,  alsi  del 

exercicio  de  fus  Tribunales  y  Ofi- 
cios principales,  como  de  codos  los 

demás  en  que  le  huvieren  tenido, 
como  no  fea  de  Tribunal  en  que 
entren, con  Cédula  y  nominación 

de  otro  Confejo ,  que  el  de  las  In- 
dias. 

4j  Ley  xxiiij.  Que  los  Vifitadores  no 
den  a  los  vifitados  copia  de  dichos, 
ni  nombres  detefiigos. 

D.Feiife /^Rdenamos  A  los  Vifitadores, 

2S3L  ̂ ^^  4ue  n° ^n  á  l°s  vifitados  có- 
juez  a  17  pia  de  los  dichos,  ni  nombres  de  los 
¿l  i6o6  teftigos,  que  depufieren ,  pues  de- 

más de  que  feria  de  grandifsimo 
impedimento    para  averiguar   la 
verdad,  relultanan  otros  inconve- 

nientes.   Y  porque  todos  ceíTen, 
mandamos  ,   que  los  Vifitadores 
procedan  en  las  vificas  con  todo  el 
íecreto  y  recato pofsible, 

*¡  Ley  xxv.  Que  los  Vifitadores  no 
manden  falir  de  la  Ciudad  ,  ni  abs- 

tener del  exercicio  a  ¿os  vifitados  > 

fin  cau/a  graVe. 
EimiTmo  t  Os  Vifitadores  no  manden  falir 
r¡ai  á  r.         de  la  Ciudad  ,  ni  abltenerie  de 
de  lur.io      i  1     p      _r»    • 
<je  i607  el  exercicio  ueiu  ohcio  a  ninguno 

O 

de  los  vifitados;perofi  huviere  cau- 
ta de  cata  gravedad, calidad  y  confi- 

deracion,quedeorra  foima  no  fe 

pueda  averiguar  la  vifita  ,  prece- 
diendo bailante  información ,  per- 

micimos,  que  Lo  puedan  hazer. 

€J  Ley  xxvj.  Que  los  Vifitadores faf- 
penÚAn  del  y  jo  y  exemao  a  los  Mi- 
nifíros  j  que  merecieren  privación, 
y  a  ¿os  que  impidieren  la  vifita.       D.  feii 

Rdenamos  A  los  Iuezes  Viíi-  s«und<> 

,  r  >     i     ■  c      enS- Lo" ca  dores ,  que  ti  ae  las  inror-  ren^o  ¿ 
ma  íonesy  aucosde  vifica  relulta-  ñfbrídí 

ren  can  gravemente  culpados  algu-  l¡n 
nos  Oidores ,  Alcaldes  de  el  Cri- 

men, OficialesdenueírraReal  ha- 
ziendade  las  Ciudades  de  fu  refi- 

dencia ,  ó  otros  qualefquier  Mi- 
niftros  y  Oficiales  ,  que  devandar 
vifita  ,  que  no  convenga  á  nueftro 
férvido,  y  adminiftracion  dejufti- 

cia  yhazienda,  que  vfen  fus  pla- 
nos y  ocupaciones,  y  merezcan  fer 

privados   de  ellas   ,    haviendoles 
primero  dado  cargos  ,  y  recevido 
1  us  deícargos,  los  i  ufpendan  del  vio 
y  exercicio,  haftaque  viitala  vihea 
en  nueftro  Confejo  de  Indias  ,  fe 

proveajufticia,y  fi  algunos  de  los 
íufodichos   impidieren,  o  fueren 
caufa  de  impedir  la  viíita  ,  en  tal 

cafo  los  podrán  íufpender,  fin  dar- 
les cargos,  fiaísi  les  pareciere  que 
conviene  para  lalibre  y  recia 

adminiftracion  de  juf- 
ticia. 

Ley 



De  los  Vifitador 

jy  Ley  xxvij.  J$ue  el  Vifitador  pue* 
da  mandar  falir  del  dif.rito  3  o  cn- 
yiaf  a  eflos  Reynos  al  vijitado  3y 

*fio  y  la  Jujpenfion  no  fe  entienda 

con  los  Virreyes. 

D.Fcirpe  TJN  Gafo  que  el  Vificador  fuf- 

Sscviiia  ■*-'  pendiere  al  vifitado  del  exerci- 

Líodc  ciode  lu  pla^a,ó  oficb ,  por  grave- 
*¿m.     dad  de  culpas,í¡  juzgare  por  conve- 

niente y  necclTano ,  que  no  efté  en 
eldiítrico  j  lo  podrá  mandar  folie 

del,  ó  enviar  á  ellos  Reynos ,  y  iiií- 

pender,  conforme  a  lo  proveido ,  fi 
le  impidiere  la  vifica  s  con  que  eílo 

no  fea,  ni  fe  encienda  con  los  Virre- 

yes de  nueStras  Indias,  aunque  lean 
vifitados  como  Prcfidences. 

ff  Leyxxviij.  -Que   los  Vifit  adores 

fubfl  anden  y  remitan  al  Conjejo  la 

yiíiiade  los  que  je  b ¿liar en  grave- 
mente culpados  ,  y  no  aguarden  a 

que  todo  fe  fenezca» 
XfcKfbd  Q[  Los  oidores,  Alcaldes,  Fifca- 

•    í   ̂ 9  ■—   les,  ó  Mmiítros  de  la  Audien- 
rn,  ó  Oficiales  Reales  fe  hallaren 

j 

in  culpados, que  no  convenga  viar 

hs  placas  y  oficios  ,  el  Vuitador. 
procure   poner  coda  diligencia  y 
cuidado  ei  hazer  las  informacio- 

nes y  averigiiacioaes  ,  recevir  los 
deícargos,  y  acabar  la  vifica  3  y  por 

lo  qi!e  coca  á eítos  Mililitros  y  Ofi- 
ciales Ja  envíe  con  coda  la  breve- 

dad pofsibíeal  Gonlejo,  íin aguar- 
dará que  fe  acabe  lo  que  talca, 

para  que  vifta ,  provea 

juícicia. 
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•J  Ley  xxix.  Qae  el  Vifitador  pueda 

execntar  las  penas  impuefias  a  los 

Mivifitos,qttz  tttVtcren.ftios i  ef 
tañeras  y  molinos. 

"p  L  Vifitador  pueda  execucar>  fin  íSmiiMi 
^  embargo  de  apelación  de  ofi-  Z':'hy'0 

eio,  y  ápednnenco depare^ las  pe-  dc  l6"íi 
ñas  im puedas  por  las  leyes  ̂ 4.  y  fi- 
guiences,  ticid.de elle  libio,  á  ios 

Miniílros,  que  tuvieren  ficios  ,  ef- 
tancias,  molinos  y  otras  haziendas, 

por  lo  que  coca  al  exemplo  publí? 

coydeiagraviode  las  parces. 

ff  Ley  xxx.  ¿Ój*e  los  Vifitadores  720 
faquen  cargos  fobre  mal  juagado 

por  Sala. OIIdenamos,  Que  los  Vifitado-  tt  „  t 
C  ^"  D.  Fehpe 

res  no  iaquen  cargos  concra  los  segundo 

Prefidenccs,  Oidores  y  Alcaldes,ío-  5d'i»c 

bremal  juzgado  en  los  pleytos  y  de  F'br<= 
caulas,  que  nuvieren  determinado  iyj>? 

por  la  Salaren  poca,d  mucha  canti-  ScsCa' 

undo 

(la 

dad,  y  les  otorguen  las  apelaciones*  ín  -lia .J  r    ü         r  r  ,  ,      Recof il*j 

que  interpuneren ,  iin  embargo  de  <¡on. 
que  lleven  Cédula  para  executar 
fus  condenaciones  en  cierta  canti- 

dad. 
*f  Ley  xxxj.Que  los  Vifitadores  re- 

mitán  al  Govierno  y  lujticia  los 

negocios  de  menor  cuantía  ,y  poca 

fubflancia,  que  no  pudieren  acaban 

MAndamos  A  los  Vilicadores, 
que  remiran  al  Govierno  de  Tercero 

el  Virrey,  0  Prefidence  G  o  venia-  V1. ,  ̂a" 
•     • n  ri  1  and  a  1  f 

dor  y  Miniílros  de  jufticia  y  ha-  ¿«Enero 
zienda  de  Ja  Provincia,  cuya  Au- 

diencia fuere  vificada  ,  codos  los 

negocios  de  menor  quancia,  y  po- 
ca iubftancia  ,  que  fueren  remocos 

de  la  vifica  ,  y  no  fe  pudieren 

acabar  >  durante  ella  ,  y  remitan 

Ddd  3  h 
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la  execucion  de  lo  fufodicho  á  la 

prudencia  del  Viíitador. 

€f  Ley  xxxij.  Que  los  Visitadores  no 
cobren  alcances  de  cuentas ,  y  los  re- 

mitan a  los  Tribunales  dellas. 

XJIngvn  Viíitador  proceda  áha- 

zer,  ni  cobrar  alcances  de  cué- 

de  Enero  tasj  aunque  feanen  favor  de  nuel- 
tra  Real  hazienda ,  y  remitan  eftoá 
los  Tribunales  de  Cuentas  del  dif- 

trito,  eícufando  en  todo  cafo  ha- 

zer  codas  y  vejaciones  á  los  deu- 
dores. 

fj  Ley  xxxiij.  Que  los  Vifitador  es 
den  folamente  cuenta  alConJejo  de 

lo  ¡/reojo 3  je  ajufien  a  Juscomijs  io- 
nes,y  gua  rilen  ]  ufti  cia . 

Encargamos  A  los  Vifitadores., 

iv.    en        que  no  elcrivan,  ni  den  euen- 

Madrjja>  taalConfejo,fino  de  lo  precito  y 
s°de  neceíTario  al  cumplimiento  de  íu 

obligación  ajuftandoíe  á  nueftras 
Cédulas,  comilsiones  y  delpachos; 

y  íi  perteneciere  ,  ó  pudiere  perte- 
necer al  beneficio  de  nueítra  Real 

hazienda, bien  y  conlervacion  de 

la  Provincia,  liendo  dependiente 

deíus  comilsiones  3  puedan  pro- 
veer y  difponer  lo  que  fuere  de 

nueftro  mayor  fervicio,  guardando 

jufticia,  y  lo  refuelto  por   leyes  y 

Ordenanzas-. 
fj  Ley  xxxtiij.  Que  el  Vifitador  vfé 

de  fus  comisiones  ,  conforme  a  de- 
recbo,  y  efeufe  los  gaflos  de  la  Real 
hacienda. 

T)Ara  Profeguir  y  acabar  con 
*     brevedad  el  Viíitador  los 

16.    de 
Mar 
l6i¡ 

ne- 

El  mifmo 
allí   á    3. 
de  Abril  * 

de  ií3í  gociosdeiucargo¿y  hazer  los  no- 
bramientos  de  Efcri vanos  ,  apre- 

miarlos á  que  obedezcan  fusorde- 
nes ,  y  que  procedan  como  deven, 

vfe  de  fus  comilsiones  ,  valiéndote 

enloscafos,  que  no  e  (tuvieren  ex- 
preffados  en  ellas  de  lo  difpueílo 
por  leyes  dadas  para  las  Indias  ,  y 
ellos  Rey  nos  de  Caililla,  y  efeule 

quanto  lea  pofsible  hazer  cofta  á 
nueílra  Real  hazienda. 

$  Ley  xxxy?'  Que  el  termino  de  los 

fefenta  días  para  ¿as  demandas  pu- 
blicas, no  fe  prorrogue  ,y  fi  pendie- 

ren ante  otros  Iuez.es,  baga  el  Vifi- 
tador jufiicia» 

/^Rdenamos  ,  Que  los  fefenta  D.  Fc,J?e 

^ñ  días  para  demandas  pubh-  Te«-c<r0 1  ,    *  en  el  Efl 

cas  corran,y  fe  cuenten  defde  el  dia  o  >rLi  3  ¡ 

que  fe  notificaren  á  las  partes  ,  y  d¿  l^° 
que  no  le  dé  prorrogación  de  mas 
termino;  y  fi  en  las  demandas ,  que 

hu  viere  pendientes  en  las  Audien- 
cias, ó  otros  I  uzgados,  fe  hizieren 

algunos  pedimentos  ante  el  Vifita- 
dor por  las  parces  intereíTadas,  ha- 

gael  Viíitador  juílicia. 

ff  Ley  xxxv j.  Que  los  Vifitador  es  re- 

tufados  fe  acompañen  para  las  de- 
mandas publicas  ,  y  no  paralas  Vi- 

Jitas. 
MAndamos,  Ojie  Tiendo  recu- lados los  Vifitadorcs,  fe  acó-  Sc 

pañen  folamente  para  los  pleytos  er"sof°' 
v  demandas  publicas:  y  en  quanto  <ie  oaa- 

a  la  vilita  ,  procedan  iolos,  con-  lJit 

forme  a  fu  comifsion,y  no  fe  acom- 

pañen. 
4f  Ley  xxxvij.  Que  refpeSio  de  los 

cargos  y  oficios  Seculares  no  gozjn 

del  fuero  los  Eclefiafiicos  ,y  CaVa- 
ileros  de  la  Religión  de  San  luán- 

"JO  S  Eílilo  y  coílumbre  general- 
«*-'  mente  obfervada  ,  que  en  el  d.  Fei¡pe 

Ttrccro 

Fellp. 

Segundo 

o- 

JUl-
 

en 
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rnLiíLoa 
a  i  o.  de 
A«oílo 
uj  t  <í  i  j> 

"Ven  Ma- 
drid ;i  ;  j 

de  úizié 
ore    de 

U.tclipe 
Quarto 
en    Ma-- 
drid  a  27 
de   Junio 
tlC      16251 

Yen  eíta 

Recopila 
cion. 

juizio  de  vificas  de  nueftrras  Reales 
Audiencias,  y  en  las  refidencias  que 
dan  losEcleíiafticosdelas  placas  y 

oficios,  en  que  vfany  exercen  nueí- 
traRealjunfdicion,  no  gozan  pri- 

vilegio del  fuero  Ecleíiaftico ,  afsi 

en  cafo  de  haverlos  aceptado  y 

exercido  quando  ya  eranEclefiafti- 
cos,como  en  el  de  haver  paitado  al 
E  ftado  Eclefiaílico  deípues  del  vio 

yexercicio  de  las  placas  y  oficios 

Seculares.  Ordenamos  y  manda- 

mos, que  efto  fe  oblerve  y  practi- 
que, y  lo  miímo  fe  guarde  con  los 

Cavalleros  de  la  Religión  de  San 

luán, porque  refpecto  de  fus  car- 
gos y  oíigíos,  no  tienen  privilegio 

de  fuero,  y  mucho  menos  en  a¿tos 
militares  ,  y  han  corrido  íiempre 

por  la  jurifdicion  Real  ordinaria  de 
nueftrosExercitos  y  Armadasí 

C  Ley  xxxviij*  Quf  los  Vifitadores 
de  Portaleñas  tomen  amito,  del  dine- 

ro, armas  y  municiones }  que  fe  bu- 
-vieren  gaftado. 
Os  Vibradores  de  Fuertes  ,Caf- 

Sgíndo"  tillosy  Prefidiosde  las  Indias, ens.Lo.  tomen  cuentas  de  el  dinero ,  bafti- 

de  enero  méritos,  armas,  municiones, nerra- 

ác  lf7J  mientas  y  otras  cofas ,  que  fe  hu- 
Para  eda  vieren  dado  y  llevado  de  eftos  Rey- 
,ey'V  u  nos,  y  otras  partes  y  lugares  de  las 
figulente  ,J  r       \  •  1 
<e  vean- Indias,  para iu  dotación  ,  obras  y 
¡J¿í«.  fuftento,  á  ios  Oficiales  Reales,  y  i 

y  jjiíwj'  otras  qualefquier  perionas ,  que  los 
han  tenido  á  iu  cargo, y  en  cuyo  po- 

der huvieren  entrado,  defde  las  vi- 
timas  cuentas  ,  haftael  dia  que  las 

comencaren:y  aísimifmoá  los  Ma- 

yordomos ,  6  Tenedores  de  bati- 
mentos, armas,  artillería ,  polvora> 

municiones ,  herramientas ,  mate- 
riales, efelavos ,  y  todo  lo  demás* 

que  le  huviere  enviado,  ó  compra- 
do para  la  defenfa  y  fortificación  ,  y 

averigüen  fi  fe  han  gallado,  ó  con- 
íumido  en  erectos  necelTarios  á 
nueftroReal  férvido,  conforme  á 
las  ordenes  dadas  ,  y  lo  que  de  efto 
hay  en  fer,  guardando  en  todo  fus 
eomifsionesi 

4f,  Lcyxxxix.£htelos  Vifitadores  de 
Ca(íillos  y  Fortalezas  vifiten  a  los 

Minifiros  militares }  y  vean  y  ave- 

rigüen fi  tienen  las  prevenciones  con- 
venientes. 

QRdenamos  Y  mandamos  á  los  o.Feiipe 

Vifitadores,  que  por  Nos  fue-  SeS*nudo „.  '       J  en-*i  Par 
rennobradospaiavihtar  los  Fuer-  do  i  «8. 

tes  y  Cadillos  de  las  Indias  ,  que  í  **'* 
vean  y  averigüen  fi  tienen  las  pre-  ,f7í 
ven  ciones  de  gente,  armas ,  artille- 

ría y  municiones,para  defenderfe,y 
ofenderá  los  enemigos  j-y  qué  can- 

tidad de  batimentos  ha  havido,y 

hay  en  ellos,  y  íi  han  faltado  en  al- 
gún tiempo,  y  quanto ,  y  por  qué 

eauía,  yen  qué  cafos  y  cofas  lian 
excedido  los  GovernadoreSj  como 

Capitanes  Generales,y  fus  Tenien- 
tes y  Oficiales,  Alcaides,  Capitanes 

y  Soldados,  y  ü  han  hecho  algunos 
agravios  y  íinrazones  á  algunas 

perionas,  y  quales  han  íido ,  y  en 
qué  recivieron  daño,  ó  perjuizio. 

jf  Ley  xx xx.  ¿óyelos  Vifitadores  di 
Tierrafirme  procedan  /obre  las  /;- 
cencUs¿que  fe  ¡mvieren  dado  par* 

pajfir  al  Petii. MANDAMOS  A  loS  ÍUeZSS  3  qUC  D.  Feüpe 
por  Nos  fueren  proveídos  ̂ 8»J«.. 

para  viiitar  la  Real  Audiencia  de  ¿^^ 

Panamá,que  procuren  faber y  ave-  bre  de 
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Ti.  Fctfp 

rlguar  fi  los  Prefidentes  y  Oidores 

Kan  dado  licencia  á  algunas  perfo- 
nas para paflar alas  Provincias  del 
Perú  ,  ó  á  otras  de  las  Indias  fin 

nueftra  licencia,  ó  han  permitido, 

que  paíTen  por  otra  via ,  y  de  lo  que 

remirare  les  hagan  cargo  ,  confor- 
me á  fus  comifsiones. 

Gf  Ley  xxxxj.  (¡Hue  con  las  Vifltas  y 
refidencias  fe  enVien  memoriales  de 
comprobaciones..  . 

í!.  Felipe  l  r       1 

se£Un<io  rF,Oüos  Jos  Vrfitadorcs  y  Iuezes en  clEfco      I         i  r  i  r 

ríaia »«.  "*"    de  renuencia  tengan  por  mi- 
de iihiío  truccion    qLie  juntamente  con  los 

proceílbs  de  ellas  envien  á  nueilro 

Coníejo  relación  particular,firma- 

cladeiumano,yfignadadel  Eícri- 
vano  de  la  cauía,en  que  d  igan  y  de- 

claren con  particularidad, qué  car- 
gos han  reíukado  de  la  vifita ,  ó  re- 

fidencia, y  los  teftígos  ,  quedepu- 
fieronencada  vno,  y  eícrituras  de 

íli comprobación,  ya  quantas  ho- 
jas y  números  eílán  ,  para  que  mas 

breve  y  fácilmente  íe  puedan  pre- 
venir ydefpachar,  pena  de  que  fi 

afsi  no  lo  hizisren  ,  mandaremos 

proveer  juíHcia  contra  los  I  uezes. 
€¡  Leyxxxxij.  ̂ ne  los  gaflcs  de  las 

vífftas  fe  paguen  de  los  de  jitflicia* 
o  penas  de  Cámara, 

C|Kdenamos,  Que  todos  los  gaf- 

asgunao  tas,  que  le  hizieren  en  las  vifí- 

rTco"aL.°¡  tasde  Audiencias  y  negocios  dellas, 
de  ofti.  ie  paguen  de  gados  de  ¡ufticia,  y  en 
*re    de      r   l.   y.  ,  C  ,    '  J 
i/ss      111  detecto,  de  penas  de  Cámara,  y 

fino  los  hu  viere.,  de  nueftra  Real 

hazienda,con  que  haviendo  gáf- 
eos de  ¡nítida,  le  reintegre  de 

ellos-  á  la  Real  ha- 
cienda. 

fj  Ley  xxxxiij.  Que  el  Oidor  mas  an- 
tiguo de  Lima  7>ifite  la  Armada  de 

Callao  de  buelta  de  vi  age  s y  remita 
la  vifita  al  Confejo. 

%/( Andamos,  Que  el  Oidor  mas  ̂ Jfrf 
•*-■*•  antiguo  de  nueftra  Real  Au-Jul'ua 
diencia  de  Lima  tome  refidencia  en  Aao^ 

juiziofecretode  vihta  cerrada  á  los  ds  ??**, 
Generales  á  Almirantes ,  Capita- 

nes ¿  Miniftros  y  Oficiales  de  Ja 
Armada  del  mar  de  el  Sur,  lueoo 

que  de  buelta  de  viage  llegare  al 
Puerto  del  Callao,  dentro  del  mas 

breve  termino  ,  que  fuere  pofsi- 
ble,  en  la  forma  que  íe  practica  ,  y 

guarda  con  los  Miniíhos  perpe- 
tuos, y  procure  averiguar  todos  los 

exceííoSj  qu¿  huvieren  cometido 
en  el  exercicio  de  fus  placas  y  ofi- 

cies, y  hechas  las  ax'eriguaciones,  y 
dado  los  cargos,  admita  £us  defear- 
gos,  y  desando  vn  traslado  fignado 
del  EícrivanO  ante  quien  paíTare, 
en  el  Archivo  de  [a  Audiencia ,  en- 

víe á  nueftro  Confejo  de  Indias 

los  originales  cerrados  y  fcllados 
en  publica  forma  ,  y  en  manera, 

que  haga  fce,  juntamente  con  fu 
parecer  ,  y  relación  firmada  de  íu 
nombre,  como  fe  contiene  en  la  ley 
41.  de  elle  titulo  ,  refpeclo  de  las 
demás  vifitas.  Y  ordenamos  ai  Vi- 

rrey ,  Prefidente  Governador  y- 
Oidores  de  la  dicha  Audiencia,que 
no  conozcan  por  via  de  apelación, 
exceíTo  ,  ni  en  otra  forma  ,  de  lo 

tocante  ala  refidencia  y  comifsioa,. 

y  que  el  Virrey  no  fe  introduz- 
ga  en  ella,  con  pretexto  ,  ó  color 
de  la  jurifdicion  que  tiene  ,  pari 
conocer  privativamente  de  todas 

las 
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las  caufas,  que  tocan  á  la  gente  de 

guerra  de  aquellas  Provincias,  co- 
mo fu  Capitán  General ,  que  Nos 

dclde luego,  Tiendo  neceflario  ,  la 

derogamos  para  en  cjuanto  a  efto 

toca,  y  le  damos  por  inhibido  de  lu 
conocimiento,  y  que  de  al  Oidor  el 

favor  y  ayuda,  que  de  nuettra  par- 
te le  pidiere,  y  hu viere  menclter. 

C  Ley  xxxxiiij.  ejidos  Vifitadores 

puedan  ocupar  Las  cajas  que  les  pa- 
reciere ,  bilí*  jits  per  joñas  y  jami-* 

lias. 
p. Fe«pc  TIErmitimos,  Que  los  Vifitado- 
ar«d  a  3 8  ■*-    res  de  nucieras  Keales  Audien- 

dc  i*»j  cias  puedan  ocupar  en  lasCiudades 
donde  hizierenla  viíita,  las  calas, 

que  tuvieren  por  mas  a  propoíuo 
para  fu  vivienda  y  exercicio  de  la 
comiision:  y  aísimnmo  puedan  to- 

mar lasque  hu  vieren  menefter  pa- 

ra cjue  fus  criados  vivan  con  como- 

didad, y  no  en  los  melones :  con  ca- 
lidad de  que  paguen  el  juíto  precio, 

ynodeipojen  *  los  dueños,  fi  las 
quine  ren  habitar.  Y  mandamos  á 
losPrefidentes  y  Oidores,  y  á  las 
Indicias  de  las  Ciudades  ,  que  no 

les  pongan  impedimento ,  y  hagan 
dar  todos  los  mantenimientos  ne- 

cesarios paral  usperfonas  y  fami- 
lia á  precios  julios  y  moderados. 

fj  Ley  xxxxv.Jzhte  losVifit adores  lúe- 
zes  de  grana  guarden  c fia  ley  3y  fe 

ni.  en'      procuren  ejcujarcjíos  oficios  -,y  el  de 
fcfedridi       fusEfcri-vanos. f.    lie  A-  J  J 

br;i    4?  A/4  Andamos  ,  Que  los  Viíinado- 

-*--*■  res  íuezesdegranaenías  vi- 

['"gVtu.  finque  hizieren  no  puedan  ven- 
».iís.  7.  der,  ni  comprar,  ni  hazer  otros  có- 
con  lss  i        r      l-  C  1  i         C 
<}**    aii¡  tratoscon  los  Indios,  íobre  los  rru- 

T"  r°ta  tos  de  fus  cofechas,  ni  otros  ningu- 

2pp 

nos, aunque  reprefenten  ,  que  es 

conveniencia  y  vtihdad  de  los  In- 

dios,y  los  Virreyes  de  la  Nueva  Ef- 

paña  procuren  elcuiar  ellos  Iue- 
zesy  Elcrivanos,y  lo  encarguen  á 

los  Conegidores ,  Alcaldes  mayo- 
res, y  otras  períonas  ,  que  tengan 

minifterios  públicos  ,  los  quales 

deípachen  con  los  Eicn  vanos  ordi- 
nanosdelosluezes  á  quien  fe  en- 

cardare; y  fien  algún  calo  fuere  in- 
elcuíable  nombrar  Iuez  ,  ó  Eicri- 
vano,  no  fe  les  pague  el  ialario ,  fi. 
no  preientare  primero  para  cada 

paga,  ante  el  Virrey ,  teltimonio  de 
haver  hecho  la  vifita,  con  relación 

de  lo  que  de  ella  refulta  ,  para  que 

confte  del  beneficio,  aumento  y  eí- 
tado  de  la  grana. 

€  Leyxxxxvj.  Jíhíe  los  Iuez.es  nom- 
brados para  retaffxt  los  tributos  ,  no 

lleven  J alario  3  bafiímentGs  ,  derechos 

de  escrituras 3y  mandamientos  a.  cof- 
ia de  los  Indios. 

"OOrqve  Los  Indios  no  red  vari  EiEmpe- 

Sr    moleftia  de  que    fe  nombren  partos  y* 
Iuezes  para  reconocer  y  tallar  íus  ¡Je^J™ 
tnbutos,  ai  si  en  los  ialarios  ,  como  mía  Gen 
en  las  coilas  de  mandamientos  y  ud  a  z*. 

galios  de  baftimeritos,  que  les  cau-  fl?e¿se' lan,  hemps  cometido  elle  cuidado  W 

álos  Oidores  Vifitadores  de  la  tie- 

rra. Y  porque  podrialuceder ,  que 

las  Audiencias  tuvieíTen  por  con- 
veniente y  neceííario  nombrar  otra 

periona,  que  hizielíe  las  retalTas  á 
pedimento  de  nueíhos  Filcales,  ó 
de  los  indios  ,  fegun  le  fintieíTen 
agraviados,  ordenamos  y  manda- 
mos^que  el  falario  ,  elcrituras  y 
mandamientos  ,  que  íe  dieren  en 

favor  de  los  ludios,  no  fean  en  nin- 

gún 
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gurí  tiempo  áfu  corta,  y  que  fe  pa- 
guen de  vacaciones  deCorregimié- 

tos ,  ó  Alcaldías  mayores  ,  ó  de 

otros  efectos,  y  que  los  Iuezes  pa- 
guen los  baftimentos,  que  huvie- 

ren  menefter. 

C  Ley  xxxxvij»  ̂ ue  los  Efcrivanos 

de  vifitas  no  lleven  mas  derechos» 

que  el/alario. 

fc.friipc  \A Andamos  ,  Que  los  Efcriva- 
QíLart°  nos  ante  quien  pallaren  las  vi- por  auto  ~  ni 
acorda.-  litas,  que  por  nueltra  orden  y  co- 

Conf'jo,  miision  han  de  dar  las  Audiencias 
en  Ma~  Reaies  y  las  demás  Comunidades 
de  Marjo  y   perlonas    comprenendidas   en 
aikYJ!  ellas, y  afsimifmolus  Oficiales,  no 

¿1  dído  PLieclan  llevar,  ni  lleven  derechos  á 

«ño*       los  vifitados,ni  dependientes  de  las 
viíítas,  ni  los  cobré  de  nueftra  Real 

hazienda  por  los  cargos  ¡  defear- 
gos,  autos  y  eferituras  ,  que  ante 
ellos  paliaren,  como  Eícri  vanos  de 

vifitas,  y  fulamente  lleven  el  fala- 
rio,  que  les  fuere  feñalado,  no  exce- 

diendo de  dos  mil  maravedis ,  ni  el 
Viíitador  lo  coníienta ,  fi  no  fuere 

neceíTario  para  hazer  los  defeargos 
enviar  otro  Efcri  vano  fuera  del  lu- 

gar donde  reíídiere  el  Vilicador^ 
que  en  tal  cafo  fe  le  ha  de  pagar  fu 

ocupación  y  derechos  por  los  viíi- 
tados,y  alsi  fecxpreíTe  por  claufula 
particular  en  las  eomilsiones  ,  que 

íedefpacharen  por  nuefho  Con- 
fejo,ylasque  defpacharen  los  Vi- 

rreyes y  Preíídentes  de  las  Audien- 
cias de  las  Indias  ,  conforme  á  las 

facultades,  que  de  Nos  tienen. 

ff  Que  no  fe  cumpla  Cédala,  ni  defpa- 
cho  de  otro  Confejo3  que  no  fuere  pafi- 
fado  por  el  de  Indias 3  y  lo  mifmo  fe 

execute  con  los  defpacbos  de  los  Visi- 
tadores de  las  Ordenes  Militares:  y 

en  quanto  a  provifiones  para  infor- 
maciones i  no  fe  baga  novedad  por 

aota3  l.jf.tit.l.  de  fie  libro, 

fj  ̂ue  donde  no  ce jf aren  los  agravios 
hechos  a  Indios,  fe  avife  3  para  que 

Vaya  VifiíadorJ.  i  2 .  tit.  1  a.lib.  6. 

$  Veafe  el  Acuerdo  n .  referido  tit.  2  i  de 

efle  libro. 0T  S u  Magefíad por  decreto  de  12.  de 

Mayo  de\6$\.  fue  feí'vido  de  re- 
Jolver3  a  confulta  de  vna  I  unta  for- 

mada délos  Conjejos  de  Indias  y  Or- 

denes, que  las  vifitas  de  Cavalleros 

de  las  Ordenes 3 fe  remitan  a  los  Vi- 
rreyes de  las  Indias  ,  para  que  las 

puedan  bazer  de  cinco  en  cinco  años* 

y  fubdelegarlas  en  CaValleros  pro- 

feJfos3con  fus  Religiofos  ,fi  los  bu- 
viere3  o  fin  ellos  ¡y  fi  el  Virrey  na 

fuers  Ca-vallero  de  Orden,fea  obli- 

gado pre afámente  a  fub delegar  en 

Caballero  profejfo,  con  Religiofo  pro- 

fejjoyfilebuviere,  y  en  efia  confor- 
midad fe  den  por  parte  del  Confie  jo 

de  Indias  los  defpacbos  para  fu  exe- 

cuíiony  cumplimiento) Auto  lói. 

Fin  del  Tomo  primero. 
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